






I NS T R V CI O N D E L E S T A D O D E L M A 
^monio.Copueíto por el doctiísirao padre Fray Vicente Me^Maeí t ro en fao> 
^a Theologia^de la-orden deios Predicadores, Regente del CollegioV menaíto 
rio defant PaMo deCórdoua. Dirigido aia SacraCatiiolica Mageíiad dé! Rey do 
gaihppennefcro fenor. &c* " • "' • 
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51OÍ qüanto^por parte de vpsftay. Vicente MñriaJ 
imaeáro eñfárírctaTheoíogia, nos ha fido hecha re 
flaoióá vos aueys compuefto m Hbro intitulado^ 

t 

aueys ̂ n^uefto>it uuro iuiiLuiauu^ 
Saludable inñruciondelelia^ 
éiqualauiadés gallado mucho tiempo y trabajo,^ 
era obra muy vtil,yproáechofa:atentolo quinos) 
pidió, y fuplicoosdieiTemos licencia y facultad; 
oara le emprimir, y védetry juntamente con la dU 

'• cha licencia pteuilegio paraq porel riépo q nueíbamerced y voluntad 
fuerte, n ingunapérfona dénos reynosle pudiefíe imprimir,ni véder,fo? 
graues penado como lanueílra'merced^rnélle.'Loqual virio, por los del 
nueftróconfejo:pcÍrqúañto en el dicho libro fe hizb la-diligencia que la 
premaricapbr nbsagóra nueuamente hecha difpbhe: fué acordado que 

. .deuiamosmandar dar eíla nueílra cédula en la dicha razón: ynpscouiV 
mos lo por bien. Por la qual os damos licencia y facultad paraqüequaí/ 
quier impreífor deftos nuéílros reynos.puedan imprimir^ y impriman 
el dicho libro qúe'de.fufp. fehaze muiciori t fin que por ello cayga,ni in# 
eurráen pena alguna» ? para! que porriempo défeys años primeros; 
figuientes, qué corran ¿ y fe cuentendefde el dia déla datadeíla mi ce 

; dula en adelante :.vós el dicho fray Vic -e Mexia,: o la perfona que 
vueílropoder vuieretpodáysimprimh^y vender el dicho libro. Y man* 
damos^Hiéperfona ninguna fin vueílra licencia, durante el dicho tiem 
po delos.dichos feysa'ñosjlé pueda vender,-niimprimir, ib pena de per*, 

• r dettodosloslibrosquevuiereimprrrriidoiymasyéyntemilimaraueHis 
paralanueílracamara. Y mandamos-que deípues de imprefíb? no fe 

.. pueda.yend'er,nivénda:fin que primero íeitraygá al núéílro confejo,.:_ 
juntamente con el original que en el fuevifloiqüe. vátTrrnado^y fubri/. 
cadoalfindelde Domingode^auala,núéilrp' efcHuanbde; cámara v de 

^ los.querefidenen.elnueílro conjfeja, parâ que fe. veafi.ladichairapreí/ 
fioneftaconformeáloriginal,y: fetaífeel preció porquefe vuierede 
vender cada volumenifGpéhapéeaer^yíncurrir en iaspena '̂ebntenii 
dasen la.dichapreinatica-,y leyes.d^nuéilfrosreyrios.Y 
del nueftro confejo^prefKlentes, y oydore&de las.nueílras audiencias, 
alcaldes,alguaziles.dé lanueítra cafa ,.y cortê . y charicilleriasrly a todos 
los:corregidoresjafsiílente,goueruadores,alcaldesty prrosjuczes¿yjuíli 
cjas.quales quíer de. todasiás.ciudádefgA'illas^iy lugares;delo¿nueílrps. 

r. 

h VI 



f¿jfno?¿r féñotioiíf acáeTaYnp,y'á^^^ 
Jbn.cómo alos que feran de aquí aqeíante:que vosguarden /y cumplan 
efta nueílra cédula y merced que afei vos hazemos:y que contra el tenor 
y forma deüa,no vaya^ni panen,ni cpníientan y r?ni parlar por alguna 
manera:fo pena de la nueílra merced, y de yeyntémill marauedis para 
!a nueílra camara,a cada vno que lo^contrario hiziere. Fecha en Aran/ 
xuezafeysdiasdeimesdeIuniode¿;i it^3.anos. 
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A L M V Y R E V E R E N D O P A D R 
Fray Vicente Mexia,Maeftro en Tanda Theologia: y Re> 

géte del eftudio de fant Pablo de Cordoua * 
gray Martin Cano indigno prefenta* "' 

do en Theologis^y Leüot do * 
• ^ ttaenelcollegiodeS.T. 

' dé Seuiliat 

l S. 

Efpties que por el continuo exercíéio 
q en nueftra fagrada religión ay delaf 
diurnas letras (muy reuerédo P. M.) 
comencé a tener alguna noticia de laí 
cofas4 por ellas fe nos enfeñan ta ne 
cenarlas paraJa buena, gouernació de 
los hombresjfiépre he refcebido muy 
fpecial cotejamiento quádo bevifto 
4 algunos hóbres doctos fíguiédo el 
fpiritu deíta fagrada íabiduria,q es fes 

. ._. ., _ aprendida có animo fenzillo,.y cornil 
nicada fin embidia:facan a luz algunos libros de materia Theologa9,de> 
íeando facar de inerudición parrtcu&t aprouecbaraiento comunzy ha* 
siendo como herederos a muchosdel theforo fingular q nueirro feñoí 
a ellos les defcubrio: pero ningunodeiosque nafta agora he vifto ha fa> 
tiffecho a Yn deíTeo muy antiguo Centre los zelozos delbien publico a¿ 
uia,de ver rn libro que fueífe muy proprio^anfi-quanto ala materia co* 
rooquanto al eftilo^ lenguajepara información del citado de los cafe* 
dos.porquelafanctidad de efte eftado en la República chriftáana haze 
que el trabajo tomado enefta demanda fea muy bien empleado^ dignd 
demuchaalabancaryla poca ocupación que los que en el biuenfueleri 
tener de eftüdios,y excretóos de Ierras muy altas,haze que no puedan 

je en q'etUfcriptaes masalto q el q;comunméte Icsdeaql eftado alcà> 
cá-hafidonfofeñorferuido de guardar el merito de tafanera y proue* 
* ' . .* T-, /i .t :n.~ <a,-„.^- J_ /-„ r..:rc i ¿hofaobra: para V . P.. puesfigun he-vifto en efte tratado, fe fatiífazc ¿ 
efte común deffeo,. y neceísídad: muy mas auentajadamente, qu* 
por nofo^^podiafc Eea^,ntü^eado.Porque cierto es^oíá de verj-
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E P Í S T O L A : 
y (B¡¡ que fe múeftrá-bien auer efto fido negocio del SpiritüSah&oJ 
ver tres cofas Juntas én eñe libro;cadavnáide las qüaiés cofas baftaua 
parahazeraqualquier otro librodignó de grande precio y eftimacion. 
La vna es la claridad de la dodrina^con la qual cofas muy dificultólas fe 
daná éntendermUy b'reuementeila otra'es él modo y'orde de proceder 
tan dulce qne a nadie que lo leyere podra dexar de dar mucho gufto. La 
tercera es la limpieza y propiedad depaíabras con que en el fe explican 
cofas deta! calidad,y linage,que los hombres a pepas íuelen , ni pueden 
hallar, palabras con qUe atreuerfe a tratarlas en conuerfacicn degente 
honefía:y veolas aquicon tan limpio eftiló tratadas que fin temor alga 
no pueden fer ieydas de mugeres muy honeftas: y veo juntamente q la 
limpieza enel tratarlas no eftorua el íer muy bien-entendidas. No es rá> 
zonpuesya (dPciiífímo padre maeftrc} que tal doctrina como efta,la 
•qualanfi porlafubftañcia,comq por las circunftáciasdélla tan prouecho 
ía»y neceflaria es paraei pueblo chriftiano vueft ra paternidad mas tiem 
po la tenga afcódida,ni quiera por humildad encubrir vna lumbre que 
tantas tinieblas de ygnorancia puede véncer:yq tan grande parré pue> 
de íér parala faluacion demuchosrporque fiendo tan manifiefto el pro 
uecho que conladiuuigacion defte libro fe efpera: no me parece qpo> 
dria.V. P.efcufar con tirulo de humildad la quiebra de charidad que éh 
la ocultación del aUria:y aun en alguna manera no guardaría V. P. bué* 
na fidelidad ala profeísion de fu orden, y habiro: la qual fabe V. P. que 
es tratar del aprouechamiento fpiritual de los próximos. Suplico pues 
yo, como vno de los menores de efta orden: porlaparteque mé cabe 
de obligación a deftear y procurar el bien de las animas: q iSfü P. tenga 
por bien de lleuar adelante lo qué por muchos ruegos de los q défléanéí 
bien común ya ha coniencado,q es imprimir efte libro: pues demás del 
común premio déla vida eterna que alos que declaran ía fabiduria diui> 
na,y hazen a otros participantes della efta prometido, álcancara V. P. 
memoria immortál en efte mundo acerca de la nación Efpañola:]á quál 
quedaféñaladamentehonradaporrecebir tal dóétrina de perfoñade fú 
mifnio. naturaí,y juntamente queda honrada fu legua por yr enella éfte 
libro fcripto.De todo lo qual en V. P. redunda grande merecimiento 
delante.de nueftro feñor, el qual guarde a V. P, muchos años: yde ran 
. profpero fucego a efte principio de las obras de V. P. que fea par / 

.' teparaquefalgan prefto a luz las demás en ~ 
que ya vueftra paternidad ha 

comen cado á po/ 
nerlamano. 
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-V. S A C R A Y C A T H O L I C Á 
M A G E S T A D . ' 

5|0 me parefce que puedo fignificar con palabra?1 

el gran plazer/y contento q tuuiera:fi me hallara; 
tm difpoficion de me poner al camino parayr* 
•befar fus pies de vueftra mageftad: aníi por cura*' 
[piir algo de lo mucho que deuo, como por fatiffa' 

(iter en patee al deíteo que de feruirlecengoty juní 
'•ramente por darle mas- breue y entera informas 

cipn del cafo que.al preíente fe offreee: paraque 
viendo en fumma la íabftancia délo que ay en el: c6 todafacilidad,y fui 
3QÍUgunamoleília pudiera vueftraMageítaddifponer; y mandar lo que 
en.ellple\pareoiefeque fedeuia de ha2.er. M as.viendo;q;por rai mucha 
hedad,y pocas fuerzas efl̂ .uáinabiiirado;para ofar emprender vnaprna 
da tan larga:fueme forcpfo de intentara cumplir por rercera perfona,lo 
que yo por mi proprio aúquequiíiefleno podiaay.q fupliefte el eferipro 
loqyomiírnoquiíierahazer,fipudiera.K portantofuplicoaV. M.qoe 
yiftpjíer.legitimo el impedimento q de.rai parre, aypara excufamie de 
la yda,feaferuidode oyren eftecafb mi fuplicacio.Sabra V. M . q trata 
do ypcomigo déla obligado q de mi hahito,y officio régo para procu', 
rar(quanto en mi fuece)loq roca al bien délos prcximos,y ala faluac ion 
de{usalrnas,pqr dar medianacuenrade.mi anreeldiuino acatamienroí 
pareíciome,q ya q me faltauan fuercas para poder predicar: que ferial 
bien fupíir efta falca por otra via,ocupandome en dex'ar algo eferipto ari 
tes q,nueítro feñor me lleuaífe,con q fu díuina mageftad íe tuuiefíe por 
feruido:fiendo con ello losproximosaprouechados. f con eite inrento 
confiderando que el eftado del Matrimonio (quanto al2 multitud délos 
que en el biuen .̂escl mas general y copiofo de codos los que ay en la vni 
-uerfal yglefia:? quan pocos ay en el, que fepm conofeer la calidad del 

' -eftado para preciarfe del,y tenerlo en lo que deuen, ni las cofas que por 
fu culpa les podrían fer dañofas fino las euicaífemi las que fiendo buenaí 
deuen fer muy miradas para cumplirlas como fon obligados. Puefto en 
cuydado de mirar efto con atenciomvide claramente dos cofas: vna es 
el peligro grande en que todos los. calados biuen,por eftar como fin lír> 
bre parafaber lo queíigunfu eftado les conuiene:ot<a es qee vifta la eut 
dente necefsidad que tienen de fer entenados, a muy grande inhuma/ 
nidaá fe deuiera tener no focprrerles con el remedio: porque no fueife 

. - - - J-" ~ — " •-"*•• mas 



-HPisf O Í A : 
iríál'ádelante el daño.Porquefi vemosq Iosecde*fiaftlcoiQendóíañ pp 
eos encomparadon dellos,tienen fu modo debiuir derto, ydetermina 
fdo,páraq fepan las cofas q han de guardar,y q de allí no han de exceder 
y lo miímo es de rodos los religiofos de qualquierá orden q fean.Graue 
cofa es,q con los pocos fe tenga efte miramiento de les dar por eferipto 
lo éj fon obligados a guardar para que lo fepan :.y q a tanta multitud de 
genreCcomo fon los cafadoŝ no aya quien les enfeñeloqueles cumple 

;faber figun fu eftadojfino q los dexen a beneficio de naturaleza,paraq 
:biuaa5no como perfonas derazonC rigiendofe por ella en todo lo quehi 
¿ieren^üno comodegos que van a tiento por donde no faben: a quien 
elerrar feria cofaordinariajyacertar,feria a cafo,y mas por marauilla,q 
por fufaber. Viendo luegoiiámanifieftanecefsidad que todos ellos tiene 
<Ie fabercbmochriftianosio quepettenefee almat rimonio,para q fabié 
dalo procuren de guardarlo;figun conuiene aladecécia y honeftidad de 
fú eitado^y ala Kmpieza,yfigutidad de fus oóíaenciás: vencido por vna 
parte devnapiadofacoropaísion, por ver ei dañó que por falta defto pa 
defeemy confiderando(pororra) la razomqueay parafocorrerles con 
oportuno remedio paraíaluarles de peligro: parefeiome que ya queo/ 
<jCrosmuchosfeauían^efcuydádo en eftoique feria obra de mifericordia 
íivjúue alguno que fe difpuíiefle ales dar porefcriprotlo q a todos gene 
Cálmenteles conuiene faber figun íu eftado. Y por tanto creyendetcpxe 
efto feria conofeidamente feruicio de dios nf o feiíor^por fér̂ cofa de tan 
ítPífm&oparalas cóíciécias délos próximos: me difpuíe aquéréréfcre/ 

ció de dios:cpmo.para q pueda eonofeer fueftado: y guardar enei- l o^ 
•<leué:y nomenos pataq fepan biuir con defeanfô y próuécho(üf&cb 
-.mo hobres de raZon,ordenando fu vida de oy mas a ley de buenos chify 
•tianos,y temerofos dedios.Efto acabado : quando vineätfatar comigö 
ideia buena expedición^ pbr.ráipartedeuia prpcuràryparafàcarà-luzfa 
;pref^£elefcríptura:fo primero que entendí fue¿ycríjue eftauáobligado 
a fe la prefentar, y ofrefeer en feruido à Yueftra catholicà mageftad"::1o 

¿ynp por cumplir en algo con la voluntad, y obligación que de ferñirle 
tengo,pues conozco yo que lo deuo:auque (a mi Ver) vueftra mageftad 
ninguna noticia de mi tiene:ío otro,poique quando fueífe cafo q por lo 
que es de mi partería preferite feriptura de todos vuieífe de fer en poco 
tenidájsiomenos de ninguno fueñemenofpreciada : viendo que eftaua 
debaxode fu prorecn'on, y amparo de vueftra Catholica Mageftad :y 
q por fu real decreto y preuilegio efta aprosada,y authorizada.Y princfr 
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E P Í S T O L A : 

pálmete por¿| viftó el gran fruóto q d e fu buena goüerñacioñ dé V. M: ¿ 

fe íiguea todos ellos reynos fuyos:anfi en ia paz q todos tienen, como 
en la fidelifsima adminiftracion de jufticia q con todos generalmente fe 
guarda:po'r eftofolo( quando mas no vuiera) éftauan todos obligados a 
le brrrecer(corao por via de gratificación) qualquier cofa con que le pé 
fafen ágradanaunque no viniéífea cuenta para penfar de fatiffazer con 
ella alos grandes beneficios que de fu mano refciben todos los q por el 
fon regidos,y gouernados. Teniendo pues ya efta confideracion, de tal 
.manerame halle conuencido:q por ellamifma entendí q eftaua obliga 
do a offrefcer a vueftra Mageftad efte feruicio: no como quie pitnfa c6 
tan poeacafa cumplir lo mucho q deue: fino como quien reconoíce la 
obligación grande que fobré fi tiene: y offrefce efto poco, porque mas 
no puede. Y por tanto fuplico a vueftra Mageftad, que pues la prefente 
obra va dirigida para el bien de rodos eftos reynos fuyos, por fer ordena 
da de principal inrento ala vtilidad, y enfeñamiento de todos los caía/ 
dos qué en ellos biuémme haga merced déla refcebir en feruicio,y tener 
la,ymiiarla:no como.cofaagena,nieftraña:fino como,cofafuya propia 
por fer can importante alprouechofpirituat de todos los q en eftos fus 
reynos biuen en eftadode marrimonio. Y con fola efta merced q vuef/ 
tra^Mageíladrae hagádelafecebir ehíeruicío^y aceptarla voluntad co 
queTele offrefce:me tendré yo por muy dichofo, y contentor y pueílo 
en nueua obligación de rogar aDios nueftrofeñorpor íafalud,y vida,1 

y profperidad de fu real perfona,y eftado de vueftra S. C. mageG». 
tad:lo qual todo fu diuina clemencia conferue, y ¿ügmen 

Z . te,y p rofpere por muy largos tiempos, para glo 
ría de fu fanólo nobre, y bien, y ampa 

ro de fu yglefia: y para defen 
fion de fufanctafé ca> 

tholica. Amen.:,, : . . * . 
. Corduba?¿apudíáncmmPaulum. í/óz.' 

• . F R A Y , 
o_'. . .'y. • : :•' -i.: ' : ' £x&&&*?$:¿~:' ..; a 
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F R A Y P E D R O M E N D E Z R E L I 
giofo de la mifma orden de los predicadores,Ledor ene! 

Monafterio,y Gollegio de fant Pablo de 
~ " " Cordóua. A l prudente 

Le&or. 

Icón el animo que le es offrefcidoal 
prudenre, y begnino lector: refcibe el 
prefente libro, llamado Saludable im> 
truction del eftado del matrimonio. 
COmpúeftoporelmuy reuerendo pa> 
dre maeftro fray.Vicente Mexiami le 
faltara charidad con que fupla alguna 
falra,fien el fe hallare: ni dexara de dar 
gracias a nueftro feñor por auer-deícu> 
bierto theforo tá grade en fu república 
chriftlana para tanta multitud de géte 
necefsitada de íemejante riqueza. Vna 

cofa folamente le auifo,y es:q fe aya en ello como qualquiera prudente 
perfona que enia prima vera faliendo al campo, y viendofé en medio de 
vn hermofo prado lleno de muchas f lores coge con fu mano algunas de 
las q mas agradables le parecen,no menofpreciandolas demás: dexando -
las para otro,el qual por venturareícibira mas gufto dellas-, que de las t\ 
fueron cogidas por fu mano.Coja pues el fabio Lector las q mas le apla 
zen de tanta multitudde flores como en el preíente librofe le propone 
de profundas fentencias,y de fcatholica doctrina, y de faludables auiícsy 
y fepa caminar por la verdad fin errar:y las demás dexelas, queno faltas 
ra alguna argumentofaabeja,que délas flores que por el fueron defe> 
chadas,faque yn dulce panal con q fe fuftente» Y pues efte fue el intento 
tan chriftiano del Author,jufto es que nofotros íiquiera lepaguemos ' -
* • fu trabajo gocando de fus fancics fudores con la piedad 

que el nos los ofTrel̂ e: y le ayudemos a prez / -
fentarlos ante nueftro feñor. 

• . " Cui honor & gloria. - .. 

(O í P g O L O } 

• 
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ide'r. Y la razón defto esiporque anfi como vno que va camino tiene ne> 
cefsidad defabereifin donde ha dé yra parar,yelcaminopor donde 
ha de yny que ésaquelío que ha de hazer porquié fe pone a caminarían/ 
íi también le conuiene a quien fe pone de nueuo a leer vna fcriptura, te/ 
ser noticia délas cofas que quedan dichas: para que puedarencr algún 
mediano gufto,y contentamiento délo que leyere*, porque fíendo svid 
do del intento que tuuo el A uthor,fabí:a el fin para quefeefctiue^ Yfo 
biéndo en fumma la fubífancf a de lo que ha de dézir, cendra entendido 
fi es coía de que fepuede aprouechari y COHJO; viere el modo, y orden a 
fe ha deAieuar en el procedenfcra raneo como fa.ber el camino por don> 
de ha de yr.Y con eftas tres coíaspuede verCpoco mas,o menos) fi la ral 
feripturale fera agradable,ono;fabiendoen breue relación lo que eneüa 
fexehtiene,Gn que fe canfe de leería .fino quifiere. 
| . Y pf efupuefto que lo fea, quando.no quifiere tomar trabajo deleer 
la toda: podra efcógerJoique mas le contentare, fin yr a tiento, como 
quien vaa efeuras bufoand3 algo que íc contente: porquede la primera 
(abrá por donde va,y que es lo que bafea, yalegrarféha de hallarlo que 
queria-fiendo auifado de principio de rodólo que en la tal feripeura-íe 
contiene. - - _ . i • ' 
6 S Y porque elro eseoíapuefta en razon,y es tenida como por ley de 

todos los fabios,queaigunacofa eferiuieromes bien que para conformar 
nos conlellosjfc de.auifo general atodos de las tres cofas fufódichas,que 
fon el intento del Auth.or,y la fubítancia dé lo quefeéfcr*ue: y el modo 
y orden de proceder,... 

Quanto alo primero Yerdacj Céaqueeí primer intento que fe tuuo 
de efereul: la prefence obra:era otro del que defpues a ca fe ha tenido. 
Eórqüe^rincipiofolamenteyua dirigida para enfeñamiento de mu/ 
geres cafadas que fon perfonasptincipiles,y feñoras de eñado:para dar/ 
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fes áuifo"de algunos puntos de que tienen neceísiáad: Vno ti darles á coj-
•nofcer el eftado que tienen de raatrimonio:para que mejor lo pudieífen: 
guardar: otro es, para q uitarles de nueuos euydados en que algunas fe; 
-quieren poner,dexandc.las cofas a que tienen obligación: opafTandoieí. 
uementeporellasrpor ocupárfeenlasquefonfueradefiieítado,creyer¿ . 

. do que acierran en ello,ñgñiendo fuparefcer: otro era para darma bre/ 
ne inftrucion alas íeñoras de eftado:de como fe han de.áuer en lagouers 
nación de fu cafa,y de fu familia:y principalmente en la adminiftradon 
y regimiento, de .fu eftado r fi fuellecafoque por voluntad de fus mas 
ridos • o pórqualquier-:otra-caufe razonable la "vmieíTená tener a fu 

Y aunque efte motiuo que entonces vuo para comeDcar la fuefle 
&üeno;empero confiderando defpues con mas atención tque el matriz 
monio es vn eftado general en que tanta multitud de: gentes biuen , y 
•.que ion muy pocosíós que faberi biuir en elcomo.deuen,pbr no lo auer 
aprendidOjtioauiendo quiénfequifielTe poner a enfeñarlo.: párefciome 
que figuier.dojQtro mejor confejo,deuia mudar elprimerpropofito que 
tuue de lo auer con perfonás particulares, en hazer que todo el intento 
fuelle principalmente dirigido a darvn.auifo general para todo linage 
de perionasque biuen en eftado de matrimordorLo vno porque fiendo 

¿ cotes que pueden aprouechar a müchosiranto fera mayor eh feruicio de 
i Dios nueftro feñor: quanto mayor fuere lavriiiiad de los; próximos. 
Lo orro porque anfi como enel numero mayorfe contiene el que es me 
-•nor:y no al contraric*acfi también de la doctrina:queespara todos, íe 
pueden aprouechar los pocos fi quifierenrloqueporventurano feria an 
íi,quando fueffe limitada para vrios,y para otros no¿ > 

Lo tercero haíido, por no y r ccnrraaqueiia famofa regla de Sabios 
-ven que fe dize.Que el bien ranro mas íeha detener po'r diuino, quanto 
fuere mas común. Queriendo fignificar en efto:que la obra que fe llama 

• 'o íe tiene por buena por fer proo.echoíaipcr tanto mejor ha de fer tenis 
. da, quanto mayor fuere la vtiiidad que de ella fe íiguiere. Y porque 
claramente fe veeque es mayor elfructo que fe efperade querer alum/ 
jbrar a muchos'que tienen dello neceísidad, que no de peníar cum 
píir con pocos cue por ventura no la tienen, o no es tanta: Por 
êfta caufa fue nueftro nueuo,v fegundo prepofito de querer eftender iá 

• prefente obra al general enfenaraiéco de todos los cafados, de qualquier 
' eftadojOcondicionquefean. 

Y porq todo lo q enella fe efcrhie es para perfonas q no alcacá letras 
•^temiéndome déla dificultad que auian de fentir, fi las cofas no fueífen 

•V " " '" muy 



ñjüy por .externo, declaradas) ha fido rrueftfó fegun do intento declarar[ 
las tan por menúdo,que quien mirarecon atencionlo que fe dize: no le: 
quede dubdaerrque puedaeñrope^ar.-Y aunque en efto haga contra mi 
eneffimacipn deperíbnásdocfes^parefciendoies que con menos de lo 
que fedizepndiéralcumplir:¿erigo£h poco la reprehenfionque en ella 
parte me pueden dar(jdiziédo'que foy demafiado) por refpecto del prtf -
uechoquefepodrafeguir aIos.que.poco faben: yendo rodo muy de/ 
clarado.- .. • 

E Y pues ello feefcriué pacaiostales,-/ no para'perfonas deíetras que 
no tendrán delío J3er^sidad:hnrnilmehre les pido por merced,que para 
comigo quieran vfar de fu mucha virtud en perdonarme lo quede mi 
parte no Ies contentarery para con los próximos vfen de charidad, con 
defcendiendo ala gran necefsidad que muchos deliostienen.de fer enfe/ 
nados como niños:aquien ( figun doctrina del Apoftól) conuiene mas 
darles cofasblandas/jue no panduro:y aun eño que.íe Ies diere ha de yr 
tan Iiquidado,que íi no tuuieren abilidad y fuerzas para poderlo comer: 
fe Ies de como leche para-que lo puedan beuerjcomo fe dáalos niños fu 
proprio mantenimiento. -

Auiendo vifto lo primeroíque es el intento que fe tuuo para efcre/ 
uir la prefente obra:queda agora que veamos délas otras dos cofas figuié 

' tes.Y quanto alo que toca ala fubíranda de lo que eneüa fe contiene: es 
de faber que todo lo que en ella fe efcriue: fe refume fumariamente en 
dos puntos principales, vno es tratar del matrimonio por íi , en qüanto 
esvneftadodeIosqueayertlaygIefia,y vn cierto modo debiuircue 
muchos tienenrotro es tratar de las perfonas que en el biuen% para faber 
como han de guardar fu eftado: y como fe han de auer etjla continua 
comunicación que han de tener todo el tiempo que bhúeren. Yíigun 
efto la prefente efcriptura fera diuidida eqdos partes principales confor 
me alas dos cofas que agora diximos que fe han de tratar en ella. 

Dexando pues por agora la fegunda para fu tiempo¿ y lugar, y vi/ 
niendo ala primera,es de fabertque todo lo que en ella fe ha de tratar: fe 
refume en quatro confideraciones. 

La primera es del matrimonio, figun que es vn eftado, o modo de 
biuir que ay en la yglefia:para faber fi es bueno, o malo,o fi es figuró, o-
peligrofo parafaluarfe?La.fegunda;esfaber:fi forcpfamente fon obliga/ 
dos a tomarlo los que no lo tienen:o fi tiene cada vno libertad en efto pa 
ra hazer de fi lo que quifiere? La tercera es tratar del mifmo acto matriz 
monial,p3ra faber fi de fuyo fe ha de tener por malo: ofi fe puede juz/ 
gar por cofa licit^y -honefta? . 

La quarta 
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La qjkítá^ yltima es:faber del mifmb acto qua'nto álasperfonas, de 
que manera fe ha de reglar defu parte para que fea tenido por aéto iicií 
to y virtuefo:y que falcas podria tener por fu culpa dcllos:por donde no 
pudieñen dexar de tenerfe por peccado todas las vezes que anfilavfas 
fenSÍ porque para todo lo que fe ha de tratar en amboslibros Í y mas en. 
el fe<nindô 1e prefupone que la muger calada tiene parte como feñorá 
en los bienes de fu mar'ido,y en la gouernacien de íii caía,y de fu familia 
(lo que no podriafer fi fuefTe efciáua de fu marido) fue neceffario que 
ante todas las quarro confuí eracíones que quedan dichas: fe tratafe prU 
mero deftadificültad^i feria pofsible que vna muger cafada fueífeac^ 

tualmente efdaua de fu marido! o fi es íbrcof© que aunq primera 
: lofueÍfe,eldiaqueíecafaífeconeIla quedarla del todo ü> : "• 

breportirraddelmatrimon»^ 
. : .-ítt.cJtíaybienesjComoqualquieraotra 

qel pudiera efcoger a fu coré •'"' 
tol T en efto fe cocluye lo 

- tercero, quáto al modoj 
de procede*;. 

FindeEProIogol 

P R O T E O 



Orque claramente fe parezca quan de veras fe deí 
feacumplirio que queda dicho en el prologó, del 

i intento que fetuuo de ordenar la prefente fcriptu 
: ca^femicio de.Dios, y al bien yy vtilidad délos 
prc^roiós^ííéraoien que pues eftamos en tiempo 

. caíLpehgtqfo ,quefe hágala falúa a todos ios que 
kleyereríjCoñ^ue puedanéítar íiguros que en po 

. -;c^úen-rauchonolesempeícera.Yparahazereí* 
to:digo,de miparte^ecoaiofdendo yo mi flaqueza, y que como hom 
bre me puéó&faáljriente engañar :;ho confiando prefumptuofamente 
de mi faberíofrezcolapréfetóe^p ella fe cótie 
ne,a)a catholica deterniinacion'delafenftamadre yglefia:con proteíta 
cion de tener,y defender lo qué ella tuuiere por bueno: y déreprouar 
(como dende agoralo repmeuó)todo lo que ella condenare, y ruuiere 
por malo.Yaun no me contento.con remitir la prefente fcriptura, a la 
correpcíon de Ufanóla madre ygleíia,como fu verdadero, y obediente 
hijo,aunqueindigno:fino que juntamente quiero queeílé fabjeda al 
examen de qu alquier perfona docta, y virtúofa, que fin pafsion, y con 
charidad la quifiere leer.Paraque hallando algún error en ella:con zelo 

'' chriítiano lo quiera enmendar como cofa fuya, fabiendo de ciéiy 
to que yo tendré por tan mia la tal enmienda:como fi fue 

rehecha de mi mano. Y con efto puede afsigurarfe 
quíé anfi lo hiziere,q dende agora le fuplico q lo 

quieraihazeny quando lo tuuiere hecho^yi 
niendo a mi noticia le fera mientra 

yo biüieremuy agradefcido¿ 



A P P R p B A C I Ò N D E L P R E S E N T E . 
Libro. ' " T v " - : .. 

O R E G I D O -erte libro conci originai efti 
bien-y fielmente impreíTo con las enmiendas de 
las erratas del molde figuientes. en la foja primo 
ra, coluna primera,linca anre penultima,diga ber 
manas, folio. 14.6. coluna primera linea treyn 
ta y dos diga entendimiento. foja. 2.4 a. colu i 
na. 2. linea. 2. diga caualleros. folio. • 2 y 6\co/ 
luna primera linea, 21. digaefpiritual. folio. 

274. coluna primera linea. 7 .do dize pernas.diga perfonas. íechaca 
Madridadoze ¿e íuniode i y ¿ 6 . Años. 

El licenciado 

P R O R O G A C I O N D E L P R I V I L E G I O Y 
taifa del libro. 

—— ; N L A Villa de Madrid i veynte y cinco días 
del mes de Iunio de Mili & quinientos y fefenta y 
feys Años. Los feñores del Confejo mandaré que 
los feys años en la cédula de fii Mageftad para im/ 
primir el libro enella contenido,corrá defde el dia 
ar uba defta contenido. Y afsi mifmo mandaron c| 
íe veda cada pliego de molde del dicho libro a cin/ 

* • ••—~ s co blancas y no mas. En fee délo qual lo firme de 
mi nombre que es fecha en Madrid a primero de lulio. De mili & qui/ 
xvientos y feíénta & feys años. 

Domingo de eauala. 





S I G Y E S E L A T A B L A D E L P R I M E R 
L I B R O . 

T R A T A D O primero, de la libertad que ha de 
tener la muger calada, por refpe&o defamando. _ „ 

Capiculo, t-de la ocafion que puede auer para penfar que la muger ca 
fadapuedefer efclaua deíu proprio marido. Y delasdiuerfas cundidos 
nes que el matrimonio ha tenido. fo.i. 

Xapi.2. de la dificultad q ay para tener por cofa cierta lo dicho.fo.2. 
Capi.3. devnaregladeTheoIogiacon q fe confírmalo dicho.fo.40 
Capu4.de vna duda acerca délo dicho:y la refpuefta della. fo.y. 
Capty.de laseípuefta que fe ha de dar ala primera de las tres queftio 

ñes delprincipiQ. ." fo. 7J 
Capi.áo'. en q fe dedara que el ayuntamieto q los dichos patriarchas 

tuuieron confnsefclauas'fuede verdadero matrimonio. fo ;o. 
Capi.7.en^q fe trata de3a fegunda dificultad. fo. io. ; 

Capi. 8. en̂ qfe declara la fegundaparte de la dicha queítíon. fo. 1 r.' 
Capí, p.como pudo echar Abraham de fu compañía ala dicha efclaua 

y a fu bijó,fiendo verdaderamente cafadocon«Ha. fo.13. 
Capitu. 10. como vna muger cafadaxiopuede'íereíckua de íu mari/ 

do. £0.14.' 
>T Capi.ii.ren qUepor otra via fe declara lo mlfmo. fo. 16. 

Capitu.12.en quefetefponde alas dos razones conrrálo dicho.fo.i 8. 
Capi. i3.en quebreuifciñiaméte fe refumelo pallado. fo. 21. 

& T R A T A D O 5 E G V N D O . 
Capicúa rl que el matrimonio esvn eftado bueno y figuró fo. 2f} 
Capi.%. en q fedeclara ferio dicho verdad por ©trasdós vias. fo.23.' 
Capi.3. q el matrimonio no fe puededezir q es malo. fo.24. 
Capí. 4 .en que fe tefponde a vna bbjedon que contra efto fe podría 

poner. ^ " fo.aj; 
Capi.y.en q fe refumela fubftácia délo q queda dichón fo. 27. 
Capi.é.como el matrimonio estrabajofo de Ileuar enloshijos.fo.20.' 
Capit,7;como los cafados padecen mucho cerca de los bienes tems 

perales. _ ~ " fo.31. 
Capi.S. en q fe refpode a vna duda q fe podría crTrecerC fo. 33. 
Capi.í>.dela fuhjedS q la muger cafada ha de tener a fu marido, f.34 

• Capirio.aqnantofeeíriendelatalfubjecion. fo.36. 
Capitulen, que lajubjecion de la muger al marido ha de fer otra q 

la cielos efclauos. fo. 37. 
0 CapL 

http://dicho.fo.40
http://Capu4.de
http://Capi.ii.ren
http://Capitu.12.en
http://enloshijos.fo.20.'


: Càpi i ^ g ^ ^ ^ f e g j p ^ ^ j ^ ^ j ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
principado. „ s*¿ í - h ^ s b sTshrl sql^ási^n-a-n.. ito^S 

Capi.13 en q fe declara todpjo páflado¿ &¿p-e¿j£¿ £0.4.1' 
Capi.14 que es îo que ha de hazer la muget càfadà para Îîb£»en trata> 

da.de fu marido .-- fo*43 
.- Capir.ijenquefe.refpondeaciertadubdaJ . fo-4'4¿ 

Gapi. 15 donde fe declara eltctito que cdnfiguiran las que guardaren lo 
que queda dicho.,' : £0^46; 

T R A T A D O tercero^ . . 
. .Càp.i q razó vuo para tratar deîa necefsidad del matrimonio. fo. 47¿ 
"Cap z.delo q-coca ala perperuydad del matrimonio. . fo.^S 
Capi3 fi es cofa general en todos ios hombres tener, inclinación: al fia 

.delmatrimonio.-. . fo.$0 
Capi.4 fi el matrimonio cae en obligación de precepto. \ fo. 
Capi.y quando,y como el marrimonioponeen obHgadon. .. fo.jy 
Capió'enqueíerefpódealadíida. ... £05 S 
Çapiculo.7.q^uàlferâ,lanecefsidad quehara al matrimonio, obligato/ 

rio " ib 6Q 
. 7.Çapi. 8 de algunos yerros que ccr<^defto,podria.auer» . . foíój 

Capí 9 del fegundo error en q condenan los demás eftadosv. fo,6j"«i 
' 'Capí i.c en que fe mueftrafer falfo el 'fegundo fentido. fo 6rjl 

Cap.ií.enquefereprueuael tercer error deíos panadaŝ  fo. 70Í 
Epilogo eñ c[ funiariaméte fe pone todo lo paífadp«¿ ~ ' £0.72* 

-T R A T A D O quarto ¿¿es de/á^o matrimonial.. 
•C.api.i delabondadjO malicia qay ene! actomatrimoniaL . Jo^l 

' CapLz.q fe podría fofpechar del acto nuàin^mal^fi es vicipíb.y maí-
lo. .fo.,75?;-
. Capis déla dificultad q fe truxo al ppofito por parte del dicho de nfd' 
redé ptór. Que quien haze mal aborrece la luz. f°v7t 

Cap.4 en q fe da otro nueuo feñtído alas dichas palabras» fo.77 
' Çapi.y dsla diferencia q ay del ayuntamiento délos cafados, a los q nql 
io fon. Y la razón que ia yglefia {agrada tiene para prohibir los marrímo> 
nios ocultos. to.7^ 

Capi 6 que es.impoísibleq el vio del matrimonio quantO: al adorna/ 
trimonial fea malo. £0.8 o, 
Capi.7comoporíafcripturafeprueualodicho.: fo.8¿ 

Capi¿ 
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_Cspi.ix.de otra Cofideracion q püed< 
'CapUij-cemo los cafados han de vfardel matrimonio; - fo. 
Capi.i4.deocraconfideracionc]deuentenerlosfados.''' -fOr^¿, 
CapLij-enqueíecódenapormaiohazeríocórrario. \ (0.94.. 

.' T R A T A D O quinto. Donde fe trata la hyíloria de Thobiás 
Capi.i como fe han de aprcuechar de las dichzs reglas. : Í0.9SI 
Capi.2 en que fe refiere el hecho de Thóbias el mogo. foJífJ 

'Capí.3 .de algunas cofas q fe pueden facar délo dicho; fo. 05?. 
' Cap¿4.ccmo la venida del angeí a cafa de Thóbias fue para facar a lií z 
elcafamienKí-deThobiaseimoco, fo. 10c. 
; Ca¿$ donde fe pone vn documento doctrinal para mayor-declarado 
de todo ío dicho. •'• -í-fbáai. 

Cápi.6.donde feprofigue lo cornengado,y fe declara lo q fignificaua 
elpeíce. fo.TG'3. 

Capí. 7 délas tres cofas ¿¡mando el ángel a Thóbias fácatdelpefce \ y 
de lavirtud que tenían. " * fo.ioy. 

Capi. 8qfignificauanlasdichasrrescofasJ fo.17. 
Capi.^.en lo q coca al fthumerioq el argel mando dan fo.icp 
Capi.loeHqfedaaentenderaloscaíadosquádo el acto matrimonial 

por culpa fuyaferia peccadó. fo.no. 
Capitu, 11 del fegundo vido que es contra la fubítácia delmatrimo/ 

nio. . . fo.113. 
' Capí. rz,:de otras maneras que ay de errar en el vfodel matrimonio, 
•qñácoalmodo. fo. I IJ . 

Gapi;i3 de que manera puede auer peccado en los cafados cerca del 
acto matrimonial quanto al pefamiento. fo.i 17. 
Cap.14.dela obligadon q los cafados tienen de mantener caftidád con/ 
jugal. ^ £0.1 9. 

S I G V E S E ía tabla del fegundo libro. 
R A T A D O primero déla obligación q los cafados tiene para pa> 
gareldebito.y quádo no ío pueden pedir có buena confeíencia. 

Capi.i.dequal es el.fin del matrimonio. fo. izz; 
Capiruio.z como es licito pagat el debito. Y como es licito pedir/ 

lo. •' • fo.1.24. 
Capi.3.dela diferencia q ay en pedir el debito, o pagarlo^ fo.izó". 

cspi.4 quales ion los cafos donde no es licito pedirlo. fo.127. 
Cap.5 dóde^cedeqqulé tiene hecho voto no puede pedir el debito 

•;• - • • — — - Q ¿ -- fin 
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i fin peccado.yIe puedepagarlíricamente fíenáe!é-j5ééMoí £áfb1SiC 

e$ ~a@apL7.que nopuede auer impedimento foreófo para -no poder pá> 
/•gar el debito..'-- ~:.</z..\ ÍQ'A^ 
&?%¿3l . . . . .^h^3:5^msn§íb'n*itip/ 

^ R Á t A D O S E G « D G DÉ L A S COSAIS 
.'espirituales que pueden fer impedimento a los cafadospa/, 

: CapLz.delo demás que puede fer irarjedimentoát víódél-matrimbs, 
qmDJX .-. "4sb »2¡os^bab«53isb sb c/tf&Q^.'. 
irv¿Capim¿3>dela.lÍmofo^ cofas virtuoíás^fihazen álgüntmpecuV 

gSr ¿€kpi.4.do.náe;íe^ i^&~%4$¿ 
fe:^ i^pi¿5üieia<bbferuáncia ddos domingos-ŷ fieftas.V 9 ¿£ ̂ :i<fó î44.1. 
^SGápitu. 6. déla sazón, que antiguamente yuopar-a-guárdar^el fas 
'sásadeíí .7. _ ••: - - £0.145% 

Ca{&.7.deiae^uía^u£sm 
Gapit.8. de la razón que vuo para mudaxlafietodel&badoínel do/> 

23rj^go.'^íWií?mü'fb tiln!" s^sbassb eílalgY ¿i"p orfia-sl \:.<^)i^; 
\ : ¿api.a.donde fexéfponde^ 
5*sbnsá. p o ! ¡ i j i l ^ í t c t f n ^ " * ^ * 3 * 3 ^ ^ \ r rf©~. x$i¿ 

:-; Gapitu.iq.como fe han de guardar Ios.doniingosy:fieÍtasdei*añb^"" 
Sr ;i.ol ."ol3í¡5& i';: ¿S&É «fltn&S&mfi P»f| 3£í$U|ÜC?:> 01093 SlAq&jfg, 

ta Capiw.it.delaraaneraq dibsmandáuaqueféRi en guardar el 
Í¿ -íábádo . • «oibaomisísmlab zeta en ¿tülausfo^ó» 

Capi. ti.dela moderación q dios pufo al rigor de la, obferuancia del 
fabado:y como.ennombreáeobras&ruilcsnbfe enriéndenlos, pecca/ 
dos mortales.. ".«obslss s^nsvíi-fcp fo¿ 158. 

5 i • Capi.13. q es loque hemos.de hazeedé nueitra parte para fandificar 
!as fieftas.. . fb.ió'o. 

v s Cap.14. q algunás:.cofasbuenasjiQ.fe.handé hazerenfebado.fo.i6i«,1. 

T R A T A D O T ERG E R O D E L A S O B R A S 
buenas que loschriftianos. han de hazer el fabado. 

CagUi>qualesfonias.obtasde preptoparaque,fehaganiosidias de 
fiefta». • - - - - - - — - - ' V" " ' fo. i6"3.". 

Capitu£. 
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{C^i . ì (Éo te f lo fehadè dexatlaoracióncfcdiàdefíefta.. 
& : :dGspii3«lel frucìp qfefigue devla confcflìon ¿cramcntal. ^ fo. ¿67. 
IiV^>4.Se otras cófideraciones q fepucáé tener cercadefte ianáofa 
t.¿rafflentQdekpemtenc^ ^sl^^.%i?p.rcto. í^^. 

Capilí.delíandc fàcramento deialtar.quañto alrra&oJquétaufa en 
"quien dignamente le recibe. fo.170 

(tapiri^dé quando fon todosIoschriíHános. obligados á comulgar. 
«sa tobosa 2^^.osV»ifi^^eBi'^ íi»b»6q.^>.i^3)^[^¿ 174 

Capí/7 de! numero delosíacramentos r y de la diferencia que ay de 
^^o^pj^ojjnsírnsliísfoiES.-?. &¿;o:ii£ászb^b£sníígí£sb.i&tÍ75'.. 

?£a|>i. 8 ¿e dos maneras que ajrdenecefsidad zy quaí. conuieneia;efte 
. ^R^aíacr^eB^iasfíab^m^t^l afesis ssp sscssj? ¿i¿ahvM€©377 
& f Í iGgp 9 de ciertasdudas acerca délo dicho; fo. 179 

• 4¿s dGapíi^elo quéfe requiere dé nueftrapartéparala comurúon lacra 
c^éritaLyfpirituaIr. fo.jSo 
a . i ¿cap.i i de tres maneras que riuede auer de. comunión.. ;fo,i8j 

Gapitu 12 en que férefponde axiettas dudas- que fe podrían of&ecec 
^¿ce^adeJopa|fedo¿;rv ^ * a : , a ^ M 8 f . 
• 4>^iC^>.i3««efpròuechoqJéíigue'alosq oyeirmiífa. . IO¿I88.' 
.i^iCáp.X4deks^jpoinesqvYuóparaqnueftro recemptor. quedaííecon 
^nòfottos.en^ljàcramè fó.190 
c?^iGàP'"51*1326§laygleíTatienedefreqnfareffemyfterio.*.; :fo.i9i 
0 ¿ £ C ^ p " . ^ ío.193 
, r ? ¿ Gáp."i7 comomo esneceíTaria eñar junto al altar. Y de lo q han de re 
' ' ^^^at»Ta^y^al5í iob¿cl "jslssuf. sbíssiaí ̂ 2ns3¿í«s%^i94 

o¿!/j^apfi8 como conuiene para fàncìirìcarlas fieítasla orado. fo.196 
h isB£a|>¿ 19 qíi es licito por razón defér dia defieíta, o de la confélsion,'. 
poscomunión no vfardeL matrimonio.. . . fo.i?^. 
lab sbn&roido.elshtegh!¿ obr^c-lbf? B a t o a ^ a n f l i t o i i ^ / . 
^.£3¿sq , * Q ; ; r¿3ii£A^ v;oh?dsì 
^ • / Í ¡o? que ay entre-cafados. . . . 

GapLi de Fasburrasquepuedéauer entre cafados.. . fo.2oo> 
o"è : £api. 2 quando fon las tales burlàspeligrofas,y quando no.fo- Ì zó 2. 

Gapi.3;dèrornatoej£terior:delos cafados. 10.204 
Cap;4 como es licito el ornato exterior délos cafados.1. fo. 20$ 
.Capiixicomépo^ priieuáfer lícito. £0.207. 
Capúe».délos yerros que puede auer en efto* fo. 208 

1 G-ap.7 deaígunosauifos generales para qlásmu^eres caíádasno fea 
.y'éñ^ñadas del demonio.. * - fo.zto-

O i CapU 



JÉAB'LJE . . • 
• ; ' Capitui 8 délos rcotiuos q el demonio tiene para engañarlas foizi i 
* Gapi.9 q no todo 16 q parefce bueno, fe ha de tener portal, fo. 21? 
• Capi.io.deias-ocàfiòi-.esqueel demonio toma para engañar aí ss que 

-fon remerofas. ' fo.ziíí 

-.: T R A T A D O quinto del modo que vna muger .cafada ha 
• de tener en ia'admimítracíon de fu caía. 

Gapiru.2 como la admiñiítraáon de fu propria-cafaes decida slá mu 
-ger. fo.'22r. 

Capitulo 3 del modo queiamuger hadetenerpara noerraren la ad/ 
miniftraciondefucafa, • fo. 222 

Capitulo 4. déla facultad que la muger cafada tiene para hazer Mtv.ou 
fia, fo.224 
I -Capic. 5 de otros auifos fobreeimiírno cafo de dar iimofria. fo, 226"«. 

. Capitulo 6 de las cofasque la muger cafada ha ce hazer paraconren 
tara fu marido,' - fo} 217, 

Capitulo 7 del tratamiento que los maridos han de hazer a fus'mu/ 
fjeres, fo, 220 
Capitulo S de como fe han deaprouechar délo dicho: y como los mari 
dos han de corregir a fus mugeres, fo,232, 
Capitulo 9 dei buen tratamiento que ha de tener el vno con el otro. 

fo/33 
Capitulo 1 o del modo que han de tener los cafados en proueer fus 

c^as, ". • ¿0,234 

T R A T A D O fexto: del modo que ha de tener 
•la muger cafada en la gouérnació • 

• • de fu familia. 

Capitulo i-de dosconfideraciones generales acerca del dicho cafô  
• -- - fo,2 9 

Capitulo 2 como fe hande auer los feñores con fus efclauos, 
• •-- £0,237 

Capitulo 3 de como fe han de auer los feñores con los efclauos quan/ 
. • J do 



^ T A B L A S 

' Capit.^eia"rcfolo#iii4e^ue-lei^guardas con I05 efclauos y 

Capitulo /del modoque fe nade tener en pagar el íákrio-a ios: cria; 
do5:̂ criada% r g t ^ i i i o j^ tóüÉí^ iás -; ¿$7útt&$ns«fe a-k-, 5 £o¿;244 

Capitulo £ en que fe reípondé alas efcufas que los feñores puedent§ 
ner para no pagar elfalario a fus criados.. £2*244 

Capitulo 7 en que fe propone vna.dubda, y fe.refpondé a ellai 
:-'-/js?¿- ;éi:a::--iobi'.:3}'lr?hj;íb&''iI áéhm'; . fo. 24J 

Capitulo 8 delafegunda euaíion que los feñores pueden poner para 
np,pagar,afuŝ  

Capitulo 9 déla tercera euafion queiosíerrcres pueden poner .para-no 

Ii£S;bt .'- y-; •:• ¿¥¿% 
. . . XRATADQieptimodelcuydadoqué;-; cly::^ '^ ' 

•los padres han de tener en criar y eru sb ñ o t a t a l í r i 
.-• -. r->feñar fus hijos. • . 1 ~. 

Capitulo t délas razones.queJos padres tienen-paraenfeñar aiiis h& 
|os. n ?-: L?sc'«r¿fi¿6-5:á sbslkb^ssfn gtsupzpoo esísb. o Oiur'foí:^^ 

Capitulo 2 como no fe han de défcuydar los padres enehfenar a fus 
h i jos , . ' ; - fo.ij.3 

Capitulo 3 como defde pequeños tienen de fer enfeñados los hi> 
J0S.n\ : Q&.m. •• oá¿:h$k&^-rti&-. * . fo.zs'$ 

Capitulo 4 en que fe trata del primer motiuó que pueden tenerlos 
padres para inclinarle a que de buena gana quieran enfenarfusbi jcsde/ 
de pequeños. fo. 23*4 

Capitulo 5 en que fe declara el fegundo motiuo quepueden tenerlos 
cafados para doctrinar y caftigar bien a fus hijos dende fu niñez. 1 

• fcz /e í 
Capitulo 6 del tercer motiuo que los padres deuen tener con ios que 

quedan ya díchos:paraque con todo-aliento, y buena^oluntad fe effuer 
cen a doctrinar fus hij os. fo.25*7; 

Capitulo 7 en que fe trata generalmente de Tas cofas que los padres: 
han de enfeñar a fus hijos quando fon pequeños:y de la razón que para 
ello tienen. fo. 2,3-8 

Capitulo 8 en que fe trata {binariamente délas ccfas que íe han de 
. moítrar al os niños para que fepan auerfebien con fus padres: y fe decía 
tan algunas delias. " ~. " ".'• '"' fo.xr^J 



T A B L A : 
CapKo.delteraor qué los hijos han de tenera fus padres.' -fú.pSi 
Caplioenelqualàpropofitofetrae vnaauthoridaddetaritPablo. 

' £ . -. fo.acíz, 
Cagi.i¿queronla.s<:ofasqaeleshandeenfeaaralosnifíos¡ fo.263 
Capi.ii.deloque ios padres han de enfeñar .3 Jos hijos para como fe 

fcan#aau<sr con los ortos. {0.7.6$ 
OapL f¿éo que fe trata como fe ha de enfeñar alos hijos qu e no hur/ 

ten nihagan mal con fu-lengua. to.%66 
r Ci$$4 délo que los padres handeenfeñar afushijas. fo*£¿8 

T ^ ' ^ T Á P O vltimo: délo que pertenefee a la góüer 
. 'rttc^.deleíbdodequalquierfeñordevaiT^Ios. 

Capito.! queel eftadode gouernar no pertenefee propriamente a la" 
muger,{ìno al marido. fo.z7i 

Capij^.comoel cargo degouernár puede venir avna muger cafada. 
fo. 27* 

Capi.3.comolosfeSoresnofehandedefcuydareala gouernacion 
de fu eftado. fo. 27$ 

Capi.4que es lo quehadehazerelqueha de gouernar bien vn ettaj 
do. ^ fo.275: 

Capitu.y y vltimo de tres atufos quehan de tener todos los que go> 
uiernaneftados. '"" £0,277] 
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L I B R O L L ' A M A D O 

STRVCIO 
D I Ñ A R I A D E L E S T A D O D 

' i :.3 h '•• - i m ci:-•. li '• V.c: ; v- : ¿i I Ov - - ' ' 
jT- Tratado primero de tattbertad exu¿ h¿dé tener. 

• de fu mando. 

C A P I T V L O F R I M 
ocafion quepucdeauér para pensar que 1: 
efclaua de iù proprie marido : y de las diuerl 
r;imoniò'hatériido. 

'Vieri mirare con aréncionlo q la íárf&a eferipra 

àtei: 

Cexe.l. D« 
, J ^^^% r a ^ l 7 ^^l°quelamifmarazonnosperfuade: . i i t f 

V-^.ip-' < podrá negar queelmatrimoñio fiédo primera/ 
. / J | mete iníriruydop.OrDiosenelparayfo terrenal. 
| - \ ^ ^ ^ ^ dende el principio del mñdo:dehdeentócfs fue 
1 ^^szsz^*^ ordenado,por la diuina .ptiidéciá paralé! cerno 
vn ofikio.de naturaleza>conque elliñage humano íémultiplicaíéy 
fueferconferuado. Y puéfto quequantoa lo que.es.natnral end,^iya. 
periéuerado de vna niifma manera dede el principio hafta ahoratem 
pero quanro á algunas efpeciales condiciones que algunas yezes tie> ¡ 
ne, oquaiidades que fu elen acompañarlo: no han fido conformes en. 
todo tiempo, fino varias y diferentes en diuerfás edades como. ve> 
mos que el matrimonio délos Chriftianos, es íácramento,y vno de 
los fiere que ay en layglefia:loqualnuncatuuo antes de la venida de. 
nueftro redempror erí ninguna generado de gentesxomo .ahora ta 
poco lo tiene entre todos aquellos,que por fer;infieles,eítanfuerade£; 
gremio de la fancta.madre yglefia. Y como.ahoratiene eita nueaa 
condición entre los Chriítianos,aníÍ tuuootra álprinrípio del mudo. 
y defpues del diluuio.:que.ahorani fe vía ni fe permite. Y ella es que. 
entonces podiá,libremente cafarle•hermanos co hermanas, y quales. 
quiér otros parientes co fus parientastfin quede Dios les fueífe pro/ 
hibido por efpecial preespro^ni menos les tueífe tenido á mal a los q. 
afsi lohazian. Y la razón deíio era, porq como el 6n principal del. 
matrimonio fueífe la multiplicado del linage humano per via de ha 
mana generación: fí al principio quañdo cemencañá a naícei los 1:6 
bres nofepudieraneaíar hermanos con herrornas,y parienres co pa 
riéntas: nofiiera pofsíble multiplicarte, fi fe huuieran de excluyr dd 
matrimonio los hermanos v parientes por no auer otros eftraños co 

a quien 

Ihidc.Z.'D. 
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quien pudieran eaíarfe. Y por efto viendo Dios nneftrofeñor lañe* 
cgfsidad in euitabieque entonces vuo para que anfi fe hizieíe:. tque*; 
por bien dé permitirlo: para q anfi lo víafen, entre tato qué durafé la 
caufaporqnienleséralicitoviardeIatalpcrmifion,ylomifmo fué 

Gexe. defpues delHiiuuio quando Noé falio del arca. Loqual cgííó defpues 
andando el riempo?quádo yá;el linage humano eílaua fúndenteme 
te multiplicado. Y aun que deladiujna permifsionyy déla Ucencia q 
teman paraaproueeháríe dellamo tuuiefen expreífo mádato: poren 
ronces, no e^meneírer^poro^ebaftaua la lumbre déla razón paraqi 
entendiéfen q conforme a ley natural era licito q ppr aquella necgfsi-
dad que al principio tuuieron ( íacando padre y madre ) todos los os
tros grados de parentefeono les eran prohibidos para poder víar de> 
lFós en matrimonio. Ydehmefma-maneraquenatUralmentepodiá: 
cónofeer eíto,pudieran tambiénconofeer q( C£ífandolacauía-pow . 
que efró fe permitía) de ay adelante no fe deuia;masvfar: pues.no 
áuiá razón por dondélicitaméte fe hiziefe; Saluo que por quáto eíto< 

. era vna cofa que dende el principio del mundo fe auia vfadoy teni/-
do por buena fin que de Diosfuefe reprouada,nidé los hombres re/ 
préhendida por muy buenosy íanctos que fueferi, fbera dificultoíb 
hazér.entéñdcr afosque defpues venian,que efto era maIo,y que no-' 
fedéuia mashazér,por dos razones. Vna, porquepodiá alegar en fu 
defenfa que era coítumbre antiquifsima que de todos los paífados a: 
•iafido muy viada ty de ninguno deltas auia fido reñida pormala. 
Otra,porqúequanto mas yua el mundocrefeiendoen hedad, raneo 
masfe yua augmentando laygnoranday máliciahumana, y anfi de 
pocoen poco yua cada diamas efeuredédofe la-lumbre ríela razón., 
y deftácauíá procedían© tener perfecto conofeiméto de lo que era1, 
obligados a faber,y guardar figun-ley de naturaleza. Queriedo pues 
ia dinina pioüidencia íocorrer a eíta falta proueyendo de lumbre de 
otro mas alto y nueuo conofcimiento,tuuo por bien de declararnos 
eneftecafb fu voluntad con expreífomádato qnepufo en fu ley que 

Lciatk. ¿8. dio ai pueblo de los judios,qué eílá eneHibro^que fe llama Leuitico, 
• M9 totmn. donde no folamentefedefiende el cafamiéto de hermanos con her/< 

manas,finotábienfeexclijyen otros muchos grados de parentefeo,. 
para que dentro de aquelloswo pueda auer matrimonio que fe téga 
por valido ni verdadero; Queriéndonos declarar enefto queanfi co 
mo al principio^por la euidente necefsidad que entonces vuo)e\ tur 

, ao por bien^y lo permitió que Ueiramente pudieíé auer matrimonia 
' > ' • ' . • : ' • • - • . • -'- • -enquafc 
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énguaiquier grado de parentefeo, Tacando padre y madre:'anfi tara/ 
bien cenando aquella caufa razonable por dode efto fe renia por bue 
no: era razón que por efpecial precepto de fu ley.fcreuocafe la tai 
coílum'cre: y,que fupiefen los hombres que ya de ay adelante fe ten 
-dría por ofendido deilos íi'talhiziefen: como hafia cntoces auia di/ -
fsimulado, y loáuia permitido.- Y fi las otras naciones como barba*-

trasger.reSjporquenoerrafeporignorancia.:.quifóquefüefe auifa> 
do por lasctdénancasde iá.fey que les daua, de.aquélfo q: enefte cafo 
y: en rodólo demás deuian derhazer.: y.de aqueljodc q fe deuian de 
guardar para no ofenderle. flLTambieu vemos que en íiépo del Pa/ C a ¡ e 3 i ? 

marcha Abrahan quando Dioslemando falir de fu tierra y de entre 
ios íuyospara venir a la tierra d Chanaámyuo otra grade necefsidad 
de aprcuecharfe del matrimonio para .multiplicación del pueblo q 
del auia de naícer. Laqyalauñ q no.fueíe ygual ala q huno enelprin 
eipio deimundo: fue harto femejanre. Porque aparrado Uiosal di/ 
cho Patriarcba de entre rodas las otras naciones, y queriédo quede! 
yius.defcendiéntes (fin mezclarfe conellas.) nafcieííe, y fe multipli/ 
eaíle el pueblo de los judíos, de cuyo iinage.auiá de venir nueftro re/ ii¡¿e7¡f¡> 

demptorjfegun la carne : eraforcofo que por ferelíes tan pocos,y. 
porque el dicho pueblo pudieífe en breue fer multipiicado:fe íes per 
mitieífe por difpenfacion diuinaque pudieífen tener muchas muge 
res Lo vno porque reniendo muchas madres de quié pudieflen uaG 
cer.: masíacilméte fe multiplicaflén como rio que nafce de muchas 
fuentes. Lo otro: porque íi alguna.dellas ruuieífe natural defecto 
de efterilidad para no poder concebir: de otra parte fe fupíiefe la di/ 
cha falta.: có lafecudidad de las otras q podían parir. Y de la miíma 
manera q por diuinadífpenfació fe les concedía q pudieííen .tener 
muchas mugeies de fu propriolinage:fe les daua tábien facultad pa 
que fe pudieiíen aprcuéchar de fus efclauas para el me'fmo efecto 
de atier humana generado, Porq no folaméte per efía via pudieffen 
augmentar fu pueb!o:fi no qconefto perdieffen el defeo q podían te 
ner de otras mugeres efrrañas viédo.q fe podiá aprouechar de las q 
tenia en fu feruicio por captiuas. Y coneítaHcécia. ogeneral permi/ Cate. i<£ 
fsion.q de Dios muietó los patriarchas, vemos q Abrahá primero y ikiái. 30» 
defpues.del fu nieto Iacob fe puficró atener hijos de fus efclauastco , 
mo á hecho fabémos q ios tuuieró. Las quales eiclauasffegú tefíimo 

a a nio 
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ntoeuídétedelaranctaerGriptura);nc? podemos negar q defpúeiide 
paitado eíto,nó fe quedaífen tá efclauas y capturas como dé antes lo 
erá:no obítáte q huuieírentenidohijosde.fus propriosícñores. 

C A P I T V L O S E Ó V ' N P O . E N ' Q V E 
fe declara la dificultadque áy para tener por cofa cierta: que la muv 

gér cafada no puede fer eíclaua de fu marido. 
"""t efto que ahora-fe ha dicho que hizieron los Patriar 

chas: proceden dos grandes dificultades. Vnaes,que 
fi dezimos que las tales eiclauasdéquié* tuuieró hijos 
noeEartverdádéramente cafadasconfus feñores: de 
tuerca^uemos decoñdenár;por peccado-mortal el a/ 

yuntamiento q conellastuuierójpuesera fin matrimonib:por quien 
folámenre podia fer licítojy honefto. Y fies afsi que peccaron la pri 
mera vez que las conofcieron: no podemos en ninguna manera fal/ 
uar, que no peccaífen deípue&todks las otras vezesqueíe juntauan 
conelías :por quanto él tal ayuntamiento auia deíér viciofo de aduh 
terio^porfer ellos cafados, y no fér eUásfusmugeresíY dezir efto de 
vhosran grandes ranctos,y amigos de Dios como ellos eran: no con 
uiene,porqüe es cofa orrible peníarlo: quantomas dézirió I • Mayor 

"mente porque, teniendo ellos el temor,y reuerécia que a Dios tema: 
no.es de creer quefeatreuiéran a ofenderle táñala clara; y tan gra/ 
uemente como enefto le ofendieran: ni menos íe deuepéfár que fe 
lésmoftráraDios tanaíable,enlos muchos y gradesfauores q íes ha 
zia: fife tuuierapor ofendidbdellos en vna coíá tan fea,y q el tanto 
aborrefc^ como és el adulterio.. Pues fi queriendo huyr defte incón 
ueniente,conc?dieíTemosque el tal ayuntamiento auiafido lícito, y 
honefto y libre de todo vicio porauer fido de verdadero matrinio/ 
nio:-deftofeíiguirianluego otras dós-dúdás-no menos dificultólas q 
láprimera. Vna.es.quefi.entrelásdkhasefcláuasyifusfeñores vuo 
verdadero matrimonio: luego no es necf ífarioque lasque és actual/ 
menteefclaua: dexedéíer captiua por cafárfe con fufeñbr. Yfiefto 
ésaCsi: bien íe figue que el matrimonio no nenevirtudpara hazér 
q la efclaua íea libre por cafarfe conella fu feñor: puesfabemos por 

• teftimonio deia Sancti efcriptura que las dichas efclauas fe quédaro 
' i capriuas dado que tueífen mugeresdefus íéñores. - Lafegundadm 

da es,laque mas nos ofendería enel propofito qlleuamos: fi nonos 
libfafemos della, porque vna dé las cofas que. principalméte-fepre/ 

tendea 
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renden enlaprefente efcriprura: es enfeñar alas mugeres cafadas co/ 
mofe han de auer en lagouernacion de fu cafa y de fu familia: y.en la 
admiñiftradonde los bienes que fon defu maridoy fuyos.. Fuesfi fue 
iTe verdad que Vna muger cafada ruefTe eíclaua de fu marido por auerlo 
fido antes que conella fe cáfaífe: feguirfe bia que la mugér cafada no rie 
ne de fu prpprio eftado facultad para tener parte enelíéñorio y bienes 
de fu márido,ni en la gouernacio de fu cafa y ó? fu familia: como es cier 
toque no la tienen losefclauos en las cofas que fon de fus feñores. Y 
a fer efto aníkprímeramente fe figuiria que munchos tomarían ocafió 
y átreuimienro de rrararafus mugeres como á efclauas: por dezir que 
íes ban deferfubjeáfcas y obedientes como a feñores. Y los que preifu/ 
míeífen de hazer efto íiguiendo fu parefcér: errarían grauemente cor./ 
traDios y contra jufticía,y contra orden de naturaleza: por yr derecha 
menre contra la verdad como adelante fe verá. Y junto conefto tanv 
bienfe figuiriaque el cuydado y propofito que lleuamos d eníéñar a las 
mugeres cafadas el modo q han de tener en la buena gouernacion de íii . 
cafa y dfu familia co codo lo demás: feria vano y fuperf luo. Porque pre 
fupuefto que auia de fer reñida por eíclaua, o en reputación dello a vnq 
no lo fueífe: ni tédria parte en los bienes de fu marido por no fer firyos: 
ni énel feñorio y gouernacion de fu cafa, por no fer libre y feñora fu 
r¿o captiua, délo qual forcofamenre reíñltárian munchos "males: y fe R/ 
guirian grandes inccnüenientes. Y porque eftas dudas fontales que 
nos pondrían en apriero para hazer creer a los quelas leyeflen que lo co 
trario de ellas es la verdad: conUiéne que'ante todo fea declaradas, por 
que quitando de per medio la dificulrad-q configo traen: que de llano 
y figuro todo lo que defpues fe vuiefe de dezir. Dexahdo pues todas 
íás otras para adelante , y viniendo ala primera en que fe pregunta/ 
ua, Si el ayuntamiento que los dichos patriarebas ruuieron confus el/ 
clauas fue licito ó no: la refpuefta es, Que fué licito y honefto,y libre 
de peccadó: alómenos que tueífe morral. Loquaí aUnque fúndenteme 
te fe prueuefer anfi con la razón que queda dicha: empero para mayor, 
abundancia, y porque mejor íe enrienda: dedaraífe defta manera. 
C Porque fi condenaremos el hecho por malo: por el miímo cafo (el q 
lo hizo) auia de fer juzgado, y tenido por malhechor, y conefta clara 
y manifieflafentenda:auiati de fer culpados de peccado los dichos fan/ 
otos padres que lo hizieron. Y fi efto fe pudiera dezir,poniendo a fu cué 
ta dellos la culpa que enello vuo:avnqueeftoño pudiera fer fin gran 
per juyzio de fu honf ra por la grande offenfa que fe haría a fu fanctidad" 
y ala gran repuracion en que fiempre fueron tenidos: Empero quanto 

. a 3 haze 



^ha¿ealpro^fito,faci!rrierirepudiéramos librarnos"de la dicha duda; 
Porque quanto á cfto:baftara fulamente dezir que ellos tuuieron lacul 
pa:puesfabjendoqueera peccado , no dexaron por eífo de hazerló en , 
oífení'a deDiÓsy eridañoÍUyo. Mas efto nohá lugar q fe d:ga,ni q na 
die lo piéfede vnos tá grades fanctos:y tan amigos" de Dio- como ellos . 
fueron. Lovno porque fi déla pnmeraCquando fe jumaron confus ef/ 

- clauasjpeccaran mortalmente:no fe pudieran falúa? dé peccado todas 
las otras vezes quelas conofcieran. Lo fegúdo,porque prefupuefto que 
las tenían configo para aproüéchárfe de ellas'quando les pareciefe: fóíy 
cofamente fe auia.de dezir que eftauan en peccado:pof perfeuerar en íu 

.,primer propofito íin aparrarfe deíias. Pues no es poísíble que dóde efto 
• -áy: pueda auer amor familiar que renga Dios aquien lo íiaze, fegun lo 

S&p. x4.3 que efta efcripro enel libro de la fapiencia: Que junramenre aborrefce 
Dios al malo,y á fu maldad. De donde fe figue que avnque feria poísi/ 
ble eftar -vn hombre en gracia con Dio-; antes que peccaífe, y tomarla 
(a cobrar fi la vuieííe perdido ) con hazer penitencia de fu peccado, y 
emendarfe; Empero no feria pofsible que peccando vno y queriendo 
P?riTiariéí¿ér en fu peccado: Dios nuéftro fénor no le aborrefcieQe,y le 

. desalíe de hazer todo el faübr que de antes le moltraua; en cafo que de 
i.Rc .̂9."b asi res lo ruuieíle por familiar y grande amigo -fu yo . Lc'qual fe parefce 
cr. fb-3- clarorenlo q hizo con el rey Saúl. Que con quaro al principio fe le auia 

moítradofauorable, mandándole y'fl&ir por rey de Hiírrael, y dándole 
munchas victorias de fus enemigos, el diaqne íé aparto de hazer lo que 
Dios quería, y de obedefcer lo que le mandaüa: lo defecho de fi con tá 

líiicm. 'tainJignacior.,que.avnal prophera Samuelnolepermiría queléroga 
16,'R ífeporel: porque eítauaendefgraciáfuya.-. Pues como los dichos patri 

archas,ni por el aceito primero que tuuieron a fus efc!auas,ni per tener 
las configó para el miímo efecto(quando vieifen que eoüenia^dexáuen 
de tener por fu parte aquel amcr,y acatamiéto que folian tener a Dios, 
ni menos nueftro feñor por lafuya les negaííe aquelladulce y afable co 
uerfacion que de antes les folia meíirar, fegun parefce por euidente te* 

G«c.i6.Jl ftimonio déla Sancraeícriptura donde todo efto íé refiere, claramente 
Í7. 30 fe ftgue que nunca enellovuo peccado mortar,ni cofa de que Dios fe tu 

uieífe por ofendido dellos. pues ni Ies deííech'ó dé fu feruicio como á 
-Saúl: ni les negó aquel fusor que ¿' antes les folia moftrar en la familiar 
comunicaron que cbneiloS tenia. Loqual es de creer que no hiziera:íi 
1c valieran otendido en la parte que tuuieron con fus efclauas, y princii 
.pálmente en tenerías configo para ftruirfe dellas enel mifmo eftecto. 

Sapi. i . J.Porque• fe'urí eílaefcripüo: laíabiduria no entrará enel alma que es ma 

ligna 
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4-Se. D. i . 
articulo. 2t 

q. le 3 . m 
cerf. •; 

- . E S T A D O D E L E A T R Í M O ; M Í O ! Z: 
Kgna Cqual és la del peccador quande pecca) ni morará enel cuerpo q 
eña íubdírc á peccadostqual es el que riene volúurad de períeuerar enel 
xnaí.cuc hizo:. Y anfsi íe parefee q fi ellos vuieran errado enel primer 2J 
ceíío que ruuíeipn, y por eírar con propofiro de lo víar otras vezes eftu 
uieran en mal eítadornunca Dios nueii.ro feñor fe Ies moítrara ran a fá> 
ble-como de antes folia^uando eftauan en fu gracia por no le auer ofea 
dido . Y pues fabemos que no obfiáte todo lo dicho que ellos hízieron, 
con todo efto procurauan de ferüir a Dios,y agradarle como de antes 
foliany Dios nueftro íeñor eftaua bien conellos , y los tenia por efpe> 
cíales amigos,y familiares fuy os': es impofsibie que fe tuuieífe por críen 
dido delíos en la parte ni enel vfo conq fe aprouecharó de fus efclauas. 

C A P I T V L O T E R C E R O E N Q V E 
fe declara vna re^la d e Theologiácon que fe confirma lo did o. 

A ze también al propofito vna regla que fe faca 
de la doctriua de fancto Thcmas ,'la qual fiend'o 
bien entendida: vale muncho para efte cafo, y 
para qualeíquier otros femejan tes. Y la regla es 
eirá. Que quando en la fagrada eferiptura halla 
mos que alguna períbna notable (• quáíes fueron 
efíos de quien habíamos) hizo alguna cofa q de 

kfayé dcue íér juzgada ytenida por peccado mor 
t'aUanres q nos determinemos á condenar el hecho: auemos de examiV 
har primero la qualidad de la perfenaqueío hizo. Y quádo Tupiéremos 
por cofa cierra que hizo otros algunos peccados queen ninguna manea
ra pu^edénfaluarfe de culpa,ni quien los hizo puede alegar excufacion. 
legitima en fu defenfa: en tú caío no áy: necefsidad de querer boluer 
por la perfona diziendo que no fue culpada: fi por razón fe conuéce q 
fue malo lo que hizo . Porque fe prefúpone que como fe defcuydo. en 
aquellas cofas de que la eícsipturá le reprehéde ó alómenos no le falúa: 
anfi también fe defcuydariaen qualquier otro cafo que fe le oftreciefié: 
avoque conofddamentcfuefe peccado. Y por eíib no auria necefsidad -
de querer faluar el hech© por la fanctidad déla períona pues f,o Ja tenia:, 
fino antes al contrario, de condenar al auctor: por la cuídente maldad, 
de lo q hizo.Como vemos q ludas hijo q fue del patriarcha Iacób: tu> Gene.$$.Q 
lió parre cen fu propria nüera(que fe líamaua Thamar) fin conofcerla: 
creyendo que era muger que ganaua, y biuia de aquello. Y avnque la f 

ygnoranciaquetuuoen nofaberquien ersfporque eftaua difsimulada) 
fcebaitante para excufar que fu peccado no fued'e tan graue como fue> '„ 

~ a 4. ra 
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ira fi primero la vuiera conofcido:mas no por effodéxo o? fer mprtahpor 
fer alómenos aceífo fornicario fegun el penfaua. Mirando pues a hora 
efte hecho por lo q en fi ésrclaro efta que de fu proprio linage fue pecca 
do mortal: como l a feria el de qualquier otro nombre que tuuieífe 
parte con alguna de las que ganan. Y fi con todo efto vuieramos de ía!> 
uai el hecho por la fanctidad de quié lo hizo: pudiéramos dezir que fue 

' cofa de mifterio: mas q de humana malicia, por quan.to de aquel ay un 
tamiento fe tomo a foldar la recta linea de aquel linaje de quié nueftro 
j-edemptor auia de venir figun la carne: qué eftauayá quebrada, Para, 
faber luego fi efto auia fido peccado o nó: auiamos.de examinar la per/ 
fona,y quando halláramos q no auia hecho cofa alguna de que la efcrip 
tura le notaííe de culpa,y por otra parte nos conftaraq Dios fe le auia ' 
moftrado afable con los fauoresque le hazia: entonces por no códénár 
la perfona: procuráramos defaluar el hecho de roda culpa: diziédo q 
no lo hizo con dañada volurad que para ello ruuiefTe: fino rnonido por 

, algunafanctainfpiracion que Dios íedaria. Y como fea verdad que no 
ay cnlpa en lo que Dios manda, o mueftra que quiere pot fu efpecial re 
uelacion:conefto pudiéramos faluar^quelhechodiziendo. Qupavnq 
de luyo era peccado morral,y qualquiera otro que lo tuziera peccara en 
ello: empero énefte caíb no lo era, por quanto la perfona q lo hizo era 
muy fanóta,y muy grande amigo de Dios: y no íe lee ni fe fabe del- que 
vuiefTe hecho otro ningún peccado. Todo efto qne agcraauemos vifto 
que fe pudiera dezir para faluar el hecho de culpa, y no códenar ala per> 
íbna de peccado: no ha lugar quéfe diga enefte caífo: por dos cofas. 

• Vna es. Porque no fe fabe por teftimonio de la íancta efcriptura que tu 
uieífé priuánca con Dios: como fe lee que la tuuieron fus padres. Otra 
es, porque fabemos que hizo otros peecados mayores,y mas graues que 

'l efte: de ios quales la m ifma efcriptura le reprehende: Como fue la inUi 
7 £. dia,y el odio que el y ios Gtros fus hermanos tuuieró a Iofeph fiendc fu 

proprio hermano:por cuya caula prouaró de le matar, y el menos mal 
: > que le hizieron con efta mala voluntad que le renian: fue venderle por 
^ cáptiuo a ciertos caminantes que vuan a Egipto, y avn'fobre todo efto 

ay otra cofa mas fea: de que la efcriptura dize que el mifmo Ioíéph dio 
- auífo a fu padre para que caftigaíie a fus hermanos que no lo hizieífen. 
PUes de quien tales cofas fe faben por euidente,y publico teftimonio c? 
la fancta efcriptura: no es menefter excufarle de culpa: en loque hizo 
teniendo p\rte cofu nuera. Puerro q no dexemos de dezir, Q>ueaunq 
el tal aceífo por parte déquien lo tuuo, fue fornicario,y malo: empero 
por parte de la diurna prouidencia:fue permitido por razo del gran bié 

que 
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quedelio fe auia de feguir, como vemos que permitía a los tiranos que 
lemartmzaffen wsfieruos,y amigos, no porqué fe contentarle del mal' 
que ellos por fu parte les hazían en perfeguirlos y matarlos: fino po reí 
gran bien que defto redundaua a losfuyos.Pues és cierto q quanto ma/ 
yores eran las crueldades,y tormentos que por fu amor injuríamete pa 
defcian: tanto mayor era el triumpko de gloria que enello ganauan. Y 
fegun efto lo que de fu parte ay en permitir los males que los hombres 
"hazen: no es parafaluar de culpa los mal hechores: fino para que mas 
refplandezca fu inmefabodad, y fabíduria. En que dexádo a los hóbres 
en fu libertad para que puedan hazer. e 1 mal q quífieren: de fus mifmos 
males pueda el facar bienes admirables, y nunca penfados, como de la 
muerte de nueftro redemptor procurada , y hecha con tacos peccados 
de parte délos hombres: vino el a facar el miftrerio de nueftra redemp/ 
cioñ, y todo nueftro remedio: que es cofa digna de admiración. Efte 
es el modo que fe há dereher en juzgar el hecho de alguna perfona no/ 
tabléquádó por vna parte nos parefcefer peccado, y porotra fabemos 
que hizo otros peccados: y no nos confta de fu fanctidad. Masquádo •* 
por el contrario venimos a faber de alguno de los padres antiguos que . 
por daro,y cierto teftimonio de la efcriptura eftá tenido por fanctp, y. 
por manifieftos indicios nos confta que f ue'amigo de Dios: en tai cafo 
avn que.fupieííemos que hizo alguna cofa que de fu yo era peccado: rio -
le auiamos de condenar por malo, fino antes procurar dele faluar de 
culpa,quantofueífepofsiblefaluo en vno de dos calos. O quádolamif/. 
ma efcriptura le vuieííé notado de otros peccados qUe hizo, como aue/ 
mosvifto'queacaefcioaéftehijodelacob: óquando luego lereprehen - C e n 

diefle del que nueuamére hizo: como acaefcio á Dauid quando tomo 
la muger agena,y dio aúiíib para que mataífen a fu marido: delo'qual ro r**^? 
-dofuéréprehédido de Dios pqrelpropheraNarhán.Yporefto ni enel w• 1 Z 

vn cafo ni enel otro es menefter buícar nueuos, y exquifitos colores pa 
faluarlos de culpa: pueslaimfma efcriptura códenalos tales hechos por, 
malos:y por configuiente aquien los hizo por peccadores. -
CEmpero fi vieífemos que el mifmo hecho de fuyo es malo, y q la fan> 
éta. eícriptúra no lo condena por peccado,ni reprehende aqüié lo hizo, 
ni nos da a entender que Dios fe tuuo por-offendidó de ello: en tal cafó 
auiamos de creir que lo que hizo aquel fatfci o, ni fue por deícuydo ni 
por milicia con que por agradarte áfsi proprio ruuieffe en poco of?en> 
der a Dios :fino que deuio de fer por difpoficion, y ordénaciS diuínaq 
baftaua parafaluarle de toda culpa. Ni mas ni menos que fe íaluaron 
de peccado los hijos de Hifrraél quando falieron de Egipto: con áuer 

a íleuado 



Eíojfr. 12. IIcuádo grandequantidací de oro y plata en yafos¿y. joyas que pidieron-
«rfc.E.SF F preítadas a.fus amigos,y cor.ofcidqs: las.quales nunca les boluiercn. 

Y fi efte hecho vuiera.defer juzgado humanamente,--y ílgun lo que pa/ 
relee: no ay duda -fino que auia de fer.cenderíadbpor manifiefto énpá¿ 
fiO,y clara finjuílída conque auiandefpojadode fus propriosbier»es:a 
Jos que con lana voluntad fe los preñaron. Mas confiderando q elios 
cefi proprios no fe mouíeron a querer engañar a íus próximos cen ma 
licia para def pojarlos, fino que fué hecho pororGGnacion'diuina con q 
les fue mandado que anfi io hiziefien: ceíía luego toda la duda que pu/ 
ciera auer en'dezirfi vuo peccado en lo que'hizierení pues no puede a/ 
ver cui pa en lo que Dios manda ,o en poner per obra lo que el mueftra 
que quiere que anfi fe haga.. Y por. efta regla íé ha de juzgar lo' qué los -
dichos patriarchas hizier.cn en aprouecharfeldefus efclauas para tener 
hijos eneljas. Porque en cafo que no.fepamcs que Dios expréffamen te 
lelo mandaffe: es de creer queréndriá para ello infpiracion diuinacon 
que fuellen auifados deíer aquello conforme a fu volunrad : finlaquaí 
no fe atreuieran a hazer cofa en que le cfTendieran fieñdo tan grandes 2/ 
migosfuyos. 

C A P I T V L O Q V A R T O E N Q V E SE 
írarade vna duda que podría auer cerca de lo dicho-: yiercfponáe a 
/<".. ella. Y la refpuéfta fe confirma có authoridad de fant Pablo: y fe 
. , . . pone la reíblucion de la dicha regla. 

^ p S T O que queda dicho no tiene dificultad paratenetíé 
| por cierto :'qüandó fabemos q DiosexpreíTamenre man 
{da alguna cofa que quiere que fe haga( como fue aque/.' 
I Ho que mando a los hijos de Kiíraei que hizieflen ibuañ/ 

do íalieron'de Egipto.) Mas quádo no fe fabe que Dios 
' lo vuieíle mandado, y con todo eífo vemos que lo hazenJos hombres-
como de íupropria voluntad: entonces no parefcequeáy razón para 
condenar a vnospor malos diziendo que peccaren: y querer íaluar. á :-
otros diziendo que fue bueno lo que hizieron: fi el mifmo hechodé fu/ 
yo.es malo, y por raldeuefer tenido; 
C Aloqual íe refppnde Que avnque fea verdad que donde ay expreífo 
íiianáatodeDÍGspara.quefe.haga,pfedexe dehazer alguna cofa, de. 
todo punto ceífa la quiftion para faber fi es buenao mala , pues no pue/ 
ceier malo lo que Dios manda: Empero no por eífo fe ha de negarque 
a Vnqye no lo mande expra?fiasnente,puede íer que lo quiera: y q efta . 
.wlanudáayaaYnque a entender por 
. •xV"/'""'*"- obras 
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obrizo por feñaies o de qúalqu ier'otra manera que 'el quifiere, y g vie>-
requebaiia para fer entendido. Comoacá vemos que puede acaeícer 
éntrelos hombres que vno puede dezir a otro que no-efta enojado del 
por lo q hizojantes lo tiene por bueno, y le piaze deilo: y tábien podría 
fer que le diefie a entender lo miímo por otra vía: con abracarle: y fen 
taríéa.fu mefa,y mcfirarie "todo amor ¿que fon cuiden tes feñaies conq " 
fe mueftraqueay buena voíuntad,yq ño ay enojo entre ellos. Y déla 
mifma manera auemos de pénfarquefe puede auer Dios nueftro féñor 
en apróuar, o reprouar alguna cofa que los hombres hazen: quando fe 
fabe que ella es tal,que figun razón no la déuieran de hazer ( que es tan 
to como dezir ) que quando hazen alguna cofa que de fúyb es mala, y 
r.o vemos que por alguna via Dios' mneílrao declara q no fe tuuo por 
cffendido de quien la hizo: entonces el tal hecho á de í er-juzgado por 
la'ley común q Dios tiene pueíta para todos en general coque Ió malo 
fe ha de tener por malo: y lo bueno a deíer tenido y aprouado per bue 
no. Mas quando vemos que Dios nfofeñer fe viene a declarar porpa> 
labras que es fu voluntad q la tal cofa fe haga pues lo mando el": en tai 
caíoel mal feriadexarlcde obedefcer,y íeriagran locura dequie ruuie> 
ífeefcrupulo penfando que peccaua en hazerlo que le era mandado. X 
quádoefto hofiieííe,finó q alguno ¿j es amigo fuyo,y por tal tenido,io 
hizieife como dé íu propria voh:ntádtenronces era de ver como ié vuó 
Dios con ehdeípUés de auerlo hecho ? porq fi le trarafle de ay adelante 
como amigo haziéndele rodó fauory merced como fi no lo hiziera: es 
feñalq poc hazerlo no le ofTendio ni perdió fu gracia, y con efro fe da a 
enren der que íc plugo de lo que hiro,y que lo.aprueua y" tiene por bue/ 
r,o:comó.fi exprasfiantentelo vuiera mandado.' Yeneíro con uñé toda 
'la virtud y tuerca de la regla que vamos declarando/ PorquéCi veo yo 
quévn fanéto hizo vña cofa de quien claramente fe íabe'cuees mala,y 
no por.effo fe ruuo Dios por oítendido,pues no léréprehédio por eilo,' 
. ni íe negó aquel'mifmófauor degracia qué deantes le folia hazer: es 

' efticacifsimo argumento de no auer errado en lo que hizo: antes en ha 
zerlo fe conformo con la voluntad de Dios, laqual el cbnófcéria opor 
expreflb mandato luyo, o per clara reuelacion : o por inítintodel Spi/ 
ritu fancto conque quedaíie cierto y figuro de fer'aquella la'voluntad 

• de Dios. Porque de Otra manera fi el mifmo fe mouieraa querer hazer* 
lo que fabia que era malo: no ay duda fino que peccá'ra énéllo,y entom 

- ees fuera impofsible queDios lédexárá paflar adelante;confu'-pecca/ 
do, fin reprehenderle del mal que hizo, o alomen osdéiiecbando> 
le de fu amor y gracia, y moftrandoie por obras la offenfa que del 

" " ~ ~. ' recibió 
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recibía: con negarle la familiaridad que conei tenia, y los fauores que 
como a priuado fuyo de antes le folia hazer: porq conefto vinieífe en 
conofcimiento de fu peccado. Y por quanto efta razón es euidentifsi,. 
maqüandó fe vee claramente que Dios aprueua lo que el. fardo hizo; 
con moftrarle el mifmo amor que le moftraua,y Co hazerle los mifmos 
faUorcs que folia: no rae queda ami licenda,ni anadie para condenar el 
hecho por malo: ni menos aquien lo hizo, fino folaméte quedo puefto 
en cuydado de faiuarlos a entrambos. A l hecho de malicia diziendo q 
no la tuuo: y aquien lo hizo de culpa^diziendo que no peccó: por auer 
fe conformado con Dios. Y á eñe mifmo refponde lo que fant Pablo 

F - dize. Que fi Dios quiere juftificar a vno: nadie es parte para condenar 
le. Loqual porque mejor fe entienda: es bien que fe declare por eíla fe 
mejanca. Pongamos cafo que vn Principe cuuieíTe yn criado fuyo por 
muy famiíiar,y muy querido, y que efte vinieífe a hazer alguna cofa q 
claramente fe fúpieífe que es mala, y fi qualquiera orro la hízíera fuera 
culpado porello,y digno defercafrigado. En tal cafo, viendo que efte 

. falia conelIó,y que el Principe no le yua ala mano :q podríamos dezir, 
d juzgar fino alguna deftas cofas figuientes? O que el tal criado featre 
uioahazerloquehizoenconfiancadel amor queíufeñor leteniary 
eíio no fuera bien hecho. Porque dado que la ral priuanca lo pudielíe li 
brar déla pena que por ellomerefcia: no por eflb le faluará defer cui> 
pado por ello,y tenido en vil reputación conforme a razón y jufticia. 
Puesfiladifsimulaciondelaculpa,ylafaltadel caftigo;que por ella 
merefcia lo queremos poner ala cuéta de fu feñor: entóces efta de ver 
íi lo fupo,o no ? porque fi no lo fupo: podriafe efcuíar con fu ygnoran/ 
cía. Mas fi lo fupo,y viédo que era malo lo dexó de cafÜgar: b efto fué -
por defíordenado amor, con vergüenza que tuuo de le caftígar por no 
enojarle: o fue por flaqueza de coraron temiendo él mal que le hiziera 
fi de hecho le caftigara. Y fi por otra parte quifieífemos dezir.q el mif/ 
mo Principe lo fupo,y lo ruuo por bien que íe hizieífe: entóces fi la yo/ 
iuntad del Principé no fueffe bailante para fanear ei hecho de tal mané 
ra que por quererlo el vuíefTe defer tenido por bueno tenralcaíb atri> 
. buyrfele hia la culpa a el como a principal auror, y a fu criado como á 
executordefumahvolúrad. Mas fi por dicha tumeiTe ral authoridad 

¿ que por mandarlo el fe efcufalle del todo la culpa :no auria entonces ra 
zon para culpar aquié lo hizo: pues no hazia mal en obedecer lo q mh 
dauaoqueriafuíeñór. Ymiedopuesal ppofito. como én ninguna'mav 
neraíe pueda prcfumir q en Dios nueftro feñor aya ygnorácia co q no 

alcance afaber todo lo malo y bueno que hazemos ,niflaqueza alguna 
. '• . " conque 



¿conquetemadecaíHgarlosma^ • . 
potence^y amigo de coda verdad y juif ida, ni menos fe deüa préfü/ 
mir del que fe huelga con los males, y con quien los haze, fiendo co 
mo es infinita bôdad que totalméte los aborrecç: euidentemente fe 
figue,q quando algü amigó fuyo hizo alguna cofa (que de fi propia 
es mala>y por hazerla no perdió fu gracia y fauores que de antes le 
hazia : : por cierto fe ha. de tener que el tal hecho no fe hà de conde "• 
.riarpb> peccado en aquel íancto: como fe condériaraenquaíquiera 

-Otro que lo hiziera no fiédo fancïô. Yeito noes-por Iaaùcoridàd de 
fu perfona: que no bailara para ello f̂ino porque fecoñúéncc por ra 
zon que fi el peccàra en Ib'qüé hizo; nunca Dios móftrára qhe lo té/ 
nia por bueno,conferuandblè enfuamor y gracia cómo de primero 
eftaua : para que por ello fe entendiefe que el mifmo lo quifo,y fe til 
•uo por feruido deiló. Y coneíro fe declara algún tanto lo que el apo/ R ¿ R ¡ ) < g 

itoldize,Qùe fi Dios juftíficáre:'quien feraofedo a condenar i Y en/ 
tiendefeque ninguno : porquéfoíbaquel es verdaderarhéte jufto a'/ 
quien Dios juftifícáre, figun lo q el mifmo appítoldíze en otra par/ 

' te, Que. no por alabarfevno: por eílbíé hade tener por bueno', mas -
quando Dios le alabare,entoncçs fin ninguna duda há de fer por ral a CorJ«. 
tenido y aprouàdo. Lo vno porque el folo fabe lo fecretó del coracó, ï ^ c a „ 
& áfsi vée fó malo o bueno que ay enel : mejor que el mifmo que lo « 
tiene: Ló'otro 'porque el verdadero bien que hazé al hombre fér bue> • 
aio: elfolb lo dade fu mano 8c loconferua : para que por nueftra cul 
paño fe pierda,y por eíto,{oio aquel fe à de teüer por bueno: aqùjen 
Diosaprouare. Sea luego Ta vltíma conclufión cçrca déla prefen/ 
te regla,que nóquerémós dezir qué vno por fer fanéto, y amigó de 
Dios: no pueda peccarmórtálmente mientrabiué enefta vida : que 
feria fahb-, porque fant Pedro fando era y amigo de íefu Chrifto, y 
negó a fu maeítro^ni menos ha fido nueftro iñréto querer dezir que 
por fer vno amigo de D ios tiene licencia para peccarC y faliríé cone> 
llo)fin que fe Ierpida cuenta del nial que hizo : porque efto también 
es fahb : que Dauidtábien era amigo de Dios, y no dexo dé peccar 
grauemente confoberùia que cuüó quando mando eoiitarel pueblo %. Re^a», 
paráfáber la multitud de gente q tértia pala guerrá,& predarfe mu; a.4, 
chó de fu grandeza: y afsi fue de Dios cañigadó póreílo co brauifsi 

' mapeílilencia figun fe eferiue enel fegundo libro de los Reyes enel 
vltimo capituló. Y figun efto lo que auemos querido declarar, co 
fífte fojamente en dezir q quando nos cóftadehfancBdaddelà péri ' : 

fona5 



ercc. i. w 

fona,y vemos que hizo alguna cofa que dé fi mefma no es licita," 
toeonefloentédemosque no fe tuuo Dios por ofendido: auem 
.de creer qno lo haría eeme hóbre errado,nicon v.olútaddefcrden 
da para ofTender a Dios fino como ¿migo fuyo teniédo eípecial lie 
ciapara.ello, agorafueíTeauidapordiuinarcuelacion-, agora por e 
preffo -mandato fuy.o:conq fueífe certificado de fer aquella fu vol 
tad, como,acaefcio al propheta Ofeasquádo tomo la muger fbrnic 
ría para tener hijos della^y como fue lode Abrahan:quádoquifofa 

3. -cíe. . c r i g c a r f u propiiohijo^lo.quales cierto que no hiziera:íi no tuuiera 
.expreffo mandato de Dios paraello.yquandono fupieramos que lo 
tuuo,auiamps de.creer de vn hóbre tan fancto.q feria auifado de dios 
o por reuelacjonq tuuiefTe,o por interior inípiració del efpiritu fan/ 
¿to comoquedadjehp. Y éramosx>bhgadosa creer q efto era anfic 
por ver fu perfeuerancia enel feruicio de D ios,y por ver el continuo. 
fauor de gracia q Dios en todo le moftrau«a:fm dar a entéder jamas 
quedelfetuuieffepordeferuido. - . 

C A P T V L O Q V I N T O E N Q V E SE 
trata de la refpnefta q fe ha de dar a la primera de las tres quiftioneŝ  
o dudas q fueron prepueftas al principio: para faberü los dichos pa/ 
triarchas peccarOn en tener hijos de fus efclauas, o no. 

, yido como por fundaméro deverdadloq.enefta re 
jglafe ha dicho: faciimete fe puede ver qlos dichos 
{patriarcas no deuen fer tenidos por hombres q con 
jdefcuydo ni con maheia de voluntad errafen cÓtra 
Jel feruicio de X^ios en auér tenido hijos de fus efeía/ 
' uas. Y conejeo avnq mas no íe vuiera dicho: fe reí/ 

ponde a la quiírion q fpbre efto fe á rratado,en que fe preguntauafi 
el ayuntamiento q conellas tuuieron de.uia fer tenido por viciofo y 
rnalo: o fi ay razó conq fe pueda faluar de culpa, pa fer juzgado por 
licito y bueno? Y rrnrandolobiemanemos vifto doscofas.La primor 
ra es , que el tal ayuntamiento : no fe puede códenar en ellos por 
peccado mortal. La íegunda: que fi otros lohizicranno reniédo. fus 
qualidades,o alómenos la razón q ellostuuieromno fe pudiera faluar 
deeulpa fegun razón y jufticia.Deft.as dos cofas: la primera fe prue> 
uaafsj porque claramentefabemos de Dios nf o feñor q no le apkze 
ni le contéta:qualquiera que haze algún mal,figun lo.q efta eferipro 

p/ifaj/.r.j'. por el propheta Dauid;(aborrcfciíle feñor todos los q obra maldad) 
luego 
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E S T A D O D E I M A T R I M O N I O . - * 
Iiiegò es irñpoCsibleqtéga por amigos y priuados fuyos:Ios qconòf* 
'dfdanácel«zMaeñial^rp¿ccado mortàbmayorméte viédó qperfe/-
uerauan enet.Porqfi otracòfafuelTe: fèria darmanifieftotauor aids 
qpecGauá ,y apróuàrlòs males q hazian: y dar liceciaà otros para q 
por fu mal exéplo fe atrèuiefferi ápeccar de nueuo: viendo q no fola 
méte no los caftigauá: fino q antes eran de Dios onrrados y fauoref/ 
eidos los q lohazía. Y fi por otra parte caftigafe a vnos y a otros no* 
iìédo iémejantes enei mifino hecho:feria vna manera de acepci6 de' 
períbnas,y no guardar laygualdad y rectitudde jufticia.Pues corno 

. nilo vjio ni lo atro iedeua prefurriir de Dios nfo feñor por ièr Màffé pr. i%e$tc¿ 
miaabominable:de.necefsidad fefigue que aquellos aquien el rie/ tatan.uidit.-
ne por amtgoSjYfe ks mueftrafanorabledibréseftá por lo menos de K¿ÍUU. JO: 

peccado mortahentre tato q el no-fe mueftra deferuido dellos ni les no- efh perf* 
niega fu amiftad/Y porq fabemos por teftimonio de la faneca eferipy ni- aceptn 
tura q los' dichos patriarchas (víando de fus efclauas comò d? fus mu Deas. 
geres)no por erTo feles moftraua Dios indignado, ni fe apartauá de/ 
Ilos,nf les negaua aqlla afable cóuerfàció qconellos teniarforcofamé 
te auemosde dezir qno peccauáenello. Saluofi no vuieíe alguno q j 
deífatinádo quifiefe dezhr q bié via q peccauan, mas de hecho los q 
ria fauoreícencomo cófintiédo y aprouádo íu peccado,b alómenos 
difsimuládo coneUos como fi no lo viera: por no caítigarlos. Empe/-: 

ro porqavn acá entre noforros no fe deuia péfar efto de vn hóbre q; 
fuellé virtuofo,por la grade injuria q recibiría quáto al bue credito 
q del fe deuia tener: euidéteméte feparefee que có-infinita mas razó-
no fe puede péfar de Dios nfo-feñor vna cofa como efta:porla gnauí 
fsíma ofenfa q fe le haría a íu infinita bódad có vna^tá-orrible blasfe/-
mia. Y por tato esfotcofo <?zir q pues los dichos patriarchas fin apar 
tarfe del feruicio y amor de Dios,vfaró;dc fus efclauas como o? fus ,p 
prias mugeres,y no por efib Dios nro feñor los reprehédia¿ hi los de 
fechaua de fi,niíeIes-moftroindignado poreilo : q el mifmo los falúa 
ua &• toda culpa dádoles a entéder q lo reñía por bueno. Y por faber j C J t g£ 
ellos efto fe acreuià,a lo poner por obra,no có defordenadá "volutad q :

 u¿fytlm ¿, 
pa ello tuuiefemfino vfando 'ó? ladiuina difpéfacióq fobreel mifmo 
cafoteniá.Lofegüdoqdiximos:fedeclaradefta manera;. Sialguno 
otro(fuerâ delos.dichos padresXe atreuiera à hazer lo mifino q ellos 
en tal caífo hizieró:o auiamos <F dezir q era táíáncio y amigo <?. dios 
como ellos eran-: y entonces, diriamos que íeauria conelcomó fe 
vuoconellos. Mas.fir^rventura nonos coriftafe telaían&idad 

defo-



L I B R O P R I M E R O D E L . ;*. 
defuperfona,empero fi fupiefemos q ^^^0S^^^X9^t^\a 
califa que tuüieron ellos para que licitamente püdiefe hazer lo que .-
dios hizicron: ental cafo diriamos que yá c] no le abonafe la fan$3> 
dad pues no nos cóftaua q la tenia: baftarapara exqufarle de culpa, 
faber que fiendq de fu linage dellos podía yfir de la licencia que fue í 
dada por difpenfacion diuina alos dichos.pa.triarchas,y,afus d.efcen••• 
dientes por ja r.efcefsidad que auia de mul l icar el'puebloq dellos » 

' . auia.de venir por via de humana generación.. Loqual efta puefto en 
s. t 6 . 4 . r a s o n que afsi fe hiziefe: porque viendo los .hijos la necesidad en q • 
fex.D. 33. c ^ a i j a n pueftos de hazer de fu parte, lo q pudieíTenparamuÍtir¿icar 
5.1. arti. . ^ pu e y 0 ? y que para efte fin Dios.auia difpenfado cp fu.s.primeros 
r s c c r f • pádres.qúepudieflen tener muchas mugeres jutas, y áprouecharfe 

también de fus efclauas para.elmiímo efecto: entédiero quepues fus 
padres.fiendo tan amigos deDios no les dexaió mandado que ellos • 
no lo hizieíen ; q la taldifpenfacion no auia íido priuilegio fingulár • 
dado folamenre a fus perfonas: fino merced y gracia general de que 1 

• fe pudieíen aprouecbárellos,y todos los q dellos viniefen: entre tan 
. to que Dios no la reuocafe. Y por efta caula fe permitía entre los •' 

r - ve judíos que vñ hombre pudieíe tener muchas mugeres,y aprouechar: 

tiltc i n ^ ^e t s m D Í e n ^ e fus efclauas como de mügeresmo por rcuelacion- diui -' 
na q para ello tuuiefen: fino figuiédofe por exempiede fus primeros' 
padres,de quienfpor auer fido.rágrádes amigos de Dios)teniácrey : 

do que lo que ellos hizieron fue conforme ala voluntad de Dios: y ; 

por eflbaula fido bien hecho: y que fi Dios quifiera qne no fe hizie>' 
.ramás;el'.osmifmos.dexaran auifo dello porque Dios no íeofendie/ 
ra. Y pues no lo dexaron: de aqui entendieron q les era licito a ellos 
hazer otro ranto:por la milma razo qne ellos tuüieron que era para 
multiplicar, 7 conferuar fu pueblo. Mas fi fuera defto, alguno otro 
preíumierade hazer lo mifmo por folafu voluntad, y por fatisfazér 
a fu defordenado a perito: auia de fer juzgado fu hecho por la re»lá • 
general que es común para todos. En la qual regla (que és de ley na/ 
turalj)fe contiene: Que anfi como no es licito a vn hóbre tener múV 
chas mugeres fino fuefe por difpenfacion diuina; anfi tambié y mir 
cho menos puede áprouecharfe de fu efclaua para tener hijos.: fino' 
fueüe tomándola por muger y cafandofe primero conell.a. " ' 

C A P I T V L O -S E X T O E N Q V E 
fe declara q. el ayuntamiento-que los dichos Patriarchas tümer© 

; - ... con 
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con fns efclauas: fue de viñadero matrimonio como lo es el de los oV. 
tros que fon calados. 

O R efta razón és forcofo que digamos q fi los diz 
chos Patriarchas f e difpufieron a conofcer fus efcla 
uas: no fue con deífordenado apetito que los inehv 
naife a hazer lo que no deuian contra el feruicio de 
G^s: fino con la mifma voluntad ordenada coque 
vfando de fu difpeníacion podiá tener muchas muy 
geres: por mas feruirle en augmentar fu pueblo fiy 

03$. que el mifmo les auia declarado que lo quería. Y fiendo efto anfi: 
euídentemente fe figue que la primera vez que fe aprouecharon dellas . $ 
fue recibiédoias por mugeres antes q llegafen a ellas: y no tomándolas* 
por mancebas ni con intención de las tener por tales dende ay adelan/ 
te. Porque lo primero fe podía licitamente hazer por virtud de la difi» 
penfacron diuíui'na que para ello tenían: y lo fegundo por fer de fuyo 
malo no fufre ni refeibe difpeníacion. Y que efto fea verdad que las" 
refeibian por mugeres anres que HegalTen a ellas: no folamenre fe con/ 
uénce fer anfi por la razón ya dicha: fino también íe prueua por lo que 
iáfancta eferiptura dize fóbre el mifmo cafo. Porque hablando de 
Abrahah ehellibro'deGenefis: entre otras cofas dize. Que viendo 
fu muger Sarraquéno paria: le dixo . Ya veys feñor que yo nopue/ 
do parir, bien íera que os aprouecheys de mi efclaua: pata que por efta 
via pueda tener algún hijo della, y dicho efto quando vido que A bra> 
han veniaenello: dize el mifmo texto eftas palabras. f Cunqr ille ac. Ceite.Té.K 
quiescerer depra:cáti: tullir Agár añcillam íiiam Egiptiam, & dedit. 
eamvirofuo vxoremO Q¿equieredezir. Que viendo Sarra que 
Abrahan venia en querer hazer lo q ella lé rogaua: tomó a Agár efcla/ 
ua fuya que era de Egipto: y diofela por muger a fu marido . En las 
quales palabras claramenre fe parefee qtie ni la tomó por tuerca como 
feñor, ni a efeondidas de fu muger contraía fidelidad del matrimonio: 
C en ios qualés dos calos fe pudiera dezir que ilícitamente auia víadó de 
lía)fino ofTrefciendofela ella mifma, y rogándole que quifieiTe venir en .• 
élio:y defpues de auidó fu confentimiento: entregandoíela por muger*. 
Dé donde fe figue que cohfintiendo la feñora én nombre de fu eíclaua,' 
y Abraha'n por fi a ruego de fu muger:vuo entre ellos verdadero matriz 
monio antes qué de hecho fe.juntaíTen:y por eífo dize la eícriptúra que 
auido fu coñfehtimieñto-.luegó felá dio por muger. • Otro cafo femejái 30. £ap.iL 
re a efte:fe lee enel mifmo Kbrodé-Genefis q ácáéfció a Iacob fu niero^ 
de Abtahárij dondéfecUzeqí^Raéhel fu muger fe le quexó de ver qiie 

b no 



LIBRO PRIMERO p E t 
no tenia hijos,y excufandoíc Iacob có dezir glfo^ra en fu mano darfe¿ 
los fino d*' iblo Dios: refpódio ella. Aqui tégo vna efclaua q fe dize Bala, 
querría q ruuiefes parte eon ella,porq concibiefe, y.'vinicfeapariri^bre 
mis rodiilas: porq tenga hijos della. Y auido el confenrimiéto de larob: 
dize el texto ( ded:t¿p illi Ballam in cóiugium..) Que quiere dezir diole 

í¿i¿cx a *"u e ^ c ^ a u a Bala_en caíamiento. Iuntandopues éftas palabras có las pri/ 
? ; meras del hecho de Abraná: bien claro fe puede^r que les dichos pa/' 

triarchas primero fe cafaron có fus efclauas: q Hegafen a ellas. Ue don/ 
de fe figue q el ral aceífo no fue malo ni viciofo de adulterio: fino licito 

f y honefto, qual es el de los cafados có fus proprias mugeres. Y fiédo ver 
# dad como queda viftoquela primera copulaque con ellas tuuieron 

fue libre de peccado por fer de verdadero matrimonio.: de aqui fe figue 
que todas las demás que defpues tuuieró : tábien lo eran pues eftauan 
ya caíados conellas. Y figú efto: la refolució deftadificultad q'auemos 
rratadc.haftaagora: confifteen tres putos principales.-El primero es q 
anfi como hablado abfolutamete no es licito cafarle hermanos có her/ 
manas, y no obftáte efto, difpenfó Dios con los que fe hallaró al princi 
pió del mundo para que lo pudiefen hazer, por. razón déla euidente ne 
ceífídad que en roces vuo: anfi también auemos de dezir que difpefo 

SACÍUS rho Dios con Abraham, y fus defcendicnres, para que pudiefen tener mun 
4. Snt. D. chas mugeres juntas con quien eftuuiefen cafados: no obftáte que ellos 
33* g-'i-rtrti por fufóla voluntad no las pudieran, tener: por íer contra ley natural. 
cu.zjncoTp Y fi Dios difpenfó en efto como en lo primero: fue por quanto auia en> 

toces otra tal necefsidad de multiplicar el pueblo que auia de nafcer de , 
linage de Abraham: como yuo al principio del mundo para que el lina 

Yoide*.erti je humano fuefe multiplicado. Elfegundo punto es. Que en efta prin/ 
e:do. 3. ¡{ue- cipal difpenfacion que tenían para caíarfe con muchas mugeres juntas: 
ftiueuk. 3. fe entendía otra como aceíibria que pudiefen también áprouecharfe de 
ni. a. fus efclauas para el mifmo efecto. N o por via de aceífo fornicario: reni 

endo las por mancebasporque no era licito. Sino por via decafamiéro 
tomádolaspor fus mugeres.Cque es ráró como dezir) Que la hcécia q 
de Dios tenían para poder cafarle con otras mugeres defpues delapri/ 
mera-.les valia para poder caíarfe có fus efclauas quando fueífe cofa que 
les conuenia. El tercero es. Que los dichos patriarchas primero fe cafa 
ron con fas efclauas:q llegan* en a ellas, porq fi anfi no fuera: el tal ayun 
tamiento no fe pudiera faluar.de culpa fiendo fuera de matrimonio:por 

1 . quien puede folaméte ier licito y honefto. Y q efto fea verdadxlaramé/ 
te fe parefce por .los textos de láfancta efcriptura q quedan dichos,y ta 
bien fe conueace por razon.Porq.no fe mouieron de íi proprios a tener 

parte 
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parte con ellas: que pudierahazer fcípcchofo de peccado "el tal ayunta 
miento, fino vifta la efterilidad de fus mngeres,y la nccefsidad q tenían 
detener hijos: y fiendoinduzidos y rogados por ellas mifmas para que 
lo quifieííen hazer. Loqual todo es fuficienre teítimonio q el tai ayunta 
miento no procedía de paísion que los cegafe:fino de razón y voluntad 
bien ordenada conq Yiíta la necefsidad de hijos q tenían por 1 a falta na» 
tural de fus mugeres que no parían:quifieron a ruego de ellas cafarfe có 
fus efdauas:conformé a la diuina difpenfacion que fobre el mifmo cafo 
fe les auia concedido. 

C A P I T V L O S E P T I M O E N Q V E 
Se trata delafegunda dificultad q fe propufo al principióle como era 
pofsible q entre las dichas eíclauas,y fus feñores vuiefle verdadero ma> 
t'rlmonio:pues no por eífo mudaró ellas el eftado que de primero tenia: 
fino que fe quedaron captiuas como.deantes? 

PA ra reíponder agora ala prefente dificultad: fe hade prefuponerco • J w D -
mo porfundaméto,que enel matrimonio ay tres vniones de mariy ¿1 

doy muger:muydifferétes. La primera es de fus perfonas conq fe obli/ . r* í ' * 
gan ambos a no dexar el vno a el otro mientra biuieren: y efta es en la q r ' * ̂ uC*. 
confifte prin cipalméce la fubítácia del matrimon io,de tal manera q dó n c u ' J* 
de.eíto ay :qdan ligados los que fe caían por virtud defte vinculo matri ' , : c 0 r ?* 4 

monial por toda la vida: fin poderfe partir el vno del otro figíí dize el a 
pcítcl fant Pablo. La fegúda q no es tan principal como efia: perteñef/ l ' C c r i n ' 7* 
ce ala actual cóuerfacion q entre fi tiene biuiendo juntos:y ala común i B*' 
cació de bienes,y cafa,y de familia,y eftado: o qualquier otra dignidad 
q muieré. La tercera es vnion de fus proprios cu erpos,quádo fe juntan 
como cafados có intento deauer humana generació: q es el principal: 
fin del matrimonio. De eftas tres maneras de vnion q queda dichas, la 
primera por eífo fe dize fer principahporq fin ella no puede auer marri> 
monio,dado q vuieífe las otras dos fin ella. Como vemos q las tiene los 

" q de fu propria voluntad quieren biuir juntos: masnóftán obligados a 
per manefeér en aquel eftado qríené:por fer malo,fino íblamére lo ten/ 
drán entre tanto q el cemor de Dios no les prouocare a desarlo: o la ju> 
fticia no fe pufiere en hazerlos apartar de hecho quando lo fupiere. Lo 
qual no fe pudiera hazer fi eftuuieran cafados: porq con folo efto fuera 
verdadero matrimonio, a vnq faltaran las otras dos coías q fon tener hi 
jes y biuir juntos en común conueríáció. Defto mifmo tenemos exem 
plo,en lo q acaéfcio a muchos fanctos de quié fe lee q fuero verdadera/ 
mete caíados,mas vnosno hizieró Yida cp fus mugeres ni tocaró áella-;: 

• b a. como 
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como el bienaventurado fancto. Alexo. Otros a vn que tenían coñellas 
conüerfacion domefticabiuiendo juntos como calados: procuraron d?. 
mantener virginidad de común confentimiento de partes: como hizo 
el bienauenturado rey de Inglaterra fant Eduardo,y otros múcchos fan 
¿tos. Y anfifeparefce claro que folamente la primera vnion perfonal es 
la que haze fer vnos verdaderaméte calados y en q corülfte la fubftácia 
del matrimonio: y no las otras dos ni ninguna deÜas por fi fola. Lo fe/ 
gundoquefeha de prefuponer cerca de las dichas tres vniones que ay 
entre los cafadosres. Que anfi como la primera que es perfonal es la q 
haze la íubftancia del matrimonio,y fin ella no lo feriatanfi las otras dos 
fon como fines aquien fe ordena la primera. Porque eftá claro que fi a/ 
ios que fe cafan les preguntaren porque cauía fe juntaron para biuir en 
vno como marido y muger: reípondería que por dos razones que para 
ello tuuieron.Vna por tener hijos fi dios fe los quífiere dartpara criarlos 
en fu feruicio. Otra porq biuiendo juntos fe puedan ambos al trocado 
fauorefcertayudandofeelvnoalotroenloquemeneftér vuiere : y fu/ 

S The 4 pliendo el vno, lo que al otro le faltare: quanto fuere, a fu cargo, y bue 
r> n a m e n t e P U ( * * e r e * Deftos dos fines que los calados tienen telprimero 

Je»- • 33« y m a s principal, es el intento deaverhijos, porquelamifmanacuraíe 
g.z. artt. i . z a m c i i n a i o s hombres, a efto: con aquella ley natural con que incita 
tncorp. c m u e u e - 3 todos los otros anim ales para el mifmo efecto: que es con a 

pétito que todos tienen, de augmentar, y conferuar fu proprio linage 
por que del rodo no perezca. Saluo que ayefta diferencia. Que la tal 
inclinación en los otros animales: íigueíe por el impetuofo mouimien/ 
to de íu natural apetito ,con defleo que tienen de fariíTazerle en fintien 
do que ay difpofició para ello: fin mirar mas ni tener otro ningü refpe 
cto. Lo qual no es en los hombres: en quié Ya regida, y ordenada figú 
las reglas de la razo. Y efto es lo que elmatrimonio haze en los q fon ca 
fados,porque fintiendo el hombre en fi proprio el natural deífeo q tiez 
ne de tener hijos. Y que para efto es menefter que tenga quien pariendo 
los fe los ayude a criar, y que juntamente tenga cuy dado de mirar por 
ellosjy por fu pérfona y bienes:Iuego veé que no le eftaria bien andar de 
vnaenotrabufcandolaprimeraquehallafeolecontentafe: como, ha/ 
zé los brutos animales. Sino quele cóuiene para hazeríu hecho como 
hombre de razón: difponerfe a bufcarmuger que le venga bié a fu pro 
pofito:para que cafandofe con ella pueda coníeguir ambos los fines que 
naturalmente defea. El primero de tener madre para fus hijos que los 
pueda parir y criar. El fegundo.de tener para fi proprio amiga y com/ 
pañera y hermana todo eltiempb que biuiere: con quien pueda defcuy 
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daríe de todo lo q tocare afuperfóná,yá fu cafa, y bienes y familia: fa' 
biédo q tiene con figo quien íe duela de fus males para ayudarfelos alie' 
uar o alómenos confolarlc quádo mas no pudiere:y quié tenga cuydado 

] de fus bienes para mirar por ellos que no fe píerdamantes fean guarda/ 
dos, y aprouechadcs." Otro tal cuydado ydeíléocomo el queauemos 
. viíto que los hombres tienen de bailar cada vn o muger que le conuéga: 
es de creer que también lo tienen las mas de las mugeres, para procurar 
-cadavnade tener maridoafu pro'pofito,no fulamente para coníeguir a 
quelios dos fines del matrimonio q naturalmente deCfean también ellas 
como ellosrfmb para tener de masdefto quien buelua por ellas,y las ain 
pare y defienda de tal arte: que de nadie fean mal tratadas ni en me'nes 
tenidas con detrimento de fu honrra, y de la honefta reputación de fus n¡¿m D , 
perfonas. De eíta primera diferencia que ay entre eftos dos fines del ¿i, .ej* 
matrimonio q quedan dichos: fe figué otra y es q anfi como el intento ¿rñéyio ' r 
deauerhijóseslo primero y principalqdefieáauerdelcafamientOiy ^¿j-^¡¿£ 
ia cóueríació dominica y familiar'de los mifmos calados, es el fegúdo U i n * 
y no tan principaban!! también vemos q del corporal ayuntamiento q 
ambos rienen para áuer humana generacion:íe dize el manrimonio íer j%¡¿^ Q 
cóíumado: (q quiere dezir) acabado o del'todo perfecto.Loqual no tie „ i¿rtí 
nedeiacóuerfaciondomefticaqambostienérbiuiédojñtosccmOma/ s •'' V ' ' 
rido y muger. Pues como nos cóffe por teftimonio déla íanftaefcrip'fu ' l r x 0 T £ c * 
ra q Sarra dio á fu marido Abrahá por muger a fu efclaua que fe deziá ¿»¿ ¿ . • • -

. Agar:deftofefigueqelporralIarecibio:puestUub porbiédehaferlo M '—"* 
q le rdgaua: cófintiédo en lo mifmo q le pedia. Y deíle cófentimieto q 
tuuotprocedio la primera vr.ió q por otro nóbre fe llama copula ;conju 
gahconq ambos qdaro caíados,y con obligado de fe tenerpor marido 
y muger todos los días q biuieífen. Y como a eíta primera vnió qfue de 
las perfonas,fe figuiefe defpues la fegúda q fué la copula q ambos tuuie 
ron como cafados,de q ella quedo preñada de vn hijo': claramente fe íi 
gue q enrre ellos no folamete vuo verdadero matrimcnic:fino del todo 
perfecto por auer fido confumado.Y deaquife comience porrazo.Que 
anfi como el primer ayuntamiento qtuuieron, fué licito y honéító por 
virtud delmafrimonio q enrre ellos vuo primero q fe juntafémanfi ta» 
mbien la comú abitacion de biuir juntcs,y qualquier otra copula q deí; 
pues tuuieífen :les era licita y buena y fin realdad cY vicio que la hizieífe. 
culpable: como es la dé todos los otros cafados: quando.haziéndó el de 
uer fe llegan a fus mugeres. Ycon efiofe refponde a la pnmera parte'de: 

la.qtiefiio o duda q fue propueíta: a viendo declarado como entre los di . ' 
chos padres y fus efclauas: vuoi verdadero y perfecra matrimonio» 
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IIBRO PRIMERO DEL 

C A P I T V L O O C T A V O E N - Q y ? 
Se declara laíegUnda parte déla dicha queítion: moftrandó 

la razón que vuo para que las dichas efclauas noque/ 
dafen ubres por virtud del matrimonio. 

iNeíto q queda dichotno ay al preíente mas q tratar, pues 
Irá ala clárale puede verla verdad del matrimonio q vuo 
¡en ambos los dichos cafos. Mas queda agora por declarar 
líofegundo:en q confifte la mayor parre de la.dificultad» 
I Y" eíro és Yer, como fe pudo hazer q las dichas efclauas fe 

qucdafien capduas como anres erá:auiendo fido cafadas có fus feñores? 
Aloqiial fe refponde. Que fiendo A brahá cafado como era, y teniendo 
fu muger biua:verdad és q no fe podía cafar con ninguna otra por fu ib/ 

Cui.if- k la voluntad como queda dichorfino fuera vfando de la diuina difpéíacio 
" " ' q para ello tenia, mas en cafo de ran euidente necefsidad como tuuo de 

multiplicar el pueblo q del auia de venir, figun Dios expreffamente le 
auia dicho y declarado q lo quéria:pór la mifma razó q fué del certifica 
do q podia rom ir muchas mugares: entendió q podía también aproue/ 
charlé de fu efclau alomándola por muger para el mifmo efecto. Y con 
otra tal irrfpiricion,o có la mifma fue auifado q de las tres vniones que 
ay enel matrimonio,podia tomar las dos q le cóuenian a fu propofito:y 

t dexar la otra por no fer de tanta necefsidad. Porq la primera( q era la 
vnió perfonaí) era farcofo q la toraaíe: porq fin ella no vuiera verdad?/ 
ro matrimonio q faluara fu hecho depecado,y la fegúda q fue la copula 
q conellatuuomo podia dexar ¿i aprouecharfedella:por la necefsidad q 
tenia de tener hijos,mas la tercera q es la cóuerfació familiar q ambos a 
uian de tener como caíados:eíta pudo buenamente dexar: pues fe vée q 
podía paífar fin eiia,temendo fu propria muger q lafuplieífs. Y por eíta 
caufa,anfi como de vn tá fancto yaron no fe deue prefumir q corta íey 
natural fe atreuiera aromar otra muger de nueuo,fi de Dios no tuuiera 
ücécia para ello:anfi tambié fe ha de creer q no fe cafara con fu efclaua 
fin darle toda libertad:fino tuuiera razones fuficienres para ello. La priz 
mera és fer aüiíado por diuina infpiracion:q anfi lo hiziefie,y dóde eíto 
ay.fi es cofa cierta:eila folabafta para afsigurarlo todo ffabiendo que es 
cofaaue quiere Dios. Empero para mayor abundancia, y mas entera 
(atisracion de fer eíro verdad: la fegunda fue por razón del mifterio que 

y£.?«K.á.$3 enefto fe figniScaua:q también es diuina. Porqueeneífo quifo Dios de 
•j.i".«rti. 3. ¿aramos, qanfi como aquellos patriarchas tuuícron vnas mugeres no/ 

" bles, 

http://ay.fi


blcs,y-Kbrcs,y orras que eran viles y caprinas: anfi también en fu ygle/ quefsineuU, 
fiaauria miniíiros buenos y virtuoíos de quien el tuuiefiehijos adquirí/ 3. ai. 3. 
dos por fu miniilerio: y auria otros que por fer malos y vieióíos , ferian 
fierucsdel'peccado, y captiuosdel demonio, mas no poreífo dexaria 
Dios de tener hijos eí'pirituales auidosporvirruddelofíicio que en la 
yglefia tienen, agora fea por vía de doctrina enfeñando, o predicando: 
agora fea por vía de comu nicacion de bienes de gracia adminiftrando 
los ecciefiafticos facramen tos, los quales no pierden la etticacia de fu 
virtud por la maldad del miniílro: nidexan poreílo de aprovechar a 
los que los reciben como deUen: fino fulamente quando defu parte po 
nen algún impedimento que lo eílorue. Látercera razón fué por guar 
dar vn hermofo punto de cortefia, y de buen miramiento para con fus 
mugeres. Porque fi ellas con toda buena voluntad fe mouiana dar fus 
efclauas por mugeres a fus maridos, para "que dellas pudiefTen tener hi/ 
jos ya que ellas no parían :vifíoeliá que no era fu intento querer ellas 
priuarfedelajuriíciicion queíbbre ellas tenían para feruirfe dellas, lo/ 
cual manifiefiamente perdieran: fi quedaran libres. Ni menes preten/ 
dian dexar efíeñorio que tenían de fu cafa, y bienes y en la 2dminiftra 
cion de fu familia: para darlo, o partirlo con fus efclauas: haziendolas 
íus yguales, fir.o folamente las admirian como compañeras fuyas quá/ 
to ai efe cto de auer hijos: y redo lo demás referuauan para fi3fin les dar 
parte deilo: por excufar elccncfcido agrauio que recibieran:'no ha/ 
siéndolo delta manera. Y arfilodeclarauan a fus maridos quandoíe 
ias dauan, diziendo que les plazia de le las dar por mugeres quanto a! 
efecto detener hijos enellas : callando todo lo demás porque, ni lo 
querían ni lo penfauan. Pues no cabe en razón que lo? dichos patri/ 
archas entendiendo eíto, y fíendó tan virtuofos, y amigos de Dios co/ 
mo eran: quifieffen agrauiar a fus mugeres en tantas cofas como les 
prejudicaran: fi por auer tenido parte con fus efclauas: en todo lo de/ 
mas las hizieran yguales con fus feñoras. Porque fi por eüz caufa las hf 
ziéran libres: fuera quitarles de la obÜgacion que tenían de les feruir: y 
fi junto cemefto les dieran parte de la gouemacion de fu cafa: fuera y/ 
guálarlas con fus feñora?, y darles ocafio para que las menofprecÍ2Ílen, 
ymoriuopara que fe tuuíeuen en mas que aellas: viendo que tenían 
hijos de-fus feñores, y ellas n o, Y eíto fuera peruertir la paz, y buena 
orden de fu cafa: y encender fuego que por ventura no fe pudiera ma/ 
tar mientra biuieran humanamente hablando. Entedíendo pues los di 
chos padres los daños que fe figuiriá poniendo a fus efclauas en ygual/. 
dad co fus feñoras(dado que por otra parte las tuuiefifen por mugeres) 
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LÍBRÓPRIM ERO DEL 
qúifieron atajar todos los incóuenientes:fiédo para ello alumbrados prf/ 
meramente por infpiracion diuina,y llegando fe rambié a ley de difore ~-
cion^y de prudencia humana, con la qual entendieron q fi fus proprias 
mugeres con toda buena voluntad les oífreciañ fus efclauas por darles." 
contentamiento en tener hijos dellas,ya q vian qué ellas r.o podían paz 
rir: inj ritiera grande fe les hiziera,fi por eíte bien o feruicio que ellas dé' 
fu fola gracia iesquiefieron hazerrivuieran de recebir por gualardon, to¡ 
dos los daños que quedan dichos, y muchos otros q fe juntará có ellos.' 

- Eíta es luego la razo que losdichos padres tuuieron para no poner en hV 
• bertad a fus efeluas dado que las tüúíéfen por mugeres, y fe aprcuecha/ 

fen dellas quanto al fin principal del matrimonio que es tener hijos:por 
noprejudicarafusfeñora;,conlaócafionquedefto tomaran las efcla/ 
uas para tenerlas en poco y no querer obedefeer lo que les mandaíTen, 
como vemos que hizo Agar; Que viendo fé preñada: no hazia cafo de 

^ B fu íéñor/i ni la quería obedeícer ni honrrar como folia. Y entóces Sarra 
congranpenaquedeítofintio:fequexoaíumafidodiziendo. Señor 
pareceos bien lo que paila i Que os diéfeyó mi efclaua para que os acó/ 
pañafe en la cama por hazetlebien: y agora que fe vée preñada, no haze 
caíb de mi ni me conofee por feñora l A Dios me quexc que fea juez en 
tre vos y mi de tan gran fin razón como enéíto fe me haze: fi vos nb 16 
remediardes. Aloquaí refpondioAbraham. Amigaveysay vuefiraeO 
claua en' vuefira mano la teneys-.hazed vos lo que quifieiedes qué yo nó 
os yre ala mano. Entonces dize la eferiptura que comécó Sarra a apre> 
tarlade tal arte: que no pudiendo fufrir el afpcro tratamiento que fufe 

• ñora lehazia: fe falió huyendo por el campo. Andando puesdeftama 
B ñera huyda: aparefclole vn ángel del feñor que le dixo. Agar eíclaua 

' de Sarra:donde vienes,ó adonde vas l ella refpodio. Ando huvda de mi 
feñora. Entonces le dixo el ángel. Bueluéteatu feñora: y humiliate de 
baxo de fu mano. Y dicho eíto: la confoló mucho en dos coías que le re 
ueló. Vnafué en dezi'rleque el multiplicaría fu linaje en tanta abunda 
cia: que no fe pudieífe contar. O tra fué en cerrificarle que eítaua prei 
nada de vn hijo,y qfe llamaría Hifmaélquando naícieííe: porque Dios 
auiaoydo la afticíon que tenia. Del quál hecho fe facan euidenteméte 
tres cofas.' Vnaes,quéIoq Abraham hizo en tomar a fu efclaua por 
muger para tener hijos della: fue conforme a la voluntad de Dios: y no> 
con ofíenfa íuya, loqual fe declara en las palabras cohíblatorias q el an 
gel dixo ala mifma eíclaua de parte de Dios: cerca del hijo que a uia de 
parir,y déla multiplicación de fu lina je. La fegunda es,q anfi como no 
erró cptraDios en tomarla por muger(avnq era cafado_)por auerlo he/ 



'crio por infpiracion diuina como queda dicho:anfi rabien acertó, y hu 
zo lo q.déuia,en no mudarle el eftado de captiuerio en libertad v.loquai 
fe prueua en ver ¿j el ángel ta llamo efclaua o captiua de Sarraquando le 
pregunto donde yua,o de donde venia: y le mádo q fe boluiefté a fu fe> 
ñora,y q con humildad la obedecieífe. En las quales palabras cófirmauá' 
y aprouaua por bueno el eftado de captiuerio q tenia. La terceraes,q 
la dicha efelauafiendo mouida para ello como de inftinro natural: tenia 
por cofa graue,y no bien hecha,veríe captiua deju feñora: Cedo• vérdaz 
deramente cafada con fu feñor. Porq le parefcia^y con razó) que por el 
mifmo cafo q era fu muger: fe le deuia qué fueífe libre, y gozsífe de to • 
do aquello qpor virt«d del matrimonio goza todas las otras q fon caía 
das. Y eíto es verdad,q íigun ley natural anfi auia de fer, Por dódé fe pa 
reí ce que ni Sarra ni fu marido tenia facultad de fi proprios para hazer 
lo cbntrarioíporq fuera mal hecho íiéndo contra ley natural. Y para q 
claramente fe vea q no lo hizieron por fu íbla voluntad fino por infpírá 
cion diuina:parcfceíe claro en q el ángel c¡ vino de parte de Dios como 
juez afentenciar lo q eítaua hecho-aprouó el caíamiento en lo q dixO a 
ia efclaua de fu preñez,y del hijo q auia de parir: y júntamete cofirmó 
el eftado de captiuerio q la efclaua reniá-llaniádola fierua <? Sarra, y má 
dádoleq fe bóluieífe a feruir a fu feñora,y fe humillafe debaxo de fu ma 
no:pa obedefcerla en rodo lo^ie mandaíie. Loqual és cierro q no lo di 
xera el ángel: fino fuera cóforme ala volútad de Dios.De dóde fe paref' 
ce claro q anfi lo primero q fue tomarla Abrahá por muger,como lo fe' 
gúdo de no mudarle el eftado de captiua: ambas cofas fuero ordenadas 
po r lá diuina prouidecia: y no hechas por volútad ni parefcer humano. 

C A P I T V L O ' N O N O E N Q V E S E D E 
Clara como pudo Abraham echar de fu compañía ala dicha efcláua,y a 
fu hijo: fiendo ("como queda viftó)verdaderaméte cafado con ella l ":' 
|\ Á Irado rambieq es ley del matrimonio qios cafados biuájñtos fin Rom.-*.e«p 
11 i poder el vno dexar al otro por todo el tiépo de fu vida: no menos 
dificuirad ay cerca defto en lo q Abrahamhizo: q en las otras dos cofas > 
que fe há tratado hafta agora,poro figun fe lee enel mifmo libro del Gt/ Gc»e«zi. B 
nefis,ya qel niño qnafcio de la dicha efclaua, era grandezito: tomo ala 
madre y al hijo,y los echo a ambos defu compañía: para nuca mas bql> 
uer a ella. Enel qual hecho,o auémos de dezir que hizo mal fi no Iopuy * "j i 
do hazer:o fi fue bien hecho,de aqui'fe ligué q no eran verdaderamente 
cafados. Y tan malo feria dézir lo vno como lo otro,puesde lo primero 
fe figuiria q pecco en hazer lo q no deuia: y de lofegundo, q tbdólo q 



fe ha dicho eneite cafo:era falfo: A lo qual fe refpóde. Qué quaíquiera 
dé los inconueniétes q cócedieflémos: feria muy danofo paramo ppot 
íirp,mas no ay de q temernos al prefenre de ninguno dellcsrpucsfabida 
la vcrdad,luego cenara toda fu aparencia. Y la verdad confine en fcl© 
eíto. Que fi lo q hizo Abrahá en echar fu efdaua,lo hiriera por fu folo 
parefcer,y volun tad no mirado mas d fu folo cotenramiétoien tal cafo 
no le pudiéramos excuíar de auer errado en lo que hizo por yr derechav 
mete corra la ley del matrimonio:conq los caíados tienen obligado de 
no dexarfe él vno al orro mientra biuicren:figun fentenda de nf o redé> 

yiatb. f.E ptoreneiEuágelio,yfigüloqdize fanrPablo. Los quales declara eíto, 
Mató.ic.B no como ley q de nueuo poniá a los cafadosrfino^omo quien les auifa/ 
i.<2oxi».j' ua q miraíTen la obligación q de ley natural íobre fi tiene por virtud del \ 

£ - matrimonio-la qual fiempre tiene fu virrud,déde el principio del mudo 
qaando primeramente fué de Diosir.ftituydo.Y por eíta razó, anfi co/ 
mo tenemos per cierto,q no fe atreuiera a hazer las dos cofas q quedan 
díchas,fino tuuiera para ello licécia dada por infpiració diuina,con. q ei 
mifmo le declaraua q lo podia liciraméte hazenanfi tábié auemos dé de 

Gettc.zi.TZ zir q no fe puliera a echar madre,y hijo d fu caía reniédola por múgér: 
íino muiera para ello expreíla reuelació de Dios. Lo qual íé puede ver 
man ifieítaméte: en lo qla mifma eferiptura dize. Porq refiriendo el he 
cho:viene adezir que Sarra fué la q dixo primero a Abrahá q los echafe 
y el no lo quifo hazenpor no íéguirfepor pareícer humano c otra el fer 
uicio de Dios, y anfi dize el texto q tuuo Abrahá por cofa dura:lo q Saz 

'Í\iitm*, rra le dixo q hizieíTe. Mas quando vído q lo mifmo q fu mugér le auia 
dicho fe lo mandaua expreiláméte Dios: abaxó la cabeca ,y pufolo por 
obraluego fin aguardar mas. No mirando ala pena q dello recibía: fino 
a querer obedefeer lo q Dios mádaua. Poi q en cafo q fuefíe cofa graue 
,echar de fu cafa fu ppria muger,y hijo por íer corra la inclinado de ley 
naturahmascótodo eífo peíaua mucho mas hazer lo q Dios quería: por 
el profundo mifterio q enello fereprefentaua. Y fi Ah raham fe temía de 
pecado en hazer lo q no deuia:el mádato diuino del todo lo afsiguraua. 
Y fi por ventura le fatigaua la pena q naturalméte auia de íéntír en apar 
tarlos de firpoderofo era quien fe lo mádaua para coníblarle. Y por efio 
cóuenia q el como fanño pofpufieífe fu propria conlolacion corporal: 
por no défobedecer a Dios, y porq fe declarafe el mifterio q en íu he/ 

Ká CíU'Of.. cho fe fignificaua. El qual mifterio nos declaró el apoftol fant Pablo en 
^apittt. Q la Épiftoia q eferiuio a los de Galacia: dádonos a entéder q el hecho de 

Abrahá qüanto a las dos mugeres q tuuo,vna libre, y otra capriua,y vn 
hijo de cada vna: no íé há de tomar como cofa q fué hecha a cafo ni co 
maliciami menosinuétada por indüftriaad faber humano, fino antes fe 
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deue creer q fué ordenado por difpófidó d ela diuina prouidécia q aníi 
lo quiíb:para q viendo la fubftácia del mifmo hecho, entendieflerhos el 
núfterioqenelfeíignificaua. Yefteés. Quela congregado del pueblo 
de los judies q por otro nóbrefe dize(íinagóga) avnq fea verdad q por 
el conofeimiento q tenia dé Dics,y por eftar debayo de fu protecion, y 
amparo,y ocupada en fu feruicio,gozaífede nóbre como dfu muger, y . 
le tuuieííe porleñor,y como marido fuyo:empero mirado por otra par
te la fubjecion gradé q tenia por razón de laley q les dio para feruirle, 
tá llena de preceptos,y cerimoniasq auiá de guardar, y de facrificios,y 
©fft endas q eran obligados a le oftref er: proporcionadamenrerefponde 
efto ala condicio del eftado qAgár tenia,fiendo como era muger 
feñor por vna parte,y por orra efclaua fuya, y obligada a le feruir como 
caprina. Y porq de ley común és q el hijo q nafce figuela condidó ¿Ü fu 4 • ° * 
madre y no del padre:por elfo Hifmaei auia de fer captiuo, íi de gracia \\\6i%i.a¡czi 
eípecial no q.uiíierafu padre libertarlo. Yeftoésloqdaafentireí apo/ «Í0.4. 
ftol quádo dize. Que Hierufalé la q efta en la tierra, y aquien los judies 
tiene como por madre:haftaoyfiruec6íus hijos. Mas la celeftial Hie/ 
rufaiem q es ñudre délos Chriftianos:efta es fignificada por Sarra q era 
iibre,y feñora. Porq no íbíameute le parefee en la libertad: fino rabien 
enel modo de conceb:r,y en la qualidad de los hijos. Pues vemos q anfi Gcze. ít.5 
como el concebir de Sarra no fue figun orden de naturaleza aníi por la ihidem. vf. 
faltaq teniade fu parte fiédo'cfteril, como por la del tiempo q paffaua „ C. 
yadeheda3,finoporefpeciald6dePiosc6qfequitar6íosimpedime ly.iZ. B 
tosq tenia,y quedó con difpofsicion para poder cócebir como íi no los 
tuuiera:aníi tábien la faneca vglefia viene a concebir fus hijos eípiritua> -
les,no por viade generado natural,y humana:íino íblaméte por virtud 
diuina quádo de nueuo nafeé del agua y del efpiritu fancto. Y lo mifmo Gexe. ifJk 
es quáto ala figniíicació del hijo. Que anfi Como Yfaách hijo de Sarra 37I7..C 
fue el heredero de los bienes de fu padre, y en quié íe cúplieron los pro/ 
metimiétosq Dios le auia hecho^nfi tábien loschriftianos como híios 
de layglefia ion los herederos delreyno de Dios: y no los otros ( q por 
nofer baptizados ni tener fé)no fon fus hijos. Y por tanto auemos de 
ent éder q anfi como efto q auemos declarado fe reprefentaua enias dos 
mugeres di^eréres y fus hijos:anfi rabie no fué fin mifterio,echar fuera 

- defu cafa alaefzlaua,y a fu hijo.Sino q ert ello quiíb Dios declararnos.. Vlath.t.f* 
Quelafinagogaypueblodelos judíos auian de fer echados fuera dé la íi/it regni: 

- yglef«,y de la comú cóueríhció del pueblo de los cliTÍftianos:por la ma ¿¡cicatur* 
!á voluntad q Ies auiá de tener,y por lagrauifsima perfecurióq les auia 
de hazerrpor amor de nro redempror, y por deftruyr fu fe fi pudieífen. 
Loquai fe cumplio:quando los raifmos apoftoíes predicado 9 les dixerq» 



KííUu. 13'. x vofotros íigún "razón fe os auia de predicar primero el réyjió d Dio¡~ 
ca$i. G. mas por quanto e n vueftras malas obras osmcftrays indignos de la vida. 

eterna: quedad en hora buena q ales gentiles nos vamos a predicarles. 
Efte deipedimiento có que los aportóles fe defpidieron de ios judíos pa/ 
tu no predicarles, y a ellos los echaron de la comunicación de la ygle> 

• fia,y de los Chriítianos,por dóde quedauan defpedidos de yr ala gloria: 
es lo que fe repreífentaua en lo que hizo Abrahá quando echo fuera de 
fu cafa ala efclaua,y a fu hi jo,lo qual el no hizo de fu jppria voluntad,an 
res le pefó mucho dello:mas al fin no pudo hazer otra cofa,por mandar 
felo Diosexpteílaméte. Por manerSq poreílo q hizo Abrahá en echar 
la efclaua y a lu hi jo de fu cafamo íe prueua q no fueífe fu mugenccmo 
tapoco fe íigue q el hijo no fuelle fu hij o. Porq fi el lo hiziera de fu pro/ 
pria volúrad:pudieramos dezir o q auia errado cótra lo q es de ley natu/ 
rabo q no eftaua calado có ella:pues laechauadefu cafa. Mas haziendo 
lo folaméte por obedefcer lo q Dios mádaua: ni ay porq ponerle culpa 
diziédo q hizo lo q no deuiami fe figue q no fueífe fu muger por auer la 
echado de fi. Y figú efto auemos de dezir q anfi como al principio la to
mó pormuger,no por fu ¿>pria autoridad q no baftára pa elío(fiédo ca/ 
fado y teniédqíu mugerbmz) fino folamére femouio porinípiració di 
uina có q fue auifado q la tomafe:anfi rabien la defechó no por fu volií/ 
tad,fino por obedefcer lo q dios le mádó q hizieífe por íu expreffá reue 

„ lacio. Y defto no fe figue q no fueflé verdaderaméte fu mugenquáto a 
ia fubftácia del marrimonio^ y quáto al fin primero y principal fuyo, q 
es tener hi jios:puefto q no lo tuefie quáto al fegüdo: q es la vida focial q 
comúmente íuelé tener Ias.mugeres con fusmaridos mientra biuen. 

C A P I T V L O D E C I M O E N Q V E SE 
declara que abfolutamente habíádovna muger calada no puedefer ef/ 
claua de fumarido:y mucho menos entre Ghrrftianos, 

DEfpedidos ya de aquello q tocaua a los patriárchas Abrahá ~ y ía> 
cob,con auer declarado fu hecho de tal arte q no n os pueda fer im 

pediméro para feguir el principal propofito que lleuamosrreíta agora q 
con el fauor de la diuina gracia,procuremos cY íácar aluz la dificultad q 
fe ppuíb al principio.Que es, faber fi vna muger cafada:(abfolutaméte 
habládo)puede íér efclaua de fu marido * o fi es forccío qávnqprimero 
io fuéfletpor virtud del matrimonio aya de qdar ¿leí. rodo libre como fi 
núcá lo fuera i Para refpóder a efto: es menefter q ños apuechemos de/, 
fta diftincion, tomádolá'como por fundamento. Que fer captiua vnaî  

- muger quando fe YÍene a caíaf: puede eiitenderfe de dos maneras. 
Vna 



Vna es que fiendo captiua de vno fe venga a cafar co otro porque quiè 
re : otra es que el mifmo íéñOr que la cieñe por eí claua,de fu propria vo 
Iuncad fe quiera calar conella. Y entre eftos dos fentidos ay muy gran/ 
de diferencia. Porque q uádo vna muger captiua fe cafa có alguno por' 
fu propria voluntad,y fin licencia de fii feñor.vifto efta que no dexa de 
fer efclaua como antesera. Porq el matrimonio que ella tomo fiendo 
fieruadevnoy cafandofecon otro: no pnede prejudicar al jufto domi/ 
nio que fu proprio feñor tenia fobre ella : fiendo cofa fuya, y pofleyen/ 
dola con jufto titulo. El qual perjuyzio no pudiera excufarfe fin que lo 
refcibíera fi cafandofe ella por fu voluntad vuiera de quedar del todo íi/ 
bre : pues en tal cafo fuera injuftameote defpojado de lo que figun razó 
y jufticia tenia por íüyo y verdaderamente lo era. [Pues como el matriz 
monio fiendo rectamente contraydo no fe pueda deshazer humáname 
re enrre ranto que biuieren los cafados,y por otra parte no fe permita fi 
gun ley diuina,y humana que nadie fea defpojado de lo que por fe r fu/ 
yo juftamentepoíleé: clara mente fe figue que quando laefclaua"q es 
de vno por fu fola voluntad fe cafa con alguno otro : de necefsidad ten/ 
dria ambas cofas j u ntas ( q és fer capciu a y cafada ) poi q en tal cafo el 
matrimonio a ynque fuefe verdad ero : no feria bailante para librarla del 
captiuerio de fu feñor : fi el proprio de fu voluntad no quifieffe hazerle 
gracia de libertarla, y en efto no ay q tener duda : ni es menefter dezir 
mas. Empero fi fuefe cafo ( como es pofibfe) q el proprio íéñor que la 
tiene por efclaua fuya, de íu propria vuluntad ( fin que nadie le hiziefe 
fuerca ) la quifiefTe tomar por muger,y de veras fe caíáífe conellada du 
da feria enronces. Si por el mifmo cafo que es muger de fu feñor,queda 
ria del todo Jibre : o fi podria tener ambas cofas juntas, que es fer capti/ 
ua del miíhio con quien éftaua cafada l Aloqualfe refponde. Que mí/ 
rando fin atención lo q enefta duda fe propone : podria fer q alguno fe 
atreuieífeadezirquenoesdefuerca queYnaefclaua quede libre:por 
cafarfe conella fu feñor. Y para efto podria(quie lo dixefe) aprouechar 
fe de dos razones. Vna es. Que figu queda vifto : el matrimonio no rie/ 
né por impedimento for̂ ofo el captiuerio de la perfonâ pues vemos q 
ay munchos cafados que fon captiuos:y otros quea vnquelofean no fe 
dexá por elfo de calar de nueuo. Y fi efto es anfi que el matrimonio de 4 " Seit. D, 
ios Ynos y de los ottos no pierde fu valor por razón del captiuerio, fino 3 6. g. 1. 
que en ambos cafos tiene toda firmeza:de aquife figue que la condicio articulo, zí 
de captiuerio:fe puede jútamente compadefcer con el eftado de matriz 
monio. Y. anfi parece que no feri a inconueniente que vna muger caíáda 
fueífe captiua de fu marido. Haze también para efto : b'mifmo q aue> 

mos 



mó's TÍfto 4 hizieró los patriarchas enefte cafo,de quié en lo paitado luí 
pimos de muy cierto tres cofas. La primera q enrré eilos y fus efclauas, 
vuo verdadero matrimoniory q de hechotheró cafados «mellas. La fe 
gunda q no obftáte q eran fus mugeres: có todo elfo fe qdaró »captiu 
como de antes io eran. La tercera, q no erraron en lo q hizieron,fino 
tábueno y tan acertado fué no mudarles el eftado de captiuerio: quáto 
auia fido caíarfe có ellas. De dóde fe figue. Que fi entonces fué cofali 
cita,q por fer cafadas con íus íeñores/no les mudafen el eftado q ant 

• tenia de fer efclauas fuyas: por la mifma razo Se puede penfar q tábien 
agoraferia Iicitotíl alguno por exépío ftiyo quifieffe hazer otro tanto. 
Y añil parefee q quié mas no mirafe deftas dos razóes: fácilmente fe po> 
dria engañar íiguiendofe por ellas. Porq vendría finalmente a dezir q 
agora,y entedo tiépo fe podia permitir como cofa licita :q vna muger 
cafada fueífe a&ualméte efclaua de fu marido: como de hecho lo fuero 
las délos dichos patriarchas. Y paífarian adelante a dezir q efto no feria 
incóúeniente,avn q anfi fe hizieífe: pues vemosala clara q el captiuerio 
no cotra dize al matrimonio,como í'e parefee el día de oy en los q fe ca> 
lan fiédo, efdauos,y no por eílb qdá libres. Lo qual no fuera pofsible fi 
vuiera repugnancia entre ambas coías. Y pues efia no ay: parefee q no 

- ay razó forcofa por donde fe prueue q la muger no puede íer efclaua de 
. fu pprio marido. Empero porq dezir efto feria cofa muy errada como 
iuego lo veremos/era bíé q ante rodo fe declárela verdad, por excufar-
todos los incóuinientes q defte falfo parecer fe figuirian: fi con faber lo 
cierro no fe atajafie. Y para q efto claramente fe vea: prefupongo vna 
cofa como porfundaméto. Que anfi como lo q es natural de cada cofa 
deziraos q aquello es bié que lo tenga,anfi por el cótrario dezimos que 
no le cóuíene que renga,lo q es contra fu preprio natural. Y porq el ma 
trimonio tiene de fu proprio natural,q la muger cafada aya de fer com/ 
pañera de fu marido para ayudarle en tcdo,y para fer como hermana,y 
amiga fuya,y no para tenerla por defpreciada,y enuilefcida,ni ocupada 
en feruicios viles,quales fon_los de las efclauas:defto cláramete fe figue. 
,Que corra ley natural,y contra orden de naturaleza feria:que la muger 
cafada fuelle efclaua de fu marido. Pues q fea verdad q el matrimonio 
tiene de fu propria y namral condició q la muger cafada aya de fer co 
pañera,y ayudadora de fu marido tparecefe claro por efta razón. Porq 
aquello que Dios pufo en cada cofa quádo por el fue primeraméte cria> 
da,o inftituyda: efto es lo proprio fuyo,y lo q te conuiene figun fu pro 

Cene .Z'Cd. prio natural.Y pues vemos q quando Dios crio al primer hombre(para 
fitu. C . :. j | por via de humana generació fueífe principio de todo el linaje b urna/ 

~ no) 



có) dixo q no era bien q el hombre eftuuiefe folo: d efto fe figue q tenia 
necefsidad de quien lo acópañafe. Y viendo lo íegúdo qdixo,q le quería 
dar ayudador íemejante a el: nos declaró qla muger enelmatrimonio: 
auia de fer ayudadora de fu marido,y en ver q la formó (no de otra cofa i hiera. D. 
apartada como pudiera)fino d fu miímo cuerpo del hóbre:quifo q ente 
diefemos q la muger calada ha de fer tenida de fu marido "no enreputa> 
cion de eftraña ni apartada de fi: fino por tá junta y llegada a él: como 
íu propria carne,o fu hiifmo cuerpo, lo q no es de la eídaua para con fu 
feñor. Y fi miramos lo q dixo Ada fiendo alumbrado por fpiritu fancfco is/eca?. D. 
quádo defperto del fueño q Dios le auia dado: eíto lcfcófirma todo,por 
q viendo la muger,y entendiendo el nn para q Dios la auia hecho: bol/ 4 . y c¿ z>. 
uiendofe a ella le dixo. Que era carne <£ fu carne,y hueífo ¿".fus huellos. 2.6. htiextu 
Y q por efto dexariael hóbre a fu padre,ymadre,y fe llegaría a fu mu>. ¿K ̂ riKcl^i0 

ger,v ferian dos perfonas y la carne vna. De las quales palabras fe facan sa£íus tbo. 
euidétemente tres cofas, ta pri mera és,ia qualidad y reputació en q la ibipaa. iz 
muger cafada ha de fer tenida de fu marido, porq es ra líegada,y tan fe/ cx^op.tións 
mejáte a él: q es quafi orro el. La fegúda es,el offkio q tiene de íér cora Utere. 
pañéra,y ayudadora defu marido: en codo lo q perrenefce al eftado del * 
matrimonio. Lá tercera,q(por el mifmo cafo q es fu muger ) ha de fer %¿ echcfios 
tan amada,y querida c el: como fu proprio cuerpo. Pues es anfi q a vnq - c'apitu. 
las perfonas fea dos: la carne de ambos viene a fer roda vna,enel mifmo 
vfo del matrimonio,y en los hijos q del procede. Y finalmére quáto ala 
cóueríació,y familiaridad,ha de fer tan preciada de fu marído:q dése e! 
hóbre la comunicació de padre'y madre, y fe llegue a fu muger para ha 
zer vida có ella. Pues como todas eftas códiciones q la muger cafada ha '; 

de tener pa con fu marido le fean deuides figun ordé de naturaleza por 
virrud del matrimonio,y todas ellas fea cótrarias a las q vna efclaua tie/ 
ne,o puede tener por refpefto d fu feñonclaraméte fe figue q no fe pue 
dé cópadefcer juntas las vnas y las otras ê ĵ ha mifma muger por refpe . • . > 
cto de fu marido: pa q digamos q jútaméte puede fer cafada có el y fer 
el'daua fuya.Y por efta razó fe cóuéce. Que tomado el matrimonio ab/ 
folutaméte,quáto á aquello q de ley natural le cóuiene figú q al princi 
pió fue de d:os inftiraydo: En ninguna manera fe puede permitir q por 
via ordinaria la muger cafada fea efclaua de fu marido, finoquedédela 
hora q fe cafare có el ha de fer feñora de fu cafa,y eftado fi lo ruuiere, y 
de fus bienes y famili j.y todo lo demás q fuere fuyo:como quié de dios 

. lefüedadaporcópañera,yayudadora,yrállegadayfemejatead.Saíi 
uo que no ha de íér ygual con el: por la obediencia y fubjedon, y acata 
miento que como amasprincipal y cabera fuya le es obligada a tener. 



. Y por fer efto de ley natural,y éftablefcido anfi por inftitñcip diuina: 
no es en mano de hombres poderlo mudar por cotejo ni parefcer ni voz 
iuntad humana,pór el gran yerro que feria querer contra de2ir a natura 
ieza: y no querer obedefcer lo q dé Dios efta ordenado. Y anfi fe ha de 
rener por cofa cierta que fi no fueífe queriendo alguno hazer de hecho 
lo qué figú jufticia y razón no puede: de ninguna otra manera fe puede 
ni deue hazer q la muger cafada fea eíciaua de fu marido. Y porq todo a 
quello que no-fe puede hazer figú Dios y juñida, lo tenemos por malo 

: fife haze, y dezimos que abfolutariiéte no fedeueni puede hazer: por 
tantofedize q no es poísible que vna muger cafada fea efclaua de fu ma 
rido.fino q fi-antes lo era y el quifo tomarla por muger y cafarfe có ella:: 

por virtud del matrimonio quedaría del todo libre como fi nuca vuiera: 

fido captiua. Y efta es la verdád3y lo q fe ha de tener por cierto en efte 
caía: y locontrario feria falfo^y error grande y manifieflo? 

C A P I T V L O . X . E N QJVE P O R O T R A 
Via fe declara qne la muger cafada no puede fer efclaua de fumaz 

* rido: principalmenteentre Chriftianos. 
Ornando también el matrimonio figun que es lacra 
mentodelayglefia: en ninguna manera fe puede 
permitir que la muger cafada íea efclaua deíu marL 
do: por el inconueniente grande que dello fe figui/-
ría. Para cuya declaración: prefupógo vna cofa. 
Que el matrimonio(figun fentecia del apoftol íáñt| 

- - Pablo) es elfacramento en quien3y con quien fe rf 
prefenta'eldiuinoyfagradbdefpoforio deChrifto nueftro redemptor 
con layglefia: figun el mifmo expraeífamente dize en la Epiftola ád E 

ni¿pke.f. phefios(Sacramentumhóc:magnumeft. egoautemdico inChrifto 
%npu CÍ & Eccléfia.) Que quiere dezir. Efte íacramento del matrimonio:gran 

de es en lo que reprefenta. Y digo yo que fu grandeza confifte en figni" 
car al proprio,la vnion o defpoforio de Chrifto con la yglefia. De den/ 
áe fe figue qué todo aquello que deroga a la dignidad defte diuin o de 
poforio: fe ha dequitar del matrimonio de los 6eles,porque fiendo co 
mo esfacraméto que lo reprefenta,fi enel vuieffe alguna falta: feria dar 
a entender que la auia enel otro diuino que por el es fignificado. Y por 

Ibiiexi~. F- efta razo no es licito entre Chriftianos que ninguno tenga mas de vn 
fcla muger con quien efte cafado: porq en efto íe reprefenta la vnida d 
de la yglefia: y q ella fola és vníca efpofa de Iefu C hrifto. Y por eíío fi 
alguno prefumiefe de tener dos mugeres o mas:íería fignificar coneftoy 

; ^ o que 



E S T A D O D E L M A T R I M O N I O . 17. 
équela yglefia no era toda vna: o que nueftro redemptor auia de tener 
otra efpofl'a fin ella. Y tan malo feríalo vno como lo otro : pues ambas 
coíás fon taifas, y erróneas. Y de la mií'ma manera tampoco fe permite CcnHccra. 
que pueda vno dexar a fu muger por cafarfe con otra: fiendo el primer $ c 

matrimonio valido. y confumado. Porq eneíte vinculo matrimonial 
conque los cafados tienen obligación de no partirfe el vno del otro por x \ ccrinti 
toda Iavida: fe nos dá a entender q nunca Iefu Chrifto nueftro redem v .~ B 

ptor dexará fu yglefia para fiempre jamas. Pues fi és anfi qne por razo 
deftos dos miftcrios q el matrimonio reprefcnta,no fe permite q ningú 
cafado tenga mas de vna muger,ni pueda dexar la que tiene p or temar \ -
cera porque en ambas cofas fe falfaria la fignificacion del facramento fi 
lo contrarío íe hizief?e:de la miíma manera auemos de peníarque tam 
poco fe puede permitir que ningnn cafado pueda tener fu propria mu/ 
ger por efc!aua:avnque fueífe cafo q primero la vuieíTe tenido por cap> 
tiua fuya. Y la razón deftc es, porque no menos importa ala honrra, y 
dignidad de la yglefia fer tenida por libre, y feñora,por eftar cefpofa 
da con el fummo rey de la gloria: que qualquiera de los des mifterios q 
agora quedan dicho s. Y porque fi la muger fueífe captiua d fu marido 
fe daria a entéder q también la yglefia lo era por refpecto de fu efpcfo, 
y que no gozaua de perfecta libertad por fer efpofa fuya: por tanto am 
fi como no fe puedefufrir que nadie lo diga por la injuria grade eueíév 
ria conrrala dignidad de la ygiefia: anfi también no es licito ni fe dcue 
permitir que nadie 1c ofehazenporque feria yr de hecho contra la ver/ 
dadera fignificació del facramento. Pues que fea verdad que la ygle/ 
fia es libre por refpecto de fu efpofo: puede fe ver por las razones figuié 
tes. Vna es. Porque fi fus hijos tienen libertad de can aira gloria como 
es fer hijos de Dios figun dizefant Pablo: bien fe figue que la madre ó? 
tales hijos no há de fer captiua: fiendo défpofada con ral feñor. Otra 
es. Que fi todos los que de nueuo'íe conuierten al feruicio de Dios ago 
ra fea por etBaprifmo,o por la penitencia, ninguno dellos feria recibí/ 
do en efpirituai matrimonio con elceleftial efpofo, fino fuefe primero 
con fu gracia limpio de todos los peccados,y libre del captiuerio del de 
monio en q por ellos eftaua: con mas'razon fe há de creer que queriem 
do tomar por fu efpofa,tcda la vniuerfal yglefia: la libraría de todaTub 
jecion:paraquegozafedetoda,yperfectalibertad. Laterceraes quefi 
miramos lo que pafla acá enel mundo para que por las cofas corporales 
conozcamos las efpiritua!es:podemos entender lo mifmo. Porque no 
ay duda fino que vn principe de los que biuen en la.tierraue tendría por 
afrenrado de dezir que fu muger fuelle captiua. Pues fi vn hóbre m°r 

• • ' c tal 



,:: : : LIBRO PRIMERO EfEL ! 
tal lo tendría por desh5rra,y por cafo de menos valer q fu muger fueífe^ 
efclaua: como fe puede péfar que el rey de los reyes nueírro redemptor.-. 
queriendo tanto a fu efpoía que dio fu vida por ella, la dexaífe en captb 
uerio de fus enemigos: fi el murió por librarla dellos, y por le dar toda ¡ 
libertad! Y fi por eíto feconuence que la yglefia fue tan amada de fu, 
efpofo que por no dexaría captiua quifoel morir por libertarla: defto 
mifmo fe figue que en ninguna manera íé deue permitir q el matrimo/ 
nio la reprefente como fi fueífe efclaua: eftando en poder de fu efpofo* 
Lo qualferia fi vn cafado recibiendo.por fu muger ala que primero té/.: 
nia por captiua: la dexaffeeftar y permanefcer en lo que antes era: fin-
mudarle el eftado que primero cuuo deuileza,y menos precio por fer ef 
claua: en otro mas alto de nobleza,y libertad por tenerla ya por fu ma> 
ger. Y porq reprefenrar vna cofa tan fea enel facraméto del matrimo> 
nio,feria fenrir mal de la fe,y prejudicar a la honrra de nf o redemptor,; 
yaladignidaddefuefpofa la faneca madre yglefia: por tanto en nin> 
guna manera fe deue permitir q fe diga ni fe hagarpor excuíar los incoa 
ueniéres q detto fe figuiriá como qda vifto. Y fi alguno contra efto qui/ 
fieífe dezir que no fe prueua con lo que queda dicho, Que la yg'iefia fea 
libre por refpecto de fu efpofo, fino íbiamenre que no es captiua del d:* 
monio: lo qual parefee q no viene al propofito de lo q fe va tratando: -
A efto fe repode, Que el verdaderoxaptiuerio que nueftro redemptor 
aborrefee en todos los q lo tiené,y de quien el quifo librar a fu yglefia:es 
ver alos hóbres fubjecios a los peceados: y por el mifmo cafo capriuos 
en poder del demonio. Y por librarnos a todos defta tan mala y peruer 
fafubjecion como teníamos: fe pufo el a padefeer rodólo qpadefció, 
hafta morir en la Cruz por faluarnos¿ Y ft efto es afsi, Que el amor in/ 
menfo q nos tuuotle inclinó a querer dar fu preciofa fangre en precio df 
nueftra redempcion,paraque fiendo redimidos por él quedaflemos del 
rodo libres: bié fe figue q auiédo le coftado ta cara la libertad en q nos 
pufo con fu fagrada pafsion,y muerte: no era efto para tenernos él por 
captiuos,fino para q fiendo fuyos: gozafemos de verdadera, y perfecta 

lob¿. §.X> libertad para fiempre. Y efto es conforme alo que el mifmo dixo predi 

fereys verdaderamente libres. Siendo luego claro y manifiefto, q nfo 
redemptor amo tanto a fu yglefia que fe dio afsi mifmo por ella parala/ 

%á Eribfc£i uarlaiy limpiarla,y darle toda hermofura figun dize fan t Pablo: defto fe 
figue que la libro de la fubjecion de los peccados,y del capriuerio del <? 
rnonio> y la pufo en tal diípoiiciou., y cftado:qual conuenia que tuuieffe 
Wi~ " . para 

E . F . 



para fer efpofa fuya. Y porq fiendo el ( cómo es ) rey de los reyes \ y fe/ a f ««.i. B 
fiores no le eftuuiera bien q fu efpcfa fuera capriua: por efto fe conuéce i o, *ep. C 
q le dio toda libertad como a vnica y ta querida efpofa fuya. Y avnque 
fea verdad q queda fu jecta al amor,y acatamiento, y feruicío de fu efpo 
fo: efto no le impide q no fea perfectamente libre, pues eftá claro q fery 
uir a tan airo íeñor esreynar,y fer captiuos fuyos por amor és tanto co/ 
Hio alcanear (quien lo tuuiere) altifsima dignidad. Bié afsi como dezi/ 
mos de los bienauenturados q por eftar confirmados en gracia para nu> 
ca jamas poder peccar: no por elfo biuen capiiuos,antes por eífo fuero 
dichofcs poí venir a tal eftado,dode no puedan hazer mal ninguno: ni 
<}efuiar fu volütad de querer lo m ifmo q quiere Dios. Y en tener efto: al 
canearon a fer perfectamente libres, porq eftan ya figures cj para fiépre 
no fe defmandaran a querer ni hazer cofa q fea mala. Y de la mifma ma; 
neraauemos de entéder de la yglefia. Que per eftar fubjeéta3y obedien 
:té a rif o redemptor: ño por eífo íe ha de tener por captiua: fino cj antes 
por efto go za de perfecta libertad. Bien anfi cerno la m u ger del rey por 
eftar fubje&a y obediére a fu maridomo pierde la dignidad real,ni dexa 
por eífo de fer libre y feñora. Y afsi es de la yglefia para con fu efpofo, 
porq no fe ha de peníar q es ella de menor condición por eftar áei'poü/ 
da con eitfummo rey de gloria:q fon las otras mugeres q eftá cafadas co 
principes.y feñores <? acá del mudo. Y pueseftasálcáca aíer feñoras por 
razo cFfus maridos avnq primero no lo fueífen.Gomoacaefcio a Hefter H rK« -.i. £ 
con el rey Aífoero qla hizo reyha, y feñora de redo fu eftado avn q era '¿>-
ele linage délos judíos qeftauan en fu tierra captiuos: no ay razón para 
péfar qla yglefia no fea del rodo libreifiédo efpofa de tan alto rey. Sino - i 
«ntesfe ha tener por cierto q en'todo tiene,yalcáca perfecta libertad. 

La qual podemos algún tanto ver: por dos razones. Vna es quefcgíí fcC6w«¿|i 
dize fant- Pablo, A lli efta la libertad: donde mora el efpiriru del fenor. % 
Y pues anfi es que el efpiritu far.cfo efta fiempreen la yglefia viuificanj 

'dola por gracia, alumbrándola con la fe¿ fuftentandola con virtud para 
"que no desfallezca eri las tribulacfones,y proueyendolé dé fabiduria pa> 
raq no yerre en lo ñeceífario: claramente féfigue q tiene verdadera Ji> x.R¿tbi&9€ 
•herrad: por tener configoél efpiritu fancto. Lafegundaes. Quefienz l - D 

;do toda la yglefia vn cuerpo dé quié lefu Chrifto nf o redéptor es la ca> S«í Tii¡o»i$ 
Abecafegun dize él mifmo fant Pabio:en ninguna manera fe puede péfar B 
"-'ni dezir Co verdad q layglf fia fea captiua. Porq anfi cerne feria cofa dif M Epfec. i , 
•Fofme,y móftruofa qué eftado la cabeeábiua el cuerpo eftuuieffe muer> er J. 
>to: anfi también loferia qué fiendo íacabeca dé altifsima dignidad: él f.i CcU-f. I 
'CUerpo q es-la f0^^^^¿^^x^^^0^M^^ c?l captiuerio: c 
í r • ¿ " •:' c i pues 
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pues de ambas caías juncashade refuirar todo el cuerpo entero, y per/ 
fecto. Y por efto en ninguna manera fe puede dezir que la yglefia por 
refpecto de fu efpofo fea efclauaa vn que fea verdad que efta obligada a 
le amar,y feruir fiempre,y lub|é&a para obedecer todo lo que íe manda 
retpor quanto el mifmo es cabegafuya,y carne de fu carne, y hueífo de 
fus hueftbs figun dizeíanc Pablo. Y fi efto no fe puede dezir de laygle/ 
fia:tá poco fe puede permitir que la muger cafada fea efclaua defu raa> 
rído a vn que lo fueííe primero que conella fe caíáífe:porque feria figni/ 
ficar con efto que la yglefia no era libre fiendo efpofa de Iefu Chrifto: 
ioqualferia blafphemia dezirlo:y por eífo no es licito hazerlo.. 

C A P I T V L O . X I I . E N Q V E S E R E S 
. ponde a las dos razones que arriba fe propufieron para prouar que: 

la muger caia.dapodia.fer efclaua por refpecto defumarido. 
|Viendovifto como el matrimonio tiene de ley natural, 
|7 de infticución diuina que la muger cafada aya de fer 

jcompañera,y ayudadora de fu marido, y feñorade to/ 
ij í ^ ^ ^ ^ l j i d o s íusbienes como hermana, y muy querida fu ya, y Í'M) ¥ | l c o m o n o ^e fufre4 f e a fuefclauapor la injuria qenello 

fe haría al matrimonio, figun. que es facramento cíe la 
yglefia: queda ogora que refpondamos alas dos razones que fehizieron 
paraprouarlo contrario, diziendo que no feria inconueniente q elma/ 
rido tuuieffe a fu muger por captiua,y efclaua fuya. Viniendo pues alo 

' ' Se»" D 4 e n ' a P r i m e r a k deziz. 'Que fer vna muger captiua,no es cola que ab 
>̂ ' folutamente repugna ni córradizeal matrimonio, para que por efto no 

5 .gj .aru p u e £ j a ^ e r c a f a ¿ a . A efto íerefponde Que la condición de fer captiua^ 
tomándola por refpecto:de la períbna que lo esmo repugna ni cótra di/ 
ze al eftado del matrimonio. ( que es tanto como dezir _). Que fer vna. 
muger captiua: no es impedimento forcofo para que no pueda cafarfe. 
Pues vemos que; muchas.que lo fon fe cafany fe tiene el tal matrimo/ 
nio por verdadero:.guardando que no ayafuerca ni engaño, nifalteto/. 
do lo de mas que encal cafo fe requiere. Mas fi tomamos la condición 
feruil que las.captiuas tienen por refpecto de la parte conquie fe caían:. 

• entonces es verdad que no fe puede permitir q ninguno, de los. cafados 
fea fieruo ni caprino del otro. Y la razón defto és. Porque.Ias codicio/, 
nesque naturalmente hande.tener,y guardar entre íl los calados: con/ 
tradizen alas que los efclauos.fuelen, y deuen tener para, có fus feñores.. 
jY por efto.no es pofsible que. fe hallen, todas juntas en vna mifma períb> 
x#,,nide.lamiiger para conni marido: mdelmarido paracó íumuger.. 
¿ Yquan, 
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e s t a d o d e l m a t r i m o n i o . " >r£ 
Y quaíito a efto: esverdad que fervna muger cafada, efclaua defu má/ 
ridp: abfolucaméte repugnan la ley del matrimonio. Porque vna mü/ 
ger que es cafada auiendo de fer en todo,hermana y compañera, y ayu'*; 
dadora de fu marido por vna parte,y fiendo por otra deífechada, y aba/ 
tida:y reñida por eftraña por íer captiua: no ion colas que por ninguna 
Yía íe pueden compadeícer juntas en vna mifma perfona. Y de la mef 
mamanerano fe lufre que roralmente efté excluyda del dominio por 
fer fierua:yque por fer cafada,ayade fer feñora de fu cafa, y de los bie/ 
nes de fu marido,.- Ymucho menos fe puede permitir que fiendo efcla/ 
ua tenga a fu marido por íéñor para le obedecer en todo: y qué junta 
mente fea feñora de íu cuerpo para bazerle pagar el debito matrimonial 
quando ellaquifiere. Y finalmente no fe puede compadecer,- Que el 
marido efté obligado por vna parre a no dexar a íu muger ni apartarla 
de fi míétra biuiere para cafarfe con otra: y que juntamente pueda co/ 
mo feñor víar de la libertad que tiene para con fu éfclaua:en venderla o 
trocarla,o darla graciofamenteaquienquiéra que por bien tuuiere. Y* C e n r l -
porqueeftas condiciones que la muger cafada tiene por refpecto deíu ^ ' 
marido, fon de ley natural qfe le deuen por virtud del matrimonio, y 
las que las efclauas tienen fon contrarías,y no le pueden lleuar júntame 
te con ellas por refpecto de vnamifma perfona como queda vifto, y de/ 
clarado: es torcofosque auiendoíe de quitarlas vnas porque ri o ofTeñdá 
á las otras: íe queden las que fon principales,y mejores,y fe defechen,y 
fequiren las que por fu vileza y abatimiento que configo tienen: fon co 
nofeidas de todos por menores¿ Y por eftó es necefTario . Que:fiéndo 
vna muger fierua de fu marido antes que fe cafe con ella: dexe de fer ef/ 
claua,y quede del todo libre el dia qne la tomare por fu muger. Lo vno 
porque la libertad qu e fe deue a la muger cafada, por virtud del matriz 
monio para con fu marido: es de ley natural como queda dicho. Y la 
condición ferUil que los eCchuos tienen: es de leyeshumanas, y dere/ 
cho pofitiuo. Y por eílb no pudiendo corapadefeérfe ambas juntas: £ S e f ¡ - D-<-
lo mashadépreuaíefcer,y priuar a lomeríos. Lo otro perqué en cafo ^¿ aiarti 
que la condición feruil fuera buena y horrofa para preciarle della, el dia a ¿ , 
que vna efclaua fubieílé ata alto eftado,que fuefTe muger de fu feñor: to 
do lo otro fe auia de oluidar,y embeuerfe en lo Uias que romaua de nuei 
uo, como vemos que fe hazé quando vn cauallero viene a tener titulo 
de feñor,' q todo lo de mas q antes tenia,avnquefueíTenofticios, o car> 
goshomrofos,y no por eífo los dexe de tener: empero todo lo pon dria c 

como en oluido,nombrandofe del mayor titulo que le dieron. 

Y fi efto íe deuia de hazer donde vuteífe comparación entre bien, y 
.__ — c j mayor. 



LIBRO PRIMERO D'Eli 
mayor bieni rrias razón es que fe guarde,donde la diferencia és cohofd 
da como.de bien a mal. P orque vna. cofa es fer vna m uger captiua: y 
otra és muy diferente fer libre, y feñora. y diferencia va de fer müget: 
de fu marido: a fer efclaua de fu feñor. Sea luego la conclüfipn defto j 
Que íi alguno tuuiefTe vna efclaua,y de fu propría voluntad fe quiíieífe 
cafar conella: dende el día q romane eítadode matrimonio, feria libre 

I 

quiera otra muger que fiendolibre^y fu ygual fe cafara conel, Laqual 
libertadno tendría por refpecto de fu.feñor : íi.fueraéíclauadeotro. 

\ Porque en talcafo avnque fe hallará juntas en vna mifmamuger lascar. 
diciones contrarias que quedan dichas: pudieranfe fufrir en alguna ma/ 
ñera, por quanto eran por refpecto de diuerfas perfonas, mas cócurrié» 
do codas jutas por refpecto de vna fola: no feria poísible poderfe copa/ 
defcer porq las vnasdeftruyriá alas otras. Como vemosque fe compa/ 
delce que vn mifrho hombre fea hijo de vno: y efclauo de otro. Mas 
que juntamente fea efclauo déla mifmaperfoná dequien es hijo: no 
cabeenrazon,ni aura hombre de fefoque lo pueda lieuar. Y déla 
mifraa manera fe ha de enrender. Que.vna muger cafada podría fer q 
ruuieffediueiíascondidonesporrefpedodedjueríasperíonas : como 
queda dicho. Mas no fe puede fufrir en ninguna manera que las tenga 
todas juntas por refpecto de fu marido: por razón de la contrariedad q 
ellasmilmasentren tienen. 

Gtne.\6t H y porqué conrra eíl:o viene como replica la fegunda razón en que fe, 
MSr. 30. R dezia que los patriarchas Abraham, y Iacob tuuieron fus efclauas pot 

mugeres, co verdadero matrimonio,y no por effo mudaron ellas el eíla 
do que primero tenían de fer fus captiuas como de antes lo eran: para 
qu itar todo efcrupulo es bien que fe declare la verdad. La quai breuo 
mente fe puede ver íi miramos que vna cofa es hablar de lo que íigú de> 

, recho fon todos obligados a guardar: otra es rratar de loque por efpe/ 
ciatgracia o priuilegio ( que algunos rienen ) pueden hazer. Porqué 
éftá claro que lo primero obliga a todos en general: y ninguno es parte 
para yr contra ello por fu propria voluntad, por el peccado que come/ 
teriacomoquebrantaddrdelaíeytodasiasvezesquelohizielfe. Mas 
fi tiene diípenfacion de quien fe la puede dar, para que no efte obligado 
aguardar la ley: enronces vfando de la tal difpeñfacion: no peccaria co 
tra la ley por quanto eítaua exempco de la obligación de guardarla:ma* 
no por eífo dexarián de peccar todos los que fin rener difpeñfacion fue/ 
fifen" contra ío qué enelia íé mandaua. Como vemos que por mádamien/ 
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tó de la yglefia eítá obligados redos los Chrifíianos a ayunar la quareí/ 
. ma y los otros ayunos del año.Empero fi por algunacaufa razonable c! 
Papa difpenfaífe con alguno,o algunos para quehoayimafién: en talca 
fo n o diriamos que 2 q ueilos (en no ayunar) peccan contra la ley: vfan/ 
do del priuellegio que para ello reñían. Mas no obírátc eílo: diriamos 
juntamente otras des coíás.- Vna,quelos mifmos no lo pudieran faazer 
licitamente lino tuuieran licencia para ello. Otra,cue ninguno que no 
Az ruuiera pudiera fin peccado hazer. io que ellos hazian: porque fuera 
quebrantar la ley loqual no es licito. Y de la mifma manera fe ha de 
entender enel propofito. Qne a quello que los parriarchashizieron en 
tomar fus efclauas por mugeres,y no mudarles el eítado de fer caprinas: 
pudieron lo hazer por difpeníacion diiiina que para ello ruuieron. Y 
por eíracauía fe excufaron de peccar contra la ley natural que fe ha de 
guardar enel matrimonio: la qual obliga a todos engeneraí a lo contra/ 
rio de lo que ellos hizieron: quanto a no poder ningún .caíado tener a fu 
¿>pria muger por efclaua.Y. por eiTo nadie deuc prefumir de querer imv 
rarles enéfto. Porq qualouiera otro que fea: no tendría facultad para 
poderfin peccado hazer lo queellos hizieron.: finofuefle teniendo otra 
tal difpeñfacion como ellos tenían. Mayormente porque fu hecho 
eneítaparte:nofehadetomarporprincicipiodedeshazerlaleyípara " -
que feaya de tomar.por exemplo por dónde fe ayan de feguirtodos los 
demás quandolofupieien. Sino folamente fe ha de entender que fué 
vn cafo particular que Dios permitió , y en que quifo difpenfar cone/ 
líos para que no fuellen obligados a ¡guardarla, no-para quitar la fuerca 
que la ley tiene: fino para que por íémejanca de fu hecho., enten dieííe/ 
mos lafignificacicndelmiíterioqueenelfereprefentaua: fígu lo decía/ 
rófant Pablo como queda ya dicho. 

, Lofegundo que fedizepor refpuefta: és. Que avnque fea ver/ T>c¿íoYfa«* 
dad que entre los dichos patríarchas, y fus efclauas auia verdadero ma/ ¿-[US<i ^ 0j¿ 
trimonio quanto aeíleeítecto de poder; tener hijos enéllas fin que por d.^.q.j g* 
ello fueííen culpados :masnoporcífo fe ha de entender que abfoluta/ u.^qúcfti-* 
mente eran fus mugeres ,quanto'acodo -aquello que de ley naturalfe cula.^Sivíov 
le deuc ala muger cafada por virrud del 'matrimonio Y por cito la p 0 r e v 

eferipturaí ancta no las llama mugeres de fus fenores: fino Concubi/ cjct,e t'ce 
ñas . Para fignificarquefolamente eran, cafadas con ellos quanto al 
effectó de acompañarles en la cama : y no quanto a; tener parce enel 
feñorio de fus bienes, y gbuernacíon de fu cafa . Y efto auia lugar .'• 
que le hizieflé entonces: por la difpeñfacion que de Dios tenia para 
poder tener muchas mugeres" juntas porque no lesfaltaífen hijos. 

c 4 Ypoi 



t l S K O PRIMERO DEL -
Y por éfta cáufâ  ya que tenían muger que fueífe feñóra de fu cafa: pó> 
dianaprouecharfede fus .efclauas folamente para efecto detener hi . 
jos: fin mudarles él eftado que tenia. Mas agora donde no.puede nin/ 
gun cafad o tener mas de vna fola muger: esfórcofoqueeldiaqüe feca 
fare con ella ( ávnque primero la tuuiefle por efclaua)aya de quedar có 
todo aquello quedeley natural fcdeueala muger cafada¿ Y pues ella fo 
la es muger de fu marido,y.no puede teter-otraentanto qué ella biuiere 
es neceCuirio que no .folaméte le acompañe enel feruicio de la cama,co/ , 
moamiga,y compañera luya: fino qúetenga parte en la pofefsion, y fe 
ñorio de fus biénes,y.en la gouernació de fucafa,y de fu familia ,.como 
quien le es dada de Dios por hermana,y ayudadora fuya. Y anfi fe pare 
ce claro que feria muy grande yerro penfar que cafandofe vn hombre 
con fu efciaua,la podía tener por captura: defpues deauerla recebido 
por fu muger. Y no menos lo feria creer fe de las razones conque efto 
fe penfauaprouar: pues (auiendo vino dondeeftaua eleiengaño) cía 
•rameñtefe parefce que fon de ningún valor. 

Y anfi fe ha de tener por cofa ciertá,y aueriguada que quando tal cav 
fo fueífe que vn hombre de fu propria voluntad, y firi fer compelido a 
ello fe cafaffe con la que tenia por efclaua-fuya: por el mifmo cafo que 
la tomafie por muger, quedaría ella tan libre:como fi de antes lo fuera, 
y nunca vuiera fido captiua fuya ni de nadie. Y ni mas ni menos auia a? 
fer eftimada y querida y tratada de ay adeláte co todo bué rairamieto 
de íu perfona:q qualquiera otra muger libre lo fuera con quié de nueuo 
fe cafara. Porque efta es regla cerrifsima epue íi vn feñor fe cafaífe có fu 
efclauâ dende el punto.que.fe celébrale eltalcafamiento: mudaría am> 
bos la condición defus perfonas que primero tenían: con el nueuo eíia/ 
do de matrimonio que tomauan. De tal manera que anfi como el per/ 
deriala juredicion de feñorio qué renia de antes,y entraría de nueuo a 
fer marido:anfi ella por fer fu muger,perderia la vil có dició que prime 
ro tenia dé íér eíclaua: y entraría de nueuo en eftado de perfecta líber/ 
tad para ferparticipante,y gozarpor entero de toda aqUelIa honrra., y 
nobleza, y titulo,y íeñorio,y qualefquier otros bienes que fueífen de fu 
marido: como fi nunca vuiera fidó fierua ni efclaua fuya, liño müger 
bufcada con diligencia,y procurada contoda afficion: y hallada a fu fa 
bor.y gufto y todo contentamiento. Y por ello es bien que abran los 
ojos los queefto quifieren hazer: para que fabiendo lo primero eftén fo/ 
bre auifo,y miren bien Ió que hazen, Porque han de tener por en ten/ 
dido,que avnquelas mugeres quantoalas propriedades .que tienen na 
turales defuspéífonasfeanmuy diferentes.Ynas de otras como fe vee 
i-t "' " r - - - claró 



; E S T A D O D E L M A T R L M O N I O. i x . 
claco ,y no menos lo fean quántoa.Ias difttntas qualidades de fü valer y 
tener: emperoquanro aquello que fe les deue de ley natural por virtud 
del matrimonio: todas fon femejantes,y noay diferencia de vnasa 
otras. Quiero dezír. Que íi hablamosde hermofura, o de buenas co-
diciones, o de fer auifkda,o fabia,o cofas defta manera: vifta eftá la difte 
renciaqueay de. vnasa otras avnque fean hermanas. Y lo miímo és fi 
hablamos de linaje, o de riquezas por relpecto de las que no las alean c a. 

Mas el dia que vienen a cáfarfe: tan cafa da es la pobre como la rica, 
y no menos gozará de todos los bienes,y honrra, y eftado de fu marido 
la vna q la otra üédo fu muger, porq efto no es cofa q ella ha de tener d7 

fuyo,ni es cofa que le han dedar dé gracia: fino que de ley natural fe le 
deue por razón del matrimonio. 

C A P I T V L O . X I I I : E N ¿ V E . B R E 
. . . uifsimamente fe refume lo paífado: y fe da auilb de la orden 

¡que fe h.vde tener eñ lo que queda por dezir. 

í Viendo luego quitado de pormedio lo que pudiera íer 
;lq acada pafl'o nos hiziera mucho impedimento fino fe 
|| vuiera tá por extéfo declaradó,v qdando por cofa afen 
jjcada y cierta q pórvirtud dermatrimonio qualqüiera 

, i muger cafada es libre por ref pecio de fu marido, y q ue 
^ ^ ^ ^ tiene juntamente con el parte enel feñorio de fu cafa,' 

y de fu familia,y de todo lo de mas que fuere fuyo como también es fe/ 
ñora de fu cuerpo quanto al vio del matrimonio: refta ahora que proi 
curemos de feguirel intento quefelleuaen laprefenteeferiptura. 
Y porque dende el principio vá dirigida al buen enfeñamiento de los cá 
fados: parecióme que dende a hora le les deuia moftrar el camino que 
han de Uéuar,anfi en aprender lo que cerca deftó fe les dixef e: como en 
lo poner por obra defpues que lo vuieren fabido, porque ni puedan pre 
tender ygnor.ancia fino lo guardaren: ni tengan juftá excufaciori de fu 
•negligencia fi por culpa fuya no lo fupíeren. Y porque quitada toda 
confufion,difHntamente fe vea lo que adelante fe vuierede tratar: fera 
bien moftrar la orden que fe há de tener en lo que refta por dezir. • 
Y pues todo ello fe viene a refoíueren lo que toca al bien y vtilidad dé 
ios cafados, para que fe huelguen dé faberlo, y-fe puedan aprouechar ó? 
guardarlo :ia orden que fe aura de tener fera eftá . Queprimerame 
te fe tratara del eftado de matrimonio: ŷ défpues ;íé verá de las perfo/ 
• . - - _ ^ . . . - ^. ñas 



cas que eneí biuen, o lo tienen, para que fepan 16 que fon 'obligados 
guardar los que fe calan • y principalméte las muger es que tienen defl 
mayor neceísidad. 

Efta confideracicn de lo que toca a las pcrfcnas: fe quedara parai 
fegundo libro: y.enefte primero veremos del eftado del matrimonio, 
de las cofas que le fon anexas :figun fe dixo enel prologo. ' 

T R A T A D O S E G V N D O 
del miímo eftado del matrimonié^ 

C A P I T V L O P R I M E R O E N QJVE 
fe declara, Que él matrimonio es vñ eftado bueno, y íigu/ 

ro para poder faluarfe enel Jos que lo ruuieren: biuieny 
do enel como deuen. 

I N I E N D O luego alo primero qjie fe hade tra 
rar agora: es de faber. Que no es nueftró intento 
hablar al prefente del matrimonio porviade efpe/ 
culacion ,y de doctrina efeholaftica: como del, y 
de otras cofas fe fuele tratar en las efcuelas, y entre 
letrados. Sinofolamentepor viadeconíéjo faluv 
dable: que es bien que fe de a los cafados. Porque 

fabiendo conofeer fu eftado, y como han de biuir enel: fean alumbra; 
dos en conofeer lo que no fabian., y aprouechados en faber lo que fon 
obligados aguardar: y confolados ,y alegres en ver que con hazerlo: fe 
pueden faluar íi por fu culpa no lo dexaren. 
•. Y conforme a efto: fea efta regla general como fundamento para to¿ 
dos los cafados: la qual han de tener por cernísima por fer como es ca> 
thólica. Que eLeftado del matrimonio primeramente es licico,y ho/ 
nefto. Y es figuro para poder falüaríé enel los qya lo tienen: y por con 
íiguieñte para poderlo tomar con fana, y figura confeiencia los q no re 
niendolegirimo impedimento lo pueden elegir fi quifieren. Deftas 

GtjteX* D trescofas: La primera en que fe diseque es licito, y honefto: fe prue/ 
" . -' ua por tres yias¿ , Vna por fer inftituydo de Dios ..enel principio del 

mundo 



mundo, yfomos ciertos que todo lo que hízoés bueno, y que nunca ía 
lio cofa de fu mano que fueífe errada figun la faneca eferiprura dize,que 
vidoDios todas las cofas que auiá hecho: y todas eran muy buenas. 
Pues como el matrimonio fea vna de las cofas que el entoces hizOj cria íhídem *K«Í 
do al primer hombre,y formando defpues la muger para el mifmo efre/ «o. 
ero, y mandándoles que crefeieífen, y fe multiplicaífenpara hinchir la ííjjd<se.z¿D 
tierra: claramente fe pareíce que el matrimonio es eftado bueno, y fe 
hade tener por eftado licito, y honefto, yque dezir lo contrario: feria 
yr derechamente contra iahonrra de Dios,yenperjúyziodefudiui/ 
nafabiduria. La fegünda porque es d ley natural,y reglado y medido 
porella, y cambien fabemos que es cierta y verdadera: porque fe deriua i.z.^.^.nr 
de la ley eterna,y de la diuina prouidécia que nunca yerra. Y por tanto ticu. =. . . 
fiendo.ei matrimonio regido porella: no puede tener de fuyo coíá ma> ^.g-j.azú.i 

.-lanideshonefta. La tercera es porfer aprouado, y. confirmado por ¿<j. i. 
decretos y leyes de derecho pofsiriuo: anfi Ecclefiaftico como fecular; 
Las quales o federaran, y proceden delamifma ley natural como de/ Z.$.QS*. 

terminaciones fuyas: 6 van regladas y medidas conforme ala ley ¿mu ¿¡ticulo-. a, 
na de quien tienen firmeza, y autoridad^ Pues fies anfi quequalquier 
cofa que fuere aprouada por buena,por vna deltas tres vías forgofamen 
te fe hade tener por licita y honefia: bien fefigueque portalhadefer 
tenido el matrimonio fiendoaprouado por todas tres. Y deftofefa/ 
ca lo tercero que fe dixo en la mifma regla. Que qualquiera que eítu 
uieré libre para poder cafarfe: puede figuramente elegir el cal eílado,' 
porque eirá claro qüequando la cofa de fuyó es buena: licitamente pue 
de fer elegida por quien tiene pofsibilidad para quererla :pues noay ley 
diuína ni humana que fe lo defienda, y es anfi que el matrimonio es có/ 
fa licita y honefta como queda vifto: luego quien no tuuiere de fu par/ 
te impedimento que lo eítorue: libre y feguramente puede "elegirlo ov 
aro eftado bueno parabiuir enel. 

. Pues que fea eftado figuro para faluarfe enel: prueuaíédefta mane/ 
i ta.. El matrimonio es vn eftado que de fuyo no es peligrofo para con > 

denarfe: luego por el contrario figuefe que es bueno , y figuro parapo/ 
derfaluarfe, delamifma manera quediriamos que tiendo cierto que 
vn manjar no es de fuyo malo ni peligrofo para enfermar, o morir: fe 
ha de rener por bueno, y figuro para, comiéndolo poder biuir . . 
Pues que el matrimonio no fea eftado peligrofo para condenarfe/ 
porfucáufalos que enclbiuen,o de nueuo quifieren tomarle : pa 
recefe claro por efto. Porque fi tal fuer2: nueftro redemptor que vi/ 
no al mundo para enfeñarnosel camino del cielo: auifara a los hombres 



t-Ureh. 1 c. que fe guartíárande cafarfe: como dio auifo de las riquezas diziendo 
capí. C quan peligrólas eran, y de la pobreza volücaria, moftrando quañro era 
Math.S'C*P buena, y figura para faluarfé. Y pues vemos qué en fu doctrina Euan/ 

R gelica nunca dixO cofa quetueífe en per juyzío del matrimonio antes io 
aprbuópormuchasviastporciertofedeuerenerquenies eftado pelfy 
grofb para los que enel bi.u é,ni para los que de nueuo le quifieré tomar; 
con ral que los vnos y los otros hagan lo que fon obligados, (¿quiero de/ 
zir) Que. ni los vnos tengan legitimo impedimétb paranofe poder ca/ 
far, ni los orrps'íé defcuyden,o prefuman de vfar mal del eftado bueno 
que tienen: queriendo hazer lo que no deuen. P orque quádo efto fue/ 

Kttth'.i.- C flé,fi los vnos,o los otros fe conden'aüén: feria folamente por fu culpa, 
iuck. i . er. Y n o porlafalca,o malicia del mifmo eftado, porque fiellaruuiera de fí 
z. C. R P r oprio: nunca permiriera nueftro redemptor que fu bendita madre,y 

, . fcñora nueftra fuera defpofada,y pues vemos q no fojamente tuub-por-
bien q lo'fueffe:finoq el mifmoquifo hallarfe prefenre en las bodas q fe 

Joba. z. • B <üzc de Architiclino,y fauorefcerlas có el primero de fus milagros mu 
dado el agua en vino: por muy cierto fe ha de tener q el ral eftado no fe 
puede dezir que.es peh'grofo :Tii íe deue deílecharniaborrefcer comp 
cofa prejudicialaia faluacion del alma. Lóqual fe confirma por lo que 
nueftro redemptor dixo refpondiendo a los Phariieos quando le pregu 
taron fi. era licito que el marido dexafe a fu muger por algnna caufa: co/ 

Wath.io. R m 0 fe*feua entre ellos I A laqual pregunta entre otras cofas que les di/ 
Mar to. R x o P a r a íatisfezerles a lo que pedian: vna fué traerles ala memoria la pri 

' mera inftituaon del matrimonio, moftrañdo que fiendo cofa inftituy 
da por Dios, aísi fe auia de guardar en todo tiempo:cónio déde el prin/ 
cipio auia fido por el ordenado. De lo qual fe figue, que él eftado fien 
do de Dios iuftiruydo, y por el mifmo redemptor nueftro aprouado re 
duziédolo a fu primer principio: no es pofsibleqüe de fuyo fea peligro 
fo para condenártelos que enel biuentnidequiéfedeua temer fi lo po> 
dran tomar con buena confeiencia los que no tuuieren impedimento 
para poder cafarfe l 

Porque a dezir lo contrario: feguirfehiavno dedos grandes incon/ 
uenientes,o que nueftro rédemptor'no fupo que f iieíle malo, y por elfo 

; . no lo dixo; oque fabiendo que lo era no quifo auifar dello para que fé 
guardafTen. Y tan malo feria dezir lo vno como lo otro,porque ambas 
cofas fon en perjuyzio muy grande de fu honrra. Que fi fueífe lo pri/ 
mero: no fe exaifaria de ygnorancia, y filo fegundo: íe guirfehia qué 
vuo malicia. Pues como nada defto fe pueda prefumir del que es 
la mifma bondad, yfummafabiduria : euidente mente íe figue.... 
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Qué el matrimonio es eftado que de íuyo no es malo ni peligrólo: pues 
nos coila que de nueftro redemptor nunca fue reprehendido-.fino antes 
aprouado por obras,<y por palabras comoquedavifto. 

C A P I T V L O S E G V N D O E N Q V E 
Se declarafer lo dicho verdad: por otras dos vias. Lavnadelos 

apoftoles:yla otra.de munchos otros fanctos.. 
On/eíro que queda dicho :ay otra razón con que fe 
prueuafer verdad que el matrimonio es eftado bue 
no,y figuro parabiuir enel. Porque fi ay algunos 
de quien feamos ciertos que fabrian la voluntad de 
nueftro redemptor para auifarnos délo que el tenia 
por malo -4 o bueno: fon fus mifmos difcipulos, y 
principalmente los fanctos A poftoles. Lo vno por/ 

que no folaméte les enfeñaua lo q Ies cóuenia faber para faluarfe ellos: 
fino aquello de que tenían necefsidad para eníéñar a los otros que no le 
vieron ni io oyeron, para que por fu doctrina Teconofcieífen, y fe con/ 
usrtieífen ala£e,y dellos aprendieífen lo que auian de hazerpara faí/ 
uar fe. Lo otro,porqne en cafo que no fe declarafe con ellos en algunas 
cofas que por entonces.no pudieran compréhendera vn queclaramen/ 
te fe les dixeran: baila faber qué Ies émbioeL Spiritu fancto para que el 
mifmo fe las reuelaífea la clara:figun que les prometió al tiempo de fu 
garrida quádo les dixo", Muchas cofas tengo para deziros, mas veo que ioha.T6.B 
a vnque os las quifiefie dezir: no eftays agora en difpofsicion para ente 
detlas,y poreífo es mejor q fe quedé pa q os lasdeclare el Spiritufancto 
quando venga : porque fiendo como es efpiritu de verdad, el mifin'b:o$ 

• enfeñará toda verdad. Por manera que los-Aportóles teniendo tal 
maeftro en nueftro redemptor, y tal enfeñador enel Spiritu fancto:: no 
podían ygnorar cercadel matrimonio fi era bueno, o mal eftado, fi era 
peligrofo,o figuro,para poder los hóbres enel faluarfe: o fi era la Volürad1 . 
diuina que lo dexaífén,o iotomaííenlosque no lo tenían i. Y pareceíe 
claro que los Apoftoleserá, obligados de fu proprió officio% a íáber eftoi 
para auifar a los otros: por dos cofas. Vna porfcr el matrimoniófarr 
yíado,y tan común en todo linagedégentes. Otra,porfer.embiadós Matfc. efoV 
de parte de nueftro redemptor poreníeñadcres de todos los hombres. M«rc&. ulü 
Ggunlo quelesdixoquando fe defpedia dellosparafubir alcielo, man/ 
dádoles q fueflén por todo el müdo,;y enfeñafen atodas las geutes.Io tf 
el mifmo' les auiaenfeñádo a ellos, Y escofaelara que loque les; áuiáde 
enfeñar enfiinombre ierájas. cofas de.lafe.porynaparte, y por. otra Id 

buena 
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L I B R Ò P R I M E R O D E L 
bueno que auìan de hazer; y lo malo deque fe auian de guardar para i 
uarfe : luegoiì el eftado del matrimonio fuera peligrofo para condenar 
fe, o no fuera de cierro figuro, y bueno para poder faluarfe : a ellos mas 
que a otros les conuenia auifar a los hombres que fe guardaífen del. 
Pues; ellos tenían-' de fu proprio officio enfeñar a todos el camino del 
cielo : y vían que eftoera lo mas vfado en todo el mundo , y en toda na> 
cion de gentes. 
•Pues fi teniendo eftopo? cofa cierta-queremos faber Io q cerca dello 

nos enfeñaron los A poftolesdo primero es que no fe halla por efcripfo 
ni en memoria q en ninguna parre donde predicarpn,vuieífen dicho ni 
hecho cofa que fuefíe en perjuyzio del eftado del matrimonio:q es har/ 
tó grande argumento para prcuar fu bondad. 

J.Pcrr/."3. Lofegundocs. Que algunos délos que de ellcs eícriuieron cerno 
capí. - fueron fantPedi o ,y fant Pablo :'lo aprueuan,y fauorefeen en fus Epi 
Bpke.y.cap ftolás, enfeñando cofas que deuan mirar, y guardar los cafados : para 

E cumplir con el eftado que tienen, lo qual es cierto que no hizieran fi 
J.Tkiap.z fuera malo : o ellos por tal 1c ruuieran. Y en tanto es efto verdad, que 

el; Apoílolfant Pablo queriendo auiífarnos que nos guardemos de ma) 
los hombres qc vendrán cerca del fin del mundo a fembrarerrores, y 

i.Tfmniék. doctrinas falfas.-p.ra engañar a muchos : entre otras cofas feñaladas 
^ dize. ' Que vendrán en aquellos dias algunos malos, y peligrofos que 

fo color de fanctidád querrán prohibir el matrimonio aconfejando, o 
' : deftendiendo-a los hombres que no fe cafen. Lcqual condenad A / 

pbftolpor doctrina faifa, y erronea, y poreífo nos amonefta que eñe/ 
mdsfbbre auifopara guardarnos dellos-:y nos dio efto por Teñas para 
quedosconofeieífemos quando vinieren. Laqual de carina del-Apoì» 
áoí mofe entiende de los que por via de perfecion perfuadíeífen a ab 
gunosqae pudiéndolo hazer, y queriendo: tomaífen erro mas alto eftá 
do que¿1 de los cafados, porque efto el mifmo lo aconfeja eícriuiendó 

I. Ccrintb. a los Corínthios.-Sino de aquellos que condenando el matrimonio per 
7 . cap. G malo : dixéferi que no podría alguno faluarfe fiendo cafado : y por efto 

fe-acorrfejanan q no lo fueífe, lo qual es falfo,"y muy grande yerro, y má 
nineftb... - - • • •-; '-• • * •• " ' 

,V*Ü : Y quando efto no vuiera q queda dicho r no podemos negar qdefdé 
-, :, el principiodelmundc hafta la venida de nueftro Redempronvuo mú 

chas perfonasq fueronfanétas,y muy grandes amigos deDiOs,comó 
fuerompatriaf chas, ypropheras, y reyes"; y facerdotes - de los quaíes to> 
dolólos mas fedabeque fueron cafados por cuídente reftimdnio del¿ 
(ància eferiptura ,<-;Luego bien f&fìg-ae'que el matrimonio no es contr'4 
%tfáüa elferui^ 



eHeruicio de Dios: ni. tampoco es eftado peligrofoparalaTaluacion'de 
aquellos qué enel biüen, o que Tiendo libres lo pueden tomar fi qúiíieré.' 
Porque Ti no fuera figuro para poder faluarfe: nunca Dios permitiera 
que lo tomaran fus amigos tan común, y generalmente como le toma 
ron, antes les auifara que fe guardaran del quanto pudieran. Y fi fuev 
racontrafu voluntad, y feruicio: de creer ésque quando ral fupieran « • 
foípecharan: ellos niifmoshúyeran de lo tomar por no .offcnderle 
Y pues vemos que ellos de fu propria voluntad lo eligeroh parábiuir-eti 
el, y no por éSfo fe tuuo Dios por offendidp , ni dcxaua de ios tener por 
amígos,y íes hazia ungulares mercedes y fauores cerca délo que tocaua 
al mifmo matrimonio: claramente fe parece que el tal eftado es de fu> 
yo bueno, y feguro para poder faluarlc, y.por c ai deuefer tenido de los 
hombres-: pues Dios n3 fe tiene por ofrendido de los que enel biuen -, ari 
tes haziendo lo que deuen pueden biuir. fancramente, y fer muy gran 
des amigos fuyos: como fabemos que lo fuero muchos de los paitados 
dende él principio del mundo hafta oy: que feriajargo de contar fi 
vuieífemos de. nombrarlos. 

Y finalmente es cofa clara, que entrétodas lasmanerasl.de biuir. que 
er>.el mundo 27: el eftado de los cafados es el que todos por la -mayor, 
parte figüen ,.y cí que mas íé vfa entre todos los otros eftados , porque 
..es general de rodos: tiempos, y lugares, y detoda. nación de. .gentes.--; 
Pues fi con efto pufieífemos qué no fueífe eftado bueno y figuro, fina 
malo, y peligrólo, parapor. fu caufa condenarfe: que podríamos dezir 
de tanta multitud de gentes que biuen cafados por el mundo* fino que 
la mayor patte délos que fe condenan fériapor caufa del matrimonio:: 
pues tiendo tan vniuerfal era juntameute peíjgrofo.paranó. poder fal> 
uarfel '. . • i -'• \ 

. Y quando tal cofafucífe: ábfoiuramente fe auia dé codéñar por mar 
eftado, y auifara todos quehuyefen del como del infierno: pues por; 
caufa de iu malicia tanta multitud de gente fe condenauan. Lo qual 
por fer manifiefta heregia :no ha lugar de penfario quanto mas de dc> 

V . ... "*' : 
i¡.:' : '. h • : • : : * ] : « 5 . :?:ho«z4-&iQé¿£-iÍásb# 

C A P I T . Y L . Q T E R C E R O . Í Ñ " Q y É 
\ . ; fe declara que el m atrimonio no fe puede dezir que es malo: "ia 

por razón de algún mal oculto que tenga, por donde :.. 
fe condénenlos cafados. 

'C:í:::-z:'1::; x.>:::<..k . ^ T ^ - " " ... ¿ J § Q 3 póssá tékkSMti&Z &¿¿¿ 
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Iíro que feria muy gran yerro querer ábfoiuramente cení 
denar el matrimonio por fnal eftado fiédo inftituydo por 
Dios,y aprouado por nueftro redemptor,y iús Apollóles 
como queda dicho :refta agora que para del todo afsigu/ 
rarlOjfepamos fi feria pofsibíe que tuuieífe algún mal ocal ! 

to: por cuya caufa fueíTe peligrofo para lafaluacion del alma? Ypre* 
íupuefto que vuieífe alguno que dífputando quiíléue dezir que fi, y que 
es verdad quelo tenia: A'efte tal para couencerle a que conofciefleq'. 
efto esfalfo: aula felede preguntar. Si efte mal que el matrimonio tie* 
ne es cofaque todos lo faben: o no l porquefi lo fupieífen, y no feguar 
dafteh del.: fuyaferia la culpa del daño quepor efta caufa Ies vinieífe. 
Mas fi es cofa queeonuiene a fu faluacion faberla para guardarte della,y 
humanamente no lo puede faber por fér el matrimonio tenido por bué 
eftado y figuro,y no tener nadie licencia para dezir ni creer lo cótrario: 
entonces a la diuina bodad,ya fu eterna prouidecia pertenefeia reuelar 
íes el fecreto,paraque conofeiédo el peligro fe guardaílen, y donde nó:' 
porfupropriaculpafecondenauen. Empero fi por no faber que el ral 
eftado tuuieíTealgú mal oculto por cuya caufa fuelle peIigrofo,müchos 
o todos lo toniafíen : claro eftá quela tal ygnorancia feria bailante para 
íaluartes de toda culpa delante de la diuiñajufticia. Porq eidia que ay 
razones fuficientes para tener el matrimonio por bué eftado como fon 
las que quedan dichas: todos fomosobligados a recebirlas por verdade/ 

- ras,y a tener por cierto lo que conellas fe nos dize,o fe nos en feña,y a te 
ner por falfolo contrario: mayormente fiendo como fon fundadas en la 
firmeza,y verdad de la fan cta eferiptufa. Luego fi por otra parte vuieíTé 
alguna maliciaoculta^enel mifmo eftado que derogando a fu bondad le 
hizieffe fér peligrofo: del todoquedaria cerrada la puerta para que por 
yiahumanala pudienen'faber,o conófeer los hombres, y en tal cafo era 
forcofodezirvna de dos cofas. Oqueladiuina bondad lareuelaria fi 
fueffe tal que prejudicaiTe a la faluacion de los cafados: o que entre tato 
que no fe íüpieue,no les offenderia. Porque latal ygnorancia fiendo in 
uincible:feriabailante parafahiarles de toda culpa. 

- Y dezir que Dios les pediría cuéta a los cafados por el mal eftado que 
tomau an o en que biuían no íábiendo ellos que fuelle malo ni teniendo 
camino por donde lo pudieffenfaberlleino lo reuelaíTe: feria derogar 
a fu diuina jufticia. Porque feria tanto como dezir Que cendenaua fin 

xóf.Qe. caufa: alosque por eftar fin culpa no lo merefeian. Lo qual fe declara 
y íé con firma: con lo que eftá eícíjto en el libro del Genefis. Porque 
efta müma es la tazón conq fe faluó de culpa el rey Abimeléch: quádo 

tomo 



E S f A D O D E L MATRIMONIO. a?. 
íómó áSarm muger de Abraham cópénfamientodefecafar amella^ 
por auerle dicho el mifmo que era fu hermana: y no auer 'declarado q 
era fu muger. Que quando de noche le apareció Dios y le dixo que 
moriría por auer romado la mugeragena: refpondio. Como feñor fié B» 
do vos tan amigo de jufticia : quereys matar aquien ( por tener juila 
ygnorancia ) no ha hecho lo que hizo contra juíticia i Que fi yo la to/ 
me: no fué f abiendo que era cafada, fino diziendome ella que era hen 
mana fuya. Que a faber yo que tenia marido: cierto foy que no la to> 
mará. Y a eílo le refpondio Dios". Anfilofeyóqueconfimpíicidad 
de co'racon lo heziíle,y por effo te hé guardado que no peccafes con tra 
mhnitocafesaella. De dóde fe faca que la ygnorancia que efte tuuo . 
por fer pueíla en razón: le faluó de culpa, y le libró de la pena conque 
fué amenazado, y facó fu juíticia a luz delante el acatamiento de Dios: 
io qual todo fue aprouádo y confirmado por fentencia de fu juyzio diui 
no. Pues fi agora quifiefiémos cotejar el hecho defre rey con lo que 
generalmente acaefceria a todos los cafados, fi el matrimonio tuuieífe 
algún mal oculto que los pufieífeen peligro de condenarte: vifto eftá 
quanto feria mayor el daño tiendo de tantos: que el que pudiera fer de 
aquel rey fiendo vna perfonafola. 

Y fi queremos examinar la ocafsion que tuuo el dicho rey para enga> 
ñarfe creyendo que Sarra fuefle muger íbltera por auerle dicho ella y fu 
marido q era hermanos, y no defcubrir el fecreto de como era cafados: 
claro efta que la razó q el dicho rey tuuo pa afsigurarfe creyédo fer ver 
dad lo que le dezian,y no fofpechar q debaxo defto podia auer otra cofa 
que le prejudicafe por no faberla: no viene acuenta con las muchas, y 
muy grandes razones que ay para tener por bueno, y figuro él eftado 
del matrimonio . Pues fi aquella fola fué bailante para excufar al di/ 
cho rey de culpa en querer tomar la mugeragena creyendo que no era 
cafada: luego con mayor razón fe defculparian todos los que tomaífen 
eftado de matrimonio,avnque tuuieífe algún mal oculto: por eftar obli 
gados a tenerle por buen eftado,y no faber ni fofpechar otra cofa en có/ 
trario. Y finalmente fi venimos a confiderar como la diuina prouidé 
cia quifo proueer de remedio en vn cafo particular que tocáua a vna per 
fonareuelando el fecreto para excufar el daño q por no faberlc fe pudie 
ra feguir a entrabas partes:de creer es q quádo enel eftado del matrimo 
nio vuiera algü mal oculto de parte del mifmo eftado,q fuera en perjuy 
zio de fu faluacion de los cafados: nunca la diuiua prouidenda lo vuiei 
ra dexado paífar dende el principio del mudo halla agora fin reuelarlo: 
por excufar el daño de tanta multitud de gente como biué en eftado de". 
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maTrirñonio; Y pues nafta oy no fe ha f abido mal qué téñga¡ ni Dio¿ ; 

lo ha reuelado: vanidad feria penfar que lo tuuieífe, y muy grade yerro 
dezir que no es licito y hqnefto y figuro eftado para poder biuir, y faU 
uarfeenel. 

C A P 1 T V L O Q V A R T O E N Q V E 
fe refponde a vna objeción que contra efto fe podría hazer: y 
~ fe torna a confirmar loque queda dicho, por otra nuez 

ua y efpecial razón. 

Si contra efto que queda determinado quifiefTe dezir al 
guno que no es fundente caufa para dezir que el matri 
(nonio no tiene algún mal oculto,por ver que Dios no 
lo ha reuelado, pues también vemos q áy enel mundo, 
muchas fectasque fon faifas y engañólas conque fe c5 
denan gentes innumerables que las tiene, y no por eífo 

dezimos que haze Dios contra fu bondad y jufticia en no reueiaries el 
fecreto de fu faífedad para que las dexen y fe aparten deilas: Reípondo. 
Que no tiene que ver lo vno con lo otro: por tres tazones. La prime/ 
ra porque todos los que tiene aquellas fectas malas(como fon Turcos, 
y moros,y todos los otros infieles)dado que biuan engañados, y liagan 
mal en feguirlas: no fe pueden quexar que no lo faben, pues tiene Dios 
puefta lumbre en fu yglefia, con que puedan claramente conofcerfu 
yerro:ydexarlo fiquifieren conuirtiendofe alafé . Y porque ellos 
proprios no quieren conuertirfe,ni creer aquien les predica, antes pro> 
curan de le refiftir con todas fus fuercas bafta matarle fi pueden: no tie 
nen excufacion alguna para faluarfe de fu peccado. Y efto es confor/ 
me a lo que nueftro redemptor dixo predicando a los ludios. S i yo pro 
prio no viniera a dezirles y en feñarles la verdad: no tuuieran culpa avn 
que no me creyeran. mas yaque yo proprio vine a predicarles, y felá 
tengo enfeñada: no tienen excufacion de fu peccado fino me quiíkren 
creer. Loqual no es anfi del matrimonio porque fies eftado común 
en todas las otras naciones: también lo es enel pueblo Chriftiano. y no 
vemos que la yglefia lo defiende,nireprueua,nilo tiene por malo, antes 
iofauorefcey folenizacomo cofa buena, y honefta, y ordenada por 
Dios: floque es cierto que no hizierafi del fe fupiera, ofofpechara q 
fueífe eftado peligrofo por algún mal oculro que ruuiera ) : luego no es 
cofa {anejante al error de las otras fechas conque biuen engañados los 
que las figuen, y las tienen, 
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i Lafegunda razón es. porque dado que a los infieles que andan" como-"' 
ciegos figuiendo fus vanidades,no les de Dios a ccnofcer por efpecial ré 
ueíacíon el yerro grande en que eftán detenidos.* no por eflb fe excufan 
de peccado queriendo perfeuerar enel. Porque el día que vna cofa fe 
puede conofcer por lumbre de razón natural :no ay necefsidad de diui 
na reuelacion para conofcerla. y pues es cierro q qualquier hombre de 
mediano entendimiento que fin paísion lo mirare, vera claramente fer 
cofa falfa,y vana todo lo que los infieles en fus fectas tienen, y creen-.bié 
fe figue. Que fi eítár detenidos en fus yerros Ies es caufa de fu códena/ 
cion:nó fe pueden quexar diziendo q no les fue reueiado por Dios:pues 
ellos lo pudieran conofcer por fi mefmos fi quifieran . Lo qual no 
es anfi cerca del matrimonio.porq fiendo autorizado por derecho diui/ 
no, y por ley natural y humana: ningún camino queda por donde fe 
pueda faber ni fofpechar que fea eírado peligrcfo para faluarfe: fino que 
rorcofamente fe há de tener por eftado bueno y figuro para quien ya lo 
tiene, o de nueuo lo quifiere tomar . De donde fe ligue que quan/ 
do otra cofa vuieffe en contrario,por no auer camino por donde huma/ 
ñámente fe pudielTe faber: feria forcofodezir quecóueniaque Diosla 
reuelafle para que fe guardaífen della: pues no era en mano de los hom> 
bres poderla faber por otra via. 

La tercera razón es. porque todos los errores q el dia de oy fe hallan 
entre los infieles: tuuieron algún principio malo, y peruerfo de donde ' 
procedieron. Como el de los ydolatras: procedió del demonio original 
mentê y de algunos hóbres que el tomó por miniftrosíuyos para fem> 
brar eñe yerro enel mudo fo color de piedad,y amor natural haziendo/ 
les creer q quando morían los padres, era bien q fus hijos no los oluida/ 
ífen: fino q Ies tuuieífen aquel amor,y reuerencia defpues de muertos q 
les tuuieron fiendo biuos. Y para q eíla buena voluntad que tenían, la 
pudiefi'en mejor poner por obra: infiigauales a que hizieflen fus ymagi/ 
nes,o eftatuasde oro^y plata y las adoraífen,haziédoles entender q eran 
ya como diofes aquien fe deuia aquella reuerécia y acatamiento: como 
quier q labia el q eílauá deputados ala códenació perpetua del infierno. 

Y déla miíma manera el error en q oy biué los Turcos3y moros:proce 
dio del maldito Mahóma q fue como demonio encamado,y peor q de/ 
monio: figú los males q hizo biuiendo,y los q dexo fembrados para per 
dicionde tantas animas como por el fe códenan. Y fi venimos al de los 
ludios q agora biué,y al de los q de antes no quifieró creer a nfo redép/ 
tor: eftá claro q procede de la ceguedad de fu entédimiéto,y de la obftÍ 
nació dfu volútad,conq ni quiere entéder la efcrjptura fanóta,ni creer 
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£1*1(0 PRIMERO DET 
fo que dízeñlosPropbetas: fino antes; cerrar las puertas a la luz por ño 
ver con ios ojos lá verdad. Y por eflb anfi como los principios de to> 

„ dos eftos yerros fueron malos: anfi lo que dellos fe ha feguido hafla ago; 
ra,y lo que fe figuítá adelante todo lo que mas duraren: es forcofo que 
todo fea malo en fi,y fundente cauíá de fe perder y códenar todos quá/ 
tos los tuuieren: cóforme a la regla que dixonueírro redemptor. Que 

Bíatfc.i*.c figun la qualidad del árbol: tal es el fruto que del fe efpera . Pues co 
mo el matrimonio tenga por principio la iníiitucion diuiná dende que 
Dioscrioelmúdo,ydefpuesayafidoaprouadoporelvfo délos padres 
antiguos,y tenga autoridad,y firmeza de la diuina eícriptura que fiem/ 
pre lo ha tenido por bueno, y fobre todo aya fido confirmado por nf o 
redemptor,y fus apollóles como dicho és: bien claro fe parefce que és 
impofsible fer eílado peligrofo para íaluacion de los hombres. Y quá/ 
do tal cafo fuera,que fe deuieífe prefumir del que tenia alguna falta por 
donde con razón deuieífe fer defechado: eílo feria a faluo, y fin culpa 
de los cafados,por quanto no tenían ningún camino por dóde humana/ 
mente lo pudieffen faber : fi Dios no lo reuelaífe . Y pues baila ago/ • 
ra no lo ha reuelado, ni jamas fe efpera que aura tal reue£acion con que 
-el matrimonio le condene abfolutamenre por malo: bienfiguros pue/ 
den eílar todos ios que deuidamente fe cafaren q biuen en buen eílado.' 

A y también otra efpecial razón que haze mucho al propofito , anfi 
j? HÍ~ d % c o n ^ r m a r f° c l u e 4 u e í - a dicho:como para deftruyr qualquier error 

lartiz ^ U e c o n t r *- e - - ° *~e leuantafie, y és ella . Que la fancla madre yglefia 
* 'Ür'' * tiene el matrimanio porvnodelosfietefácramentosquedenueílrore/ 

- • z depmtor fueron inílituydos'para remedio de los fieles que dignamente 
3, 64. los refdbieífen:por razón de la gracia del Efpirim fancro que fe da con, 
articu 9. £ . c a ( j a Y n o ¿ e][ 0 S 5y p 0 r jos otrosfruclos,y bienes que conellosfe alcancá.1 

Pues como entre todos fíete, los dos fean íacramentos que ponen alho/ 
bre en nueuo eílado, como es el de la orden facra, y el del matrimonio," 
anfi como quie condenafepor mal eílado el Ecclefiaítico,feria blafphe| 
mo y herege: anfi también lo feria quien prefumiefe condenar el matrí 
monio por eílado malo, y peligrofo para faluarfe. Y por eflb quando 
las razones que quedan dichas no fueran bailantes para prou arque el 
efcado d e los cafados esbueno,y figuro para poder tomarlo,y biuir enel 
fin efcrupulo de conícienda: folaefta que fe ha dicho agora es fufiden 
te parameílrar" fu bondad, y deílrüyr el error contrario. pues conéila 
claramente fe vee que no le va menos aquien con pertinaciaquifieíie de 
zir que el matrimonio es mal eílado, o que no es figuro para poder fak' 
uarfe: de fer condenado por herege por el mifmo cafo. Y no entiendo 
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q 
snal eítado,fino folaraente dezir que avnque no Vuiera otrasfquáto mas
que fon muchas) ella fola era bailante por fer mas clara y mas bréue pa 
ra cerrar la puerta a los hereges y rapar la boca ajos maldizientes. 

C A P I T V L O Q V I N T O E N Q V B 
fe refume la fubítanciá de lo que qu eda dicho: y fe da ra zoñ 

de dos cofas que incidentalmente fe han traydo para 
declaración del propofito. 

E efto que auemosviílo, y declarado: fe faca refolutoria/ 
mente que el matrimonio tomándole en general figun q 
dende el principio del mundo hafla agora fe ha vfado en 
todo linage de gentes: es vn eílado bueno enfi y proue/ 

lichofo para el bien común de la mukiplicacion, y confer/ 
uacion del genero humano, y quanto es de fu parre: nuncafué malo ni 
dañoíoalosqueenelquiíieronbiuir,paraque por fu caufafe condena/ 
íen, y íi algunos, o muchos íiendo cafados fe condenan el dia de cy, o 
fe condenaron en tiempos pallados: feria por fu propria malicia dellcs, 
y no por falra del eílado. como acaefce a otros que tienen otra mas aira 
manera de biuir por fer de mayor perfecion: que por no guardarlo que 
detien, o por hazer lo que no deuen fe condenan . Empero anfi como 
por la malicia deílos no as licito condenar el eílado fancto que no la tie> 
ne: anfi también feria cofa muy errada que por la flaqueza o faltas que 
fe hallan en muchos delosquefon cafados: prefumieffe alguno conde/ 
nar por malo el eílado del matrimonio, cuya bondad es a todos mani> 
fieíla,anfi por fer vnorhcio de naturaleza inftituydo por Dios: como 
porferreglado y medido porley diuina y natural yhumana:quantoa 
renerlo y aprouarlo por bueno. Pues fi juntamos ccnefio que el ma/ 
trimoniodelos Chriílianos tiene todo lo dicho que es cofa general, 
y demás deílo tiene otra cofa denueuo que es fer facrmento déla 
yglefia: bien claro fe puede ver qué fi el matrimonio de los infieles fien/ 
do contraydo cerno deue no fehadetenerpormalorq el délos Chriília 
anos ha de fer tenido por bueno y fanclo, y por figuro para poder fsb 
tíarfe los qué enel biuieren, con tal que guarden fielmenre lo que fon 07 
bligados: y no fe defcuydé ni prefuman de hazer cofa que h o deuan .por 
que el diaqueeílohiziefienmoay eílado fobre ia tierra enq.pudieflen 
biuir figures para no poder condenarfe: pues los angeles por fu culpa fe . 
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condenaron eftandoenel cielo.? y los primeros padres por otro tanto 
fueron echados del parayfá..' 
• Y" fi en lo pallado fe ha pueílo como en duda que el matrimonió po/ 

dria tener algún mal ocultó por'donde con ¡razón deuieífe fer defechái 
do diziendo q fi tal fueífe,erá meneíter que Dios lo reuerafe porque tan/ 
ta o-ente no fe perdiefie: no fue dicho eílo aítirmadamente fofpechan/ 
do que lo tenía, o que lo podia tener, fino queriendo difputar contra 
qualquiera que por via de calunia quifieffe inuentar aquella ñouedad. 
Y a eíle pro pofito fe dixo . Que qüando tal cofa fuera que el ma; 
trimonio fueíl? peligrofo parala conciencia : en ral cafo era meneíler. 
que Dios lo reuelaífe: pues de otra manera no lo podían faber los horru 
bres. Empero porque tenemos por cierto que no lo es fino bueno y fi/ 
guro para poder faluaríe figun teftimonio euidente del apoflolfant Pa/ 

.F.á Ccrin bío: no es necellario temer lo que rio ay : ni bufcar reuelacion diuina 
y ' . B donde no es meneíter que feria muy grart yerro,y querer tentar a Dios. 

- Antes digo por hablar más claro, que es tanra la autoridad, y firmeza 
de la diuina efcriprura, que contra loque enellaeflá determinado: nin 
guna reuelacion deue fer admitida fin fer primero muy examinada. 
Porque en tal cafo venia bien no dexar lo cierto por lo dudofo. y como 
. todo lo que la fancta eferiptura nos enféña,vaya autorizado con la ver/ 

ppííwití . dad diuina que jamas puede faltarffigñ lo q eíla eferipto Que la verdad 
H6. i delfeñorduraparafiépre)yen las reuelaciones q fon hechas a perfo/ 

ñas particulares.puedeauer engaño del demonio: por tanto es neceífa/ 
rio q hafla faber de cierto fi fon de Dios:fean primero muy examinadas 
antes que fean recebidas o aprouadas. loqual no es meneíler que fe 
guarde con lo que es de la diuina eferiptura, porque fiendo palabras de 

pj-tfíreaf. Dios: noay necefsidad de examinarlas los hombres fino folamente de 
^ ' i . - creerlas, yobedefeer lo que coneílas fe nos manda. porque quando de 

fu mano vienen, el las embk tan acendradas: que no ay oro ni plata que 
fea purificada por el fuego que quede tan limpia de toda efeoria: como 
la diuina eferiptura eíla limpia de rodo-error,y falfedad. figun lo q eíla-. 

ffaíaus.11 efcripco.Las palabras de Dios fon palabras caíhs,limpias como la plata 
q es por el fuego examinada,purgadas de rodo loqesderierramo vnafi ' 
no fíete vezes,y por eífo eílamos del todo figuros que enla diuina eferip 
•tura ni puede auer yerro ni engaño ni falfedad: como lo puede y lo fue/ 
le auer en las cofas de los hombres . Y porque el matrimonio tiene 
autoridad y firmeza por teílimonio déla eferiptura fancta quáto afu pri 
merainílitucion:yquantoaivfo. Y es aprouado por nueílro redemp/ -
tor y fus apof}qles,y por la Canela madre ygíefia: por efTo. auemos de te/ 
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fet por carbólica verdad que es eftado bueno y figuro para poder enel 
faluáríe:"y no curar de reuelaciones avnqüe las vuieífe porque fe auiá de 
rener por faifas y fcfpechofas como cofadel demonio . Quanto mas 
que ni las auemos vifto nafta agora: ni creemos que las aura mientra el 
mundo durare. 
' Lo qual no.íé dize para poner ley ni tafia al efpiritu Sánelo: dizien 
do.que no podra hazerlo que quifiere,y reuelar todo aquello de que 
fuere feruido rquatldo y como, y aquien el por bien tuuiere, mas di/ 
zeííe para declarar que lo que el mifino nos tiene dicho, y manifeftado 
en íaí agrada eferiptura, es de tanta verdad y firmeza: que .es impofsi/ 
ble auer en ellofalfedad . Y porque el matrimonio es aprouado por 
'bueno en la íancta eferiptura como queda dicho: no puede fer que ab/ 
folutamente fea condenado por malo por reuelacion diuina . Que 
íeria hallar conrradíeion en las palabras diurnas: y abrir puerta a los he/ " 
reges para que no dieflen crédito ala diuina eferiptura . Y por eífo fe 
dixo que no ha.auido hafta oy reuelacion diuina conque el matrimonio 
fe condene por malo: ni efperamos que la aura quanto el mundo du> 
rare. Antes fe ha de creer que fi en algún tiempo lavuiéfie: no fe auie 
de récebir,fiho procurar de defecharla con toda diligencia como cofa 
faifa y engañóla Si inuétada por el demoniorpata perturbar la pazde la 
yglefia,y peruertir la verdad de la eferiptura fanctaríembrando nueuos 
errores. Porque no fin cauía nos auifb el apoftol fanc Pablo diziendo, I 
¡Que cerca del fin del mundo vendrían tiempos peligrofos enlos.qua/ 4. 
les auriá algunos que mirarían en efpirims de error: para darles crédito, 
y feguirfe por ellos, y entre otras cofas dize que defTenderan ales Homí 
bres que no fe cafen. 

La qual prohibición noíe hade entender que la harán por via de 
ley mandando publicamente que todos, o algunos no .fe cafen . por/ 
que como eftofeadelos perlados, quando alguno délos inferiores fe 
defmandafle a querer ponerlo por ordenación en fu tierra : de creer es 
que confulrandolo con lafede Apcftolica, luego lo mandaría ceíha/ 
zer como cofa errada, y caftigando aquien lo hiziefTe: dexaria el pue/ . 
blo en fu primera libertad . Quanto mas que de ningún perlado 
ecelefiaftico fe deue prefumir que feria tá mal mirado': que prefumiefTe 
de poner porlley lo que tedo el mundo le auia de eontradezir :"y>ninguj 
no le auia de obedecer . Porque efta claro que anfi como feria con/ 
tra toda razón querer deffender a los hombres que no comieffen, y be/ '. 
uieífen , Y duimieííen fiendo cofas que fin ellas no podrían fuften'/ 
tarfe : anfi también feria contra orden de naturaleza defiender 
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que nadie fe cafafe. pues no manos fe requiere el matrimonio £ará con> 
feruar el genero humano que del todo no fe cófuma y acabe: que el m i 
tenimiento. corporal fe requiere para fubftentar la vida de cada vno etí 
particular porque no muera . Ni tampoco fe ha de penfar que la ral -
prohibición del matrimonio que harán aquellos malos cerca del.dia de! 
juyzio: ferá por vía de confejofaludable, queriendo a traer algunos <j . 
fon para ello a que tomen eftado de continencia, o de religión íi quiíié/ 
rén y les pareciere que lo pueden bien hazer .• Lo vno: porque en hazer 
eftomo herrarian,ni merecían fer tenidos por malos. Lo otro porq fien/ 
do.cofa que fe ha vfado. en la yglefia defde el principio hafta oy: no nos 
auifára el apoftol como de cofa nueua que auia de venir en tiempos peli 

Cormf̂ grofos cerHadel dia del juyzio . Lo tercero porque íiendo cola que el 
. cap. F mifmo apoftol hizo mientra biuia, y nos lo dexo efcripto para que del ", 

lo aprendiéremos diziendo que etque pudiere biuir fin tocar a muger 
ni fer caíado^mejor y con mas libertad y mas entero coracon podra fec . 
uir a Dios q fi lo fueífemo auia razó para q lo pufieffe por yerro de los ó\ 
engaño (amenté procurarán de deífender a los hóbres que no fe cafen : 
ynosdieífeauiífoahoíbtrospara q poreftasfeñaslosconofcieíTemos.' 
Queda luego que la tal prohibido del matrimonio que harán aquellos 
malos en los vltimos dias: ferá por viade doctrina faifa, y errónea con 
que querrán perfuadir- a los de aquel tiempo que en ninguna manera fe 
cafen ipotqúe no fe condenen, haziendoles entender que el eftado del 
matrimonio es malo, y peligrofo para faluaríé: y por eftb es bié queco 
lo tomen . Y no querrá mas el demonio para aprouecharíe dellos, y 
tenerlos por fuyos: de ver qne por vna parte no pueden biuir caftamen 
teporfupropriaincIinadonyfiaqueza,yporotralestiene cerrada la 
puerta para que no fe cafen(que fuera fu rémedio:)para que defta mane 
ra no.fe le puedan efcapar que nó haga dellos lo que quifiere . Y por . 
teíTo dende agora es bien que eftemos todos fobre auifo para guardarnos 
.de femejantes doctrinas faifas,'y peligrólas Vy pf ocuremos de tomar 

ihidem. In • enefte cafo el' confejo del apoftolfant Pablo, el qual defpües deauer di/ 
principio. • cho que feria bueno biuir el hombre libre de cafamienro pudiéndolo ha 

zer y queriendo: luego dize. en pero por guardarfe de peligro de caer 
envicio de fornicación: tome cada vno fu muger y cafeffe, y orro tan/ 

lUiea. to hagan las mugeres porque alos tales ( quemas no pueden ) mejor les 
. és que fean cafados para biuir figuros: que andarfe quemando biuos có 
•.ardor dé dañada y defordenadaconcupifciencia . Sea luego fofa efta 
vladoctrinafana que aUemos defeguir, ytener todos los Chrifrünos en 
•ejfta parte: por fer comoes cathoüca. - Y todo lo que conrra ella fuere: 
l " .'. / '-• .' . ' - "-anfi-
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áhfi nos deuemos de guardar delio como de doc3rinaherettca¡ y diabolt 
ca para nodarle crédito, ni feguirnos porello: mas que lo daríamos al 
mifrno demonio íi clara y abiertaméte lo vieífemos, y anfi ala clara nos 
lo dixeílaporque ai diria verdad y no le deuiamos creer por fer de íuyo 
mentirofo y mortal enemigo nueftro : quanto mas Cabiendo que todo 
es fallo quanto fe dize contra la fancta eferiptura * 

Y efta ha fido la caufa porque hafta agora tanto auemos infiftido en 
dezir que no puede áuer reuelacion diuina conque el eftado del matri/ 
monio fea generalmente prohibido.ni condenado por malo.:, porque fe: 

na derogar y contradezir a ta verdad de la fagrada eferiptura que es' furiJ 

damento de la verdad, y firmeza de nueftra fé . Mas por efto no fe; 

excufa, que Dios nueftro feñor no pueda por via de reuelació dar auiífo 
a algunas perfonas particulares de cofas tocantes al matrimonio, agora 
fea de alguna cofa que fe conuiene permitir,agora fea de alguna que fe -
deue mudar cercadelmilmo eftado: como queda vifto en loque acaefr 
ció al principio delmundoy entiempodeiospatriarchas: y quandofé 
dio la ley a los ludios. Y de la mifma manera podría fer que quifieífe 
Dios auifar loqueconueniaque hizieífen algunas períbnas que tratauá 
de cafarfe: moftrandoleslo que el quería que de nueuo feguardaífe ,yá 
que por otra via no lo pudieran faber . Como fué reuelado alabiena/ 
uentura fancta Vrfula conque condiciones auia de confentir enel defpo 
ferio que le pedían de parte del Principe de Inglaterra, o como tambie 
ordenó que la gloriofa Princeífa fancta Catalina martyr huyéífe y deíé) 
chaffe quantoscafamientos le trayan: porqueauia de fer éfpofa del mif/ 
mo rey de lagloria que para efto laguardaua y la tenia efeogida. Y eri 
efta manera , y quanto a efte fentido: no fe ha de negar q puede áuer di/ 
uinas reuelaciones cerca del matrimonio, no paracódenarle por malo: 
pues no lo es fino para efpecificar y declarar lo que Dios quiere que fe 
haga en la orden, o execucion del: quanto a algunos cafos particular 
tes q los hóbres no pudieran íáber por fi: fi de Dios no fueífen áuifados.: 

" Como fue lapermifsiori que vuo al principio del mundo decaíárfe 
hermanóse© hermanas, y la difpen&cionde poder tener muchas muge 
res jutas: como la tuuo Abrahá y fus defendientes. Y como fe hizo 
efto cerca delmifmo matrimonio: anfi fe pudiera hazer en lo que toca/ 
ua alas perfonas que lo tomauan, como queda dicho de aquellas glorió 
fas fánctas,y fe pudiera tambie traer exemplo de ótrasmuchas: finofue 
•ra temiendo de diuertirnos. 

En losquales cafos anfi corrió no leemos que Dios reprouafeél ma/ 
«rimoniOjpueftoqueperratt^ eñ otras 



qüanto al rigor de la ley natural que vniuerfalmentesuián-de güarJar-
' todos: anfi también feria pofsible que agorapor efpecial reuelacion de* 
clarafe algún fecreto q el viene que conuenia. aalguna pérfona particu/ 
Iar,o aúiíandole que no.fe cafafíe porq la qUeria para orro mas alto cfta/. 
dorcomo acaefcio.alabienauenturadafarícta Lucia, oquefiendo cafada 
fe excufaífe del vio del matrimonio porque quería q permaneciere vir> 
gen: como acaefcio alabienauenturafancra Cecilia laqual perfuadien/ 
do a fu efpofo que no tocaíe en ella porque fe enojaría conél el ángel q 
laguardauacconefto loconuirtio a la fie y lo hizo baptizar y lo rruxo a 
que fueífe martyr . . Y de la mifma manera podría fer que 'queriendo". 

- que vna muger fucile caíáda: le eftoruafe que no fiieíre con tal marido,1 

oáuiíandole por reuelacion para que nolo hizieífe: o impidiéndolo por 
r obra avnque eftuuieííehecho. Como acaefcio a Sarra la muger que fue 

de Thobias el moco.. Laqual fue primero cafada fíete vezes por volun 
tad de fus padres:y todos fíete murieron fin concfcerla, y anfi quedó 
ella guardada por ordenación diuina : para que defpues fe caíafle con 
Thobias,y como efto fe hizo impidiendo Dios lo que fus padres hazian 

'bolle. 6. por no faber lo que Dios quería y tenia ordenado que enefte cafo fehi/ 
. ' zieffe: anfi también pudiera reuelarles el fecreto,para auifarles que la tu 

• uieran guardadahafta que vinieraThobias:ccmo(defpues de todo.efto 
pafTadô vino con el ángelfant Raphael,que lo truxo coníigo paralo ca 
fer conella . ¡ Mas todo efto que auemós vifto de diuinas reuelaciones 

- que Dios ha querido moftrar cerca del matrimonio,aníi cómo no dero> 
gan a fu bondad ni lo reprueuan antes lo confirman fi bien fe mira: anfi 
cambien fe hade creer que loniifmp ferá de qualefquier otras que de 
jiueuo vinieren, y por elfo fedixo por cofa cierra y.alentada. Que con/, 
traeleftadodelmarrimoniomihaauidohaftaagorareuelacion diuina: 
jai creemosque la aura jamas, 

C A P I T V L O - S E X T O E N Q V E S E 
trata de otra efpecial y diftinóta confideracion dclmatrimo/ 

nio: moftrando que es rrabajofo de lleuar en algunas 
cofas, y primeramenre en los hijos. 

^Efpedidos de la primera confideracion del matrimonio 
en que fe ha vifto como es.eftado bueno, y figuro para 
poder faluarfe los queenelbíueren haziendo de fu parte 
lo que deuen: queda agora que moftremos quanto es pe/ 

Jnofo, y rrabajofo, de lleuar a los que bien lo ñehten-i; 
Y porque efto fe vea mas claro, y mejor fe entienda: fera bien que fe di/ 



ESTADO D E t MATRIMONIO. 5c? 
& i en corriun,lo que ordinariamente füele paitar entre cafados" Cierro 
efta que fi tomafemos el pareicer délos mas que criel mundo biuen £anv 
fi hombres como mugeres ) : todos o ta mayor parre vendrían en dezit 
que el eftado del matrimonio era el mas apazible: y que mas faciiméte 
fe puede Ueuar: de todos quantos ay en la yglefia. Y por efta buena 0/ 
pinion que del íe tiene :és tan deífeádo de todos comunmente: yran 
procurado y feguido de los mas. Empero fi quifiefTemos examinar.por 
exté ío lo que ay enel para faber la verdad,y la caufa porq de tantos es fe 
guido que comunmente ib deífean,y procuran per auerlo: hallaríamos 
que en parte tienen razó,y en parte no. Porq fi miramos alas ocupacio 
nes penofas,y exercicios efpirituales q los otros eftados tiene: no ay du 
da fino q fon mucho mas dificuitofas para poderfe cumplir: q los q ay 
entre calados. Lo vnoporla pena q rodos fentimos en las cofas efpiriv 
tuales por-caufa de la pefadumbre del cuerpo aquié no es menos dificui 
tofo'ponerte a qualquiera dellos: q fubir vna cueíta arriba q fueíTe muy 
grande. Lo otro3porq quien los hadevfar como de fu proprio oíficio: 
conuienelehuyr de todoaquelioq íueie dar defcáfo y plazeral cuerpo, 

. y aprouecharfe algunas vezes <Y lo cótrario como fon ayunos,y vigilias 
y oraciones, y abftinencias,y difciplinas,y otras cofas íémejátes las qua 
tesfon menefter para domar la carne,y refrenar fus desordenados apeti 
tos: poique no ofrendan al efpiritu. Y quáto a efto: verdad es q el efta 
aodelmatrimonionoesranpenofo.de Ueuar como ios otros que ay 
en la yglefia q fon de mayor perfecion: por quanto és libre de todoslos 
cuydadosy exercicios efpirituales q los otros tienen, los quales fon tan 
deÍTabridos,y peñados pa et cuerpo: quáto por otra parte fon prouecho 
fos ala faluacion del alma por ier conuenientes, y neceíTarios al bien del 
efpiritu. Y anfi vemos q nueírro redépror queriédo declararnos efta ma 
yor dificultad q los otros eftados tienen por refpecto del matrimonio-di 
xo vua vez predicado.- Algunos ay q del vientre de fu madre nafcíeron Mató.ío 
impotetes para fer caíados,y otros q por artificio de los hombres fon in 

• abiiítados para el miimo efrecb. Y orros q no teniédo falta enefte cafo: 
-defu propria voluntad quieren renuciarla narural virtud q para ello tie 
né por arnor del reyno de los cielos. Mas efto vltimo: no és de todos, 
poique ni todos tienen capacidad para faber conofcerlo: ni virtud para : 
.aprouecharfe dello en lo poner por obra.Y por eflb no qu ifo nf o redép/ 
tor q cfta docbtrina fuya ¿con fer tan faludabíe) queda fe puefta en obli 

. - gacion de precepto paraqforcofamente.vuieflen rodos de guardarla: 
lino en elecionde cenfejo para que laguardaíTe quien de fu propria vo> 
luntad quifieflCe.. Y anfi dixo luego. (Qui poteit capere: capiat.) que ihidm» 

quiere 
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...... .>• - L I B R O P R I M E R O D E L 

quiere dezir. Que el que fintiere de 11 que puede guardarla mahtemen. 
do virginidad, c caítidad perpetua: no tíexe délo hazer, confiderandó 
Ío mucho que ganará ene-lio. Y.2quien le parecieretque no fíente en fi. 
difpoficion para poder falircon ello: dexeio y teme aquel camino y 
modo de biuiuir, que para fu condición y tuercas le parefeiere mas con 
neníente, y figuro para poderlo Ueuar fin peligro: por fer mas fácil y 
menos trabajofo,( qne es tanto como dezir _) Que puefto que mátener 
virginidad o caítidad perpetua, fea cofa de muy aira perfecion: emp 
roño obftante efto fi alguno tuuiere voluntad de calarfe.no peccara 
ello,ni féle pondrá culpa fi lo hiziere diziédo que hizo mal: pues es coíá 
que licitamente fe puede hazer fin cffenfa de Dios,y fin cargo de cófeié 
cía, no auiendo cofa que io impida: figun queda vilio en lo panado. De 

- laqualdocrrina de nueftroredemptor:euidentemente fe figue.Que él 
eftado dóde fe mátiene virginidad,o perpetua cótinécia: abiolutaméte 
hablado es muy dificultofo,y no para tod cs,y por efta caula lo figu é po 
eos. Y q el eftado del matrimonio és mas tolerable para q puedan Ileu 
lo muchos: y por eüb lo procuran y lo quieren y lo eligen tantos. 

Mas fi queremos comparar el marrimonio a qualquiera de los otro 
eftados, qUanroalas molcftias,y rraba;os,y recefsidades corporales que 
biuiendo enefte mundo le padeícen: bien-y verdaderamente és anlr, 
.Que el matrimonio los excede a rodos: por fer mas graue y pencfo de 
fufrir que ninguno dellos. loqual fe declara en algunas'cofás: y primera 
mente.en los hijos . Porque fiendo anfi que el principal fin a que naj 
turalmanteíe ordena el matrimonio éspara tenerlos: defto fefigue^ 
iQue en los cafados el deíleo délos auer ha de fer muy biuo y continuo 
y aprefturado, y tanto mas intenfo y feruiente para defperrar el apetirq; 
quanto ésmayor el impetuofo -mQUÍmiento de la natural, inchnacion 
quelosmueuey.losatraeaello. . • 

Y porefto ésfor^ofo que anden fiempre penados y coñgoxados: co> 
. roo quierque fucédan las cofas. Porque fi efto nó fe cumple como ellos 

quieren.: luego és la trifteza conellos,de ver que no pueden alean car lo
que defiéan. Y fi por dicha les queda alguna elperanca de peder auer 

- los: ranro mas los aflige:quanto mas fe dilata el cumplimiento de íu de> 
frouerh.13 fleo, figun lo que eftá eferipto Que la efperanca que fe dilata: aflige» 

B el corazón con fu tardanca. Loqual es cofa tan comUn y tan ordina 
ria en todos los cafados: que avn ios muy fantos y amigos de Dios, leé> 
mos que fe fátigauan mucho: viendo que no tenían hijos, como acaef/ 
icio al patriarcha Abraham . Que quando fe vido que era ya viejo,y 
que nafta entonces ayn^'icítenia: hablando^ 

Señor 
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Señor hafta agora no me aueys dado hijos: y por efta caufa aürá deveÁ 
nir a que mi criado aya de fer mi heredero. Las quales'palabras avnq Gcxc.if. R 
fueron dichas con toda moderación, y acatamiento como las ;deuia de/ 
zir quien hablaua con Dios: no dexan porteño de montar la gran trille 
za que tenia quien las dixo,y la pena que moftró auer tenido hafta entÓ 
ees por la falta de los hijos. Y otro tato fe lee de Ana: madre que fue i . Regí. r. 
del propheta Samuel, dequien fe dize que no quería comer, ni fe harta/ cap. K 
nade llorar viendo que no paria: hafta que Dios por fu mifericordia OJ 
yó fus oraciones,y vuo piedad de fus lagrimas y gemidos: y le dio aquel 
hijo tan fan&o y tan famofo como fué el dicho propheta Samuel.'Pues 
fi desando.otros, muchos que fe pudieran traer a propofito ( por abre/ 
piar ) queremos venir a fus padres del gloriofo fant luán Baptifta/. bien 
claro fe puede ver el grande, y ardentifsimo deífeo que tenían de que 
Dios les diefTe al gun hijo: por la dcuota1, y perfeuerante oración de fu 
padre Zacharias fobre el mifmo cafo. Alaqual refpondio el ángel del tue. i . A 
feñor con eftas palabras: quando eftauá enel templo ofTreciédo a Dios 
el facrificio,no temas Zacharias que cu oración fe ha oydo: y tu petició 
te es concedida, y verlo has: en que Yfábel tu muger te parirá vn hijo 
que íe llame luán: en cuyo nafeimiento fe gozaran muchos. Por ma 
ñera que fi los muy fanclos y amigos de Dios fe af iigian,y congoxauan 
viendo q no tenia hijos,y no dexauá de pedir a Dios q fe los dieCfe fupli 
candóle có lagrimas vnos,y otros con facrificios,y deuotas oraciones q 
enefte cafo los confolafe 2ün en tiepo q fe auiá de tener por idefpedidos 
dello figun orden de naturaleza: por efto mifmo fe puede ver quáta es 
la pena y afligimiéto de efpiritu q todos los cafados ordinariaméte fue/ 
ien tener:quando fe veé priuadosde vna cofa q todos tanto deffean co 
moesconfeguirelfinparaque?fejuntarogozando deíeverccn hijos; 
Pues fi ponemos por cafo q venga a tener!os:alli es mayor fu trabajo fin . 
ninguna cóparacion: por caufa de fer fu af lición y congoxa mas intole 
rabie. Lo vno por el nueuo cuydado qdefto fe Ies recrece: viendo la o/ 
bligacionq como padres tienen de criarlos como conuiene a ib honrra 
y;eftado de cada vno,figun que fus fuercas bailaren. Lo otro: por el te 
mor grande en que biuen de perderlos, agora fea quando fen chiquitos 
por caula de fu ternura y delicadeza: agora fea quando grandes por los 
deCaftres que comummente fuelen acaefeer a los mocos por caufa de fu 
poco faber,y experiencia que tienen para guardarfe dellos . Y no me> 
nos por verfe obligados ( ya qne los tienen ) ales proueer de todo lo ne/ 
ceüario. Y como no puedan negar ( que fiendo fu carne y fangre)fon 
parte de íu miíma fubftancia: esforcpfo que tengan fu coraron repartí ¿, 



ido en tantái patees: quantos ellosfueren,y puerta fu afficioñ éñeílos c5 
tanta vehemencia: que lo que les tocare a ellos en los pies: lo fien ta fus 
padres en la lumbre de fus ojos. Pues donde efto ay, ningún repoíb 
pueden tener los cafados quando vinieren a rener hijos: agora fea fien/ 
do vno folo,o fi por cafo fueiTen muchos. 

Porque fi ponemos que no fea mas de vno : no íé puede ymagínar 
quan grande es el remor que los aflige peníando los muchos peligros,y 
ocafiones que fe pueden oífrecer para perderlo, y fi por dicha fon mas: 
entra luego la folicitud y cuydado de mirar como los han de mantener 
mientra fueren pequeños, y como les han de proueer de eftado quando 
fueren grandes: y de lo q les han de dexar allegado cerno a fus herede/ 
ros,quando Dios los lleuaredefte mundo. Por manera que agora los 
cafados rengan hijos agora no los tengan: no fe pueden excufar anfi co 
mo anfi de muchos y grandes trabajos que por vna yiaypor otra les 
eftan aparejados. 

C A P I T V L O S E P T I M O E N Q V B -
fe mueftra lo mucho que los cafados padecen cerca de ios bie/ 

nes temporales. 

Ves fi venimos a querer tratar de la hazienda ~ o bie* 
nes temporales dequerantanecefsidad los cafados 
tienen más que ningunos otros: no es menos lo que 
cerca defto -fe padefee entre ellos, q lo que auemos 

_ vifto que paífan por caufa de los hijos. Porq ya por 
IS^S^ vna parte no podemos negar q ellos mas que otros 
g^^-rf 8 ^. .?/ eftán necesitados a tenerbaziéda,o procurarla quá 

to fuere pofsibíe fino la tienen, anfi para fuftentar fus perfonas figun la 
í Cork qualidad de fu eftado: como para tener qdexár a fus hijos defpues de 

% fus dias, conforme a lo que dize fant Pablo. Que los padres há de a the/ 
fforár para fus hi jos,y no al contrario. Pues como la tal hazienda,o te 
porales bienes fean por vna parte trabajólos de adquirir de nueuo aquié 
no los tiene,y por otra fean no menos dificultofos de conferuar,por las 
muchas necefsidades,y ocafsiones que cada hora, y a cada paífo fe offre 
cen para gaftarlos,y lo mas graue de todo fea querer, o péfar de multf/ 
pilcarlos por eftar fubjectos a los trances de fortuna para perderfe,o di/ 
minuyrferanto y mas que las pajas que eftan por el fueio para lleuarlas 
el viento de yj} cabo a otro: eftá claro. que no menos a&cxon, y angu/ 

ftia 



ftia fe les apareja deíro a los cafados que de lo primero. Porque fi fon 
perfonas pobres que no los tienen :biuen vida miferable fubjecca amii 
anguftias,y afrentas de que no pueden librarfe fin que las padezcan: ni 
menos pueden huyr donde no las fientan . Y fi tienen algún tanto 
conque medianamente puedan paífaríavida: no les faltan de aquí, o 
de aíli: muchas razones y motiuos que tienen para ganarlo. . Vna de 
fus perfonas: para mantenerfe. Otra de fu honrra:parafuftentarla. 
Otra de fus proprios hijos y familia: para proueerles a todos detone/ 
ceflário . Y todo eíío avnque fon cofas de cada diaque nunca fai> 
tan: fon tolerables para poderfe lleuar, por dos razones. Vna por y r 
repartido el gafto poco a poco figun que fuere menefter: Otra porque 
íiendo cofa ordinaria, puede fe tener cuenta de lo que es nec effario pa> 
racada dia yproueerlo con tiempo : antes que fe vean en aprieto de al/ 
guna falta que puede fobre venir . Mas fi venimos a los galios extra 
ordinarios: no es cofa que fe puede taffar en cierto numero. porque es 
cofa como infinita: por no efiar determinada. 

Y quando efio no fe gaftafTe fino folamente en aquello que es proue/ 
cho de fu C2fa y de fu hazienda: feria cofa para poderle fufrir. Mas que 
diremos de los gaftosexcefsiuos que muchas vezesfuelen acaefcer co/ 
mo fuera de propofito: por fer hechos no raneo per caufa de alguna eui 
dente necefsidad, quanro por cumplir con alguna vanidad del mundo, 
o por íatisfazer algún defordenado mouimiento de fu propria volütad i 
Que ya q el hobrefe pone a gaftar lo q forcofamente há de hazer avn/ 
que no quiera: deuc fe tener por bien gaftado. mas "quando pudiendo 
lo excufar buenamente, quiere vno gaftar todo lo que tiene hafta que/ 
darfu hazienda empeñada, y el adeudado: es de auerle laftima porq fin 
ningún prouecho pierde fu hazienda: y fe íubjecta a biuir vida trabajo/ 
fa,y miferable . Pues fi ponemos con efto lo que fe fuele perder por 
caufa de fer los temporales no bien enderecados(como yernos que acá/ 
efee muchas vezes3o pordiuerfoseafos de aduerfa fortuna que cada 
diafuelen venir a los hombres por la mar, y por la tierra: bien claro fe 
puede ver las muchas y grandes ocafiones que ay para perderfe los bie/ 
nes temporales. 

Y por efto nos auifó nueftro redemptor q no los tuiueíTemos en mu 
cho: diziendo. Que no emanemos de athefforar theííoros en la tierra 
como cofa muy eft|mada: pues claramente fe vee que por muchas,y di 
uerfas vias fe pueden perder -3 vnas que fon naturales como quando de 
fimefmas vienen a confumirfe: otras que fon artificiales como quanv 
do vienen a poder de ladrones. 

Preíi») 



PrefupüeftG luego que los cafados fon los que mas necefsidad tienen de 
ios bienes deíte mundo por las razonesque quedan dichas, y viédo por 
otra parte quan fáciles fon de perderfe, y quan difíciles de poderfe alie/ 
gar y conferuar como dicho es: claramente fe parefcequanta eslaan/ 
guftia y aflició de efpiritu que ellos mas que otros han de tener por efta 
caufa . Porque fi algo defto fe puede hallaren otros eftados,o mane/ 
ras de biuir que los hombres tienen:no es dado a ninguno dellos tato co 
mo a los cafados, por quanto los otros que fon mas perfectos,van funda 
dos en defechar antes las pompas del mundo,y no condefcender a los a/ 
peritos de fu propria carne: que no en quererles dar fatiffacion,y conté 
tamiento de lo que ellos piden y quieren . Y como quien no riene o> 
bligacion de cumplir codos tan mortales enemigos del alma como fon 
eftos que quedan dichos: biuen las perfonas fin cuydado de fe trabajar, 
y gaftarfe por tenerlos cótentos . Mas lostafados que de fu proprio 
citado no eftan del todo defpedidos ni apartados dellos, anfi como por 
vna parte tienen licencia para fatiffazer a los apetitos del vno, y para cú 
plir con las ponpas y vanidades del otro: anfi también eftan fubjectos 
a padefcer y fufrir todos los trabajos,y miferias,y gaftos,y coftas defibry 
denadas que para cumplir con ellos fe requieren. y aun contodo efto: 
feria medio mal íi los pudieffen tener contentos, mas ellos fon de tales 
condiciones que quien pienfa librarfe dellos con darles lo que pide: por 
el míímo cafo les queda mas fubjecto, y obligado a les obedefcer como 
captiuo fuyo: en lo que ellos le quifieren mandar . 

Iuntando pues efto de los bienes temporales con lo que queda dicho 
del trabajo que los cafados tienen cerca de los hijos: íefiguenen ellos 
muchas cofas que los traen afligidos,y fatigados toda la vida que biué. 
Vna: el continuo temor de los trabajos y peligros a q fe veen fubjectos 
ellos y fus cofas todas. porque como rodo lo mas de fu caudal q enefta 
vida tienen,fean coías corporales que fácilmente, y por tantas y diuerv 
fas vias pueden venir a menos,o perderfe del todo: no es en fu mano de 
xar de temer cada vno que pueda venir por fu cafa alguna vez: lo q han 
vifto que muchas otras ha venido,ycada dia fuele venir por las agenas. 
Otra és la inquietud y defafofiego de efpiritu que fiempre trae, porque 
como el temor los aflige por vna parte penfando el mal que les puede 
venir : de lamifma manera los fatiga por otra el cuydado,yfolicitud 
en que fe veen: de poder guardafe de lo que temen*.. Porque anfi co 
mo quien lleuaífe muchas piecas de vidro por camino afpero y pedrego 
fo,Ie conuenia rio deícuydarfe fabiendo que a la primera cayda fe vería 
en auentura de perderlo todo: anfi también los cafados viendo quefus 

perfonas 



perfonas, yhijos,y bienes fon cofas que eftan fubjectas a'as críbulacio; 
nesy-aduerfidades,ydefuenturasqueáyene es razón que 
nofedefcuyden de mirar que no les venga per fu mal recaudo: lo que 
pudieran buenamente excufar fi con tiempo lo pfotxeyerá. pues es cier 
ro que avnque mucho fe defuelen: no podrán focorrer 2 todo . Pues 
fi con eftas dos cofas juntamos la tercera que es la diligencia que bá de 
rener enprocurar porauer-haziendá,y bienes temporales, que a fu efta/ 
do mas que aninguno otro fon necéffarios: entonces fe puede ver cía/ 
ramente, quan apartados han de tener fus coracones de toda quietud, y 

7 Y. r r ' 

gár, y fáciles de confumir,y malos de conferuár:>es forcofo que quien 
roda la vida hade andar tras de ellos: nunca jamas fe vea con vna hora 
de deícáníb que es harto mal. , 

C A P I T V L O O C T A V O E N Q V E 
• fe refponde a vna duda que fe podría oífrecer contra lo que': 

. queda dicho: y en que flnalmenre fe concluye la difi/ 
cuitad que ayeneleftádo del matrimonio. -• 

Ontra efto podría alguno dezir.. Que.no ay.porq: 
fe deua poner efte trabajo ala cuenta délos cafados 
mas que ala de los otros quebiuen enel múdorpues 
es cofa que generalmente palla por todos . ,A lo -
qual fe refponde , -Que en cafo que fea verdad que • 
rodos los hombre.s.(enrretáto qbiueñ enefta vida ) 
no fe puedan exentar de losinconuehiétes q quedad 

dichos fin que ies alcance a cada vno fu parte: empero es el bien dello 
que no alcanzan a todos por ygual . Porque anfi como los otros 
eftádo.s váh pordiferenre camino del que los cafados iíeuan: anfi las per. 
fórias que eriellos bíuen fon libres por la mayor parte de rodos los traba/-
jOsque ellos én fu eftado' cómúmente-padefcen . Porque claro eirá.. 
Que no fon cofas-ygualesrenervhhombreieuydado de mirar por fi fo/: 
lo: o tener juntámenteobligadOn de mirarpor fu muger,y hijos,y cría 
dos'. ' Ni tampoco puedê venir a cuentaque aya de andar vno muriér 
do toda ía.vida por; allegar alguna hazienda coque pueda.remediar y fu 
plirfus faltas-.yq Otro que la'tíéné'aítegadáyfe quiera deshazer della por 
mas ferüir aDioseñ pobreza. Y 'de la mifma manera fepuede ver quaií, 
dirlerentes cofás4bh¿ Eftar vrió óbligadoa cumplir con eí-mundo gaftá. 

e domas 
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do masde lo, q 'tiene en popas y galas, y otras cofas femejantes: Ó andát "-
huyendo defto como de fuego, por faluar que los peligros que dello fe-

- figuen no íe pueda cííénder ala faluacio del alma . Y por efta razón, 
avnque algunas vezes.los que deíf amanera biuen fe vean en algú abrió; 
ro denecefsidadesque nunca talran r es muy grande el al iuio, ver que 

, ; t les liana poco para fu remedio, y con efto; fe confuelan figun aquello 
• quefant Pablo diíe, Que el neruo.de Dios como téngalo necetíario 
v.^- para comer,y veftir: cónefto fe contenta . . Loqual no es anfi délos 

que biuen enel mundo ( o por mejor dezir} de los que biuen con el mü 
do. porque eftos tales: eftan obligados a cumplir lo que les manda fu 
feñor, y por eífono les bafta focorrer ( a lo que por fer narural és nece* 
ffafio.) que feria.lo bueno: fino parecelesque efta obligados.a cumplir 
con los otros: y.por eíío gaftan lo fuperfluo. . " 

Deloqualtodofeparecequanrrabajpfoesdelieuareleftadodtl ma 
trimoñio alos que bien lo fíenteh: dado que otra cola íe les figure a los 

' que poco entienden . Porque todo bien mirado: los que enel biuen, 
no folamente eftan obligados a cumplir con Dios come Chriftianos en 
todo aquello que fe requiere para íaluacion de fus almas: finoejue junta 
mente íe han de conofeer por caprinos quanro. a aquellas cofas en que 
citan fubjecfcos,y obligados a fatisfazer al mund^, y a fu proprh carne 
avnque mas les peí'e -. Loqual fedize no para figniScar que efténne* 
cefsitados a offender a Dios: por cumplir con ellos, porque penfar, o di 
zir efto: feria yerro muy grande, mas dizefe para moftrar la grande car/ 
ga que rienen fobrefus cueftas en ver quefacando que por lo menos no 
aya peccado mortal<: enrodólo demás no eftan libres déla obligación 
que tienen de cumplir con el vno, y de fatisfazer al otro . Y por efto 
el apoftol fant Pablo queriendo declarar la difrereacia que áy de los ca> 
fados, a los que fuera' del eftado de marrimenio quieren feruira Dios en 

i.TÁCcYÜi toda honeftidad y quietud de fu efpiritu : dize eftas palabras. El que 
7 . cap. E n 0 e s cafado : no teniendo mugereonquien de fuerza aya de cumplir;:¿ 

todo fu eftudio y cuydado tiene puefto en penfar como podrá mas y/; 
mejorferuira Dios, mas el que tiene muger, eftando obligado acum: 

píir lo que le deueb forcpfamente fe! há de ocupar en cofas del mundo, 
bufeando lo que le conuiene para tenerla contenra. y por efta caula bá 
de eftar diuidido en michos y.ditiirfos cayados que le dé pena y no le 
dexen repofar. Y lo rnifmo.fe.há de.en.té'Jer de la muger cafada para cá. 
fumando. C Qije'es tanto como dezjr ) Que ni el m irido teniendo mu 
genes feñor de.fi-, nila muger-cafada entretanto que bjuiere fu marido 
^ ^ ^ ^ j ^ p ^ ^ l ^ ^ ^ ^ f ^ ^ l de.Dios: por la obligación míe 

tienen 
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•tienen de cumplir con el mundo, y con fu propria carne . Y por eíto 
-mzeelmiímo Apoftol , Que el que roma citado de matrimonio 
agora fea muger, o hombre : nopecca . masquedafubjectoapadef 
cer tribulación de fu propria carne. ( que quiere dezir ) Que puefto Vilfupra.í 
-que los cafados al parecer tengan mas libertad cue erres, por quan/ 
•to pueden fatisfazer a fu miíma carne fin peccado, y gozar de algu/ 
ñas cofas aplazibles del mundo quefeles permiten ccnfoimé a fu mo/ 
do de biuir, y aíaqualidad defu eftado: empero mirándolo bien,gran 
dees el trabajo que de efto fe les apareja: por eftar fubjectos a cumplir 

• con ellos . porque fi vna vez fe vieren contentos: muchas otras fe ve/ 
ran grauemente atribulados . Vnas, porverfe pueftos en necefsidad 
'de hazer lo que no quifieran: otras por no poder eneccuar lo bueno que 
.deffeauan. 

Y algunas por diíararfe mucho lo que efperan : y otras por veríé 
defpojados de lo que ya reñían . Por manera que a qualquiera parte 
que fe quieran boluer los que fon cafados : han de hallar anguillas, y 
tribulaciones queiosíariguen, y los hagan biuir fin ningún defeanfo 
nirepofo . figun aquello que Dios dixo a ñueftro padre Adamquádo 
lecaftigauaporíu pecesdo : y entre erras cofas íe dixo , Maldita G«rc"-:.f¿? 

íerála tierra en la obra tuya : cardos y efpinas re engendrará . Las o 
quales palabras avnque lireralmente feenriendan de ia tierra material y 
del trabajo grande que el hombre auiade fenrir labrandola,y íembran 
doia quando vieífe que no le acudía con lo bueno que el efperaua fino 
con lo malo que el r.o quifiera: empero fi las tomamos en fer.tidb efpi 
ritual, con razón pedemos entender en nombre de la tierra, ntieírra 
propria carne, figun lo qué fanr Pablo dize. Que quien fembrare RdGdc.^1 
encarne: cogerá el fructo que ella fuele licuar que es corrupción . y capí, B* 
quien fembrare en efpiritu : el fructo que cogerá feralavida eterna. -
-Pues como el eftado de los cafados tenga de fu proprio oífic io entender 
y ocuparfe en cofasde la carne: á él mas que a ninguno 01 ro íe le deue 
el guítary padecer las penas, y tribulaciones que por esfrigo del pri/ 
mer peccado fuele lleuar nuefira propria carne : quanro quíer que 
procuremos de la afeytar, y componer, y halagarla con roda manera 
-de regalos : como hazen los labradores a la tierra qnando k quieren 
íembrar. 

Sea luego la vkima conclufion cerca' defte propofito . Que 
el eftado del matrimonio (abfoluta menté hablando ) ésvna carga 
tan pefadp., y tan traba jbfa para fe poder líéuar.como deue: que no 
"harán poco los que la tupieren , y pudieren lleuar virtuofaméntfe 
• . e z figun 



afifi la muger cafadafe da en el matrimonio por ayudadora.de fu marí/ '• 
do para roio aquello deque cuuierc deíla necefsidad, a^ora fea cuanto 
al efecto de auer humma-geaeracion,agora fea en lo que toca-a fu per/-
fona ayudándole en fus trabajos, y tomando parre dé fus ocupaciones' i; 
yeuydadós,y quando mas no pudiere:coníolandole porque fe eífuerce 
a mejor Usuarios. Y de aqui procedéis fuerza del argumento que íe to 
i m déla Aúthorídad de Sane Pablo para proUarque la muger no ha 
de fer preferida al varomfino el,a ella. Porque fi la primera (con quien 
fe han de conformar todas las filien tes)fué hecha del hombre y por 
lo que a él le conueniaduego no esygual ni tan principal como el ho/ 
bre,y por cíTo yaque vno dellos auiadetener el principado yfeñorío / ;" 
porrefpectodeiotromoconueniaque.io tuuiefíela muger para con fu 
máridóifinó el mifmo para-con ella. Porque haziendofe defta manera: 
ella es la que recibe el prouecho-y no pierde nada de fu honrra, y fi fe hi 
ziera lo contrarío-.elia ganará poco,y el marido perdiera mucho:por.fer I 
contra razon,y contra orden denaturaiezainjuitamenre agrauiado. 

&¿&omñ 13 Y poique todas ias.cofas quéfón dé Dios, (bn ordenadas fegun :dkó i 
A SantPablo,y el marrirncniofuéporel'inftituydo dende elprincipió : 

del mundomo conuenia que en el fe haüafie vna deforden tan grande, 
y que tan fea parecieraarodos:como es ferla muger cafadaíeñora de fu 
marido:y el regido,v gouemado por ella. Y por ella caufa no h i permi. :M 
tido fu ¿uinaprouideacia-que en ningún tiempo ni lugar, ni en ningu 
na diuérfidad de gentes fedexaife dé guardar éita ley que pufo al priU/ ; | 
cipio para todos los cafados:que.riédo que la muger fea fubjecra a íü ma 
rido-y el como m3s principal renga a fu cargo la gouernacion y regí/ 1 
miento della,yde rodo lo demás q ambos tuuieren y-pofleyereri. 

Viílo que la muger cafada ha de fér fubjeótaafu marido pai'aobede 
cerÍe,y fer regida por el:ha fe de entender juntamente, que la tal fuhje 
cion y obediencia tiene tres condiciones, vna q es perpetua de todaia 
vida quanto durare el m3trimonio:orra que es irreuocable, porque na/ 
die la puede quitar ni def hazeráa tercera queés'.general,porquanto no 
efta determinada^ cierto tiempo,ní a cierto numero, ni a cierto gene; 

. ro cié cofas:y por elfo fe há de en tender,, que es de toda la vida que bu 
uierenjnntos:y que cómprehéde y abraca todas aquellas cofas que ton 
tocañtes^ala vida focial.der niatrimonio:facando aquellas, quefueren c5 
lira Dios,yconíciendatporqueen e í t ^ hombre pue -

íefcláupjüi perlado.fobre fubdiiwni róenos marido para con fu mugerJ-
-~. " " ' CA* 
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E S T A D O D E L M A T RI-MO N i O. 36 

C A P Í T V L - O D E C I M O E N Q V B 
Ce declara por extenfo lo que pertenece a la dicha regla general; 

'" para que fe vea como íe hade entender, y a quanto fe 
emende la tal fubjecjc-n* 

» írándo lo que al principio deíro que agora fe va tr atando 
!'quedadicho(decomola efclaua fi fu íéñor fecaíaííeccn 
f ella quedaria'dettodo íikreXy juntando lo que agora aue> 
j: roos vifto de cerno es forcoíb que teda muger caíada.á ya 
¿'de ferfubjecteafü marido durante el matrimonio: con ra 

zon podría engendrar efto algún efcrupulo a cualquiera que lo leye£e 
pareciéndole que lo vno centradezia alo otrojpucs per vna parte fe di/ 
se que la muger calada por virtud del matrimonio alcanza perfecta li/ 

. berrad para con fu marido,aunque vuiera íido fu efclaua: y per otra fe 
dize,qu'e aunque fuelle libre y feñora auia de íér fubjecta a fu. marico' 
todalavida,por ley natural del milmo marrimonio. 
. Y porque efto no fe haga dificultoíbde entender penfando queíó 
vno contradice alo otro: ferabien que fe declare para que.todos lo en/ 
tiendan. £ anísi dezimos, que es gran verdad que la muger caíada. no 
tiene fubjeeion de captiuerió para con fu marido, y fi antes del caíamíé 
to la tuuieíle.fiendo efclaua fuya: el dia que fe cafaííe con eíia quedaría 
del todo libré por virtud del m.atrimonio?como ^ueda dicho en lo paf/ 
fado. . • 

"Masno obftante que fea del todo libre quanto ano fer.efclaua ni cap" 
tiua,noporeño dexaderenér otro linsge de fubjeeion natural que por 

. virtud del matrimonio es obligada atener a fu marido, que es deréue/ 
• tencia paráacararle-.y de obediencia para feruiríe y hazér lo que íe man 
dare,r;occnioefclauaccnremor,y porque mas no puede: fi no como 
hermana,y ayudadora fu ya que le quiere mucho:y huelga de 'hazer en 
efto lo que deue. . . 

Y porque no yerren los maridos por ignorancia, o por malicia oyen 
do dezir que la muger cafada ha de rener íubjecion a fu marido en to* 
do,y deaqui.ven.gan.a preíumirdelas rener -tan apremiadas, y querer 
feruirfe della'scomo.fi fuellen fusefclauás. Abranlos.ojos,y entiendan 
que ia fubjeeion. qué ía muger cafada ha de tener'afir-marido, es muy 
diferente de todas las otras qucfe.vfan enel mundo entre los hombres; 
aunque eri algo fe parezca a ellas. . 

e 4 Porq 

http://como.fi


Porque fi venimos ala que los hijos fon obligados atener afuspái 
dres: verdad es'que fe parece con ella en algunas cofas. Vna en fer arfu 
bas naturales. Otra en la perpetua reuerencia que la muger ha de tener, 
a fu marido: como el hijo al padre. Otraenhazerfé ambas con amor, 
y no con temor íéruil como el que tienen los efclauos a fus feñores. 
Empero fi miramos a la obediencia: fon differentes. Porque el dia que 
los hijos viene alósanos de difcrecion:.fon del todo libres para hazer de 
íi lo q quifieré,y tom3r aquel eftado 6 manera de biúir que mas les agrá 
daré: y fus padres noferian parte parafelo eftorüar figun derecho,avn; 
que podrian tentar fi lo pudieífen hazer de hecho . Y quanto a efte 
apunto de poder los hijos hazer de fi lo quequifieren fin licencia de fus-| 
padres, y algunas vezes contra fu voluntad: mayores la fubjeeion de | 
la muger cafada a fu marido: que la de los hijos a fus padres, aporque la 
vna es temporal hafta que vienen a tener vfo de razón: y la otra és per/ 
petua por todo el tiempo de fu vida que ambos biuieren juntos. . 

Mas fi queremos compararla a la fubjeeion que los efclauos tienen a 
fus feñores : ni es ygual ni femé jan te a ella . Ydizeíequeno es femé/^ 
jante : porque la condición qUe el efclauo tiene haze le fer miferable y 
abatido : y de vil reputación fu perfona. y quanto quier que fea capri 
uo de gran feñor : no múdala baxeza de fu eftado ni cobra poreifo o* | 
tra mas alraextimacion, dado que podría tener otra manera de mejor 
tratamiento queriédolo fu feñor . Loqual no es anfi de la muger cafa 
d a : fino todo al contrario, porquefi primero no tuuieííehonrra por 
no auer biuido bien : el dia que fe cafaue la tendría por la honeftidad 
del matrimonio.. y fi tuuieiTe poca por fer de baxa condición : cafan 
dofecon perfona de qualidad, tendría la mifmaque.fu marido. yfi príü 
mero fuelle caprina, y fu feñor la tomafe por muger : por el mifmo 
•cafo perdería luego la vil condición de capriuerio,y gozaría de perfecta 
libertad como queda vifto en lo paitado. Y fi de fimefmafueíTélibre.y 
fecafaífe : dendeaquel puntofe le deuia toda la nobleza, y eftado, y 
honrra de fu marido : avnque ella de fuyom.de fu propriolinagenun/ 
ca la vuiera renido ''. Por manera que fiendó la fubjecicn que la mu/ 
ger cafada há de tener a fu marido por virtud del matrimonio, tan difFe 1 
rente como és, de la qué los efclauos tienen a fus feñores : con razón fe 
puede dezir que no lees femejante. y por la mifma razón fe conuencé 

.t qué no es ygual . Porque el efclauo és hazienda de fu feñor : como 
qualqüier otra cofa de las que poífee, y tiene por fuyas. y anfi puedeha/ 
zer del todo lo que quifiere como de qualquiera dellas : facando que 
no le puede matar por íü fola voluntad ni autoridad, empero en todo lo • 

demás: 
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E S T A D O D E t M A T R I M O N I O . . j 7 # . 
demás: noaydiñérendadelavncauallo, o otro qualquier animal de 
los que tiene por fuyos. porque anfi le puede vender, o trocar,o darlo 
de gracia áquieh quifiere : fin culpa fuya, y fin que nadie le pida cuen/ 
tadello. 

Y teniéndole configo para íéruirfe del : no es obligado a le guardar 
puntos de corteña ni de honor, y buena crianca en loque toca a fu per/ 
fona : ni menos a tenerefpecial cuydadó,y miramiento en los ofticios 
que le mandarê y enel tratamiento que fe le.vuiere de hazer. Sino fola/ 
mente baitafatisfazerle en aquello que es de necefsidad natural de tal 
maneraque no vengaamorir por nodarfelo :y con eílofe cumple con 
lo quefe le deue como a efclauo. 

Loqual todo no es anfi en la fubjecion que la muger cafada ha de te/ 
ner a fu marido. Porque Tacando a parte que eneíla vnion matrimonial 
que ambos tieneij, el fea fuperior, y principal como cabeca, y ella fea in
ferior (" que por no fer ib ygual.) ha de fer regida,y gouernada por el, <? 
aquella maneraque todo el cuerpo es regido por elfelTo, y diferecion 

- que la cabeca tiene : empero en todo lo demas,no fe han de auer como 
mayor, y menor.; fino como yguales en rodo . porque comengan/ 
do por la dignidad, y tirulo del eílado de reyes abaxo fi lo tuuieren , y 
difcurriehdo por todas las otras cofas q aefto fe llegan o fe liguen como 
¡fon, honrra, y feruicío,y acatamiento, y poífefsjon ,• y feñorio debie/ 
ner,y mefa,y veílir, y cama, y qüalquier otra cofa que a ello es anexa o 
pertenefee al eílado del .marido :. rodo lo tiene fu muger por ygual., y 
-fin diferencia alguna :.comocofafuyaprppria,yque tanto es della 
como del por virtud del matrimonio . Sacando.fojamente lo que to/ 
. ca a la gouernacion del eílado y ala adminiílracion de los bienestempo 
rales . Porque dado que mientra biuen tengan ambos la propriedad 
y feñorio dellos por in diuifo : empero quanto a lo que. tora a la gouer 
nación, y adminiílracion deílos ; afoloel marido pertenece-como, a 
principal y abfoluro feñor, tratar, y difponer lo que fuere neceífario,y 
conueniente para fu buena expedición, y gouernacion. agora fea pro/ 
curando de retenerlos,y augmentarlos : agora feadifiribuyéndolos, 
y gallándolos: cuando, y como fuere mehéfter conforme al cafo ore / 
cefidad quefe ofíreciere . Laqual ocupación no es celamugercafa/ 
da ni le condene de fu proprio ofTido : dado que. en algún cafo 
parricular podría venir a fus manos como adelante plaziendoanueftro 
feñor fera declarado. — ~ —. 

C A 



C A P I T V L p : X I . E N Q V E S E 
declara que la fubjecion que la muger hade tener afumando es 

otra quela de los íubditos a fus perlados:y la gouernacion. 
de fu marido para conella, ha de fer diferente de la 

que h i á t vfar con todas las otras colas que ' 
-- eftanafucargo.. 

" Efto que agora fe ha viíto enel capitulo paitado cerca de 
la ygualdad que en muchas cóías tiene las mugéresafus. 
maridos: le parece clarp,qué no es fahgfande la fubjecio I 
que fon obligadas a tenerles : como la délos fubdires a 5 
fus perlados en las religiones . Porque eneíla, facádo 
lo quefueffe contra cófoiencia, y céntralos cílatutos de 

fu orden aqueftáobiigado: queda el fubditó pueíloen obligación gene/ 
ral de obedecer a fu perlado en redo quantó le mandare : avnque fean 
cofas vile^ypenofas^y contra toda fu voluntad . Yeftoesporquan/ 
to la obediencia delíubdito a fu perlado fe extiende fin excepción algu' 
na a todo aquello que no fuere contra confeiencia, o contra fus eftatu/ 
tos como queda dicho . M2sláobediencia,yfubjccien que la muger 
cafada bá de rener a fu marido: avnque por vna parte fe extienda a tcv 
doioquefuerelicito,y honeílo para excluyr cueno fe le. man de cofa 
que fea peccado: por otra eíla limitada a des cofas . Vna a que no ex/ 
ceda la qualidadj y condición del matrimonio : Otraaqueno citen/ 
daladecenciadefueñado^ylahoneftareputacion defuperfeha . Y 
porque como queda dicho facando eracaramicnto,y obediencia due 
naturalmente la muger es obligada a rener a fu marido,en tedas laso/. 

. tras cofas es femejante a el, y parten ambos a medias,y como por ygual' 
i todo lo que pertenefee a fu eílado: de aquí fe figue .- . Que en la gene 
¡ ral fubjecion, y obediencia que le es obligada a tener:fe enriende ella íi¿ 
- miración. Que aquello que fu marido le mandare, ni lea cotiaecnfciéV 
. cia tnienpcrjuyzio de aquellas cofas en que ella tiene libertad- por/ 
que enfeméjantes cafos el haría mal fi lo mandaffe: y ella no feria obli/ 
gada a obedecerle . Deloqualtcdo fe faca eíla regla para todos los 
maridos a Que avnque fea verdad que tienen dominio, y autoridad 
pararegir, y. gouernar fu cafa, y familia,y eílado fi lo tuuieren': no han 
de peníar, que abue-tas; de todo fe entiende el cuy dado, y miramien to 
efpecial que fon obligados a tener en - la gouernacion, y buen tratarme 
to quchandevfarparaconfusmugeres : fin hazetdifierencia dellas 
a todo b de mas , Porque la facultad que el marido tiene para man/ 



E S T A D O D E t M A T R I M O N I O ; 3?: 
¿ar.j y regir afu muger: es otra y muy difunta délas que humanamente: 
fevíanen qitalquierorro género de gouernacicn . Quefi miramos a 
la ce padres a hi jo;: avnq eíla le quiera parecer en algo,cs diferente ázn 
lia,pornuanto.cíticíaxoqaeoaoreipecto decortéfia,ybuétratarme 
toba de tener el marido a fu muger que no el padre a fu hijo. Y ñbu 
xar^o deíla que es uaturai vamos a las otras todas que fon como arrifi.» 
cíales porferinuer.radisporir.duílfiade.faber humano : hallaremosq 
es mis diferéte de todas ellas que no de ii primera como quedayá viílo. 
y declarado. Y ii quiüeOemos'traerá cuenta la gouernacion del rey en: 
fu re-'no3o de otro qúalquier principe y fenoren fu eílado : tan poco 
podría venir en ygualdad ni eh, fen lejanca perfecta con ninguna deilas. 
por maneraque aninguna otra fe podría acollar para del todo cóíormar 
íé con eíla: porfer como es tan diferente de todas . Y queno fea la 
autoridad del marido para regir,y gpuernar a fu muger,como la que tic 
r.e el rey en él rey no, y los otros fe ñores en fu eílado: con íblb eiío fe 
puede ver. • Porque el rey tiene abfóluto, y entero dominio para regir "¿cZorfa» 
fu reyno, y para hazer nucuas leyes,y quitar o moderar las qué eítuuie/ 'éixi dt regí 
ren paellas :quanuo le pareciere que conuiene ala buena gouernacion prizeip. . 
de fu Reynoty al pro y vtilidady confecuacion deíii eílado . Y s.írh-o capi 
ios otros principes que eílan íubjectos a el,avnque no le fean yguales en tulo.io. ch 
la potéílad q los reyes rienemtodá' viales alcánca parte por vía de cornil ¿ £ 
nicació real de vna manera dedomírrio abfóluro para regir y gouernar 
fus tierras conforme a jufricia.. Saluoquediñeiédelos reyes en tres 
c'ofas . Vna: en que recor.ofccmfuperiot. aquieri eílan'fubjectos. 
Otra en qué han de dar cuenra de lo que hirieren contra jufricia quanz 
do fe la pidieren : Otra en que no pueden quitar leyes ni ponerlas fít 
no obedecer en todo las que eílan yá pueílas, agora fean er derecho co> 
mun :' agora del mifmo rey no donde biuen .. Y por eftas tres cofas 
que fe hallan en ellos en queno aleanganapcderygualarfe coneleíla* 
do real: fu dominio que tienen para regir fus tierras.; no es pIenarío,avn.» 
que fea en alguna manera abfóluto . Ydizeícquenoesplenaricoen 
tero : porque no fe extiende amas de aquello que les; fuere concedido 
por la facultad real . Y dizefe queen alguna manera es abfoluto:por 
que preiupueílo que la r¡enen,codo aquello que fe les concede 9abíb/. 

•'latamente lo pueden conforme a la dicha facultad . Loqual no es 
anfi en ios.catados por refpectpde fus mugeres . Porque ni tienen 
poderío abfóluto como el rey enel reynopaiahazerlo que quifieren 
ni el dominioy autoridadque • tieneñ.para regirlas, es auide por leyes 
humanas hechas por faber3yjuyziodelo^rabres ; fino por ley na 

turaj 



túral infHtuyda por Dios, y confirmada por fu mifma ordenación coi 
mo dicho es . Y por tanto deuen los cafados mirar atentamente el 
modo que han de tener,y guardar en regir a fus rñugcres conforme a la 
ley natural del matrimonio : para qucno excedan el modo queriendo^ 
hazer cofas que no deuen: ni menos porfaltadefaber dexen dehazer lo 
que fon obligados . Porque fi en todo lo que es de virtud há de biuir 
el hombre con cuydado de huyr délos exrremos porqué fon viciofos: 
no menos deuen los cafados tener fofoitud para excuíar que en la bué/ 
na gouernacion de fus mugeres no aya falta queriendo apretarlas con/ 
trarazon que feria mal hecho : ni menos defcuydarfe tanto que Ies dé; 
moriuo para hazer lo que no deuen. porque ambas cofas ferian viáofas: 
y feria acargo de.fu mala gouernacion. - — 

C A P I T V L O . X I i ; E N Q V E S E D E 
clara que la comunicación de los cafados quanto a lafubjecio 
. y gouernacion que han de tener el vno al otro : es fes 

mejanle al polithíco principado. 

I l la ley que han de guardar los calados quanto ala fubjév 
'cion, y obediencia que la muger há d e rener a fu marido, 
fy quanto ala facultad que el tiene pararegir, y gouernar 
la fu muger fuera cofa hecha por mano de hombres : eítu/ 
'uieraéícrita como lo eílan todas las otras leyes humanas 

''DÓaór ¡an* que fe hizieroh para buena gonernacion de la república . Mas como 
&us: 4.fen. eílo fea cofa de ley natural que no fe nos dio por efcriptofino folamen/ 

«r t e P * 3 n t 3 c k P o r virtud diuina en nueítro entendimiento: es de fuer 
toeu.zjncvr ca que ayamos de fentir dificultad en faberla entender, y mucho mas 
fore. eníaberdeduzirloscafosquedellafederiuan : parafermedidos,ore 

glados por ella . ' Y por eíla cauía anfi como las cofas diuinas ( por fer 
3M Ho'wá. i oculras,y difíciles de entender ) procuramos de conocerlas por lémejá' 

C ca de algunas otras que ánofotros fon mas claras, para que por las vnas 
que venios vengamos a conocer las que no alcanzamos : de la mifma 
manera lera bien que ella ley q los calados han de tener para có fus mu 

é geres la declaremos por fcmejanca de alguna otra de las que acá vemos 
que fe vían por el mundo : para que viílo lo vno fe venga ha entender 
loorro. 

Dexadas luego aparte todas-ks que quedan dichas por no venir 
ninguna deUas al proprio : folayna que queda pordezir,es.la qué 
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isa E S T A D O D E X M A T E I H O N Í O . 39: 

¿mí ver haze mas al cafo: que es la que fe guarda enei regimiento del 
principado poUrhico, con el qual antiguamente fe gouernaua Rema eñ 
tiempo que triumphaua : y fe rigen, y gouieman el día de 07 algunas 
ciudades, o prouinciasq eílan libres de juredicion Real . Y la razón 
que ay para dezir eílo: es porque miradas todas las condiciones que cóY 
i curren en el que tiene cargo déla gouernacionpolirhica: todas ellas y íe 
nen medid?seonlas-quéhade tener "el marido para có fu muger. Que 
íi miramos la entrada, o principio por donde el ralgouernador viene a 
tener juredicion íobre la comunidadjC pueblo q Hadé regir: no es por 
herencia,paraque venga de padres a hijos fuceísiuamenre: como viene 
él eílado rteal,y losptrospriñcipados,y íeñorios.a fus legítimos herede 
ros, ni menos es cofa comprada ni auida por fuerca de armas, nipor 0/ 
traninguua via de aquellas que eomúménre fe.vfan entre los -hombres: 
. per donde pienfan rener acción y dominio pararener vna cofa porfuya 
propria,y poífeerlacon jufto tirulo-,y parahazerdella lo que porbien tu 

" uieten . Sino lelamente viene a rener la ral gouernacion, y íeñerio: 
por fu libre voluntadjy confénrimienro de la mi:ma comunidad quelo . 

í ?:*g?>P0r:m gouerñador...y porqueeíléfeño rio.no lo renia eLde.fi.pro/ 'DerezLprí 
pno, ni lo pudiera tener por órra ninguna viaifino fuera tienda elegido eifatum. 3. 
por la miíma comunidad quequifortomarle:por.principe:fuyo:,yiubje> UUo. cap*z 
.ctarfeafu gouernacion : porranro-avriquefea verdadeianienré:feñer 
para mandar,y regir a codo el pueblo, y rodos fean obligados a tenerle 
por feñor,y obedecer fu mandado :.no por eífo há de péfar que es feñor ~ 
abfoluro para hazer libremente todo lo quequiíiere,o fe le anrojareifinp 
fienipreháde rraer delate délos; ojos... r Que. la comunidad' queenello 
le pufo queriéndole temar, por feñor: no;es razón, que venga por .dioica 
ménos,n i pierda nada de fu derecho, y libertad. .. ••. ü 

Yeílonofedizeparaquenoayade obedecer lo que figun razón ,y 
julticia le mandare: pues para eílo le dieron el cargo, fino para quefe/ 
pa quien lo manda ene la.ral.comunidad por efiarfubjf.craafu ebedien/ 
cia:no dexa de íer hbrs ni pierde de fer feñora.-X por eífo esnecefladoíq 
de cal manera-fea regida y gouernada: q.r.i reciba.per.j.üyzio en lo q es de 
fu feñorio: ni fe le haga oflüníaeonrra fu libertad.. Laqual eílá claro que 
recibiría fi fus fueros,y leyes no fe guardaflen : o fi le pufieilén otros ce 
nueuo contra fu vclunrad por mas aprerriiarla,.y por.tenerla mas íubje/ 
¿la fuera de aquello que eílá coníljruydo,y ordenado en fir modo ;que 
há detener de'regimierito: .Lo.qusl quien anfi lohizieífé,oexariadeier 
.gouernadorpo.lithicpf: y.claramente feria ryrano.y malo, por no guár/ 
dar.ei.modp que tier.elimitado.ee fu gouernacion: y por exceder -la fa/ 

cukad 
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r i X I B R O P R I M E R O D E t 
'cuitad defüfeñoiio. 

Porque eíla es regla general que fe guarda fiempre dorde ay reg£ 
mienro polirhicó. Que la comunidad que eirá a fu cargo del gouernav 
dor añiles per el regida: que no por eífo pierde de fer libre y í'eñora. y 
porefta caufa las tales ciudades íe fuelen llamar feñorias haíla el día de 
íoy: i el Principe que por ella es elegido de caimanera es feñor : que 
nó tiene poderío abfóluto como el Reyencl reyno, ni avn como ios o, 

"Dercgi.prl trosfeñores en fus tierras. Si no limitado y moderado conforme alas 
tipctum- 4. ordenanzas, que la tal comunidad tiene coníHtuydás, y aceptadas para, 
hbro. capí. f e r r egida porelías: o alas que de nueuo quifiere confentir qué fe bagan: 
\fim. ydefpues de hechas lásaceptare,y fe quifiere fubjectar a ellas¿ 

. Tiene rambien orra limitación el tal principado polkhico que arifí 
como el gouérnador és obligado aguardaren fu regimiento las leyes cj 
la ral comunidad tiene confiituydas para fer regida por eüas :,anfitarn7 
bien no le puede poner otras d nueuo ni quirar las que yá tiene pueítas: 
fin fu proprio coníenrimiento, y eneílo fe declara la libertad y feñorio 
que la ral comunidad tiene de luyo: no embargante que eílá íubjecta a 

:-r V- la obédíeneia,y regimiento de fu principe y gouérnador . Y Iorerce 
¿I . -- ró y virimo.es i .- Queiifueue cafó que el ral principe hiziefie alguna 

.cofa gráuecontralalealtadde fu ofTicio, y contraía fidelidad que es o>. 
bíigádo a mantener para con el pueblo que tiene acargo: por el mifmo 
cafo la tal comunidad podría eximirfe de la fubjecion que le tenia:y qüi 
tarle: la obediencia que primero ieauia dado, fin" hazer en ello conrta 
| u f t i c i a . ' ; r - . ; , - -
o Loqual todo fi lo queremos aplicar al propofito del matrimonio: 
.bien claro fe puede ver quanto lo vño es conformé a lo otro. Porqué 
ii miramos el titulo que el marido tiene para dezir q es ftñor de fu mií; 
ger,y que tiene autoridad para regirla, y mandarla : no ay duda fino 
que fulamente le viene por la elecion de fu muger conque de fu propriá 

. voluntadquifo elegirle por marido: y de fu libre coníenrimiento qúif© 
CofTrecerfe y fubjecrarfe a fer fu muger . Y por íolo eíto riene el mari> 

^ .¿o ación y;derecho para tenerlaporfuya: yno por'.ninguna otra razón 
•deqUantas énél mundo ay para queel hombre pueda adquirir proprie 
dad,y feñorio fobre alguna cofa . Y hecho ello por parte de la muger 
-quando actualmente ambos fe cafan: por virtud de la ordenación diui 
naf-y figun la ley natural conque vá reglado el matrimonio ) queda la 

. -muger que primero era librepor íubjecta á la obediencia y gouernació 
--defu marido, no comoefclaua,ni-criada'fuya: fino cerno libre y icñoj 
•ca de fu caía,y eftado,y bienes,y todo lo demás que el tuuiere por fuyó: 

: • • ycó 
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E S T AD'O D É t M Á T V i l M Ó K I O. 40. 
y to fola obligación dé obedecerle, v acatarle como aprincip'ah aquiehá 
de tener por fu feñor y gouérnador como lo es de rodo lo que ambos ju
ros como Tenores tuuieren,y poneyeren. 

Y déla mifma manera q auemos viílo q la facultad que el marido tie • 
ne para regira fu muger:es femé jante a la que tieneel gouérnador de al/ -
guna feñoria por fer-anida por élecion^y coñrenrimienrb libre de la -par/ 
re,anfi la vna como la ocra,y no'por otra ninguna vía ni raioñ-: por cfto' 
miímo'íé puede entender que el modo que ha de tener el marido enla' 
gouernacion de fu muger canto fera bueno y loable : quanro fuere -con/ 
forme al que fuele rener el principe que eirá elegido de alguna feñoria 
para fer fu gouérnador. y tanto por el contrario fe aura de tener por ma 
lo y digno de fer reprehendido: quanto mas le defüiafe del, pues ella 
claro que no fon de menos fuerza las leyes que los cafados han de guar/ : 
dar ene! matrimonio fiédo como fon deriuadas de ley natural, y confir* 
madas por derecho diuino": que las q vna feñoria tiene pueílas y acepta/ 

' das para fer regida por ellas pues fon cofa inuentada por induílria de fa/ 
ber humano . Y pues el ral gouérnador con eíla condición toma el 
eíladc,que hade vfar fu ofncio en pro y vrilidad de la feñoria que le pu/; 
foenel,y que no ha de hazer cofa que fea en pe:juyzioíuyo,r.ipermirirl 
que por otro ninguno le fea hecha: por ello pueden verles que fe caían 
que a otro tanto,y mas fe obliga el varón por virtud del matrimonio: 
quando le nombra y elige por marido, aquella que el recibe por fu 
muger. ? 
-. Y fiendo eílo anfi: claramente fe parece , que cuando el marido no 
quificffe regirfe por razón enredo aquello que de ley natural es obliga/ 
do a guardar en la gouernacion de fu muger (qnáro al buen tx atsroien*: 
te q le deue _) como aquienle es dada por femejanre y ayudadora fuya: 
alómenos no fe puede excuiar de aquellas cofas que es obligado a cuín? 
plir figun fu eílado, como el gouérnador de alguna feñoria enel fuyo, 

. Porque primeramente há de rener entendido , quefu propria mu/ 
gerpor.eítarfubjectaafu. obediencia, y gouernacion : no pierde er* 
rodo fu libertad, ni dexa de fer ftñora de todoquanto el marido tiene: 
como io es también de fu cuerpo quanto al vfo del matrimonio . ; Y" 
figun eílo : há de entender,que él para con ella no es 2bfbluro feñor z ••. 
para que pueda hazer della redo lo que quifiere cerno fi fucile criada, o 
efclauafuya .-. fino que fiempre le há de rener refpe&o de cortefia, 
ybuenacrianea.: confiderandoqueesquafiorroei, y que facahdó la 
obediencia., y fubjccion.que como a más principal le deue': en todo 
¡o de masía hade tener por ygual porque anfi. lo es. 

i ' " " •"" H á 



, . ' .CTMA^P P R I M E R O D E L p 

^ ^ ^ ^ ^ ^ í t i ^ ^ ^ ^ i i S como el.Principe que é¡ gouerhaclcr 
de algúnaíeñorjaf p.orquanre no es feñor abfóluto _) no nene facultad 
para hazer núeuas leyes,ni para quitar jb mudarlas que ya eílan hechaŝ  
fino guardarlas,y regirfe por ellas para hazer ordenada,y deuidaméce fu. 
cilicio: de lamifma manera conuiene que el marido para con fu muger 
eílé fpbre auifó de guardar las leyes del matrimonio, en hazer que fea. 
feruiday acatada,y obedefcidadelosfuyos, y quefea bien rratadaen fu. 
yéílir,y que enél íeruicio de la mefa goze a la par coneí: guardando lo 
que fefuele y deue guardar,y en lo que roca ala común y familiar con». 
uérfacion que ambos han de rener como cafados de dia y de noche: ni I 
e.n lo vno le dea entender que la tiene menofpreciada; ni en lo otro que. 
la tiene aborrefcida.; .:-

Gtr.t.%. .D ... Porque la muger enel principio fue ciada por ayudadora de fu marb 
do,y no como perfona eílraña ni.de. vil reputacion,fino como hecha de: 
fu mifmo cuerpo: y muy conforme y femejance a él . Y por ello en • 
fu gouernacion ha de fer regida figun la orden del matrimonio: y no.fii 
gun la voluntad libre o apafsionada de quien la ruuiere a cargo. porque' 
qualquier cofa deftas dos que aya: no fe efpera ningún bien, finó querer 
le quicar contra razón loque de juíticiafele deue: o querer ponerle nue. 
uas leyes para mas fubjedarla y hazerla defefperar. . 
, Y porque ambas ellas cofas fon contra lo que de ley natural fe deue 

guardar eñel matrimonio : fepan de cierto los cafados.Que qualquiera 
dellosque fin auer grande y legitima caufa, folamente por ygnorancia,: 
opor malicia de fu voluntad las hizieífe:.erraría grauiísimamente.con/ 

. tra Dios y contra juílicia. o por vfarmal de la gouernacion que rienéa. 
fu:cargo: o por exceder los limites de la facultad que paradlo le es con 
cedida ;. Lo vltimo en que fe parece el eílado del matrimonio al regí 
miento polithico:es en la fidelidad que el marido es obligado a guardar, 
a íu muger-,y ella a el. porqUe no ay cofa tan bailante por donde fe pue> 
da eximir de la fubjecion y obediencia que le deue por toda lavida: cot 

*Do&or fan mo es quando el quebrantaífe la fidelidad qne deue a fu muger. Porque 
¿íKs.4.fc«. ental cafo fi el hecho fuefle publico eñ manera que fe pudieflé prouar, 
á.3y.g.r.íir y-no yuie£fe,emmiéda,y quererle perdonarlo panado: podría la muger 
Í/CK-4- in* por. juyzio de lá yglefia aparrarfe de fu marido para no biuir ni abitar co 
ccrpo.u er el. Y por configuiente quedaría libre de la fubjecion en que eílaua para 
ticu.i.incor ferüirle,y de la obligación que tenia dé obedecerle :pueílo queno que> 

daífe libre del vinculo matrimonial queiconel tenia para no poder cafar 
fe conotro mientras el biuiefle . Y por fer todo eílo que paífa eneí 
matrimonio tan conformé aloque fehalla enel.regimienro polithico,̂  

1 yran 
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EST ÁJ>Q DEjL: ffitfàm J&QT& I O. 4 - , 
y tandiferénredetoaos-losorros medorquè ayjde^uexBàùciorcbbtnà 
racha fido nueítropropofiro querériomatóféítarde taháanerá:que vi/ 
fió lo vno fepuéda entender lo-otro;porq deoy masnò'prefedanigno/ 
rancia los que nafta aqui nò io íabiamy fe alegren con :razcn los que de 
aqui adeláte lo íiipieren paraaprouecharfe ¿ello: porque no fera pequ» 
Éoelfrucloqùe^ddlofacafanjfiianfi lo guardaren;".' :.V/'M>:.-¿ tW .-.-/.i: 

:• .... r.y'ís n'^ya-.K--.•:i-s.".- sG "¿tOnaizCi reo noia ríüoiqjirrreícai p 
:..: riamente fe contiene la refolucion de lo patTado:cbñ otranueua 

••: - ¡ . declaración para queíeamejor entendido; 

^^pNlodo'iéíloque fé.há vifto'haftaagóra^io'que principal/ 
mente fe pretende^ esmoítfar que la.-mugercafadapor 
fer íubjecta ala gouernacion.de.iu marido, tío pierde la li 
bértad que hade tener cemo^feñorade fu cafa,y detbdo 
lo que fuere.de fumifmo marido. Y.poreffo queriendo re 

foluerlo codorrayendolo apocas palabraŝ parecemeque fe puede redu 
zir.'adós cofas pridcipales.que el maridó h^de.iraerí puertas delante de 
fi jpara noexcederel modo que ha de tener en labuena^góuérnacion de 
fu muger."Vnaes quebfua fobreauifo débale hazerofTenfacomralaief 
titilación en que como fe'ñotadefncaíadeue fér tenidarOrraesqueno 
le agrauie queriendo quitarle fin razón lo quede juííicia fe le deue, que 
és la libertad qué como fu propriamugerhade rener,y gozar en todo, 
fáeañdo-íafnbjeción y obediericiay acatamiento que como • amas'prín 
cip'ál es obligada a tenerle áél.Yála primeradefras doj; cofas pér-teneícéj 
nó-menOfpréciartani tenerla en vil reputación,cerno de •'efclaua,ocriá 
dá,o quáiqui'ér-ofta mugér de feruicio. Y aláíegund&tenér- lacómo-por 
hermana y cppañera y ay adadora fuya,y como (¿horade fu cafa', y de 
todosiUsbienes:puesloesdefuproprio cuerpo. 
• - Y- porque ambas efiras cofas las puedan guardar tanto más fác;ilmen> 
te qúántcimejór las entendieren^ 
ra que los entiendan bienjporqúe hazeñ" mucho ai- cafó; El vno' és ~ que' £ ¿ 
déuéh mirar eóii-atención que quién Ĉompra-vna eféLauaparáque'fe1 

firua,fus dineros da por éIla,o cofa que los vale,r.i mas ni menos qué los 
daria porqualquier otra cofa que comprafTe,y por eftacaufa entran Itíi 
ef eternos en pbfféffidh dé fúsfeñorés'ien fuerodé-'cómpra-y ventá^cemo 
quálqúier-btfa pie^a'de-fusbíériéSiílos^é-t^tó por xriaoos fiendó-
libres paráferuirfe déUc^ckiojéítá^ue auhqvós^léngán^dbflSSnlDfó-

's *" "Í bre 
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JjrelasprfbñasjSrat^^ tienen&breíTusQlffia^q^és 
lo quelos criados tdeuehá íusfeñótes quando fe conciertan eónellos 
^paraíérúiries^Y. afsi comoél: trabajador: vendería trabajo-de cada diá 
porxierr ó precio,y el fe queda libre.para que cumpliendo de fu parte 
loque pufo, y .pagando le loque ledeuen pueda hazér de ü fó que qub 
íiere. Anfi también todosles.otros iceiados^uefirueri aüfeñores^orpor 
tiempo limitado de meíes,oaños,o por toda fu vida, tienen conítituy 
dófu fararíojjufha^cfeauér por fií fe^üiéfo,^fqrr»re';sl fco^detto 
que al principio hizieron con íos feñores. De manera que en el vn cafo 
y enelotro,anfi!etquécbmpra:éíciauo^comoei que recibe criado-para 
que le fírua,fus dineros há dedar,o porlaperfona del vno, o por el íer/ 
uicio del otro. ' m 

y:y.ío.quzhtqdoesaí^ contrario;.y cofa muyrdiferente'de'"fó*qu£r|ja61 

fa< en-el matrimonió entre los cafados.» Porque ía muger guando f¿ 
caía i claro efta-; que bade venir dorada en.dsnettís',r y: ve^id%¿yj8^a&' 
conforme a la quaiidad de fu:períbna,y ala'pófsibilidad qué tiene.-Lue» 
go no cabe en razón que ayade fer tenida en repuracióde efclauarpues 
feria falta dejuyzio.penfar que el efcíauo vendiendo fu. períb.ná, yuieí 
fíe de dar dinérosalróifmoque l¿ com prau a.. Pues íi .venirnps;alo que 
toxaaloscriacbs^ampocobalugarenelpropofito: porque vemos mar 
nineítamentequeofr^er^ yXubjecltion: 
defu marido {iaraferuirlé y obedecerle.todo éL riempo de fu vida v dení 
de el puto qfe da por fuyamapor elfo ay entrellos cócierto-deioq leba 
de dar en precio por fatiftaríó-yé pago de fy feraicio.Y pues el no eirá 
obligadOiafelopagarpora^ de juíBciafón obligados-? 
apagar ti falarioq deué a fus crkdoszbién claro fe. parefce que la fuhje* 
eionyférulcioyobedienciaquelarnugerhádetener afij"marido-;n,o 
es.derfieruant de criada ni de moca; de, ieruiciq para, que- fea tenida en, 

Gfjj}.-; otra tal reputación como ellas, fino de otro-mas arto linage que todos 
C los otros que ay en el mundo,.y fe fuelen vfar entre los hombres: pos 

^ue es;qofadeley-natural que Diosquifó y.ordeno que fe?g«aEdaífe; en 
eVm^finíoniOjCpmo queda yadichoü^qujtL fubjecüon porque no ex̂  
cigye la [^^d^ml%M\igetmk<h ha de^r»er:'fgc.andp -la tedien* 

' 1 " ^a4^u.maMoio#fede;entender'-gue-psír la,;^bje^jpnque.Ie:riene 
* J norde'xadejer feAota;: y Por,- la.obediencia que le deue , no pierde fu 

Üí̂ ectad,-. ")•» -ií • »•• ¡ • • ' . . < . •• 
o X&9?i$P tenganjejiten îdo IpSjque-lo contrario .pienfan y.,vian £d¿¿ 
(uparearerrado;} en la:gouernadpny tratamiento que:̂ bazen-*,^ 
WS^^M^Ít^^^^^ Sífi@? de feruicio ̂ qua'pegan, £ra> 
sid * l " " " iwlsima 



ESTA DO (DBl7iMA7Emtá®mVO. i ¿ 
tjlfsirnamenre contra; iaque.esde ley natural íydemdenaoion diuinsit i 
Loqual porque mejor feentiendatesbien que federarélo fegundo. Y • 
efto es que deuen mirar los cafados ,que quando Diosnuefiro Señor 
quiíb'formar la primera muger paraque f ueüe párteenel matrimonio,1,-
dixo-Noesbienqueayade eüar eihómhre foJo^hagámosle; quien le - Q 6 M £ 

ayude,quefeafemejante;ael.to ' 1 ' 
muger en elmatriroonio nafea ygual aíu raarídp;yporque-elfo aopu* 
diera fér fin i^ahéon&fic?n fiambos fuera yguaíes jcomcr queda dicüor 
empero quitadadepor medio la yguáldad.¿ quedan en todo lo .demás 
portan fememejantes el vno alotro,q han de fertenidos ambos; juros 
porynacoíá,pues.fpn vnamifma carne,aunqno feiyñaí rntímaperfo;» 
na. Y por efiapara declarar Dios ella, grandeynidad y feráejauca/que 
los calados entre fi tienen ¿ y la cpnfbrjm^adcque'porelm 
fon xsbligadosa'mantener ambos juntos ro.do^tié«ipóque:¡bMereht 
JJO hizo Dios ala primera muger de ios pies del primer bombee, porq 
no la tuuieífe en reputación cerno de efclaüa,nide las-manosi (que fon, 
inftruméto para obrar)porq no penfaífeq felá daUá.íbiámére^Jaráíer-
uirmi la hizo de otra cofadi.fiinta y aparrf^adlvporq co.latuuieflepoc-
eftraña,fino déla propria fubftácia de fu Cúerpí&porq ¿eílo .apcédieífe: 
elhóbreqno laauiade.renffr en melnosqá»&mifmaperfona,y^qÍaauia 
de amartáro como a fu mifma carne.DelqUál amor:narurábdizeS.1?a g¿ Efhe. 
blo:q nuca jamas fe vido quien abcrrecieífefu propria cárne-y fino-que capi.c. j 
cada vno procura de mantenerla y regalarkrodo.loque.. pueden ic rió 
" i . Lo qual todoíe'.confirma y fe declara fér anfi ;.por.!o¿quej erprimeE 
hombre dixo quando defperto cWlfueno.quejDió¿lediéj ysidonamú/ 
gerqueel.miímocauialjiueuamente hechoentretánfoqueelatormia: 
yenrendio. pordiuíría-.reuelacion la fi&it;anc-iá deque «la hizo^^elfih 
y la razón que vno para que anfi la hizieífe.-La qualfue. para que jun> 
tamente con el íuefíe parre en el matrimonio ,y tuuieíl'e-elil^uhdQ 
lugar en Ia.generaeion y. multipÜcáciori o l̂os.hombres;pararcojrferuá -.Geie-.z 
dondeliinageihumanoi. - Y anfi dixo quandotáviáo. ~S.Ro i queyo veo 3 . 
noxs-cofaagcna niaparíadademi^fihó esqnaircrrr&yórp^ 
demicarne;.y es:huefíb;demis&ueíTbs.. oí¿?;p no BEflingíb ú oflé n? 
• rEn las qúalés palabras fe dá a entender quanta. es la propinquidad 
que. por virtud del matrimonio tiene la muger a fu marido. Y paira 
fignificar. lauobligación; grande ,qtte;-.el maridpiiecje^'dei amar..y 
preciar a íh muger;: dixooluego!. Que. pardcíjquc .toca ala vnion vhifupra. 
del matrimonia-^yríría-yjáa v% eonueriacion .que.-ainbo&ihan; dente/ 
cer como; calados sdexaréiéUiPimíre: fui padre; y;madre^yiíé3íeg 

•$r.Yiá¡ ' " '"" ' " t i " ' a 
jara 
a fu 
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IIBSO PRIMERO DEÜ 
Jos qué fon anexos a fu mifmo eírado. Y por excufar vn tari grandemal 
como deílo fe figüiria,y otros muchos que nacerían deí,fino fe qúitaíié 
ia rayz de donde podía procederes bien que la muger cafada con buen 
fefo,y con diícrecion trayga fiempre delate de fus ojos,que por fer rn;; 
gcr,es menor que fu mirído:y que figun ley natürahy ordenación diut 
na le hade fer fubjecta y obediente y gouernada por el: y no prefumi 
defer yguahni contradczirlcmi dcfobedecerle: ni defacatarfe a el, por 
obra, ni por palabra, 

l o qual todo fe confirma,y fe declarafer aníi: por lo que el Aporto! 
íásptc.y. fant Pablo dize. Que la muger no es cabera del Varón: fino antes c 
c«fi E lo es por refpecto déla mujer. Y también dizerque el primer hombre no 
I.CW'X.II fue formado de la niuger,fino ella déhqueriendo fignificaren eílo, que I 

aníi como ninguna orra parte del cuerpo fe há de ygualar con la cabe/ 
ca porque es ia mas alta y mejor que todas: aníi la muger no fe ha de 
ygualar con íu marido por muy buena y valerofa que feamno que fiera' 
pre le há de reconofccr feñorio, y acatarle, y obedefcer le como amas 

- principal. 
Y de la mifma manera hade tener' coníideracion para mirar, que 

aníi como los hijos fon obligados a obedecer a fus padres,y rener les to 
; do acatamiento porquanro procedieron delloscomo de principios, y 

no al contrario: aníi también la muger es obligada a obedecer y acatar 
a fu marido-.pues eftá claro que fue hecha por el, para que le acompaña 
líe en el matrimonio// no timo el primer hombre principio della, fino, 
ella del.Del qual hecho fe faca:que la mifma obligación que la primera 
muger tenia de acatar y obedecer a fu marido,por auer fido hecha del,' 
y par fu caufa,para que le acompañaífe y le ayudaífe: eífa mifma riene -

- todas las que fon cafadas,de obedefcer y acarar a fus maridos dendeel 
dia que fe cafan con eilos.Porqueanfi como el eílado del matrimonio 
es todo vno dende el principio del mundo haíla óy:anfi las condiciones 
que Dios pufo por ley a los primeros cafados: han de fer todas vnas,; 

, . quanto el mundo durare. 
Y fi es verdad que de auer hecho Dios a la primera muger de fu mifr. 

no cuerpo del hombre,fe nos da a entender, que el marido no ha de te 
ner afu muger por eítráñami menofprcciada ni aborrefcida: deílo rrrif 
mo fe parefcé la obligación que ella tiene de amarle y feruirle y ebedefr 
cerle,y procurar con todo eíludio de nunca enojarle, fino moílrar fe le 

TlsfLf.pt. enrodoapazibleyagradable.Porqüefilosdodores catholicos entién 
pr. <z« 9 x. den con razón que la muger cafada no ha de fer tenida por cíclaua para 
<jy.3̂ r>ic«r« fulamente feruir,por; no auer í^o hecha délos pies, ni porcriada pata 

' traba/ár 



trabajar corno moca deferuicio, por no aucrla hecho de las mancs:def w < í ^* 
to mifmo fe conüence, que no es ygual a fu marido nifupétior.por no 1 ? , f 

hauerfídohechadeloshombros,nidelacabeca, ílnodela coftilla de *'* í , í f i 
fu lado.Para que por efto fe éntendieííe que ella auia de eftar debaxo de 
"fu protección y amparo:y hecha vna miíma cola con el por rnion de. • 
verdadero amor, y en todo fubjecta y obediente a el, como quien cftá 
abracada y conforme con el. Y jumamente fe faca,que el auia de tener 
cuydado della,corao de fi propriorpor tenerla 3 fu lado como cefafuya 
para enfeñarle lo que no fupieífe, paraencaminarla, que no errarle, pa/ 
ra aúiíarla y reprehenderla de lo que mal hizieflé,para proueer le deto 
do lo que vuiefle meneíter fin que por otra via lo bufcaífe: y finalmen/ 
te paradefender iay ampararlade rodo mal y peligro: quante fus fuer/ 
£as baftarfen,y buenamente pudiefTe. 

Y como todas eftas colas fean tales que requieren authóridad en 
«quiénlashádehazer:yfubjeciondepartedequienlashá de refcebir: 
evidentemente feparefee: que anfi como fígun orden de naturaleza 
fon apropiadas y deuidas al marido por refpcdo de fu muger: anfi feria 
cofa fea y contra toda razón, que la muger prefumieífede las vfar para 
con fu maride 

Y fi efto es cofa tan clara que nadie lo puede dexar de conofcer,ílnb 
folo aquel aquien del rodóle falrareconocimienro:bien íe figue que fe/ 
ria muy gran yerro,fila muger cafada ruuicííé prefuncion de fer ygual 
ofuperíora fu marido:aquien tan maniñeítamente fevée^que fjgun 
orden de naturaleza es obligada a fer fubjecla y obediente: y porquíen \ 
en todo ha de íér.regida y gouemada, como por perfona que la tiene a 
Xu cargo para fer le fu amparó y protector. 

C A P I T V L O . X V . E N Q V E S E í 
refpóde a cierta duda que fe podría tener cerca de lo du 

• cho:y con la reípuefta della fe excluye qua/ • 
Ies quier otras femejantes. 

Odria fer que alguno quífieífedezir:queefroque 
queda dichc(bien que fea verdad.) quádo la muger 
no fueífe ygual a fu marido, por fer de menor con/ 
dicion que el-agora fueííe en Iinage,o en tener 
d en valer, o de ctra qualquiera maneta que fúe> 
íTe. Que en tal cafo ,parefce que no fe le haría inju/ 
ria,aun que eítuuicácfubjecta á fu marido, fiendo 
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actualmente fu muger: pues fin que lo fueífe leáuiadéreconofcer 
ventaja por el valor de fu p.eríbna.Mas fi ponemos que no le deuieffe na 
da por fer fu ygual ea todo antes.que íé cafafenjO por ventura ella le ex 
cedieífeaéíeniinage,oeri eftado^oenotraqualquiércofaquela hizie> 
fedemasaltaeítimaciontduracofaparefcequeíeríadezir que porca/ 
farfe vuiene de perder el valor de fu perfona^auiéndo deeftár fubjecta. 
aquien no deuía nada por fer íu yguahy mucho mas íi ella le hizieffe ve 
taja a el por fer de mas alta condición. Alo qualfe refpondet que la mu 
ger puede compararle al hombre de. tres maneras. Yna es quanto al fer 
natural de fus períónasmo mirando mas:y entonces viftaeftá la diferé/ 
cia de mejoría que el vno haze al otro por fer varoma quié" ninguna mu 
ger en efto puede fer ygUal.Otra es queriendo los coníiderar quanto a 
las qualidades diferentes que cada vno dellos puede tener,pordonde vé 
gaa fer en mas o menos teñido eneftimacion- de aquéllos con quien tra 
tan,o los conofcen. Y en efto no áy diferenciadel hombre a la muger,; \ 
porque tan pofsible és que ellale haga ventaja a escomo el aelíaragora 
fea en nobleza de iinage,agora en dignidad de errado,©, en poíféfsion de 
bienes temporales.La tercera es,confiderando los figun que ambos jun 
tos vi.nie.ífen a fer caíadosrque entonces quedando entrellos íblaaquella 
diferencia primera. qUe esnatural, y de neceíTidad fe requiere para el 
fin del matrimoniorLa íegunda del codopunto fe há de mudarsquanto 
ala perfona déla muger. Porque fiel fuerte de mas alta condición que 
no ella:eldiaqueiatomaífe por muger fubiriaelta a fer quaíi como el 
en todo: facando la fubjecion y obediencia que le auia de. rener como 
a fu marido.Y fi por dicha fuelle ella la que por el valor de fu perfona le 
hazia ventaja a el antes que fe cafaífentdefpues de cafados quedaría ella 
por menor que eI,por eftár obligada a:obedecerle y acatarle y fer gouer 
nada por ekfigunque es ley del matrimonio. 
• Y no háze al cafo, para poner duda en efto ,dezir que la muger tuuíe 
fe eftado de feñora antes que fe cafaffe , y el no.Io. tuuieífe fino por ella: 
nlmenos que ella lé hizieíféventaja en fangre,o en hazienda, o en orra 
qualquier coía, ni aunque fueífe cafoque el vuieífe fido criado fuyo, y 
ellafufenora..Porqüetodas.eftascofasJy quantasmas fe pudieífen jun/ 
tar con ellas:fon.acÍdentales por refpecío del matrimonio: dónde quan 
do nueuamente. lo. toman los calados: todas ceífan por virtud de las 
leyes a que íé obligan dende el punto que fe cafaron. Porque dado que 
ella primero vuieífe. fido fufeñora, y el fuera fu criado: el día que fe ca/ 
faífen fe mudaría efta orden que de antes auian tenido:y el quedaría por 
principal y feñor: y ella por fubjecta y obediente a él todoelriempo 

que 



E S T A C ) O D E L M A T R I M O N I O . 4$. 
qbiuieífen jútoSjy-aurafleel matrimonio. Y enefto no ha de péfar qfe'Ie 
haze Injuria ni orto ningún agrauio de que coh razón fe pueda quexar; 
porque la primera orden que fe guardaua entre ellos antes que fe caíáf/ 
feri: eirá cofa humana que no tiene mas fuercapara obligar les a que aya 
de guardarla y mantenería,de quanto ellos permanecieren en fu prime 
ra Uberrad en queprimerobiuian. Mas la fegUnda donde ha de fer fub> 
jecta y obediente aíu marido defpüesde cafada: tienefuerca paraobli>: 
garla por virtud déla ordenación diuina,qüe fue puerta como de fu ma 
no enel eftado del matrimonio dende que fue por el primeramente irú 
ftituydo. 

Y como fea cofa clara que lo mas há de príuar a lo menos quádo ara 
bas cofas no puedeheífar juñtás:esfofcpfb qUe fe pierda entre ellos la 
ley que primero tenían donde el era fubjedo,y ella feñora:y permanez 
ca la fegunda,que es del matrimonio,doride el como marido ha de fer 
principal y feñor, y elIa(como muger fuya)fubjecVa y obediente para 
fer regida por el. 

Y fi por ventura efto fe le hiziere cofa graue de futrir: por ver que a>; 
góra há de eftar fubjecta para obedecer y íéruir aquien antes folia man 
dar teniéndole por criado:rñirebien, quenadiefuera parte para hazer-
la cafar por fuerza:!! ella défu propria voluntad no lo quinera, y pues 
ella de fu propria voluntad lo quifo quádo lo tuuo por bueno y fe deter 
mino de hazer iojentiéda q por el mifmo cafo fe obligo a guardar y má 
tenerías leyes del matrimonio. Lo qualíe declara vifibleméte por exév 
pío de lo q-fúele acaefeer aíos que entran en eftado de religion.Porque 
anficomo vno q fueífe feñor de eftado biúiendo en vida fecular feria 
obligado íiendo rehgiofo a guardarlos eftatutos de fu orden, y a eftar, 
fubjecto y obediente a lo que fu perlado le mandaiTe, quantoquier que 
fueífe períbna de baxa fuerte,y aunque biuieñdo en el mundo vuiera G/ 
do actualmente criado fúyo:Aflí también la muger cafada ha de enten 
der queel diaque toma eftado de matrimonio,entra en otrasueua ma 
ñera de biuir- muy diferente de la que primero-tenia antes que fe cafafe, 
porque hafta entonces eradeltodo-Übre para hazer de íi lo quequifiera 
ydefpuesquefecafa:queda obligada a guardar las leyes delmatrimo* 
nio,ni mas ni ménOs que yn íeñór dé ritulo'feriá obligado a guardar fu 
religión el dia que por fu elección quiíieífe perhianecer en ella. Porque 
déla mifma manera que dende la hora que fe determinó atomaraquel 
eftado ,'pofpufo fu nobleza y todo lo que primero tenia, y queda pue/ 
fto en nueuaobligación deguardár como" reíigiofo lo que deue,y fer fu 
pjecto y qbedientea fu perlado. Afi también fe há de entender, que la 
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muger quando íé determina a tomar eftado de matrírhónib l porque lo 
roma de fu propria voluntadry fm que nadie le haga tuerca: ella mifma. 
fe obliga a-pofponer y defechar todo aquello que de antes tenia, íi fon 
cofas que no fe pueden compadefcer con el eftado que de nueúo 
toma. -

Y porq como queda viftp ílgun ley natural y ordenación díuina: el 
marido ha de fer como cabeca y fuperioi-,ppr refpecto de fu muger: pá 
ra regirla y ampararlayy prcueerla de rodo loque vuiere menefter,y no . 
ai contrarióos foreoío que le aya de fer fubjeetay obediente, dende ei 
día que fe cáfarerno obftañte que por qualquier otra via le hizieílé ven/ 
taja de mejores caiidades,por donde valieffe fu perfona mas que la fu/ 
ya del. Y" íi por cafo en padecer efto fintiere mucha pena,y íé viere muy 
atribuladarmire dos cofas.Primeramente que ella es la que lo quiíb, y 
no tendrá de quien con razón fedeua qucsar̂ fino de íi mííma. Y lo fe/ 
gundo que efto es ordenación diaina, y de-ley natural// por no padeí/ 
cer vna fealdad ran grande como feria peruertir la orden de naturale/ 
za:es bien que íé conforme con-todas las. otras, que fon cafadas: y por 
ver que es cofa ordenada por Dios: effuerce fe a guardarlo y a fufrirlo. 
¡con toda buena voluntad:y quanto mayor fuere la pena,tanto ferá ma 
yór el fructo demerecimiento que fe facará della, licuándolo todo con 
paciencia. . . . • 
: Con efto que queda dicho cerca déla muger que íiendo feñora íé vi/ 

nieffe a cafar con fu criado :fé refponde, a todas las objeciones que fe 
pueden inuenrar o hazer en qualefquier otros cafos particulares que 
acíefcieüen:donde entre los cafados vuieffe qualquierexcefío de mejo 
tía de vna parte aotra:agora rueíTe del a elia:o de ella a el fque es tanto, 
como dezir)que fi el marido excedieífe a la muger en eftado o en no/ 
bleza,ó en riquezas, o en otras cofas de las quefuekn fer muy eftima/ • 
das ehel mundo: y todas ellas fáltaíién a la muger, ono ygualaftenen 
gran parre con las que el tenia ("no obftañte efta ventaja que auia del 
a ellajél día que fecafaiTe con ella auia de mirar la con otro refpecto de 
eftimacionque de antes la foliado deuia mirar.Porque auia de poner de 
lante de los ojos,no lo poco que ella por íi valia antes que conel cafaíTe: 
fino lo mucho que cobró: y el gran valor que tiene por fer fu mu/ 
ger. . • •." '• .. 

Y en hazer éftomo refeiba pefadumhre, peníando que haze cofa que 
no deue,porque no le vá mas; en ello de fu propria honra: en procurar 
que la tenga fu muger. Y fi efto no hizieffe, tanto perdería del valor dé 
íñ perfona,y dcla buenareputacion enque de todósauiade fer tenido: 
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quanto fu muger fueíie menos eftmiadapqrfucaufadcl.Pórquefigun ,' . 
dizeSant Pablo. Anfi-como el hombre fue hecho para gloria de Dios: J ' o r ^ -
anfi la muger es gloria de fu marido. Luego fi es cofa natural procurar I I * * 
el hombre con todo eftudio,que la. gloria que tiene no fe pierda, ni por 
fu culpa venga a menos: razón es que los cafados miren con toda dilu 
gencia que por tener ellos en poco a fus mugeres: y dar ocafion a que 
Otros hagan lo mifmo,por no mirar.ellos lo que deuieran: vengan a per -
der fu honra,rhenofcabando lo que han de tener por gloria: figuh itnt 
renda del Apofrol. 

Y de la mifma manera fe há de entender lo que es de fu parte della, 
por refpecto de fu marido (que es dezir) que quando¡ tueffe cafo que 
elporfuperfqnafueffedetanpoca eítimacion que no alcancatTe con 
gran parte a yguaiarcon el valor della: el dia que fe cafarte auia de eef 
lar toda efta diferencia de ventaja que auia della a el:y auían de comen 
car orra nueua manera de biuir,y de tratarle el vno ai otro, cónformea 
lo que ambos fon obligados a guardar en el eftado del marrimenio: 
donde es cofa cierta y aueriguada,que el marido como mas principal,, 
hadeferfuperiorparáregiry gouernar a fu muger: y ella le ha de fer 
fubjecta y obedicnte,corao a mayor y feñor: y como a quien tiene offi 
ció y dignidad de cabeca, por refpedo della y de toda fu cafay'fami/ 
lia,y quanto mas tuuiere:figuadize el mifmo SantPablo.Porque no Zi'Zphe.f* 
fin caufa fue ordenado que la muger traygafiempre cubierta la cabe/ E 
ca con alguna toca,o velo cómo todas comunmente traen: y el homv 
brelárraygadefcubicrta,fino para que por efto fe declaraífe: que anfi 
•como Chrifto nueftro Redemptor es cabeca del hombre: anft el varón x CorbúiU 
es cabeca de la muger. Y porq la hora de nueftro Redeptor es razó q B 
fea a-codos manifieíta:? la del hóbre cóuieneqefté ocultada por excu/ 
far los peligros q fefiguiria.fi anfi no íehiziefTe.Por efto díze el mifmo &¿knr. 

í apoftóí q pufo dios tal ordé en la mifma naturaleza:q cubriédo la mn> 
ger cÓ velo fu cábeca,de todos fea tenido efto por cofa buena, y hónef/ 
ta.-y fi:el hóbre lo hizieífe feria cofa fea y abominable. Entienda luego ; 
qualquiera muger q el diaq fe cafare, ha de tener aíu maridó por cabe> -
cafuya para acararle y obédefcerle, y fer en todo regida ygouefnada 
por ei:y el marido por íu p.u-te la-hade eftimar a ella, como áfu mifma 
•perfona para honrarla y fauorccerla y amar!a,yconfolarlaeñ todo quá 
to menefter vuiere:pucs ambos fon vna mifma carne. 

Y Je mas defto que es obligado a hazer como buen ca(ádo:áy otra co 
fa q fe deue mirar có diícrecíotq quádo vn hóbre vinieífe a cafar co ral 

: muge?, que fegun la calidad de tas perfonas | ella notablemente le ek> 
T~ •"-*""' cé^e§ | 

http://fefiguiria.fi


cedí¿i3eael}m^ guardar lo que queda 
dicho:es bien que junto con efto fe le renga todo refpecto de corteña y 
buena criancaicon tal que nc-íea en perjuyzio de la ley del matrimonio 
que es la que principalmente fe'há de guardar. 

C A P I T V L O . X V I . D O N D E "SE D É 
clara el fructo que configuiran las que guardaren lo que queda di 

cho,y el daño q les puede venir a las que no lo guardaré: 
y la confirmación de rodo por la doctrina aporto/ 

lica de los principes de la yglefia. 
Efto que queda dicho, fe íáca por vltima conclufiomq 
el bien de iá muger cafada confine, en que fea humilde 
quanto ala eftimació de fu perfona,y q tenga por afien/ 
tado en fu coracen de fer fubjecra y obediente afu ma
rido, en todo aquello que no fuere oífeníía de Dios , ni 
perjuyzio de fu confciencia:porque en hazer efto cura, 

pie aquello a que es obligada figun fu eftado, y hará feruicio a Dios en 
guardar lo que el ordenó, y quiere que anfi íé cumpla: y Iibrarfe hade 
muchos y grandes inconueníentes que de no lo hazer fe figuirian,y me 
refeera mucho delante de dios:como merefeé los fubditos en las religio 
nes en obedecer a fus perlados:y como los buenos criados q fielmente 
íirué,merecé toda corteña y bué tratamieto de fus íéñores:y finalméte 
íigú fe alcáca por razó,y fe Yee por experiéciada q anfi lo hiziere biuira 
vida quieta y alegre có mucha paz y cófolacio de fu fpu,y có todo repo 
fo y riguridad de c6íciecia,q no es peqño bie para poder paífar el traba 
jo defta prefente vida.Y fi vuiere alguna q por no creer q efta es la ver/ 
dad,quifiere yr por el camino córrario, teniédo en poco a fu marido, y 
menofpreciádo lo q máda,y no qriédo fubjetarfe a cl,ni obedecerle en 
cofas licitas y honeftas tocátes a fu eftado Mino porfiar de refiftirle por 
falir en rodo co lo q quiere,aunq fea a pefar de fu marido: prefumi édo 
de fi mefma q es mejor q el,o q vale mas,o merece mas:y por eífo no le 
quiere fer fubjeda,ni fe precia de hazer lo q le máda:eíia tal íépa q yer/ 
.rra:grauemite copra fu eftado:en hazer lo q no deue,y;c6tra dios,en no 
guardar lo q el quiere,y cotra fu coíciécia,en dexar loq es obligada por 
íeguir fu apetito y fu vano y errado pareceny por el mifmo cafo ha de 
tener entédido qtodo el tiépo q anfi eftuuiere,biuira co mala cóciecia 
y é peligro de fu códenacio.Y demás defto fi algú otro daño,o pjuy zio 
corporal fe le figüicre,como fuele acaefeer en íemejáres cafos: de fi ib/ 
ia fe puede quexar en auer fido Iacaufa dello, o por no añer entendido 
con tiépo loq deuicra,o fi por ventura lo auia fabido:por no creer q era' 



E S T A D Q: D E :L U A. T;R I U O m O. ¿7.= 
verdad yauerlo'tcnído-en ppóbjp filó ejirédio como dé'uia ppr'np.q^é 
rer fubjécrarfe- a cumplir lo que- era obligada.- Lo qual rodo porque fe 
vea mas clarory porque no parezca que efto que dezimos déla fubjecrio 
que la muger cafada há de tener a fu marido es 'hablar de grácia,o que* 
rer fingir cofas vanas para dezir mal de las mugeres, fera bien que vean 
losquéno'lo;faBen¿to.queáefte propofkodizeel Apoftol fánt Pablo. ?-¿ 6f*¿e. 
Lasmugef esieaíadasféan fúbditás alus maridoscomo á feñor: porqué * 
enmaridó es corno cabera déla muger,anfi.combChrifto es cabeca delá 
yglefia^y el mifmo:és falúador de fu cuerpory por elfo áfi como la ygle 
fia es fubjectaáGhriftotanfi las mugeres han de fer en todo fubjedasa 
fus maridos. Y. lo mifmo enfubftancia dize el Apoftol fant Pedro en fu \ PeÍ5"'- 3-
primeraÉpiftolacanonieájámoneítando alas mugeres cafadas que fean S 
íubdicas y obedientes afus maridpsty que los hpren-y obedezcánJCGmó-; 

anciguamente.Io hizieron-Iasquefueronfanctas': y trae por exemplO'a! 

Sarra fu muger de'Abraham,diziendoqueleobedeeia y horirauá llámlr 
dolemi feñor.Por manera que no fe ha de tener por fábula ni por cofa' 
inuenrada o fingida dezir que la muger cafada por virtud del matrimo* 
nio tiene obligación a eftar fubjecta afuniarido'yaobedeceríe'en todo? 
loque h o fu ere conrfaiconfcienciarpues auemos: vifto que'dende qué-
Diosihftituyo el matrimonio qúifoqueanfi.fuefTe:y queio-mífinonos; 
énfeñaio los prineipesdela yglefia íant Pedro .yiánt Pablo. De lorqúaE 
fe-figue,que las que anfi lo.hizieren acertaránenello,como errarán grá 
uementelasque-hizieren locontrario:porqueel diaque prefumíeré de 
no guardar la fubjection y reuereneia que deuen a fus maridos, y íé def 
preciaren déhazer lobueno que lesmandaren:han de tener porcierto,1 

que aunque el eftado que tienen fea bueno.y figuro para poder faluár-íe: 
ñódo rendrian ellasicon fanacy figura eónfcieneia' fino;con peligro de 
condenarfe por no guardar aquello a que de ley natural y diurna ion o* 
bligadas den de el dia que fe cafaron.' 

• - T R A T A D O T E R G E R O - D E L - M f e | 
mo eftado del matrimomorparadeclarar-ficófifte en libertad de. - ; ; 

quien quifiere tomarlo: o íi es obligatorio para que foiy ; : ? . -
.. gofamente fe aya de toniar.j • : -;;:í.r:nr."t. 

. " . • ; ... -.. \.:_ I RIÍ K:¡y\ 1-0 : . • ' : frh*. 

v.::.a * . . . . . . 



L I B R O P R I M E R O D E L " 1 

C A P I T V L O P R I M E R O E N Q V E 
: fe da la f azon que vuo para tratar de la necefsidad del matrimo 

nk), y del vfo matrimonial. Y fe declara la orden que fe 
ha de tener en ello. 

Aira agora aueraos viíto loq toca afeitado del ma> 
trimohio quanto alas calidades o condiciones que
de fi mefmo üene:y por eftpf era bien que paraco/ 
cluyr la confideracíon dette primer libro, fe vean 
•vhimadam ente dos cofas. Vna es faberfi el matriz 
monto cae debaxo de obligación deprecepro.O tra 
¿es fi el actomatrimoníal q paña entre; los' cafadoŝ  

fe hade tener por buenô o feha dereprouar por malo. Larazom q ay: 
paratratareítasdoscoías,es-muy grande;:porqueayalgunas perfonas 
temerofas que con algurieícrupuló que tienen de confciencia,fiempre 
andan inquietas y deaabridas,temiendo por vna parte que no hizieron 
bie^ en cafarfery por orra dudando del acto matrimonial fi hazen lo q 
deúe.n ep vfarje, P ues como vean qué ya no es en fu maup parrirfe dèi 
marrimoniomientra ¿iuierenry que por virtud del efian obligadas a pa 
garlo.queprometieroh el dia que fe cafaron: es fórcofo que las tales per 
fonasCmayormentefifonmngércs^fevèanmiiycongoxadas con grá 
de afiicion de fpiriru,fintiédo por vna parte la pena que les fariga:y por 
otra viendofe necefsitadasaiapadeícercallando fin ofar pedir anadie 
que las confuele. Porque fila pena es de fe ver ligadas en el citado que 
tienen de matrimcmp:és por demás peníar depoder librarie, pues figít 
derecho.de ley diuina y humana es vn vinculo indiífoluble q no fe pue 
de defatar fino con lamuerré; Y fi es cofa que toca al acto matrimoniai 
de fuyó es tan vérgoncpfa,que ni a quien le duele fe ofa claramente que 
xar por el empacho qfiétemiquiéhadedar el remedio featreue ape> 
dir mas etera informado de la q le hizieré,o Iequifieré dar,por excufar 
el afréra q ambos recibiría. De lo qual fe figue,q rodas, o las mas vezes 
q fobre ral cafo fe procura de tomar parecer de perfonas doctas para Cu 
gutidádde lacófciécia:él coñíejo.p auifoíuélefér iñfrucrucfpdeparte 
de quie lo darpor fer defectuofa, y no bien hecha la informaci©' de par 
te dequié lo pide.Y por euicar ambos eírós incóueniéres fera bié q'ágo 
ra q fe ofrece ocafión razonable para ello íe diga aquilo q conuieneq 
fepan gcneralmenre rodoslos cafados,porque de oy mas leyendo efto, 
ninguno yerre por ignorancÍ2,ni fe vea en trabajo de yr a preguntar a 
otro lo que por fi folo puede íaber fi quifiere. 

7 " Dcftu 

http://derecho.de


E S T A D O D E l M A T R I M O N I O . |"S 
'• r Deltas dos cofas qué agora fe han apuntado para trátarfe dellás: la fe 
gunda que toca al acto matrimonial fe_quedara para el rratadofiguiéte: 
y la primera que toca al eftadodel matrimonio, ferá la que veremos en 
eíte.Cerca de lo qual,dos confideraciones auia de auer principales. Vna 
de la perpetuidad del matrimonio:y otra de la obligación que áy para 
tomarfe,o libertad para no le tornar quien no quifiere. Las quales dos 
confideraciones aunque ambas fean btienas. y muy importantes,, no fe/ 
ran tratadas por yguahporque la priraeta queda apuntada muchas, ve/ 
zes en lo paífado:y con poco mas que fe diga,baítara para dar noticiaa 
todos los cafados de lo que en tal cafo les cóuiene faber paraq no yerre. 

i X : Á . P Í T V L O S E G V N D Ó D E L O 
. que toca ala perpetuidad del matrimonio» - —'-«• 

Refupueflo que el matrimonio es vnefrado^o-cier ' 
t ta manera de biuir) que loshornbres tienen ,;y que 

: comunmente fe vfaen todánacion dé gentes. Por 
coía.aueriguada fe.há de renér,queaquelIo que ge 
neralmenre guardan todos los que fon.caíados: es 

y^P^xa0& cofa que naturalmente leconuiene ai mifmo efra/ 
- ^ í r * — í r f f r ^ do,Y ppr; eííono es en fu mano de ninguno .dellos 
dexarlade guardar. Ypués claramente, vemos quela vnió delmatrimo> 
ñtorperfeuera entre marido y.muger por roda.la.vkia ,defpuesque< vna 
vezie,cafau.Por eftoíe puede conocer queaúquelatal voion proceda 
dehumana voluntad quanto a fu principio-.empero fi la tomamos quái 
to ala perfeueranciaque en eftofe tiene:verfe ha que tiene otra caufa 
mas;alíia que los tiene como ligados para nof e poder partir, ni dexar fe 
drVm>al Otro. :.- "f oiA.P.Sli 10 < '. 
•.- Y;eaa es la. virtud de la Iéynataraí queeftaptántadaen nofetrós: 4'Se*¿-:3 
iaqual-anficomO:inclinael naturalapetitodelosquefécafanparaauer; * * " ú 7 t t ' -
humanageneracion-.anfidefpuesdeauerlos juntadoios mueue ados ****** 
cofas: yna a criar los hijos que tuuier-en, halla poner los en hedad 
perfecta: otra a querer fe aprouechar ambos de h buena compañía 
que fe hizieren: ayudando .fe el vno al otro en-todo-loque vuieren 
me-nefter. Pues como ambas eftas, cofas fean de ranea necefsidad, 
vna para el bien de fus; hijos, otra para lo que conuiene.a fus per/ 
i ' fonas 



;' r$ .O I ^ I B ' R Ó P R I M E R O Ü É L I 
íónb^á-mirmalcy quelos cbligaaqucrerfcbiéafi mefrr.csy a-fus |»ro 
pribs'hi jo^elfa'lcs tiene obligadosá no partir fe el vno ¿el erro mientra 
biuieré,defpuesqúefe vuieren juntado en eftado de matrimonio. Yco* 
mo efto fea cofanaturalydequiennodifcrepael juyzio de la razón, 
antes declara que aníi fe deuede hazer:deaqui viene que todos común 
mente lo guardan en rodo tiempo y lugar y en tedadiuerfidad de-gen/ 
$es.Y fi porvéntura fehallaife que entiempos-panados vuieífe algunos 
que no-guardaron efta ley :ha fe de atribuy r efto,no a bondad ni virtud 
que enello hkieron,fino a pura brutedad en que con falta de razón que 
tenían cayeron,no guardando lo que de ley natural eran obligados, co/ 
movemos que lo guardan todas las otras gentes que fe precian de biuir 
como hombres. Y efta es lá primera fazpn que ay para que entiendan 

_ . los cafados la obligación que tienen de biuir juntos todos los días de fu 
í ¿ Ephe. f. Yida« Y junto.con efta áy.otra efpecial eri ei'matrimbnio délos chríftia/ 

G nosrporque figuníentencia del A.poftol fant Pablo, el matrimonio es 
íácramento cen quien fe reprefenta el defpoforio de Chrifto nueftro 

^ Redcmptor con laygiefia. Y porque efto es cofa que ba de durar para 
v-4.SeK- *™ fiemprejesneceífario quela ymagen o figura que lo.reprefentafporque 
fúf, ti a. n 0 tengafalfafigriificaicioh?)fe conforme con lo figurado rodo lo más q 

pudiere. Y fi lá vidadefte mundo nunca fe acabara con la muerteiel ma 
rrimonio de losehriftianos fuera abíblutamente perpetuo por no falfar 
la fignificacion del facramento:mas porquanto la vida defte mundo es 
tranfitoria que tarde o temprano fe há de acabar, contenta fe la y glefia 
conque tanto dure el matrimonio para efte eftécto de reprefentar. el 
defpoforio de nueftroredemptor con ella mifma:quanto durarela vida 
de los cafados. Ay también otra razón que va fundada en derecho'poli 
tiuo,y es efta.Tódo contraro que fe'haze eonlibre confentimiéto y vo 
iuntad de partesttiene virtud para obligar a los que lo hizieron a quedo 
ayan de guardar durante la tal obligado. Pues como el marrimonio té/ 
ga vna forma de contrato duil con que los cafados fe reciben defupro 
pria voluntad por marido y muger fin ninguna limitación de tiempo: 
eftá cia ro que de jufticia fon obligados a teneríé por tales todo el tiém/ 

• ' : !" poquebiuieren.Yporeftarazonfaunquemasnovuiera)féhadeenteh 
der que el eftado del matrimonio obliga a los que enelbiuen a no par/ 
rirfe el vno del otrom'i poderfe cafar de nueuo mien tra les du rare la v i/ 
da.Ynofolamenteenderechopcfitiuofetienerefpectoaque los cafa/ 
dcsbiuan juntos fin poderápartarfeCporquea efíofon obligados de jn 
fticiá por virtud del contracto que hizieron qu ando fe Cafaron) fino 4 
j unto con efto fe mira, que fi efto no fe gúardáíTé:deiródópereceria la 

republi 



ESTAD O DEL ;MA T R I ^ A N I O. . 49. 

Porque prefupueito que 
algún pueblo,priridpamie.níe refuitay £ ^ r ^ § ^ Ja^u&i^u^Q jo^a^ 
fadpsW^i^ en comparado 
deües,finieflecafo q-no tuuieilèn obligado abiuirjútos roda lavida,!!/ 
n b . q f u ^ ^ 
guiríeyátodoseftosm'alesenpju^ 
deeítoié;pmitieííe. ¿Primeramenrela;perdiciónúeipilújosi porque^ 
viendofelos-cafados.eniiberraddehàsercadaqualde fi loquequifiefe:, 
porla rrñmia razoĥ que i el vno feqaifíeíFe yripprvna parreifeyria el 0/ 
tro podaotraídiziendpquetno tenianiasbbiigacion que el: ydeírama} 
nera(dexandó aparte lo quetoca a la proaidencia diiñna,quefhele pro 
ueer déxeniedio enfemejantescafosjalo menosquanto/fuelle de par/ 
tedelos.padresjriojfepuedeneganquéiiellostuuíeflenlicécia parano 
biuir juntos-fiñoquifieffen^oñornas de quanto quifieflemque feria efioj. 
paraque fus híjosílP feiog^au^en^otèni.endo quien de neceffidadyuief 
ü?.4e mirar por ellos.Y-quando fueífe eaíoqüe mquidoS; jpr indinado; • 
xamrálprócnraífen de les conferii aria vida, guardandoIbsque no.mu/ 
.TÌeffen,nofequerrianfuDJéctara:los trabajos y cuydádosenque fe po* 
nenlos padres poratheforarpara fus hijos para ponerlos en honra y en. 
«ftadojloinas y mejor que pudieren. Y efte.feriael fegudodaño que ref ¡ 
cebirialarepublica,fi los cafados nornujeffen ¡obligacióni de -biuir jun* 
tos rodala vida.Porque anfi- como dexandomorir.fus hijos, feria •caufe-
deladiminucipndel pueblo.5qu.eíuelo primero; anfi rambien -darían} 
.motiuoparaqúefueíreíenM^ 
ner quien mirarle porellps:quedaífenfin'honTa3ni eftado, ni hazieñda,. 
que feria Jo fegundo.El reroerodañoferia:quebiuiendo los calados en 
toda libertad fin tener obligadon de mantener cafa,; ymugerj y hijos:, 
en fu man o. feria£comp perfonas fuelras)ejrar q\y¿aqui,-y -mañana -allí,-, 
como mejor les r^redeiIe¿Y anfi la vÜIâ  odudad donde biuieílen s no-
ios aula de tenerppryezinos-yxmoradores-para.que rnjraS&n porelk-co/ 
mo miembros desaquella cpm«ni;daddQndee# 
ros y camiparu^iquefederendranalü 
de quifierenquando fe les antojare. Ydeíía manera fi queriendofe yr 
los vnos,3os orros.oomo Ubres quifiéífen hazerotro ranto : ya fe. puede; 
verque.taVquedarjalatrfe 
hecha.de losque tenia por fuy os para .foilenerfnhonra, yJU integridad; 
4efu:perfecionwEÍ quarto feriaque filosa 
da la yida,nilasmugeres té^áquifinOTitSÜ*-?.0?^^?^ W¡¡*&1& 
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y.fañotéfcerlas¿y ^ 
quienlés ayadaíféa a:irúrár porfucaíáyy is¡ienes-,y » 
familiá^Qáio lo cieñe 
nmgerésjYfieftò^ 
perder fu honra, por rio tener crùienióiif àflépor ellas:y éllo5(queriendo > 
vfar de fu libercád)prefurmriáñ: dé-bufcár fu contentamiento,-acoíta zt 
geria.Loqual no pcdtià fériìn perj'uyzio:de fus confciencias: y-notable 
dañó délas perfohas arqüíén tocarle: y con muy grande y maniñefto a/ 
grauío de la cóhiüñídád ó'puéblbdórtde biuieüen:pórquánto feria i'rñi» 
pofsibléaüér paz entre éllos,órTendiendó fe acàda páüolos vnos a los o/-
tros:o fe auiá de-afolar el pueblo fivuiéffeñ^de ;eaíHgar- a-todos los- que 
eñéíto erráftemo auian dé biu.ira ley de brutos animales ,haziendó ca/ 
dáqual lo que'íe le antoj aíie,con penfár quepodia falir con ello, fin que 
fiádiélépidiérlécuenta.Y fihalmétej fi loseafados no vuiefTertde biuir 
juntos tódà la vidaycomo agorà biuenpor la obligación q paraélío tíe¿ 
nèn:ni áuriaquién èdificàile cafas denueuo, niquien t^üié^ecuydado' 
dé reparar las que éftánédífióadasmi quié fembiaue los campos,ni plá> 
taÌèyùiaSjnimirafièpofla^o tenerlas-
y íuírentarlas: y mucho menos quién fe quinche ocupar enloscomu/ 
nés oíricios,quéde necefsidad fé rcquieren'para vtiíidad y conferuació 
de qualquiera república concertada. Porque eirá claro que fiendo eílas 
cofas que quedan dichasdé€i meimàs coftofas; y trabajofas: ninguno5 

áüria tan mal mirado qué pudíendo-huenamente excufarfedeliaKquifié 
fé fin caufay fin razortoeu parie-eñeílas. X arifi; vemos que muy- pocos 
délos que erintrosèftàdos'biu 
en querer vfár los tales exetcicios :• lo vnó por ahorrar -dé coila y de tra 
bàjOjlo otro por gozar de fuliber-tad,viendo que no ay cofa que los ne; 
ceífite para auerlosde hazer fino quifieren. Y finalmente porque vien, 
do qué fon fólós,^no tienen con/quien forcoiàméteày an de cumplir: 
veén qué para fe'pérfónaslesbáfta poco cónquepuedan honelraméñ 
tépáfarla vida fin tomar áfo cargo-trabajos ágenos, y cüydados iri) 
frú&aofo's^Lóq^ 
que ni íbñfolosdendé éldiaque té cafan : y por éíto hírí dtfmírár cada? 
vño por fi én lo que toca a fu períóna: y el vno por ei otro, en todo lo 

. que tócáa fu vida,y honra,y al eíiadoque tienen de matrimonio: y ani 
- ¿osjuntos han'démirár por;iúshijos,yfamilia ,y bienes : de tal>máne> 

jfa:o;Ù£]lo£vno5 feañ'bleri criados,-y losotros bien regidos .-.y-los-ór-Toi 
(préfupaéfto q-füéroiiékamé 

. #a^ós^n'tffépie^ gaítados.Yñofclámé 
SS? ; I ' ~ te 



para aprouecbarfe defeenioq' ménefter lostsui^eié^fir^ 

áí oótrárib'¡Y póreftá razón q'los'eafadostieneHé mirar por les bienes 
teporalés para apróüechárfé dellós en vina y -en muerte, y defpués.de 
liiaíertp'steítañ néceísitadós ̂ procurar tiÓ fólamere pbMéf&tt^dacfe ' 
de cofas qfadlmétéfe c5funié,<omófoñ dineros^ orraseofaVqTuéíe 
feruir a cierto tiépOjfino tábié,y mucho mas ̂ curá- de rener poffefsioy 
ríes q pueda durar y conferuarfe por muchos años: para qfi Ics,vncs Te 
gaftaren y cófutñíeiémierraselló's'biueicjúedélós otros- guardádóspa¿ 
ráquáde muriere; Porqánñ^ 
yida defpues dé muertos ellósíáñfi tábie puédáfúftentár:Ia mejnqria- y 
honra dé fus padres con los bienes y haziédáq deílos hé'redarémYéíta 
esla razón por donde los; cafados mas'q otros nir.gunósprcchráh de te 
nercafas,y-poíTefsiones,yheredadescó qpuedabiuir ellos heneflarhé 
te:y conq tenganq dará fus hijos quandó los cafaren, ó q les pueda dé 
xar quando murieren. Y có éíte cuydadó q-eadá y'ñó tiér.édé mifarpor 
ía'eafa,y por fu mugéry bijosrfe conferúa todála comunidad del púey 
h\6 donde los tales biUeñ;Lo qual delródó fépéfdéfia^ fi los eafádós no 

'por lo q 
xecho pcfitiuo5por razón defer el-cc^ttáQoniárnmóníal perpetuory 

•"cienciaquífíeiTen éftar amancebadós:Y porque no hálugar c^eeftóle 
•'diga délmatrimoniotha fe detener ̂ rdertb :

íque.éí-mafnmomo- rió 
conmehbrfueteaobligaálosé fa , 

:vidá en él bueneíradóq tomaron:^que'foñ obligados los c^e no lo fóh 
á dexar las mugéres ó contraBiósy ccnícienciatienen;por no biuir en 
'maléftado,y en tan grande peligródefecondenar por ello fino -fe apar 
tan.Y éílo baile por agora patóq los cafados entiendan la^eVjetuydátl i Ccrk.j, 
<q-él matrimonió tiené^ylá obligación én q4os- ponedé! rW fe'^ártir él B 
'•vno del otro todo;el tiém Maitei. ig, 
íañtPá>ló:ynüeftró-j&de^ ».-.«.̂ ui-.r-;. ... ft 
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:?| ' - ¡nación alfìndet matrimonio.. -. 

fi ^̂ =̂====̂ ¿51 Viendo viftb fumariamentclo- que toca a la peèpetir 
lUtf-'- .. ,^BjM.^À4î93 s i t^ B ^^fi4^agbraque veamos- de Ta o 

• . ¿ " iaççcadque iy pam;riatpmarlp-:,û no qujfieren. Y 
X. •*'•••'• l i - ^ ; ; . ; g j-l.cp.ncluydp eftprene£prefènte:;rrar^otyecfe rejuego-

« ßial,cqmo queda dicho.. Viniendopuesaìò primerp'rpreíupongo vn 
• cofa cònio por fundamento:yes,que va muchoen. preguntar̂  i l todo 

••; ; - ' - tos;ho.rnores.ípn naturalmente, inclinados, al findel'niarrrmonîp : o e 
querer faberíieft;^ 
çiQnCprefapueftç^quéUriene^.o íleftá err.manos de fu liberrad: roma 
o dexar elcate^^^çprqo rnisquifierenä A IaquaEfe'reÍpandeí-¿Quc-

• '* quandopíos,nueu:ro.:reñor.crip,codas.Ias.çpiâs:de.talmaneraJas hizo 
psrfeâas^çalaqa-jVeniu -Finagerqueaunqne el mundo, vuîera de dura 
parafiempre.eri Íami(madiíppíí:ionque agora, riener.no auia necefsi/ 

. dad deinouic ni mudar la primera orden que pufo en ellas >para: auér 
decpnfeniarieyperman Porqueîaçquequifoquedel co 
^ ^ i P ç ^ ê ^ ^ ^ ^ l ^ ? A ^ ^ ^ l f e 5 lôsXpiritus ccleiliales : abfo/. 
|^ t jnts^j^^^^^r^^^en^detodaiçqrrùpcion .Y las que deleié-
lo abaxo fe oontieo.en,çomq fonJos;quacro;çIememos,y codo lo que de 
llos fec6pone:por;feccpiàsque de fu proprio nacuration.corruptibles: 

F / 4 ^ Ï 4 ^ d ^ ^ ^ ^ ^ ^ 4 ^ ^ ^ ^ ^ % ^ p r o u i d e n c í a r q u e l o s elementosCpor 
ftatutkci:». fer. parce?principalesdelmundo) ni del codo, fe mudáñen de.Tus.rUga/ 

,res,ni del todo fepudréíTen corromperparaquecocalméte pereneíTenr. 
.RÓte^uíar.elhorabíedeJecJo que deambas.colas fefiguiria en et'rnurt 
do contralaorden d¿naturakza,y.contralaxonflku.cion.de fu diuina 

• prouidencfa,çonquep^ 
ruralmentelê conuíene^yquíerequépennanezcanen. élpara, íiempre,, 
por lo.qúetocaalaífu^eg^ad/y hermoía. poírñra: del vniüerfó^Mas fi 
venimos.alásQtcasxo^q^eíecornp^ 
tos,porque,ró.das;de fupropriònacuraifon corruptibles, y pudieran ve: 

.... ; ^nirporeJiq^confúrm^ 
' eíto-fif^uina^ 

"; 'ferjîarfë^ 
X'-& J¿rjai:para*queío ^ 
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por cito la integridad y perfecion del mundo viniefle a menos'. Y porcj 
todas Iascófas bíuasfcomo ion los hombres, y todos los otros animales) 
con la vida fe coníeruan,y efta por muchas vias y díuerfas ocaíioncs có 
la muerte vienen a perderlarfué nefceflario que de dos maneras les pro/ 
iieyeffe Dios para quepudieííen dürar,y del todo no fe acabafTen, y pe/ 
recieflen. Vna es dando les a todos natural inclinación có que cada vno 

. procure la conféruacion de fi mefmorotra con que tengan apetito y na 
. rural defleo de la conféruacion de fu proprio generoso cfpecie que cada 

vno tiené,como vemos que las aues íe ocupa en lo que toca a las aues, y 
los peces en lo que es de ios peces: y los otros animales todos en lo que 
esdefupropriolinagedecadavno:yorro tanto es de los hombres. 

- x Y como la primera inclinación con que cada vno en particular prez 
tende coníeruarfe a fi proprio requiera el manrenimiento neceflario, y 
lo que demás es meneíter para fufíenrarfe: naturalmente los mueue a 
procurar el comer, y beuer, y dormir, y defeanfar, por fer cofas con 
que fe conferua la vida de quien y á la tiene. M as con todo efro no eírán 
quietos,pcrquelafegunda inclinación que tienen de multiplicar-fu lí/ 
nage para conferuarlo: los incira y mueue a deflear tener generación. 
Y porque ambas ellas inclinaciones fon tan im portantes para conferua 

' cion délos anímales(la primera para fufreniarfe los padres, y la fegunda 
para multiplicar los hijos q dellos vuicíTen de nacer) foé admirablemé/ 
tedifpuefto por orden de naturaleza, quecada vna dellas auiendo fede 

' poner en ef?ecto,tuuieue anexa ral delectación fenfible: quebafíáfe pk/ 
' ra defpertar y mouer,y combidar al apetito de cada vno déilbs, co def/ 

I feo de las executar,ypcner por obra quando vieíien que les Conuehia,y 
• buenamente pudieflen.Lo qual fi anfi no fuera:por muy cierre fe há de 
tener que vuiera graridifíimo riefgo en ambas coías,aníí en la conferua/ 

' cion de la vida de los que biuemeomo en procurar la multiplicación de 
los que dellos auian de nafcer fiéndo primero engendrados. Y la razón 
cftá clara,porque la experiencia nos mueíira, que quando y ñó pierde 
el güito de lo que come, y beuc: del todo aborrefee qualefquier cofas 
que para efto lele dieren por muy buenas que fean,y de fi.mefmas apa/ 
zibles,y fabrofas. Y aunque mucho le nieguen,y le'combiden con elfás: 

"̂es por demás, porque faírando le la buena difpoficion del güilo ( con 
• que auia de tener natural deleyte en comerlas) no folamente le falta el 

apetito interior para deífearlas: antes le mueue al contrario para áeíet 
charlas,y aborreícerlas. Y en tanto es efio verdad, que aunque vea por 
vna pane que fe pone a peligro de morir por no comer: tiene eíro 

' por menos-mal que cOmér fin gaña,porque faltando efbüén guO 
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IIBRO PRIMERO DEC 
íoqaeae!l3aüiad^ por tormento figua 
la pena que padeíce. Pues fi faltando aquel fenfibledeleyte qué rodos 
los animales tienen en lo que comen,vemos que íe dexan morir, no pu/ 
Hiendo forcarfe a comerlo que no les aplaze: como es poffible quetu/ 
uieran cuy dado de comer,y beuer para conferuar la vida: fino tuuieran 
pórdefpercadordel natural apetito para deflear y procurar lo que les' 
conuenia-el apazible güilo que fe les representa que han de fentir quan 
do comieren y beuierenrf fi vemos que fue neceífárioque efto íe hizie 
fe para que ninguno de los animales fe defcuydaíle en loque toca a la 
coníeruacion de fu propria vida, procurando de comer y beuer, con 
todo lo dem¿s que psra ello fe requiere:Por efta mifma razón fe puede 
ver,quanto mis fue cofa conueniente que el mifmo acto de la genera/ 
clon de todos los animales fueífe acompañado de íenfibíe y natural de/ 
Ieyce:por cuya caufa no fuerte aborreícido,antes fuefíe con rodavehey 1 
mencii deífeado, porq lo primero como es el comer, ybeuer:fon cofas 

^ .que pertenecen al bien proprio de cada vno,que esde canto valor y pre 
cio,que excede a todas las orras cofas que naturalmente fuelen,y deuen 
fer queridas,coni3 es la ¡alud y vida de ios que biuen. Y por efta caufâ y 
"también por nbíerdefuyodañofas:auiamuygran razón para que fin 
otro ningún tefpecto fueííen queridas y procuradas: aunque fueran .áb 
go rraba¿ofas,y con codo eílo vemos que fi naturaleza no proueyera de 
'aquella íenfibíe delectación que el gufto tiene quando anualmente las 
exercica,nrnguno de codos los animales íe comidiera a deífearlas ni pro 
curarlas no ceniédo aparejo para ello,ni fe dieran nada por aprouechar 
fe dellas aunque pudiera, no auiendo cofa que le prouocaCfe a. querer 

" ufarlas por no auerfenfibledeleyce que combidaífe el apetito natural,, 
iricitandoíe y crayédole paraquererlasiLuegobien fe figue, qué el acto 
de la generación, ceniendo como cieñe ambas calidades contrarias a! 
comerybeber,vnadcferdañofoalosmifmospadresfpor quinto en/-
fíaquece ,yconfumela natural; virtud,) otra por fer ordenado: masa! 

' bien délos hijos qué déllós ñaíeen,que délos mifnios que los engendrar 
. có n mayor razori (porque no fueífe dellos aborrefcido por fer penofo) 
\ cónuenfa qué de fuyo tuuieffe anexa tal difpoficion: con q a todos los 
t animales fueífe naturalmente apazible y apetitofo, y efto es.lo qnatuy 

raímentelos mueué a todos en general a querer y prorurar detener hb 
|os,aunquefeacoh detrimento de fu falud,oorq el daño quedeílo teteu. 

\ ' ben con el mifmq hecho: tiene como por iátifracion el íenfibíe conten/ 
' tarniénto que ¿ello fe les ligue quando lo vienen a efectuar. Y aunque 

parezca que tienen razori de fe tener por agraúia Jos porquato elproue 



«ho es de otros,y el dañe luyo:épero mirándolo biehrvér feháj q lós'hl 
Jos no fon-ranéftraños afus padres:qüe el bien que ellos rúuieren, no lo 
aya de efírmarlosmifmós padres por fuyo prcprió. Y defra mañera mu 
dándoles el trabajo que íintieran en la mifma generación fi fuera peno/ 
áa,eh el contentamiento que reciben por íerles naturalméte agradable 
y cudÍcioíá,y juntamente confiderádo que rodo el bien que defto fe les 
íiguéaloshijosjbuelufecomode recudida a fer fuyo délos mifmos pa/ 
<dres:no tienen porque deuan ni puedan quexájíede la mifma naturale 
-za:fi con tan fuerte inclinación los muéUe a todos a defíeaf tener gene/ 
ración pues es cof2 que coriuiene ala mulciplicacion y conieruacion 
dclascofasbiuas.El qualaperit© tan naturales en ios hombres como 

.en todos los otros animales/aluo que ay efta diferencia erít'i e ellos, que 
en el hombre,anfi efta como todas las otras naturales inclinaciones efta 
lubjectas" aláraíon quanto aponerlas eri eftedo: aunque no lo eften, o 
no del rodo quanto afus primeros mouimientos, y por efta caufa quan 
do fe determinare a querer las poner por obra: có ella mifma les puede 
poner taifa y medida quanto al tiempo y lugar y medo: y las otras cir/ 
cunftancias que parefeieren fer conuer.ienres,para que fe ter ga por bie 
hecho lo que hizieren,por fer conforme a razon3como veme s que fe ha 
ae cerca del comer y beuer,y otras cofas femej antes que fuelen fer me 
didas y regladas figun razón: no obftanre que fu primer principio de 
donde proceden fea la natural incHnac ion que ios mueue y trae a que/ 
rerías,y procurarlas. 

Y déla mifma manera q eítas cofas cj fon proprias y pfcnales ce-ca/-
da-vnOjVan regidas y moderadas por la razen para qfean bien hechas,!! 
gü cóuiene aladignidad del hombre:anfi tambié quifo Dios r.fcfcñor-
ql apetito natural qlos hóbres tiene de auer humara generació^no fuef 

- fe libre y fuelto eneírcomo efta enlos otros animales q fclamere fe mué 
ue por el ímpetu de la natural inclinació:fin poder la refiftir, ni íáterla-
moderar.Porq fi enefto fe-cóformára.cÓ eIlos:fuera muy gradeigr.cmi \ 
«ia y defhóñra fuya, por cuya caufa perdiera roda fu grauedad,y hcr.cf/, 
-tidad,y por tato cóueniaq en eftecafo mas q en erro fuelle tan bien • 
mirado,que fatiffaziendo por vna parte a fu natural apetito: por otra; 
no perdieffe la honefta reputación de fu perfcn3. Yporeftofuearfi 
ordenado de ladiuina prouidencia, que por quanto el hombre f rey. 
nxendo lumbre ce razón) aüiá de fer conftiruydo por fe ñor de les 
otros anímaies:cónenia que rúuieffe ral modo en vfar deaqucllas cofas 
en q esfemejantéa eilos:q porferbien hechasy regladas figun razcmfc: 
gieflfe cláramete la difereciay grá vétaja q auiadel a ellos: por donde 
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con taüfá razonable era bien que les fuetTe preferido. Y porque entre to; 
das Jas cofas a que el hombre naturalmente es inclinado, la que ponien 
do fe en efecto deue íér mas mtradaCpara q de nadie pueda fer reprehea 
dída)es la inclinación natural que tiene de auer humana generación: 
fue necesario que para cumplir por vna parte lo que es de naturaleza,' 1 
y para no exceder por otra los limites de la razón: fe le pufieíle orden y 
regia a efte natural aperito,con que de ralmanera fueífe moderado col 
do lo que al tal erTecto pertenefce:que dendelo primero nafta lo vltimor 

ni aya cofa de que D ios fe tenga por deferuido: ni menos quien la hizic 
re fe deua tener por culpado. Y efta orden y regla es iá que por virtud, 
del matrimonio fe tiene y guarda entre los cafados, donde todas las co/. 
fas que para effectuár efto íé requieren,van ordenadas y bien diípueftas. 
dende la primera que es elegirfeambos por marido y muger: hártala 
vltima que es venir a tener hijos de bendición conforme a la ley natural 
y diuina. Y por efta caufa entre los cafadosfolamente es tenido efto por 
bueno y por figuro y aprouado,y lo que fuera defto es:de todos es teni/ 
dopormiloydeflioneftoyfeorycomotalesde todos generalmére a/ 
borrefeido y reprouado,como cofa que va fuera de orden de naturale/ 
za, y no guiada por el camino de la razón. 

De lo qual fe íigue,que fiendo cofa clara que el primero y principal 
fin para que fue de Dios inftituydo el matrimonióos la multiplicación, 
y conferuacion del linage humano, yá quequifo poner efto en orden, 
de naturaleza:por el mifmocafoconueniaquepufieffeen todos los ho/ 
bres aquella natural inclinación con que efto fe auia de efectuar: como 
la pufo en todos los otros animales para conferuacion de fu próprio h> 
nage de cada vno dellos. Saluo que áy efta diferencia: que por quanto' 
ios otros todos (fuera del hombre ) no alcanzan lumbre de razón con 
que fe puedan regir afi mefmos,y ordenar fus obrasdas mifmas incliná/-
ciones naturales que Dios les puío,fon como leyes, o preceptos de na/ 
turaleza porquien fe han de regir para que no yerren. Mas el hombre 
que por virtud de la razón tiene feñorio de fi mefmo,y de fus cofas: no 
eftáfubjectoafeguir forcofamepte el impetuofo mouimiento de las 
tales inclinaciones,aunque las tenga como ellos, finofolamente le es 
dado fentirlas,por fer cofas nacurales,y fer moleftado dellas, por razón 
de la dañada concupifeenda que en nueftra carne fue fembrada por el 
p2ccado:masnilovnoniiootroes bailante para priaar al hombre de 
fu líbertadjConquefiguiendo fe por razón pueda moderar las: figun y 
quanto,y como viere que le conuiene para el bien de fu alma, y figuri/ 
dad de iu confeienda. Y con efto. íe.refponde.ala primera de las dos 
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' dadas que al principio, dê e. capitulo fueron propueftas,para, fer íu/ 
ccfsiuaraente declaradas. . 

C A P ' I T V L O . H I L E N Q V E S E T R A 
ta de la feguridá duda: para faber íi el eflrado del m atrimonio cae 

debaxo de obligación de precepro: o íi confifte eñ líber* 
tad de quien lo quiíiere elegir?. 

Iniendo agora a tratar lo fegundo que arriba fue propuéO 
coparaíaberíieleftadodel matrimonio tiene forcpíaoj' 
blígacionpara tomarle,o íi eftá puerto en libre eiecion de 
quien por fu fola voluntad lo quiíiere efcoger: prefupon/' 
govnacofa,yes.Queennombrede forcofa obligación: 

fe puede entender vna de dós,o alguna natural inclinación que el hora/ 
bre tiene,Ia qual forcofamente há de feguir: o alguna coíá que le es má 
dada,la qual de necclsidzd le con'uien e guardar. Lo primero fe declara 
en aquellas cofas que abfolutamente íe requieren para conferuacion de 
la vida,agora fean buenas para procurarlas], como el comer y beuer: a/ 
gorafean malas para guardarfe dellas, como fon los peligros maninef/ 
tos de donde fe íiguiria la muerre,fi con coda düigécia no fe excufalfen 
como echatfe de vna torre, o cofas femcjantes: que en ambos cafos es 
•obligado el hombre de pura necefsidad a feguir la natural inclinación 
que tiene:anfi para cóíéruar la vida,como para guardar fe de la muerte.' 
I,o fegundo fe declara en todo aquello qu? al hombre le es mádado:por' 
quien tiene authóridad para compellerle a que aya de hazerlo aunque 
no quiera,y defta manera todo lo que fe manda por virtud de algún pre 

-cepto-.ciene virtud para poner al hombre en obligación de guardarlo, 
fo pena de pecar en ello fino lo guardaífe. Viniendo pues alpropofico 

l para refponder alo que fe preguntado primero que digo es, que fi habla 
mos defta fegunda obligado q es por yia de precepto: la verdad es: q el 
eüado del matrimonió,anadie pone en riecefsidad de íe tomar fino qui 
fiere.Y la razón eíiá clara porq aqllo q no cae debaxo de precepro:no 
pone al hobre en neceísidad de guardarlo aunq no quiera, efio es porq 
el día q no eílá vno coartado a hazer lo q le mádan: tienejibercad para 
hazer en cal cafo lo q por bie cuúicre. Pues como romar eftado de ma> 
trimonio fea cofa q no eílá mádada por precepro de ley diuina ni hu> 

í mana:claramenrefepareíceqanadieponeenobIigacio de temarlenü 
q no quiera:fino q folaméte eílá pueflo en eleció dequié por fu propia 
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y libre voluntad quiíiere efcogerlo, y tomarlo parabiuir en el. T q fea; 
verdad que no áy precepro de ley diuina ni humana con que los hora/ 
bres fea obligados a cafaríeípuede fe ver por eitás razones. Prirneramá 
te prefuponiendo que la ley diuina es la que nos es dada en la fagrada ef 
criptura:anfi en el viejo como en elñueuo teftamenro,y las leyes huma 
nasjtodasfecomprehenden en lo quefedize derecho poiitiuo. Y por 
que efte fe diuide en dos?vno que fe llama derecho canónico, otro que 
fe dize Ciuil,o íecular:auemos de entender que todaslas leyes humanas 
que generalmente ion obligatorias: pertenefeen a vno deftos dos. Por 
que,o fon conftituyeiones ccelefiafticas ordenadas poríummos pontifí 
ces,o eíhblefeidas en losconciliosry todas eífas perrenefeen al derecho 
canonico,o fon ordenanzas fecukres que pertenefeen ala buena gouer/ 
nación déla republica,y ion hechas deconfejo de fabios, y con autho/ 
ridad de emperadot es:y eftas fon las que dezimos leyes de derecho cu 
tuba diferencia de las que fe llaman canónicas por fer ecclefiafticas. Có 
cite prefupueito fe forma la primera razón defta manera. Si vuieífe zb 
gun precepto porquien ios hombres fueften obligados a cafarfe: íiendo 
de derecho diui'no,auia de eftar en la ízgrzdz eferiptura, y fi fueífe de 
Jéy humana: auia de eftár en derecho pofitiuo,agorafueíTe canónico 
agora fueífe ciuil. Y fabemos de cierto que no áy ral precepto en toda 
la fagrada eferiptura con que generalmenre fe mande a todos los hom/ 
bres que fe cafen,ni menos lo áy en detecho pofitiuo ecclcfiaftico,ni fe 
glarduego no eftá nadie obligado por via de preccpto> a tomar eítado 
de matrimonio.Pues q fea verdad q no áy tal ptecepro en toda la fagra 
daefcriptura:puedelo ver muy claro quien quiíiere ponerle al rrabajo 
de leer la toda dende el principio hafta el fin,porque es ciertp que aunq 
•muchas veres ía quifieífe paflar con reda diligencia y cuydado: tampo 
co lo podría hallar de la poftrera cerno de la primera: pues no feria pof 
fible hallar loque no áy.Y fi alguno queriendo ahorrar de rrabajo qui> 
fiere fcguirfe por razomíariffagafe có folo cfto,que fi tal precepro vuie 
ra en la fagrada efcriprura:es impofsible que los laneros, y los orros cz» 
tholícos doctores quecon tanro cftudio procuraron de leerla, y decía/ 
rarlamo hizieran memoria del.auifando del lugar donde eftaua, para cf 
todos lo fu pielTen,y del modo con q fe auia de entender paraq no errai 
fenry de ía fuerza que tenia p2ra obligar a tcdos,o álgunostparaque an 
fi lo cumplieífen,y gúardaüen.Y pues no fe ha hallado hafta óy que fan 
¿to ninguno,F.i doctor catholico hizieíi'e memoria del tal precepto, di/ 
siendo q de derecho diuino fuellen todos obligado; 2 romar eírado de 
matrimoniólo efto fe puede fatifíazer todos los q fon chtiftianos para 
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tener por cierro q no le áy en roda Ufanera eferiptura. Lo fcgúdo có q 
efto fe prueua,es-.q íi fuelle verdad qde ley diuina fueífen rodos.obliga 
dos a caí arfe por virtud del precepto co q Dios lo midaua-.íiguirfeya cj 
todos los q de fu propria volutad no lo hizieífen: pecarían morral-néte 
por no guardar el precepto diuino.como pseán los q quebráis oualquie 
ra délos otros q diosticne mádados,y pueftos en íu ley. Y venios q de 
zir efto es cofa taifa en parefeer de fabios,y nofabios, y es opinión here 
tica en juyzío de la ygleíia por fer derechamente contra lo q nueíTro- ve 
dempeor díze en el euágeIio:hiego falíb es dezir q el eftado d ¿i miza/ 
monío tiene obligación de precepto de ley diuina. Y/que efto fea contra 
lo que dixo nueftro redempror:parefcefe por lo q eferiue. fancMache© 
alos diez y nueue capítulos: dóde refiriendo lo que nueftro Rcdemptor M«tfc«. 
auia dicho alos Phariíeos cerca del matrimonióle como no era licitoq B 
el marido dexafeaíumuger,finoíolamenreen caíb que ella comeriefe 

. : .adulcerio^uele dicho porfusdtfcipulosrfi eíío fehá de guardar derla ma 
ñera entre el marido y fu rouget: no es bien caíarfe?Aefto refpondio 
nueítro redempror^iotodos reciben efta palabra: fino aquellos a quien 

. es dado:quetiendo íignificar en eíto,que biuir ios hombres fuera de efta 
\ do de matrimoniomo es cofa general q ue conuenga a codos: fino efpe/ 

"ciaí don que graciofamente es concedido a algunos, y por elfo conclü/ 
yo diziendo,q quien pudiere, y unciere de fi que puede íalir con elIo:q Mi*B* 
Ío,haga,y quien no:quelo déxeyfe cafe.Delasquaíés palabras fe forma 
la razón defta manera,no podemos negar, que dexar vn hombre de ca> 
Carie por feruir a Dios:es mayor bien que fer cafado.Efto fe prueuajpoV 
que de dos cofas que fon buenas,aquella fe há de rener por mejor: que 
es mas ardua v diriculrofa,y es anfi q dexar de cafarfe por feruir' a Dios 
tiene mayor cfificuitád,y por eífo no es pararodos,firio fblamence para ... 
aqílos aquien es dado,como nueftro redempror dize:luego dexar el ho 

\ brédé cafarle,mayor bien cs,y cofa de mayor virtud que fer cafado. Y 
. fiendo efto can conofeida verdad que ninguno áy que ñola enriendar 
Impofsible es que ayadiuino precepro con que fe mande que todos fea* 

: cafados.Lo vno,porque fr cal vuiérarquantos dexáran de cafárfe,pecárá 
mbrralmente,por no guardar,ni obedefcerlo qne Dios mandaua. 
Lo o:ro porq fi cal obligación vuiera para que rodos vureran de fer cafa 

- dos-.ninguno cuuiera licencia para feruir a dios en otro mas aleo eftado ,' 
cj el del matrimomofeomo es el délos virginesy continentes )por no 
yr concra el precepto diuino,y que efto fea farfo:parefcefe claro por lo 
q nueftro redépeor dixo en el mifmo lugandonde auiédo dicho q algu ltiias, 

' nos nafciexQ impotéces pa fer caíados,y otros qfon hechos inabiles por 
. _ - artificio 



artificio de los h ombres,y otros que d e fu propria voluntad renuncian 
la abilidad que tíenen,nó queriendo caiarfe por amor del reynode los 
cieIos:cóncluye diziendo.Quc efto quede en elecion de cada Yno,para 
que lo haga quien pudiere,y quifiere:y quien no, que lo dexe. 

De las quales palabras euidentemen tefe facan dos colas. Lá primera 
que qualquiera que por amor de Dios quiíiere no cafaríédibremente lo 
puede hazer fi entiende q podra íalir con ello.Xa otra qUe fi pienfa que • 
íe feria mejor cafarfe:tambien lo puede hazer pues no áy cofa que lo eO 
torue.De lo qual fe figue que ambas cofas eftan pueftas en liberrad de 
cada vno:anfi el ca{áne,como dexar de fer cafado rfaluo que la vna es 
. mas facilpara poderfe lleuar,y por elfo la liguen muchos: y por fer Iá 
otra dificultofa:fon pocos los que pueden falír con ella, y por eílb aunq 
fea de muy mas alta pérfecion y bondad: no quifo nueftro redemptor 
que fuerte obligatoríarfino que quedaífe al efcoger,y libre voluntad de 
cada vno. Luego figun efto,falfo es dezir que el eftado del matrimonio 
tenga obligación de precepto diuino para que todos áyan de fer cafa/ 
'dos:pues figun lo que nueftro redemptor dize. Quaiquiera que no Jo. 
quiíiere fer por amor del reyno de los cielos: liberrad riene para ello. Y 
fi es verdad que cada vno riene licencia para cafarfe,o no cafarfe}como 
:mas quifiereduego heregia es manifiefta dezir que áy precepto diuino; 
-conque cfté mandado que todos fe cafen aunque no quieran: pues feria 
efto contraía verdad delEuangelio,y contra la doctrina expreífade 
', nueftro Redemptor. 

Ytem fi vuiera precepto diuino con que todos fueran obligados a 
,'cafarfe:eftofolo fuera bueno:y no hazerIo,fuera malo. Y vemos que el 

l "Apoftol fant Pablo dize:que es bié excufarfe el hombre de tocara mü/ 
l ,€¿ Ce.7 .'genqueriendo fignificar que haria bien en no cafarfe. luego es impofsif 

* -hle que el matrimonio eftc mandado a todos per precepto diuino: 
. auricj no efré defendido al q de íu libre voluntad quiíiere tomarlo. Yté 
"pormuy fancta q fea vna cofa,no íe puede dar a nadie por confejo q la 
: haga:fi es co tra algú precepro diuino,figú lo q eftá eferipto: q no fe há 

id Rema. 3. ¿ e hazer males para q v égá bienes. Y vemos q el apoftol fant Pablo di» 
B ze q dá por cófejo a los q quifieré permanefeer virgines^q lo fea en bo 

Ued C0.7. r a buena,q anfi le parece a el, aunq dios expreflfamére no 10 aya máda/ 
P* do: luego esimpofsible que aya precepto diuino por quien fea'alguno 

obligado a tomar eftado de matrimonio aunque no quiera, porque 
• .jen. cafoque fea verdad f- como lo es )q cumplir el hóbre lo qesdecoy. 

. fejo fea mayor bien q eotétarfefoiaméte có lo q es depreceptoCcomo 
es mejor oyr mina cada dia,q lolamére los domingos y fieftas) empero 

no feria 



E STA'D.O, D E S M A T R I M O N I O . $S: 
ívo feria biendexár de ^^3^Í^S^l^S^^^^^^i^^$^^Í 
píir fu voluntadenaquellqqueno es- deopilación ftór'muy&n&^yij 
bueno que fea. íportanrorio hájugax que fepueda dar corrféjpjque; 
fea bueno^ír es.eontraalgun precepto obligatorio: mayormente (íes di: 
uíno.Luego esimpofsiblefi ral precepto vuiera conque todos fuerana tbident'.g» 
obligados a cafaríe:que el A poílol fe acreutera aperfuadir por;yia; de.có ¡ 
fejp a que tomaífen J* ios que quiñeíén.) eftado decotinericia virginal j : 

Lo qual hizode. hechô no cpntenrandoíé condezirque liarían-: hit: los; 
queanfilobizieñen:Íinoafirmandbque harían mejor enefto,.queno-
ea.caíarfe,- '^0¡¿^^^^^^^^Í$S^^^^3ík € n la fagrada; 
efcrjptura con que rodos fean fprcojamenre obligados a cafarfe % pues\ 
en ella mif ma ay coníé jo raiudable'para dexárfede cafar.losquequifie* 
ren:y para tomar eftado de coririnertcia virginal losque pudreren. Y de 
zir lo conrrario f̂eria.derogar a la verdad, y authoridad de la fagrada ef/; 
criptuta: pues no fe podía excufar la expreflacontradicion^ 
lo vnoalo otro:vramanirTeftá-raIfedadque fe hallaria en la. ynádelas-
paries:prefupuefto que yuieífe el ral precepto. • 

Con efto que queda dicho íe.parefce claramente que no ay precepr 
to diuino en toda ía fagrada efcriptura,con que fe mandeque todos los ...... ¡ 
hombres ayan de fer cafados: como tampoco leay paraefroruar o pro/ 
hibir que no fe puedan cafar ios que quifieren.; Refta agora que veamos 
fi por ventura lo ay en derecho-pbfirinpíyparaqueíéyea quenó^decla 
rafe defta manera.És cierto que no ay tafprecepto en derecho canoni/ 
co,ni ciuihcomo esmanifíeftoa rodos aquellos que con eípecial cuyda 
do,y con todoeftüdi'bíeexercítan en querer íabéríos- para aprouechar 
fe afi,y a todos los q en algurt cafo tuuíéren neceísidaddeiros: luego no -
le ay en derecho pofitiuo,porque fi fo vuíera:fmpofsibTe és qüeaquellor 
que los tratan acabo de tanto tiempo no ío vuíeran hallado: ydadp aui/-
fo del a losque no lo fabiamy pues hafta él diade óy no íéhalía que nín : 
guno de los doctores que los enfeñaromni délos que dellos los aprédé 
de nueuo,áya topado con tal precepto que eftu uieíTe eícf ipto en dere/ i 
eho;C"anopico,niciuil:Luego;por^^euident.eeofarfedéué tcnerque no íe . 
ay .Y" viniendo en particular al derecho canonicdCdpndé eftan las, leyes 
ecclefiafticas,porquié fe rigelá vniueríal yglefia)parece que noay eneí 
tal precepto con que rodos fean obligados a cáfarfe:por tres cofaf. Vna 
porqueíi! talpreceptoyuíera^la mrfmayglffia compelliera afodosque 
Éécaíaránpomoles compelle a.'que".guardén los otros preceptos ecdej» 
;fjaftieos;Q ttá^pprq ue-fi todos fueran obligados a cafarj^déltodo-pere 
aeraeleftadb qcclefia^ 

tes; 



fia que rnüehds n poraqüe' 
. Jiás'vias v'módós que fuele proceder contra Tes rebeldes que nó quiere; 

• • ' obedece r lo q éllaiñaridayq'ésponiéndoles cenfuras por aurhoridad de 
iosperlados-jY reprehendiendo los publicamente por mano de los prc 
dicadorés,y cáftigarid 
vemos claramente q;tiadadéftohazé,pdrq a nadie manda q fe cafe fino 
quifteremi anadie deñéde q fea clérigo,*»religiofo, ni qdexe de tomar 
el eftado. q mas'le ¿gradaré fuera ^Ba t j rum^p^^^ ' t á l ^^bÚ^ó l l 
ni procede contra los"q nó Ce cafan para cp^Herlésqíé cafen aunq-no 
quieran:LuégO figuefe q no ay raí precepto en derecho canonico,qpó: 
ga a nadie en hecefsidad de cafarle contra fu voluntad.. Y q no lo puede 
auér en derecho títíil: páféfeefe por dos cofas.- Vna porq fi tálprecépit^ 
vuierajfuerá en mánifíéílo perjuyziodela chgnidaddé'layglefiaporint 
pedir el eftado de los eclefiafticósjy contra la perfécip'ri dclá réKgion 
cbriftiana,por eftoruár el eftado délas rejigicnes,y délos otrosq biueri' 
bie fin fer cafados.Otra porq deróga'ra alcofejo del apoftol fant Pablo 

uCcvin.'j. có q tieneper mayor bié el no cafarfe, y mantener caftidad, y vírginíy 
G dad,q fer cafados.Yportato el ral preceprofi lo vuierajfuerainjuftoy 

" ^ ; . C - A P I T V L O . . V . E N . ' . Q V E S E 
. declara que el matrimonio-es dé ley natural. Y quando, 

o de que manera pone alos hombres en obli 
pación de fercafados;: ;,. -

tOr lo q queda vifto haftá agorá,fe pafefee clárarñe 
[te, q el eftado del matrimonio anadie pone obliga* 
ció de romárIe,porviade precepto qféáléy diuina 
ni húmanary por eífo norefta otra cofa para dar cu 
plirhiéto a eftaconfidéració:fino folaméte verdes 
de ley natural? Y q tuerca tieñepara obligar alos hó 
bres q fe cafen? Quátoalo primero,dexadas todas 
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aqlioq'cacde^^ 
mifmaiéy de naturalezavEftofépraéuá^porq con las tales inch^zúgj^'^''^^ 
nes mueuela mifma naturaleza el apetiro'de quien las xieneijadeífear a T l 1 ' l % 

Ibbuenoquelésconuierie,yahuyr'y aborrefcer aquello que íes podría.. W <c7P0rei 
fer dáftofo,oomp vemos que naturalmente laoüejahuyedel. lobo, por> 
laeftimacion que tiene del como deenemigbryelcorderico llama áfti. 

¡ánfique 
cion del hombreaigueíe luego^quees cofaque perceneceaíéy harurai;: 
Y-que fea'verdad quéelhombre naturalmente esinclinado al matrimo.;... 
motparefceíeclaro por dos cofas. Vna es mirándola grande, multitud, 
de gente qué en todo tiempo y lugair biuen en eñe eftado, lo qual es de 
creer queno lohiziéran^mayormente viendo ios • trabajos-que'íúelen Zh 
caefceca losque fe cafamfíno fuera figüiendo el impetu:de la natural, 
inclinación ¡que los müeue;y los atrae para ello; Otra; eŝ confiderando j t^^ 
Io's:dóS:nnesprindpálesaq^ • 
vno que toca al bien délos hijos para tener los,y criarlos: el otro que es! 
paraaliuio y coníblácionrdelosmifmos padrestporquebiuiehdb juntos 
como buenos C2Í2dos:cadaqua! deiios tenga énel otro,lo que por fi íoló: 
no pudiera tener.Pues como ambos eftos fines (• que fe pretenden é'n el 
matrimonio) fean tan importantes al bien y vtilidad de naturaleza 'hVf '' ' T" : c* 
m2na:el.vno(rq.ue es tenerhijos^paramúlriplicaciony eóferuafcion-dél •" JV 

mente fe parefee la razón qu'eáy, para que los hombres figuiendó.la iny 
clinaciomnatural: que.tieneh a entrambos los fines del matrimonio, 
quieran losniasdeílos fer cafados ,ar.tesque-elegir ni romár. otro riiny 

. gun eítado pormuyhueno,Yfancro quefea, porque para los otros, no 
tienen: mdó;jaqnella.natur^ y tan vehemente 
coma para eimarcmoniOiDe dodé:cláramete fe..pareíce^q fiel rnart¿> 

. iheniésquahroafuprincipioeftápueíloeoordencenaruraleza:dado 
qüe^ahróaíaéxecuciqnde lo.poner enefteéto. efte.en libre voían? 
¿ad dolos <piefe5eâ Ó5 con -gran razortfe,díze .que esdeiéynaturaf: 
pues fevmimia naturaleza mueüe.el apetito de ios qu&eligen aquel 
eftado¿íiquenaturalmenteloquierañ,ylo procurenrcbnia-naturalanV 

. clinacKaquepam-;eÜQ.riéneíií:. áo) íi¿nto^íw.diífi<Sswi?éS 

.aombreeñen^ícafo^ (.quiero -¿^}f^c^á^&gu^dfPq^^ 
2--'-rn ' • ' * *" " \ " cafarfe 
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*;•'• ' ' ¿afarTc,ono}corr|p;m 
i : -" -•• rascón quefor.cofamenr.e fe ayañ decafar .rodos aunque no quieran*. 

; " p^rarefponderaelt^ ^na 
' - 1 cciacproór^rm^ 

breenvnadedosmanerastp cqmo¿cjdfaqueabroluraraente.conuiene.: 
alhfende cada vno en particular: y enxalcafo ninguno fe puede.excu¿ 

• Jar de feguirla raiinchr}aPÍon,pprqueescofa que porla nüíina razón q 
.eonuieñeáyno,cóñuíené.aípdos:yp^^ 
parapbljgar iaynoreña mifma rieneparacompeHer atodosquébagan 
otrp,tanto,Conio vernos queacaefceenla inclinación y cuydadoque. 
jcadavnoriene.de mirar por fu períonaen loque tocaaJácorkeruadoñ 
de mpropria yida*Jnfi en procurar lo que para eiioesneceífario:como 
es todo acuello que jjírequiereparafuftentaciondel cuerpo:como en 
Jiuyr.de fódo aqueiioqu.e le podia poner en peligro de perder fu faludy 
ymasírcontierapPjyíeri diligéciano fe guardafelaqualindinacion; 

' TJoríer.cpfa que cpnuiesealbien.de cada vno por fi.-ygüalmentejfehay. 
lia enrodos^ydeíamifma manera que forcófamenre obliga a cada vno 
enparticulac.pbligaa.cpdpsa.que generalmente láfigan y la guárdéiv 
jb pena quep.ecanan grauifsimamenteíi por fu culpa fe dexaífen morir 

- pudjeñodlobuenamenteexcuíar con hazer aquello aquenaturalmen* 
¡Dea r̂/d». £e£on pbligados^Ocramaneradeinclinación ay, con que naturalezain 
Vltfttpra. xlinaátWmbjenotantoamirarporii:quanro.porlo qué conuiene al 

* trti.u jjjendeotros;ycomofeanjnuchascofasydiferéceslas que ferequiere 
paracmñplircñlbqueháme^ 
cierto jquearifi como rodas no-fon para todpszmfi no fon todos para ca 
da vnadellas,fino las vnas páralos vnos:ylasjotras para los otros: y po 
leífoenfemejantéscóíasqueelhombreh^ orros, 
6dealgUrucomunidaddonde.biue:natufalezano mueue a rodos de 
•*namifma manera:-ni conindínadonforoofaquefe aya-.de renerco/ 
*nopor ley: prccepriua,yc^hgacbriáifinoálosvnosinciina a vna cofa 
y amsocrós aotra:figunla complíxion ,-0 propria condicion^é cada 
•vnó.Y anfrvemos queen Vnacradaddcindetanra midrícud de -oficios 
ha deauérparaqueho tengafalta:vnosfedan alascofasdel campÓ4o> 
tros,alasquefon méneíterdentxo delbs muros. Y como quier que ta? 
-dos fean hornbres,y eneftq íéanfemejanteslos vnos alosocros:vémos 
porotraparrequan diferentesfon en las inclinacionesnaturalesquera 
iu^ronparaélegírtan^ Y.delámiímapraanerá'fé há de 
ientenderfinelprorjojitojqueporquárpelmatrimonioescomovn cfB 
^oáe^o^ale^daá^dét y •p£dén'ado.parabieñ deftamúltimd^quella 

mamos 

http://jcadavnoriene.de
http://Jiuyr.de
http://cpnuiesealbien.de
http://enparticulac.pbligaa.cpdpsa.que
http://aya-.de


friamos todo el Iinage humano) y por orra parte vemos que para fu per 
fecion defta mulritud,o comunidadmo bafta que todos íean cafados pa 
ra mulriplicar lafporque efto no-excede la calidad délos ocros animales 
en procurar de tener hijos ) fino que también fe requiere que aya otras 
maneras de biuir conque los hombres puedan por diferentes maneras 
aprouechar ala dicha comunidad,biuiendo bien fin fer cafados:Por tan 
to auemos de dezir, que la natural inclinación que los hombres tienen 
para cafarfemo es obligatoria para que forcofamente la áyan de feguir 
codos los que la tuuieren,fino íolamente fe hade entender que la ral in 
clinacion por fer como es buena,y ordenada naturalmente a buen fin: 
por eífo falúa de roda culpa a quien figuiendoíe por eila quifiere fer cafa 
do.Y no folamente lo podrá hazérfin culpa:fmo liciray honeftamentc 
por íer el mifmo eftado del matrimonio liciro y honefto. Empero de 
tal manera fe ha de tener por.bien hecho de quien por fu voluntad lo 
quifiere eícegenque no fe condene por malo quien por ctro mayor bié 
io quifiere dexár. Lo qual íe puede entender porfemejarca de lo que 
palfa en vn exercito quando eftá bien ordenac'o,dcnde es cierto que to 
dos en general defl'ean el bien comú de toda aquella multitud que efiá 
alli juntos: y todos procuran cada vno por fidehazerloquepudieten 
para coníe;uarla,empero viniendo a mirar lo que cadaqual haré por fu 
parte:verfe háluego quan errada cofa feria íi rodos fe ocupaífen en ha/ 
zer vna cofa fola auiendo necefsidad de otras: o en querer todos yfár vn 
oficio:fabiendo que fen menefter muchos. Y por efto a la prudencia del 
capiran generalfa cuyo cargo es gcuernar el exercito,) perrenefee, que 
conofcidala difpoficion y abilidad que los vnos y los otros tienen: acá/ 
da vno ponga en aquello que buenamente puede bazer, y anfi vemos q 
vnos íiruen a cauallo:y otros a pie:y entre los de cauallo:vnos fon kom ' 
bres de armas// otros gínetes, y entre los de pie: vnos fon artilleros de 

' artillería grueíla,otros tiradores de arcilleria manua!,orros fon piqueros 
y otros alabarderos:y algunas vezes áy tiradores de honda,y flecheros, 
y ballefteroSjfignn fe viere que conuiene. Y con eftos que fe ocupan en 
peleanáy orros que entienden en llenarles de corr.eny orres que tienen 
inftrumentos para llamar la gente,y para animar los que pelean. Y aun 
que eftos no peleen actualmente con las armzsmo dexan de hazer guer 
ra alos enemigos enfu modo,o proueyenco de lo neceflário a los fuyos 
porque no defmayen,como hazen los vncs:o animándoles con !osinf> 
frumentos que tañen,porque mas fe eífuercen:ccmo hazen los otros. 
Pues fi venimos alos oficios diuerfos que fon menefteren vn exercito: 
claro efta cj vnos fe requieren para aflentar el campo:y otros para hazer 

h U guarda 



• ,Q \ LJrVRO P R I M E R O D E 15 X2 : 
aguarda defpues que eftuuiereallentado: y v.n¿shándé.ier éfpías para 
>.faber(fi pudieren) lo que acuerdan de hazer'los-córranos: otros han cíe 
rfer corredores paradefeubrir lasceiadaŝ y para-afi gurár el campo. Y dé 
jtro del miímoexercicoCquaridoporfergrande)cOnniehequcfeadiuidi 
do en muchas partes:es menefte-r¿que'-en cada ynadéllas paraq fea bié 
regida.áyaíu eípéciai.eapicarijaquien todos-obedezcan: y fu alférez qué 
41eua la vahderá que todos han de feguir: y pérfortas íeáaladás que ten* 
-gan cuydado de guardar la para que no venga a poder de ios enemigos: 

' : y otros muchos officios que no fe pueden exeuíar que feria cofa larga -
de contarlostodos.Pues fí.efto és anfi,que eñvna multitud de vn ezeri 
cito paraeftár bien ordenadayveráos quefe requieretára diuerftdadde 
©fficips^yque feria mil cafo quetodos juncos fe ocupaí&n-{ótamete- eri 
-Ynacofa,poríafaltaquefe fenciriadelas otras q también fon menefter: 
Luego razonáypira dezüyme en vna mulritud tan-grande como es la 
de todo el línagehumano fe requiere q áyadiuerfos eftados y modos 
de biiiircque puedan fsguir.los hombres: y no que elten codos obliga* 
dos a) cafarfe .aunque noquieran. Y aunque efta razón papezea- no -te) 
ner fuetea para conuencer alo; proreruos, y a losqíbn défiaco entenv 

- dimienco:vale mucho para codos aquellos q acenramente, y fin pafsion 
quifieren mirar lo que fe dize enella. Porque fi .figun fentencia de muy 

H¿,fex~A.2.6 grandes philofopho5,al que es,o ha de fer fabio no le conuiene fer cafa? 
r.i.irr/. z. do,porei grande daño qne de la ócupaciondcl macrimonio fefigueal 
¿» corpore. éxeciciodelafabiduria:clararnentefeparefceque también conuiene a 

' ia república que algunos dexen decafarfepor fer íaoios:como a orros(q 
no quieren ponerfe en efta obligaciones eftá bien fer cafados: puesve>-

- mosque ño áy menor neceisidad.de fabios para regirla: qué de caíados 
• para multiplicarla. Y de lymifma manera que auemos vi fto fer. puefto-
en razón que- algunos por el amoede la fabiduría dexen de-fer cafados? 
fe puede encender:que.por.qualquier-Qtro-refpecto.que. fea buenoy ho# 
nefto puedé(Ios quequifieré) romarotramanera debiuir fuera del má 
trimonio,con calque no fea en dañofuyo,nien perjuyzio de larepublr 
ca. Y efto fe puede hazer i con femejáhte libertad que la qu e tienen ios. 
que biuenen vn rcyno,o en vna ciudad,o en qualquier otro pueblo bié 

diuerfos omci6s:comoÍabradores descampo. Y que aya perfonas po¿ 
bresque puedan feruir de-f» ccabajo:corno perfon snob!cr,-y califica-) 

-
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ESTADO DESMATRIMONIO. l 
érApoftoIfaritPablo:queen vncuérpo^h^ Co.ia 
chós y dinerfos m¡ébros:para que fea perfecto. Y por eftb aunque algú/ B 

no deílos fea muy buenotno por cüo han de fer rodos como ehque feria 
gran f atca,porque íi todo el cuerpo fueífe ojos:que feria de las manos?? . 
frtodo fuelle manos: quien fupliria la falra de ios o jos, y de ios cydos? l b l d c r ' t • 
Queriendo declarar en efto:¿] aníi como para ia integridad y hermoíuÁ 
ra de vn cuerpo humano fe requiereq renga roda aquella multitud de 
díucrfos inftrumentos,y fentidos que dios le pufo: aníi también há de 
auer en qualquiera comunidad ccncertada,diueríídad de oíficios, y de 
perfonas que ios adminiftren. Y por efta razón fe ccr.uéce,q aunque fea 
bueno ,y conforme a ley natural q muchos deioshombres fean cafados: 
noes forcofo que rodos lofean,pues áy erras maneras debiuir rañ bue 
nas,y mejores que el matrimonio. Y por eífo no es razónquetodá lá bó : 

dad,y perfícion del linage humano fe verga a confumir y reíbluer en • 
fer rodos ios hombres cafados:q feria dar a entender que no eran para 
mas.L o qualferia conmuy gran daño, yperjuyzio de la dignidad del -
hombreen corrióiy vnos cafadoé,rco vuieífe otros que por msyodbíeñ--^. TJwml 
lo déxaífen defor.Sea luego iavltimaconclufi^^ 
q el matrimonio es de ley natural como queda v'ifto: e mperó efta ley,- crti.z. 
porquanto no es abfoluramétc o.bligaroria:por-eíta cania,-r.ia-todos en 

Jó q mas quifiéré:y efcojafpara biuir enel)aql eftado q mas le agradaré;--

C A P I T V L O - V I . E N Q _ V E S E R E S 
ponde a vna dubda que podría auer corra lo que queda dichpry fe 

declara quádo,y eomo,ei matrimonio podria fer obligarerici 
ñ Viendo vifto como el eftado del matrimonio a nadie 

f̂lfjj poneen obligactó para tomarle,fino q efta- puefto en 
j f j jleleció de quié por fu propria volütád quifiere elegirlo: 
|pjj Podria fer q alguno e6 razo dubdafTe diziédo:q fi efto • 
lf j j.aníi fueíié,íéguiríéya:q de la mifmá manera q fe quia 

=£sJs[ fieiieexcufarvnouié íer cafado:anfi rabié ló;quifiéífenp 
muchos otros:? por conílgLñéteiomifmotá 
pues no auia cofa q los obligaífe a dexar de hazer lo q por bien ruuiéífe;•< 
Yquádo efto fueífe q todos no fe cafafTemyédria ellinage humano a có 
fumirfedel todo por falta de generación: que es harto grande incon// 
uenientCjpor fer tan prejudicial a la conferuacion. de ios,.hombres,-* 
" h i -YP°? 



LIBRÓ PRIMER!O DEL 
y poryr derechamente contraía orden denatura!eza:eñ deftruyfy me , 
nofcabár la perfecion SC integridad del vniuerfo,con quitar q no vuief 
fe hombres enel mundo. Alo qual fe refponde,que quando tal cofa fuef 
fê que del todo celfaife la humana generación auida por matrimonio,' 
no áy duda fino que feria mu y grande inconuenien te,por el grande y 
conofcido daño que fe figuiria generalmente a todo el Hnage humano: 
en quitar que no vuieífe lo que era menefter para multiplicación y con*" 
feruacion de los hombres.Empero quando fe dizerque efto fe figuiria fi 
el matrimonio eftuuieífe puefto en libertad de los q fe cafan, y no viuef 

.. fe cofa que forcofamence obligaíl'e a todos, o algunos para fer cafados:-
A efto fe refponde primera mente: que es fatfo,porque fi eftando el ma 
trimonio puefto en liberrad haftaeldiade.óy, como auemos vifto: á/ 
tanta mukirud de gentes que íon,y quieren ferxafados,y fonran poquf. 
tos los que no lo fon,por mas que quieran otros aconsejarles que no lo 
feantpor cofa clara y cierta fe deue tener, que can poco falcarán de aquí 
adelante muchos que quieran fer cafados miencra el mundo durare:coV 
monfaiianfalcadohaftaaquien todoekiempo paífado.Lo fegundoq 
. fe diz?es:que filo que toca ala multiplicación y conferuacion del lina 
ge hum3no,lo puliera Dios nueftro íeñor a fu cargo de los hombres to> 
táIménte,excluyendolo de fu gouernacion vniuerfal, y de la orden de; 
fu diuina prouidencia con que rige y gouierna todo el mundo:entóces | 
fe pudiera temer,que por falca de prudencia vinieran los hóbres acaec
en vn tan grande inconueniente. como el que qusda dicho: de la ml(/ -
ma manera que fuelen caer en otros muchos yerros, o con fobra de ma" 
licia,o con falca de faber.Émpero como la mülciplicacion y conferuaf 

_ cion de los hombres eftépuefta en orden de naturaleza por vna parte, 

4. Sen. uhi y por ocra fea cofa que caco imporca ala incegridad yperfecibn delvni 
[up.ad4. uerfo por fer criacuras tan principales: es impoísiblequela renga Dios 

oluidadañiexcluyda defudiuina prouidencia,y del effectode fu gene 
ral gouernaciomconque a todas las cofas prouee de lo que natural metí 
te conuiene a cada vna parala contení ación de fu proprio geníro, o de 
fuefpecie.Y fi eftecuydado tiene de todos los otros animales que care/ 
cen de razon,y generalmencede.todas las otras cofas quefon menores1 

que ellos:yá fe puede ver quáncStra razón feria penfar que no lo tiene 
deloshombres:demas de férheregiaabominable.Siendo pues cofa cier 
ta,que lo quetoca ala conferuácio del linage humano eftá puefto a car. 
go de la gouernacion y prouidencia diuina, como la razón lo mueftra:' 
vanidad feria muy grande penfar que por imaginaciones locas vuieífe 
de venir tal cafo:que por eftar el matrimonio en libertadlo fe quifiéffé: 

- --' „ cafar 



cafar los hombres:? peretíefie la humana gen erado: porque éílo auriá 
lugar para penfar que podria acaefcer:excluyendo eftejiecho de Iadiui 

' na prouidencia,mas no fi édo efto verdad: el ral cafo fe há de tener por 
impofsible quanto a poderle poner en effedo: por quanto no íe puede 
eompadefcer con ella.Porque prefupuefto que todos los hombres natu 
raímente fon inclinados al principal fin del matrimoniofque es auer.hu 
mana generacion,)y que efto va reglado por la diuina prouidencia figíí 
que perrenefce al bien comumpor cofa cierta fe deue tener, que tampo 
co aura falta en efto,como no la ha auido, ni la aura en la multiplicado 
y conferuadóndélos otros animales.Y confírmale efto mifmo por otra 
razon,porque fien las cofas que artificialmente pertenefcen al bien, y 
adornamiento de vna republíca,prouee Dios nueftro feñor á ios que en 
ella biuen de inclinaciones diuerfas, para que puedan repartirfe,a que> 
rer íeguir la multitud y diuerfidad de officios que en ellafé requieré:c6 
mayor razón íéhá de creer que en loque toca alaconferuació del lina/ 
ge humanOjde tal manera proueeraio que conuiene a la multiplicación 
de los hombres-.que aunque el matrimonió no fuera tá alpazible como 
es para atraer a rodos:alomenos no dexara de contentar a muchos, pa/ 
raque entre todos los otros lo quifíeran feguir ellos. Y anfi fe parefce, q 
ia fobredicha razón no tiene tuerca para prouár que el eftado del matriz 
monío tenga forcofa obligación para compeller a nadie: a que aya de/ 
fer caíado,aunque no quiera.Empero porque no podemos negarque al •4*&*?¿ & 
gun tiempo la vuo,y feria pofsible que agora,o adelante vuieífe otra tal 
difpoficion como la paflada,donde vuienenecefsidad del matrimonio: *¿ 
para allanár,y afigurar efto:es de íaber,que anfi como el comery beuer 

. y dormir fon cofas que fe requieren para la conferuacion de la vida de 
cada vno en particular:anfi el matrimonio quanto al effe&o que del íe 
figue,de auer generación humana:es cofa que de necefsidad fe tequie* 
re para la multiplicación y conferuadón del linage humano.Y portan 

Xo aunq las cofas no fean deltbdo ygüales:empéro quanto a efte punto • 
de fer necefsidad natural la vna como la otra:ha fe de tener refpecto, 
a que proporcionadamente fe guarde en fu modo lo que conuiene a la 
vna: como fe guarda en el fuyo lo que conuiene a la otra, pues ambas 
fon cofas natürales,y guiadas por orden de naturaleza. Viniendo pues 
ala natural inclinación que cada vno tiene para vfar de aquello que ha 

| menefter para conferuar la vida:vemos daramehte efta diféfehdá,que 
quando tal necefsidad íé ofrefce quefano remediarla pudiéhdq) fe po 

. dría el hombre a peligro de morirren tal cafo feria obligado de ley na> 
tural,a-focorrer Ia,faluando el peligro, fo pena de peccado mortal, y 

"- ' ~ h 3 fipor 
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Í T B R O P R I M E R O D E L -
íí;r>orcafó hwriefíé(pornohazerdefuparteloquedeuia)fe^ 
do con razón por homicida de.íi mifmo (como fi fe desafie morir de 
hambre,odefed por fu culpa.) Empero fuera de cafo de necefsidad: ' 
há lugar que pueda el hombre vfar de las mifmas cofas, conforme a ra 
zon,y como le pareciere que ferá mejor,quanto al tiempoay'lugar, y 
modo:y las otras circunftancias.Como vemos que en el comer: puede 
guardar abíHnencia,y templanca en el beuer,y en el yeftiriioneftidad: 
y taifa moderada en el dormir,y velar. Y anfi como ¿ñas cofas nacura> 
íes en cafo de necefsidad fon forcofas,y no la auiédo ion como volun/ 
tariasparaquefaaga<adavnoloque quifiere :anli también la ygieüa 
defta parte fe entremete a querer ordenarlas en íeruicio de Dios: y pa> 
ra mayor bien dé quien hizierelo que ella manda. Y quanto a efto han, 
lugar los mandamientos de la yglefia cerca de los ayunos: y quanro a 
lasabítmenciasde manjares feñaíados:para que no fe coman en ral cié; 
po,o en cales dias.Y-.de la mifma manera fe há de entender proporcio) -
nadamenceloquetoca ala fegunda inclinación que todos cieñen al 
primero y principal fin del matrimonio: que es auer humana genera/ 
cion con que fe pueda multiplicar y conferuar el Iinage humano (quie 
ro dezir)que áüiendo necefsidad euidente y forcofa,dé la cal multiplú 
cacionfobügados ferian los que a cal ciempo fe halíaífen,a tomar, eftado: 
de matrimonio para remediarlamimas ni menos que es obligado cada 
vno afuftentarfe a fi proprio,figunley naturai,y a hazer todo lo que en 

' íi fuere por no dexarfe morir. Y latazo eftá clara, porque a todos es ma 
niíiefto,queno.esmenor,ia.incÜn3Cíon.de naturaleza para conferuar. 
el rodo,q parafuftencarla parte, fino muy mayor, pues fe pone el brac
eo a recebir el golpe por faluar la cabeca de peligro. Y pues vemos que 
tanta diligencia y cUydado pone cada vno en fuftentar fu propria per> 
íona,y a efto es obligado de ley natural,fo pena que pecaría mortal meri. 
íe íi por culpa fuya le dexaífe morir, pudiéndolo excufar, como queda-
dicho:Pj5r efto mümo fe puede ver, q quádo el linage humano vinieífe.: 
a.talexrremode necefsidad,que del codo perecería no auiendo quien lo, 
multiplicafTe:en tai cafo para.conferuarlo, ferian obligados los que a cal 
tiempo fe hallaífen a tomar eftado de matrimonio para efte effecto. 
de auer human a generación. 

; Empef ófi habíamos abfolutamente ] y fuera de cafo es que vúieíTe 
extrema necefsídad:entonces digo que el eftado del matrimonio, a na> 
die pone en obligación para tomarIe,fi no le tiene, fino folamente eftá 
puefto en libre y voluntaria elecion de cada vno, para que lo pueda ro/ 
S^.^S^aS? 1 ?- 2ñ5 <l l?? e£?*?! 5* ° * c n o s que tiene libertad 

- ' : [ ' ' * para 
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E S T A DO DEL M A TRIM Ó ÑI O, fó; 
para temar/) dexar de tomar cualquiera de los otros eftadÓsque áy'en 
laygleíia. 

C A P I T V L O . V I I . E N Q , V E S E D E 
qlara qual feria la necesidad que hizieflefer el matrimonio obligatoj 

rio,poríer comola que ya vuo en tiempos paíTados: Y junta/ 
mete fe prueua como la y glefia no la tiene:y por ta 

to eftá puefto en libertad de quien lo -
quifiere elegir. 

Arafaber agora que neceífidad fe podria ofrefcef 
denueuo en que los hombres que fehaílaífen prez 
fentes ferian obligados a tornar forcpfamente efta 
do de matrimonio: no liento otro mejor remedio 
que traer ala memoria la que vuo algunas .vezes en 
tiempos paflados: porque fiendo otra tal la que de 

^nueuovinieífe,comolasqueíabemosqueyá/evie 
roñen el mundo:fin ninguna duda oíariamos dezir que otro rato fe de> v 

lúa de hazer enella,como fe" hizo eh las otras:figuiendonos por la regla 
de philo fophos,que dize: que fiendo las cofas femejantes, lo que con -
recto juyzio fe pienfa,o fe dizede vnado mifmo fe ha de entender de to 
das.Viniendo pues alas cofas panadas,es.de fabenque dos cafbs viro de 
extrema neceísidad para que los hombres tomaücn eftado dematrimo K 

<iio:yvfrfen del por fin de auer humana generacio.n.-El primero fue en f*?'*'!** 
elprincipio del mundo quando Dios crio los primeros hombres. Y el I t z a c ' r '_*-
fegundo quando defpues deldiluuio,Noé, y fus hijos faüeron del arca. 
En los quaíescafos por fer tan grande la necefsidad que auia de gente: 
ño quifo'Dios nueftro fcñor dexar en fu libre elecion délos que enron/ 
ees bíuian,lo que tocaua al vfo del matrimonio para multiplicación, y 
conferuacion del lináge humano. Y por éífo en ambos cafes Ies mando 
expre{Tamente,que crefeieften para fer multiplicados,y héchir la tierra 1 • • 
de moradores, q la fubjeciáfl8n,y r igieüén como feñores delía, y de las $ * 
cofas qenellaauia.EI qual precepto aunq no lo explicara por palabras: - r 

no dexára de obligarles interiormente por virtud déla lúbre que tenían, $ 
anfi derazon,como de ley natural,conque claramentepodiañ ver que 
íiédo los hombres criados al principio,para que dellos por viadehuma 
na generación nafeieífen otrosry anfi poco a poco fe fueífe multiplican 
do el Iinage humano,como el de los otros animales todosmo podían de 
xar dé poner por obra la tal ordenación diuina, fin culpa -fuya: pues no . . 
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O B R O P R I M E R O D E t 
áúla otrol qué fupliendo fu falta los pudieífen excufar a ellos. Y lo rhif 
mo que acaefcio en el primer cafotfe halló cambien en el fegundorquá 
do hallandofe folos Noé,y fus hijos,y fus rnugeresffm auer otros nin» 
gunos en el mundo)eftauan pueftos en la mifma obligación ellos,y los 
que dellos defcendieífen para multiplicar el linage humano,que lospri 
meros padres tuuieron,y fushijos,y defcendiences hafta que eftuuieO .-
fe buenamente,y aífaz mulciplicado.Y anfi fe dize én la fcriptura fanc* 
ta:que les mando Dios lo mifmo que auia mandado alos primeros ho/ 
bres:diziendo que crefcieffen paraíer mulcipiicados, y henchir la tier/ 
ra que eftaua toda defiérta por no tener moradores que la habicaífen. 

Ger.c. 12. pUera deftos dos cafos-.Ieemos otro femé jante que acaefcio en tiempo 
R de Abraham quando Dios le mando f alir de fu tierra, y de entre fus 

parientes,yiocraxoaorratierraqueno era fuya: para que moraflen 
, en ella:prometiendó. le que fe la dada en poífeísion a los que del" yinief 

13. f e n ?q Ue entonces viendofefolo,y entendiendo por reuelacion diuina," 
D " que del auian de proceder innumerable multitud de gentes, por via de 

1 humana generacion,y que de fu mifmo linage auia de nafcer nueftro 
• D " Redemptor figun lacarne: por efto mifmo vino z entender dos cofas, 

vna que no íedeuia mezclar con los moradores de larierra donde bit. 
i' ; uia (pues Diosfe moftraua indignado contra ellos,) otra q le conue/ 

nia poner toda diligencia para tener hijos, por no perder dos ran gran 
des beneficios,y mercedes que Dios le auia prometido: como eran fer 

1 - por vna parce padre de muchas gences:y por ocra,que de fu mifmo \h. 
nage auia de nafcer en quien,y porquien fueffen bendicas las ocras ná¿. 
ciones todas que biuian en el mundo,y no folaméte la fuya.Y por efta 
caufa,como quientenia por cierto que fe auia de cumplir lo que Dios 
dezia:entendio que Dios fe tendría por feruido que fe aprouechaífe de 

. tales cofas en el matrimonio:que fin difpenfacion diuina no fueran Hci 
Ifcr'te.io. taSjComo fue tener muchas mugeres,yaprouecharíe para efte effecto 

ñ . d e tener hijosde fu propria éfclaua,como queda dicho en lo paitado. 
Gue.1.6. y porque las mifmas prometías que Dios hizo a Abraham tornó a re/ 

. R nouarlas en fu hijo Yfaáay defpues las confirmo en fu nieto Iacob, di • 
Xhdcx.tS. redóles a cada vno por fi,que multiplicaría fu linage, como las arenas 

rí delamár,ycomoIaseftrelias del Cielo: y que toda aquella tierra 
donde eftauán,la daría a fus defcendienres: y que dellos auia de nafcer 
enquien rodas las gentes fueffen benditas: Tuuieron razón cada vno 

^ deílos, y todos los que dellos defcindieron: para preciarfe tfobre ma/ 
hera del matrimonio:y para deífear, y procurar con todas fus fuercas 
por tener hijos. Eo.yno P° r ^er fa grande honrra que Dios les hizo,: 

B ^ :; querien 



E S T A D O D É t MATRIMONIO. 6 ü 
qüerie ñdo que nueftro Redempror nafcieííe deilos , figun la carne: en 
quien todas las gentes .fuellen benditas.Lo otro por él prouecho que ef 
perauan teniendo muchos hijos,paraque pudieflén ocupar ía tierra q 
auiá de tener por fuyatquando Dios echaífe della los naturales morado 
res que la tenían .Y lo tercero porque por fu parte no yuieífe falta para 
eífeduarfe aquella tan copiofa bendición que Dios auia dado a Abrahá 
y a fu hijo, y nieto:diziendo que multiplicaría fu linage como las eftre 
Has del cieIo,y como las arenas de la mar. Y por efta caufafue tan cele/ 
brado, y de tan alto precio el matrimonio en el pueblo de los judíos: . 
q no folamenre fe preciauan todos de fer cafados,y fe tenia por dicho 
fos quando alcancauan a tener hijos: fino que juntamente aborrefdan 
y.tenían en poco la muger que no paria,diziendo que era como maldi 
taenlfrraehpuesnoqueria Dios que en ella fe eéectuafelabendidon M ¿ • J c j ? 

que auia dado a fus primeros padres,quanto a la muy grande1 multipli/ ' ^.*jo £ 
cacion de fu linage que les auia prometido.Deftas tres bédiciones que J " * ^ ^ 
Dios auia dadoa los dichos Patriarchas:viíto eftá,que las dos:fe auian X ¿ 0 J K * 
deponer en obra por virtud dehumana generado auida pormatrimo '^Ág* * 
niOjComo era tener copia de moradores para ocuparla tierra qué Dios 1 ' 
lésauiadedar-yfermultiphcadosexcefsiuamente como las arenas de 
la mar, y las eftrellas del cielo. Y la otra que toca ais encarnación del hi 
jo de Dios,aunque no vuiefté de effectuarfe figun orden de naturaleza: ; 
claro eftá que quanto ala genealogía dé las períbnas de quie auia de ve 
nir:tábien auia de fer texida y ordenada por via de matrimonio comen 
cando del mifmo Abrahán,hafta el defpoforio de nuéílra feñora,como 
lo refiere el Euangelifta fant Matheo en el principio de fu éuangelio. jfortfc»* T> 
Y por eftoanfi como en los dos primeros cafos por la cuídente necefsi D i V \ 
dad que entonces vuo de multiplicar el linage humano: y por el expref v ? e n ¿ z $ 
fo mandato que Dios les pufo para queanfi lo cumplieflén, no era iicb j ^ ¿ ,a¿ 
toque ninguno fe eximiefie de fer cafado, para tener humana genera/ 9" *ar* 
ciomanfi también Y U O cauíá razonable para que todos los que eran del ¿5/̂ *̂»* 
pueblo de los judios dende Abrahám,haítá'ia venida de nueftro redem '* 
ptor.no fe excufafién de fer cafados:antes fe preciaflén de tomar eíiado ^ **' [' 
de matrimonio:y procuraften de tener hijos:pues Dios manifieftámen-'* -* 
teles moftrauaque fe tendría por feruido dello: y que les fauorefceria G e n e ¿-
en el cumplimiento de las bendiciones que auia dado a fus padres. Y ' ̂  
junto con efto áuia otra cofa,q mádádoles Dios q no fe ,mezclaífen co '•• 
los gétiles,nitratáífen con ellos de cafamiéto: quedauan por eftacaufa i ^ ¿ « B . *S; 
como folos entre las otrasnafciones i Y por el mifmo cafo tenian mas s * 
necefsidadde ayudarfe ynos a trospor via de matrimonio, porque deO Deuiíj* 
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ta manera cafandofe todos,y teniendo hijosmo vinieiTe el pueblo en áu 
minucion, antes fueflé crefciendo, y augmcntandoíe cada dia mas. 
Efta es la razón porque el matrimonio fue tan eftimado, y tan feguido 
en el pueblo délos Iudios,dende el Patriarcba Ábrahám hafta la venida-
de nueftro Redemptor:que todos comunmente tomauanaquel>eftado, 
y no fe atreuian a hazer otra cofatfino era alguno por marauilia, como 
el prophetaEIias,y Hieremias:© algunos otros que no Ce fabem 
; Mas defpuesque nueftro Redemptor vino, y pufo termino a la ley 
de fcriptura,iníiituyendo nueua ley de gracia con que ios hombres pu 
dieífen yr al cieIo,fi la guardaífen: aunque no reprouo el matrimonio, 
diziendo que fuefíé malo,antes lo confirmo, y aprouó por bueno, co/ 
mo queda dichorempero quifo quitar a fus fieles de la obligación de fe/ 
guirletendos manerasJta vnafueHbrando afu yglefiadela neceísidad 
en que los ludios auian biuÍdo,de cafarfe todos para murriplicar fu lina' 
ge.La otra,en defeubrir afus difdpulos otros caminos de mayor perfe/ 
cion para poder faluarfe(como es el eftado dé los virgines, y contineni 
tes)que cada vno puede tomar libremente fi quifiere. Y la libertad qué 
layglefia tiene para poder multiplicar fu pueblo fin marrímonio:con 
Hile en efte punto. Que por la predicación del Euangelio, y el lácrame 
to del baprifmo,puede en vn dia,y en vna hora concebir, y tener mas 
hijos fpirituales:qüe muchas madres carnales pueden concebir, y parir 
en muchos dias hijos naturales, como leemos que acaeício al Apoftol 
fent Pedro en el primer fermon que predicó defpuesdela venida del 
Spiritu lañólo. Donde figun dize fant Lucas en los A ¿tos de los Apon 

Hüiu %i Gl t 0 ^ fe.conuirtieron,y fueron baptizadas tres mil perfon as. Y orras coy 
*- ; * las feraejantes a efta,y muy mayores,quahto al numero délos que fe co 

uertianife lee que acaefeieron a los fanctos Apodóles, quando fe repar/ 
tieron a predicar por todo el mundo. 

Pues como la yglefia dende aquel dia que los A poftoles fueron a pre 
dicar el Eu angelio quedarle con fu íeno, y bracos abiertos para concé/ 
bir fpiricualmente (y tener por hijos fuyos) todos aquellos que 
refeibiendo la fé qurfieflen fer baptizados, fin defechar a nadie que 
vinieffe converdad, y fin hazer diferencia de vnos a otros:Eftá claro cj 
para crefeer el numero de los fieles, y düatarfe por todo el mundo el 
pueblo chriftianorno auia tanca necefsidad de humana generación aui 
da pormacrimpnio:quantafuelaquecuuieronios ludios deadeAbrav 
hám hafta entonces,para muiriplicar fu pueblo. .' 

Y por eíto, anfi como nueftro Redépcor dando cumplimiento a íu 
i ley que ellos tenían, nos desó a nofotros fin obligación de guarr 

t ú darla 



darla: anfi también fupliendo la necesidad que pudiera auer de matrú 
monio para multiplicar fu pueblo por vía de generación humana, con 
la nueua generación fpiritual que el dexó inftituyda por via del baptiG 
mo:a rodos fus fieles dexófi n obligación de fer cafados, quitando de fu 
yglefia la neceísidad abíblura que pudiera tener del matrimonio para 
conferuar y muiriplicar fu pueblo,fi anfi no fuera. 

- De lo qual fe figue, que noauíendo neceísidad en la yglefia, para 
cuyo remedio los chriftianos ayan de fer compelHdosa cafarfe,aunque 
no quierantel eftado del matrimonio íbiamenteeftá puerto en elecion 
de quien (pudiendo fer cafado) libremente, y por fu pro'pria voluntad 
quifiere tomarlo.Lo qual fe prueua anfi,porque fi el matrimonio fueífe 
obligatorio (abfolutamente hablando) para que fuera de cafo d e nefcez 
ísidadvuieíien todos de fer cafados aunque no quifiefTen: feguirfeya 
que tendriá el mifmo Iugar,o condición entre los otros eftados: que Cié 
ne el baptifmo entre los otros facramentos. Y por configuiente ,«de la 
mifmamanera que no fe puede nadie faluar fin el baptifmo: tampoco 
jé podría íaluar fin fer cafado. Pues como dezir efto fea vna cofa de -
muy clara,y horrible faIfedad,como de fuyo es manifiefto:euidentemé 
te fe figue que el matrimonióla nadie obIiga,ni le pone en necefsidad q 
forcofamente aya de fer cafado para faluarfe. 

Ytem es cofa ciará y muy cierta, que áy otros eftados,y maneras de 
biuir en la yglefia, que en bondad y mayor perficion de virtud: 
exceden al matrimonio, ("como es el eftado ecclefiaftico, y déla re 
iigion ) y aun fin eftos áy otros,e ue de fu propria volunrad quieren fer 
virgines,o mantener perpetua continencia en eftado vidual, y ningu* 
no deftos ( con fer tan buenos ) pone al hombre en obligación de le ta 
mar forcofamente para faluarfe:Siguefe luego que el matrimonio a na 
die puede obligar para caíarfe aunque no quiera: pues es de menor per* 
£ecion que los otros todos que deximos. 

Ytem figun fentencia de fanctos Dodores: en aquellas bodas que 
nueftro Redemptor quifo aprouar con fupreíencia,ydefu bendita 
madre,yfauorefcerIas y honrarlas con el primero de fas milagros, 
mudando el agua en vino: por cofa cierta fe tiene, que el defpofa* 
do fue Sant luán Euangelifta, que efcriuio la mifma hyftoria.. 
Y vemos que le facó nueftro Redemptor del eftado de matrimonio 
(queya tenia) para ponerle en otro mas alto de virginidad perpe/ 
tua,en que quifo que permanefcieífe toda la vida: Luego eleftado-
de matrimonio,a nadie obliga,para que de neceísidad le aya de tomar, 
fino le tiene: pues aunque le aya tomado, lo puede dexar, en cierto 



- n termino por tomar otro mas alto fi qurfierexomo acaefcio al biénaiien 
n ' *í turado Apoftol fant luán. Y porque li por exemplo fuyo vuiefle algu/ 

- nos otros que fiendo infpirados por Dios quifieíferi hazer otro tanto, 
* °* tomando eftado de religion(ho embargante que ayan íido cafados) 017 
n' 'z7 denó la yglefiaque quando algunos fe cafaren por palabras de preferiré 

a u ' ' que hazen verdadero matrimonio-.no aya obligación forcofa para qué 
tmncu ^ e n t r e g U e j a ¿ e fp 0 f a da a fu efpoíb por efpacio de dos mefes, y paífaz 

dos eftosduego fe podran velar fi quifieren.La qual conftitucion ecclez 
fiaftica aunque tenga otros refpectos,y caufas conformes a razón ("que 
es porque el déífeo de verfe en efte tierapo,les indte a quererfe mas: y 
porque tengan efpado de proueerfe de lo que vuieren menefter para 
Iasbodas)empero lo principal es: porque tengan amboslihertad para 
tomar eftado de religión íi quiíieren:íin que tengan necefsidad de pe/ 
dif difpeníacion para ello:y fin que nadie fea parte para felo poder eftor 
uat. Luego fi dentro defte termino de dos mefes que la yglefia tiene 
pueftoaIosquefecafan,qualquieradelIos puede licitamente dexár al 

• otro,y tomar eftado de religión fi quifiere,fin que nadie fe lo defienda? 
licencia tienen para dexar el eftado de matrimonio que yatenianfin 
cfFenia de Dios,y fin culpa fuya. Y fi es verdad que quien ya lo tiene lo 
puede licitamente dexar fi quifiere,de la manera que dicho es:es impof 
fible que quien no lo tiene efté necefsitado a tomarlo por obligación 
forcofa,fino que ha de quedar en fu elecion para tomarlo fi quifiere. 

Item cofa clara es:que el matrimonio tien e tales leyes y condiciones,, 

que fon obligados a guardar los que en el biuieremque ningíí otro efta/ 
do de quantos áy en la yglefia fe puede fufrir ni Ueuar juntamente con' 
el,fi luego fuefle verdad que todos eftuuieüén obligados a tomar eftado 
jde matrimoniorvna de dos auia de fer,o que fiendo todos cafados, nin/ 

» guno pudiefTe tomar otro eftado, ni manera de biuír de quantos áy en 
la y gíefia,pues no podián, por razón del matrimonio que lo impidiria: 
o fiquifiefte con el mifmo tomar juntamente otro :eftá claro que con 
el vno auian de desbaratar y deftruyr el otro: por razón de la repugna/ 
cia que ambos auian de tener eftando.juntos en vna rííifmaperfona. 
Pues como efto fegundo fea contra toda razón y.prudencia humana: 
(porque feria obligarfe el hóbre a cúplir lo q era impófsiblé q guardaf 
fe)figuefe que no pudiendo fuftentar otro ningún eftado con el matriz 
monio por el daño y perjuyzio que el vno recibiría con el otro: queda/, 
rian todos obligados a cafarfe:prefupuefto que el matrimonio eftuuief/ 
fe en fuero de ley oblígatoria,y deftamanera qdádo folo ehfeguirfeyaq 
todos los otros eftados fe auian de coníumiry perefcer,yquitarfedel 

todo 



te-do de la yglefia,para que nadie mas los vfafe fi los téníami los ofafe to " 
mar de nueuo aunque quifieíe.Pues como dezir efto fea error inroléra 
ble por Iagrande y minifieítafalfedad que configb tienereuidencemen 
te fe figue,que el eftado del matrimonio no caedebaxode obligación' 
forcofa con que ayanadie de fer compellido a cafarfe aunque no quid -
ra:fino que folamente efH puerto en libre y voluntaria elecion de cada 
vno', para que no teniendo impedimento legitimo que lo eftorue, lo 
pueda rom3r íiquiíiere. 

C A P I T V L O . V I I I ; E N Q V E S E 
trata de algunos yerros que cerca deíto podría auerty de 

la confutacion,o reprobación del primero. 
- ; , 

Él ?l'Stoque-queda-dicho en el capitulo precedente quanto 

Ialafubítanciafque es dezir,que elmatrirhonio eítá puef/ 
co en libertad de los que quifieren elegir aqueí e-ftado,y 

¿̂ V Jno en obligación forcofa que ponga anadieen nccefsiV 
^^Jdad de tomarle aunque no quiérales cofa cierta y verda*. 

d era y conforme ala cacholica determinación de la fanctamadre ygíe/ 
fia;Y por eflo aunque no fe aya de poner en ello duda para penfar fi es . 
anfi o no;empero por mas fatifrazer a los que nofaben lecras,y quitarles-
todo eícrupulo de fus coníciencias-.fera bien apuñear aqui algunas difi/r 
culcades que algunos maliciofamente podrían inuencaren daño y per/, 
juyzio de los que pocofaberí,para que viendo por vna parce la falfedad -
le guarden del (a: y por otra fiendo cierros de la verdad fe abracen con 
ellacom?catholicospara bien defus animas,y repofo,y ílguridadde-
fus confciencias.Viniédo pues al propoficorpor vná de eres vias podría, 
fer quealgurib erraíTe cerca de lo dicho.La primera es,peníando quetp 
dos fueífen obligados á cafarfe, por la veilidad q dello fe figuiria. Laíé* 
gunda,crcyendo que los orros eftados no fuellen buenos, por fer peíi> 
grofos para faiuarfe:y por elfo conuenia dexarlos todos por el mavrimo. 
nio,por fer mas figuro. La tercera diziendo, que yá que del todo no los -
desalíenlos que ios renjamquéalom.enos tomaífen también el matriz 
monio-.para ¿orí el augurarle del codo.Las quaies dificultades por Ierra 
en perjuyzio de layglefia,yran en ofi'enífa de nueftra fé,'y en manifieO 
to daño detocla larepublica chrifiiana fino fueífen bien declaradas: pa/ 
recemeque puesal prefence fe han apuntadoVfera bien que fe dé a en? 
tender a codos la falfedad que cienen,paraque ninguno de aquí adeláce 
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pueda eftropecár enellasmi por malicia,ni por ignorancia, ni por dezir 5 
nomclodixeron. 

Comentando luego de la primera: podría fer que alguno por no mi/ 
rarbien lo que deuia, o por alguna razón aparente que para ello tuuief/ 
le: qu-ifieffe mas íeguir fu errado párefeer ,diziendo que rodos era obhV 
gados a cafarfe de necefsidad:q no eftar por la dererminació de la ygle/ 
fia, de quien fabemosq conforme a derecho, y figun verdad:q el marri 
monio a nadie pone en obligación de tomarle,íino quifiere:fino q fe re/ 
quiere para q fea valido y verdadero:q lo tome el q fe cafare de fu pro/ 
pria y libre voluntad.y fiendo eftoanfi.,que el matrimonio ha de fer ele 
giáo voIút2riamete,y no'tomado por fueres, figun eftá dererminado 
por leyes de derecho canonico,y ciuihfolo efto baftaua para condenar 
por yerro.muy grande, querer derír,q todos fon obligados a cafarfe de 
pura necefsidad,porq eftá claro q dóde áy obligación coactiua para co 
peller aijióbre q aya de hazer vna cofa aunq no quiera: no ha lugar ele 
cion voluntaría para tomarla,o dexarla como perfona libre. Luego fi es 
verdad q el matrimonio^ figun derecho f̂ehade tomar por Voluntaria 
eiecioñ dé quien librerhéntequifiere fer cafado ("porque fiédopor fuer 
ca,foióefto bafiaua para q no valieífe nada_)bien fe ligue que es falfo de 
zírque áy obligación para que todos de neceísidad ayan de fer cafados.. 

Empero porque mas ciaramére le vea la verdad que la íancta madre 
yglefianbs énfeña,y la manifiefta falfedad ¿ele cótrario:fcrabicri apro/ 
ttecbárnosdelta razón para el propofito,yá que alguno quifieífe dezir,' 
quéelhtatrímonioeíla'ua puefto en obligación para que todos forcofa/ 
mentevuieífendéfercalados:claroeífá que no auia de dar por razón 
de lo que deziá alguna caufa Iiuiana con que le tuuieiíen en peco a el, y 
hizieífen burla de (lis niñerías, fino que era menefíer daralgüna caufa 
graue y de mucha impórtancia^agbra fueífe verdadera, agora fingida:' 
para con efto dar algún color a fu imaginación, y a fu errado parefeer 
en que eftaua.Pongamos agora efto en fuero de. pura necefsidac^hazié/ 
doxUenta que los que quifieífen dezir, que él matrimonio caedebaxo 
de obligación para qué todos forcofamente ayantíé íéf cafados: no lo 
hazen por otro ningún refpecto de cofasfehfualcs: fino teniendo crey/ 
do que ay dello ñefcedidad.Con efte prefupúeiio fe formáahfi la razó. 

En vna de dos maneras fe puede penfar que el matrimonio fea tan 
nefceífario, que obligue a tedos a íér cafados, aunque no quieran, o' 
por dezir que ay neceísidad del para multiplicar elpueblo-'ehríftiaño, 
por via de humana generaciomo creyendo que es tal cftadof y tam bue 
no)que ninguno fin el, ni fuera delfepuede íaluarty por elfo es mencf/ 



cerque lo r|men,y Jo-tengan codos parábiair én éhLuego fVmp'ftrare/ 
mos.que para ningunodeíros doseffecios esnecélfarío:porcfto-niifmb> 
fe verá que es falto dezir que esforcofoicafarié codos aunque.no quiera. 

Y que no fea nefceífafio para multiplicar elpuebía chriíbiaho por 
via de humana generaeiotparecefe claro por ra-ichas coias.Lo.vno por 
que .por. la:bondad de Dios^eLdiade.6;/'efti ránrend.ido y .multiplica* 
do enmuchas par.ces.de!-mundoequefecomo.iéri cantos fueífen a vna 
rolos:£icilmenre podrian.í'ubjecur jas otras.naciones barbaras,y ocuv 
par fus cierras. Luego no es razón fufkience para que rodos fean obliga 
dos a cafarfe:por dezir que codos rengan: hijos paca que fe augmente, 
y conferueelpueblo chriitianoiLoocroporque defcuhrrendo^nueíiro 
•Redernpcor otro camino mas. ancho', y jneños difrcukofo. que elma/ • 
trímonio, para multiplicar e l numero delos.nelcs(que es por. lacón/ 
uerfion.de rodas las genres,que creyendo quifieren fer baptizados,.) 
vifto eírá,que con eíioquifo quitar, y de hecho quito á fu yglefiadela 
obligacio;.vquepudiera;tener del rnatrimanio:fi cuuiera necefsidad, no 
. para que del iodo no lo vuieiTe :Xmo para que fupíiendo por ocra.víala 
fajta que fefiRtiera^y la-neceísidai que vuiera deh quedaífe puerto 
enelecionde quien poríufola voluntad.Hbremencclo.quifiefTe.efcov 

. ̂ er^y no en.fuero.de ley obligacoria,.porquien todos vuieíten de fer 
cafados aunque no, quifieífeni:. . . . . 
- : j -Lo tercero y vltimo es t porque; quando la yglafia; comenco como 
, aplancaríé de nueuo defpues de la venida delSpjrit^Sanciór.'enrdnees 
ru.uo la mayorneoéísidad que jani;\shatenido,de.qiu>nJá.pud'ie0eAyii 

• dar, y'fauorefcer para .poderfe conferuar, en manera! que.d'ehtodo 
no perefcieífe.Lo vno porqueíos.chriftianos :éran muy. pocos :1o orto, 
porque a todaslasnafeiones del mundcT;tenjan-por. contrarios^ para 
no creerlo que ellos_prédkauan¿yporm 
íéguirlpsy macarlos/^ 

ni. predkáflen. Luego.fienáigun tiempolaygkfi J^&iíGneeefsidaáde 
ayudarfe del matrimonio para conferuaríe:;:fue:en-tiempo.de:los 
Appfcoles, quando fe cornencaua a plantar Ja fé por-la predicación 
del fancro Éuangelío. _ •" 

Y otra tal fuela c\i¡'pr?ficion o necefsiá.ad que defpves tuuo en tiempo, 
délos cyrmos-q.uanc!p-sof defrrüy ría delrcdo procurauan. .dcjmpedir 
la fé que no fe predica lie: y con hcriibles rorméros tentauan. de de.O.ry 
ray garla de los q ya la tenia en fus coracones. Y sernos q en el y n .cié pp, 
ni enel otro,no fe tuuo el matrimonio por de caca neceísidad, q obligaf 
fe anndie a fer cafado , fino quifiefe: nía nadiefue prohibido, elefcrdo 
-¿aéóá&íe' . . cecidia/ 
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.ccdéfiaílicDjTii de cáítidad yfeligion,o vidaheremíticaquénéndó efe© 
gerló de fu propria voluntachluego agora que no áy tanta falta de chrb 
ÍJianosconio.enrcncesvuo.,falfoesdezirqueel matrimonio obligue a 
nadie a le tomar aunque no quiera: por necefsidád que al préfente aya 
de humana generación para confcruar la yglefía.Contra efto, aunque 
fea muy claráymanifiéftavérdad:podriaíér que alguno dubdiaflé dizié' 
do,que cambien la yglefia en aquéllos tiempos ̂  ni víaua las armas ni fe 
ocupaua en el eítudio de las ierras: porque todo ló fuplía Dios marauí> 
Bofamente con fu diuina prouidencia,mas agora que la yglefia eirá du 
jatadaporelmundo,y cerno en parificapoffefsion del eítadoy feñorio 
que Dios quiere que tenga mientrael mundo durare:c!áróeííá que rie> 
ne riecefsidad deaprouecharíe de ambas cofás,quahdd lasTuiere menef 
reny que no hade aguardar que Dios aya de fuplir por milagro, lo que 
por índuítria humana fe puede hazer: porque feria tentar a dios. Luego 
como agora fe firue de las armas conrra fus enemigos,y de las letras pa> 
ra fuítentar la verdád,y deítruy r los erroresranfi rambien tiene rieceísb 
.dad de multiplicar fu pueblo por via de humana generación parafuflév 
tárfey dilatarferenmanera que antes vaya en augmet o,qUe no que ven 
ga endiminución. Pues como efío no fe pueda bien hazer de orra mav 
nérá fino es por vía de matrimonio:parece que deífo íé figue que áy ne 
cefsidad dehy por configuiente que deue fer obligatorio por la mifmá 
xaufa. Ajo qualíetefponde,quebien mirado, y entendido bien lo que 
•en efiaobjetíonfedizerningunacofaofíendeala carholica dercrniinái 
ciort deia^gléfía^porque con todb quantó enella fe ha dichomo'fe prue 
nany-fe concluyemas de dezirque el matrimonio no fe deue prohibir 
lino antes fe deue vfar en la yglefia: como fe vfa y fe tiene por bueno el 
exercicio de las armas¿y délas letras. Lo qual concedemos que es ver' 
dad:y anfi vemdsque fe haze, mas deftorio fe figüe que aya del tanta., 
.necefsidadal prefenté:que porfeftacaufaféantodos obligados acafarfe 
aunque ño quietart.Ló vno porque el pueblo ehtiítiano no efiá pueñó 
en tai aprieto por falta de gente:que fea for̂ ofo que todos áyandefér 
cafados para rémediarla.Ló otro porque no auiendo ley ñi cenftirució 
que lo defieñda:cadavno tieneliberrad paracafarfefiquifiere. Y lo víci 
moes,porqúefin mandarlo expreífamente a nadie fon tantos los que 
de íu propria voluntad quieren fer cafados fin que nadie fe lo rüegue:q 
fio áy necefsidád de mandar- ni compeler a nadie que ¿ya de hazer por 
obligación dé precepto:lo que todos,o los mas quieren hazer de fu pro 
pria voluntad,y por fu puro conrentamiehto. Y quanto alo que fe dixó 
délas armas,y de lasletrasuje^ondOjque ello miímo hazé mas a nueftró 

* propófito, 



E S T A D O DEL MATRIMONIO. ¡3?; 
prbpofito.Porqüe anfi como ambas cofas (aunque fean de rfecéísidad} 
a nádieponen obligación defeguirlas;fi:ño quifiere: anfi el matrimo/ 
níó eftápueítoenelecíón de quien lo q'uifiere tomany no eh.obligació 
con que forcoíamente aya de fercafado,aunqué ño quiera. 

Y anfi fe parefce claro,que no áy tal necefsidád al préfente de auer 
humana generación: qué por eftacaufa el matrimonió ene puefto en 
ley obligatoriaparaque todos forcofamente'áyah defer calados. Pues.-
quequeramos dezir lofegurdotqüe de:mer5a;hádeíérxafado el que. 
quifiere faluarfe,porque de ótramanera no.podria fer faluo-aunque qui 
fiefTe.Eíto no fe puedefufrirypprque es error intolerable: y feria tanto 
como dezir,que el matrimonio es cola que de neceísidad fe requiere pa 
rafaluaeion de las animas¿y por'eífo ninguno fe puede faluar fino es cay 
fado. Y qUe efto fea faíío, aunque por muchas razones, y authoridades -
-fe.pud.ieramoítrat;b'aftaal prefentefolayca,anfi por nó derramarnos: 
como por tener entendido que el tal error.,y fu faiíédad a rodos por la 
mayor parte deuen fer maniñeíros..Sea luego éílaía razón. Quando 
nueítro Redemptor embícalos Apoitoles.que fueífen a.predicar el euá 
•gélio por todo el mundorel proprio les declaró quales éranlas cofas de 
.que todos ténian necefsidád para íalüarfe:.y fin ellas no fe podían faluar 
(diziendoles.) Quien oyendo vuefira predicación creyere,y fuere bap 
tizado:fera faruó. Y el que no creyére:fera condenado^ Delasquales pa 
labras feforma la.razon defta mánera..Eftbquenúefi:Ki Redemptor áu 
xóiesteglageneral:que comprehendeiatodo íinagedeperfónas, de 
qualquier eftadq,o condición que féan:::fin házér.diferencia de vnas.a. 
otras,y fin áuér excepcio alguna.Luego biebfefigue- que todos los que 
cfeyefien,y fueffén baptizados: con efto folo podían i'ahiarfe, aunque 
nofueífen cafados. Y fino lo podían fer, fin terer .eftadó dematrimo* 
nió: dos grades males fefiguii'ian.Vno-és,quela regla, o dicho de nuef/ 
ti'O'Redemptocfiendo comees vniuerfálpárá todoslosuque oreyeífén 
y fueífen baprizados ( diziendo quécóh éftó fé.íaluámh afuera falla: 
por laparteque nb fépodia'veriricár en los quéno era cafados. Elotro 
es,que'fiiera infuficience para moftram.os loque era receííário paráfal 
uamos-.pues como dixo que fueífen todos baptizados:, no auifaua caim 
bieq juco có eftoauiá de fér todos cafados: Pues como ambos eftoslm 
conuententesfeantahhóniblesblafphemiascontra la.honradenueO 
•troRedemptorv.yambos juntos fe figaneuidéneemericedeidézírrque 
el matrimonio es eítado que de nefcefsidad íe requiere parala falud "de 
• las animas-.bíeñ claro fe puede ver que tan falfo y malo es aquello de ¿o 
de fefiguen,como lo es lo mifmoquedello fe infiere. Lo qual fe confir; 

i ma 
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mi por lo que hüéftro Redemptor dize en clEüángelio: que áñfi como 
. eLarbol que es bueno fúele dar buen frucWanfi por el contrarío ,eique 
fuere maloúo ha de dar otro ral como el. Y eíto baíte por agora , para 
deftruyr y reprouar eíte primer error. 

C A P I T V L O N O N O E N Q V E S E 
trata del fegundo error,y fu reprouacion.El qual error cófiíte 

en querer codenar por malos,y peligrólos los otros efíá/ 
dos qáy en la yglefia fuera del matrimonio: como 

: es eleítado ecclefiaítico,y de lareligion, y 
de virgines,y continentes.. 
' í hiendo agora alfegundo,antes que fe ttstede eq 
denarie por beírial,yheretico como lo es:fera bré 
qUe procuremos de entenderle, porque fe vea en 
que confute el daño t para queíe leaplique el re/ 
medio conq hade fer curado. Dezir luego'q vn 
eítado es malo o peligrofo parafaluaríe: puede te 
ner dos fentidos.Vno es querer dezir qel mifmo 
errado tiene de fi proprio la maíick,por cuya cau 

fa le condena todoslos qenel biué,como es el q tiene anexo algún pe/ 
- ccado mortal de que no pueden excuíarfe los q lorienen. Orro es dezir 
. qel eítado no es de luyo malo,faluo q es peligrólo para faluarfe:porqua 
- to es dificultofodeguardar:y.por eíto fe puedeacondenar,-y de hecho 

. ' fe codenaíá muchos deiosqenetbiuétpornoguardarni cumplir lo q 
: deuen,como lo requiere fu eítado:lo quai parelce q darin alguna ocaíló 
para excufarfedelo tomar.Deftos dosfentidos,el primerccfaraméte fe 
parece fer falíb,pbr muchas¡cofas. Vnaes,porq filos otros citados (" do-
de fe guarda virginidad,© caílidad de perpetua cótinencia) fuefien ma 
los,yfolo el matrimonio fueüe bueno:por elmiíraoicafo auiamos de có 
denar por malo el eírado en q biuio nf o redépror.: no fiendo cafado, y 
máteniédo perpetua virginidad. Ycomo dezir elfo feaheregia abomina 
ble,yfaIfedadefpanrofa:por otra tal fe hade tener larayz de dode pro/ 

, cede,q esdezirrqfolo el matrimonio es bueno,y todos los otros eftados 
q áy en layglefia fon malos.Iunto ca éfto áy otra cofa q lo cofir ma (q 
es)verlo q Oiosordenó q fehallaíTeen nfafeñora.Porq dadoq ruuo 

•:. por bié qniefle defpofadá,porhonrar el matrimonio:quifoq júramete 
9 s permanéfcieífe virgé. Porq teniédo por vna parte la premihecia de to/ 

dos los caíados,co auer ella fido defpofada: por otra, ninguno le fueíTe 
preferido, có e^eIc^de-jxiáyorj£fodo:pueséUaanfiauia fido deípoíá 

da, qno 
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perfeciOnde vidaqtuuoel gloriólo Santluan baptifta: pues dende íú 
tierna edad fe aparró de la común conuerfacion de las gentes, y fe fue a IfLcrcí:-l'?i 
biuir al yermo,donderue ranta fu fanctidad:quáro fe declara por el tefy 
timohio qdio nueftro Redemptor despredicando al pueblo. Y con to M a t * e t ' l l ; 
do ello {abemos qno fue cafado,fino que mácuuo virginidad perperua: * S -
luego fallo es dezir q folo el marrirñonib es bueno,y q los otroseíiados 
fon malos Jtemfifolo el matrimonio fuera bueno, y los otros no: por 
cierto fe deue tener que anfi como acerraría quien lo tomaffe: ánfi erra 
ría quien défpues de lo auer tomado lo dexaffery no menos quien taleó 
fejo le dieffe.Y vemos por el contrario lo q nueflro redemptor hizo có 
fu amado difcipulo fant luán euangeliftá,q permitiédo q fuefTc calado, 
y halládofe alánefra defus bodasfpor moítrar q era bueno el matrimo ¿ 
nio)quifo facarie de aquel eíiadOjpara ponerle en otro.mas alto de viry ' ' •* 
ginídad perpetuado que es cierto que no fiiziera,íi eílo fuera malo,y lo 
otro queyá reñía fuera fulamente bueno: luego falfoes dezir que ios 
otros citados que áy en la yglefia fon malos, y que folo el matrimonio 
es bUeno.Irem,dado que algunos de los difcipulos de nueítro redéptor 
fueífen cafados,porque lo eran antes:émpero de ninguno que fuelle yá 
difcipulo fe lée,ni fe fabe:que fe caiaífe denueuo:fino folo el euangelií/ 
ta fant Iuan;y defte como queda dicho vemos que le íacó de las bodas, -
para que permanecieífe virgen,como fe tiene por cierto que lo fue:Lue '•; 
go euidente teftimonio es,que fe firue Dios mas del eftádo virginal,que, 
no delmatrimonio,porbuenoqueféa. Y fi eñe hecho pufo nueítro re/ 
dempte r por exemplo a fus difcipuIos,para que del aprendieífen rodos 
a imitar y feguira íu maeftro con rodalimpieza,vnos manteniendoyir 
ginidad,y otros biuiendo en caítidad de perperua contir:encia,quando 
nías no pudieuen:bien ciato fe parefee quan grande falfedad feria dezir 
que los eílados que áy en la yglefia (donde eftss cofas fe guardan) fon. 
malos,y q folo el matrimonio es bueno. Y finalmente perTer innúmera 
blesiascofas q fe podriátraer al propofito paracódenar elle maldito y 
beílíal error,y porq cada vna de las q qdan dichas es fuficiéte por fi fola 
pa el mümoefredo:baftepOr'agora(pa cerrar la boca a todos los q en ef 

. te yerro cayeífen)cocluyr có !oq nf o redepror dixo ales Saduceos,erra" 
ys,comoquié no entiéndelas fcriptüras,ni la virtud de dios, porque en 
la refurreció vr.iuerfal,y dédeáy parafiepre-.noíecafaranlos hobres n£ 
aura másnecefsidad,ni vfodematrimonio.-porqueferan como angeles 
de Dios. Las qualcs palabras fi las queremos referir acodos en general 

i í comprehen/,. 
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corriprehendiéñdo buenos, y, rrialosí-er.tiendgfe queno aura mas yfo de 

- " matrimonio,ni.nece&idad de-Upar razón de fér ya rodos inmortales, <j. 
han deduxar: para fiempre:. y por.iéíto falcando la primera-y principal; 

• : cauía porque fue iníricuy doiel macrimonio (que es para que el linage 
humano fe conferuaífe en los hijos aunque murieífen fus padres,) eirá 
claco que no áüiendo yá de morir defpues que refu.fciraremno aura y á 

. nefceftidad del macrimonio.Mas.fi las queremos referir ajos buenos q 
refucicaráen vidágloriofamofolaméce excluyen ía necefsidad del ma : 

trimonio quanco al principal fin que es cerferhijos: fino quanco al vfo 
voluntario que algunas: vezesfuelen tener los cafados: queriendo fatií/ 
fazer afuapecicolénfuai que para ello los inclina. Y a efto réfponde lo 
que dizenueíti'oRedempconque'feranenconces como angeles de Di/ 
os. Queriendo fignificar3que anfi'comó por fér inmortales no tendrán, 

. necefsidad de mar rimonio para dexar herederos ni fueeíío res: an.fi por, 
eftat libres de rodaconcupifcencia desordenada queles.puedi incitar ' 
el apetito a deífeareofas carnales: feran can amadores de coda hbnefti/ 
dad,y limpieza:como los angeles de dios. De dcnde'íe formaefta razo 
al própoíito.El eftado del macrimonio dado que feabueno(como que/ 
da vrfto en lo pavTadó)nó es mas depara eñe mundo, pues no lo há de 
auet en el cieió,figun dize.nueilro.Redem.pcor. Luego aquellos eftados 
fon mejores y dé mayor perfeciomque comencahdofe en efta vida,há. 
de durar para fiémpre,y permanefcereniaglcria. Yral es .el eftado de: 
lOs vii'gihes,y;concinences:y no eIde.loscafado3j-pues.dize nueftro Re* 
dempt-or que en la réfurrecion nó aura macrimonio: porque feran có| 
dos caítos y lirnpios,como angeles de DiosrLuégoíiguefequélos cales 
eftados (dódefe guarda perpecuacontinerícia,o limpieza virginal) no 
folamence no fon malos:fino muy mas perfectos,y mejores que el efta
do del macrimonio:puesbiuiendo enlaciérra/cieñenyáalgun refabio 
dél-cielo-y-biuiendo encarne morcál̂ cienen algo de;ínmorcálidad;y co: 
uerfando acá entre los hombres,pareícerrmasange¡esquehonibres:fi/. 
g'un lo qué rfíze el bienauenrurado fant Hierónymo. Qne biüir en car/ 
rielasperfonaSjComofinofueífendecarne:mas parefce cofadeange/, 
lesquedé hombres. 

Ht><¿¿'¿4» Lo'qual todo fe confirma por lo que eftá eícripto en el Apócaíipfi¿ 
& B donde ferefiereel premio fingular que los virgines tienen en el cielo: 

en dos cofas fenaladas.Vnaes?que liguen ai cordero (quees nueftro Re 
demptor)dóqUieraque ruere.En'el qü al hecho fe denotala-perfecta co 
forr^dádo[üé^ttüiét-6n; éoiiel(bíüiéñdo eti efte mundo) porauer fido 
fáncipsenelánirñ,a,y eriel-caetfroffitáojb^ las coz 

^ " ; " ¡ : ! T - * : " ' f a s 
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fas ygualés.Otrá es que cantan cierto cantar nuéuo: que ninguno otro 
puede dezir,fino foios eIIos:en queíedaaeritéderelfingulárgozoque 
tienen de yerfe en aquel eíiado virginal,y eí agradecimiento q mueftrá 
alabando ¿quien lospufo3y cóñferuo en elípor-fer vna cofa tan riüéúa,-
y tan preciofa,y tanto mas dígña'de fer muy eftimada en el cielo : quan . 
to es menos conofcida,y vfada de 1 os que biuen en el mundo. 

De donde contra eíté maldito error de los q a ley de brutos anima> 
tes pienfan q no áy otro bien en eíta vida fino 1 atifrazer a fus deforde/ 
nados apetitos íenfualesrypcrelfo éoñdéñá los otros eíiados fuefadet 
matrimonió:l?odemos arguyr delta manerá.'Qüfe'fi'dios ñueítÉo féñór 
tanto cafo haze en fu reyno de los que fueron virginés,biúiendó enefte 
«hundo ?que les da finguiar,y feñalada gloría en él cielo, dequého pue 
den gozar.níngunosotrosfporm'uy fanctos que fean) fino folos ellos: 
luego bien fe ligue que el eítad© virginal ñó es málo^ccmo los malos y 
pcruerfos dizemfinode niüy más-altáperfédoñ qué él délos cafadosiír 
gun fe declara por Ianueua,yfeñáláda,yauéñtajada^lóriáqueéñtre fo 
dos los otros fanctos tienen.Y anfi fe pareíce la grañdifsima fálfedad de 
los q queriendo dar colóralo malo que lesaplaze: querrían dcftruyr lo 
bueno que no les.conrenra': y por eftá caüfa; procuran dé'aproueéfeárfé; 

como pueden del matrimomOjnbKig'tíríquees fán#b;$feu£tíó érí-fi • éó ; 

mo lo aprueuay tienela yglefia^ñ^^badioiaicar^detey#é^ue^lé^? 

defléan,y figUn que es contrario impediméro para no' poder tornar nin
guno délos otros eíiados que fon nías perfectos. Y ello - házeri: po rqúé 
lo color, de quefean todoscafadosidiziendo qué ello fojo es.ié>: iuerroí"J 

4eitruyanel.eftado:ecdefraftk»ay:todaslas 'irei^iOi^oi^fáB^^g|aÁÍf' 
zasdé i>iüirque.áyérílaygleíia.;a »J: ••".-•«•, :r:oa::b p 6^rh-ú&s:ryi 

- • •''i.'S^^j'fhfSEfJc--;¿-i!;^'n p'v.;Y'-v't:m?4?'6^& 

cApiTvLO. x, ;EN;Q,VB S:É;;ay,11 

uaáo'del todo. 1.; OÍfV 
- •« 1 : 

1 Tgun lo qué aúéñíos víírohaítá agbrá.;Hen claro {éparéf | 
i'céq'ue el ^ p B ^ ^ j ^ ^ ^ ^ l ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

iqueDiosaprueuayfauorefcé y riené por bueno: puedí 
con razón y verdad fer tenido por malo 3 fino fueífe de algún entendía 

."* i 3 miento 
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miento fmluz^o de alguna voluntad péruertida,qual es la del demonio 
y de fus miniftrosy íequaces. Y "pues auetnos vífto que figun teñimo/ 
nip dela/aneLafcríptura,yfi redemptor guardó en 
fu perfpna,y de fu bendita mad.re,y en otros grandes amigos.fuyos, el . 
eítado virginal ha de fer preferido almatrimoniotno cabe en razón q 
burlando ni de veras aya de fer condenado de nadie para penfar que de 
fúyo fuerte m ilo.Pues que queramosdezi r. que es malo 5 por el effecto 
que haze en las perfonas quelc tornasole tienen, porquanto no pudie 
do guardarlo, les da ocafion que fe condené,por no cumplir lo que era. 
obligados: no Ueüa "camino para ppder fe dezir con verdad,¡porque es 
contra toda razón yjuiíicia condenar por malo el eftado fiendo de fu/-' 
yo bueno:por la culpa o falta quetiene los que enel biuen,porque íi eí/ 
ruuiera puefto en obligación de precepto para que forcofaméte lo vuie 

' ra de. toniar;alguno,aunque no !quifiera:aun entonces como que tuuie/ 
ra algún colocó razón para^U.exarfetdiziendo que le hizieron tomar 

- porfuerca eftado que el no quería,ni podía llenar. Mas eftando la cofa; 
pueftaenelecion de yolunrad,para.que cada vno haga de fi libremente 
lo que quiGere:,y pueda efcoger el eftado que mas le agradare: de nadie 
íepued? quexar fi gj$b eftadánole-epueniapor fu indifpofidó, oflaqV 
za:finp^^ 
tes qu§lo;tAm.ara>B^?qué.«nfiW5éQ^oi^ en rodo áquelt© que con fif 

- - teeníib>rtaáhunv^ del Sabio que dize. Cataáy 
x£* tienes delante de ti eifuego,y el agua :;eftiende agora la mano a lo que 

tUjquifieresyy f i ^ ^ de na 
^iSfl©.4i§©í^9¿^^g^^TOairair^r^ 'por.tiipocbiíábef: venifce-¿? 

recebir el daño q fácilmente pudieras efcufar3porq.ba{lauate.faber q el" 
fuego quema,y Yer q nadie te hazia fuerca: pá q tu no te pulieras a ha/ 
zer có liuiádadlo qhezifte.Y efto. mifmo íéha de dezir,a los q (fin mi/ 
rar lo q hazé)préfumede teunár eítado dóde hádemátener virginidad 
o alomenos^aJ^dadper^tua -trepo. Sintiere 
por. carga muypej(ada,gqder guardar aqlloa q fe obligaróubueluáíobre 
íi,y digan,efto yo lo qüife'fin q nadie me engañaííe/ni mehizieílé fuer/ 
ca,y pues el intéto q tuue,tu"e por feruir a dios, y por mayor bié de mi 

- cpciécia:quierp effqrcarrae^ parce lo q pudiere,y lodemas 
fuplira dios por fubódad-y, mí a, Y quié efto aníjhiziere:por cierro fe dé 
tie.tener,que no le faltara el focorro y fauor de la diuina gracia: para a/ 
nimarle.íydarleeffuer^o con que pueda feguir lo bien comencado, 
hafta acabarlo. Masfies de otra manera que por flaqueza de fpiriru, o 
£pn fobra de »»^^Te.dexA;y|cer 4equalquiera tetado q fe le ofrefea 
.ii-xjvim" \ i "Yviendo 
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y viendo que con mucha dificultad -puede refiftí rías: y quemó es eii íu 
mano excufarfe dellas para que no le venga (en lugar de boluerfe a dios 
fupücandole que le ayude)fe buelue contra cí eítado que tiene, diziédo 
que del le viene todo el mal que fiente,y arrepintiendofepof aüerle to/ 
madorefte tai yerra conofcidamente en; poner la culpa áquien-no la tie 
ne:y queriendo íáluar a quien es culpado, porque no auia de dezir que 
el eítado es malo: por combidar le a el que fea bueno, fino que el mif/ 
jno tuuo la culpa al principio, en no mirar con buen fefo ló que torna/ 
uaparaverfi le.conuenia:y agora la tiene mayor ennóbazer de fu par/ 
te lo quedeue para guardar aquello a que ya efia obiigado. - -
- Nofe haluego de poner ala cuenta del eítado para tenerle por malo: 
dezir q a alguno le fue mal biuiendo en eI,fino ala de aquel q con pocq 
miramiento quifo encargarle de lo que no podia: fin mirar primero lo 
que deuiera:y por ella caufa vino defpues,o a deícuydarfe con fíoxedad 
o a reíbalar con flaqueza,o a caer del todo con malicia 'de voluntad: y 
quando viene a fentir el dañorno ha dedezir que lo hizo el eítado: fino 
el mifmOjporque no tenia difpoficion para guardarlo: y por eífo no lo 
deuíera tomar. Ni mas ni menos que fi eítado vno enfermo prefumieí/ 
fe de comer cofas que aüque de íuyo fean muy buenas: para fu mala dif 
pofirion no le conuienen porque le ferian dañofas:que en tal caío no fe 
auián de condenar los rales man jares,por malos nidaúofos de fu parte; 
por el mal q eíle recibió de comerlos:fino folsméte auia de fer culpado 
y reprehédido de fu deítépláca,quien por no mirar lo q deuia: fe pufo a 
comer,lo que por fu mala difpoficion le auia de hazer mal. Y de la mif/ 
ma manera fe há de entéder en el propofito cerca de los eíiados f q es 
dezir)que yá q eftá puefto en eleció de cada vno poder tomar líbreme 
te el q quifiere:a fu diferecion del q lo ha de tomar conuiene que mire 
con prudencia qualdellos le vendrá mejor, conforme a fu difpoficion 
y fuercas l y entendido qual dellos esmas aparejado para poder ío lie/ 
uar bien: puede temarlo figuramente;faciendo que hohaze mal: 
pues no eftá obligado a tomar vno mas que-ótró. Y entonces ha<» 
ziendo de fu parte eftáexaminacion, eleftado que no tomare, quedara 
con la bondad que de fuyo tiene fin fer infamado fal/araente del que 
por fu culpa ho le guarda, y el que no le tomare porque no fe atreue: 
co perderá vn punto de fu honra, ni refcebira daño en fu concien* 
cia,como por. ventura fe le figuiera.de auerio tomado- indilefeta/ 
mente.y fin mirar lo que hazia*Y efto es lo que dixo nueftro Redéptor 
qu ando moftró la diferencia de los que fon caíados,alos q de fu propria 

?°, ]° 3 u ^* i e f e n f e r ;P°E el amor'que tienen atreyno de los 

i£ ciclos; 
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tfcfc ío B ? í e ^ s : < l u c ^ ? ^ a n ^ ^ e dézirqáy algunos que ib hazen anfi, qüeriedd 

" 2' biuir caftarnente por mas merecer en ello,y por.mas.agradár a Diosico 
cluyó diziendoEmpero efto (q esbíuir en perpetua continencia por a 
^mor delreynode los cielos)no es palabra que la reciben todos, porque 
nGÍonrtodps-paracumplirlaty anadíe.poro> 
¿ligación de preceptprílno que quede en libertad de quié lo quiíiere ha 
zer de íi propriotcomo por via de confejo,porque quien lo hizieré me/ 

- rezca mucho en ello: y quié no íéatreuiere á ráto,nolefeaimpurado a 
culpa por tpmar,Ptro eftado. De.Iaqual fentencia de nueftro redemp/ 
tor íé parefcealaclára:quéji algunos pue_ftosen eftado de perpetua co 
tmencia fe condenan por no guardar lo que.deuertno fe ha de arribuyr 
efto ala malicia del eftadotpues de fuyo-és fancto,y bueno ( como que/ 
da viftojfinp ala flaqueza,o defcuydo,o maliciade los q en elbiuen: a/ 
gpra feapprno miraral principio 16 q deUierá paíaber fi Ies cóuenia ro 
marlpragora fea por no efibrcaríéCya qlo tomaró,y lo riené)a cuplrr y 
guardar lo que fpn obligados. Y efto'.que es condenarfe algunos en el 
por no guardarlpmo arguye que el éitado fea peiigrofo paracondenar/ 
felosque enel biuerrporfu caüfa,pues.vemosque También fe condena 
muchos que fon cafadosrpor no yfarbien del matrimonio. Y pues efto 
tñp prej4idicaala:honra,y.büenáeftimacion quedel fetiené-: contrato/ 
da razón esquerérdezirqueios otros eftadosqueáy en la yglefia(fien 
do de mas aitaperrecion y TanccidadXe tenga por peligro fos,y fe pien 
fe dellos que ño fon buenos:por la falta que tienen los quebiuiédomal 

ven ellos fe condenan.porquéno los guardan. Por mañera que.no cabe 
:erirazon7nifepuedeJufrirj%un-jufticia,querer condenar vneftado 
por maio,fiendo.bneno:pqf dezir que algunos, o muchós.de -os que en 
el biuen fe condenan,porque eftafalca:no es de la malicia del eftado, íi 
no de la culpa que tienen los q biuíendoen el no fe effuercan a guardar 
lo que/on obligados^Que a no-fer efto verdad, fino que vuieífe licen;/. 
cía para condenar vareftádá ponmalojpor la culpa que. tienen: los que 
no le guardan^d^l^daque por efto fe .condenan :feguirfeya que era 
imponibleauer algún eftado can bueno en efta vida: que no fe deuieífe 
tener por malopórferpeligrofo: pues en qualquieva que quifieflémos 
feñalar:fe auia de hallar efta mifma condicion,que es poderle condenac 
en el losque no le guardafléncomodeuian. Y" figun efto :rampoco fe 
puede faluar-el peruerío errorde losrhereges en eftefentido: pues no fe 
deuéñ reprouarlos otros eftados que áy en la yglefia fuera del matrimo 

^ nio:por dezir que algunos délos que en ellos biuen fe condena. Porq íi 
efta razó es fuficiéte para códenarlos por maíosjdiziédo q fon peligro/ 

.". i los: 
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fos:fígüeíé contra ellos que tampoco el matrimonio feria bueno i pues 
todos vemos a la clara que por fer malos cafados no fe faluan muchos 
de los que en el bíuen. Y fi a efto valiéfte: también fe auia de condenar 
por mal eftadóel de la religión chriftiana: puesíbn tanros los que por 

* fermalos chriftianos cada día fe condená.Y poco es efto, fino que auia 
mos de paífar adelante hafta condenar por malo el collegio,y fancta co 
gregacion de los Apoftoles:pues fabemos de cierto q de doze que era: 
vno le vendió a fu maeftro, y otro le negó,diziendo que no le conocía: 
y todos;fedefampararon,y fe fueron huyendo al tiempo de la mayor 
necefsidad.Y fi por otra partefomos cierros q ni la malicia del rraydor 
que le vendio,ni la flaqueza del queporremorle negó, ni la inccnftan/ 
ciadelosque (por euadirfe del peligro) dexaron folo a fu maeftro, en 
poder de los que le venían a prender, baftan para prejudicar a la fanóta 
congregación del collegio Apoftolico, para que por la falra que vuo en 
las perfonas íé aya de condenar por maío el eftado:Luego falfo esdezh 
que los otros eftados que áy en la yglefia fiendo de mayor perfecion q 
el matrimonió fe han de tener por malos por iadificulrad querienen: 
de donde algunos toman.ocafion de condenarfe porque no los guarda: 
y que folo el matrimonio es bueno: por fer apazible, y cofa que todos 
comunmente pueden líeuar. Quanro mas que fi los que efto dizén , lo 
han de veras por la quietud y figuridad de fus confciencias:aquel eftaj 
do han de tener for̂ ofamenre por mejor,para querer biuir en éhdondé 
ambas eftas cofas fe hallan mejor,y mas cumplidamente. Yes ar.fi que 
en los otros eftados que-áy enla yglefia en que fe guarda virginidad,o 
caftidad perpetüa,áy eftas doscofas,muy mejor y mas pé:fecramenté 
qué enel matrimonio:LuegO quien pretende huyr de peligros, y aflguy 

- rar de fu pártelo mejor que pudiere fufaluacion: mas razón tiene de 
excufarfe del matrimonio,fi buenamente pudiere: qué dexar los otros 
eftados por venirfe a biuir enel.Lo qual fe prueua anfi, porq claro eftá 
que quién eftá apartado de lá vezindad-.y comunicación de fus enemiy 
gos:on a figuridad de fu perfoná, y otro fepofó tendrá en fu coracon: 
que quien eftá necefsitado a tratar con ellos, v aun a hazer !c que ellos 
quieren algunas vezes,2Üquele pefe.Y vemos que les cafados de fu pro 

' feü'ion, y manera de biuir han de cumplir con dos mortales enemigos 
del aima ( que fon, el mundo, y la carne ) fatiffaziendo alos apetitos 
fenfuales del vn'o:y a las pompas, y vanidades del otto: Luego los qué 
del todo cftan apartados deftas cofas, y fin obligación de íatiíBzer al 
vno ni al otro:masquietos y figuros biuiran- en ej eftado donde efto fe 
mantienc.que no fi fueran cafados. Y figú efto, falfo es dezir q ios otros 

i S eftados. 
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eftados de mayor perfecionfque áy en la ygjéfiajj no ícn tan quietos ñi 
figuros parafaluarfe,como el matrimunio:pues en ambas cofas le haze 
losotrosael,con.ofcida ventaja,ccmo de fuyo puede fermanifiefto,a 
qualquiera que con verdad y fin pafsion lo mirare.. 

puesque queramos dezinque el matrimonio es mas Ieue para poder 
fe íleuar que los otros eífados}porfer menos trabajofo que codos ellos: 
ello no lo puede dezircon verdad quien bien lo fabo, fino quien con fal 
ra de prudencia no lo entiendeto no ha vifto por experiencia lo que en 
ello áy. Porque quien bien lo mirarervera claramente que ningún efta/ 
do áy para biuir el hombre en el,que fea tan trabajofo como'el del ma/ 
trimonio,donde (figun queda dicho en ío panado) a penas fe puede ha 
llar vn día tan libre de anguftias,y de cuy dados, y de muy grandes, con 
goxas que los cafados fuelen comunméte paílar, y tener: que no lo ten/ 
gan como por milagro,y por muy feñalada merced que les haze Dios, 
lo que no áy en los otros eíradosifino lo quieren bufear los que en ellos 
biuen por fu propria voluntad. Pues fi es anfi: q qualquiera de los otros 
eftados y maneras de biuir aprouadas que áy en la yglefia, excede al ma 
trimonio en perfecion de vida,y en mayor quietud y figuridad de con/ 
ciencia,como queda vifto,y el los excede a ellos en fer fin comparado 
mas trabajofo,y mas inquieto que ninguno dellosmo fe yo que puedan 
hallar en el matrimonio los que lo quieren fauorefeer con tanto perjuy 
zio délos otros eftados(Tiédo mejores)finofolas ¿os cofas:vnaes,tener 
facultad para fatiffazer alos deíléos deiu propria carne,fin que nadie les 
pida cuenta:0 tra es,tener licencia para gozar del mundo: con dezir q 
no fon ellos menos que los otros cafados. 

Y.fi efto es anfi, que por efta razón hazen tanto cafo del matrimo/ 
nio, cafandofe ellos, y combidando, y períuadiendo a otros que 
fe cafen, y dexen los otros eftados mejores que ya tenían: bien fe figue 
que la caufa verdadera,que a efto les mueue: no es el zelo quetienen 
delafaluddelas animas (puefto que lo tomen por efeudo para dar 
algún color a fu defuerguenca y.abrir camino parafuftentar fu error,) 
fino fojamente es, por vna parte la ceguedad en que biuen, por no te/ 
ner lumbre de fé:y anfi andan atentando como los ciegos, bufeando 
donde fe podran Uegar,que a fu parefeer eften figuros. Y como llegan/ 
do al matrimonio, entienden que es éftado bueno y aprouaclo 
a quien todos por la mayor parte fe lleguan: no ofan pafTar adelante, 
temiendo fe de caer. Y la otra caufa que a efto les mueue: es la gran 
malicia, y foberuia fuya que les haze aborrefeer qualquier otro eftado* 
de los que áy en la yglefia, que fea de mayor perfecion que el matriz 

monio*. 



roonio^ Porque como ellos vengan a cafarfe con intención dañada," 
y peruerfa,yfabiendo que lo que hazen va fuera deorden,por no fer co 
forme a derecho diuinó, ni humanotno pueden fufrir la réprehenfion 
grauifsima de fu conciencia quefiempre eftá acufandolos del mal que 
hirieron. Y por efta caufa no querrían ver delante de fus ojos otro eíW 
do,quehizieífeconofcida ventaja de perfecion, al que ellos tomaron. 
Porque Yiíta la eminencia del eftado, y la mayor reputación en que há 
de fer reñidos del pueblo los que lo tuuieren: no es en fu mano poder 
fufrir los eftimulos interiores de inuidia que los atormentan: ni mas ni 
menos que fe fatigáuan los Pbarifeos viendo.que nueftro redemptor,y 
fus difcipulos eran mas eftimados del pueblo que no ellos.. Y por no po 
der Ueuar efto.con paciencia:procuraron de le períéguir hafta la muer/ 
te,creyendo que con faltar el,y íus difcipulos de por medio: tornarían 
ellos a cobrar la.buena eftimacíon, y fauor que tenian en el pueblo. 

Y déla mifmarnanera procuran eftos de deftruy r el eftado ecelefiaf/ 
tico,y rodas las religiones,? qualefquier otras maneras de biuir fanctas, 
que áy en la yglefia, a titulo de dezir que fon dificiles,y peligrofasfy que 
lo hazen por el bien,y falud de las animas. Y aunque ellos efto diga por 
algunfaneamiento defuculpa: nodexará deyer quien bien lo mirare! 
quemienten en ambascqías. La vna en infamar por malos los eftados] 
que fen fanctos y buehos,diziendo que fon peligrofos.La otra en fingir 
que lo hazen con buen zelo, por la falud de las animas: como quicr que 
no lo hagan fino de pura inuidia,porque no tengan en mas alos otros q 
a ellos,por fer cafados.Ni mas ni menos qacaeício a los principes délos 
faeerdores¿y a todos los demás q cen ellos fe jútaro a procurar la muer. 
te de nueftro redemptor,q aunq pufiero en fu defenfa para defculparie-Ue-J 9* 
deloquehazianCdezirqeranzelofosdelaléydedios,ydefuhonra,) Nos leg 
y por efto fe mouieron a procurarle la muerre: empero co todo efto no Palmus 
pudieron tanto oceultarfu malicia:quelos que fin pafsion lo mirauan, 
no entendieftenla caufa porque lo hazian. Y afsi fe dize de Pilato, que? 
con quantas acufaciones,y calumnias le pufieron: no dexó de entender 
que fe mouian contra el por pura malicia,y odio que le tenian: y no co 
verdad,y que fi lo auian traydo prefomo auia fido con caufa razonable: M¿tí?«. 
fjno de pura inuidia que del tenían. ü 
r, Y de la. mifma manera yerran eftos de agora ~ queriendo fin' 
gir:que ib"color de fauorefeer el matrimonio ( diziendo que es efta/ 
do figuro, y bueno, y que facilmenre fe puede lleUar ) querrían 
deftruyr los otros eftados fanctos,y perfectos que áy en la yglefia: por 
que ni a ellos les pongan culpa porque fe cafaron, que no deuieran: 

máy* . 



IIBRO P R I M E R O D E E 
ni aya .otros que por efcogerde nueuo otro más alto eftadb'o perrriane 
cer en elffi le tenian) den a entender al pueblo el yerro grande en que 
ellos cayeron por auerfe cafado contra toda razón y jufticia: y el da/ 
ño que ¿efto fe jes figuira mientra anfi eñuuieré por biuir en peccado:; 
y la vlcima deiuentura.de fu condenación eterna que lesefiá guardada 
paya quando defte niundo fueren,como a falfarios de la doctrina catho 
lica-.y como a traydores contra ía corona, real de lefu Chvifto nueftro 
Redemptor,y de fu bendita madre: por fer perfeguidores del eftado 
virginal q ellos en fu perfona tuuiero:y de la cótinécia perpetua q por 
fus efcripturas,y fus fetos tiene claramente faUorecida,y aprouada. 

C A P I T V L O . X I . E N Q V E T O D O 
lo que fe ba dicho/e declara por doctrina del apoftol fant 

Pablo:y fe reprueua defpuesel tercer 
error de los paífados. 

On efto que queda dicho:bien claro fe puede ver. 
la manifiefta falfedad de aquella maldita heregiaq' 
auemós tratado bafta agorá,con la qual prefumé 
algúos de deftruyr el eftado "ecclefiaftico, y las re/ 
ligiones,y otras fandas maneras de biuir que áy 
en la yglefia: fo color de dezir, que folo el marri/ 
monio esfancto, y bueno, y figuro: y ios orros to 

dosfori malos ,ypeligrofos: por fer penofos para fe poder aguardar. 
Y' áúñqüe fea verdad que baftaria lo dicho para reprouar vn tan gran/ 
de,y m'anifiefto error:emper.o porque feria poífible que algunos, o.por 
fer de flaco ingenio,o con dureza de coracpn no quedaffen del todo fa 
tifféohos:ferá bien remitirles fa eftos tales) donde claramente vean có; 
lós'bjos,lo que no pueden alcancar con él entendimiento. 

por efto para vltima conclufion defte negocio, y parafirmifsima 
corroboración de todo lo fufo dicho:pareciome que deüia referir aqui 
lo q expreífamente dize el Apoft'ol fant Pablo a efte propofito. El quál 
en la primera epiftola q efcriuio a los Corinrhios: enere otras muchas 
cofas dize eftás.Cercáde aquello que méefcreuiftes,digo.Que el hóm 
bre que pudierecóritenerfe de no tocar a mugenbien haze:porque éftó 
es bueno.Empero fi teme de fu flaqueza:mas vale que fe cafe, por ex/ 
cufar fe de fornicación. Y lo mifmo haga la muger. Lo fegundo 
que dize es. Que. quanto es de fu parte: quinera el mucho que 

;Í -,:" " " fuera 
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fueran todos como ekque fin auer fido cafado biuia en toda caftieád y I t í á e w * E.* 
-Iimpieza:más en efte cafo no quería hazer a nadie fuer.ca/mo q biuíeííe 
cadavno como Dios le ayudarte: y eícogíeífe parabiuir, el eftado que 
mas quifieue:pues de todo fe firue,dios,anfi- del eftado del matrimonio 
como del que tienen los que quieren biuir caitamente. Mas con todo 
IesauifauaalosquenoerancafadoSjyalosqueeftauanbíudosrque ha/ ' 
• ríanbien fi permanefcieiíen en perpetua continencia como ehmas fino 
peníauán falir con elío¿que fe cafaffeñ. Lo tercero que dize.es: que del 
eftado de las virgines,no haiíauael que eftuuieífe puefto en obligación .üideml D. 
de. precepto. díuinp,empero que fi alguno quifieífe tomar fu parecer en. 
efte cafo:que ledaria por confejp que pudiendo lo guardar, que lo toj 
mafTe. Y que efto dezia(no como quien habla a tiento:fino como quien -
fabía de muy cierto,el gran bien que enello áy) por la feñáladamerced 
que Dios por fu mifericqrdiale auia querido hazer, en darle gracia co 
que id fueífe. Y por eífo^dizé.el) que daua a todos efte confejo:por fer 
fielminiftrode.Dips,anfien prOcurarfu feruicio(aconfejan.doa otros 
que procuren de tomar eftado de virginidad (como en defcubrir y nía 
.nífeftar a los hombres efte gran theforo :para que fabiendolpĵ puedan Ycia.cm.1z.» 
aprouechar fe del fi quifieren.También dize enel mifmo íuganque.vif/ 

• ta la necefsidad prefente(efto es lo que mas conuiene al hombre) porq IUÍCÚZ F, 
es bkn que el hombre biua defta manera.Y lo que llama necefsidad pre-
fente, el mifmo lo decIara.luego,dme'ndo. Que aunque fea. verdad que - . 
los que fe cafan no hagan mal enello;empero no podrá'huyr de muchas 
rribuladones y anguftias qUe fon anexas al eftado del matrimonip,y en 
tre-otras que áy,apüta el mifmo vna:que es la felicitad y cpydado que> 
íos cafados tienen de cumplir con el mundo,y de contentaríé el yno al 
otro:por cUya cauft no pueden muchas vezes cumplir con -. el feruicio 

. de Dios (o no también como quifieran) y anfi tienen el alma y. el cora/ 
con diuifoscon demafiada congoxa, y con diuerfos cuydados que los 

• pérfiguen,y los atormentando que no tiene vn hombreque quiere bu, 
uir caftamcnte,'porque no teniendo, con quien cumplir,ííno con Dios: 
todo íu eftudio y cuy dado, tiene puefto en como mas y mejor pueda . 
feruirle y contentarlemo folamente procurando por le agradar con la 
fanctiáad del almá:fino juntamente con la limpieza y honeftidad.de! 
cuerpo: para que.con elferuicio deambas cofas juntas, fe pueda mof/ 
trar agradefddc,a quien con darle cada, vna dellas le hizo grandes mer. 
cedes. Yanfi concluye el gloriofo Apcftol?di.zie.ndo;quequi&n(pudien 
dolo hazef)quífiere tomarfuconíéjp de biuir caftaméte, y fin cafárfe: 
que lo-l^a por fu propria.voluntad^ 
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que lo q tiene dicho en efte caforno es para apretarlos poniéndoles lazo 
donde caygan: fino paramoftrarles lo que es buer.o, y para cóbidarles 
alo que es honefto: y pone al hombre en difpoficion de ofar pedir merz • 
cedes a diospor ferie efta manera de biuir can agradable. 

; Con efta doctrina Apoftolica^noíblamente fe confirma lo que que/ 
da dicho en la reprouacion del error parlado: fino rambien fedefcubre. 
caminó para ver a la clara lafalfedaddél tercero, enq fe duendos cw 
fas.Vnaes,que qualquier otro eftado queel hombre tenga,1o deue de> 
xar por venir al matrimonio.Otracs^queqUando del todo no quifieífe 
dexarlo:alomenos deuia cafarfepara cener los ambos junros.Lo qual to 
do fe párefce manifieftamente fer falíórmirando lo que el A poftoi díze.' 
Porque fi es bueno que el hombre biua caftaméte, y fe guarde de tocar 

, amuger-.luego no es bueno q dexeel eftado dec6rinécia(fi ya le tiene) 
por tomar eftado de matrimonio. La razón eftá clara: porq ninguno q 
fea cuerdo deuedexar el mayor bien que ya riene: por tomar otro me/ • 
ñor que no deué.Y es anfi,que el eftado de perpetua continencia fe pre 

j. 6ere al délos cafados en honeftidad, y perferion deuida ( figun dize e! 
fupn» Apoftcljü-uego no es licito, ni fe puede bien hazer: que el que tuuieré • 
G eftado de perpetua continencia (a que eftá obligado por voro ) lo dexe 

(fiendo mejor)por romar eftado de matrimonio,que no es tan bueno,' 
mayormente quepara tomar eftado de matrimonio, no áy necefsidad 
q hágafuergaty por eflb no ay obligación de le romar; y para no dexatf i 
el eftado de continencia quien le tiene por voto, y principalmente fi es. 
fóléne:efta necefsitado con obligado forcofa,para ni dexarlo, ni tomar • 
otro cótrario,qual es el matrimonio.Luego fáííb es dezir que qualquier 
étro eftado que el hombre tengado ha de dexar/por íer cafado,que a no 
eftár obligado forcofamente a mancencr virginidad, o caftidad perpe> 
tuatvifto queda en lo pafiado que eftá en iibercad de cada yno cafarte,!! 
quifiere.Mas los que eftan obligados a feguir el camino de perpetua co 
tínencia que propheífaronmo cieñen licencia de hazer de fi lo que qui> 
fierémi mas ni menos que los cafados defpuesde fercl marrimonio con 
fumado (que es como propbefsion del eftado que rier.é) no puede mas 
dexarlo,ni parrirfe el vno del otro mientra biuierentprefupuefto que el 
tal matrimonio fuefie-verdadero. 

Lo qual fe confirma con lo que el A poftoi dize en el mifmo lugar, q 
y l i e l q cftá y á ligado por virtud del marrimonio para biuireon fu mugerí 

£ que lo efi é en hora buena, y no ande bu fcando como aparrarfe dellá. 
mas quien fe halla fueico de vinculo maciimonial: no tiene porque íe 
j^yade captiuara fer calado fiendo libre-, porque mejor eftará no lo .fié 



'do.Y fi efto es bien que anfi lo hagan los que tienen libertad para poder . " ' 
cafarfe:figun dize el A poftohQuanto mas lo deuen guardar los que te V v Z 

niendo eftado dé perpetua continencia,de fu mifma propheísion eftan * 
obligados ano calarle, pues no 16 puede hazer fin grauiísimo peccadoS 
Y anfi fe parece la manífiefta falfedad de lo primero que dizemque qual 
qUierorro eftado que el hombre rengarlo ha de dexar por fer calado. 

Y\nomenosloeslofégundo,enquefedizequelostengan ambos jn • 
tos. Porque fi vna de las cofas porque el A poftoi dize que el macrimo I b ' d m » r • 
nio no es tan aparejado para íéruir a Dios, como el eftado de los contr/ 
nentes,es la diftracion de fpíritu, y la folicitud y cuydado que los cala* -
dos tienen de cumplir con el mundo, y de contentarle el yno al otro: 
Luego locura grande feria que eftando vna perfona libre deftos cuyda/ 
dos:fe quifieífe poner en ellostporqueefto no lo podía hazenfiho quien 
tuuieífe en mas lo del mundo,que aplazer y feruir a Dios. Y como efto 
fea coíá erraday mala,no fe puede hazer licitamente, fino contra toda 
jufticia y razón. Mayormente que quien de-fu proprio eftado tiene o> 
bligacionde feruir a diosmo hade boluer a tras (comonueftro redemp luc.gl bifi. 
tor dize enel Euangelio ) fino procurar de yr adelante, ni há de baxar 
demás,a menos: fino yr fiempre de bien en mejor. Y pues el eftado de 
virgines,y conrinentes,excede en vircud y bondad almarrimonio,figí¡ . 
dize el Apoftol en el mifmo lugar. Que quien cafa fu hija donzella, bié vía Jupr¿» 
haze,y quien la conferua virgemmejor.Y la biuda que quifiere cafarte: Q 
bien lo puede hazer fin offenflá de Dios: empero mas bienauenturada 
fera, fi anfi perfeuerare,(igun mi confejo: porque yo píenlo que no me ilidm'Jxfi, 
engaño teniendo fpiritu de Dios.Claramente luego fe parece quangrá 
yerro feria,0 dexar el eftado vÍrginal,o de perpetua .continencia, por él 
matrimqnio:o quererlos tener ambos juntos: pues el yno deílruye al 
otro:ynofepuedecompadefcercoaeí,finocon muy grande daño,,y 
• perjuyzioíiiyo.Yefto bailepor agora,parayna breue y fumaria.con/ 
foración de los dichos errores. 

E P I L O G O E N . Q_VE B R E V E Y . S V 
mariamente íé reídme lo que queda dicho: y fe abre camino 

pan lo que queda por dezir en el figuiente tratado. 
ífta fa falfedad minifiefta de los fobre dichos errores: lo q 
fe ha de renér porcierto cóíorme ala catholica determina 
ció déla fctá madre y glefia:es,q el matrimonio dado q fea 
eftado bueno y figuro pa poder faluarfe eñl los q ya le tie 
né,y pa poderlo tomar licítamete losq.de nueuo quifieréY 

no 
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no por eflb fe figùe:que ponga anadie en obligación defér cafado,aun > 
que no quieraf como los heregés dizen) fino que Gendo cada yno libre 
para poder hazer de fi lo que quifiere:en fu mano fera elegir aquel efta/ 
do que mas le cónten,tare,de todos quantos áy en la yglefia, porque fié 
do todos buenos,y no eftando ninguno necefsitado por via de obliga/ 
cion forcoíá,a tomar vno mas que otro: la miíma facultad y licencia q 
tiene para dexár qualquiera dé los otros que no le contentan: éflà tiene 
para qu è fin culpa fuya pueda licítamete elegir el que mas lé agradare. 
Y eftá es la libertad que los chriftianos rienen para poder'feruir a Dios 
fin canfahciq ypefadumbrefpiriruáldefusconfcíencias:con difponer 

' fe cada vno a biu ir en aquel eftado que es mas cóforme a fu próp i ia co/ 
dicion:y con verque nadie le haze fuerza parahazer lo contrario. 

Efto anfi declarado, para dar conclufion a lo que toca al eftado def. 
matrimonio-.fólamentérefta que fe trate agora del acto matrimonial q 
paífá éntrelos cafádos,para faber fi es cofa que fe pueda tener por Udrà 
y honefta:ó fi por ventura áyenelló algún mal que fea en perjuyziode 
íu íaíuacíon?La razón que áypaf a tratar efto con diligencia hafta faber, 
la vérdad:és por focorrer al peligro grande que podriaauer en las con/ 
fciéncias por via de dos Opiniones cerrarías que fuele áúer en efte cafo: 
y ambas fon erradas. La vna es, de los que por vía de demafiada foltura 
tienen creydo,que quanto a ellos fe les figura que les: puede dar conten 
tamiehtó á fu apetito fenfuahtanto tienen por lidto y-buenó,y pienían 
quéábfolutámente lo pueden vfar,con fana y figura confciehcia. Ocra 
es délos que por via de encogimiento tienen tanto temor :'qúe aun lo 
miímoque és liciro,dubdan fi lo pueden eífefíuar fin peccatíciPués co 
rao ambos eftos caminos(Tiendo errados) podrían dar ocafion de con/ 
denarfe,alos que por no faber que fon malos y engañofós, fe qüifiefTeñ 
feguir por alguno dellos:fera bien que fe declare aquanto fe eftiende la 
licencia que los cafados tíenen,para vfar licitamente del matrimonio? 
porque eftodeclaradoduego fe puede ver el daño que refcibirian éri íus 

confciencias^ los q fe UegaíTen a qualquiera délos dos extremos, 
agorafueífe excediédo los limites de honeftidad,y de vir/ 

tud per via de diflbluci6:agora por el cócrario éxcu 
fandofe de cumplir lo que de jufticiadeuen ' 

por via de efcrupulo, y def/ 
ordenado temor. 

• ' ' 1 c o : ' : : -
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S I G V E S E E L C ^ V A R T O T R A T A D O 
Que es del acto matrimonial. 

C A P I T V L O . I. E N Q V E S E T R A 
tade la bondad,o malicia que áy en el acto matrimonial: 

para faber fi l'edeue absolutamente condenar 
por malo, o fi fe puede tener por 

- licito, y honeíto. 

Ara auer de declarar la Iicécia que los cafados tí» 
nen ccn que puedan licitamente vfar del matriz 
moniotes meneiler q ante todas las cofas fe fepa 
fi él aófco matrimonial tiene de fuyo alguna faíta 
por donde fe deua tener por viciólo y malo: o fi 
por ventura áy alguna razón fuficiente, ccn que 
fe pueda prouar que es ccfa licita y honcftai Y an 
íi aura defto dos diftinctas cofideraciones. La pri 

mera ferá para excluyr aquello que co alguna aparencia podría caufar 
. alguna fofpecha para penfar q fuelle aclo viciofo:La feguñda ferá mof 
trarías razones que áy para rener le por bueno, y virruof o. Viniendo 
pues ala primerates de íaber,que tomando el acto matrimonial (quáto 
alafubíláciadel hecho)y cotejándole co todos los otros que fon femé 
jantes a el,fuera del matrimonio: es tanto lo que fe parefce con ellos, q 
(a no mirar mas)auria muy.grádepcafion para engañarle los fabios 05 
defcuydotquanto mas para errar por ignorancia, los que no lo fuéífen? 
Porque es regla general muy cierra,y que todos naturalmente la enrié 
den, que quádo algunas cofas fon de vn mifmo linage, y de vna mifma 
£uhltancia,quanto al fer natural que tienempcr el mifmo cafo, fe há de 
prefumir dellas que tendrán vnas mifmas propriedades y condiciones 
buenas,o malas(como fe yée por experiencia en los manjares, o frutas 
de qualquier calidad que fean) q auiendo prouado vno,y fabiendo que 
es bueno,y fabrofo:folo ello baila para entender otro tato de todos los 
que fon femejantes. Y fi por el contrario fe fupieífe de alguno, que era 
de mal güito, o que tueífe dañofo parala falud:con la miíma fentencia 
q fe defechaua vno:fe auia de códenar por malos toáoslos que fueflén 
de aquel linage,y quien anfi no lo hizieflV.con razón fe penfaria del que 
no tenia períeclo juyzio.Pues cerno del acto matrimonial que pafla en 

k tr¿ 
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' rie los que fpn£a(ados,n,o aya diferencia.a!guna_a los .otros que paitan 

eirtVémügery hombrequeno-Iofonrquá'nto-aloque esnaturai-en-ta*' 
dos:de aquí parefce que torcofaméte fe figue yna de dos,o que el es ma 
io fi lo fon ios otros:o q los otros fe há de tener buenos porfu caufa del. 
Efta tazó podría fer que hizieftedefmay/ar alos flacas*y pufreíjeencuy 
dado á los temerofos,iì cffréciendofe a algunos para dubdar en ella: no 
haHatteri'fkftda'paráliBrarfé• della;*"- porque ninguno qué ̂ iavmere pen/ 
fado,oaquienBenueùofe ieofreciére,püeda deóynías eftropecar,ni 
laftimarfe con la dificultadque al tjaréícérñiúéftra^ tiene: fu repuef 
ta es quanto baña por agora;Que dos maneras áy de bondad, o de ma> 
licia:vna que es naturaky otra que dezihios moral. Hablando de Iápri> 
ínéra que es bondad naturákpara dezir que vna cofa es buena: folameni 

' fe fe requiere qué no tenga falta de aqüelío que naturalmente auia de te 
jser pára'íer perfecta en fü canco,y quando anfi lo tuuiere, dezirié hacj 
es Biisr. a:y quando algo le faltáré:folemos dezif que es mala por ferini 
peifecta^y dèfectuofalEftà manetá^o genero de bondad, es cofa que ge 
neralmente féhalía en todas las criaturas,porque es vna mifma razón la 
que todas tienen para llamarle buenas quando tienen la perfecion qu 
fignn orden de 'tíatu raleza,a cada vnafe le deue: y por, conuguiente pa 
ra dezir que fon malas en.eftefentido:bafta que rengan algún defTect? 

natural dé aquello que las otras cofas fehiejantés tienen (como fi vr. ca
ballo ñbtuUieífepies, o vn halcón nò tiruieífe alas.) Mas el Otro gene 
rode bondad, y de malicia'que llamamos moral: ni es de todas las 
criaturas,fmó folamente de los hombresmi va medida figun orden de 
naturaleza,fino conforme a la ley diuina,y figun reglas dela'razon,pa 
xaqueaquello"fedigafermalo,queporfercontralaléy diuina va fue>. 
ra dé razon:y aquello fe diga fer bueno,eii que por guardarte la ley díiu*_ 
na fe haze lo que es rázon.'Y efte genero de bondades aquel con qué" 

• 'pròpriamente fe dize el hombre fer bueno : y malo por ef contrario, y 
déla mifma manera fe dize de f is obras, que las que fon hechas figuri 
¡razon,fe llaman buenas:y las q defto fe defuían,fon tenidas por inalasi 

Siendo pues eftos dos géneros de bondad tan diferentes comoi'on eí 
• yno del Otro : no es neceífario que fiempre fe hallen juntos, ni en el 

'hómbréjñi en fus obras: mas es pcííiblé q algúas vezes efte repartidos 
él vno fin el orro:y otras efiéjútos:como vemos qvnhobre fiédo per 
íecto:en lo que ha de tener para fer hombre:dirian JOS que tiene la bon> 
dad natural, pomo tener en efto faita:mas fi júramete fupieífemos q bi 
uia viciofaméte,-/ no guardado lo que deue conio chriftiano: diríamos 
^ f ^ ^ B ^ ^ - ^ ' ^ f e ' S 0 ^ ^ ' ^ ^ m d r a l y y l̂o mifmo podría fer 

.. ' :-- al contrario, 
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al"Contrario,que aunque tuuieíTealgunáfalcanatural^biüiéacío Bien, di' 
fÍ2mosque erabuenoyvirtuóíb. e 

Y lo miímo fe ha de encender de las obras que el hombre haze, que 
algunas vezes fe pueden dezir buenas/olameote quanto a la bondadna 
turalfcomo quando elq eftá obligado a ayunar, quebranra el ayuno_)q 
la convidado cena q entóces cómém.o riene diferencia enel-fery bcdad 
nacuraljdeio q pudiera comer en el mifmo dia,no ayunando, empero 
fi hablamcsdelabódadque es de virtud,no la tiene: y por efio dezimos 
que es mala.Y por el cotrario,fi tomamos efto (ejes ciftipliharfe, o tra> 
ercilicio,o dormir enelfuelo3en quanto fon obras pénelas, y deífabri/ 
-das alcuerpo,y aun dañofas parala falud: claro eftá que por efta parte, 
noííe tienen por buenasmaturalmentehabl2ndo,mas fi lascomamosen 
quanto fon obras penicentiales con que puede et hombre facifrázer lo 
que deue por fus peccados,y domarla fenfüalidad, para que no refifta 
al fpiiicumo podemos negar que por efta via fe hade tener por tan bue 
•ras'.quánto fon prouecbofas al alma,y conformes alo que es de razón,' 
y de virtud.Si también quifieífemos confiderar efto,que es veftir a vil 
pobre,o darle de comer (viendo le puefto en necefsidad) o qualquiera 
otra cofa femé jantexlaro eftá que en tales obrascoroo ellas, fe hallaría 
juntosambosgenerosde-bondad, porquéfecórret'alpróximo,esCOJ 
-faquenaruralmenteesbuena:y haziendoTeporamói-de Dios,es obra 
virruofa q procede de charidad. Y qüádo fupíeífemos q vn hijo eraran 
malo, q có defuerguéca le acreuieífe a maltratar a fu padre, por óbra,o 
por palabramo folamenre condenaríamos el caldefacacopor malo, co/ 
rao cofa conrra vircud: fino como cofa errada,y mal hecha eotrala ley 
r;arurai,pbrquáro yua cocra la nacural reüerenciáq los hijos íort obliga 

- dos a tener a fus padres,Por manera, que anfi cómo es' pofsible queéG 
tos dos géneros de bondad, y de malicia (quéfon natural j'y'mGrál') 
alguna vez fe hallen juntos en algún hombre, oen alguna obrafuya: 

•anfi rambieñ puede acaefcer que fe hallen folas la vna finlaotrá, 
como queda vifto,y declarado. 

Viniédo pues al .ppofito'.digo^-aunq fea verdad q 'el aero'fóraícarió DÓ^wprx 
q paña algunas vezes enrremuger y hombree] no ion cáfados,fea femé ^Sen.LzK 
jante al que esde verdadero matrimonio quanto alo que es natural en q,í,ar.$.4 
' ambosres muy grande la diferencia que áy del vno al otro, quanto alo quintum. 
. que es moral,y de confidéracion de virtud, porque el vno por fer con» 
forme a razón, es tenido por bueno y virtuóíb: y el otro por fer contra 

• ley diuina , y fuera de razón':'fe tiene por malo^y'demonéftó^y^^j 
t ISlimas ni menos:qüe fi doíHombre^díe!^'-litóomá:|íor- ygüal-jy eí 
' k z yno 



v n o k c M é délo.qiie era.fuyo:y el otro délo que era ageno:que en tal' 
cafo juzgando ambas cofas quanto alafubftancia del hecho, y quantó 
ala bondad natural en que eran femejantes:diriamos, que tambuéná a> 
uia fido la vna, como la otra:Masqueriendo copararlas, quanto a la bo 
dad moral,para faber que es loque áy eñllas de vicio,o de virtud: luego 
veríamos quan diferentes eran la vna déla otra. Porque vna cofa es dar 
elhombre lo que no es fuyo,como fi fueífe fuyo(loqual no fe puede ha 
2er figun razón y jufricia.) Otra es dar gracioiámente lo que pofiee te> 
niendo authbridad para ellodo qual fe puede hazer vírtuofamente pot 
la facultad y licencia que tienepara difponer dello como quifiere. Y de : 

Ja mifma manera fe há de entender en lo que hablamos. Que aunque 
fea verdad que qualquier ayuntamiéto de mugery hombre que no fon 
cafados,fea íémejante al que es verdadero matrimonio,quanto ala fubC 
tancia,y alo que es natural en ambos:eropero mirando que lo que paCfa 
entre cafadoŝ es conforme a razon,por fer cofa fuyaelvno del otro: y 
lo que vá fuera del matrimonio es cofa contra razón, por fer de ambas 
. partes cofa agena de que ninguno dellos puede vfar licitamente, porq 
feria contra lo que manda Dios: Por tanto no fe deue nadie marauillar 
que quando venimos a cotejar el ayuntamiento matrimonial de los ca 
fados,eon rodos los otros que fueleauer entre aquellos que no lo fon: 
entonces condenando por malos y errados todos los otros:folo el délos 
cafados fea tenido y aprouado por bueno, porque dado que fe parezca 
con ellos en lo que es natural: es cofa muy apartadádellos en lo que es 
de virtud.Y por eífo añil como erraría quié prefumielfe edificar en tier 
ra agena,y no fe le tendría a mal fi alguno quifieífe plantar, o fembrar 
en laque es propriafuya:anfi también yerran grauemenre los que no 
.fiendo cafados preíumen de aprouecharfe de lo que no es fuyo: y no fe 
condenan por malos los que lo fonf víando del matrimonio) por la licé 
cia que tienen arabos para vfar liciramente el vno del otro,como de co 
fa íuya,eldella,porque.esfu mugeny ella del, porque es fu marido.Por 
manera que mirándolo bien, no es argumento fuficiéte para condenar 
el acto matrimonial por malo,por la femejanca que tiene quanto al na> 
tural con los otros que fe parecen con el fuera del matrimonio,de quié 
fabemosquefon malosmi menos para tener los otros por buenos, por 
dezir que fe parecen con el. Porque aníi como la circunílancia de fer 
ios vnoscafados,baze honefto elvfodel matrimonio quádole tuuieré: 
aníi por falta de no lo fer los otros: es forcofo qUe fu ayuntamiento íé 
condene por yicioíb y malo:por feries prohibido por ley diuina. - Y a la 
regla quefe dixo:̂ ue quando muchas cofas fon de vn mifmolinage tie 
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ríen todas vhas mifmas condiciones, opropriedadés buenas omálasifé: 
íefponde.Qüe tomándolas quanto a aquello en que fon feméjátesiver? 
dad es.Mas fifétomaíTénqántóaáqueHoen qué fon diferentes: no es 
neceffario que fe parefcá>cómo tampoco es necefTario que los erfectos7 

fean conformes:fiendo diíferentes las caufas de dondej>rocedé;Coma 
fi tomaífemos algunos que fon hermanos de padre y madre, bien diria>-
mos que fon femejántes en aquello que tienen de fus pádresrporque en 
efto fe parecen y fon conformes. M ás comando a cada qual porfi, quan -
to aloque es propriO de cada vño: no fe aUia de tomar por regla, qu'e-
por iér todos hermanos,vuíeffen dé tener vnas mifmas códiciones:por-
que en tal cafo feria pofsible que no folamenté no fueffen conformes:!! 
no que por ventura las t'uuieflén contrarias.Y de la mifmamánera-digo • 
en el propofito. Que-íiconfideramos el acto matrimonial de los cafa/ 
dos,figti'n lo q es natural,y no más:tantd fépareíce a los otros qué fon-
fuera del matrimonio:quefe puede contar como vno delíós, quanro á 
lo queesnarural én todos.como íer fructuoíb',-0 eíteril,o cofas femejari 
tes.Mas quádc hablamos de fer peccádo,o fer acio bueno,y vircuofo,es 
ranta la diferencia que ay del, a rodos los orros'.que í'oloel es tenido por 
bueno,porferconforme-a-rasorüy^tcdos loso?rosíecondenan por ma-
los,por fer como-fon defbrder.adosV Por mañera quequánfoáéíto q> 
es de.honeítidad,y de vistud,nilos otros vienen a cuétá con el paráfér-
tenidos por buenos poríu caufa: ni él cieñe que ver-con- ellos para fer 
juzgado per maío,por loque fe parece con ellos. Y 'añfiqüeda por aíferi 
tado,quelanacural femejánca que el aérb matrimonial tiene con los 
ocros que fon fuera del márrimoñíomiñgüriá cofa le óffendé:a fii bon/ 
dad.Pei que vifta la diftér encía qué áydel a éllosicon efto fe faluá, que :' 
íiendo el buehq:lós ocros todos íean téñidós-pcr málqs¿ : : - :' 

C A P I T V L O . II. E N Q V E SE T R A 
ta del fegúdo motiuo que podría áuér para íofpéchar'del 

actomatrimonia ,̂quenrelTeviciofp y malo. ' -

Vitado de pormedio áqllo q podia'hazér fofpécho; 

fo él áétó matrimonialde peccado poí; la fémeján/ 
qa q tiene quanto aló qué es naruralcon él actófór-
nicario:quedaagoraquérefpond2mosá otra difiV 
cuitad q fe offrece de n ueuo para prouar lo mifmo 
la qUal procede de aquella natural torpeza, P feab 
dád^q el mifmoacto coníiguo tiene. Porq es-regla 

" ~~~ • " k $ I. geng 
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general,y muy .cierta:^ 
configp vna natural hermofüra.con que a todos aplazen , y por eílb fe: 

precian dellas los que las rien.eo:y np.refciben empacho ni verguenca 
porque otros fe las vean* Y lo mifmo es de las obras que los hombres ha 
zen, quefe huelgan de fer viftos en las buenas:y no querrían fer viítos 
en las que íaben que.fon matas,fino queles pefa mortalmente de pareO 

- cer en publícotpor el afrenta que recibirían íi fus faltas fuellen maniñef 
- tas.Lo qual fe confirma por lo que nueftro Redemptor dize. Que quié 

haze'raal jáborrefce la luz:y:no viene a laiuz , porqueíus obras no fean. 
reprehendidas.Y quien haze blen,huelgafe con laluz:porque fus obras 
fean a todos mamSeftas,para gloria y alabanca de Dios. Pues como el 
a£to matrimonial fea cofa que ni conuiene figun razón que fea publica^ 
ni los cafadosholgarian de fer viftos en la tal ocupación: no podemos 
negar?fino que deue tener algunafalta por donde huyen que no ios vé 
an:y con tanto.eftudio procuran que de nadie(fi fuere pofsible) íeá fen 

• tidos.Efta razón evidentemente concluye que en el vfo del matrimo/ 
nio deue auer algunafaltatla qual procuran de ocultar con el fecreto cj 
en efto guardan los caíádos.Y porqueno declarádofela verdad, podría 
fer que el miímo hecho quedaífe efcrupulofo de dezir fi es cofa de peo 
cado?por ranto conuiene quitar efte inconueniente de pormedio : para 
que alómenos no aya que temer por efta parte. 

Áuiendolueg^de refponder a efta dudardigo. Quedos maneras áf, 
de fealdad, que cada vna dellas es caufa fundente para que le pefecon 
ella a quién iatuuiere:y procure quanto fuere pofsible porque nadie lé 
vea.V na es tealdadde culpa que íeftgue,o acoparía a qualquier peccaj 
do:la qual trae configo.vn abatimiento de fpiritu con que elhombréfe 
corre y fe auerguenca de ver que ha errado, y hecho lo que no deuiera, 
y porque dentro de fi meímo tiene fu propriaconfciencia porteftigo 
para acufarle,y fu mifma razón por juez para reprehenderle del mal ¿j 
hizo,y del yerro en que cayó,no puede excufarfe déla confufion que en 
fi mifmo fiente,y del afrenta. en que teme que fe podría ver,íi otros lo 
fupieflen.Porque fi a el proprio le parece mal de fu peccado, fin que na 
die fe lo digacpor efto mífnippo'dra entender?, quáto parefcera mas feo 
alos otros quando lo.fudieré:ípvno porq no teniépoípafTio, eftara mas 
libres para juzgan la verdao^no'fiédo la caufa fuvaclo otro porq mira el 
peccadp por la grauedad y malicia q en fi tiene,fin tener refpeclo ai rat> 
tiuo q vuo pa pecar:y por efto es forcofo q el peccado parefca mas feo 
alos otros,q al mifmo cj lo haze.Y de aqui viene a q con razón los q hit 
zé algú peccado no ofeirparefcer en pubIico,por: no fer. cóprehédidcs 

: :'. en el 
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en él m'al qhazé:pórc] fi ellos afi miímos ferépféHedenañnc] ñádié í o i 
vea:vifto eftá/m'e han de fentír afrenta quando otros lofupieren: porq' 
en caíb que no fe lo digan,íaben q los han de menofpreeíar :y rénef ios 

hecho antes q fe conuirtieííen. Que frucÍo veamos tuuífíés en a'qúéliás-
cofas quando las haziadesrqué agora quandu fe os acuerdan̂  es afronta ^ %¿¿¿ e 
fs y teneys vergüenza y empacho dellas?Por manera qué cofa es sné/ ' ^ "'•-> 
xa al peccado la verguenca del peccador: y aun èfro es del mal él me/ 
nos.Porquc muy peores quando el peccador fe defüerguenca-anO fen 
tir empacho del mal quehaze:figun lo que dize dios nueftro feñorpor K j e y £ r^ Q 

elpropheta Hieremias exagerando lamalicia de los"que peccando te/ 
nian razón de confundiríe,y no fe confunciamy de auergoncarfé, y no 
mirauan en ello ni lo fabianv Sin efta fealdad que es de culpa-, a'y otra q 
es de penarla qual procede de alguna falta corporal que et hombre lie/ 
ñe,agora fea fiendo caufada por aígun défaftre, agora por induftriahu 
mana,o por algún defedo de naruraleza:conió vemos qué algunos naf 
cen lifiados del vientre de fu madrerotros fe; véén en algún peligro de 
doride vienen a perder lo quéyá tenían' como-pies -,• o manos, ó cofa fe/ 
mejanteiotres por manó de los hombres fiendo heridos quedan nótai 
blemente láftimadós:otros por enfermedades vienen a quedar contre/ 
chòs,o tollidoSjO con otras efpántófas fealdades ; De losquales todos 
fe ha de t ener por regia,que quien fíente enfi alguna falta deftas,!e pefa 
. enei alma porque la tiene:)' que daría lo que pudieífe por no tenerla. Y 
por configúienteánfi como le pefa,a quiénla pádéfce : ahfi querriá( fi 
füeffe poüYolê q ninguno otro ib lá vieífeino por culpa que éUello aya 
fino porla pená,oafrétáq dello fiété,en ver ^láfáltáfuya es álcs-otfcs 
manifiefta.La diferécia q áy agora deíla fealdad,a la primera,c<í:cj la fe 
aídad dé culpa,es propria del alma porfer entra razo y virtud: y la fegú 
da q es de pena:pertenefce al euerpo,por caufa dèalguha lifion que tié/ 
tíety deftó fefigueluego,q ánfi cemopor razo déla pena feha de tener 

porq pudiera excuíarla fi quifier^' 
Y junro con efto, áy otra cefa: que lo que es áe'pená aunque fe pá/ 

dezca con algún trabajo, y alguna afrenta "exterior trió fe fíente tan 
tOjComofercomprehendidoen algún-peceádó: poiqué -la pena cor/ 
poral no caufa, eonttifioiv interior, hi : remordimiento' dé- cónfeiencia 
que aflija al fpiritu, como háze el peccado; Y' por :efíb es cofa 

k 4 mas to/ 



L I B R O P R I M E R O D E L k 1r¿--S; 
mastplerableique^^ , pues i todos losq la.-
veen mueue% piedad y compafsipn:qnolaverguécaqfefientedeauer 
caydó en algún peeeado:pues a todos los q lo faben p'rbuoca a yra con 

0 _ menosprecio dequien lo hizo, y con toda indignación. 
T¡ocf.^nc. Todo efto anfi;declarado:digo. Queenél vio delmarrimonio q.pafj 
^..fcn.d.zó £a .tórrelos calados: verdad es.que áy. alguna.man era de fealdad., por cu 
q. per, 3- ya caufa feefcondenq no los. vean:.y-les, pefaria q.algunp. Icsmiraífe, 
¿a 3. mas efto no es por razón de alguna culpa que en clloáya: fino foiamen 

te fehá detener por pena:quanto ala verguenca que fentiriá fifueífen-
viftos.? fi alguno contra efto dixeífe:que fiendo Dios julio, no cabe en. 
razpnque aya de caftigar con pénalo que de luyo no tiene.culpa.'Re' 
pondo. Que es verdad \ que aqui.no áyculpa perfófial en él mifmo. hé¿ 
chptpor cuya.caufa áyanlos calados de fer punidos con íá verguenca 
^t^^^^^^X^^^^^f^^^ifc-lámentejesefto.vno delos;.efre> 
¿tos quefe figuieron del peccado délos primeros padres. Porque figu 
la fancta feriptura dize,quando Dios loscrió: ambos eftauan demudo 

Goje.z.D. y no lo tenia por afréta,ni fentian verguécadello, masen peccado lúe 
Ib'doa.3.2 go abrieron |os'ojosparaverde,nueuocon malicia;lp que de antes co 

innocencia nomirauan. Yviendo fedefnudos;procui;a; pn de fe cubrir 
como pudieron, y aunque Dios los Iktnaua,noofauan: parefeer delan/ 
te dekpcr la vergüenza que tenían de fe ver defnudos.Laqualverguen 
ca(ppr la parte que era penofa) fue como executor déla diuina jufticiá: 

„ paraque por la pena vergoncpfa que fentian de fe ver defnudos: vir.iéf/ 
fen a cónofeer la culpa que auian cometido en no obedefeer ,1o q Dios 
mandaua, Y aníi quando Adám fe excufaua de parefeer delante de dios 
diziendOjque e.ftauadefnudo'.ie dixo Dios. Quié remoftró a.ti.que efta 
uas defnudo: fmq auer. tú comido del árbol que te mande que no co> 
mieiTesl • 

Pues como aquel peccado q ellos hizieron (dadoque tueífe vno folb 
figun q era perfonal en ellosXea general figun q por vía de humana5 ge 
neracion fe deriua a fus defeenidientes?esá?rsofo.q aníi f^*qÍesfaC<^ 
caparte delaculpa:íe, les. comunique tábienpartedelgpen.a: Ypor efta 

finoxomopor reliquias déla pena que :fintieron los primeros pad ves, 
quando peccaron: Anfi también la verguenca quefentirian íoscafa>. 
•4^ sAí9?^^5.áuÍ1^ s-5 :y" c? e.9u <?Huyen porno :tenerla :.no.;fe- ha de 
tener por culpa luyapara dezí r que por elfo fe efcón.de, fi.no foiañien// 
te tt^^^ñ^g^^^^^^o^^Éz ?;yfeháde tepes.ppí cierto. 

que pro> 
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que procede de la mifma caufa, que es el peccado délos primeros pa> 
dres.Ybien anfi como no hazemalquieñ en fecreto fe defrauda quádo" 
ie conuiene,y fe vifte.para falir. en publico donde todos Je veamanfi cam
bien fe ha' de tener por bien hecho lo que los cafados hazen, enprócuS 
rar todo fecreto quanto al vio del matrimonio,pcrque anule-requieres 
y en házér que toda la otra ccnuerfacion fuya fea en publico, como co>" 
fa de que no áy que temer por fer honeífa y buena. 

C A P I T V X O . I I I . D E L A D I F i G V L 
. tad ó íé truxo al propofito por parte • del dicho de nueftro -

Redemptor( Quequíen haze mal aborrefee la lu z) 
y de fu declaración. 

.yanto ala authoiidad que íerruxo del Euangelítf lohcn. 3. 
• enque nueftro Redemptor dize quequíen -háze> : C 

ámal abo rrefcela luz, y no. oía parefeer donde le? 
' t iájs y e ^ n s-porqueifus obras no feaa reprehendidaŝ  

J / ^ L -^/|B-éfpondo primeramente.-Qoe no fue el intento 

„i r /^S^sss^f r^ loiquefe haze'en fec.r£ro,pues vemos: qúe-el•ayu>' G 
ho,y íaoración^y-lah'rhofnáfiendo cofas farictas.y de luyó buenasteon 
uiene quepara ferbié hechas fehagan co todo fécreto,y.finque las vea úathéi. '6} 

gran .yerro feria facarde lo que nueftro:Redemptor dixofque quien ha
ze mal. aborrefee Ialuz)que cqdo es maloquanto féháze en fecretó. É -

.figun efto,anfi'-como.ñó-e5argumehto:fufidentepara:-prouar'¡gué'vna* 
cofa es raala,por dezír q quien la hizo,quifo dcuirarla porque no íávief •' 
fenranfi también nó fefigue que el acto matrimonial quepaüa entre-losp 
cafados-fe aya detener por ma!o:por razcndelíecreto que en el fé-píó- '• ••-

házerlbq.claramentefabeq esmalorehtoces es- verdad'"q aborrefee la 
íuz,y no ofa parecer dondeíe veampor excufar tj-no le reprehendarí.Y,' 
ia rasodeftc» esiporque conodédo q loq haze,o quiere hazer , es malo: 
el miíraq yee,q por el. mifmo cafo es.digno de repreheníion. ̂ pqreílo 
temeq-fi fu pro'priá cohcienciaffmq nadie le vea) lo reprehende: con 
más razó lo reprehéderiá-los otros todos filo víeífenjy podrió vérféen 
efta afréta,abórrefce lálüz>y hüyede ferviftbrpofq nadie ié eftorue de 

" k s falir 



falir con ftí mal propofito. . - • •-
- Y defto anfi declarado: no fe figue q tod o lo q fe hazé ocultaéñmte 
fe aya de condenar ni tener por malo.Porque puede fer:que anfi como 
el que haze mal huye de fer YÍfto,por excufar el daño que le podria ve/' 
nir fi fueífe comprehendido en fupeccado:an'fi también el que es varó 
prudente procure por todo fecreto en lo bueno q haze quado Yée q es 
coía q le couiene:agora fea por parte de fu perfona, agora por la fubftá 
cia,o calidad del mifmo hecho,o por qualquier otra circunírancia que 
fedeuiefie mirar:por quié fuefle meneíter guardar fecreto:q en tal cafo 
afi como no.fe excufafia de culpa quien auiendolo meneíter no lo guar 
daíferanfi feria digno de loar quie fupieíle aprouecharíe del dóde vieífe 
q era meneíter.Por manera q elfecrero,no esapropriado alos males fo 
IpSjga q péfemos q a íolos ellos les cóuiene,o en folos ellos há de eílar« 

•5 ¡ Sinoqauemósdeenréderq escofaq tábié fuele ácopañar alo bueno, 
como alo malo:aunque por diuerfas razones:porqUe en lo bueno, es cir 
cunftancia que lo puede abonar mas quanro al modo: quando áy^dello 
necefsidad:y en lo malo,es como velo de malicia pa cubrir fu fealdad. Y 
es femejáte,como fi dos mugeresfuefien jutas por dode auiamucha ge 
te,y la vnatiieífe notableméce fea,y mal atauiada:y la otra muy hermo 
fa,y muy honefta:q en tal cafo abas fe cubriría el roítro, por no fér viO 
tas:mas por diuerfos refpe<5tos:q la vna viédo q de todos auiade fer de 

• preciada fi la viefien,có todo eíludio fe cubriría por huy r de la afreta: y 
la otra con vn vergócpfo encogimiéto ,pcuraría de no fer viíta:écubrié 
do fu hermofura por no ofender afu grauedad y honeftidad.Y delamif 
ma manera fuelé los malos encubrir el mal q hazé,porq fiédo viftos flo>: 
fea por ello reprehédidos y defpreciadosry íuelé los buenos ocultar fu S; 
buenas, obras q no las vea otrosrporq raro mas fea aceptas y meritorias' 
delate dios:quáto menos fon conocidas y alabadas délos hóbres. Y fien 
doeftoáfimoáyporqprefumirdelaclomarrimonial, q fea malo por 
fer oculto'.pues en los cafados es cofa q puede fer reglada por virtud,co 
mo adeléte. fe dirá:fino q fe hade enteder q el fecreco q en el fe guarda* 
escircüftácia yirtuofa de la honeftidad q en tal caíb fe requiere: y no es 
velo ni cobertor de malicia con q los malos procuran de cubrir la. feal/ 
idad de fu culpa,quando hazen lo que no deuen. 

C A P í T y t a n n . E N Q37E S E P O N E 
^tro nueuo£enrido délas palabras de nfo redéptóricó qm'ejor y mas 

•.-7 ¿ . faciiinente puedan fer entendidas y declaradas.: - ' • : 

Demás de 
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a ^ " j ^ ^ r ^ ^ é ¿ ^ Ernas deló que queda dícho,auriq enello ño áyafaí 

: •'• -#¡í\ - t a : ^ e P u c o T ¿ ^ a r 4 e n u e u o °tro en rendimiento alas* 
W Wk "palabrasde nueftro redemptor, eo que fin.apartar 

fr**lSnos dt^txásAíezn declaradas dé tal arte:qde ió 
I dos puedan fer bien entendidas; Y efto es con pre>! 

I ih*g? J l l y f u P o n e * ° i u e e n nombre de venir a la luz: no fe en/ 
fesfcn^sw.- ^<¿^s£Í tienda que forcófaméte fe áyan de hazer en publi
cólas cofas buenas:para q viéndolas conlosojos fean 'a todos manifiefc 
tas}finofolamentebafta,quefeanliechásde tal manera', qué fe déxé'r? 
faber de todosrauñque ninguno las .vea.:• Y por el contrario íé-entienda? 
q el buyr de la luz*, fea procurar los q hazen mal,q no fe fepalo qbazér 
por excnfarfe délos males que fe les podrían feguiríi otros lo fupieflen.: 
Como vemos que vno que es chriftiano: libre y figuramente haze lo q 
deuey es obligado a hazer. como chriftiano,yendo ala yglefia, y óyem 
do miífa,y ios otros diuihosñficios¿y fermones,y recibiendo a fus tiem 
pos ios facraméntos como cGnuienety haziédo efto: no fe eíconde por 
quenolevean,temiendofe'deloquehaze. Puefto que por algún otro 
refpecto acidental podría fer que fe holgaffe mucho de no fer viftó: co/ 
mo fi por ventura no eftuuieCFe tan bien veftido,o por no encontrar Ce» 
quienieeftoruafle,o por qualquier cofa otra femejante. Mas el q fiendo 
herege quifiefté iiazer algunas cofas contra la fé ( como cerimoniás ju/ 
daycas,o morifcas,o qualefquir otras obras q fuerfen malas)vifto eirá cj 
con todo eftudio,y diligencia fe guardaría que nole vienen, y procura 
ria de las hazer quando,y dondeC» fuefle poífibIe> ninguno Ib fu pieífe: * 
porque de nadie fueífe fentido.Y eh efto fe puede ver la diferencia que 
áy.del vno al otro:porque el vno haziendo figura y fenzillamente Io'q 
deue,fedize venir ala luz biuiendo cómo chriftiano ¿yel otro terniedo 
íé del mal quehaze,fe:dizeh.úyr de la luz^por etcuydaüo y aftuctaque 
trae de guardarfe que nadie fepa que és herege. : . 
•: Y ni mas ni menos fe ha* de entéder en nueftro propófítOjélo q toca 
almatrimonio:queel diaqué vnosfon cafados con Ucencia-y authori/ 
dad de la yglefia:y defpuesafu tiempo vienen publicamente a velar/ 
íe,y a refcebir las bendiciones que para ello fon- iñftituydas : y 
de áy adelante biueñ ambos juntos en vna: común habitación fin 
que nadie refciba efcandalo por faber todos, que fon cafados: eftos 
tales no fe puede dezir de ellos que.huyen de la luz: pues fe prez 
femaron a iayglefiami menos que fe efconden porq no los veanmuesa 
vifta de todo el mudo binen juntos como cafádos,fin q dé nadie pueda 
fer tenido por malo, lo qkmifma. yglefia: fabe, y quiere , 'y aprueua, 

y tiene 



' L I B R Ó P R I i M E R O D E L 
y tiene por bueno.Y.con efte prefupueftod*go:queáfanquéel^^ 
trimonáalqué paífaentre los taleŝ requiera rodo fecreto (quañtp a pro 
curar quede nadie fea viftq)por loque toca ala boneftidad delasperfo/ 
nas,y ala caüdaddelmifmo hechomo poreub desáde fer notorio a to 
dos aquellos que los véen biuir juñtos,y íaben que íbn cafados. 
.. • Lo qual fe prueua,o fe declara por tres rías:?na es. Que la tal copula 
o ayuntamiento que íueleauer entre cafados, quándo fe pagan el vno, 
al otro eldebitomatrimoniahés el proprio:, y el mas principal vio deb 
matrimonio;Yrpor eífo no áy niriguno tan ignórame, que fabiendo q. 
vnos ;fon cafados, no. entienda juntamente que eirá en fu libertad 
vfar del matrimonio quándo ellos quifierempues es conio officio natu/ 
ral fnyo,y paraefíofe juntaromOtra es(porque es regla cernísima de 
philoíbpbía^qüe quando los effe&os fonmanifieftos:por ellos fe conof 
cenias caufas,aunque no fe veanxoino fe concibe que áy £uego,de do. 
de vemos que fale humo,y todos comunmére íaben: que fe vende vino' 
6n alguna cafa:quádo fe pone ieñal alapuertaqueio declare. Y por efto 
quando fevee publicamente que vnos cafados tienen hijos: por el miO 
mo cafo fe ha de enteder la copula matrimonial que entre eilos vuo:íin 
ia.qüal fuera impofsibleq los pudieratener,figun orden de naturaleza.' 
- Dé la qual caufa procedía elengaño de los q penfauan q nueftto re/ 
d.éptor-era.hijodelofeph.Porq viédo porvna parte que era efpoíbde; 
ñfa,fejípra,y no fabiendo por fé que era concebido de. Spiritu fancto.y 
dé madre^virgérpéfáuan q era lo miuno del q de todos los otros q natu 
ralmente-fon engendrados de muger y hombre. Per manera q aunq fu 
juyzió fe engañaíle en efte cafo particular, por quanro nó lo podían la/ 
ber fino pprfpía fé:no por eflb pierde la dicharegla fu valor, para pen> 
far q quandoiós calados tienen hijos: por muy cierto fe ha de tener q 
precedió en ellos copula carnaUfin la qual.era impofsible qnatural'mé 
te los pudiera rener.L o tercero có q efto mifmo fe prueua, es: q q'uádo 
no vuieravn ta manifiefto indicio como efte q fe ha dicho de tener hi/ 
jos:baftauafaberfe en publico qué fon calados, y que co authoridad de 
iayglefiabiuen juntos:paraentenderqreniendo continua comunica/ 
cion de noche y de dia:por el mifmo cafo tiene licéeia pa en ella parte 
hazer de fi lo q quifieré:pues fe fabe;q lo pueden hazer licita, y honeftá 
mente.Por manefâ que fi alguna vez de fupropria voluntad ,'yde con 
fentifñientp deamhós,quifieífeh abftenerfe déla tal copula, o por fu fa/ 
lud-y defcañfójO por caufa de alguna obra fpiritual q quifieífen hazer, 
como confenar,o comúlgar,o víar de alguna particular deuocion: pa. 
xa efto Íicenciaíjenendeabftenerfe,c6 tálq no fea enpjuyzio departe* 
. •.• Y en tai 



Y en tal cafo los que juzgaífen dellos que tenían ayuntamiento quando 
no lo teniamaüque erraíien quanto al hecho particular que no vieron:, 
ño fe engañarían enel juy Zio vniuerfal que dellos comunmente fe íuele 
y deuerener,porque ninguno áy que diga afumadamente, quando, ni 
comofehaze:loquenoYee,nilopuedefaber de cierto. Mas con todo 
effo,nofedexadeíaberquecada y quando ios tales qüiíieren vfardeí 
matrimoniodo puede hazer có fana y figura conciencia, y fin orTenfía. 
deDios,_ni efcandalo del pueblo,pues fe cafaron fabiendolo la yglefia, 
y coi'u authoridad,y ordenación biuen juntos: para q con licécia fuya 
y con bendición de Dios puedan vfar licitamente del eftado que para 
fu feruicio tomaron. Y fiendo efto anfr.bien claro fe parefce, que aüque 
el acto matrimonial fea fecreto , quanto a no fer vífto de otros: no por 
eío fe há de tener por oculto,como cofa que fe efconde por fer malá¿ 
antes en efte fentido fe ha detener por cofa clara y manifiefta , pues es 
anfi,que aunque no aya nadie que lo vea:fe dexa entender, de todos. 

C A P I T V L O . V . E N Q V E S E D E 
clara la diferencia que ay del ayuntamiento délos cafados y al 

de aquellos que nolo fon. Y la razón que la yglefia riene 
• para prohibir los matrimonios ocultos. 

Viendo vífto como el acto matrimonial que paila eñv 
tre cafados,dado que fea fecreto fqüáto a no permitir 

\ que fe vea)és por otra parte publico,quanto a dexarfe 
I entender de todos los que los veen biuir junros,fabien 
Ido que fon cafados: Por efto miímo fe puede ver, la 

f r ^ - ^ gran diferencia que áy del,a los que paflan entre aque 
ílos que no lo fon,porque en cafo que todos fean femejantes en el fecre 
toque en tales actos naturalmente ferequiere para que nadie ios vea: 
fon muy diferentes,quanto ala noticia que en publico fefuele rener de 
llos.Porque el acto marrimonial,fiedo como es de fuyo licito y honeP 
:to:no ofíende en nada ala honra de los cafados, aunque fe fepa publica/ 
.mente que lo vfan,o que libremente lo pueden vfar quando quifieren. 
:Lo qual no es anfi en qualquier otro ayuntamiento natural de muger y 
hombre,fuera del matrimonio. Porque los tales que anfi fe juntan (fa 
hiendo el malque hazen,y la graue offenífa que contra Dios nueftro fe 
ñor cometen)ellos mifmos en fu propria conciencia fe reprehenden,y 

\ lo-tienen por malo:y por eflo no querrían que fe fupiefe. Y quáto a efto 
. J ' """'""es 

l 
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es -verdad que aborrefeen la luz, porque no-querrían fercómprehendu 
dos en el malqueellos mifmosfaben,y veen que basen. íf-de la riiiíma" 
manera es verdad que no oían venir ala luz: porque temé que ti íuma£ 
hecho fuellefabidorellos ferian culpados, y reprehendidos de los que Id 
fupieífen,y fi fucile publico fu peccado,no fe excufaria eiefcandalo der-
püeblo:y la yglefia fe rendria por grauemente ofténdidadeilo:y podría-
íer que procediendo por jufticia a querer caftigar fu delicio, juntamen/ 
te con la pügnicion o caíti go de la culpa,perdieífen ellos la buena repu 
ración de fus perfonas.Cotejando pues efto,con lo que queda dicho de 
loscafados:euidentementefeparefce,queelacto matrimonial por fer 
como es licito y honefto,no fe puede dezir que huye de la luz: pues fin 
vergueneade los cafados fe dexa entender de todos,ni menos íe puede 
nideueprefumir.quepor fer malo fe procura en el codo fecreto, paraq 
de nadie fea vifto:finofolamente por fer conforme a razón quefeguar 
de en elaquella decéncia,y honeftidad que en cal cafo fe requiere,porq 
a no fe hazer anfuferia mas de brutos animales, que de hombres que fe 
rigen por razon.Porque ay vemos que áy ocras cofas naturales que nin 
gun refabio de malicia tienen (como es comer,y beuer,y dormir)y por 
io que toca ala grauedad de las pe:fonas,niuchos fe efeufan de las- vfar, 
donde puedan íer viíros, y procuran con diferecion de guardar todas 
lascircunftancias conuenibles,ar.fidetiempo,comodelugar, como de 
iecogimiento,y modo cOmpetéte:y efto no porque fea malo lo que ha 
'zen,fino porque fea bien hecho loque defuyo es bueno:Lüego no fe ha 
de tener a mahqué en el mifmo vfodel matrimonic(donde mas que en 
ningún otro exercicio,roda honeftidad fe requiere) procuren los cafa/ 
dos de guardar todo fectetcepor no exceder los limites de larazon. 

De ióqual fe figuesque quando otra caula no vuiera para querer la 
yglefia prohibir los matrimonios ocüitos,y condenar por malos,y defo 
hedientes á los que contra fu prohibición los vfan , fino ibla éfta qué fe 
lia dado a entéder en lo q queda dicho hafta agora:ella íbla feria fuficié 
te paq ce toda diligencia procurafie délos eftoruar quáto fuere pofsibíe 
porqué no los áya.Porq afsi como no feria bié hecho q lo q es malo,có 
malicia fe encübrieííe,dádble algü color c'6-q parefcieüe bueno^porq fe 
ría manifiefto engaño,y como efpécie de hypocrefia: anfi cambien con 
uíene,que lo quede fuyo esbuenomofe haga tan erradamente, que' de 
todos,o los mas que lo vieren,feajuzgado,y tenido por malo. 

Y porque el matrimonio esfar.óíó.y buenoty todo lo que en eláyíé 
puede hazer licitamente,fin offenífa de Dios,ni efeandaio de los proxi/ 
tnos,rcomo queda dicho: por tanto no conuiene qué fe haga a hurto^ñi 

aefeon/ 
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á efcoñdidas,como fi fueíTe alguna cofa rn.ala.Loyno,porque fi tal fue!/ 
femo-feria finiñjuría notable que fe bária~al miínio matrimonio. lip cu 
tro porque los tales que ahii fecafan,no íé pueden efcufardel peccado 
que cometen en no obedefcerlbqüé-manda la yglefia. Y lo Tercero por 
que entre rahto que anfi eítuuíeren,y no fe cafaren publicamente: eirá 
claro que la común habíÉacíbnqüe tuuieren biuíendo juntos, y fu con 
ueríácion coiirinua,con todo lo demás que deílo fe figuiereCentre tan/ 
toquenbe'itüuiereáprouado porlayglefia)hadefer motiuodeefcan/ 
dalo a todos qüantbs lo vieren, o rompieren. 
V Y aunque fueílé verdad,que quanto á Diqs,y en el foro de eonfcien/ 
cia,el tármatrimbnío fueífe verdadero, y ellos de hecho eítuuieflén ca/ 
fados-.no baftaria eító para faluaríésde toda culpa. Porqué dado que ef 
tal matrimonio fuelle valido,pór" fer conforme á derecho: no feria te/ 
nido en ral reputación: entre táhto que no fueífe celebrado publica/ 
^nénte,y aprouadó por ia yglefia.-' Y por ella caufa no fabierido el pue/ 
bloque fon calados ("aunque déhechoíofean.) no fe rieñe por cofa 
cierta ,y entre tanto que ánfi eítüuieren, noáy diferencia deílos3a'los . 
¿jue eífan juntos en mal éítado:quánto á la opinión que dellos íé tiene,' 
y de fu manera dé biuir: fino que porvna mifma regla van medidos , 
ios vnos que los otros. Yanficorrio de los que no fon cafados , fe juzga 
'que eílan en mal eítado,y biuen mal: ¿nfi cambien de los qué lo fon, y 
no fe fabe,juzgan ío mifmo:teniendolos por malos a ellos ya fus cofas: 
entretanto que no fe prefentaren al júyzio,yparefcerdelayglefia| 
para que con & authoridad y licencia puedan biuir juntos comobué/ 
nos y verdaderos calados. 
* Y porqueno fe haga vnran gran déíhonór al matfimonio,fié¿do cé. 
*mo es lacraménco de la yglefia, y dé fu'primera irtfticucibn tan fanélo 
y buen"o:áy mucha razón para quela mifma yglefia ponga dé fu parce 
todo rigor para defender,y prohibirque no fe hagan ni fe vfen los tales 
matrimonios efcohdidos: y la mifma razón tienen los chriíHanos para 
obedefcer lo qué en eíra parte les es mandado. No porque los rales 
safamientos lean cofa que no fe pueda hazer abfolutamente: finb 
"í>orfercales,quenó cónuieñe que anfi fe hagan :por excuíar todosíós 
'incoñuenierites que quedan dichos: Y principalmente porque fiendo 
el matrimonio tan buenomo es'razón que de nadieíéa pueáóenimá/ 
;gen,o figuradéías otras malas comunicaciones que riénen los que ño 
'•ion cafados: porqué ni el featenido por otra tai como ellastni los que a'n 
Ti bíuieren fean enuif efcidos y defpreciados, creyendo que no fon caía/ 
dps,pbrrio {¿berfeiá verdad. . / 

C A P I T V L O 
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dara:queesimpofsibiequeel vfo del matrimonío,quáto 

al acto matrimonial fea ma!o:nr por tal deua íer 
tenido, quanto es de íu parte. 

Viendo vüto las cofas que con algún aparencia 
derogauan al acto matrimonial, moítrando que 
fueífe malo, y juntamente auiendofe declara) 
do la falfedad que enelias auia(porque claramen 
te fe yieífe que en ninguna cofa podía ofténder 
le^refta agora que veamos la bondad que tiene, 
que es lafegunda cofa que arriba fe propufo pa/ 
ra fer declarada. Y para q efto mejor fe vea: prez 
fupongo por fundamento,que el matrimonio fe 

VcStorfan". puede tomar de dos maneras. Vna es quanto a fu primerainñirucion, 
4.fen.d.z6 quando al principio del mundo fue inftituydo por Dios ("antes que los 

z.arti.z. hombres pecaften:) Orra es tomádole quanto a la necefsidad que del tu 
ix ttrpore. uierondefpuesquepeccar6:porelnueuoeffecto que en ellos auia de te 

ner para algún remedio de fu peccado.La difTerencia que áy entre eftas 
dos confideraciones:es muy grande , porque lo que tiene el matrimo* 
nio de fu primera inftitucion: es cofa que general, y abfolutamente le 
conuiene en todo lugar y tiempo,y fin diferencia de perfonas. Mas lo 
que es de la fegunda;folamente le conuiene por refpecto del eílado de 
miferia en q los hombres vinier'6 a.caer por el peccado de los primeros 
padres, de tal manera q fi ellos no pecaranmo tuuiera el matrimonio el; 

effecto que agora riene en los que fe caían, mas aquello que tiene de fu 
primera inftitucion ,tambien lo tuuiera duranre el eftado de la in nocen 
cia:como lo riene agora enel eftado de miféria en que todos al preíente 
biuimos Para cuya declaración es de faber,que el matrimonio de fu pri 
mera inftitucion tuuo,fer vn officio de naturaleza, ordenado por dios, 
ala multiplicación del linage humano para fu fancto feruicio. Y porque 
efto era cofa que abfolutamente fe requeria,aunquelos hombres no pe/ 
carán,y defpues que peccaron es mucho mas neceffario que fe multi/ 
pliquempor quanto eftan todos obligados a morir, lo que al principio 
no tuuieron.Ypor tanto áy agora necefsidad del matrimonio,para muí 
tiplicarfe,y juntamente para poder conferuarfe:por efto fe dixo,que lo 
q el matrimonio tiene de fu primera inftitucion:es cofa q h cóuiene ge 

netalméte 
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ñ á m e n t e eri túdotiémpp^eñzaoiMsi Io c] tiene de la fégüdátesíer 
corno vn remèdio^edieinal.ordenadocontrà lacoricupifcencía.deíor: 
denada que por la culpa dé nueítros primeros padres rueplantada en fu i 
propria carne por pena y caftigo de fu peccado :y dellos fe deriua a to/ 
dosfusdeícindienteSjparaque tengan parte de la pena : Iosqúe tienen " 
parre de fu eulpa.La qual coneupifcencia por otro nombre fe dize ley ! 
de peocado,o rayz de peruerfa coneupifcencia que efíá arraygada en 
nueftra propria carnety.biue con noíbtrosdende qfomos concebidos, 
hafta el punto de la muerre,y aunque algunas vezesparefce qué elìaco ; 
mp durmiendo,© quali amortefcida,porque no nos fatiga tanto como 
otras, folicitandonos a peccanempéro ninguno que fuere auifàdo fede 
ue;defcuydar pifando que no Iatiene,o que ya ella del todo libre de fu. 
rnalicia,porque feria muygran yerro penfar que eitaua ya muerta,vié 
do q nueítra carneb>iue;de quien,y con quien ella fe fuflenta:y facilmé 
té podría acaefcer q fe halíaife burlado quien tai cofa penfaífe de fi mef ̂  
mo:pues vemos qué el Apoftolfant Pablo fe afligía yfequexauadefi 
proprio diziendo.HaUo yóenmi carne otra ley córraria a la ley de mi 
fpintu:queccmO porfuerea rae quiere lleuar captiuò a q firua a la ley 
de peccado q en micuerpo,y en mi carne fiento; La qual concupifcen 
eia deíbrdenáda (aunque porfer enfermedad, ó defecto de naturaleza) 
no fe puedafánar del tede^miétra b iuimos.en ellavidatempero ay hiu 
cbas cofas de q nos podemos aprouecharcomo de remedios para q no 
nos dañe,entretánto q biuiendo en elle mundo,no pudiere curarfe del 
todo.Y de.todoselíostel masgeneral,y el menos dificultofo, y el q más •• 
aparejado es para quetodos pueda aprouecharfe delies el matrimonio, 
donde-los cafados nò con mas rrabajb dé querer folaménte hazer loque 
deuen coformea fueítadorpuedé detaLmanera'íatiffazera fu proprio 
fénfual apetitojque por lo menos queden fus confeiencias libres dé pee 
cado morrahque escofaque.no tiene precio. Y dize fe que entre todos 
los remédioSj'el menos penofo,y mas generales el matrimonio;pcrque 
anficomoes cofa muy fácil focorrerala hambreque-vriópadéceseme • 
do con que pueda fatiffazer a fu defieo,y no ferian todos para'fufrif la 
peñaquedellofe'ntirian,fufriehdolaconpacienciá,haítavencer fu ape 
tito.con.la virtud de abíimencisranfi también escofamas tolerable pa/.-; 
ra.muchos en comun,que teniendo por virtud del matrimonió-con q 
figuramentefy alómenos fin peccado mortal) pueda fatiffazer-al impe*' 
tüpfo déífeo de fu propria íénfualidad quando del fe fintieré apafsiona 
dos,vfen antes de aquello que liciramére puedentque no ponerfea epe*, • 
rerló.vencér,con ayunos,y difciplinas, y otros fancíoS.exerciciós que. \ 
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pira éíTo Válen̂ y fon o'rdenádos,no porque citofeá malo" \ o porque no 
leria mejor íi lo hizietTemfino idamente por no fer cofa de fu propfía • 
condicion,y eftado-.y po r no fer todos para ello. 

Imitando agora con efto,que el matrimonio es vn centrado volun) 
tario que hazen los que fe catan, por yirtud del qual íé obliga a guardar 
lasiéyes,aque fe obligan tomando aquel eftado: defto fe figue,que anfi j 
como no pueden apartarle el vno del otro mientra biuieren: anfi tam> 
bjen eftanobligadosa pagarfe el debito raacrimonial,caday quando al 
guno dellos fuere requerido de la parte-.por feñal,o por palabras. Y efta 
obligacionquelos catados tienen para cumplir ambas eftas cofas: tiene 
toda fu virtud y firmeza en elconfentimiento libre, y voluntario, con 
que ambos fe reciben,y fe dan el vno aforro por marido y muger, en la 
qual vnion que entonces entrefi hazen:fe entiende la voluntaria y gra 
ciofa donación que cada vno dellos haze al otro de íu proprío cuerpo' 
para el vio, y fin del mifmo matrimonio. 

Defto anfi declarado,facilmére fe puede ver, q el acto matrimonial 
fogofamente fe ha de tener por bueno:por dos vias.La vna por fer rañ 
prouechofo a los caíados:pues con el fe Ies pone remedio contra la ds> 
fordenada concupiícencia,pará qCpor caufadel vfimdole como deué:) 
puedan fin cargo de confcieñcia fatiffazer.a fu apetito fenfuai/, y que/' 
dé Ubres de peccado mortal., como queda dicho:Lo qual fuera impofsi 
ble,íTeídefuyo fuera peccado¿y.cofamala.La otra es,porque viniendo 
a examinar la fubftancia del nüfmo hecho:haUatemos por cofa cierta if 
es irapofsible que fea malo tomándole de parte fuya, y quanto a lo que 
en fies.Porquefiendo el matrimonio inftituydo por Dios,como queda 

Vocí.Sáitc. dicho:anfi como el fin para que lo hizo fque fuela multiplicación del 
4 . j i n a g e humano para fu feruicio)auemos de confeflar y dezir,que es bue 
g,iV«<rfi.3. no:anfi también es forcpfodezir que el vfo del matrimonio con queef 
%% cerpore. t o fe.háde alcancar : es bueno, y porque efte vfo es en quien confine 

la copula,o ayuntamiento que los cafados tienen quando para ello fe jú 
tan: es impofsible queel tal acto matrimonial que en ello entreuiene:. 
de fi mefmo fea malo. 

Porque a fer verdad que él tal acto de fuyo fueífe malo: no fe podría 
excufar que.fu malicia no redundarte en per juyzio de la bondad, y ía¿ 
biduriadiuina,y como penfar éfto fea cofa abominable:por configuien 
te fe ha detener por impofsible que el tai acto de fuyo fea malo. 

Pues para que fe vea el perjuyzio grande que fefiguiriaalahonra 
de Dios.nueftro feñor,fielacto matrimonial de fuyo fuefte malor 
declara te defta manera. Porque fi habiendo el ;que fuefle malo ruuié/ 
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«por bíeñ queanfifehiziera:derogauaafu ímmeníá*,bondad,quea/ 
borrefce todo lo malo, y a quié lo haze, y fi efta falta no fe pudo íüpiir 
por orravia donde no vuieflépeccado:oauemos dedezirque no lo fu/ 
po,o que no pudo remediarlo. Pues como eftas fean abominables here 
gias,yblafphemiasinfernales rforgofamente fe hade dezir. Que anfi 
como el matrimonio fiendo inítituydo por Dios, es bueno, y el fin pá< 
ra que fue iniliruydo y ordenado,rambien es bueno:-anfi ni mas ni me 
nos el acto matrimonial que para coníéguir el ral fin denecefsidad fe re 
quiererforcofamenre ha de fer bueno:y por configiente es impeísibie q 
de fi mefmo fea malo. 

Ytem,fi el acto marrimonial de fuyo fuelle malo, de tal manera que 
no pudieífe fer reglado por razón, para fer tenido por acto licito , y-vir/ 
tuofo: defto fe figuiria, q general, y abfolutamente mellé malo. Pues 
viendo que es cofa natural, y no inuentada por artificio de indufttiaj 
ni faber humano: no pudiéramos negar que alguna cofa narural falio 
errada de mano del auctor de naturaleza. Y fi ponemos que eñe autor 
es folo Dios, como es la verdad: a la hora fe liguen los inecnuecientes 
que quedan dichos en la raZon pallada. 

Y quando fueífe cafo que para faluar les que no fe figuieflén, quifie/ Ser. T¿c»2 
fe dezir alguno,que las cofas qUe fon corporales, y vifibles, no las hizo 4.scx.d.i6 
Dios,fino el demonio:y por eífo no nosauerños de marauilíatque fean q. %.*rti:$, 

;malas:Efte tal feria herege, y por ral auia de fer renido, y condenado: in corporc» 
como fallarlo, y deftruydor de nueftrafancta fé carholica, con que 
cbnfeílamos,y dezimos Creo en Dios padre, todo poderofo, criador 
del cielo y dé ía tierra,y hazedor de todas las cofas vifibles & inuifibles. 
Pues luego es impofsible que el acto matrimonial pueda fer malo to/ 
mando le quanto en fi es:pues no podemos negar que es cola natural 
y ordenada por la diuina prouidendaalamulriplicacion,y ccníérua/ 
cion del Iinage humano,y fiendo de tanta necefsidad, que fin el no le 
puede confeguir el fin para que fue inftituydo el matrimonio. 

' C A P l T V L O . V I I . E N Q V E P O R ÁV 
toridadesdelafan&afcripturafc confirma lo que queda 

dicho: y fe mueftra claramente, que el acto ma/ 
trimonial no es malo de fuyo :pues Dios • 

lo mádá ,y fe tiene dello 
por feruido. 

I i Todo 



¿ a L I B R O P-Rlíí íERÓ D E t -
íDdoloe^qíieda dicho en elcapltulëpaiàabj'puefî 
co que fea verdad, y tenga toda firmeza por las- raí 
zones con que íé prueuavempero para mayor aburi 
dancia,y para quitar toda duda délos corazones fía 
costpareciómé que feria bien aprouecharñcs de la 
authoridad delà faneca efcriptura,a quié fe deue tó 
do acatamiento para tener por cierto loque en ella 

fe dizetfin defuiarnos poconimucho,pórno errar.Quien luego quifié 
re mirarlo que cerca defto la fciiptura díze^láramente verá,que todo 
lo que queda dicho fe confirma con lo que fe eferiue en el primer capi/ 
tülodel genefis:donde expresamente fe dizè,que quando dios crio alos 
primeros padrés-auiendolos hecho varón y muger, como conuenia q 
füeífen para la vníóh del matrimonio : luego les dio fu bendición,' y les 
mando que vfaífen de fú natural officio para que los'àuia criado: dizieíi 
do.Crefcedymultiplicaos:paraquèpódayshincMrla tierra demora/ 
dores. &c. Delâs quales palabras fe forma eftà razón al propófito¿ Cía) 
irò eítá que quien abfólutamente manda que fe haga vna cóía:en el mif/ 
ino mandato fuyo fe há de entender que quiere y manda aquello con q. 
la cal cofafe ha de poner éh efe cto:auhque nolo explique por palabras, 
conio fi vn feñor mandaífeávnofficiai qué de cal pieçade paño,o de ie 
da hizieue de veftir a fus criado-̂ ue en-rál cafo no era menefter que di 
-Xeífe expreífamenteqUe auiàn décovtâr,o partir el paño para házérlos 
vellidos: puesdeotrámanera no fe podiánhazer, y por ranro fe auia de 
entender forçofamènre,que quien mandaualo vno ala clara: juntaméñ 
téqüeriá,y mandaualoocroïjunquenolo di'xeífe." Y pues vemosq dios 
-nUeítrófeñOrauiéndo criado aibspvimerós padres en difpóficíc de ma 
rido y muger,les mando q créicieífen,y fé mulciplicaíTeñ para hinchir 
la tierra de génteibien fe figue que aüqüe no loexpreífaííe por" palabras; 
•foYcofamente fe ha de entender,que les mandaua que vfaífén del m atri 
monio como cafadós:y por configuiencéqueéra fu voluntad queexéry 
citaífen el acto matrimonial que enrreílos pafla quando fe juntan:fin el 
qual era impofsible que naturalmente pudiefTen crefeer ni fer multi/ 
pUcados.Siédo luego el vfo dei-matrimonio aurhorizadp cóel precep 
to HiúihOj'y quafi cómo consagrado con la bendición q res"dío"para"na/ 
zer Ios:confiados que cohfiguirán el fin para que Ies mandaua que fe jíí/ 
taífenCque era tener muchos hijos con que pudiefTen crefeer y fer muí/ 
tiplicados)no cabe en razón prefumirni penfar delafró matrimonial q 
fea de fuyo malo,porquéaferlo:ni diosló "mandara vfar,ni diera fu ben 
dicion a los que mandaua que lo vfafTen̂  
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- Y fe contraefto alguno qüifielfe dezir: qué éfta-razonbieffiprhenac£ 
¿1 vio del matrimonio fue bueno,y aprouádó por Díós,figunquepéfte-
riecia al eftado de la innocencia en que Dios pufo a nueítros primeros 
padrestmas no lo es agora quanro aleñado de nñféria en que fuymos 
pueftos por fu peccado. Acuerdé fe quien eíta dübda tuuiere: que Noér-
y fus hijos en el mifmo eftado biuian q nofotros agora tenemos. Y pues 
quando falieron del arca defpues de paffado él diluuio, les dio Dios la 
mifma bendicion,y Ies mando lo mifmo que a losprimeros padres: du . r. 
ziendoles,quec.refcieiTen,y fe raulriplicaflén,figun fe efcriue en el mil/ Gate' 9-^ 
mo libro de Genefis,enel capitulo nono:bien fe ligue que la tal bendi> 
cion,y precepto no fe pufieron a los. primeros .'padres por refpecto del 
eftado que tenían de la innocencia: fino generalmente para aprouar el 
yfo del matrimonio en todo tiempoy lugar,y en todo genero de perfo 
tías. Del qual vfo matrimonialquifo Dios que fupiélTemos: que fiendo 
cofa narural,y ordenada al fin de la multiplicación y conferuacion del 
linage humano:anfi como el fin esbueno,y de que el ferieneporferui/ 
dp:anfi también el medio que de fu diuina prouidencia es ordenado pa 
ra coníeguirlorfin ninguna dubda fe hade tener.por bueno, y efto es la 
que quifo fignificar q uando a los vnos y á los otros les mando, que cref/ 
cieífen y femulriplicaífen:y en darles fu bendición para efectuarlo. . > 

Iunto con efto áy otra razón que fe roma de lo quedize fant Pablo? . _ 
el qual efcriuiendo a fu .difcipulo Thimorheo:dizeanfi. Quiero, quelas 1 * T k \ w t t ' , 
mugeres que fon mocas, fe cafemy procuren detener hijos.Pues como 5* c < r f c -
efto no fe pueda hazerfin el vfo, y exercicio del acto matrimonial que 
para ello ce necefsidad fe requiere:figuefe,o quefbrcoíamente auemos 
de dezir que es bueno:o que el Apoftol hizo mal en dezir, y mádar que 
las mugeres mocas fe cafen para tener hijos.Y como efto fegundo no fe 
deua dezir,por el mal cafo en que caería quien lcdixefTe: bien claro fe 
parefee que él aero matrimonial quanto.en fi es, feha de tener por bue 
no: y que dezir lo contrario feria muy grande error por lo menos. Y fi 
por dicha en algún cafo particular fe vuieífe de tener, o condenar por 

a fu bondad:pa q por efta caufafe vuiffe de tener abfolutamete por ma 
Ío,pues vemos q otros muchos acíos,de quié ningúa fofpecha.fe puede 
tener,péfando q fea malosrpor fofala malicia de quié los bazefe puier/ 
té de ral manera:q vienen a fer peccados morrales, por no fer hechos 
como deuieran,no bbftante qdefimefmo tuefíenfanctós, y buenos, y 
prouechofqs a ja faluacion del alma. Como fi.por .'cafo quífi.eftemos 
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jíóhet; «emplo éti la confilsion facramentaí ¡ y en h fañ£tá 'éomunlori 
del íácramento del afear: de tos quales todos fábemos qué ninguno do 
líos tiene reffabio de malicia ni de peccado,quáto es de fu perce. Mas ü) 
alguno prefumieífe de fe llegar a recebir él fanéto facramentó,eftando» 
enpeccado mortakno áy duda fino que peccaria mortalmente comul> 
gádo,no por fec la comunión de fuyo mala:fino por víar della indeuida 
mente,no guardandoaqueila honeíUdad que Ce requería para comub 
gar con buena conferencia. Y de la mifma manera pecaría quien féfUej 
fe a conteuar,con animo fingido,o no queriendo manifeftar el mal de q 
fu conciencia le reprehendeto no teniendo propofito de fe enmédar d 
lo q vúiere confefiado, porq ñ tal tueífe:por ambas vías offenderia al 
cramento de la penitencia,por la vna no fiendo fu confefiion entera d 
todos fus peccadosty por la otra, teniendo voluntad de petmaneícer e_; 

todos,o en alguno dellos.Y anfi como cada cofa derlas era bailante iiy 
dicio para moftrar que quien aquello hazia no era verdadero penitér 
anfi también feria fundente argumcro para prouar qfu confeífion no 
era perfecta ni verdadera. Y por efta tan conocidain juria como fe haría 
alíacranientodehpenitencia:pecariamortalmente,quien anfi lohizie 
fe,mas no por effo diriamos,q la.confeflion es de fuyo mala:fino q hizo 
mal quien por fu culpa no la hizo bien,para aprouecharfe della. Y de la" 
mifma manera fe ha de entéder en el propofito,por que dado q el acto 
matrimonial fea de fuyo bueno(como fe ha vifto en lo pallado) no por 
efTo negamos que por culpa délos mifmos cafados pueda fer algunas ve 
zespeccado,no porfalta,o malicia q el de fuyo tenga:finopor no tener 
aquellas condiciones departedelosquelevfamquedeuiera tener para 
fer acto virtuofo y bueno. Y anfi porque ello c\ dezimos fea mejor decía 
rado,como por dar concluíion aloque fe va trarando del acto matrimo 
nialtfera bien que veamos dos cofas. Vna es íaber de q manera el dicho 
acto puede íér reglado por razon,para q aya de íér tenido por honefto 
y virtuofo.Otra es moftrar la falca q puede tener por parte de los cafa 
dosrpor cuya caula no pueda fer del todo libre de peccado. Y guando 
defto fe tratareijuntamente fe verá,quando,y como el tal peccado ferá; 
morralryquandoferá fokmenteyeniali T : c 

C A P I T V L O . V I I I : E N Q V E S E T R A 
ta de los fundamétos generales q áy para faber quádo el airo ma 

trimonial fe deue tener por bueno de parte de los cafados: y 
qua^no,Gnóporyieiofof en el vuo? -

Áüién 



{F^JpSSrgj l Viendo pues de profeguirel inrenro que licuarnos' de 
I rJff' ^píll declarar aquellas cofas.quefueron prppueílas en el fin 
I (11^—^«^^ I' ¿el capitulo precedertte.-prefupongo efte fúndamete. 
I ^ ^ ^ ^ ^ O j j Que quando aquello que el hombre quiere hazcr , es 
I M ffl i* c o l a l n r e " o r ^ m a : *° S u c fe deue mirar para que 

<saJÜJ fea obra virtuofa:cs.Que primeramente fea cofa que 
de fuyo es buena. Y lo fegundo,que vaya ordenadaa buen fin. Y lo ter/ 
cero que fe haga conforme a razon,y lo que della manera fe hiziere, fe* 
ra cofa tá juftiricada:que de nadie que la viere,o la fupiere pueda fer eó 
razón reprehendida,como fi dixeffemos que amar el hombre a vna per 
fona:cierto es que es cofa que pertencfce al alma, y fabemos que es de 
luyo buena:ppr fer coíá natura!,aunque mas no tuuieffe. Pues fi con ef/ 
to ponemos que el tai amor yaya ordenado a querer guardar lo que 
Dios manda,y que juntamente vaya reglado por razón para que no ten 
ga falta,ni demafia que fea viciofatclaro eñá que el tal amor fe aura de 
tener por obra buena,por fer conforme a virtud, y bien hecha quanto 
al modoraunque noentreuiniefle en eftoninguna mixtura de otra cofa 
exterior,fino folamenre lo que es del alma,Mas fi la obra que vno haze 
•fuefTe cofaqueperrenefce al cuerpomo auia de contentar fe co q tñefie 
bien ordenado loquees depat re del alma, fino que juntamente auia de 
procurar" q en lo extarior q tocarle al cuerpo, no vuieífealgú defecto q 
ta afeafte: y entonces fe tendría por obra perfecta, y del todo buena. 
Como fi quifiefiémoshablar de la templanca que fe ha de tener enel co 
mer,y beuer:ydelamodeñiaquefe ha de guardar enel veífir,queen 
ellas cofas (por fer corporales} no bailaría querer el bobre reglarlos 
adósinrerioresdel alma conqáuian de fer queridas, y ordenadas pa 
ferbienhechastfife'defcuydaflede moderarlas, quanto alo exterior 
quetócaálcuerpotporqueni de vna parte, ni de otra tuuieíieri falta. 
Y quien anfi no lo hizieáemo fe deuda marauillar,fi por ello fuefíécul/ 
pado,y reprehendido:pues fus propriasobras lo merefeian jpor no fer 
techas como deuierá.Púes como el.acto matrimonial q paita entre ca/ 
fados jfea cofa tócate al cuer'pô y: q de necesidad hade fer cbrporalmé 
te exercirada(confórme a eífa regla qu^ auemosiyifto) fe requiere que-
fetenga refpecto a mirar juntamenteporambas;cofas,añfiporlo inte/ 
rior del alma (que es la voluntad de'donde procede:} cerno porlo ex/ 
terior que toca al cuerpofque es el mifmo vfo del matrimonio^quando 
actualmente fe efectuare. Y dize fe que ambas cofas deuen fer miradas; 
para que fean medidas conforme a razón: porque en cada vna dellas 
podría auer&lta^ que feria baftante.pjraha^fque^d talado fuelle 

l á vkiofo 



viciofo;fi coñtíémpo no fe rntváííen para' excufar el daño., faiuandofei -
del peligro. Anido ette fundamento por p'rincipio:lo íégundo q rabien'. 
fe deueprefumir,es,q el dichoactó matrimonial de cj hablamos, en lo 
q toca a ponerlo en effecto,quanto al'víb actual del matrimonio: no tic 
ne mas de vna fola manera con q íé pueda bien hazer, y nb vicioiaméV 
t-e,y todo lo queíáltá,o excede'deftpdo háze fer repréñfible,y malc:por 
fer órTenfla de Dios,y contra razón y cónfciencia. Y efte modo, o mane 
ra que fe requiere que tenga para fér buenorcónfifte en qUe el tal ayun¿ 
tamiento fea en todo conforme aló que es de ley hatural,ahfi en la fub 
{lància del rimino hechoícomo en todas las otras circúftancias q fe ha 
de guardar quanto al modo. Yeftóes. porque fiéndo acompañado de -: 
todas ellasi'por el mifmócafo tendria configo la bondad natural que fe 
ledeue,y a faltar alguna della?, o queriendo añadir otras de nueuc por 
artificio del demonío,o por humana malicia inuétadasmo iena menos 
elmal q ter yerro cócra naru'ra,dado q fiendólos yerros muchosmo to 
dos ferian yguales.Y eftó es lo q el Apóftol fanc Pablo aconfeja alos cá 

i.íáTfccf». fados,enla epiftolaq efcriuio alosThefalonicenfes: donde primerame 
4. R. te amoneda a todos en general, q fe guarden del vicio de fornicación:. 

y alos calados pues rienen dèfuv-ócon q puedan fatiftizer a fu apetito: 
Ies aco'ni'eja,q quando viàren del matrimonio fe les acuerde q es facra> 
mento :yq ellos fon chriftianoSjp.ira q víen del con limpieza por fer co 
fa fancta:y no hagan cofa q no deuan, por lo q toca a fu honra : y q no 
quieran imitar alas gen res q no conciten a Diosren feguir en efto fus a 
pafsionados deifèo$,y no lo q es de ley naturalj y conformé a rason. 

Deueri luego los cafados poner toda diligencia en entéder bien eftas 
dos cofasda vna,q el acto matrimonial de fuyo es'bueno ', como queda: 
dicho yprouado:yq también de fu parte dellos no* áy dificultad en ha 
zer- lo q deuen para q nb tenga por fu cauta algún refabio , o fealdad de 
vicio:q es procurando q no peruierfan la orden de naruralezá.Y fabidb 
efto,y mirandolo con arencion,procuren délo guardar muy por enee; 
ro:porq no féá caula q(pór fatiffazer a fus defordenados apetiros)Io'¿[ 
esbueno/eleseóuiertaehm.rhy loqauiadé íér para -prouecho. fuyo,' 
por fu culpa lesféádañofo:y lo qpéoreSjqfe Ies cuete por peccado: leí 
q i i bien fe hiziera'jpudiera fer óbramef itoria, como adelante-fe vera. Y 
por-dezi les eftomo rienen razón dequexarfe, diziendó'q los aprietan 
mucho,0 lesquirari fu liberrad,pdrc| no es otracofalo q fe les ha diche* 

i (fi bien lomiran)fino darles áúiío para que cierren la puerta al. demo; 
nio q.no fe entremeta ehíus obras:y que miren Con diligencia que por 
culpafuya^io piérdanelírucio deiobuénoq.hízierénypb^ 
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como ¿euibtar^q es tanto como deziríes mas clar©,q quiten cié entreil 
roda diffoluciony tcvpeza,y procuren de hazer limpianJere, lo q tiene 
a fu eargo:porque ni Dios fe ténga,por cfFendido de lo contrario^! na 
turaleza fe quexe della como agrauiadaínífu propriá cónfciencia finrié 
do el mal q íé haze los laílime de dentro con grandes querellas, y .con/ 
durasreprehenfior.es. Y efto baile poragora dicho anfi en general: fin 
defcender a cafes parciculares,lo vno por fer coíáque no fufre tratarfe 
muy por excenforlo otro porque fiéndo cofanaturaí a la mifma natura; 
leza fedeue remirir,con?iandó della queno dexará de enfeñar en citó lo 
que los hombres deuen de hazer para que fea bié hecho:pues vemos cía 
ramenre q folaellalo mueílra,y enfeña,a todos los otros animales, y lo 
tercero y principal porque anfi fe déue de tratar en comun,y noexpref. 
fando las menudencias que entat cafo podrían, ocur.rir:es,pctq quandoí 
fueílé cafo que algunos por fer ignorantes,© de bailo ingenio-no queda 
fen fatiítéchos para entender bien lo q fe les ha dicho por fer como co> 
fas yniuerfales:vale mas q fe queden ellos con fu ignorancia,que no que-., 
temen motiuoparapeccardénueuo,por oyr,yaprenderlo quede-an* 
tesnofabian.. 

Sea niego la ykima,y clara refolueicn de todo lo que queda dichoy 
que quitando del a.ctó,matrimonial todas aquellas inuenciones dediffo . 
lucioh y torpeza que por humana malicia, v-por aíluciadel demonio-
fon procuradas,-y de que fuelen.vfarniuchas. vezes Ioscafados por fu 
paíí'atiempOjCon muy grande daño de fus confeiencias: y. temando fo> 
lamente el raiay unramíenro,figun que es.ordenado, de naturaleza para 
auer-humana generación: y yfandole. de aquella forma que natural̂  

' y generalmente codos fahenque íe deue exercirar, finque de nadie, ni. 
de fus proprias confeiencias puedan fer reprehendidos;: enralxrafo por 
muy cierro fe ha de tener, que el tal ayuntamiento feria libre de toda 
torpeza y fealdad nacural.figunque pertenefcealcuerpo. Y- por elmiG 
mb cafó quedaríadifpueílo y aparejado parapodérfe ordenar figun ra . 
zon,y fer reglado conforme a virtud quanro a lo quepertenefee alo in>-
terior del aíma.paraque no teniendo defectoialgur.ode ninguna parre 
pueda fer ado'virtuofo,y licito,y honefi:o,y portal tenido, y juzgado» 

• clara de q mancrael aclo matrimontal-puedeíerregládo " - • 
y.vr, ; '^unTazon:para que fin mngtiñzdübázCedeüá- • 
: - i.:l^ffigpbrbueno. ' ' •• ' " v ! ? " 5 , 

... i - Tomando 
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Ornando pues el ayuntamiento matrimonial de-
los cafados defta manera que fe dixo en el capitulo 
precedente(que es Ogun que tiene aquello que po» 
teneceafu natural perfecion,y no mas:) cierto eirá 
que defta manera no tendrafaltaque lo afee: pues 
es cofa que de fuyo es buena, como queda viftc>; 

Luego fi ponemos que los cafados como perfonás 
de razón querrianq ue fu obra fiédo buena (por defcuydo fuy.o)nojíálie 
fe errada:c!aro eftáquedifponiendofe a ello lo podran muy bien hazer: 
pues no iescuefta maspafa que fe tenga por buena de fu parte: *de pro/ 
curar íolamente como fea bien ordenada.Porque anfi como otra qual 
quier obra que los hombres hazenfno fiendo de fuyo mala) pueden ha 
zer que fea obra virtuofa,midiendóla figun razon,y reglándola confor/ 
xne a virtud:anfi también pueden loscafadosffi quifieré)ordenar de tal 
manera el a&o matrimonial,que fiendo libre de toda culpa: fea tenido 
figun ley diuina y humana,por a&o virtuofo, como qualquiera de los 
orros que por fu mucha honeftidad,o afpereza, de todos comunmente 
ion renidos por buenos y fanctos.Y para que efto mejor fe entienda: de 
el arafe defta manera. Cierto eftá,que fi tomaítemos el comer,y el beuer 
quanto a aquello que de fuyo tienenmo fon mas que vnas cofas natura/ 
Ies ele qUe él hombre tiene necefsidadpara fuftentar la vida, y quanto a 
lo c[.es de fu perte dellasmi tiene falta de vicio,ni bodad de virtud:pues 
fon cofas comunes alos hóbres,y alos orros animales.Empero áy efta di 
ferencia q en todos los otros fuera del hóbremo fon mas q cofas natura 
2es,ytraydasaivfodeIoshobrésCfueradela bondad natural q de fuyo 
tienen)puedé fer codenadaspor vicíoíás,y malas,por íer malhechas:co 
mo por el córrario pueden fer tenidas,y alabadas por virtuofas: fi fuere 
moderadas ceforme arazó,como fi vno comiefié a fu tiepo,y có hábre 
lo q vuieflé menefter,y beüieflé reniendo fed,lo q le baftauá:diriamos q 
fe aprouechó de ambas coi'as,quáto al remedio natural de la necesidad 
q padefeia. Y. en hazer efto anfi: de nadie q lo viefie deuria fer culpado^ 
ni alabado:por quanto era coíánarural,aq todos generalmete eftamos 
fubjectos enlo q toca ala necefidad que padéfeemos: y a que fomos in/ 
clinádos,quanto a ponerle remedio quando actualmente la fentimos." 

Masfi por cafo vuieífc alguno que paflando a delante fe defmandafe 
a querer comer,y beuer deíbrdenadamente fuera de tiempo, y lugár,y 
có demafia,y no por focorrera necefsidad que le aqxafléjfino folaméte 
por farifezer a fudefordenado apetito que tiene de comer,por el com 
terna miento fenfual qué deÜotienejefté talexcediendo los limites de la 
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razbn^y ño conformándole con lo 4 es de ley natural, en focorrera là 
hambre,pues ni la tiene,ni la fiente:eítá claro'qfe defmandaria con VÍA 
C Í O de gula por ncguardar en fu comer lá orden que déniera. Y de la mif 
ma manera condenaríamos al que beuiendo fin moderàdon:por.culpa> 
luya vinieffe a perder el vfo de razomhaziendofe por cllomerecedor de-
qualquier efcarnlo que del quifieífen bazer los que lo vieffen,Y fi por el 
contrario vuiefie alguno tan reglado en ambas cofas,que;no fólamenté 
no bizieífe ningún exceflb en ninguna dellas,fiao que antes procuraSe-
con todo eftudio de regirfe,y moderarfe de tal manera, que dexaífe al* 
go de lo necef£ario,y del todo defechaue lo fuperfIuávh3oeítá,q quan 
toel primero feria merecedor de fer culpado por gulofortanto elfegun* 
do deuia fer tenido en mucho por víar de alguna abítinencia en fu co* 
mer,y de templança en íübeüer.: Y de la mifma manera fe ha de enten> 
der en el propofico quanto a lo que toca al vfo del matrimonio que pa£ 
faentre cafadosfquiero dezin) que fi el tal ayuntamiento demarido y. 
muger no tuuieûe ninguna deformidad délas que por malicia humana 
fuelen algunas vezes acompañarle,y hazerle feo , y digno de reprehen/ 
fion:en tal cafo diriamos que tenia contigo la bondad que de.íu propria 
Iinage naturalmente auia de rener , masfi por dicha ruuieffe alguna de 
aquellas cofas que delante de Dios le harían torpe,y feo, y alos que defc 
to fuellen cau(à,digrios de 1er por ello culpados,y grauemente reprehe 
didosmo dexariamos de condenar el ral ayuntamiéto por viciofo y ma*» 
lo por la malicia délos que lotauieron : ni mas ni menos que condena/ 
riamosaqualquíeraotro,quedeloque era conocidamente bueno 9 lo 
hizieífemalo:conlafaltaquedefu propria maldad en elío pufo.Empe 
ro fi los calados acordándole que fon chriftianos,con temor de Diós,y 
con deífeo de faluarfe quifieren poner tepíáca a fus deffeos, y tal mode 
radon afu apetito fenfuaI,qteniédo cuydado de no hazer cofa q no de 
oan,tuuieren juntamente voluntad deliberada.de hazer q de fu parte 
no aya culpa en lo que hizief en por vfa r ellos bien de fu eftado en ferui 
do dé Dios,y fin daño de fus confciencias:en ral cafó,y có tal derermb 
nación como efta:no fe ha de negar,que de ral manera pueden víardei 
matrimoniocque todas las vezes que anfi fe juntaren les fea reputado el 
tal ayuntamiento por acto virtuofo,fin que lesquede eíerupulo,ni aun 
de peccado venial. Y quando fuelle cafo que no llegarle á tan altaperfe 
cion que del rodo fueífe libre de culpa por razón de la flaqueza 
humana que fácilmente podría defcuydarfe en algo: harto feria eítar 
íiguros que por lo menos no auria peccado mortal, que es riqueza 
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Lo qual fe prueua anfi, porque quando vna cofa de íuproprioV 
linage,y condición no es peccado mortal: ( comolo es el matar, y tur 
tar,y leuantar falfo teftimonio ) de las otras que fon indiferentes, y há 
deier juzgadas figun la intención con que fueren hechas: fe ha de te> 
ner por regla. Que anfi como fe han de tener por buenas ̂  fi fueren bi~ 
ordenadas:anfi han de fer. tenidas por malas quando mal fe hizieren' 
Gomoílvnoquifieueyravna huerta por pafeariTevnpoco,y veré! 
campo,y por tomar algún aliuio déla per.a,o trifteza que fíente de ef/ 
tar muy ocupado en eftüdio,o en otros qualefquier negocios que fuelé 
caufar aflicion de fpiritu:claró eftáque éflofeauia de tener por bueno 
que anfi fe hizieüe:porque dé parte de quien lo hazia, fe' auia de tener 
por difcrecion y cordura, remediar fu necefsidad: y de parte del miO 
mo hecho fe auia también de tener por bueno:'por quanto eltinpor 
quefehaziaerabué.no,y loquepara ello fe ordenaua era cofa licita, por 
fer conforme a razón. Mas fi otro alguno mouiendofe con algún mal 
propofito,de hurtar la fructa(o de aguardar alguna perfoha,para execu 
tar en ella fu mala vo!untad,cn robarla, o mararla, o en traerla a quab 
quier otro genero de peccado,)fueífe ala mifma huerra: eíie tal ¿ por el 
mal intento que HeUaua,feria caula que fu yda fe tuuiefie por mala,con 
aquel mifmo genero de malicia que ruuieíTela dañada inrencícn con 
qué fe mouiá parayr,y agorafueífe matar,o hurtar,o qualquier otro vi 
ció que IemouielTeáyr aquel camino: eftá claro que el principio de 
poner por-obra fu mal prbpofito,era la yda,y por tanto auia dé tener el 
inifmogencro de peccado,que tema el mal fin a quien fe ordenaua. 

Pues luego fi es anfi que vna cofa tan indiferente ( como es falir fe á 
paftearalcampo)puedefermala,obuena,figunelfin a que fuere orde» 
nada, como queda vifto: bien fe figue¿ que fiendo cofa que dé fuyo es 
buenaicon mas razón deue fér tenida por buena, fi con recta intención 
fuere dirigida a buen fin: y reglada figun razón, conforme aloque 
es de virtud. 

VóSorfait: Siendo luego verdad que el vfo del matrimonio (quanto es de fu par 
%,Sé.d,z6 te ) es natutaimente bueno,como queda vifto, y aprouado: manifiefta 
g.t. aríil$i mente feparefce.Que fi de parte de los cafados fuere reglado, confor/ 

mearazon: noíolamenre íerá libre de toda culpa: fino que 
IhiáUü ~4i ferá poifible (que eftandó en gracia) les fea mérito/ 

rio de labienauenturanca: ni mas ni menos q 
:.. : otro qualquier acto que hizieíTen de . * 

. ' . penitencia: y; por ventura 
:m4chomas. 
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y fin-efcrüpulo de peccado. - - .-

|-Viédo viífeo hafta agora como de parré délo? cafad Ói 
| el vfo del^matriníónio püedefef libre de culpa,'/ de re 
\ prebenfioñ,ílfuére bien ordeñado fqueda agora que 
! reatemos délos rnotiüóséj- pueden tener-para ello ,ó¿ 

éftárfiguroS en cónfciencia queeír al ̂ É^^òS^StffGÈSB-Qy^fsi de 

írifti'tüeión diuina,y de ley natur-a^qüélos cafados procuren dé tener 
hijos-para criarlos en feruido deDiOstarifi también porvirtud del cori 
trato'márrimonial qué-bazen quando fe cafan,fe entrega el vno al otro 

^ " AH fobre fias cuerpos para lò que - toca al vio del matrimó1 

don de pagarle ambos al trocado lo qué fe deueñ¿ qua 
; partes impidiere* Y- figuri éfto¿á dos cofas prindpalrhé 

té ^üeo^nteríer-refpedotpáratorná quando ¿tór¿%\ *? 
Quieren dé'vfar delmarrimonio,porqúe ambas fon rales: queseada qüaí 
dellas por fi fola es barrante para juíiíficar de tal manera él tal áyühráJ 

s^árá'é fiar loserirféraide de D ibs/Ypc 
kqúe"em:iéñdan«i'g^ 
•tódáslás vezesqüépudíéréifcé&'cléno^^ dirigido-, óVé'í 
glado por vnayirtud-que fe ñamálatriá,que quiere deiir religión, co la 
qual fe miden rodas las cofas que perrenefcéal culto" diuinó,porque no r&ft\¿*i 
fé déüe tener eñmenosélféruicioquéhazeíi a dios los cafados quando „\ '1 „ J 
le juntan con eite mtento:que el que otrqquarquierale peníafle-hazer „ u i n t u m 

^porqueotreicer a ¿Jios vna co ^s5¡cí.3r¿ 
;fa tan llegada como ion los hijos (qüéfon vñá mifma carne y fañgré dé - 2 - ¿ r ¿ ¿jf 
fus padres) en mas fe deüé tener: que ofrecéfléqualquier otra cofa. de. ¿¿ 's ~ -

•Y-pues " 
tfe-pu.fiéfíe 

aedin* 



a edificar vna cafá,o plantar vna viña,con voluntad de feruir a'Dios có 
el fruto, que dello vuieílhdeftomifmo fe parefceper quan bueno /deue 
fer tenido élayimtamiénto matrimonial de los cafados: quafido"ie|un/ 
tan,ccn intención de auer hijos para criarlos enferuicio.de Dios. La fe 
gundaes:que por razón del feñprioque fe dio el vnoal otro fobre fu 
cuerpo,quando fe caíarqmquedan^pueftpsenobligación de jufticia,de 
pagar lo que deuen a la par te,quando para ello fueren requeridos. Y co 
mo pagar el hombre lo que.^ 
do,por fer ado yirtuofOjy a que-el hombre eftá obligado de jufticia, fi/ 
no tuuieré legitimo impedimento quéle excufe: es fo.rcofo dezir: que 
anfi comopudiendo pagar,pecaria fino lo hizieífe: anfi él que fiendo re 
querido cumplieífe lo quedeuia:np auria.porque culparle poco ni mu> 
cho,antesSe le auia de tener abien- por- hazes lo queera' obligado. 

A efte fegundo motiuq que es de jufticia: fe reduzen otros dos ,.qúe 
también fon virtuofps,ei yno es:quandp. alguno de los cafados, remien/ 
dpíe-de la parte que por verguenea,, o por qualquier otra ocafion no fe 
atreuieüe a pedir que le pagaíien el debito matrimonial el propr.io fe co 
midíeífe a querer pagar lo que deuia:aunque expreffamete.no fueflé pa 
ra.ello requerido,queen tal cafoefte buen comedimientOj;nofblaméte 

cr.:z:-g. i . ue5quando para elloes requerido,fe le tieneabienmo obftante de verfe 
** f&t&fy e n aprieto de'no poder hazer;lpcontrario,fin err,ar:Claro eftá que mo/ 

uiendoíe cíe fi proprio a querer cumplir lo que es obligado: fe le deue 
imputara mayor zelo,y a mas perfecta voluntad quemueftrade que/ 

/ rer cumplir lo que es de yirtud.Gonio fi vn reiigicfo fabiendp la obliga 
cion que tiene.de hazer algunas cofas que fpnde fu eftado,fe le tendría 
a virtud.cqrnbidaríe a.querer cumpürlasd.e i fu;pipptia voluntad , fin a> 
guasdar a queexpreflamenrélie lo mandaífen^ y no le feria tenido tan a 
bien aguardar a que cada vez fe lo mandaífen de nueup,por la pefadum 
bre que en ello daría a fu perlado: anfi,- ni mas ni menos fe ha de pen far 
de los cafados,q fabiendp la obligado que tienen (de- pagarfe el debito 
matrirnomal:¿aníi como har^n^oir^ juncia fi fie.ndo'pára ello reque/ 

-rídos,no lo pagafien:anfi también les deue íer reputado a mayor cunv 
píimientode virtudjtenereuydadbde querer cumplir con la parte lo 

"•• que íáben quele deuemántes que expresamente fe lo digan, ni mas ni 
menos que feria tenido por mayor amigo de jufticia, quien con buena 
voluntad fe anticipare a pagar lp que deue:que quien có dureza de co/ 
racon eftuuifié aguardando al punto de íavl.tima necdsidadzefperando 

' 'j):>rr7" " ' *' ' - " de íér 
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pondeá cierra dubda que fe podría mouer, cerca de ló dicho. . 

Ycon la refpueíta fe declara mis, y feconfirmaioque -
queda dicho en lo pafiado. . . . 

p ^ ^ ^ ^ s ^ ^ ^ E r c á d e f l o que agora re dixo en el capitulo prece* 
déntetpodria auer vñá dubda que fuefl'e cauta de 
algún efcrupuIo:y es ella. Que no fon cofas ygua/ 
les lo que fe ha traydo por exemplo: y lo que paífa' 
en el matrimonio: porque aquello que fe dixo de -
los religióíbsque fe comidieífen a querer cumplir'' 
loque eran óbligados,fin aguardar a que de ri'ueuo 

féló mandaílen:éirá muy bien qúefe les tenga a virtud fu buen comedí ' 
mientOjpor quanto'hingunábtrá cofaáy que pueda inclinarles la voiíí' 
tad a quererlo hazer:fino folo el amor de la virtud, que es cumplirlo q 
fon obligados'cómobuenos obedientes.T ló"raiímo feria del que deuié 
do alguna deUda, quiíieífe anticipar la paga, anresquellegaífe el plazo; 
Porque eftá claroquequériéndó dar fus dineros antes que fe los pidieG-
fenmoTé lepodiá átribu'yr eftó,fino aquerer defu parte faíir de deuda:' 
y cumplir con eí próximo quáñto es de la fuya:y cómo ambas ellas co 
fas rengan órden,y refpecto ala virtud de juílicia: ay razo para que elle 
comedimiento fe tenga también por bueno,y virtuófo en el feculanco 
mo fe tiene por bueno el que es de perfecion de obediencia enel reixgio ' 
fo.Mas cerca defacto matrimoniahnoes anfi; porqué" fin eilerefpecto 
que vh cafado puede tener:, de querer pagarála'partéío que deue: áy 
otra cofa que por fi fofa es fundente caufa para prouocar el apetito fen ' 
füal del que paga,pára querer por ventura tanto , y mas cumplir confiV1 

gO:como fatilfazcr al otro.Y por ella caufa,fi el tal hecho no ponemos 
q de fi mefmo fea del todo juílificado:toda vía parefce q "no feria cofa 
ta figura querer anticiparfe a pagar la dic-hadeúdá:quáto lo feria aguar 
dar á q primero fuelle pa ello reqrido. Porq ehló Jpriniero podría auer 
alguna düd3sdíziédo fi lo haziapor fatiíTazer a fu apetito q lo inclinaua 
a deíTéaflóly en lo fegundo ceflarí adé! todo- viendo - ¿jué por 1er féque/ 
rido era obligado a pagar , hó-áuiendo impedimenró legitimo que le 
excufaífe. Alo qual breuemente fe refponde. Qué no fe deue de 
negar que el acto'matrimoníál-tiene defi proprio tal propriedád*, o na;' 
tutalcodidomcon quefin̂ orrQ ningúrefpéclo -püéde iriéifar y moúer • 
el apetito de los eafadosparade^eárlo:^ para querer ponerlo en eflecto¡ 



quádo les pareciere que áy ̂ ^ p ^ ^ ^ 0 ^ g ^ ^ ^ ^ para ello}, \ 
Mas quádo defpues_fe dize,que por. eftacaufa feria biemque la vna par
te águardaíi'ea fer requerida de la otrarpqrq efto feria figuro, y lo otro 
no: A efto fe dize primeramente que esfalfo,porque efto feriáquerer fo 
lamente afigurariaparreque fiendo réqueridapagaffoy-deseará pelv 
gro a la otra que pidiefié fer pagada de ló que le deüian. Y porque el re* 
roe.dj(o.que £e,ha dedar.a los ca^dcsf'pa^a^gurar íps conciencias enef 
técafó)badefer paráambos juntos,y rio para el vno dellósfoiamente: 
por tanto querer dezir que el que paga fiendó requerido, eftá figuro, y 
eíque pide nomo fe rra.de tener por cofa cierta, ni por doctrina fana y-j 
v£idadera,porque dado qué lo.primero fea verdad.,-quanto a augurar. 
alque,paga:no íafua iá difiduitadentretranro que no fe da remedió al 
q'ue.pide.y.fi fueüf .neceffario que-fiempreyuieffe de aguardar el,vnó a j 
que elotró letequirie'ífépara^pagareidebito .firi efcrupulq: dosgrañ*'-
dés incónuénientes fe fignirian,vno es que efto mifmpque óy quifierfe. 
el vnoCque.es aguardar que le requieran)mañana puede fef quelo quie 
ra el otro:y anfi cadaqual por- fi vendrá a caer en lo mifmoqu e teme 
fino.fuere .óy:fino.mañana,o efTorrpdia,El otro es, que por la mifma ra 
zpn q .e'fvno dixeííe que qneria:aguardara; fer primero requerido., que \ 
págaffé el ¿ebird:pqdriaeí otro dezir otro tanto,ydeffa manera entré táj'; 

• tó qúeaigúnó dellos no mudarte efte propoíitoípodr ja íér q fe eftuieíTe 
anfi todo lavida aguardandofe el vno al otro.to qual no cabe en razón; 
que anfi febaga,ni esbié que fe permita donde tai-cofa fe hizieíTe,porq 
dpndeeftp.paffauc 
re porjier .cofa que nofe pedrialIeuar,'ni-fufrir:-fino por razón áe\,p^b:\ 
grp á que feppndriari los cafados procurandp-dehufcarlo agenojviédo-:, 
el imrjedimentoque tenían, para no poder aprouecliarfede lo mifmo q § 
con razón y jufncia han detener por fuyo. Yporeftoaüqúeíea.-yetdad'• 
que elque pagael debito fiendo requerido, del todo quede figuro que-. • 
hizo bien en pagarlo que deuia conforme a jufticia; no nos auemos de-\ 
contentar con (ólo.efto,qu.efolamente es para bien delvno:fino conuie j 
ñeque íjederernedipal otro, que es cornojojicirador d.elomífmo eñ q., 
ambos vienen ¿para que tan finculpa pueda e-ftar el que requiere: como: -
fé tiene por dértoquilo eftá el quepaga^íiendo paraello reqneric'p.Lo * 
qual fe puede muy bien hazer-.figuiendo qualquier motiuo de los q que • 
dan dichosque deuen.tener loscafadosquandofejuntaréjy entreelíos \ 

4.£|tH¿3i. confoloefíe;cumr&ria5aür^^ 

Lo fegúdb 
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Lo fegundo quedigo,es.Que el matrimonio por effoesrénrdó^e'n la 
yglefia por buen.cftado,y figuro:por que lo miímo en fufeftáctaquefué 
ta del fe condenapor peccado mortal,como es qualquier ay untamien> 
tb de muger y hombre,que no fon cafádos:en foío el fe tienepor licito 
y buéno:porque puede íer reglado por razón, y conforme a virtud. Y 
por effo no vale dezir,q porq el acto matrimonial tiene de fi propric co 
q pueda defpertar el apetito fenfual paraquererio,y procurarlo fin otro 
ningún refpeci;o:que por eífo no aya de fer preuenidocó alguna virtuó . 
fa,y hcneíla confideracion, con que pueda fer retificada la-intención 
idel que lo quifiere poner por obra: paraqquede en faluo de todo peli> 
gro deconfciencia. Antes poteíla caula: remiendo q la corrupción y\ 
malicia de nueftra fenfualidad,no fedefmande contra la razón con al/ 
guna cuipa,y tome ella lá mano a defordenarfc antes q fea fentidá: por 
tanto en eñe cafo mas que en ninguno otro, es menefter faitearla, anti/ 
cipando fe con ía razón a refrenar la de tal manera: que no fe falga ella 
conloquequiere:finbantes eftefubjectaaloquees de virtud. 

Y porque entre las confideracion es buenas que los cafados pueden te 
ñer para vfar del matrimonio virtuoíamente,la mas comúfpor fer mas 
conofcida^es la obligación de juíhciaqfobre fi pulieron quandó fe cay 
laron,de pagar el vno al otro lo que fe deuen,en lo que toca al actomai . 
trimoniahpor tanto es bien auifarlesq ábranlos ojos y entiendan: q no 
folamente hazé bien el que paga lo que deue fiendo requerido: fino que 
es cierto qvfa de virtud quien de íúyo íe mucuea qrerpagar̂  antes q ' 
le pidan .'agora fea por kbrarde verguencjaaquien quifiera pedir fu deü/ 
da,y no fe arreue:agora fea por no hazer pefado el marrimonio,ala otra 
parte,déxando a fu cargo que fiempre yuiefle de pedir; lo qual por ven/ 
tura íeria con derrimentode fu grauedad,y hóheítidad. Y anfi digo vl> 
timada menrc-:que quien con tal propofiro fe mouiefTe a poner en obra 
el actomatrimcñial,dado que nó fueffepara ello requerido:nodexaiia 
de fe le tener el tal ayuntamiento a cuenta de virtud, y no de culpa que 
de fu parte vuieííe:porque no folaméte le feria-repürado por acto de juf - - . 
ticia en querer anticipar la paga:fino q juntamente le feria tenido por ^* 
difcrecion y prudencia,póner delante losinconuenientes que podrían cr* 2 ,<rc*22 
fuceder fi anfi no fe hizieiíe:y querer con tiempo focorrer con elrcme 

-dio que vía fer oportuno,y coüenientépáraeuitarlos q no viniefien. 
Cerca defló áy también otra cofa de q conuiene quefean auifados: 

porque aquellos a quien Ies roca no fedeícuyden,ni dexen de eírár ene 
lio aduertidos.Y efco es:q aunq cító(q queda dicho derequerir de nuez 
uo ala parre^con intento de anticipar la paga^yaya dicho en general 

m para 
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pira marldóy muger,fin hazer diferencia del vrioál otro: empero bieS 
miradojpriacipalraente conúiene al marido mas q a la muger, lo vno¿ 
por razoa de la prudencia que en efto ferequiereparapéfar lo cj puede 
íer aunque no fe vea:y efta es cierto q es mayor enel varon:y por effo le 
toca mas a el,que no a ella,lb otro por cáufa del natural encogimiento^-

y vergüenza q en todas las cofaŝ y mucho mas en efta) fuete acópañár 
¿eftado y condición délas mugeres,de donde procede,q el marido fié i 
dónaturalmente mas oíádo y defembuelto,tenga atreuimiento para re 
querirpidiehdo:loquelamuger(aunquetengala mifma voluntad)no -
fe atreuera a pedir de pura verguenca,por no offender a fuppria honef 
tidad. Ypor efta razomañG como es dado*ai marido tener a fu cárgala' 
gouernacíon de fu caíá,y eftado,y de fu familia, para proueer encada 
cola lo q mas conuiene:anfi también en lo q toca a fu muger fe hade-
defuelár con roda difcrecion,y cordura para íaber le ofrefcer finpefa/ 
dumbre lo que fintiere que le conuiene en efte cafo,fin aguardar que lo 
pida:pues fabe de cierto que aunque ella mifma lo quiíieffe, la vergueó 
ca le ha de impedir que no ío diga. 

Y fiendo efto anfi,que la muger cafada aunq tenga jurifdicion ygual 
con fu marido para víar líbremete del matrimonio todas las vezes que 
quifiere,empero por fer muger no tiene aqlla licencia, y defembolturá 
para lo poder dezir,como riene el varon,porque feria perder mucho de 
la eftimacion de fu perfona:claramente íé figue, que a la muger cafada 
de fu propria condición fe le deue eftar antes aparejada con propofito 
de querer pagar lo que deue quando, fu marido la requiriere :q no dé 
eftar co cuydado de requerirlo ella a el , y por el contrario al marido es 
dado atraer y combidar a fu muger a que quiera venir en lo que el quie 

. re:y no aguardar aqueelia mifma fe lo ruegue, porque hablando agora 
. figün lo que es de ley natural̂ yifto y experimentado en todos los orros 
animales) claro eftá queantes es dado a ellas refiftirles a elIos:que no co 
bídarles. Y por effo fino eftariabien ala muger requerirá! varón: tanto 
y mas feo feria que ,aguardaífe el marido a fer requerido de fu propria 
muger. 
.. Y por efta razon,anfi coniola muger puede eftar figura en fu con// 
cienciátodas las vezésque pagaré lo que deue, fiendo para ellorequeri/ 
da:anfi támbié para que lo efté el marido las vezésque vuiere de reque» 
«arlares bien que eftefobre auifo,en tener propofito de pagar lo que de 
" " ^ u e ^ e * ° P ^ a n ' P u e s ^ a o e ° » u e e s a U i cargo hazer 

efte comedimiento defu parte, y no aguardar a 
/ ~.77 que claramente fe lo digan. 
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ta de otra nueua confideracion bueña que pueden 
w"; :••: tener los cafados para-Yíar del matrirno — ~ ' 

cío como deuen. Y fe refponde -• 
a cierta dubda que fe po 

i orí diatener en el-ñifr <" -
"~ mo cafo. 

I Ernas de lo q queda dicbb q puede valer por féme 
dio para faluarel acto matrimonial de toda culpa 
de parte de ios cafados: áy tambié otra -honeftacp 

{ fideracion que fe puede tener en efte cáíb^con que 
el dicho acto pueda fer reglado por razón, y cofor/ 
me a virtud, y efta es. Que vna de las razones que 
vuo para Iainftitudon del matrimonio:tue para lu 

htar con el los hombres del virio de fornicación^ alos vnos fi fe cafaffe 
<denueuo,fi antes nokferamy alos otros vfandobien delmatrirriohiofi. _ . . 
#a lo tueflen.Y efto es lo que dize el apoftolfant Pablo.Que fi todos to r- - G c V 
«aífmfucóíéjo: mucho feholgariaq^ 
ínas fi vuiere algunos que no pienian que podran faiir con clip: por me/ 
jor tiene que fe cafemy anfi concluye diziendo, que por euitar el vicio 
de fornicaciomtome cada vno fu mugcr,ycafefe en hora buena: que el 
anfi lo permite aunque no lo manda.De las qtiales palabras fe puede for 
imar efta razón. Que fi el Apoftoi tiene por hienquepor euitar el vicio 
de fornicación, ios que no fon cafados fe cafen: liiegó los qUe ya lo fon, 
mayor obligacióntienen a mirar por fi, y cadaqual dellos por lo que 
comriene al otro: para que por falta del vfo del matrimonio, noven/ -
gaaiguno dellos a caer en vicio de adulterio ;pues no áy dubda que el > 
peccado feria mas grauety para ellos muy peor. - ¡s -
: Luego figúefto,tá virtuofamente podríavn cafado' corhedirfe a qrelí . 
vfardelmarrimónio có interió de librar alaótraparté ó^nbcayeífe en 
adulrerio:como fe podía mouer a qrer pagarle fu deuda,'fin. aguardar <| . 
la pida:temiédo q por verguéca,o por temoso por qualquier Otra oca/ 
lió no fe atreuerá ¿a pedir.Y dizefe q ta virtuofáméte fe puede hazerlo 
yno como lo ocro:por efta razón. Porque fi anticiparla pagaré reduze 
a virtud de jufticia: querer focorrer al próximo con intención de le 
librar de algún peligromo feríamenos quedar con el d̂  

m % de maní 
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demáninefta íñifericordia.Y como á los cafados fea cola tán^mportan 
temo errar el vno contra el otro,quebrátando la fidelidad del matrlmq> 
nlo,porque(démas del daño de fus colciencias)no es menos el agrauio 
que fe hazen,de perder del todo fu hora,y algunas vezes la vida por caz 
er en vicio de ad.ulteripTeuidentemente.ié parefcela gran razón que áy 
para q con todo cuy dado,y diligencia procuré de quitar las ocafiones 
porque no lo aya. Y por_que;fobre todáslas cofas que humanamente pa 
ra efto pueden aprouechár^el rhayor̂ y mas cierto remedio es vfar bien 
del matrimonio fin dar pefadumbreni moleftiael vno alotto: por efta 
razón fe conuence.Quequalquiera deios cafados que fe mouiere á que 

-rer vfar del matrimonio con intención de querer faluar la parte de peli 
:gto,otreciendole la copula que es fuya,porqué.nó tenga cudiciade ka 
;:gena:eftetal móuiendofe-con efte zeló^no áy'duda fino q vfariadel ma 
. t rimonio' virruofamenre:por ordenar ei.talayuntamiento a feruicio de 
¿ Diosshaziendo bien afu prosinio.Y demás defta que fe ha dicho qtoca 
-albien del proximo/i fueífe cafo que villa laflaquezade fu perfona, te* 
, mieffe dé fi proprio orro tal peligro en que fe fintieflé inclinado pava ca 
•er,yyiendoque noretniadiípoñcionpara víarorro remedio fino fofa 
i menteaprouechandcié;del matrimonio:entoncés digo,q anfi cómale 

"v iria loo#r¿manifiefta ver alos ojos el peligro , y no hazer lo que enfí era 
paragüardárfedeh^fiieriareétifsimo juyzio de prudencia, que quien 
lo alcancaífe,y lo temieífe:procuraué de librarle del,focorriendole coa 
oportuno remedio.fi lo.tenia,y hazer lo cótrario-.íéria euidente tefiirhb 
;nioque no aborrefciael peligro:pues de íu propria, voluntad fe dexaua 
•caer en é.Y ficontraefto algunoquifieredezirrque no fon cofasygua/ 

í Íes focorrer al peligro ageno de la parte,y.al quede.fi proprioreme,por 
qué lo primero es'de charidad»y lo fegunóo procede de demafiadafiáq 
-za,por cuya caufa fancto.Thomas dize ,que lo primero feria del rodo 

-4.ieia.5r. .librede peccado,y lo fegundo no fe excufaria de fer alómenos culpa ye 
5#z. «rr,2; niaI,por razón de alguna fuperfluydad que en ello auria. Refpondo que 
s.í a. para entender lo que fancío-Thomasdize: es menefterdeclararlodefta 

•manera,qüeeniaS'C0J^^aturalesquecada vno fíente en íí propriomin 
guno puedefer juez para faberdecierto loque paffa,uno elmifmo que 
fas padefee,yrppr efio aunque de fi proprio pueda cada vno faber quan 
do eftá tocado de algüa pafsion,y fi es poca,o mucha laperia que delló 
íientemolo puede faber deningunoqtrq,finofuere, o por fofpecha,ó 
por indicios^y feñales que lo manifiefté.̂ o por dezirío el a laclaratcomo 
¿eemosque podría yñ hombreíentir la hambre, o fed quando Ja tiene: 
•li^nn^onuea>^ 

. Susto sÜ A VA bras,o 
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• «bras,óporfeñaslo decIaraife.'Delorqualfe figue.C^earificómopo' 
• ?dria foipecharlicitaméte de otro que tenia gana de comer, o debeuer, 
K aunque de cierto no lo fupieñe, por quantono.meconftáuade ¡o: con/ 
trariotanfi feria coía vana y fuperflua tener Jatal fófpecha de fi mefmo 
quando vée que la hambre ni la fed no la tiene,ni la fíente. Y por efta ra 
son fe muéuen las madres quafícomopor inftinfi» natural, a proueer 
los niños quando fon chiquitos délo ñecefTariO,auque ellos no lo pida: 
y los hombres alos animales que tienen a fu carga: aunquelos ynos, y 
los otros no lo digan, P ues como erapetito quelos cafados pueden te/ 
ner para querer vfar del marrimonío,no fea de menos fuerca para indi 
liarles la voluntad a quererlo poner por obra,que el que fe tiene con há 

i fere',o íed para defpertar eldeíTeo de querer fatiffazerles c-ó effedo,-fino 
antes muy mayor:por quátonueftra propria carne eftáinficionada por 
•razón de la culpa enque fomos.concebidos:claramente fe figue, que ca 
'••da vno puede tener fófpecha del otro, creyendo que tendrá deífeo de 
querer efécluar el ral ayuntamiento matrimonial, aunque no lo diga. 
Y por eííb querer en tal cafó comedirfe a fócorrerle antes qué lo pida: 
es hazer lo que deue,pues es cola que eftá a fu cargomi mas ni menos"q 
le feria renido a bien ala madre que fofpecbando lo.'que el niño quiere, 
le proueyefte de lo que auiamenefter foípechando que lo quería; :A_ 

Mas queriendo cada vno dellos auerlo.c'onfigb para juzgarlo qüee's 
bien qué hágaino íé ha de regirporeftá regla:qué feria muy gránvani/ 
dacr̂ y íeñal de poco faber,fino hafedefeguir pordóque claramente vié 
te,o finticre dé fi que le conüieneiy figunlo poco o muchoque le aflige 
recolé fatigare la tal pafsion.Porque fi es poca cofa la pena que fierite¿y 

' tal que con yrde aqui alli,o hazer qualquier orro exercicio¿ fe le podría 
mitigar,o quitarfe le del todo:en tal cafo vifto eftáq feria cofa íupflua 
qret vfar del matrimonio,pues de fu parte no auia deílo nefcéísidad. -

Mas'fi fueíTe cafó que tanto le aquexallé ia pafsion quefeviefleenpe 
ligro de bufear lo ageno,por no querer apuecharfé délo que. tiene por 
fuyo:entoncesdigo que donde ala clara fe vieffe-que auiamanifieftane 
cefsidad-.no auia porque temerfe de fuperfiuydad. Y con efto fe refpon/ 
de ala duda que le pufo de lo que dize fancto Thomar.'porque por efta 
caufa dize ehque queriendo vno fátiftazerfe afi mefmo poriibrar fe del 

: péligrOjpeccaria por lómenos veníalmente: porqueáuria en efto algu> 
na fupérriuydad.Lo qual no fé puede entender de erra manera: fino es 
diziendo,que quando tuuielfe-temor del peligro, fin tener mediana, o 
fufrcier.re razón para temerlo: feria cofa vana, y fuperflua querer.^r 

' del matrimonie, a titulo de querer focorrer a fu necefsidad^puesíde 



• ^erai3 noli temá.Mas fi de veras la tuüieífe, conofciendo el daño que 
, íe podría vénir,fi con tiempo no fe aprouechaffedel remedio:falra feria] 
. defefo dexarfexaet en el: como feria difcrecion librarfe déla fu faluo,' 
teniendo con que fácilmente pudieiTe defecbarlo. 

CAPlTVLO.XIII.DE LAS R E G L A S 
que¡han de guardar los cafados,para faber vCar del matrimo 

. ""~ mo yirtuofamente:yfin efcrupulo 
" "7 ." ~" de peccado. " " 

Viendo vifto deque manera,' y co qué motruoi 
el acto matrimonial puede fer ordenado figú ra 
zon para que fea renido por acto virtuofo, y Ib 
bre de toda culpa.Refta agora que veamos para 
vltima refoiucion de lo qué queda dicho: dos cb 
fas. Vna es poner fummariamente las reglas cj 
para efto íe requieren.Orra es poner el modo q 
íepuede,ydeue rener en guardarlas: para qué 
fin ninguna moieftia,:ni pefadumbre puedan to 

doslósquequifierenferuirfe,yaprouecharfe delias. 
:: Sea luego efta la primera regla.Que todas las vezes q los calados qui 

íieren víar del matrimonio,fituuieréintéto de auer hijos para los criar 
en íéruicio de diosrel tal ayuntamiento fera virruofo,y libre de toda cul 
pa.Y la razón que áy para tenerle por acto virruofo: es por fer ordena/ 
do-ai miímo finporque fue de Dios inftituydo el matrimonio. Y junta 

¿$¿¿2<¿ mente por íer medido con la mifma virtud con que va reglado todo lo 
i arú&. tiVtttcnzfce al cuito diuino, q es la virtud que le dize religión , como 

v- ' * * queda dicho.Y porqUe no fe fufre que vn mifmo acto tenga fealdad de 
% ' culpa,y hcmeftidád de virtud:por efto fe dixo:que fiendo defta manera 

ordenado, no auria que temer, ni aun de culpa venial, quanto es de fu 
parte. . . 
: X a fégtmda fea- Que todas las vezes que alguno de los cafados fue" 
frer equerido para pagar el debito,y con efte propofito vfarc del matr?/ 
monio C queriendo pagar lo que le piden, pues es cierto que lo deue) 
detodo punto puede eftar figuro, que de fu parte no áy peccado grani 
dé,-ni pequeño. Lo qual fe declara anfi. Porquees cierro, que. nin/ 
guno pecca en cumplir lo que es obligado, antes haría fin razón,-
fino teniendo legitimo impedimento > lo dexafte de cumplir quan 



E S T A D O . D E L M A T R I M O N I O ? 
ño áaiiatcomo de hecho peccarla quien dexaiTe deayúnár'o óyr mífla " 
jquanddmandaìayglefia.Y pues ardì es queotra ral obiigadon rienea 
jfobre fi los qué algo deuen, para pagarlo quando felo pidieren. Es dò 
íuerca que los calados eftando por virtud del contrato del roatrimo> 
iiio obligados a fe pagar el debiro,cada y quando fueren para ello reque 
ridos:que fi lo cumplieren hagan en ello lo que es de juffaoiaty fino,fearj 
culpadosxomo quien haze claramente contra juirida. 

La tercera regla. No {blamente no pecca el calado quando fiendo re 
queridojpagare lo que deuetmas también el que de fi proprio fe comi/ 
diere a querer fatiffazer ala parte antes que le pidan : no fe ha de tener 
por culpado,antes le deue fer mas agradecido. Y la razón eftá ciara,por 
qué fi aguardar a pagar al punto q mas no puede ( que es quando yá le 
piden) fe tiene por obra buena, por cfiplir lo que es de jufticia : claro. 
cfta,que comedirfe a querer pagar antes que le pidan: hazc fer el hecho 
tanto mas virtuofo,quanto el que lo haze fe mueftra mas amigo de juO 
ticia en querer pagar lo que deue de fu propria voluntad , y no aguar/ 
daraquefeacompelidoaellodepura nefceísidad. 
T La quarta regla. Si alguno de los cafados queriendo faluar la parte 
de peligro (quanto a cobdidar agena copula) de fi mefmo fé comidie 
fe a offrefcerle la fuya propria: fu hecho auia dé fer reputado por 
bueno,y virruofoífigun muchas maneras de virtud. Vna de prudencia 
por entender el peligro que pedria íiiceder, y proueer de remedia 
antes que viniefife.Otra de juftida , con antidpar la paga por euitar el 
daño,y las ocafiones. Y otra de charidad̂ o mifericordia i en condefeen/ 
der a la necefsidad de fu proximo,por excufarle que no fe vea en algún 
aprieto de caér:fi con tiempo nò le ayudauen con el focorró. . 

La quinta regla. Si fueífe cafo que alguno de los cafados fintief 
fe en fi proprio necefsidad de querer vfar del matrimonio: y fueífe 
tal, que fe veria en peligro de fu confdendá, fi no lo hiziéue, y 
con efte propofirode fe librar de pehgro -, actualmente lo pufief/ 
fe por obra: efte tal por tan libre fe auia de tener de toda cui/ 
pa en hazer efto: como fi lo hiziera con intento de focorrer àla 
parte por librarla de otro tal peligro. Saluo que áy efta dife/ 
rencia de io vno a Io orro. Q£e quando efto fe haze por focor/ 
rerala parte: no áy de que tener efcrupulo de peccado fporquá 
to no es a fu cargo de quien haze efte comedimiento ) examinar 
la necefsidad agena para faber fi es fuficiente, o n ó : fino folamen 
te prefumir q la riene,o la puede tener:y cñefto darlelo q es fuyo porcj 
no fe vea en peligro de ¿>curar io cj no lo es.Mas en laperfona q fe pone 

* " m 4 acftói 
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a^lt&porlib"^^ 
minar primero;laneeefsidadq padefce.Y quando viefléq fepondriaa 
peligro de peccar mortalmente, .fino yfafe del matrimonioren tal cafo 
prudencia íeria aproue charfe.del remedio, por nocaer en el peligro. Y 
quanto alo que tocaál matrimonío.:reduzirfeya efto ala fé que fe deue 
guardarlos.cafadqs;'pueslo hazia.con intento de mátenerla, excufando 
íe del peligro en que fe pudiera ver dequebrantarla.Empero fi examina 
da bien la necefsidad que padefce,balla{Te qué era tan poca cofa que fa> 
cilmente fepodria librardella fi quifieífe :.en tal cafo fuperflua cofa fe* 
ría quererfe aprouechar del matrimonio,.fingiendo que era para fu re*. 
medio:pues.no teniadello necefsidad,ypor caufa deftafuperflujrdadq 
aufia,nofefaluaría eltal ayuntaraientode fer peccado venial de fu paje 
te: aunqUe por virtud del matrimonio no feria culpa mortal. 
. Y para declaración defío vltimo,fea lafexta regla. Que todas las. ve/ 
«es que los cafados fe juntaren, teniendo intento de vfar del matrimoi» 
nio.corao calados fque es tanto como dezir) quéílno lo. fueran ¿ no fe 
"untaran , y que fohmente fe juntan porque lo fon: del todo pueden 
eftar-figures queho áy en ello peccado mortal: puéfto cafo que pod " 
auer enello peccado venial,© en ambos,© en alguno delIos.Lo primer" 
fe prueua,porque la honeftidád del matrimonio es bailante parafalu 
el tal ayuntamiento de peccado mortal: como queda dicho en lo paisa 
do. Lofegundo fe declara:porque fácilmente fe pueden defmandar am 
boSjO'alguno dellos,a alguna cofa de fenfualidad que no. fea del todo 
forme árazon:y efto baftariaparafer culpa venial. .• 

;f C A P I T V L O . X I I I I . E N .-. Q V É . S %J 

v - ' trata de otra nueua confideracion que los calados deuen 
v t . •• ttaereníupenfamiéro,paracQmbidarfe a qué 
i ; r >-l i ; - reryíar bien del,matrimonio. 

Aque auemosrviftofummariamente las reglas quéie 
bandeguard,ar en efte cafo,para que el acto matrimo 
nial pueda exercitarfe virtuofamente, y fin efcrupulo 
depeccado;conuiene agora añadir vna cofa conque 
mas fe eftuercen a guardarlas, los que efto tienen por 
ofgdo^or fér cofa anexa, y deuida a fu pprio eftadp< 

Y efto és:que fi los cafados riendo temeróíbs ¡dé Dios/y défteofos de fu 
ÍÍ!í?^?3PÜ^£?5 t^^^e™*}* e2SHardar fe de todo peccado vaotj 
•c. . :JÍ ta' 
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tal,y.ílalgunavez ló fintieren^procurarende.falir luego del, o cofeflan . 
do íe actualmente,© teniendo propofito de fe'confeífar a fu riempo, co 
dolor délopaífado,ycon propofitbnrmede nunca mas offender a DI», 
os:eít©s tales de quien con razón fe puede prefumir queeitanenbuen. 
eílado:por muy ciertofe deue tener que todaslas vezésque yfarendeí 
fnatrimoníoconalguaode aquellos motiuos conque fe puede. exer'cb 
utfin culpa:conforme alasdichasreglas:nofolaraenteles.ferá tenido 
el tal ayuntamiento por.ado bueno y virtúofo : fino qué prefupuefto q ^.fhA.zè. 
eften engraciarles ferá contado porado meritorio de la vida eterna./ uart''4-
Loqual fe declara anfi:porque toda obra q de fuyo no es mala fino bue ™ corpore» 

na:anfi.como fiendo reglada figun razon^y conforme a virtud fe ha de 
tener por libre depeccado por íér bien hecha: anfi también fe ha de te> 
ner. por meritoria de lavida eterna,!! quien la hizo eítaua en gracia, y 
charidad.Y la razón defto es:porque el principio.de donde procede fer 
vna obrameritoria:es la gracia del fpiritu faná:o,porqüien el que la ríe* 
ne,y todo io que haze fon agradables a Dios.'Lo qual quilo lignificar 
nueftro:Redemptor en lo que dixo a la Samaritana. Que quien beuiífe , - -, 
oVagua que el podía dar aquien quifiefle ( que es lagracia) no auria ° a n* * 
fed para fiempre:porque la tal agua fe haría en quien la: tuuieífe", como 
vnafuente.mánantial que eíhriafaltando en lavida eterna*, dando á en> 
tender,que.la gracia en quien la tiene,es como fuente ,de cuya virtud 
las obrasque manaren (fiendo hechas en gracia, y con charidad) íéran 
de tanta eficacia quefubiran haítamerefcerla vida eterna. . 

.Pues como el matrimonio fea eñado buenay figuro, y el vfo del fea 
naturalméte.bueno.(comoquedaviu:a):y tal que fiendo ordenado figú 
razo cóalgúa délas dichas reglas fe aya de tener por aéto YÍrtuofo:clara 
metefe figue,q ferá meritorio de la vida ete~na,a Iosq"del vfaré eítádo 
en grami mas ni menos q qualquier otrabuená obra q hizieífen lo-fería 
délas q de todos fon tenidas por honeftas y fanctas,y muy buenas. Y íl 
algüo dudaífedefto:diziédoq comoespóísibleq fea meritoriodelcie> 
Ío,io q ningú trabajo ni pena tiene configo:antes tiene todo cÓrérármé 
to có q defpierta el apetito fenfual a defTearlo , y no le prouoca a huyr 
del por dificultad que en ello lienta: Aeítoferefpónde,que el merito v y r u f2 
con que fe merece la vida eternamo tiene tanto refpecto a la dificultad a ¿ 
o pena que el hombre líente en lo bueno que haze : quanto a la gracia * £rmms 
de donde procede, y a la charidad, y buena voluntad con que fehaze: 
puefto qúe;quanto al premio accidental £queés comoáñédidura) 
feria mayor el devna obra muy penofatqueéLde-otra-quenorheífe 
tanto. Del qual merefcimientq no hablamos agora; fino del prin/ 

m: $ ciprea 
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8pál,c6 q fe mere ce labienauéWácavY fi alguno infiíKeue en dezír'cj 
no puede auer mérito en lo q no áy dificultad, porq efto fe requiere pa 

; ' „ raíervnaobravirmofa.Refpondo,qla^ 
áya,nohádeferdetrabajo,openacorpoial q el hóbre forcpíamente 
aya de íentinparaq por efta caufa la tal obra fe le tégá por virtuofa:fino 
folamcntefe ha de entéder de la pena,o dificultad fpiritualqfefiéteen 
ordenar bien qualquier cofa que basemos para q fea hecha figun razón 
y conforme a virtud. Y porq en efto el acto matrimonial es mas dificub 
tófo( pata fer moderado figun razón) q ninguno otro,porquáto es el cj 
de todos menos la obedefce:por effo no fe há de tener en efta parte por 
menos dificultofo en querer ordenarlo bienrpara q por efto fe diga que 
no viene a cuenta de fer tenido por acto virtuofo. Antes digo, quê vifta 
la gran dificultad que tiene para fer exercitado bien, y coformea razót 
áy caufa legitima,para q fi bien fe hiziere,fea preferido a otras algunas 
obras q en la común opinión fon tenidas por mejores: o por razón déla 
afpercza,o por la manifiefta honeítídad que configo tienen. Y de la mif 
ma manera q en lo q es de virtud podría preferirfe a otros actos huma 

' jños,porla mayor dificultad que tiene paraíer moderado, y regido figií 
fazon:tábien feria pofsibie fer rata la gracia ycharidadq tuüieífcn c5 
Dios los que actualmente vfalfen: que por efta parte faené mas rae/ 
ritorio que otras obras buenas que algunos otros hiziefTen,no teniendo 
ygual gracia que la que ellos tenian.Dcué luego todos los cafados eftat 
aduertidos para rraer fiéprc dos cofas delanre de fus ojos:vna es,qles co 
uieñé poner toda diligéciay cuydado, en íaberfeaprouechar del ma/ 
trimonio:porq puedan gozar de tan gran theforo como enfuproprio 
eftado tienétpues ffigú queda vifto)tan a fuíáluo,y tá a poca coftapue 
den merefcer el cielo:có lo mifmo q fe condenarían los q no fon caía/ 
dos,fi deliberadamente lo deífeaffen:quáto mas fi lo pufieffen por obraj 
Otra es,q quádo fe juraren como caíádos:procuren q ninguna cofa en 
•treüéga por maticia,o fedéxe de mirar por defcuydo,delas q podriá fer 
caufa q fu ayútamiétoCfiédo de fuyo bueno)por culpa fuyafueffe malo 
yq fea dignos de pena eternafpor yr corra loq es de raz6,y de ley natu 
j ai) los q atrueq de hazerlo q deuíá cófórme a razo: có ello mifmo pu 
diera merefcer Í3 gloria.Porq no podría auer coíá mas para fentir,y pa 
ra llorar (quié lo fintiefle)como feria ver vnas perfonas q rá figuramen 
tc,y fin peligro de impédímétos,déde fu propria cama podrían merefij 
cer elcielo:y q por fu ignórácia,o por fu maiicia,y defcuydo lo dexafle 
de merefcer:y q por vna deforden de qrer gozar de niñerías, o de cofas 
j§[fus ptopnas cófciécias fe las afean, y reprehédé:feacuefté fanos, y íé 

leuanteñ 
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, iéuariteñ enfermos,*/ fino del cuerpo,deí almá:qesmuy peor, y quiera 
Dios q no defpierten quando fe leuancaren con obligaciode yr a las pe 
casdelinfiernodos qfi quifieran,eíruuierarilibres de todo mal, y-fin té 

. ner que temer,pudieran gozar de lo que dá plazeral cuerpo,íin perder 
por ello las riquezas, y (¡alud¡delalma, 

C A P I T V L O . XV: E N Q V E SE C O N 
dena por malo hazer lo contrario de lo qué queda dicho: y íe 
fh perfuade lo quedeuen hazer ios cafados para no errar 

• • • ——-— Sto que queda'dicho: no áy dudariinguna,find 
que mirándolo bien*anfi lo deuriande guardar 
rodoslos cafados por elhié defusanimas,y por 
la honra de fuspérfonas. Mas áy alguos tan feñ 
<uales,q pofpueftoel temor de Dios,y oluidádó 
fe de fi mefmos como fi nofueífen hombres: el 
dia q fe veen con licencia de poder vfar del ma/ 
Tíimonio fin qnadie fe lo eftorue,ni les pidacue 
radello:parecelesq todo aqllo les es licito: q fi 

.gun fu dañado gnftqles puede dar algún vano y curiofo, y íénfuai con/ 
tenramiéto.Lo qual esfalíb, y contra toda rázó,: porq vemos qrodos 
los orros animales,yaues qco otro tal áyütamiéto procura de auer ge 
heració parácóferuació de fu proprio linagemüca jamas fe hallará,q a/ 
gora,ni en ningú tiépo mudaflen aqlla natural ordé, y modo q dios les. 
pufo como por ley paraq fiepre le guardaífen.Pues luego qeuéta dará 
de filos hombrés,fi fabiendo lo q Dios ordeñó,y q aqllo es lo natural y 
!o bueno,y lo q fon obligados a guardar figü razó:fe poné-fporq fe Ies 
antoja) adexar eíTo:por vfar de otras vilézas,y corrupciones,ihuétadás 
por fu malicia,y procuradas por el demonio,en ofenfla de Dios,y en in 
juña del matrimonio,y en ta grade perjuyzio de fus coi ciencias. Verda 
déramente,yo no fiento cofa qué de fu parte puedan poner por excufa/ 
ciólos q tal hizietTempa qfuiechono deuiefféfer tenido por muy fea 
culpa, v por muy graue peccadb.Porq fi tuefie dezir q les atauá las ma/ 
óos,o q les quitauá la libertad q tenía para poder vfar del marriroónio 
quádo quifiefíeniaú parece q tédriá razóde 2grauiaríé, y dezir en fu de 
fenl'aCaprouechamoños de alguás cofas ~jño quifieramos) por q no nos 
dá facultad pa éfecwar lo q nos couiene, de aqlla manera q deuemosj 
Mas fi es verdad que del todo fonjjbrc", para v&rbien de fu eflado,' 



-cada y cuando que qirifierén,'y que.no fe Ies defiende otra cofa, finôïd/ 
lamente elroal yfó,por excufar las ofTenflas de Dios,y él manifiefto' dá/ 
ño de fus alm'as:ehtoncès mngùna'razon tienen defu'parte para poder 
-Jâlùarfe depeccado,fino quede hecho han de conófcer y eonfeífar,c|ue 
ellos tienen la culpazcón que fehiziéron dignos de todo el mal que figo* 
el juyzio de Dios por ello les viniere en el orro mundo :fi con tiempo 

: .bjujendp en efte ño to confeffaren,y fe enmendaren.-
Y porque de <Sy mas no pretendan ignorancia " los que eño leyeren, 

y fupiererufea efèe auifo general para todos îbsoafâdos. Que en lo que 
toca al vfo'deimatrimonio,tcdaslas vezes q para elloTejütaren,procu/ 
ren de hazer que de fu parte fu hecho fea tan juftificado con guardar al 
.gima délas reglas que quedan dichas: que fea libre de toda culpa¿ Y 
juntamentefea tan puefto en orden figun ley de naturaleza: que noha/ 
•gan cofa de que fu propria conciencia le'ŝ reprehenda: ni en mudar, ni 
en trocar.nien dexar lo que en tal cafo fe requière: paíafer bien hecho, 
y con teda íimpieza,y- boneftidad. Y.la razón défto es: porque fi en ara/ 
bas efias cofas ruuieren auifo para guardarle de los inconuenientes : fer 

. lès há el tal ayuntamiento per vna parte honrofo por no tener fealdad 
de culpa de que con razoñ puedan fer reprehendidos,y por orra, feries 

j há fructuofo:por eftarei? reputación de los lerufcios agradables que fe 
khazen a Dios nf ofehonde cuya bondad le efperaq áfutpo férácopiofa 
-mente galardonado en.la glo.riatfrquando^e pñfiefe en efiédó,los tales 
• enumeren en eílado de gracia.Y por el côtrârio: fi tanta fuelle la defor 
den de fu propria íenfualidad,q pófpuefto el temor de Dios q deuierá 
tener cómo cbriírianos,y no rigendofe por razón mas q fi no la ruuierá 

:prefumieíÍenpor'fufplocótéramiétopuertirIanaturálydecéte ordé 
que Dios tiene puefta^aùfi eneftecafo como eñ todas las otras cofas na 
r turales:nofe?deuen marauillar̂ fi lo bueno que tenían cerno por inftrti/ 
: mentó de fu faluacion:por culpafuyadeho fe aproUechardelíócomo 
deuieramfeles tomare como en bíua, y mortal poneoña para fu juña 
. condenácion.Y porq ella tan nueua y efpantofabueita de vn tan gran/ 
de extremo a otromo fe haga increyble alos que ello leyeren, por no te 
nër de otra parte como lo puedan entender : parerioméqferia,bieñ dei 
.clararfela delta iñariera,y portviádeítafemejarçaporque'no la oluidé» 

; SifuelTecafoquede'vna ccfaqeftuuieíTe tocada de poncóñafe hi/ 
iienêartrgcîofamentevn manjar falutifero de qué algunos pudieffen 

: .aprouecharfe fin que les hizieífe mal ni les: dañaíTe : viflo efta que 
quien Ib quifieflé comer, para tener en ello riguridad qué no le env 
pecera :deüia. de guardar dosicbfas. ̂ Primeramente, no mudar ,hí 
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quitar nada de aquello conque el tal manjar eftaua preparado. Y lo fegú 
do que no dexaffe de tomar juntamente aquello que por arte eftaua or 
denado q con el fe tomarle para que tueffeprouecbofo,porque el día 
que eñ alguna deltas dos cofas,o enambasfedeícuydafTe.: podría fer q 
en lugar del prouecho que le auia de hazenle dañaüe,y feria culpa fuya 
fi por ello vinieffe a.morir: íiendo primero auifado. Ydelamifmamane 
ra fe ha de entender en el propofito.Pdrque no obftanteque el ayunta/ 
miento de hombre y de raugerde fuyo lea bueno quanto alo que es na) 
rural,cómb el de todos los otros animaIes:empero mirando que elhom 
bre há de hazer fus cofas como hombre ? no le feria 'tenido a bien fi en 
ello, como en todo lo demás no fe rigeffe por razon.Ypues vemos q c5 
ella labe y puede ordenar todas las. otras.cofas aunque lean naturales pa 
ra que vayan bien hechas,y como vée que le conuiene para q rio le da/ 
ñen:no es razón que en .eirá de que hablamos donde mas es rñenefteref 
tár aduertidos para queno yerren por negligencia, o por no mirar, fe 
defcuydeñ de mirar lo que deuen:y con ello fean caula que Ies fea tcni/ 
do por malo lo que hizieren.Pués fi jumamos con ello la confideracion 
que fe deue rener ala ley de peruerfa cócupifcencia quefue primeramé 
replantada en la carne de nueftros primeros padres por la poncoñofa 
perfuaOon delaferpienre^y dellosfederiua, y fe comunica anofotros 
por la parre que nos alcanza de fu culpa quando fomosconcebidos: cía/ 
rámenre fe puede ver, q aunq el tal ayuntamiento fea tan natural albo 
bre,com©esel comer,ybeüer,y dormir: ño fe puede víár con tanta Ii/ 
bertad,como qúalquieradellosdo vno}porque fiedo cofa en q fe.requie 
re q aya dos:ha de fer reglada por jufticia paraq fe pueda efectuar fin a 
gráuio de parte,lo otro porq eftando nueftracarne,y fenfual apetito in 
ficionados en efte cafofcbmo queda dicho:) es mehefter q de ral mane 
ra fea reglado el mifmo hecho figun razomque por virrud del arte con 
que va ordenado,fe faluen de pehgro los q anfi lo vfarenr como quier q 
fin ellanó fe pueden éxcuíar qualefquiera otros de incurrir por ello en 
peccado mortal. Y por tanto anfi como para proueer con tiempo qel 
tal ayuntamiento nofea contra jufticia,es menefíer qué primero le caz 
fen,para que por virtud del matrimonio quedé obligados el yno al otro 
como marido y mugenanfi también le requiere q para q no Ies empéz
cala corrupción de fu propria fenfualídad en el mifmo hecho: vaya re/ 
igladoeltaí ayuntamiento artificiofamehte en dos cofas: vna es que en 
lo exrerior qpertenefceal cuerpo, no aya cofa con q fe mudé nifepef 
uieríalo qes natural:fino q en todo,y por todo feguardekorden.de na 
turáleza,otrá es¿que en lo que te^ajamterior • difpoficion déla volun/ 
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tad pro«ren primero que fe júntenle confiderar bien lo que házeo? J 
pues es coía que tan a poca coila Tuya la pueden ordenar a buen rbfeó? 
íorme alo quequeda dicho)y.fiendo bien ordenáda,íosfaIUaráde roda 
culpa, y Ies (era contada por obraÜcita, y bonefta,y meritoria, fi eftuie 
xen en gracia: No áy razó para queen tai cafo íedefcuyden pues es co
fa en que tanto les vá.Y quando anfino lo bizicren: tampocofe deuen 
quexardeladiuinajuíticia,fielIos por fu culpa quifieron perdertanto 
bíen:y por el miímo cafo fe hizieren merecedores de tanta pena, como 
fe deue avn folo peccado mortaI,que es la del infierno, y para fiemprej 
.? Lo qual no fe dize para fignificarquefi actualmente no fe hizieüe Iá 
talconfideraciompor el mifmo cafopeccariá móítalmenteloscafados 
que fin auerla tenido fe juntaífen,fino dize fe para que entiendan, que 
lo que fe puede hazer en feruicio de Dios, y prouecho de fus confcienj 
<áas:gran laftima feria que por deícuydo fuyo íé hizieífe de manera que 
fuelle peccado,aunque ho fuelle mas que venial: porque folo efto bafta 
tía para que no fueftc méritorio.Pues que feria fi fuerte tanta la dcfor/ 
den,q viniefie a fer peccado raorráHClaro eftá:que en ral cafo de nadie' 
podrían quexar fe con razón,fino de fi proprios, pues por vna cofa que 
tan facilmenre pudieran remediar ( fi quifieran ) perdieron ranto bien 
como es merefcer el cielo:y cayeron en tan grade mal como es bazeríé 
por culpa fuya merecedores de la condenación perpetua del infierno,' 

SIGVESE E L T R A T A D O Q V I N T O 
y vltimo defte primer libro:en q fe contienen dos cofas principales, 

y na es dar aulfó de como los caíádos pueden aprouecharfe de las ' 
reglas que quedan dichas para q el acto matrimonial fea exer 

citado como deue, para que lea libre de peccado. Y con 
efto fe trata la hyftoría de Tobías, figun qhaze al pro 

pofito.Otra es declarar como en el tal exercicio 
puedê entreuenir peccado: y có efto fe cumple 

lo q al principio fe propuíb para fer decía, ~ 
iado-y para quitar todo efcrupulo de,' 

cóciécia engfonas tcmerofas. 

CAPITVLO.LDE LOS AVISOS Q V E 
han de tener los q quiuere aprouecharfe de las dichas reglas,pa q l 

el vfo del matrimonió no réga de fu parte por dóde merezca :. 

Viftoloá 



E S T A D O D E t M A T R I M O N I O : 
Ifto lo que queda dicho en el capiculo preceden*-
ce,porqúevnaccíatan importante no fedexede 
hazer como deue, por falta de no fer entendida 
por no auer fido primero bien declarada: ferá bié 
q defpedidos délo primero^ fue poner las reglas 
q eñfto íé deuiá guardar,) vegamos a lo fegüdo:q 
es moftrar el modo que en efto fe deue tener ps/ 
ra vfarlas,y aprouecharfe dellas: para quitar todo 

trabajo y faftidio a los q con-deliberadá voluntad fe dererminaren a q> 
tic guardarlas.Sea ruego efte el primer auiíb,q quaiquiefa de las dichas 
reglas que los cafados quifieren poner delante de fus ojos para víardel 
matrimonio a fu faluo,y fin efcru pulo de peccadomo aguarden a hazer 
efta diligencia quando actualmente eíluuieren ocupados en el mifmo 
hecho,porque entonces:aunque lo quieran hazer no podran. Y la razón 
defto es,porque figun fentencia de Philofophos, y común doctrina de 
doctores íánctos,en ninguna cofa de quantas el hombre haze,fe fufpen 
de tanto el vfo de la raz6:como en el vfo del matrimonio, y efto es por 
caufadelagranfuerca,conquela íenfualidad fe mueue en efte cafo,' . _ 
mas que en ninguno otro.De donde vinieron a cpncluyr los fanctos,q ̂ SexAiS 
porefto eiSpiricu fancto no fe comUnicaua a los propbetas:quando efta ^•^•3.i 

uan actualmente detenidos en aquella ocupación. aáfeirn* 

' Y anfi parefce: que aunque los prophetas renian como por hueD ' 
ped y morador en fus animas al Spiritu fancto que con familar in£> 
tinto trataua con ellos, reuelandoles fus fecretos, vnas vezes en 
cafa, otras en el campo: y vnas de noche, otras de día: vnas durmien 
do, otras velando: vnas eftando.folos, otras acompañados: empe» 
ro nunca jamas fe halla que los tocaffe interiormente para reue/~ 
larles algún fecreto fpirimal:quaRdo actualmente eftauan ocupados en 
el vfo del matrimonio. 

Del qual hecho no fe faca, que por íér maloloqhazian,iostuuieffe 
por indignos defu familiar inftinro: con q otras vezes les tocaua para 
que entendiífen lo que les dezia: fino que los dexaua por entonces, por 
eftar ellos como inabiles para poder entender qualquier coía fpiriruaí,: 

entre tanto que eftaua como abfortos,y embeuecidos en aquella carnal 
ocupación. Y la razón eftá clara, porque fi para cofas mínimas de las 
que por acá vemos en el mundo,no tienen los que eftan en aquel paífo 
fefo ni razón para juzgar ni fentir dellas lo que deué,que abilidad podia 
tener los prophetas para fentir¡íos fecretos diuinos eftando enaql trace; 
pues au eftádo en toda libertad no baftára la natural abilidad fuyapara 

entenderlpgj 



entenderlos:fmò fuera fiend'o ayudados por èfpecial don de gracia que 
el Spiricu fancto les dauaiLo qual fe confirma con efto:porq eftá claro* 
q quando vno eftá durmiendo,naturalmenteeftá priuado de rodos los 
íentidos,y del vio de razomy pues vemosq entóces vifiraua Dios a los 
prophetas,y les reuelaua muchas cofas, y no quando eftauan en el vfo 
del matrimonio-bien fe figue,que es mayor impedimento de la razón 
el que tienen loscafados quando actualmente exercitan fu proprio y na 
turai officio,q no el q pueden tener ellos,o otros quando eftan durmié/ 
db:y por efto i'edixo en efte auiíb,q lo bueno q de fu parte vuieren ce 
hazer en éfte cafo para q vaya bien ordenado,y figun conuiene ala fegu 
ridad de fus cónciencias,y al prouecho de fus almás'.no lo dilaten hafta 
el rnifmo punto-.porq entoncessaunq mas lo quieran, y lo procuiemno 
íerá pofsible efectuarlo:porquáro no feria en fu mano ocuparfe en nin/ 
guna cofaty mucho menos en cofa fpirirual. Pues paraeuicar efte tan 
grande inconueniente,feaefte el fegúdo auifo: que fi los cafados como 
perfonas temerofas de Dios tuuieren creydo el vno del otro que holga 
ran de hablaren lo que toca ala riguridad de fus ccnfciencias,para q de 
común acuerdo lo traten entrefi mefmos:en tal cafo pueden ambos jú 
tos ordenar lo que les conuiene,de vna vez para toda la vida : defta vai* 
nera.Que el marido como parte principal,aquien conuiene Iagouema 
ción de fu muger:tome íamano,y le diga efto en fubftanda,por las pala 
bras q el quífiere,y por aquel modo que mas le contentare. A miga,y fe 
ñora,y hermanaba veysq Dios por fu bondad háquerido ponernos a 
vos y ami en efte eftado:para q biuiendo bien,y haziédo loq deuemos 
fe tenga por feruido de nofotros:y por fu gran miféricordia le piega de 
nos íáluar.Luego razón áy para q no nos defeuydemos en hazer-lo que 
en nofotros fuere,pues a efto fomos obligados.Y porq eñfte corporal av 
y untamiento (q es cofa de nueftro eftado)cófifte mucha parte de nuef> 
tra condenación (fi por ñueftra culpa fe errare>.y dé nuèftra" faluacio,fi 
fe hiziere como conuienetbien es q dende agoranos concertemos a te 
ner tal propofiro,y tal determinación de voluntad: quetodas las vezes 
q nos juncaremos,fea porlo menos nueftro ayuntamiento libre de pee 
cado. Y lo demasqes hazer que fea meritorio: quede remitido a la bon> 
dad diuína,para queel nos prouea de fu gracia, de tal manera: q anfi en 
efto comoen todo lodémasque hizieremos,plega a fü mageftad que en 
rodo le agrademos,y lefiruamos.Y para q efto fea afuruego vos he; ma 
na mia q dende agora por todo el tiempo q biuieremos quede por cofa 
affentada entre nofotros¿que todas las vezes q nos" juntaremos: fea con 
propofito de feruir a Dios,queriendo antes mirarlo qtocaafu feruicio 



para agradar le a ehque procurar lo que es de nueftro contentamiento 
concfeífafuya.Lo'qüalpodremos bié hazer enVña'Bedos maneras, 
o q fea ni o ayuntamiento con propofito de auer¡ hijos para qlfiruan a 
Dios:o q fea có intento de nos pagar loqdeuemós,vos ami,& yo a vos. 

Hecho efto vna vezmo áy necefsidád de tornar lo a repicir cada vez 
que fe juntaren aporque en virtud defta determinación q tuuieren, yrá 
ordenado el tal ayuntamiento matrimonial todas !as: vezesque íoquí/ 
•íieren eftectuar.entre tanto que no fe mudaren defteprópdfiró,a tener 
orro parecer contrario. Mas frfueffe cafo que ni él marido fe atreuieíie 
adezirefto afumugerjniellaafumaridc^porqüalquiercauíá que para 
ello tuuieffementoncese! remedio feria,que cada vno por fi miraffe lo 
que le cumple para librarfe de efcf upuloŝ y paraafsigurar fu confcien/ 
cíary-eftoauia de fer con tener aífentado en fu coracpn efte firme pro/ 
pofito,de nunca vfar del matrimonio por querer fatiffazer fblamente 
a fu proprio apetito fenfuahfino queriendo principálmete que Vaya ór 
denado a algún fin virtuofo. Y-quales fean los fines honeítos,y virtuofos 
a q pueden ordenarfu intención en efte cafo: yá queda ago'raapuradas 
de próximo en la habla q deurian rener arabos:y mucho mas por -extcn 
fo en las reglas fobredichas.De manera q no le cuefta mas al cafado que 
quifiere fanear fú confciencia (vfando bien delmatrimonio para q que 
•de fin efcrupulo de peccadó^fino folamenre dezir en fu coracon con 
verdad,y con cierta deliberación.Quefu intento es querer Viardelráa 
trimonio por aquel mifmo fin,porque Dios le hízo:o para cumplir con 
la parte lo que de jufticia fe le deue:agora fea quando para ello fuere ac
tualmente requerido por palabras,© por feñas,o qualesquier otrosindi 
ciOs:agora fea prefumiendo que lo deue,o puede querer, aunque no lo 
digáry enronces feria difcrecion comedirfe de fupatte a querer, pagar 
ánte-sque le pidan. Puede también tener otro fin virtuofo para ántici/ 
par fe á pagar el debito, no fiertdo requerido: que es teniendo intento 
dé atajar los males que fe podrían feguir,fi anfi no fe hizieíTe. 

Y qualquierá déftos "intentos que vn cafado tuuieffe puefto, yaíTeni 
-tadoen fucorácon., parafeguir fe por el todas las vezes quevuieffede 
vfar del matrimoriio,auhque nóió pénÜaíTe cada vez -de nueuo: -.feria 
bailante para quietarle fu confciencia dé tcdoefóüpnldde peccado: 
dé tal manera que no teniendo porque teínerque vuieífeofTendidóa 
Dios en eiló,pocó,ni mucho:cqn tanta figuridad podría eftár todaslas 
vezes que en efte cafo hizieffelo que deuia,cómofi ayunafie, o fédifd> 
plinaífe,o hizieífeotra qualouierobra, délas que finninguaafoípecha 
fofiteni.dasporbuénas>yvirtUofgs.• •' - V " -
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. C A P I T V L O . ir. E N O . V E P A R A 
cSñrmacion de lo que queda dicho:fe refiere breue y fuma 
~ riámeate el hecho de Thobias el moco. Y del auifo 

• que le dio el Angel. 

Sto que agora queda dicho del cocíerto q feria 
bien que lóscafados entrefi tómaffen(para dar 
ordéenlo quétocaal vfo del matrimonio)pra 
ueyendó de vna vez como fiempre fueífe bien 
ordenadó:para mi. tengo que figun la malicia 
del figlo en q óy biuimos: pocos lo leerán que 
no hagan burla dello3y mucho mas de quien lo 
efcriuio:diziéndoqueesvnacofa fuperflua,y 
que nunca fe ha de hazer: y por efib fuera me 

|io| queno fe efcriuiéra: por no dar ocafion de reyr a muchos Alo qual 
refpondó(q pofpuefto e!bien,y vtilidad que fe me figura a mi que auria 
eñ "ello.fi fe hiziefíe(el motiuo principal que tuue para efcreuirlo :fuea> 
cordandome deloqueelangelíántRhaphael dixo a Thobias eImo> 
cpquandoyua con.el por el camino: fin fer conbfcido t"del que 
fueffe angeLQue figun dize la hyítoria, el mifmo Thobias le pregunto 

X&oKtf.C. diziéñdo.HermanoAzariasCqueeíteerael nombre con que fe les dio 
a conofcer) donde yremos a repofar:para que deícanfemos?Refpondia¡ 
el angelíaqüi biue vn hóbre q es de tu línage, y del miímo tribu de doa 
de venís vofotroSjy llama fé Ragueí,y fu muger fe dize Anna, y tienen' 
vna hija q fe dize Sarra.Y fiendo cpmo.fon rá ricos , y no teniédo mas 
defola aqllahija:rodalahaziéda de fus padres há de ferfuya,por Iseren 
cia,y legitima fucefsió.Y fiédotu de fu linage,a nadie le perrenefce te/ 
nerla por mugenfino a ti folo:por eflo ten auifo y miraq no- hagas otra 
cofajino q entrando en fu cafaba primera cofa q hiziereŝ fea. Que asi 
tes q comas bocado,íe la pidas a fus dádresq te la den,por muger. Entó 
«sdixoThobiaSiHéoydodezir q eífa mifina mOga'há fido ya cafada 
co otros fiete:yqtodos.el)os murÍer6¿Yaun mas dizé,q a todos fiere lo* 
mató el demoñio.Y filefto es áfi:no meatreueria yo aponerme en otro 
tal peiigro:pdrq no me acaezca otro tato como a eUo5:mayormétepor 
qfi tal faene, no-temédó mis padres orre hijo fino ami:de pura-trifteza: 

moriría quádo lofu jpieífemy en parte feria yo muy grade ocafio dello, 
qúádo no fuellé la total caufade fu muerte. Aeíto ledixo elangehoye* 
me.y entiéde bié lo q te quiero jfezir;y moílrar te he,guié fon agllos fo 
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E S T A D O 0EÜ MATRIMONIO; 5 -~ 
quién el demonio tiene poder-pira empéfeéríes.Sábete queéffos'foná^ 
líos qquádo fe cafan, ningún refpeétó tienen alferuiciode Dios: finó 
folamenre a faciffazer a fu carnal y defórdenado apetito con que fe mué 
. uen como brutos animales: y no como perfonas de entendimieneo ni 
de razon.Sóbre eftos tales: verdades que tiene poder el demonio. Mas 

- tu quando re cafares,y te vieres folo con tu muger: eirá fobre auifo de 
no tocar a ella los tres primeros dias¿con fus nocHes:fino folamenre os 
ocupad ambos en oracion,encoraendando os a Dios. Y la primera no> 
chequeeftuníeresfolocontu muger: acuérdate de dezirquetraygan 
brafa a vueího apofento: y pondrás fobre ella el hígado del pefce que 
re dixequeguardaífes:y con efto huy rael demonio. Y auiendo ganado 
la primera noche efte beneficio de libraros de poder del demonio por . -
virmddelaoracion,ydeiaremplancaquecuuierdes en no vfar luego 
del matrimonio.Hazed orro tanto la feguda:y dar fe os ha por ello: qué 
feays admitidos en el numero de los fanétos patriarchasiíos quálés fe ca 
fauan con intento,y zelo de feruir a Dios. Y fi hizíerdes otro tato ía ter 
ceranoche:alcancareys la bendición que fuele dar Dios a los cafados q 
le temen¿ c^eesdarleshijos,y guardarfe los para cohiuelo y alegría de 
fus padres. 

Hecho eílo,ypafiada la tercera noche como las dosprimerás:fih t é 
carel vno al orroduego ía figuienre que es laquarta: pódreys juntaros 
ambos como calados. Empero efto há de íer. co temor de dios,y ordena 
dó-de ral atte:q mas os incline ala ral copula, el amór,y deífeo de tener 
hij'os:qlafenfualdeIettaci6delmifmohecho:porqdeft al/ ' 
carKela bendición de'A.hralian,en los hijos q ÉUüierdes.Éftoq agora fe 
ha díchomofe puede dexa* detener poroathólicá verdad,- por fer cofa 
dela-fagrada feriptura. Y fiédo cornejo c\ del ángel fué dado á Thobias:1 

bíé-fe puedei creer qferá prouechofo a todos los cafados q para fi lo qui 
iíeren romac'pucstan buénc(dizéla fcriprura)que^ 
ylo^uarde^oqualpdrquemejor fevea-.biep íéraque tratemos enbre 
•Üéi détmodO'̂ ue-ítjúuQ >Thobiaeienláexecutíóri'del hechos defp'ués' 
de-auer-recébído.éí coníejo.-Dizela hyftbriá. (^e aquel mifmo ota1 

qu^feca&rbnduegoenla noche l o s ^ ^ En lUÍ. 
tonces acordando fe-Thobias de 4o. qúeel Angel le auia dicho i pidió,- & ~" 
queleíraxelTen braía ,-yluego cerrada*!^ 
faco de 'fu alforjad hígado del jpeíce^que aukr£ tomadben el camí/. 
lio i y ¿puG¿ío-^ibre las br-afas. Y como el hizo éfíó: luego él Angel : 

prendió al Demonio vyJleuólé- preio ¿ y>pufo^-a'r¡fi atado en el 
^fierro de Egypro: -fin .que - fe pudiere foltar .Thobias- eneonces 



profiriendo lo demás q;el ángel le auiadicho q hizieífedize luego á fu 
muger.Leuantate Sarra,y hagamos oración al feñcr, óy, y mañana^ y 
eífotro dia:porque en eftas tres noches nos auemos de llegar aDios: y i 
panada la tercera noche:dende ay a delante vfaremos de nueftro matri 
mpnialayuntamiento como cafados jporque fomós hijos de fanctos: y 
por eíTo es razón quemiremosqueñueftro ayuntamiento fea en ferub 
ció de Dios,y no conoítenlTa fuya:como es el;de aquellos que no. faben 
fi ay Dios,ni lo con.ofce.n.Entonces(figun dize la fcriptura) fepufieró 
ambos en oracion,rogando a Dios que los guardaífe de todo mal, y les 
quifieífe dar perfecta íalud. Y eftando anfi Thobias como p rincipal co 
meneo diziendo.Señor Dios denueftros padres:todas las cofas te bendi 

Capi.Z. B ga.mlps cieIos,y la tierra^y la mar,y las fuéces.y los rios, y todas rus cria 
rufas,queen ellos eftán.TuTeñorhezifte a nueftro padre Adám del l i * ' 
mo déla tierra:y le difte a Eua para que le ayudarle. Y agora feriar rufa 
bes que no por vicio deluxuriaherecebidoaeftamihermanapor mu* 
ger:finp fulamente por auer della generación, en quien tu nombre fea 
bendito para fiempre.Luego dixo Sarrarmifericordiafeñor, mifericor/ 
diateftaesfeñor la queos pedimos, yosfuplicamosla querays hazer 
con noTotros,en dar nos falud con quebiuiendo fanos podamos llegac 
ala vejez. 

Acabada fu oración, acoftaronfe ambos como hermanos, fin tocar 
el vno al otro, y durmier on,y defeanfaron aquella noche toda, hafta ei 
dia:y déla mifma manera paífaron las otras dos figuientes. A todo efto 

iB/áojf. como el padre déla defpoíada no fupí efte el fecretomo podía repofar en 
c fu cama,ní rjodiadorjrár:y con elfobrefaltoque tenia, temiendo nole 

yuiefle acaefcidoal nueubyernojo quealos otros fíete (que todos ama 
nefeian múertosla primera nocheiquefe encerrauan con la defpofada) 
leuantofe con fus criados; y mandóles hazer vna fepulcura para entér/ 
raríp antes del dia,fi lo hallaífen rnuertocy boluiendofé a acoftar con fu 
muger:dixole,queembiafTeafaber con vna.defus criadas como.eftauan 
ios defpofadosjk qü'atenfi 
losbúenps^yfanos^ . . 

X. o ..'EftoescnfybfaTicfelo:que:fcazeai. cafo para, el propofito quelle/ 
úamosry para confi rmacion délo que fe dixo en el confe jo que fepufo 
para todos los cafadosiy aunque fofo efto baftára,fin que mas fe dixera: 
parecióme porfer dulce la hyftoria ,.y porque feade mas. guftofiendo. 
algún tanto mas declaradarde. paífarvn poco adelante por dat.eonfoia.' 
¡rioqa^algun^ J -
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E S T A D O D E t M A T R I M O N I O . 
¡ . C A P T T V L O . I I I . P E A L G V ' N A S C O 

fas que fe pueden facar deladícha hyftoria:para dar auifo 
• - - : • . y ehíenamienco á los cafados. • ~" ' -'" 

Efto que agora fe ha dicho del cafa micro de Tho 
biastmuchos y grandes fecretos íé pudieran facar 
déla diuina prouidehcia que en éfté hecho fe con> 
tienen: empero por no dar faftidio derramando/ 
nosa cofas varias y" peregrinas: parecióme que ib/ 
lamente fe deuian apuntar aquellas que mas hazé 
al propofito para dar lumbre a los cafados. Sea Iué 

goefta la primera:que el dia que fe caíárén,ban de apartar de fü corado 
todo aquello que fuere offenfa de Dios, y dañcfo a fus cófciencias: por 
.que el eftado.que toman que de fuyo és buenopara poderfe fáíuar en él 
no fe Ies conuierta por culpa fuya en ocafión,y-peligróle-conderiarfe. 
Y aunque efto fe aya de mirar generalmente en tod as las coíásque per 
tenefeen al miu^o eftado,para que todas fe hagan bien , y conforme a 
razomprmeipaimente conuier.eqne fe mireen el ?.ctc matrimonial:!© 
•no porrazon del peligro que áy en el para C2er fácilmente fi fe defeuy 
dá:lootropor la dañada cócupifcécia q de cerró mueue el apetito fen/ 
fual,paradefmádarfe corra ra?ó:fi có riépo no fuere refrenada có el-re 
mor de dios,y có reglas devircud:lo tercero por lá grá dificultad q ellio 
prefiere quádo piéía en qrer ordenar Iocomo deue,anfi per parré de la 
flaqza humana qlo tiene por cofa grauetcemo por parte del demonio q 
en aql cafo mas q en otropcüra có fu malicia de encédér él fuego, inéi 
tádo la ley del peccado q eftá en noforros: pa q có efto fe eí fuerce a de/ 
{obedecer ala razó.Y por eífo es neceífario q como quié veeel peligroa 

ciétepanódefcüydarfe.Pues jñrádocó^eftolam'aUciaqeftáfém 
en nf a carné por el peccado, q fiépre como bíuorá eftá- ¿puocádoriosa 
pecar en todo,y maseñfto. Y el demonio q fue fu primer fembradór,1^ 
nuca duerme huleado nueuós, y diuerfesmodos de malicia pa defptaf/ 
ía qnos haga'mal.Qujé jérá el q efto péfare,y ló fupieré eftirhár como 
deue:q no fe defuelea mirar por fi pa q por fu défcuydo rio vega a caer 
a cada pafToSEfto aunq fea cofa q cóúiené a rodos:mucho más prenecc 
alos cafadostporq no fon cofas ygualespódef el hóbre excufar el daño 
có huyr del peligro,y citar fubjectos a verfé en eI,aUnqno quierá:q l¿s 
qno fon caíados:co huyr lasocafiones,y réfiftir a-fu ypprió apetito feñ/ 



r . LIBRO PRIMERO;; DE/I/ I 
fuaí quádopidelo qno deue:fe íaluá de Culpa*,y" biue defcáfados pórq 
no riené obligado pá mas.Lo qual no ha lugar e-Ios cafádos:porq de fu 
proprib eíl'ado éffá fubjeótos a cumplir el vno có el otro en fo q toca ai 
vfo del matrimonio.? áfi forcpfaméte fe há de ver en peligro de pecar 
enello fi fe defcúyda en no lo hazer como deué:como tábien les íerá te 
nido a cueca de obra virtuofa fi fuere ordenado de fu parte como cóuie 
ne.Y áeftorefpóde la diligécia que pufo el ángel en auifar a Thobias q 
no fe defcuy.daíie?fino q eftuuiefie aduertido para mirar por fi: q no fe . 
defmádaife en lo q tocauaalvfo del matrimonio: fino q ruuieífe tepla/ 
ca en ello como hóbre de razó:y no fe vuieífe difTolutamentecomo los 
brutos animales.Lo fegúdo q fefacadefte mifmohecho,es: q en el cita/ 
do desmatrimonio áy muy grade aparejo paq fe pueda entremeteré! 

; demonio en hazer mal a los cafadosmo iolaméte é lo q toca afus almas 
haziédoles p;ecar¿fino tábie quáto a fus cuerpos executando parce de la 
;pena q merefcé por fus peccados. Y la razó q áy para dezir q tiene efte 
aparejo pa enrremeterfe có ellos fin q lo fiétá:cófifte en dos cofas q áy 
de fu parte dellos:y en otra tercera q áy de parte del aéíuerfario. Lo pri 
.mero q áy de parte de los cafadOs:es la licécia general q tiene pa víár 
del matrimonio todas las vezes q quifieré,fin q nadie les pidacuenta,ni 
fe lo pueda impedir ni reprehenderles por ello.Y de aquí nafce vnpéíb 
grofo atreuirnicto;fundado fobre vnafaifa opinión q riene:porq creyé 
do de.fi mefmosqfonabfolutos feñores deaqlhecho,y qnadie es parte 
pa pedirles cuéta,ni reprehéderles:pareceles q ni dios íé la ha de pedir, 
jdelo q malhizierémi puede auer cofa en ello q les fea tenida por mala,' 
j có tal q la tégá ellos por apazible.Lo fegúdo es: q fabiédo q el eftádo q 
-tiene es bueno y figuro pa poder faluaríe-.eftá rá figuros de fus pionaŝ  
como fi yá eftuuiefTé del todo en faiuo.Y no quiere mas el demonio pa 
ra aprouecharfe dellos:porq es cofanarural,q anfi como del remor fe íl 
;,gue folicitud y cuydadp pa guárdarfe el hóbre del mal q teme:anfi por 
clcótrario la figuridadfuele fer caufa de defcuydo, y poca aduercencia 
.parafofpecharel mal qpuede véoir,y püeer có tiépo del remedio, pa 
¡excufarq no venga. Lorércero que áy de parte del demonio,es: qué 
'viendo el que fu lazo prindpal con que prende a los hombres para Ué> 
nar fus animas al infierno,es la defordenada concupifcencia que por fu 

. malida fue plantada en los primeros padres, y dellos fe deriua a todos 
, nofotros:porcaufadefu peccádo:rieneÍe por corrido, y como afren/ 
. tado:de ver que los cafados haziendo lo que deuen, pueden t2n a fu fal/ 
Juo,y tan libremente vfar del matrimonio: que aunque mas le pefeae '̂ 
"É2Efe^^S^^^5SSS?fe4 I ^^ < lH e ! e s P a ? a i ácufar: ni empecer 

http://de.fi


les en riada'. El tercero punto qué fe faca defte roifmb hecho": és.Que 
por fer cofa tan feñalada lo que acaefcio a efta donzella con los fíete prí 
meros conquien fue cafada:que todos amanefcieron muertos, quedan 
do ella biua, y fin liíion alguna:quifo Dios nueftro feñor q quedaífe vn 
cafo tan feñalado en fu ícriptura,como por exemplo,y general auiíb pa 
ra rodos los cafados:para q latiendo f a caula porq rodos aquellos murie 
ró:y elremedio q tuuo Tbobias para efcaparfe de la muerte: aprendan 
quando fe cafaren a guardarle del peligro en q cayeron aqllosiy procu 
ren de feguir las piíadas,y el camino q Ileuo Tbobias para laluáf le del 
q no le empecieiíe. Y pues no es fábula dezir.,q todos fi ete los abogo el 
demonio por la defordenada concupifcencia con q fe mouian: y por la 
mala intención que para efTectuar erro Ueuauan,pues anfi era fama pu/' 
blica,figun díxo Thobias, y lo confirmo el ángel con fu refpuefta: bien TfcoK&C. 
fefigue:quelos que nueuamenrefe cafan., tienen mecefsidad de mirar-' 
por íi antes que fe junten: para q dé ral manerabrdenen fuintendon alP 
feruido de dios: q no tenga de q pueda afir el demonio para hazeríes 
irial. Y no fe confien de fi por peníar que fon chriftiahos:: creyendo quev-
por efta caufa no fe atreuerá el demonio a tocar en ellos.Porque rabien3 
(Thobias en fu riempo era del pueblo deDios, y hijo de buenos padres, 
y el virruofo por fi:y nopor elfo jdexaua el demonio de le eftár aguar/ 
dandoa ver fi fe defcuydaua,para hazerotro tato del como de ios orros 
íiere que auia ahogado. Lo qual fe prueua muy ala clára:porque fi el mil l 
mo demonio no eftuuiera aguardando a Thobias para Ver fi pudiera á-> 
prouecharfe del como de los orrósmunca el ángel que con el yua le die [ 
ra remedio de palabra,y de obra con que fe librafle del. Y pues venóos flUáau D* 
el gran cuydado, y diligencia que el ángel pufo défu parré para librar 
ie de fus manos:clara raenre fe parefce,que adefcuydarfeThobias,y no 
tener el fauor del Angel que le áuifaua: no quedara por el demoniode ~ 
proüar fus fuerzaspara hazer lé todo el mal que pudiera, conforme a lo 3 
que auia hecho con los pallados. :. 

c A p i t v t o : n i i . E iSí Q V E SE 
declara como la venida del ángel a cafa de ThobÍas,fue 

\ . principalmente paraíacaraluzelcafámien " ' -
- 'tú de Thobias el m o c o t d e ^ o ^ o n d e í é : : : - ; ' 

l\- : -: •'- íiguieron otros ungulares;; "'• • 
v " ; - '. - efféáos/ 

. . . . - - n'4*- - Loquarto,y 



-=^0 quarto,y vltimo queal prefenté fe puede fe* 
[carde la dicha hyñcria,es: que bien miradolo 
[que en ella fe contiene, aunque fea verdad que 
• la venida del ángel fant Raphael a cata de Tho* 
ibias fue prouechofa para muchos yieñalados 
jerTectos que con ellaíehizieromemperoel prim 
ieipal fue:dar orden como fepudieffe efectuar él 
jcafamiento de Thobiasel moco con Sarra,fuhb 

jade Raguehde donde réfultaro todos los otros que defto íé figuieron. 
Lo qual porquemejor fe veatdeclára fe defta manera. 

Poniendo como por fundamento. Que aníi como Dios nfó feñof 
nunca fu'ele hazer milagros fin necefsidad-Jino fplaménte quádo del to 
do falta la.virtud de naturaleza para hazer algún effecto q el quiere que 
fehag.a:anfi nunca fueleerribiar fpiritu celeftial,para reuetar, o hazerj d 
enfeñar aquello quepor humana induft'ria fe puedefaber, o cúplir: ago# 
ra íeaporeftudio,y diligencia del mifmoquepadefce larál necefsidad 
agora feapudiendo infórmaríe,oíer ayudadode orros,para lo que el no 
p.uede:ni:íabe¿La:primera:deftasdoscoías, que es lo que íédixo de los' 

. . . milagros:íeprueuaporlasdosrefpueftasquenueftror^ 
•HaO:.t\*AT m o n ioqüando prefumio dé tentarle: la vna vez eneldeíierto combidá 

do le quéhizieáe délas pfedraspamy la orra en eLtemploinduziendo 
le quéféecharfedelpinácuio del templo abaxo: y a entrambas refpon»' 
dio nueftrpReiemptor excuíandofe de hazer el milagro que fe le pedia 
porque nrenel'vncaíb^nien el otro auia extrema necefsidadiYparacó 

.• fundir atdemonio-y énfeñárnos a noícrros, rio fulamente quifo: mof> 
trar.-qüedondefalraífécaufa razonable, no íé auia de efperar milagro-, 

Zliieml BÍ fino que pedirlo,o quererlo,o efperar!o,no auiéndo necefsidad:feria ten 
taraDios.Lbfegundoquetocaala venidade los-fphitus celeñiales a;: 
efté mundót-fe puede ver clámenla refpuefta que dio;Abtaham al tit
eo auariento:quando le pedia que embiafteaLázaro para q'ue.vinieífeaí 
auifarafus hermanos que biuieífen bien porque no fe condenaífünt 

tuc¿6+ G. 0U e ledixo abraham. Alia tienen a Moy fen ,-y ios Prophetas de quien 
pueden faber todo lo que les conuiene;y por eífo no és menefter que va. 
ya de acá •Laz.árO,ni:otro alguno a enfenarles. 

Y/ pues aníi es:quepara yr vn hombre de. vn lugar ao;trp(annque no 
lepa el camino) lo-puiédeápréndetppreguntandc/a otros: agora íéan ca 
minantes,o perfonasquecpp.tquálquier. otra via,lo fupieífen: euidenre 
mente fe figue.Que no fue la propriáy; principal caufa de la venida 
deiangekacaiade Thobias: para llegara fu hijoala ciudad de Rages 

" " " dódé 



donde fu padréle embiaua.-Lo vno porque dado que él Arigelnoic 
offrefciera para yr con el,ymoftrarle el: camino: no falcaran muchos 
orros yentes,y vinientes de quien fe pudiera informar para faberlo.' Lo 
otro porque en caíb qué el miímo Thobias yua con intento de y r por 
fu pérfona ala dicha ciudad de Rages a cobrar ciertos dineros que allí le 
deuian a fu padretfinalmente río tueél proprio en perfona a cobrarlos,' • 
fino al ángel queyua como por compañero fuyo : le dio la cedufeque X 

lleuaua defu padre,y los fue acobrar^or ekentrecanto que él" fe queda 
ua holgando aquellos díasen cafa defus fuegros paracoñfolacion fuya 
dellos,y de fu hija que 16 auían tódosbien.menefter. Y- figun eftóñio fe 
puede dezirquela venidadet ángeE vuíeífe fido para enfeñar a Thobias 
el camino de aquella ciudad donde fu padre le embiaua quefuefie: puy 
esnuncafue'alla,ñrlavidomieifueexecutor de loque fupadreleman 
doquehiziefléeñeliá:^^ ' -.. : ". • :-. q 
.. Luego; ílefío ésánfixjue Thobias no fueaquetviage donde fu padre n 

leembiaua:ydadoque vuieradeyr,no.eraefrofufieiehte cáufa para-ve" 
nir el ángel a yr con el ,moft randole el camino.Y mucho menos fe pue; 
de dezir que fueéfío cauíáfunciente para que Diosnuéftro feñorfocor. 
riéífe con ungular efecto de fu diurna prouidencia, pues no auiadehV 
neceísidadjComo queda vifto:es forcofo que digamos , que aquello/fo-' 

'laméntele ha de poner pcrpríncipal caüfa déla.- venidadelangelzquéí 
afolo Diosconuenía remediar con fu diuihaprouidécía?porÍnd 
yininifteríode fufando ángel qüeparaeíleefecio embiaua.. -fi 
; . Vifto que' la jornada-deXhobiasCtómando folameute quanro;al; t a i 

miño que auia de hazer, y quanto al défpácho por que fu padre le em/ 
biaua) no fe puedeponer por caufafuficientededa venida delangel,pu/ 
estodo ello fe pudiera muy bien hazer porinduítria humana, como ve: 
mos que al prefenteiéhazen otras colas feniejantes,y mayor es,fin que-
enellas entreuengamilagro,ni clara,y manifieíta.adrninifiraciondefpi-
rim celeftiai que para ellofeadeDiosembiadorconuiene que bufque> 
mos que caufa pudo auereneftbde tanta necesidad que; a foloDíos-r 
perteñefcieíié rémediarla:porqueefta nuTmáferá-Ja que tuuo el ángel;! 
para venir como miniftro.deDios, con elfocorro de fu- mifericordiaf 
que el embiaua para ello. Y para efto es de faber?que en eftehechon 
concurrieron dos cóíás, que ninguna deliasfe pedia difponerporin/ 
duftriahumana:paraquedeIítodofueuen remediadas:fino fríamente; 
por la mano de Dios, ta vna esla que vuo dé parte de Thobias: qué era 
fu cegúedad,y pobrezaXa otra es la que auia de parte: de Sárra , fu hija 
deRaguel^qualéftauapubl^ ra¿ 

. •'' " . . ~ • ' n $ zó de 
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,- - L I B R O P R I M E R O D E L 
zon deaúer fido defp'oíadatantas vezes,yamanéfcertodos losdefpofa j 
dos muertosjíin faber nadie de que morianiY por efto conuenia que en' 
ambos caíós focorriefíe Dios nueftro feñor con fingular remedio de fu 
miíericordia embiado de fu máno:y efte fue embiádo al bienauentura/ 
do ángel fant Raphael para que como miniítro fuyo lo remediafe rodo. 
Lo primero que tocaua a Thobias, lañándole déla ceguedad, que 

' ' no podía curarle por arte de medicina.Lo fegündo que tccauaa Sarra? 
refticuyendole en fu fama,con darle marido que no amanefcíeífe muer/ 
to como los orros: para que fe viefTe que no cenia ella la culpa de fu mu/ 
erre dellosamo que efto auia caufádo el demonio con fu maliciafy ellos 
auian dadoocaíion para ello, con lá defof denada voluntad que de fu. 

~ parre tenianquando le caíauan. . \-
•&hobiaf»3* i-anfifedize.enlamifmahyftoria:que.en.vnmifmo tiempordgá> 
a c E> ton a Dios que los quifictTe lleuar defte mundo, y los defpenaffe: Thó/ 
iibidcm,'D* bias por fu parté,y Sarta por láfuya:fm faber el vno del otro. Y aunque 
ififinc. es-verdad que ambos éftauan apartados con muy gran diftancia de tier

ra qué auia de por medioaus oraciones fueron juntas para fer prefenta/ 
das aníi delanre del acaramiento de Dios.El qual vifta la pena que anu 
bbspadecian,y queriendo por fu mifericordia proueer Ies de íaludable 
y competente remedio:embio fu bienauéturado miniftro el ángel faht-
Raphael para curar Ies a ambos juntos del mal que padefciamy por otra 
vía no pudieran fer curados. 

*lfy&ai¡¿ Porqueanficbmofúsoradonesíéjunraronanteeldíuinoacatamie 
tbparalepedirelfocorrodelupiedad,ycíemencia:anfi tábien fintieí/ 
fen ambos juncos el fauor de fu diuina gracia que defu mano lesembiá 
ua,con que el vno fuelle curado de la ceguedad, y pobreza grande que 
padefcia:y la ocra fuelle refticuyda en fu honra y fama, que por malicia 
del demonio,y fin culpa fuya tenia perdida,y contra toda jufticiala te>-' 
ríiafalfamentemaculadá. 

Pues como ambas eftas colas que fon las que fe pueden dar por caufá 
razonable de la.venida del angel,feá dépédíentes del cafamiéto de Tho 
bias,no va fuera de razón dezi r q el principal efecto de fu venida fue pa 
ra facar.aluz el dicho caíámiéro,y dar ordé como fe efectuafe: pues deí 
como de fuente auian de manar todas las otras cofas q fucedieron. 

C A P I T V L O . V . E N Q Y E S E P O N E -
ja documéco doctrinal para mayor declarado de todo lo dicho: 

' • y de lo demás que fe contiene en la mifmahyftpria. 



Jj^Sto que queda dicho en el capitulo precedente:bienqué 
Í t 0 ^ ° í"eáahfi verdad como fe dize , empero porque-' 
[mas claro y mejor íé entienda^prefupógo vna cofá,y es. 
\ Que aníi-como el ángel venia difsimulado (al parefcer^ 
por venir en figura y habito como de hombre: aníi tam* 

bié hazia,o hablaua algunas cofas,cUya verdad mas fe auia de examinar 
.(para poderfe entender)por via de lo que interiormente fignificaüan:q 
¿o fer juzgada por lo q enellas exterio miente fe parefcia. Lo qual fe pa ^ 
xefce primeramenfe,en q fi miramos q quandó le pregunto al Angel 0 

Thobias deque nación era? refpbndio:q de los hijos de lírraél. Y fi efte 
dicho lo tomauemos en el rigor délas palabras: eftá claro que no feria 
verdad:porq no fiendo hombre?fino angelmo podia fer de ninguna na* 
¿ion de gentes,dondetodos fon hombres.Mas fi confideramos el-myf* 
terio porq lo dezia:esmuy gran verdad lo que fe dixo. Queriendo figni 
ficar^q fiendo el ángel fancto como era:fe tenia por vno de los queco/ 
nofcen y firuen a Dios en el cielo,y en la tierra. Y:porque en aquel riera, 
po folo el pueblo de Ifrael tenia verdadero conoícimiento de Diossy le 
leruia(ya que reníendoíe por hombre le pregunrauan de q nación era) 
no auia cofa q mas al proprio fe pudieífe refponder, q dezir queera de . 
los hijos de Ifrrael.Y de la mifma manera fe falúa lo que refpódióquan 
do le preguntaron como fe llamaua:y dixbque fe ílamaua Azarias:hijo 
del grade Ananias.El qual dicho fi le quifieuemos tomar como dehó/ 
bre,y figñ lo q fuená las palabras:feria dificultofo moftrar como pudief 
fe fer verdsdero:po rq ni el nóbre q fe pufo era fuyo:ni el fue hijo de aqt 
q dixo fer fu padre:pues eftá claro5q ni el era verdadero hóbre,fiédb an 
gehni pudo fer engédrado de ningtr hobre orro q tuuieífe por padre co 
mo tiene los hóbres.Masfi miramos efte dicho quáro al myfterioque 
eneloculramérefecontenia:verfehá:luego quá medidas vienen las 
palabras pai a fignificar él fecreto diuino q có ellas fapiérifsimaméce fe 
reprefentaua.Porq prefupuefto q venia embiado de dios padar reme/ 
dio y cófuelo a aqllos q eftauá fobre manera afligidcs:y venia en figura 
humana,no qriédo declarar qfueífeangehningua cofa venia rato a fu 
^ppoíitOjComo era manifeftar có fus palabras,no quié era el en fu pfona 
fino la mageftad y grádeza de quié le embiaua,y el ofhcio ql traya: y ía 
caufa principal porq era venido.Lo qual todo quifo dar a entender quá 
do dixo q fe Ilamaua Azarias,q quiere dezir,focorro del feñor. Y en de> 
zir q era hijo del grande Ananias; quifo fignificar q fu venida auia fido 
por efpecial gf a q dios les quifo hazer:porq efto mifriio quiere dezir A* 
naniaŝ figu la interpretació del nóbre:q es,dori de gracia del feñor. 

: * • "*"* - - - - siendo 



Siendo luego cofa cierta que fus obras del Angel eran cofas de myf/ 
terio todas, o las mas,como fe ha yifto.que lo eran fus palabras-.faciimé 
te_fc puede yer,como el principal intento de fu venida: fue para difpo/ 
ner,y dar orden corno fe pudiefleerfectuar el cáfamiento de Thobias 
con Satra fu hija de Raguel. Lo qual fe declara anfi. Porque figun fe di/ 
ze en la mifma hyftoria:eI primer dia que comencarori a caminar, rúe/ 

v ron a parar cerca de vn río grande que fe llamaua Tigris: y figUB paref 
ce deuiade eftár alli alguna venta,o cafa donde pofaron: porque dize el 

4 : • texro que falio Thobias,y fe llego al rio para lauarfe los pies: y eítando 
junto al agua,p lauandpfe yá de hecho:YÍo falir a el vn pefce muy gran 
de con la boca abierta:como que fe lo quería tragar: y con eLgran mk* 
do que vuo,dio bozes a fu compañero Azarias diziendo. Señor que fe 
viene amhayudadmeque níe quiere tragar.Entonces:figun dize lahyf/ 

• t '•>•?* tpria le dixo el ángel que le aíieiTe del agalla, y lo facaffe a tierra: y aníi 
*fco •r¿ri lohizo,yacabandolodefacardelagua,fe.llegoelangelaei,yle dixo lo 

que auia de hazer d el pefcedo qual todolo cumplió, Thobias finíalrar 
yn punto... 

Efto que agora fe ha dicho del rio,y del pefce: todo paííb aníi como 
fe ha contado, figun parefce por la mifma fcriptura donde fe refiere.1 

< • Mas para que fe vea que lo qu# alli fe dize que pafib f̂igun la letra: yua 
ordenado quanto al mifterio al cáfamiento de Thobias: es menefterq 
fe tenga aduertencia én mirar dos cofas. Vna es: que lo primero que el 

jUdem. QnSlA ̂ Í 2 ° en^auor de Thobias defpues que fe pufieron al caminó: fue 
¿ librarle del pefce que nó le tragaííe.Y lafegundaquefucedio a efta: fue 

darle aüifo para que pidiéífe a Raguel fu hija para cafar fe co ella Y qué/ 
riendo inclinarle la voluntad a qué lo quifiefie hazer: le propufo dos ra 
zonesque auia para qué el mífmo lo quifieífe:y por ninguna via fe excu 
faiTe,-V.na.era:porque ellos eran parientes:y figun la ley de Moyfen no 
auia ella de tener otro marído.Otra era:que a el masque a .orro ningüo 
le conueniatomarla'pormuger.porelgranbienqnc déftó fe léfiguiria 
por quanto fus padres eran muy ricos*, y auiendo el de heredar rodáfu 
hazienda por fu caüíadéllamüesno tenían otro hijoni hija , fino- a eüa 
fola:feria efto muy grande áliuio, y remedio para poder fobreileuarla 
pobreza,y necefsidad qué fus padres padefcian. 

C A P I T V L O . VI . E N Q_VE PRO 
•-1 figuiendo lo q fe propufo en el capitulo precédete: fe declara 

. pqr.extenfo loq fignificauael pefce, quanto.al mjfterio,, -
Viftoio 



Vifto lo que literalmente fe contiene en la dicha 
hyfto.ria:fera bien que vengamos a tratar lo que 
pertenefce al myfterio: y para efto es de faber: c\ -
fi lo vuieramos con vn hombre mortal como no 
fotros:baftaranoseftaratentos para mirar loque 
hazia:o entender lo que dezia:y no mas. Empero -
auiendolo con vn fpiritu celeftial,embiado de D i 
os para nueftro enfeñamiento,y remedio: no nos 

• auemos de contentar con mirar foiamete lo que de fus obtas podemos 
ver acá de fueraxomo tampoco nos auemos de fatiffazer coneifonL» 
.do exterior de fus palabras:para penfar que oydo,y entendido aquello 
no queda mas que faber. Y efto es porque íi otra cofa hizieífemos: de ne 
•ccfsidad fe íiguiria:o que vuieííe engaño de nueftra parte,por no enten 
der bien lo que deuiamos,o que nueftro conocimiento fueífe defectuo / 
fo por no alcanzar mas de lo que parecía de fuera:fin penetrar,ni gozar 
el profundo y fuaue myfterio que dentro de aquellas cofas exreriores ef 
taua oculradodo qual porque mejor fe vea:vengamos a deícubrir la fíg/ 
nificacion.El rio que fe llamáua Tigris,donde Thobias íe llego alauar 
los pies,por tomar algún poco de refreíco y aliuio del trabajo del cami 
no:dos cofas tiene fenaladas3Ynaque fale del parayfo terrenahotra que 
es velbciísimo en fu mouimiento^íigun del fe efcriue: y en ambas eítas 
condiciones que el mifmo rio tiene,fe repreíénta la vida que los honi> 
bresbiueneneftemundo5defpuesquenueftros primeros padres fuero 
echados del parayfo rerrenahporque fi ellos no peccaranmi falieran deí 
parayfo,ni murieran.Mas defpuesqueporfu culpa quedaron íubjectos 
a morir,y fueron echados del parayi'o:fu vida es vclociísíma en acabar 
fe prefto:.y con íér tan breue es muy trabajofa:porque aníi ?fe le dio p pr 
penitencia al primer hombre,y alos que del vinieífen, que no lo come/ 
rían, fin trabajo fuyo,y fin que primero lo fudaífen. A ribera pues defte 
rio íé llego Thobias para fe lauar los pies, y tomar vn poco de aliento 
para poder andar el otro caminoquelequedaua:porquefiendoyáhom 
bre era tiempo que tomaíle eftado, y cierta manera de biuir con que pu 
dieflé paliar rodo el refto que le quedaua de fus dias.EI qual eftado hafta 
entonces no tenia,ni ÍÜS padres eftauan en; difpoficion de fe lo poder 
dar, ni procurarlo: por la ceguedad del vno, y la pobreza de ambos. 

Mas el A ngel.bienauenturado que venia de parre de Dios para remé 
dio de fus padres,y confolacion de fus fuegros r efte lolíeuo de p ropo/ 
fito ala ribera del rio Tigris:para q alli vieffe Yifiblemenre la figura, o fe 
ine|aca del eftado, q le. cóuenia tomar.La qual figura fe le moftro en aql rhoh 



'pefce grande que falio a el la-boca abiertarcomo qué fe lo quería tragan 
y aunque efto le pareído a elalprincipio:deípuesnofueanfi,finóalc5 
trario-.que comandóle el mifmo Thobias del agalla por mandado del 
angehlo faco a fuera:y entonces el que primero pareída fer efpantofo, 
y le pufo muy grá miedorquedó puefto a fus pies muy repofado para q 
pudieífe aprouechar fe del en rodo lo que quifieiTe. Y- anfi fue que por 

.. - mandado del mifmo angeí,eí proprio con fus manos lo hizo pedacps:y 
ll'dem* Bj r e p a r t j e n ¿ 0 \ 0 q u e c r a ¿ e cerner en dos partes: aliaron la vna-para có> 

mer,y la otra falaron para lleuarla por el camino, y no {blamente fe ai 
prouecho de lo que era para comer:fino que por auifo del ángel le íáco 
el coracon,y eibigado,y ia hiehy lo lleuo todo guardado para aprouo 
charfe de cada cofa a íu tiempo. Y lo que es mucho de notar, es. Que 
en todo efto que fe hizo del pefce,ni para facarle del agua,ni para defpe 
dacarlo,ni pa ra facar aquellas rres colas que le mando guardar: nunca 
el-Angel pufo la mano para ayudar le,fino folamete le auifaua de lo que 
auia de hazer:y todo lo demás lo remiria a fu perfona, para que el pro> 
prio lo execuraué.En el qual hecho tomando cada cofa porfi: y miran) 

' do lo que fignificauatfe puede ver como el dicho pefce era vna manera 
de figurado ymagen con que el Angel quifo reprefenrar a Thobias las 
condiciones del cáfamiento que reñía propofirp de le aconfejar paraq 
lo aceptaífe:porque luego que fue acabado rodo loque el Angel auia 

• dicho que fe hízieífe del pefcetdize la hyftoria que lepreguto Thobias. 
Donde y remos a pofanpara que defeanfemosí Alo qualrefpódio elam 
gel,diziendo:que yrian a cafa de Raguel quebiuiaalli^yerí fu pariente 
y muy rico:y no tenia mas de vna foia hija que fe Hamaua Sarta: cuyos 

lbi¿(m~.C. auian de fer todos los bienes de fu padre:Y que por eflb le auiíáuayy acó 
fejaUa que quando fe vieífe con ei,ni comieAê nibemeiTe, háftá pedirle 
quelédieífeafuhija pormUger; " [ s$0.«r't. j . Hézéi nt' ' 

Quando efto oyó Tbobias^vuo gran miédoíporquefe le püfódélán 
te que moriría fi talhiziefie. Y anfi ledixo' al arrg;el:com¿f queréisoue lá° 

' pidayoafu padre por mugér? Que figun he oydódézir: ltóté'hombrés 
que fe cafaron con eliá;todosamanefcieron muérros. Y aun' rnásdizéhí 
que es publica voz y fama,qüe todos fíete los ahogo ef demonio;* Pues 
fi por cafo ámi me acaefdeffeotrq tanto;, que -feria dé' inis padres que 
no tienen otro fino a mi?En loqhal íeparefee dató: qel mifrrfd temor' 
que tuuo quando vido falir el peíce la boca abierta, como que loquería 
tragatreíTe tuuo agora diziendo,0 creyendo queauia dé' morir: quándó 
el ángel ledio el auifoque próouraífe el dicho caíámieñtoíy anfi cómo 
enel primer cafo guando yidoel pefce ̂ iobozes af An^eí páráqüele' 

íocorrifié: 



íbcorrieue:añfi en el fegundo del matrimonio quando le dixo que íeci 
faífe,con el miedo que tuuo de morirue pidió confejo para faluarfe del 
peligro que temia:fi lo hizieffe. Y lo que le dixo.quañdo lo del pefce,que . 
lo tomarte del agalla,y lo facaiTe a tierra, y que luego eítaria figuro: fue 
como femejanca de loque le dize agora cerca del cafamiento, aconfe/ 
jando le que fe defpofe yna vez con ella:que defpues "no tendra de que . 
temer.Pues fi panamos adelante, y venimos a lo que fucedio defpues . 
de auer facado el pefee en tierra: ver fe ha muy claramente como.todo 
io que pallo entonces, agora lea tomándolo en general, agora fea 
tomando en particular cada cofa por fi:todo ello fue como vna figura," -
ofemejanca del mifmo matrimonio que el ángel aconfejaua a Thobias 
que tomafle, porque fi miramos lo vno,y lo otro en general : anfi como 
elpefce fe-le moltro efpantofo como que lo quería macar: y defpues fue 
prouechofo para darle de comer a el por el camino, y para que del facaf 
fe con que fu padre rueífe curado de la ceguedad en que eftaua, y fu e& 
pofa y fus fuegros fuellen confoIados:anfi también del dicho cafamien 
to fuy o aunque porluego lo temio(como que auia de morir por elle, fi 
fe cafauaXucedio que tuuieffe hazienda fuficiente para fuítetar la vida: 
y que fu padre abrieífe los ojos para conofeer las grandes mercedes que 
Dios le quifohazer defpues de fus trabajos palTados, y quefu efpofafue 
fe confolada con verfe libre de la infamia que injuftamente. padefeia : y 
fus padres fueífen por ello muy alegres,anfi por ver a fu hija reftituydá 
enfuhonra,comoporlaefperançaquetuuieronque le daría Dios hú 
jos de bendición con que fe alegraífen,ya que vieron que guardaua a fu 
marido que no murieáeluego,como auian muerto los otros fíete. Pues 
•fi venimos a qrer cotejar parricularmére vna cofa co otra-.muy mas cía 
T O leyera ferio primero totalméte figura,o reprefencado délo fegüdo: 
-porque la ferocidad q moftro el pefee al prindpio: fignificaua la eftima 
ció horribie,y efpátoíá q fe tenia deí cafamiento de aqlla moca: por de> 
zir q todos morían quáros có ella fe cafauá.Y el temer q ruuo Thobias 
quádo vido q el pefee fe venia a eí,como q fe lo qria tragar: fignificaua 
el grá miedo q vuo q jado vido q el mifmo ángel lo cóbidaua có el mif 
mo cafamie.nto,fin auer lo, el dicho, ni peníádoiy eftando muy fuera de 
propofiro.de hablar en él. Y el elTuerço que tuuo para prender el pefee 
por çonfejo del angehreprefenta la ofadia que tuuo para emprender el 
dichocafamienro,confiandodeloqueledeziaelangeÍ:queno leharia 
m¿l el demonio,!! el hizieflé lo que el le dezia. Y el tomar le del agalla,' 
y facarlp del agua, y poner lo en tierra para hazer del lo que quifieflé: 
fignificaua el deípoforio con que tomado a fu efpofa por la raano,y def 
.. h 1 ' - - - pofan 
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pofandofe acálmente con ella: la auláde facardé caía de fus padreŝ  
•dónde hafta entonces auiabiuidó,y lleuarla configo a fu tierra para ha/ 
zer ambos juntos vida como cafados. Y el plazer, y contento que tuuo 
defpues de verfe libre de lo que primero temía, y de entender el proue/ 
cbo que efperaua de auer de lo que bizorera figura del gran plazer que 

thol S D e* P o r *"u ParCe>Y ^ u s U J C g r o s P o r *a •"aY*- recibieron.-quando defpues que 
*• * fe cafaren:vieron que amanecía biuo,yfano,ymuy contento confueft 

pofa.Y para moítrar el plazer grande que teniamhizieron fieítas, y regó 
zijos cóbidando a fus amigos, y vezinos, y parientes, no vna foía finó 
muchas vezes.Y ver que el pefee efiuuo foíregado defpues que Thobias 
le tomo,y lo pufo par de fi:y eftuuo quedo fin huyr a vn cabo, ni a otro 
fino aguardando lo que quifieCfe hazer del: fignificaua la conformidad 
que la defpofada ruuo con fu efpofo defpues que fe defpofaron,y la obe 
diencía que de áy adelante le auia de tener en todo lo que el quifieífe ha 

• zer della:anfi en lleuar la configo a cafa de fus padres: como en todo lo 
demás en que la muger cafada es obligada a obedefeer a fu marido. Y 
las dos parres que fe hizieron de la fubftancia,o carne del pefee, vna pa 

• ra aífarl a,y comer luego,y otra para falar la, y licuarla guardada para a/ 
prouecharfe della defpues por el camino:fignificauá las dos partes que 
fe hizieron déla hazienda de fus padres de la defpofada que' auia de'fer 
toda fuya della: porq no tenia otro herederoty la yna q fue la mirad, le 

' dieron luego al defpofado para que la lleuaiTe con fu muger:y dende lúe 
Tbob 8 D ^°^euru^eYz?rouetQzffede\h:Ydeh G C r a mitad qué quedaua,le 
inf.r.é ' k* z * e r o n ícriptura para que la cobraífe con ella defpues de fus dhs de 

ellos:querefpondeproporcionadamenteala parte del pefceque licúa* 
ibidcm, 6* u a n f at a cj a paraaprouecharfe deílaa fu tiempo.Y finalmente las tres cp' 

* fas que el ángel mando a Thobias que facaífe del pefee, y las guardaííe 
diziendo que eran medicinaIes,pueíto que fea verdad que tienen fu pro 
pria figníticacion como fe vera adelante: empero trayendolas agora al 
propofito de lo que queda dicho; también fe puede ver quan medidas 
vienen parareprefentar los eftécws del dicho cafamiento.Porq fi mira 
mos los padres de la defpofada:claro oftá q auiá de tener fus corazones 
fobré manera laftimados de trifteza:viendo la gran defdicha de fu hija 
en q auiendo fido cafada có fietetde ninguno dellos auia gozado porq 
todos auian amanefeido muertos: y agora con eñe nueuó cafamieñfo 
cobraron todo confuelo,y alegría de fus coracones:que es lo q fignifica 
ua el coraron del pefee q el ángel mádo facar a Thobias, y guardarlo. 
Y la mifma defpofada por fu parte con la pena grande que defto auia 
fentido,y el defpofada por la fuya, con el temor que vuo quádó-ledixó 

elAngelq 



E S T A D O D E L M A ^ T R I M ^ O N l O . ic? 
el ángel quefecafafíe con ella:tenian ambos razón de quexariVdiziédo 
que déla gran pafsion que auiañ fentido:tenian los hígados como daña 
dos:y agora con el alegría que ambosfeuieron con el mieuo defpoforio 
fueron curados de la gran pena que antes Cñrieron,y a efto refponde él 
hígado del pefee que el ángel mando guardar a Thobias, diziendo que 
era medicinal. Y viniendo finalmente alos padres del defpofado: clara/ 
mente fe pareíce que ambos eftauan llenos de amargura: el viejo Tho/ 
bias por verfe ciegoty la madre por verfe finfu hijo q tanto amaua:y ro 
fabía fi lo vería mas:y ambos juntos por la gran .pobreza ¿ y quafi éxtré/ 
ma necefsidad q padefeian. Lo qual todo feremedió quandó vieron en 
trar a fu hijo por fus puertas biiio, y fano,y rico,y también cafado:y có 
remedio medicinal para curar , y fanar del todo la ceguedad de fu pa? 
dre.Por manera que anfi como conla hiél del pefeé fue curado el padre 
de la ceguedad que nafta entonces auia tenido:anfi con la venida deíu 
hijo fuecuradafu madrede la amargura, grande; quefentia fu coracpn 
en no verle delante de fi como delTeaua:y juntamente fueron librados 
de la pobreza en que eftauan con el profpero y ñúeuo'eftadó que íu bi/ 
jo auia tomado en cafarle con tan buena mnger,cemo.Diós le tenia 
guardada:y felaquiíb darppr miniíreriode fu íárito Angel. Ya efto ref 
ponde la hieldel pefee que el dicho Angel mando guardar aThobias: 
queriendofignihear en eftoquetoda el amargura que de antes auiañ 
fentído en fufrir lostrapajos,y penas que auian paífadortodosfe leshol 
uerian en dulcura muy grande con el buen fucéfl)?,que;tendrianlas;co/ 
£&quedelpues auian de venir. Lpqual todo como tenga por principia 
original el dicho cafamienrorde Thobias:pareceméquéeftá pUefto. cri, 
razón loquearriba fedixo:queel principal intento de lavenida deíam 
gelfue parafacar aluz el dicho caiamiento.' Y q todo loquepaflbcer 
ca> del-pefee: fue- como vna reprefentacion -y o figura que quanto al 
myftério fignificaua el dicho cafamíenro: faeando fola vna! cola que 
tuuo efpeciál éffeciocGrpprahque lanar lacó», 
guedad de -Thobias., - • \ - i " : . ' . . . " '" f".:"~ 

C A P Í T V L o : v i i : ; E N : Q V E S E 
trata mas particularmente de las tres Cofas que el Argel 

mando a Thobiasfacar del pefccry de-la virtud. . " 
que tenían. Y en que fe declaran algu/ ' ' 

ñas dubdas q cerca deftofe po. -. 

9 Viniendo" 
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puliendo agora áquere'r tratar de aquellas tres &> 

fasqueelañgeimáñdóáTh 
jpguardatlàSjjdizièndò quei eran medicinales: es* 
de faber. Queerìtre tedas ellas•-, fola vñá fe mof/ 
tro dé hecho que tenia éfpecial virtud para ían'ac 
la ceguedad deles ojos -.corno fe vido per' expe> 
rienda en que con la hiel del dicho pefee farò 
thobias el viejo queeiiaua ciego: quando fu hijo 

- - fiendo rc^m^enidoíejvnto'conella,y luegolefaliéro'ndélós'ojosco/ 
Tfco .1 . • m o y-naj c | a T a s hüeuas,y- en quita ndo fe las fu hijo con vn pano, co/ 

• mofeilo auia díchoid angehluego le quedaron fusojOs limpios y claros 
•¿como fino vuiera teñido mal ninguno:y vido a fü hijo, y a fu muger: y 
a todos los demas:y fue con'efto muy alegre y confoíado¿el,y fu muger 

' .yirodosfus amigos quando lo fupieron; -
'0^^^^^^^^í^^^f^^S:'fif. elhigado tfelromtícrpeícer 
,m>ie;puede verquevuieíienfido mediciñáléSjporalguri errecm còrpo/ 
ral quehiziéífeh:finofokmerttepor áuerlo dicho el ángel qtiéío éranf 
J?.orqué elcoracondequien dfxo¿qüé tomando parré deij;y-póniendole. 
'jfobre braía,el humo delhazíá buy r al déMóñió¿echaháólé de qu áiquief 
hombre,ó muger que le tuuieiTe-èfta'clàrò qUerTólÓdixb-para qfevuié 
fealeentenderanfi coroórfuená las pálabras.Lo qualfe pa'r'efcepor tres 
razones. Vna porquédefpues al tiempo 'dé ponerlo en-eftééto, nomane 
do:poner éfeor'acjOHjfin^ neñdb -ambas- cofas cor/ 
pótalesjde tan; poca virtuderà la vna-cbmóTabrr2,para hecho de poder 
lanc^eidefflbnio^q es^ro f p i ^ 
neaccioh ni dominio para cómpelíerie-fínó fuéffeordénáda de Dios có 
nio iñftruménto de-fu dinina jüfKcía pafácáfiigarle*. cómo el ruego del 
jntretnofe átoíment^Maseftonoésfigün orden de naturaleza: fino dé 
fi^iuihaprouidenda'íy: agora vamó^shaMahdódelá virtud naturálque; 
eftascofa&tetíiámUquálihofe éftendia á t-áritó. qué- putìeffe compeler 
al demonio para hazerle falir por tuerca de quaíquiér-hombré,o mugéfc 
quelotuuieíTe.Lorercero:porquenodizelahyftoria que con eifahu/ 

Tbch'.S. H¡ do:entpnc}és-e£ Angel prendió atdémóñío,v lo lleuo anfi halla el defíer 
to deEgyptoídóndelódexP ligado vprefo5finque fe pudielTe foltar. 

Luego no fue el-^^niéríóélqueh'izó huyr- aldemonio: fino la prí> 
fion del Angel.Pues qfléquéramós deziñ quéelHAngel fancto ruuicfle 
neceísidaddddidiofahumeríoparap muy gran 
^ T f & l ? 5 ' -T^.--r- " : " blafphemia 
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^lalphem'i'a^ema'é^iet feIfo^om"ó'c}teifto pbrq^afeáuálésfAr^el 
:fer i pfí celeftial,y%iéaüetu^ fe en'tédiiTe q dé la propria'cbív 
í'didon quedéf&eftadó tlértó,podriá prender al demonio •, como <fSi&i 
es fuperior fuyo, y tlénedoniiñio fobré éltquañto mas fiendó" minifrrb 

- de Dios embiado de própofito para efte effeét-o* Pbrq eftácláróry anfi 
aovemos que: fe fuele hazer áca entré nofotros. Que quarído -vn prihci 
pe embia vn miniífro fü yo por exerator de-fu voluntad encbfás^uéfe 
•vdeuenhazér-cpnfoTmeajuftic-ia:,juntaméfé lé:dá poder 'y^uthorida<I 
'-para compelerá qualesquietf inferiores fuyos qué lé-fénfi&je^osi-dado 
'quefuefTeníñiáyóres en riqueza',t*éh lin'agéquefe miíma-pérfóñadél* 
• miniftro.Porqueéocafo que-eneftOjóénálg'úná erra cóTá '̂é-xfeéáié/ 
.íebibaírarialaautóridad del principe que eílé tiaé, para lubjéctarlós,y 
'hazer dellosio que vieífequeconüenia figun jufticia,y cófórmé aiá yo 
dunraddélprincipequeie embiaüa.PUesfi-vértiós queeftb'paífá "acá 
él mundo,y no podemos negar que fea '-bieñ^écnO-^r^fer^ñi^me^' 
íazon:como fe puedepeñfa^que viniendo' vrV angétfañcltó émbiáóoíáe 
Dios por miriiftfdfuyo párahazer^ñftíciádél détnónib^pof-JáíGr^idá 
desque:áuialiechaettáó^éU^ 
cíente pata poder leprender fin el fahumerio def hígado del díéhbpéft 
ce? Verdaderamente felehária'injuria al ángel íabíéndbcjüéWafañcto, 
y minurrodeDiosrdezir'q n© podía cópelefaí'demonio- por-fijólo ,• y 
^r'laauthoñdadqtráya: fiendo eomóíerífan£t6,y émbiá3o^r*Dios¿ 
ydeitanaito eftadb-comó forrtódos tos f p ^ 
venturados;'Quanto mas cpquádó éfto-nó fémiraflej no podríamos hu/ 
yrde laónénfaydefacar.b grande qfe'haria=áladiúmá"mágéfta^ díziérjt 
do q no baüauala authoridadcon q el embiauá-áfü mímftro páfaprérr 
der al demonío:finoque toda viáfeauiadeáprpüéchar del didib-fanü 
mério cpmo de inftrumento deq tenia necéffídad para compelerle:: lo 
qual códb es manifieítarnéhte fallo; y nóíedeue 'pefcfar qué* nln'gün c* 
tholico venga en vn tan ñiánifieító^rori^ rá' 
apattadasde la verdad,quátofe ha v^ó^fón'pféjudicialei ^íla?rionrsr 
dé dios nf o feñóray.defüs?^osahgeléKnb'<fáp^ razo ^'farlb%^ártr 
tomas dezinque el atigelrúuielTenéceísidad:dél diéodíáhs"m%rlo^ta? 
prenderaidemonio.Deloqualfe;figtfe-qué él éfléetéprópriq;;dei¥al' 
fahumerib,y la virtud que el ángel dixo'qüeteíiia para lanejar.aldémo/ 
nio de qualquier hombre;o muger dóde elrüuiéfleíno fehádééhtédé^ 
ni tornarquároalo extertorqvíe Via,finoo^tb'"'áfeiñt^iío¥q éñelloie5 

replentauaicómoacfelarefera más pqrexcefó décláradbi^fi'C^tr^éfíqP 
quifieíTe dez i r^rmS^q^^^Mlna- m ^ f á t ^ i t * A S ^ P á ^ * f á * 
.chojis s ~ .;*>-•*; virtud 



virtud1 qué tenia lahy.el del peí ce pata curar la ceguedad de los ojos ~ y 
de hecho falip verdad puescp ella fano-Thobias el viejo:; y anfi cambié 
dixo que el hígado puefto en las brajas hazia h.uyr al demonio: y que 
pues lo vno falio verdad, también fehá de creer que lo feria lo otroro 
por lo. menos el dicho del Angel no fuera del. todo verdadero. Refpon* 
do primeramente.Que no fon las colas ygualescniaun tan femejanfes 

' que por eirá caufa lo que fe dize co verdad déla yna:fe.aya de tener por 
¿au.eriguao!p quetambién fe pupda dezir de.la otra.> Porque: la ceguedad 
que el viejo Thobias padlUa,era cofa corporal, y.no dexal arte,que le 

Tioc.a. E. .tuujeuequepra^ 
defuera:ppr caufa de ynas nuues.blancas que le nafcieron de. vn éftíeiy 
col deGoIondrinas que le cayo en los ojos eftahdo durmiendo la fiefta 
debaxpde donde eftaua el nido. Y como efte mal le vino acidentalmeru 
te de fuera para, priuarle dsla claridad de los ojosr.y con efto impedirle 
jdeÍ;tpdokyjfta:anfi podiaauer otra,o otras cofasque tuuieften natural 
virtud para quitar aquel impedimento, y reftiruyrJe en la claridadde 
fu yiftacomo la.tenia primero: y eftâ  virtud natural reriiá lahyeldeii 

. quelpefce, qué el ángel mando guardar a Thobias: figunparefce por la 
execuciondel mifmo;hecho:y por lo que el ángel le auiadicho.al prín/ 
cipro.MasIancarel demonio de alguna perfonaquele tiene: o compeb 
íerle aque;no,Iehagajri'4;nb.feha de poner a cuenta de las! enférnieda» 
desdclcuerpo que tienen caufas nacuraleSjOamndalestparápeníár.q 
puedefecuradQ:eftoi porartificio humano,, o. conalguh otro remedio 
t̂ acural:como fuelen; ellas íér curadasíSinoque forcoíamenre fe requie 
renque porler ípiritw el demonio:con virtud de coiafpiriruaí fea lanca/ 
do de qiiié lo tuuierety compeludo a que mas no bueiua,pi le haga mah 
Y porque eldichofahunierioeracofacorporal,comolie fuyo?esmmu 
fiefto:bien claro.fe;.parefce que no ppdia tener natural j virtud para ha* 
ser huyr al demonió^uanto era defu parre. Y ajo; qcontra efto fe pue> 
de dezir,q í| efioanfi fue#e;lo q dixo el ángel feria falfo:pues- cláramete 
lesdix^ 
Reíppndp:y^feaífta la íégúda.refpuefta:4 ílel.angelquádó efto dixo lo 
.ent̂ aiefa-anft alajletra comofuénan laspalabrás:fuera muyi dificultofo 
fajuar fu dicho cóverfdaddo.vno^ eL coiiqóyO 
parte del puefto en las braías:auécaua el demonio,y defpues al tié" po del 
nechojnomado.ponérfino.fplameteelhigado. Yfi 
cada y.no. pordp¡ tenia yirrud para elmifmo eftééto:quálquiéradelios baf 
tauaqíeguardap.syeLotró fuerafugfluo poínofer neceíTario. Lo otro 
^rqílgú.qc{aya'oU&^ el fahuy 
£ür.:v V "o7 ' merio 



merio el que auento al demonio, o le hizo yr huyendo: fino el hecho 
delmifmoángelqueloprer.dio,ylolleuoprefoaldefierto de Egypro? 
Luego no hazia al caíb el dicho íahumerio para penfar que tenia virtud/ 
natural contra el demonio:fino la virtud del ángel que Jo ligo , y lo ile 
üo prefo,como dicho es,Pues peníár que el ángel tenianecefsidad de a 
prouecharfe del dicho fahumerio para poderlo prender, y que fin el no 
pudieratyá queda viftoquan grande yerro feria penfario: por fer blafi 
phemía contra Dios nueftro feñor,y contra fu ángel fanóto. Y por elfo 
del rodo cóuíene huyr y apartarnos deíto,como de cofa faifa y errada.' 

Empero porque defto que queda dicho fi mas no le deciarafíe, po> 
dría fer que algunos tomafíénocafion de errar con. yerros peligrólos,' 
afirniando,o que el dicho del angel.no fue verdadero, o que la fcriptu/ 
ra fancta que lo refiere tenia enfi alguna manifiefta falfedad: es forcofo 
«jue para quirar las ocafiones de caer,o de efíropecar alos quero faben, 
fe declare como fe ha de entender ei dicho del ángel para que del todo, 
y abfolutamente fe aya de tener por verdadero: y hecho efto, luego ala 
horaceíTará el otro inconueniente de lo que toca ala verdad de la 
fcriptura. 
) Pues para que efto mejor fe vea ̂  ésmeneftertraera la. memoria ío 
que fe dixoenvno de los capítulos precedentes tratando defta mifma" 
materia:donde vimos que fo.rcofamente nos conuenia eftá'r aduerridos 

r para mirar mas lo que tocaua almyfterio en loque el Angel aezia: que 
no a lo quefonauan fus palabras, como allí fue largamenre declarado. 
Y agora con efteprefupuefto, es forcofo dezir:que pues loque dixo a 
Thobias del efe&o que el dicho fahumerio tenia para hazer huyr al de 
monio, no fe puede, falúa?quantoa aquel íbnido exterior que tienen 

' "fas palabras: por el mifmo cafo quedamos remitidos a procurar de 
íaber como fe íaluara ja rerdad figuiendonos por lo que toca ai 
myfterio. 

C A P I T V L a ; VIII: EN Q . V E SE 
declara lo que fignificauan aquellas tres cofas ¡que el 

Angel mando facar del pefce: y como 
todas fueron prouechofas 

al cafamiento dej"" 
Jitohiasú 

o \ Puéftpj 

http://angel.no


Vellos en necefsidad como queda viíto de facár 
¡luz la verdad délo q dixo el angehes de faber:q ffí 
[comoaquel pefceque íalioaThobias era vna re? 
"prefentacion de fu cafamiehto, íigun que ya fue 
declaradotanfi todo lo que del fe faco,y lo que del 
febizottuecomovn hecho miftériofo con que el 
ángel quería darle a entender lo que le cóuenia hai 
zerert el dicho cafámiento para que eñellofefir. 

ideile dios,y el demonio no le empeciefTé:y el quedáfle muy aprouecha 
do en él anima,y enlo del cuerpo. Y porqué venia como difsimulado en 
figura y habito de hombre,y no moftrando quefueífe angehpor elfo tó 
do lo que dezia,y hazia era con mifterìo,hàblando como por figuras, y 
obrando algunas cofas,no por la nefcefsidad que el tuuieífe,fino por ctí 
plir con la aparencia exterior que tenia còmode hóbre, por no turbar 
a fu compañero y alos otros con quien trataua.Y por eira razón moftra 
ua acá de fuera que comía y beuia,y no era anfi : como el mifrno lo de/ 
claró al mifmoThobías,y a fu padre quando fe quiicrdefpedir dellosj 
Y delamifma manera fe ha de entender ío que toca alo que dixodea¿ 
quellas tres cofas que mando guardar del pefce,diziendo que eran pro; 
uechofasrque en hecho de verdad,y quanto al effecto exrerior: fola vna 
tuuo natural virtud para quitar ias nuues délos ojos,y fanar la ceguedad 
que padefciaThobiaeel viejó,como queda dicho : mas tomándolas tó/ 
das tres quanto al miíterio que figníficauan^todas ellas fuero prouecho 
-fas y de muy gran virtud para fu bien de los calados, y para que el cafa/ 
mienro les fueífe prouechofo,y parafu cofolacion de los padresdelvno. 
y del otro.Y para que elio fe parezca fer aníi,declaraíTe défta manera. 
Porque prefupuefto ( como queda viíto ) que aquel pefce grande y eG 
pantofo que falio a Thobias,fignificaua el cafamienro fuyo del con Sar 
rataníl como enlas dos partes que fehizíeron de fus carnes, fe lignifica/ 
uan las dos partes que fe hizieron de los bienes que auian de fer de la dei" 
pofada por herencia de fiis padres: vna qué le dieron para que lleuaífe 
luego yendo con fu marido:otra que le quedo guardada para que la he 
redafiedefpuesdefus dias dellos,como queda ya viító y declarado: aníi 
tábie las tres cofas que mando facar del dicho pefce,y guardarlas,dizié 
do que eran prouechofas:fe fignificaúan Otras fres cofas q fe auian de 
quirardel mifmo matrimonio, y guardarfe mucho, por el gran proue* 
cho que con ellas auian de recebir. Y ellas tres colas fon , la primera, la 
dañada concupifcencia que reyna en todos noforros por el peccado, la 
£ual fi no es refrenada con el temor,y amor de Dios,fuele traftornar dé 



\ E S T A D O D E l M A T R I M O N I O ; rof: 
tal manera el fentido deíos cafados quando fe veen juntos, que los hazé 
caer en muchos y grandespeccados por donde podrían venir a conde/ 
saríe,-fi dios no los ruuieüe que no erráífen:o los facaífe del peccádo def 
pues de auer caydo.Otra es el demafiado amor fenfuai que los mifmos 
cafados fe fueleñtenerry por eftacaufa vienen a pofponer lo que toca 
alíéruicio'dedíos,y lo que fon obligados a hazer cerno chriíriános: por 
dar plazer el vno al otro,o por no defcontentarlery aníi viene a caer en 
muchos y grandes inconuenientes centra el feruicio de dics,y con grá 
£erjuyzio dé fus confciencias.La tercera es,vna flaqueza de fpiriru que 
tienen los tales con que andan fubjectos,y hechos como efclauos de fu 
propriaíénfualidádrni mas ni menos que los niños en fu manera. Porq 
aníi como el niño íi quiere vna cofa,y no fe la dan, o no ta preílo como 
el querría luego llora:anfi los tales no faben que cofa es moderar fu ape/ 
tito íeníual en aquel cafo,fino que luego querrían ver cumplido lo que 
les aplaze,ó.fe Iesantoja,no mirando fi feria bien poner templanza a íh 
deífeo,y féguiríe como hombres por reglas dé razó-Eftás tres.cofas fon 
las que el bíenauenturado ángel quifo perfuadir a Thobias quelasqui/ 
taífe de fu cafámiento quando efiuuieífe con fu muger,y las guardaífe. 
ííempre:porque le feria muy prouechofas y medicinales, aníi paraguar, 
darle del demonio que no le empecieífe,como para que. fu cafámiento 
fueífé agradable a Diosrcomorambien para que fuefle apazible y fru> 
ctuofo a el,y a fu muger,y a todos fus padres con loshijbs de bendición 
que del tuuieífen.l.as quales cofas le declaro en la abílinenciá que le du 
xo que auian de tener las tres primeras noches quando fe jütaífen: guar. 
dando fe de no tocar el vno al otro como marido y muger.Y porque ef> 
tas tres noches auian de hazer oración ambos juntos encomendando íe 
a Dios:y efto era cofa horrible para poderlo fufrir el demonio, ver que 
vnos cafados fiendo mogos,y eílando en vna mifma cama juntos, y {oj 

. ios tuuieííen tanto acatamiento a Dios, y tanto fufrimiento en fus per 
fonas,que como oluidados de fu natural inclinación: quiíieffen mas en 
'comendarfeaDios^quefanftazerafupropriacarne y fenfuai apetito: 
por eífo dixo el Angehque la primera noche poniendo el hígado en las 
brafas, huyria el Demonio. Queriendo figníficar que anfi como la 
oración que hizieífen feria como perfume graciofo, y. apazible an> 

-te el acatamiento de Dios: anfi el íáhumerio del pefcejcon que íefig/ . 
ttifkaua el refrenamiento de la dañada concupifcencia ) feria tan 
horrible, y efpanrofo al demonio, que no lo pudiéndo fufrir (eyria . 
huyendo déllos-.viendo claramente que eftaua Dios con ellos, por lo , 
«gue en ellosobraua. " ." 

• 4 Y efto 



Y" eftd es lo que fignificaua el fahumerio del hígado del pefce púeíto 
eñlasbrafas.Lo quaVbien mirado,no va tuera de camino, porque el hi> 
gado es vna parte del cuerpo que de fi mefma tiene mucho calor: y por 
elfo con poco mas que le fobreuenga por qualquier otra caufa, muy-fa/ 
cilmente fe defordena:y anfi conuiene ala falud mitigar el calor, y no 
abiuarloiY por efta razón quifo el ángel fignincar : que el grande y de> 
fordenado calor delà dañada conçupifcencia q revna en nofotros para 
incitarnos a deftekr cofas carnales:ya que no fe puede quitar del tódo,a 
lómenos en los calados que las han de vfar fe le ponga alguna templan 
ça ordenándolo figun razon,y figun reglas de virtud. Lo quai fe ha de 
hazer con el amor y temor de dios:q fon las brafas donde fe quema lo cj 
es fupèrfluo y malo:paraq lo que es natural y bueno quede del rodo lira 
pió y purificado. Y efto es lo q el ángel quifo dar a entender a Thobias 
enelíábumeriodela primera nochemo que tuuieffe natural virrudpa 
ra hazer huyr al demonio,fino que no feria pofsible q el pudieífe lufrir 
lo que con el íe reprefenraua que auian de hazer ellos, y efto era que te/ 
niendo refpectóalferuiciodedios,tendriáporbien ocuparfe antes en . 
otacion,y en templança de caftidad,que fpltar del todo las riendas a fu 
carnal y defordenado apetito,como fi no fueran perfonas de razón. Ya 
efte propofito le auia dicho el ángel al principio:q el demonio no tenia 

_ lugar ni licencia para empffcer alos caíados,faluo a aquellos que echan 
do a Dios de fus coraçones,todo fu intento era fatiffazer a fus carnales 
deffeos como aquellos que andan en el prado .que por fer como fon aní 
males brutos,ni tienen entendimientb,ni fe rigen por razón. Y déla mif 
ma manera qae en eí quemar del higado que le hizo la primera noche, 
fefignificauaelrefrenamienro deiadefordenada concupifcencia que 
hazehuyraldemónio:anfi también en perfeuerarlafegunda noche en 
oracion,yén la mifma abftinencia de no rocar elvno al otroríe repreferí : 
ta,y fe declara que el amor carnal que como cafados fe tenian,no pudo 
tanto en ellos que echaffefuera de fus coraçones el amor de Dios:antes 
fue al contrario que por el verdadero amor que como fiemos leales te/ 
nian a dios,quítaron parte del amor demafiado que los cafados común/ 
mente fe fueleh tener:por cuyacaufa viene a hazer lo que no déuenc5/. 
tra elferuició de Dios.Y porque el apofenro dcfte amor fenfuai y apaí/ 
Tronado eftáenel coraçon,y lafuerça grande que tiene para inclinar las, 
perfonas y atraerlas alo quequiere,fe fuéle dar a entencer en figura de 
£Uego:por elfo le dixo el ángel al principio q tomando parte del corácó 
y poniéndola en el fuegó,hazia huyr al demonio: y en ver que defpues 
nofe pufo efto en ¿fedo , porque míe parti© elcoraçon , ni fe pufo en 



E S T A D O D E L M A T R I M O N I O ; . ifol; 

!asbrafas:fe prueua mañifleífamente qnó lo deziaefto para que anfile . 
Bzieíl'e:fino para declarar en fu dicho lo que en el mifnio hecho fe figni 
ficaua,como fi mas claro le dixera,mira que por el remor, y reuerencia 
que fe deue a Dios,y por el amor que como fieruo fuyo eres obligado a 
le tener ,no te defcúy des en el amor carnal que tuuieres a tu muger3 an 
tes procura de quitar algo de aqúel,por no hazer falta en eftotro que es 
el principahy haziendo efto hüy ra el demonio. Porq anfi como el fpi/ 
ritu de Dios no moraenel cuerpo que eftá fubjecte a peccadosranfi por, 
el contrario no puede eftar el demonio donde fíente que ay amor de di . 
os. lf déla mifma manera quilo figníficar en la hyel del pefce, la mucha 
pena3y dificultad que auian de fenrir en aguardan que pafaficla tercera 
noche fin vfar del matrimonio.Porq íi fola la abftieencia de la primera* 
noche fuera tan horrible paraefpantar al demonio, que quando el an> 
gel no le prendiera,el proprio fe fuera huyendo de corrido por no po/ 
der fufrir yn hecho de ranta virtud, y de que Dios ranro fe feruiá: que 
podemos dézir de la fegunda noche? fino que forcofamente auia de.fer 
mayor el meriro,por fer mayor la dificultad .-luego queriendo fubir otro 
grado mas alto en aguardar que pafafíe la tercera noche: bien fe puede 
creer queferian tantos los eftimulos interiores del narural apetito de fu 
propria carne para querer vfar del matrimonio pues eran cafadosty ef/ 
tauá jur.roŝ y podian fin auer qúié fe lo eftoruaiTe:que Ies fuelle efta pe 
lea que auiáde tener en refifHrlos muy pénofa y delfafcrida y mas amar 
ga que la hiel,quanto al íentimiento y gufto de fu propria fenfualidad. 
Empero mirándolo bien,efte es vno de los cafos donde con razón fe de 
ue dezir.Dichofa tal pelea que aunq trabajóla y amarga como la hyel, 
quanto a refiftir al defordenado apetito fenfuai: empero por otra parte' 
muy prouechoía,en hazer alos que la foftienen merefcedores que Di / 
os les fauorezca por fu mifericordia,dandolés hijos de bendición con 
que fe alegren: que es el frufto quefuele llenar efte árbol del matrimo/ 
nio defde el principio del mundo,hafta el dia de oy .1 ó qual rodo fe co / ^ 
firma co lo q dixo el angela Thobiastq por el meriró de la primera no t 
chejhuyria el demonio dellosíy por el déla feguda,feriá admiridos enel 
numero de los fanctos patriarchascy por el de la tercera, alcácafiá la be 
dicio de dios,en q lesdaria hijos,y fe los guardariafanos. Y aefto refpo 
de la virtud q la hyel renia de fanar la ceguedad de los c jcsreñl qual efec 
to corporal q realmen re tenia/e fignificaua quáro al miftei io, q qu ádo 
los cafados vienen a ter.er hijostentoces abren los ojospara verlo q mu 
chodeileauarr.figun lo q eftá efe;ipto.BendigateDiosfaucrablemente f 
para que Yeas los hijos de tus hijos, y mucha paz fobre Ifrael. 

' "•' " """ " "~ :?' o i C A P I T V j 
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C A P I T V L Q . I X . E N : Q V B S E D E 
clara vna cofa que queda dicha que el Angel hizo, dando la 

razón por que la bizo:y en q fe dan otras dos de nueuo,de 
io que toca al dicho íahumerioty fe declara el inren 

to que fe muo de entremeter aquí la dicha 
hyftoria de Thobias. 

••1 x*'» ' 1 -jTmpndn agora vltimadarriente a querer decláraí 
fi lo que arriba quedo apuntado,de como en ningu> 
1 na cofa délas queacaefcieró a Thobias con el pef 
I ee,puíb la mano el ángel para ayudarle, fino fola 
mente le auifaua de palabra diziédole lo queauiaf 
de hazer para que no erraffe:es deiaber,que con 
efto mifmo fe confirma todo lo pafládo: porqué 
prefupuefto que es verdad (como queda vifto^ ó; 

en el dicho pefce fe reprefentaua el cafámiento de Thobiasmo cóueniá 
que el angeí fe ocupaflé en mas,ni fe ehtremetieífe en otra cofa, fino en 
foló aquello que a elle eftaua bien figun quié eraty en lo que recaua ala 
caufa porque venia,que era ayudarle con buen cófejo en lo q lcvuieüe 
menefter,ylo demás remitirlo a el como caufa fu ya propria para que 
el miímo lo executaífery efto por dos razones.Vha porque el era ángel 
fancto,a quien no cóuiené ocuparfe en aquellas cofas que fon proprias 
de los hombres mientra biuen en efte mundo: anfi por fer muy agenaí 
de quien ellos fomcomo por fer muy apartadas y diferentes déla con/ 
dícion de fu eftado.Otra es porque en fer cofa que reprefentaua el cafa 
miento actual de Thobiasta el foio le conuenia ocuparfe en ello, como 
a el también le conuení a auerlo a folas con fu muger,quanto a la execu/, 
cion del hecho que en ello fe reprefentaua,puefto que dode vuieife nef/ 
cefsidadjpudieífepedíry tomar confejo de quien fe lo pudierfe dar. IT 
por efta caufa anfi como en lo del pefce no hizo mas de fauorefcerle pa 
ra que no temieííe,y auifarle de lo que le conuenia hazer para que del fe 
aprouechaífe:anfi también en lo que tocaua ala expedido del matrimo 
nío,hizo ambas cofas.La vna fue quitarle el miedo del demonio porque 
fé cafaffe:la otra fue perfuadirle que en todas maneras io hiziefle, por ef 
gran prouecho que dello recibiría. Y a efte propofito le mando poner el 
hígado en lasbraías la primera noche,no porque tuuiefle virrud de Ian> 
^ar el demonio ni hazer le huyr fcomo queda dicho) fino porq rratari 
do con el como hombre,y no reuelándole que era ángel, tenia nefcefsi*/ 
dad de darle a entéder como hombre el remedio que podía rener para 
poder librarfe del demonio q no le empeciefe, fo color de alguna cofa 

medi/' 



t n é t o P o r e xP eñencia gae vuielfc 
vifto agora fueífé por auerlo oydodezirá perfonas de crédito de quien 
fovuieífe aprendido. Y porfoHdtarleaqueen ninguna manera fedefr 
cuydaiTeenlo principal que auiade hazer (que eraia abftinenciadel 
yíqdel matrimonió,y la oración q auian dehazer las ríes primeras nO s 
cheslpor elTo le pufo delante el miedo del demonio, y la virtud qué re/ 

. nia enahumerio para corra el:no para figniScar en efto que tuuiéffe na 
tural virtud para hazerle huyr, fino porque poniéndole miedo para que 
feguardaífe dehtuuieffe voiuntad,ycuydadode aprouecharfe del ver/ 
dadero remedio que le daua en la oración y abftinencia que auia de te/ 
ñer las tres primeras noches fin tocar a fu muger, Y porque no fe deó 
cuydafe,o dexaíie de creer que efto le conuenia,quifo defperrarle co el 
miedo que le pufo,y como-á hombre perfuadirle el verdadero remedio 
ípüaí q ledaua,có ymagé o figura dé aqilo q corporalmére fe podía fen 
tir,y fe vía. Y efta es la fegüdarazóqfe puede dar porq quifo elangeí 
hazer ranto caíb del dicho fahumerio (fabiendo que no tenia, virtud na 
tural paráhazer huyr al dcmonio^que fue ponerle miedo a Thobias pa 
ra que no fe defcúydaífe en guardarfe del: y dar le remedio con que no 
le pudieífe hazer mal,auñque quífieífe. Y para efte efecto le propufo dos 
cofas: vna corppral,que era fácil dehazer, y coftaua poco: y otra q%a 
fpiritual,y le auia de fer pendía de cumplir i porqué con el crédito qiie' 
le auia defer prouechofa la primerá,t'uuieífe effuercp para cumplir la fe 
gund2, en que eftauafu verdadero remedio,confiándo que rambicn le 
auia deaprouechar,y mucho mas. Y fi fuera defto quifieífemos bufcar 
alguna otra raZon,o caufa por donde el dicho fahumerio fe pudieáedé 
2Ír que auia aprouecbado a T hobias para librarle del demonio , es eftaí 
por el crédito que dio alo quele dixo el angehy por Inobediencia que le 
tuuo eri hazer lo quele mandaua.La qüal fé,y obediencia fueron de tan 
to valor, q(fi buenamente fe puede dezir>pufieron al ángel como en d 
bligláo de prender al demonio, y librarle a el de fus manos. 

Porquefivn hombre tratando con vn Angel en figura de hombre,1 

fin conoícerle,ni faber quien era,Íe tuuo tanto acatamiento, que dando 
•le crédito a todo lo que le dixo,le obedefeio en todo lo. que le mandaua; 
que podemos dezirifino que por folo efto ( aunqmas no vuuiera) que/ 
daua el ángel cóobligación dé virtud para, hazer por el todo ioqueie 
conueríiaque era afu cargo,anlT pomo faltar elde fu palabrá,como poe 
refponder 1c con fatiffacion jufta,y honefta,a io que el por fu crédito y 
obediencia merefeia. ' . . ' 
-' Y por efto no es de marauiílar^g teniédo Thobias al ángel en poífefio 



de hombré,y dando crédito a fus palabras tan por entero q las pufiei 
todas por obra fin dexar ninguna,ni nías ni menos q fi de hecho le co> 
nofcieratpor virtud deftafé,y ol«djenciamerefdcífe que poniendo el 
hígado en las brafas como le auia fidó mandado: precdielTe el Angela! 
demonio,y lo defterraífe en el defierto de Egypto.Lo qual quiere en al/ 
go párefcer alo que nueftro Redemptor hizo quando curo aquel horn/ 

•" bre que nafdó dego del vientre de fii madre: que primeram enteje pu/ 
* fb yn poco de lodo fobre ios ojos:y con efto no fue luego curado: y má 

dolé que fe fuefle a lauar a.la pifciná de Syloé que no tenia por fi virtud 
para curaríe:y luego como fuc,y fe lauo abrió los ojos, y vido. De don/ 
<Je fe pareíce,que por la fé y obedienda que tuuo a nueftro redemptorj 
merefdo alcancar que la diuina clemenciaebrafle en el marauilloíamé 
te el beneficio de fu falud:el qual fin ellas no alcancara. Y anfi fue tara/ 
bien en el propofitósque por el crédito que Thobias dio alo que le dixo 
el angel,y por el acatamiento que le tuuo en obedefcer lo quele máda/ 
ua fin eftar dudando fi feria verdad, o no: merefcio que poniendo el el 
hígado en las brafas,el ángel p rendidle al demonio, y lo librarte a el de 
fus manoSjComo lo hizo de hecho. 

Efto que agora fe ha traydo de la hyftoría de Thobias,no ha fido c5 
intento depérfuadir a los caiados,que debaxo de obligación de precep/ 
to ayan ellos de hazer otro tanto,porque no la ay: fino folamente ha íi/ 
do para confirmar el confejo que antes défto fe les YUO dado , para que 
de tal manera procuren de ordenar fu intendon quando vfaren del ma 
trimonip,que con aquello puedan por lo menos tener fus confdendas 
figuras de peccado.Y porgue me parefceque Con efto que queda vifto,' 
y declamado de la dicha hyftoría , quedan corroborados los confejos,y 
auifos que han de guardar los cafados para que fu ayuntamiento lea vir 
tuofo, y libre de culpa, y acepto delante de dios. Con efto hago fin a la 
primera de las dos cofas que arriba fe propufieron para fer dedaradás 
cerca defacto matrimoniahq fue moftrar como puede íér reglad© por 
tazon,paraquefea tenido p-^rbumoy limpio de toda culpa: y aunme/ 
ritóriodélagloria,fieímnierenen gracialosque loyíaren. -

C A P I T V L O . X . E N Q V E SE T R A 
ta de dar a conofeer a los cafados: quando "i y de que ma/ 

ñera por culpa fuya deílos, el acto matriz -

nionül feria peccado, •" 
yjniédo 



E S T A D O DEL M A ' T K ÍM ÓTNI O. m. 
Iniéndo agora a. tratar de lo fe£unifó que áTriba 
fue propuefto para fer por fu orden declarado-es 
de faber.Que no obftanteque él acto macrimo/ 
nial fea de fuy o bueno como queda dicho: em pe 
ro porqüanto puede fer'que por la malicia, biñ/ 
aduerteneia de los que lo vían aya en el alguna 
fáltaqueio haga fer peccado:ferábien dar :aüiíb 
alosquepor ventura no miraran en ellóyparáq 

;<dSby mas'fabíéridoló,íe guardende óffenderáDiosdosque fi quiñeién 
fácilmente lo podran excufar défpuésde auerlo fabido. Y aünqüeiea 

;verdad que quien bien miraííe lo qué queda dicho, de allí podría fácár 
quando en eldicboa&o áy peccado^ono^mpero porque no rodos les 
entendimientos fon ygualesr parecióme que paraquitar a muchos de 
irab¿jo,y dé cu ydado,feríá bien declarar por extenfo donde eftá el rháí 
¿paraqüefebiendólo feguardenicomófehaviftpenque-confifte eLbíe 
•paráqué fe puedan áprouecháf dello fi qüifieren.^ ; 

Sea luego efteauifó como¡fundamentodeloque cerca deftofevüie 
re dé dezir.Que porqüanto el acto matrimonial es cofa que perrenefc'e 
al cuerpc,y fiendo hechepor perfonas de entendimiento, ha de ferré* 
gládo porfazon para quefea tcnidoporbueno: auemosde dezír. Que 
^miradoalos mifmóstafadosípodriaauer cülpádefii parteen elmiímo 
aetó:en-vna dedos maneras,© quañtoa lo que es corporal delmifmóac 
•tó.ó q'uanro alo q auia detener fiendo regido por razó fino lo rubieiTe: 
q íériacOmO falta ípiritüal.Y fi hablamos déla prihrerfaltarqpertenece 
al mifmó-a&ofigíí q es-cofa -corporal: verdad fea q puede áuer :muchas 
diferéciasdepéccado:mastodasellasfereduzen-a vná vicieía- demaliá 
inuentada por malicia humana, có q loshóbres no córéres de vfar del 
matrimonio figun-la decéte otdenxíenaturaleza qesde Dios^inftituy* 
da procuran otros nueuoSmodosánueñradóspór fu malicia,que fon lié 
nos de torpeza y defoneftidad,endffenfíade Dios,y en perjüyzio:í¿e 
fus animas,y en feruicio y cóntentamiénto'del demonio: por (ex conid 
ion mahifiefta injuria quefe hazé̂ aflam'ifma naru'ralezá, y a fu: proprio 
criador: que todas fus cofas hizobuénás; Yfi fueífe lo íegundo: nodiga 
yo que fiempre fea peecado mor tal,finó que puede fer tal • el d efcuydo 
que lo fea: y puede fer coía rá leue qúenofea mas deculpa venial. Y por 
que lo vno,y lo otro.fepuede ver claramenre,y ninguno que eftoiiéyere 
pueda de oy mas alegar ignorancia enfu-fauor:íera bien poner aqui las 
reglas cierras con que fe puedanfaber quando es peecado: y júntarneru 
tefeíep>quegeneroesdepeccado:frra^ i%¡ ( 



Sea luego eirá Ja primera-regla,^ 
¿fio eLa&o.matrimomal,quántQaí exercieic(figunqueés cofáque perte 
»nefceal cuerpo)de vna fpla manera fépuede hazer,para que del todo fe 
tenga por bueno:(in que aya en el ñora de fealdad porquié deuafer cül 

. pado,nimerezcaferreprehédido.Yefraes.quandoenla fubírancia, y 
.-en el modo-fe guarda.todo aquéllo quefigun orden de naturaleza Dios 
<quiere que feguatdepor auerla infBtuydo.el. Y porq naturalmente al/ 
•canean todos.a entender eílo(para faber,lnque.es,y como fehadeguar 
dar fm que nadie fe ipcenfeijé). como lo. faben toáoslos otrosanirnales 
•fin aprenáerio,no.ay.necefsidad de gallar tiempo en quererlo, declarar. 
aloscafadostpues.lesbaítafer hombres de razón, y que aun fin ella lo 
rpudierahfaber por inítinto naturalquando no latuuieran. . 
« : -Vilto lo q ue en efta regla que queda dicha fe contiene, y mirando lo • 
.bien ,de allí:fe;íaca-otra fegunda reglaran i general,, y tan. cierta como -
§Váiy es.Quê tp.do le-qúélosCafadoSj^queriendovfardelmatri 
difereparen de la primera reglaiago;ra.fea y.édocontra ja fubilantía del 
fñifmo hécbo,agora fea r)o;guardandpla.orden naturalque deüiá qu2n. 
to almodomo p'úedeférfin graue.ofréñfe desmatrimonio) yper confi/ 
^guiehrAaoXera.fiñpéccado^io qualfedec]araan.fi:pórque entre laso/ 
iras epías-qué elematrimonio tiene buenas,vna es fer vn officio de naru 
¿áléza.ihftituydo.dé Dios.para auerbumana generación con que el lina 
gehuimanQ fUeueconferuadoiy mulriplicadp¿X-por ranro anficomo lo 
rqifuéffe contra éftefinporque fue priñeipaJmente.inftituydo , feria de/ 
seehament£coritraléy'námrai:anfitambif? todolp.quefált2Ífe del mo> 
doqueental cafo fe deuiá téner;feria peruettir laordende-naturaleza,' 
Pnes. como vna de. las principales cofas por donde el matrimonio deue 
íér preciado,y tenido enmucho,íéapor lo que. tiene bueno de ley na/ 
•tarabyifto eftáque>todpaquello:que. es contra íu. natural, perfecion :le 
ha de enuil,efcer,y abarir.coñ.graode injuria íuyarde parte, de- ;aquellqs 
quefon la cania delIpvY porqué todo.aquello quehaze feo, y reprehenfi 
bieelaclo matrimonial ehlambífanda:, o. en eimodo,derogaa.la perfé 
cionque,naturalmér.teauia d.é;tene^elmifmo. matrimonio(fi el vio del 
fuera tal como denia). por éíio fe dixo qué no puede ello acaefeer fin 
graueoffehfádelmatrimonio.Déioqualfefigae que tan poco puede 
feqfin péceado. Porque todbaquelio con que feperuierre la orden de 
iiarmalezaranfi-.como'hecho por algún cafo de los que algunas veze.s a? 
caéfcente^j^famóftrúofa^y fea'iCpmo.fe vee en ios parros,o nafamieíj 
iosidefaftradosranfi es cofa rorpifsi.ma,;*/ culpa-:, muy fea quando tales 
Y^}°.l í0 1} ÍHP! 1 0:^ 1: humana ele.don,y ypluntario cpnfentimientp... ] 
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'ry.pórquVfatá orden que Dios tié 
"•BB'puéfta & inftituyda para vfar bien del matifmohio"yáy algunos que 
por folo fu-ápefito,y vano contentamiento prefUmen de déxarla, que/ 
rieñ'doarttes fatíffazeralacorrupción'de fus dañados defíeos, qué obé/ 
défcer lo que en efte cafo Dios quiere,y tiene ordenado que fe guarder 
for'c^íamentefefiguequeeniatal mudancaha dé áuer gráue' ófTénfa 
deDios:porfer todo io que anfi fe haze contra láley natural: y en per 
jüvzio y meñofprecio de la ordenación diuína1. - ' 
•- Y porque todo efto va dicho en general: ferabien quélo baxemósa 

tírarar mas por menudo de cada cofa¿ Y para efto feaia tercera regía: q 
aunque fea verdad que todo lo qüedéftá manera íe hiziefie: feria gráue 
peecado por fer de fu propriolínage Vicio contra natura:erripero no to 
das las cóías ferian y güales,ni en la torpeza del vicio: ni en la grauedad 
del peccado.Porque fe ha de entender que lo que fuefle contra la fub> 
ftar.ciadelhécho:feriademayorféáldadtyloqúefu'eífé corraéímodo 
no fénaculpa tan graue3firio mas bmenóSjfigú la defhoneftidad que tu 
uíéft£roel daño qdeUófe podría fegüir át fin principal del matrimonio 
que es auer humana géneracíóñ-Loqual porque mejor íé entienda: de-
clarafe'deftamanerá.Ciertoéftá'qüeñiñguhhorhbre que renga fefo y 

. difereeióndexadefaber.Queanficomodiosnfofeñorpufoenelcuer 
pO humanó muchos féntidos deque fe aptouechafle3 y cada vno confií. 
p;roprlóónióJó,y^ tábié-lé proueyo deinftrumér 
tos 3>priós figü q cóuéniá^a lo q toca al oficio déla humana generado. 
Yfi-eftóes cofa ta feñálada dé parte de lámuger como del hóbrerbie fe 
figué-.qanfi como íé'rlá tenido por loco quié péíafevfár de algü fentidp' 
fuefádefu yptióbnício a q naruralmété eftá deputádo:anfi le hade re' 
ner por cofaborable3qoádo algu cafado péfafé dexar él inftruméro q 
natufalmete efta depurado parala humana generación:rrocádo le por 
alguno orró:puesTacando vno folo todos los otros la impidé:y por eífo.í. 
lefóneontrários.Yefto es Ioquéferíámás gráue ,y enormepeccadoq 
podría acáéfcérehtre cáfadós:qüádó dexaffen lo q es natural en efte ca' 
fb3pór hazér3ofeguir aqllo q la miíraáiiátü raleza ábón efee: porq feria 
yr derédiáméte corra láordé de naturaleza, cográde'injüriadél mafri 
mohió.Y-porq efté vicio ésde;fúyótáabominabíefq ni cóuiene hablar. 
del3ni péTarlo ("por la grande fealdad q en fí mefmo tiene, y el mal olot-
que dexa quando del fe hab!a)por ranro baile lo que del fe ha dicho pa> 
rji"ábbrrefc'er loc. Y l̂ó démas que fe pudiera dézxr: fef á'b'ién .'concluyt.-
Io con dósauí fos genérales q deüe guardar todos los q quifieré librári e 
^fté^raede-m^'^á^qué-no les émpezcaíEl primero es parálasmuv 

.... .... . _r._- - - - ^ 



gererQüéquan mando. ¿6; halagos^©pro/ 
metías teñtaüe de atraerla a que le dexafle profeguir en efto fu mala vo/. 
mntad:tenga entendido que en efte cafo esdel todo libre para excufar/ 
fe de.llOjdiziendo que no qUiere,nile plaze: ni tiene obligación de obe/. 
defcer le. Y fi por ventura lo quifieffe Héuat por rigor, o amenazándola, 
o poniendo las manos en ella,queriendo que por fuerca confienta loq 
ella de fu propria voluntad no quiere: deue entonces teniendo a Dios, 
delante de fus ojos como buena chriftiana,ponerfe a fufrir qualquier pe 
naque le diere,y no confentirque en-fu cuerpofe haga yna.ran grande 
fealdad con tan grande,y ran horrible offenfa deDios nueitro feñor.Y; 

quando. fueífe cafo que la amenazafe,diziendo que la auiade matar fino 
le cohfentia:a.todo fe auia de poner por no confentir tan grande mal. Y 
íi de dicha vinieífe a morir por ello:tengafe por muy dichofa y bienaué. 
turada:porque no fe le negaría la corona de martyrio en el cieIo,a quié. 
con biuafé porno ofFenderadiósquifo fufrir lamuerte en eftemundo.-
Élfegundo auifo es para Iós.maridos:y efte íc reparte en dos puntos. El 
yno es:que fi vuiere algunos que fe fintieren tentados defte yicio,agora. 
fea por fu propria malicia,o flaqueza, agora fea por parte del demonio 
que los tientamo digo quedexen de cncomendarfe a dios como buenos. 
chriftianos:para que de fu mano los renga que no caygan en vna cofa, 
tan iea:fino que juntamente para efforcarfe a vencer efte. vicio: abran 
lbsojos:y miren fi porventura han vifto que femejanre torpeza fe aya] 
hallado en algunos brutos animales. Y quando vieren y fupieren que ni 
la ay agora,ni jamas la vuo: podran boluerfobre fi diziedo.Pues como; 
íiendo yobombre de razón quiero enuileíceruie tan to:que cayga en vi 
cío deque todos los otros animales huyen,y íe.guardaní Nunca plega a 
Dios que en mi cuerpo fe hallaífe.tan gran torpeza,ni.en mi anima tan 
fea ni tan grande culpa, por donde, (quando mas no vuiéífe) me/ 
rezca perder mi honra: y que mi períona.vinieflé en rodo defprecio 
y abatimiento.El otro punroes:quefi por defdicha fuya alguna vez caz 
yere en eftepeccado:para q co mayor.diligencia procuren de falirdel, 
y enraendarfe:han de faber,q efta esyna.cofaq delante del acatamiéto 
de Dios es tenida por muy graue,y quien la haze: por menos digno de 
fer perdonado. Y la grauedad grande que la culpa tiene: defuyoe* 
cofa mamfiefta,como todos lo faben.'Y por effo la aborrefcen común/ 
rnenre todos: como cofa que la mifma naturaleza tiene por contraria.'. 
Emperq que quien la haze fea indigno de fer perdonado mas que por oi 
tros peccados:es efta la razon.̂ Porquetanto mas es digno de fer perdo/ 
nado el que pecca:quanto mas ocafion tjuuo pata pecar. X. pptel contra. 



fio . - q i ^ l o ^ ^ ^ ' ^ ^ ^ - 1 ^ - 1 1 0 pat*caeKtantp fe roueftraqtucó si si 
¿e:roaíicia,y de dañadaiyplHntadrparapec^^ (ehü 
~zc menos digno de ier perdonadc:fmo antesrñíerefce íer pugnído -áfti 
todo rigor.Pues como Ipscafados queriendo.vfár bien délmatrimóhio 
1 tengan remedio enel para que no. ies.ofendafu proprioápetito fenfuáf 
¿uesie pueden fariffaz<rlKntamente,y . 
jio tienen excufacipn pojeam i^cl»^n-dexandaeBó'que«íbneD5;pc« 
fu propria malicia quî eifen;pemertir laorderide'naturaleza:dcxando 
lo queies feria iicito yhoneílo,porióque íaben quede fuyo es torpear 
abominable yfeo. 

Efpues défte yerro que queda dicho, quees el mas 
[ feo,y mas graue de los que pueden acaeíceralos q 
I fon cafados:elfegundo.lugarén gráúedady nialb 

cía tiene otroque:por fer reñido en menos, fuete 
fer mas vfadoiyefteesquadoalguhodellos,» ara 
bos juntos procUraíTeñdcáuer eLfindefu natural 
ayuntamiento fuerádefupropriolugar, o del ter 

mino fituadorporqueefto feria como hazer burla déla mifma naturale 
saJO tachando lo que ellarriene.ordenadoeono queriendo profeguir el 
fin para que el matrirnoniolueinítit^ pues que con 
eftotambien fe impídela humana generación , cqmaeon lo primero: 
quanto a efteefechD fe pone. alamifmacuenta-cOnel ry ánfi fedize fer 
vicio contrario alamifiná natüraleza,pofquarito enél,niíégúárdalá©r 
den natural,™ fe puedecenfeguír dello humana generación, cerno de 
Joprimerp-.falupquepor.noteneraqueila.horriblefealdad que lopri/ 
mero tiene.defrroemjomoJerienela.c^^ graue,ni.parafer t á 
rigurofamente caftjgadamiparafcri naturalmente tan áborrefcida.:T 

Puedenluego eftps dójs vicios compararíeefc VBOraiotroén vea dé 
quatromaneras,.©enlatorpé^yfealdad^eambos-rierknsy ánfiéf 
primero quequeda ya dicho en el'capitulo precedente, es mashbni» 
^hiY POt elfo es cpmunmente.detodós.mas aborrefeido: o en la grane* 

es» ap p yieng 
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f ^ñe^ál^trírnoniory quanto a eíto,tan maloes el vhd como él 'ptroi' 
porq ygualmenteimpidéam^ hu 
mana gene ración.Mas fi los queremos cóparar por refpect© de las per> 
^nas^ílefegjtndo. fe tiene porpeorj no por fer mayor peccado, como" 
queda dícho:íino porq quanto menos tienede torpeza natural qué el 
orrpjCantQ es menos aborrecido t yquanto es menor éñ lá culpa ¿tanto 
menosfetémeeida^ 
rauchpstornan^ 
fe deua eftimar mucho entre cafados, añil por' la órTéníá que fe haze a 
Dios,yakrñífrnanaturaleza:comoporei miímo perjuyzio grandeq 
dello viene al matrimonio. Y porque fe vea lo primero:, es bien apuntar 

6e*e.3$.B ¿quilo quelééfcriuéenel) libro déh<3eneírs:dbnáe fe dize que'íudas 
hijo" de Iacqp; tuuOtres[hijqs3y cafo efprimerqepn. vna. muger̂ que fe 
dezií Tháma;ri^!niUrIó fin tener hipsVEntonces diolea la mjíma mru 
ger el íégtíñdo'riijo por mando:párá que los hijos que del ruuieífé fe có 
tafien,y tuujeífen por del muerto.1 Viendo el fegundo hijo eító, eítaua-
fobréauifo,denoiembrardondenafciéíie:por efcularque fu rnügerno 
le empKñaifesy.anfinutica vino a tener ni jos:y dizeluegó la fcriptutajr 
quea eftelejiamgoDiosccwcaft^^ hazia cofaabow 
recibís enlfiraek Y fi esverdad qporiacalidad de lá pena fe da a entera 
der fegráuédad de lacdpa:rarren ios cáfados,quanto fe deuen guardar 
defte.pecCadar^esqu^ tan rigurofo. Y no 
femarauiüenquando agora vieren moriralgunos qfon mocos, y rezié 
cafados,fin láber como,ni deque mueren? Lo vnoporque es regla gérié 
ralqueiemejantesculpas,cónféir^ántes;pénas.füelen-fer c 

* rnayormente ugunel.juyzmdéeUos.Ló^ algunos qué'qüS 
do vienena cafaríe: parefcé que del todo punto vienen oluidadós de to 
do aqllo q ésde virtudcy na toman aquel eftadd fino paravfar ert el dé 
toda di&olucion.Yíes reziacoíá quefrendo cafadós¿y no teniendo mas 
refpecfco aímatrimonio,que>fi nólofueflemprocuren de latifiazer áfü 
«defordenado apetito poryánós,yexquifitósmód^^ quehaí 
turalezaáprueua,yrienepp^^ 
delb pbdervt^fídramerií 
c/Auiienluego los tales^qiúpor dtóríqtfené- muchos hi jos,y poca ha 
ziénda paradexaries: o^iejeníeícúíar ebvfoideí matrimonio porque no 

- les nazcan otros de nueuo:y poreííb Quieren dar curbphmieñro afuvo 
luntadjénmanérá que queden ellóscoritentos,y él matrimonió defrau
dada de fu fin práncip^que esauer humaba 'generación: nl|for"dez-itV 
^íojiiuojp^ f pfótisítí? 

f** quieten 



^eréñJagora gozar de fu mocedad,burlando,1 y jfugando| cerno fe le* 
antojaWcon tanto que le guarden de venk;ater^!osrNo.pienfen:qüe 
^tn,m¿ona'deftas. vías podran excufarfc: de peccar mortal y gra'ucme 

• testodas las vczes que de proponto procuraren de traer fus burlas acum 
plimiepto defü voluntad fuera del vfo natural del matrimonio.?" porq 
«deoymasfedefengañenfabiendoelmal quehazenzfera bien darlesa 
entender la malíciadefte.peccado:para quefabjeñdola,!© aborrezcan, 
y fe guarden deí .Lo que en eítp áy,es:que demás defer.eirépeccadode 

r fu'propiio liñage vicio contra natura^cnqualquier citado deperfonas 
ique lo vuiefie:en ios cafados tiene otras efpeci^és razones que lo bázen 

5 mas ieo,y digno de fer mas grauemente reprehendido y caítígado tío 
pno por fer tan prejudicial como es aÍmatrimonió,figun ya queda vh$ 
jtódo otro,porque tienen c^^ fe pueden librar delafu 
ialuo quando fe viefíen aquexados de fu deífeo: no mas de con querer 
¡cumplir lo que fe deuen ambos a ley de.buenos cafados; M2S aú fm efto 
¿y otras dos confideradones con que pueden ver en loque yerran los 
que ello hazen.Vna estque fi vn grá feñor tuuieífe tierras para fembrar 
guetueflen buenas y apropriadás para dar frudo fiendo bienlabradáSj 
y fembradas,y a ̂ u tiempo las encomendaue a fus criados y: omeialés 
para que las íabraífen y fempraffen:viíto eirá ,qUe derechamente haría 

• contra la voluntad de fu feñonel que fembraflé fuera del lugar que pav 
ra ello eftaua feñalado,dpdepudiera. nafcer,y hazer frúció:pór yr a der> 
ramar lo que fembraua,dpnde todo conofcidaménte feauia de perder. 
". Pues fi eftoes cofa tanmanifiefta que no fe puedenegar, como pien 
ían los cafados (fiendo miniftrosde naturaleza, a quien Dios tiene en# 
comendado el ofTicio de multiplicar el linage humano por via de htu 
mana generación}peruertir el yfp del, matrimonio por fufok VOIUHÍ 

tad,no queriendo fembrardonpkrmcafruc^ echa 
dolo a perder por via de juego, y de fu paiíatiempo? Como?- rió" feria 
bien que peníaflen que fiendo el hombre vna criatura tan principal co 
rno esenelmundo:y que teniendo Dios efpeáal cuydadbdella quanto 
a fu gouernacipn^omo dio a en.renderq lo teniaquando qmíb criarles 
4 táhielo. tédráquáto a íú mulriplicadó,y conierñacion?Piiesii.con ra 
:zon feha.de creer cito dei,y de fu diurna proñideñciaix^-cüentáieda 
ran de fi proprios les que fiendo miniftips fuyos : para le íeruiren efte 
•cafo de multiplicar el linage humanordexan de' hazer lo que deuian 
como buenos criados, por ocuparfe en fus burlas yniñerias contra el 
^fiick> que tienen, y con cftenfade íuproprió feñojrqueesDiés? 
- Lafegundacor^ quefivnmedí» 
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etfjo^aperíbna fabia,'dieffe aorta vn liquor préciófifsímo^y.lé añfíarté 
diziendo:catad qué mireyscon diligericia que éfto escofa de muy gr| 
virtud,ü* fabén aprouecbarfe della:y paraeftó ésméñéfter que fe ponga 
cn.ynrafo de oro,y-no en o t r a ^ j 
ferua fu.virtud:y fuera de alli luego la pierdé,y no es tanto como nada; ;. 
Pues veamos agora,aquien darían éfte auifo(prefupuefto quefuétTe ver 
dad)quenoproairalíe con todo eílüdio de bufcar vafo conueniente1 

donde.cofade tan gran virtud fe pudíeue conféruar: porque por culpa 
o.defcuydofuyo no fe vinieífe aperder?: : 

Y fi teniéndolo en fu cafa(fin ió áuer de yr acomprar,ni pedir preftá 
dofpor folo fu mal mirar noquiíieiTe áprouecharfe del,y dexaífe perder í 
por.fu culpa vna cofa qué-tanró valia:que merecía eñe ralSfino que quá 
doniriguno otro le culpaüe delrrial que en eílo hizo:eI folo fe repverre) I 
dieífe con gran dolor y vergUencáde" verfé caydo en vn tan gran' dcf«' 
cuydo,y tan-mal miramiento como en efto ruuol Pues fi agora quera' 
mos examinar el valor,o eftímacion que vna coía tiene por fer prouei 
chofaxlaro eftáquelaauemos de juzgar que es mas o menos, figun la 
vtilidad que della fe efpera,o que fe ha vifto que fe fuele feguir: como G 
alguno tuuieífe vna cofa de que pudiere hazer oro, o platacno ay duda 
fino que la eftimaria rato ¿romo loquedéllo fe podiafiazer, o poco m¿ 
nosXuego fifóbre rodas las cofas defteroüdojlá que esde mas ¿ko va) 
!<»y preciOjíbn los hombres:bienclaro íeparéfcé,en quátb deueferte) 
nido y preciadoaquello deque fe pueden hazenpara quepor defcüydo 
ni mal recaudo no íé pierda. Y fiendo efto arifi-.claramenre fe figué: que 
no auiendo.masdevn folo lugar donde efto fe pueda poner paraquefé 
conferue y aproueche,y pueda dar frucfco a fu tiempo: gran yerro feria 
de los cafados,qüe teniendo a fu cargo,y de fu proprio eftado efte natu 
ral offício de la humana generáciompbr culpa fuya , y por vfar de hiñe 
rias y liuianó^desjdexaüenperder lo principal, en que confifte todo el 
caudal que naturaleza les dio para vfar bien de fu officio. 

Entiendan luego rodos loscaíádos:que fi les va mucho para fúhon) 
raen-no bufcar otro lugar ageno, y diferente del que naturaleza tiene 
deterrálnadójpor la grande infamia'q dello fe Ies figúiriaafusperfonas 
añfi también eftan del todo obligadosa vfar de aquel folo q parafu otfi 
cionaturalles eftá de la mifma naturaleza feñaládo,y apropriado: fb pe 
na q fi anfi no lo hizieré:por el mifmo cafo ferá tentdos,figú dios,y cóf 
cieciapor malos cafados:pües ofenden aDios graueméte,y nó guarda 
la ordéde.naturaiez3,mhazenloq deué figun fu eft̂ do.Y con efto co/ 
«luyo loque tocauaala fobftañciadel acto matrimonial: auiendo decía 
co."*~£ q"*~ rada 



rido las dos maneras que ay de peccar en elIo:vna que por fer horrible^ 
6¿'infame,tódos por la mayor parte la aborrefcen.y huyen della: y por. 
elfo no es en comuñ tandañofa'.otraque por no fer ran grane ni ran fea 
fe atrcuen muchos a vfarlary quanto a efto es mas. peligróla. 

Quedé luego remirido alas; conferencias de los que efto leyeremfi fe 
ira bien que viendo el mal que ay en eftas cofas,procui en de. guardarfe 
dellasUo vno porexcufar la ofíenfadedios: y lo otro por gozar del re/, 
pofo, y figuridad de íús confdencias. 

C A P I T V L O . X I I . E N Q V E S E T R A 
ta dé las otras maneras qay de errar en el vfo del matrimonio 

quanro al modo: y de la calidad de la culpa q ay en ellas. 
Efpedidosde aquellas cofas que hazen feo el ayun 
tamientp matrimonial de los cafados, quanro a la 
fubftanciary viniendo a tratar délas circunftancias: 
que también le afean quanto al modo: pa: eceme-
que todo lo que cerca defto fe les deue de dezic,fe-
puede comprehenderen tres puntos,principales.: 
El primero es faber qúantas,y quales fpn?para que, 

-lasconozcan,y.fe guarden dellas.El fegundo es faber la calidad,© graue: 

dad déla culpa que en ellos ay,para que la fepan conoícer, y a fu riem/ 
po acufarfe ¿ello.La tercera,quando, y como fe podriá permitir? fin q 
-vuieffepéccadorpara que entonces no tengan temor, ni formen eferu/ 
.pulo de confeienciaque los trayga defaífofíegados. 

Viniendo agora a lo primero: por cofa dificilima tengo, que nadie 
por muy fabio que fea pueda reduzir las dichas circunftancias a cierto -
.numerojderal manera que no pueda aucr mas ni menos. Y efto por dos 
razoñes:vnáporque fiendo cofas que en particular pueden acaefeer, no. 
fe pueden tallar por reglas de arre,ni de fciencia.Otra es: porq fiédo c© 
íás inuétadas por malicia,y voluntad humanaf como cofas que van fue 
ra de razonan o pueden tener ningún termino quefea conforme a razo, 
y por eflb no fe ies puede poner rafia ni algún derto numero de que no 
pueda exceder,figúla malicia de losq las quifieré.vfar.Empero no obf/ 
tanteq efto fea verdad:parecemeq toda viaferábié aprouecharnos de 
lo q fiédo pregútado,Tefpodio vn Philofopho: figu q haze a nfo propo 
fito.A quié preguntádole vna vezde q manera aula de efta.r vna muger 

' con fu «iarido,paraq del todo eftuiefié bié : refpódio. Lo q la mifma na 
turalezaeníéña atodosmi fon menefter fabiospa moftrarloí ni mucho 
eftudio para apréderlo.Y pues fabelamuger,donde,ycomohade.eftac 



para eftar biéidexe todas otras cofas por guardar aqfta foía,porq aqüeC 
ta fola esbuena:y hazer efto es lo mejor:*/ íi quiere no errár,nunca dexé 
fu lugar(q es lo bueno)ni lo trueq ni lo muderporq todo es malo y feoj 
Entonces los qle oyan agrauiádofe mucho de la efcuridad de fus pala/ 
bras,porq no las entédier5:tornaro a importunarIe,rogádole mucho q 

- fe declarafe mas,porq mejor lo entédiefse. Y a efto refpódio co mucha 
dificultad.No efíé enhieftâ ni fentada,ni de ladó,aunq del mal,es lome 
nos:ni efté bueltas las efpaldas,ni en altorq es peor, y muy mas feo. En 
las quales palabras(aunq breues,y recogidas como de hóbre fabiq) eirá 
fumados los yerros q comüméte fuelen acaefcer en el vfo del matrimb 
nio quanto al modoiprefupueíro q ninguno vuieífe quato a la fubftácia 
delhecho.Y dizefe q fon yerros quáto al modotporq en cada vno dellos 
fe defuia.el q los haze de la ordé de naturalezaraUnq no'por yguai en ro 
dos,fino en vnos mas,y en otros menos:cóforme ala fealdad qcada vno 
tieñe,y al pérjuyzio q delio fe íigue contra el fin principal del matrimo 
nio,q es auer humana generado. Y porq va mucho en Caber efto: vega/ 
mos al íegúdo púto,q es declarar fi ay enelio peccado: y q linage.de pe/ 
cadoi Cerca defte articulo preíupongo vna cofa porfundamentorq fié . 
do bié entendida,puede aprouechar al propofi to, y a muchas otras co* 

. . . . . . . . fas ̂  fe pueden offrefcer cada dia,y es.'Que anfi como noharia bié quié 
San. Tfcow. aqft 0 q manifieftaméte es peccado quifieífe paliarlo y cubrirlo paraq 
quodliíet 9. n o £ e vieífe q era peccado:anfi rabien erraría quié aqllo q no lo es, hizie 
erticu.}$. fe entender q lo era:por querer lo exagerar,o encarefcer mas de lo que 

conuiene.Y efto principaiméte fe ha de mirar paraguardarfe dello,quá; 
do fe trata de faber fi vna cofa es peccado mortal, o no! porq no es tan 
pequeña cofa vn peccado morral,ni importa tan poco para la faíud, o 
perdición de las animas:que por figurarfe me ahii que acíerroen lo que 
me parece,me aya luego de determinar a dezir que cada cofa es pecca» 
do raortahno mis de porque a mi fe me antojarfino que tengo de mirar 
mucho que vnfolo peccado mortal es bailante para condenar a quien 
lo haze alas penas perpetuas delinñerno:y para fer aborrefcido, y defe/ 
chado de Dios para fiemprejy para que no quede enel que lo haze cola 
de gracia,nide virtud que por el mifmo cafo no lo pierda todo, fin pq/ 
derto mas cobrar:fino fuere por la mifcricordia de Dios quando le faca-
re del peccado.Pues fiefto es anfi que tanto mal íc figue de vn íólo pee 
cado morraheomo tengo yo de fer tan Iiuiano en mi juyzio, y tan mal 
,mirado:que fmfáber muy de cierto que es verdad lo que digo: me atre 
ua a condenar con fentencia tan rigurofa, a quien por ventura no la me 

- refce,por no íer peccado mortal lo que rizo: aunque yo con ignoran* 
- - - - - - cia diga 
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q lo és?Y fi a efto fe dize que poco va en ello aunq yo lo diga: porq dios" 
qfabela verdad le juzgara como merefcejy no mas Reípondo: q aunq 
mi parecer errádo,o mí rual juyzió no orTendan al peccador quanco alo 

. q hizomo dexan de laftimarle en fu cófeiencia á el,y a todos los q le ere 
yeren,quanro alo por hazer:porque dando crediro a quien dize que vna 
cofa es peccado mortal no lo fiédo:baftale tener efte error para foi.mar 
confcienciádello creyendo que lo es. Y fi teniendo efto por cola cierra 
lo hizieíTemo dexaria de peccar,ni mas ni menos q fi lo fuera. Y por ef> 
ra caufa,quien tal doctrina enfeñafiexon razón fe diria del que andaua 
armando lazos para confofion fuya, y para perdición de las animas. 
,Quien luegoquifiere guardarle de no caer en vn ran grande inconue/ 
-mente:esmeneftef que fe figa por eftaregla: que quando fe fabe m2ni> 
fieíramente que vna cofa es peccado mor raimo es menefter bufc2rcoló 
res ni afey tes para querer excufarla,faluo fino fuellé queriédo la exami 
nar de parte de quien la hizo:para íaber fi vuo algunas calidades q bizie 
fen mas graue íu malicia:o por ventura la diminuyefien en algo.Empe/ 
ro quandolas cofas fon tales que no fe puede íaber determinadamente 

• que fon peccado monahentoncesio bueno , y lo figuro es: q no fea el 
hornbreíubimeníenrenciarloqnofabe:finoq íblo aquello condene 
por peccado morral̂ q por ninguna via lo pudiere faluar para que no lo 
fea.Viniendo luego al ptopefiro para querer faber que genero de pecca 
do ayen eftás cofas de que hablamos:auemonos de regir por lo que di/ 
ze el phiiofopho:que vna cofa para fer del rodo buena, no ha detener 
ninguna fáIta:porque baila tener vna fcla,qualquiera que fea:para dezir 
fe que es mala por lér defectuofa. Y anfi el acto matiimonial para dezir/ 
fe que es del rodo buenomi ha de rener fálra en la fubftancia,ni en el mo 
do:figun queda ya dicho:mas fi tuuiefielo que toca ala fuDuancia, y le 
faltaffeloqueperteneíceaimodo:dezkfeyafcrmalo?quáto afolaefta 
perfecion que le faltaua.Y conforme a efto fe ha de dezir que porquan/ 
to el modo que fe ha deguardaren el vfo del matrimonio, es cofa que 
también pertenefee ala orden de naturaleza: no podemos negar, fino 
que fiendo bueno lo que por ella es ordenado: donde efto ño vuiere fe 

. ha de tener por malo. Y por elfo todas aqllas cinco cofas que quedan dí 
chas,con que no fe guarda la orden natural que fe deuiera tener quanro 
al modo,fe há detener quáto a efto por malas y defectuoías. Empo por 
q en ellas no fe haze coía corra el fin principal del naarrimoniof pues no 
difieren del vio ordinario enla fubftácia fino íblamente enel modo^por 
tanto las tales falrás han deier juzgadas como cofa acidcntál que no def 
jruye lafubftanciadcl miímo hecho aunque algún tanto le afea. 
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Y porelfo testales fatras no han de fer cör4enadas.abfoIutärh?tepöt 
peccadö mörca^.finorüeue en vnodedoscaíbs:oqúando del taláyun/ 
tamiento fe fupiefté que fe auiä de feguirefufion délo q fe auia de guar 
dar para que früCtiñcaífe:o que por otra qualquíer via fe auia de impe/ 
diría o-eneracioníy por efta caufafehizieite.Y lárazon defto es: porque, 
en ambos cafos no feria defuiarfe íolamente del modo proprio y natu/ 
ral que fe déuia tener:fino querer difsimuladamente impedir, el fin prin 
cipai del mätrimöniodo qualno fe puede haser fin peccado morral en 
losque tienen difpoficion para poder rener hijos tarde, ó temprano. 
Mas tomando las dichas faltas fuera deftós dos cafos:íon tenidas coma 
mente por peccados veniales:maso menos graues,figu la mayor o mê  
nór def hoUeftidad que ellos de íuyo tienemy figun la mayor, o menor 
defórden de fu propria fenfualídad con que íemueuen a ello los que 
eñ efto cáen.Y anfi como el hombre con poco temor de Dios fe arreue 
a defmandarfe contra la orden natural que Dios quiere que fe guaide: 
anfi tambienC permitiéndolo fu djuina jufticia) fueie acaefcer (en los hi 
jos quedé rales ayuntamientos fon engendrados) horribles defectos, o 
de cofas mönftruofas, o de muy grades enferm'edades.Los quales defec 
tos riendo cómo fön de pena corporahno ofenden a la faluacion delós 

"hijos que no lo merecierommásfírué' decaftigo paraque los padres co' 
-nozcan la culpa que hizieron quañdo anfi los engendraron. Y no quiero 
dezir que peccaron por vfar del 'matrimonio fiendo calados: fino por 
défuiarféde aquella decente orden que en eftecafo Dios quiere.quefe 
gúarderpara que fu-ayuntamiento fea honefto^ fin peccado. 

Viniendo agora ái tercer punto,para concíuyrio en breue: fea efta la 
primera regla general. Que todas las vezes que fin caufa razonable, o 
euidente nécéfsiiad que para ello áya,prefumieren los cafados (nomas 
de por fu paífatiempo)de querer mudar el modo natural que Dios tic/ 
ne inftituydo para vfar del matrimoniólo fe falüáran de graue pecca/. 
dó,aúque nofueffe más q veníahno por mas(aúnque otra cofa no vuief 
fe)dépotquerer peruertirla ordendenáturáleza,defuiandofedeaquel 
modo que ella tiene püefto,y q todoscomun mente riené por bueno y 

: aprouadbiqUátó mas q eri efta mudan oá puede auer peligro en pffenfa 
del matrimonios quádó le impidieííe del todo q no aya generación q 
por efta caufa fea notablemente defeótuofa como queda dicho. 

• impero quádo tal necefsidad vuieffe, donde lo mejor feria mudar el 
modo enalgunádelas maneras cj queda dichas por excufar algunos o/-

* trosincóueniites mayores q fe figúirián fi anfi no fe hizieífe: entonces, 
la fuerza q de tal necesidad fe figúieffe^feria baftante para íaluar el ral 

~ - • • " ""' "" " cafo de-



tockailpárcbmó.fifueiTe cafo quela muger eítuuiefTeinuypreñada, o 
el marido debilicadOjO por Ventura fin eftos vüieífe otro algún legitimo 
impedimétó para no poder guardarfe el modo ordinario por entero: q 
enroces anfi como feria falta de diícrecio porierfe al peligro: anfi feria 
prudécia excuíar lo'por la mejor,y mas coueniéte manera q pudieífe. 
C A P I T V L O . X r i l . E N QJV É S E D E 
clara de que manera puede auer peccado en los cafadoscerca del acto 

' matrimonialjnoquantoalhecho-finpquáto al peníamiento. 
Efpedidos de loqueen el acto, matrimonial fe de/ 
ue confiderar fígun que pertenefce al cuerpo: ref> 
ta agora que veamos lo,que puede tener de culpa, 
figun que procede déla humana voluntad. Y cerv. 
cadeito,feaefiala ptimeraregla. Que*fi el mari> 
do,o la muger. eífandp abfenteel vno del otro., íe 
pufiefieapenfar.alguno.dellos, loque vuopaífa/ " 

do entre ambos víando del matrimonio como cafádos,y tratando loen 
, fu memovialepluguieífedeIopaiTado,y non^:o;imaginandolo por 

venir lo defiearTeconyoíunraddeUr^rada* tampoco pecaría en lo vno 
como en lootro:prefupueítoqueerí el mifmo hecho .no vuo. peccado 

..quandofe hizo:ni propofito de errar quádo de nUeuofehiziere,fino foj 
lamente de cumplirlo que deuéa.fu eírado.Loqual feprueuaanfi.Pórq 

• todo aqilo q fe tuuo por bueno quádo fe hizorpor laraifma razo fe pué 
de aprouar y tener por tal quádo el bÓbre fe acuerdadelló^ Y delamiíV 
ma manera puede péíar,y deiTear fin .peccado,lo q fin culpa fuya puede 
ponerpor obraquádo quifiere,y pudiere:como féparececlaro en elcó 
rner̂ vheuer,y en todas las otras cofasq licitamente, y fin peccado pué 
dé íer hechas. Pues como el acto matrimonial q paífa enrre cafados,fe 
tenga por cofa buena y virruofa quandofe haze como deue:bié fe figué-
q ni ay.culpa en defíearlo quádo por alguna caufa eñáimpedido fin po 
der vfarlo:ni mencsla aurja, quádopafiandopor la memoria dé alguno 
deIíos,tuuieffen cótétamiento deljComode otra buena: obra q vuie£féh 
-hecho:có fal q nofederramaiTenapéíarotrascofasqno déuieífen. Lo^ 
qual no feria.finp ai contrario,!! en lo pafiádo quádo fe hizo vuieífe aui 
do peccado mortabo fe fupieflé q lo aUiá de auer en lopor venir. Porq 

- en.tal cafo aprouádo loq fe hizo,feria cófenrir de nueao enel primer pe 
cado:y deífeando lo por venir,feria tener ppofito deliberado de pecare > 
y ta malo feria lo vno como lo otro:porque por vná.via y por otra feco-. 
msrerianueuopeccafo.Laf^^ el calado q tuuiefie aficio 

p f a otra 
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a otra "muger en mala parte,y juntádofe con la Tuya (aiinq ella lo.pidie* 
fe) tuuiefle fu penfamiéto en la or ra,como q lo aula có ella,y no con fu 
mugenefte tal pecaría morralmenre:porq en caío q quáto al ayütamié 
to corporal eftuuieúe có iaíúyaprcpria,quanto ala dañada intenció q 
tenia,no lo auía con ella fino có la otra q no era fuya. La tercera es, q fi 
algún cafado ( pofpuefto el temor de Dios) no ruuieífe refpecto a íii 
muger pcrq era fuya (fino folaméte porqes muger)y q tan bué roftr 
baria a quálquíer otiá q f üeiTé,cornó a ellá:efte tal vfandó del aceito ma 
trimonial co fu muger,no fe íaluaría de peccar en ello mortalmente,n 
por falta q el matrimonio téga para hazerle pecar: fino por razón de fu 
defordenádo apetire có q no tuuo refpecto a fu muger como maridotfi 
no como lo fueien tenerlos q co pafsion deíbrdenada vá a faufcar a las q 
tienépo^ftkícdevéderfe.Yporq eftas cofas q agora fe há dicho no 
.parezca afperas alos q(pór vétura por no mirar)fe defcuydauá en ellass 

->íera bien darlas a entender claramente para q todos las entienda: y lepa 
conofcer la rayz de donde nafcemy jüramere veála caufaporq fedizé 
Y para eíto há de faber los cafados:q anfi como los religiofos por la pro 
feflion íj hazen queda obligados por todo el riépo de fu vida a guard 

. lo q prometieron: anfi tábien ellos tiene obligado de guardar miétr 
biuieren todo aqüo a q por virtud del matrimonio fe obligaron.Y porq 
en virtud del conrracto matrimonialfq hazé quádo fe cafan)Te incluy e 
virtualmehte voto de mantener y guardar caftidad cojugal todo el tie> 
po q biuieren juntostes neceflario q rodas las vezes q lo quebrantaré yé 
do contra el en dicho ,'o en hecho, o en peníamiento con voluntad de 

: líberada,íeles cuente por peccado mortalmi mas nimenos q fe códena 
-riaxjualquiera cofa deltas en vno qtuuieííe hecho voto de perpetua caf 
tidad.Y la razo es efta:porq no ay otradiferécia del q tiene hecho voto 
de caftidad abfolutamente,al q riene el cafado por virtud del matiimo/ 
nió,quantó apeccar,ono peccar:fino folaefta:queel vno es obligado a 
- guardarla^generalméte por refpecto de todas las mugeres, y de toda de 
• lectació carnalq fea voluntaria:y el cafado tiene lo mifmo para con to/ 
daslas otrasjfacádo lafuyafoía.Y enlo q toca ala deíedacio carnaheftá 
obligado alas huyr,y aborrefcer rodastfacádo aqlia fola paraq riene licé 
cía como caiadOjquando'vfafe del matrimonio conio deue. 
Entiédáluego lcscafadosiq el eftado q rier.é es (ancló., y en quié figS 

lentecía délos fanctosdociores,efta coilituydo el primer grado de lim/ 
- pieza q ellos llama caftidad có jugahy encl délas bmdas,€Írá el fegúdo q 
' íe dizecótinécia viduahy el tercero,y mas a! to grado pertenefce al efta 
- do délas yirgines dódefe guarda jfltametela limpieza del alma cola úi 

-. tegridad 



tegridád del cuerpo,afemejanca délos fpiri • 
del cuerpo eftan libres, y mUy ágenos y ¿iefuiados. Y pues anfi es que 
los cafados por virtud del matrimonio ion obligados a mantener cafti; 
dad todo el riempo de fu vida en aqllaíbrma,y de aqlla maneraq la p>. 
metieron quando fe cafarombien es q lo fepan de vna vez,para q por ef 
tó entiédan q haziéndolo q deuen como buenos cafados,eftaran libres 
de peccadomorrahyaunferia pofsibleq rabié lo eftuuieífen de culpa 
venial.Yfi por ventura fe defmadaré no queriédo guardar aqííoaque 
fon obligados:dende agora entiédan q no ay n ecefsid ad de les dar a co 
nofcer fu peccadotpues ellos mifmos lo pueden ver a la clara fin que na 
die le lo diga. Porqíigun queda dicho en lo pafTado (y a todos es maní/ 
fiefto)quando vn hobre fe caía con vna muger: vifto eftá q ambos fe réf 
cibendecomúcófenrimiento,elaellapormuger:yellaaef per fuma> _ 
rido.Y porvirruddefte contratoqamboshazendefupropria voluntad í»Cori«.^ 
cada vno dellos pierde elfeñorio de fu proprio cuerpo: pórq lo entrega P. 
ala parte con quien fe cafa.Por manera qdendeaqlla hora en adelanté . 
ni el marido es ya fuyo,íino de fu muger:ni ella tá poco es fuya, fino de -i 
fumárido.Deloqualfefiguédoscofas:vnaes q teniédo folaeftamu/ | 
ger por fuya,y no mar.todas las otrasfuera della le fon agenas:otraes:á ": 

no fiédo el fuyo(pa lo q toca al vfo del matrimonio) fino defta muger. 
a quié fe dio por fu maridomingUna libertad tiene pa hazet de fi en" efta 
parte lo qquiíiere:fino íblaméte para aqllo aq figun fu eílado es obliga 
do a pagar,y cumplir có fu muger. Por manera q por dos yias tiene ca> 
da vnodellosobügacionanodeífearniadmitirdehecho otra compav 
"ñia fuera de la qya tiene entre fi deípues q fe cafaro :yna es, porq anfi 
como nadie tiene licécia de cobdiciar lo ageno,ni procurarde lo, auer,! 

ni menos de lo tomar aunq pudieffe,pbrq de fuyo es malo: anfi tibien ~ 
no tiene licécia ningú cafado de poner los ojos en otra alguna perfona 
(fuera déla q tiene por fuya)para cobdiciarla en aqlla párte:porq todas 
le fon agen >.s figñ fu éílado,y por elfo peccaria.morralmente en cubdu 
ciarla có deliberada volútad, como cudiciádo qualquici otra cofaq fue 
fe agenatotra es:porq el día q cada vno dellos entrego ala parte el feño> 
rio de fu ¿>prio cUerpotno es ya en fu manohazer del lo q quifiere, fino 
folaméte tenerle guardado para darlo a cuyo es,quádo lo pidiere. Y por 
q dar lo ageno( corra volútad de cuyo es) feria manifiefto agrauio q fu' 
¿pprio dueño recibiría cótra juílicia:por ello no puede ningñ cafado en 
tremeterfe a qrer víár de otra perfona fuera de la q figú íii eftado tiene 
por fuya,porlagrande injuria q fe le baria ala parte,dádo cótrafu volu 
tad loq erafuyo,aquié figú razó y juíticiá no tenia nada en ello. 

- " - " " " ' Y efta es . ' 



4.jW.4t , y eftá es Ii razón por donde el vicio de aduírerio fe tiene por tan grV 
3.1. <trt. 4. u c pcccadorporq demás de la ofténfa que fe haze a Dios en quebrantar 
in corp. u cu diuinopreccpto:es maniheftoagrauio que padefcela parre a quié fe; 

b. haze la injuriaren quirarle lo q es luyo, y darlo a otro cótra fu voiüradl, 

i C A P I T V . L Ö . X I I I I . E N Q V E S E 
declara la obligación q los cafados tienen de mantener cafti/ 

dad conjugahyen que fumarfamentefe refuelue todo 
lo dicho, en pocas palabras. 

I.Viendo vifto por las razones que quedan dichas,la eí?-
¡pedal obligación que los cafados tienen para euítar ta 
1 da otra conuerfacion demuger y hombre, facando fo 
I la aquella que les es a ellos licita por virrud del matri* 
' moriio:defto mifmo fe concluye que de fu proprio ef/ 
tado eftan obligados a mantener ambos caftidad con 

tío ñecbob. jugalniientrabiuieren juntos.Porqueya por vna parte eftan obligados 
Pwtf.f 0.8 a guardar el precepto diuino con quefe defiende todo genero de ddho 
T'•• neftidad generalmente a todos los chriftianos: y por orra tienen efpe/ 

dal obligadon como cafados, a no deflear ni admitir otra copula fino 
fola aquella que fe obligaron a tener quando fe cafaron: la qualiblá Ies 
es lidta por virtud del matrimonioduego bien .fe figue, que facando; 
quefta í"ola,ninguna otra les es lidta,ni la pueden tener,ni deflear: pues 
todas ellasfon conrrariasala limpieza, y honeftidad de fu proprio efta/ 
do. Y por efta efpecial obligación que defumifiuoeftado tienen ano 
hazer el vno contra el otro cofa que fea en perjuyzio del matrimonio: 
por efto fedizequefon obligados a mantener caftidad conjugal,ei vno 
para con el otro. La qual confifte en dos colas prindpales. Vna es ¿ en: 
huyr,y defechar todo aquello que es contra la fé,y lealtad que fon obli/ 
gados a fe tener y guardarcomo cafados. Otra es en vfar fielmente, y 
con todaümpiezael natural offido que tomaron de multiplicar Cquan 
to en ellos fuefle)el linage humano teniendo hijos, y no haziendo cofa 

2 c ° ^ efto malídofaméte fe eftorualfe. Yporq fiédo el acto matrimonial 
1 ortl Orí regido por eftas dos yirtudesfvna de jufticia é no yr corra la fidelidad q 

% Troorc! fe déué,otrade religiösen vfar del matrimonio cola honeftidad y lim* 
• - ° ' pieza,y fana intéció q fe requiere)qda el dicho acto por del todo juftifi 

1 cadOjfigú el £|yzio dedios,y ala yglefia.Por efto tuuieró los fetos muy 

q esdelacórinécia vidual;, fino eñlpriniero q fe llama, como dicho es 
caftidad 



É S f AÍXO DEC M A-TRI MONI O. rSS 
cafHdád conjugaI,q es la q fe guarda en el eftado del'mátrímóníótdode 
(aúque fe- tiene por mas fácil que las otras dos para poderle guardaran! 
fe traba japoco,nifé dexa de merecer muchorquádofe defecha por vña 
parce rodo lo cóntrarió,y por otra fe procura có diligécia qno ayafal/ 
ta de lo q fe requiere parala honefiadad ydecéciáde la Copula cójugal. 

Queriédo luegorefoluer todo lo dicho^rayédolo a menos palabras' 
porq no fe oluiden,y co q cláramete pueda ver los tales lo q les conuíe 
ne íaber para figuridad de fus cófdécias:digoMtímadaméte tres colas.1 

La primera es:q filos cafados túuierenauiío (quahdo vfaren del matriz 
monio) para ordenar fuintendon virtuofamente a vno de tres fines, q 
fon:oauer hijos para criarlos en feruido de diósso querer cüplir el vno ' 
c5 el orro,pagahdo lo q fe deuemo excufar el vno al otro q no fe vea en ' 
peligro de caer en aduUerio:figuros pueden eftar,q fiendo fu ayútamié 
to qual deuemo aura que temer de fu parte,ni de peccado mortal, ni ve 
nial:porqfiédo el acto bueno,y auiédofe de tener por VirtUofo, porquá 
tova bié ordenado figun razÓ:forcofaméte fe ha de tener por libre de 
todaculpa.Lo fegundo 3 digo es:q fi los cafados no tuuieílen aduerté/ 
cia pava ordenar fu intención expreífamenre a algüo délos tres fines q 
quedandichos,finoíblamente ru'uieíTen refpecto en generala qrer cu> 
plicio q deué a fuellado fquiero dezir)q lo q házé,en ninguna mane/, 
ra otfalo hizieran,íi no porque fon cafados:figuros pueden eítar q fu a/ 

. yñrámiétoferaIibre,porlo menos de peccado mortal q no loauraenél 
porq lo faluará la Yirrud del matrimonio. Y qüando fueífe cafo q el mo 
tiuo q ruuiéffen para juntar fe procedieífé de alguna flaqueza humana 
queriendo fatiffazer a fu apeticofenfualcóaqllo q del tal ayutamiéto 
le efperamo feria masq peccado venial,quádo algo fueífe:prefupueíto 
q vuiefTe voluntad deliberada para no querer,ni procurar cofafemejan ' 
te fuera delmatrimoriio. Y la razón deiro es:porq eírádo marido y mu> 
ger determinados en efta.deliberaci5:de q(codas las Yezes qfe juntaré) 
folaméte io há deponer por obra porq foncaíádos, y q a no lo fer, en 
ninguna manera fe jutará.En eíte cafo fe viene a cüplir lo q fant Pablo ilccmTrí 
dizetqparaíaluarfedenocaerénviciodefornicacionjCadaquaí tenga a B 
fu muger:q el anfi lo permire,aunq no lo manda. Queriendo fignificar 
en efto:q vno délos grandes bienes q fe liguen del matrimonio: es po/ 
der elhombrefocbrrér a fu flaqueza fatiffaziendo a fu propria fenfuali/ • 
dadrfin caer en vicio de fornicación: ni quebrantar por ello algún prez 
cepto diuino,q es harto bien,y muy grá riqueza para los cafados,filo fa 
be medianaméte conofcer.Lo tercero q digo es: q fi fuefle cafo q ábos 
• algüo dellos ( mouiédoXecq alguna dcfordcnada pajfió ) tuuieflifola 



mente refpe&o a querer fatiftazer a fu apetito fehfualj fin otra éSfíáeS 
> cien virtuofa q los encaminafle alo buenojentonces digo,q fi ¿1 tal ape 

ff* "* tiro no mene tandefordenadoq.excedieflelcs limitesdelmatrimonio^ 
f" ' ^ r , , 4 ' baftaria la honeftidad fuya para faluar que.no YuieiTc eulpamortal: mas 
m eorporc. g j ¿¿ge C a n defordeñado,q fallendofuera délos términos defü proprio 

eftadô no fe mirail'en como marido y muger (en tal cafo) fino q lo mif 
,.. , rao hizierá aunq no lomerátentoces digo q ñoayudádolcs el matrima 

liliali ^ 0 pjjgg jjQjg r e g j a n porebqùedariàeltal ayuntamiéto por femejante 
al de aqllos q no fon cafadosmo;quáto alo exterior delcuerpmq verdad 
es q lo íbmfino quáto ala.defordenada voluntad có q fe mouian, como 

' íi no lo-fueran.Pues como todo ayuntamiento de muger y hombre fea 
peccado mortal fiendo fuera del matrimonio:tambien lo feria eftedeq 
hablamos,pues les tales no fe acuechariá del para fu remedio:lino vían 
do de tantadiifolucion y foltuiacomó fino io fueran.Razón ay luego 

'- .muy grande para q todos los cafados abran Ies ojos, y fepan conofeér 
• el bien q tienemy q pues Dios les prouéyó de remedio tan bueno có q 
• puedan pafiar a fu íaluo vno de los mayores peligros q los bóbres tiene 
para condenarfemo lo tengan en poco,ni dexé de aprouecharíe del, en 
aquella forma y manera q faben q les ha de iér íaludable.Porqüe a no lo 
Jiazer anfi fine al cótrariomo dexarian de pecar en ello:y tato fù peccai 
¿Jo feria tenido por mas graue,y ellos por mas culpados, y repreheníw 
,bies:quanto mas ala mano tenían el remedio para no peccar fi quinera, 
ty para defechár lo malo q hazempor aprouecharfe del bien q dexan ,y 
$ara euitar la culpa en q le dexan caer porq quieren : y conüerrir fu he> 
.cho en obra virtuòfaXo qual todo podraa muy bien hazer fi quifieren 
<Con poco trabajo fuyo,y a muy poca coila de iu falud corporal yfpirü 
•taaìpo có mas de querer mirar qfus obras fean hechas como de honv 
bres,y no có tanto defcuydo,y tan poco miramiento:como fi del todo 
:' Ies faltaüe la lumbre de la razón. Y con efto hago fin alprimer libro • 
. en que haftaagora fe ha trarado del eftado del matrimonio, y de *. 

las cofasque áy en ehhafta venir a concluyr lo todo codéela • ¡1 
: rar lo que puede auer de mal, y bien en el yfo del mifmo " : ' i 

matrimonio^Refta agora que con el ayuda de, nuef» • 

.:- •• : enelbiuiere:paraqhaziédobqdeué : 

• : biuá.defcanfad.Qs,ycó quietudy : 
; repoíó. de fus confidencias. 

Deo gracias. 
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C O H I E N C A E L SBGVNDO 
libro de matrimonio,en que fe trata de fas perfonas 

que tienen aquefte. eftado, para que fepan 
como han de biuir en ei, y lo que 

cftá obligados a guardar. 
- • C O . . . 

.*f S I G V E S E E L P R O H E M I O. 

Viendo viíto enel primer-Übro lo q pertenefee al 
eftado del matrimonio. Refta agora que con el 
ayuda de Dios tratemos de las perfenas que en el 
biué,para dar.fin ala prefente obra. Y porq como 
queda dicho alprincipio, el primero y principal 
motiuo q fe t.uuo para efcreuirla, fue: queriendo. 
dar auífo a feñoras de eftadof aunque defpues nq. 
fin caufa razonable fe ha eftendido para todasias 

cafadas en general) (erabien q fe de cuenta de la razón q ruueparato 
mar efte trabajo: y para querer ponerme en efte cuydado.Sabe Dios 
nueftro feñor,q ño vana eftimacíon de mi perfona -s ni loca preíuneion 
deletras,meinclínar6 a quererme ocuparen efereuir efto: fino folamé/ 
te de verme como vencido de necefsidad por las razones figuientes.La 
primera,confidérando por vna parte la multitud inumerable de los ca> 
fados de tan diferentes calidades y condiciones:y ver junto con efto,q 
todos van vnós tras otros, fin faber cpmosnipor donde handeyrsfi/ 
ño como quien va a tiento por donde no fabe,con;peligro de errar,y ca 
ér a cada paffo.Lafegunda viendo los muchospeíigrosq ay en efte efta 
do mas q en otro ninguno por.iazon deja mayor libertad y foltura que 
tienen los q en él biuen:y el poco cafo que bazen dellos para euitar los 
porque no los veen ni los faben.Latercera es,q ninguno de losq lespo 
dian dsr algún áuifo para fu confuelo y remedio:fe ofa, ni quiere entre/ -
rheterfe con ellos tomando fobrefi efte cuydado deles enfeñar loque -
les conuiene.Y no fe fi procéde.efto. de tener conofeida la condición de 
los cafados(q es quererlo ellosauer a folas, fin q nadie les diga bien ni 
mal) o fi viene de fer las cofas qéntrenos pafian de tal calidad,q víarlas 
ellos,les eftá bien,y dezirlasotros,pareceria maI:o fi es por venrura te/ 
mor defordenadoq tienen los que les auian de enfeñar: procurado por 
induftria y artificio del demoniory eftOjporqueno aniédo quien les aui 

. jfedeloquelesconujw^ 



fer en ét^acofe}ados:tégalogarfuraabcia para rato mas eíteñderfe 4* 
hazer mal,quáco menos fuere conofcida dé ios q padefciere el daño. Y 
arrcuomé"a dezir efto,porque he vino por experiencia:que los predicaí 
dores quando alguna vez fe Ies ofrefceocafion de hablar del matrimo/ 
nio^eon tanta pteíteza procuran de defuiarfe luego dehcomo el milano' 
fe apreffura por bolueríealo aleo quádpfe abate alguna vez a hazer pre 
fa enel fueloty creo qlo hazé anfi,pórq mas inte to lleuá a acabar preño 
lo q dizé,y defuiarfe luego del:q de dar lúbré alos q los oye para q apré 
,dá lo q les cóuiene faber.Pues fi venimos alos cófeífores, no puede maí 
aunq quierá:porq no lo hácó muchos jucos (paraq pueda enfeñarlesa 
todos)fino en particular có vno folo,y en fecrcro:dóde tiene mas oh% 
ció de juezespáoyr,y fentéciar en lopaífadoty de médicos, o cirurgai 
nos pa curarlo por veñir.q no de doctores curiofos pa qrer hablar fui 
pronto lo q ño háze.al cafo,o pa querer enfeñar lo q por vétura al oyete 
no le eftaria bié. Viédo pues q por ningüa deftas vias puede fer fuficierj} 
témete énfeñados,y mucho menos por via de cófejo, porq fiépre es de 
cafbs particulares,ni tápoco por efcripto,porq no ay quié fequiera ocú 
par enellotpareciomé q feria obra de charidad dar auiib a todos los cala 
dos,y principalméte alas mugeres,de aqllas cofas q fon obligadas a fu 
ber y guardar en fu eítadocporq fabiédolas, no pretedá ignoráciafi no 
las guardarémi fe pueda excufar íi por negligécia fuya no las fupieré.Y 
aüq fea verdad cj lo q aqui fe eferiue fea cofa tá impórtate alas cófeien/ 
cías de los vnos como de los otros:no fin caufa fe dize q va principalmé 
te dirigido para fu bié délas mugeres cafadas,poreftas razones. Vna,por 
q ordinariaraéte los hóbres tiene mas aparejo pa poder apréder lo q les 
cóuiene fino iq labé:q no las mugeres.Y eífo,por razó déla libertad qtie 
ñé pa falir y ádar fuera á fu cafa qndo y como quifieré,ypa comunicar 

. y hablar có quié Ies pareciere,fin q aya á pedir Hcécia pa ello,ñi menos 
le les aya de pedir cuéta quádo anfi lo hizier é. Y por efíb como pueden 
tratar có todo linage de gétes,puedé tábié comunicar eó pfonas fabias 
ecclefiafticas,o religiofas,dequié puede informarfede lo q tuuieré nef 
cefsidad para bié dé fus cófeiécias. Lo quaí no es tá fácil epara vnamu/. 

la'cuéta qfe les pediría alas qfon cafadas,fino lo hizieffen có licécia y vb 
•fritad de fus maridos:y por efto ni rodasfe atreué, ni todas vezestabuf/ 
"car có quié fe aeoféje para lo q les cóuiene al defcáfo y figuridad de fus 
TCÓfciécías.Lá íegúda razó q paraefto ay,es: porq las mugeres todas de 
fu ¿>priui natural fon mas teraerolas qlos hóbres: y de aquí les viene íér 



Has comnnmentecfcrupuloías. Porque come los, efcrupulos.fean dub' 
das que proceden de temor defordenado q el hombre no deuiera tener, 
fi Tupiera la verdad de lo que no íaberes cofa clara q los q mas temen há 
de fer mas efcrupulofos: entre tanto que no fueren certificados de lo q 
dubdan.Y por eftácaufa ay mas necesidad de auifarles a ellas,que no a 
ellos.La tercera es:porque de la mifma rayz de dóde les viene el remot 
(q es la flaqueza de coracpn que naruralmenre tienen) de alli también 
procede fer rodas indinadas atener yerguenca.Y efto no es cofa que fe 
Íes ha de rener a maI,fino a mucho biemporque es cerno yn adornarme 
td defenfiuo de "que naturaleza les proueyo, parados effectos: el vno pa 
guardarlas de muchospeligros en qfadlmenre pudieran caer, fino la 
tuuieran.El otro porque fuelle en mas tenida la hermofa compoftura^ 
agradable honeftidad de fus perfonasrporque a no fer efto,quien quiera 
fe les arreuiera por tenerlas en poco:y anfi vemos que nunca muger fue 
menos eftiraada por fer vergocpfacni algúaq no la tuuiefié,"que no fuef 
fe por ello tenida en vil reputaciomPues como en cofas q tocan a la co 
ciencia,no todos,ni en todosjeafos fean tan atreuidos q a la clara, y por 
exteníb ofen preguntar lo que les conuiene:vifto eirá que fiendo las co 
fas rales q de luyo rraé algú empacho de hablar enellas:mas penólas han 
de fer alas raugeres q alos hóbres quádo le ofreciere cafo de querer in/ 
formule dellas. Y porque lo b\ aqui fe eferiue fon cofas de matrimonio, 
y feria pofsiblc q algunas vezes no fe pudiefTen pregúrar fin empacho, 
ni menos fer refpondidas fin .temor de eftropecar en alguna palabra def 
honefta,pareciome q(aunq mas no vuiera)íbla ella era fuficiente caula 
para qdprefenteübrofueífe dirigido de prindpai intéto pa doctrina 
y enfeñamiento de mugeres cafadasdo vno porq aprédá lo q les cóuio 
ne, fi hafta agora no lo auianfabido: lo otro por quitarles de t rabajo de 
yrío a preguntarlo tercero porque marido y muger fabiédo aqilo q es 
de fu eftado, puedan ambos juntosabíblutamente cócertarfecomo her 
manos,lleuandofe co todo amor y concordia: de lo qual Dios fe tédrá 
por feruido,y fus confdencias feran muy aprouechadas. Queriédo lúe 
go apuraren fuma las cofas qvna muger calada es obligada a guardar, 
páreceme q fe pueden reduxir a tres putos prindpales.EI vno es, como 
fe ha de auer con fu raarido,para no caer en falta de todo aquello en q 
ieesobligada.EIfegundotcomofehadeauerenia gouernaden de fu 
cafaydefufamilia.Eltercerocomo fe ha de ocupar en la adminiílra> 
cion de íii eftado, fi lo tuuiere, y en el buen regimiento de fus criados 
y vaíTalf os,para cumplir con fu confdenciajfi fuere cafo quela tal adm! 
m^radon^e remetida a fucargor • •• - • -
|»ioqT" - - - - g ¿ E S T É 



E S T E ES íEL P R I M E R T R A T A 
dodeftéíeguhdolibrotéñquefedeclaraU^ " 

los catados rienén para pagar eí debico matrimonial 
quando les fuere pedido. Y cambié fe trata 

délos impedimentos que pueden te/ 
net para no lo poder pedir'cp 

•: buena cpnfciéncia.' 

G A P I T V l> O. I . E N Q V E SE M V E S 
tía qual es el fin del matrim'onio.y fe declara la rayz de don* 

de procede la obligación que los cafados tienen para fe pa 
gar el vñó al otro él debitó matrimonial. 

Iniendo agora al primero de los tres puntos priru 
cipales que quedan dichos,para declaración fuya. 
es de faber;q lo que fe entiende en nombre de má 
trimónio figun íentencia de fanóos doctores: es 
vna vnioñ o ayuntamiento de dos perfonas q pri 
mero eran diferentes,y cada vna por firvdendeq 
fe cafan quedan tan hechos a vna,comó fi fuefíen 
vnafola perfona y no mas,y aúqueprímeso eíh>' 

tianapartadas:có efto qdan delcodo juntas,y no obftáte q primero fie 
fienhbres^uedán defpu;s ligadas con vinculo de facafirmeza,qúe rhié. 
trá biuiercn no ie pueden apartare! vrio del otro. Y fi efto es aníitpor co 
farcierradeugnténer los cafados,que dende eí día q roma eftado de ma' 
trim.oniOjponé fobre fi todas eftas leyes'y condiciones q queda dichas, 
con obiigaciou-de las gu3rdar,y mantener miérra bioieren.Porq deay 
en adeláte,ni fon ya libres para hazer de fi lo q quifieren,ni pueden por 
ftfefola voluntad partirfe el vno del otro por roda fu vida:ni es en fu ma/ 
no dexar defera vna para coníéguir el fin del matrimonio. El qual fin 
confifteprincipalmente en dos cofas: vna es cumplir con el inrenro <| 
naturaleza tiene, procurando de tener hijos para conieruacion del lina 
gehum2no:otraes,que!os cafados biuiendo juntos puedan criar y má>-
.tener y doctrinar fus hijos:y júntamete ayudarle ambos a lleuar los trá 
bajoŝ y necesidades que tüuierénrconformea la calidad y difpoíícion 
diferente defus perfonas.Lo qualíé dízcporque algunas cofas, aura me 
•neftér eimarido,queno le eften bien a el para q las haga^no íu muger: 
y pwasauiwmeneftere^qfolam 



Y porque aql cótrato voíúr^ núeuaméte 
fe reciben por marido y muger)esfemejantealaprofeíTíonqIos.re%í,o 
fos hazen,co q de-fu propria voluntad fe obligan aguardarla cofas -de 
fu religión grandesy peqñas,deaqoiles viéne,quededeel diaquefeca 
fan queda obligadosarhanrener y guardar loq yavimos.q fe enciende 
en nóbre de matrimonio, có codas las otras cofas q a efto fon anexas pa 
ra auerfe de cumplir perfectamenre:de lo qualfe ligue, q porquanto el 
principal ihtétc q naturaleza tiene(q es auer bijos)r,ofe pudiera poner 
enefecío(finofuetaacaíb)ficadaYnodelosq tuuiera libre y 
perfecto feñtíriofobfefu cuerpo el vno 
no pueda negara! otro lo q le pidierecambospor ygual fe defpojen del 

] feñorio q antes tenían cada yno de fu proprio cuerpo:y lo entreguen el 
" vño al otro porentero quanto alo q toca al vfo delmatrimonio. Porq 
teniendo ello por íeyqforcofámére hade guardar: nofera yaenfu ma 

' no'deninguno dellos burlar o engañar alotro¿puescada vno poríi tie> 
; ne obligación de le fariffazer erilo q le pidiere:pues ya fabe q es deuda q 

le deüe:y anfi porqüalquiera via q fe-intentare el raIayuntamiento,ago 
ra fea pidiendo lo vno,agóra fea quériédolo ambos:fiépre lanaturaleza 
configuírafu intento. Y de la riiifmamanera fe prueuaqeftocouenia -

' xj fe hizieífe,por refpecto del fegundo fin paraq fue inftítuydo elmatri 
monioCq fue para fer como vñ medicinal remedio défpues del pecado) 
co q los cafados pudieífen fatiífazer aíu apetito fenfualquando. les mo 
leftafesfin q por ello pecáfen moitMmente.'Ydizeieqefio-mifmo.cony 
uenia para elle fegüdo fin delmátrimónioípoñcjarfer deiótra mánera(.q 
cada vno dellos tuuiera féñbfió de fuproprio'cuerpo^en tal cafo cima/ 
trimonio no fuera cierto ni competente remedio parafocorrerala flaq 
za o necefsidad de los cafado3:porq quedará en arbitrio y voluntad del 
vno íocorrer al otro fi quifíeraty fi no no:como acaefee alos pobiesquá 
do piden limofna,q no fe la da finó qUien quiere: y-el q no quiere,có ta 
to fe queda fin que nadie le pida cuenta porq ué ladexo de dar. Y fi otro 

^(BritoféhiziefTe entre cafados,nóaUriadiferéciadel matrimonio aquaí 
' quier otro ayuntamiento délos qué eftan condenados por maloj entre 

muger y||pmbre quando fe juntan,no patabiuir como caladosconfor 
•me a ley natural,y alo que es cié ordenación diuina¿fino*S\amente con 
intento de fatiffazeí afu carnal apetiro,y defordenada voluntad, con q . 
no miran mas de contenrarfeafi proprios, contra todaley ,"yfuera de 
-toda razo. Y porqué tal deíbrdencOmo efta ño conuenia que fehallaüe 
eñl eftadodel matrimonio fiendó inftítuydo dé Dios^y reglado figu ley 
denaturaleza que federiua de la dimnafábiduriaí por tanto fue necefla 

' ~" . - • - '. ~ - g j . . . -rio: 



rao contrato matrimonial fe defpojafe cada vno de los cafados del ferio 
rio de fuproprio cuerpo, y io entregarlei al otro: con obligación irrev 
üocable de cumplir ambos loque deuen,cada y quandola pártelo" 
"pidiere. - . _ 

Deíto que queda dicho,ciaramente fe parefcerque los calados dende 
el diaque fe caían,quedap obligados a tres cofas. Vna es, á no apartarfe 

* el vno del otro mientra biuieren;. O traes acumplitcon el intentoque 
naturaleza pretende en el matrimonio^Ylatercera es;:qauiendodebic. 
uir juntos, procurendefe licuar; el;vno al otrócon buena y amigable 
conuerfacíon. A la primera deftas tres cofas pertenefce ¿no romper ni 
defatar el vinculo matrimonial con que eíf an l̂igados por todo el rienu 
po de fu vidatpórque feria deí*bazer lafubítanda del marrimonio, y fal 

_ íar elfacramentofiraíibizieífe.Yp 
I.CO.J,^., qUeeftas ligado por virtud del matrimonio para eftaícóntu mugenno 

andes bufcando como te puedasfoírar paradexarla y partirte déUa. Lo 
Ihidart. 3. n o fe puedebazeriporqUe figu.n. el mifmo dize.La muger no fe pue 

de apartatdé fu marido:enrreranroqueelbiuiere:mas.fi por dicha mu* .. 
riere,entoncesquedaría ella fuelca y libre de la obligación que tenia de 
no parritfe del. Y lo mifmo fe há de entender del marido porrefpecfo 
defii-mugér.Eíta obHgacion que los cafados tienen de no partirfeel 
vno del otro niiehtEabiuierén:podos.lafabenjorque es cofa pubiica,y 

. manifieíra.Y la razón defto.es:porque.viéndo los cafados que todos co> 
munmente fabenla obligación que tienen de biuir juntos: no ojan ha/ 
zer otra cofa,porno efcandalizar a tanros.Y confiderandoporprra p2r 
te el rigor con que fuele cañigar la yglefia a los que io contrario hizie/ 
fen,por lo mucho que le va en ello:no fe ofan deí mandar eneíto(que es 
:publico) por no fer comprehendidósen fu delicio, y caíligados como -
merefcen . Y por eftacaufano ay necefsidadde les dar auiib de como 
han de guardar eftaperp.etuydaddel vinculo matrimonial con quedjfejj 
obligados:porque baila; entenderla ellos como la entienden para que 
•procurendesuardarla comodeuen. . 'i'M-i^M 

Masía fojanda obligación que tienen ( que es de cumplir con el mi 
tentó de naturaleza) quanto aifin principal deí, matrimonio .en pro/ 
curar de tener hijos: o.quanto ai otro fegundo porque fue inítícnydo,: 

í ¿quees.fer como medicinal remedio) no esánfi como la primera: 
vpórque efto íé ha de cumplir, folamente con pagarle :amhos el debito. 
;raacrimonjal:y ̂ é ^ P F ^ ^ — E H ^ S?1^0. ̂ o íea cola que por via 

-•V ' " ~ " de 



E S T A D O D E L M A T R I M O N I O : 1*4.: 
'de hoheftidad.requíere todo fecreto:es cofa crcyble, que ía determina/ 
cion de lo que en ello fe deuria faber para no errar, figuri conferencia: 
por eíta caula no fea a todos manifieíta. 

Y por tanto conuiene que cerca defto fe aya de hazer alguna fpecial 
confideración con que fe declare a los cafados, y feñaladamente a las 
mugeres,quana*G pueden licitamente vfar del matrimonio: fin eferupu 
lodepeccadoíyquandoconbuenaconfciencia fe podran abfteneriy 
quándo podría auer culparen pedir el debito? ó fi la puede auer en pa/ 
garló? Y todo efto fe vera primero:y luego en el íegundo lugarfetrata/ 
radeloquetocaaíavidaibciaiqueloscaíadosbande tener entren bí/ 
uiendo juntosrque.es latercera cofa de las tres a que fe obligan, defde 
el dia que fecafan. 

Y porque también efto es cofa oculta(que toda ola mayor parte paf 
íz entre marido y muger de las puertas a dentro de fus;cafas)y podiia 
fer quefueífe acompañada de muebosyerros , opor no faber lo que de 
uiera B ,O por querer vfar de fu parefeer y voluntad, haziendo lo que no 
¡deuemíerá bien darles auiíb con quede aquí adelante: fepan lo que en 
efta parre Íes conuiene.Porque fi hafta aquí han errado por no lo faber 
íe emienden,y de oy mashagan lo que conuiene al íeruicio de Dios, y 
al prouecho de ÜJS animas. 

1 - C A P I T VIL O. I I . E N Q V E S E P O 
nen dos regías generales. Vnapara moífrar como es lici/ 

to pagar eldebico quandofe pide. Otra pa# 
ra faber como es licko pedirlo. 

I niendo pues a la primera.de las dos cofas que fe 
propufieró para fer declaradas enel fin dejeapitu 
Lo pafiado(q es lo q toca al debito matrimonial) 
es de faber:q ay diferecia de tratar del,quátó a la 
calidad del mifmo hecho para faber fi es bueno o 
malo:o tomarle en nóbre de deuda q fe debe los 
cafados.Porq fi le tom2Íferaos quanto ala primé/ 
'ra cófideraciómo ay necefsidad de hablar mas en 

.ello délo q queda dicho enel precédeme tratado. Mas ü queremos to/ 
•«ñafie en ñómbrede deuda:efto es cofa que propriamente pertenefee 
:alas peifónas que fon cafadas,para.faber comofe han de auer en pedir/ 
Ia:y de que manera en pagarla quando.fe les pidiere. Siguiédo pues efta 
^gunda confideración: fea efta la primera regla. 

9 4 Cualquier 
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X^uaTqúier psrfônaq fiendbcafáda(y el matrimonio verdadero) pa 
gare el debito matrímonial,fiédo para ello requerido de la parte: ningú 
efcrupulo deue tener de peccado morral ni YeniaUfi fu intéco es dé que 
rer folaniente pagar lo que deue.Efto fe prueua primeramente: porque 
ño ay peccado, donde entreuiene obedeícer el hombre loqlemádan. 
por efpecïalprecepto.Pues como pagarfe el débito loscafados,efte puef 

íCorir'7 todebaxo de éfpecial precepto, con q--elApoftolfant Pablo mandaex 
-* T l

R * previamente q el marido pague el debiro a fu muger,y la muger a fu ma 
ridorfíguros pueden éftar de toda cúlpalos que lo pagaren fiendo para 
ello requerídos:y tábieñ los q fe juntaren con in'técion de pagar lo, aun 
q primero no les fueffe pedido.Lafegundarazñes, porq no puede auer 
peccado en hazer el hombre lo q esobligado a cumplir figun jufticia:y 
p ues anfi es qlbs cafados fon obligados a fê  pagar el debito- matrimp* 
nial figun jufticia por virtud del contràro voluntario q ambos hizierón 
quando fe Cafaron,en q cada vno dellos dio al otro enteco feñorio de íu 
proprío cuerpo para efte efectoduego figuéfe q tápoco puede auer pee 
cado én pagar efto,como en pagar qualquierotradeuda conofeida qui 
do fu dueño la pidieífe: o quando el de fu propria virtud fe comidieílé a 

• îa querer pagar antes q fe tapidieflen.Lafegunda regía fea. Anfi como 
los cafados tienen obligación de precepto,y de jufticia para fe pagar el 
debito matrimonial quádo les fuere pedido de la parte-.anfi.también tie 
nenlicencia paralo pedir quando la parte no fe cómídieíTe a lo pagarj 
Efto fepráeUa porquequien tieneeoía-fuya enpodet ágeno,Iíeencia tie 
ne para la pedir^cadà y quádo la vuiete menéftér,ó;qUifiere aprouechar 
fedella:y es anfi q cada vno délos cafados tiene dado fu proprio cuerpo 

I&ídíW; alaparte para que lo tenga por fuyo,quanto al vfo del matrimonio:lue/ 
go licencia tiene cada ynodelios para lo pedir al ptro,cada y quando fe 
quifiereaprouechar del para el mifmo efedo.ítemho es menos obliga 
do cada vno de fe amar aíipvoprio,qüe de amar al próximo, puesen el 
precepto díuino fe manda q ame el hombre ai próximo como afi vatít 

' mb.Y vemds q por efte amor del próximo Tomos obligados" ano le ha; 
zeragrauiafco'trá jtifticia,el qüal redbiriâ fi 
dolo pidieífeüuegó'por lamifma razón tiene licencia cada vnopara-pe 
dir lo que es fuyo quando eftá en poder ageno:por excufar el dañoq re: 

cibitiá fifid ÍopidíérTe.Y pues 
"deila deljpor virtud delà dónació que fe hizierón ambos al trocado" quá 

vdo'fécafaróñ.:bienfefrgue,queañfi como no feria licito negar el;debito 
el que para ello fueffe de la parte requerido:porque feria yr derechamé 
té contra j ufticia:anfi también el que dellos lo quifiéífe pedir tendria.li/ 

cencía 



E;ST A D O ' D E L M A T R 1 M O N I O T i % ¿ 
cencía para eIIo,pues en pedir lo que era íuyo fe confórmaua con la ra 
•zon,y no hazia cofa contra jufticia.ltem no lléuá camino que fe pu-fie/ 
fe éfpecial precepto alos cafados para que fe paguen el debito matrimo 
nial: y que "por otra parte ninguno dellos tuuieífé licencia para pedirlo; , 
porque podría fer cafo que dexándolo de pedir,el Yno por eí otro fe eftu 
ñieflen anfi toda la vida con detriméto del matrimonió, y perjuyzio de 

-tus perfonas:mayormenre fi tuuiefTen̂ efcrupulo de dezfr ,qae el pedir 
"no era licito: o que efiaua por algún precepto prohibido-: loqualno-es 
verdad.Ypues vemos que ay éfpecial precepto que los obliga a: entram 
bos a pagarló-.por el mifmocafo fe ha de entender que áy también Iicé> 
ciaparapedirlo.Itemfi por alguna vía fe YÜiera de penfar que pedir eí 
debito nofuefielicito alos cafados CprefupUefto qno ay precepto de 
'ley diuina ni humana por- donde les fea prohibido} no auiá de fer fino 
fola eftatpor dezir que lo mifmo que pedían era cofa mala y défHónefta 
y por eflb no era licitó qué nadie lapidieffe por excufarfe de! peccado q 
cometieran la vinieíTeaponér por obra.Lo qual fi fueffe verdad, no ay 
duda fino que en ninguna maneraferiaiieko alos cafadosqUe quálqúie 
ra dellos pudiefie pedir el debito matrimonial quando quifiefle:pues fié 
pve aula de peccar en ello.Y la razpneftá claratporque la bondad, o rña 
liria de la voluntad quando fe inclina a querer alguna cofa, depende de 
la mifmacofa,y por ¿lia ha de fer*egfeda:pormanetaq fi aquella es bue 
na,lá voluntad con q elhombre la quiere o,Ia deflea, y todolo q de fu 
parte haze porauerla,todo fe ha de tener por bueno: y mucho masquá 
do de hecho la vuiere,o la viniere aponer por;cbr2:como fi por cafo qui . 
fieffé vno cafar vnahuerfana,p facar vn catíúó:q por fer la obra de íuyo 
buena,{ériabueno quererla y procurárlaiyfobre todo feria venirla a po 
ner en efecto. Y por el contrario fi aquello q el hombre quiere fueflé rila 
lo:lá voluntad quetuuieiXeparaauerló,feriámala:y todo el trabajo y'di 
iigenciáqúe pufiéífe en procurarlo feria peor,y lo mas malo de todo fe> 
jriaquando'lo vinieñeaícancat dehecho:porqeíio feria dar cumplirme 
to a fu malicia. Viniendo pues agora al propofito, fi nofuéfle 1-icirp a ios 
cafados pedir él debito marrifnóniahefto no podiafer fino .por fer .mato 
loqtiepidemy poreíTo no es licito pedirlo.Luego fi efto esfalfo porque 
verdaderamente para ellos en fu eft ado es bueno,bien fe figüe que "con 
buena y figura confciencialo pueden pedir. " " . / 

Puesquefeafalfo dezir que el vfo del"matrimonio es'm^ 
te fe parefce por ío que el Apoftol fant Pabló marida alos cafados: c\u vlifupra 
ziendo a cada vno por fi que pagué él-vnó ai otro lo qíé deüén.-Y pues 
efta paga no fe puede hazer,finó vfandó actualménté; del matrimonio, 

- - q y bié 



bien fe figue que el tal vfo no fe ha de tener entre ellos por malo: po? 1 
que fi lo £uera,feguirfeya que el Apoftol con eípecial precepto les. mam 
daua hazer alguna cola malailo qual es muy gran error. 

•jY que fea verdad q el vfo actual del matrimonio fe aya de rener por 
bueno en eleftado de los caíados:con folo eftó fe prueua por agora,por 
que ya fe vido largamente en lo pallado. Porque quando Dios nueftro . 
feñor inftituyo el matrimoniorluego mando alos primerospadres que 

Pz vfafen del,diziendo. Crefced y multiplicaos para que podays hinchir 
la tierra.Pues como efto no fe pueda hazer fin el.vfo actual del matrimo 
nio:bien fe figueque quien mandaUa lo vno, también quería, y virtual/ 
mente mandaualo-otro.Y anfi fe parcfce,que pues Dios nueftro feñor 
mando efto alos primeros cafados,y el mifmo eftado que ellos tuuieron 
es el que entonces el inftituyo:y dura fiempre hafta que el mundo fe z» 
cabe: por la mefma razón que a ellos fue bueno vfar del marrimonio: lo 
es también para todos los cafados.De donde fe ligue, que como de he/ 
cho pueden poner por obra el mifmo víb del matrimonio: también tie 
ríen licencia para pedir el debito quando quifieren. 

C A P I T V L O . I I L E N Q _ V E S E D E C L A 
rala diferencia que ay entre pedir el_ debito, y pagarlo, 

quanto a la figuridad de confeiencia. Y del 
peUgro que puede auer en 

ambas cofas. 

Ste multiplicar de razones que fe han traydo en 
el capitulo precedenre,para prouar que los ca/ 
lados licitamente pueden pedir el debito m2tri 
monial quando quifieren: parefce que en parte 
hazeel mümo hecho efcrupulofo. Porque a fer 
ello cola en q no fe deuiera de tener dubda, no 
fuera menefter afirmarlo con tantas razones, ni 
querer corroborarlo tá de propofito: y en la ver 

~ ~ TTT ~" dad es anfi,q por razón de algún incóueniéte q 
puede auer de parte de quié lo pide(el qual no ay de parte de qu ié lo pa 
ga fiendo para ello requeridoXeha hecho efta diferencia en el modo q 
fe ha tenido de declarar ambas coías.Lo qual porq mejor fe vea,fe decia 
ra anfi.Que fi tomaífemos eftas dos cpfas( q fon p2gar el hob.re lo q de 
î.éjO pedir q fe lo pagué) y las q remos coparar entre fi,para faber fi fon 
Üdtas,o nojen efto no ay q dubdar,fino q ambas lo fempuespor ningu 

" " naléf 



E S T A D O D E L M A T R I M O N I O , i%6 
ñaley,diuina ni humana eílá prohibidas.Mas fi lo tomamos qúáto a lo 
q es de juítida,fonmuy diferentes. Porq para pagar el hóbre lo q deue 
quandofudüeñolo pide:tiene obligación de juílicia. Y" por elfo anfí co
mo haría mal no queriéndolo cumplir: aníi haría bien fi lo cumpliefle, 
y tendría roda ífguridad de confciencia en hazerlo q era obligado. Lo 
qual no es anfi en eí q pide q le pagué:porq en cafo q fu demanda fea l i 
dtay buena,por no fer contra jultida:empero no tiene obligado de íu 
parte q lo necefsíte a pedirla fino quifiere. Y por eftaliberrad q tiene pa 
ra pedir q le paguen quando y como le parefcíere: queda agora de exa/ 
minar el moriuo q tuud para pedir quádo actualméte lo pidió. Porq po 
dia fer q fiendo la demáda buena,el intento q tuuo de pedirla, la hizie/ 
fe muy niejcncomo fi vno pidiefle alguna cofa q le deuen para hazer íi 
mofna,o para gallarlo en otras obraspias.Y podría fer q el intento q ru 
uofuefléranerrado:q conuirtieífe fu demanda enpeccado mortal: co> 
mo fi pidiefle lo q le deué con propofito de cometer algún vicio de ho 
micidio,o de adufterio,o de qualquíer or ro peccado:y como eito q agó 
ra auemos dicho feria cofa de peccado morcal:anfi también podriafer q 
rio fueífemas de. peccado veniahcomo fi alguno pidieffe lo q le deué,co 
inréto de gallarlo en algunas coíasdeIiuíandad,como engalas,o fierras 
o cóbites,o-cofasq de luyó no fon pecados mortales.Y de la mifmama 
ñera fe hade entéder enlo qtoca apedir el debito del matrimonio:q aü 
q fea verdad,q qualquieradélos calados lo puede pedir licítamete, y íi 
gü juíticía:empero porq no ella obligado a pedirlo fino quifiere,como 
lo eftá a pagarlo quádo le fuerepedido:por elfo no ay rata figúridad en 

.la demádá,comolaq ay en la paga Porq paraquerer pagarqúádole pi 
de,es fuficiétecaufa querer cfíplirloq deue, por no házer mal en negar 
io.Mas para pedir q le pagué,podria fer q vuieflé algü moriuo deforde 
nado,q hizieffe la ral demáda fofpechofa de aígúa culpa. Yfi tal'fueíTe la' S a n ^ t í r 

, defordl q del todo excedieiTe ios limites del m2trimon io:feria peccado . s l ¿ z ¿ 
mortal,cornó ya queda dicho en lo paífado. Mas fi no fuellé tara q del L *W Í ¿ 
rodo le hizieífe perder el freno déla .raz6,facádole fuera de los términos 9" ^ 
del matrimOniomo feria mas q pecado yeniáhcornofi le inciraílé a ello 
algúapaífío,o le parece q no podría buenamererefiítír, fino vfahdo del 
matrimonio:o fi por vetu ra fe.mouieífe c6 deífeo de la delectado fenfu 
al q ay enelmifmo acto:mas no de talmanera,q quiíreífe'fatiffazer á fit 
apetito fuera del matrimonio fq es tato-corno dezir)q en ningúá mane 
ra lo pufieraporobra,fino qtiendo folaméte como cafado áuérló có fu 
.¿xpria muger:q é tal cafo,aüq pedir el debito fea cofa Iicita:mas cctodo iS/cíé? 
por razo del motiuo q fue algü tátodefordenado, feriapecado venial. cwprfj 

' I.P£* 



¡ Y por el contrario feria iibre de tod 
. • ~"- - bueno:ÍÍ. el intento de quien lo pide fuefie de cumplir loque deue como 

4 ¿tfttn. 31 cafado:agpra f u e u e de tener hijos,agoradefariffazer ala parte, o por ye 
q.z.arti. %. t y f a q U e r j e n do quitar la.de peligro?en darle con tiempo lo que es fuyo,-
i» corpore. ^ Q r qUitarlade cudicia de deífear,o procurar loque es agenorporque to 
Ibidé.jtd.t. ¿ o s e f t o s f l n e s f o n tan buenos, y tan proprios al bien del matrimonio, q 

no tendría que temer quien fe aprouecbafe de algunodellos. 
No es.luego iadiferenciade pedir el debito a pagarlprpor dezir que io 

vnofealicito,y lo otro notpues ambas cofas fon líciras íiguri queda ya 
Yiíro y declarado:fino porque pagarlo fiendo requerido,ríenefolamére 
dos caufas,y arabas fon buenasrla vnaes querer pagar loque deuery ello 

". ¡es cofa de virtud por fer conforme a jufticia: la otra es querer excufarfe 
de pecearennopagarfo:yen eftohazeloquedeueal íeruicio de Dios,' 
y al bien de fu conloiertcia: y anfi porambás vías fe ha de rener por bue 
nolo que haze en pagarlo q.fepiden, pues de derto fabe que lodeuc; 
Mas de parre dequien lo pide, no fon las colas yguales para, que lo vno 
fe renga por tan figuro como lootro:porque anfi como puede auer mo 
tiuos buenos que f alUenal que pide de toda culpa (como fon aquellos q 
agora fe dixeron.) Anfi también puede auer alguno tan deíbrdenado,q 

4-fc».á.z6' no fe excufe el hecho de peccado mortahy otro tan leue, que por íer pe 
?. i . art. 4. quena ladeforden,no fea mas que venial como queda dicho. Y por elle 
in corp. peligro q ay ¿o puede auer en los cafados quanto a pedir el debito,les có 

uiene q eften fobre auífo para mirar co toda diligécia q quando á algúo 
le cupiereen fuerte délo pedir,no le acaezca por delcuydo caer en algir 
pecado (mayormente mortal) pues tan a fu faluo podra excufárlo con 
qualquierade aqllos tres intétos q cenga,Ios quales fon todos honeítos 
y virtuofos,y bailantes para faluarle de toda culpa.Y quádo no ruuiere 

" „. . . . tanta aduertécia q fe acuerde de alguno dellosrpoga alo menos delante 
ibiZm; ¿ e fus ojos q es cafado,y q fi quiere llegara fu muger, es folameñre co> 
*""' ' mocalado,yporqesfuyajyporcúplireneftoloqdeuecyn 

otro refpecto q fea ageno o cótrario defte propofito. Y có hazerfola ef 
ta di!igécia,puedeeftár figuro que aunque de. fu parte vuieffe. alguna 
culpa,noferiamas que.yenial. Y ello no fe ha de tener por cofa graue, 
dézírque en femejante exercicio fe halle peccado venial, liño por muy 
gran.confuelo:pues vemo3 que en otros que ion muy laneros y honeflif 
fimos:a,cada paüo fuele acaefeer quecayga elhóbreen vno, y muchos 
pecados veniales-.por vn defcuydo de no mirar lo que deuiera. 
Auiédo vifto lafjguridadq tieneIapárteqpaga el debito fiédóreqrida: 
queda agora que veamos elpeligro4'tiene finólo paga .Y cerca dello 

feaía 
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lea la tercera regla.. Que qpanto es bueno y figuro que el cafado pague . 
el debito ala parte quando le fuere pedidp:tanco feria malo y peligrofo 4'clí/"*32» 
filodexaüedépagar,nomas-depornoquerer.-Efto fe prüeua:porque í*1-^''lm 

anfi como en pagado fe haze loque es de jufticia(y por. efio esbue'no)y t n c C t r e ' °* 
i*e cumple el precepto que lo manda,y por ejTq.es. figuro:anfi por el con 1 7 1 C O T f c?*' 
irarib quié no lo quifieflé pagar,haria cótra jufticiaCy poreflo íeria nía .-. 

quebranraria.ef precepto con quefe.man.da pagar jy por tanto péy" ¿ 
caria morcalmente,que nopuedeaue.r otro peligro que Léamasparaté | 
;jnera,quieñnpquerria:cpndenarfe.D.e^ . 
jo para q nuca jamas les acaezca que por pákicn ni enojo, niotracaufá 
quefeavoÍuntaria,dexeelvnodepagar eldebiro al otro quando lo pi/ . - . .' 
díere.Porque fi efto fe hizieuepor noquerer,-fiempréferia mal hecho: jj/dl 
y auiiaénello peccadQ.'Masfifuefíe^por alguna caufarazonable quepa 
ra ello y.uie£fe(Gomo deenCermedadro deflaquezs^odé algunamdi"fpo> 
ficipn.ñarüral q acierro tiempo íueíevenir a algunos délos). entonces 
npfecondenaríaabfcluramente porpeccadodoique ccncaufa razona/ 
ble fedeuiáe*cufardeculpa:porqueen tal cafo rifto eftá que quien no 
pagaífe,no lo dexana por no querer,fino por mas no poder. Y quartto a 
efte punto,;np ay tanto peligro de parte de quien lo vuiere de pedirrpor 
q eftá en fu libertad pedir ílquifieré:yfino,nó ay quien le haga fuerza". Y 
aunq fea verdad que fi lo quifiere pedir ui demanda féraiicíta:empéro-íi , . . 
noquifiere,noporeífopeccarhen^ :vJ5-
gue a pedir:como loay para obligarle a pigar.Saíuo q con toda prudé/.' 
ciafehan de mirar dos cofas:vnaes,q el que pieníáde abftenerfe de no 
pedir el debito ¿ ha demtrar mucho q por efta caufa no haga on erófó ' 
y pelado el matrimonio.ala otra partetdexahdole a fu cargo todo el cuy 
dado q.ie ha de tener,y laVerguenca quefeha dc.paífar snefteoafo,má 
yormentedepartede jas.mugeres,Gno quepues lacofa es de ambosjq 
lepartá fielmente entre ellos.O .tra es:que yaque no todss vezes quíé/ Jn 4.V6/j¿ 
ra. tomar a fu cargo el cuydado de lo pedir:hadefer por otra parte bien pra. art. z< 
comedido aquerer pagar lo que deue finque fe lo pidan,y cumplirá có qucftiunc.u 
eftp.Porquéhaziendolo anfi,vendra todos vna mtfma cuenta,el abfíe/ costra 
nénede pedir el debito por qualquier caufa que paraelíó renga,y elco/ 
medirfe apagarlo antes q le pidá:porqloprimero fe puede referir aüó . , ; ..-„. 
ñeftidad,y.Iofegundoazeloy,cum " "-' ¡ 

C A P I T V L Ó . i ' n r . E N C ¿ V E S E D E C I A 
ra quales fon los cafos en q noíérjá licito a vno q escáfadopedír eldebi 
tO matrynonial:pp.r efpecial impedij^mqpata.elfo tiene». ; 
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L T B R O ' S E G V N D O D E L ' 
Viendo vifto como los calados por virtud del matrimonió tiene! 
l̂icencia papoder licítamete pedir el debito matrimoniahqda ago 

ra q digamos, quandOĵ jen q cafosno lo pueden vfar,n¿ lo deuen 
pedircpotquejferia cótra confdécía. Y cerca defto fea la quarta regla, i, 

Q^c fi vn calado yuieüe hecho roto de Caítidad antes que fe 
E á i í *a8'J Ci^ydzáo que el tal matrimonio fe tendría por verdadero, em> 

a. ti * ^ e r ° ^ a P e r f 9 n a í l u e hizo el voro quedaría todavía obligada a cumplie 
* 'fluí ¿ iVjPBti* tanto que tuuieífe pofsibilidad para ello. Y porque la ygleuada 
^ue^tutt. . ¿ Q s m e ^ - e s jj. pj^Q a j Q S q U e n u e u a r t l e n t e fe cafan,paraque dentro defte 
• 4" tiempo puedaqualquieradellostomar eftado de religión fi quifiere, fin 

, -. que nadie fe lo pueda efforuarzpor tanto el calado que dentro deftetié 
** 3» p 0 vfafe ¿ c i matrimonio auiédo hecho voto de caítidad, pcccaria "moij 

talmente la primera vez:no porvfardelmatrimonio,fino por dos colas 
e ñ cj hizo mal. Vna es,no querer aprouecharfe de la libertad q tenia p 
rapoderguardar el voto entrando en religión: y por ello fe hade tener 
por.culpadOjComo quien de fu propria volútad quifo quebrátarlo: eftá 
do en fu mano poderlo guardar fi quifiera. Otra es por auerfe inabilirav 
do para poderlo guardar mienrrabiuiere:fi el matrimonio le durare por 
toda fu vida:y efto es porq fiendo ya el matrimonio confumado, no tie 
ne Ubtrtad para hazer de fi lo q quifiere en aql cafo: fino q rodas las ve> 

. - zesq fuere requerido déla parte a que pague el debito: tiene obligación 
twié. «a 3« fo r cofa de lo. pagar. Y por efto anfi como del peccad o q hizo en quebrl 

tár el voto la primera vez,fe deue cófeflar y hazer penirécia para q nfa 
íéñor leperdone:anfi rabié deue dolerfe cófiderando q por fu culpa pa 
fo tal impédiméro al voro,q aun q quiera: ya noes en fu mano cüplirlo^ 
Solaméte queda agora por aueriguar vna cofa, para dar algún cófuelo 
a quien efte cafo vuiefe acaefcido:y efta es faber como fe ha de auer pa 
figuridad de fij cófciencia,el cafado q auiendo hecho vote de caftidad,' 
tiene obligació forcofa de no dexar fu eftado,por auer fido"con fumado 

. el matrimonio.Y la razón qay para dubdarefto,es:poq penfar de cum> 
pür có ambas coías,es impofsible:porquanto fiendo cótrarias, el cúphV 
miento déla vna,totalméte lia de prejudicar ala otra. Porq fi ha de guar 
dar elvoro,ddtodofehadedefpedirdelvfodelmatrimonio:loqu¿fe> 

£ ria cótra jufticiapor fer cri perjuyzio de la orra parte: y feria y r contra 
gflá C0.7 el precepto del Apoftol faut Pablo con q eftá obligados los cafados a íé 

pagar el debito el vno al otro quádo pa ello fuere reqridos. Y fi efto ha 
. de cúplir de pura necefsidád todas las vezes q fuere reqridorvifto eftá q 

en todas ellas ha de yr corra el voto de caftidad:pues cada vna dellás va 
. ^rechaméte entra la obferuáda q aula dé 

; " " " citar 
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eftai pplèxó y.fufpéfo toda la vida,fin fab'er a q.parte fe pu diefe acoftat 
q elmuiefie figuro dé no pecar mortalmére: porq feria mal fi qbrátafle 
el yoto,y feria peor fino pagane el debiro quádo fe le pidieüery anfi por 
vna via,opor otra nofe podría faluár de pecado (q es harto grade mal) 
y por efib cóuíene qíéadeclarádo paquitar incóueniétes.Sea luego ella 
reglacomoporfundaméto,pa declaradodeladichadificultad: q-eñl c\ 
feeafa auiédo hecho primero voto de caftidadmoes vna miírha cofa ft 
le tomamos quádotiene libertad pa mudar el eftàdo de matrimonio,dè 
xadoledeitodo:ofileqremostomatquádodetal manera effa ya obli/, 
gado a biuir éSl,q no es en fu mano mudarlo ya,ni dexarlo. Porq entre 
tato q tiene hbertad pa mudar el eftado,y tomar otro : no tiene obliga/; 
ció forcola q le cópella a guardar fus Ieyes:iì de fu ppria volütsd ño qui 
fiere fubjctarfe a elìas.Masdefpuesq del ródo qda fubjeto abiuiren tal-. 
cftado(como quié yano tiene Hbertad pa dexarle)qda obligado a guar 
dar todos fus fueros y leyes,como rodos los otros q enei biué las fuelen 
guardar.,Lo qual fe entiéde,no de coíasfaciles q vnos puede hazer y o> 
tros no:fino de aqllas q toca ala fallàciadel eftado,y obliga a todos por 
ygual pa q aya de guardarlas. Y porq vna alasprincipales coíás q ptene 
céaí mifino eftado, es lo q roca al debito cójügal: có efte prefupueftoj 
Lo primero q digo cs:q quádo algunos de nueuo íe cafan:por: virtud de 
aqi cótrato marrimoníál q ambos de fu ̂ ppria voiútadhizieró,fe obliga 
ró prrincipalméte a dos cofasrvna es,a no dexar el vno al orro miérra bí 
uieré:otra es a pagarfe el debito matrimonial quádo -algúo dellos lo pi/ 
diere.Eftas dos cofas fon de tata fuerca pa tenerlos obligados a guardar 
Ias:q defpuesde hecho el cótrato (fino ay algú ímpediméro q lo cftor/ 
ue)no es é fu mano de ningúo dellos dexar de cúpliriás todo el rpo q bi/ 
íüeré:faluo q la yglefia como madre piadoía quifo'̂ pueeríes de remedia» 
paq pudiefle ítibir a otro mas alto eftado^o ébargáteq eftuuieifé.yaca 
iádos:y pa efto les cócede dos meíés de licécia,paq dérro defte tpo no 
èfté obligados a pagarfe el debito,fino quifiere: y paq pueda entrar en 
religió fi quifieré:y áfi le pareceqcfda fuípédidaia obligaciodelc vno,; 

y fe da facultad paq dltodo fe pueda dexar la obligado délo orro.V inic 
dop ues alppofito^fi el q tènia hecho voto de caftidad ates q fe calane,1 

tuuielTe aceflo matrimonial có fu mugerdétro de los dos mefes : claro 
eftá q pecariamortalméce eñllo:aúq fueífe pidiédolo ellamcpor vfar ál 
matrimonio, como qda dicho:fino. por yr cótra el yoto de caftidad, fin 
qnadieie hiriera fyerca:pues porlaordenadódela yglefiano.eftauaq¡ 
Higadoa pagar él debito matrimonial fiñoquifiera deero á aql efpario 
á dos méfesunas puapsiefto-.jya tw.^filpcg^niafecj matrimonio^ 



aunqeíto fue por culpa fiiya,dende entonces tienen toda fufuérzalas 
dos obligaciones del contrato matrimonial q quedan dichás:porqucy« 

-ni puede dexar el eftado del matrimonio mientra biuieré ambos,ni pue 
de dexar de pagar el debito quando fe le pidiere: fo pena q peccaria en' 
ello finólo pagaflemo auiédb algunacauíárazonablequeloimpidieífe; 
Tanfi quanto a ¿fie punto"dé pagar eídebito por toda la vidafdefpuef 
de auer fido vnavez el matrimonio confumado)nó ay deque tener niri; 
gun efcrupuló:parque la mifraa obligación que tiene para no dexar el' 
éittdo:eua mifraa tiene pata pagar ala parte lo q deue, fiendo para ello 
requerido. Y aun demás deltaobligación que *iene por virtud del con*' 
trato matrimonial que hizieron quando fe cafaron (laqual pertenefce 

_ < _", a juítida)ay otra que esdefpecial precepto con q el Apoftol manda, 
X.Conx.j. q U e e | m a r i d 0 pagU e el debito a fumugeny ella a iu marido ; io qual ha 

* de fer obedefcido y guardado con toda fidelidad y reuerencia. Por raá* 
riera qué por quanto él vinculo matrimonial queda en toda fu fuerza 
defpues de fer el matrimonio confumado,para-q ya no fe pueda defha¿ 
zér ni delatar mientrabiuieren los cafados: por la mifma razón que los 
obliga a no déxar el vno al otropor toda la vidados tiene obligados a le 
pagar el debito quando para ello fueren de la parte requeridos. Y por éf 
ta obligado q es de mayor tuerca q la que primero tenia por razón del 
voto,y es regla general que lo mas priua a lo menos:por tanto quedálb : 

bre de la obligación q primero tenia de guardar el voto, quanto a elle 
.efecto de pagar el debito fiendo requerido, por la mayor obligación q 
para ello tiene¿ Y aunque fea verdad que todaslar vezes que lo pagare 
rio guarde la caítidad que primero auia promctido:empero en ninguna 
dellas qúebfántaéi votó q tenia hecho: porque quanto a ello no tiene 
fuerca él voto para óbiigarle:y por elfo no ay en ello peccado: como fi 
vno tuuiefiè hecbó voto de yr a H ierufalem,y fe meticífe f rayle: que íi 
llegafle aferprofefTo,quedarià libre de la obligado del voto ,y aunq no 
; fueífe aquel caminó,no fe le tendría por peccado:porque ya no tiene Ii 
bertad para cumplir lo que prometió. Y anfi no ay de que tener eferu* 

• pulo de peccado en pagar él debito,por la obligacioh-q para ello tiene; 
"Más por quanto él matrimonio no óbligaa los calados ¿que loayan de 
pedir:quanto a efto folq puede auer duda:fi el q «ene hecho voto de caf 
tidad podríalicitamente pedir el debito(defpues de fer el matrimonio 

%. á/jí.38. confumado^como áuemós villo q lo puede pagar fin peccado? Aloqual 
q.t.zru. 3. fe refp'óndé cbhlaféxtàrè^ 
|ue/í/kJic.a. ^uetléhévótódé cáft'idad défpues'de la primera cópulaq tuuo ( con'<| 

.̂3. " fue él Mtcimomo confumaáó^toda^ 
" " . ~~T~'~ •"• " " " ' requerí 



E S T A D O D E L M A T R I M O N I O . ií9l 
*equéridó,'puede pagar el debto 
pero no por elfo fe ligue qu e lo pueda pedir licitamente de fu parre:por l b t ^ a ^ r 
quanto peccaria mortálmente cada vez que lo pidietTe. Lo qual fe prue 
lia aníñporquc el matrimonio aunque tenga virtud para impedir, o fujf 
pender la profecucion del voto en aquéllo qle es contrario:no por elfo 
tiene eficacia para anullario ni deíhazerlo del todo. Lo qualfeparefce . 

-claro:porque fi acaefeiene morir la parte:tornaria a rébiuir el voto con 
la rnifma fuerca(y obligación de guardarle por entero)que auia tenido - ; -
antesdelmatrirñonio.Delóqüalfefigue:queanficomoelcafadofien ^" " 
biudalTe quedaría obligado a guardar el voto perfectamente, por eítar \ ' 
libre déla obligaciondel matrimonio: dé iamífma manera es obligado iuef"!tXC*z:': 
a lo guardar mientra.biue cafado, en aquello que el matrimonio no le ^ ' 
4mpide,yelesfeñordefiparagozardefu libertad: y porque ninguno 
de los cafados eftá obligado por virtud del matrimonio a pedir el debi> I a ¿ s 0 1 C" 
fco, fino folamente a pagarlo quahdó le fuere pedido: eftá claro que en 
ello que es libre riene obligación de guardar el voto quanro es de fu par 
te:fo pena que todas las vezes qne lo pidiete le fera tenido por peccado 
snortaI:por no guardarel voto de aquella manera que puede. 

C A P I T V L O . V> E N Q J / E SE D E 

clara la rayz de do nde procedeque quién tiene hecho vo 
tono puede pedir el debitó fin pecado: ylopuc , 

de pagar licitamentefiendóle pedido.: 

Elo que fe ha viftó halla agora, íé pafefee clárame 
te la gran diferencia que ay entrepedir el debito, 
quien tuuieíTe hecho voto de caftrdad: o pagarlo^ 
fiendo paradlo requcrido(defpues que ya fuefife el 
matrimonio eonfumado)porqueen pediilo,fiem/ 
p re amia peccadomo folamenre la primera vez,en 
que por vna via ni por otra fe podría excufar: fino 

en rodas las.demas que defpues della fe figuieífen.Empero enel pagarlo : \ 
no feria aníhporq ue facando la primera que no feria fin peccado aun q 
lefueffepédido:en todas las otras que vfafTe del marrimouio a petición 
déla parte,y no fuyaino auriapeccado en toda lávida. 

De la qual fentenciaffiendo cofa aueriguada por común parecer de 
todos los doctores que en ello hablanXe%ué vna dubda muy grande," :••-•> 
y muy puefta en razon,que es efta.Ccmo es pofs&leq vna mifina cofa 

• r fetén/ 



fe tenga por peccado mortal en quien la baze,y la mifma por refpe&o 
déla mifma perfona fe le pueda y deua tener por cofa licita, y honeíiai' 
Porque íi efto fuera por reCpecto de diuerfas cofas: dixeramos, que no 
era mucho que la vna fuefte peccado, y la otra no: íi la vna era defuyo 
mala,como hurtar:y la otra buena,como dar limofna.Y fi la cofa fuera 
toda vna,y las perfonasfueran diuerfas: rambien dixeramos que no era 
marauilla qué por fer de diuerfas calidades y condiciones: lo que era lid 
to ala vna dellas,no era bueno ala qtra:corao tener hijos es licito a los q 
fon cafados-.y no lo es álos q no lo fon. Mas que vna mifma perfona en 
lo que es de fu proprio eftado,y por refpecto de vna mifma obra fe diga 
que vna vez fe le riene porbuena-,y otra fe le ha de condenar foreoíámé-
te por peccado mortahes cofa graue y para poner temor alos que ia oye 
renry aun para tener fofpecha de no fer coíá cierta, fino fueífe primero 
declarada. 

Y porque la dedfion defto depende de la virtud, y tuerca que 
tiene el voto para tener obligado a quien le hizo: fera bien que fe defcu; 
bra el fecreto que en efto ay:porqué de alli fe vera luego la diferencia q 
ay entré pedir el debito, o pagarlo. Para cuya declaración es de faber: 
que quando vna' períbna haze votodecaftidad ,ados cofas íé obliga. 
Vna es a rnan.tener y guardar toda limpiezaen fu cuerpo ¿ defterrando 
de íi todo deleyte camal.Otra es a cohferuar fa hóneftidad interior del 
alma,ap arcando de fi toda torpeza,para no peníarla, ni quererla, pi ha> 
blar en ella,con plazer y confehtirñieñto de fu propria voluntad: y mu 
cho mas para guardarfe déla poner por obra. Y por otra parre el que fe 
caía por palabras de prefente: por virtud del contracto matrimonial 
que entonces hazé,fe defpoja déL-feñorio de fu proprio cuerpo: y de la. 
libertad que tenia para hazer dé fi lo que quiíiera: y lo entrega a Iá paite 
eonquien íé caía: y dende entonces queda puefto en obligación de lé 
pagar el debito del marriraonio cada y quando le fuere pedido. Por ma 
ñera que de ay en delante nó podra ya Inzer de fu cuerpo lo que quine 
re pues no es fuyo:fino aqUello que lepidiere cuyo es: pues fe le obligo 
délo cumplir. Empero porquela donadon que hizo fue folaraentede 
fu cuerpo,y no del alma,aunque por ella eftá obligado a pagar aquello 
que deue quanto al cuerpo-.por otra parce queda libre para que íacandoi 
effo:en lo demás pueda gozar de fu libertad. 

Y porque en aquello que es libre ha lugar la obligación del voto para 
compellerie a que lo aya de guardar:por efta caufacieñe efpeciál razón 
ademas de la general que todos los chriftianos cieñen por el precepto 
,diuino/para guardar toda honeftidad, y limpieza interior del alma c y 
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para, no y r contra ella-ñi por y ma'ginacíon voluntaria, ni por palabras, 
ni por deííeos, o penámienros donde enrreuenga consentimiento de 
voluntad. Y quien de todo efto es obligado a guardarte: con mayor ra/: 

zon fe deuiá guardar de las obras,pues aquel es el fin donde van ordena 
das todas las otras cofasque quedan dichas. Y añfi lo deiáa de bazer el, 
calado que nene hecho voto de caíiidad, que como guarda Jó menos,' 
procure de guardar lomas: faluóque por quanro le priuo del feñorio de. 
fu cuerpoél contrato del matrÍmonio,y le pufo en.cbligacion de pagar, 
el debito quando lefueffe pedido,no es ya en fu mano dexarlo de poner 
en obra quando para ello fuere'requerido:por que a cito le obliga el ma 

'trimonio, y no mas. 
Y verdad fea que por virtud del mifmo contrato matrimonial, el 

frufmo feñorio que la otra parte tiene fobre fu cuerpo, tenga el fcbre el 
fiiyo della,y por configuiente la mifma ación que la otra tuuo para pe/ 
dirque le pagaHen el debito,tenga el para pedirlo no mirando mas fino 
quees cafado:empero ay eftadiferencía:que para pagarlo el vno alccro. 
quando le fuerepedido:ambos eftan obligados con precepto y obliga/ 4 Jb¿<?.3$ 
don He jufficia'.mas para pedirlo, ninguna obligación tienen , fino, que 1. cru.$. 
Iblamente ella remitidos íü ubre voluntad-.paraque haga en ello lo que. qucftiux. z» 
quifieren.De donde fe ligue,que fi ninguno de los cafados tuuiere vo/ a ¿ ± t 

to de conrinencía: ambos íeran y.guales. quanto \ a poder libremente 
pedir el débico-.y quanro a la obligación de pagarlo. Mas fi por dicha 
algUno dellos lo tuuiere,podra pagarlo licitamente quando fe lo pidie/ 
remporque es obligado como queda dicho: mas no tendrá licencia pa/ 
ralo pedir:porque el voto le tiene priuado de la acción., y derecho que 

' tuuierapara ello como cafado:!! el voto no le eítoruara.'. 
-.:. Y anfi fe paiefce como vna mifma perfona (por razón del votd 
que tiene hecho)puede tener fana voluntad para querer pagar el. 
..debito quando fe le pidiere,porque efiá obligado a cumplir loque de/. 
üe:'y la mifma. perfona eftá neceííirada a no querer el nnTmo a<9:o¿ 
fino excufarfe del por fu parte, quanto a quererlo, o procurarlo, o 
pedirlo como-cofa fuya: por razón del voto que ella de pormedíój; 
E l qualanfi como le quitóla juílicia que por fer cafado auiadetenec 
para pedir el debito: anfi también le tiene ligada la voluntad pa/. 
ra no fe mouer de fu parte a quererlo ni procurarlo, ni menos 
ponerlo en execucion: poique feria yr contra el voto en lo que 
tiene libertad, y pofsibilidad. para guardarlo: y por ello no feria fin 
culpa fuya. - . : . 

Y porque pedir el ejê ite-;es éuidente feñal.que.quien lo pide.lo. 
r a quiere 



qñieTepüélnotenho quienlopagaV 
fiendole pedido,es feñal que quiere cumplir lo que deue: porque cftá o/ 
bligado,y no porque quiere íatiftazer a fu apetito:por efto tienen razón 
muy grande los doctores en dezirtque quien tiene hecho votó puede Íi 
guramente pagar el debito fiendole pedido: porque la obligado del rru, 
t.rimonio le faüjará de culpa:mas no lo podra pedir fin peccado,porqüe, 
el voto le defiende que no lo pida. A efte impedimento que haze el voto i 
para no poder lidtaniéte pedir el debito matrimonial quien lo tuuiere: 
es como anexo otro impedimento que puede acaefcer alos caíados:por 
que tiene el núfmo efecto.Y" efte es:quando alguno dellos tuuieuepar; 
te con aíguu deudo del otro dentro del quarto grado. Porqué en tal cay 

T>o&or. s. fosquedaria impedido para no poder pedir el debito fin peecád'o mor/ 
4 fmtrít. tahdado que fin culpa fuya lo podría pagartodas las vezes que le fueífe 
¿-/f.34.̂ .r pedido. Y la razón defto es: porque fi efto mifmo queleacaeícioaefta 
ariicu. S- perfona fiendo cafada,le acaefciera antes que fe cafaraifuera eftofúficié 
i» coipore: re impedimento para que el matrimonio que agora tiene no fe pudiera 
Kag. etiam cóntraher:y quando de hecho fehiziera(ho teniendo para ellodifpenfa 
üi.vt tcx.$ cion del Papa) lá ygleíia fabiendolo,lo tornara adefhazer: y con rodo 

effo pecara morcalmente quien fin tener primero difpenfadon fe cafa 
ra¿PuescOinoel mifmo impedimento que vuiera entonces para no po/ 
der cafarfe fin difpenfacion,fo pena de pecado mortal, lo aya agora dejf 

• pues de calados para no poder vfar licitamente del matrimonio por pir 
te dequien por fu culpa lo pufo:eftá claro que la tal perfona que pufo, 
elim'pedimento,quedainabilttadapara nunca poder por fu parre víár 
lidtamentedel matrimonio.De íoqual fe ligue que entre tanto que no, 

- truxere dífpenfadon,no podra pedir el debito fin peccado mortal (por 
: queeftoes loqüele toca a el de fu parte) como tampoco fe pudieraca/,. 

far fin peccado fino latuuiera:en cafo que efto. vuiera pallado antes que; 
Stn. Thom. fe calara. Eniparo anfi como eí impedimentbque íobreuieneal matrb 
Vbifupra* monio-defpuesdefer juridicamentecontrahido^noes baílate paradeC* 

hazerle por muy grade que fea:anli la culpa del que fue caufa del tal im 
p'edirneiíto^noprejudica ni offendea la otra parte que no la tiene: por 
que feria contra toda [razón, y jufticia, que eftando falúa y libre de la 
culpa que no hizotlléuafte parte de la pena no la auíendomerefcido. : 

Y por efto le queda fu jufticia a faluo, y tan por entero para' poder 
vfar lícitamente del matrirnoñio,como íi ningún impedimento vuiera, 
rtórqueparaellanoleay.Ydeaqui.YÍene que teniendo acción ydere> 
eho para pedir el debito cada y quando quifiere:con la mifma jufticia <f 
^ tiene parárro^irlo^bliga aja parte a que fe ló aya de pagar» 

r'"7 ~ r~ ' - : ' ' ypo* 



v Y por efta razon;áunque el culpado efté impedido por fu culpa para 
no poder lo pedir fin peccado mortal,porquanto perdió en eíf o fu jufti 
cia:empero podralo pagar fin culpa quando le fuere pedido, por virrud -
déla juftkia que la parce tiene, con que de hecho le obliga a que jé pa* 
gueloqueledeue,' 

C A P I T V L O . V I . E N Q V E S E P O 
nen ciertos auifos que puede, y deuen rener los que fe hallaré 

con alguno defios dos impedimentos que quedan dichos, 
o con qualquiera otro femejante a ellos. 
Stos dos impedimétos qué vn cafado puede tener párá 

" | no poder licítamete pedir el debito(porqpecaria enello 
f como queda dicho(verdad fea qfon muy diferentes quá 

^ I to alas camas de donde procede, porq la vna es de fuy o • 
j^J buena, q es yoto de cafiidad: y la otra fue de fuyo mala 

por fer aduicerio inceftuoíb,q es muy feo,y graue peccado. Empo quá 
to al efecto q ambos hazé:q es impedir al q tuuiere alguno dellos q no -
pueda licitamente pedir el debíro, ambos fon femejantes: porq ambos 
fon perpetuos durare el matrimonio:y tápeligrofo el vno como el otro 
para la cofciééía de quien tuuiere alguno dellos: pues entreráro q no fe 
quitaren ferá caufa de hazer peccar mortalmente a quié fin rener difpé 
facion prefumiere de pedirlo. Y por efTc es bien q fe les de auifo de lo q 
deué hazer parafu remedio: porq con efro fe puedan éxcufar de vn tan-
gran peligro como es peccar morralmenre cada vez q fe ofreciere cea 

- fion para ello.Y quié íabiedo lo q couiene a fu faluacion, por fu malicia 
oporfudeícuydonoloquifiere tomar para aprouecharfedel!o:haga 
cuéta q el mifmo fe códena enel juyzio de dios có la propria lentecíaq 
tiene ya dada nf o redeptor corra losrales quádo dixo.Efto es élo q cófif 
te el juyzio del mudo có q los múdanos ferá juíhméte códénados: pof 
q viniédo la luz al mundo de q fe pudiera ap rouechar íi quifieran, ellos5 

- por el cótratio quífieron mas la efeuridad délas tinieblas:porq fus obras loUn.$.C'l 
era malas. Y anfi fe puede dezir enel propofitorq fi los tales viédo el gra 
peligro q tiene de pecar mortalniéte a cada paño por pedir lo q có bue ~ ' 
na cófeiécia B O puedé,fi diziendoles el rem edio n o lo quifieren tomar: 

q tuuiere algunodeíros dos impedimeros q queda dichos:procure de a 
uer difpéfació,y có ello tédrafu Cófcienciafigura y repofada, y élmo/ 
do q fe ha de tener en pedir la tal difpenfacion ,yha de fer eñe. Que í i 

r j ""- juiere 
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vuiére de pedir para el vete de caítidád¿nó fe puede auer fino del Papal 
o del Nuncio íi.tuuiere comifi'ió para eliormas íi la difpenfació fe hade 
pedir folamenre para tener-facultad de poder pediré! debito fin pecca/ 

vf}~: ' l ' J J neiter para emoiar a Korna. Y no leles ponga delante para i 
hazer-.peníar que fera cofadiñculrofa de. poder fe alcanzar: porque vna" 
cofa fuera pedir difpeníacion para poderle cafar con qualquiera délos di 
chos dos impedirnentos,quien fe hallara con alguno dellos antes que fe 
cafarárotra es pedir que fe difpenfé con ios que efUn cafados,que pueda 
pedir el debito quién tiene algún impedimento: porque lo primero co> 

' mo cofa mayor, y que pefa mas, fuera mas-dificultólo de fe poder 
alcanzar: porque con dezírqueno fecafaífen pues no podían, qUeoUl 
üahecho todotinas eftando ya cafados,y en difpoficion que no fe puey 
den partir aunque quieran por fer el matrimonio confúmado: no feria 
tan graue cofa difpenfar en lo que toca folameñrea poder pedir el debí 
tp;rhayornie.rité confiderandpque eílo es para bié,y figuridad de las cp 
ciencias"!: fe hazeryque feria dexarlos en gr?.n peligre fi fe Ies negaíie la 
tal difpenfacion:ya que fe pone a pedirla quien tiene y fien cela n'eceisi 
dad. Y porque la yglefia como buena madre que en todo quiere y procu" 

' ra el bien de fus hijosñjanca fuele negarles fu remedio en coco aquello 
que buenamente puede,y fin offenfa de fu efpoíb íefu Chriíio nueílrb 
redemptorspor effp-es de creer que dondeáy tan razonable eaufa para 
elloino dexaradedifpenfarcon todóamor,y buena Yoluntad,fiédo pri> 

•- .mero aunada de quiep Iejaade pedida ta! difpen.facicn. 
El fegündo auifo que fe les puede dar,es:que como buenos Chriítia/ 

nos,ytemerofosdeDios¿yaquefaben el impedimento que tienen pa/ 
ja no poder, fin peccado pedir el. debebíco, fe exenten de lo pedir qúaíú 
to fuere po{sible,fo vno por exouíar la ofie.nl"a de dio.s,io Otro por gozar 
¿éí-tepóf^ 
•p.éligrp'grande a qfe podría de codenátfe,fipor defdichaiés acaéfciéife 
tomarles la muerte en tai eftado fin q la fmtiefTémaüjédo fe acoftadoíh-

•ieipueáedar p?ia q-tégáUlgú-aHalo-fea eícerq iio hadeentéder ráeírre 
..chamé-re el- pagar e! debito de fu.-parte:-.q'íea raenefter "dezirfelp'tá ala-

.c.iara como ñ le eooidará'a corher,o le ̂ ixeffen otraq-ualquiércofa délas 
: q hoñeframére y fiñ.e.mpachoninguno fe pued|.£lararñéce.dezir.Porq 
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anfi como efl:o es cofa diferente de toda; lasotrascofas naruraíes:ar= 11 íe 
requiere tratar della de otra nüeua y dillinca marera que tratamos de 
tedas eüas.Lo qual no va fuera de razón que anfi fe haga: pues vernos q 
otro tanto fe haze,y fe guarda en algunas cofas que ay en nofotros. Y 

. no folamente no fe tiene por malbtfíno que por ier bien hecho io aprue 
' ' ua,y tiene por bueno el Apoftol farit Pablo:como vemos que .vrias par? 

tesde!-cuerpo3íieñdonobilifsimas:las rraemes deícubíertasaviíla de to — 
doSjComo fon las manos, y la cara: y otras que "no lomean nobles, per 
que no íe vea la torpeza-que tienen:procuramosde.las honrar trayendo 
las cubiertas, y guardadas porque de nadie feariviitas. Y como hazer ' 
efto procede de natural iníiinro,y es conforme a razemanfi también co 
iiierté que ios cafados víando de la honeftidad.que como hombres íbn 
obligados a tener enelvfo del matrimonio: no aguarde el vno a que fe 
áuerguence el otro en pedir claramente lo quequiere:üno qué entienda 
con diferecion que en'eftecafo barraque déclarefu volunrad el que pi> 
de con algunos indidos,o rnueítras, o léñales con que fe pueda enren/ 
der lo que quiere,aunque clara ni ezprefiamentc no lo diga:y eíto fe ha • .. 

" de tener que vale por expreíía petición. Y eíte miramiéto de prudencia -• 
príncipalméte ló ha-de tener el maride para .cófu muger, porqár.toal - * " Z ' 
varón le es dado tener en eíte cafo mas defembokura:como a la muger ^ , a u n c * \ * 
fer mas encogida porfer naturalmente vergoncofa.íunto c6 cíto,ay ta C° r^" 
bien otra cofa q no fe deue poner, en olnido,y es: q ya q vn. calado fabe 
la obligación q-tiene para pagar eldebito,aünque no lo pueda pedir por 
éfrir impedido:puede yfár defta regla para figuridad de fu cóíciencia::q 

- fe determine ádezir. Yá yo fe que nc puedo pedir el debito fin pecado: ¡ -
•. y q por otra parte eftoy obligado a pagarlo:pues para quitarme deincó 

ueniencestdende agora quiero tener porley para toda la vida: que todas 
ias vezes que vuiere de vfar del matrimonio, no ha de fer queriendo lo,. ' 
. ni procurándolo yo comocofa mia,fino con voluntad de pagar io qué 

.-deuon fu dueño:pues dejúíiiciaíbycbligado.aíelo pagar. • — „.. ^_ 
Y con tener efía ¿ieteiminacion abfelutamente-y con verdadpuo 

de aprouecharfe deila,y-eífar fígürden fu confeíencía: que todas las ve/ i* c y l i -\ \ 
-zes que víáre del matrimbnio,aunque no fea para ello exprefiamente ré * 
querido:fera fin culpa fuya:quanto mas filo fuefTe por alguna via délas 
que quedan dichas:con que el pudieffe entencer,o íofpechar que la par 

. té loquería aunq del todo no fe declafaffe¿ Elle auifo es el mas figuro,y; 
mas ccnfoláto rió q pueden tener paradefeanfo de íus ccnfciencias los: • 
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T verdad fea que quien fupieífe aprouecharfe del,coñ el folo fe falúa 
riade peligro excufañdofe de pecarrmasporquáto la flaqueza de los hó 
bres es muy grande:y la malicia que rey na en npíotros es mucha: paro 
cerne que toda via feria bueno procurar de auer difpenfacion, pu es tan 
facilmente,y tan a poca cofta fe puede auer del obifpo¿o qualquier otro 
perlado ordinario.laluo que qUando fe vuiere depedir,feha de tener ef 
ra cautela.Que quando el impedimento fuere de algú voto de cañidad 
aunque la difpenfacion fe pida en pubiico,no haze al cafo:porque el vo 
to no es cofa que ofende a ninguna de las par res aunque fe fepa: mas íi 
fueífe adulterio cometido con deuda de la parte dentro del qüarto gra/ 
domo fe auia de pedir la difpenfacion fino en fecreto, lo vno por faluar 
lahonra dequiécometio el deliótodo orro por no dar efcandalo ala par 
re offendid3,que feria muy grande,por ver que no fe le auia guardado la 
fé,y lealrad del matrimonio,que de juñieia y de derecho fe íe déuia. Ay 
rambíen orra cofa que confiderar cerca defte auifo: y es, que principal/ 
mente conuiene al marido mas que ala mugér: y efto es porque teníen> • 

4 . 0 . 3 z. do ellos natural inclinación para folicitarlas a ellas: y la deíemboltura y -
q. i.arzi. 3. ofadia que para ello íé requiere: eirá claro que en lo que toca al vfo del 
*&4í matrimonicrfuyó ésdellos atraerlas,y prouocarías aque quieran lo que 

ellos quíeremy ño aguardar a fer requeridos dellas que feria cofa vergo/ 
epfayfea,YporeftacaufaferiapeligrofoeneÍ maridoeíhrimpedido . 
para no poder hazer lo que natural mente le eradeuidc a-ei/ino lo eftu/ 
uiera-.queesnopoder vfardefu libertad para pedir el debito. Lo qual '• 
no es anfi departe de la muger:porquedadoquenO tenga impediméco 

llicté ¿r. z. alguno queacídentalméte leíbpreUThiene:baírale fu natural éncogimié • 
qut[úun. i . tocón que noíéatreueriaa pedí r,lo que fiendo ocupada deverguenca 
i'n- corporc. nooíaria manifeitar.Mascon todo porque las menudencias, y particu/ 

laridadesquepuede auer en femejantesoafos,no fe pueden -comprehen 
der en cierto numero para que rodasayan de fer medidas y regkdas de 
vnamifmamanera:quedeel juyzio dellas a la difcrecion de las perfo> 

" • ñas que por ellas paífarempara que figun fincierén la'necefsidad t anfi fe 
aprouechen del remedio que íe les ha dado f que es dezir) que agora fea 
la muger la que tiene el impedimentOj agora fea el marido: fi viere que 
la otra parte fe defcuyda en pedir el debito, como que lo dexa del rodo 
a fu cargo:puede entonces aprouecharfe del auifo que queda dicbo,que 

' es tener voluntad de no p rocurarlo ni quererlo como cofa fuya,fino de 

— - ¡J 1 i. , , — ' 
parte,fe faluara de peligro porque fe excufara de pecar» 
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Sin eftós impedimentos que quedan dichos para pedir el debite, ay 

b puede auer otro que por fer muy diferente dellos, no fe ha contado 
con elfos:y efte es,quando alguno délos cafados cometieífe fimple adul 
cerioCque es nofiendo con pariente de la otra parte dentro deiquarto •.... - -
grado) qué en tal cafo,ei que io cometieífe, quedaría indigno enconfy ^" l ' ^ n ^ \ 
ciencia de pedir el debicoraunque fu peccado fueífe oculto.Y quando ei,l'crtt- I" 
vinieífe a noticia de la otra parte quefueofendidamo feria obligada efe '* c0rcC7C» 
juíticia a fe lo pagar, aunque expresamente lo pidíeífe.. . j» 

La razón defto es:porque quando dos perfonas fe obligan porcon/ 1 - 1 « ¿ w c c r 
trato voluntario a fe guardar el vno al otro toda fidelidad: eldia que el 
vno dellos de fu prepriavoluntad la quebranta, merefee que el otro no 
fe la guarde: y por el miímo cafo fe haze indigno de pedirle que le pa/ 
guelo que deue.Y porqueeftopodiafer,ohazíendo otro tanto como 
el hizo,lo qual no feriafin peccado(y por eífo no íé deue permitir ni ha 
zer en ninguna manera)o dándole como jufta y hpnefta fatiífacion de 
fu delicto:y deíf a manera en pena de fu peccado queda hecho indigno 
figun confeiencia para pedir el debiro, y la parre queda libre de la obli/ 
gacionde juíticia con que fe lo auia de pagar foreoíamente quando 
io pidieíTe. 

X rodo efto fe entiende quando el tal adulterio fueífe oculro:y ia vna 
parre fola fueífe culpada.Que fi ambas vuieífen errado,y la cofa fueífe 
fin efcandaIo:enronces la cuenra feria: que aunque ambos fueífen deu/ Ibidjn cor"1 

dores a Dios por el peccado que cometieron, y ferian obligados a le fa/ 
tiffazercon humilde confeffíon, y penitencia: empero el vno al otro, 
poco o nada fe deuíampues que en lo que tecaua a la fidelidad del matri 
monio,ámbos la quebrantaron cada vno por fi. Y por efia C2ufa queda/ 
ría el contrato matrimonial en toda fu tuerca y vigor para que cada vno 
dellos pudieffe pedir y pagar el debito :comofi nada defio Ies vuiera 
acaefeido. 

M uchas cofas otras auia quedezir en efto,mas por íér tales que pus} 
den variarfe figun diuerfoscafos que pueden acaefcer:fera mejor que 
la determinación dellas quede'al juyzio y prudencia de conféflbres: 
para que viftalacalidad de cada vna,y la dificultad que tuuiere: pueda 
juzgar lo que viere que conuiene figun derecho y razón. Lo que agora 
al prefen te fe puededezir que fea para todosen general, ion dos cofas.' 
Vnaes:que fi el adulteriofiendpocultofe vuiefie curado para con dios 
con verdadera penitencia: y para con la parte con enmienda: no auria 4? d¡¡i.$f 
de que tener efcfupulo el qué fue culpado en pedir el debito, ni menos q.i.arti.z. 
lo auia de tener la parte en felo óagar quando lo pidiefie.Y la razo defto m corjô  



es porque fariffaziendo ala culpa con la penitencia, y poniendo fin al a/, 
grauio de la parte con U enmienda:con efto es digne de fer perdonado 
del mal que hizo, y de fer reccñcilkdoenelamor que de antes fe le te/ 
nía:y por configuiente fe ha de tener por réftitüydo en la ación y dere/ 
che que primero ruuo para pedir el debito fin peccado:pues folámente 
lo auia hecho indignó-de pedirlo la defgracia de fu culpa. 

- - La fegunda cofa es:que fiel tal adukeriofuefté público, y con efean;. 
lbide. <tr.$. j ^ 0 : ] a p a r C e ^ u e pa¿efeía ía injuria deuia de hazerJo que pudiefie para 
in corpe. n Q p 2 g a r ¡ e er debiro,hafta que fe eñmentíatíe. Y quando vieíTe que no a 

prouechaua,íinriendofe que ío podía fuñeienternenre prouar:deuia que 
xaríe ai juez ecclefiaftíco pidiéndole que los apartaífe por jufticia,quan 
tóala obligación que tenían debiuirjuntosiy hazerloya, fiendófufi/ 
cíente la prcUanca. 
' Lo vitimo que en efte cafo fe puede dezir es-: quéquado efto que que 

. da dicho no fe pudiete hazer poralguna caufa razonable que para ello 
aya:ha de tener auifo la parte que esoñendida (principalmente fi fuere 
ía muger) de nofauorefeer aquien haze el mal, ni en dícho,ni en hecho 
ni de otra manera:oorque no le alcance parte de fu peccado,ya que ¿lía 
no lo haze. Y dixofe que efte auifo principalmente conuiene a la muger 
porque no es fuyo repreheder,o caftigar a fu maridoxomo es dellos en 
íemejantecaíb corregirlas a ellas,de manera que fe enmienden. Mas-a 
la mugér baftale moftrar la pena y\ defeontento que tiene de ver le a el 
•el mal que hazé:y con dezirfelo lo mejor y mas honeftamente que pu/ 
diere,cumplira con dios,y con fu confeieñeia. Y quando viene que.fin. 
per juyzio de fu períbna podía apartar cama, feria bien que lo prouáfTe: 
mayormenre fi tuuíeífe creydo que con hazer efto le prouocariaaque 
fe enmendarte.Mas fi viene que eíto feria peor,o que no le yria bien de/., 
lio filo hizieífemo era mas obligada,fino que cumplida con Dios,y con -
lo que deuia a fuanima,líeuandoIo con paciencia. ' 

C A P I T V L O . V i l . E N Q _ V E S E D E 

claraqueno puede auer impedimento forcofo pata no 
poder pagar el debito: y que puede auer al/ 

. gunos que excufen de. peccado, 
aunque no íepague. [ 

i- T^Efpedidos de aquellas cofas que confe rme a dere,cho,ycon razón 
; J ^ p o d r ü ^ c a u f ^ 

" " . " " ~ jicica/ 
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licitamente porque peccaria én ello fi lo pidieík:ferabien que veamos^ 
íí a/jO pueda auer alguna cofa con que forcofamente fe deua negarquá' 
do lo pidiere? -A lo qual fe refponde breuemente. Que fi hablamos de -
ímpedimenro que haga i'icka la paga,dÍ2Íendo que feria peccado.mor 

- ral íi fe hiziefl e:la verdad y lo cierro es:que no le ay, ni lo puede auer. Y 
Ja razón defto es:pórque no es pofsibleque aya peccado en cumplir el 
hombre lo que le es mandado por efpecial precepro;y lo que figun jufti 
cía deue,.y es obligado a pagar. Pues como los cafados rengan fobreií , 
ambas obligaciones para pagar el debiro matrimonial quando les fuere 
pedido.:v.nadejufticiapcr virtud del contracto voluntario que hizíe> 
ron quando fe caíáronrctra de efpecial precepto del A poftof íant Pa> 
bIó,con que les manda que fe paguen el debito el vno al otro: es impof» % 
fible que pueda auer cofa con que licitamente fe puedan escufar de pa/ 
garlo :por dez.ir que peccarián fi tal hizieíTen. Y eíto entiendo quanto a? 

- lafubírancia del hechojdiziendp qpeno" feria peccado pagarlo: puefto 
.. que. podría peccar.quien lo pagaua por alguna culpa que YuieíTede 

' fu parte. - ~ 
Item fi vuieífe cofa que neeefsitaífe a vn cafado para no poder pagas 

el debito fiendole pedidó:fólamenre auia de fer la qoe por el mifmo ca> 
. fo q lo pagaífé, le haría peccar mortalmente: y fi tal cofa vuieíTe:dariav-
mcs cafo dode vn hóbre forcoí amere auia debazer algü pecado mortal 
aunq rio qUifieífe: y dqde auia de eftar pplexo fin níngu remedio,como 
quié tenia cerrado del todo el camino deíu íaluacic:porq agorapagafie 
el debito,agora lodexaífe de pagar:por vna via,v por otra auia de pecar 
mortalmente.Pues como efto fea cofaimpofsible,y contra todarazonr : 

iigúefe q contra la obligación q vn cafado tiene de pagar el debito quá 
dole.fuere pedido:ninguna otra puede venir mient ra efta durare, q. Ie 6 

- .bligueenconciéeiaano.lopagarfo.p.enade peccado mortal. Y dizeíe 
'(mientra efta durare)" por íacar algunos cafos particulares, dode no esi 
obligado el vno a pagar el debito al orro.aunq lo pida:.ccmo ion todos a 

- qllos en q por eftar algúo dellosirhpeclido:de juftiria,yíigú cóciecia no 
: lo puede ppdir. Mas agora no t.tatamosdefto,íin.c déla obligació.q abfo 

lutaraéte tienen los cafados por yircud dei marrimonlo, p2ra faber fi fe 
puede algúó dellos excufar de pagar el debite fiédp para elioreqrido, d 

. fi es de fiierga q lo ha de pag^t porq efta óhligadóiáúq de fu Jppriá volts 
tad no lo quifieífe? Alo qual fe refpódecodos cofasda vna es, o el pagar 

- el debito,y el pedírío,aunque fean femejantes quanto 2 fer cofas buenas 
pues ambas íe puede hazer Iicitaméte,y conforme a juíti.-ia, como qda 
ya yiftc:erbpero fon muy diferétes^quáto a fer libres,o fer; forcoíásjpor 

.'" r que 



L I B R O S E G V . N D O D E L 
que él pedirlomo pone én obligación a ninguno dellos fino quifiere: y 
aunque vna,y muchas vezes lo dexafie de pedir por algún bué refpecto 
q tuüieíTémo'peccaria en ello pues depende de fu libre volunrad. Mas 
dexarlo depagar quando fe le pidief e,no lo podra hazer fin pecado moc 
tal fi lo dexaífe por np querer. Ello fe prueua porque tanto feria en v 
cafado no querer pagar el debito quando le fueífe pedido, cómo en v 
religiofo quebrantar eí voto defuprofeífion no queriendo cumplirlo q 
íú perlado le manda:y como efto no podría fer fin peccado mortal: anfi 
también feria lo otro pues no eftan menos obligados los cafados a pag
el debiro quando fe lespidiere por virtud del contrato marrimonial, 
del precepto del Apoftoh que los religiofos a obedefcer a fus perlados, 
por el voto dé profefsion con que para ello fe Ies obligaron. La otra es. 
que no puede auer cola de que vn cafado pueda formar eícrupulo de 
confciencia quando pagare el debito fiendo le pedido: penfando, o te/ 
miendo,o dudando fi por ventura peccaria en ello fi lo pagaffe? Efto fe 
prueua por las mifmas razones que quedan dichas:y feñaladamente c5 
efta.Porque la obligación que los cafados tienen de fe pagar el debito 

. quando fueren para ello requeridosrfubftandalmenre confine en la vir 
tud y fuerca del contrato matrimonial que primeramente Infiero quái. 

' do fe cafaronduego duráté la virtud del contraro, elfoseftan con la mif 
ma obligación que íbbrefi pufieron.Pues como todol el riempo que bi/ 
tiierenjunros(yquitadoapartequenoayaimpedimenros)el tal con/ 
trato tenga toda fu virtud entera para obligarles en todo tiempo,como \ 
al principio qUando fécafaron:claramente fe ligue que cada vez que fe 
pagaren el debito fiendo requeridos,hazen ío que deuen: y cumplen lo 
que fon obligados:y cómo fea cofa manifiefta que en hazer efto noay 
peccado,antéslo auria íi anfi no fe hiziefíe:conrauy gran razón fe dize 
que no ay porque,ni de que fe deua tener efcrupulo en pagar el debiro 
marrimonial quien para ello fuere requerido,figUn ya queda declarado/ 
Empo íi hablamos de algüotroimpedimétc q podría fer cauía razona 
ble para excufar de peccado a quien no lo pagaílesa efto fe dize q puede 
auer muchos,y de muchas maneras:aunq no todos fea ygüales,ni femé i 
játes:porq vnos proceden de colas fpiritualesmtros dé colas corporales 
y vnos fon quaíi for̂ ofos,y otros confifté en libertad.Y los q fon corpo 
rales y fbrcofos,fon dos:el vno es enfermedad:el orro es enflaquecimié 

4jcaWL\t to de virtud-.eníos qualés cafos por fer tan euidente la neceífidad delj 
g.i^trí/. i . eftUuiefte enfermo,o debiiitado:quáto feria contra razón pedir a vn ho 
irt corpore. bré que hágalo que no puedé:tan juña cofa feria excufarfe por entóces 

v-cL2. 3. de pagar lo que deue:pues todo fele a vna mifma cuenta, 
- ~ • — u '~~ ~ ' " " Porque 
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Porque fi vemos que en otros cafos queno importan tanto % e! qué es 

deudor-fe excufacon rázon quando no puede pagar̂ y ledan plazo filo. 
pide,y lé efperah hafta que puedardonde lo que fe pide no fe pu ede pa>. . 
garfiño con peligro de la vida,y muy conofcido detrimento de falud: 
nías jufto. es que le efperen a que tenga difpcficion para poder pagar lo. 
quedeuefin notable daño de íu perfona.Pueradeftasdos CQÍasqué pue. 
den acaeícer a quatquierá de los cafados fin hazer diferencia del vn pal; 
orroray algunas q folamente fon de las mugeres¿ con que ranibien tena 
drian-jufta caufa para excufarfe de pagar éidebico,aun que expréífamem 
te feles pidieífe.Vna es,quando la muger eftuuieáeran preñada que no; 

podría cumplir lo que le piden, fin gran perjuyzio de fuperfoáa , o fin; 
peligro dela.criaturá:mayormente fi tuuielTe experiencia; q elfo leerá* 
cáuía de mal parir, o de mouer. Queen tal cafo deuia defer el marido; . 
tanbierimirado,que.aunquefumuger-por cohtenmrje^fejquífieíie.po/: -
rier a todo lo que le pudieue yenírrel como .varón prudentedeurkagra: 
defcerle fu buena voluntad, y eftoruarlo por fu parte quátó fueífe.poífi 
ble, pues el daño qdefto podía venir afumuger: en ley deverdadero a¿ 
mory debuenacriácálo auia dé tener por m'yoproprio ¿quanto mas fi-. 
gü ley dé-matrimonio que es obligado aguardar como, cafado.. Que ay 
vemos qué por guardar vn punto de corteña dexavri hombre fuafsien/, 
to,y cómbida conelaotro,y.quevnarmgó.dade :buena .voluntad lo q; 
tiene a fü amígo,y fe queda fin ello,y no quiere recebir del loque le da: 
degrada., porque el mifmo no lo pierdâ . Luego queimuchoesque el. 
marido pofponga Cu proprlo.comenta'mientopqrnbhazer agrauio alar, 
falud y vida'defu:muger:quando;tienefo^ por fuí 
caufa fi en lo que pide lé vuieífede obedéfcer. Porque filos amigosfue¿ . . 
len hazér por fusi amigos aunque enello refcibah alguna pena:el;amor.q¡ 
el marido es obligado a tener a fu muger,vénce toda otra amíftad V y el> 
cuydado que ha de tener de mirar por ella, a todo qualquier otro mira/ 
miento de corteña que puedantenerlos;hombres vnos. conotros. Sin, 
efto ay también otracofa de parte de las mugeres, conque, licicamente 
(é podrim excufar de pagar el deHio,aunqueparaeUo;fo 
té requeridas. Y efto no es por el daño que recibirian.de fu íáiüdril lo vJS: . _\ -j^-
gaffen,fino por laófenfa que fe les haría afu honeftickd primeramente* 

' y cambien por el notable daño que redbiriala criatura que del tai.ay.ui; 
tamientofeengendraífe. Lo qual feria fi.eftando la mugercon aquella 4 f̂e*.eCj£ 
natural ocupación que fuelémteneradertos tiempos: acaío rueño re/ ?.i.«rí/. a.: 

querida dé fu marido pornofaberel íécreto. Yquaridoftaicofa fuefTe qi g¿ejh*K»« j¿ 
por no faber el laindifpbíidog queteniafépúfiéffe'cón fana.voluntad a.w cvrporc* 

. -~ — - — pedir 
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jpé&r.élde^éoíentonGes ella como niuger auifada deura éxcuíane e35 
buenas palabrastodó lo mas y mejor que pudierTe-, no diziendo a lacía. 
rala indiípoficion que tenia (por no caufarle algún defprecio,o abomi/ 
nación de fuperfóna) fino regándole que por entonces la perdonaíTe,', 
porque nopodia:o fingiendo qualquier otro impedimento con que bue j 

lUtéalz. nz>Yhoneftamentefe pudiefie excufar.Masfi con todoefto,fabiendo-: 
' ' - ' lacaüfapórquefeexcufaua¿:t^^ 

noferiaafúcargp déla mugerj.fi refpóndiendo a fu petición pagarle lp :, 
quedeúia:raayomiente.fitduiene fabidode fucondíeion queánoref/ 
ponderle como quiereu:cmariaeito por ócafion párá bazer otras cofas 
que no deue.Y. p orqueino fe:les haga cófagraue a los maridos dexar def 
canfar a fus mugeres poraqúellospócosdias que eíian con aquella na/ 
ruralocupacioáparano.tocáraellas:.fepanquepor expreífo;mandato*. 

leKJ.io.C deCUcsíén ru-ley^notenian menos quepena.de muerte los que llegaííe 
aelíasquarido eftáuan en aquella difpoficiom Y fi de la grauedad de la 
pena.fe nos daa entender lafeaídad de la culpa: entiendan qué efto no 

Tbidél ai. i íé podia tener entonces por culpaléue: pues nunca peécado yenialfe, 
Tbiiaa.qutf mando raftjgar con pena dé muerte. Y fi alguno quifieredezir que efto; 

ttuxe. z. m porfer cofa déla viejaiey;^ 
totpo* *° $ü%&& cofa cenmonial déaquellaley: mas quanto a lo quees deléyv 

naturai;y pertenefeeá virtud pórfermorahío mifrao es agora que entá-
cestpues ay agora la mifma'razó para guardarfecq eUtoces vuo para ma 
datlo;Porq fi Diosmandauaenfuley ,q elmárido.no llegafle afu mu/, 
gér qüádo eftauaco aqlía^atúraündifpofidonq tener atiépqs; 

ThonT. (^éxandóá partelb-q fignificaua comocofacenmonial de aquella ley); 
vA.té»<{.32> eta;portres tazÓnes.Vnápcrqlamugéz'noredbáeífeafréraenqfuma, 
> I ar.-.z rjdtfquifieffe^ 

déáefpréciarlajOaborrefcerla.otraporqelmifmo fiédo bóbredVra/ 
• 'c()r' ' ¿6 no fe defuergóneafié á querer vfar del matrimonio contra lahoneftl 

dadylimpieza de fu pfona.Y la tercera porq fi fueífe cafo q del tal ayu/ 
:%iim. tamiento:ellaquedaífepreñada:nofaliefe monftruofa, o en 
OHEÍhW.3- ferrpaidéal^iná'graue enfermedad̂ como vemosquefuéleacaefcer coy 
- ¿v¿'¿> múmété:en'femejátesc^os.Y:porq porfer confor/ 
a» contra». - . • - r • r-.A. . . . " r « 
a ex Hiero. Jp̂ s aleynaturatíon yguaíes en todo tiempo: por elfo aunq no vuiera 

precéptodiuíno,ay razó para qanfi fe guarde agora como entocesfue 
'W'f- cor^' mandado,noqu,anto;alaóbligadoñdelpreeepto,ni quanto ala pena de' 

. ...1. ¡nuerre (pues ambas coíás ceífaron por ferdeía'yjejalev^finoquanto a 
1 $- - lo qüe.és haruiaI,yrdevirtud:pDrexeufat losincpnuénienres quequedá 

• ^ctos^o^w&^'ufi^fi^nafegtfarjjafte, 0 ~ . ; ' 
~~ - : - - • - - Efto que 
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mas por quanto"es cofa qué pVincipamente toca'alas mugéres:{éVá'bíeii 
paífar vn poco adelante para moítrar les lo que ellas de la fuya fon obli 
gadasabazerjparaeftarfm eícr.upulos,y cqn.figuridad deconfciéncia. 
Y para declarar éftó, préfupóñgo Vrià "cofa: qué eira fñdflpóifeion "qué" 
las mugeres-de fu proprio natural íuelen tener-: puedefer. en dos mane/ 

defér cofa perfeiierante y continúa que dura en todo tiempo: y efto es 
enfermedad queprocede de algunafalta natural que. tiene quien la paz 
defce:y por éübnb es cofa que ordinariamente fé'halle en fodaf :fioó en 
algunas,ymüypocas.Con efteprefurraefto>re^ 
ta,con las reglas figuientes; '•.-,- g :'. 16 n p ?; ': Í nv 

Quando la muger cafada tiene por enfermedad continua lo que las v • -B? s 

otras fuelentener a ciertos tiempósaiíeHa-, ni el marido tienen de que . 
tener efcnip'ulo en pedir o pagar el debito,cada y quando les pareciere. lue¡"unt *s 
Y- la razo nes:porquefiendo cbfaperperüa y;continua: no,aypórquefe m CM*>9-
tenga por impedimentaparamo^far del ̂ matrimonio: en vn día-, ni en 
vnrierhpo masqueeñiotrp;Y/deftam3uéra,o-jeauiadedexardel todo 
$o quai :noíconuiene,)ofin:diferepdáningunapuedéri' vfarlo,.comofi 
ambos'eftuuieran del rodo fános:y efto es lo cierto, y la vérdad:y lo que 
féha de tener por regla en éfte cafo. . • 

La feg^nda regla fea:que quando l a ; ^ iwdcw/ 
ral que ordinariamente fueíé venir.'a furiérapd ¿entonces déne/dé eftar 
aduertida hmugerparañopedirellaporfujparce él.debítOjñ'i darmuef 
tra de fi que lo quería: porque no podra fer' fin-peligro de-fu c'onfcieny 
cía. Y la razón defto es: porque-'en Jarmifmá ley diuina donde Dios 
mandauaquemataffenaimavidpquandollegaífe.a.fu.muger enaque/ 
líos días que no eftaua para ello :,tambienmandaua;que ia marañen a .. 
ella.Delo quai fe faca que cambien ella era culpada como,eI>Pues corno' 
nadie fe aya de rener por culpadojy merecedor de grao pena fino pora MÍW,'3.'*^Í 
qllo q haze de fu-própria vóluñtadjy lppúdieraeEcufar fiquifiera:-cla> 
rámenteíéfig^e,qucfi Diosmahdauaqiw lama juntamen/ 
te con fu marido:era por auerlo. ella querido, y por auerlo procurado. 

fejo qué pueden todas tener para.figurida.d de fus cpnfciendas:es q^e 
feexcufen delqpedir.encretantQque.a¿fi eftggiegegé, ; . V j - : . 

.... ... c ,-. - - r. ..r * - - vía". 



TÍ. 'jf A ~" 8? íéreeta regla esí que en pagarlo tiendo para ello requeridas: güáry 
I iie adtt> ¿¿-njp qUe fe díxo arriba,que es excufarfe rodo lo mas y mejor quepu> 

dieremY quando conhazér efta diligencia de fu parte, no pudieren del 
todo'excufarfe fin qué ayan de pagaríomo tendrán entonces de que té) 
¿eVeferupulbjpuésená ~"~ 

; T R A T A D O . í i ; D E L A S C O i 
' íasfpiritúaTes q pueden ierimpedíméto albs cá> ' 
." * fadosparâ no poder vfar del matrimonio. 

' ; : ta de las tales cofas en'generabj y particularmente de la 
vnadellas,q es el lugar fagrado. is\-. 

In éftosimpedimentos quequedan dichos: ayoj 
tros que toca en cofas ípirituales: y fera bien que 
como fe ha yifto délos q tocauan al cuerpo,íé.vea 

I juntamente de los que perrenefcen al alma: pues 
[íréndo el hombre eómpuefto de ambas cofas: no 
| esmenos obligado amírar por la . vna que por la 
j otra.Eftas cofas fpirituales que pueden fer impe* 
' diméto para poder víar del matrimoniotiriuchas 

fon,y diferentes:masñofon todas ygualesquanto aefte efe&o: porque 
vriás loimpidende-neceísidad con obligación foreofa dé no poder vfar 
lo fo penade peccado mortal.O tras queno tienen tanto rigor, yquan 
do algo fueffe,no feriala culpa mas que peccado veníal.Otras que feria 
Cofa dé virtud, y meritoria fi por fu refpecto y acatamienro fe déxaffe 
de vfariy no feria peccado aunque anfi no fe guardaffe.Del primer lina 
gé ay foía vna: que es el lugar fagrado, como fon yglefias, o capillas, 0 
qualefquíér otros que eftart dedicados ai culto diuinó:donde,o a ciertos 
tiempos/) ala continua fe fuélen dezií miífas, y los otrosdiuinos officb 
os:y para eñe fin féhizieron dende el principio. Que en eílos tales ño 
podrían los cafados víár-licitamente del matrimonio: por ía coriofcida 
injuria qué con ello fe haría al lugar fagrado, por eftar como eftá bendi 
toydepútadoálferUiciodedios.Ylarazondeftoes:porque comoaql 
lugar bendito fea cofa corporal que por virtud de la bendición que tie 
ñééftá^án£tificado,y ofrécidP,y dedicado al culto diuinorel mifmo mi 
rarpiento que fe tiene con vn cuerpo; humano que efta biuo para no lafy 
1 - - ~~ ~- - timarle 
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'timarle por el dolor que dello fentiria aquel cuyo era: ene mifmo fe de/ 
ue tener a qualquíer lugar fanótOjque efta depurado,y ofrefcido al fevui 
uicio de Dios,para no hazer cofa en el que fea en perjuy zio déla honefti 

. dad fuya, y del acaramiento en que deue fer tenido:por excufar la graue 
oftenfa que dello recibiría Dios nueftro feñor fi fe bizíefie. Y porque el 
acto marrímonial de fuyo riene vna natural torpeza de que todos huy é, 
y fe efconden porque no los vean: folo efto bafta para que entiendan q 
femejante fealdad no díze ni viene bien con la honeftidad del lugar fa/ 
grado:por el defacato grande que fe haría al morador del mifmo lugar 
que es Dios nueftro feñor,y fus fanctos Angeles. 

Y aun que fea verdad que el vfo.del matrimonio es cofa licita,'y que 4 */r/«T3¿ 
fe puede hazer fin peccado^omo queda dichomo por efib fe falúa la di |¿i:¿rt/. r. 
ficultad.Porque rambien vemos que es licito y bueno que vn juez cafti/ ci.u 
gue vn malhechoryy le de pena de muerte fi la merefce,defpues de auer 
le conuencido de fu peccado.Mas con todo efto fi prefumiefle de cafif/ 
gárle,o matarle dentro de la yglefiajO'de qualquier orr<J*ugar fagrado, 
vemos que fe condenaría fu hecho ppr pecado mortal,no porhazer juf 
ticia.fino por el defacato que tuuo ala yglefia. Pues ánfi también fe con 
denaria el vfo del matrimonio entre cafados eftando en la yglefia: no 
por culpa que ay en el mifmo hecho,fino por la diífciucion de las perfo 
ñas qüeCpor tener en poco la fandidad del lugar )fe atreuieron'a hazer 
en el loque no conuenia que fe hizieífe. Y anfi como el hecho del juez fe 
deuia tener por deloco atreuimiento:y feria condenado por crimen de 
facrilegio por la offenfa queen ello fe haria contra la authoridad y fanc 
tidad del lugar tiendo cafa de Dios. Anfi también el hecho de los caía/ 
dosCque enefto fe defmefurafen)áuia de fer tenido por falto de vergiien 
ca,y condenado por crimen de facrilegio9por no auer guardado la reue 
rencia deuida ala honeftidad y limpieza de tan fancto lugar. Y por efto 
quede por cofa affentada ,que en ninguna manera es licito vfar del ma/ ver. 
trimonioen lugar fagrado: pues queda vifto que en ninguna manera fe dcl¡.f.6;,¿ 
puede hazer fin cometer facrilegio, que de los peccados mortales no 
es el menor. -—-

C A P I T V L a I C E N Q V E - S E T R A 
ta de las otras cofas fpirítuales que también fon3ó pueden 

fer impedimento qaanto al vfo del matrimonio 
aunque no todas de vna manerâ  

. " f Y'úlócó 



lito como la fanciidad del lugar del rodo impide 
el vfo del matrimonio,por la injuria y oífenfa gra 
ue que en ello fe le haria:queds agora que veamoj 
de las otras colas que también fon fanctas y fpiri) 
rúales para ver quales fonias que lo impiden, y de 
que calidad es el impedimento que le ponem Y 
para que eílo mejor fe vea,es de fab?r: que ay do» 

"-̂ maneras de cofas fpirituales:vnas que por la fan< 
dad que tienen fe llaman fpiritualesxomo fon rodos los días que llama 
mos fanctos para folenizarlos y gu ardaiios, fin hazer cofa que fea en o> 
fenfá de fu fanciidad. Y a ella cuenta vienen todas las pafcuas, y domin 
gos,y fteítas folenes que la yglefia nos manda guardar en todo el año. Y 
también los facramentos de ia yglefia que conoícidamenre fon fancbs, 
y por eífo requieren que de nueftra parte fean tratados con toda vené 
ración y acatamiento vfando dellos, o llegándonos a ellos con toda re, 
uerencia y acimiento ,y con toda limpieza , como la fé nos mueítra 
que es razón que íehaga.Co ellas cofas que quedan dichas, fe juntan al 
gunas otras que por fer cofas de Dios,o porque nos encaminan a Dios, 
fon tenidas por fanctas, y fe deue tener con eli.is todo miramiento i 
cortefia,y de buena crianca,conq demos a entenderla diferencia que 
ay dellas a otras obras q los hombres hazen,o en q fuelen ocuparle algu 
ñas vezesry eílas fon los officios diuinos que fe dizen en la yglefia: y la o 

xas o ilegadas,y valen mucho para hazer que la oración fea mas deuora 
y mas feruiente,y mas perfech:como es leer cofas fanctas, y penfar del 
pues en ellas,y de alli procurar de efíorcarfe a leuácar fu fpiritu con deO 
feo de verlo que pudiere de las cofas dichas: y todas citas cofas fon buei 
ñas yfanftas,quefon lición, y meditación, y contemplación. Empero 
deltas tres,no ay que hablaragora:lo vno porq fon tales q perteneícen 
mas a perfonas que eílan en efcado de períecion,o procuran déla alcaru 
car por el buen aparejo q para ello tiené:q no alos q tiene comu eftado 
y manera debiuír,como fon los cafados para quien eílo íeefcriue.Lo o* 
tro porque aquello de que vamos hablando,es cofa muy diferéte deílos 
ezercicios,y ocupaciones fpirituales:y por tanto querernos entremeter 
a tratar dellas por esténfc:feria diuertir, o definamos mucho de nueO 
tro principal intento que Üeuámos. Y pues al prefente no fe trata deltas 
cofas fanctas fino para faber quales dellas fon impedimento para no po 

> der yfar hciten^nte del acto matrimonial por 1 u caufa dellas: baile por 
ag0^. 
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-fio-orá auer las apuntado para que fe concitan por buenas y honeftas c/ 
cupaciones,paraGuedefpuesfeveafifoii impedimento quanto" al vfo 
del matrimonio, o no? 

Sin eftas cofas que auemos viík>:ay también otras obras que pueden 
hazee ios bombres,que aunque de fi mefmasfean corporales, fon reni, 
das por fandas,y (pirituaiesrpor dos razones.La vna por fer cofas de vir 
tud.La orra por fer ordenadas para el bien del fpiritu, y fanciidad del ai 
ma:y defte íinage fon todas las obras penitenciales con qué fe caftiga el 
cuerpo,como fon ayunos, y difcipíinas, o peregrinaciones: y las obras 
que fon de misericordia con que fe remedian l?s necefsidadesdélos pro 

;ximos:comq fon las íimofnas de qualquier calidad,© condición que fea 
y finalmente qualquier*otra obra que fea de virtud, por el mifmo cafo 
-que pertenefee al bien del alma,fe faa de tener por cofa fpiritual figun 
doctrina del Apofroí fant Pablo.EÍ qual queriendo pérfuadírncs'a que Rd 
nos apartemos de los vicios como de cofa mala y ponccñcfary nos ab ra 
ceñios con las virtudes por el gran f ruéto que dello fe figui;a,a nUeftras 
almasrpufoalacuenrade nueftra carne todo lo que procede de losvi/ 
cios,como cofa dañada y corrupta,y de mal oiorty'a la cuenta del fpiri/ 
tú,los grandesfcuetos honrofos y prouechofos que caufan las obras vir> 
tuofas en quié las haze y fe precia del!as:ié lo qual fe figue que todas las 
obras de virtud fe han de rener por fpirituáíes. 

De todas eftas cofas que figun auemes vifto fe pueden dezir fpiiitua ' 
iesjfolas ttes( qne ion las primeras)pueden caufar alguna manera de im 
pedimento para no poder vfartan libremente del matrimonio, como 
fin ellas. Y efto es,o por la fanciidad que ellas configo rienen, y la reue> 
renciaqueporeftacaufafelesdene: oes por la buena difpcficion que 
fe requiere para vfar bien deilas:y para efto es menefter que vayan acó/ 
rañadas de toda limpieza y honeftidad. 

Del primer iínage fon todos los dias que eftan dedicados al cuitó 
diuino para que fean empleados en fu honra y feruicio, como fon las 
pafcuas,y Domingcs,y fieftas de guardar.Los quales por efta cauíá de/ 
uen fer mas mirados, y en m ?s tenidos que los otros: de la mifma ma/ 

eraquehazemos diferencia de los lugares fagrados, a les que no lo 
fontpara tenerles otro refpectoy acatamiento a ellos, del que fe-fuele 
tener ales que nó fon fagrados. 

Defte mifmo linage (quanto ala fanctidad) fon también Ios-
Sacramentos de la Yglefia: porque ellos.configo fe tienen la fanc/ 
íidad,:y por efto es razón que fean acarados y venerados de todos los 
fieks,no íblamenre quanto a la reputación en que deuen fer eftimados 

f a yteni/ 



v tenidos:fino quanto aío que de ñucftra parte déuemos ce hazer para 
llegarnos a elios,y para que dignamente lean f ¿cébidos. 

Y aunque fea verdad que efto que agora fe ha dicho es cofa quegene 
raímente conuienea todos los facrameotostprindpalmente fe dize por 
el de la confiífion,y comunión: porque eftos fon ios que comunmente 
víanlo s,y recibimos muchas vezes rhiérra biuimos: que los otros todos 
o fon tales que del todo puede el hóbre paífar fin ellos, y faluarfe: como 
vemos "que ay muchos que ni tienen ordenes, ni fon cafados: o ya que 
de hecefsidad fe aya de recebir,bafta fola vna vez,y no fe requiere mas: 
como ion el baprifmo,y la confirmación a ios principios: yla extrema 
vncion alo vitimo.Mas la ccnfifsion íacramentaky la fagra¿la comunió 
fon de-todalá vida:y de quien tenemos necefsidad de vfarlos muchas 
yézes:ó. para fer reparados del daño quenueftras cófciencias han relee/ 
bido por nüeftras culpas,como es el facramenco.de la penitencian para 
gozar del frúcto y confoíaciondela diuina gracia que de nofotros no te' 
nemos:para cuyo efecto nos valeyaprouecha la fagrada comunión: 
donde fe nos da el mifmo auctor de la gracia, y la fuente de toda la dub . 
cura fpiritual. 

Del otro genero de cofas que también ion buenas,y que para fer bié 
hechas requieren que de nueftra parte vayan acompañadas de toda hoy 
neftidad y limpieza:fon dos:ia vna es la oración, y la otra es el ayuno. -
La razón que ay para que eftss obra-? fean miradas con otro refpectp de 
'honeftidad,y recogimiento defpiricuque no fefueíe tener con otras ó/-
bras que hazemos aunque fean buenas y virruclas: es efta: porque anfi 
la vna corno la otra van enderezadas a íácar nueftra anima de la baxeza 
de nueftra carne:y leuantarla a íentir y gozar délas cofas fpirituáíes p3Í 
ra que poco a poco nos vamos llegando a guftar de Dios nueftro ?e/ 
ñor,ydefüs cofas. Él primero defíos dos efectos: que es abaxarlafo/ 
beruia de nueftra carne para que el anima pueda algún tanto leuan'rarfe 
alas cofas fpiricuales,perrenefce ei ayunoxuyo officio es debiütar, o en 
flaquecer ias tuercas corporaíes-.para quecon efto fe diminuya algún rá 
to la malicia de nueftra fenfualidad:y éfté mas a mano para obedefcer a 
Ja razón.El fegundo que es leuantarel fpiritu a confiderar y tener algu-
fenrímíento.de las cofes de Dios: es de la oración: donde el hombre fe 
ponea hablar con Dios.En el qualexercicip puede rener muchos v di/ 
uerfos reípectos:y todos verdaderos y buenos: porque puede peníar de 
fique como culpado va a hablar con fu propriojuez, que le puede lab 
üar,y codenany a fupiicarle que aya mifericordia del y le perdone, por 

• que no fe pierda. Y puede también penfarque va como criado a feñoFj'-
ale 

http://facramenco.de


E S T A D Q D E L M Á T R I M O N I O . 139 
ale pedir mercedes: y como pobre a rico,a le pedir limofoa:-y cómo hit 
jó a padre a ver lo que le quiere mandar,ofreíciendo fu buena .voluntad, 
para obedeícerle en ródo:y como quien va ahablar a quien mucho, ama 
por gozarfe con el:y como quien ha r.ecebidc del muchos beneficios, y 
le va a dar gracias por ellos:tcdo efio puede penfar,y con verdad. '• 9 

Y porque ambas eftas cofas que fon ayuno y oración, fon las armas, 
conque el fpiritu fe defiende de la carne para, que no le efteruedelle* ; ¿ 
garfea Dios? es menefter que para aproue.charie delias figun conuienep ' 
procure de mirar que fean hechas de taímanera. ^ue le aprovechen pa* 
ralo qué fon:y que no pierdan fu virtud por no yr acompañadas de lo 
que deüieran. Y por efta caufa conuieneque los días que fon depurados 
para ayunar: fe abñenga el hombre o%qualquier otro exercicio eñque 
puede aúer alguna diífoluciomporq fi anfi no fe IjizietTe, feria el tal ayu 
no infructuoíb, figun lo que fant Gregorio dize:que en vano fe afligiría 
la carne,fi el coracóno fe refrenaífe de fus defordenados apetitos ymo 
uirnienrós.Y fi lo interior es menefter q fe.refrene«í rales riempos,o en 
tales diasxon mas razón fe deue poner templanza en lo exteriOrfcomo 

. es el vfó del matrimoniólo porque feria peccádo morral en tales días: 
fino porque no dize bien lo vnp con lo otro:para cófeguir el fruceo del * * 
ayuno:que fila yglefia quiere q ayunemcs,no es ranto para que ayamos 
de afligir nueftra carne:quahtd porque eftemos mejor difpueftos para 
llegarnos a dios en la oración, y en otros exercicios fpiriruales". Pues fi 
porotra parrefoltaífemoslariendaanueftrafenfualidad,hafta quelle> 
gtlfe alo vltimo(que es lo que pafla enel vfo del matr:monio)bien claro 
fe puede ver quán de poco fruclo feria el ay uno,pues1o que por vna par 
te fe ganafle,por otra fe déihatia:quanro ala buena difpoficion que con * 
-el ayunó feprocuraua tener, conforme alaintencion de la yglefia. 

Efta es lüegola razón q los cafados tienen paraque en les ayunos fo/ 
lenes que la yglefia' tiene inftituydos,fe abftengán del vio del matrirr.ó/ 
niomo porque les fea prohibido por efpecial precepro, que ro lo ay.fi 
no porq como chriftianos fe effuercé aquellos dias a ayudara fu madre 
lá yglefia en lo que pide y prerende alcancar de dios riueftio feñpr para', 
bien de todo él pueblo chriftiano. Y cerno para efte fin pone eíla de fa 
parre el ayuno a q ños obliga con precepto:ar.fi también quiereque de 
íánf a pongamos npíotros todo buen cemedimieto de honeftidad y ¿e 
-limpieza aunq ella no lo máde,porq las peticiones q ella quiere ofrecer • 
a fu efpofomo fetegá por indignas de nf a p2rte per nó tener aqlla bue 
na difpoficion q deuieran.Y a efto reípondelo que dize dios por el pro/ EfkC-ÍI "D, 
P ^ e ? a : í l H ^ 0 f^^if ípli£ar4es v ^ a s ? r a t ^ ? ! e 5 ^ 0 0 5 °y fofqvíasma/ * 
"«T V : ' " " f 3 nos 
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nos efta llenas de fangre. Eri las quales palabras fe dan a enteder dos coy 
fas q impiden el früdto de la oración paraq no fea oyda,vna es la in juftb 
ciaquefehazeconcraelproximo-.ocraesla inmundicia queay denfj 
.parte,y ambas cofas quifo fignificar elpropheta diziendoq cenia las ma 
nos llenas de fangreda vna q es la daniñcacion del proximo,eñ la efüfió 
déla fangrety la órra q es la inmundicia corporal, en dezir q tenían las 
. manos fuzias por eftár llenas de fangre aun q no fiiefle agena fino fuya 
propria.Entiendá luego los cafados q en los dias de ayunofolene,comb 
es el de la quarefma¿y vigilías,y quarro temporastno les efta prohibido 
el vfo del matrimonio por algún efpecial precepto que para ello tenga: 
porque como queda dicho no lo a7,fino folamente éftá remitido áfü 
buena conftderaciomparaq comSperfonas pruderes y bien miradas eri 
tiendanq en los dias <|la vglefia quiere q rodos ayunen , y fe abftengáá 
délo q es rteceífario para fu ftentacion del cuerpo:mas razó ay que ellos 
quieran abftenerfe de lo q folamente íirue al conrentamiento fenfual de 

..frpropriacarne.Nlasficafptueft^ lo pii 
mero q ha de faber,es:q no auria eri ello peccado morral,lo fegUndo, q 
de parte de quien pagarle el debito fiédo requerido: tampoco auria pe. 
cado veñiahlo tercero q de parte de quien lo pidieífe , feria venial: fi el 

• ¿notiuo fueífequerer folamente íafiffazer a fu apetico, y podría fer que 
•fuerte ran vircuofo qué le librafe deroda eulpa,conforme aloque queda -
jdicnoen lo paitado. IT lo vlrirao es q fobre codo feria muy mejor q arru ' 
bos de comú cófentimiéto fe effórcafen a ofrefeerfe a dios en aqllos^K 
as:pues les quedan otros muchos para poder gozar de ü mefrnos. 

C A P I T V L G U I L D E L A L I M O S 
na,y de las otras obras virtuofas en general: para íaber fi; 

hazen algún impedimento para no poder . 
víar del matrimonio* 

aTftoIoqay departe del ayuno cóq en alguna manera íe 
pue¿e impedir el vfodd matrimonio,no porvia de obliga 
rio forcp¿a,fino porvia de cógruécia vircuofa y hónefta: 
queda q veamos agora de las otras obras buenas q rabié fe 
puede dezir fanecas por fer cofas de virtud, y por labpera 

cionqhazéennoíotrosayudádonosa biuic fétámere:paraq veamos 
^ refpectp fe les deue cener quáco al vio del matrimonio? Y pa efto es dé 

- íaber primeraméte:q fi habíamos de obras virruofas en general, ranras 
,'íon ¿ y tá varías,quáto el numero y diuerfidad de las virtudes" de donde 



f rócedéYmasal prefenteno cóuiene eftéderr.os a ranto,lo vno porqfe ' 
ría nurjcaacabar:y lo otro porq paranueftro propqfiro no ay dellone/ 
ceí"sidad,y por efto para recogem os alo que haze al caíb: fea el fegundo 
fundamento, q aqui no fe pretende cifrar délas virtudes abfohitamen/ 
tê ni de las obras virtuoías:fino figun q valen,© para reprimirla fenfua> 
iídad cj no fe defmande corra larazó:o para íeuantaralgu tanto elfpiri/ 
tu ala conréplació de las cofas diuinas q excede la facultad del cuerpo 
por fercofas fpiriruales.Ycomb para lo primero vale el ayunocoqcaífi ; . 
gamos nf a propria carneianfi tábié valen orras obras penitéciales q ios 
bobres puedehazer fi quifierentcomo esrraer cilicio,difciplinarfe, ve/ 
lar de noche por hazer algunas cofas buenas, abftenerfe de comer car/ 
ne,y de beuer vino,de venir liencoty otras cofas défta manera: las qua/ 
les todas fon penitenciales,como es el ayuno,ypor eflb es laduda.Si ay 
razón q a todas eftas,o a alguna deltas fe le tenga elmifmo refpectopor 
parte délos cafados,para q por efta caufa fe deuan abftener del vfo del 
matrimoniOjComo queda dicho q hariá bié de abftenerfe en los dias q . 
fon de ayuno? Del otro linage de virtudes q vale para leuárar el fpíritu: 
principalmenrees la oración, y las otras cofas.qlefon allegadas,como 
íonaqUas tresq quedan dichas,qfon leer cofas fanecas: y andar penfán-
do enellas,y de allí proceder adelante a coréplar las cofas diuinas como 
fi de hecho las vieflémos,o las eftuuiefTemos mirando. Y porque para el. 
bien deftas vale mucho el ayuno,y principalmente parala oraciompor 
efta caufa fe le tiene aql refpecto de hcneftidad,y de acatamiero co qíe 
da por cófejo a los cafados q en aqllos dias fe abftegá de vfar del matri . 
irjonio.Pues como la limoína có codas las otras obras de mifericordiat 
tenga el mifmo efecto de dar eficacia a la oración para fer acepta de 
UnredeDios,coirioelayun^(figunparefce porlo queel Angeldixo 
aThobias q quádo fe le dio a conofcer,queriendo moftrarle el fructo dé T ^ 0 K , I 2 , , ! S 

fus oraciones: le dixo, buena es laoraciori Con ayuno y limoíña,) Que/ 
darábien en duda, y có razó:fi por eftacauíaferabienáconfejaralosca 
lados q no vfen del matrimonio: quando vuieren de hazer Kmofna? 

Ala primera deftas dos dudas fe refpode co las cofas figuiétes:vna es* 
q el ayuno es cofa muy diferenre de todas las otras q fe há cótado: pri/ 
meramente por fer ellas cofas particulares, y él ayuno cofa comumytá 
bien porque el ayuno es cofa publica que fe puede ver de todos fino* 
fenfa de nadie: y las otras cofas (quanto quier que fean buenas) requie/ 
renrodo fecreto para q de nadie fea viftas,ni fentidas;fino folarriéte de; 
quien lashaze.Y eftoesporq qualquiera otro q las vieífe auiá de juzgar> 
vna de do?:q quequerian fer viftos para fer por ello alabados: y efto era 



.ypócreíhírtai fueíferoauiadépeníarqueera penicenciá que le fue da/ 
da por algún graue peccado q hizo:y efto feria infamia de fu perfona; 
Ypóreftaeaufa no cóuierien Angolamente a aquellos que a nadie han 
de dar cuenta de la penitencia qWquifieren hazer de fu propria volun/ 
tad,yenfecretorcomo fon perfonas religioíás,o otras qbiue en el mun/ 
dómías tienen libertad para hazer de fi lo que quifieren. 

Y por.eftas dos calidades que las tales penitencias tienen,vna que no , 
han de fer viftas:y otra,que quien las vuiere de hazer ha de rener íéñot 
rió defu próprio cuerpo para tomarlas,odexarlas figun le pareciere:no 
conuienenalos;cafados,yprincipalmencealasmugeres:porque eftacla 
ro que la común conuerfacion que ambos han de tener de noche y de 
dia:no daría lugar afemejantes penitencias que requieren todo fecreto 
como queda dicho, Y cambien porque no teniendo ninguno dellos fe/ 
ñorio defuproprio cuerponnjuftamenteharía erque de fu propriavo> 
luntadquifielle afligirle fin rener para ello licencia de cuyo es. Yprin/ 

•- cipalmente condene alas mugeresfer muy miradas en efto para no av 
treuerfe ahazer femejantes cofas:por excu far la fofpecha que defto po> 
driah tener fus maridos.creyendo que les fueífen dadas porpenirérícia 
en fusconfiífiones,por razón dealgun peccadoqñe vuiefiín hechoxon -

: traía fideüdáddelmatrimomo.Porqfi tal fofpecha túuieífen,efto bafta 
ua para que ayudándolos el demonio por fû parce, nunca ruuieíTenpaz ' 
toda la vida con otros muchos inconuenientes que defto fe figuirian. 

, •' Y Porque alas que fon deuocas y amigas de fancros exercicics -no les pa 
rezca mal feguir efte confejo,por dezir que es cofa que va contra füpro 
pofiro:entíédanqfilosfancros auifan a los confeífores q no denótales 

Srwr. werfc. penitécias a las mugerescafadáSjpordóde vengan a perder fubuena dif 
¿ch. p.z. - poficioncorporal,y porefta caulanofean tan apazibles afus"maridos¿ 

Con mas razón fe les deue aconfejar a ellas que fe excufen de todo áq/ ¡ 
i lio que fi. vmieífe a noticia de fus maridos:feria darles motiuo pa'raq las 
tuuieften por malas aünq no lo fueífén, y para q las maltrataífen por la 
nñíma caufary por vérura paraq crefciédo fu malicia les vinieilén a ha 
ser-rodó el mal q púdiefíéri9comopuede íer que aya ácaefcido en el mú 
'doj-figúla malicia de los hóbres,y lá.diligécia q el demonio pone de íú 

• partepara engañarlos fin qlofiérá.Y por eífo quede por cofa aüeraday 
cjerta,qlas tales penitencias no couiené aioscafadósty efto fea Iq prime 
ro q fe da por refpuefta alafobredicha dubda. Contra efto podría agora 
mouerfe.vha dificultadrq co razó hizieñe dudólo de fer verdad lo q que 
da cltcho. Y efto es:porq de la biéauáturada fan era Cecilia fe lee: qué fié 
do generoía,y eftando defpofada con yn caualiero que era gentil¿anda 

i£íc i - " " na ella-
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5a ella veftida de cilicio en lo interior,aunque en lo defuera feveftia de 
brocado,y de todo lo demás q conuenia a fu eftado para rraeife como 
quiéera.Puesfieftohaziavnamugertáprincipaleftado defpcfadaeó 
vn gentil de quié ¿ra razón q fe temieífe mas q fi fuera chriftiano,'y no 
podemos dezirq erraua, o q era mal hecho pues era fancta, y layglefia 
lo dize delVa en alábaca fuya:bié fe ligue q no erraría agora las mu geres 
cafadas,fi por exéplo luyó quifieilén hazer otro tato. Alo qual ferefpóy 
de q vna cofa es hablar de vna muger defpofada qaií no ha venido a po 
der defumarido,nieftádel todo ca?ada:otra es(y muy diferente)hablár 
de lasq eftan del todo cafadas,y hazen vida con fus maridos.Porq aoue 
ila q fofamente eñuuiefle defpófadá y no mas: efíando en fu cafa, y no 
teniendo a quien dar cuenta de fu perionarpodria gozar de fu libertad 
entretáto q anfi eftuuieífe,como hazia la bienauenturada felá Cecilia, 
Laquálíife ponia áhazer aqlia penkécia,erapor cóuertir a fu éfpofo a 
la fé: y porq nf o feñor l'e hizieflé merced de ordenar las cofas de ral ma> 
nera,q ella no pevdíeífelaflor de fu virginidadjaunq eftuuieíi'e defpofa 
da:y én ambas cofas fue fu oración ©yda: poiquefu jipólo fue cóu'ertiV 
do a la.fé por lo q ella le dixo:y júramete fe determino a no tocar a ella 
Tino antes ayudarle a mantener virginidad, y permaneícervirgen: por 
- doáe mereció ver cláramete vn ángel de Dios y fer coronado de fu ma 
ño có vna cotona de rofas có q rabien fue coronada fu bienauenturada 
eípbfá:ydefpuesdelesauerdadoa cadavnofu corona derofas dead> 
mitable olor,les dixo. Ellas coronas q ambos te'neys, os hetraydo del 
parayfo de dios:y pues veys la grá hermofura fuya,y el olor fuáuifsimo 
q tiene:procurad por vfa parte de có femarías có limpieza de vfOs cuer 
pos y córacones:porq fiéfiohizierdes,ni vofotros eííareys fin ellas, ni 
ellasperderá'fuliermofura,niÍafuauidaddebuéolorqcó ellas aueys 
fentido.Pues conforme a efto digo: q fi las mugeres eftado defpofadas 
quifieré rraer cilicios,o vfar de qualesquier orras penirécias, érretáto q 
no viene a poder de fus efpofos para hazer vida 00 ellos, bié Ib pueden 
hazer pues tiene libertad para ello,y no ay éntóces deq temerfe délos 
incóueniétes q queda dichos:folamére ay vnacofa q deüe mirar có pru 
décia,y es:cj pues eftá en bifpera de tomar de hecho el eftado del matri 
monio q por entócés no. riene: procureq fu peniréeia, o qualesquier o> 
tros exerciciósq vfaréiíean moderados códifcréció,porq no feáñ impe 
dimetó notable en fus períbñas có q fe diminuya la bueña difpeflció q 
han de tener las cafadas para no defeórétar a fus maridós,puesdefupro 
prio eftado tienen obligado para agradarles en lo q no fuere peceado:y 
efto es lo fegundo q fe refpóde aladubdaprincipal que fue prepueft-a. 

f e Lo teti 



Lo tercero ei:que quando las mugeres fon del todoeafadas ~ y éftan 
en compañía de fus maridos:pueden vfar de femejantes penitencias coz 
riio fon las que quedan dicbas,entretanto que ellos eftan ablentes, y no 
fe efpera que fera ran en breue fu venida,con tal que fe tenga en eftoto . 
do buen miramiento de difcrecion,y de prudencia:para no atligiríe ran 
to que fe tenga por dem afiado exceffo,y efto ya puefto en razón: anfi 16 
vno como lo otro,porque dezir que eftando fola puede hazer la perneen 
cia quequifiere:efta bien:pues entonces no ay quien le pida cuenta m{c¿ 
deícontente de lo que haze:y por effo lo puede cumplir a fu íaluo, y finí 
temer los inconvenientes que quedandichos,y otros que fe podrían fe 
guir,y tener juntamente confideracion a que las rales penitencias fe to 
men,o vfen con toda templantes cofa q conuiene a la propria condi* 
cion de fu eftado:pues la muger cafadano es feñora de fu cuerpo, fino 
fu marido. Y por efto ha de hazer cuenta q entretanto q eieftuuiere aii 
fentedo tiene ella guardado como en depofitohafta q venga, y por no 
ie hazer agrauio rrarandolo mal,és menefter q fiemprele tenga refpecv 
to para poder agradarle quando venga:y no q por hallarla norablemcte 
mal difpuefta:tome defto ocafid de aborrecerla. Sea luego la regla efta, 
q anfi como ala muger calada le eftá bien para ib honra, y para el buéñ 
créditorde fu perfona,que en abfencia de fu marido fe trayga honefta 
mente en fu veftir,y en los orros aderemos de fu roftro,y lo demás. Anfi 
también puede excuíárfe de rodas las orras cofas que traen configo ab 
guna foltura y diüolucion,como fon falidas de fu cafa, y cornunicacio 
nes demafiadas,y conuerfaciones pelígrofas.Y como efto le eftariabien 
quanto alo exterior :anfi ni mas ni menos podría aprouecharfe dentro 
de fu cafa de otras honeftás y íanclas ocupaciones con que fueffe apro/ 
uechada en fu confcicñcia,agora fueífen cofas de penitécia,o de oracio 
o dequalesquiér otros ejercicios que buenamente pudieffe hazer: pues, 
no auia quien fe lo eftoruaffe,por manera que alas que fueren inclinadas 
a cofas de dcuocion^y de penitencia, fe les da por confejo que vfen des 
lias con toda templanza de difereciompor no defagradar a fus maridos, 
y alas que fon amigas de gozar de roda foltura con deífeo de moftrarfe 
y parecer bien atodos:íe les da efto por auifo,que fi lo fuelen hazer anfi 
eftando fus maridos prefentes: no lo hagan quando ellos enumeren ab/ 
fentes,porque entonces eftaria ñiayor peligro de poder caer, fino fe 
guardan: pórquanto fi ellas no miran porfi, no tienen quien mire por 
ellas,y las que efto hisieren, fer les hamuyagradeícido quando viniere 
a noticia de fus maridos:y de todos los demás feran tenidas en muy bue 
na reputación. r ' ' : ~ 



C A P I T V L O . I l l I. E N Q J V E S E R E S 
pórideah fegundadubda de lo que toca alaJimofna,para 

jfaberdeíla,y de las otras obras penitéciales: 
fiempide el vfb del matrimonio, 

Iniendo agora a tratar déla limoíha,y de las otras 
obras de mifericordia,para faber fi en alguna ma> 
nerá impiden el vio del marrimonio: breueméce 
fe refponde,qpe no.Y la razón defto estporque da 
do que fea verdad que la limofna juntamente co 
el ayuno valga mucho para que'la oración íea Py> 
da y acepta delante de Dios: empero efto no es 
en ambas cofas de vna mifma manera, porque el. 

ayuno aprouecha ala oración por dos vias , vna por via de mérito: otra • 
por via de buena diípoficion en que fe pone el q ayuna, para orar deuo, 
tamente,Y con recogimiento de fpiricu:por eftar algunranro libre délos 
mouimientos defordénados denueftra fenfualidad.Mas la limofna aun 
que valga mucho quanto al meritomo tiene lo fegundo que es afligir la 
'carne como el ayuno haze, y por efto a qualquier hora, y en qualquier 
tiempo fe puede hazer limofna que fea taludable y meriroria:guardádo 
folamente que no efté quienla hiziere en peccado mortahy que la haga 
conio deue quanto ala buena intención , y las otras circunftancias qué 
•para efto fe requieren.Por manera que conforme alo que los fanctos di 
zé:la limofiia,y el ayuno fon las alascon.que la oración quafi como boy 
lando fube hafta el oielo,porq la vna q es la Iimofna,la íeuára por via de 
merito,dádole virtud para fer acepra delante de dios:y mereícedora en 
algüa manera de alcanzar ioq por ella fe pide: y la otra, q es elayuno> 

hioftrádo la necefsidad q riene de alcácar lo q defiea(quié para efte efec 
to aflige fu propria carne)quáro es de íii parre la haze digna de fer oyda 
lo qualpotque mejor fe entienda: declarafe defta manera. Cierto* efta 
que fi vn pobre vinieífea pedirUmoftia, eftando muy bien yeftido 
yxqn mucho plazer5y dando gatos de rifa: efte tal aunque masdixefe 
ĵué era pobre, noféria creydó, ni auria,quien viendo le en aquelladiiV 

•pofícipn ,fe inclinaífe ale hazer limofna aunque la pidieffe. Mas fi 
moftrafTe pobreza en fu venir, y la mucha necefsidad que padefce 
en íii rrifteza,y grande afligimiento que tiene: pocos lo verían que no 
fueílénmouidosapiedad pata.focorrerle,aunqcallaffe:quantomas 

'"; aoyr 



N a óyrfu petición'fi algunacofá les demandare que le pudiefTendart 
'• Yíi alguno otro.quifi'é&'pedir mercedes a vn principe, dedosccías 

-' fe auia de apróuechar pafa'alcancarlaSjO alómenos para tener̂ cbhfianca 
que no (eíe negariañ'.vna es: fituuieífe hechos algunos feruícips al tal 
íeñor qué ellos tUúiéfie por buenos, y agradables: otra es fi le p'udieffe 
fignificar la neceísidad que, tiene de lo que pidetcrey édo del que por fu 
nobleza le querrá poner remedio quandolaíupieré. Como fi por cafo 
vn cauallero reeibieíTé en fu cafa ios que firuen al.rey,y los nene por pr|. 
uados fuyos(y íe los viftieflé,ó feios eurafTeéitándoénfermosi oles iü> | 
zierfe qualqáier orre buen Tratamiento de amor y de corteña por hazer 
eneilo feruicio al feñor cuyos eran) no ay dufada fino que fabiendolo el -
rey fe lo agradeceria,y lo tendría guardado en fu pecho para fe lo fatif/ 
fazer a tiempo que mas lo vuiéíTemenéfier.Pues fi la tal perfona fe vie* 
fe en algún aprieto donde túuieífe neceísidad de fer focprrido del Reyt 

l dos cofas le auia de repréfentar para fer oydo:la vna: el feruició que lea/ 
uia hecho, que era tanto como pedirle alguna fatiffacion de loque fe le 
deuiá:yeito era tanto como alegarla jufticia que" de fu parte tenia: lapy 
traeramofirarlapenaquefentiaporla necefsidáden queefíaua puefr 
to:y efío feria para prouocarle a que vuieífe del piedad,y cóndefcindief 
fe a fu ruego (haziédole merced de le otorgar lo q pedia) y no Hy dubda; 

ímo. queco eftasdos:condicionesjno fe le negaría lo que pidiéífe. 
Pues déla mifma manera fe ha de entender que nos valen a nofotros 

——; elayuno,y la limofna quando queremos pedir a Dios nueftro feñor al> 
gima coía. Porque el ayuno nosppnc en aquella buena difpoftcipn que 
deuemos tener para moftrar de nueftra parte la neceísidad que teñe/ 
raós deaquello que pedimos,y lo mucho que lo deífeamos: por lá peña 
quedamos aéntender-que padefcemos en el afligir nueftros cuerpos 
conel trabajo del ayuno que dé nueftra voluntad tomamos.Y efío es ta 
to como abrir puerta,para que nueftra oración fea oyda: y defpáchada 
breuemente nueftra; petición, por parte de la diuina. mifef icordia.' 
Laqual fiempre faele.'focorrer a nueftras miferias:quando con verdad̂  
yco^humíldad nos encomendamos a.ella ,yle pedimos remedio de> 
lias'¿ Pues fi con.efto juntamos el éfeclo que haze la.limoría: es 
muy grande para ayudar a la oración. Porque cómo los pobres., Y 

tfet7$r. Ti/ huérfanos eften a fu cargo de diosnf o feñor,figun la fcriptura dize: no, 
li dcrehcc ípuedé fer que fu mageftad ponga en oluido todo el bien que fe les hizie 

. ^edandoleslimofnapor poca que fea. Y fiendoeftoanfi que dendeyn 
jarro de agua qíe les diere por fu amorfo tiene el puefto a fu cuera, para 

Kathíop lopagar'rmiy-cnpüdamente^figufl dizé nf o-redéptor^Pof éfto fe puede 
- - . 7~ """" •• * •- " ver' 
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ver la eficacia que por virtud déla iimofna tiene la cració psrafer acep 
tá delante Díos,y para alean car lo que fe pide cerno por vía de juila, y 
honeftafatiífacion.Viítoquan de diferente manera ]alimofna,y elayu 
ño ayudan ala oracion:porque la iimofna va como por camino de jufti>' 
eiafpídiédó que le paguen lo que fe le deueaquien la hizo por amor de-
Dio5-)y el ayuno vapor viade miferícordia pidiendoquê nueftro feñor 
quiera vlar de piedad con quien efta afligido, y levienea pedir focórro 
para remedio de fü tribulación y necesidad que padefee: luego fepue/ 
de ver como al ayuno de fu propria condición fe le deue que vaya acom 
panado de toda remplanca,y honefíidad,y todo recogimiento de fpiri/ 
tu:porque con ello pueda prouocar a Dios nueftro feñor a miíericor/ 
dia,y oyrle fu petición.Mas la limoína no quiere nada deíro para que fe 

. tenga por bien hecha,fino feiamencevolútaddehazerleque diosquíe 
re,y compadefeerfe con piedad de las necefsidades de los próximos, y 
focorrerlesparafu remedio cíe la manera que pudiere. Y quanto eíraff 
cofas fueren mayores,y mas perfectas,taco lera dios mas feruido, y ma
yor el mérito de quien hiziere Iimofna con eftas cpndic-ÍGnes. Mas que 
aya.de-efiar como penado y afligido y apartado délos plaseresy rego> 
zi jos corporales que fe fuelen vfar en el mundo: no es efto de quien ha 
de hazer Iimofna,fino del que ayuna.Porque la Iimofna, fin nada defto 
tiene fu efecto para ayudar ala oración con lo-que-fe merefee en hazer 
bien «los pobrestmas el ayuno porque ha de'repreíentár la neceísidad q 
tiene quien fe pone a pedirá Dios que le oyga,y le remedie:es menefter 

^ue vaya como veftido y acompañado de aquellas cofas que para elfo 
Bje requierenty por elfo no dirían bien las galas en el venir: ni los regalos 
v y deley res en el comer,ni ios juegos y burlas en el ccnuerfar:porque ro 

do efto feria contrario ala condición del ayuno,y a lo que fe pretende al 
cancar con el,que es prouocar a dios a miferícordia para que oyga nüef 
tra oracion,y nos conceda lo que le pedimos. 

De lo qual anfi declarado,fe figue:que aúque los cafados es bien que 
tengan refpecto alos dias que fon de ayuno foléne, como la quarefma, 
y vigilias,y quatrotemporas,paraabilenerfe quanto mas pudieren del 
vfo del matrimonie por las razones que quedan dichas: no por eíTo eftá 

• obligados a tener eñe miímo miramiento con la Iimofna quando la quí 
fieren hazer:Io vno porque lalimofnano tiene día feñalado de la ygleíia 
' como el ayuno:lo otro,porqueno fe requiere para hazer Iimofna, la dif 
poficion que feria de tener en el ayuno,y principalmente porque en na 
da le ofende el vfo del matrimonio:y por elfo no es menefter que fe abf 

. tengan por caula de la Iimofna. 
Y la 



Ylomifmoqueíeha dicho deja limoína,quanto á efte punto <íe 
no impedir el vio del matrimonio en los cafados: fe ha de entender de 
rodas las obras penitencíales que quedan dichas:como es el difciplinar/ 
íe,y traer riíícip,y no dormir en cama,ni veftir lienco, ni comer carne 
ni beuer vino: y qualquier otras que fon delta manera ( quiero dézir) 
que a ninguna de toda? eftas tienen obligación los cafados de les tener 
aquel reípe&o (como de corteña) para abftenerfe de vfar del matrimo 
rjioporfucauía'.comoauemosvifto que es bien que fe abftengan los 
días de ayuno foléne que nos manda ayunar la yglefia: no porque las ta 
les penitencias feaninfructuofas quanto al prouecho de quien Iashazes 
o porque no tengan virtud para ayudar ala oraciontque efto, cierro es q 
lo tienen también como el ayuno, y por ventura mucho mas ¿quanto 
ellas defuyo fon mas penofas,y afligen mas al cuerpo. Empero ;con to> 
do efto no tienen obligación los cafados a les tener aquel miramiento q 
tienen alos dias de ayuno que nos manda ayunar la yglefia:por ías razo/ 
nes ñguientes.La primera porque las rales penirencias (ñgun queda ya 
vifto)fon cofas que requieren todo fecreto,y no fon para codos: porque 
por ventura no feria todos para ellas:y por efta caufa,ni la yglefia fepo> 
ne en mandárlas,ni fe encremete en dar auiíb de como,ni quádo fe aya 
de hazer,o dexanfino en rodo fe remite a la conf ciencia de los que ías 
quifieren hazer:para que hagacada vno figun dios le ayudare, y como 
mejor ie parefciere.Lo qual no es anfi del ayuno: porque es penitencia 
publica,que no ofended alos que lahizieren aunque otros lo fepanty es 
cofa tolerable para que todos, o los mas puedan cumplirla fin notabk 
per juyzio de fu falúdry por elfo la ygíefianos manda ayunar, y nono 
obliga alas otras penitencias. 
. Y defto fe figuelafegunda razón: que porquanto el ayuno es cofa 

que generalmente cónuiéne a todos:y efto no ha de fer a nueftra volun/ 
tad,íino quando la yglefia manda que avunemos:es cofa que conuiene 
y muy puefta en razomqueanfi como todos nos difponemos a ayunar 
quando manda la yglefia:anfi también procnré todos de tener en ¿que/ 
líos dias lo que para ral obra fe requiere,para que fea hecha como deuej 
Y porque para folenizar las fieftas que traen vigilias de ayuno,y para los 
otros dias que fon de penitencia, como la quarefina: fe requiere que de 
parte délos que ayuna aya toda limpieza de fus almas, y de fus cuerpos: 
por efto ay razón para que en tales dias los cafados fe abftengan de vfa$ 
del matrimonio:porquc con efto ayuden por fu parte alo quela yglefia 
pretende alcancar de riueftro feñor:y no quede por ellos de. hazer lo q 
pudiere para cqnfprmadé co todos ios otros chriftianos q no fon cafa> 
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ta ae « 

dos-~aTomeno5 en aqlíos pocos dias q fon de ayuno y de penitécia gene/ 
ral.La tercera razó es:q porquáto las otras penicécias (de quien vamos 
háblando)no conuiené al eftado délos cafados,como queda viftomo ay 
porq leles deua tener el refpecto q íe tiene con el ayuno para abftener/ 
fe del vfo del matrimonio por fu caufa dellasrporque fino les eftaria bié 
vfar dellas figun la condición de fu eftado:mucho menos ,deuen por fu r ' V O R . - . . ' - T ^ 

caufa de abfteneríé del vfo del matrimonio. Sino fueífe quando ambos -* £ • * 
juntosde común confentimíento quifiefXen alguno,o algunos dias vfar 
délas tales penitencias, q entóces podría tábien abfteneríé del-vfo del 
matrimonio por fu fola voluntad,y no por ohligaciommas efto auia de 
fe r conforme a lo qfanej?abIo díze,q fea fin defraudar ala parte, y q cú 
plido el plazo que remiró de querer abítenerfe por fu deuociombueluá 
a pagarle lo ¿Jambos fe deué como de primero:y no fe engañen a péTar 
q hazé mal en eftotpues a cúplirlo efta obligados de fu próprio eftado. 

C A P I T V L O . V . E N Q V E S E T R A 
ta de la'obferuancia de los domingos y fieftas en general,' 

para faber como fe han dé guardar? Y déla fiefta 
delfabado,quanto a fu primérainftiracion» 

Efpedidos de lo q coca al ayuno,y la íimoGia:para faber 
de q manera pueda impedir el vfo del matrimonio en 
los cafados-.queda agora q profiguiédo nfo principal in 
rento veamos de las otras cofas q fon fanctas,para faber 
dellas fi lo impidé:y quáto,y como lo puede impediriY 

"tfporq eftas(figú queda ya dicho)ibn quatro.Domingos 
y fieftas de guardar. Miífa,y diuinos officios q fe han de oyr. C óñíTiój y 
comunio quádo fe vuieré de hazer. Y esercicio de oración deuota a fus 
tiepos:esbié q poco apoco vamos tratado de cada cofa diftinraroéte,* 
riOrQ I2S Vnac p n i m n W í o5oc Arríe r n m í f á . - l n mipc A^\^ r>rimi>f~i ñ ar >.» 

; y neitas:aos coias iena ue ver cerca oeítory 
lo niifmo fera có las otras tres q queda dichasda primera fe ra ver de caz 
da cofa por filo q ay énella: y la fegúda declarar breuemece de q mane/ 
ra impide el vfo del matrimonio? Quátoa lo primero, es de íabenque-
iaspafcuas,y domingos y fieftas, fi las miraÛemos quanto ala folenni/ 
dad que configo tienen:tantaes,qay razón muy grande para tenerles 
todo acatamiéco,y reueréciaty para q ningúo fe ktreua a hazer en tales 
dias cofa q prejudiq ala venerado çq q de todos los fieles há de fer guar 

: dadas 



dadas y celebradas.Emp.ero porque efta regla tomadola anfión general 
podría caufar muchos efcrupuíoSjfino fe declaraífe a quanto fe eftiende 
ia obligación quetcdos tienen de guardarías:és bien que fe ponga aqui 
fu proprio y verdadero entendimiento: el qual confine en dos puntos 
principales^Elvnoesfáberdéquenosauemosde guardaren tales dias 
para no quebrantarla fiefta.El otro es faber que es lo que de nueftra par 
te auemos de hazer para fanctiricarla? 

De eftas dos cofas:la primera eftá ordenada^ y mandada por efpecial 
p'receptodela diuinaIeyren que puefto el precepto délafancrificacion 
delfahado:luego(como por declaración del)fe figue:que ninguna obra 
fe haga en los tales dias(que quiere dezir)que no bagan obra que fea tra 
"bajoia:quales fon las que cada vno por fi, o los feñores por mano de fus 
críadosfuekh hazer entre femana.Y ia razón que en la mifma ley fe da/ 
ua para hazer efto,era:porque quería Dios nueftro feñor que los hom/ 
bres tuuieffen memoria de vna tan infigne, y tá marauilíoia obra como 
el hizo en criar elmundo. Y fabiendo que elesel autor y Criador de toj 
das quantas criaturas en eí mudo fonmo erraííén creyendo que vuieüe 
otro dios fino folo el,y a folo el adoraífen,y tuuiefién por íéñbr para fér 
úiríéty guardarfe deofeñdérle:y para béndezirle y alabarle viendo quáv 
ta es la grandeza de fu poder y vif tud:pues-foio el crio vna cofa rangia 
de como es el mundo fin que nadie le ayudarle. Y porque tanto menor, 
ocafion tuuieffen de oluidarlo que les mandaua,quanto mas claro fe les 
dieffe a entender la obligación que tenían de lo guardar: quifo.darles 
efto por razón, del precepto que les pufo para fan orificar eííabado:dizié 
do que quandoeí feñorhizo el mundo,en feys dias eftuuo como ocupa 
do haziendo todo Ió que conuénia hafta ponerlo.en toda fu perfecion:y 
él feptimo dia quandotodo eftaua ya cumplido,y no quedaua nada por 
hazertdefcanfo ceñando de obrar,como quien ya lo renia rodo perfecto 
y acabado:y por efto bendíxó y fancrifico el dia feptimo q es el fabadoJ 
Y a imitación defto,quiíb que los hombres fe conformalíen con eldeftá 
manera. Que los feys dias déla femana los empleaífen en fus haziendas 
y trabajos corporales figun que lo vuieífen menefter: y el feptimoq es 
el fabadOjCeífaífen de obrar y defcanfaífemy aquel dia de fu defcanfo lo 

ofrecieffen aDios,ócupando fe fojamente en cofas de fu ferui 
cio(compes traer a la memoria el beneficio grande que 

hizo a todas las criaturas en criar elmun/ 
do)y en adorarle y béndezirle: y 

darle gracias por ello. 
™ ~ — - GAPITV; 
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CAPITVLÓ.VI.EN Q V E SE T R A 
ta déla razón que antiguamente vuo para guardar el faba 

do,y fe comienca a declarar la caufaq defpues 
vuo para mudar efta folennidad en el 

Domingo. 

Sta fieíla del fabbado íiendo primero de Dios 
inítituyda,y por eí pedal precepto de-fu'ley má * 
dado que fe guardaíe,en memoria de laceado 
del mundotpor ambas ellas cofas parece que no 
déuiera nídexarfe del todo: ni mudarfe en otro . 
diá3Io vno porq la authoridad diuina es tan grá 
de que ninguna otra puede auer que fe le ccm> 
pare: y por ello hade í'er obedefcido enrodólo :' , 
que mádare: y ninguno es parre para mudar ni 

quitar lo qü é el pufiere por ley.fino folo el,o quien tuuiefie fu mJfmaau 
thoridad por efpecial grada fu ya. Lo otro porquela creadon del mun/ -
do esyna de las ínfignes y márauiílofas obras que Dios tiene hechas pa 
ra manifeftar íii omnipotente virtud:y porquien con razón deue fer co 
nofcido de todos, y í eruido^y alabado. Y pues por ella caufafue inílituy 
da la óbiéruancia del fabado como queda dicho:parefce que no dize bié 
que prefuman Ioshombres mudar lo que dios tiene ordenadomi menos 
que dexende celebrar vn día, cuya folennidad es tan importante para 
la honra y feruicio de Dios. 

- A lo qual fe refponde. que es muy gran verdad todo lo que queda di 
cho:aníi délo q toca ala authoridad diuina,como en lo que es de la crea> 
cion del mundo-.yenla razón que vuo para infíiruyr la folennidad del 
fabado,en memoriay para agradecimiento de vn tan grande beneficio 
como Dios hizo a todas las criaturas:y feñaládamente al hóbre:de quié :^-¿ -- ., 
dize la Scripturá que fu ni'ageftad lo coílíruyó fobre las obras de fus nía e n ° ' ' ' 
nos:y lefubjectó débaxo de fus píes rodas las cofas que auia en eítemun y>' 
do,no folamente las aues del cielo,íino también los peces delamaf :y to 
dos los otros animales que andan fobre la rierra: para que de rodos fe a/ 
prouéchaffe^y fe firuléflecomofeñordetodos.Puesquien tan grámer 
cedauiarecebido dediosnueürofeñordendeel prindpioquandocrio 
elmundo:razon era que nunca laoluidáfle,íinoque-fiempre latrazefe 
delante de los ojcs para agradefcerla: y por tanto no fe auia detener 

t por 



por cofa graue guardar el fabad o,mandandoIo Dios : fino q de los mi & 
mos hombres auia de falir efte comedimiento(fin que les fuera manda» 
do)de querer iníKcuyr vno,y muchos dias,en que dexaííen de hazer fus 
iproprias obrastpor ocuparfe del todo en ferüicio de dios.Luego fi fu ma 
geftad fe quifo auer con ellos can benigna, y tan moderadamente q de 
fíete diasqay en la femana les dio los feys para que los gaftafien en fus 
proprias obras,y noles pide mas de vno para que defcanfen de fus traba 
|os,y fe ocupen en cofas de fu feruiriomo tienen razón de quexarfe, rií 
lo deuen teneir por agráuib: que.lès mande guardar el fabado. Y anfi fe 
parefce claro que fiendola tal fiefta inftituyda y ordenada por Dios, y 
màda^ q fe guarde por efpecial precepto fuyotno fon pártelos hobrés 
para quitarla del todo,ni para m udirla en otro dia por fu proprio paref 
cer,ni por fu fola authoridad:porqüe para efto no la tenían. De donde 
fe figue que fi efto fe hizo,como vemos q eftá fiecho,y que anfi fe guar> 

" da f^ftael dia de oy:no fue por ordenación ni por voluntad humana, fi 
no folamente por difpPficion déla diuina prouidencia,y co authoridad 
y voluntad fuya.Para cuya declarado prefupongo primeraméterq efto . 
q dezimos fabado en nueftro comúhabIar,quieredezir defcáfo: loqual 

- íe parefce por dos cofas, vna porq dize dios q quería q los hombres def 
canfaffen efte dia de los trabajos q auian tenido los otros feys días paña 
-dos déla femana:otra porlo q dize de fi mefmo que auia hecho quando 
crio el mundo,q en los íeys primeros dias hizo todo loque fe auia de ha Q 
zeny el feptimo defcaníio,ceíTando de obrar, porque eftaua ya todocS 
piído y acabado,y por efto bendixo aquel dia,y lo íanctifico, por fer día 
de fu hoiganca,no quanto a defechar el cafando q vuieífe íentido(pues 

- nunca lo tuuo,ni lo podía tener)fino quanto áauer dado cumpliraíeiw 
to alo que eftauahaziendo,pues no léquedaua ya mas que hazer. Y quá 
to a efte punto,que es coñfor marie los hombres con dios en fu manera 
de obrar,ocupandofe en efto los feys dias, y defcanfando el feptimo-: la 
inftituciohdeifabadoescomo vna repreíentacion délo que dios hizo 
quando crio el mundoda qual reprefenracion feruia para dos cofas: vna 
- de parte de Dios para que fucile conofcido por feñor del mundo pues 
lo auia criad&y quanto a efto era como vna ymagen,o figura del modo 
q dios tuup en criarlo,quanto a los dias q duro el obrar, y el ceífar de qi 

'brá por auerló acabado-.otrafue de parte de los hombres paraq no fe ol 
uidaífen de vn tan gran beneficio como dios Ies-hizo en criarlos, y en 

.ponerlos en tan alca dignidad queloshizieífe feñores délas obras de fus 
manos como queda ya dichory quanto a efto feruia la obíeruancia. del 
fabadode vn faemorial continuo que dios quería que traxeuen delante 
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c"efuscjos:paraque por oluido no fueffen ingratos a quién tan grandes' -
mercedes les auia hecho dende el principio del mundo. Y.-fi por ventura .-
con la ocupación défus trabajos no pudiefíen acordarle del para darle 
graciaslos feys dias de la íémana:alcmenos el íabadc(que auian de hoí/ 

'gar)tuuiefi~en aparejo y difpoficionpara acoidarfe de dios, y del beneH 
ció de lá creacion.Cque repiefentauan con la folenidad del fabado que: % 
guafdauan)para q en efte díale adorafien,y le firuiefien, y fe escomen/ 
dallen a el,y le dieffen gracias por los beneficios recebidos: fuplicádole 
tuuíeíte por bié de acordarfe dellos para fuplir fus faltas, y remediar fus 
;penas,y neceísidades. L ¿ ' 

Lofegudoquefehadeprefuponeresrquefilas principales criaturas 
q dios hizo al principio del mudo (como ion angeles y hombres)no pe 
carantdela miíma manera que dios hizo el mundoquando lo crio:fe pu 
díeraeftar para fiemprefinque vuieranecefsidadde mudar ni del ha/, 
zer,ni inouar alguna cofa,y eftoes porque de la primera faíieron rodas Genf. U 
las cofas tá bien hechas y ordenadas de la mano de dios:q no les faltaua ih fine. 
ni vn folo punto de lo que auia de tener cada vna para fer perfecta en fu 
linage,y en fu modo.Y por efta caufa períéuci aran todas para fiempre i 
gozando de fu propria y natural perfecion q ceñían, fin.q fuera neccíTa 
ripmouer ni mudar alguna dcllas:como vemos que perfeueran los cié 
ios,ylaluna,yelfol,ylaséftreiIas en la miíma difpoficion que fueron 
criadas. Y de la miíma manera pudieran también coníeruaríe las otras 
colas que vemos acá en la tierra para que duraran fiepre (no obftanre.q'. 
defu proprio linage ion cofas corruptibles) como fon yeruas, y platas . 
y pefces,y aues,y ios otros animales,porque dado que vñas íé cor rom/ 
pamotras fé tornan a engendrar de nueuo, y fi vnas fe acaban, otras co 
miencamde manera que como ha durado efto dende el principio del 
mundo hafta agora: anfi pudiera permanefeer para fiempre, fi Dios 
nueftrofeñorquífiera que el mundo no fe acabara. Que es tanto coy 
modezirjqueaquelIaordendenaturalezafqueDiospufoenel mundo 
quádo le crio)perfeuerárahaftaoy en rodas las criaturas que no tienen ¡ . 
entendimienao ni razonrY de ía miíma manera pudiera durar para 
íiempre:fi el mundo no fe vuiera de acabar. Y efto es por dos razónese . | 
Vna de parte de Dios, por fer tan buena la orden queles pufo al prin/ 
cipio,que no ay que quitar, ni poner en ella para enmendarla .Otra 
departe de las criaturas que carecen de razón: porqué no tienen diff 
poficion ni abilidad para quebranrarla:y por elfo dura, y puede perma/ 
riefeer en ellas de vna miíma manera fiémpre:fin qyefea menefter mu/ 
darla por culpa fuya, " V 1 " 
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Lo qual ño is anfi délas criaturas que tienen entendimiento y razorí 
' que porquanto fon feñoras de fi méfmas,y tiene libertad para hazer de 
filo que quifieren:de la mifma manera que pueden inclinarfe alo bueno 
.conforme a razon,y alo que dios quiere:pueden tambienf por lo que a 

. ellos fe les figura,o por fu proprio contentamiento)defobedefcer lo que 
¿ dios, manda,y hazer lo que ellos quieren ¿aunque conofcidaméte fea ma 

io:ccrao hizieron los angeles que erraron enel cielo, y los primeros hói 
. bres que pecaron eftando en el parayfo terrenal. Y aunque fea verdad q 
• el peccado de los angeles no prejudicafe ala orden déla diuina fabiduria 

porquanto fu peccado no fue generalmente de todos,íino de algunos:y 
en losmifmosque peccaronno tenia remedio para que pudieíTenfer 

San. Tfco#. r e p a r a c j O S j p 0 r q u a n t o n l faña. oy,ni para fiempre conofceran fu pecca/ 
cpuf. z c.$ ¿ 0 : e m p e r o e n \ 0 que toca aíos hombres es cofa muy diferente, lo vno 

porque fu peccado aunque fue vno folo en lo que rocaua alas perfonas 
que lo hizieromera general para todos los que dellos natu raímente deO 
cindieífen.Lo otro porque auiendolós dios pucfto en el eftado de la ir¡* 

• nocencia,dondeellosy todosfüsdefcindienresvuiera:T de ferimpáfsb 
bles,& inmortales,y libresdetodos los daños, y miferiasque fe pafl'an 
en eftemundo:eftá claro q perdiendo ellos el eftado en q dios quena q 

- biuieífenyy quedando por fu culpa obligados a biuir en otro contrario, 
y muy diferente del primerorpor el mifmo cafo fe auia de mudar la pri 
mera ordenque dios les pufo de lainocencia:pórquienauian defer regf 
dosygouernados.Puescomoeftonofe pudieífe hazer fino con muy 

•-. gran perjuyzio de todo el linage humanc,anfi quanto alo que auian de 
padefcer corporalmente mientra biuieílén,como en lo qne tocaalaper 
dicíon de fus almas quando vinieífen a morir,pues ninguno pudiera fal 
uaríe afi ni a otro:fue cofa conuenien te que la diuina prouidencia vfan 

• do de fu infinita bondadymifericordiaquifieíTe íbcorrera vn tan gran 
peligro como fuera perderfe todos los hombres por el peccado de vnoz 
y juntamente quifíeífequitar de la integridad y perfeciondel rhundo,. 
vn<ran gran defecto como fuera perderfe vna can principal criatura co 
mo eran los hombres todosrfiédo én fu mano poderlos remediar fi quiy 
fieífe,y auiendo de fu partedellos honefta y razonable caufa pordonde 
deuieffen fer focor ridos,y reparados paraque del rodo no fe perdieffen.' 
Porque fi miramos el principio de fu cayda, tuuieron ambos quien íes 
inclinaífe a peccar,la muger al demonio que la engaño con fu malicia, 

Cen.^RBl y.con fu faifa perfuaciomy el hombre a fu mifma muger que lo hizo ve 
nir alo que ella le dezia con fus-halagos.: Y quanto mayor fueelmotiuo 

v . que tuuieron para peccantanto mas fe diminuye de la grauedad de. fu 
...peccado 



peccado, que era vna délas cofas q prouocá la mifericcrdia diuina para 
auer piedad del pecczdcr.Pues fi miramos el mal grande que ¿tño fu/ 
cedió en rodos fus deícendientes:quíen no fe cornpadefciera de ver que 
los niños chiquitos fin faber lo que fus padreshizieró^quedaflen exciuy 
dos del cielo para donde fueron criados,y obligados ala obfcuiidad per 
petua del infierno aunque ningún otro peccado hiziefTeri y aun fi fuera 
efto en^aigunosrpaíTara.Masfiendo'c oía general en todos:v.uo grá razo 
para que Dios nueir.ro feñor fe inclin2Íle a. auer rnifeíicordiadelli/ 
nage humano para ponerle remedio de fu mano-.pues el íolo fe lo podía 
poner. Y finalmente fi miramos la difpcficion que para efto fe r equería 
que vuieífe de parte de los hombres:tambien la vuo,porquelos mifmos 
quefueron caufa deldaño:conofcieron fu culpa,y la Horavon,y hizíeró 
penitencia della3ypedian a dios nu'eftro feñor que les perdonarle a ellos 
fu peccadóry que vuieflé mifericordiadellos, y de rodos los que dellos 
auian de venirtporque por caufa de fu culpa no fe perdiefl'en. 

De donde fe figue,que auiendo pOÍsibilidadde parte de les hombres 
para que fu caydafueftereparada?pues no eftauan cbftinados en fu ma/ - f< 
ücia como los demonioŝ antes conofeian íu miferia en q eftauan ¿ y les vbifupa 
pefaua déla caufa porque auian venido en ella:era cofa conueniente que 
de la diuina prouidencia fe Ies proueyeíTe de remedio: porque no todos 
juntamente le perdiefíen3por no renérdefu parte quien boluieíTe por 
ellos para que pagando lo que deuian los librarle de pena y y los faluaífe.-

El qual hecho de nueftrafaluacion,anfi como para r.oíotrcs fue rodo 
nueitro.remedio:snfi también refiriéndolo a diosjpertenefcé a fu inmé 
fa gloria:por efta razón q ay entre muchas otrss.Porque auiendo el cria 
do elmundo en toda perfedon,y auiendo fe!e perdido vna tan princi/ 
pal criatura como es todo el linage human o:de fuerca fe auia de paref/ 
cer o fentir efta falta en Iá integridad y hermofura de fu obra-: fi por el 
mifino no fuera reparada:pucs a el folo conuenÍ2. porque el folo la pedia icidcl 
-remediadlo vno porque para efto era menefter virtud infinita: y no ay-
quien la tenga fino folo el̂ lo otro porque efta obra fue reparación'del 
mundoty por eífono conuenia que ninguno otro la hizíeífe: fino el mif 
moque al principio lo crio. " 

C A P I T V L O . V l I . E N QyÉ S E C O M ' 
• para el beneficio de nueftra redempeion a la creación del mü 

do5y déla grádeZa del beneficio fe cócluye la caufa razona . 
ble q vuo de inftituyr el domingo para fu memoria, -

t 3 Eftoq 
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^«Sto q agora fe ha dicho del myfterio de nueftra rédèV 
»«•• Ihaudoparamoftrar qefìaobraq dioshizo,nifehader 
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jier en menos q la creación del mudo, quanto a lo q toca 
¡afu gloria: ni le hade fer menos agradefeida de nueftra 
'parte fiendo por el redemidos: q por la merced q nos i 

zo en criarnos fin feioauer merefcido.Y eftoe?,porq fi miramos q por 
fu fola bondad quifo eriarnes,y ponernos en la dignidad q nos puío fin 
auerfelo feruidd ni rogado,ni merefeidomo ay dubda fino q efto fue in, 
excimablé beneficio q nos qUifo hazer por fu fola nobleza y magnificen 
cia para comunicarnos fu hondada-declararnos fu infinira virtud. Mas 
en hazer efto,no tuuode nf a parte renitencia ninguna, ni fue ménefter 
de la fuya mas q quererlo el y mandarlorporq luego fe hizo rodo como 
el lo mádó,y lo.quifo.Empero en lo q toca al beneficio de nf a redépriS 
no fue anfijporq déde el principio q dios crio al primer hombre, el por 
fi le defobedefeio lue'go,y todosfosq deldefpues vinieron (finofueron 
algunos, y muy pocos} de tal manera fe defuergoncaron a offenderle, 
y le prouocaron a"yrapara caftigaríos; q (figun rifa manera de hablar) 
en poco eftuuo dedeftruyr todo el linage humano, y quátas coíasauia 
criado en la tierra para fu bien,y mantenimiento deíios:como vemos q 
fe hizo en el diluuio. 

Pues fi es anfi que el beneficio de nueftra rederhpcion era tan 
grande cofa que a folo Dios pertenefeia, y no pudiendo noforros me/ 
refcerlo por jufticia, fe nos auia de dar de gracia por fu fola bondad, y 

de recebirla por fus peccados,y tan contrarios fe le moftrauan refiftien/ 
do con fus malas obras,ala voluntad que el tenia de faluarlosi 

Teniendo luego refpeSo a efta contradicion, y repugnácia que de 
nueftra parte auia para no redimirnosf aunque el por fu inmenfa bon/ 
dad lo quifielTe.) Y comparando con efta calidad la obra de nueftra re/ 
dempcion,a!a merced que nos hizo en criarnosrbien claro íe puede ver 
que aunque ambas cofas procedieron de fu virtud "inmenfa: la fegunda 
mucho m as declara la grandeza de fu bondad y mnericp'rdia que vfo c6 
nofotrostqueno la primera. Pues para criarnos no vuo cofa de nueftra 
parte queTo eftbruafte: y para redimirnos, fe le poniantantos impedí* 
mantos para que con razón y jufticia no lohiziefle. 

Pues fi venimos a confidefar lo que en efto pufo Dios de fu parte pa 
ra ponerlo en efectomo ay quienlo pienfe con mediana atención,que 
no falga de fi.Porque dado que fea verdad que enja creación del mun/ 
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tío Te ños de aentender fu infinita bondad con que quifo criario,y fuiri 
'finitafabiduriaccn que lo hizo tan grar.de,y tan hermcfo,y tan perico 
to:y fu infinito poder3puesÍo hizo todo con folamente mandarlo. Env '* - i 
pero todo eftofue fin coftafuya,porque ni tuuo trabajo enhazerio^ni 
fmrio pena ni canfando quando lo haziacni por aueríe puefio en ello fe 
iefiguio aft'renta ni deí honraqúando lo tuuo acabado, fino mucha glo 
xiaque fe ledeuia por ello para-íiempre jamas. 

- Lo qual no fue ar.fi en laobra.de nueftra redempcion. Porque preíit v 

pueftoque ninguno otro podiareparar nueftra eayda fino folo Dios: y 
que efto no quifo el que fuefie.víando de fu poder abfolutc(ccmo lo pu 
dierahazerfi quiera )fino que fue fié guiado por vía ordinaria confort - - u . 
mea razón y jufticia:luego fe puede ver a quanto fe quifo obligarpara V " z 

que efte hecbo(fiendo cofa fuya)falieffe del rodo perfecto como cofa 
hecha de fu mano. Y a efto refponde primeramente la humildad de fu 3 K e f -
bendita incaroacicn,con que fiendo verdadero Dios quifo tomar ñutí/ 
tra humanidad,y hazerfe verdadero hombre. 

Tomando luego rodo el difcurfo de fu vida(deñde que nafdo,hafta 
que efpiró enla cruz)fi mirarnos todo lo que padefcio de trabajcs,yper 
fecuciones in juftas,y ce blafphemias,y de m jurias,y de grauifsimós do 
lorcs:claramenre fe parefce io mucho qué le.coito defu parte él benefi* 
ció de nueftra redempcion. 

Y fi juntamos condenólos dones inestimables que de fu fola 
magnificencia nos fueron dados: deffallefce del todo nueftro co/ 
Tacón, confiderando la grandeza Íuya, y la poquedad y baxeza 
nueftra. Porque el eterno padre nos dio a fu propriohijo paraireñie . 
dionueftro:yelmifmohijofueranrploquenosamo,que diofualma ^•°J>/at- 3» 
y-fu vida pornofotros: yderramoUu fangté en precio de nueftra rey s^dcusdi, 
dempcion.Y efto cumplido yacabado3defpucs de íubido al cielo: jun> id Efhe.fi 
lamente fu eterno padre y el', embiarcnafu yglefia el SpirinTfancío, A 
•para que la vícfficáílé y rigeüe, y gouernaíie:y nunca fe parriefledella, Tradiditfe2 
quanro el mundo duraffe, haftá ponerla en íáiuo defpues del mundo lohar. 14. 
acabado. . D u - i j D 
v Cotejado pues eftas dos obras dhiinas vna có otrafq fon la creatíon 
•del mundo,y la redépciOn nntftra^bien q fea verdad q departe del au/ 
tor q es dios no régá diferécia,pues vn mifmo feñor es el q las hizo am 
•has,y con vna mifma bondad y virrud las pufo'en efeñp^erripero confij 
derando las cofas q de gf a feañidierótnla íegnhda:deq r.o vuo necefsi 
dad enla primera:por íer cofas tá eftrcmadas,anfi en Ib q el hijo de dios 
padefcio por faiuarnos,ccma:én los dones degfa q con el, y por el nos 
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fueron dados de fu eterno padrc:ay razón muy grande para que fi el be. 
neflcio de ia creación del mundo nnnca aya de fer oluidado:el myfterioi 
denueftra redempcion nunca fe Íes deua quitar alos hombres delate dei 
ios ojosipara fer le fiempre^ fummamente agradefcido. Y fi por el pn> 
mero fe le deue a fu mageftad que le fea dada perpetua gloria, y contíi 
nuas alabancas en feñal de agradefcimiento:por el feguudo (no ténien/ 
do de nueftra parte con que lo podamos agradefcer) demás défto le de 
uemos todo anior,yenpleatnosdel todo en fu feruicio¿ como captiuos; 
fuyos refgatados porfu preciofifsimafangrejy redemidós, y libertados 
por eLLuego fi en la primera ley que fe dio al pueblo de ios judíos man 
daua dios que fe guardafe el'fabadofen memoria y remembranca de la 
creación del niundo)para que fupielTen los hombres quien lo auia cria/ 
do7y le dieífen gracias por ¿lomo menos vuo razón que en la ley de gra 
cia (que es en la que agora. biuimos,y guardamos) fe inftiruyeífevn día 
feñalado que todos vuieíien de guardar, en memoria del beneficio que 
recibimos de nueftra redempcion hecha por la muerte de nueftro Re/ 
demptor.Oe loquai manifieftamente fefigue,quela talinftitucion fien, 
do hecha có caufa razonable como para eiio vuo, ni fe puede atribuyr a 
prefuncion ¿ni liuiandad defpiritu que en ello vu ieffe, ni menos fe deue 
penfar que aya procedido de inueneion-humana con apetito de noue/ 
dades curiofas que algunas vezes fon procuradas pos los horhbres,y mu 
chomenos fe deue preíumir que efto íe hizieífe con fober uia de no que 
rer obedefcer lo que dios tenia mandado q fe guardaffe: fino folamente 
por laobligacion grande en que todos eftamos pueftos deámar y feruir 
a dios nueftro feñor,y agradefcerle fiempre vn ran inestimable beneív 
cío,como es el de nueftra redempeion,hechapor fojo el contan inmen 
fo amor-.y acompañada de tantos dones y gracias y mercedes como qui 
fo hazer alos que el mifmo auia rederhido. Y pues todo efto escola que, 
de nueftra parte no fue merecida,ni puede jamas recebír fatifíacion de 
jufticiarfue cofa muy puefta eñ razón qfpara que le fea fiempre agradef 
cida)f uuieffemos dia feñalado en que nos ocupaffemos en traer a lame 
moría vn ran eftremado,y tan infigne beneficio, para que defto refulra 
fe el amor,y feruicioyy'perpetuoagradefcimientó que de júfticia fe le 
•deue a quien lo hizo,porque porfáltadememoria no cayeñemos en vi/ 
.ciodeingraticudjporquienfigun júfticia deuieuémos fer gravemente 
. repreh.édidos y caíligados.Efta es luego ja caufa y razóq vuo enla ygle 
fia para inftituyr la fiefta del domingo eh memoria del beneficio qdios 
nos hizo' dé nueftra reparación con q él mudo fue como renouado: anfi 
?^?^5*&4 a ^ e BÍ: e í e 0 ^ 4 ^ ^ íabado en memoria de quando dios 



agora la fégunda enel domingo. 

C A P I T V L O . V I H . E N Q V E S E D E 
ciara la razón que vuo para dexar la fiefta del Jabado, 

y mudarla enel Domingo. 
• ^ ^ ^ ^ ^ " " ^ E lo que fe haviftoenlos capitules precedentes: 

bien claro fe parece la mucha razón q vuc para q] 
j?H en la nueua ley fe inftituyeífe la obferuancia del do 
^ | mingo en memoria del myfterio de nueftra redép 

¡ciomcomo en la vieja fe.guardaua el fabado en re/ 
i mébrañcadelácreacion del mundo. Porque fien/ 
í do ambas eftas coíás táfeñaladas y hechas folame/ 

te por la mano de dios,y ran importátes alo q toca a fu honra,y a prcue 
cho nueftro: quan jiifto era q la primera noíe oluidafe por ibqagora fe 
dixo,y por auerlodíos mandado: tanpuefto es en razón, q nos acorde 
mos fiempre de la fegunda:para nunca jamas dexar de agradecerla. 

Y aunq éfto fea can grande y tan -manifiefta verdad q ninguno por 
ygnorante ni maliciofo q fea fe atreua a contradezirla: empero ay vna 
cofa q con razón podría caufar alguna diScuItad,fi primero no fe decía 
rsfle. Y efto es,q podría deziralguño,que por efto q queda dicho no fe 
conel üye mas de folamente que ay razón muy grade para nuca oluidar 
e3 beneficioinextimáble q Dios nos hizo de nueftra redépeion: y q fue 
muy bien mirado que fe inftituyeffe algú día foléne en q fe hizieáe efpe 
cial memoria defte myfterio:mas defto no fe figueque por efta caufa fe 
vuieffe de poner en oluido la merced qdios hizo al müdoen criarlo, de 
xádo de guardar el fabado q feruia de traer a-la memoria efta obra diui/ 
na rá feñaladá-.mayorméreauiédo fido ordenada y mandada por Dios 
la inftitució y obferuáeia del fabado. Porq fe puede dezir muy bié ,q pu 
es ambas eftas Obras¡diurnas fon rá principales q por efta cauíano es ra 
zó q fe pogá en oluido:emr>o ya q fe deuía inftíruyr algu día en memo/ 
ría del beneficio de nf a redéció:no por eífo cóuenia dexar de íblenizar 
el fabado en memoria déla creació del múdo,como de dios auia fido díf 
puefto ymádadO.Yfi efto pudo tener algúa ocafió para dexaríe,dizié*do 
q fuera cofa graué cener tacas fieftas jutas. Pudierafe refpóder: q fiédo 
no mas de folas dos, no fe auiá de tener por muchas para recebir peíadúí 
bre en guardarlas. Para quirar luego de p'ormedio eftadificultad: esbié 
q fe refpóda a elia:y para efto prefupógo primeraméteynaoofa,y es:<| 

~ ~ t £ la. 



la mftitúcióñ del fabado q dios mandó en la vieja ley que fe guardaífetrS 
nía tres razones porque fe dcuia de guardar,demas de auer íido ordena 
da por Dios.La vna era moral (que es tanto como dezir) q quifo Dios ¡ 
dar vna ínftrucion alos hombres paraq fupiefíen como fe auian de apro" 
«echa r de los líete dias de la femana,en manera q ni ellos perdiéífeh de 
fus haziendasmí dexafíen por elfo de feruir a Dios, y para q efto febizie 
fedrdenadamenté^dioles los feys déla femana para q los gaftaífenen fus 

_T_ obras:y tomó el vno folo para fi.Y a efte díale pufo por nombre Sábado 
q quieredezir,bolganca,o deícanforpor muchas cofas.Vna, porq quan/ 
do fu mageftad crio el mundo, defcanfó en eldia feptimo porque no re 

_ - nia masq hazer eftando ya toddacabado. O tra, porq para los mifmcs 
Ex?. 13.CJ hombres,a quien lo mandaua guardar,queriá el queles fueífe dia de hol 

S gura defcanfando de fus trabajos q auian tenido toda la femana.La ter' 
•cera, porque llamándolos aqueldia para fu femiciomoquería q eftuuie* 
fen ocupados en otras cofas q les fuellen ocafió de eftoruarles para que 
no pudieífen gozarfe con dios penfando enel¿ y confiderando los ber.e 
ficios q del auian recebido:y dándole gracias por ellos. Y la vltimaera 
§>orq entendieíícn defto q rodas las cofas en q fe ocupa los hóbres biuié 
xlo en efta vida,aunq fean fuyas proprias,y les parezca q tienen necefsi/ 
.daddellasporelprouechoq dellas efperancalfin (todo bien mirado) 
fon penofas,y traba jofas para el cuerpo, y para el fpititu. Y aql tiempo 
q el hombre gafta,o emplea en feruicio de diós:efte íblo es en q tiene, o 
halla fu verdadero deícanfo.Porque. ni el cuerpo fe fatiga por entonces 
con los trabajos corporalesmi el anima fe aflige con cuydados délo mu 
•cho q fe deue mirar y proueér enelIos.Tomádo luego la obíéruácia del 

i * 'T Í , 0 } K* fabado eñfte fentido q agorafe ha declaradores cofa a q naturaJméte to 
4fe«íe«. * ^ o s j o s kóbres fomos oblígadostporq es cofa pueftaen razó, q los cria/ 

3 7 • dos q firué a vn feñor tégá algü tiépo depurado para ocuparle en la bar 

ijt cwpore. j a njifmaley natural los inclina a ello:por efto fe puede ver la obli 
gacíó q todos tenemos de guardar efte miramiéro para có dios. Y q en 
cafo q el no lo mandará por éfpecial precepto ;fuyo:de nofotros auia de 
íalir efte comedimiéco de darle yn dia feñalado de la femana paraocu/ 

, - parnos en fuferuicio:ycótétarnos có Ios'iéys qtomamos para .gallarlos 
en cofas de nf o prouecho¿Porq viilo lo mucho q.le deuemos,y lo poco 
q el nospide,y nofotros le podemos dartgrá vileza y defcorrefia nrafe/ 
ría q aun aqllo poquito no le dieífemos,y có toda buena volútad. Y anfi 

Y : " -" ' . " ' 7 : "" fe 



, ES TA D O D E L M A T-RIMQ NI o: í$o. 
-• -je parefce q de-ley natural es q nos ocupemos algún dia déla fe mana en I Í , ? C Í S 3 Í-

loqtocaalferuiciódedios:aunqdelámifmaleynoay.obligacio paraq 
fea vn dia feñalado mas q otroifino q fea vno qual mejor nos parefciere 

- onofotros quifieremosefcoger.Masfi venimos a loq Dios cerca deíco 
mandó en fu je.y :no folamente hallamos la obligación que queda dicha 
quanto a feñaiar algún dia para que nos ocupaífemos enferuir a Dios: 
fino q demás defto quifo el mifmo determinar q día auia* de fer elq fe a* 
uia de dedicar a fu feruiciorpara q aól fe tuuieíié por dia folléne,y £anc> 
cto,y fupieüen los hóbres q lo auian de guardar. Y para efto ínftiruy'ó la 
obferuañcia del íábadorcon éfpecial precepto q para ello pufo. El qual 
precepto "fi le tomamos quanto ala obligaciónq de ley natural tenemos 
de ocuparnos algún tiempo en íeruicío de dios:esprecepto moral coq -" 
fe nos dize determinadamente el tiempo q ha de fe r: q es vn dia de la fe 
mana.Mas file tomamos figunq es precepto de la vieja ley q fue fola ibidf.et{íáf 
mente dada alos judios:riene otra cofa de nueuo q es fer precepto ceib tiur¿„ i . 
monial con q íé les rriandaua guardar el fabado en figu râ o en reprefeny 
tacion de lo q con efto fe fignificauarq Ton dos colas. Vna es lo q toca a* 
la creación del mundo:y efta repreíentaua como en memoria porquáco 
era ya paffada.0 tra es el myfterio de nueftra redempcion que fe auia de 
hazer por la muerte de nueftro redemptor: y defto folamente erafeñaí 
o figura con q íé daua algnná mueftra de lo q eftaua por venir: entretan 
>toque no venía el tiempo en q fe auia de poner en efecto. Y porq para 
fignificar ambas eftas cofas diuinas era m as apropriado el yltimo dia de 
lafemana q ninguno de los otros:quiíb dios nueftro feñor íanctificarle,; 

y mandar expreífamenteq fe guardalTe moftrando que el mifmo nom> 
bre que renia5era coriueniente para fignificar loque con el fe figurauaj 
Porque fi miramos lo que paitó en la creación del mundo: claro efta vUfupra" 
que los feys dias primeros eftuuo Diosnueftro feñor como ocupado en quefaun, i» 
hazer todo aquello que conuenia para la perfecta integridad deimun/ 
do,y como todo efto fe cumplió enel fexto diarel feptimo deícanío cef> . -
fando de obrar,porq no auia ya mas q hazer. Y por elfo fe llamo aquel 
dia fabado,q quiere dezir defcanfor porq dios nf ó feñor cefTó de obrar: 
-y efto mifmo dio por razón del precepto q pufo quádo mandó guardar 
el íabado.Pues fi lo q remos referir al myfterio de nf a redépció, q có la vUfupra. 
xmfma obíeruácía del fabado fe figurauaraúq no fe póga rodo por exté quéjliañc^}. 
fo loq nf o redéptor hizo éiqs feys dias pcedétes porq feria cofa muy lar. ad.U 

\ - ga:bafta-apúrar en fuma loq haze al cafo ga declaració del m.ifterio. Y ef 
to es:q porquáto nf o redéptor era el cordero dedios qauia defer facrifi lof¡an.'uE$ 
cado y ofrecido ehcmzporbspecac^ del m ~ 

' " toq 



foque en figura Tuya fe hazía con el cordero q Dios mandaüá facrificar 
Exciz.H. a \ c s judíos.y anfi como alos diezdias dé luna lo auiá de traer del capo a 

fus cafas,y tenerlo guardado hafta los catorze quañdo lo áuian de facri-
ficar:anfi también vino nueftro redemptor a Hierufalem dende el mon 
re cliuece quando fue recebido con la procefsionde ramos, que eraalos 
diez de luna. Y luego el jueues figuiente que era bifpera de páfcuavy ca* 
toírze de luna quando auian de facriñcar el cordero:vino aquella miíma 
tardecen íus diícipulos a Hieruíalem a celebrar con ellos la pafcua, pa> 

_ - . - radar cumplimiento ala vieja ley.Sdefpues de auer cenado,y lauadoles 
o, Í.I$. . i o s - p i c s : C o r n o a fentaríe con ellos en la mefa donde inftitUyó el fan&if/ 

fimo íacramento del altar,y ordeno a fus diícipulos de facerdotes para 
que de ay endelante lo pudieífen ellos coníagrar, y adminiftrar. Y deO 
puesde todo efto hechores eftuuo predicando para confolarlos, y para 
ordenar lo que conueuenia a fu yglefiaty para reuelarlés el fecrero de fu 

Jo¿á.i8. p 3 f s j 0 n y m Uerte efforcandolos porque no defmayaífen. Lóqual rodo 
heohoy acabadoríalio con ellos para yr al Huerto queeftauadelaotra 
-parte del arrcyo délos Cedros: donde fue prefo aquella mifma noche. -
De manera que en la tarde auia fido muerto el cordero, que era la figui 
ra de fu muerrery luego en la miíma noche fue prefo el cordero de Di# 
os que era el figurado:para fer muerro orro dia que era el viernes. 

Tomando pues todo lo que nueftro redemptor auia de hazer antes 
que murieifettodo lo dexaua ya hecho y acabado antes que le prendieü 

- - fen,y anfi dixo al padre quando predicaua a fus difcipulos.Padre fancto 
• acabado tengo aquello que me difte pata q yo HzieíTe.Por manera que 

déde él puto q le prédieró todo lo q reftauapara cúplír el myfterio de 
rifa redéciorauiade fer padefcer hafta morir. Yanfi fue,q defde aqllaho 
ra q fue prefo,toda aqlla noche,y el dia figuiéte fe gafto en fus trabajos 
y penas q le dauá,y el padecia:háfta qfue puefto enla cruz a medio dia: 
•y puefto yá eñlla,tuer6 poco a poco íucediédo las cofas qdel eftauá pro 

Joba, í o " c phetizadas:hafta q le dieron el vinagre quádo dixo q auia fed. Lo quaí 
xhide-v. F. hecho y acabado:dixo,ya no ay mas q hazer: porq eftaua ya cumplido 

todo lo que del eftaua éfcripro qne auia de padefcer:y por eflb inclinan/ 
dolacabegadioelfpirituenlas manos de fu eterno padre. Todo efto 

Xhidci G. hechcriuego aquella mifma rarde le defcindieron de la cruz, y le embaí 
i upa f.nem'í famaron,y le pulieron en eífepulchro:donde eftuuo toda aquella noche 

y todo el dia del fabado,y parre déla noche figuiente hafta lahoracjref 
fuciro qfueel domingo de madrugada. 

Lo qual todo bié cófiderádo:fepuede ver como efta obra de nf a redé 
ció reípóde proporcionadamente a dos cofasda vna es a la figura con q 

enla 



\ E S T A D O D E L . M A T R I M O N I O . ' 
éniavieja ley fe fignificaua,quanto al facrificio delcorderc: como que/ 
dayá dicho nafta agora.La otra es la obra de la creación del mundo if 
efto es,en que anii como Dios acabó de hazer todo lo que fe requería pa 
ra que el mundo eftuuiefle perfectodo qual fe hizo enel fexco.dia, que es 
el viernesry luego eftotrodiafiguienteCqueeselfabado)defcanío,porq 
no auia mas quehazerraníi también nueftro Redempror auiendo eum/ 
plido el viernes todo lo que pertenefcia al rriyfterio denueftra redempf 
• ci<m con fu fagrada paffíon y muer.te:defcaní o el día del fabado en el fe 
palchfOjComo quien eftaua ya libre de todoslos trabajos.y penas que a/ 
uiapadefcido paraíaluarnosty no leqUedauayamasquepadefcer en ef 
te mundo puesauia de refufcitar en Yida gloriofa, la qual áuiáde tener 
para fiempre jamas. v -
: Y figun efto, fino vuiera masen la obferuancia del fabado de repre* 
fentarnos la creación del mundo para que nosacdr dallemos della: ram/ 
bie.fe pudiera guardar agora en la yglefiajComo fe güardauá antigúame 
te en la ley vieja. Mas porquanro con la feftiuidad de aquel día júntame _ ... '< 
te fe figuraua el deicanfo que nueftro redempror auia de tener en elfo D c < S c r « ff 
pulchro délo mucho que el viernes antes auiade padefcer h'afta morir: i~ytyf"??* 
por efta caufa no conuenia que fiendo efto ya cumplido: quedaífe toda" 3» 
vía la obferuancia del fabado en fu vigor como hafta allí fe auia guarda/ *¿th 
do,-fino 'quédela mifma manera que cefló el facrificio del cordero (que 
era figura déla muerre de nueftro Redempror} deípues que el murió: 
anfi también conuenia queceífaie la obferuancia del fabado con que fe 
figuraua el defcanfo que auia detener aquel día en el fepulchrowPorque 
Ir aníl-no fe hizieratfuera dar ocafion deerrar a muchos /creyendo que 

.•puesel fabado toda via fe guardaua,no deuia eftar cumplido lo.qüe cOn 
la obferuancia y folennidad de aquel dia figuralmenteíé fignificaua,que 
. era peruerrir toda la obferuancia denueft rafe catboíicacon que confef 
famosque nueftro Redemptorfíie muerto, y fepultado, y refufcito al. 
tercero dia. .. 

C A P I T V L O . I X . E N Q V B : S E R E S ; 

pondealas objeciones que.quedan apuntadas enlosca/' 
pitulos; preceden res:para que mzs claramen • 

, te fe vea fer verdad ío que. , . 
. . . queda dicho. 

. ĈodcS 
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f . LIBRO SEGVND'O DEL 
O.do eftóanfi decláradc:queda agora, que redonda 
mos alas dubdasquefe propufieron en lo que que/ 
dádicbo,para que del rodo ceíTe la dificultad con el 
claro encendimiento dellas. Y ala primera y princb 
pal que íé temó de parte del precepto cliuino, dizié/ ¡ 
do,que cofa que fue inftituyda y. mandada por dios ¡ 
no; parefee que ay razón por donde fe deua dexar de 

'guardar,finp fuelfe,o que el mifrno D ios reuocafie el tal preccpto,o dif 
penfafe con algunos para que no tuúieflen obligacion.de guardarle: o fi 
por cafo no fueiTe el ral precepto temporal que obbgaíTe a cierto tiem/ 
po,y no mas:pórque entóces cumplido el tiempo,acabarfeya la obliga/ . 
cion del tal precepró.Lo qual todo no es anfi en eíle precepto conque 
Dios mandó guardar el fabadodo vno,porque rio limitó tiempo en que 
feyuiefTe de guardany por elfo fe eftiende fu virtud para fer guardado 
en todo tiempodo orro,porque no fe lee que defpuesque dios le pufo;, 
le vuieiíe reuocadp,ni menos que difpenfafe con algunos para que no le 
guardaffemy anfi parefee que toda via pérmanefee en fu vigor y fúerca -
para obligar a todos a que ayan de guardar el fabado agora,ccmo de an 
tes lo guardauan. A lo qual fe refponde primeramente, que efto que es. 
no guardarfe el fabado enefte tiempo como antiguamente fe guardaua: 
noesporviadedifpenfacion,opriuiíegio que fe nos dieifea nofotros 
para eximimos de la obligación que los antiguos tenían de guardarle: 
porque efta no la yuo, ni fe fabe que Dios la vuieffe hecho, ni dado ta! 
priuilegio.Y por elfo quien tal cofa dixefle, auia de fer tenido por hcitu 
bre vano, y por.inuentor denOUedadcs falías y peligrofas: pues no áy. 
fundamento cierto ni verdadero con que el tai diebo fe pueda fuftenrar 
ni corroborar. Lo fegundo que fe dize es:que el ral precepto,figun que 
da ya dicho íepuede tomaren dos maneras,o figun q es moral,dado pá 
ra.inftrucion y enfeñamiento de los hombres, para que fupiefien como 
de ley natural,y figun razón deuían dará Dios vn dia de la femana para 
ocuparfe en cofas de fu feruicio,y dexar rodas las otras obras que fuelen 

; hazer los otros días:yqüanto a efto el tal precepto es perpetuo, y gene/ 
ral para todos,y para rodo tiempo. Y aunque fea verdad que fue folamé/ 
re dado al Pueblo délos judiosmo haze al cafo para im pedir la general o 
bligadonque rodos naturalmente tienen de gúardarlo,aunqueexpreífa 
mente Diosno lo mandara. Y efto es porque quanro a efto que es renér 
el hombre algún día deputado para feruir a Dios: es de ley natural (que 
atodos nos obliga generalmenteXaluoque poreftarefcurefcidala lum 
bfe de la razón por el peccado:pocos fon los que miran en ello para co 

- — n o f c e 

http://obligacion.de


ESTADO DEt MATRIMONIO. ifí 

ño(ceraDíosporfeñov:yofrefcerle vndiadeía femaría para fuferuf/ 
cio;Ypor¿rrovuo necefsdiad queel mifmoDios declaraífe a fu p'ué/ D*-o->;¿ 
bló la obligación que de ley natural tenia de reconofceríe por íu Dios d'f--17.q.i 
y feñor dándole vn dia feñalado: porque no errafien como las otras na> ERHCU- S ' 
dones de gentes que no le conocían ni fe aco'rdauan del masque finun 
ca ios vuieracriado-.yanfiandauan como gente perdida adorando// fír i n c0*?'- ' 
hiendo alos ydolos como fi fueran diofes. Tomado luego efte precepto 
quanro a la general obligación que de ley natural rodos renemosde 
ofrefcer y deputar algún dia de la femana al feruício de Dios : verdad es ¿ 

que es precepto general que obligáa todos,y en todo tiem pofcomo ^^S>m 
queda dicho) y quanto a efto fe ílamá precepto moral. Mas fi le toma/ 
mos quanto al dia feñaladó que con el fe manda guardar (que es el faba 
do,)es precepto efpécial de aquella ley enqué fé pufo, y defta manera 
mirando lo que dios quifo que fe enrendiefle en la obíeruancia,y íbleni/ 
dad de aqueldia,es precepto cerimoníahy anfi no obliga a orros que lo 

- guarden fino a folos aquellos a quienfúedada aquella ley: ni a eftos obli ^¡tiv.nc.Ü 
gaua por mas tiempo,de quanto duraffe la. mifma ley. 

Siendo luego como es verdad que la obferuancia del fabado quan/ 
ta aia dererminarion deldia,y alo que en efto fe figuraùa.fque era el def 
canfode nueftro Redempror que tuuo el fabado en él íepulchro ) 
era cofa cerimonia! de la vieja ley: muy bien fe ligue, que fieñdo ya 
cumplido en efecto lo que con ral obferuanda.fe.fignificaua: conúe/ 
nia que cefiafe la obligación de guardarci fabbadoj pues la tuerca 
del precepto (en quanro èra cerimonia!) efpird jumamente con el 
cumplimienro del hecho. Y h razón deftoj es. Porque rodas las cerimo/' ' 
nías, y facrificios, y obferuanciasde là vieja ley , demás de fer ordena/' 
das al culto diuinoparaferuir a Dios con ellas en aquel tiempo :tenian 
otrasrrescofasungulares paraprouecho,y confuelodejos quelasguar 
dauan,aunque ño rodos las enrendian. Vna era. que les valían para' 
confirmación de la fé que del redempror tenían: yquanto a efto. eran 
como vnas folennes proreftaciones con que por obras confeiTauan lo 
qucdecoraconcreyan.Orraeravna figuridad que Dios quifo darles 
•de fer-cierra la venida del. Mediasi y quanto a. efto" las tales obferv 
uancias eran como prendas qué tenían de fer cierto lo que cfperáuanj 
Otra era, que por quanto efta venida del Redémptor al mundo, ño 
auia de fer tan en breue, que no pafaíFen primero muchos días: qui/ 
fo Dios para confuelqde aquellos q no feaulan de hallarprefentes.quá/ Mutrírefei 
do viníeíTe:darles vna manera de repreféntacio con q faq rio vieflen la er 
perfonadénueftrorédemptOr,y ^co^qamdehazeiyydepadefcer L « ¿ i ¿ ' 



para faIuarnos:aIomenos gozafen de ver la ymagen o femejanci dellasj 
Y quanro a eftouas tales cerimonias,y obferuancias, y facrificios,feruiá 
como de yraagen,o figura con que fe reprefentaua la venida de nueftro 
Rederaptorry todo aquello que cerca de fu perfonafe auia de cumplir 
délo que tocaua al myfteno de nueftra redempcion: figú los prophetas 
lo auian efcripto,y figun que. en la mifmaley eftaua figurado. Pues co; 
mo en rodo efto.fetüuiéíTe refpecto alo quecftaua porvenir: eftá claro , 
que fiendo ya todo cumplido con la venida de nueftro redemptor3y có 

D.£ T.zZf. fu pafsion y müerte:ya no ay necefsidad de las tales obferuancias y ceri \ 
I0<3#írr. 4. monias:y por el rmfmo cafo no ay obligación de guardar la vieja ley, ni 

fus preceptos figun que erapropriosdeaquella ley, como fon todos los 
que eran cerimoniales. De donde fe ligue claramente que el: precepto 
de guardar el fabado por la parte que era cerimonial en lo que reprefen 
raua cerca déla paífion de nueftro redemptor:tambienauiadeceíiar,co 

• mo ceñaron todos los otros que repreíéntauan lo que eftaua por venir¿ 
y auian de tener fu entera perfécion,y cumplimiento éia venida de nfo 
redemptor,y quando por el fuelfe acabado todo lo que le requería para 

. "¿ el myfterioderiueftra redempcion. • 
nd fimo* Todo efto anfidecláradonacilmente fe puede refponder a todas las 

. ob jecibnes,y dubdas que cerca defta materia fe bart tocado hafta agora: 
y a todas las otras quede nueuo fe pudíeíTen ofrefcer. Porque ala prime 

- ra en que fe dezia:que el preceprode guardar elfabado era perpetuo, y 
. '.: no eftaua reuocadode refunde. Que es verdad que el tal preceptofigú 

itiáew. 3. quepotel fe nos declara la obligación que de iey natural tenemos para 
d#*». 3 7 • depurar algún tiempo al feruicio de dios:es perpetuo, y no eftá reuoca> 
art. z.quCjé ¿ 0 ^ m Q ances permanefce en fu fer,y nos obliga a todos a que lo.guarde 
7un. z. m o s c o r a o precepto moral,a que todos,y en todo tiempo eftan obliga/ 
in corpore. ¿os a guardarlo.Mas file tomamos quanto alo que con el íe;fignificaua 

(que era el defcanfo de nueftro redempror que tuuo el fabado cñl fepul 
chro ,-defpues de auer acabado con fu preciofa muerte el myfterio de 
nueftra redempcion)defta manera no fue perpetuo para que fe vuiefie 
de guardar enrodó tiempo-.n'i fue general para todo iinage deperfonas 
fino íblamente fue precepto efpécial dado al pueblo de los judíos, y té/ 
poral,para quenoduraífe masdeliaftafercumpíicíolo que con el fefig 
nificaua. Y pcrtáto,anfi cómo toda la mifma ley fe acabó defpues de fer 
cumplida por nueftroredemptonanfi también fe acabaró todos los pre 

*- ceptos;cerünpniá!es que eñella aui3, y por-configüiente el precepto de 
•i-r.:; guardarelíabadop ^ -" ' *¿ h -

^ Ala fegünda en que fé dezia:que lo que Dios auia mandado,no podía 
dexarfe 



Héxarfe de obedefcer,ñi menos auia authóridad en los bóbres para qúi/ : 

Tarjtii mudar lo que por dios eftaua inftituydo y ordenado. D ezímos' q 
es verdad,íi fuera la voluntad de Dios que en todo tiempo fe guardara. 
Mas fabiendo que fu voluntad rué q el tal precepto rio dú ralle mas de 
hafta fer curñplido lo que con el íe figníficaua: por el mifmo cafo fe ha 
de entender que fiendo ya cñplido-.ceifó del todo la obligación de guar 
darle. Y alo q cótra efto fe réplica,oréguntando"con que aurbóridad lo 
pudieron hazer los hombres? Serefpénde primeramente. Que paraq 
efto fe hizíeífc,no era meneftér bufcar nueua authoridadquélos hóbres 
ruuieffen para deíhazer lo que dios auia mandado: pues nunca la tuuie/ 
ron ,ni la pueden tener de íi mefmos'.fino folarhénte conuenia que ente 
dieífen el intento que dios tuuo de obligarles a q guardáíTén el iabado, 
-acierto tiempo,y no mas: porque aquello cumplido,'luego cefisua la 
obligación. 

; Lo fegurido que fe'dizeies. Que fi para entender efto anfi, y para de/ 
clarar que eftaua ya cumplido, y que deuia de ceífarlá cbíeruan/ 
cia del ral precepto,y la folénidad ¿elfabado, era meñéfter authóridad 
fundente paraque del todo t\:eíTe tenido por cierto lo que enefto fuelle 
determinado. A eftoíé rtípóde.Que fiendo efto eftablefcido y ordena; 
do'por los Aportóles én principio déla yglefia: por cofa cierta fe ha dé 
tener que fue hecha con authóridad del Spíritu lanero. Poique vna de • 
las razones que ay perqué quifo r.Uéftro Redempror que él Spiriru far c 
to vinielle vifibié'mété iobre los Apoftoles, y todos los otros difcipulós 
que con ellos eftauan:fue porqué tocos ellos fuellen teftigos de villa de 
como'el Spiritu íáncto vino ala yglefia para morar eñella, y para viúifi/. 
cariaiy regirla, y gouernárlaj-y enfeñarlerodo aquello de que tuuíeíié 
ñecefTidad,confórméál'o que nueftro Redempror les dixó'er) él íérmón 
délacená.Qiiequádo vinieífe aquel S piritüdé verdad, el miímó les en^Io^ IG.Q 
feñaria toda la verdad. Y por elfo rodólo qué la yglefia tiene por cierro, 
y determinado, v qualquier otra cofa que de nueuo determinare: fe ha 
de tener por carbólica verdad.Porque dado que fean hombres los qué 
tratan deilo para determinavlo:empéro la vltimá y final -cónclufion nb. 
fehade tener por hecha dé'mano dé hombres: finó porquérída y ordé 
nada por élSpintufahcto qué rigelaygléfia. j§ 

Lo qual fe prueuav fe confirma por lo queacaefdo a los Apoftoles " . 
en vn Concilio que túuie^on en Hieruíalem: dondela vlrima determi/ 
nación q tuuieror.jdizeanfi. Vifumeft Spirirui íancto & nobi?. &c. A ~x. 1^5 
Que quiere dezir.Efte es el parefeér y Volüritáa:'der Spiritufarrcrójy;'. 
tiucftrq.Pormanera que lo friiímó que ellos deziaij yordéhauañ corrió; 

v rniniftros 



rniniltros delayglefia: efto miímo fe auia de tener por hechoy ordena/, 
do.ppr el Spiritu fancro qfiempre mora en.la yglefía, y la rige,y enfeña. 
en codo loque es neceífario para queno yerre. Pues como dé mano.de 

D.s.z.z.$. los aporróles en principio déla yglefiafueüe declarado que toda la vieja 
lo,3>.r. 4. i ey auia hecho fin en la muerte de nueftro redemptor, y que ya no auia 

obligación de guardar mas fús_preceptos y cerimonias: eüidenrem.enre 
fe psrefce que con gran razón dende entonces acá ceífó la obíeruancia; 
del fabado,y la obligación delprecepco que para ello auía,y q efto no fe 
ha de tener por cola hecha por mano de hpmbrestfino por cofa ordena , 

. dade dios,y reuelada por el Spiricu fan&o a fu yglefia. 
A lacercera en que fe dezia:que no fuera mucho celebrar dos días 

'y de fiefta juntos,en memoria de dos tan infignes obras como Dios hizo., 
en criar elmu.ndo7y redemirnos:fe:refponde primeramente.Que coníi 
derada la grandeza deftas dos coías,y lo mucho que de nueftra parce de; 

uernss a-Dios pos ellas:poco es rodo lo que podemos ofreícer ch feñal 
de agradefcimientojcaunquc íuera darle todos los días de nueftra vida, • 
quanto mas no tiendo fino folos dos? Empero fi miramos las neceísída/ 
des humanas que los hombres, tienen en efta yida deocuparfeen traba/ 
jar para fiftentarIa:rhueho lo fintieran auiendo de tenerprdiríadamenf; 
tedos dias de. holgar cada femana,tpdo el tiempo que biuieífen.PorqL'e,. 
ay yernos que fiendo. vno foio,lo tienen muchos por cofa graue de guas 
dar!o:quantó mas fi fueran dos juntos? 

Lo fegundo quefe dize, es: que en efto no ay otra mejor regla,qu¿ 
conformarfe los hombres ;con lo que ÍDios. moftró que quería quanda ¡ 
mandó guardar el jabado. Y pues el rnifmo declarando el precepto que i ; 
ponía dixp,q les daua los feys diasdela femana para el trabajo de fus o> 
bras,y q fplamentequería eleiyno para fi:efto fe ha de tener por bueno 
para q anfi fe haga pues el fe contenta delIo:y lo demás fe deuia excufar. 
pues el no lo pide,por no darpefadumbre a muchos q la finrieran. 

Locerceroquefedizees-.queyaquedenueftra parte íecuuiera por. 
bueno querer guardar ambosdias juntos:no cóueniaqueíe hiziefie por 
partedel milmoh^horfigun queda dicho en lo paíTado. Y eftoes:porq 
fiendo ya/enefcida Ia.vieja ley,y cumplido por nueftro Redemptor to/ 
do lo que por fus facrificios, y obferuancias, y cerimonias fe figurau2,-
como cofa que eftaua por venir: muy gran yerro fuera dexar en fu fuer 
ca la .obíeruancia del fábado figun que era precepto cerimonial ( con
que fe repreícntaua el defcaníb que de fu paífion, y muerte auia de ce* 
nernueftro Redemptor. eneííepulcrtto.)Porque guardando tpda vía el 
gbadótfcerapr^e^í Y que nueífa 

:\7v.A'~- Y ' - - - - - - muer 
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í:5i5éttÓTiiíípiiIcadp.Loqu'árcs cor.rranUeftráfé: y por eflben níngui 
• lia manera conucnia que el dia del fabado fe guardaífe enla yglefia. 

Ala quarra en que fe dezia. Que el ral preeépro figun que érame/ 
ral auia de fer guardado perpetuamente, y que también ños .obligaua a 
nofotros como ales paííados:fe refponde. Que tomándole defra mane 
raíverdad es que es perperuo quáte a obligarnos a "que¿demps algún dia 
de la femana al íeruicio de dios:mas no que fea determinadamente el fa 
bado:porque eílo era de la viejaley :fino que fea vnó de los orros¿el que 
con razón parefcieíie quemas cenuenia. Y porque el dia figuiente def/ 
pues del fabado reíuícito nueftro redemptor en vida glorióla: auiendo. S a n - T ^ 6 * 
ya cumplido rodo lo que fe requería para el myfteriode nueftiaredép/ ^Jf*t**f 
cion.Portarto efte diamas que ninguno otro deuia de fer elegido para 37 
ofrecerle al íeruicio de dios, en memoria dtl inestimablebeneficio que i« l r t r í 7 - S 
.recibimos de nueftra reparación y remedio. Y efto por tres i azores. 3 

La primera porque dexanco ya de guardar el fabado cerno cofa cc,3» 
qUefignincaua lo por venir:fucediefíe luego lafeftiuidaddelDcmír/ 
go,en teftimonio.de como eftaua ya cumplido lo que con la tal cbíer/ 
uanria fefigúraua. 
i i La fegunda,porque Gendo la refurrecion de r'ueftro Redemptor, _ 
•.comoelíélloy-corfirmacioTidenuefirafé (figun dize'fant Pablo.) ptv i/Cír.iy, 
esa no refufeirar fuera reñido per vanidad ío quecreemos, y predica/ 
-mos:ningun orro dia pudo fer ran aprcpiiado parafolénizatlé perpetua 
mence,coroo el miímo en que relufeiro. .— . 

La rercera,porq ar.fi.como fu fagrada paísion nes mueue a triftezá 
;quandoen cadavn"año lareprr femamosa.futiempo:anfi tambiencon 
.nenia que tuuieffemcs en memoria el día cé^'ufanctareíürtecionjpa/ 
ra alegrarnoSjíaluoque ay efta diferencíadel vn myfterio al otro. Que 
porquantofu fagradapaílíon, y muerte fueron cofas Temporales que 
paftaron breuenienre para nunca masboluer: y.fu.fancta refurrecicn 1 

fiendo,como fue en vida glorioía¿ha de durar para fiempre. Por efto fe 
celebra la memoria de fu pafsion a cierro rkmpo del añoj y no masty la.. 
memoria de fu fancta reíurrecion, es eomoperpetua, folennizardo fe 
todo el año, en el dia que para efto fue dedicado, que es elDomingo. 
El qual dia por eífo nene efte nombre (que quiere deziOdia del feñor: 
porque dado que todos los or ros fea fuyos:efte lo es por eípeciai razón, 
porquanro fue como el termino de todos fus trabajes que padeícic hú 
uiendo en efte.mnndo: y fue principio de la vida .gipriofa que tiene ya 
en el cielo para fiempre jamas. 

Tocio efto anfi YÍÍÍO y declaradoícueda agora que tefpondamosvlri 
v z. mada/ 
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. L I B R O S É G V . N D O D E L 
madamenté ala dubda que fe propúfo antes,de lo .que roca ala memoria 
que mandaua Dios que fe tuuieue déla creación delmundo con la obles 
uancia del íabado: la qual parefce que c eüaria del todo no guardándole 
aquel dia. 

C A P I T V L O . X E N Q V E S E R E S 
pende ala vltima dubda que fe propufo agora en el capitulo 

precedente:y fe trata déla manera que fe ha de guar 
A • dar el domingo, y las otras fieftas del año. 
\:':.5">^íiOi:'ij.V''¿ii:j-í:í.3í*-,;;I h:{V. • • • "•' i - •: •. 

Sta vlrima dubda que agora fue propuefta? eslá 
mifma que -de antes fe comento a tratar en el; 
principio del capitulo fexro- Y aunque enróces 
fe co meneo de refponder a ella: no fe acabo de 
cocluyr del rodo fu refpueftarpor la neceísidad 
que vuode fariffazer a otras .cofas que al propo 

Jfito fe ofrecían. Y por tanto auiendo ya cumplí 
doalgun tanro con ellas: es bien que agora fe " 

ipyéfpondá ala dicha dubdabreuemente, y en fu 
propriaforma.Reíumiendo pues en pocas palabras lo que haze al cafo: -
toda la dificultad confine en dezir. Que fiendo inflituyda la feftíuidad 
del fabado,como en memoria déla creación del mundo, y íléndoefta o 
bra-diüiuataninfigneque no era razón quefeoluidafle: parefce que no 
.conneniadexaedeguardar el fabado: porque la tal memoria con ello 
del rodo no perefcielTe_Alo qual fe refpóde primeramente. Que la crea
ción del mundoirío fe dio por caufadel precepro qdios pufo para guar/ 
dar elfabádo:Gno por vna manera de condecencia para combidar a les 
hombres a que de buena gana hizieffen lo que Ies mandaua dios:pues en 
¿azerloañftfe conformauá con el modo q el ruuo en criar el mundo. 
. Lo fegundo que.fe dize es.Que prefupuefto (figun queda yariicho) 
que eLmcdo que nueftroRedéruptor ruuo en obrar el myfteriode 
nueftra rederupcion fe parefce,'.y .refpondeproporcionadamére al que 
dios tuuo quando crio el mundo:entonces la primera obra fe auia de to 

. mar como ymagen,o figura de lafegunda. Y defta manera,aúnque ceG 
fe íamemoria de la creación delmundo figun lo que erifi era : no ceífa 
del rodo pues fe repreíenra agora etilo mifmoque prirne;csílgnificaua. 

Y por hablar mas claro, y mas al proprie: ío rercero que fe dize.es:q 
<n la obrade nueftra redempeion fe incluye la creación del mundo: y 
~ • "" s ' ésfow 
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esforcofo que fe entienda con ella.Porquecome redemirrós Dios a no 
fetres fea reparación déla cayda del primer hcmbre,y de la perdido de 
rodo.ei linage humano que del auia de nafcer: eftá claro que auiendo.fi/ 
do eftá cayda fuya luego en el principio del mundo: no puede tratarfe 
del reparo'quefe le hizo:fin que fe trayga ala memoria quando, y como 
y porque cayo! Lo qual es tornar a repreíéntar de nueuo la creación del 
mundo. 

Por manera que aunque la obferuancia del fabado fe ayamudadeen 
Jafolénidad del demingo; no por efib fe hade prcíunsir que efto fea ni 
en diminución de la honra de dios,ni porrener en poco la creación del 
•mundo queriendo eluidarla. Puesfiendo el mifmohijode Dioselque 
vino en perfona hecho bembiearemediarnes, la gloria que por eílo fe 
le diere a el, jonramentees deuida,y dada a fu eterr.o padre,y a! fpiriru 
fando.y la feíliuidad que en reuerencia y memoria de tan inextimable 
beneficio conrinuámence fe hiziere: no prejudicará a la que fe deuia de 
hazer por la deadon del múdo3pues el mifmo q lo cricseífelo redimió. 
Y en auerlo el mifmo.reparado,y renouadoCquantoa ran gran paueco 
mo del fe le auia perdido) fe trae ala memoria el amor grande que le tu 
uo por auerlo ei mifmo criado. 

Y anfi fe parefee claro que aunqueel dia del fabado no fe guarde en 
la yglefiaenquanroeracofacerimoniai déla vieja ley: poreíraryaeú/ 
piído loque con efto ie figurauamo por elfo fe pufo en oluido la memo/ 
lia déla creadon del mundorpues fe incluye en el beneficio que fóléni/ 
zamos el domingo en memoria del myfterio de nueftra redempeion. 
•Y fiel precepto de guardar él fabado le remamos figun que es moral, y 
trae configo obligadon perperua:muy bien fe guarda el dia de oy en el 
domingo:puesquanro a efto no nOs obliga a mas de dar vn dia de la fe/ 
mana al feruicio de Dios,y temarlo rambien para deícanfo nueftro. 

Dé lo qual fe figue. Que auiendo ya fenefeido la obferuancia . 
del fabado, y quedandofe roda via el precepto con que fe mandaua • 
guardaren fu viger y fuerca, figun que es precepto moral: por.el mif/ • 
mo cafo fe ha de entender, que el dia que fucedio en lugar del fabades 
fomos todos obligados a guardarle por virtuddel mifmo precepto,y 
con las mifmas condiciones que el f¿hadado fe mandaua guardar ,y ari/ 
di fe parefce,queiomifnjo es paranoforrosél demingo, que era el íaba/ 
do para lo; judíos: faluoque porque aehWera cofacerimonial: tenia 
mas Hgbrenl2cbferuar.cia,quesgoranene.el¿emir:gopara ncforios: 
porque agora puede auer difpenfacion, y entorícesno laáuia. 

Efto que queda dicho:bieñ baftaua para medrarlo que pertenefee 
7 v$ ala 
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áláfeíHúidad.del domingo fi fuera ella fola.Más porquantó áy otrasmu 
chas ñeítas que guardamos entre año: para faber el origen que tuuiecun 
y él modo que fe ha de tener en guardarlas:es defaber. Que demás déla 
fieíta del fabado que antigúamete fe guardaua en la viejáiey,auia otras 
muchas que Dios mandauâ que fe guardailen, y-eran tenidas por muy 
^principales en aquel tiempo. Y aunque en ellas eftuuieGfe declarado eí 
modo que fe auia de tener en folennizarlas: no fe ponía (quáto ala oh» 

- feruanciaconquefeauiandeguardar^cofanueuanipropriaquefe de 
. uieífe déhazer,o dexar en los rales dias:comofe pufo en el fabado. An/ 
tes fe referia ia mifrna cíaufula (con qfemandaua guardar el fabado) 
en todas ellas:diziéndo queno hízielfen obras feruiles.De donde fe infle 
re:que aunque las tales folenmdades eran" diferentes quanto a las caufas 
porqué fueron inftituy das, y quantoalos dias,y tiempos en que fe auia 
de celebrar,y quanto alos facrificiosque eneilas fe auian.de ofréfeer: em 
pero quanto al modo deguardarlas,todas.eran femejátés,porque" todas 
ellas íe auian deteglar por la obferuancia que eíraua puefta én la foieni 

le-ritz? ^ac^ ^ ^ ^ ° C ° ^ es no hazer obras feruiles.) ngurt fe parefee por lo q 
^ ' eíra-eícrípto en el Leuitico,a los veynte y tres capítulos. Y la razón def/ 

* roera:porqae dado que quanro alo que era cerimonial de aquélla ley, 
cada vna de las dichas fieítas ráüíeuc fu propriay-efpecial razón porq 
fueron inírituyd2s:empero tomándolas quanto alo mora! (que érala o-/ 
capación que los hombres auian de tener enaquellos días en fer uieió de 
dio.s)tOdas ellas conueniañ en aquella común y general razón que tiene 
elfabado,queesdéfocuparfeelhbmbre deles cofas proprias: porque 
mas defeanfadamente pueda emplearfe en las diuinas. Y por eíto man; 
daua Dios que no hizieflen obras feruiles porque reniendo algún alíuio 
de los trabajoscorporales,tuuieíTsn mejor difpóficion-para exercícarfe 
en cofas fpirituaíes. 

í _-r.1 Pues como eñ lugar del fabado tengamos nofotros el Domingo (íl» 
D.r.1.2.4; _ u n queda yadicho,)y. a cada vna dé las orras feftiuidades que •losjúdi/ 
io.3._r?3. o; tenían, refponaan agora proporcionadamenre los otros, dias"de fief 
a¿'&: ta que dentro de cada yn año nos manda guardar la ygiefia: ha fe de te/ 

ner por regla cierta:que la mifrna obferuancia con que fe guarda el do 
mingo:efta mifrna es laque fomos obligados a tener y guardar énto* 
das las otras fleítas del año: ni mas ni menos que todas las fieíiasdeía 
vieja ley fe reglauan,y regían por la obferuancia del fabadoí 

que es vno de losdiez¿y a ninguna de las otras nQ,üno foíamenre-aquel 
\7~~.J~"~~ " '.' ""•"* -'"'T "'* efpecial 
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E S j T A D O D E L M A T R I M O N I O . 156; 
éfpeciál y proprio,con que cada vna deilas fue ínítituydá.'De donde fe 
•íigue que la folennidad del fabado(quanto ala obferuancia con que fe a 
nía de guardar) tiene eminencia fobre rodas ellas, como fe da a enten/ 
der por la calidad del precepto con que fe mandaua guardar. 

Y fi alguno queriendo y r por otro camino quifiere dezirque en ncrfs 
bre del fabado(quanro alaobferuancia) fe entendían todas las otras fo/ 
lenidades para quédela mífma manera feguardaifen.Refponáo:que de 
zlr efto:fe (alé ala mifrna cuenta de lo que quedadicho. Porque fi codas 
las otras (quanto a fer guardadas) fe han de entender a tirulo del fabaV 
doHoego la obferuancia del fabado es porquien fe ha de medir ia de ro/ 
daseliasty no ai contrario.Y anfi feparefce, que quanto a eñe punto de 
fer guardsdo:el dia del fabado era de quien fe deriuaua la obferuancia a 
todas las otras féíriuidades: y no de las otras a el: pues todas fe remitían 
ai mifmo modo con que el fe mandaua guardar. 

Y porque a nofotros fucedio el día del Domingo para fer guardado 37 
en lugar del fabadc¿ cotila mifrna obligación del precepto diuino, en q^-^rti. ̂  
quanto es moral,y perpecuo:claraméte fe parefce: que el mododeguar _¿«|h'%. 3 
dar las pafcuas,y las otras fieftas que entre el año cenemos:del domingo ^C.j. 
fe ha de comar,puefto que la obligación de guardarlas,y folénizarlas, la &>4« 
tengamospor inftirucion déla ygíéua,y poRefpeciales preceptos fuyos 
"con que nos es mandado que anfi fe aya de hazer. 

De donde fe figuetque aquellas cofas que fon prohibidas en domin/ 
go para que no fe haganteíías mifmas fe ha de entender que no fepuedé 
hazer licitamente en las otras fieftas de guardar, y no otras ningunas: 
íaluo fino vuiefié para ello alguna particular ordenación de la yglefia. 

Ypuesanfiesrqueporel precepto diuino folamenteeftan prohibí/* 
das las obras feruiies, para que no fe hagan agora en Domingo, como 
antiguamente no'íe.podian hazer en fabado: claro eftáque éftoes lo--
queíe ha de guardar en las pafcuas, y en todas las otras ñeftas del año: 
y quecon hazer efto fe cumple con el diuino precepto de guardar las 
neftas:y con los otros particulares que la yglefia tiene pueftospara ca> 
da vna dellas. J 

C A P i T V L O : X I . E N Q _ V E S E D E 
clara el modo que Dios mandaua que fe tuuieífe en guar/ 

dar elfabado 9 figun que la fiefta y el precepto 
eran colas propriasdélavie " " . 

v Á. Miraíú 



H Irando con atención lo que queda dicho cerca del modo 
que fe ha de tener en guardar los domingos y fieftas de to 
do el año:todo ello fe viene a refumir en tres puntos prin¿ 
cipaíes.El vno.es. Que la folennldad ;que agora nofotros 

^ cenemos del Domingo: fucedio ala fieftadel fabadoque: 
los judíos tenian,y las pafcuas,y. otras fieftas que entre año celebramos:, 
alos otros díasfolennesque Dios enfuley les mandaua guardar. EÍfe/: 

gundoes.Quecon el mifmo precepto que ellos eftauá obligados a gu/ 
ardar el fabado(figun que para ellos era cofa cerimenial de fu ley:) con 
el mifmo(Tigun que es moral y perpetuo) eftamos agora nofotros obli? 
gados a guardar el domingo:defpues que por la yglefia fue puefto,y ele 
gido en lugar del fabado. El tercero es. Que el día del domingo auiendo 
iucedido al fabado enrodó lo que es conforme a ley natural, y no mu/ 
dando íé otra cofa fin o. fol amenté lo que era cerimonial de laviejaley: 
ni mas ni menosque eftamos agora obligados a guardar el domingo có 
el'mífmo precepto que fuemandado guatdar el fabado:anfi también te 
nemo? obligación a guardarle, y folennizarle con aquel mifmo modo 
que Dios pufo en fu precepro quando inftituyo la folennidad del 
fabado. 

Auido efto como por fundamenro: queda agora que veamos que 
modo era el que dios mandaua quefe tuuieífc en guardar el fabado:pa/ 
ra que entendamos que aquel mifmo es el que agora fe ha de tener en fo 
lennizar el dia del domingo. Y para que efto mejor fe vea: es defaber»' 
Que fa primera inftitucion del fabado íe eferiue en el libro del Exodo 

>~zo"di ^ o s v e 7 n t e capirulos:donde dize dios eftas palabras. A cuerdate de fañe 
tincar el dia del fabado. Y viniendo luego a dezir el modo que en hazer 
efto fe auia de tener:dizeanfi.Seys dias obraras,y harás codas- cus obras: 
yel fepttnio día:es fabado de cu. Dios y feñor ("que quiere dezir, fiefta,p 
desranfo,y holganca fuya.) Y por canto no harás en el obra ninguna, 
ru,y tus hijos,y hijas,y tus efdáüos,y efclauas, ni los animales de que te 
fueles feruirmi el huefpedque tuuietes en tucaía,aunqueféa eftrangero 
que aya venido a pofar.a ella. Y dándoles la razón porque quería que fe 
le tuuieffe aquel refpecto al reprimo dia mas que a ninguno de los ocros 
dize.Quiero que hol'gueys,y defcanfeys aquel dia:porque os ccnfprme 
ys con lo que Dios hizo quando crio el mundo: que en los feys primo 

• ros dias.crio, el cielo, y la cierra, y Ta mar , y codas las cofas que en ellos 
ay: y el dia fepcimo. defeanfó: y por eífo bendixo aquel dia, y lo fanev 
tifico.£fto que aquí fe dize, quanto ai. modo de guardar el fabado (que 
es no hazer obra niñguna)con razón podría engendrar algún efcrupulo 
~M¿ ¿ ' " ' "i" ' " " "7 ' P o r 
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Sérífeácpfaw^ q enelmifmolibro refiriendo fa , -
•roiíma óbferuancia del fabado: fe pone pena de muerte aqiúen lo y * , 
quebrantare haziendo qualquier obra que fea, y fe manda expreífa> *v'! -
mente que no enciendan fuego en aquel dia:por donde fe puedeenten* 
der que mucho menos fe puede hazer qualquieraotra obra qué fea: puv 
es efiafiéndo cofa tan leue, no fe permitía. v 

E mpero todo bien mirado ("como fe deuen mirarlas coíás de Dios) 
luego fepuede ver como enél dicho precepto,'/ enel módo.de guardan 
lo noay coía q no fea conforme a razon.Lo qual fe delata defta manera 
porque romandó eíieprecepro figun que era proprio déla .vieja ley, y 
dado efpecialménre al pueblo délos judios:tres cofas aúiaenel qué cada 
vnadellas fe tomaua por razón para que el día del fabado fe guardaíTe: 
!a vná eracomo vna protefiacion que hazian,que folo D ios auia criado 
el mundo:y todaslas; cotas que ay en el¿y quanro aefrc:Ja raí obferuan/ 
cía féruía como de vn memorial que auian de rene? fiempre delantede 
loscjos:pararecónofceradiosporfeñcrcomo criador de todas íasco/ E ^ o - fcn~ 
fas:y con creer.efto,y confeífarlo,feexcufaíTen de caer en loserrores dé 
los gentiles,que por nb cohofeer adiós andarían adorando ydolos , ere/ 5-. 
yendoqueíueiTendiofes.Lafegnndaeravnamanerade repreíentacion ^#K»C.X. 
que en la tal obferuancia fe figuraua:y quanto a eño,el defeanfo que aqi "i corporc* 
día fe mandaua renenera comoymagen,o figura con quo fe reprefenta 
ua el defeanfo que nueftro Ródeniptor auia de tener enelíepulcbroel I" dé. qaif 
diacelfabádo:defpuesdeauercumplidoelniyfterió de nusñraredép> iwn^<d.t 
cion con fu preciofa muerte que elviernes antes auia de padefeer. Y aun 
que efto( por lér cofa que eítaua por venir) no lo entendieífen: baila ua 
que reprefentaíien la figura como cofa que auia de fer, como tambie re 
prefentauan muchos otros myfteriosdehüeitra ley euangelicaqueño/- ^ 
fótrosagora vemos a la clara que eítancumplidos:y elfosnoios conofy- "t»^0-"!?^ 
cieron en fu tiempo,finoíbIamenreen ftgura,figún loquedize él -Apoí/' 
tolfant PabloTanfi comoeítasdoscofss que quedan dichas fcrirazO> 
nes que fe tomauan para guardar el fabadopor refpectódelo qu'econue-
niaaiá honra de Dios, veprefen-ando la creación del mundo,y-ia redép • " • % 
cion nuéítra:anfi también quifodios que el miímó pueblo, de Ifraeltu/ 
uieífe memoria de aqueífingular beneficio que Dios le hizo en íacarlo 
del captiuerio. de Egypto,v feñorio de-Pharaon.. • 

Y'por efta eaaía le mandó guardar él fabado: para que deícariíaífe dé-
íosrrábajos de entrefemana,como quien ya biuiaen liberrad.-Yel miO- De-?-~ ¿ 
mo defeanfo que auiadetomar pairafirqueriidiosnaeíirofeñor quela:. 
dieíie a todos losdefucaí" aunquefueíenefcla^^ ' 
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de como efiol fe vieron efclauos en Egypto,y no tenían vñ diadedefol 
íbjaunq lo deíTeauan por ios muchos trabajos quepadefcian.Formanv 

- ra quedos cofas quería dios que miraífe el pueblo de ífrael,qu ando vieí 
fe que holgaua el día del fabado: vna era que dixeífe.Como huelgo yo 
efte día fin rrabajar:y mis pallados eftando caprinos en Egypro deríeauá 
tener vna hora para defcanfar,y no fe la dauan:gran merced es eftáque 
nos hizo dios eniibrarhos de aquel captiuerio:fea fulanceo nombre bé/ 
dito.Otra era:que fe acórdaffen como qúifieran fus padres eftando cap 
tiuos que vuieran piedad deílos,y los des.a?andefcá(arvn poco:y.agora 
que ellos tienen a Otros por criados :o capciuos:vferi déla piedad que qui 
fieran que fe tuuiera con ellos: y no de la crueldad quelos otros como 
malos vfauan.Y conforme a éfto le dize en el libro del DeuteronOrráo^B 
alos cinco capítulos. Acuérdate que tu también feruifte en Egy pto: y q 

i f«f ra. ^ feñor D ios tuyo te.facó de alíi con la gran tuerca de tfu mano: y por. 
elfo te mandó q gUardaffesel día del fabado. 

--- ,. Todo efto anfi declarado: luego fe puede ver, que tiendo diferentes 
las razones qüévuo para inftituyr la folenidad del fabado: por el mifmo 
cafo conueniaque fe pufieflén diferentes condiciones quanto al modo 
de guardarlo.Porque refiriendo cada vna por fi a la propria razón poic" |s 
el tal precepto fe pufo:con ella mifma fe deciaraffe la fuerca del precep> 
co quepor aquella efpecial razón tenia: y la obligación en que eftauan 
pueftos los que lo auian de guardar. Y porq la primera razón q vuo para 
inftituyr el fabado por día de fiefta,fueparareprefentar el defeanfo que 
dios tuuoeri aquel díaquando crio el múdo(que fue cenando de obrar)" 
porque lo tenia todo acabado, y no le quedaua mas por hazer: por efto 
fe declaró el modo que quanto a efto auiá detener los hijos de Ifrael en 
guardarlo:eI qual modo fe les declaró enel mifmo libro del Exodo,alos 
veynte y tres capitulos-.donde dize anfi.Sex diebus operaberis,feptimo 
die ceffabis:vt requiefcat bós & afinus tuus:vt reff igeretur filiUs.ancilla: 
tus?&adueña.'Que quiere dezinfeysdias obrarás: y elfeptimo (que es 
el día del fabado)ce_farás de obrar:pórque defeanfe tu buey,y tu afno:y 

Jpxo:z3. porque tenga refrigerio el hijo dé tu efclaüa,y el eftrangero qué tuuie/ 
res en ni cafa. Y quafi lo mifmo fe dizé enel capitulo treynta y quatror • 

p ü é 34^c aunque por menos patabras,dóde fe dize.Seys dias obrarásty el feptimo 
cettarás de arar y de fegar:dando a enrender:que anfi como enel fabado 
íe auiá dedéxar ellas dos cofas del cápo:qíon arar y fegananfi rabie fe i. 

. .; uiá de déxartodaslasotrásobrasq fon trabajoíásLporque defeanfafferi 
aqi díalos feñores,y Ioscriados,y los huefpedes/y efclauos, y los otrosá 
nimalesdecuye feruicio y trabajo jé aprouechauá entre fernana.Elquáfc 

•- - - modo 
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mDdo¿e;bbfe'raáciaendosclaürd correfpondè ala 
primera y ala tercera razan q vuo parairiitituyr la obferuácia elei iaba* 
dpipcrqffela primeraen q fe dize que auia de ceífár de obrar: -efponde 
proporcionadamente alo que dios hizo quando crió el mundo : qceiTó 
de obrar- el feptimo diarauiédo hecho todaslas cofas en los feys días pri. 
niérps.Ylalegundaenqueíedizeq^ : 
ca'nfat-eiíeHos,y todoslos defu cafa: y.los animales de q fe fèruian, re£ 
pbnde ala tercerarázoñporque dtoslesmandaua guardar el fabadoiquè •• 
era porque dieífenaquel dia aigú defeanfo á fiisperfonaŝ  y à los que Ies 
feíuianiy'juntamente traxelTén ala memoria el gran beneficio que dios 
jes hizo en facarlos del caotiuerio de Egypto:donde rio les dauañ vna 
hora dé defcanfojfigün fe refiere en el hbro del Deuteronomio.-j.j • DeutTf.ii* 

Mas_fi venimos al otro modo de obferuácia que fe pone en el Exodo 
alos treynra y vno.y treynta y cinco capítulos : es muy diferente de lo 31ÍC.3 J.Á 
que queo!à dieho en dos coTafcyna^ eñe día éspara 
defeanfo délos hombres/mo^holgura fand-a para él feñbr;: erraen que 
fe dize, q ueefta folénnidad fe la da dios por feñal entre él j y fus genera/ 
ciones de aquellos á quien efto fe mandada* para que eoñofcieffen que 
el mifmo era el c^èipsfanctiScaua : y por efto pufo pena de muerre en 
ambos lugares,a quienquebrantaífe la folenidad del fabado:y en el fegu 
do añadió que no encendieífen fuego en fus cafas,o moradas en aql dia. 
vtiiLóquáftodó réfpo'nciederethamenteala íegunda razbñqué vú'ojíá 
ra guardar el fábado,q es(én'quantp coa éftp fe.ñguraua)el defeanfo de 
nf o redemptor én el fepulchfo,í'.a eftb réíponde lo ' q en efto fe dixo:q[ 
eratholgura fancta parad feñon Y" porque cpn-Ios trabajos de fu pafrioa 
y muerte auian dé íer los hombres fancrificados:y el deicanfo del fepuí/ 
chroerafeñasq.quandolo tuuieífe,eftarian ya todos acabados, por elfo 
dize diqsq aqila folenidad felá daña por feñaLentre ef y fus generado/ 
nes.Delasqualés palabrasrrmniñaftamére fe parefce,qía obíeruácia dei 
fabado tornasol a én efte fenridomuráméreeiraeoíacerimonial déla vie 
ja-ley eóqfe repreíentauaelriefcá" qruUo.nróíedéptoreñl fepulchro 
figú'fe ha dicho rauchasvezes.Y/por feccoíatáímportáre ala.verdady 
horadiuina qnofe hizieíie cofaalgúa eñl fábadoro qfedieueaéntéder 
q nf ó redépeor no murio,o q no éftuuo fspuitadorpor eftb le pufo taco 
rigor eñftOjdiziédb q. quie hizieífe algüa obra en el, murielle poréllo. Y 
porq auádo vno'eftáverdaderAmécemuerto,ni puede andar,nì hieneáé 
fe;, nihazerotra cofaalg5a:por ello mádaua dios q parepfénrar (como 
'en figura) lamuer.ee, y fepültu rade nfo redéptorininguna óbrahizieí/ ; : 
fen,facan& aqueja jexcur^perier naturales: como • 

fon 
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fon comér^y beuer,y veítir,y cal^ar.&c. Porquefi hirieran algunaotra 
cofa délas que comunmente íuelen hazef los que efían biuos, y íanos; . 
Ibera dar a entender que nueftro redemprorno auiá de eílarmuertoen 
el fepulcbro el día del fabadory ello fuera falfarla lignificación delafief 
ta de aquel dia.Y a efto.refponde lo quedize Dios. Que qualquiera que -

%xo~. 31.C. ofendiere la hmpieza.del fabado fallando lo que con el fe figüraua , por 
eí mifmo cafo mpririarpor ello. Ya eíto mifmo ferefiere lo que adelante 

Ibií fe dbe,qUe no encendieren fuego en fus moradas el dia del fabadorpor 
excufar el trabajb?y ocupación que enefto fe auia.de teneriy porque .def 
to que era menosáprendieííen aguardar fe délo de mas. Por manera q 
rodo elle rigor folamenre refponde ala obferuancia del íabado, figun q 

; " era precepto cerimonial déla vieja ley: y nofe eítiende a mas délo que 
ella aüia de durar haíta que fe cuplieífe todo lo q en ella eftaúá figurado5 

C A P I T V L O. X I I . E N Q V E S E 
;trata delá moderación que dios pufo al rigor déla obíerua 

cía del fabado:y como éñ nombre de las obras ferui 
.. les no fe enriende los peccados morrales pa 

ra penfar que fon prohibidosefpecial 
mente por elle precepto. 

Iílo el gran rigor que la obferuácia del fabado te/ 
nía figú q erapreceptb cerimonial de la vieja ley 
y q dado qoeflafe el diáffiendola dicha ley acá/ 
báda)auiade permañefcer el-mifmó precepró, fi 
gun q era moral paraq íe guardarle en el .dia que 
fueífe pueíto en lugar del íábado, conio vemos q 
es agora el día del domingo:fuera.muy gran per/ 
juyzio para rodos(y mas para los flacos y reriiero 

fo?)fmO fe pufiera algúa moderació enla tal obferuácia. Y por eíla caufa 
quifo dios nfoTenor proueer de remedio para tcdos4anfi para los paila 
dosqueguardaüanla vieja ley,como para losquedefpues viniefTeh.a éf 
tar pueftos ya enley de gracia: pues vnos y otros auian de eftár obliga* 
dos aguardare nifmo precepto. 

Y anfi pufo dos maneras de téplanca:q ambas falé a vnamifma cola 
íiédo bien entédidas,la vna es laq ya queda dicha enél capitulo precede 
teqeíta enel libro del Exbdo,en doslugares:dóde enel vno. fe dize.Seys 

Jíxo"3.B. diasobrarás:y el feptimo ceífarás:porq defcáfe tu bueyy tUafnotypor 
que tengá^errigerio el hijo de;tu éíclaua.y el eítrangero. Y en el otro 

'--«£r7 " " 'i — — - - • -;"'•"*: íedize 
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fe dize.Seysdías cbraráscy elfcptimo ceííarásdearar,y íegar.Enlas quá l h t ' ̂ -
les dos cofas manifieftamente fe declara que fon las cofas de q dios que/ 
naque feábíluuielíén para guardar el fabado. Porque en dezk qaquel 
día'auian de ceuar,ylos otros feys diasauian de obrartfeda a entender 
que las obras que eran licicas parapoder hazerfe entrefemanajeífasmif 
mas eran las que dios les mandaría que no hizieffen en el diadel fabado, 
anfi por la folénidad del dia:como porqué ellos,y los fuyosdefcanfafen ;. 
harta los animales,de cuyo trabajo fe ferulan.Y porquenotuureflén oca -; 

fion de eñro pecar algunos,penfando q eftc fe dezia para todas las otras •': 
obras quefeíuelenbazerenrreíemana, aunque ncíéan trabajofas:de/ ¡ • 
clarólo mas en el lugar figuiente diziendo. El feprimo dia ceñarás dea/ , 
rar,y fegarmo queriendo figniñcarq folas ellas dos fe defendía: fino pa 
ra que por lacalidad deltas en qúanto fon trabajólas: fe entendieíTen to> 
das las otras que expresamente no fe nombrauan. Y para confirmación" leuit.z^} 
defip,y para quitar todo elcrupulo:mas adelante en el libro del Leuiiico-.. £.<*: tou 
donde fe inftiruy eron las otras fieitas del año: fe pufo efía claufula para 
declarar el modo que fe auia de tener en folénizarlas,yjnntc:mente el la • 
bado:en la qaal fe dezia.Toda obra íéruil no hareys en los tales dias.C ó 
el qual dicho manifieítamentefe tíeclara:que folas acuellas obras fe han i 
de tener por prohibidas en las fieílas,que fon de fuyo trabajefas: quales 
fon las que hazen los efclauos, o los que a otros firuen trabajando. 

Y pues anfi es que (figun queda dicho) lo niifmo esagora a nofotros 
el dcmir.gOjGue antiguamente fue el íábado en tiempo de la vieja ley,, 
quanto a-la folénidad del dia, y quanto a la obligación que tenemos de . 
guardar el precepto diuino figun que es moral y perpetuo: bien claro fe 
parefee que no fomos obligados agora a mas para guardar el domingo, 
y las otras fieítas:de lo que eran obligados los antiguos para guardar el 
fabado.Y pues a ellos fulamente fe les mandaua que defcanfaífen: y no 
hizieíTen obras íerúiles,y trabajcfas:eítoTolo es a lo que agora fomos o/ 
bligados para guardar los domingos y Helias de todo el año por virtud 
del precepto diuinc: figun que por el nos fon prohibidas lascofasque 
en los tales dias no ferian licita?. . 

Contra elfo ay agora fola vna cofa: y .es, que algunos mouidos cerr 'pl£$*fi*¿ 
buen ze!o(como fedeuecreer)quifieron dezir:que porquanto ennom d;¡r.$j.q.z 
•bre de obras feruiles fe entienden los peccados mortales: figun lo qefrá ¿rticu. y . ' 
eferipto (quequien haze peccado: esfieruo del peccado) pareícicles cf aucfñur.c.i. 
quando en la íanfíiñcacion de la fieiia fe dizen fer prohibidas las obras ¿¿¡ Z t 

feruiles:que fe ha de entender eña prohibición délos pecados mortales: Io¿.-r.3,Q¿ 
Por manera.q quien én dia de fiefta-lñ^u^álgunp''c^bmoiyaL:por-

- r " eínmV 
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'el mifmo«fo quebrántame^ Ccmí 
daua guardar. 

!-: Alo qual fe refpóde:quéaunque fea verdad que en nombre de obra 
feruiles fe pueden entender los peccados mortales quanto alfentido 
fpiricual:empero no cabe en razón que fe ayan de entender tomandod 
. íliuino precepro quanto al íénrido literal,, lo vno porque qualquier pro 
cepto fe enriende iér obligatorio, figun lo que fuenan las palabras con 

: que fe declara la intención de quien lo pufo: y no figun aquello que yo,' 
o el otro podemos entender por viade alguna femejanca.Porque fi aef 
to vaíiefíe:cada vno tendría licencia de declarar el tal precepto comoa 
r'el fe le figuraífety no de guardar aquello qUe era obligado, figun laftw 
raa del precepto,y la voluntad,o el intento que mueftra quetuuoquié 
lo pufo: y lo declaró có fus palabras.Lo qual fi anfi fuefle,íeria masque 
rer íneentar nouédades que conformarfe con la razón: y (por fegujr íh 
parefcer)defuiarfe de cumplir lo que le mandaUan.Lo orro porque fiel 

' preeepro deque hablamos tomándole en eftefentido fpiritual fuerao< 
bligatorio:tambien obligara alos antiguos,a quien primeramére fue da 
do:como alos prefenres,aquien deípues fe comunicó el mifmo precep; 
ta. Y pues no le halla que ellos eftuuieíien obligados alo guardar quanto 
a aquel fpiricual fentidcrbien fe ligue que tampoco lo eílamos noíotros. 
Pues ñueftra ley euangelica en lo que tomamos déla fu ya (como fon los 
diez mandamientos,y los dos generales preceptos de ¡charidad con que 
íe nos manda que amemos a Dios, y al próximo) no nos hade obíi/ 
rgararaasdeloque ellos eitauan obligados en el tiempo ̂ uelaguar/ 
r'jdauan. . 
, . .Lo rerceroJporque dado que tomando las palabras en fentido my¿ 
'tico,oípiritualaya algún color para entender los peccados morrales 
en nombre de obras feruiles: no por elfo fe ha de entender que eften 
prohibidos propriamenrepor virtud defte precepto: para que no fe ha 
ga en dias de fiefta.: Y la razón eftá clara: porquelos peccados morrales 
pintan malos:queen ningún dia,ni riempo fe pueden tener por lícitos 
para hazerloy: ni para dar licencia, o permití r que fe hagan .M as las 
obras feruiles que por eíte precepto ion prohibidas: no.es para que fe 
dexen de hazer por fer malastni para nunca tornar a ellas: fino folaineñ 
te fe fufpende mientra durare ia íblennidad de la fiefta: porque noim/ 
pidan alhombre la ocupación qué aquellos dias ha detener en lasco/ 
íasdeDios. Y por elfo anfi comoésliciro hazer.las rales obras antes 
déla fiefta:anfi también es licito boluera ellas, o a otras cofas fem'ejan/ 
jes delpues. de paíladalafc^nnidaddela fiefta. Yanfi lo quiere Dio» 
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yarífi bdéclara con las palabras defu precepto -9 en qüédize. Losíeys) 
días harás todas tus obrasry el feprimb día ceñarás: porque. esde(caúfó~ 
y hpígancadei feñor.Pues como los peccados mortales en ningún tiem
po fean lícjrcsfigun defuyo es manifiefto: bien claro fe puede ver que 
no fe entienden fer prohibidos por éfte precepto a titulo deobras fer/ 
uiles..Lo.vno porque laraí prohibición es limitada para;foloeí diade 
fiefta.Lo otroporquelaspbrasferuiíes que aqui fe defienden: daua dios 
licencia para que las hizieífenlós-feys diasan'tes: ío qual no-íé puede "en ' 
tender debs peccados mortales en ninguna manera, pbaque fianfi fuefT-
fe:fería.ranto como dezir: que reñían losl hombres faculrad para hazer 
todos los peccados mortales que quifieñén los feys días de enere fema/ 
ná:.contálqueIps.dezaífend'ehazer eldiade fiefta.LoqUal"fe prueua,V 
porquedize Dios expresamente. Losfeys dias i obrarás; y harás todas-
nis.obras:y:el.feptimp:C que es,ei fabado } defeanfarás ,'y noharas en el 
toda obra feruií. Luego aquellas obras aUia.de dexár el fabado: de que. i 
eftaua canfado por aueriashecho entre feraana. Y fi eftaseran obras 
.trabajólas ( quales fon las quefuelen hazer. los que firu.en,) iuego;rio 
-fe ha de entender que fon ios peccados mortales: pues eftos masfeha/ 
zen con voluritad,y ebrifentimiento derálgun deley te.: que;no con tra/ 
bajo,y canfancio déla pena; Yfi en nombre de. obras-feruiles fe han de 
entenderlos peccados rriortales para que no fe hagan el dia de fiefta: 
luego bien fe pueden hazer licíramenre los diasque no fon de fiefta: 
pues áizeDibsque hagan todas fus obras: los feys dias: y las dexende 
hazer eli"abado,o qualquier otro dia de fiefta.- Queriendo fignificar eri 
efto que las mifmas obras que er'an.licirasen días derrabajo:nolo eran 
ehlosdias de fiefta: corrió fe declara.por Ia.razon qué dioenlaihftü 
tucipn del fabado ,.diziendo. Qne;quando el Señor crio el mundo: 
feys dias obró,y el feprimo defcanfó,ceíTando de obrar. Y anfi quería el 
que hizieñen los hombres,que los feys dias obiaífen: y eí feptimo deícá -
faífen.De dónde claramente fe faca:que lasriiifmasóbrás. que auian de: 
hazer entre femana,eran lasque auian dé desar el díade-fiefta:yanfifé: 
parefcequenofedixoefto por ios- peccados mortales ;̂ <••'•<..:;: ~: " bm 

¿i .No esíuego posible ,:nilIeua.camino qúerer.dézír queenelpre/. 
cepro. diuíno- de la fanctificacíón del Sábadofe enriendaniferpro*: 
hibidos los pecados mortales propría y Iiteralmére:a titulo deobras fer. 
uileŝ ypor eifola glófa qtal dixeífe,no íe ha de entéder quáto ala virtud \ 
obligatoria q el precepto tienepara'fer guardado ifiñoquaritoalade>; 

cencía, y hpneftidad que en tales días fe requiere^qué es tanto como de 
2ir) q fi enlosptros días fe ha ¿e guardar el hpmb̂ e ̂ .J>écat: mortal* 

" " : .méate;' 
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mente•p'órño.ófcnderaDiosren;lb$diascIé fiefta fedeueabftehttcori 
razontceniendo refpe&o ala folénidad, y fandádad de los tales dias: no 
porque fe baga en efto nueuó peccado quebrantando la fiefta:fino porq 
deftp íé figue alguna nueua fealdad en el mifmo peccado: que- lo haie 
mas graue como drcunftancia que lo afea.Porque (figu queda vifto) el 
tal precéptóquanto alo que es de neceísidad,nodefiende fino folameiy 
te las obras que fon córporales,y traba jofas: puefto que quanto alo que 
esdehoneftidadydevirrad,feentíendafer también prohibido loque 
rio dizebién con la fanctidad délos tales dias: y con la veneración y acá 
tamiento quede buena razón felesdeue tener. Y por efto quien co me 
nofprecio déla fanctidad déla fiefta fe defuergoncaífe a hazer algún pee 
cadomortal,no ay dubda finó que comereria otro nueuo peccado, no 
por pecar en aquel dia:fino por el injuriofo (acrilegio que en efto fe ha 
ria ala mifma fiéfta:yendo derechamente contra la fanctidad íuya: por 
ia ©ffeni a que fe le hizo en tenerla en poco. 

C A P I T V L O . XIII. D E L O Q V E D E 

nueftraparte auemos de hazer,para fanctificar las neftas: 
y cómo fé entiende que de nuéftra parte po 

damos fanchficarlasí 

* Efpedidos yadel primer punto, que era faber que 
cofas fon las que nos defienden que no hagamos 
,en dias de fiefta:queda agora que veamos del fegú 
do,parafer informados délo quenos conuiencha 
zer en los rales dias, para fanótificarlcs? A lo qual 
fe refponde breuemenre.Que fi miramos al rigor 
de lo que fe dize con las palabras: no es en nueírra 

mano fanctificarlos.Porqúe hablando propriamente, fan&iñcar vna co 
fa:es hazerláiancta,dandole la íánctidad que ella defuyo no cieñe. Y co 
mo riofotros no tengamos tal authoridad ni virtud para dar fanctidad a 
otros puesdenueftro no la renemos fino nos fuere dada degradado fe 
puede dézir propriamente en efte fénrido que ayamos de íán&ificar las. 
fieftas.Empero fi lo tomamos de orra manera, enrendiendo que losra> 
les dias fe dizé fer landos, por eftar dedicados al culto diuino por inftb 
tucion de la yglefia,para que todo lo que eñellós fehiziere,vaya ordena 
do-a hoñra,y le'ruidode Diós:entoces viene bien que noforros por nf a-
párte fanctífiquemqsíos tales dias,no para darles la íanctidadque ellos 



.cóñfigó tienen,fino para ocuparnos en tales obras: q.fpqr.fer ellas fano 
tas) refpondan en conformidad con lo quelastalesfieítas requieren pa 
ra fer dignamente folénizadas. 

Loqual fepuede ver en alguna manera:por loqué, .vemos que fe haze 
en las fieftas humanas,donde fi algún príncipe o feñor quifieíTe feítejar 
- algún diá,y holgarfe con fus amigos por. qúalquier- caufa quepara ello 
. tuuiclTe:viílo eítá que rodos aquellos a quien tccaíle la talfiefta,.(o por 
fer parientes,o amigos,o criados del talféñor, o combidadosa ella) er̂ a 
razón que todos juhtos,y cada yno porfi moftraiTen el plazer que delib 
teniamarifi enelaparato.de fus veíi.idosjcomoen el alegría de fus perfo/ 
nas:y en todojo.demasqueen femé jantes.cafos fe requiere, y común/ 
mente fe fuele vfar. Y haziéndo feanfi: aunque la tai fieítafueífe princi/ 
palmen te delfeñor:feria también como cofa general de todos los que 
por fu parre ayudáuañ a fcienizarla.Y quien anfi nolo hizieffe: feria dar 
a enrender,o que eftaua mal-con el íeñcr,o que no tenia por bueno lo q 
haziá,o que eftaua defcontentc de fu neíta:pu.es enlo que pudo; y deyie 
ra,noféquifo conformar con ella. . : . 

Y reíponde elío aló quedixo nueftro Redemptoren reprebénfió de 
aquel groífero y defcortes:que fiendo combidado a las bodas de íú hijo zz.B» 
del rey,no tuuO:áduerrécia deveftírfé de fjeífa para venir a elías. Y por 
eñedéíacato y,malacrianza quetuuo,^ . - ' 
bra:y lo mandó lleuar ala cárcel para que iueífe por ello caftigado. 

De donde claramente fe parefcê que aun a cá en las Reirás humanas 
es conforme arazon que losque ion combidadosa ellas bagá lo que en 
•fi es parafolennizarlas:por nocaer en défgracia con elfeñor que las ha/ • 
ae.Y fi eíicmiramiento de corteña es.bien queíe téga con los hombres 
por no enojarles:poreíto fe pued&yerquanto m2sfe deue tener, para 
con dios, per no ofenderle en aquello que fomos .obligados - a fcrujrle. 
Pues como todas las fieftas que la fancfcá madreyglefia manda guardar 
eftendedicadasalahonrayíeruiciodedios,yporeítacaufagozé der.6 
bre de días fanctos,y junramére por los fagradósmyííerios.queen ellos 
le repreíentámes cola juña que rodos, los-que rfon tenidos por.hijos de 
dios^comofonloschrifrianos porel.baptifmo).íegozeen los tales dias, -
y ayudé por fuparreafolennizarlas nenas de fu feñor y padre, no fola 
menre detbcupandofe délas obras feruiles:como queda dicho: fino.em/ 
pleandofc jur.tamenreen fanctas ocupaciones, y fpiritual.es exercidos: 
con que den a entender el plazer que tienert:del j feruic.io que a Dios fe 
haze en aquellos dias en todo el pueblcpuesellos también fe eífuercan 
a hazer por fu parte lo que pueden; Y quien anfi lo hizíere, alegrefemu/ 

- • - x cho 
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Hiomorquedémasde hazer en ello lo quedeue,cpnfiguiramuy grande 
ír-u&o'por gáñaricb\Porque añil corno acá en las fieftas del mundo que 
fuelen hazer los hombres, comunmente ay-regozijos corporales para. 
dar contentamiento alós que los mirán~y demás defto fueleauet algún 
interetfe de ganancia páralos que fon combiáádosi, agora feán cofas de-
comer,odeveftii-ode joyas que fe-fuelen dar,, figun la pofsíbiIidad,y 
magnificencia del íeñor para cuyo feruicio fueron llamados: a'ñfitamv 
"Dien es de creer̂ y rríucho mas:que quien teniendo refpecto al feruicio 
dediOs ñueftro feñor procurare dé hazer lo queenii es para guardar y 
foiénizar íus fieftasinole faltara fúáue gufto de confolaciones fpirituates 
y enlügar del intérerTe humano ¿muy gran merefcimiento que le eftara 
•guardado para felo pagar éri la: gloria.-• 

G - A P - I T V L O . X I I Í I . E N Q V E S E R E 
; ' r ' : - ffiérénfurrirnaríamentemuchas buenasobras'que pueden . 

hazer los Chriftianos. Y de algunas íé declara q 
' no fe deuen de hazer los dias de fiefta. 

Viendo vifto la razón que los Chriftianos tienen 
para folennizar las fieftas, y el modo que han de 
tener en fanctificarlasfque.es ocupándole en ha 
zerobras buenas en aquellos dias) ferá bien que 
veamos que obras fon ellas? no para referirlas to 
das,queferia nunca acabanfino paraque dizierv 
do algunas,fe pueda abrir camino para entender 
qualeíquiera otras. 

• Son lúegolas tales obras en dos maneras. Vhas corporales:conio ayu 
hosjV difcipüh'as-,y peregrinaciones.Orras fpiricuales: como es oración 
y contemplacioñ,íeción decofas buenasyprouechofas,ylameditaciy 
bn-fañctáquede allí refuka,contricionde los peccados, con propofico 
décbñféffárlos^y" dé enmendarfe, o por .ventura confeífarfe de hecho 
para comulgar:^'ala mifma cuenra viene oyrmilla: y fermones'rylos 
ótf ósdiuinos ófficios.Cerca deftas obras buenas lo que ay que fáber, es. 
Que algunas delias no conuiene que fe hagan eñ dias de fiefta: otras que 
por éfpecial precepto fe han de hazer en ios tales dias, otras que Ücica> 
mente las puede hazer quien pudiere,y quiliere: y quien las de/tare, 
no por elfo feíeimputara apeccádb, alómenos mortal:aunque no 
las haga. ' 'v ~ .'. 
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- Las que ño condene que fe'bagao: fon dos {eñalá.damente entre las 
corporales. Vna es la peregrinación larga y trabajofaria quaí por la rr.if/ 
jna razón fe enriende fer prohibida en los dias de fieii a:por doride fe de 
flenden las orras obras iéruiles. :Y por eííorsnfi come no feria licito an> 
dar camino largo en los tales dias,fmo fuelle teniendo Iicencia,y auien/ 
do necefsidad: anfi también noferia Ifciro qtie nadie fe atreuiefíe ayr al 
guna larga peregrinación poríu fola vcluntad,y fin pedir primero licé 
cia,a quié fe la pudieífe darreomo fon ios vicaries,o rectores de lasyglc 
fias,aquien eílan íubj.ectos.- . .:..< 

Y lo que fedize que no feria licito:".no es para fignificar 
que feria peccado mortal: unípara dezir que feria bien quefe excufafie 
pudiéndolo.hazer,o que.fehizie.lfe'con la moderación que queda 
dicha, paraquedeltodofueífe'bienhecho; Mas fi la peregrinado fue 
fe de tal calidad: que antesíueíTe para tomar algún aliuio, q parafentir. 
trabajo ni canfancio:en ral cafo feria licito vfar de fu. deuocícn en excr/ 
cirarla:puesen hazefello.no fequebrañtariala cbferuancia y fclénidad 
déla fieíta:antes feria ello fáuorefcerla con efpecial deuocion, y ayudar 
a fefientarla con tan buen exercicio,y tan virtuofa. ocupación. 
h La otraobraqueliéndo.dc fuyobuena, no fe permite en domingos, 
y fieftas principales,como fon íaspafcuas:es el ayuno: y efto no pot ma 
licia alguna que configo tenga:fino por la contraria calidad que tiene a 
lafolenidaddéla fiefta. 
- Lo qual le declara aníi:porque vifto que en.los tales dias fe reprefentá 

ayunos feñalados mifterios que por.fer tan grandes beneficios que 
diesjaos hizo,es razón que feán celebrados con toda confolacion y ale/ 
gria:quiere la ygl.efia que nos conformemos con ellos moftrando todo, 
píazér y contentamiento por aüerlos recebide:como quien los tiene en 
mucho,y fe precia.de élloSjpara nunca oluidarlos: fincantes fiempre a/; 
gfadefceriosí Y porq.elayuno es cofaqueeo6.go.trae triíjreza y aflicion 
de fpiriru que'narurahiieñté^e-figüe„del. trabajo que el cuerpo fien te-
ayunando: por ell©; no quiere'la yglefia queden los tales dias ayu/ 
nemos. Y 

Y por tanro quando Ia.Pafcua de.Nauida.dacaefcevenirenyier 
íiescpermite la.mifimaygiefiá:que coman carne: por dos razones. 
Vna pafaquefe entiédaqueaquel dia no-fe ha. de tener por de ayuno, 
porrfer.pafcua. Otra! pqf.razon del myfterio que en aquel dia fe re 
prefenta.porq.uefi él hijo .deDios nos hizo ran gran merced queporfal 
uarnós quifoitomar r¿ac^rnehuri5aná:bié es. q eñl dia de fu íán'to nafeí. 
oriento íechipéfefiec^ q puedan comer carne por ale/ 

* ' ; % . ĝ la 
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. gtiadetaflgràrifòiè condición que et. dia tiene, 
fiendo vierneSjGrdinariamete no fe deuiera comer. Y no es mucho que 

y tos hombres nos regozijemos aquel dia con etto, y otras colas conque 
honeílamente podamos lignificar elplazer grande que renemos con éí 

i --o náfcímiento de nueftro redemptor.puesvemos que los angeles vinif.ro 
Accb. z. . C Q n ¿a^fgs de alegria.a pedir como albricias alos paftores: por las bue/ 

ñas nuiHuascjüe Ies cráyáii dèi grá bien que vendríaal pueblo: fiendo co 
mcetayanafcidoelfaluadordelmundo. • . . . 

Y fi defie myíterio tan gozcíb. paitamos a cónfiderar la gloria de fu 
fan ciaf efurreeiori:bién fe pu'ede yeri, quan.grande es el alegría que en a 
quellafolénidades razón que tengamos:figun fue grande el fentimien> 
to de dolor qUe la yglefia muefíra que muoia femana faneca conia me 
moria de fu dblorofa muerte ypafsion;:Y;fi-vénimos álapafcuadeípiri-
tu íah&ordós cofas fe^ Vna 
es la anguilla y necefsidad grande en que la yglefia eífaua pueftaen aq> 
líos dias:orra es él focorro,y admirabiefauordéla diurnagracia que del 
cielo le fue embíado para fu remedio. Potq fi.miramos quan pocos era 
los diícipuíos por vn a parce,yp'or o tra el m iedo que te niande fer máU 
tratados,y juntamente el defpreoro y'maia reputación enque eran reni 
dos de todos los que ño tenianfe^por dezir que eran, difeípuíos del que 
fue cruciScadòfque entoncesíe reñía porinfamia^y por muy gran det> 
honra.)Luego fepuede ver quanta razón tenia iadèfpofadà de.eítar trít 
te y anguitiàdày ÍIorofá,anfi por veríe fola fin Iapreíéncia corporal de 
fu efpofOjComo por vérfe afrentada en publicocon lámala reputación 
en que de todo el pueblo eratenida: como" por rerieretrayda3y pueílaiá 
vn rincón por miedo de-fus enemigos. 

Pues como fustrabajos, y ángulo 
la necefsfdaá del íbeorro paráfaliédellastan cuídente:fueneceírario q: 
no auiendoquien fe lo pudienedardelosqüebiuiañ érela tierra : por la 
bodad y miíericordiadíulña le&eífe embiado delcielo.Y.para eíte éfec 

Ioí>í.T4.E tbélternopadre:porcumplir lapalabfadeíu vnigénito-hijo conque 
prometió que íuhiendo ál cielo les embiaria confolador que eftuuieífe 
con ellos para fiempre:yeímifm:o hijo con el amor-granáequetunoa 

16 S fñ efpofalá yglefia pues dio füvidaporella:tuuieron potbien de leerá 
bíar la pérfonadel' fpirimíancto 9 para quemoraífeen ella; y eíruuiéffe 
fiempre-con eíla,y lacònfclaue,y fauorefciefie,.y la librarlede rodas fus 
anguftías y neoefsídades en queeftauapúeíta. Y an'fi vemosque fué tan 
admirable elf auor,y tan grande el effuercp que fintiaconfu; venida: co 
mo fi latoínáraporlamano,y laCacaraaIuz:parágloríifuya,y confu> 
_ . _ . . _ — - - -
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non de fus enemigos, A"ÚZ'A 
Porque quien no fe marauillará con razón, de ver que aque> tZ?*ipti 

ÍIa tan pequeña, y tan pobre congregación que eítaua efcondida 
de miedo tfubitamenté perdíeñetodoremor, y íalieífeiuegoapr edi/ 
car en publico con ranta ofadia,que pufieffeefpantó atodo ei pueblo,? 
remor a fus contrarios^ lo q mases,qfe iesdiefTeatodos ellos perfecto 
faber ñn eftudio:fobre todo faber hutñáño,y fortaleza fm armastpara q 
(fiendo tan pocos) ofaffen enprender la conquifta de todo el mundo, 
predicando generalmente a todos,y conuirtie'ñád a muchos:finque na F < ^ 
die fuelle parre para eítorUarIés,ni réfiítirles: per, muy fabíos y podero» yf°c< ¿ 
fos q fuefléniluntando luego el myfierio defta pafcua co los de las otras 0 í* - ' 
dos que quedandichos:daramentefe'parefceq por fer todos ellos tales D c 2 2 „ 
y tan grandes,y tan dignps de fer celebrados con toda confolacion y a '~\ ' ' 
legria-.no viene bien el ayuno en tan grandes feftiuidades. Porque dado ^ ' ̂  
que fea cofa buena,y como inftrimienro de virtud para reprimir la fen* c • : 
fuaüdad, y difponer al hombre para les exercicios ipíritualesmo fe refei , 
be en los tales dias,porqué no fea impedimento del gozo y alegría con 
q fígun razón y jcfticia deuen fer de todos los chíiftiancs celebrados. Y , 
por eíto quiere la ygieila que yaque queramos aprouecharnos del ayu> 
no en las dichas folénidacesJea el dia antes en la vigilia,y no en los mif 
mes dias folénes.Y por la miímarazón quiere que novfe ayune el dia del 
domingo denrro de todo el añc:porquanro eñe dia (ílgü queda dicho.) Tbidan. 
eftá dedicado ala memoria de la fagrada refurrecion de nueílro redemp 
tor,que fue aquel día. Y para fignificar qreíufcitóenvida gloriofa, y li> 
bre de todos los trabajos y penas que fe fuelen padefeer en eñe mundo: 
quiere y tiene ordenado que en ninguna manera fe aya de ayunar enlosi 
tales dias. 

Y para que fe entienda fer eítafu determinada voluntad: decla
rólo con dos indíciosro feñales manifieftas. Vna es,queaunque redo el 
tiempo fea de ayuno (como es laquarefma) quiere que defta cuenta fe 
faquen ios domlngos,no quantoala abftinencia que íe ha de tener cerca 
déla calidad dé ios manjares(que efta quiere que fe guarde como en los 
otros días) fino quanto ala hora del comer,y quanro a poder cenar: por 
que para ambas cofas eftan libres de la obligación del ayuno. 

La otra es:que quando alguna fkña que trae vigilia de ayuno acaecie 
re venir en lunes:el tal ayuno no quiere que fe guarde el domingo, fino: 
ei fabado antesrpor no oírénder a la feíliuidad del domingo,y al fagrado 
myfierio de la refurrecion de nueítro redemptor, cuya memoria en el 
íe reprefenta:como dicho es.Y perqué del todo no parezca que fe éxclu 

* ? ye 
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ye el ayuno de les cales días fanótos,como fi no fueSe bueno: fariífazefe 
con la templanza de los días que preceden ,que fon viernes y íabado,en 
eme pusden ayunar libremente los que quifieren: porque quede el Doy 
•mingo fin ayuno, y.depurado para tener enei codo deícanfo y alegría 
fpirícuaí, y corporali 

T R A T A D O . I I I . D E L A S O T R A S 
obras buenas que los Chriíjiários han dé hazer 

en los dias de ñeíta. 

C A P I T V L O. I. E N C L V E S E D E 
clara qüalés obras fon de precepto para qué fe hagan los -

dias de Sèiràty quaíes no, fino de buen cónfejoi 
V" entre ellas quaies fon las principales,para 

que-no fe dexen de hazer. 

[ilo deque obras buenas ("entre las corporales) 
nos auemos. de excuiar los dias de ñeíia: fera; bien, 
que veamos quáles fon las que fomos obligados a 
hazer délas que fon fpirituales? Y para que ello fe 
vea,és de faber. Que vna cofa es preguntar: fi fe/ 
ria licito hazer todas aquellas buenas obras fpiri/ 
males que quedan dichas f preíupueílo que algu/ 
nof pudíendo) las quifieiTe hazer. Otra es dezir lì 

feria obligado ai-as hazer de puranecefsidad?Porque fi es lo primeromo 
ay dubda fino que haría feruicioa dios,y prouecho a fu anima:quitn(te 
ruendo p'ofsibilidad para ello) quifíeíie ocupárfe los dias de Sefra en aq/ 
Jlbsfanáosexerciciosfpiritualesque quedan, dichos-: como ío es la era/: 
cion,y meditacion:con todos los demás. Y dizeíe,teniendo pofsibilidad 
para elío:por falsar a los q ruuieííen alguna legitima ocupación que los . 
ímpidieife. Porque Ipsxales auian de tener auifo de no-hazer falta en lo 
que eran obligados a cumplir de nece(sidad,por hazer aquello que es deo 
fu libre vo!untad,aunque fea muy bueno. 

è Mas fi habUrribsdélo fegundo,para faber que es aquello a que fomos 
obügados?Entonces digo,que (i enrendieííemos déla obligación que fe 
'llama de honeftidad y de vircud:todos eramos obligados a esercirarnos 
eri las tales obras fpirituales los dias de Seíla:difpon:endo ib cada vnoa 
lo quemas pudicife:pues era fuyo el prò^eeho^y la ganancia. 



E S T A D O D ' E L M A T R I M O N I O : 164? 
Empero conñderando la yglefia cj entre tanta muldmá corno ay de 

chriítianosjlos mas fon flacos y de poca virtud paralIPRlas* fpirituales 
y q filo áésára a elecicn de cada vno,pocos vuicra,o ninguno que hizie 
ranéideaer.Y por otra parre viendo q fi todo lo mandarla rigarcfamen 
te:fuera tanto como poner vn lazo doñee muchos, oíos mas cayeran: 
quifo poner tal templanza en fu ordenación que detodo's: generalmen 
tepudieífe" 
díeífetene 
rituales oue (e podían házér I03 diás de neítáií'óla-vna eírüuifíTé débáxó 
de obligación de precépto.qüe es oyrriiiífa éñters: ylas-otras todas qüi> 
foquequedalfen en eíécíon de voiunrad.y en obligación dévírtudfque 
es tanto como dezir)que las haga quien pudiere.y qtiílere por el fruofo 
que facará deíioty quien las dexaré de hazer, no fe leimputará a pécea/ 
do.De manera que todos los chriirianos fon obligados por efpecia! pre 
cepto déla yglefia a oyr miífalos domingos, y Helias deguarc'arty córi 
efeo cumpléty de lasotrasobrss buenas que fe pueden hazer lidramerí/ 
te en ios tales diastíe ha de tener por regla que ñoobligágeheralrnenre 
atodcs,íino queeíran remitidas ala difCrecion délas pérfonas,y a la pc'f 
íibi!ídad,y deuocion qaé cada vrio tuuiere.'Y le que fe di-zé que no ©blí> 
"gan a todos en genera'(como el oyr milites para fignificar que álguos 
ay qué de fu proprio eftado y bírieio tienen efpecia! obligación de rezar
los diuin os oíficios:corno fon las perfenas ecclefiaüicas, y relígiefas: y 
cualquiera otro que de fu propria voluntad hitieífe voto de rezarlos, o 
alguna otra deuocion.Mas ni los vnoSjni los otros fe entienden propría 
mente en la ordenación de la yglefia con que manda oyr rñiua los Do / 
mingos,'/ fieílas,y no mas; pues vemos que eiToti'as obligaciones fon 
proprias cielos que las quifieron tomarjvnos tomando el eítado qlas ric^| 
ne:otros Previendo fe obligar con él votG que hizieron. 

Verdad fcarque entre todas las ebrasbuenas quequedanal efeoger 
de cada vno para vfarlas los dias dé fieílarlá Oración es a quien mas rei/ 
pedo fe deue tener, para no dejarla celrcdo. 

Y efto es:porque es razón que los Ghriítianos no fe oluideñ de en/ 
comendarfe a Dios en los tales dias:acordandoíé que los crio, y los füf» 
tenta^andolés faiud,y vida,y los defiende de fus enemigos: y los libra 
délos peligros del mundo, y Ies tiene guardado el reyno de los cielos 
para en fin defusdias.Y Con ella cónfideracicn,déuén darle gracias per 
•losbenefidosqdelhan recr:bído,y pedirle perdón de fus pecados, yfu 
plicarle fe acuerde deiloSjy los mire co o jos ce piedad, y los téga fiepre 
de fu mano,Y- péfanclo efie5es bié qquádo mas nopudiere,digá fiquiera 

~ x 4 elpa 



el pater hofteiy^ei aue María con deuoeibmpües es cola fací!, y qué to 
dosfaben. ^ff , 

Ya quien efto íe pareciere cofa graue > y que no fe puede inclinar a 
hazerlo:entienda primeramente que efto deue fer procurado por el de> 
monio,a quien(por fer tan grande enemigo nueftro)Ie pefa mortalmé/ 
te de codo nucftro bien.Y por efta caufa procura de lo eftoruar con ro/ 
da diligencia quanto.le es pofsible. Y lo fegundo que fe deue penfar, es: 
que también efto puede venir de parte de nueftra malicia, por fer mas 
inclinados alas coías fcnfuales que dan contentamiento al cuerpo: que 
.no a las cofas fan&as y virtuofas,que tocan ala falud del alma', y confo> 
lacion del fpiritu. Y efto es porque las vnas vemos y tratamos (como 
fon las cofas corporales) y por eíío nos fon agradables: y las otras, por 
que no fe pueden ver ni fentir (como fon las fpirituales) hazefe nos de 
mal llegarnos a ellas,o.procurarlas:por no tener dellas aquel guftoque 
querríamos:? por elTo,o las aborrecemos del todo, o con dificultad las 
hazemos-.por el trabajo y pena que dello fentimos. 

Dedonde viene que vn hombre acoftumbrado abiuir earnalmente^ 
y a ocuparfe.en exercicios fenfuales y vanos, tédria por cofa muy mas 
graue(íi le dielfen aefcóger) eftar hincado de rodillas rezanco vn pater 
noftertquefile.mandaíTencauar todoeidia^ Ypor tanto por excufar/ 
nos de ambas eftas cofas (que fon la aftucia del demonio: y lamaliciat 
nueftra,fiendo como fon tan perjudiciales albien deíasalmas)es bien 
quenosefforcemostodosahazer de nueftra pane lo que pudiéremos: 
y principalmente encomendándonos a Qios,para que el por fumiiéri/ 
cordia nos ayude a vencer efta dificultad que en lo bueno fearimos: 
porque ni Iá torpeza de nueftros" cuerpos fea bailante para hazemps 

9 perder la ganancia.de nueftras animasmi la aftucia de nueftro • 
aduerfario pueda tanto,quefequ.ederiendo denofotros,. 

viendo q queremos antes íeguir fu fálíb y engañofo 
coníejo en.nueftro daño: que hazer lo que 

nos conuiene para tanto bien y 
defcanfo nueftro. 

C A P I T V L CX IT. E N QJV E S E 
'• dan otras dos razone,* para no dexarla oración les días 

de fiefta»Y fe declara el fru&o de las otras buenaso/ 
ibrasybreue y fumrnariamente. 

Quandd 

• 



Vanelo no vuiera ellas dos cofas que queda dichas 
de que con razón deuemos huyr porque no nos ef 
torué el bien que deuemos hazer en los diasfanev 
tes para prGuecho y coníolacion de nueílras ani> 
mas:ay orras dosquebicn confideradas, fon paraa 
nimaral hombre y ponerle enefpecial cuydado 
de hazer algún buen exercicio en los rales-dias :y 

principalmente de oracion.V na es: que fi todos naturalmente .deifean 
fereítimadosyrenidosenbuenareputaciondetodos aquellos q fosco 
soce-n,y con quien tratan y conuerfamno ay razón para que íe defcuyy 
den tanro en mirar por fi, y por lo q conuiene a fu honra: q hagan algu 
nacofa,o caygan en algún ctefcuydopor donde Yengan a fer renidos, 
no en masque fi-fueífé.n brutos anímaJesJLo.qual fe dize, porque fi algu 
nos pieníán queja neíla no es paramas de para.ccmer, y beuer,y jugar, 
y holgar,ya que no-fe ocupan en trabajartmirenlo bien y verán, que to¿ 
do eílo no excede la capacidad délos otros animales por mas brutos que 
fean.Porque también ellos fi los dexan defeanfanfaben comer, y beuer, 
retocar,y rebolcarfeparafu defcanib:firio ios ocupan en lo que fuclen 
feruir los otros dias.Luego que ventaja píenfanqjes hazende bondad, 
o memoriados que folamente fe contentan con hazer otro tanto,yno 
mas,en los diasque fon de fíeílalO queeírimacion tienen de C mefmos 
fi pienfan paífar la Yida fin tener refpecto.a que.fpn perfonas de rszon:y 
finacordaríe que ion chriílianos,y que han de dar cuenta a dios: y que 
fe han de faluar,o condenarte figun fuere la vida que biuiereti? Que fi 
fueífe dezir,que dexan de hazer lo bueno que querrian,porque no tiene 
tiempo para recogerle a peníár en díos,y enlo que cumple a fus confeié 
cias:aun podrían tener con eílo.algunaocafion para exeufarfe, con de» 
zir que no era mas en fu mano:pues no podían aunque quificífen.'̂ í.as 
ordenándolo dios.tan fabia y tan begninameníe por fu. parte, y la ygle> 
fia por laíuya(diíponiendolo con tanta piedad para prouecbó de las co 
ciencias de todos fushijos)que entre el año tenganmuchos dias de fiel/ 
ta;y cadafemana,(porío menos)vnoc|ueeseldGmingo,en que puedan 
defeanfar de fus trabajos corporales, y entender en lo que-toca ala falúa 
cion de fusalmasiy para que tengan vn pocode.aHuio y confuelo fpiri 
tual con qup fe eífuercen a biuir bien, y guardarle de peccar. Con que 
pueden cxcufaríelosque anfi no lo hazemíino.esconynade dos? o con: 

falca que tienen de fé no mirandoque fon chnílianos, ni creyendo que 
ay otra vida que ha de durar para fiempre: y por eíTo quieren gallar xot 
do fu tiempo en gozar deíla que yeen. O es por.deícuydarfe tanto de 



mirar loqueles ccnuiene hazer como hombres que fe fatilTazen coñ'-fia" 
zet folamente lo que en común vemos que haié los otros animales: pa 
reíciendo les que con eílo cumplen, y que no fon obligados a mas.: Y 
cualquiera denos dos que"fea:es harto grande íncbnüehiéñté, y para te/ 
merié mucho. Porque mal (fi fiendo hombres ) Ce tienen en tal vil repu 
tácion,quc no fe precien de hazer mas que las beflias, pues fe conrentá 
de hazer fofamente lo que ellas hazen:y muy peor fi ( por rener la fé a/ 
mortiguada) tienen tan poco cuydado de fu faluacion: que reniendo 
tiempo depurado que fe les dá(comode gracia)para elle efecto: no ha/ 
sen mas cafo dello(para reccgeríe,fiquiera vna hora del dia,a penfar en 
lo que toca ai feruicio de dios3y enla enmienda de fu vida,y eñ el aproue 
ch?.miento de fus conferencias) que fi fueífen vnos gentiles fin ley que 
no íupieífen que ay díos.Lo qual es fin dubda para llorar y fentirlo mu/ 
cho todos lo; que miraren en e!lo:pues vemos quan adelante van en el/ 
to nueítros enemigos3mundo,y carne,y demonio: y quanto defcuydo 
fe tiene en el feruíció de dios,y en lo que toca ala faluacion de las almas.' 

Lo fegundo que fe deue mirar mucbc(para no dexar perder del todo 
los dias de'fiéílaiímo antes aprouecharfe dellos lo mas que pudiere ocu/ 
pandoíe en algún exercicio fpiriruaí, y "principalmente én oración) es 
ello. Que fi alguno fupieiíe de cierto que forcofamente auia de falir de 
la tierra donde biue para yr a biuir en otra:y que auia de dexar fu cafa pa 
ra nunca mas boluer a ella:y que en la tierra donde y ua a morar,auia de 
íér apofentado figun y como el feñor della lo qüifieífe: por hombre aui/' 
fado fe terfdria5fi antes que fálieífe de fu cafa procuraiTe. de comunicar 
con aquel feñor de la mejor manera que pudiefíe, o haziendole algunos 
feruicios,o e'mbiandole algunos prefenres, o ya que mas-no pudiefíe, o/ 
freciendoíe fu perfona y bienes,y encom'endandoíea el:y efcriuiendo'e 
o embiandóle a dez'ir de palabra el amor que le tenía, y delíeo dele fer? 

. uir,y de verfe con el en fu tierra. Porque no ay dubda fino que de otra 
maneraferiabienreccbidoelqué tuuíeífe alguna conuerfacion con el 
antes quefuefie a fu tierra,quc no el que del todo fe vuieífe' auido corre* 
como con éíhaño.,aquíen nuncavuo hablado ni conofeido, 

P.á Hckees Pues como fea ciertc(figun vemos por experienria)que nueftra mb 
13. B radaen'eftavidanoesperpetua3finoqueforcófamentélaauemosdede 

xar aunque no queramos,y-que figun nueflrafé nuemós de yr al reynó 
de Dios(que folemos'llamar el erro mun¿o)3nfi como feria locura co/ 
nofciáahazer'talesobras biuiendoacá, por donde quando allafueüe/ 
mos le haliáiTemosgrauemente indignado contra nofotros poraUerle 
efendidb:anfi por el cotrariofe auia de tener por muy cuerdo y bié mi 

" " .•• " " " " • — -ra • 



E S T A D O D E I M A T R I M O N I O ; 166. 
rido.:q biuiéio en efte maio procurane de hazer tales obras, có c¡ pie-fa 
o crèe q fe cedra por cotéto y agradado. Y efta es vna délas razones por 
q fe iníhruyero las Seftas:q es para picuechc de nfasanimas-: no para q 
perdamos aqllos (ancos dias gaftádolos todos en juegos y burlas,y vani 
dades infrucJofas-.fino para q íi dieremos algúa parte del dia al defcafo 
del cuerpo dexádo de rrabajar,no nos oluidemcs de tomar algúa hora 
para ocuparnos en algú-lanero ejercicio para ícruicio dedios,y cofuélo 
de nfas animas.Lo qual fe dize,no para lignificar qlas tales obras nos po 
„ ^ ~„ nnr-tUelAiA AP í-iofTArlac r ñ o b l i c p r i ñ r ípnrr-rpi irn-nnr/ i /-fiñ-í? ^--o . 

da 
pertar; 
birá en hazerlas,y el daño q fe ñguiria en deXarlas:prccure de cffPrcaríé 
quáco pudiere por no perder ei bié cj puede ganar: y por éxcüfarla peo 
cida q deío cótrarío fe Ies auia de feguír. Y porq no parezca q dezir efto 
es hablar de gracÁa,entre tanto q no fe declara el fructo q las buenas o/ 
bras configo traen:ferá bien q fe de breuemenre alguna general y fuma 
ría noticia deüo.Y para efto es de fabercq todas las obras q vn chriftiarió 
haze eftádo en gra-có dios,tienen dos grades efectos:vno es, q fon me/ 
ritorias déla biéauéturáca:otra es q fon farifratorias de la pena téporal a 
q era ei hombre obligado por fus peccados, deípues que por la miferi/ 
cerdia de dios le han íído perdonados.Pues quien ferá tan defcuydado, 
y"tan enemigo de fi proprio,que viendo dos tan grandes bienes, como 
fon.librarfe de las penas de purgatorio,p'agando lo que deue:y júntame 
te merefeer la gloria del cielo con vnasmifmas obras,)que no fe effuerí-
ce y fe difponga a.fufrir qualquier rrabajo, por no perder ran grande 
fructo? y fi por ventura alguno pufiere por excufacion ( para no hazer 
las tales obras) dezir que no fabe fi efta-en gracia, o fin ella. R'efpondo." 
Que aunque nadie lo pueda faberde cierto (fi Dios no feloreuelare,) 
empero puede buenamente penfar de fi que'ño eftá fin ella,por algunos 
indicios que ion como leña!es,quedan algún teftimonio, o'bazen algu/ 
na prefuncion que la tíene,en quien aquellas cofas fe hallan: como a cá 
prefumimos que ay fuego, aunque no fe vea: quando, o fe fíente algún 
calor de nueuo,o vemos quepareíce humo. 

Y déla mifma manera fe puede eonjecturar que vna perfona eftábie 
con dios,quando fíente enfi q le peía por auerle ofendido,y q tieUe'pro 
pofiro de nunca mas le ofender:y quando halla en fi vn contento de las 
cofas de dios,y fe huelga de hablar del,y le plaze de guardar fus manda 
mientos,y todo lo demás que es defta manera:fon cofas quedan a encé/ 
der que el hombre eftá bien con cUos,y que dios eftábien con el. 



Y porqué cada vno puede ver enfi fi tiene eílas condiciones^ o las eo 
trariasmo es rnenefter que Dios le reuele que eílá en gracia, para quefe 
áifponga a hazer buenas obras. Quanto mas que poniendo el cafe a lo 
peor que puede fer(que es preíuponiendo que'de cierto íabeque eftá en 
peccado mortal) entonces le conuíene procurar de hazer todo el bien 
que pudie're:y no dexarlo de hazer por negligencia fuya,no con efperan 
cade alcangar los des fructos quequedan dicbosCporque no es pofsible 
no eífando en graeia)fino por otros que podrá confeguir por virtud de 
las buenas obras,aunque las haga eftando en peccado. El vnó es:que def 
to el demonio fe tiene por offendido:en ver que.el que •perifaua que re/ 
nía por capriuo fuyo(por razo del peccado)eftá con voluntad de librar 
fe de fu íeruicio y capriuerio,con el bien que haze.El otro ésrque hazien 
do buenas obras,excufafe con ellasde hazer otros peccados entretanto 

Dcííor. 5. que lashaz'e. Y ¿to vale para que no efté tan obílinado y endurefeido 
4. fentení en fus peccados para no falirdellos:como lo eftuüiera añadiendo vnos 
¿jiixáj. - a otros. El tercero y mayor que todos es:que aunque fea verdad q el pe/ 
q.i. art:.$. cador entre tanto que eílá en peccado mortahno merezca de juüicia q 
quefdunc.4. fe le haga ningún fauor de gracia:empero k bondad de dios es tanta, q 
1» corporc. quando el hombrehazebuenas obras(eítádo fuera defuamor)feincli/ 

nafumifericordiaadifponerlecomofalga de peccado, que no es cofa 
para fe rener en poco. Y por eíTo no cóuiene q el chriftiano (remedo no 
ticia del grá frnctp*q fe figue del bié q haze) dexe de hazer todo el bié 
q pudiere entretanto qbiue,y puede. Porq fi anfi no lo híziere:quar¡ do 
no fe catare vendrá la hora deía muerre,dóde ni ferá en fu mano librar 
fe deilamiaprouecharfe del tiépo patfado q por fu culpa y floxedad que 
dayaperdido.PaedeÍuegoelqquifiere,apuecharfedeííe cofejo'defta 
manera, q los dias'de fieíra(agora fea eftádo folo en fu cafa, agora fea en 
iá ygléfia)prócare de recoger fu fpú como fi fe vieífe delate de nf o redé 
ter.y dígale anfi por palabras,o en fu coracp.Señov Dics, yo-feq como 
malo y pecador he ofendido a vf a diuina mageftad muchas vezes: y en 
muchas cofas,de lo qual todo a mime pefa:y por effo vego a darle cué' 
ta de mi mala vída:y a pedirle perdón de torios mis peccados. Y demás 
defto vengo a fuplicarle me haga merced de me los perdonar rodos, y 
refeibir en cuera de mi defeargo todos los trabájos,y penas, y aduerfida 
des q en éfte mudo padeciererporque anfi esmivolútad de padefcerlas 
todas Gomoen-penitécia de mis pecados,ycomo fi vfa nugeífad me las 
dieífe todas de fu bédita mano,poréífo feñor dios mió ayudadmevos co 
el fauor devf a mifericordia,para q de tal manera las padezca yo: q vfa 
mageítadfea feruido,y mi confeienciafea dello aprouechada. 

• EftacóV 



ESTA DO DEL M ATRIMOKro. 167. 
Eítaconfideracion ferá tan coníblatoria a quien pudíendc quifíere. 

Vfarla 7aprouecharfe dellarque demás del fructo que alcanoará dé la' di 
uina bondad,efpero yo en fu miferícordiaque defpuesdeauerla proua/ 
do,y"vifto. ei buen fabor que tiénetdeay adelante no fehallará fin ella, y 
haga cuenta que efta es la faifa que dará buen güilo a todas las obras pe/ 
nitencialesque defuyo fon penofas,como fon ayunos,ydifciplinas: ca
tadas las demas.Pues fivenimos ala limofna:dos cofas tiene feñaladas en 
trelas otras buenas pbras:vna es,que quien da Iimcfna en la tierra, con 
ella mifraa haze theforo en el cielotctra es, que quien la da, ha de tener 
ñor cierto que fe la recibe dios nueílro feñor a logro (figun nueílra ma> 
ñera de hablar) porque le dará mucho mas de loque el dio; aun a cá en í 
efte mundory defpues en el otro le dará la gloria por ganáciá. Pues vea 
todos losqüeoy biuén,fi ay logró qüe.fe pueda ygualar con efte,de quá. 
tos fe procuran,© fe fuelen vfar enla tierra?! fi es verdad que no fe ay ni 
io puede auc-r,como de fuyo es manifieílorbié es que los cEriftianos cer 
rando ios ojos aios thefo'ros, y ganancias que pueden auér en eíte mun/ 
do,fe di (pongan a embiar fus tbéforGs al cielo donde fe los tendrán guar
dados de todo peligro:y con admirable ganancia créfcidos y multiplica 
dOSjfigiín lo qué nueftro rédemptor dizé en el euangeüo. 
,. • ÑO tengan luego en poco el hazer limofná los que puGÍeren,ni4e def 
cüydeñ délo poner por-obra quando oportunidad fe fe} offrefciereCque 
es teniendo de fu parte con que buenamente lapuedan házer)y quando 
fiñtieren que ay necefsidad cuídente de parte de quien la vuíere de rece 
Bir,y^quíé Iosdiasde fiéfta no pudiere mas¿atómen os haga alguna limof 
náiycon éftopodra cumplir con las obras buenas q fon voluntarias» 

G A P l T V L O . I I I I D E L F R V C T O 
. que fe figuedela confefsion íaeramentabpara prpuocara ; 
. deuocÍGnalo$cbriftiancs,yaquefee(Fuercena 

querer aprouecharfe deila quando pudieren 

. Iniendo agóraa la confefsion facrsmeñtal, porq 
] Ipschtiñianos no huyan delía,anres fe animen-a 
I querer víárla , y aprouecharfe della todas las ve/ 
zesqué buenamente pudieren: es bien que fepañ 
que entre otros efectos que tiene admitables,eíle 

| es vno q deuéfer muy preciado y tenido en mu/ 
¡á J cho,q tiene virtud para limpiar ei anima de qual 

"~ " 7 "-_ "" quier 



qúíér.ifor^H^bieaI.dad que de fus peccados fe le vuieífe feguidojy p r i 
haserla tá limpia y ccpuefra y atauiada:qqualcjuiera que la viene fehól 
garia por extremo demirarla porver.fu buena difpcficion y hetmofura.:

: 

Y porq ello mejor fe entiéda:esde Caber. Que el anima del hóbre es de 
fu proprionatural vna criatura q fi fueífc poísibleverla:daria contenta 
miento comGvn angelalosquelavieflemY.fi ponemos que.eftuuefle. 
con gracia dei.Spiritu fanclotno fe puede ymaginarni dezir quari..gran, 
de-feria fu hermofura:porque excede fin cóparacicn ala de las cofas cor 
corales q en el mundo fe pueden ver.- Y anfi fe lee de la bienâuenturadat 
fanera Cachalina de Sena:q kaziendole nueftro redemptor merced qpit 
dieífe ver vna anima q eftaua en gracia:quedó como fueradefi, maraui 
ilada y efpantada de ver vna cofafan hermofa:y enrôces le dixo nueftro 
rêdemptor. Que te parefee dé loque viftetEUarefpôdio.Ay. feñor q no. 
tengo palabras para podér dezir tan grande hermofura: y el gran plazer 
que fintio nii fpiritu deverla. Aeftorefpondio nueftro redemptor.Pues;; 

- agora verás quântarazon tuue yo de morir por los hombres: porque rá 
hermofas criaturas no íe perdiefien.Siendo pues tanta la hermofuradeL 
anima que eftá en graciâmes por el contrarío tanta y tan. horrible lafeal 

• dad de la que efta en algún peccado mortal: que fi tuelïe pofsibíe q lpŝ .. 
hombres la vieífen,no auria nadie q no huyeífe della, y laabprrefcieue^ 
aunque mas amigo fueífe fuyo,y aunque le fueflemuy allegado en fan/ 

*l gre>°. ̂ e o t r a quaiquier manera,y antes fe pondría a fufrir qualquier pe 
na,o tormenro que le dieñemque no tornarla a ver ía fegunda vez,fi lo 
pudieffe excufar.Cpmo acaefcio ala miímabienauenturadavnayez que; 
vidp aidempniocpmo el en fi.es:pprquefe lo quifp môftrar nueftro re/ 
dempror.Y preguntándole defpuesïfi fe auia holgado de verlo,o fi qüer, 
ría que fe lo moftralTe otra yez.[Réfpondio : que de mejor gana fuñiría; 

. quales.quter penas defta vida nafta el día del juyzio (íl fu mageftad lo 
„. - ¿£ mandatte)que no tornar a ver cofa tan fea,y tan horrible,y tan efpanto 

3«?̂ K,S 4. fa.pues como ios peccados mortales fean califa déftá grá torpeza y fea! 
mt.$. _ ¿ a ¿ e B i 3 s anímasq ios tienen,entretanto q no los apartan ¿é fi con ei 
gt corpore, facramento de la pen?tencia:bien claro fe parefee quanta necefsidad te/ 

nemos todos de aprouecharnósdefte facramento :1o vno por h'ra par/ 
te por fgr todos como fomos flacos,y peccadores: lo otro por fer el tan 
prouechofojy de tanta virtud,que aquienle recibiere como deue:le pue 
de quitar toda macula,y fealdad de fus peccados:y reüituy ríe en fu her/ 
mofura por virtud delâgracia,y componerle, y atauiarle con los dones 
y hábitos virtuofos que da dios con ella,aquien haze merced dele perdo 
nar fus pecados.Luegoco efteprefupuefto:a¿>uechemonos defta copa/ 
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E S T A D O D E L M A T R I M O N I O . 1 1 6 3 . 
íació ¿ara qmejor nos entédamos.CIaro efta:qfi vna dózella v'üieífe de 
falir e'n publícodóde rodos la vieífemy mirado por fi .hallaífe cj ni tenia 
rpftro ni diípofici6,ni adetego de veftidos,y todo lo demás qlé cóuenia 
tener para q no fueflé efcarnecida,y defpreciada de todos: a muy grá lo 
cura fe le deuia tener fi cátodo eflo porfiaüe a falir dódefueüe vifta:mas 
íicomomugerauifada conofdeiíe fus faltas, y procuraíTe de quitarlas 
fabiédo q lo podía bié hazer fi quifiefiV.eítatal a gran cordura fe le auia 
de rener fi áfi lo hizietfe. Y hecho eíto,entóces viédo fe lauada: y limpia 
y copuefta y aderecadamo tédria deq temer aunq íaliefle en publico:an 
tes yria quieta y alegre íabiédo q de íu parte no daría ocafid a nadie pa> 
ra q burlafe della,y la tuuierfeen poco:átes yua de tal manera difpuefta 
-y atauiada,q podría dar cótétamieto a todos los q la miraífen.Pties fi es 
yerdad(como queda dicho)q el alma por razó del peccado quádole ríe, 
ne,pierde toda fuhermofura,y q los pecados la afea tato q la haría abor 
recible a todos quátosla YÍeífemj)or mas deudos y amigos q fueífcn fu> 
yos:como piéfa vn chriftiano laOTedo q eílá en pecado mortal q podrá 
parefcer en publico los domingos y fieítas fin gran confufió y verguen> 
ca fuya:fino fueífe quitando de fi primero rodo aqlio q fabeq "ha de ha> 
zer fu anima fea y fuziay aberrefcible? Porq bié mirado:claró eftá, que 
dende el menor nafta el mayontodcs procuran de veftirfe y átauiarle'a 
quellosdias,cadávno lo mejor que puede" conforme a la calidad de fu 
eftado.Pues luego en que ley cabe que fe tenga ranro cuydadado decó 
poner los cuerpos acá defuera: y que no fe renga poco ni mucho de lo 
que conuiene al ornato interior del alma? Cierto eftá quenofepuede 
dezir con verdad,que efto fe haze porque los cuerpos valen mas, o por 
que ion de mejor condición que las almas: pues no fe puede negar que 
fon corruptibIcs,y fe conuierten en tierra, como cada dia vemos: y las 
animas han de durar para fiempre por fer fpiritüs inmortales. Luego 
deuefer porque los cuerpos fon coías feníuales que pueden fer viftas 
deloshombres:yporefioes menefter cumplir con ellos, adornan doy 
los y componiendolos:y las animas poríér fpiritüs inuifibles norienen 
necefsidad de atauiarlas, pues nadie las puede ver. 

Digo que fea anfi: que queramos admitir eftó que fe da por 
caufa para que íe tenga por bueno ,- o alómenos no fe condene 
por malo , lo que en los tales dias fe. fuelc hazer en adGrnamien/ 
to de los cuerpos -por fatiffazer a los hombres que los vieren. 
Mas querría faber, que pueden dezir en fu deífenía que bue> 
nofea,los qüefiendoChriftianOsfe defcuydan del rodo de limpiar, y 
componer fus almas, fi quiéralos dias de fiefta: pues fomos ciertos que 



: ^ i ; ' <.-ñí5s claramente las Yée dios ,y. fus fanctos angeles, qué los cuerdos pue" 
-den íer viftos délos horabres/Y fi es verdad que no ay con que pueda en 

- ̂ g*fna manera excufarfe,fino es con dezir que no lo fabemefté fobre zt 
, uiíójdeaqui a delanre,y miren con toda diligenciaique pueslos domin/ 
gds-y fieftas fon obligados a oyr mifla:y por configuiente a prefenrarfe 
al nimo rey déla gloria para verle enel facramento y adorarle,y eftar en 

- ,fu preíencia,y de fus fanctos angeIes,deios quaies todos hade fer vinos 
q procuren alómenos eitosdias,q fus animas vayan vellidas y adorna/ 
das como dehefta:paraquepuedan dar contentamiento al celeftial eO 
pofo que las vée,y á í üs fanctos angeles que le acompañan., y le firuen.' 
Y deué efibrcarfe mucho alo hazer anfnpor dos razones.Vna,por lo mu 
cho que Ies va enello para el bien y vtilidad defusalmas. Otra, coníide 
rando la facilidad con que lo pueden hazer,fi qulfieremPorque en cafo 
que fea verdad,que efte adornamienro fpiritual del alma fea fin cómpav 

. ración de mas alto valor y precio queeldel cuerpo: no es tan trabajofo 
de bufcar,ni tan coílofo de auenporcjse fin gallar montones de mono 
da,y fin andar bufcándo io de cafa en cafa: puede cada vno recoger fu 
conferencia teniendo efpado,y mirar que cofas fienre que le dan pena,' 
o en que fe fíente culpado! Y hecha ella examinadon: y vifto bien que. 
cofas fon aquellas de q fu propria confdenciale reprehede: en fu mano 
ella de y r a confeffarfe dé todos fus peccados,con vergüenza, y con pe 
far de auer ofendido a dios:y con propofiro de nunca mas le ofender: y 
de cumplir lá penitencia que le fuere dada por fatiffacion dellos. 

Y quien ello biziere como deuefque es no poniendo de fu parte algü 
eíloruo con que fe impida el efecto del facramento) puedefer cierrb,y 
eftar figuro,qne recibiéndole dignamerite:quedará con el fu anima coi 
.rao lauada,y limpia de toda inmundicia:y quedará rambien venida de 

4. faitea* muy ricos.habitcs de virrudes,y juntamente quedará adornada ycom/ 
• M.i^.q.z pueftá con muy preciólos dones del Spiritu fando,y fobre todo fe le da 

¿rtuuí z. ravnatalveftic(uradegraria:quede dentro y defuera quede con ella 
i». corpore. tá hermofa,y tá copuefta, y tan apazible al Reyde la gloria, y a toda fu 

corte celeftiahque en rodo quanto puliere mano para feruirle2 en todo 
tenga-gracia para agradarle. Pues luego quien ferá tan enemigo defi 
mifmo:que oyendo efto(fi lo cree como chriftiano)no fe effuerce a pro 
curar vnatan gran riqueza para fu aníma:pues fabe quan a poca eofta,y 
con quan poco trabajo fuyolopuede alcancar;fiquifiere? haziendode 
ñaparte lo queenfi es:y remitiéndolo demás ala bondad diuina que nú 
ca fuelefábareneftbalos que bien fe difpqnen,haziendo de fu parte lo 
que pueden,con deflfeo de cumplir con aquello que deuenj 

; ': . - CAPI-TV; 



E S T A D O D É t MATRIMONIÓ. 

C A P I T V L Ò. 11II : D E O T R A 
buenas confideraciones que fe pueden tener cerca defte 

Sacramento déla penitencia:en cafo que no fe re 
ciba fino quando máda la yglefia. " \fr 

Sto que queda dicho del facramento d e la pe 
tencia en el capitulo precedente,.y de los admf 

| rabies eftedbs que obra en el anima del quedig 
ñámente fe llega a el,y lo recibe como deue:to> 
do es verdad: y ha fe dicho adosfines, vno.es 4; ¿#.17; 
porque viendo fu gran virtud, fea muy precia > qúcftio.^. 
do de los chtiíliános:otro es,porque conocí édo eYticu,i. 
cadavnoenfiíanecefsidadq del tenemos por incorporei 

1 fèr todos pecadò'resmos eíTorcemos de nueítra 
parte a recebirlo quando pudiéremos: pues (abemos que es el proprio y . 
verdadero remedio para fer curados con el de todos nueítrosmales,y 
peccadosXo qual no fe dize para lignificar que fomos obligados a con/ 
teifar nos cadadia(como algunos pienfan) ni menos para dezir que en 
•fintiendo el hombre algún peccado mortal en fu confciécia, tenga obli 
gacion forcola a confeflarlo luego:fo pena que caería en otro nueuo pe/ 
cado fi anfi no lo hiziefie (como dizen otros.) Porque dado que quien, 
anfi lo quifiefie hazer de fu propria voluntad, fe le aufa de tener a bien: r»¿j-. - ,-
no por elfo fe auia de tener por riialo quien lo dexaflede hazer: porquan t/W 2 c*„ 
tono era obligado.Y qué no tensa obligación de precepto ninsunchri • *"r*-
mano para conrelíaríe cada día, ni aun que lienta que ha cay-do en algu • 
pecado mprral para cofeílarlp luego : p'arècefe muy claro por.elprecep
to general qtie la yglefiá tiene púefto para todos los chriiìianos: en que 
les manda que todos fe confieflen vna vez en el año.para que dignamen
te/puedan comulgarla pafcuade refurrecion. Y como no aya otro prez -
cepto que los obhgueaeónfefíarjfinp folo elle-bien claro fe parefceque 
ambas aquellas cofas no caen debaxo de obligación de precepto para q 
obliguen a peccado a quién ño las hiziere: fino folsmente fe han de-te/ 
ner por vtiles y proifechofas aquie de fu propria voiüra'd quifiere guar 
darías por via de buen confejo. Verdad fea quefuera della -general obli/í 
gacion que todos tienen para fe conferai vnà vez en el año: ay otrasde 
caíbs parricul;'.res,donde.también.el que fe vielfeen alguno delfcsjferia-
obligado a confeflarle^no por obligación particular de algún precepto 

' • y qüetéga 
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LIBRO SEGV'NDO DEC 
que tengan por cáuíá de la confefíion: fino por razón de alguna graüe 
necefsidad en que eftan pueftpsipara cuyo remedio les coñuiene conftf 
farfe:como fi alguno eítuuiene cnfermo,y fe temieffede morir: era me 
neíter cófeifarfe,y recebir todos los íacram erPs, para morir como chrif 
tianó,y afsignrarde fu parre fu parrida pafáel orro mundo, Y lo mifmo" 
feria fi fe vieíTe en peligro dé. muerte, ( aunque no eftuuieüe enfermo) 
como quando algunos quieren entrar enla mar,o quando han de entrar 
en alguna batalla,o quando las mugeres fiemen que fe les acerca la'hora 
del parinen los quales cafos por íatuarfe del peligro que les podría venir 

; (fi murieífen:)deuen aprouecharfe del facramento de la penité cía, por. 
íer el mas neceíf ario para íacar al hombre de rodo peccado , y ponerle 
bien con dios? y para librarle de poder de fus enemigos. Demás denos 
cafos que quedan dichos.ay orrosdos: el vno es, quando alguno por fu 
deaocionquifieñe comulgar algunas vezes entre año: o quando quifie/ 
fe dezir milfafiendp obligado de fu proprio omcio: que entonces fi tu/ 
uieílé cociencia de algún peccado mortal, o no tuuieíTe por cierto a fu 
parefcer que eílaua fin ehdeuia cpnfeffarfe por n o o hender la dignidad' 
del facramento que quería recebir: y por no haze.rfe mal afimiímo con 
el peccado que cometería recibiéndole indignamenre figun lo que fañt 

G.« Pabío dize^Empero fuera deftos caíbs particulares: o de otros iemejan/ 
teSjhablando fulamente de la obligación que los chriftianos tienen pa/ 
ra confeñarfe:bafe de tenerpor cierto que fuera del precepro general q 
queda dicho, con que todos fon obligados a fe confeffar vna vez en el a 
ño para comulgarla pafcuamo ay otro ninguno por quien ayandefer 
compelidos a confeffar roas vezes: fi ellos de fu propria voluntad no lo 
quifieren.Y por efio fi en los dias*de neíta alguno dexaífe de fe confeífar 
o por tibieza,o defcuydo,o por no querendiziendo que lo quiere dexar 
para fü tiempo:digo que es verdad que no pecearia enello,pues no tiene 
obligación de precepto. Mas que me dirá quando bien lo mirare: y en/ 
tendiere que por fufóla negligencia, o por fu propria voluntad de/-
xó perder vna ganancia inextimabk que pudiera ganar confefiandofe fi -
quifiera? Y porque eilc mejor fe vea,mire cada vno que fentiria fi fupief' 
fe de cierro que eftaua en fu mano poder ganar cien ducados,y los dexa 
fedeauer por fu defcuydo.Y por ello fe podpá entender quapto masfe 
deue effo rc*r vn chriftiano a no dexar de ganartantWbien como fe alca 
ca con elfacramentó déla penitécía:quádo el hobre fe difpone a rece/ 
birle como deue?Laqual difpoficio cófifte princípalméte en tres cofas: 
vnaes/gtnoícer el hombre fu culpa co humildad: otra es acufarfe della 
có psíar^y dolor, por auer qfifendidoa Dios: y la tercera es tener firmé 



|¡ropofito defe er.méndar,y cumplir hi penitencia que por fus pecado* 
le rucre puefta,o mandada. VÍÍIÓ luegoque efto no le dize para que de 
neceísidad fe aya de hazer,fino para declarar el grá prouecbo que dello 
amia quien lo hizieífe:quitaie el efcrupulo de penfar que áy peccado en 
no confeflarfe los domingos y fieftas:pues es cierro que ño le ay,no aUie -•-
do obligación para ello cómo queda yadícho.M as con tedo no fe quire 
delante los ojos alos chriftianos,vn gran bien como reciben los que con 
verdad fe confieífanjbaziendo de fu parre lo qdéuen: y vaicrles ha ella 
confideración para muchas coías.Primeramenre para que no rengan la 
confeflion íacramental por odíela, y anden huyendo délla de tal mane/. 
ra,queaun quando fon obligadosaconfeflaríe de año aaño: no vengan 
a confeflarfe fino como por fuerca,y a poder de defeemunibnes : y aun 
con todo efto íequerriá excufar fi pudieífen.Lo qual prccede,o de muy" 
poca fé,pues no fe aprouechan de Yn ran grá beneficioro défebrada ma 
!icia,pues reñiendo necefsidad de fer curados, huyen del remedio qué 
dios les da para fu falud. Lo fegundo para que les puede valer, es. Que 
viendo tan ádmirables,y hermofas operaciones, como íbn las que el fpi 
ritu fancto caúfa en el anima del que le confiefla como deue(figun fe di 
xo enel capiculo precédeme) puedan de oy mas aprouecharfe dello los 
que efto leyeren para dos cofas. Vea es para eftbrcarfe con deuccion a 
fe confeflar algunas fieftas principales, como las pafcuas. Otra es, que 
ya que efto no quifieren hazer,o no pudierentalomenos quando viniere 
laquarefma, procuren de apércebirfe ecn riempo para confdTarfe de 
buena voluntad, y con deuocion: y no aguarden a lo yltimo, como 
quien va demala gan a:pues es cofa que tanto les importa para confola 
ciondefufpirim,y rer^fodefusconfeienciasty para faluacion de fue 
almas.Lo tercero para que vale mucho efta confideraCion,es: para ani/ 
mar a muchos que fon temerofos, y por juntura fienren en fu confeien 
cia alguna cofa de que querrían confefi*arfe:y por algún legitimo impe/ 
dimento que tienen, no lo pueden poner en effecto aunque mucho ló 
delfean. A eftos tales fe les dize para fu aliuio y confuelo. Que Satt.ThewZ 
el facramento de la penitencia (por fer como es de necefidad pa*A/h'K. .7. 
ra faiuarfe can el, los que han caydo en algún peccado mortal) es femé :.i.arii. i¿ 
íante al baprifmo en vna.codició feñalada q ambos tiene, y es:q ar.fi co queftiu». fc. 
nio el baprifmo vale de dos maneras:vna quádo feiecibe en efectorotra iñ corp. 
quando lo cieñe en defleo y verdadero propofito de lo recebir, quié por 
enróces mas no puedetanfi rabien el facraméro déla penitécia vale al pe 1 ~r, q¿6S l 
cador en dos maneras: vna quando de hecho fe cofieífa pa q fus pecados Sftí, £• ut 
iefeáperdonados, haziendo de fu pártelo q deue^Otraqüandoquenia corpo¿ 

f 2. confo 

http://ar.fi


cbnfe{farfe,y por; ventará no puede, o eirá agualdando de fe confeflar 
.quando manda la yglefia. Y entretáto que aguarda ella oportunidad de' 
tierripo,tiene verdaderamente péfar,y defcontento de fus peccados: y 

. propofito de los eonfeífar,y hazer la penitencia que le dieren^ y voluni» 
tad deliberada de enmendarfety no onender mas a dios.Que en-tál cafo 
el miímo facrarnento déla penitencia tiene el mifmo efecto: para q por 

4'¿¡f:i.i7. virtudfuyá lefean perdonados fus peccádósrde talmanera que fi acaef/ 
q*3.£rt¡, i . ciztte que eiíe tal murieíTe fubitamerite,o de ndchedurrñiendoifaluarfé 
quefirur'. i . ya por virtud del facrarnento de la penitencia que tenia én propofito de 
ad.'i * '* refebir:corao fe faluariavh infiel que vinieífe a receba 

caefciefiemori^antesquefueiíebaptizadó.Y^ pues cada vno esfeñorde 
fi para tener efte propofito de confeflarfe como deue, có todo lo demás 
y puede encomendarle a dios rogándole que lupia por fu mifericordia 
lo que el no pudieren bien que quando por ocupaciones y trabajosfé 
bailare impedido (alo menos los días de fiefta que eftádefocupado) ref 
ponda ala íandidad del dia con hazéreftá diligenciápara que fus pecca 

to derq manerafe puede aprouechar della antes qde hecho fe cófieífen. 

C A P I T V L O. V . E N Q V E S E 
trata del fando facraméro del altar, quanrp alfructo que 

caufa en quien dignamente le refcibe. Y quanro a la 
obligación de comulgar,y alos modos q ay 

/ dérefcebirle,quedaraparaelcapi¿ . 
tulo f figúrente. 

fu parte fe difpufieren para recebirle como deuent 
queda agora que veamos también del fancto facra/. 
mentó del altar ~de que manera pueden los chriftia 
nos aprouecharfe del para fu cofaelo y fu remedio, 

. ,. fepues para efto miímo lo dexo nueftro redéptor iní} 
titüydo en fu yglefia,áhtesqüe fe partiefe defte mudo para yr al padre; 
Y porque aquéllo de que el hombre fe puede aprouechar , tanto -mas es 
preciado y querido,quanto mejor fe conofcetcomo por el contrario lo 
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E S T A D O D;EL M A T R I M O N I O : vfi 
{otar las animas de los que dignamente le refciben. Y para declaración 

~:dello es defaber. Que aunque fea verdad que del grande amor que nuef 
tro redemptor tuuo a fu efpofa la yglefia,aya procedido quererle proue 
er de Iosfacramentos todos para fu íemedio(-por donde fe podría dezir -
q todos ellos fon facramentos de amor,pues con tato amor fe ledieró.) -
Empero mirándolo bien,y con alguna mas atenciomhallaremos queeí ^ r _ 
fenóto facrarnento del altar con efpeciales razones deuégozar deíle no/ - * 
brespara que entre todos losotfos fe aya de llamar, y íer tenido por ía>4 * -

;cramento de amor. Vna es mirando lo q en el fe nos dá.Porque íi es ver/ 
dad quelos dones que fedan degracia, fe enriédeq proceden de amor 
•y buena voluntad que tiene el que ios da ala perfona que los refcibe: por 
'efto fepuedé ver que figun fuere la grandeza délo que fe da, ha de fer 
eftimada la grandezadeiamor,y buena voluntad con que.fedio. Y fila 
tal cofa no tiene precio,tampoco el amor tendrá medida. Y ello es lo q 
qúifonueftroRedemptor declararen aquellas palabras quedixo. Sic 
•Deusdilexitmundum,vtfiIiumfuumYnigenitumdaret, que quiere de .. 
zir.Tanto fue el amor que tuuo Dios al mundo, que le dio fu vnigenito ***** 
fcijo para fu remedio.Queriendo fignificar en eftotque anfi como el do. 
<jüe nos dio es infiniro:anfi fe ha de entender que el amor que nos tuuo 
«s ínmenfotpues lo vno refpóde alo btro.Y fi efi/o es anfhqne podremos 
dezir del amor que nueítro redemptor en efts fando facrarnento muef 
fraque nos tiene:pues finio merefcer nofotros,y fin deuernosló ehpor 
•Tolo amor qué nostuuo fe nos quifo dar afiproprió para mantenimien/ 
ío de nueftras animas? Bien creo yo que podría auer vh hombre tan vir 
tuofotque por amor dé tu amigo ganarte parte defusbienes,yfepufief 
le a futrir algún trabajo por facarle de peligro: masquequifiefTe'darle a 
•comer fu própria carné,y a beuer fu fangremi aüria padre que lo hizief/ 
íé por fu pprió hijoini hijo por fn padremi amigó por amigo: ni menos 
áuria nadie qué por fi proprio tal hizieffe:aunque le fueífe la vida en ello 
y todo el intererTe del mudo. Y vemos que nueflro redempto r(ho tenié X 
do necefsicíad de nofotros) por fu folá bondad,y para nueflro bié,y por 
qué en ello conofciéíTemos eliñméfo amor que nos teniai de fu propria 
voluntad quifo dar nos fu fagrado cuerpo y fu preciofa fangre por diui 
tornan jar eri eñe fancto facrarhento:para que ñueírrasanimas le tuuief 
féñcófigo en efra vidá,entre tánro q fellegaffe eítiepo para yr a gozar 
del en la otra. Y porq ninguno íé engañe pelando q íolaméte íé nos da 
fu cuerpo y fangre(aúq fi folo eíto'fuera,íeáuia detener porcofainexti 
*nable)abra todos los ojos, y entiedá:q aunqfea verdad qfoio ello es lo 
qpténeceppriarnérealfacraméto:np poregb fehadeértder q fénos - '. 
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da fólóéftb^y no mas,fino q auemos detenetporcierto q quierrrécíbe 
5. f. 4. 81. eíle facrarnétotrecibe por entero codalaperfonadelefu Chrifío nfp re: 

<*r. 4. ad, demptorcomo el en fi es:y como eftá en el cielo Tentado ala dieftraide 
I. <¡j i . fu e t e r n o padre. Y la razón defto es:porq dado qfea verdad q fu fagrado 

cuerpo figun q eftá en el facrarnento es inuifible:emperp cuanto a lo q 
es de fu propria perfeció q el tiene de fi mefmomo le falta ni yn folo pu 
to de todo lo q en fi tiene figú q eftá enel cielo. Y porq en el cielo eftá b 
no y gloriofo: aníi también auemos de creer q eftá én el. íácramentp. \¡ 
porq el cuerpo biuo tiene anima,auemcs de confefiar q anfi la tiene en 
elfacramentoiy déla mifma manera auemos de dezir q tiene rambié fu, 
fangré.Demanera q el cuerpo porq eftá biuo,tiene coligo fu alma, y fu 
fangrety con todo junto eftá ladiuinidadda quaí defpnes q tomóaqlía 
fagrada y bendita humañidad,y la junto configo,nunca masía dexójiü 
ia apartará de fi para fiempre.por manera q quien efte facrarnento reci 
betha de entendertque recibiendo el cuerpo de nueítro Redéptór en la 
hoftiaconfagradafqesloq propriamente pertenefceai facrarnento). 
juntamente recibe "oda la períona de nueftro redéptór có fu diuinidad 
y humanidad entera y perfecta: ni mas ni menos de como el en fi es. Y 
por efto fe puede ver;q fiédo inefable la grádeza del don q en efte lacra 
meto fe nos da:no va fuera de razo dezir q efte facrarnento deue fer te/ 
nido entre rodos por facraméto de atnonpues enel mas q en ninguno;p 
tro fe nos declara el inméfo amor qnos tuuq:quié lo inftiruyo eníu ygle 
íia para fe nos dar todo en el Y fi queremos venir a otra cófideracicn de 
nueüo para entender el amor grande q nos quifo moftrar nfp redéptór 
en efte facraméto:pódemos verlo defta manera.Cierto eftáq fi vn pría 
cipe quifielfe moftrar a algún criado fuyo el amor grade q'e tenia:entre 
otras cofas feria muy cierta feñal que le amaua: moftrandp a todos el fa 
uor q le hazia.Como fi vn rey poderofo combídaífe a vna; perfona baxa. 
paraq comieue con el a fu mefa,y le dieífe délo q el comia,y le tuuiefle 
ta juro afi q no.vuielTe nadie entre ellos: no ay duda fino q a rodos los q 
lo vieffé los podría en grade admiració-.anfi porveralreytá*humillado 
co el mucho amor,como por ver al pobre tá fublimado co ta exceíliuo 
faüor como en efto fe le haría.Y fi efto a cá enrre nofotros le dóuia tener 
en muchOjfiédo todos bÓbres,aunq no feamos rodos yguaies^q ferá do 
delascofasfondiferétesenráto.eftremo,qnorienenq.ver las.vnascó 
las otras?. Que cóparáció puede auer de vnhóbre morral y peccador 
por muy rico,y poderofo q fea,al fumo rey de la gloria Iefu chrifto nfp 

- redéptor,q es dios y hóbre,y feñor del cielo y déla tierra,y juez vniüer 
ial de biuos y rouertps¿cierto es q no la ay>ni la puede auerĵ ues fi ven! 
-~ ~T "(': '"" """" . " \\. *Ú>* 



ínos ara poquedad y baxeza nfa, verdad es q copándola* otrbs hóbra 
aura vnos q en algo excede a otros:mas alfin viédo q todos fomosho/ 
bres y íubjectos a padecer miferias,y a morir,auñq vnos fea en algo me 
jores q otros:no lo fon en rodo,ni del todo. Mas fi qremos copáramos 
có chrifto nf o redentor para cofiderar quié es el:y quié nofotros delate 
dehhallaremos q el excefio,y Yeta ja q nos baze fon infinitos: porq el es 
hóbre y dios:y nofctfos hóbres folos,yno mas:y nofotros todos pecado 
ies,y el finpecádo,y juftificador délos pecadores: y nofotros todos cpr> 
ruptibles y mortales,y el es feñor déla vida para darla,y de la mueree pa 
ra deftruyrla:y finalméte el es feñor del cielo y déla tierra , y de toda la 
yniüerfidad de las criaturas:}' nofotros cada vno por fi vña pura miferia 
q padeícemosmiétrabiuimos,y muy peor en la muerte,fi por fu miferi 
cordiano nos faluara. Viña luego la vileza nueítra, y la grandeza fuya: 
podremos entender quan grade es el amor que nos tuuo: por el fauor q 
nos baze en querernos tener por combidados afu mefa, dándonos acó/ 
mer,no manjares que fe pueden auer por induílria humana,y comprar 
fe con dineros;, fino dándonos pan del cielo que exceden toda eftirna/ 
cionde jufto precio:y porefio no fe puede comprar ni vender. Yefiádo 
como efiá en el ciclomo lo podemos auc-r per indu liria humana que fea 
fundente para que le tengamos a cá en la tierratporque fino es por el di 
uino milagro que baze Dios con las palabras déla consagración quando 
el facerdotelas dize: no bañarían fuercas, ni faber humano para que le 
pudieífemos traer a que eíluuiefie con nofotros. . ' ' . 

"Viílo luego que tan gran feñor como es el fummo rey de la gloria," 
nos tiene por combidados a fu mefa,y nos da por manjar fu preciófifsi/ 
mo cuerpo,y fangre:q dirañ los q efro có mediana atéció cefideraté, fi 
como chriftianos lo creyeré,y como perfonas de razo fupiere algú rato 
efiimarlo?fino q el beneficio-es en fi tan gráde,y nf a abilidad para fabér 
lo conofeer tan pequeña,ynfa virtud para poderlo agradefeer tarif1a> 
ca y debilitada,que lo mas acertado, y lo mejor fera excufar nos con hu 
mildad de atibar dignamente lo que no podemos: q no penfando de én 
carefcerIo,deftaIIecer a cada páífo en lo que (figun nf a flaqueza) de fus 
alabanzas dezir quifietamos.to tercero en q tábien fe puede ver el grá 
deamorqnforedemptorquifo moftramos en elle fancto facramento 
fe declara en la dulce y familiar, y entecha conuerfacion que por el 
tiene con nofotros: y quiere que por medio fuyó nofotros la ten/ 
gamos con el. Lo qual fe declara ar.fi. Porque fi vn gran feñor 
quífiefie hazer mercedes a algún criado íüyo mayormente fi fu eñe po> 
fe: § j | piflB^fMJjjfr de trayendole a íu cafa, y no .yendo 
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et feñoralafuya.Porqueenlo primero no perdía nada dé fu grandeza:^ 
en lo fegundo parefce q feria contra fu authoridad. Y por- elfo quando;. 
tal cafo fuelfe q yn p .incípe tuuiefle por bien de venir a la pofada de vni 
pobre criado fuyo fin tener détloñecefsidadmo podría atribuyrfe efto-
fi no a muygran.de amor q le teniarfigun el gran fauor q en hazer efto le-
moftraua.Y déla mifma manera fe ha de entender lo que nueftro redép 
tor haze con nofotros enefte fancto facramento.Porquefiendo el quié-.' 
es,y eftando fu perfona entera y perfe&a en la mifma oftia confagradat 
no por necefsidad alguna q de nofotros tenga,fino por honrarnos, y fa' 
uorecernos,y ayudarnos,fupliendo nueftras faltas, y proueyédonos de 
lo que menefter vuieremos:tiene por bié de venirfe aapofentar con no-
focros,no en lo exterior de nueftras cafas:fino en lo interior de nueftros 
cuerpos,paraquerecibiéndole con lealtad decoraron, y con amorofas 
entrañaa:fe.rengaei porferuidodefer dulcehuefped de nueftras almasi 

Matfc.8.B. Y verdad fea que confiderando la baxeza nueftra deuriamos dezir loq 
dixo Céturió,(Señor no foy digno qué vos entreys en mi morada) o la 

luc.$ t que dixo fant Pedro quando vio fu gran virtud,y le díxo.Señor falid de 
Iabarca,y apartaos de mi que foy vn hombre peccador. Mas por otra 
parteconfiderando q elquiere venir a nofotros por el grande amor que 
nos tiene,y para remedio de nueftras muchas y grades necefsidades: e¿ 
mejor que agradefciendolé fu venida quando le recibieremosde rogue> 

Tfat\mospor la eftada,diziendo con et propheta Dauid. Señor dios mió no 
iá'finc* medexeys-.niosaparteys de mñfino entended en ayudarme,feñor dios 

de mi falud.Y defta manera tratando con el amigablemente con oració 
humilde.y amor.oíatgozaráquien lo hiziere del effedo quenueftro Re* 
dempror dizeque caufa.efte facramento en quien dignamente Ie.refcü. 
benque es aquella dulce y amigable conuérfacion que ay entre nueftro 
redemptor,y quien comulga como deué) porque figun el dizerquedarí 

\oU*6l F. hechos tan a vnatque el vno eftá en el otroiy el Otro en ehlo qual es pro 
priodelamortporquetiene virtud de tfanítbrmar, oquafi- conuertira 

lbidé+ quié ama,en aqllo q es amado.Ypor eíío dixo nueftro redemptor. Quié 
come mi carne y beue mi fangre¿el eftá en mi,8c yo eftoy enel. Y lo mif 

i» lohan. 4 mo ala tetra fe dize déla charidad para có dios. Que quié eftá en chari/ 
~ C dad eftá en Dios:y dios eftá enel. Dedóde lé pareice la razó grade q ay 

para dezir q efte facraméro esdeamorrpues riene el mifmo erecto del a 
mor.Deftas tres cofideraciones q qu.edádichas(mkádolasbié)fepuedé 
ver tres admirables efectos q el fancto facraméro caufa enquiedigna* 
-métele recibe.El vno q refponde ala primera, es. Que quié fe llega a 
tecebirle como, deuediade hazer cuenta q. remedóle configo tiene vná 
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prenda déla bienauenturan^ el mifmo 
redempror nueftro dixo, queriédo moftrar el amor q iu eterno padre D 3 ¿ ? * 
tuuo aimundo: lo qual fe declararen q.ue ledio fu vñigenító hijo, páraq; v t °$u~ °*. 
porvirrudfuyapudíeíTe alcanzarla vida eterna quiéenelcreyeífe.Yco • 
firmaíe efto mifmo có lo q fanc Pablo, dize. Que fi es verdad q el padre " 
todppoderófo tuuo por bien q fu proprio hijo murieífe por nofotros: ^ Rcf l í** 
como fe hade p'enfar q con el(pues nos lo dio para faluarnos_)no nos da *t 
ra todo lo demasSPues como el fin qtodos deíTeamos fea la gloria del cié. 
lo:y el mifmo rey déla gloria fe nos de a fi proprio en efte fancto facra¿ 
mem o:por cierto fe ha de tener que vno dedos principales efeétos para 
que fue inftituydo,es:|>ára q tuuieftemos confianca de fu bÓáadrq pues 
biuiendoenlatierranosdafu preciofo cuerpo yfangre por manteni/ ' 
miento:conelmifmóamorquehaze3goraefto,tendrá.porbiendenosi ¡. 
lleuara fugloriaquandofuéremosdeftemundo alcielo.Yefto e.sioque-
la yglefia quiere q entendamos en eiofHcio de fu fieftá^quandó dize. O 
(agrado combite,en el qual Ohrifto fe recibe:y fe reprefeñta la memoria' 
de fu pafsiompor cuya virtud el anima queda llena de gfaeía:y fénosda 
preda deía gloria q efperamos.Y dízéfe prenda déla gloria: pórq el mif/- ^ _ 
mo dios y feñor nueftro que agora creemos y adoramos por fé en el fa f ^ a 

• cramento:es el mifmo de quien auemos de gozar,quádoalaelara,y per y *erc* 
petuaméteIo.vieremós(como el es)en fu gloria.El fegúdoefectoq pro- • -
cededel,quanto ala feguñda confideracion, riene dos grandes íructost • 
porque vifto el gran fauor.q ñf o redéptor noshaze en tenernos por có> 
bidados a fu meíá,y darnos fu preciofo cuerpo y fangre por manjar de 
nf as almas:fi lo queremos referir ¿los fanctos angeles paraq ellos lo mi/ 
ren:es para ellos admirable quanto es hpnrofo para nofbtf os.Porq \ien> 
do ellos.comofpiritus bienauenturados que fu proprio rey baze tanto, 
cafo délos hombres qlos tiene por combidados afu mefa,y fe les da ail 

' proprio por mantenimiento: defte mifmo hecho enriendé q ño deuen 
ellos tener en poco a quien fu rey y feñor mueftra q tiene en tanto. Y jü 
to có efto viédo q fon ellos ta grades amigos fuyos,qda por ley de amif 
tad obligados a qrerlosmucho,y hazer por ellos lo q pudiere ayudado . 
les y rogado por ellos:por agradar eñllo a fu pprio feñor. Y refpSde efto 
alo q dize fant Iuá enel Apocalipfhq viédcfe vna vez delate de vn ángel Ápo,iÜJÍ 
fancto q le moftraua aqllas vifiones,o fe las declaraua:dize el mifmo qfe 
dexócaer a fus pies para adorarle:y entóces le dixo el ángel: mira bié lo 
q hazeŝ porq no cóuiene q lohagas.Y efto dezia el fancto ángel, pórq-
antes q el hijo dé dios fe hizieííe hóbre,era bié q los hóbres hizieffen ro
do acatamiéto alosfandósangeles,comó afeñores de mayor linage,y 
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demás alto cítado.Y aníi vemos contiguamente fe dexaúin adorar (fe 
los fanctos aquienaparefcian.Mas defpuesq el hijo de Dios fe hizo hó/ 
bre:y viendo q aquel mifmofeñor tiene el primado del fehorio de todo 
el mundo,y que todos le han de obedefcer, y feruirranfi angeles, como 
hobresty q ya los mifmos hóbres tenia abierta la entrada deí cielo' para 

r eftar con ellos perpetuamente:no couiene q los traté como aeftraños 
(Tigun de antes haziá) fino q los tégan por grandes amigos,y muy fam£ 
liares fuyos. Y" por erfo dixo el ángel a íanr iuan.No hagas eño q penfa/ 
uas,en querer adorarme como a mayor: q ya no foy finó como herma) 
no ruyo:pues ambos fomos criados de vn mifmo feñor a quié feruimósj 
Y fi queremos cóñderar, q es lo q de eíle mifmo hecho deué fentir los 
demonios:por buena razón fe puede ver,qtanto lo ha de tener ellos por 
dañofo para fu mal propofito q tiene de perfeguirhos, y hazernos todo 
cí mal que pudieren: quanto. nofotros lo deuemos tener por prouechofo. 
para có el,fer librados de fu malicia,y de fus aftucias,y engaños:de q no 
podríamos librarnos por nueftras proprias fuerzas, fi de Dios no fueífe/. 
mos focorridos. Y por tanto quien efte fancto facramento dignamen* 

. . te refcibe ( como quien cree de cierto que tiene a Dios coníigo pa> 
ra ayudarle y fauorefcerle)puede dezir con humilde confianca.El feñót 

. q he recebido,es mi dios,y mi faiud,y el proteclor de mi vida:a quien te 
PJkT. Í6. mere,o de quien aure miedofq fi contra mi fe Ieuátaren todos mis ene/ 
Dñs tllumi migos para hazerme guerra}o para darme batalla:teniendo efperáca en 

-jKttic. vrc. el,notemerami coraron? Y boluiendo fe al mifmo feñor q ha-recebido 
" le podra dezir en alabanea fuya.Mi feñonyo bié veo mi flaqueza,y la ra 

zoñ grande q tengopara temer por efta caufa:mas cofiando de vf a bórr 
dad y mifericordiaconqefpero^ycreoqme querrá íauorefcer;aunq 

^jtfí. 22. me vieífe en medio de la fombra de la muerte, no temería los males q 
me pudieííen veninpor teneros avos comigo dios mio,y mi feñor. 
-~ El tercero efecto q refpóde ala tercera c6fideraci6,es: q quié co ver 
dadera fé mirareq recibiédo efte facraméro tiene a dios por huefped q 
eftá apofentado détro de fu pecho:y enlo interior de fus entrañas:defto 
mifmo puede tener ofadia con humildad y confianca,con amor:para le 
pedir mercedesmo aqllas q el mifmo fuele dar ordinariamére alos qcoi 

" - - mulgan en buen eftado-.porq eftas por virtud del facraméto nuca fe nie 
gan a quien dignamente le recibe:fino otras q le puede pedir de nueuo. 
cada vno:figu el fpiritu fancto le infpirare:y figú la mayor necefsidadq 
el fintiere q tiene. Y aunq eftas cofas q fe le pueden pedir no ̂ régá taíTa¿ 
.ni cierto oumerorpuedenfe poner aqui algunas para dar auifo de todas-
iaŜ otras.Puede luego dezir el q ha comulgado } dentro- de fii coracon; 

Señor 



Señor dios mic:quieñ foy yoincnada,y miferable peecadpnpara refce 
bir a, vr¿ altifsíro.a mageftad en tá pobre pof adamo lo merefcia yo. Mas 
pues-.el mifmo quifc venir por hazerme ra gran merced: humilméte le 
fupíico ó\ perdone mi pobreza3y todas las falcas q ay en mi. Y lo íégudo . 
q le pido,es: qnunca me dexe de fu manomi fe aparre jamas de mi. Y lo 
tercero es:que de ral manera ordene mi yida,como elíea íiempre ferui/ 
do y agradado. Y lo yitimo es: que íiempre lea mi protector y amparo: 
para que con el faupr de fu mjíericordia fea yo íaluo. Amen. 

C A P I T V L O. V I . E N Q V E S E 
declara quando fop los chriftianps obligados a comulgar '. 

por obligación de precepto:y quandoíériabien 
5 cómulgañen otras yezes; aunq no lo fue& 

, ~~ fe: por yia de buen cpnfejp. : 

Efto que fe hadicHo enel capitulo1 prééédeñté:fe püe 
de ver -a'gun tanro- el grande amor que nueftro Re/ 
dempror nos tiene: y el inestimable beneficio que : 

nosquifo hazer3en fe nos dar a fi proprio en efte íanc 
toíacramentOjpor manjar faludable de nueftrasal/ . 

i mas.Yverdad fea que confiderando aquellos admira 
blesefectos (quecomo de paflb viro os)quehaze en 

nueftras almaŝ deuriamos figun parefce continuamente recebirle,o las ... 
/mas vezesque pudierTemos \ np mirando mas de al fru¿to ípiritual que :r> 
delio.íénosfiguiria. . 

Empero fafan&a madre yglefiá,te^^ . 
fpirituálq'úeparaefto ferequieremila rienen todos por ygual:nilos mif 
mosquera tienen vna vez,la alcanzan a tener de vna mifma manera en 
,tódo:tiempo;np quifo poner lazo en quelcs flacos pudieran caer: fi ios i 
fpbligaraartpdó^generalmente aeomulgar-mucbas vezes. Ni tampoco 
.quifo quei'Ios Indeuptos y fipxos fe defcuydaffen del todo:como es 
¡de creer: que/lo hizie^ remitido a fu parecer,.y a fui , ' J 
voíunraria'elecipn, para que.comulgaran quando quifieran. Y. por 
ella caufa: anfi .como el facramento déla penitenda no !o pufo en 
obligación de precepto para todos en general, fino fola vna vez en el 
año (que es en Ja quarefma)anfitambiennp quilo .obligar a los rieles a 
quevuieílen-de.cprnulgarde necesidad, lino folíente la pafcuade 
refurrecionen cada yn año» 7:- " " -

4.fe»T¿í2 

qUcjtixn. ij¡ 

: /Ydeft? 



Y deftá mañera có admirable ordé y cófonácia fe refpodé eítos dos 
facramétós el vno al otroren qei vno(q es déla cófeífíó facramétal)vale. 
para limpiar la cófciécia de todos los pecados, haziédofé como deue, y 

" có efta limpieza ybuenadifpofidó,podrá figúramete líegarfe al otro de 
laíáncl:acomünió,fihteherefcrupuIodeq eftá en mal eftado para co> 
mulgar:y có tener efpéráea de alcázar el frucló q el fancto íácramento 
caufaert quié-dignámeté lótefcibe. Y aúnq efto fea baftáté para cñplir 
có lo q máda la yglefia cerca de la comunió de cada vn año q eftá puef 
ta en obligado de preceptotempero lasperfonas deuotas, y defíeofas de 
fu puecho ípüahno deuriá cotétarfe cófolo efto: porq quádo viniere la -
comunió ordinaria de iapáícüa, no parezca q enróces lo hazé, ño tato 
por la deubdó ó\ para ellótiéné:quatG porla necefsidad en qeftá pueíi 
tos de cüplic lo \ les mádá aúnq ño quiera. Y para afsigurarfe defto,feria 
biétqanfi como fe precia toórbscómuméte de hazer muchas coíás q fe 

/ vfan(aunqnofeádeltodobuénas)aafir^ 
guir ja buena coftúbfe délos antiguos en aqllas q fon del todo buenas y 

_ apazibles a dios ñf ó feñór,y próúechofas para las eóñciéaás.Y pues fue 
h+Mbifu cofaqantiguámétefevfauáenlayglefia¿qíos'chriftianos comulgafleri 

f çerpore. ¿0 Vna coftúbre tan fañ&a y tan loable,y tan antigua de toda la vniüer/ 
, • faí ygíefia.Puefto q cófiderar.dó defpues elreffriàmiéto de la deuodo* 

y la poca charldad,y feruor de fpiritu q auia en los chriftianosrpor razó 
" delà maîicia'q yuacrefciédo¿y délos neceados q fe yüa n " cada diamulti 

plicádoífetuuoporbiédemoderaréftaordenáció de tal manera: qto/ 
dos en general no fuefTen obligados por precepto aéomulgar riiâsdèfo 

4»^rí°"? la vnavez en el año qué es por paícuádé refurretíón. ••• 
'•; Y áefte fin va ordenado el general precepto de la confelfion qué 

4'.U(ti.Ï7. fehadahazercada vñañoen la qúarefma (como queda dicho:) por 
¿ívarti.i. que Juntamente fe aprouechaflen del facrarneñto dé la• penitencia,'' 

V 
Ül f " q^confiderandofuíáhcíidad y grandeza^todbló^queHe^n'uéftraipar/ 

te podemos hazer ,íéa /pocopará; dignamente réfcebirle': empero 
fábiendo que Dios nueftro feñor "rió obliga a nadie alo ímpofsible. 
Y que(figun el Apoftpl dize:)qüien.fe llega á recébirle ha de examinar 
primero'wxobfáe contétafe la ygle 
fia con quelos que vuiéréhde comulgar fé córifiéftenprimeró:paraque. 

. vayan figuros,haziendo de fu pártelo que en fies. 
-' - " • V" - - ' 



E S T A D O D E I M A T R I M Ò N I O ^ . i 7 ¿ 

tre añó'fi qúifieremfmo para que los indéuotos(por fioxedad y negligéV , 
cía fuyá)no fe defcuydañen del todó,o por ventura fi algúñps'otros por 7, 
eftáf ocupados no pudieffen:álomenos ninguo fe excúíafte por aquella • 
folá vez a que eíláobligádo de fe con'feiTár por el precepto dé-la yglefii 
Y deláinifma manerafe entiende el precepto de lacomüJi^.C^uéaunq] 
fea verdad que ño obliga generalmente a todos ios'chrfitianos a Comub 
rgar más ¿efolala pafcúadé refurredon (como queda dicho.) no féen> . •. rentC7l 

tiende íérprohibido por eño alas perfonasdeuotas que ño'puedan co> 2"/ci> 12 
mulgar otras muehasyezes,figun la deu ocíoh paradlo t uñieren, y figú. "artúi. 
elfpiritú fañcto íes infpirare. Empero porque feria ppfsible qúeenteito luefuunc^'» 
Yuieffe alguna défcrden,p por no tener ladifpofido.qeéfefequierepa-

. ra comulgar digñamente,o por láfaltá que algunos pudieran hazer en 
otras legitimas ccupaciónes,aque eftuuíeflen obligadosres bien que pa/ 
rafalúas ambosinconueníentes,fetenga efta moderación por regla. 

Que quie penfare comulgar otras vez.ss fin aquella que tiene de obhv 
gacipn:procure que efto fea de tal manera,q (porfreqüentariejnuehp) -

pli",o figun él oftidó qué túuiere.Lb qual toaVíe podría muy bien gtiat'j&féttexl 
dar,fi los tales éri efle cafo fe quifieflen conformar con la antigua orde/ &/F;i2. 5.5. 
nación de la y glefia,comulgando lastres pafcuas(comóqueda dicho). art+iC 
y algunas otras fiefbs principales del año^con quien.mas déuocicn tu.» queftiuzcltl 
uieffen. '•'• i': / . •.. .^r % *J %#''&r&>f*r 

Ylá-rázÓñ'deífóes: pprqúéhazíendofedefta manera, priméramen> -
tefe excüfarian las fairas que alguno podría házer,en lo que; tocarte a fu -
propnpoíffxdó,'beItadó:p en qualquiér.otralegitima ocupación qúéru 
uiefe:pués lá folennidad délos tálesdias le podriaexcufar de todas,'0 de 
ia mayor parte déllas.Y jun tó ce.1 eño,no fiendo la c omunicn mfíyfréy 
quénc'adájrecibirfeya con mayor ̂ cáSniientoy deaodonry quírárfeya 
la ócáfióriya mótiúo'que fuéle aüér algunas vezes para ño la eft imáf ¿&té .-* . 
ñer én'tantodáqüalfé fuele cauíarde la muchaffequentacionjó familia ' -: -. 
'ridadî quándó no va reglada'con temor y réuéreñeia para,que h'o'fe'» 
dexe de tener el deuido acatamiento. Y demás cefto, ay-ctra cofa: que 
fiendo%comunion en aquellos dias principales, íéguirfeya otra ñueüa. 
vtilidad,y és:quela fanctificadon que el hombreprocuraue dé ten ereri •: 

fu perfónájconfeñandcfe y comulgando:vendriamúy z. própofito paa, - - , -
raconellafanctiñcarlasíieftas. ' — r ^ ., 

•' •' " "*"'""" Pora 



LIBRO SEGVTtfDO DEL; 
Porque en cafo que eítono •r^^-ncex^d^quc^GCc^^^St^ 

áraríade valer mucho a quien anfi lo hiiieífc:porquante de fu parte ha* -
zia lo que enfi es,para con mejor difpoficion fanctificar las tales foleni; % 
dades.Y quando tal cola fueífe:que auiédo deuocion,y, deífeo de cornil 
gar,no vuieflé pofsibilidad para ello(por qualquier caufa,o razón que fe 
ofrecíeue,de muchas que puede auerparaimpedirlo.)Ental cafo deuriá 
fe detener otra tal confideracion cerca defí:o:como la que fe díxp antes 
¿•'atando de la confeífion facrameritahy con cita pueden biuir aíegres¿: 

y confoladosjlos que defpues de auerla íábido,quifieren(vfándola) apra 
oecharfe della. . 

C A P I T V L O : V I I. E N ( I V E P A \ 
ra declarar la.dicha cqnfideradon fe trata primero del nw 

^ A inerode los facraméntos: y de la diferencia que/ f: ' \ : 

ayde vnos a otros; de donde fe viene acó 
, , duyr Ioq hazeal propofitodela 

dicha confideracion páraque 
.V^mejor fe enrienda. W¿V¿ 

Veriendo pues dar a entender lo qúehaze al cafo 
• cerca déla dicha confideració: prefuporgo vna co/ 
. Cafy es. Que entre íes fíete facramétos que laygle 

i ; J . f i a tiene para prouifion fpirituat de tode el pueblo 
f̂H? Jf/1 c ^ ^ a n o : a 7 c & a diferencia. Que los dosdeíios 
1 ^ ^ ¿ ^ \? *&íL ^ u e e* ̂ e *3 S ? r^ e n e s> Y e l matrimonio)' fon fa 
I ^S==-=^^3Gí cramentos de eííado: y los otros fon perfonalcsj 
X dizefe q aqll'os dos fon de eítado,porq quien redbe alguno deltos, po 
elmíímocafo queda pueíio en nueuo eftado y modo de biuir: como 
vemos q vno es el elrádo délos ecclefiafticos q. ella ordenados, mayor 
niétede ordé facra:y otro es el délos feglares q fon cafados,y biue iigun 

- ley de matrimonio. Y los otros cinco (q fon Baptiímo, y Cofirmacion, 
Penitécia,y Euchariítia,y Extrema vncio) por elfo íé dizeq fon perfq* 

|5"p;\&'4¿ P a l e s : P o r 4 genéramete ptenefeé a todo linage de perfona?. Y porq no 
e r < ¿ eítá en elcció de cada vno tomarlos,o dexarlos fi quifietenfeomo las or 

aypara los vnos, cómo la q ay pa recebir los otros. Porq el baptifmo es 
general y abfolutamente neceifario para chicos y grades: pues fin el nin 
guno fe puede taluar,íigú Io q nf o redemprór dize, y fañtloá lo refiere 

tii^fi & eleuahge^MasUconfirmación fructo por ¿í 
' ~ " •> . 77 " T - - *'7 ' efícáo 



E S *T A 0 O D Eí pf X ¥ R ïMo NIô: jfjj 
érfecto admirable que cáufa en quien la recuVjno es de necefsidad para 
faïuârferpués vemos que los niños que mueren baptizados,pbr cierta fé 
tenemos que fe faluán,aunque no vayan confirmados. Y lomifmo es de 
là extrema vncion.La quai ni fe da alos niños quando mueren: ni fe tie> 
ne por impedimento de lu faiuacion en los grandes,auque de hecbo no 

- IáreeibanCfiayalguñimpedimentoparaelio,)contaiquen^lqdexen 
pbr ménofprecio:porqeneftó íblo auría pecado:!! por ella caúfa fe dexa - - x 

fe. Quedan agora folamente dos.EI Yno es el de la penitencia^auanto 3? ^* 
iaeónfeffion facramental̂ y lo que es anexo a ella ( como es contrición; < n M * 3» 
y fatíi?adon:)y el otro es elfacramento del altar,quanto ala comunión^ 
Y del primero que es la penitencia, ya queda vülo en lo paífadp, como vv - « 

" es facramento dé necefsidad conrra los peccados mortales, para queco .^H 
el puedan 1er curados los que lostuuieren. Y por efta caula quando no' a r * f* 
íe puede auer en efeetojo fe difiere de propofico par2 recebirlo quando\ - - ' ,- —, 
mándala yglefiaivale aquel intento deliberado que entonces fe tiene de; 
conf efiar, para conféguirel frudo del facramento: fi váacompañado1 ?* 
con dolor de auer ofendido a Dios, y con propofiro.de fe enmendar de 3K*-» . í í 
ayadelanté:y dé cumplir la íátiffacion que le le diere por penitencia, 
qüañáb7act,ti'almente feconfefiaré. Dé manera quéel facramento de la 
penitencia tieñefu éfeólo, no folaraénré quando el hombre la réfcibé 
de hecob, coñf¿flaWbfe:fino tábien qu'ádo'riené verdadero y firme pro 
jíofiro de fe confefiar con las condiciones que queda dichas, por que to 

. das ellas fe requieren. Queda agora folarnénte faber de la comunión^ 
li'-feria otro tanto," o no? 

Alo qualfé refponde. Que fi eflé íacrameto fuera detañtanecefsi 
dad como es él de la penitencia para los^ han hechoálgu pecado mor 
tal,o como lo es el baptifmo para todosmo vuíera razó para dudar fi ap 
uécharia de abas mañeras,comb aúémos dicho q fuélé á^uechar ellos:1 

. vña,q es teniédopfopóííto de recebi'rle:y ©tfaquado dé hecho feréfci 
biefctylas por quanro elle fanclofácraméto del áítar,noparefceferde 
tira necefsidad para faluarfe,como el baptifmo,y la peniteda: puestos 
niños baptizados muriendo fin récebirle fé fiiluáñ. Y dé otros muchos 
nos pareíce que no íe con denaráñaunqué actualmente no le réfdban: 
por tanto ay dUbda,fi puede àprôuechâr aquié tuuíéré déUbció^ y pro> 

- pófitbáe:fécébirlé,áunqpor entonces nocóm^ 
elpropoílto verdadero decófeífaríé,pjra gozar del frúcfcbdéla cófefsió 
antes q de hecho fe conñéífen? Y como tábié áprbuecha ¿1 facraméto 

• BUJj ¡IC letra 



L I B R O S E G V N D O D E l 3 % % 
^ridóipñtilesque vinieron a duplicar con fanda Cattialj£I matifii' 

. ¡ que tiendo coduertidos ala fé por fu doctrina della,y queriendo fer bap 
tizádos:por mádadodeí Tyraño fueron martyrizados antes que fe bap 

>tizaífen,mas no dexaron de rccebir el fructo delbaprifino: aunque achí 
alménte no recibieron el facramento. Queriendo pues fariffázer a efta 

3-P»í"«75' duda figunel propofitoquelleuamostbreuemétefedize. Queeftefanc 
3 • to íacrarnfhtp tiene vi'rtud,y eficacia para aprouechar fpirimalmentey. 

iit corpore. a nfiálos que de hecho, le reícibieren(fi eftuuieré en buen eftado) como 
alosque tuuieren deuocion,y deífeo,q propofito de rccebirle:auque di> 
rieran por entonces la'comunion hafta fu tiempo. -

Para declaración defto,fe ha de prefuponer vna coíá, y es. Que aún 
qué lea verdadque lo que fe nos da en efte íacramentoTea cofa corporal, 
que defuyoes vifible,cpnfiderádoque recebimos élverdadero cuerpo 
y fangre de nueftro redemptor.Émpero mirado queno fe nos da en fu 
figura proprh(comolosott^ 
lado y cubierto debaxo de aquellas efpecies facramérales que vifiblemé 
te relcebimos quando adualmécecomulgamps.Deneceísidadauemos 
de dezinqueanfi como de partedel facramento ay doscoías: ynaque 
novemosCque es eí cuerpo y fangre de nueftrpRedemptor:3^ot.ra que 
vemos(que es la hoftra,y el vino defpues de eonfagradps:>anfi también 
auemos de entender que de parte de quien comulga, ay otras dos mane 
ras-de recebirle.Vna que es como cprporal,quanto a recebir el facramé 
to enfabqca,y paffarie a dentro,comp ios¡otros manjares corporales q 
comemos. Otra que es fpirituai, y pertenefce al alma: por refpedo de;--
nueftroredemptpr,a quien real y verdaderamente refcíbe.:Al qual, da 
do que elcuerpo no lo vea, ni lo pueda fentir con ninguno de fus íenrii 
dostc^mofceloellaconlaféiyporeífp^^ ama,y.lodeífea te>-

. ner configo:y fe goza y fe confuela quando lo recibe, teniendo confian" 
c:aenfubondad,y eníunobíezay mifericordia: queaoli cpmoellacon -
humildad,y con amor lo recibe en fu pofada; como a fu dulce y muy 
querido huefped:anfi el fera íéruido déla tener por fuya,y refcibirla por:. 
moradora en fu rey no quando defte. mundo fuere: vfandp con ella de-
fu inmenfa liberalidad y magnificen cia. j, i 

Efta? (¿osmanérasde comulgar f aunque ordinariamente fe hallen 
junta>)ĵ antpralos que dignamente ie.Ilegan3.efte fanctofacramenro:, 

4¡&¡ti.9i empsrofi las confideramos por refpe&oifcaq^ 
j.i.tím'.i. mulgareliando con mala cOncieñda^y en maleftado-.noaydubda fino 
queftiun. i» que^edjyidipian la vng delaptraiporque en cafo que anualmente reci>. 
ad.I. bierTen eJ¿í^^am|tó:n_o goj^^n;de|^idefp :yii^,^üáfepi Ipsefeclos ¡ 

http://ie.Ilegan3.efte


{pirituales que íuefe caufar en quien lo refcibe cerno deue: antes por el 
contrario quien con malaconfcienciale recibíeñe,acreícéraria ocro pe 
cado de nueuo fobre el que primero tenia: por defacátarfe a can alto ía/ 
eramento,atreuiendoíea recebir le eftando en peccado. 

Y aníi auemos de confeífar que aunque eñe tal muieiTe la vna ma¿ 
oerade comunión que eslafacramental:porque actualmente recibía el 
fácramentomo tédria la otra quees fpirituai: porque no gozaua del fru 
cto déla coraünion,antes'peccaua grauemente. De lo qual fe figue: que • ' 
pues eftas dos maneras de comulgar fon tan diferentes entré f i , que la "* 'Wr§-
•vna fe puede hallar fin la ocra:por la mifma razón que (figun auemos vif 
to) lafacramenral puede fer fola en quié comulga e.ftandoen peccado. 
Auemos también de entender que la comunión fpirituai (quanto a go/ \n¿f„r~x 

zar del fructodel facramento)puede fer fola fin laíacramentai,en quié K e ¿ V 
•oyere la miña con deuociori,y con verdadera fé adorare el facramento c o n t ¿¿ 
y con amor fe holgaría de recebirle,aunque entonces no le reciba de he 
cho: empero eftá con propofito de la recebir, o al tiempo que manda la m c o r ^ 
yglefia:o en otros días en qtuuiereintétode comulgar por fu deuoció. 

Efta es luego aquella confideracion fructuofa que todos los chriftiay 
nos han de traer fiempre delante de fus ojos. Lo vno para, faper aproua 
charle della:pues eftá en fu mano fi ellos quifieren.Lo otro para dar gra 
ci as a dios nueftro feñor que tan gran merced nos quifo hazenque eftan 
do qualquier perfoña fin confciencia de peccado mortal, o fi la tuuiere 
doliendofe dello, con propofito de íe confeífar, y de enmendarfe: con 
oyr miña deuotamente, y con hazer aquello que fe requiere para la co/ 
munion fpirituai (figun agora fe dixo ) puede hazer cuenta que coj 
mulga,aunque de hecho no reciba el facramento. Y efto es: porque ccñ 
fola efta comunión fpirituai gozara del fructc del facramento: aunque 
no tan por enrero,como fi actualmente le recibiera. 

Efto mifmo que queda dicho de la comunión fpirituai de los que 
deuotamente oyeren ía miíía:fe confirma por loque la yglefia tiene or 
denadoque en la mifia fediga:donde elfacerdorefaunque folo aya rece 
fcido el facramento) no da las gracias per fi folo, fino en nombre de ro* 
dos ios que fe hallaron prefentes: haziendo memoria como que todos 
le recibierompues a todos les alcanca parre del fru&o, fi tuuieren difpo 

ficion para ello. Y pues la comunión facramenral fu e de folo el 
{ácerdote: claramente fe figue que no fueron a vha 

con el, fino quanto a la comunión fpuirnal 
que podiafcrde todos, aunq 

en toces no comulgaren. 
2 C A P I T A 
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C A P I T V L O . V i l i . È N Q V E P A 
ra refponder ala dubda que fe mouio en él capitulo prece* 

dente/e trata de dos maneras que ay de necesidad 
y fe declara qual dellas- conuiene a eñe 

fancio facramento, 

Ixbféeñ el capitulo precedente: que fi efte focrimen 
to fuera de necefsidad para faíuarfe, como -io és et 
baptifmo,y la penitencia: no viñera dubdafinp que \ 
pudiera también aprouechar en dos maneras,como 
cada vno dellos. Vna, recjbiendole actualmente, y 
con efeéto.O tra denteandole refcebir con fé,y con a. 
mor, y con toda deuocion y acatamiento:aüque por 

entonces no fe reciba hafta fu tiépo. De dóde parefce q fe da a'entéder 
q noés cofaclara q efte facraméto fea de necefsidad -̂ portato fe puede 
tener duda có razcmfi puede aprouechar de ambas maneras fulodrchás 
•como aprouechan elbaptifmo^y la penitencia,© no? Aloquáfferefpon 
de primeraméte:q figun bafta por agora para fatiffazer a la dificultad q 
fe ha tccadordos maneras ay de necefsidad. Vna q podemos dezfró¿és 
dañofafy otra q fe puede llamar prouechoía. La primera es : quando el 
iorabreéftuuieíTe puefto en algún peligro tan grande y tan manmeft 
q fi luego no procurane dé falir del,del todo fe perderia.La orra es qüa 
do fe ofrecieífe alguna cofa de q conocidamente íe podría aprouechar̂  

Y porq ambas cofas mejor fe éntiéndanda primera ncceísidad fe decía/ 
raanfi. Pongamos cafo que algún hombre principal (como vn féño 
de tirulo)' vuiefte cometido algún delicio graue conrrala corona real 
por cuya caufael,y fus hijos todos eftuuiefTen condenados -aperpetuó. 
deftierro,y perdimiento de bienes, y a cárcel perpetua. Clarb'eftáque" 
qualquiera de fus hijos defte, por el gran peligro en que eftauan, y por 
el conofcido daño que rScibirian en ia execucion déla tal fenrencia:có 
razófediria que el y ellos eftauan puertos en apriéto'dé necefsidad tía/" 
ñofa,y peligrofa>que los compelía a bufcar con tiempo el remedio, am 
tes que les viniefteel daño. Y fuera defto, fi alguno otro;vUieffe hecho 
algún infulto criminal, porqulen (figun juftiriá)*me^efciefie pena de 
muerte,y fabe de cierto que en tomandolefe la han de dar: no ay dub> 
da fino que en tal cafo, no menos necesidad tendría efte de burear fu. 
- v - . 7 r ' - . " ~ temer-



E S T A D O DEL MA TRIMONIO. vj% 
'3iopara.faluar ia vida:q los otros primeros; para euadiffede las penará 
q fueron condenados. La fegunda neícefsidad fe puede declarar anfi. 
Vifto efta que vn hombre q eirá en fu cafa, y tiene falud en fu péríbna, 
y paz con todos,y no ha hecho cofa por donde fe tema de la. jufticia:. 
efte cal puede por eftaparte biuir alegre, y defcaníado: por ver fe libre 
dé toda necefsidad peligrofa porquien temieífe que fe podia ver en afré 
tá.Mas confiderando que espoco el caudal que tiene para.fuftentarla 
yidarvemos que fe difpone,o a feruir aquien le de de comer, o ¿trabajar 
por fu perfona:o a pedir por amor de Dios quando mas no puede. Y fia, 
efte ral le preguntaífen,porque fe ponia a hazer efto: refponderia, que 
por la necefsidad que tienemode libraríe del mal que padeíce: fino de 
ganado adqui rir él bien que le faIra:pues(dado que tenga algoXabe que 
ha meneft er mas:porque al mejor riempo no le falte, y fe vea entonces 
én trabajo de bufcarlo con daño fuyo.Conforme pues a elfo q queda di 
cho:fe han de entender orras dos maneras de necefsidad fpirituai q los 
ióbres rienen. Vna qes por refpedo del daño q padefcen: y otra quan 
to al prouecbo que pueden auer. La primera íe diuide en dos. Vna q es 
general de todos los hombres, quees eftar excluydos del parayfo: y per 
didos todos los bienes de gracia,y códenadcs a morir muerte corporal 
y defpues de todo efto,acárcel pperuafq es ellimbo) dode vá los niños 
jq no fueren baprizados,porei peccado del primer hombre: aunq ellos 
no ayan hecho otro ningún peccado. O rra es de los que han hecho ali 
gun peccado morral: los qualés demás de rodo lo dicho ( figun ley 
..diuina,y por fentenda de fu díuina jufticia) eílá condenados a la muery 
te eterna de las penas infernales :fi antes que íalga deftavida no Ies 
fuere perdonado fu peccado. Y para remedio deftas dos tan grandes 
necefsidades,y para facar a los hombres dellasñnftituyó nueftro redép> 
tor en fu yglefia eftos dos facramenros, que ion el baprifmo para todos 
y la penitencia para los que YüieiTen hecho algún peccado morral, def/ 
.pues de auer fido baptizados. Y porq dar vida a quien ñola tienefeomo 
• haze el baptiímo)o boluerfe la a dar a quien la aúia perdido feemobaze 
da penitenciaXon cofas tan importantes,y de que los hombres tienen ex 
trema necefsidad para faluarí e:por éfib fe dize: q eftos dos facramétos 

. ("entre todos los otros)fon de necefsidad abfolutamete hablado, el vno 
, ̂ a.chicos y grádes,q es el baprífmo:y el otro pa los q fiédo ya hóbres ht 
: zieré algú pecado morta!,q es la penitécia. Viniédo pues al propofiro: 
i. fi hablamos deftas dos maneras de necefsidad que .auemos vifto fer 
daño.fa,por razón del peligro en qbiuen los q la ríené,fi có tiépo no falé 

; della:yerdad es q foios.eftosdosXacrámétos fe dizé fer neceflarios para 
\ z z " dar 



dar vida fpirituai al hóbre: pues ellos folos fuevó inftituydos de propo ' 
fito para efte efecto de iedar remedio en ambas necefsídades a quien las 
tuuieífe ambas juntas,ó alguna dellas:como de hecho lo da el baptifmo 
álos que no tienen vidafpiricual,por no eftar baptizados: y lo da la peni , 
tencta alos que por fus peccados láperdieron,.y roerefcian por ello fer, 
condenados. Y quanto a eftos dos efectos que los dichos facramentos 

4; faitea hazempor cofa cierta fe ha de tener que el láñelo facramento del airar 
Whik .$+ ' n o e s ^ e uecefsidad para faluarfe como lo fon ellos: porque ni fueinífó 

1 ¡££' j tuydo para dar vida a quien no la.tuuieífe(como haze el.baptifmo)ni pá 
lucfíiunc z. ta boluerla ?quien la vuieífe perdido (como haze la penirencia) lino an> 

• tes para conferuarla en quien lariene,y para augmentarla^ fu íleñtarla 
porque no deffallezca,ni por falta de virrud fe venga del codo a acabar* 
Lo qual fe parefcéclaro en dos cofas. Vna es mirando aquello enquefe 
confagrâ que fon cofas de mantenimiento humano, como es pan, y vit 
no:ocra es mirando al modo con que fe nos da,y le recibimos: que es co 
miendo ,y beuiendo,ala manera délos otros manjares:aunqueconott6 
refpecto deremor y reuerencia y deuido acatamiento que no fe cieñe a 
ninguno dellos. De donde fe faca euidentemence: que anfi como el má 
tenimiento corporal na es para las cofasqueno tienen vida, ni menos, 
paraaquellasqueaunque lacuuiero'n eftanyamuercas:anfi cambien efte 
fancto lácrarñeto,ni es para aquellos que por no eftar baptizados norie 
neñvidafpirirualinirampoco aprouechaalosquelo ion, fila tiene per* 
didá por algún peccado mortal que hizieron: fi primero no fueren cura 

¿ - dosdel por el facramentode la penitencia. Y fiédo ello anfijComo es la 
4» dijlt.iz. verdad:claramente feparefee, que el proprio y principal efecto que 0 / 

3.3.aríí. u bra en quien dignamente le redht:es fuftenrarié en vida fpirituai porq 
quefitun* i - , p 0 r f 3 i c a de virtud no venga de poco en poco a hazer alguna cpfa.con q 
i» c orporc. j a pierda del rodo.Ypór efto quifo nueftro redemptor dárnoslo en figu 

ra de los otros manjares que comemos para quede la femejancaque en: 
efto tiene con ellos,entendieífemos:que an{i como los otros valen para 
• fuftentar la vida natural del cuerpo: anfi también efte fagrado y diuino 
manjar tiene virtud para fuftentar la vida fpirituai del alma: y para efte 
efecto (entre otras razones qay) fue de nueftro redemptor inftftuydo 
en fu yglefiá. Pues como efto(q es cóferuar la vida q el hóbre tiene) fea 
cola detáta importácia,y vtiIidad,quáto feria el daño q recibiría quien 
por fu defcuydo la perdieífe: no podemos negar, q quá neceífario es el 
mátenimiéto corporal parafuftetacla vida delcuerpo:táro,y mases ne 
ceífario apuecharnosdefte fancto facrameco para cóferuar layidafpirfr 
tuai del alma:pues efte es el priucipalefedo que en nofotros haze, y pa 
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E S T A D O D E S M A T R I M O N I O : 179: 
íáqti"é fue íñftituydojcorno queda dicho. De donde fe figue,q aunq eñe 
íacramento no fea néceífario para faluarfej como lo fon el .baprifmo,-y 
ia penirencia por íefpeéto de aquehaVneceísidad peligrofa quefe há de 
curar,y fanar con éllostno por eífo auemos de dezir, qué no fea necefia 
rio por refpecto de la otra nece£fidad prouechofa: pues auemos YÍÍÍÚ* q 
no importa menos aquien eftá biuo y iar.o3aprcuecharfe de lo qha me 
uefter para cóferuar la falud y vida q tienetqbuícar fu remedio parafal 
oaríedela muerte:quien Yiefl'e que por fu culpa la tenia merefoida^ 

C A P I T V L O . I X . E N C A V E S E ; 
trata de vna dubda que puede auer cerca de lo dichory de' 

. otras dos que fe figué delta. Y de aquello que có/ 
uiene declárarfe primero para refponder : 

bien a ellas. 

Efto que queda agora dicho en el capítulo paíTado 
nafce vna dubda aífazdificulroía,y es.Que fiendo 
verdad lo que queda dichorparefce que dtfto fe fi/ 
gue,que tan obligados eftarian todos los chriftia/ 
nos a comulgar cada día: como vemcs.qeftamós 
rodos neceísirados a procurar de.comer ybeuerto 
dos los diás por no desrames morir de hambre. Y 

fi es cierto,que quien por culpa fuya fe dexaífe morir por no comer(pu 
diendo y teniendo que comiefie)pecaria mortalméce, como homicida 
de fi mefmo .Defto fe figue:q có mas razón diriamosq pecauá quié pu -
diédo comulgar cada dia:ló dexaífe de hazer por fu floxedad, y neglige 
cía. Y fi pafafíémosadeláte có efto diziédo q era néceífario q todos losq 
pudieífen comulgafTen cadadia:féguirfe ya otro grade incóueniente: y 
es:q no erabié hecho lo q la yglefia máda, no obligado a todos en gene 
ral áq cómulgué,fino vna vezen elanotq es lacomunió de la pafcua./' 
Pararefpóder agora a efta dubdatprefupógo primeramente vna cofa,' 

y es:q vna délas razones porq nforedeptorquifoinftituyreftefar.ro fa 
craméto en forma de majar q comemosrfue.porq de la femejáca q rie/ 
,ne có los otros majares q fe comé,entédieífemos el efecto fpirituai qha 
ze en nfas almas,coforme alo q del majar corporal fe cauíá de ¿)uecfao 
en nfos cuerpos. Viniédo pues a faber q es Ioq hazeel manjar corporal 
ennofotrosquádole comemos:halIam'ospor experiedá q caufa todos 
eftos efe&ós: primeraméce que defpues de auerle comido ,fe conuierté 
«n la mifma fubftancia de quien lo come: de tal maneraque íoqüéT 

""""•* 5 3 psi/ 
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primero era cofa diftinta'y apartada del: defpues de comido quida he), 
chovna mifma cofa con el.Defpuesdefte primero efe&o:ay otros que 
del fe figuemvno es augmentarle lafubftancia del miimo cuerpo: otro 
es la cocoreado de todos los miembrós:otro es el eífuerco de la naturai 
vircud,y la biueza délos fentidos:y cobrar nueuas fuerzasy aliento para 
trabajar:y para refiftir cambien afus enemigos fi vuieífe de pelear. Y có 
'todoeíló q queda dicho,ay otras dos cofas q deiio nafcen,q fon las prin 
cípales,y las que mas defleán ios hombres:vna esq có efto fe coferua la 
falud:otra es,fuftétar la vida,pprq porfaita de virtud nofe pierda,comp 
vemos q del codo deffallece y fe acaba a quien nadapuede comer. Y co 
forme a efto qel majar corporal fuele hazeten quié lo come:auemosdé 
'enrender los fpiricuales efectos q caufa efte fancto facrameto en quien 

. ' dignaméte lerecibe.Saiuo q enel primero ay efta diferecia: q aunq fea 
4. fexieifi verdad q recibiédo a nf o redeptor en el facramento, quedamos hechos? 
ái^-iz.ff.z como vna mifma cofa có ehempero efto no es cóuirtiédoíe a el ennofo 
«rt.r. troSjComb al majar corp'orahfino fiendo nofotros por virtud del fac'ra* 
quefaux. i . meto conuertidos, v encorporados en el, para q del comodecabécafe 
in corp. . ños comuniquen a nofotros,como a cofa íiiya los admirables efectos q 

fuele caufar efte facrameto en quié le recibe condeuociÓ y comodeueq 
es no eftádo actúamete en pecado. Elqusl efectofe declara fer anfhpor 
lo q fue reueladoal bienauécurado fant Auguftin,quádo oyó vnaboz c| 
. le dixo.Crefce,y comerme has:mas entiende q no me mudaras enri,coí. 
rao el manjar corporal q comes: fino antes tu leras mudado en mi paral 
fer encorporado,y hecho a vna co migo. Vifto efte primer efecto,y de q 
manera ha de fer enredido:mirando los orros figuientes có atencion,ha 
liaremos q a rodos ellos refponden proporcionadamente otros femejari 
tes en el alma por virtud defte facramento.Porq có el primeramenre fe 
augméta la gracia del fpiritu.fancto en quié la riene:y crefcen las virru* 
des,y fe abiuan y conforran las potécias del alma, q fon como fenridos 

_.. ! fuyosty fe cobra fuercas parabién obrar: y eífuerco para fufrir quales, 
Ijwdc. 5«ef. quj e r penas,o aduerfidades:y para refiftir alas tentaciones de los enemí 
3. crtu i - gos. Ycon todo efto feconferua la falud, y fefúftenra la vida fpirituai 
quejlhot.u del alma-para que por falca de virtud no vengaadeíTallefcerdel rodo, 
ineerpo» queferiahaziendo algún peccado mortal.Cóefte prefupueftoq haftaa 

gora auemos declarado,ay otro fegundo q tábien es menefter q fe fepa: 
y efte es:q aquel primer erecto q diximos q efte facrameto haze en quié 
dignaméte le refcibefq es encorporarle con nfo redempror. para q fea 
vna mifma cofa con eI)no íe puede caufar.en nofotros en ninguna ma> 
nera:fi denrapartenoaydqs cofas q para ello fe requieren.Vna es q té 

. 5 - gamos 



gamos verdadera fe con q Creamos en el miímo redéptor nfo¡ O era es: 4¿ ¿'fi- *• 
q le rengamos amor,con pro pefiro de no ofenderle, y con voluntad de AA* 
le íeruir y agradar en todo. Y la razón deño es:pcrq quien no tuuiefie fe Í^H¥i4* 
no feria del numero de.losfieles, ni del gremio de iayglefia:y anfi no fe iK^PtH 
ria capaz de ningü beneficio fpirituai délos q nf o. redéptor da, y comu> 
nica-alos cj tiene porfuyos. Y fi teniédofe vno cuúíefiéél amor q todos • 
loschriftianosfon obligadosáretener, o comohermanosfuyosmenoy 
resCpor refpecto de fu eterno padre)o cómo miébros de fu cuerpo mixy 
tico q es la yglefia,de quié el es,la cabeca para regirla y gouernárla: elle 
tal no podría eítár fin el deuido amor q lees obligado a cenér: fino p%r 
eftár actualmente ocupado en algún pecado mortal. Y por el miíaao ca 
fo no tendría difpoficion para gozar de ninguno de los efectos ípiritua/ 
!es q obra efte íacrarñentoenlosqlé reciben enbuéeftado.: fi primero 
no fuelle curado có el faeraméco de la penitécia para tornar a eítar en 
eftado de gracia Lo tercero que también fe ha de prefuponer para que .; 
lo que fe vuiere de dezir mejor fe enrienda,esque (figú queda ya^ieño.) -
en efte facramento ay dos cofas (chaladas que fon encrefi muy díferen/ 
tes:yna es exterior q fe puede alcanzar cen ios fentidos,como fon las tí* 
Recles facramentales de'pah y vino:ótra es-intérior, que ni los fenridos . 
la fienré,ni el entendimiento la alcanza a cohofeer por fu propria vir> 
tud naturahfíno folamente por la lumbre de lafé. 
1 Porque fi miramos aio que pareíce acá de fuerainb vemos mas de las ' - _. 
efpeciesfacramenralesalpareícerdelos'fentidos:masfiguiendonospor '̂fñfíJ'Q 
lalumbre y juyzio delafé:creemosy confeífamósque en la hoftia.con/ a r t t * l ' 
fágrada eftá fu verdadero cuerpo de nueftro Rederopton y en el vino CGrPG* 
iiefpues de confagrade eftá fu preciofifsimá fángrerquefon jas dos cofas 
q fubftancial y derechamente perrenefeé al faeramentc:dado q por via -
de real Ynion,eftando allí fu fanctilfimo cuerpo biüo,-téga configo el al 
ma, y rio efté fin fangre,ni la fangre tápoco efíeapartada del cuerpo, v 
co todo junto efté la diuinidad:de dódéfeligue q eftáallienel facíame .„ • / - - , 
to fu gfona ta entera,y ofectamétecomo eftá enel cielo.Mas porquato ? ^ ; 4 c ^ £ 
loq fenps da a comer en figura de'pá es folaméte el cuerpo,y íoq leños 
daabeueren figura de vino eslafangTe,yladiuinidad,yeIalmapor fer 
colas fpúalés ño tiene femejáca co lo q fe come y beue córporalméte: 
por efto no fe haze mención en efié facramento fino de íblo el cuerpo,y 
fangre de nf o redemptor. Y déla mifma manera aunq en la hoftiá cófa> 
grada efté cuerpo y fangre todo junto, como fuelen eftar en qualquier Ihidílar'.i; 
órro cueipo biuo:empo porq quádo enia mirla fe cófagrá,íe reprefenta i» corp. 
Ía muerte de nrq redemptor:dóde fu fangre preaola'fuéfacada, y apar< ad,xc z, 
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tada de fu fanctifsimo cuerpotpor eífo es necefiario que quié vuiere de 
dezir mi£fa: cqnfagre cada cofa por fi, el vino para la fangre: y la hoília. 
para el cuerpo:dado que para Ios.que particularméce vuieren de comul 
gar,no fea neceíario que reciban ambas cofas jucas como el.facerdoce: 

?. 2°- *° P o r 4 ^ comunionmo esparareprefencárlapafsion y muerce de 
¿r.iz. <¡¿. nueílro redempcor como la del facerdore:Io otro porque quanroalfru 
3. Ibi.oíc &2 que de fu própria comuniónefperán cóíeguirmo pierde nada, pues 

recibiendo el cuerpo en la hoília confagrada: con el mifmo reciben la 
fángre pues le reciben biuo como eílá en el cielo: y por erTo le refciben 
c«n fu fangre, como dicho es.. 

C A P I T Y L . O . X . E N Q J V E S V M A 
ríamen'te íetraca de la comunión facramencaí,y déla fpiricual, • 

y de aquello que de nueftra parce fe requiere para gozar 
. - delfructodelfacraméco. Yfe refponde-alasdu 

das que fe mouieron al principio del capí/ . 
culo paííado, ' . • 

Odo eíto aníi declarado como queda viílo enel cá¿ 
pirulo preceden cedo, primero quefehadéenréáer 
estque porquanro elle (agrado majar que fe nos da 
en efte fancio facramenco,es fpiritual y diuino, da/. 
do que efrá-como cubierto, y oculto, por citar deba 
xo de aquellas cofas vifiblesq fon las fpeciesfacra/ 
mentaIes:por fanro auemOs de dezir, que en el mo/ 

do q de nfa parte ha de auer para comerleafe requiere que aya ocras dos 
condiciones que proporcionadamence refpondan alas q riene el miímq 
facramento.:vnaq fea corporal y íenfible por refpeóto de las eCpecies fa, 
cramécales q fon vifiblesiotra q fea del codo fpirirual,conforme a la calí 

4^ii¡ii.p\ del rnanjarqes diuino.Y figún eífo auemos dedezír.qay dos ma¿ 
q.i.artt. i . ñeras de comuIg£r,diftintas:vnaq fe puede dezir facramenra!,cbn q ac 
queíliitTt.^ tualmentefe recibe el facramento-.y otrafpiritualcóq fegozael fructo 

'm corporc. <M facraniéto:yauq ambas efté juntas en quié comulga en buéeítado. 
5. p. q.d-o. P u e ^ e í*er 3 ̂  halle la primera fin la fegúda,en quié recibe el facraméto 
¡¡£ * * có mala cociécia por eítar detenido en algú pecado,figíí fe verá enel ca 
incorp ' P*CUJ° figuiéte. Y porq la comunión fac ra metal es conofcida de todos 

/ porfercofavifible,qc6fiíteenrecebirel^^ 
leadenrro como las otras cofas q fecométnó ay hecefsidad de mas dé/ 
clararla,pues todos la entiédé-y lafabé: mas la q es fpiritual porq no fe 
7 .... - - — - Y? p - - d e X a 



dexa entéder de todos:fetá bien q algú tato fedeclare,para verenqcov 
iifte:porq l'abiendola rodos,hinguno aya q no pueda aprbuecharfe ác* 
lia fi qüifiere Para cuya declaración preíupógo vna-cofa: qlo q agora fe 
dize de la comunión fpiritual, ño es para tratar de principal intento ' 
de la q fe halla có h.comunio íacramécal juntaroehre en quien comub 
ga en bué eítado,y recibe el.fanctoíácraméto con buena cófciécia;fino 
de aquella q fe halla fola ñn recebir el fácraméto: y es de muy gran f ru c 
toparaquiéCdefpuesdélaaueríabido^quifiere aprouecharfedeiia.Em/. | " ' 
peroporqla vnay laotra tienen orden y refpeéto a la comunión lacran 4» fatcx» 
mentahvnacomo-efecto q dellafe figue en quien dignaméte comulga: &f"*-?-
otra como cofaqa ella fe ordena(en quien tiene deuccion) y propofito l ' 1 * 5 1 " ^ - T*' 
de comulgar a fu riépo Por ranto auemos de dezir q cada yna deilas por fáffi&'&é 
aquella parte q fe llama ccniunion,ha de tener alguna femejanca con Ia4¿* r? 
comuniónfacramentalparaconformarfe con ella. .Y"po:qla talccmu> 
niOn facramental eítápueírá enimagen,o figürade ccmery beuer,figií -• 
que al principio fue por nuefiro redemptor iníticuydc:cor ranto c.6uie/ 
ne que la mifma comunión fpiritual fe entiéda q confine en aquellas co 
fas q en algo fe parefeen con el cómery beuer:y quedifponen aquien 
las tiene para q feaencorporado con Chrifto nueftroxedemptcr.y por 
q ambas efias cofas q fe requieren para la comunión fpiritual las caufsn 
en nofotroslaverdáddelaféy delacbaridad:Conrazon dizen Iosfanc 
tos,q el comer y beuerfpiritualmente,confííre. enamar,y.creer en nuef 
rro redéptor:figun q eftá eñ eñe fancto facramentc. Pues q fea verdad -
q ambas citas dos cofas; q fon amar y creer , feparefean en algo con el 
comer y beuenpodemos lo ver por ello. Porqanfi como las colas qco/~ 

' memosfcomándolas enti como ellas fon)no podríamos aproüecharnos 
dellas por vía do mantenimÍento,fino.rneÜe trayedolas a nf ó modo, ccr 

aponerlas primero en la boca, y tratarlas conlos dientes, para que eítan>-
do blandas,y alguntanto digeridas, las podamos - figuramente pafíar ñn 
que nos ahoguemanfi también auemos de entender, que las cofas fpirí/ •' 
tualesvqfenos proponen para fercreydas, fontanaltas,y tan diñeiles 
para poder alcanzarlas con nuéílrof íaco entendimiento, que feria im* 
pofsible poderlas conofeer ni faber humanamente, por'aquella viá que 
Cabérnoslas otras colas naturales. Y" por efio nosproueyo dios nucítro le 
ñor déla yirtiid déla fé,cPn cuya lumbredefpues de auer oydolosmií/ 
retios que han de fer creyóos, y fsbiendo que es imponible noferver* i 
dad lo que dios dize,y confiderando el gualardon que por elle cíperan-- -
de auer losque firmemente lo creyeren:con tratar eíto enel entench'roie 
to,comoenfemejácade quádo traemos el manjar en la boca:quandó 



ños determinamos a creerlo,es tanto como tragarlo. Y íi efto es verdad 
por refpccto de todos los rayfterios de nf a fé:có efpecial razo fe deue a 
plicar efta regla a efte fancíiflimo facramecodo y no poríer cofa de ra a* 
co mifterio q excede roda capacidad de entédimiéto: lo otro por dar fe 
nos en figura de majar corporahy por efto le viene mas a^priado dezir 
q el corher,fea el creer.Y por efto dizeel bienauécurado íant Auguftiñj 
Quid paras vérré,aut décé? crede,& máducafti. Que quiere dezinpar 

Magi.L 5?. q ce pones en cuydado de aparejar el viétremi de apcebir el diete? ere 
f .i.c¿V. te.e. en quié adoras en efte facrameco ,y fabe de muy cierro q creyédo. le co 

roiíte.Pues fi venimos al beuer q es parte de la refcció:eíío en el fentido 
fpiritual,fe refiere al amonio vno porq anfi como en la refeció corpor 
el comer precede ai beuerranfi enla fpiriruai,la primera es la fé, y luego 
có elia fe figue,y viene bié la charidad: lo otro porq anfi como en el co/ 
mer fe fiéce algú trabajo (aunq fe pafta co elbué fabor q fe fiéte)y enél 
beuer no le ay fino todo defcáfo (mayorméte quádo viene fobre fer prb 

• - mero muy deífeado)anfi tábié en el creer ay cógoxa y fatiga, por la din 
cultad.qel entédimiéto fiéte en no akácar lo q cree para verlo cómo 
quer ria,raas vécefe eftá pena có el bué güito q haze la verdad diuina en 
quie fabe de cierto q ni puede falcar,ni menos engañarfe en lo q dize: y 

' có la efperanca q tiene de ver defpues a la clara lo q agora cree fin q io 
vea.Loqual noes anfi del amorrporq ni cauta dificultad enel q ama,ni la 

. volúcad fiéce pena porel bié querer q quiere:y por efto fe copara có ra/ 
zó al beuer:y principalméte quádo viene fobre auer fido primero muy 
deífeado:por4 fin dar pefadúbre ni moleftia,fe recibe rodo plazer y có/ 

Saz. Tbow. técamiéco enelamar.Y figú efto,quié teniédo fé como chriftiano creye 
ÍK 4. d. 9. r e 4 n * ° tedepcor eftá verdaderaméce en el fancto facraméro, y có de/ 
gKcfjzo.i. uocionleadorare,yconamorcuuieredefleo y propofirode lerecebir 
articu.'z. quádo máda la yglefiaty otras vezes mas fi pudiere, cóforme a fu deuo 
qutfoun. 4 ció.Efte tal íépa de cierto q comulga fpiritualméte quádo efto hiziere, 
tu corpo. a u n ¿ t P o r e n t ° c e s noréciba el fancto fácraméto. Yq el fructo q recibirá 

"-. defta comunió fpiricuahferá cóforme ala deuoció y feruor de fpiricU có • 
q fe eíforcare a hazer de fu parce efta diligécia q queda dicha,defptádo 
fe afi mifmo paraq có fé,y amor téga propofiro de comulgar afu ciépo. 
Viniédo agora alo fegíído,q es ver como el amar y creer,difpcné aquie 
ambas cofas riene,para q chrifto nf o redéptor lo cóuierta y lo incorpo 
re cófigo,y le comuníq fus dones y gracias qel fuele dar alos qtiene por 
fuyos por virtud defte fancto facraraéto-.parefcefe claro por los efectos 
q eftas dos cofas hazé,o caufan en quié las tiene:porq la primera (qes el 

Rd üclreos creer)es de taca virtud,q fin ellaninguno puede agradar a dios:fieun di 
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ze fant Pahlofq fin fe no es pofsible aplazerfe. Y fi vamos ala fegúdá q es 
araarie:defta dize ei Euangelifta fantluan en fu cano nica. Que quié eftá ^'3*- 4 
én charidad eftá en dios:y dios eftá en el. Y efto mifmo dizenueftro re/ c 

déptor q haze efte facraméro en quié lo recibe como deue,.figü eftá en 
el euangelio.Y ánfi fe parefce ciaramécerq la comunión fpiritual con q ̂ 'a*f% F* 
fe goza:y fe alcanca el fructo del facramento:confifte en eftas dos cofas 
q fon creer en nueftro redemptor,figun efta én elfacramecoty en arn-u: 
le,yadorarle condeuocion,y propofiro de recebirle a fu tiépo. Yloq fe %¡¡ 
dize de efta comunio fpiritual (q cofifte en amar y creer en nf o redép 9-
tor,figuneftáenelfacramento) es para fignificarq la féyaraorqle í*1 

tenemos abfoiutaméte como chriftianos,aunq en alguna manera fepue 1uef"U}!'4" 
da dez^q es comida fpiritual con qfe han de faluar los q enel creen y l e i n c°rp°rei 
amamempero porq efto no va ordenado aótualméte a efte facra'mento 
tioíedize propriamente comunión fpiritual como la que auemos tra/ 
tado hafta agora. 

Todo efto aueriguado: fácil cofa fetá refponder a las dudas que fé a& V 
pulieron por objeciones al principio del capitulo nono. Viniédopuesa 

^ia primera,para fatiftazerle fedizen dos cofa-:vna es,q el manjar corpo 
ral por fer cofa que fe conuierte en la fubftan cia de quien lo come: por 
effo no dura mas de quanto haze fu natural efecto para que fue comido: 
y efto hecho, luego fe acaba 5 y fe confume fu virrud ? y por efta cauía 
queda el hombre puefto en neceífidad de tornar a comer de nueuo:por 
que por falta de mantenimiento con que pueda íuftentarfe: no venga-a 
deffallefcer del todo,y morir de hambre. Mas efte manjar diuino quefe 
nos da en el Sacramento: ni es cofa corruptible para que fe aya de acá/ 
bar,yconfurair como el manjar corporal que comemos: ni tampoco 
nofotrosíe conuerrimos a elenfubftañcia dé nueftros cuerpos: para 
q hecho efto fe acabe del todo fu virrud: y por efto quedemos pueftós 
en cecefsidad de rornarle a recebirde nueuo. Antes es al contrario: qué 
por fer cofa.íncorrup!Íble3y por fer fu virrud pmanéte3v ppetuamo tie 
ne de fu partetiepo limitado para obrar los efectos fpirdtualesq caufa 
en quié dignamente lorefcibe:fino q déla mifma manera q le valió deO 
pues de auerle refcebido:puede fer q (no auiendo impedimento que ío 
eftorue) perfeuere Iá virtud y eficacia de la tal comunión por muchos 
otros diasjhaftaque venga otra comunión con quefe tornen arefrefcar ' 
y augmentar los efectos fpirituales que. la primera hizo. 
.- Y de efto.no ay dubda alguna: confiderádo la virtud del facraméro: 
mas puédela auer cóüderádo nf a malicia y £laqza:y las inumerables oca 
fiones que ay de nueftra parte paradiftraernos y hazernos perder la 

~- deuocion 
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deüocionTy recogimiento de ípiritu que para coníeruar los erectos dcf 
facramento fe requerían. Y por tanto anfi como por falta del majar cor 
. poral es menefter tornar a comer:anfi por falta nueftra pareíce que es 
neceífario comulgar muchas vezes/- . 

Alo qualfedize..Que porquanro el manjar corporal no puede aproi 
uechar de ninguna otra manera fino comiéndole actualmenre: por eífo 
es forcofo comerle cada día pues fu virtud no fe eftiende amas.Empéro 
porque del fancto facramento podemos aprouecharnos,o recibiendole-
de hecho,© teniendo deuocion y propofiro de le recebir: por tanto no 
ay peligro de confcienciaen no comulgar muchas vezes,pues con la co 
munion fpiritual fe puede fuplir la necefsidad que tuuiere alguno entre 
tanto que fe llega el tiempo de la comunión facramental: agora fea la c| 
es de precépto,agora la que es de deuocion en algunas fieftas. 

Y con efto mifmo fe refponde ala du5a figuiente, diziendo que no 
fon cofas yguales dexar de comer teniendo que(y ponerfe por efto a pe 
ligro de morir de hambre)y dexar de comulgar cada dia, aunque lo pu> 
diera hazer fi quifiera.Y la razó eftá claracporque el comer corporal po 
ne ai hombre en tal neceífidad que de ninguna otra manera fefuele,ni 
puede fuplir,fino comiendo.Más enla refecion fpiritual del alma que fe 
hadehazerconelfacrametomoay taneftrecha necefsidad que ponga 
a nadie en peligro de fu confciencia: aunque no comulgue cada dia: ma 
yormente fabiendo de cierto que la comunión fpirirual bafta para rece 
bir elfructo del facramento en quien tiene deuocion, y propofiro de re 
cebirle,y por eífo ningún peligro ay aunque entonces no comulgue. 

«¿3. Y anfi fe parefce claro la razón que tuuo la yglefiá en no quereros 
bligar a rodos generalmente a que vuieffen de comulgar, fino fola vna 
vez en el año por pafcua de refurrecion. Porque fabiendo que la comu* 

~'?J; nion cotidiana fe podia fuplir con la fpirirual, figun queda ya 
dichomo quifo apretar las confciencias de todos, fino re* 

mitirlo ala deuocion de cada vno: para q quien 
pudiere figa fu deuocion: y quien no lo hi/ 

C A P I T V L O. X I ¡ D E T R E S M A N E 
ras qpuede auer de comunió:vna q es deltodo perfe<5ta,como es recibié 
do elfacraméto figú fedeue:otra q es dañofa aquié le recibe có mala có 
ciécia-.otra q fin comulgar aftualrnérc es nuechofa? como es la fpúal. 

Vinien> 



Iniendo agora a tratar de lo qtoca al vfodelfacra 
mento:esde faber:quede tres maneras.fe puede a 4« <ff/?.' 9» 
uer Y H chuftiano. para.con elvVna.es cefcibieñdole iucfi0'1 • 
de hecho,y dignaméte,por no tener condecía de articu. 1. 
pecado mortalen que efté detenido, y ocupadoiq f|«|íf«»r3*;'.. 
•efte tal,recibiendo el facramento jücaméce recebi 
tia el fru cto q fuele cau far de fu parte, en quienle' 

~ recibe como deueiy tanto mas enabudancia, quá 
tolcon mayor deuoció y fetuor défpiritu fe ílegaííe a recebiríe. Y a efta 
podríamos llamar corhunion perfecta de parte de quien comulga,porq 
tiene ambas cofas qferequieré para qlofea.Vna(qesrecebir^lfacraf 
mento) q fé dize comunión facramentabotrafq es gozar del fruáodei 
facramento) q fé llama fpirituál.Empero fi eftas des fe aparcaílen laYiia 
déla orra:refulrarian otras dos comuniones diftintas de la primera: vna 
q feria folamente facramental, en quien recibieüe el facramento,. y no l£:*áé.£ 
gozafe del fructo por recebiríe eftando en peccado:otraq feria fpiritual 
y no mas:porquáro fe gozaría delfi uceo fin recebir actuármete el facra 
mento,teniendo deuocion y propofiro de recebiríe. La diferencia q ay 
agora entre éft as dos. comunión es.-vl ti mas,es muy grade: p orq la q es ía iliim* 
tramen ral,nunca puede fer fola fin la fpiritúa!,fino por fu culpa de quié ¿rti¿^ ¿ 
•recibe el facramento no como deue,ni con la buena difpoficion cj para qúeftiuxc.il 
ello fe requiere. Y ppreftacáufa es muy cierto remedio cófcffaríé prime w corpose* 
ro q comuígué,por afsigurarfe qno comulguá en mal eftado,y recoger 
fe álgúráro,por tener alguna deuoció para q mejor puedan gozar y có 
feguir eí frutto del facraméto:masla comünió q^folamentées fpiritual, 
en ningúa cofa ofende aquien Yfa deIla:porq efta no confífte en mas de 

. tener fé y deuocion, y rcuefencia ai fancto facramento : con propofiro- -
de le recebir quando manda la yglefia: o en otros dias quando pudiere-
conforme a fu deuocion. Comparando agora eftas tres comuniones en. 
:trefi:ver feha,como la primera es la mejor: por fer del todo perfééta co. 
mo quedadicho. Y fidexandoefta aparté venimosa core jar las otras, 
dos por refpecto.de quien vfa dellas : es la diferencia de la vnaa lactra. • . 

, -muy gránde:porque quanto la vna tiene de bondad por parre de lo que 
ferefcibe(queesei fancto facramento) vcanto mas tiene de peligro y. 
daño para quien indignamente le reícibe ; pues pecca mortalmente, 
en ello, y no como quiera: fino cometiendo grauifsimo: peccado. 
Y quanto la otra que es fola fpiritual tiene de menos en no'refcebir eí. 
facramentortanto por otra parte riene de mas para quien fe aprouecha 
delía:porque es fin ofenfa de Dios, y fininjurka^ íaaamento, yfin. 
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LIBRO:SE G VNDO DEL 
de quienle deífea recebkvycon prouecho fpiritual de quien con" fé y de 

• uocion le adora,y con amor tiene, propofito de le refcebir quando es 0>" 
. bligado,y otras vezes masquádo p.or.bien cuuiere.Es luegolacomunió 
facramental precíofrfsirna entre todas para quien vfa deilacomodcue:-
lo vno porlo q coriílgo tráefqes recebir. actualmente la perfona de nf o | 

V redemp-tor enel facramento.) y lo otro por el copiofo y admirable fruto 
q caufaen quié comulga como fe requierermas co todo efto ay peligro-' 

-. ;.rhuy grande dé nra parce: fino tenemos aql la difpoficion q para llegar/' 
nos atan alto facramento fe deue tener. Y" porque.no todos biuen de cal -
manera q íe prefuma dellosq tendran la difpoficion q deuierah para pó 
dec comulgarmucbas yezes con figura confeiencia: fue ordenado en Iá: 

ygiéfia,q la comunión actual para recebir de hecho él facraménco,r;0.o; 

bligafe(a todos en general)rñas de fofa vna vez enel año: porq para efta 
(fiendo vna/ola) codos fe pudieífen difponer,y.ninguno co razón fe pu 
dieffe excufarceniendo,como tiene rato éfpacio parapoderfeaparejar,1 

Y fi alguno quifiefle.arguyríadiziendo:q no hazla bien en efto, porque; 
ies quitaua a fus hijos el pan .cotidiano q fue inftituydo. de nf o redemp/ 
tor para falud y fuftentació de fus almas, y ella no íe lo dá fino fola vná 
vez en el año, A efto fe dizé dos cofas. La primera es :.q la yglefia como 
buena madre,yregida por fpiricu fancto,no quifo obligar a todos gene' 
raímente a q yuieffén de comulgar muchas vezes, remiendofe de las o/ 
fenfas de fu efpofo,y del daño q fe pudiera recrefeer a las cófeiencias de:'-
fus hijos,fi muchos .comulgaran en máleftado: lo qual auia razón para: 

_ temer,fi fueran obligados a comulgar muchas vezes: y ceífa la caufa de! 
•4. fcxbtm temor,no fiendo mas de vna. Y" haze mucho al calo para que nadie pue/ 
iift.iz. 5.3 da quexarfe de lo q eftá.ordenado:ver,q au nq la ley q pufo es obligato 
ecrt,r. ría quáco a copeier a todos q comulgué aq'Ia vez q ella manda:empero 
5«ef««». if. -no es prohibitiua para defender que no puedan comulgar por fu deuo> 

.cion otras muchas vezes los que quifieren, y fincieren enfi que tienen 
difpoficion pacaelío.Lofegundoque fe dize es: que teniendofe por do,c 

4; cLifli. 9. trina carbólica y yerdadera,quc con la comunión fpiritual fe goza del 
g.i. ¿rí/.z. fructo del facrarnento,aunque actualmente no fe refeiba: defto fe figue 
%ue}tiur..4Í daramente:queelchriftianoque.(Comodefiéofode fufáluacion) pro> 

cura deoyr miífa quando puede (o alo menos quando es obligado ) y 
con amor,y.deuosion adora el fancto facramento, teniendo intención,' 
y propofiro derecebirle al tiempo que manda la yglefia: efte ta! no po/ 

, demos negar que comulga-fpiritualménte: y que gozará del fructo del 
facram?nto,conformea la deuocion que tuuiere: aunque notan porerr 

tUfálaiÚ tero comoftadúaímen^ el fructo 

"•' -T:':"-' " ~ •-• ' -.. - • """"{pío. 
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E S T A D O D E L ' M A T R I M O N I O 184«: 
folo-áqüelíobaila parafuplirla falta de la comuniónaótuáí, entre tanta 
que fe llega eítiempo,mayormentefreqüentandofe muchas vezes: c©/ 
xno fe puede házerlosdias que oyerenmiha. Y anfifeparefceclaro,ÍD 
mucho que vale efta comunión efpirituahpor fer como estáprouecho/ 
.fa.Mas quando no miráñemos 16 que queda dichoray otras tres razones 
por donde deue fer muy preciada. Vna, poríér ranfcnportante aquién 
defpues de auerlaíabidoquiüere aprouecharfe della, pues íe haze partí/ 
cipante del fructo que fuele caufar efte fácramento,en los que dignamé 
te lo reciben;Otra:porque no es dañofa ala coñfciencia: como es la co> 
munionáctuaI,a quien comulga en peccado.Porq dado que quien oye 
la miífa efté algo difíraydo,y no con mucha deuocion,ni feruor de fpiti 
tu:verdad es qUe quahto menos tuuiere de buena difpoficion: férá me/ 
ñor el fructo,o por ventura ninguno:mas no fera efto con ofenfa del fe 
cramento^nicon perjuyzi'odefa.confcienciáquanto a peccar mortal* 
mente en ello âunque fea con algún daño íuyo:por ñp gozar del pioue 
cho que fe le pudiera feguir,fi eftuüiera con recogimiento de fpiritu, y 
con deubcion.Y quando lo pufieffemos alo peor f que es prefuponien/ 
do que quien oye miiTaeftáen peccado morral) en tal'cafó verdad es 
que no gozaria del fructo dd facramento: por la mala difpoficion en 
queefiaua por fu culpa:mas no ferianueuo peccado que comeriefle 
pordefacatarfe al íacrámento:como peccáel que actualmente le refci/ 
.be. en maleftado. Y anfi fe páreíceqUelatal comunión fpiritual, nóes 
dañofa:aunqUe pueda fer infructuofaeñ quien no tiene la difpoficion 
que fe requiere parapoder gozar delfructo.La tercera rázon queay por 
donde fe deue tener cfa"mucho,e's:porque anfi como con día fe aicanca 
parte délfruóto que el facramento fúele caufar en quien actual, y digna 
mente le recibe:anfi también fefuple con ella la falta (que en muchos 
ay) de no comulgar cada dia,o alómenos algunas otras vezes qUé lo po 
drianhazer entre año fiquifieííen. -1 "-'..r-
í Lo qualfe declaraanfi'.porq quádo tuefle cafo qlosefectos q baz¿ el 
fácramétoéri quié lo redbe como deue,no fe augmétañen con 3a dicha 
'icomunió fpiritual,tá entera y perfectaméte como có la qes facramétaí 
•mas no dexária por lómenos de conferparfe pára.q no viniéfTen en dimi 
nució,o a perderle del todo. Y por-efto es muy-grabié apuecharfe déila 
muchas veze3:porq co ella fe pueda fuftentar y cóíeruarlacomunió ac 
tualqesvnafoIa,ydetardeen tarde.Ydefta manera renouádófe y re/ 
frefcádofe la deuoció derfanóm facrámerito,coñ defleo y propofito de 

. '-recebideafutiérhpo(qeskcomun^ vidayía/ 
lud deí.amma:y/la co^oiadon ddfpirirm/y'tendrá' fuerzas. para obrar 

lobue; 



lo btiého'y effuercp para refiftir alo raaIo,y para vencer las tentacioriel 
de íus áduerfarios:entretanco4íelIegaia comunión ordinaria q manda 
la ygleíia,oqualquíeraotra q feade fu propriadeuoció. Demás deftas 
tres cofas que lacomunlon fpiritual tiene(figun queda dicho) por dom 
de deue fer en mucho íenida^y otras dos porquié figun razón deue fer 
muy viada de todos los chrillianos: y.principalmente de aquellos q no 
tienen aparejo ni difpoficion para poder comulgar muchas veze$:aunq \ 
ellos por fu parce lo querrian.Vnaes.'poríer cofa que no depende de vo 
luntádagenaulnodelafuyapropria de quien defpuesde aucrla fabido 
quiíiere vfarla,y aprouecharfe della.Qrra es por razón de la facilidad có 
q fe puede poner por obra,caday quádo fequifiere alguno diíponer pa; 
ra eíto:q es no con mas de hazer de fu parte lo q deue en aquella forma 
-v modo que queda dicho.Lo primero fe declara anfnporq la comunión . 
facramencal para recebiríe como deue,lo ordinario es,q preceda confef 
fion facramental,fi ay algún efcrupulo de pecado q la pudieífe impedirJ 
Y rambien íérequieren otras cofas q dependen de voluntad agena,para 
•ponerlaenefecto:por cuya caufa fe podría eftoruar aunq mucho fe pro -
curaffe. Mas la comunió fpiritual es tan propria de quien la qUifiere viac 
q nadie es parte para impediríéla; a quien quiíiere aprouecharfe dellas 

, porque ni fe requiere que preceda actual confeífion^ni voluntad del que 
dize la míífa para querer darle el facramento,ni q pida licencia para co/ 
mulgar,ni que aya íecaudo de formas,ni de Ió mas que fuere meneíler: 

, porq fin todo eílo puede vno comulgar fpiritualmente,conforme alo q 
• queda vifto y declarado. Lo fégundoíeparefcedefta manera: porq no 
con m3S de recogerfe cada vno en fu fpiritu quádo vuiere de oy r miífay 
diziendo enfu cpracpn q viene como Chriftianó a ver y adorar a íefti 
Chrifto nueftro redemptor en el fancto facramento, có déífeo de tener 
le fiempre configo dentro de fu anima, y con propofito de refcebirle ai 
tiempo que manda la yglefia:oon folo efto que haga de fu parte,ha de te 
ner entendido q comulgara fpiritualmentequantas vezes fedifpufiere 
a hazer eftadiligencia con deuocion. Y por tanto fabido efto: deuen ios 

" chriftianos poner efta regla en fus coracones para guardarla,y nunca ja 
mas oluidarfe della:q pues faben q por precepto de la yglefia fon todos 
obligados a oyr míífa los domingos y fieftas,y queriendofe difponer pá 
ra ello pueden comulgar fpirituaimente,no mas de con hazer aquello q 
agora feacabo dedezir:abran los ojos,y miren: qpues can grande bien 
como efte lo pufodios en manos de fu libertad para que puedan aproue 
charfe del todas las vezes que quifieren: no lo dexen perder por fu deO 
cuydo y neglígencia^finoq quañdp fuere a oyr miíta:prqcurén deeftar 
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allí con todadeuocion y reuerécia,efperandode ver y aderar el fancto 
facramentp,creyendo firmemente que en el eirá lefu ehrifto nutítro te 
dempror,y defieando de le tener configo denrro de fus almas con very 
dadero amorty con efto hagan cuenta que comulgan ípíritualmente:y 
quedaran alegres3y confolados en fus fpirirus, aunque por entonces no 
le recibanreon el propofiro que tuuieren dele recebir adelante 3 o quan/ 
-do fon obligados: o quando por fu deucrionquifieren. 

C A P I T V L O . X l l . E N Q V E P A 
ramayor declaración de lo que queda dicho: fe refunde 

a dos,o tres dudas que íe podrían ofrecer a algu 
no cerca de lopaífado. 

z?.Q rque vna délas cofas que mas aplazen alos q leen 
Jjjalguna fcripturaies ver quela ént.iéden a fu plazer 
si'y que no Ies queda dificulrad para del todo quedar, 
tcontenros y fatiffechos délo q han leydo.Porráro 

jlj jme parefcio.q feria bien r.efppder a algunas dudas 
¿§1 !q podría fer q femouieífen cercade Jo. q quedadí 

| | ¡ | § i jebo.La primera es:q en el capitulo ectauo/e dio a 
^entender que vno5 facramétos eran de-muchane 

ceffidad para faluarfc:y otros que no detanra;y ferahien q efto fea mas 
declar¿do La fegundaestque al principio del dicho capitulo fedippor. 
refpuefta: que fi el fácraméto del altar fyera de ranta necefsidad para íal 
uarfe como el baptifmo,y la penicenciamo vuiera duda fino que rambié' 
aprpueehara como ellos en dos maneras,quefon,o.en deíleo, o en efeo 
to.Mas.pcrquantPno era cofa cíaraque fueííede tantan.ecefsidad: que 
daua entonces la dudátfi feria vnamiímá; razón del, que delíos ambos,-
quanto a poder aprpúechar aquien tuuieífe propofiro de recebirlf,aiinq 
de hecho no ccmulgafie? Y anfi como entonces la vuo por rcfpcdo del 

-facramentp.delalrár,y ferefpondio.aella: anfi lapuede auer agora por 
refpecto déioí otros rodos:y es bien qué fefepa la verdad en efio. Tzm* 
bien íé dixo quafi alfm del capirulo décimo: q.fi'n laremunió fpiiituaj, 
de que feha tratado en el capirulo precedente: auia orra manera dé co/ 
mida fpi.r.itualdiftincta della.conquepodríamos dezir quealgur.os co 
men,y gozan de nueftro redemptor:y feria hienfaber comorfe ha de en; 

A eneor 
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encocorarlos CQ Chrifto nf oredéptor paraq quedé hechos como vña 
mifma cofa con el. Y cerca defto fe puede dudar. Que fi vno reniédoíé 
y amor a tiró redéptor cerno chriftiano,porel mifmo cafo es miembro 
de fu cuerpo mixcica,que es la yglefiaduego bié fe figue q eftá yaencor 

uer aunq de hecho le refcibieífen.Para refponder agoraalá p>. imera def 
cas quarro cofas que fe han propueftc:es menefíer rraer a la memoria lo 
q queda ya dicho en lo paífado,q fon dos cofas:vna q los faerameeos co 
dos ion (iece:ocra q dos dcllos nomas fon de eftado:y losónos cinco fon 
perfonales,figun fe dixo enel principio del capirulo fepcimo. Para faber 
agora fi todos ellos fon neceífarios, o folamére algunos auemos de dezir 
q fe pueden cóparar,o ala vglefia q los tiene codos, y los difpéia,y admi 

i -5¿ niftra a cada vno figú eóuiene:y defta manera auemos de dezir q rodos 
}' j" ¿ c o r * fonneceftariostporqquálquieradellos qfaltafe en layglefia,feauiaíue.» 
S r*"' * godefentirlafalcaiyporqfitalfueífe(qla yglefianoeítuuieífeprouey 

. da délo neceífario)redundaria efto en perjuyzio de fu honrar y por con ' 
fíguiéte de quié ía cenia a fu cargo para proueerla q es Chrifto nfo redé 
ptofíportahto áuemós de confeífarq anfi como de fu mano la proueyo 
tábiéq no pufo erieila cofa fuperfluacanfi rabié qüifo q no cuuiefT-falca 
de lo que le era n'eeeífario. Y-pues vemos que el ordenó que vuíeífe en 

¿liiíiiaJf, ella Codo efte numero delosfietefacramenrostporel mifmo cafoqueá 
q.i.urti. r. uerños de dezir que ninguno dellos es fuperfluo:auemos de confeífarq 
que¡li:inc.2... todos ftetefcada vno para lo que es)fon neceífarios. Y efto es comparan; 

dolos alaygJefia. Más fi los comparausemos alas perfonas que pueden 
VÍarIos,y aproueéharfedellos. Entonces es verdad que no rodos fon ne 
cefíariosíporqueay algunos que fin ellos pueden pafTar muchos fin que 
ios reciban,como es el facramento délas ordenes r y del matrimonio: y 
pues venios que fin eí vno que fon las ordenes fe'pueden íaluar rodas las 
mügeresfporquanto no es para ellas) y fin ¿1 otro íé pueden faluar mu 
chos hombrés,que es el matrimonio:y fin ambos juntos, muchas muge 
res y hombres que ño tienen ninguno dellos: bien claro íéparefceque 
no ay necefsidad dellos para todas las perfonas: puefto que fea necefla/ 
rio que los aya en la yglefia para los que quifieren aprouecharfe dellos* 

Viniendo agora alos otros cinco que fon perfonales: deftes aue/ 
mos de dezir que-rodos fon neceífarios para que no fe dexen de recebir 
por renerlosen poco: mas no rodos fon de neceííidad para íaluarfe,-
de cal mánerá,que por no recebir los codos fe condenafe alguno. Porq 
quíñcoaefto:foíoe^ para codos 
•'•a-"T" ¿r ' ~~' " " " "" ; : en 

OJO. 



genérahy él facramento de la penitenda3para los que vuieren hecho al t 

gun peccado morcai.Mas el de la confirmación no es para- eíte éfréao: 
. fino para que ce el alcance quien lo refeibe vna firmeza de virtud con 

queofeconfeflar lafé publicamente quando fuere menefter: aunque fu 
piefieque auia de morir por ello. Y el facramento del altar, es para fuf> 
Tentar con el la vida fpiritual que tiene el que tila en buen eírado, y pro 
cura debiuir como Chriftiano firuiendo a Dios3y haziendo lo queman 
da.Y el de la exrrema vncion,vale para confortar al que eiíá al punto ce 
partida,pcrque no defmaye?ni dcfrallezca del todo con el temor de la 
mueite Y anfi fe parefce,que fier.de fus efedos que hazen ran buenos >.p.<f« ¿S' 
yranprouechofos: per muy cierto fe hade rener que ninguno dellos «t t -4. 
es fuperfluos dado que todos no fean ygualraente neceífarios. Porque 
filos vuieífemos de comparar en efto: el baptifmo rier.e el primer iu¿ 
gar,y la penitenda el fegundoty la comunión el rercerc: y.la confirma/ 
cion el quarto, para los í'anos: y la extrema vncion el quinto, para los 
que fe eftan muriendo. 

Viíto como to4os eftos cinco que fon perfonales, todesfon r.ecef/ 
faríos para no dexarios de recebir quien buenamenre pudiere: con efio 
fe refponde alafegunda duda,que folamenre los-dos. facramenres (que 
Íbnordenes:y!matrimonio)no hazen ningún eftefto en quien tiene 
propofiró de refcebirlos: hafta que actualmenreferefciben. Comovey 
mos que ninguno es cafado3ni clérigo ..hafta que actualmente refeiben 
el facramento.Mas los otros que fon perfonales-.y rieren fus tfccr.osfpa 

o/ 
tía quando no fe pueden auer,y fe tienen eni propofito y deífeo. 

Y aunque fea verdad que aprouechan defias dos maneras, no fe ; ha de tomar por r egla,que quien nene propofito de recebir el facramen 
todo dexe de recebir defpues quando fuere tiempo, y tuuiere pofsibili/ 
dad para elIo.Lo vneporque dexandclo de recebir a fu ri£mpb,y pudié 
do,feria feñal que el prepofiro que primero fe tenia no fue verdadero: 
.yanfinoaprouecharia.Loorroporquedado quefueffe verdadero y zt _ 
ptoueckafiV.es muy mayor elfructo que caufa el facramento en quien 4$*J. gl 
lo redbe,que el que auia caufado de primero en quien tenia propofito ?. i . ¿r. z.' 
de le recebir.y perefto en ningña manera fedeue de dexar de recebir en lutf.iun,^ 
efe¿to.Viniédo agora ala tercera duda en q fe pregútauasq diferécia ay ai. i . 
de la comida fpiritual pot refpecto de nuefiro Redempror, ala comu/ 

. nion ípiritaal por refpecto del fancto facramento? Pararefponder a 
f&ofedizeprimeramente. Qne Chrifto nyeftrp Redemptor porjfer¿" 

A i ' como 
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L I B R O S E G V K D O D E L 
4 è ¿$u§i corno es v e r d a d e r o ^ ^ ^ ^ ^ j s ^ ^ ^ ^ a ^ ^ ^ ^ E ^ W ^ ^ ^ p ^ 
&ïS. dar Coda hartura y contentamiento alos que con el eftan: porque gozan 
4K^IKX.4¿ delywendóle como el en fi es. Y porque es proprio del majar quando es 
ia corpore. buenoty apazib!e,y prouechofc^quieh lo come fe deleyte-éón fu bùë 

s ' gufto q tíerié,y fe alegre por el prouecho que recibe, o efpera : y quede 
harto y contento quando viere que nunca le ha defalcar:por éíra raZorp 
entren 
de todos los fcienaüentürados ¡q eftan con el enla gloria^porquë a ferrie) 
jança del manjar que fe come,tiene enfi toda fúauidad de buen fabor,y 
da todo contentamiento-ales queler veen, y le aman: y eftan hechos cot 
•mo vn'a mífm a cofa con e?,y eftan fummamente hartos, y alegres vienz 
do.que-eftebiën'quetien'en.dendé agora para fiempre nunca les ha dé 
fai.car:£ofegundoque'fedizees:queefte précióftfsimo manjar deque -
los-hieñauenturados actualmente gozan en el cielo: también és Cayó de 

i los fíeles qÚe-hiuen acá en la cierra<Saluó que ay efta diferericia:quelo q 
ellos tienen,y gozan en actual pofefsiomrenemosnofocrosen efperànça 

' haftaque "llegue el tiempo en que fe aya de poner en execucion. Y por 
éffo áhfi como en elfos áy tres cofas que correfponden a fu eftado: vna-̂  
•quèès veriéelárame'n tc:otra que es gpzarfe con el: otra que es eftar tan 
'hechos^ yhá co'n él,qüehñrícá para'ftempre fe verá aparrados del.'A~híi 
•tambiénfus fieles"quebiuen en layglefiá,tiene Otras tres cofas con qfé 
aproueêhàhdel conforme aleftado enque biuen en efte mundo cvnaq 
creen en él ¿en tancoqúé no le veen:otra quéle ama, enere tanto que no 

• pueden gozar dehotraque tienen efperànça de fe ver juntos cqnél enfú 
-glória,p'ara nunca jamas apartarle del. Con efte' prefupuefto podemos 
yerfacUmente'queeslçqueiéenHendeentiombrëde comida fpiritual 

' porrefpeótode.nuéft'r^^ fino creer en 
el-,y amár-Ie,y féruirle:y biuir con deífeo de yr averie eriel cieío,para g o 
zarfé con el enla gloria. Y ftgun éfto todos ios chfift'ianosque procuran'•' 
de.biuir bié(y teniendo cuydàdo de no hazer cofa qúefea p'eccado mor -
tal')fe eiTûéfçan a hazét lo que fon obligados, con deífeo y voluntad dé' 

••'' ferulrle y agradarle figún que buenamente püdieremeftos rales(de quië 
- . - - con razón fe déue pref umit que eftan en buen eftado) fepaa quetodás 

ias vezes quefé acuerdan de nueftro redemptor, y lo ponen delante dé 
fus.ojos como íi lovieífeh,y con amor que le tienen fe holgarían de ver 
le,y de eftar con el:y aunque rio le Yean,les*piaze de creer en el, y de fer 
nirlechán déliazer-cuentaquecorihazer efto le comen fpiticualmence,' 

-,. figañquéel fedizefer •marijár.fpiritual de todos fus efeogidos: para fuf/ 
S^^-2 siy.4^íf!l^™E!^Y;'^nt£¿a^éhtofpiricu^ :de fusalmasv 
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. Y quando fuefie tafo que por razón de los trabajos, y ocupaciones 

defta vida no tuuieííen algunos lugar,ni riépo aparejado para hazer efta 
diligencia q queda dicha enacordáríede nueílro redemptor , y penfar 
íen elcon verdadera fé,y. con amor,y con deneodeverle,y eftarcon ef.' 
Para remedio deíto vienenios domingos y -freirás en4 leyéndolo rezan 
do,o yendo ala ygleya,y viendo fu ymagen,y oyendo fermonesrpuede 
cada vno aunque no quiera acordarfe del. Y entonces puede poner de íii 
pártelo que queda dicho: para q con hazerlo que en fi es, goze de COJ 
merlefpirícualmente,yfeaprouechedel frucloq delló le podra venir, 
mas o menos,íigun la deuociony feruor de fpiritu que tuuiere.Efta eó/ 
fideracion q denueftro rederoptor fe ha de tener para gozar del, como 
de manjar fpiricuahno eftálimirada ni va dirigida dé principal intento 
ala comunión facramental q es cofa por fi,fino folamente va ordenada 
alaperfona de nueftro redempror.figun q creemos que iiendo verdade/ 

. ro diosjíé hizo hombre por noforros para.fáluarnos.Y por effo la tal con 
íl.deraci.ón abraca,y cemprebende todos los myfterios q tocan a fu fan 
tiffima hümanidad:comencando del primero que fue fu bendita incar/ 
"naciomhafta el vitimo que fue quando fubioaíos cielosi y eftá íentado 
ala dieftradefueterno padre.Y por efto la far.ctá.madre yglefiá folenni 
zá todos eítos myfterios encierros días del año :1o vno por meftrarfea/ 
gradefcida,a.tan inextimables beneficios: lo otro por prouccarnos ató 
dos a deuodomy principalmére paradefperrarnosde nueftrafíoxedad 
y rorpeza,porquecon toda-buena difpcñcion nosefforcemosacreery 
amar a nueftro redépror,viédo lo mucho a que fe pufo por Íalu2rnes: y 
con efto gozemes deiftudoqalcancanfpiiicual-.losqenelcreen, y le 
aman:q es augmento de gracia,y.nie!efdmiétQS paramas gozar del en 
la gloria. Viniédo agora ala cómunió fpiritual par2¿] fe vea quá diferéte 
es de la comida fpualq auemos vífto, baila cóílderar tres cofas. Vna es 
qefte myñerio del fácraméro.: riere orra nueuadiñeulrad para fer crey 
do:q la q roca alaperfonade nforedéptor. Porq miradoq era verdade 
rohóbre como noforros:quároa creer qera dios eramenefter fé: mas 
quanro a conocer.qera hombre,fin fé lo pedia faber quátos le vian,y c ó 
ñerfauan có el.Mas dezir qfu fan¿tií'simo cuerpo eftá en la hoilia cofa 4« iift'¿ío2 
grada,es cofatáalra,y rá oculco-mifterio:q r»i ay fentidó q lo pueda cor 4. ~ 
nofcer,ni entédinñéro criado deangel,ni de hóbre,q por fu prepría vir ?«c/"V». 4 
nidio pueda alcágariyanfresnceuomyfterio^ 
losónos;.] Íeppc.'ié en ce mú para fer creyd os. Y porq eilefacrarrétb 
es obra fuy2,y el m¿yor dolos milagros qeí mifmo redépro'r río hizo bi Thom¿ 

• uiédo eñefte muqo:pcrtaco auemos derenérper cierto q recibe feñala«« 
: A 3 do 



do y firígúíaf feruicio de todos'aquellos que con verdadera fé le creen^ 
-y- adoran ílgun eftá en el facramento: y con amor y deuocion fe difpo/ 
nena recebirle de hecho, o tienen deífeo o propofito de le refcebir afu 
tiempo.Lo fegundo én q difiere la comunión delà otra comidafpiriruaí 
que queda dicha,es.Que lá primera no fe dize comida : porque .aya en -
¿la comer ni beuer alguna cofa, como ay en la comunión. facramental 
donde de hecho fe da el cuerpo de nueftro redémptor enla hoftiaconla 
£rada para comer:y fu fahgre en el cali* para beiier : finó fofamente íé 
llama comida ípiricualrpor la fémejança qué tiene con la corporal, qüá 
to alos efec"tos:el primero q es conofcer la calidad del má;ar,nos muef/ 
traíate con que fabemos qué Chrifto nueftro redémptor es de valor in 
finico,pbr fer diqs.Ei fegundo que es fer gUftofo y fuaue, fe caufa denfa 
parre con el am or:porque con Aderando qué el hijo de dios íé hizo hcmí 
bre,yio que padefcio por nofótrospara íaluaxnos:deffaiíece nueftro co 
raÇon,viendo quanto le deuemos, y lo mucho q fomos oblïgadcsale a 

. mar; y feruir.Y porque donde ay eftas dos cofas, que fon creer en el̂ y a 
marle,fe prefume que quien las tiene eftá en gracia con dios,aunque no 
fe fepa de cierto:ei tercer efecto que fe figue,es: conferuarfe la vida fpú 
ritual del àlma que esla gracia. Y co eftos tres ayotro q es eftárencorpo 
radosco el mífmo:redéprórnueftro,yhechosa vna con eircomo miera 
brosde fu cuerpo mixtico q esla yglefia.Lo tercero en q difiere, es:q la 

4~t¿ijli;i.e). comida fpiritual es de tanta necefsidad para íaluarfe, que ninguno pue 
¿¡i. irti. i . 4e tener vida fpiriruaí fin ella:porque fino tiene fé: n o es miembro delà 
quefliur.c.}.. yglefja:y fino tiene charidadconque ame a nueftro redemptonés íéñal 

- ' queeftaenr«cado,y porqualquier^ 
faluar entre tanto q anfi eftuuíere. Mas la comunió facramental no es 
de tanta necefsidad para faluar fe:porque dado que vno no comulgue ac 
tualméëe:puede eftar en bué eftado teniédo propofito de comuígarquá 
do mácia la y glefia:y fi antes vinieífe a morir, y nó pudiefTe recebir elfa 

' cramento:fupIirfeya efta falcacola comunió fpiritual teniendo deífeo 
y voluntad de recebirle fi pudiera.Sea luego la virima reífolució defto: 
q la comunió fpirituaí,y íaq fe llama comida fpiricuah en dos cofas fon 
feméj ances.vna es en q ambas fon por refpecto de la pfona de nro redé 
tor:otra esq los erectos de la vna fon quafilos mifmos qde la otra; Etm " 

: 4. perofondirerécesíavnadeíaótracdemasdeloqqü 
cofastía primera,q h comida fpiritual va ordenadaala perfona de nf o re I 
déptor cómo el én fi eí,y la comunió fpiritual va dirigida ael mifmo íi 
gú eftá ene! facráméto paracreer en el,y adorarle figú q allí eftá: y con . 
ËS?! 0/W°P b5-2 ÛÊ. iî-îzlzi fe^ieg«ciaes,enqlosefeâ:ùsqkazela 

.' '•• • pri/ 
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prirhéra fon corno fubftádales.pc-rquáto de necefsidad fe recjúiéré para 
íaluarfe:ylosmifmosfigú q precede de la comunió fpüal: fon paracó./ 
•femar ios priroeros,y augmétarlos: comofe augmenta la fé y amorde 
ufo redéptor,y la grada del fpfi {aneto en quié flclméte le creé y adora 

"¿. «VI 
efto eftá ya hecho por virtud del baprifmo.tcf nafe a hazer de nueua ma 

; ñera per virtud defte facraméto:q es per vía de vna afable y amcrofa,y q*Z*. 
muy eftrecha comunicado q caula efie lácrame to en quien dignaméte °*ut$ lv r" 
le rcdbejO tiene propofito de le recebir tpara con r.fc redepto .̂ Como lr~ corj0Ye 

.vemos q vna madre q tiene muchos hijos,aunq en lo fubftáciailos téga ^ a*'*'. 
a todos por íüyosrmas por vía de amor y afabííídad,y de regalordiieren/ 

aunq todos los chriftianos fean hijos de nf o redéptáBfc miébros de fu 
cuerpo q es la ygIefia:empero quáto ala comunicadorramorofa como 
de regalo y afabilidad muy grade, aquellos tiene como en fus bracos q 
dignamente comulgan,o tienen deuociS y propofito de comulgar quá 
do fon obligados. Y con efto fe refpóde ala vltíma duda q fe propuíb:dÍ 
aiédo q.efte facraméto no haze la encorporació prímera,fino la fegüda. 
r C A P I T V L O . X i l L ' E N Q V E SE 

rrata del gran pt ouecho q fe figuede la mífta, a todos los que 
' eftan prefentes para oy rla:y del modo que en efto fe ha de 

tener para que fea bienhecho.; 
Viendo vifto el gran prouecho q qualquier chrif 
tiano puede auer fi quifiere vfando: defta comu/ 
nió fpúal q queda dicha: pues con ella puede gp> 
zar del f ructo del facramento^aunq actualmente 
no le reciba.Queda agora q tratemos de pero gra 
bien q puede cófeguir los qdeuotaméte oyeren 
vna miua.Y para declarado defto:es de í aber:q el 
'íáncto facraméto del altar entre todos los otros 

'tiene vna cofa q es ,ppria fuya,y finguiar enehy efta es:q no folaméte es 
facraméto quádo fe redbe,como lo ion los otros todos:fino q es facrifi 
CÍO quádo en la miña fe cófagra y fe ofrece por el bié y falud de biuosy 
•muertos. Y porq la yglefia riene ordenado que el .facrificio de la mifla, 
deiiiasde aquellos perquié íé dize:o que porfu efperial deuodo pidieró 
qfedkefie/e ofrezca rabien por todos aquellos q eftan prefentes para 
.. " " "'*-"- A 4 la 

Do<5or. Si 

art, ±, 
in corporei 



la oyñhafede tener por cofacierta que a todos.'lós'que la oyeren detrój 
ramenre,y con el acatamiento que deuen,jésálcancará parte del proue 
cho,y xtiÜdad que fe caufa por virtud del dicho facrificio,ánfi en lo que 
tocaal bien fpiritualdéfus almas,comoén lo que perrenefce ala falud y 
buena difpoficion de fuscúerpos:porque por todo ello fe ofrefce,y para 
todo:ciene eficacia y virtud.La qual doctrina por fér cofa que pocas ve/ 
zes íé da a entender alpueblo:y podría fér quépor efta caufá muchos la 
tuuieuen por nueua:y déla nouedad tomaíTeri ocafibn para no creerla: ; 

fera bien que para quitarles el efcrupulo qué defto podrían tenetdes fea 
certificada por tal ceftimonio,qüeluego que lo oyeren noles quede niri 
gunaduda.V eftees:qoeenlamiífaquandoel facerdotedefpuesdelaua 
das las manos fe buelue al pueblo, fin dezir Dominus vobiícum, como 
pe ras vézes: les dize efto.Rogad hermanos a dios,que efte íatriftcio que " 
esmiOjV vueftrójfeaacepto delante fu diüino acatamiento. Délas qua> 
les palabrasfep^fce:que todoslos que eftan o j-endo la milfa,los toma 
elíacerdotecórrfópor ayudadoresparaofréfeera dios aquel fanctofa> 
orificio. De donde fe figueqüe pues fon parte para ofrecerle pues eífa/ 
cerdote lo tiene por fuyo delíos:por la mifma razón han de fer parte pa 
ra gozar del fruíto que dello fefiguiere conio de cofa fuya :fi por-culpa 
fu ya no lo perdieren. Y conñrmafe efto, por k> queel mifmo lacerdote 
dize enfilenciOjhablando con folo Dios:que quando dichos los fanctus 
fe pone a rogar:por losbiuosen el primer memento: defpuesde auer en 
comendado con oración mental alas perfbnas que hizieron dezir la mif 
fa,y a todos los demás que el quiere encomendar,o por amor,o por obli 
gicion que les tiene,© porqué félo rogaron: al fin concluye fu oración : 

diziendo.Detodos eftos feñor reacuerda:y de rodos ios que aquí éftan 
oyendo la miífa:por los qñales re ofrecemos, cellos reofrefeen efteía> 

¿¿ crificio de alaban£a:porfi,y por fus cofas todas: por la redempeien dé 
f - • íusalmas,ypórlaefperancaque tienen de alcancar perfecta;falud de 

fus cuerpos;Y por efto feñor tepreíéncan fus votos y implicaciones. 
De lasquales pálabrasclarameñtefepareíce.Que.elfacrifido deía 

mifTa,no folamente áproúechá al facefdóte que la dize ,• y á quien la pi> 
dio que fe dixefte por el:y alosdemas por quien elfacerdofe ruega: fino 

-;tambienatodoslosquefe hallan preíéntes para oyrla deuotatnente/ 
j \ Saluo que ay eftadiferenciaentre ellos.Que el facerdote fi eftá en buen 

eftado,y con la limpiezade confdendaque deue, áprouecharfe ha de 
la miffa por dos vías. Vna por via de facramento, qaándo actualmente 
comulgare.Otraporviadefarriñcioque fe ofrefceporel, y-los otros 
todos.Y alosque hizieron dezir la miífa,y no eftuuieron prefehtes: va> 

ler 
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ler les ha.{píamente por yiadefacriñcio a ellos, o aquellos por quien pi¿ 
" dieron qué fe dixeffe:y conforme afu: deuocion. 

Y álos.qué eftandoprefeñces la oyeren: deuotamente: no podemos" : 

negar que lesajeancara-parce del fructo del facrificio, fígunlá deuocion 
que cuuiere.n:pues auemos vifto que fe cieñeporfuyo dellosíy fe ofrefce 
comóenfu ñombre,y en perfon.a-de.todosellos.Y aun fin éfte tan grátí 
de bien,puedentener otro que fe deuepreciar y tener en mucho: y eñe 
es. Que reniendo delante de los ojos lo que queda.dicho en el capituló 
precedente de la comunion.fpirituaUpueden aprouecharfé della fdifpo 
niendofe para.ello) con tener fé,yamor,y deuocion a nUeftro-redempy. 
tor(figunque eftá en el facramento) y con ténerdeífeo y propofito de 
recebirle a fu tiempo i y valer les lia entoncesíá mífla de dos maneras. 
Vna como facrificio: yotra por via de comunión fpiritual con que go > 
zaran del fructo del facramento: aunque no tan enteramente como Cv 
de hecho le recibieran figun quequeda ya dicho. Y porque la deuocion 
de quien hazedezir la miífa, es cofa feñalada, y fe mueftra fer mayor q 
la de aquellos quela oyé,anfi en pedirla, o procurarlatcomo en la iimof 
na quedan al facerdote porque la diga: tiene efto tanta eficacia delanre 
de diós,y íigun laeftímacion delaygléíia: que aunque el facrificio ten/ 
ga virtud infinita .de fi mefmo, y eficacia vniuerfal para remedio de ro¿ 
dos aquellos por quíenfeofrefce,Empéro pprqüañto(;figun la intencio 
del facerdote) va dirigido principalmente afatíffazeralainrencionde 
quien haze dezir la miflafpor efta fingular deuocion de quien la pide: y 
por Iaincencion delfacerdoce con que va aplicada a fu pecicion) queda 
el mifmo facrificio como por fuyo para le aprouechar de nueua y fíngu 
lar'manera%dado que por efto nofe impida el prouecho qué fe hazealos" 
ocros codos como dicho es. 

Y pues efto es anfi(q el facrificio de la míffa fe ofTrefcé portodos ios 
q eftan prefentes para oyrla)véan rodos los chriftianos la razongrandé 
q tienen para procurar de eftar até tos y en filécio,y con toda déuócicn 
y con el mayor recogimiéto de fpiritu qpudieré: pues el facerdote ios 
toma como eníu faupriparaq codos jücos(ellos>y el,o folo el enfu.nófare 
deílos)ofrezcan^diosnf o feñor aqlfancto facrificio. Y fi como catholi) 
eos tienen creycro:que nopuede dexar de aprouechar fu -virtud a todos 
aquellos porquien fe ofrefce,fino fuere por culpa fuya délos q no^feqüi/ 

' fiere difpoaerpafa ellorporefto puede ver la neceüldad q tienen de ha 
zerporfu parte loq enfi'es:porq.por defcuydo fuyonó pierda vn ta grá 
de beneficio cómo les puede fer comunicado por vír'tríd deaql tá alto 
my fterio,y tá inextimable facrificio: como es el q en la miña fe oftreCe. 

^ - ;- A s. Éot 



3-?'1w«73« P6rqcñfubftancia,y^^^ que nueftro redep?. 
att'u 4. 2« tor ofreció a fu eterno padrc,quando por nbfotros murió en la cru2. 
corpo. . Miren luego que difFérentia.va- délos que erran oyendo ia miüa cori-
l'79*aT*z ixlendo,ydeuocion,yconteraplando,ój:e2andQentre fi, fino entiende 

io que fe.díze,o por ventura oyéndolo ateneamente fí lo enrienden: alos 
.que eftan parlando,y riendo,y del todo diftraydosr penfando,o mirado -
. cofas que no conuienen? Y fino caen bien en h cuenra para conofeer Iá 
razón que ay de guardarfedetoda diifolucion en canco quelamiífa fe 
dize:abran los ojos, y veran,que fi es verdad figun la catholicadecermi* 

. . nación deja ygiefia,y común fentencia dé los fancros: que en la mífla íe 
«ide.cr.3 * reprefenra la paífion y muerte de nueftro redéptor,cón efte prefupueO 

to:conforme alo que paífaua. entonces entre aquellos que fe hallaron 
prefenres quando eftaua crudScado:podemos atinar a quien pardeen 
los que agora eftan oyendo mifla,por la difpoficion quetuuieren: o por 
las mueftrasexceriores que de fi diere? Y pues fabemos de cierro que en 
aquel paño quando nueftro redemprór eftauapuefto en la cruz: vnos fe 
dolían de verle padefcer,ycaUauan,ygcmian,yilorauan por el amor q 
le eeniamy °tr°s por el concrario,o burlauan del, y le. efearnedan 9 o fe 
peupaoan en hablar,© en rratar lo que Ies conuenia, fin le tener ningún 
refpecto de amor,y dádofeles.muy poco de ver loque padefcia.Por efío . 
mifrno fe puede ver,a quien parefeen los q en filécio, y co deuoció oye 
la miüa,y a quien los q enere raneo que fe dize eftan ocupados en ctacar 

• de negodos¿o en ¿oías que para tal ciempo,y lugar no fon decentes: fin 
tener mas refpecto ala cafa de dios,y ala mina que fe dize:que fi eftuuief 
£bn en la calle,o en la placa.Y pues no ay duda, fino quequalquier chrif 
tiano fe fintiria mucho, y io tendría, por muy grande afrenta fi alguno 
otro le dixefe que quando oye mifta fe parefee más a los judíos, o gentb 
les que viendo a nueftro rédémptor crucificado eftauan entrefi hablan; 
do,y rieado:que no alos que dolíendofe de fu pena callauan,y gemian,y 
nodefeanfauanllorando.Aprendan todosdeftoaeftartan deuorosy re 
cogidps,y.con tanto filencio mientra la miña fe dixere: que con razón 
fe pueda penfar deilos que antes parefeen al apoftol fant Iuan,y ala bien 
auenturada Magdalenaque en aquel paflb.acompañauan a nueftra feño 
ra,ayudandole a lleuar fu gran dolor y rrifteza:.que noque fe prefuma 

1 deilos fpor ver fu diífoludon, y rifas, y fu poco recogimiento de fpirb 
tu) lo muy poco,o nada que guftañ,cfiencen derah alros.miftcrioscov 
mo en lamilla fe reprefenrampues enran poco los tienen,y.tan poco ca 
fo hazen delío Y tanrpporojue no fe pienfe deilos vnafealdad tan gram 
de como la que fe ha dicho por fu mal miran como porque por efto no 
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fe hagan indigo os de participar del fructoque de tan alto facrificiopue; 
den teeebir,pues por todos fe ofiéfcélos que oyen lamina corno deiíé: 
es razón que todos los chriftianós quando van a oyrla: procuré de eliar 
álli-en filencio?y con todo acatamiento y deUoriomentendieñdo prime 
ramëncequèen hàzer lo anfi: hazen de fu pr^pchó ípíritaal y tempe» 
ral.Y- finó por lo menos no fe excufarañ del daño que déftólés vendra; 
en nogozar de la parte delfructo que delà mûTa íe les figurera^fila oye> 
ran con déuocion.Y junto con efto deuen también miráreque fígun que 

. da diohó:el facerdótelos toma configo acodos para ofrefeer a dios aqí 
faneto facrinció^y reprefenta a fu diuina mageftad fufédéilos'^y fu de/ 
uöcion,para que mirandólóscon ojos depiédadjlós quiera házef partiel 
pañtes del frucco y bien que déallife'figuei Pues no feria bien mirado q 
efté el facerdote anualmente rogandoa Dios por ellos y y fu pKcândoîe 
lesquierahazer merced deles dar parredél prouechö de aqUeffanótO 
facrifido,y qué elíosporotra parrerengan tan poco cuydiáo de mirar 
por fijComo fino les fuerTe nada en ello. Y poreñoquien efto «que queda 
dicho cree fer verdadty tiene confiança de recebir las mercedes quedí/ 
os nueftro feñor hazealos queóyenrdeuotamente íaniiíia cómo deuen 
no es razón que defpues deaue^fábidó loque por-fu parte les conuíeñe 
hazer,lo dexeñ de poner por ohra:puès tanto bien fe puede ganara po> 
cacofta:y feria muy grandeéldañp-ftpor vn poco de defcuydofe dexa 
fíe de auer,fiendo en fu mano remediarlo, 

• C A P I T V L O . X i n i - E N Q , V E SE 
traca de las razones que departe de Dios vuo, para que 

nueftro redeniptorquedaffe -con nofotros 
en el facramenro'deíaltár. " 

On efto que qoedadicho del modo qué fe ña de te 
nerenoyrrhiftamêparefee que fepudiera cum/ 
plir Con nuefno.prmcipal intento quélîeoàmosj 
pues no es quereritratsr de cada cofa plenariàmën/ 
re:fino quantobaftà para elpropofito àque-fè trae 
Empero perquantóeftemyfteriodeIamyaaes tá 
gran de,y de quien fpor no fer conofeido como fe 

. rlarazOñ)por ventura noferiene aquel buen gufto que fe déüria tener,' 
y por-efta caufaalguos podría íerquerecibiefen porpefadumbreeíoyr 
mifTaquando fon obligados Parefciome; queferia brcnpaffár vñ'poco 
más adelante â moftrarlas razonesqueiayglefia tiene défrequérár efte 
myfterio haziendo dezír miña cada diá; ;porque défto-aprendan-tó» 

dos 



dos los .fieles dos Cqfas.Vna la ̂ uo^níy;r-§ne.téc»qúc han dé tener | 
tanatromyfteríqtptraloquedeuehh^ oyeren: 
.para que no feaa notadosdéalgun-puntO; dedefcortéfia nide mala cria 
. canino antes fe halleen ellos todo^uén miramiento de virtüdconque 
.puedan aplazer alos íanijos angeles ppreirefpeétoque tiene al fummo 
rey déla giqria,aquien euqs yéen ¿y npfptrqs creemos y adoramos, 

.. . Viniendo pues alo p rimero:es de faber que efte myíf erio de la miífá 
tiene muchasrazones para fer inftituydo¿ y para vfarfe tanto como ye* 
mosquefeyfa entoda la vniuerfal; yglefia¿ T porque pen.far de dezirlas 
tpdaŝ ao-fepodriahazer.fiQ detenernos mucho;;diremos íblamente ab 
gunaspqrconduyr.^ 
•_. Podemos; luegbdezír^ razón que 
yuo para que en la mifi afueífe cóñfagrado el cuerpo y fangre de fu vni¿ 
genirohijo:fuécomo pórfatiffapiondejuftic^ por 
.obedefcerleen todo afufaren fümifmo cuerpo tantos dolores y tor> 
montos hafta mprir:y efto coñtahrasinjurias y afrentas, y'eon'táfo def 
precio de fu perfonâ como fi dehecholo Yuierahiereícicio, no au.rédo 
en el memoriani refabio denjngunaculpa:piaro eftáque al mifm.o eter
no padre (aquien es deuido defházer. lós.agrañios que los innocentes pa 
defeen̂ o reciben contra jufticia^ieconúehiabolueí; por la honrra de fu 
^epditphijo:y hazerle entera fatiffaeíoii detodóaquello que por.fu obe 
diencia,yamorauia perdido;,:;: ¡K::-••-".-

Y por eífo anfi comeen lugar de la vida mortal que le quitáronlo re 
fufclto en vidagloriofa:y en.lUgar délos formeros, y dolores que lé-die 
roñóle reftituyo entotaiy.p.erpetnaimpafsibilidaddefu fagrado y prez 
ciofo GUerpo:an'fitamhienquifQ ŷordeno con fu inefable proüidericia: 
que en lugar deias.injuriasyefcamios,y afrentas que padeíeid en fu per 
fonavfueífe adorado:, y, bendito, y alabado en el íancifo fácrámenro 
delaltancodoquanto elmundo:dñ.rá0é¿ • 
•A - - Pues fi efto queremos .confiderádo- de parte del hijo: verdad es 
que ay muchas razones porque eilo.ftuuo por bien que fe hizieííeí Em/ 
perodexandbpor agorátodasía'sotras:folavnabaftapara el propófito 
y efta es.Que viendo nueftro Redemptorque no:conuenia quefu psr/ 
fpnaeftuuiefieacá.en enel mundo, defpues de ref«fcitádo(por quanro 
fu manerade biuirauia defer nniy agenâ y diferente de toda conce.rfa/ 
ciop humana)quifo hazer nos: merced de eftarfeacá con nofocros-en a/ 
quellaforsía,y manéra,queel no recibiefle perjuyzio,y nofctrps anuef 
crp.modQ pudieftemos gbzar,Y¿prpuecharnos de fu eftada;: lo qual rp/ 
dq fe.cumple;en el modo-.que tiene de eftár en elfacramentp. . 
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Y éfto es,p9rquefigün. éftá en el facramento: de ningún hombre 

puedefer vifto,ni íéntído:y anfi eftá libre de roda conuerfacion de acá' 
del mundo:y con tener nofotros po? fé que éftá verdaderamente en el 
facrámento:con efró nos confolamos/ya que no le podemos ver ala cía 
ra:y áprouechanos lafé(que en eftecafo tenemos)paramerefcerlaglo 
ria:y para gozar al prefente del fructo del facramento agora fea por vía 
de comunión (quandó le recibiéremos) agora fea por via de fscríficio 
("oyendo lamina deuotamente.) Y porque todo lo que vaapuñtado en' 
efta razon,fe pueda ver mas claro: lo primero quetn ella fe preíüpone 
de la necefsidad que auia de que nueftro redemptor eftuuieííe acá': con 
nofotrosefe parefee por la gran triñeza que fintieron los Apoftoles quá 
do en el fermon de la cena les dixo de fu partida. Y lo fegundo que es de 
zir que no conuenia que eftuuiefie en fu propria forma vifibíeife puede 
facar de lo que dixo¿ala Magdalena defpues de refufeitado. Que quedé 
do ella v'far de aquella afable conuerfacion que con el tenia antes q mu 
rieífe:holgarafe mucho de le befar fus pies fagrados como .ya otras yezes 
auia hecho:masnUeítro redemptor queriendo auifarle que el eftadoen 
que entonces eftaua era otro del que primero tenia: para que mejor lo 
entendieífe,no quifo permitir que le tocaífe. Y lo tercero que fue cerrlfr 
cárrios de fu eftadá con nofotros acá en el mundo para nueftra confoia 
cíon y amparo:lo declaró quandó dixo afus difcipulos defpidiédofe de 
líos para yr al cielo.Mirad bié,y íabed que yo eftoy con voíbtros todos 
ios dias:hafta que el mundo fe acabe. Lo qual no fe puede entender que 
lo dezia'por la prefencia de fu diuina mageftad: porque eftá no tiene tié 
po limitado para eftar en el roundotnide la prefencia vifible de[íu fagraí 

• da humanidadtporque entonces fe defpedia dellos para fubir al cielordó 
de auia de eftar para flempre:y anfí es foreoíb que íe entienda de fu efta 
da que eftá epel facramento del altar.en el qual modo concurren ambas 
cofas que quedan dichas. Vna que de fu parte eftá libre dé toda humana, 
conuerfacion que ios hombres fuelen tener vnos con otros hiñiendo en 
efta vida:y efto pertenefee ala dignidad y honra fuya: y ala calidad del. 
eftado que tiene de vida glorioía:otra que nos conuiene a nofotros mié; 
tra biuimos en efte mundo:y efta es primeramente para que eftando có> • 

, ho fotros,nos haga como efpaldas de fauor para con fu eterno padre: el. 
qual viendo que tenemos con nofotros a fu bendito hijo.y le creemos y" 
adoramos., y procuramos de le feruir ("aunque cláramete no lo veamos) 
no ay dubda fino que lo ha de tener, en mucho para quererlo gratificar 
figim fu magniñcencia,no folamente en la otra vida a losquefe faluaré; 
fiuoaun. también en efta, difsimulando nueftros yerros,perdonando 
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nueftrospéccados,efperandohcsapeoitencia:yIibrádonoi demuchos 
ma!es,y peligros de que no podríamos excufarnos ft per efto no fuefife 

Yiofegundoparaquenosvalefu eftada con nofotros en efta vida-
es para refrenar la peruerfa ofadia quetuuieran nueftros enemigos lo 
demonios p2ta hazernos todo el mal que pudieran, por apartarnos del 
£er uido de Dios:fino íintieran que eftaua con nofotros,quicn a el le q 
to el feñorio que tenia del mundo. Y por efta caufa auia de tembla 
delante del,y n o defmádatfe a perfeguimos mas de en folo aquello qu 
lefuefíe permitido.. 

CAP I T V JL O. XV : E N Q _ V E S E 
trata délas razones que la yglefia por fu parte tiene de fre 

quentar efte mifterio,haziendo dezir ̂ miíTa 
cada día: y obligando a todos q la 

oy gan los domingos y fieftas. 

Onfidcrando luego la yglefia.Ia razón grande qué 
ay para conformarte con laycluntad que el eterno 
padre tiene de que fu vnigenito hi jo fea honradoc

; 

y feruido,y adorado en la tierra: donde tantas inju 
rías y afrentas padefeio fin culpa fuy a, por lo que 
tocauafulamente a nueftra falu ación, y remedio. 
Por efto folo (aunque otra cofa no vuiera) eftaua 

obligada a hazer de fu parte todo lo pofsíble para q efto fe pufíeífeen 
efecto. Quanto mas que fi miramos q rodo lo que nueftro Redemptor 
padefeio de tormentos, y de injurias, procedía del amor inmenfo que 
tuuo a fu efp ofala - y glefia ( figun dize fant Pablo ) porque con eíio la 

F.¿ Spíjc'e". librarte de toda inmundicia y fealdad:y la dotaífe de toda hermofura,y 
E F limpieza.Ninguno aura que efto mire con mediana atención: que no 

véala razón q la yglefia.tiene de procurar con todo eftudio y diligécia, 
por la honra de fu amado efpofo, y nueftro Dios yTenor, y redemptor 
nueftro. • 

Pues íi con efto juntamos las mercedes inestimables que el 
mifmo Redemptor nueftro nos quifo hazer en dexar proueydo:quea/ 
unque vuieífe de fubír al cielo por cumplir la voluntad de fu padre, no 
nos hizieffe falta fu perfona aíos que quedauamós en la tierra: por que/ 
dar el mifmo con nofotros en el íancto facramento: por efto folo (aunv 
que mas no vuicra^eftá obligada la Yglefia,y todos fus hi j os los chr i fría/ 
. ; . — . - f - - - - - j¿Ó£ 



E S T A D O DELMATB.IMON t Q, ' 19%; 
nc"sifclennizareftefan&ofacra^ de aquella mejor manera que 
pudieíTemosry que mas conueniente fueñ'e para honra y ferrado ¿e tari 
gran feñbr. Y porque tomándole quantc al vfo en que fe áprb.uecbá ¿et 
ios que comulgan^no fe tiene tanto refpedo ala bonra'fúya comb fe rio 
irte ala vtilidad que con ehefperan de recebir los que a el fe llegan cerno 
déuempcr efta razón primeramente, y también porque efto río es cofa " 
que ordinariamente fe vuieífe de hazer cada día: la yglefia alumbrada 
por'fpiritu fanciOjtuuo por bien de alargar el precepto de la común ion 
vniuerfal,de año a año:mas la miífa quiere que ordinariamenre fe diga 
cada diaryaunque no ponga precepto general para que la Óygañ rodos,' 
conténtale con que la oygan aIgunos:y lo que toca al precepto, quiere 
que fe eftienda a rodos los domingos,y fieftas de guardar, para que en a 
queííos dias fean todos obligados a oyiia. Y el intento que en efto fe rie/ 
ne,es:porque ya que en los otros dias por fer.de trabajo, no aya aquella 
difpoficion para jútarfe todo,o la mayor parte del pueblo p2ra oyr mif/ 
ía,por"cauíá de las ocupaciones que íuele auer entre femana: alómenos 
aquellos dias que han deholgar,y defoeuparfe de todas eIlas,ninguno fe 
puede excuíar con razón de venir a miffaty defta manera halládofe mu~ 
chosprefentes:de todos juntos íea adorado y bendito el fumino rey de 
la gloria íefu Cbrifto nueftro Redemptor en el far.ctó facramento: por 
que con efto cumpla la yglefia con las ratones que tiene para ellofigñ -
queda ya dicho. Sin las cuales, ay otras que dcuen fer muy miradas,y 
muy tenidas. Vna esrque los hombres, fiendo como fon moradores de 
la tíerra:y fabiendo que efto no lo tienen de fuyo, fino por aucrfela dios 
dado (figun lo que eftá efcripto¿Qvje el cielo tomo el feñor parafi: y la pp.f¿ • j'i^¡ 
tierra dio alos hijos dé los hombres.)Por efto fe puede ver la^obligación " ' 
que nenen de le ofrecer algún íéruicio,cómo lo fucle hazer los vafiallos 
con fus feñoreSjén reconocimiento de vaffaliaje: o los que tienen aren/ 
ta algunas heredades,que fuelen acudir a fus proprios dueños con los 
fructos y rentas que fon obligados. Y nímas ni menos, fi los hombres lo 
mirafifen bien: verían la obligación que tienen de cfTreícer a Dios al/ 
gun feruicio de fus proprias haziendas: récoñofeiendo que rodo el 
Líen que tienen Ies ha fido dado déla mano dé Dios: y q fi el no lo diera 
holotuuieran. Y efta es-la caufa,o motiuo que tuuieron los antiguos 
para ofrefeer facrificios aDios,fin que nadie íe lo mandarte: fino figuie 
do fe fclamenre por razó,y conforme ala ley narural con q vían la obh> 
gacion en qeftauá pueftos de reconofeer a dios por íeñor, ofrefeiédoie 
álgúa poca cofa délo mucho q el les auia dado: pues todo.el bien que te/ 
nian era fuyo. Defpues andando el tiempo: como efta lumbre natura! 

\ fue/, 
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fueiTe poco a poco deffalleciendó:y aquel buen zélo que los hombres t~ 
nian deferuir a dios fe íueífe reffriando:anfi como en otras muchas co> 
fas quilo dios íuplir fus faltas con la ley que dio eícripta al pueblo de los 
judios:anfi cambien quifo poner remedio alo que tocáua a los facrificios 
que le folian ofrecenno dexandolo ya en fu mano como antiguamente 
lo hazia:fino dándoles modo y orden con que por lo mifmo que el man 
daua fupieiíen ellos lo que auian de hazer.El qual hechores claro y maní 
fiefto indicio que Dios nueftro feñqr fe tuuo fiempre ̂ por feruido que 
los hombres le ofrecieífen algún facrificio de fus mifmos bienes: pues 
quandoyafaítauaeneftola buena coftumbre de los antiguos : quilo el 
mifmo,quafi como aprouarla y renouarla có efpeciales preceptos y p'r/ 
denadones de fu ley que para ello puíb,mandando a los ce fu pueblo ex 
prehamente que le ofrefcieíen facrificios: y feñalandoles que, y como,' 

^y donde, y quando fe los auiá de ofrefceriDélo qual todo no queremos 
al prefente mas de fabenque en todo ciempo fe tuuo dios por feruido q 
los hombres le ofrecieften algún facrificio, como fe parefee en ambas le 
yes,en la de nacuraleza(quetue en el primero) y en la deferiprura ("que 
fue en el fegundo.)Pues como el tercero ("que es de la ley de gracia) lea 
de muy mas alca perfecion y-fanctidad que ambos jucos, y cada vno de/ 
llos:no fuera razón que aquello de qué Dios fetuuo por feruido dende 
el principio del mundo en el vn tiempo,y en el orrofque era ofreciendo, 
le facrificios) fe dexara agora de hazer enel riempo de¿racia,quando es 
mayer la obligación que codos cenemos de le agradar y feruir, figun las 
grandes mercedes que de fu mageftad auemos recebido,y cada dia red 
bimos,yefperamcs finalmente de recebir. 
. Efta es luego larazon.conque la yglefia fedeue tener por obligada a 

ofrefeer algún facrificio a Dios, aunque mas no vuieífe: por no fer met 
nos que todos los antiguos que defto fe preciaró en fu riempo Empero, 
defeindiendo mas en particular a querer declarar porque ofrefee fiem/ 
pre vnafolacofa, y no muchas: y porque fiempre vna mifma y no di> 
,uerfas?A efto fe dize,que codos los facrificios de los antiguos, y princiy 
pálmente los que dios mandó en fu ley al pueblo délos judios:todos yua 
ordenados por vna manera de. figura parafignificar,o reprefentar aquel 
inextirpable y-vnico facrificio que nueftro-redemptor ofrefeio a fu éter 
no padre:rauriendo por noforros en la Cruz. Y porque ninguno dellos 
era fuficienre por fi folo para reprefentar vn ran airo myfterio: por eflb 
quifbcüps quefueííen muchos,y diferenres:porque con el vno fe decía/ 
:raffe_vnacofa,y'conelorrootra¿ Mas aquel fummo facrificio quenfo, 

. redemptor pfréfdo muriendo por nofotros (fiendo vno folo) tenia inri 
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-mó cofa de que yáhó aula heeéfsidad por vía de rer» efencaci'on,pues ya 
'eítaua cumplido Ib que figuráuamy mucho menos por via dé prouecho 
•qué dellos íeéfperaüetpues con aquel folo,tqdo élniundo fue fuficientif 
"«mámente redimido. Y poreiTólafan&a por 
.fpiriru fáhcto,viéndoíe por vña parce necefsicada; a pfrefcer algún íácrf 
üció a cüos'Ceo'mó queda viftd)y porocrácbnfideranclo que no je era Mi 
^^^íquecp^fé'ááb^^úé le folianrófrefcerlosanciguós por ferdelco 
'dó.íritrudüoíbs,y por no ofender áíá verdad de-la fe con fu í eprefenra* 
'clon que agora feria faifa, y vana:.determinó de otTrecér tal facrificio ál 
«cerno padretquées impofsible queafu magéftad- no fea muy acepto y 
agradable:y a nofotros porqúien féb&eícé faludable y muy fructuófo.! 

Y eító esporqUefi miramos lambftácíá de lóqúeféófrefcé: es la mifma 
pérfoha del hijo de díos.Y fi mirárnoslo qué fe reprefentar elmyfíerio 
de fu íágrada páfiion,y muerte con qué éímundpfue redémido. Ypor 
^ífoarifi cerno¡esImpofsible que"el padre fe pueda defcónteñtar defa 
j>recicfilsimo y tan amado hijo,ó tener éñpócb fu paísion y muerte q 
clquifóquepadefciefrVparafam^ 
éftefáñcíó'íara diaaí éremópadre: no fea 
ácéprifsirhO delante dé níáuínámagé^ád.Tcó éítetredito q tiene del 
gran feruido que'léhazéehle ÓtrecCTcádádiáéflé admirable facrificio 
tiene ófadía para le pedir mercedes aní! de-cofas fpirituále? que tocan a 
la faluáció délas animas dé fus hi|os,cé^'c^c6fStór^i^e¿ qué toca 
al remedio de lasinumeraples'y' continuas'' wcefsidSdés-á queeítamos 
fubje&ós eheíla vida:yátodaselíásWfpcndéíii/diurna-mageítádpotfu " 
mméhíabóhdády miferi 
ico para poder Iteuarla péhácohfúfr^ichtO: ló qual esdertpque rófb 

' tros no pudiéramos fin el fáuórdéfi? gracia qúé^bs-fuélé tmbiarconcü 
siuáménte por vifcud deiléfanc^fsirrtóíácrifi 
mós.Y efta esla fegúnda.y principal rázbn cjúe'íá yglefia tiene para no 

. défcnydárfé en eitp:qué es por no perderelfruc^ó inezcnnableq de fre 
quenrar éfte ráaltó myfte.rro felerécreféé a élláyy á to'dos'tfushéoslos 
chriftíános:de que por ventura no gózatrá fi pór'éftó;nó fhéfíe;.' n. :< pjB 

C A P Í T V L " O . J X V L É N p j V R S E TRA 
' tadeloqnóésbuenóqhágáíós^ 
; - 2iefleriós:y fe declara el m'alq puedéauer- en ello? y fédize el ' ' 

modo cue han dcteneroyehdómifl^-c^fada:ydelo?que':- i 
•' fe han cié guardar •oyendo '.mi^íézad a; 

fi " Defpués 
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Efpüesdeauetapur.tado la grandeza; deímyñetio *| 
enla ruina- fe reprefenrafque es lapaíTión y muerte de • 
nueftro redemptoi^ yfabiendo por la fe q el proprio 
cftáperfonalmenreenclfancto facramentodefpues 
de coníagradó*Queda agora que digamos del. mira* 
miento que deuen tener por fu parte los que íe halla 

. . ren prefent.es a qyrla: porque con cito cumplan con 
dios,y con fus conferencias, Y no hablo de lo que toca aí filencio y deup 
cion,y recogimiento de.fpirituqalli fedeuetener:porq algo deftoquey 
da ya dicho en el capitulo precedente antes del que fe acabó agoraímás 
dizefe para dar auifo de acunas cofas que en efto ay(que íeria bien que -
no las vuieífe)paraque ios quejas hazen puedan enmendarlas fabiencío 
-qué no conuienenaperfona.sbienmir -Que. ay tan 
ta rotura en algunas perfqnas,que;no tienen mas conftderación quádp 
van a vnáyg!éfia,o moñefteriq a oyr miña, q fi fueííen a donde venden 
alguna cofa con intento de comprarlary aníi no paran en ía yglefia a re 
zar,y encomendarle a djos,y a procurar alguna déúoció:mas que fi fueí 
fen por iácalleiftoo.qidelaprimera van todos ala facrifttadonde eftá Jos . 
facerdotes,o íauandofe,-o confe.rTandofe, o yiftiéndofe para dezirmiífa; 
y allihan deeftarporteftigqs de todoloq fehazé^ 
tiaype&dúbre.q fe recibedefue%dá:y íinningun comedimiento de 
buena crianca conque deurian enreder la pena qdan^ y excufarla,y no 
aguardara que.claramence íelodigan:rwrqefto no podríafer fin enojo 
por fer el yerro publíco,y noconoicidodc quien lo haze. Y lo quepeot 
es:que viendo y nos que lo hazen qtrps, y fe íaíen con ello fin q nadie fe 
lo diga.nilósreprebeno^pore^^ bié, yrornanlo eq 
mo por ley paia^vlarlo toda la vida. Y an£ha venido la cofa en tanta di? 
(elución <|ios muchacho de los mayores: y los criadosdé 
fus amos:vn diadeftos ppaura quien ofe y r a veftirfc a ía facriftia para 
_dezir miua,viendó tantamuirícudde chicos, y grandes, y de negros, y 
bhnco5,comp;fe juntan paralleuar antecogido al facerdote hafta poner 
lo en el altar.Que fi efto prpcedtóffe de ferUor defpHtu, y de virtuoíá 
deuocio;por mejor auiá de tener aguardar q fáiiefle efperádolecó vn po 
co de fufrimíento: q no yrá traerle porq vega prefto no mas de por fu 
ppriomtereífe:ma;5cómqeftono ¿>cede fino dédefcuydóy mal.rhira¿ 
mié to q en efto tienen-xae en muchos iocqnüeniétes fin íéntirlo q ha* 
zé.Pórq.rairádólobié^uiéauriaq eftádo en fu cafaretraydo en.algii a 
poíéntopara yeu^n^edefn'ud^ paciencia ver qquantos 
cntrauá yuá a mirar ípcjteu?gues fi efto. no fe t édria por bueno en vfa 
r¡:-:-Li' 1: . " *~*~ ".-'."•>" • ' " proi 
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.propria cafatccmo lo quéreys'vos )^zéY^}i^(éi^gi^thnéhc en él 

. agena? noeftáciaroquéláfacriftíáen^ moñáftérfos és apo 
fenco íécretó que ella depurado para los faeerdores y rniniftfos del airar 
para que allí fe aparejen,y fe difpongan para falir en publico a hazer fu 
©fticioSPues luego qne tienen que verlos íeeulares que vienen de fuera 
«n yrfeáocuparellugar,y eílOruarleslo queh2zen:y darles pefadum/ 
bre,paraquitatles la dcuo&oñ conlá pena que delló reciben? Y no quíe 
so dezirque hazer efto feapeceado mortal,' raascon-tcdtíéffoferabícrt 
que veamosa que fe les puede atfibuy ra los quéló hazení Claro efta q 
fi efto fe hizieflépornecefsidrtdjO por C2ufa razonableq para ello vuief 
femiauria culpa en ello, ni porque reprehenderlos a ellos. Más fino ay 

• vnaeoíani otrarpor 16 menos ño podemos escníarquénofeá vanidad, 
adefcuydo-con que a las vezes no mirael hombre- ioquedeue; Mas íi 
^ordicha miradoeñeUo(vna vez,oótra.)noio finnefteñííérialiuiañdad 
de coracon femejantealadejos mnchachos qfin-mif»i-loquehazén,fe: 

juntanmuchos fin propofito dodé veenqueéftá parado vno:o(fin nin 
gun acuerdo que en ello tengan)dondeveen yr alguñoptoéuran de fe/ 
guirle todos.Lo qualconorcídamente no eftá bien^aíosboñibres de féíb 
y de razonrpues aun alos miíraos mujchachos^enqtó 
porélpocó juyzioquetienen>"nbféles permiteiiñ<;aftigorporqüe éo> 
rozcan él mal que hazen.Y quandóquiñeíleñdar-por caufá para fu de/ 
fenfa dezir que van a ver fiíchazealgün mal paraque" puedan acularlo:, 
efto feria mafigniftima prefund©n,cóq teniendo%ala opinión derpró" 

. KÍmo,querriáyr afaber fus m¿les,tuerádetoda orde derazó, yde juftí/ 
cía. Y fino fuefie mas de querer eftar mirado loq allí páífaíporq fe huel/ 
gan dello:es vicioía curicfidadrperq de fu parte ño^yf rucio deíu efta* 
da:ydéla otráfe recibe efto por agrauió.Pór-m'añeraq^ñi ánfi,ni ahfi:nó: 
eftá bien alos que van a-oyr miíla,ytíe derechos alafaPrlftia, ni entrarfe 
dentro ; níaun -eftar aguardando a la puerta j a que Taiga el facerdote 
para yr con el a donde] va:finolo bueno es,queágüarde'n en la yg!efia,o 
fcntados,o hincados de rodillas efperanco:y quando vieren donde íe va 
a dezir ia miífa, entonces podran llegarfe donde la oygan. Y efto bailé 
para^expediciondelo primero -̂- •' r-. 

Queda "agora q veamos déió fegundo: y es cónio han de eftar míen/ 
tra la miña fe dizeíGerc'a deftpesde faber;Puequando la miña es canta 
da,pocqáy que dezir alosq la oyen;porqloq-vnps nofábentdelo q vee 
hazer antros lo aprédemy anfi ay poepq dezirles: paraq lo aya de apré 
der de nueuo.Pprq cofa dará es-,que ala ccnfeíTion quando fe dize, nin 
guno ( pudíeñdo f ha de.?gar feñtado ji fino dé rodillas: Y dicha la 
r"~. ~~ '-- \ " ~~ ""*' ~ " B 4 con/ 



confeííici^pedenlcu 
gioria,y las oraciones,han de eftar ieuantadpsty. efto ác'abado¿fe han de 
fentar hafta que corruenceneleuangelio.Y fi yuiere credo (como en.do 
mingosy fieftas principáles)ya todos faben co'mo.fehá de hincar de.ro» 
dilias quando fe dizeEx María yirgine,'& homo fa&useft: efto acabado'.. . 
pueden; leuaritarfe:y mieñrra dizen lacffrenda ,pueden eftar (entradoŝ  
nafta que comiéncen.el prefaoío:y dende allí adelanté pueden eftar íeuá 
tados;hafta;qué digan lpsfanctus:y dichos,híncarfe dp rodillas aguarda ' 
do para adorarel-fanótofacraraento quando le aícaremy dendéallí JaaG 
ta que fea. acabada la comunión, han de eftarde.rpdilias;.y luego leuan> 
i^fe;alas^.rácione5:hafta quefinalmepté fiéndo.acábaaa la miña fepon.. 
gá de rodillas aéfpérar y.recebir la bendición del facerdote. Lo tetcéro.. 
queen efto.áy.queiaber: es él modoque han de. tener quando oy en aU -
gun¿a?mi0arez^á^¿^^^ múchos,y en muchas co
las. Primeramente énqué álguíipsponiendoíéd.e rodillasjeftantan mal. 
pueftos,queesraáspar¿pro^ da* 
mueftrade.Bó^eeftanalfr^ .deltodo reeoíía • 
dosipbrevñJadp(fi^ydóñdft>y fobrnétela.yna.rodillapueftaen elíue . 
lq,yí.la.prra.tande^ conlóenos ojos£co-
mo dixpvpavez v.a PhUpípphóJ>d.é. fi mefnjoshuyriain nq pudi.edo fu -. 
é i t (úítá^ÍJifáfpM'&'gQ cerca: ¡defteptinto .todos los chtiftianos tres 
cofast.yna qué eftañ;alli en prefencia del mmmo-reydc la gloria^y de fus;. 
fanétqs angelesjy fi.efto^reer\cómó,catholicps:mi qué no íé defmá 

. den a hazer en fu préfencía:lp que.nó'hárian fi* algún rey temppral.eftuf; 
uiefté prefence:ocraqH.enpdéh.maIéxemplode fi. aaquellos conquiera... \ 
eftan,pornp oírles oc^pnaqüe;mu 
por entonces nofélo-digan. tla. tercera,que tómééfte^úifoídshíieagjo-
rajara que cóhbfciéndqe^ 
dandefpuescomobuénospadresauifarafusBjosque fe-guardendeífi 
mejantes rea!daáés¿yqualefquier otras que-fean: porque del mal enfena 
mientode los Hjos,nó fucedáquefusr>adres con razón.fbande todos 

- culpadosy reprehendidos.,:. 4 i Í 0 • .. " • ' I 
. c ^ : P a x y . L A x y i L E N Q Y E S E D É ; : 

declara que ho^ñeceflarióeftar-jtíritb al altar para oyr miña -
y como fé entiende; qué fon-, todos .obligados a oy ría 1T 

quefériaméjoreftar algo, defuiados, q no muy 
; juntoŝ Y como fe han de auer rezando, mié : - ; 

•;"~~ ~~- • traia migafedizél ' . . 
.'..."*"-' .;.," ~ - -. . . Iq 
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Oquartoenqcomunmétéfuelei^ 
deexceífo:esellugar q prefumendé tomartoV 

[ dos juntos los que fe llegan a oyr vna miflatpórq 
; no íé contentan de eftar pueftos en tari côpetèti: 

' ! te diftancia del altar,que fin ofíenfadeí facérdo 
¡ te puedan oyr la muía, y cumplir con lo queíoii 
| obHgados:uho q por vía (como de competécia) 

_¡ procuran a mia fobre tuya de fe poner mas áde/ 
lante el que mas pudiere,pareciendoles que aciertan en ello. Lo qual éri 
hecho de yerdad,es cofa muy errada: Porque fola vna cofa ay q podría 
tener por ocafion parahazer efto: y bien mirado no vale nada. Porque 
fi quieren dezinquequádo no vuiefle mas de fola vnamlua, o no pudief 
fen oyr mas de fola aqUella:y fuefle de obligación como los dias de fierra 
y queentonces fon obligados à ponerfe donde la oygan pór.cumplir co 
el precepto déla yglefia: A efto fe refponderq ho eselintehto déla ygle/ 
íi a quando manda oyr mifla,que todos fean obligados á oyr todo lo que 
el]facerdote dixere.Porque eftá claro q fi viio fuefle fofdo del todo, y ef 
tuuiefle prefente quando fe dize con voluntad dé fatiffazér al preceptbt : 

ño podíamos condenarle por dezir que no oyó nada délo q.fédeziá: y lo 
itiifmo feria de quien oyeffe poco, o eftuuiefie algo apartado por cauíá _. _ 
déla mucha gentcPor manera q la íubftácia del precepto, no cae fobre Saxl fl«r<£ 
dezir que oygan de necefsidad lo que fe dizerfino fobre dezir qiiefe hallé archi. Fíor.' 
p refentes ala miífa quando fe dixere: y dé tal manera atentos y emplea' %.f¿ útu.oj 
dos en folo efto:que dende el principio hafta el cabo no fe ocupen en b> cap.-- o» pat 
tra coíáque los aya de diftraer para que no gozen de aquel far.cto myf/ ra.i,dub.f¿ 
teño que en fu prefencia fe eftá celebrando. Y conforme a efto digo : q 
íi vno eftuuieffe tan cerca del altar, que pudieflê muy bien oyr todo Ib 
que fe 4ize:y eftuuiefie ocupado eri hablar,o en otras cofas que del todo 

"ietuuieÉfendiuertidodela atencionque auiá de ten era la miûa que fe 
eftaua díziendo: efte tal no cumpliría con el precepto del óyrmiífa, fu 
gun la intención déla yglefia. Y fi otro por el contrario eftuuiefle ran á/ . 
parrado que muy poco pudieífe oyr (o por mucha gente,o por otra cau 
ía razonable que para ello vuieífe) y con todo efto eftuuieífe tan ocupa/ 
do en querer gozar de la miífa,que ninguna otra cofa le ruuiefie diftfay; 
do de la atención que en efto fé déue. teneneftétal no ay duda fino que 
cumpliría con,el precepto de la yglefia por éftar preferiré,y atento a ía 
miífa:aunque fueífe poco,o nada lo que oyeffé de las palabras qué el fa/ 
cerdore dize. \ 

Pierdan luego el éfcrtipulo los c| pienfan ¿J el oyr miiïa cófifte ehoVr 



de hecho todo lo que en ella fe dize:porque en cafo que los que lo enríe-
den es bien q propalen buenamente de oyrio por gozar deilo: empero 
efto no es de todos/mo de qual,y qual como dizen: y fiédo el precepto 
general para todos,na feauia de poner en tal forma q no lo pudieífen d i 
plir todos. Y pues vemos q todos por la mayor parte no entienden lo c| 
en ía muía fe dize,aunque de hecho lo.oy gá: por muy cierto fe ha de te 
nerq el intento qla yglefia tiene quando manda a todos oyr müTalos 
domingos y fieftasmo es de obligarles a que oygan las palabras, pues de 

- tanpocofrudoesoyrlas,ynoentenderfas:comofideltodonolasoyef 
fen.Sino folamente pretende que eften prefentes,y atentos ala miña dé 
de el principio hafta el cabo,fin derraraarfe a otra ninguna cofa queiosi 
eftorue,nilesimpidalaatendon,ydeuocion que han de tener a aquel 
fancto facrificio que delanre dellos fe eftá celebrado . Y a efta atención 
y deuocion qloschriftianos han de tener mientra la mifla fe dixere,lla 
ma la yglefia,oyr mifTa:porque ahfi como quien oye vna cofa, es mencf 
ter <| efté atento paraq pueda entéder lo q le dizen:an fi quiere la yglefia 
q mientra el facerdote dize la miífa eften atentos a ella todos los q eftari 
prefentes:porq con la intéció,y deuocion q tuuieren les fea comunica/ 

" do el fructo de aquel íancto facrificiory a efto llama la yglefia oyr rnüTa, 
' y no al oyrdelaspaIabras.Ce(reluegó el cuydado de los q por no encen/ 

der efto penfauan q fe auian de yr a poner fobre el alear para oyr miífa: 
y procuren de aquí adelante de tener en efto rodo buen miramiento de 
cortefia,y de buena crianca¿para no yrfe aponer como algunos bazen 
tan junto al altaryy tan cerca del facerdote,q lo rengan alli afligido,y.tá 
apretado,que por fofo efto procure de abreuiar la miífa quan'to mas pu 
diere:p'orq efto no podríafer fino perdiédode fudeuoci5,poriibrarfe 
déla pena ojie dá.Y fi por yétura en hazer efto tiene por motíuo cofa de 
honra,o de mas valer por tener mejor,o mas airo lugar q otrostdefengá 
ñenfé,porq en cafo q efto les pudieue valer algo,quanto alos feñeres del 
mundo,y alas honras temporales:valerles ya muy poco para cóDios, y 
quáto al prouecho de fus cófeiécias. Y quien efto no quifiere creer q es 
anfi:acuerdefe déla parábola q dixo nf 6 rédéptorcótra los q prefumíen 

E»r.i&»B<. do de fi,menofpréciauá ios otrosry veraquáró mas eftimada fue delate 
díosla humildad del publicano q fe pufo en el téplo detras de todos a ha 
.zeroraci$:q ñola vana preíumpcíódel pharifeo q prefumiade ponerle 
eñl mas alto lugar ahablar co dios par a par:como fi fuera otro como el 
Y fi por fentécia de nfo redéptor fue juftifkadoel publicano (aúq peca 
dór) pórla hüniildad qtñüb interior conocí édo fus pecadbs,y por la ex 

- ^ÍS? TO°5r? PS^cdoíe £B 5^5 b j g 0 iug?E?,2píédá defto los'chtiftiá/ 



B STÁDO DEL M'ÁT RIMt>M O Kféi 
noŝ a ñó líegarfe junco al altar quando dízen mina, anfi pjr guardar !¿ 
deuidá reuerenciaq fe deue a ra altó feñorxomo por no fer notados en 
fus perfonas de preíumptuofps y vanos,y mal mirados. Porque dado q 
efto no yuieffe de pormedio que es cofa que tanto importa: feria tazón 
quelos quéfc llegan, a oyr miffa fuellen bien comedidos para con el mi 
niftro de díos,quela efta diziendo:y teniendo refpeéw a que el es hom/ 
bre como elloŝ y nbpuédé partirfe del altar entretanto que la dize: de/ 
urian confiderar que íi tiene necefsidad de efcupir,no es bien que no te 
gadondefe pueda boluer viédofe cercadp,y apretado por todas partes.; 

' Y lo mifmo han de penfar defi proprios:que fi les toma vna pafsion de 
tófier,o lancar del pecho,© de la cabecalo que Ies da pena: no es bien q 

: eften ran juntos ai altar que quiten al facerdote la atención, y deuocion 
que deúe tener enlóque dize:con el ruydo,y difturuio que le dan los cir 
cunftantesporcaufadefuspropriasm^ anfi cemodeuen 
íer bien mirados en efto:aníi cóuienequelo lean en otras dos colas: vna 
es que nodigan ellos en alta boz lo que el facerdote dize (como ion los 

• chiríes.y.g!oria,o losfanctus;y losagnus) y efto es porquequíé efto ha/ 
ze,no mira mas de dezirió a fu propofiró, y anfi acaefee que fe adelanta 
nó aguardando al facerdote:y dan ie turbación con efto,o a las vezes no 

• fabe lo que fe dize creyendo qué yá érrado:y por eífo es bien que callen 
y lo oygan, o lo digan parafi foíós, fin que den á nadiepena. Lo otro q 
• deuen.mirar muchojes:que cuando quifieren eftando allí rezar fusdeuo 
¿iones,guarden dos p.Unros:vñoesque no las rezé mientra el facerdote 
dizealguna cofa en publico para que laoygan todos: porque entonces 
lo mejor es oyr loque fe dizeJLo fegundo es:que quando fe pufieré a re 
zárlaSjfeacon tanto filencio,y tan moderadamente, que no hagan per/ 
fuyzio.níalaquíétud délos que^yenla mifta,niaíaihtécion q es obliga 
do a tener el que la dize.Porq'ue defté defcuydo y poco rñiramiento,fue 
le venir la cofa a tanto peligró: que pbr ¡rezar alto, o por toffer al tiempo 
del confagranne quede el facerdote cierto fi dixo las palabras, porque 
le eftoruaron que no las_oyeue;y con efto es tanta la pefadumbre que fe 
recibe,mayormente fiel facerdote es algo efcrupuíoíbrque lo ponen a 
muy gran peligro de fu confcieneia,y le quitan toda la cofolácicn de fu 
fpiricu. Y por effo cenuiene que fean todos tá auifados, que viftoslos in 
eonueniences que quedan dichos: procuren con todo eftudio de quita* 

las ocafiones de donde fe fuelen feguir, ya que fe les.ha dicho 
coraolo han de hazer:porque en efto hará feruicíog dios -

y escufaran daño délos proximos:y hará theforo de 
merefeimicntos para quando fueren ai cielo. 



C AP V L d x v m . E N Q_VE -..SE.DE 
claraíqüé derriás del oyr mifla las fieítasda cofa quemas cóuíé 
7 5éparafandificarlas,esIaoracion.Y.delosmoriuos qlos ' 

chriíHanos pueden tener para elío:y de las cofas que 
princípalmete ha de tenerdelante losojds, 

. el que fe pufiere ahazer oración. " 
'. • • . : . ' - • 5 ; • . - - . ' . . • • 

Efpedidosdeftosdosfacramentói tan principales 
y tan fructuofos(como fon el déla penitericía,y el 
déla comunión jcqn auer viftó y declarado deque 
manera íé pueden aprouechar déllos quando actu 
almente nMosrecibieren.lfauiédo también decía 
radoel modo que deuen tener oyendo ñliífa para 
que-gozen deltructo della: lera bien aniíár a rodos 

de vná cofa, como por yltima conclufion deftetrarádofyeftáes.Que 
áunque'todáslas obras fpirimales que quedan dichas (como fon ayuno, 
'.y Iimofna,y. qracion,y contemplación, y lecion de cofas fanctas y bue/. 
nas)íéan apropriadas para con el vfqdellasfan&ificar las fieftas:empero 
ala que mas refpecto fe deue tener entre todas ellas,es la oración: lo vno 
porque efte es el principal intento que la yglefia tiene, de ocuparnos a>. 
qüellos dias en efta faneca obrado otro, porq entre todos los fpirituales 
exercicios, efte es el menos trabajofoí para que quien quiera fácilmente 
lo puedayfan y lo tercero por íéreofe de que dios nueftro féñor fe tiene 
por feruido:y con qlos hombres ordinariamente fuelen fer muy áproue 
chados.Q^efila.yglefiatuuierapor cierto q todos los chriftianos fue* 
ran tan bien mirados que finimandarfelo tuuieran ellos cuydado de ye 
los dias de fiefta a oyr miífa, y todos los otros diuinos bfneios: con efto 
fe contentara fio ponerles obligación de precepto: porque baftáraíes 
eftar preíentes alas diurnas alabahgas que en la yglefia fe dizen: para que 
efto fe íes contara por oración aunque no hizieran otra particular: pu> 
es la yglefia fupíia por ellos con la general- que por todos haze. 

Mas temiendofe de la poca deuocion que muchos tienen," y déla 
ygnoranda,y mal comedimiento que fuele auer en los demás «pufo el 
oyr raiifá en obligación de fpecial precepto,para necefTítarlos a todos á 
que por lo menos(quando mas no hizieren) ninguo dexe de hazer efto:" 
no para fignifiear que la perfeéta obferuanda,y fandificacion de las fief 
^as^'onilfteTólamgnte en efloülno para que eritenjjieffemos, que quan/ 

http://-..Se.De


E S T A D O - D E X M A T R I M O N I O : ¿jgj 
cío nueftrá floxedad y negligencia fueffe tanta, que todas. Iasotras buei 

': ;jias"obrasqueen talesdias deuieramps hazer nos excufaílemos por no 
- fer los que deuiamos:aiornenps ninguno dexáite de bazer eíta fola que 

;-íes oyr miuajpor razón del precepto con qpara ello erramos todosobli 
..gados. Y figun eíto,la oradóqueeslá principal cofa que los chrifiianos 

auiande hazer para fañctificar las fieítas: no cae debaxo de.obligacion 
..;quelospongaenneceíridad(cbmo€l pyr miiTa^finofoIameñte queda 
remitida a vn buen comedimiento de vná ré&fsirná, y deuida confide 

i \ ración que en efto fe deue tenérña qual confióte en tres cofas, Vna es que 
. liendo la yglefiá madre nueífra,y fabiendo por íafé que tenemos a dios 

; por padremo quiere que nos ayamos con el, como las otras gentes que 
• ,110 le conoícen,fino que nos lleguemos a el,y le hablemos, y tengamos 

familiar conueíacion con el comohijos fuy os.Yporque ninguna cofa es 4« 
-tan apropriada para comunicar los hombres con dios, como la oradon qúcfíio.z. 
(que haze aios q fon deuótos, amigos,yfamiliares fuyos) es cofapueña «r.i. 
.-en razoñ,que los chriítíaños todos,no por íuerca,fino de fu propria voy quefuur. t¡ 
.luntad fe comidan a yfar eñe {anclo exercicio,fi quiera los domingos y idjZ. 
•fieítasuabiendó el feruidó y plazer queenello recibirá fu padre celeífjai 
•y el proUecho grande que le lesrecrefcera a dios mifmos. Y quando ño 
'miraíTenalprouechOjfolamentelodeuriañde hazer por lo que toca a. 
•:fúhonra,fi lo fupieffen mirar. 

. Porque no ay duda,Gno que fi vn hombre fueffe hijo de vn gran fe 
nor,y por algún cafo que le Yüiéffe acaefcido anduuiefTe en habito,y eñl 
ciode trabajador ganando dé comer por fus manos: que elle tal fi pü/ 
diefie algunavez hurrarfe de fus ocupaciones en que andaua embudtp^ 
holgaría de yr a cafa de fu padre,y éftar enella: y hablar a fu padre fi ptf> 
dierTeiporque con eñe confuelo ,ni el deffallefcieñe en fus trabajos, ñl 
los que lo vierten lo deípreciaífen por andar en aquel habito:confideraá 
do que era hijo de vñ tan gran féñorty porral era conofeido del: y qué 
quando venia a fu cafa halláua la puérra'abierta, y era bien recébido de 
todos,y mas del mifmo feñor que lo recebiafamiliarmente,y lo miraua 
como padfetyléeftaua oyendo todo lo que le quifiefiedezir. 
' Pues filos chriftíanos todos ffigu teftimonio del euágelio) por la fe q; \oUn»i, B» 

• tiene en lefu éhrííro nf o redéptor fon verdaderaméte hijos de dios: no; 

fe yo q razo ay para q filos dias q fon de hazer algo andan ocupados en 
trabajar(como hfjosde Adadequié loheredaro)q alómenos los diásde 
Sefta no pcuré de boluer por fú h6ra,moílrádo q fon ya hijos de diosry 
por eflbquieréYeñir acáíadefu padrefq esla~yglefia)puesfabede cier - . • ' 
tqq todaslas yezes q quifieré Yenir̂ haÜará la puerta abierta , y ferá bré 

- -• ; B s„ tefcebi 



LIBRO SEGVNDIODEt 
iicebidól^ñoluraqiüé les impida q no pueda hablar a íii ^áricéleft 
tial(paeftos en oraci6)todofeqpor bíé tuuieré.Yfiédo efto anfifq ellos 
fe pongan a hazer efto)no ay dubda ííno q fu bendito padre (fiedo co* 
mó es íumma bondad,y tan piadofo,aun alos eítíarios, quanto mas ales 
q fon fus hijos)nolosembiaradefcorifoladó5 en lo q le pidieren: ni fin 

. remedio de lo qvuieren meneíter: dado que ellos ni lo fupíeífen pedir; 
ni lo entendieífen.Pues luego quien vera vn tan grande bien como déla 
oración fe figue,q no fe eíiuerce alómenos los doiningosy fieítas a yr-a 
la ygiefia aencomendarfea dio5,haziédo alguna orado: fin aguardar q 

. nadie fe lo raáde,ni felo ruegue: pues es cofa q tábien ie eílara aquié an 
filo hiziereiLa.fegundaconfideracion q en eíto puede auer,e$:q íi mira 
mos lo que paría en el rnnndomo ay hombre (de qualquier eftado,o cóV 
dició que fea)que no holgaífe mücho,y fe tuuiefie por dichoíb,y fepre 
ciaíle dello:fi tuuierTe tanto fauor con fu proprio reytq todas las vezes q 
quifiefie(fin tener impediméto alguno q fe lo eftoruane l̂epudieueha; 
blar a folas,y tratar con el las cofas que le tocauamfabiendo q le auia de 
oyr de buena gána f̂in dezirIequeacabafie,o que fe fueffe, y lo dexaffe.' 
Pues fi eílo con razón fe deuiarener en mucho, quando fe aícancaíle a/ 
cá enel mundo de vn hombre mortahquanto es mayor la razón que ay 
para que fe tenga en mucho mas vn tan grande fauor como efte, pudie 
dolo auer de dios nueílro feñor? Que fi el chrifiiano quiere yraía ygley 
íia(que es la cafa de dios en efta vida)no ay porteros que le pidan cuén/ 
ta de áquien bufca,o lo que quieremi ay guardas que le defiendan la en> 
trada,como fuele auer en cafa délos principes deíte mundo: fino que fi 
quiere eilar hablando con dios (puefto en oradon)vna horá,o mas: nía 
guno aura que fe lo tenga a mahni el mifmo feñor le tendrá por pefadb 

H j r . ni importuno, diziendole (como íuelen dezir los hombres) que lo de* 
xe repofar,y que acabe ya,yque fe vaya.Pucs luego que hombre puede 
auer tan rudo,y tan bafto de entendimiento, que (fabiendo que eílo es 
verdad) no procure,alomenos los dias de Seña (quando mas no pudiei 
re) de llegarfe ala ygiefia, a hazer oración: fabiendo de cierto que va a 
hablar con dios:y que nadie es parte para impedirle que no le hable* í" 
porque a efta razón tan euidente,nb fe le ponga por achaque dezir-: qaf 
gunos querrían yr,y no puedé:es bíé refpóder a eílo co la fegfída parte 
de la mifma cófideracion q és ella. Que aunq los principes del mundo 
rio acóítúbré hazer tato fauor a fus priuados,y amigos, q vaya a fus pro 

¡Áá.HeK4. enel efperá«Porq eftos tal es creyedo por la fe q el eftá prefente en todo 
~- o f : " , : ~f " ' ~ ' \ iuga? 



Iugár¡yq todas.las cofas fon clarasy manifieítas delate de Cus ojo$:iue/ 
go pueden ver,q aunq ellos no vaya ala ygiefia porq no puede: eftañdo 
enfu cafa3y en fu retraymiéco recogidosüe hallará prefcnte,para hablar 
co el pueftos en oració:y dezirle todo lo q quiere. Y figun íentencia de 
r»fo redéptor enel euágeIio,Ia oració q defta manera fe hiziere s no Jfera Í¿tft¿iJÉz 
de menos valor q las orrasq fe hazé publícamete dóde muchos fas veen — 
lino por véturaíéra preferida a ellas có veta ja de mejorÍa:Io vno poref 
tar libre de vanagloria quié la hizieredo otro por el feruor de la fé q tic 
r.e quié la haze,en creer q dios eftá prefente,y le veé.Lo tercero porqu 
haziendo fe con mas recogimiento defpiritu por caufa de la íbledad: fe 
ra hecha con mas atención y deuociomy poreíto ferade mayor eficaci-, 
para alean car de dios lo que con ella fe le pidiere. 

La tercera confideracion que enefto fe deue tener,es.Que quande 
los pobres fe veen apretados déla necefsidad que padefcen:el remedio q 
tienen para poder valerfe, es: q fi faben q en cafa de algún feñor fuelen 
dar limofna a todos los que van a pedirIa:procuran ellos por fu parte de 
hazer otro ranto,por no perderla: y remediar con eílo la falta que tie/ • 
nen.Pues fi es verdad que mientra en efte mundo biuimcs eftamos fuby 
jeetbs a inumerables miferias del cuerpóry a muchas mas,y mayores ne 
cefsidadesdelalma(dequenosccnuiene. bufear remedio para faluary 
nos>quien aura de fano entendimiento/? de mediano juyzio:que conof 
ciendo fus proprías faltas, y íabiendo que a folo Dios pertenefee fuplir 
las vnas con fu gracia para bien délas almas:y focorrer a las otras con fu 
mifericordiafdando falud y bienes temporales con que fe pueda media/ 
namenre pallar la vida con Iabuenafuftentacion délos cuerpós)nopon 
ga todo cuy dado y diligencia en yr a eñe gran feño r, y darle cuenta de 
fus penas,y necesidades que padefce:fuplicandoleque como bueno, y. 
poderofo que es:quiera foccrrerle con remedio faludabie,(y competen * 
te para librarle de tedas ellas?. • ' \ . 

Muchas otras cófideraciones fe pudieran traer al propofito, paradef 
pertar el apetito fpirirual cerca déla oració:mas baile por agora auer to 
cado eíhstanfi por fer generales paratodo linage de perfonas,como por •« 
aue.rfe traydo lo q.fe ha dicho incidétalmére, y no de principal inréto: 
no por mas de porauer piedad de la ignorancia q muchos tienen: porq 
ya que de fuyono ion amigos déla oraciórfiquiera oyendo eílo íé cóbu 
Aen algú tato a fer deuotos por lo mucho cj les va enello. Ypor la mifma 
iazó no me atreuo a poner aqui el modo q deuriá tener, enhazer orado; 
borq feria cofa larga con q de fuerca vuieramos de diuertir mucho del 
principal intento:deíuiandonos del propofito que lleuamcs» 

Mas 



L I B R O S E G V N D O D E IT 
Máspdrqucdel todo no fe defcorifuelen Ies que c^ñfaber eílo fenol 

garañiaouerdénfe délo que cercadeftofedixo enló paflado:quequíen 
, masnofupíére, procure alómenos de rezar las oraciones delayglefia¿ . 
pues todos los chriftianos tienen obligación défaberlas.Y quando íeptf -

t.\, i5ereádézirlas:tenga refpe&oa cumplir principalmente contrescofas. 
Vnaés qué mirando la grandeza de la mageftaddiuína:tengainteii'cion 
de adorarlê y béndezirle,y alabarle,como a.D.ios y feñor nueftro ,y de 

, todo él Vñiuérfomundo.Otra es,que teniendo memoria de los muchos 
y grandes beneficios que de íü bendita mano todos- continuamente re> 
cebimos:fea fu pfopofito de moftrarie por fu parte agradefeido por ello 
dándole muchásgrácias con humilde cqriofcimiento, y de muy enterar 
volunrad.La tercera es. Que corifiderando lo poco qUe cada Yno por 
folo váTé,y puéde:y qué ninguno es fundente para remediar las neceísl 
dades que tiehe,Íino fuerefiendoayudado dedios(mayormente enloq • 
toca álaialuaciqri del almajprocure de fe encomendar a el de rodo cora 
comfuplicahdoie primeramente le quiera perdonar todos fus peccados 

y y darle fu gracia con que nunca mas le ofendaty ordenar de tal manera • 
- íuyida,y todas fus coías,como mas conuenga a fu fancw feruicio,y aja 

íaluaciondeíualma. 'fWÉ?': 
Efto es en fubftanda lo que ha de tener la oració, fiendo bien brdeñ^ : 

da:em'peró quien no fe hallare fuficiére para faberlo dezir por palabras 
- honeftas,y decé tes,cómo cóuenia q fuellen las q el hóbre deuria dezif 

' hablado co tan gran feñorrdiga efto mifnio détro defupechocohUmil 
dad y con amor:y yalerle ha tato y mas, q fi lo dixeífe por palabras exi 
tenores quantoqüier q fuetfen muy cópueftas y adornadas Y la razón 

= ' defto éstporque Yer y faber ladifpoficion interior del coraco del hobre 
Seríais cor * * n ? n a d i ¿ ^ *° £ ^ i & a : a ( ° k &os perceneíce,y por efto baftale a él la bue) 

. naYolútadydeífeoqconofcealosqmasnofaben,nipuedé:parap 
1 erlesdeloqYuierenmenéfterfin.q lo pidan : figun lo que éftá eferipto? 'M 
Ffof o* Q¿Le elfefíeo de los pobres byo el feñor: y el propofito de fu coraron 

ie tícne P a r a c u m p l i r I o , f i n ¿[ue fe lo digan. Y porefto los que fe hai : 

frope ¡tu . j j a r e n c o m o inhábiles para faber hazer oración como conuiene: con* 
fuelenfe con dos cofas. Vna que fi miraffemos fulamente a la gran> 
deza de la mageftad diurna: ninguno auria ("por muy letrado que 
fueffe) que ofafie hazer oración: pues todo elfaber humano es muy 
poco,o hada para faber hablar delante del. Ypues con rodó efto el fetie 
ne por feraidb que los hombres le hablen: y fe le encomienden, y le 
pidan mercedes , ninguno por efta caufa deue defeonfiar de fu mife/ 
ticordk , duendo que no le querrá oyr: ni menos por fu parte fe deué 

- ~" nadie 

- • 



rTadie excufar de hazer oracion.con.tem 
ne para faber hablar delante del:orraess'que Dios nueftrofeñdr es fum/ > 
ma bondad ¿y padre de mifericordia¿y con tales ojos como de pádferah '•' 
tes mira/y mucho mas los coraccne's de fus fíeruos,yla fírriplicidadcari' 
que le hablan*y fe le encomiendan jO le pidenalguríaeofa:quehoalá co 
poftura delaspálabras con que lodizéri¿ Y por elTó qúandó fueffe cafo 
que en el modo/del dezir vuietTe alguna fáltame fe les impütaria a peo 
cado,por razón de no fer hechaeon malicia,fmo con faná intención: y ' 
por mas no faber,Y-afsigurados deíto, noles queda que temer: porque 
no aoiendoofFenfadeDios:nodexafánueftroféñOr de aceitar fu ora/ 
cion:mirandó mas afu inocencia para auer piedad dellos : que al yerro 
de fus palahraspara tenerla enpbco odéfecharla. - W: 
•ii Y<verdad fea quefi eítuuieífemos al jüyzioy parefcer délos hombres 
no ayjdubdaíiño qüedonde fihtieífén que"áuiá algún yerro en las pala/ 
bras ;porlo menos féreyriá̂ ^̂ ^ burla ; 
defu pocofabef:emperoDiosnueítrofeñor o^éesfummafabídunajy 
en quien no puede auer refabio de'nwKcia por íér infinirabóñdádi no f; 

mira anfjnoeftrasfkquezás,YpoqüedádesÍ,como las fuele mirar los b'6 ' "• 
bres(aquiennoles toca elmalde los proximos)fin6 como- füelen mirar 
los padres las.defuspróprios hijos» los que foñviftuófos,Iasdefusprq 
priosamigos;Yporeíib no ayenelmenbfpreciarla oración de fuslier/ 1 

uosNquando por. falta de.fábernofueííe bien ordériada:íinó antes condef 
cender maspreño a fus ruegos,viendo fu fanailniplicio!ád:pórqúitarÍes' 
del trabajo que padefcenéñ querer bazer IdqUe noíáben.- -

C A P I T V L O . X I X . E N Q _ V E P A R A \ 

\'.. . fe deuen abfterter de vfarlopór refpec 
todela-cofefsióy comunio: " ; \ , 

. - y déla oración?: :i—\ ; 
^OTepuedenegar^finoque nos aüémós diílraydó^ " ' " > 

y detenido mucho en tratar déftás tres cofas que 
quedan dichas:porquehañdo quérér:decÍarárÍaSral: " ' . 
gun ranto por la neceísidad que comunmente :tfe>: 
ñen todos los cafados de faberlásanas cbntbtfó érTo;-

jnome pefa:por la ocupación que én éftorfe faa'feñi/" " i 

pi^^^^do:porque efperoen Dios ñueftro"fé£.or'q todo ble : 
;~ :>~. i ••• mirado"' . 



L I B r í O S E G V N D O fcuE 
rñiradoíé vera claramente' quenofedéue tener por ccía demifiaó^ñS 

- fu perfíuatlo que por diuerías vias puede aproucchar a muchos: a Ynos, 
dándoles lumbre con que fepan lo que no fábiama otros quitándoles los 

v efcrupulcs que por ventura auran tenido,o adelante pudieran tcncny a 
todos en general dándoles auifo de cofas con que fi las quifieren vfanpq 
dran feraprouechados, y confolados. 

D efpedidos luego de todas ellas,y boluiendo a nueftro principal pro 
pofico que ÜeuamosCque es faber fi la íacctidad délas fieftas impide forv 

- cofamenre el vfo del matrimonio,corao queda ya vifto que no fepuede 
vfar en lugar íágrado.^Lo que cerca defto ay agora que faber de nueuo 
es. Que porquanto aquellos dias fon depurados para que de nueftra par 
te nos ocupemos en oracion,mas que en níngúotro exercicio por muy 

" tbueno y virtuoíb que íea:por efta razón es cofa conueniente que procu 
. ¡¿4 reelhombreerdoídiasquefondefieíradeexcufarfedeloqlepuedeha 

4« hflt. o„ 2SV c o m D inakii p a r a podereftar en oracio^ Y porq entre las cofasq pue 
§,i.arfc.3. ¿ £ ¿fcjufa (jgfta indifpoficiópapoder orárdaqmas fuerza rienepara 
qucfttun. s diítraer al hobre,y quafi enagenarlede fi mefmo tes el víbdel matrimo 
!? w r ¿ " ; niotdódedel todo qda la razó como ébeuida,yempapada en la fenfualí 

dad;por eífo en los tales dias feria bié q los calados fe abftuuieflen dello: 
porque con mas limpieza de fus perfonas,y con mayor recogimienro 
de fpiritu pudiefTen parefcer delanre del diuino acatamiento, a pedirle 
con deuora oración todo lo que por bien tuuieffen. 

Y efto no fe dize para fignificar que peccariá mortalmente fi anfi no-
!o guardafTempues no ay precepto de dios,ni de la ygiefia que fe loman 
de. Mas dizefe para dar a entender que es cóforme a razon,y a vna eqab 
dadnaturahque auiendofe élhombre de poner a hablarcon dios,es bié 
que fe excufe de aquello que puedefer caufa de alguna indecencia en íu 
períbnatpordonde no pueda cumplir con aquel fummo acatamiento 
que aladiuinamageftad íédeue. Y porque tener efte buencomedimien 
to de cortefia,y buena crianza para con Dios: es cofa que fe puede muy 
bien alcancar por razón y por lumbre de ley natural,pues vemos que lo 
guardan comunmente los criados con fus feñoresmoay necefsidad que 
fe mande expreiTamente aios calados, niles obliguen con efpeciales p'ré* 
cepros paraqueio ayan de Iiazcr aunque no quieran.Sino que villa 2J ra 
zonqüe en efto ay:ellos mifmosfe comidan como trmerofos de Dios,v-:' 
como perfonas auifadas,aquererlo cumplir anfi de fu piopria voluntad 
y fera muy.grande fu merefeimiento fi anfi lo guardaren. 

Seáluego iaregla general para rodos. Que en los dcmingos,v fiéí* 
tas de guardar,feria muy bien hecho que los cafados (teniendo refpeáa. 

- . . "~" r " ala 



E S T A D O D E L M A T R I M O N I O . iócC 
álafan&idaddel dia,y al exercicio de la.orador) fe abfíüuieften del 
vfo del matrimonio por la razón que queda dicha.Y lo mil mo'es en vna 
femanafancta:y masderideiamedia adeianrc:y principalmente losdir 
as que vuiífen de confefiar, o comulgar el dia figuienre.: ¡ 

Empero fi cafo fueñe que en los rales dias no pudienen excuíarfe 
del tal ay unramientofquitado a parte que efto no fe hizieííe con menof 
predodelafiefta^no auriaeñeliopeccado morca!. Y en lo del venial: ^,fc-Aj.\¿ 
ay efta diferencia. Que la parteooiefueüe requerida para pagar elcebú c'í¿\r\ $¿ 
to:quedaria librede toda cu!pa,fino tuúicflfe otro intento fino de pagar ¡ueflius, u 
lo que deuia:porque era obligada. 

Mas taparte que folidtafte pidiendoloque le deuian: efta es a quien "" - * 
íe leimputaria a peccádo venial fu demandador la folennidad de láfief 
ta.Y feria mas graue:fi lo ldzie-ffe.no pormas depor íátúTazer a fu apeti 
to:y menos graue,fi remiendofe de fu propria flaqueza quifiefte con ef/ 
to excufar'orros mayores inconúenientes'. Y feria'libre de rodaculpa:fi 
finciendo voluntad en la parte,y que por yerguenca no lo dezia: quifiefy 
fe entonces íatiffazerle por no ponerla a peligro de lo que defto podría 
fuceder fi con tiempo no íe remediarle. 
i ; Todo efto feba de mirar, no fulamente en los dias de fiefta :fino en 
los otros que con ellos quedan nombrados. Saluo que quando fuere bif» 
-pera dexonfeífion,odeeomuni6:demas defto ha de auer otra cofa, por 
jo que toca ala reuerencia délos tales facramentos: y efta es. Quequahi 
do la noche antes no pudieren fufriríe fin tener ayuntamiento matrimo 
niahdeuen pafíár la comunió otro dia adelante: y fi entonces acaefcieO - - «->-.-«• 
fe otro tánto:podrian hazer lo mifino.Saíuo que han de tener auifo para r¿*»4'J«#3 
que no los engañe el demonio: como de hecho engañauaa vn monje W-in'$* ;> 
del ycrmo,haziendple caer en fueños en ccrporalinmundída,cada vez .5»1»'írí,*4« 
queauiadecPmulgar:porcuenocomuIgafie. Yentendiédo losfanclos Huc^lW7lCtU 

con quien biuia que era malicia procurada por el demonio, mandaron/ f* <0*f* T 

/\éM\xe.comu\g digo yo ~." i$i?1£?é 
~ enel propofiro.Quehafta yna vez, o dos, o tres vezes: po/ * 

drían diferir la cemunioñ para otro dia: fila noche "; 
antes vuicffenvfado del matrimcnio.Masíi • 

vieírenqíacoíayuaadelante,viédoq 
cada vez q péfauan de comul 

garhallauáefteimpedimé ... •> 
to:entóces deuriá apare, 

jarfetodolome 
foí q püdieÜeñ \ y comulgar: por q aquel mate' no falga co la Cuy al : 

WS±. V - - :• - " T R A T A D Q 
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T R A T A D O . H I L E N Q V E SE T R A 

ta primeramente de las burlas que fuele auer entre cafa/ 
' - dos.Y júramete del ornato exterior:para íáber fi am 

: bas cofas fon licitar.© fi ay peccado eñellasí 

C A P I T V L O . I E N Q V E S E D E 

clárala diuerfidad.de burlasquepuede auerencrecafados 
~/j vhasquefon'publicaspara moftrariéamon.yotras 

. que fon en fécrero,quefon proprias de fu eftado ¿ 
ynoconuieneque.nadielas.vea. -

/ - ^ ^ ^ p - - - ^ '. Veriendoluego dar conclufiori alo que nafta agora 
j ¿Wjg^^&z^ & ha tratado:(blas dos cofas es bien que fe declaren 

| ^ ¿ para quitar algú efcrupulo que puede auer en ellas: 
' á la ynaes cerca délas burlasque paíían alguas yezes 
gy entre cafados: y la otra esquantoal modo que fue 
E f len tener de vem>fe,y componerfe, yprincipalmé 
TÍ&- te las mugeres.L a razón que ay, para querer trarar 

'deljrasdoscoíaSjesíporqueay algunas vezes tanta fuperfluydad,y demi 
fia en etto:qué viene a fer peccadodo que defuyo no lo fuera:o por ven/ 

' tura a fer mortaUIo que no fuera mas que venial. Y por otra parte íuelé 
" auer en efto tanto temor por razón de fer las perfonas eícrupuiofas de'ü 

mefmaSjO por auerlas puefto en ello otras que también Ib foníqué viene 
aformar conferencia de peccado mortal donde no Ió ay: o quando algo 
fueffe feriafolamenteveniaÜY porque ambas eftas cofas fon prejudícia 
Ies ala confciencia,y el peligro-feria muy grande fi con faber la verdad 
no feremediaíTe-.por tanto es bien que fe declare cada cofa por fi: paraq -
fe vea etyerro donde.eftuuiere,y cada vno fepa defechárlo., y tomar lo 
que le conuiéne. Viniendo puesalo primero:cs dé faber. Que dos mane 
ras puede auerde burlas enrre los que fon cafados:vnas que partan en pu 
blico donde algunos los veen,o pueden fer viftos:otras q foiamente fon. 
para en fecreto,donde.nadie les vea ni lóspueda ver. Las primeras que 

- fon para que puedan fer viftas fin efcandalo de los que faben que fon ca 
fadosmo tienen configo nota alguna de fealdad,por donde fe pueda pré 
fumir que aya peccado enclláé. Porqué en cal cafo la mifma lumbre de 

' 1a"razón les éníeñaque en prefencia de otros 9 foiamente deuen yfar de 
"~ ~. ~~~ " - aque/ 
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aquellas cofas,que anadie que tes vea parezcan mahni ellos por hazerlas 
merezcan fer reprehédidos.Y eítasfon.ias mueftras de afabilidad,' y amí 
gable conuerfacion, con que los q bien fe quieren fuelen declararte el 
vno al otro clamor que fe tienen. Y como en efta razón de quereríe bié 
vnos a otros,y moítrarfe afables,ay diuerfos grados, figun la diferencia, 
que ay en la obligación que paradlo tienen: es forcofo que íigun. fuere 
el amor que fe tuuieren,anfi lo den a entender el vno al otro por las feña 
lesquepara ello íe moftraren.Y anfi vemos que quando no ay mas de 2/ 
uerfe vifto dos perfonas juntas en yn camino,o en otra, qualquier parte 
donde fe vuieífen conocido,y hablado:baíiaria (quandode nueuo fe tor 

- naifen a verj)que fe hablaífen cortes y alegremente ;acordandoíe del pri j 
mer conoídmiento,y comunicación que auian tenido. Mas i ! pufieífe/ 
mqs q junto con efto vuieífe entre ellos Ieyde virruofa amiftad que los 
obíigane a tener enrrefi.eftrecha y honefta conuerfacion: muy poco fe> 
ria fi auiendo.alguno dellos eftadp.aufence por algú tiempo:queíolamé 
re fe hablaften,y fe moftra&n alegres quando de nueuo fe vieífemy por 
efto fuelen abraesrfe, fi fon yguaies,y fi alguno dellps.es feñonfuele el q 
es menor befarle las manos con la reuereneiaque depe: y van a delante 
•en fu conuerfacion,fabiendo el vno del otro como le ha ydo, y como fe 
haíláal preíente?.y viene comunmente a parar la cofa en comer juntos 
. vna y muchas yezes:por poder mas y mejor gozarle ambos en aquella 
dulce y fabrofa conuerfacion que del amor que fe tienen procede.Pués s i 
que feria íi la cofa fueífe entre padre y hijo que de nueuo fe vieüen:auie:.J. 
-dofe mucho delicado? Claro eftá que no fe cótentaria el padre con q fu 
hijo folamente le befaífe las manos como bueno y obediente bijo:¡fin q 
ellebdaíTe en el roftro comoyerdaderp y amorofo padre:figun parece 

- por.la parabolaquenueftrp redemptbrdize en el euangelio del.hijo pro 
•• dígo:donderefiriendolabondad,ynoblezadeíupadre,dize. Queyien L'KC.ÍJ\D; 

dolé venir de lexos,yconofciendoqueera fu hijo/ue corriendo a el,y a " • " 
. bracandole fedexocaerfobre íucuello,ylebefo con amor de padre, y 
conmifericQrdiaque.yuodel. Vio raifmopudierahazérqualquierma> . 
dre .fin ñora de efcandalo:.fi viera venir de nueuo a fu hijo deípues de ar 

. uerledeíTeadomucho,ydeeftara& elamor 

. grade q inclina alos padres a mofírar roda buena yolunrad a fus hijosres ! 
ran imperuofo,quepara todo aquello que no es -oeccadp tiene licencia 
de-fuparte:y parafaluar el efcandalo que podrían tener los quelo veen,' 
bafta faber que fon padres y hijos,porque la fangre derramada,y el cora 
con repartido entre e!los,aísigura .del todô que no aya de queteneríbp 

. pecha de ningún mal. " " "~ 
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Eíto que queda dicho que podría acaefcer entre padres y hijos; 
verdad es que todos enrenderan que puede fer anfi en los cafos parricu/ -
lares qU e qu edan apunradps:o en otros femejantes. Empero paliando a 
delante ala común y ordinaria conuerfacion que fuele auer entre padres 
y hi j os y hermanos que mucho fe quieren: no ay duda fino que podría 
auer lo mifmo,aunquc no con aquel afecto ni femblante que fe tendría -
enlo primerojpor ferdifcrenrela caufarporque enlos cafo5primcros,po 
dría fer que a bueltas del abracarfe,y lo demás: vuicfie lagrimas de con/ 
fueio,y alegria,en teítimonio de ver cumplidos fus deífeos.Lo qualno a 
uriaenla común conuerfacion / ino rifas y burlas en ferial del mucho 

: contentamiento que tienen de ver delante de fi,y tratar a quien mucho 
aman: como acaeícé alas madres que efkn jugado con los niños que tie 
nen en bracoslPues como todo eíto fea iiciro entre las perfonas que de 
ley natural fon obligadas a quererfe mucbo,y el amor grande que fe tic/ 
ne nquite roda fofpecha de malcomo rabien el lugar publico fatua por 
fupartequeno ayaen ello torpeza, ni nota de deíhoneíridád alguna: 
bien claro fe parefee que pues el amor q los cafados fe. han de tener por 
virtu d del macrimonió,es tan grande que haze qu2Íipor.er en ehudoel 
que los hijos tienen a fus padresmadie fédeúe marauillar que eftádo juV.;; 

tos vfen entrefi burlándolo que paila entrépadres y hijos, y entre ber/ 
manos,y hermanas:pues rá licitóles es a ellos vfar de aquellas co&spor 
v irtud del rñatrimonio:quanto es figuro en los otros lo femejantc por 
la ley del amor natural que fe tienen. 

Lo cual fe confirma por lo que efrá eferipro en el libro de Genefií,1 

G í ? ; ! ^* -* donde fe dize:que yendo Yfaac ala rierra de ¿eraratemiendo que por 
quitarle a fu muger no le matafien porque era hermofa, díxo que era fu 
hermana.Ydefpues panados algunos diás aeaefcio que citando ambos 
folos en fu tienda burlándole aáomo el rey ala venrana,y los vido:y en> 
rendiendo de lo que paSaua entre ellos que deulanfer cafados: mando/ 
lo llamár,y reprehendióle porque al principio no auia dicho que era fu 
mugeriDeíqual hecho (quanto haze a nuefiro propofiro)fe íacan dos 

' cofas. Vna es:que pues el rey de lo que vido qué paífaua entre ellos bu» 
lando,pudo. conófeer manineítamente que no era fu hermana, fino fu 
muger^raíes deuian fer las burlas que podían dar fuficicnteteftimo/ 
niodeconio erau cafados:pués por ellas vino a fer conuencido del reŷ  
y aconfeífarqucfoeraá.Lafegundaés:quefiendo las rales burlas tan 
calificadas que excedían ta conuerfacion quepuede pafiar entre herma 

•• no,y hermana(pues pot ellas conofeio el Rey que no lo eran, fino cafa/ 
dosjycon todo cito las vfaua vn, tan fancto hombre a y amigo de Diost 



cómo fue éfte dequien hablamos. De aquí fe faca que las tales burlas en 
ellos no fueron malas:y por la mifma razón no deuian teñerfe por peo 
cado,aloraeno$ mortal: quando otras tales, o femejantes íe hallaflcn a> 
gora entre caíados.Lo qual fe prueua,porq loq a ellos los faluaua de cui 
pamo érala fan&idad de las perfonasulno el citado que tenían de matrt 
monio doñdefemejantes cofas fe permiten, como fe concede lo roas,a 
quien eftas fe ordenan. V porquanto el matrimonio efla miíma virtud y 
.fuerca tiene agora que tuuo entonces^ la mifma tendrá todo quanto el 
mundo durarc.CIaramente fe parefce que tan licito es agora a los caía* 
dos vfar délas tales cofas: como fe tuuo por bueno en aquellos fanctos,' 
aunque ellos lo fucilen, y eftos no. 

í íi por ventura yuieífc alguno tan curiofo fque no contento con lo 
que queda dicho) infiftieflé en querer faber fpecificadamente que cofas 
fueron aquellas que paflauan entre aquellos fanctos,pór donde el rey y i 

-no a conofcer ala clara que eran cafados, o quales fon las que el dia de 
oy fe deurian tener por licitas entre aquellos que también lo ion! 

A eftofc refponde:que quanro alo primero,coíá feria fuera de razo 
querer eíhombre fingir,o poner de fu caía,lo que la. íancta feriptura de/ 
xo callado pudiéndolo dezir. Y pues dclla no fepuede facar mas de lo q 
queda dicho:en rano fe trabajaría quien fin faberló cierro prefumieífc 
de dezir que fue ral o ral cofa dererminadaméte.Lo vno, porque feria le 
yantar tefiimonio ala fancta fcriptura,queriendo adiuinar lo que no fa/ 
pia.Lootro,porquefu dicho en tal cafo feria de ninguna authoridad: 
por yr fin ningún fundamento. Y pertanto con la mifma facilidad que 

\ fe diseñe: merefeia que de nadie fueífe creydo: fino que antes fueífc-. 
de todos reproúado. 

Pues fi yenimosalo íégundo para que fe aya de dezir explícita* 
mentequecoíásfonlasqueeldiadeoy ferian licitas alos cafados, pa>. 
ra que las puedan vfar fin cargo de confciencia,y con roda figuridad? 
r A efto fe refponde: que tal pregunta como efta, anfi como no ven>. 
dria bien que fe trataflé en publico: anfi también no conuiene que fe le 
de refpuefta por eferipto paraq la veá.todos: lo vno fporq figñdize fant P""^^ 
Hierony rao)cada qual délos artífices fabe y cntiéde mejor lo q es de fu £¿f« 6*' 
¿J pria ar:e,y ofiicio,q ningúo ptroq no lo íea:y pues eftas colas q fepre 
gútá fon pprias délos cafados, a ellos mas q a nadie es dado íaberlas fin. 
pregúcar!o:lo otro porq fi paü'andó entre cliosfaú quádo va a cófeflarfe 
r.o las ofan dezir de YC.rguenca) no es razón q quien efto eferiue fe deO 
uerguenceadeiirlas, mayormente fabiendoquan poco, o nonada es lo 
que aquí fe puede dezir, como aguisando: en comparación de lo que, 

C z • en he/ 



éñ hecho de verdad paífaentre algunos'delíos.Y pofeffo baile por agcv 
ra auer tratado efta cofa débaxo de claufula génerahrémitiédo lo demás 
ata prudendadeconfeubresparaque juzguen de cadacofafigun la ira 
formación qué tuüiereric 
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burlas que páflañ entrecáfádos eh fecfeto. Y fededara . 
quando fon malas y peligrofas:y quando fe pueden • 

vfar liciramente, y fin peccadof ' 

Iñfendo agotó al otro íinage deburlas que paífaii 
én íec'retojy- noferiabien que nadie las vieííe por 
lahóñéftidad délas pérfonas: lo que fe íes puede 
dezir en eñe cafóles.Que todo él peligro de. cbnf 
deñciaqueeñ efto podría auer: confifíe en vníb* 
Iopuhto'prindpalmeñte:yeftecs.Quefi los cafa 
dosdexádbeíproprio y natural vfo delmarrimo> 
ñio^téntafieñ por qnaíquier otra vía, o modo de-

prouocaríé a tener el mifino'íentimiento.y eredio qué fuelerí tener quá 
d̂o vfan del matrimonio juritandofe como maridoy rñugermo ay duda, 
fino que todo lo que póreftefinfe hizieífe: en ninguna manera fe escu/ 
fariá de fer pecado mortal.Y larázoñ defto és:porqquandoalguna cofa 
defuyoésmalaymanifieftopeccado:rodolo qué a día fe ordena para 
aícancarla tiene la miíma malicia que aquello paraquienva ordenado: 
como ft alguno fuelle a rbbar,o matar a orto, todo aquello de que fe &¡pi 
uechaífe paraconféguir el mal interitoque Ileuaua:fe le auiadé poner a 
la cuentadel peccado principal porque lo liazia. Púeseomoaqueí fenri 
miento.que fuele aueren él^nátural'ayuntamíentod'emuger^yhombre' 
de ninguna otra manera pueda ferlidco3fino quádo es auido porvirtud: 
del matrimonio pbr aquella orden yhónefto modo que fon obligados 
•atener y guardar loscafados.Euideñtemétefe figue:quepór.quaíquier 
otra viaque procuraren deauerlo miímodeshadefer teñidopor malo 
como cofa queesmanifiéíló peccadorhortaL.Laquattorpeza yfealdad 

" aunqueentodoliñagedéperfonasquelávíarendeua-fermuy reprehé 
didaCpo rque toca en vicio coñtranarura qUetahaze íer mas: abo rrefcú 
blé)emperaeñlds caíadosñéné otrafiñgüla 
en dioses masrerxehénfiblé fucutpav Y efta esporqueteniédo én fu Ib 
bej;i^íttficiete- temc^ r?^ra p^er íatiffazaafo apetito feníual quádo 
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»oleftare,y fin culpa fuya , alómenos mortal: por foJa fu defordenada 
concupifcenciadexan lo bueno que pueden,por hazer lo que es ma!o,y 
feo que no deüen.Y de aquí viene que fiendo efto pecado mortal, como 
queda dicho,rodo lo que de burlas y tocsmiétos fuere dirigido a efte fin 
íc ha de tener por vicioío y malo:y rocado déla mifma fealdad y torpe/ 
za que tiene el mal fin a que fe ordena. De mas defte punto principal q 
fehatrarado baftasgora:ayotro que también deue fer muy mirado pa 
ra fabcr guardarle deky es efte. Que aunque no fe tuuieífe intentó ¿o . 
píopofiro para querer confeguir el dicho íentimiento fuera del vfo del 
matrimonio,emperoT.o obftante que no lo quieran, fi vieífen por expe/ 
riencia que en ambos,o en alguno dellos fe folia feguir algunas vezes el 
tal efecto de las tales burlas,y tocamientos:en tal cafo deurian eftar ad/ 
uenidos para no vfar femejantes cofasrpor feluar que no fe figuiefíenlos 
inconuenienres quedellasfe fuelen feguir. Y quien viendo a la clara el 
peligróle ay adelanre no fe gusrdaífedehno tendria con que fe pudief/ 
fe excular del daño que defto le vinieífe:que es tanto como dezir: que íi 
aquello'que fe figue de los rales tocamientos es ptccado morral quando 
es querido y procurado de principal intento:rambien io fera aunque no 
fea querido,fi defpucc que fe vee lo que fuele acaefcer , no fe dexa de ha/ 
zer aquello de donde fe fuele feguir. Y anfi no dexaran de pecar los que 
viendo el peligro ales ojos, quieren mas fu piopiio cónrenramienro, q 
excufar la oftenfadedics nueftro feñor. Fuera défies dos cafosqueque/ 
dan dichos,enq las tales burlas y rccamiétosferiá'malos de hecho coy 
mo en el primero,y peligrofes per lo menos como en el fegunde: pue/ 
de auer orros tres donde fe pueden íaluar de peligro por r,o auer pecca/ 
do^yte.nerfeporcofalicítaporño ofiénder en nada la honeftidad del 
matrimonio:el primero eŝ quando lo q paífa entre ellos es cofa tan icue 
q mas fe deue atribuyramueftradefingular amor,qafcñalde apétiro 
fenfuaí deíórdenado:las quales coíasffigñ queda dicho en el capitulo pre 
cedére)fi el amor natural bafta para afsigurarlas de malicia quádo paíTá 
entre padres y hijoŝ o enrre hermanos,v hermanas: por la mifma razen 
íe'deué tener porlibres de toda'fealdad de culpa, quádo fe vfaren entre 
' caf ados,pues el mifmo eftado de matrimonio los obliga a qrerfe el vno ' 
aforro como afimifmo.Y no digo efto por via de femejâça^cmo fe en/ 
tiède la obligado q ay eñl precepto de amar al proximo,fino por via de 
aqlla entrañable aficio coq cada vno naruralméte fe ama afi proprio,y 
fe defleatodo bié,y lo procura quanro es pofsible:qc.5 orro tal amorfe 
hádeqrerloscafados:figñfentéciadelapoftolfantPablo.Elfegñdc ca í¿Ef 
lo es:quado alguno delíos, o de fu propria inchnaçicn, o por qualquier E 
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2»ju/ otro impedimento que le vuieffe acaefcido, tuuieífe' tan mortificado el 
apetito para vkrdel matrimonió:que es neceSario defpercarie co las ta/ 

lii.cap, j g s ijuriaŝ y tocamientos para que pueda pagar lo que deue, a inírancia 
de quien lo pide.Que en tal cafo,entreuiniendo can clara y. cuiden teñe 
cefsidad,no*auria que temer de culpa en lo que forcofamenre fe reque
ría para poder vfar del matrimcniocpucs Iá honeítidad del fin baria ho/ 

rmf uer. n e £ Q S los medios que para ello fe ordenauan .El tercero caío feria: quan 
deb:.j. 8- ¿ Q i o s cafa^o^dado que no cuuieífen necefsidad) quifieífen vfar de las 

talesburlas,y tocamiencósmo con propofito deparar en ellos (ni de-fa/ 
cardelloscalfrudoque fea contra la honeítidad del matrimonio) fino 
folamente con intento de hazer queeTmiímo acto matrimonial a que 

- van ordenadosrtenga en ellos,quafi como principio, o conueniente riif/ 
poíkion con que mejor pucdaefectuaríe:fm ningún otro refabio de ma 
licia.Y haziendofe defta-maneramo ay porque condenarlos a peccadoj 
alómenos mortabporque es regla cierta, que a quien fe concede lo mas 
para que licicamente lo pueda vfar: por el .mifmo cafo fe entiende ferie 
permicido lo menosmiayormenre fi es cofa anexa, o aceíforia que pue/ 
de feí ordenada ai mifmo e£ee"to.Bien anfi como quíé tuuieífe facultad 
para comer/o cenanque no le feria prohibido vfar al principio de algu/ 
na cofa que le hizieífe buen guftó, para mejor profeguir defpues fu coz 
mida,o cena.Y lo mifmo es en el propofito. Que ya que los cafados por 
virtud del matrimonio cieñen faeuícad para que licicamence pueda vfar 
del acto marrimoniahpor el mifmo cafo fe ha de entender que la tienen 
para vfar délas ocras-menudenciasq aeírovan ordenadas, como a fin 
principal. Y vale canco eíta .regla para figuridadde las confeiencias 
délos cafados:queanfícomo por virtud dellafefaíuan en ellos ce culpa 
ios dichos roca miencosunfi por el contrario fe condenan porpeccado 
morral en codos los q no lo íbn.Y eílo no por mas,fihP-porq en el matrí 
monio tienen fin iiciro,Y honeílo aqfiendo ordenados: íoshazea ellos 
fer tenidos por honeítos-.yfueradei marrimonio(pcr falcarles la honeüi 
dad delfin.)qucdan condenados per cofas rerpes y-feasq.por ninguna 
via fe pueden faluar de peccado mortal// graue.Sea luego efteauifo ge/ 
neral para cocfeífore5,ypenítentes:que ni los cafados quando íe cenfef 
faren tengan efcrupulo de penfar que es peccado mortil, lo q licítame 
te fe les. permite a ellospor razó de.fu. eít-ado: n ilos cófeííbrcs les formé 
confeiencia para tenerlo, en aquello queno pecaron: fino q fepá bázeie 
diferencia de los dos primeros modos que fe pufiefon al principios-no 
fe puede faluar de culpa:a eftos tres vítimos cj fe há declarado agora:dó 
deoddtodonolaayjpfLalguna.Yiuereno.ferarnas que venial. -
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C A P 1 T V L O . I I I : E N QJV E S E C O 
mienca a tratar del ornato exrerior de los cafados. Y fe po 

sien algunascofidcracior.es q en eíro fe deuea teñe* 
para que deilas íe pueda deduzir, o facar 

la verdad a luz. 

Óncluydo ya lo primero que tocaua alas burlas q 
füeien paífar entre cafados: queda agora que vea/ 
mosde iofegundoque co eíto fe propuíb para fer 
cxaminadb,que es lo que toca al ornato y compof 
rUra exterior que comunmente fuelen víar todos 
elloscy principalmente las mugeres. Y cercadefre 
punto lo que fe deue mira r con atención: fon dos 

coías:vna es,que en efte cafo podría auer yerro por faíra: otra que ram/ 
bien lo podría auer por exceíío. Queriendo pues declarar cada cofa por 
fi:fea eáo como fundamento para todo lo qué fe vuiere de dezir. Que 
dende el día que vna perfona toma algúncitado, o cierta manera de bu 
uir de las que la yglefia tiene por buenas y aprouadas: queda puefta en o 
bliga'cionde guardar aquello que és de£i cílado:entre tanto que no tu/ 
«iere algún impedimento por donde no lo pueda cumplir aunquequie 
ra.Y.porqueeleftadodei.matrimonio es bueno y figuro para poder fal 
uarfe,y la ygleíia tiene por buena la manera de biuir que los cafados tie ' 
nen,(igun largamente queda viílo en lo paífado: claramente fe parefee '• 
que qualquier perfona que es cafada,dendeeldiaque romo aquel eítado 
tiene obligación de guardar lo que pertencíce al matrimonio. Y porque 
figun vemos por experiencia quádo loseíiadcs fon diuerfos los hábitos 
o vellidos que en ellos ay también han de fer diferentes,© porq por ellos 
fean conofcidos,o porque fus mifmos vellidos íéañ conformes aimodo 
de biuir q tiene:es forcofó dezir q arifi como los clérigos fon obligados 
atraer-habiro clericahy los religiofos el de fu propria religión que pro 
pheííaró:anG rabien los cafados tiene obligado de fe veíar cÓforme ai 
éfta Jo q tiene de matrimonio. Y porq en cfto no ay cofa derta ni deter 
minada por fcriptura,oí por ley <üuina,nihumana,fmo q parefee q eíiá 
folaniéte remitido a fu voluntad para q pueda cada vno hazer loq qui/ 
íiere,y íalirfecon eüo,pues por vna parre no ay quien Ies vaya ala mano 
y por orra lesfauorefce la antiquifl*ima,y .común coílumbre que en ello 

• íe ha tenido y riene:ferabien encaminar efta cofa por razó para q fe vea 
fer verdad lo que dezimos. Para cuya declaraciones meneñer traer ala 
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memoria* tres cofas quequedan dichasen.io panado. Lá primera esique 
el matrimonio tiene tres cofas:vna que es Ynoífieio de naturaleza para 
multiplicación del linage humanó-.otra^que es facramento déla yglefia: 
y la tercera,q es vna manera de contracto ciuil con q fe obligan los cafa 
dos a biuir juros todala vida-.y a pagarfe el vnoal orro lo que fedeuieiéj. í 
La fegundáes:qel matrimonio es eleítado mas común de todos qüan/ 
tos ay en la yglefiataníi quanto ala multitud de gente que agora vemos • 
q tiehé.como quanto ala general elecion con q todos por lamayor par
te eligen antes aqlia manera debiuirtq ninguna otra de quantas ay enla. 
ydefiaXatercera es:q es eftado figuro parafaluarfe,ío vno por fer infli/ 
tuydo de dios,to otro por fer conforme a ley natural:!© otro _ poríer aj> 
uado por la yglefia.Todo eílo bien mirado:facilmente fe puede Yer,cq/-
roo de cada vna deltas cófideraciones fe puedededuzir,q los cafados fin.. 
hazer cofa q no deuan,pueden licitamente procurar eiadornamiéro es 
terior de fus veftidos,figun fuere conueniente a la decencia de fus petfo \ 
nas,yeíf.adoty figun la facultad y pofsibiiidad qpara ello ruuieré:y prin 
cipaimente las mugeres.Lbqualfe ditero para fignmear cj los maridos 
no pueda rambicn aderezarle y veítí rfe bien: en aquellaforma y mane/ 
ra que a ello? en fu módolesconuen'ga^fino para declarar la gran diférér 
cía que entre ellos ay en éfte'ca%figun lo poco que baila para atauiaríe 
vn hombre,en comparación délo mucho que fe requiere para compo/ 
. nerfe y aderecar'fe medianamente vna muger .Porque no folamente ha 
de tener cuenta con el aparato exterior deius venidos, como haze el hó 
bre:íino esmenefter que también la tenga con h compostura del roftro 
y deÍrocatío,y-aIasvezes.con élde Ugapgantary mas,figun el vfo lo diO 
püfiere.Delo qual todo hizo dios libre al varó,dádoíe ralTuficiéciacó q 
gozarle dé fi folo como mas perfecto: para que no tuuieííe necefsidacL 
de femejántes.délicadezasdequefuelen vfar, y aprouecharfe las muge/ 
res:no tanto por ventaja de mayorperfecion-que ellas tengan .quanto 
por remedio deja natural flaqueza que defuyo tienen: y porque con 
efto fean eflámadas,y principalmente porquereniendo efíado de matri 

•monto (donde rodo el tiempo que biuieren han de eftar fubjectasa 
los que tuuieren por maridos) puedan con eítoapiazerlesdetal manea
ra: que.antesfsinclinen aquererlas muchopor et contento: que deilas 
ttiurerenique no a defpreciarlas: y aborrefcerlaspor el' mal aliño de fUs 
pérfonas, IT por eílacaufa,aunquefea verdad que lo que aquí ferrara, 
del habito quehan dé traer los cafados, fea cofa común paramando y 
mugenempero va dirigido principalmente a las mugeres:porquanro et 
. jaton^como dicho eŝ ,con. poco fe contenta i por fer poco lo que ha 

menefter-



roéñeíterpáraatadarfe^ fu honra pue/ 
da parefcer en publico,y dar buena cuentade fí aloscuelo vieren: finq 
de nadie fea tenido en menos vio que no feria de vna muger q fuellé de 
calidad-.que a no y t compueíla como deuia : feria prejudicar a la honra 
de fu marido:y darccafionaque de muchos fueife defpreciada: y aqtq 
dos en común murmu rallen deli^quantos la yieffen:a lo fupiefTen. 
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declara como de la vltiraa confideraciómy déla fegunda,, 

fe facaque el ornato exterior es licitó a los cafa/ 
dos para que lo puedan vfar fin cargo 

de conferencia. . 

7j Iniendo pues a rratarpor menudodelásdichas c5 
I fideraciones: déla vlrima (que es fer el mairimo/ 
| riip eííado figuro y bueno,y aprouado por la ygle 
; fia) féfaca efta regla general. Que todo lo que ay 
| o i¿ halla enel,que viniendo a norícia déla yglefia 
' no es por ellareprouado nireprehendideiíe hade 

¡i^Jisiífe^jj tener por coía buena y conueníenreal mifmo ef/ 
^" cadó. Ló qual fe pruéua: porque a íer coía mala y 

peligrofa para la confeiencía, y principalmente fi fueife coía que comú/ 
mente la vfaífen rodós:eíio no podría fer fin qderógafie ala bondad y fi 
guridad del matrimonioty junto con eílo feria gran perjuyzío para la 

' honra déla yglefia:fi fabiendoloella lo permirieffe:puésa ella era deuido 
procurar con todo eítudio^como del todo fé quiraffe, o alómenos repre 
henderlo de tal arte que todos ios q lo haziá entédíeáen q errauan: y q 
fuya feríala culpa,!! auiédolo fabidOjnoíeenmédaífen.Ypues vemos q 
los cafadosen todo tiépo y lugar tiene como por ley vfar de galas enfus 
vellidos déde los menores alós mayores: y fus mugeres de predarfe de 
toda cópoílu ra y adereco de fus períbnas quádo tiene posibilidad para 
ello,y no fe les ofrefcealgü defaílrepordonde lo aya dedexar algunos 
dias:claramétefe parefee q el ral adornamiéto no feha de tener por co 
ía prejudicial alascófcíéciasdetos cafadosifino q antes dc-ue fer tenida 
por coía anexa y cópecécealá calidad y codiciodefu mifmo eílado.Pcr 
q a no fer eítorno podriamosneg2r q el matrimonio tenia algunafalraz 
porcuya caula nodeuiaíerrehi ioporeírado figuro,pues fiédo cofa ma 
íafe hallauagenera:méreen-rodbs,y en rodo lugar, y riepo. Y"fi alguno 
rtórhuyrdelfeincóueniétequifieuedezk; no escola fubílancial 



del mátrirñomo, para que per eíta caufaaya de fer tenido por níaío^ 
pornofigurc:finoantesescofaintroduzida.por vana curiofidaddel 
perfonas que fon cafadas:que queriendo fatifrazer a fu defordenado ap„ 
tiro póíponenio queeonuienea lafalud de fus almas por gozar fenfuai 
menee de la compoílura y adornamiento de fus cuerpos. A eílo fe reO 
pondecque dado que a prima facíeefto que agora fe badicho tenga út 
gun color para faluar que no aya culpa en elmatrimonio,finoen los ca¿ 
fadostempero mirándolo bien no fe deue-tener por cofa cierta para paf# 
far co ella como cofa verdadera. Y/effcp por tres razones; la primerá,pof 
que prefupueíio que el matrimonio es fancto y bueno como queda- du 
cho,paraíer juntamente eílado figuro: no bailaríala bondad interior 
que tiene,fino eíluuieífe libre de qualquier coíá mala que fe le ilegafie 
encrecanro que no la defechaffe,o la apartaffe de íheomo vemos que no 
diría bien,que vna cafa eftuuiefie de défro muy limpia, y mny atauiada 
yfigura:yquedefueraeítuuieaetanlodofa,ymuieffe tan peligrofala 
enrrada,queninguno que vuiefié de entrar eneliafe pudieífe excufar de 
ambos inconuenientes,porque en tal cafo anficomo no bailaría labon 
dad interior del edificio, teniendo las rairas que de fuera lo acompaña/ 
usn:anfi cambien no podría deziríe el matrimonio que era del todo figu 
ro,encretanroquefe permitieífe en el la compoílura y adornamiento 
exterior de los cafado3:fi el tal ornato íe vuieífe de condenar por pecca 
dp,como cofi que de fuyo es mala. 

La fegunda razón es. Que fi eílo fueife cofa que fe hallaífe particuí 
larmente en algún lugar,o tícmpo,o en cierto linage de perfonas-.pudie 
rafeprefumirquefuéíTealgunacorrupción,odeforden que levuieífe 
introduzco por culpa délos éafadOs,y entonces auria lugar lo que fe di 
xo: que fi fe condenaífen porelb feria fuya la culpa: y no por falta que 
vuiefleenel matrimonip.Masfiendo cofa tan general el modo de venir 
que codos ellos vfan en componerle y adornarle todo lo mejor que pue 
den que fe eítiende a todo lugar y tiempo, y a todo linage de per fonas: • 
no licúa camino que fe aya de atribuyr ello a yerro, o maliciadtlos cafa 
¿cs.fino antes al mifmo matrimonio,no como cofa mala,fino como ca 
lidad.det eítado que figun ley de naturaieza lo acompañan fiempre, co 
mo propria condición fuya.Porque fi elio anfi no fuelle: grauifsimaco/ 
faferia,quepornofaber faluar deculpa el tal enlloque rodoscomun/ 
mentevlan, fe vuieífe de condenar a peccado loquefehaílaen tanta 
muíritud de gente como fon los que por el mundo lo liguen, y lo 
guardan. : 

La tercera razón, es. Que quañdo voluntariamente quifieífemos 



admitir que ellos tienen la culpa, y que de nadie fe tíeuen quexar fino 
de fi proprios fi por eílacaufa fe condenaren. Que dinamos ala yglefia-
qüelo fabe,y lo vee5y lo tiene por cofa tolerable? pues noíblamente no 
lo reprende por maio:finc antes mueírra que lo aprueua y tiene por-bue 
no: fígun vemos quando refeibe los nouio^glas velaciones, adornados-
cori venidos agenos3fino los tienen íuyos:y mueftra en c^o todo conté 
tamiento,y no íes defiende las Señas de alegría con que fuelen íblenizar 
fus bodasífino es en ciertos tiempos determinados quando manda cer/ 
rar las velaciones:por caoiás efpéciaies que para ello ay\ 

Luego fi eílo (por fer malo ) con razón deuia fer'probibido por la 
yg!efia,o paraque mas no fe hizieífe,o para que tiendo aunados y repte/ 
hendidos los que lo hazen,de ay adelante fe enmendafíen: que tiempo, 
ni lugar fe podia efrefeermas conuenible para ello, que qüando fon lla>. 
mados los facerdotes para celebrar los defpoforios de los que nueuamév 
te fe cafan? Y fi entonces (o por no fer llamados) no lo fupitílen, o por 
temor,opor verguencano lo ofaífen dezir eírando prefenres: con que 
fe podrían excuíar de culpa (fi tuefien ebligados'a dezirlo) fi quando les 
vienen a las manos al tiempo de velarle, los vcen venir con todo el ata/ 
uio exrerior que pueden^ fin les dezir ni vna fola palabra los dexan faz 
lir con todo lo que en eñe cafo quieté? Cierto eftá q fiedo efto vna cofa 
publica que rodos veen:y.tan genera! que cemprehende la mayor par/ 
te de lasper íbnas que por el mundo biuemgrande infsm ta feria de roda 
la vniuerfal yglefia dezir que el tal adórnamiéto de los cafados fueife de 
fuvo malo,y prejudicial alas conciencias:y queella lo aya dexado paífar 
halla agora fin ponerle remedio, o para quitarlo del.todo : o a lo menos' 
para faluar el peligre. 

Pues quequeramos dezir que ío ha dexado de hazer por no aber 
; fabido que fueife malomo ha lugar.Pcrque en la yglefia fiempre ha ahí 
dofancros,yotrosfolennes doctores que con la lumbre que dieron de 
' doctrina cathoTicay faludable:dexaron auifode todo lo que era neceífa 
riofaberparano errar.Yanfi no fe puede dezir que lo vuieífe dexado 
de hazer por y gnoranciami menos pe r remor de no falir con ello: porq 
quando no bañara la authoridad de los perlados para quitarlo: pudiera 
reprehderélo en pubKco porlos predicadores:© darauifo en fecreto por 
los confeííores. Y pues d.eníngunadeñas maneras .fe ha aprouechado 
halla agora para condenarlo por malo: euidentemente fe figuequeel 
ral adornamiento ( figun la eftimacion de la yglefia ) ha de íér tenido 
por bueno. 

Pues. 11 venimos a laíégundaconíideracion: también fe puede íacar 



delía lo mifmo "por efta via.Porque tiendo el matrimonio vñ eítido tan 
común a todo linage degentes,y tan víado en toda diuerfidad de tiern/ 
pos,y de lugares como todos y^mostmuy fuera de razó feria querer co 
denar por malo,loque ranta multitud de gentes en diuerfas tierras// ea 
todos tiempos,dende el pr^ipio del mundo hafta oy,han tenido. 

Y digo que^ ha tenido por bueno:porquc no fe halla ni en memoria 
ni en hyítoria que en ninguna parte del mundo, ni en ningü tiempo de 
los pallados fe aya tenido por malo eladornamiento de que comünméY 
re hielen vfar los que fon cafados.Pués no es de creer que tata multitud 
de perfonas como dende el principio han paiTadó por eftofueffen todos i 
tan ygnorantes,que fíguiendo vnos empos de otros, vinieffen como cié 
gos a caertodos juntos en vn yerro tan publico como elle feria Cendo 
malojfin que vuieíTe algunos que lo conefcieflen, para auifar a los otros 
cj fe guardaífemY anfi fe parece que no mirando mas de alo que es de ra 
zon y conforme aley natural ¿no lleua camino querer condenar por ma 
lo el adornamiento de que los cafados vían en el modo de fu veíHr,y en 
el buen adercco dé fus perfonas: lo vno por íer.cofa tan general y tan 
vfada entre ellos como todos vemos: y lo otro por no haüarfe que. cité 
prohibida por ley diuina* ni humana.'Antes mirándolo bien,fe figue def 
to,que fea de derecho natürahporque íigu los fabios dizen, aquello pro 
priamente fe dize fer de ley natural: que la naifma naturaleza enfeña a 
todos fin eftudio y fin maeftro. 

P ues como eílo mifmo de que hablamos fea cofa tan común, y tan 
vfada en todo tiempo, y lugar, y.en toda diuerfidad de gentes: bien cía 
ro fe parefee que no es cofa enfeñada de. hombres,ni aprendida por hu/ 
mano eítudic:fino folamenre pIantada,o impreífa por virtuddé narura 
leza en ios corazones délos cafados:para que anfi como aquella natural 
virtud los inclina alo principal que es tomar el eftado de matrimonio: 
anfi también los incite, o prouoque alo acefTorio que perrer.efce a la 
decencia y conuenientedifpcíicion del mifmo eftado. Y loque en eílo 
fe dize de fer cofacomunatodasnafciones:yentodas.tierrasfy tiern/ 
pos/.no fe hade entenderquanto alosefpeciales modos decomponerfe 
y átauiarfe los cafados: porque eftos no folamente fon diftintos en 
diuerfas tierras: fino también lo íuelen fer en vna mifma figun la 
variedad de los tiempos, y la diuerfidad de las coftumbfes que de 
nueuofeinrroduzen: y entretanto que fe vían, valen como por ley.' 
Mas dizefe quanto alo que es general en todos tiépos y lugares:q es vfar 
los cafados de galas y atauios para componerfe, y adornarfe en fu ma/ 
r^rade yefiir': conforrae a la calidad' de fus perfonasj y ala pof/ 

fib 



fibilidad que para ello tienen: ni mas ni menos que paíTa en el comer, y 
beuer que Ib que esgeneral para rodos,es cofa natural: mas lo que cada 
vño procura para fi:escofade induítria humaná.Y ar.il vemos qué aunq 
todos comen,.y beuen:emp.eronó rodos de vnamanera,ni todos-por y/ 
gual:y anítfehadeentendertambienlo^quefedizedeí yeftidof. y ador*, 
narniento délos cafados:queaunque.a todos- ellos les; cóhüenga adornar 
fe y componerfeporcumplir con el eftadp que tienémempera no es de
todos veítirfecomoqúifíeramo por no exceder la calidad defus perfo/-
nas: o porque mas no pueden» 

\ C A P I T V L O , V . E N Q J / E P O R O ' 

$ras vías diftintas fé prueúa íer lícítoalos cafados el ornato ex: 
terior délos véftidos:.vna por fereí matrimonio orficio de 

naturaleza:otra poríer contrato ciuil: y la ter *•: 
cerappr. fer facramento.de la. ygleila* 

Iniendo agora ala tercera cpnfldéracion que alpriñ 
eipiodeftofepufo por prúnerates defaber. Que 
qualquier ofTieiaique vía algún cífieio de los q fon 
artificiales,como plarero, o pintor3 obroflador, o 
qualquiera orro:no.podemos negar qué tiene euidé 

Ice neceísidad délos inftrumeñrosqué fon ccñuenié 
res para eí vfo, y buena expedición ce fu arre. Y de 

ía mifma manera auemos de entender:que fiéndo el matrimonio vn offí 
cío de naturaleza ordenado para auer Humana generación: tienen necef 
írdad los cafados q tengan contencamiencoel: vno del ocre: y mas el ma 
rido de fu muger.tfcrquea no fer eíto,falcarles ya el motiuo exterior q 
füeleinclinarlosa parecesíe biéyy.á querer vfar.del matrimonio de bue 
na voIuntad..Fuescomoeladornamienró délos venidos íea muebapar 
te(defpues déla frermofúra natural)para. que ambos al crocado fe páreO 
can bien:yla compoíturadetamuger feadefimefma prbuocariüá del a 
petito natural del hcmbre,para agradaríe della,y cobdiciarIá(fiño áy o 
rraconfideracionmasaltaqlo eftorue) claramente fe paréícefer cofa 

licitamente deaqllascofas q.ennadá les offendannidefayudé,antes íes 
. prouóquéaquereryexercitarIomifmO"aqdéíireíládofon obligadoŝ  

Y por eftarazon^fiédo los veflMoscmelosc^adosvíancomo inílrumé: 
... . _ _ _ . ^ 

http://ar.il
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\ „ .„ t«ÍftiSciaIesápcopriadcs,y conuenientesparafúofTícíó q tienen dea 
a.*, ¡ i 6?. U £ r ̂ ijniana generacíomaná como a ellos fe les concede que"ccnforme 
'fr *z* a ley naturalTicitamente los vfencaníi por el contrario fe niega a los que 
w «rpa. nolofoñ: íaluofi no eftuuieífen en propone© de lo fer: o como en ? 

bifpera de tomar el mifmo eírado. Pues íi miramos que el matrimonio 
es vnaefpecie de contrato con que los cafados fe obligan a biuir juncos • 
todos Iosdiasdefu vida;y mantencrfeel vno al otro toda fidelidad mié 
tra biuieremy fe dan poder íbbre fus proprios"cuerpos el marido ala ma • 
ger,y ella afu marido:mirandolobien fe puede ver la razón .qucay para,-
que por cada vna deftas cofas puedan liciramente vfar del ornato exte# 
ñor de fusperfonás:la primera ésrporque auiédo de biuir juntos toda la 

- - vidarpara que fu continua y perpetua conuerfacion no les fea pefada ni 
enojofa, antes la tengan por graciola y apaziblc: es cofa conuenienre 
que quitando de fi lo que leí podría íerocafió de algún defprecio, o abo 
minador: de fus perfonassprocuren por el contrario de aprouecharfe de 
lo que les puede combidar a quererle bíen:y a agradarfe el Yno al otro. 
Y porque la vileza de los venidos naturalmente fuele caufar vil reputa/ 
cion de quien los trae (no mirando mas de lo q con ello fe reprefenra) 
es bien mirado,que lo que toca a fus cuerposfen que íéhan de contentar 
el vno al otro) procuren de fe vcílir de tai m3ner3,que del mifmo adere 
co de fus perfonas vengan antes a quererle mucho,y a tenerfe en mas:q 
no a aborrefeerfe y tenerfe en poco.La fegurida razón fe toma de parte 
delTenorio que cada vno dellos tiene fobre fu cuerpo del ocro. Y por ef/ 
ta caula quiete el marido que fu rhuger fe trate bien,y fe componga, no 
mirado a fu pprio cócencamiéco della pues ya no es fuya, fino al de fu 
marido cuyaes por virtud del matrimonio: y otro tanto quiere ía mu/ 
ger que bagá fu marido:pueíto que las cofas no fean yguales, como di/: 
choes.La tercera razón fe toma por parce de la fidelidad, olealcadque 

. ̂ mbos fe deuen tener todo el ciépo de fu vida*Porqúe es cofa muy cier 
ta que defpues del cemor de dios,y el amor déla virtud, no ay cofa que 
tanto valga alos cafados para conferuar eíla lealcad que ambos fe deuen 
(no aánjiciendo ocra conuerfacioneítraña)como es la buena voluntad 
que fe tienerKy eftar contentos el vno del orro:pórqueen tanto que eíto 
ay:ei amorto afigura todo: y el eftar agradados de fimefmosces caufa 
de no cobdiciar cofa agena: por el plazer y contento que tienen de la 
jfuya propria. 

Pues como el adornamiento exterior délos vellidos fea parte para 
que fe parezcan bien el vno al otro,y por el mifmo cafo tengan conten/ 
tamíentodefim^ paraque 

- ""• lici 



- licitamente lo puedan vfar,porque con eílo fe libren de cobdiciar cada 
vno dellos otra conuerfacion feera del matrimonio: pues fola efra es la 
buena:y todas la's otras fon malás,y prejudiciales a fu proprio eírado, y 
dañólas para fu faluacion.Eíte es luego el fin bueno y virtuoíb porquea 
los cafados fe les permite el buen adereco de fus veftidos:y alas mugeres 
cafadas el atauio y compoíturade fus perfonas:como aquien tieoen de 
lio necefsidad para agradar a fus maridos. 

Pues fi conefto juntamos que el matrimonio es íácramento con que 
Ce nos reprefenra el diuinO defpoforio de chriño nueftro redempícr, co 
la yglefia: también por eíla via podemos en alguna manera conjeéturar 
lo mifmo. Porque anfi como las cofas corporales que fe hallan acá'en 
-el matrimonio fon ymagen,o figura por quien podemos entender las ef 
pirituales del fanclo defpoforio de chriftotanfi rambien por el contrario 
de lo que fabemós que ay en el otro fpiritual como más perfecto: pede/ 

- mos facar lo que conUiene que aya en eftotro corporal para mayor per/ 
•feció luya. Porq por efía via prueuael Apoflol fant Pablo en la Epifto/ _ '•• ^ p 
. 1 i ad Ephefios, que los maridos fon obligados a querer mucho afus mu *w c " • 
gerestporque chriíto amo tanto a fu efpofa la yglefia ,que fe pufo a moj 
rir por ella por lauarla y fanctificarla. Y pues defto mifmo procede ade/ 

; ianre a dezir que lo hizo porque fu efpofa no tuuieffe macula,ni ruga,ni 
otra cofa que la afteafie,fino que del todo eíluuieífe gloriofa fiendo acó 
panada de toda gracia, y- hermofura, como conuenia a la gloria de fu 
efpofc: porefio mifmo podemos enrender, que alas-mugeies cafa* 
das de fu proprio eítado les conuiene quirar de fi todo aquello en que 
puedendefagradar a fus maridos:y procurar de componerle y aderezar 
fus perfonas conforme a la calidad,y decencia de fu éfíado: y teniendo 
reípecto a les aplazer de fu parre quanro buena mente pudieren. 

• Porque anfi como de lo que íanr Pablo dize, fe nos da a entender 
; que nueftró Redémptor no quifo ver en fu efpofa cofa que a eilalaarfea 
••' fe:y de que el fedefcóteñtafie:anfi íe ha de prefumir de muy cierto que 
'•• ios maridos huelgan de ver a fus mugeres bié compueítas y aderecadass 

y dé lo contrario, aunque no lo díganles peía en el alma. 
Eíla es luego la razó porqu e alas mugeres cafadas íé I.espermit e q fin 

í culpa fuya puedan vfar del buen adereco de £us perfonas en el venido, 
• ytocado,yenhcompoítuta del roitro,y.Io demás: figun paréfeiere 
' fer conuenieñte, o al vfo delátierra,©ala calidad de fus perfonas, o 
• ala'poíTibilidad que tuuieren-.guardando fiempre Ib principalfque es te 

ner reípecto a cótétar a fus maridosOQue fi eíto íe quiraffe de por me/ Sa*¿fí>oiii 
chornoauria razón porq lo mifmo q fe gr¿rmicealas caladas: fe negafié vUfupra^ "* 



á todas las otras q no lo fon.Porq podria dezir cada vna dcllas: fi aquel 
vertido q la cafada trae es habito de muger¿quien rae defiende a mi que 
no lo pueda traer,pues tábien lo foy? Ala qual razón no ay otra refpue,. 
ta,fino fola mente dezir:q no es habito de mugenfino de muger cafada: 
aquien íé concédelo fe permite quelotrayga: por la obligación que de 
fu eHado tiene decontentará fu marido,y procurar deparefcer le bien: 
por lo q toca al vfo del matrimonio. Y por efTo todas las q no lo fon, no 
teniendo a quien contentar,ni con quien ayán de cüplir en aquel cafo: 
feria cofa vana y fuperf lúa que quífiefTén ellas vfa'r del trage,o compof 
tura que las cafadas vfan.Saluo fino fuellen perfonas q fe crian en difpo¿ 

. i.V&¿ j£ ficion|y con propofito de tomar el mifmo eftado q ellas tienén:q ental 
cafo anfi como las q ya lo fon,tienen obligación de contentar a los que 
ya tienen por maridos:anfi también las que pienían délo fer, es razón 
.que de tal manera fe traten,y.fecompongan,que no defcotenten alos q 
viéndolas 5o podrian fer. Y dcfta manera facando las" mugeres que fon 

. ya caf adas,y las que biuen con efperanca de lo fentodas las otras, o forí 
biudaSjO fon honeílas,o religiofas:y viílo efiá que el'habito de las ynas,' 
ha de íer religiófo conforme' ala orden que tuuieren: y el de las otras ho 
neño,figun el fancto propofito que figuemy el de las biudas trille, por 
razón de lo que perdiérón:entre tanto que no mudaren el eílado paiíaa 
do a otro nueuo matrimonio. 

C A P I T V L O . V L E N Q _ V E S E 
trata generalmente délos yerros que puede auer en el vef> 

tido, o adornamiento de los cafados. 

A que auemos viílo como el bié veiÜrfe deles calados 
y el componerle y atauiarfe de fus mugeres porranras 
vias fe ha declarado fer licito y conforme a razón, y a 
ley naturahfolamente queda que veamos loq antes fe 
prbpufo:qesfabercomoeneílo puede auer yerro de 
dos marieras,que es por falta, o por excefio: porq am/ 

. - , bos extremos íerian viciofos. Viniendo pues a lo que toca al exceüo:po/ 
.z. <J.I 5o f e r q u e efto_acaefcíeífe por vna de tres vias Laprimera quandó vno 
r*'¿* fueífe notablemente demafiado en fu manera de vertir: con intento de 

fer por ello eltimado,o en mas tenido de aquellos que lo • vienen: lo qual 
no feria fin refabio de vanagloria.La fegúda fi tüuietfe reípecto a fu pro 
prio contentamiento fef^^quenendo gozar de fuperfiuo regalo de/u 

cuerpo 
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E S T A D O DEL MATRIMONIO. te* 
eterpoty cito feria indicio claro y euidétè feñal del amor defordenado 
que fetenia a/i mefmo: y porque eñe amor fiempre fuele fer condena// 
do por v!ciofo:por tanto noie faluaria de culpa quien por eftacaufafe. 
adornaflé,o compafiefle.La tercera es:fi vno fuefic tan felicito y cuyda 
dofo en cóponerfe, que por ella caufa (como oluicladpfede fi proprio) ' , ' 
yinieífe adexar otras cofas que mas le conuenian, por pcuparfeen aque 
lía vanidad de fu adornamiento y compoftura exterior : que en tal cafo 
fi lo que fe dexafie fuefie de obligación (como o'yr mina losdomingos, 
y fierras) juzgarfeya lagrauedad de la calpa,figú elefecto que fe figuief 
fe della. Yaío que íédixo en la primera: que fi vno fueíié notablemente 
demafiadojfue para fignificartque fifueífe pocala demafia, no fe deuia 
de hazer cafo de!lá:como ño fe baze en el comer y beuer'quádo el excef 
fo no es norable.y para faber quando esmucha,o no: ha fe de tener reí/ 
petto primeramente ala calidad de fu perfoña¿paraque no exceda la co 
dicion de fu eftadomi el valór,o eílimadon que dei fe fuele tener¿ fignn 
fu modo de biuir.Y lo fegundo que fe deue mirar, es: que fu manera de 
atauiarfe fea conforme a lo que fuelen comunmente vfar ios otro? que 
fon fus yguales,o femejantes.Y lo tercero y prindpahquefe guarden do 
pointroduzir nueuá coftumbre,ni dar mótiuo deefcandalq a losquelo 
yieremy que dren fobre auifode ño.ponerfea venir en ppbr-eza:por gaf 
tar lo que no tienen en vanas curiofidades pues facilmente lo podrían 
excufarmo mas de con querer regirfe por razón. Tábien no íe ha dicho 
quandoelral exceíTo feriapeccado mortal, fino quádo fe dexaffe de oyr 
miña en algundia de fiefta, parafignincaKqueanfi conio en el comer y 
beuercon difieulrad fepuéde cóndenarpor peecadomprtahfino aque/ 
ilo que por.ninguna viá íepuede faIuaEporquarit03)o ay tafia conocida 
que fe pueda tomar porreglaparatbdos:anfi.tambien' fe hadeenrender 
enei veftir délos cafados:puei tienen liceñtíapáratvfardélo qnè les pa/ 
refeiere fer conuenieñte a fu propofito:fin tener forma de habito cierro 
y limitado como todos los otros eftados tienen. ; 3 

Y por eífo la deterniinadoñjofentendadefer.peccadojp no: y fi fue 
jnprcal ¿0 veniahquede.rermridaalreftimonio defuíofcienda:y da p r u 

dencia de confesores jquandoaótndmento 
•que hafta agora fe ha dicho dd yerro :que puede auer por exceífoenel 
veílincofa es que generalmente fe puede hallaren los calados, anfi hom 
bres,como mugeres:masel otro contrario que es por falra, mas propria 
mente es délas mugeres.Porque en cafo que fea verdad,-que por lama/ a.z.vb*/«¿ 
yorparte.fe allegué todasa la deñiafia jantes que Gontentaríe con ppcq: arti. 1, :» 
empero toda yiaay-algunasque tocan eáeírotro;extremo, por. Ynade corvo, 

D ; dos 



dos manér«¿ pórqtíefón de fu proprionatural defcompüeftásjy défí 
liñadasioporqíondernafiadanienteéfcrupuloías. Y anfi como lasvna* 
yerran por deicuydo,ño dandofe nada por hazer lo que deué,o dexarle; 
anfi las otras yerran por demafiado temor,parefciendoles que pecaiian 
fr ral hizielTen.Y para que las vnás y lasotras fe desengañen: áéuerdenfe 
deloqüetjue^iá-dichóháftaagora,dondecIaramentefe ha moftradola' 
0¡¡B^ Y 'componer figun 
•buenamente pudiereílo vnopor hazer lo quedeue cóforme a fu cftado: 
lo orro por cumplir con fu marido:pues áeño fe obligo qüando fe dio 
por fu muger. A uifen luego las que en efto fueren defcuy dádas,para mi 
rar'pof fr deiquiadelanre, y procurarle hazer. lo que deuen, por dos 
ra¿ones^rA-pp'rexcúfarfedeculpa:y.otraporlibraró infamia: Poi? 
que en laVerdád vña'delas-icofaspordonde vnamuger fuele fer defpre/ 
ciada y abórréíckláíesporel mal aliño de fo'¿afa:y- mucho más dé fu per 
foña/Ylasque'vieneñ-a caer enieftemifmp iñcohuenienre por fer teme 
rofassiexehel temor vano,y eífuercenfe a cumplir loque fon obligadas 
porque ñolas engañé el demorrío,a titulo de querer andar honeítas.Yfi 
es verdad qüeiá'hoñeilñdad lesaplaze,y querrían vfar della-fr púdíéííén 
guarden lá interiormente en fus coracones,y en todo-lo demás qué bué 
naúicñté|^iéretf:empero no por efto dexen de cu mpiir- c On'loque ícrt 
¿bufadas1 &»ün!ui eftádo:porqué.deuro fiendo bien hecho fe tendrá rrf o 
feñorpor feruido{y fiis cófciécias tendrá repofo y feran aproueChadásV 
"'•" Sin ellos motiuos queqüedan dichos por donde vna muger cafada fe 
podría inclinar a no querer veftirfe cómo deue:puede auer otro muy oí 

Itidcnté férente'delíós(que'espor4er renidoquienJoiiazeen reparación depeí> 
fona-iañ&ajnóloíien^^ v-ició" de y pc¿ 
chréfíáfi&éífeél^ bueno lo hízieííe 
por eñe ññ.Mas pórq«áro,ñilo vñomilo orro es cofa vfada entre cafáv 
dos,lmbq antes van codos por la otra via contraria de hazer gaftos excé 
íiuos paraaáerecarfecondeíTeodeferen mas tenidos, y príncipalmét£ 
las- mu<>érés:fór'enb feicabo elle modo:de errar por faIta,porq no Jes có 
conuiené4«í^/Tepiuo elrotroiq quedadichodé losefcrupulosrqüe'ál 
gunis cienéntoñqTemiédafer pecado cóponerfe ,o'q'érm^br dexar/ 
lode hazer£ún*[u#pudiéf&^^ no Veílirfe coñiode 
uempor fégUir en eftoelerrado parefeer que tienen. 

Y aunque para perfonashumildes y auifadas deuiera bailar el con; 
l íT fej6 que les fue dado en pocaspalabras^iziédoresq/je guárdenla honSf 

. t . . • :tídádénfu5cyrae0nes:yenlodelveí^ 
. : • ^Q£Í0S,yfá^^yesaq!iáesconform 



E S T A D O D E t M A T R I M O i N I O 'ato; 
yerros en q melerí-caer- pe'rfonas efcrupulofas¿-con dificultad fé púedea 
• defarraygar defpues quevnavezeftan plantados,mayormentefiay eh 
•ellosalgun color de virtudfcomó es dexarlos acames corporales átiru* 
lo de guardar honeíridad)pareciome que deuia eílo q queda dicho, fer 
mas por excenfo dcclaradoiporque vifto el daño,y los inconuenientes q 
enelloay:puedanlibrarfedeilos las que quifíeren aprouccharfe defta 
:doctrina,y no puedan allegar en fu detenía ygnorancia q las excufeslas 
que viendo a la cláralo bueno que Ies condene, de fu propria voluntad 
lo defecharen por fcguir en efto fu errado parefcer» .. . . ~ ':' 

Itiarr óizuo.MM z^yjíiáhb ~z:¿eá v^niast nocV e l t ÍÍP fifteq„£§ •" : 
C A P I T V L O . V I I . D E A L G V N O S 

auifos generales que las mugeres cafadas han de tener 
para no engañarfeafi, ni fer engañadas 

• : • •• • del demonio.. • • 

Tniendoputs al propofito :dos cofas deñemirar 
con atención vna muger cafada, y traerlas fiem> 
pre delante de los ojos. Vna es q biua con cuyda/ 
do de guardar y cúplir lo q es de fu proprio efta> 
do quá buenamente pudiere.La orra:q biua íiem> 
pee recarada para guardarfe de las áítudas del de 
monio:pórqnop.rocure de engañarla viédo qfe 
defcuyda demirar per fi.Yla razó qay paradezir 

q eftas dos cofas cóuiene mas a vna muger cafada q a ningúa otra délas 
que no lo foncesefta.Porque las cofas que fon de fu eftádo: tomándolas 
a prima facieCcomo dizen)y no mirándolas biérparefee qfon todas vo> 
luntarias,mas qobligatoriasty de aqui procede laocafió grande q tiene 
para engañar fe,creyendo que anfi como cieñen libertad para víár de/ 
lias quando quifieren: anfi cambien es en fu mano dex2tlas de hazer 
quando por bien tuuieren. Y porque figuiendofe por cfta regla aun 
que.feriapofsible que alguna vez, o en algún cafo particular no fuelle 
el yerro notable,™ con perjuyzio de confeiencia: empero porque lo or 
din ario auia.de fer;errar a cada paño, como quien yua a efeuras," y fue< 
rade camino. Por tanto fe áseos que la. muger cafada tenia ncfcefsi 
-dáddenodefcuydarfe en cumplir loque era de.fu proprio eftado: por 
qtúnto es-cofa quepsrténefce a fu falu'acion fi fe hiziere como deue. 

Puesfi por otra parte miramos q las cofas de q los cafados vfanfy en 
tre ellos fon ceñida- por buenas porrazo de fu eftadoXon de tal calidad 
qdellas a-atcas tales q¿azealosicue.no lo fon: no parefeeque ay diñe» 
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^mdiii^u^oixiociüietcptkíde íí propriastorrjes" y viciólas" y mi 
.Ias:y.por calescenidas.Bierr,clarofe puede ver,quanro lugar cieñe el de* 
-morilopara engañar vna muger cafada cófusaftucias^o haziédole ente 
•der que las cofas de fuellado Ion malas por lafemejanca que rienen con 
tas otras,para que con efto no las ofe hazer creyendo que peca en ello: o 
porelcontrariOjCombidandoleaqueno feledenadade hazer las otras 
quando fe le antojareicondezir que poco va délas vnas a las otras por la 
femejanca que ay entre ellas. Y anfife parefce quan a peligro biuen de 
fer engañadas deLdemonio;vnasparefciendolesque lo hueno de fucila, 
do es. malo,p ara que lo aborrezcan^ huyan dellototras para que lo mif 
moqué conofcidámence esmalo.pieñfén ellasquees hueno: y con ello 
lo deííeen^y lo procuren:y noceman de lo poner por obra quando a fu 
íáluo pudieren. Y por eftofedixo:que Ies conuiene eftar fobre auifo pa> 
ra guardarte délas afechancasdeldemonio,y encomendárfea Dios nfo 
feñorqlas libre del,ydefusiazos:y receñir con humildad el confejo q 
íe les dletápornoandar a.efcuras en lo que rocaafu íaluadon^; 
, Paramayor declaración deftoquequedadicho ,y para, que mejor: 
lo puedan enrender las mifmas perfonas aquien toca: fe Ies. da a rodas 
ellas elle auifo generahQue abran lcsojos^y miren con arendon,.y ve¿ 
ran:q lo q los cafados; tienen por cofa fubílanciaf de fu eftadô rodos los 
otros lo defechamy lo. qelios.quieré mucho jyíe precian ddlodos otros; 
lo cieñen en poco^y loaborrefcenty lo qenellos fe cieñe por liciro yh<w 
neftomoféria enlos orrosmenos que peccad© morral ty loq a ellos les 
eftábien fin q nadielos reprehenda,en otros no fepodria.hallar fin efcá 
daíoyy fin in&miapublica. de fus perfonas^Y porque efto fe vea.clárame 
te»omemosfolas.cres.coíasquelos:cafados.puedén vlár lidramenrefi* 
gun fuellado:./ acodoslosquenolo fon,no lesconuienen.Vna es la coi 
mun habiracionque cienenmarido y mugerbiuiendo j.unros:fin quena: 
die fe eícandalizedelIo,nilorenga.por malo. Otra es^el adornamientô  
defusperfonasen losveflidbs que enellos íe tiene por bueno:: y en otro. 
qjjaJquiereíladbfe tendría por cofareprehéfibie,y teaXa tercera.es cer 
cade.1. vfo del.matrimonb,don.declaramentefe fabeq el cal. ay untarme 
to fiendaen dloscofa licita,y q puedefer can bien ordenada,-,queíéahV 
bre detoda culpa:en; too^slQS.Qtros.quenb.fiédp calados:- prefumieífen 
dehazercofa feméjanteno podría dexar de condenarfepor manirTeftô  
pepeado morcaljtodas,lásvezesq íe hizieífe.Mhando' pues atencaméce-
jleírascofásquátoalfernamrd/on ddrodo fém.ejátes:y q la difeéciaq 
ay entreeUasdefer las.vnas.buenas¿y- por ralésrenidas:y las.otras malas. 
yferapjatel;pcccadQ.qay losqlasha/ 
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zcñ Ynos cafados,y otros no«claramente feparefcequ'e no fe han de te 
ner por cofas volunrarias délos mifmos caíadosfpara que eftc en fu ele/ 

• don tomarlas )̂ dexarlas,como maslesconrentare^finopor cofas toca 
tes al mifmo matrimonio,y anexas afu mifmo eftado: porque C efto an 
frnofueiTe,feguirfeyaque eftas cofas no fe tenían por buenas en ellos 
por fer cafados:fino porque ellos, las querían hazer que "fueften buenas: 
io qual es falfo,porqueno bailaría fu voluntad para abonarlas:fino fuefe-
por virtud del matrimonio:como vemosque es impofsible faluarlas de 
culpa en las perfonas que no fon cafadas.Y fi efto es anfi que fe han de te 
nerporcoías del mifmo eftado, y no inuentadas de fu propria voluntad 
bien fe figue que tienen obligadon a guardarlas,y no dexarlas con Huian 
dad de fpiritu, parefciendoles que pueden hazer cnello lo que fe les anto 
jare. Y lo que fe dize déla obligadon que tienen, ha íe de entender con 
efta moderaciomqueen lo quetocaa biuir juntos paraayudarfe elvno 
al otro en io que menefter vuieremeftan obligados paralo cumplir todo 
ef tiempo de íu vida. Y en lo de pagar el debiro matrimonial, no mas de 
quando la parte lo pidiere, y no vuiere impedimento que lo eftorue. Y 
quanto al veftirfe decentemente figun la calidad de fus perfonas, quam 
do,y como vuiere difpoficion para poderfe bien hazer, fin nota de eícá 
daio,ni de vanidad,© curiofidad,y fin notable exceüo de garlos demafia 
dos.Confiderando también que eftos tres puntos que auemos vifto, fo# 

"lamente fe faluan de culpa en los cafados por virtud del marrimonio:y 
que fuera del en todos los que no lo fon fe códenan por malos: clárame/ 
tefeíigue,queellosdefuyonofonbuenos,y virtuoíbs: anreslo contra* 
rio dellos fe ha de rener por bueno,y conforme a virtud, y por cofa que 
mas conuiene ala faluacion de cada vno que no es cafado. Y anfi vemos 
que fuera del matrimonio, ninguno ay que oíe tener en pubico conti/ 
nua habitación de muger que configo tenga como cafado no lo fien> 
do (fino fuelle madre,o hermana, o cofa defta calidad) por excufar fu 
propria infamia,y el efcandalo quedello recibirían todos los que lo vie/ 
fen,o lo fupieífemni tampoco es de creer que vna muger honrada fe a/ 
treuieffe a fe venir como fe viften las que fon cafadas, no fiendolo ella, 
mellando en difpoficion y propofito de lo íenporlo muchoque perde/ 
riá de fu honra,y de la honefta reputación de fu períóna fi talhizieífe. Y' 
mucho menos fedeue penfar que vn hombre íiendobtien chriftiano, y 
temerofo de dios,fe atreuifífe a tener configo muger con quié tuuieííé' 
la mifmaconueríacion que fi fueran cafados:y quando la paífion le cega 
fe a querer poner en efecto lo que no deuiamo por efib dexaria fu Conf/ 
tiehclad? renr̂ orclcríe y acularle delante del juyzíó - diuin.ó del mal que; 
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enelloháziá.Porloquefehatraydoagoraefta fegundá coñfideracioiv 
ér.porque anfi como por la primera fe vido ala clara que eftas tres cofa 
no fe han de tener por voluntarias en los cafados, fino por cofas de fu 
mifmo eftadounfi también fe vea que lo mifmo que es bueno en el ma/ 
tTÍmonio,fe ha de tener por malo fuera dehno embargante que las vnas 
cofas fon femejáres alas otras en el fer nacural,y quáco a la aparencia ex 
teriory es menefter abrir los ojos y mirar efto con mucha diligencia: 
por lo que fe vera luego en el capitulo Oguiente. 

C A P I T V L O . V I H . D E L O S M O T l • 
uos que el demonio tiene para engañar a las mugeres cafa 

dasty P o r eífo les conuiene. faberlos 
para guardarfe. dellos.. .« 

Igun efto que queda agora dicho en el caprtufbv 
precedente:dos motiuos diftintos tiene el demo> 
nio paraconquiftar y perfeguir las mugeres cafa • 
das:elvnoes porviadeíblcura,y acreuimienro^ 
demafiado:el otro es por viade remor fuperfluo,' 
fo color de algún bueno y honefto penfamientoj-
Con el primero fuele incirar a las que fíente q forií 
defcuydadas de mirar por fu conleiencÍ2: para »f: 

("teniendo en poco feguirfe por la razó)en todo procuren de fariftazer a 
fu apetito fenfual. Y a eftas cales fuele rentar con aquel mifmo genero-. 
de tentación que engaño alaprimcra muger eñ el párayfo terrenal,ha>. 
ziendole entender: que anfi como podía comer licitamente de todas 
las otras frutas que auiaenel parayfoumfi también pedia gozar de la hw 
ta del atbol defendido. Y aunque ella por luego fe excufo, diziendó que 
moritiafital hizieñe:masalfin,opor no mirar lo que deuiera, o porte/ 
ner en poco la offenfa dedios que cometía en no guardar Ioqueleauia 
mandado:yaísigurandófeporotraparcedequeno moriría aunque co/ 
zhiefte por dar crédito ala mentira del demonio:con efto quedóengañ* 
da,y echofe a perder a fi mifm a,y a fu marido,*/ alos que dellos vinieron 
• Y déla mifma manera fuele rencar alas mugeres cafadas quando fien/ 

te en algunas dellas poco cemor de Dios, y mucho cuydadode querer 
gozar délas cofas del rhundo:y grande oiuidode mirar por lo que cocaí 
al bien de fus confeiencias y ala faíuacion de fus almas: que a eftas ralest: 
como halla la puerta abierta para perfuadirleslo mifmo qvee jqueellass 
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Quieren con poco trabajo que pongan de fu parte, baña aqueHb para q 
fácilmente pueda engañarlas, y traerlas aque le crean: fm mirar el gran'/ 
de daño que por elío les ha de venir,anfi en offender a dios,como en co 
-denarfea ñ mefmas.Y anfi vemos que prouoca a vnas atener conuerfa/. 
cion con otros hombres fuera de fus maridos,callando la fealdad del pe, 
•cado,y la penaque por efta caufa merefeen: y háziendoles entender, ó 
que no es peccado,o que es tan leue,qué es quafi nada. Porque fi ya tie/ ¡ 
íien licencia para llegar a fus maridos, "de lo; vno- á-lootro pareícefer 
•poca la diferencia, como quier que fea infinita la diftancia que ay del 
•vn hecho, al otro en genero de bondad,y de malicia.Poiq lo vno es lid 
to y honeíto por razón del matrimonio:y lo otro es peccado abomina/ 
•ble por íer contra el precepto diuino, y contra la fidelidad que- de juíti/ 
••cia fon obligados a guardarfe los cafadosV:: - -'- ;.; • •' 
. :. Mas ei malo como aftuto y dieftro en hazer mal,procura con eti 
%años de aiiuiarles la culpa quanro puede porque no la tengan en nada: 
y:enlodelapena,ofrefceles luego el remedio porque no la temamdi/ 
;ziendo,que no fabiendoíe el hecho,no morirán. Y con efto las trae tai», 
perdidas y defafoíTegadas-,que andan como fuera de fi, hafta venir acá/ 
'eren el lazo:donde las mas vezes viniendo a morir mala muerte por fer 
•comprehendidas en fu peccadp,juntam'ente pierden de vna vez la vida 
y la honra:y quiera dios que a bueltas dé todo efto, no pierdan también 
el alma fiendo condenadas al infierno para fiempre jamas, por feguir él 
confejo del demonio que las engaña.' 

Otras ay que en eñe cafo le refifteñ y fe défieden de fus engaños, no 
• íáando crédito a fus faifas perfuafiones,íabiendo que en todo miente: y 
a eftas tales ya que por efta parte hó puede traerlas a que íe defmanden 
a ofiender a dios contraía lealtad del matrimonio: procura por otra dé 
xóbidarías aq por lo menos fe átreuá a querer vfar con fus propriosma 
ridos de fuperfíuas y peíigrofas nouedadés: no contentandofecon el hd 
nefto y decebe modo con q dios qüifoq naturalméteíé víafeel matriz 
•monio: fino bufeando otras nueUas inueciones con q lo q fuerabueno¿ 
fea tenido por maio,y lo q auiá de fér cofálicita:quede por coía torpe y 
fea,y lo q fe auia de tener por cofa llegada á Yirtud(fiendó hecho como 
deuia)qde por cofa reprehéfible pórla conocida culpa q eñlIoay:yeftó 
'¿penrael comomalodélo traer a efecto por muchas razones:yná pórver 
»la fiaqza delás pfonas,y la defordenada cócupifcécia q eñllás reyna por 
icl pecado dé Adam: y déftó tiene atreuimiéto pa tetarlas,creyédo q en 
âql cafomas q en otro facilmece las podrá véeer: y por eflb fe effuerca 

¿tato a las eogaña^otráípOT-'rlzonifcia enormidad q tienen vnas. cofas 
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con otras qüañto al fer naturaKy de aquí toma ocafio páraperíuadirlei 
que anfi. como pueden lo vno pueden también lo orro (por la femejan/ 
ca que eftá de por medio)y con efto les haze entender que no ay en ello 
peccado.Puesafsigurandoles engañofamente de la culpa,y moltrando/. 
Íes por otra parte como no tienen de que fe temer de pena porque no la 
ay:con efte engaño les haze creenque todo lo que en efte cafo íes paref 
,ciete,lo pueden vfar a fu faluo todas las vezes que quifieren: y con efto 
las haze caer en torpezas y fealdades que fonmas para remer quepara 
dezir. Y lo que peor es:que defpues de las auer hecho caer en el lodo, les. 
pone tantaconfaíioñ interior en íus confciencias,y tanta verguenca fal. 
Xa delante délos ojos:que con efto iashaze que nofe ofen confeífar,o alo 
.menos que no digan la verdad quando fe confeñaré:porque las haga bb 
uirtodalavidacoñmalaconfciencia,y lastrayga poco apoco acaer 
en de(efperacion:para que tomándoles la muerte en aquel eftado fe con 
denen.La tercera razón que tiene para períeguir generalmente a todas 
. las. mugeres cafadas,y procurar co fus engañosde leshazer todo el mal. 
que pudtete;es de corrido y auergonqadofñfueíle cofa la vergüenza q 
pudieífe caber en el) y efto es;porque quádo fe acuerda que en el paray 
fb rerrenalporperfuafiondevnafola muger hecho, a perder al primer. 
hombre,y á rodo ellinage humano ,y que deipuesacá nunca ha teni/ 
do otro lazo tan cierto paraüeuar loshombresalinfierno^comoes pro// 
focándolos aladéfordenadacomunicación délas mugeres: y al contra/-
rlo,por la facilidad y promitudquecodos,olosmas tienen para caer en 
efto,fi dios.por íu misericordia no Iosguardá:tienefe porafrenrado, y a 
batido,quando. veeque vna flacamuger fiendo caCida,y queriendo vfar 
del matrimonio.comodeué:puedeeilarrodal*vidaGgura^y fu confcié 
cia repofáda:(Tn que el malo renga poco ni mucho, contra el la en aquel 
cafo. Y de. ver que no tiene/de que afir para acufarles.: delante, de Dios, 
quando hazen loque deuentcon embidia rauiofa que no lodéxafoflegat 
.procura dé pérfeguirlas: pottodaslas viasquepuede t para que con fu* 
engaños y malicias.quefiemprévfa,pueda por ynaviajOporotraapro/' 
uecharfédellas*Y/ deftamaneraalasque no puede craer afi,.inclinando/ 
las a quebrantarla fidelidad quefon obligadása mantenera iiis maridos 
epmqcafadasmi menos adefinandaríe en vfardetorpezas,y diilbtucio 
nes contra la limpieza yhoneftidad del matrimonio t proeuraquanto 
puedede lasatraerálavanacuriofidáddelosvpftidos :,y al mperfíuo a/ 
popamiento dé tus perfonas.Lo quatnofedizeparacondenarporm* 
íolpqueén efto fe fuele hazerfquando fe haze conla moderación que 
fctequiere)porque^ SguñqueoU yadicho }zlas.mijgerés;caiádas. fe les 



deüe el adornamiento de fus petfonasenel veftir,yenlodemas:figún 
Ucondiciondefu eftado. Mas dizefe paraexcufar q no aya en ello lo 
que el demonio procuraquefe haga en efto (de gallos, excefliuos, y de 
vanas curiofidades,y de fuperfiuas inuencionesj puesde codo ello nofe 
íacaotcaganancia, fino perderfe lahazienda,y dexar loshijos pobres, y 

• poner a peligro la í áluacion de fus almas, 
Eftaseofasy.otracalesque&ieñarrtónte^ y por 

inftinco deldemonio vemos que fe procuran dehazer con tanto, y con 
mayor cuydadoque las miímas coías del almat eftas fon las que aqui fe 
condenan porvanas y peligrofas,porque no cieñen malicia devn vicio 
folójfino de muchos que en cal cafo eftan aíidos vnos de ocros<como es 
foberuia¿en querer fer eítimadas fobre todas i vana prefunipcion,con q 

; defprecianalasotrastembidta grande de coracpn queriénenalasque les 
hazen alguna venta jarcuriofidad y vanagloria,en querer fer alabadas,y 
preciadas de todos losq las vieré)y quiera dios que abueltasdetodo efto 
no aya otracofa peor:que es querer fer cudiciadasdeotrosen mala par 
te:en lugar de querer,o delfear aplazer a fus maridos: que es la principal 
caufa por donde los talesacauios y buen aderece de fus perfonas i fe les 
permicen licicamenceslasmugerescafadas, -

Sea luego la conclufion délo que queda dicho cerca defto»Que la 
muger cafada licitamente puede vfar dé acarnos en veftírfe, y de qua! 
quier aderecp-que parezca fer necenarib,oaloraenoscompetentepara 
componer,v adornar fu perfona;con ral que tenga auifo de no hazer ral 
ta en lascofasfiguiencestporque pueda efcaparfede no caer en los lazos 
del demonio.La primeraes.Quefu intención fea de no ofFender a dios 
en ningunodeaquellosviciosqueagora fedixeronXáfégunda^Quefu ^•t»i^9 
principalinrencoen todo lo qhiziere para cóponerfe y atauiárlé, vaya 
ordenado a querer parecer, bié a fu marido, por q no fédefcórentedelía. f * corporei 
La terceraqu.e en lo que hiziere cerca deftófe cotormecon lo qcomú/ 
mente íevfaríio. inuentar otras naeuas curiofidades* Laquartar qno ex> 

: cédala calidaddefu perfonaty la proporción de fu eftado: o queriendo 
auécajarfefobrefusyguales>oprefurmendo de.ygualarfcconlasmayo 

f • -ies¿ La quinca^y vlcjma es,Q^e no ío!amen.teno' procure gaftos e» 
¥? cefsiuos para fu contentamiento débien párefcer,fino q anees fe precie 
'-: de fer ta prudéré y.cábien miradá,q quádo finciefleq fu marido losque 

ría hazer fin pedirlo ella:demasdeagradéfceríe fu buena vc4utad,deuia 
por fu parteeftoruarlo quanco pudieue:Pórq las q efto no miran códif 
creció^ien podra íérqgozen alguno,o algunos dias defu. vanacóteca 

'•* ^ « o ; y rwryertf ̂  tendrán defpúesaparejai/ 
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vida. Y anfi por efto q queda dicho, como por no poner a fus maridos. 
en crabajo;y también por no dexar a fus hijos pobres por fu mal miran: 
deuen las mugeres prudentes y auifadas poner termino afusdeífeos, y-
contentar fe con lo que es razonablery excufarlo fuperfluo quáto fuere; 

• pofsible.Porq haziendolo anfi,cumpliran condios primeramente,y ré 
dran fas confciencias repoíadas£ y.no perderá nada de fu honrami gaña ¡ 
r̂án vanaméte fu haziéda:y el demonio no tédra ocafio para engañarlas j 

y traerlas inquietas toda la vida có vn poco de vanidad del mundo, q es \ 
cofa de ningú valor. Y efto bañe por auiío para los q có demafiada foltu: 
ra no tuuieífen cuydado de mirar por lo q cóUiene a fus confcienciasty \ 
¿por efta caafa vinieffen a caer en ios inconuehientes que quedan dichos j 
'y en otros muchos q fe dexan de.dezir por no darfaftidio. 
c¿$$ ohoí bhiúhink: SÍ?*-.' t ¿ib fc^h:f>v(-s «iv a i píoT^bov t-l- i.: ,• r . 

I C A P l T V L O i ' I X . E N Q V E P O R 
• cofas que expreífamente acaeícieron a algunos fanctcs fe de/ . 

clara q no todo lo que al hóbre parefce bueno,fe ha de tez 
a.} st\i - "nerpor bueno:porque podriaíer que fe engañafe no - -

•fabiendo el fecreto de la verdad. 

Iniedo agora ala otra caiidad,o códicion de muge 
res cafadas q vá por el camino contrario fiedo de 
fu y o encogidas, y demafiadamente temerofas: es 
menefter para curarlas darles a entéder efta reglaj 
quenocodo lo que parefce bien fe ha de tener por 
büenorpcrquedebaxo dcaquelbuen color podría 
auer engaño,entre tanto que no íe fupicffe la ver> 

; dad que eftaua oculta. £o qual aunque fe pudieífe 
moftrar en muchos otros cafos: bafta que fe vea fojamente en tres que 
fueron rodos íéñalados.El primero es el que acaefcio al rey Dauidquan 
do tuúo propofito deliberado de hazer yn gran feruicio a Dios ou'cftro 
feñor ,• queriendo edificar vn templo en Hierufalen muy fumpruofo 
dondeeftuuieífe el arca del teftámenro,y donde vinieífe todo el pueblo 
a le adorar y feruir,y a ofrefcerle los facrificios que el auia niádado en 
íuíéyqueieonrefcieiTen. Y aunque el vía ciaramenre que la obra en fí 

Reg. 7. era buena: empero por mas fatiffazerfe de fer acertado fupropofirq eñ 
per t»í. ioquepenfauadeh^enco^folwio^ Naran^idjendóte 
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queledixeáe en ello fu parefcer.Elqual lerefpondio:quetó hiziefieco/ 
cío lo tenia penfade,quc dios era con el3y fetendria poríeruido devna 
tanbuena obra.He aquiel parefcer de dos perfonas fanctas,y amigas dé 
dios,fobre vna cofa que de fi mefmaparecía fer muy buena, y conofcida 
mente era muy gran feruicio de Dios: lepamos agora la verdad íigun 
¿1 juyzio.diuino^y íigun que el mifmo hecho fucedio.LJamo dios al pro., 
pheta Natan,y dixole.Ve a mifLeruo Dauid, y dile: que le tengo en fer/ 
«icio fu buena voluntad que tiene deedificar mi templo, y queyo íé h>; 
fatiftare como elveráunas que digo yo que lo dexe de poner en obra ce» 
molo auia penfado: porque quien tanta fangre (como el) ha derrama/ 
do en las guerrasmo conuiene que le ponga a edificar mi témpIo:que el' 
hijo fuyoque le fucederá enel reyno,efte tendrá cuydadó.de lo hazer,yí 
que yo lo tendré por bien:porquefera hombre pacifico. ' { 
í - £1 fegundo cafo femé jante a elle quanto a engañarféen la :aparencia 
exrerior:acaefcio al Apoftolíant Pedro con nueílro. redemptor,y Fue: 
que auiendoles declarado a el y alos otros Apollóles el myfteriode fu 
pafsion y muerte:fant Pedro con el grande amor que le reñía refcibio 
gran pena de oyrlo ,y anfi le díxo.Nunca.plcga a Dios que tai fea: que 
no morireys feñor. Entonces nueílro Redemprorfe boluio: contra el 
como indignado,y le dixo. Arriedro vayas de mi Sathanas, porque no 
miras fino al parefcer de los hombres., y no a lo que Dios quiere, y tie> Matt. te* 
ne ordenado ¿El qual hecho ¿fi io pufieffemos en examen de júyzio D 
humanóme auia porque tenerlo a mal:pues procedía de grande ambr, 
ni menos porque reprehender a fant Pedro tan duramente: pues fe mo 
uro con zelo de juftici^ queriendo fignificar en lo que dixo: que iiendo 
dios juílo,y nueílro Redemptor tan fancto; no permitiría que padetv 
cieñe todo aquelloque les dixo que auia de padefc.er: porque feria con/ 
tra razón y juftiqia,quelo padefeieífenoaüiendolo merefcido. 

Empero eftaconfideracion que íant Pedro renia, aunque fueífe 
buena figun el parefcer de los hombres ¿p'orquanto era conforme a lo 
que humanamente fe.fuele penfar de vno que.es bueno (diziendo que 
no permitirá diosquein juicamente fea maltratado) mas tomándola Cu 
gunla difpoficion.de la diurna prouidencja: del todo era contraria a loe 
que dios quería, y tenia ordenádoquefehizieífe. . 
t Porquefipufieííémosque.no vuomas devna folarazón porqué, 
el-hijo de Diosfequiíó hazer hombre reílaauiamos de dezir que fue,, 
porque con fu pafsion y muerte faluaíTe ellinage humano. Yfiqut 
fieífemos dezir que yüo muchas: efta fue la principal. Pues luego a 
quitar que no. padefeiera como padefcio:fueratajito comodezu; odios 
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fe auiaéñgafiado enfu prouidencia:y que la fañcta fcriptura qué efto de 
ziacra falía:y que los prophetas que lo clcriuicron fe engañaron, y no 
díxeron la vcrdad:y finalméce fino muriera por noforros como de dios 
cftauaordenado,no alcanzáramos el inestimable beneficio de nueftra 
redempcion que agora tenemos/Y por efta caufa nueftro redemptor q 
fabia todo el myfterio f̂e boluio cómo indignado Conrra fant Pedro,no 
pata condenar fu buen zelo,y el amor qué leteniá: finopara darle a en/ 
tender que a el le conuenia como buen difcipulo cófotmatfe con fu ma 
eftro:y no contradezirle, ni moftrarle refiftenciaaloque eldezia. 

El rercer cafo,donde fe puede venque no fe ha de determinar el hó 
bre a querer !o que parefce bueno,fi ay otra cofa alguna que con razón 
lo eftorue,es el mifmo que acaício alo; apollóles con la bienauenturada 
Magdalena en prefencia de nueftro redemptor,quando fue combidado 
enBethaniade fu hermano Lazaroaiefpuesdeauerlo refufcirado.Dom 
de(figun fe dize enel Euangelio) Marta lé íéruia,y la Magdalena tomo 

oh x v n v a *° ^ c v n g u e n t o preciofo,y defpues de le auer vngido los pieŝ der/ 
je-.H. B r a m oi0quequedauaíobrefucabeca.Elqualhechocomoloriéronlos 

ApoftoleSjindignaronfe grauemente contra quien lo hizo: y murmura 
uan déla mifma obra diziendo que auiafidovna cofa vana y perdida, 
por fer de ningún prouecho:y que fueramejor vender aquel vnguento 
y darlo alos pobres:pues era cofa de gran valor. -

Entonces nueftro redemptor queriendo faluar de culpa a la Mag/ 
dalena,y aplacar los difcipulos de la indignación que auian moftrado 
contra ella:para enfeñamiento fiiyo, y nueftro les dixo. No os enojeys 
contra efta mugerporlo que hizo :pues no es cofa mala\ fino buena. 
Y lo que dezis que fuera bueno vender el vnguento,y d arlo alos pobres,1 

digo que es verdad, mas no en el punto en que agora eftamos: donde 
prefto me defpedire de voforros,paraque no me teng'ays en vueftra có 
pañia, como agora me teneys. Y por elfo mirando la difpoficion del 
tiempo, y de mi partida para yr defte mundo por mi muerte: la vncb 
on que efta muger ha hecho , es cofa que mas conuiene al propofito 
para reprefenrar con ella lo que fe ha de hazer comigo quando.me 
fepulcaren. Y por efto que ella ha hecho no áueysdepenfarquefeirív 
pideelhazer bien alospobres: porque fu tiempo fe vendrá, quando(fa» 
lidos de la prefénte necefsidád) les podreys hazer todoel bien que 
quifierdeSjO pudierdes. Delaqual doctrina de nueftro Redemptor íe 
feca. Que quandó el hombre pienfa de hazer alguna cofamo fe ha de 
contentar con faber que ella de fuy o es buena, fino que juntamente ha 
de.mirar que no:aya aígun impedimento razonable,por cuya cau/ 



fa fea mejor dexarla que hazerlatpor mucho buena que fea. Laqualre/ 
glaeuidentementefedeclaraenlos trescaíbsquefe han traydo al pro> 
•pofitorporque fi miramos el primero: claro eftá queno auiade que cul; 
par a Dauid por el deíleo yfan dq^ropofito que teniade edificar el cem 
plo:mas mirado la mucha fangre humana q auia derramado en las guer 
ras:aunque<£os acepto fu buena voluntad que tenia de feruirle enefto: 
no fe cuuo por feruido q pufierfelaobra en execucion.Y fi venimosal fe 
gundo:np ay duda fino que mirando el motiuo quefant Pedro ruuopa 
ra querer eftoruar la muerte de fumaeftro,por lo mucho que le queriat 
no auia razón para que por eftacaufa fuelle tan grauementé como fue 
reprehendido.Empero fiendo ordenado de Dios q nueftro redemptor 
vuieüe de morir por íaluarnos:deuiera el dezir como buen diícipulo,.Io 
que m maeftrodixo al padre quandooraua en el huerto fobre el miímo 
caío.Padreíi tuquieres,patTa de mi efte calix.de mi pafsion, y muertes 
mas íi por íer ordenadon tuya no puede paífar finque yo lo beuarhaga/ , 
fe tu voluntad. Efto es lo que errauaíánt Pedro,porno faber el fecretot 
y por elfo deuiera conformarfe con nueftro redemptor creyendo que el 
ío fabia:y no ponerfearefiftirie.contradiciendo lo q el dezia:putfto que 
el amor grande lo inftigaua para dezirlo.Y en el tercero que fue la vnció 
delaM agdalenamocuipo nueftro redemptor a losdifcipulos de la volu. 
tad que moftraron dehazer bien alos pobres:pues.del raifmo lo auiah a> 
prendidOjfino de íer no bien mirados parafaber entender la calidad de 
los negociostv guardar la cireunftancia: del tiempoquepsrá la expedí/ 
cioridellosferequetia.Porqueeftandocomoentoces eftauaenbifpera. 
de partirfedellos porfu pafsion y muerte: mas razó tenían de ocuparle 
enloquetocauaala partida de fu maeftro:quenoen el cuydado qmof* 
trauan dequerer hazer bien alos pobres,Y por elfo alabado el hecho de 
la Magdalena(fignnqeraalpropofitodeloquetocauaa fufepultura) 
quifoauifar a fus difdpulosdedos.cofas.en que deffallecian. Vnaera en 
no auer ereydode cierto que auia de morir^con auerfelo dicho a la clara-
muchas. vezes.Orraera en notenec folicitudy cuydado de mirar por lo, 
queenroncesconueniabumanamenteafu confuelo, pues preferíanla 
limofnade los pobres alo que tocaua al refrigerioy alíuiode. fu perfona 
efliando a punto de padefcer tantos ytan grandes, trabajoscomo en fu 
muerrey pallíonle eftauan aparejadoŝ Y en ambas eftascófas fe prefiere 
el hecho délaMagdalena^al zelo queellosmoftraúá.de querer bazer bie-
alos pobres:porqueen ía.mifma.vncion,dio a entender que teniapor co 
fa ciertafu muer:e:y en dcuydado queruuo de le procurar aquel refri/ 
gerio:moftro lo mucho queje quemrpues, oluMadas^y pofpueftastoi, 

.. . . . . . . . . . . . . . . . • 
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O B R O S E G V N D O DEL 
das las otras cófastfolaraeñtefe ocupaua como en querer darle aígüñ'co 
fuclo de la pena grande que auia de padefcer. Y íí alguno dixefie: que rio 
es cofa cierta dezir que la Magdalena fábíaenconces Ia'muerte de nueO 
tro redemptor. A efto fe refpoñderqqe es verdad que no lo fabemos efto 
por ceftimohio de feriptura que lo diga,pues no lo ay:émpero no obfti/ 

:te efto:podriafe prefumir que lo fupiefte,o por aueríélo dicho nf o redé 
<tor quádo can familiarmente hablaua con.élía afolas:y ella le eftauaoyé 
do pueftaafus pies:o por vénrurálofupieffede nueftra íéñora,a quien 
ella canto amauay feruiat o podría fer que como. períóna que era de hV. 
nage álcancafea faber lo q fe tra'raua enrre los pbarifeos, y principes de 
los facerdotes cerca déla muerre de nueftro redemptorry de alli vendría 
aconjecturar lo queauia de.fer.í quando nadadeftó fueífe: podríamos 
dezir que para hazer lo que hizo, fue mouida.por efpecial inítinco del 
$ piricu faocto:puefto quenó tuuieüe claro, y expreíío conodmiéro de 
lo q en ello fe reprefentaua.Y a efto refponde lo que dixo nf o redéprer 
alos difcipulos,aprouando dhecho,y declarado elmyíteriotque boíuié 
do.por ella íes dixo a eílos.Dexalda no la molefteys: q lo qué tuuo, eífo 
hizo:q fue anticiparfe en vngir mi cuerpo para la fepulru ra. En las qua* 
Ies palabras manifieftatnente fe da a encender vna de dos: o que cuuo ex¿ 
preífa rcueladon, fi fupo lo quehizo:6 finólo encendia,quecuuo por lo 
menos infpiracion diuina para ha zerlo:y defpues de hecho,reuelo nfo 
redemptor el myfterio que enello fe fignificaua,diziendo:que íe auia art 
ticipadoavngirleeftandobiuo:parafigniScarla vncionconq auia dé 
fer vngido quando le fepultaífen fiendo muerco. Y anfi fe parefee clara 
menccqueelparefcerquelos difcipulos tuuieron cerca deefte hecho 
que la Magdalena hizo en vngir a nueftro redempeor, juzgándole por 
cofa perdida y no bien hccha:fue falfo, y errado:figun parece por la fen 
renda denueftro redemptor,que ló aprouo,y lo dio por bueno:y el que 
ellos cuuieron por acertadoy bueno ( que fuera vender el vnguenm, y 
darlo alos pobres) quedo por reprouadó,no por íér malo abfoluramen/ 
te,quc no lo era:fino por no feral propofiro de lo que entonces con ue¿ 
maque fe hizieífe. De donde fe figue maniñeíramente fer verdadera la 
regla q váraos declarando.Que no todo aquello que es bueno enfi,fehá 
de cener por bueno para rodos,nien codo luga:,ñi en codo tiempo: por 

que puede fer que aya alguna circunfcancia razonable que lo 
•• eftorue:y poreftacaufano eítaria bien querer el hd 

. . . breponerfe a querer hazer la tal cofa, antes -
a feria lo bueno dexarla de hazer por 

ipuy buena que fu e f f e . . 
- . . i . C A P I 
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- cion de la dicha regla al propofito para que fe trae. Y délas 

ocafiones que el demonio buíca para engañar alas q 
fon temeroiás:y de las razones que deué rni 

•raí para guardarfedel, y hazer lo : ; 

• ]•. ^ que fon obligadas» 

Iniendo pues al propofito: fi vemos que vnas'per> 
focas tan eminentes en fanctidad, cerno las q que/ 
dan diehas.fe engañaron penfando que acertauá, 
por pareícerles que era bueno lo que ellos tíeziam 
y de hecho erraran fi figuiédo fu parefeer fe pune/ 
ra por obra lo que ellos penfauan. Luego bien fe fi • 
gue,que ni rodo lo que reluze es oro:ni todo lcq al 

hombre leparece bueno,fe hade derérminar a quererlo hazer Iuegoíin 
.mas mirar.Porque puede ferque aunque ello fea bueno enfuño conuen 
g-a al eílado3o ala coñdicioiíde la perfona que lo quierehazer:y por eflb 
íéa-lo mejor dexarlo. Como vemos que: acaefcio á;Dauid en la edifica/ 
<cion tíél-teniploio puede ferque aunque pafeíea:feri cofa'buena de par> 
. te de quien lo defíea^y por efib querría que fe hrzieífe)fea por otra parte 
muy mala por los muchos y grandes inebnuenientesque del Jo fe figui/ 
• rían fi fe pufieüe en eftectorcomo de hecho fe figuieran dé eítoruarfe la 
¿rfiuerre de- nueftto redemptor: q es lo que fant Pedro"quifiera fi penfa 
<rz ©pudiera faiir con elio:.o podría fer, q.Ia cofa verdaderaméte rueíTe 
>buena,más nofuefie conueniéte para el riépo:en:q fe'querría hazer:pbr 

Maticé; 

e 
tío ;anforedemptor:elq.úal hecho era el queporcntócescóuenia: y no la 

-iimofna de los pobres, fino dexarla para fu tiempo. Y fi efioes táñela/ 
¿roqueV.oraiiperOsnade razón que lo puedanegarrde que nosmaraui/ 
jilamos'qcéynaflacaniügérfiendo cafada,y/cofibiendp;Iorquecerca 
tdefueG!aa^.Í£Híibienque fupieñe: a cada paño (como dizén) féenga' 
\ñc-;fo- colorde alguna cofa buena que'fe.Ie reprefenrâ  ;por;cúya caufa 
j dexe de hazer lo que deue por cumplir aquello que no le.cftá bien.,, ni le 
';Conúicne?-Mayormente fi miramos lo que queda dicho ¿quclas cofas 
: que fon liciras aloscafados fon detal calidad,que en orrosfque no 1c fue 
;feñ).nofepodrianpermitjr'-fm.r:pec.cado. Pues fi juntaniosloon.efíola 
ífagaridad y acucias. deñueftro_:aduerfarió¿qnüricá.dúeriEe procurado 

/ 



„• i-. LIBRO SEGVNDO DEL' 
todo el mal que puede hazernos al propofito de fu. maHciaTy pira ñueft 
tra condenacion:ver fe ha claramente quan a pbca coila fuya puede eri 
ganar alas que fíente que fon efcrupulofas, poniéndoles delante, q feria 
mejor dexar lo que es de fu eílado a que fon obligadas: por hazer lo con 
trario a que nq tienenpbHgadomcomo es hazeríes entender que les fe/ 
ria mejori^^¿^jq«^p^^ftñ99J!Í^OQSÉ^^fl^&o encompa/ 
ñia de fus maridos,o q les valdría mas guardar caílidad perpetua, q no 
pagar el debito matrimonial quando para ello fuellen requeridas: oque 
les eftaria bien veílirfe como biudas por fer el habiro mas honeílo ,_que 
no feguir la común coílumbre que guardan las que fon cafadas, ccmpo 
niendofe,y aderezando bien fusperfonas. Eftos fon los motiuos aparen 
tes que el malo fuere tener y vfar para engañarlas:mas las que fuere pru/ 
dcntes y auifadas entenderán que fiendoprecepro de ley diuina que la 

1.C0.7. B. m U g e f n o fe aparte de fumarido mientra el biuiereduego verán q el raí 
penfamiento es procurado por el demonio/) para quebrantar el precep. 
to,y biuir en mal eílado,fi de hecho lo hizieren:o para traerlas inquieras 
y defconíñladas toda la vida,fino pudieren falir con ello. Y.fiendo obliy 

Itiáew. gacion deley diuinaq fe paguen los cafados el debito matrimonial quá. 
. do alguno dellos lo pidiere al otromo les va menosalas que fiendo reque 

"' ' ridaslo negaren,fin tener legitimo impedimento de pecar en ello mory 
. talmente todas las vezes que lo hizierem 

Y quando para veílirfe y adomarfe competentemete las mugeres ca 
fadas,no vuiera otra ninguna cofa potq lo deuieran de hazer: fino por 
fer vna coílumbretan general y tan antigua, que ni fefabe,ni fe lee qtiá 

%.z. q.169 ¿o c o m e r i g 0 : y p 0 r elfo fe cree que fiempre fue viada déde el principio 
«rtt.r. ¿ e j m u n £j o ; eft 0folohaflaua para obligar las que rodas lo guardaífen, fu 
in corpore. g U t l la calidad de fusperfonas, y la pofsibilidad quepara elío ruuieren: 

pues escierto que la coílumbre vale por ley, quando no cae fobre cofa 
depeccado.Y pues vemos el tal adornamiento de las mugeres cafadas 
fabiendolo la yglefia,lo tiene por bueno,pues no lo defiéde, ni lo reprue 
ira,ni reprehende por.malo:feñal es que no es coía qué de fi mefmaaya 
de fer tenida por peccado. Y por elfo la ccílumbre que en eflo fe tiene, 
queda enfia vigor para tener tuerca y virtud como de ley^obligatoria, 

. c5 que lasmugeres cafadas de fu proprio eílado tengan obligación pa/ 
ra veílirfe decentemente, figun la calidad de fus pecíbnas, y la pofsibíli 
dad que tuuieren,como queda dicho.Quáto mas que fin eíío, de la mif 
ma ley natural tienen obligación de biuir en cuydado de agradar a fus 

I~ Cor. 7.E maridos:figun lo da a entender el apoítel fant Pablo:y por effa caüfa, fi 
T -gun el dizemo tiene libertacl para faazertodo io bueno qquifieré: como 

lo pudie/ 



Ib pudieran hazer fi fueran librés,yno tuuieran con quien forcofarnéte 
vuieran de cumplir.Y anfi fe paréfce claro:queya que de fu proprio efta 
do fon obligadas a les aplazer en lo que no fuere peccado: no tienen cau , 
fa legitima para excufar el arauio de fus perfonas,fabiendoque les pefa/ 
ria a ellos grauemente fi tal hizieffen. Y junto con efto ay otra cofa que 
peía mucho,y esrqueíbn obligadas a mirar con toda diligencia que no 
les den ocafion para que defcontentandofe dellas, vayan abuícar orras 
que mas les agradé:porque feria a cargo de fus confciencias,fi pudiendo 
excufar vn tan grande ihconueniente como efteyporcúlpafuyales.die/ 
fen motiuo para caer en el. Y la razón defto es: porque anficomo de fu . 
proprioeftado tienen obligación a mantener por fu parte la fidelidad 
del matrimonio que prometieron quando íe cafaron: anfi también fon 
obligadas ano dar ocafion a fus maridos para que por fu caufa dellas fe ¿ 
la quebranten ellos. Y por ello les es licito componerle y atauiarfe con **x * 
intento de aplazerles y parecerles bien: para que con efto les prouoqué a r t u Z * 
a qué contentandofe dellas pierdan eldeffeo que pudieran tener de t o / ^ s 
das las otras.Pues como vna délas cofas por donde vna mugerfuele fer 
defpreciada y abcrrefcidajfea ver que es mal compueíta y defarauiada: 
como por el contrario fuelen ferrenidas en mucho,y darcontentamien 
to alosque las veen9qüando decentemente fe componen ibien claro fe 
parefee que la muger cafada que por eferupul o de conferencia (o erey é 
do que feria mejor) dexáfíede fe venir y componer conformea Cu efta# 
do,y ala calidad de fu per'fona(no auiendo algún legitimo impedimeny 
to quelo eítoruaffe por algunos dias)efta tal no ay duda,fino que erraría 
grauemente por nobazerlo quedeuia. Y todoslosdsños,o males que 

defto fe figuieffen afu marido, o a ella en perjuyzio de fus confeí/ 
encias,íerian a fu cargo de!la:porquáto figuiendofe por fu 

errado parefeer, reñía por mejor hazer lo que no de 
uia por fufólo cótentamiéto: que có humil -

dad y temor de Dios cumplir lo 
que era obligada. 
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. ponen algunas reglas para dar auifo a las mugeres cafa/ 
das con que fepan conofeer las añudas del 

demonio:y guardarfe dellas '•• 
porque ñolas engañe. 

E Para 



Ara refumir luego en pocas palabras todo lo que 
~lj queda dicho.fera bueno traerlo aconciufion de ai 
M¡' gunas reglas generales en que fe comprehendala 

I fubftanciadelo principal que haze al cafo:poique 
\ vifto. y entendido ello, mas fácilmente puedan á>• 
• prouacharfe del auiib que les conuiene tener pa> 
rano errarpor fi,ni fer engañadas del demonio. 
Sea luego la regla general para todas» Que-ningüa 

muger cafada fe defcuyde de mirar- por fi-, para guardarfe délas aífechá 
âs del demonio. Y pues fabemos que es ran atreuido quea nadie dexa 

-de tentar por fancto que fea.(figun fe parefce en ladefuerguenca que tu 
•no para tentar a nueftro redemptof)rengan entendido las mugeres ca> 
fadás que no.huyra de rentarlas a ellas: aunque prefuman de biuir quau 
fanctamente pudieren. Y pues fabemos que es tan aíluto. que no fe con> 
.rentacon yn afola mañera de tentarnos?finp qué prüeua; muchas y dife 
rentes halla Yerqual es mas a fupropofko para engañarnos y hazemos 
.caer:esnec.ef&rio que eftemos ran fobre auifo, que en rocando a la puer 
.ta le conozcamos para fabemos guardar de fu malicia, o no creyendo 
¿loque dize,pues todo esfalio y malo/) rcfiftiendole con el conocimiea 
¿to déla verdad: porquees cierto que la aborrefce> como losquehazen 
¿mal huyen de.laluzpor no fer comprehendidos enelmal que quiev 
.-ten hazer. 

Y po rque figun queda dicho, las dos generales vías que tiene para 
.tentar las mugeres cafadas en lo que toca al buenadereco dé fusveíhV 

i 1 . »_ Cí i-ir..- . t • / - * ¿ . . " ' i 
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dos, y al atauio y compoflura de fus perfonas, fon trayendoles a vno 
de dos extremos^ a düTokcion dañofa contrafu honeíiidad,por razón 
de fuperflua demafia , o a no cumplir .lo que deuen, fo color de 
fanctidad fingida por caufa del encogimiento, y temor defordenado 
que. les pone:es bien que las vnas,y las otras eften aduertidas para 
guardarfe de fus lazosaprouechandofe délas reglas figuientes, figun 
vieren que hazen a fu propofito: conforme a la necefsidad que fin? 
tieren . Y las que fe vieren inclinadas a querer fatiffazer a fu apetito^ 
vfándo de galas,*/compofturas defordenadaraente,y fin ningún'rerrai 
no ni medida: enriendan que efto es vn extremo viciofo y malo, de 
quien fe fuelen feguir muchos y grandes' inconuenientes,'anfiifph 
rituales contra la confciencia^ como corporales en. menofcabo', y 
perdición de la haaenda. Y las. que. efto no creyeren t abran los 
ojos, y miren lo que ha pafOido por orras de fu mifmo eílado, que 
prefumieroa de yr por eñe mal camino": y por lo mifmo que les 

acaef/ 
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<áéaefcio a ellas: verán luego la fagacidad déí demonio quétieneTpa' 
•ta engañarlas, poniéndolasen'eíte cuydado'pof áprouecharíe della5 

haziendoleseaer deefteen orros vicios peores: y aparcando las poco a 
pocodelremorde Dios,y de mirar por lo que coeuieneala falüaciori 
^deíüs almas. -
¿aj'. Por euitacluego vn can grande incenueniente como efte: deuen 
las cales poner en-Tus Corazones de.vfar fiemprééfta -regla virtuoíá: 
aporque con ella biuiran figuras en fus confciencias, y quieras y con felá 
'das. Que ante todas las cofas pongan delante de fus ojos ei temor de 
Dios como chriftianas:por no oftendcrie, v Inegoordenen lo que vuie/ 
ren dehazer encomponerfe,al fin a que & | obligadas: que es adereear/ 
íe,y componerfe conforme a fu eftado,ccn-intento de no parecer mal a 
iiis maridos,nidefagradarles. Y puertas eftas dos cofas en fu penfamien/ 
to,y affentandóias en fu propofito con deliberada voluntad: quando Jo 
vinieren a poner en efecto tengan auiíb de guardar en ello toda lamo* 
deracion que buenamente pudieren. 

Por manera que fi vieren que Ies baila poco, fe íatiffagan con ello," 
y no quieran lo mucho: y fi ruuieren mas de lo qué es menéfter: 
conténtenle con lo que es bañante, y dexeniodemaftado. Y fi cafo 
fuere que les faltaren algunas cofas de las que quifieran tener :«© fefari/ 
'guenfcomo los niños que luego lloran quandonoles dan tan preño lo 
que ellos quierenX in0 H fepáeomo perfonas de razón, o aguardar ciem 
po conueniente quando puedan auer lo que deffean, o fvfando devir> 
tud) cenerio en poce para defpreciarlo,p vencerfeáfi mifruas, comone 
gandofuvoluncadparano quererlo. 
sí ••: Y las que efto procuraren de guardar con diligencia, defpues de 
auerlofabip!o,efperoen Dios nueftro feñor que cendran fus confeien 
cias quiscas y figuras, y cerraran con efto la puerca al demonio para 
que ceffede moleftarlas en efte cafo:y ellas podran biuir alegres y con/ 
foíadas,viendo quan a poca cofta fuya pueden cumplir con fu eftado, y 
con fus maridos , y con fu honra: y fin temor ni cargo de conferencia 
quedeuanrenerporloque hazen. 

Y las que por el contrario fe fintieren inclinadas al otro extrerño 
no queriendo componerfe ni atauiarfe por fer efcrupulofas: enciendan 

. que no menos peligro fe les puede feguir defto, que de lo primero, fino 
iofupierenbien mirar para guardarfe del.Porquefi vno fiendo malicio 
fo quifiefté engañar a orro lleuandole por mal camino: ninguna cofa le 

. podría venir mas a propofito que guiarle por donde a el le parefcíáqüe 
yua bien-.prefupuefto que en la verdad fueffe errado.. 

E z Y anfi 
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.rYiñfi el demonio quando fiéceque vna perfona eseTcrüpuIprájyho 
quiere tomar confejp para faber de cierto loque leconuiene:no pienfa 
que ha hallado poco para poderla engañar fácilmente, y fin mucho rra> 
bajo y cuydadofuy o.Porque no le cuefta mas. para hazerla caer todas 
las vezes que quiíiereide folicirarla a querer hazer lo bueno que a ella le 
parefcê o fe le fjgura:y que por efto dexe aquello a que es obligada, o te> 
niendoloep poco por partícerlequeno.esbueno.o por tener creydoq 
en cafo quelo íéa,es mejor lo que. ellaquiere. Y con ella aftucia fuele in 
quietar generalmente a todas las mugeres, de qualquier eftado o condu 
cioñquefean:quandoñente.enellasqnoeftan ñrmesy aílentadás en q 
es bueno el modp-de. biuir q tienen:y anfí procura.de inquietar alasbñv-
das,o qualefquier orras q tienen eftado de continencia, reprefentanáo/ 
les lo bueno q.ay en eimarrimonio,paraqteniendolo por mejor qlo.q 
ellas hazenyfe.defcontentendefu manera de biuir, y no haganen ella lo 
q deuen con el vano, cuydado y deffeo qlespone de dexac lo. bueno q 
ya tienen,poc pcupatfe en deftear lo qnoles eftariabien,ni les couiene* 
Y de laniifma manera fuele rambien moleftar alas cafadas,, reprefenran/' 
dotes la ventaja dehondad q las otras tienen en hcneftidad, en recogí/ 
miento,y en tener entera libertad- para poder feruiraDiosen codo loq 
quifierempara^q con eftoaborrefcá fu proprio eftado por no fer ran bue 
notydexen.dehazer loque ion obligadas.. Y porque eftaarte, o modo q 
tiene de engañar alas perfonas(aunq por fu parte fea muy vfado); es tan -
tomas peügrofo,quanto delanueftraes menosentédídorferabien q pa 
taconocerlo,y guardarfedel,rengan.todas por auiíb ella regla.general.. 

Que el día q vnamuger fevisrecafada-cierrelos ojosa todo aquello 
q no es de fu eftadorporniu y fan cío y buen oque fea.:; no para d'exar de.;, 
conofcer la bondad qríeoe,y preciaría mucho comoes razo;T,ñno para 
q teniéndolo por apartado de fí comocofa q no es íu ya: codo: íu cuyda>* 
do y diligencíalo ponga en cumplirlo que es obligada figü q bUename 
tepudiere¿YaunqcIaramencevean q algunascofasq ay en ocras.mane-
rasdeljiukexceden.enbondad alasfuyasmofé efcandalízen penfandô  
q por efiofas fuyasfon malas: fiñpfáciffaganfefabíendb q rambienfon 
buenaŝ aunqno.fean.ygualesjyq tiendo bien hechas,fe firue dios dellas 
y d.equién por fuaraorfeeffuergaalasicumplir como.deue.. 
v Ycon efto pueden afigu.rarfc,.yperdércu.ydadode. lo-qroca,o per* 

tenefce a vidasagenasry ocu parie.fblámenreen Ibq es de las fuvas:, por 
galasotcasnoteniendblesobligaciQn/io.peccaran aunqnb láshágan:; 
y, por eftár obligadasalásquefon de.fu.proprib eftado:, peccarian graue. 

Sf i^2^4^tf^^^W^*M9^f i^¿n conío.deuenXquan 
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"do ral cafo rueffe q naturalmente fueífen inclinadas a lo bueno'q ay ea 
orroseftados:como a biuir encerrradas,o mantener caftidad perpetua, 
o aVeftirfe pobre y honeftamente.digan en fu coraron a díos.Señor vos 
fabeys que yo quifiera feruiros en efto fi pudiera: mas ya que mi eftado 
no me da lugar a lo poner por obra:vueftra mageftad fe tenga por ferui/ 
do de mi buena voluntad como quien lo fabe. Y con hazer efte cumplí/ 
miento para con dios.y cumpliendo por otra pártelo qué es obligada fi 
gun fu eitado:es dios tan bueno que ffigun dize fánt Ambrollo) nO de/ 
xará fin galardón la buena voluntad .quando viere que fe dexa de poner 
por obra por no auer pofsibilidad.Eí fegundo auifo q cercadtftofede 
ue tener para no errar,es:q ia muger prudére el dia q íé cafare, hade en 
tender q niega fu libertad:y fe hazefubjectaafu marido para le obedefr 
cer,y aplazerle en todo aqíloque no fuere manifiefto peccado: y junta/ 
mete le enrrega el íeñorio de fu proprio cuerpo,para lo q roca al vfo del 
matrimonio:fignn q largamente queda vifto en ío paffado.De lo quai 
fe ftgué euidentemente dos cofas:vna es q no fiedo fuya,no puede libre 
mente hazer de fi loque quifiere comolasque no foncafadas:otraes,q 
eftado obligada por toda la vida a pagar el debito qfedéueenel vio de! 
matrimoniorpor la mifma razón q eftá obligada a io principal, fe ha de 
entender q también lo eftá alas cofas q a efto fon anexís, y van ordena/ 
das a ello como medios a fin. Y porq la razón porq fe .permite alas muge 
res cafadas el atauio y buen aderece de fus perfonas, es porq lo cotrario 
no viniera bien para el fin y el vfo del matrimonio:han de enréder q an/ 
íi como no les feria licito dexar dé pagar el debito quádo fuere para ello 
Teqridas: anfi tabié no lo feria q dexafíen de vfar el trage q comúmente 
trae las q fon cafadas,por otro ningüo q fea fuera de fu eftado:aunq por 
vetura por fer mas boneflo les corérafíe mas Y fi fuelle cafo q de fu pro 
pria authoridad quífieffe alguna hazer de hecho y veftirfedeotranueua 
manera,yno;eomoesoblígadafigüfüeftádo:acuerdefe q esfubjectaa 
fu marido,y q no es feñora de fu proprio cuerpo:y luego vera q poram 
bas caufas no puede hazer de fi loq quifiere,fino folaméte aqllo q fu ma 
Tido ruuiere por bien:o en lo q (no fiédo peccado) riene creydo q le ha 
de conrentar-Porq efta es la ley qhan de guardar, y porquien íé han de 
regir los q eftan fubjectos a otros:q es no hazer cofaq les defagrade:por 
q feria offenderles:y conformarfecon fu voluntad en lo q no fuere co/ 
tra dios:porq a efto fon obligados.Entendiédo luego efta Tegla general: 
-claramente puede ver vna muger cafada como feha de auercon fu ma/ 
lido en la comunconuerfacio q con el ha de tener dentro y fuera de fu 
cafa.Y fi por eftas palabrasno lo enciende bien por fer dichas en comíí, 



entiéndalo por éítas 4 fon mas claras Que biua con cuydado de aplaiér 
.a fu marido en codo aquello que no fuere pecador/ q fe excufe de hazer 
cofa en q piéfa,o teme que lena de enoj.ar,por muy buena que fea, o le 
parezca a ella. Y quando en confianca q lo rédrapor bien comencare al 
guna cofa,ha de fer con efta condición que la dexe luego en fabiendo q 
no le plaze.Y figuiendofe por eftos auifos,y guardando effas reglas.y no 
deíuiandofedefte buen.camino y figuro q con ellas íe les ha moftrado: 
efpero en dios nueftro feñor,q fu manera de biuir fera apazibíe a fus nía 
ridos,y prouechofa y defcanfada para lo q roca a fus confciencias: y fin 
ofenfa de dios nueftro feñorq vale mas q rodo. 

Sea luego la vlrima conclufion de rodo lo q fe ha dicho hafta ago; 
ta en eftecafo:que la muger cafada dexe de mirar las cofas que fon fue* 
•ja de fu eftado,pues no tiene obligación a ellas, ni le han de pedir cuen/ 
ta porque no las hizory foiamente fe ocupe en íáber y mirar por las que 
fon de fu proprioeftado para que no aya falca en elias Porque en la ver 
•dad no fon tan pocasní tan fáciles de líeuar las cofas que fon del eftado 
del matrimonio: que nodigo yo las mugeres que de fuyo fon flacas, fi 
no los mifmos maridos que fon robuftos,y para mas que ellas, fe fiemen 
algunas vezestan fatigados con la carga del matrimonio por fer tari pe 
fada:que ftDios no les focorrieffe con el fauor defu gracia, muchos do 
•líos fe y rian huyendo por no lo poder fufrir. Y por efta caufa fe permi? 
ten en aqueleftado algunas cofillas de delicadezas que fuelen feruirde 
vna manera como de regalo: porque las perfonas que en el biuen ten* 
gan algún aliuio para poder líeuar los muchos ygrandes rrabajos qué en 
el continuamente fe padefcen. Y pues anfi es,quelos mifmos hombres. 
:. fe afligen,y apenas pueden cumplirlo que deuen a fu ptoprio eftado.' 

tiendo cafados:contenrenfe las mugeres que lo fon có hazer aque 
lio a que eftan obligadas por virtud del matrimonio: y no * " 1 

pienfen q hará poco en dar buena cuera de fi, hazié 
do lo q pertenefce a fu eftado, fin q fe ocupé en 

las cofas q fon délos ocrosrpues es cierro q 
. no tienen que ver con ellas,ni me. 

nos fon a fu cargo. tí.;! 

. T R A T A D O . V . E N Q V E SE T R A 
: ta del fegundo piíto principal de los tres q al. principio fe -

. :. ; : pufiero:q es faber el modo q hade cener vna muger 
cafada en la adminiftració de fu cafa, y bué 

regimiento de fu farnilia.. 
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diferentes que los maridos puede rener en eñe cafopara 

.con íus mugeres: y ferrara del primero para repro/ ' : 

.nar lo : y de lo que han de hazer ellas quan/ 
do fmrieren que las lleuan por 

eftecaminoi " 

Efpedidos ya de lo que coca al ornato exterior de ios 
calados,*/ principalmente délas mugeres:queda ago/ 

I j ra que veamos como fe han de auer ellas, mifmas cer 
ca de la gouernacion de fu cafa, y de fu familia, fi la 

:que en efto puedí 
tes:figun que íé puede ordenar por vna de dos vias:o queriendo lo guiar 
por fola voluntad de fu marido:© figuiendo en eílo el camino de la razo 
Conforme a ley natural. Viniendo pues ala primera:porque las colas que 
fe hazen porfola voiunradde vn hombre, fin tener refpecro a que. vaya" 
regladas conforme arazon,ni a orra ninguna ley: foiamente van medí/ 

. das po rel parecer de quien las haze,no mirando a que fean bienhechaŝ ' 
. fino foiamente á fu propriocontenramienrc:no puede auer regla cier/ 

ta para comprehender las variedades que en efto fe pueden hallarmilos , 
cafos particulares quedefto pueden fuceder. Y principalmente es efto 
verdad en el propofito que hablamos. Porque eldia que vn hombre vee 
•«jes íéñorde fu cafa,y defu"h¿zienda,yq fumuger le hade fer fubjeclá; 
y obediente alo q el quifiere:'y q todos ios demás, q en fu caía enumeré 
há'de eftar por lo q el mádare:deaquí roma vnos aías'paraéíoberuecerj 
fe:otrcs tomáocafio para ferendurecidos:y'áIgños ayq có vana efrinia 
ció q de fi'mefmos tiene,procura de moftratfeafperos, y terribles a Jos 
mifmos füyos:porqnegadoieslaafabIe,yamorofac6uerfaci6q natural 
mete era obligad os a les mcftrar y cener co elios:co efto los pueda arra> 
er a q por temor Ies tegá todo acacamiero aunq lespfefey noofen yr có 
era lo q ellos mandaren,malo o bueno,figun q aellos les paréfciere'. ' 

Pues ya queper clara experiencia vemos q ay muchos q vanpor 
efte mil camino,o por otros peores que van a latir a el: que regla fe les 
puede poner alos tales con q puedan regir y ordenar fu cafa comodeue 
pues es cierto qno há de hazer cafo della para qrer guardarla, por muy 
buena y prouechofa y coiraenibleqfea. Porqueeftesdequien dezimos 

E 4 viendo 
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viendo q fon feñores de fu cafa para falir con todo lo que quííiere : y q 
nadie es parte para pedirles cueca fi hazen bien,o m-alratreuiédofe aviar 
de poderio abfoíuto.midiendo lo q hazen con fu folo parecer y volunj 
tad:y no dandofeles nadaq fea,o no fea reglado conforme a derecho,y 
íigun razon.Y por efto feria perder tiempoj querer poner aqui reglas q 
ava de guardar la muger cafada en la adminiftracion de fu cafa y de fu 
fámiliarfi ponemos que efto fe leayade negar,o conceder por foia volib 
tád de fu marido:fin cener ocro ningún refpecto mas de feguirfe el por 
fu parefcer,y falir con codo lo qquifiere. Porq en cal cafodonde folo el 
concencamiéro qvno tiene para hazer vna cofa, fe vukffe de tomar por. 
razón de lo q hazéican en vano fe trabajaría quié le quifieffe dar algunas 
regla por donde fe rigieííe:como quien peníafie poner puertas al capot 
pues eftá claro q no es menor anchura la q tiene la voluntad quando na 
es regidapor razo.o,q la q tiene el capo quádo no a.y en el algü cercado 
donde para entrada y falida fe le ayan de poner, puertas. Ypor efto no co> 
uiene q enefte cafo fe aya deponer vna mifma regla general para todos:, 
porq aura por vetura vno qfcó amor,y confiaba q rédra de fu muger) 
téga por bié de le encomédar toda fu cafâ y rodos fus bienes- y familia,, 
paraq por fu prudencia y difcrecion fean todos ellos regidos y adminiO 
crados.Y puede fer q aya orro q por el contrario no le ofe fiar ni vna fo/ 
la.cofa de quantastiene:y qanres confiara las llauesde fusareas de vna 
efclaua,o de ocro qualquier eftraño,qu e no de fu propriá mugerr como 

Epfce.j", quier q figun dize fant pablóle! marido efta obligado a querer y amar a 
fu muger,como afu mÜmo cuerpo:pues claro eftá.q ninguno fequiere-
tan poco,picanmal,q no fe ofe confiar de ftniefmo.. También puede 
fer q aya ocro qquiera parcircon ella el cargo ycu-ydado que eí folo cié 
nencomendándole q lo tenga de algunas.cofas:y referuando fes otras 
parafi,por pareícerle que anfi conuiene{, Y como fe han dicho eítes eres: 
maneras que losmaridospueden guardar con fus mugeres (quanto a ne
garles,©, concederles la adminiftracion de fu cala y bienes,y familia) po 
driafer q vuieffé nmchasotrasdirerécesqnoíabemos:y por efto no pue
den todas juntas fer craydas.a cierto numero:y por fer tanralá variedad 

- queenefto podría auerinoes poisible qninguno por fabio q lea pueda 
daráuilb-que íeacierroy general paracomprehender todo loque feria 
menefíer quefedixefíecereadéros; cafos- particulares que en efto po
drían íuceder,fi fe vuiéffén de guiar por efta. via dé- feguir foiamente el 
paréfeer y voluntaddélos, maridos.Ypor canco defpidiédonos de tratar 
nTasdeftoporeítaviaíyremitiédo todos los yerros q en ello puede auer 
^ ^ J l a K°rá^9^P?Eí! ̂ í ^ £ e l ? ? í i e puesfabe,;y puede facar. de 



los males bienes: folamente reirá dar vn auifo general para tedas las mu 
geres cafadas que fincieren que fus maridos las lleuan de hecho por don 
de quieren,aunque fea contra razón. Y efte es: q la muger virruofa y te/ 
merofa de díos,ponga delante de fus ojos efta coniideracion para nuca 
jamas oluidarla ( fino para mirarfe enella como en efpejo)q dede el dia 
q fe cafo,perdio fu íibertad,y quedo fubjeóta afu marido: y por el mif/ 
mo cafo que eftá fubjeóta a el,es obligada a obedefcerl'e en todo aquello 
que no fuere peccado. Y fabiendo que en hazer efto íírue a dios: y meref 
cé müchomo fe le de nadapor todo lo demás, aunque le parezca que le 
hazen algún agrauio-.porq. al fin quien lo hizierelo pagara. Y con effor/ 
carfe a padefeer con paciencia qualquier trabajo, o pena que fe viniere, 
y con guardar efte auifo y ap'rouecharíe del,biuiraquieta, y confolada, 
y fu confeiencia figura,y cendra paz con fu marido, y no aura cofa q le 
de turbación a fu f piritu:y excufarfe hade muchos Crabajcs,y penas cor 
poiales que fuele renegó padefeer lasque efto no guardan. Y freafo fue 
re que fu marido le quifiere quitar del redo la adminiftracion de fu cafa 
y bienes y fámilia,recibaIo con paciencia, y alabe a Dios por la merced 
grande que le haze en defocuparlade ranro rrabajo: y en eximirla de rá 
penoíay ran pefadacarga:porque mejor pueda emplearfe en otros bue/ 
nos exercícios,viendo que tiene tiempo para ellos:o en obras de fus ma> 
nos por no eftar ccipfa. Y fi por ventura fu marido le quifiere daralgu/ 
na parte delcuydado para que ayudándole en algo le defcuyde algún 
tan ro:entonces mire con diligencia lo que le fuere encomendado, para 
quelopueda cumplir con toda fidelidaihy dar buena cuenta de fi a dios-, 
y al mundo.Yquando fueffe cafo que por entero la quifieffe encargar 
de todo,auia de eftar fobve auifo que ya que vna vez lo acepraíTe,fe auia: 

deefforcar quanco pudieüe a hazerlo todo ran bien hecho: que di 
os fuefiédelloferuidoty fu marido fe ruuiefie por conten 

to,y fu cafa, y fu familia fueffen comperéreméteá^p 
uechadas. Y efto bafte por auifo,y para algü 

confuelo délas q enefte cafó fintieré q 
fon lieuadas por fplá volútad de 

fusmaridoŝ masq por razo 

C A P I T V L O . I L E N Q J V E P O R 
razón femueftraqiaadmiftraciode fu propriacafá,ydeloq 

en ella vuierenlgun ley natural es deurda a la muger cafa/ 
daty que los maridos quepor fu Tola volitad vauco; 

txaefio^yerran ^raueméce en ello». • 
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mico. 

Efpédidosdefte camino que queda vifto en el capí
tulo precedence,el qual no fe puede regir por regla 
por fer abfolutamenre voluntario: íera bien q vea> 
mos del otro q fe propufo con el: del qual fe díxo 
íer puefto en razon,y conforme a ley natural: que 
a muger cafada fea feñora de fu cafa, y tenga la ad 
miniíffacion della,y de íú familia,y délos bienes q 

fueren iu yos,por íér de fu marido.Y para que todo efto mejor fe vea, es 
de faber:que figun fentencia del phiíofopho:por efto hizo naturaleza ai 
varón can diftinto de la muger: porque biuiendo ambos juncos en eíta 
dodematrimonio,yhazíendocadaqual fu proprio officio :fuplieffeer 
vno lo que no era del ocro,y anfi no vuieffe falca: porque defta manera, 
biuiendo juncos,y fiendo ambos a vná:pudieífen cumplir lo que yno de 
líos por fi folo,o no pudiera,o no lo deuiadehazer.Lo qual cuídenteme 
te fe parefee (anee codas las ocras cofas) en el efecto de donde fe fuele fe 

. guir humana generacion.El quai aunque fea verdad que cieñe vna caufa 
total,y perfecta de donde procede:empero efta mifma vemos cj fe diui* 
de en dos caulas principales q tienen diftinros y muy diferentes officios 
vno es de engendrarque percenefee al varon:otro es de concebir lo que 
fuere engendrado,que folamére pertenefee ala muger. Penfar luego de 

. quitar alguno delícs enel efecto de la humana gener acior.f requeriendo 
fe ambos de pura necefsidad) o de trocarles losofficios que naturaleza 

. les tiene dados fiendo cofa impofsible naturalmente: bien fefigueque 
. quien tal cofa penfaüe que podría fer(fino fueífe por diuino milagro) o 

era del codo ciego pues no via la iuz:o le falcaua el juyzio nacurai de hóV 
bre pues no alcancauavna can. clara y manifiefta razom Y pues vemos 
que eftas dos cofas fe requieren forcofarnente en lo que coca al Sn prin) 

fean a vna para que de ambos juncos como fi fueífen vna mifma cofa fe 
figua el efecto de auer humana generacion:)defto raifmc fe parefee que 
coi as las otras cofas que entre ellos pafíanfque van como medios orde/ 
nadas a efte fin principal)han de tener y guardar proporcionadamente 
otra r¿l difpoficion como la que fe guarda en el fin. Y anfi vemos que la 
vidafociai que aoibos fon. obligados a tener eftando juntos todo el riem 

¿T^fc-'.r po que biuieren:también va reglada y medida por efta mifma regIa,por 
¿irtin. zp. la necefsidad que el vno tiene del otro. Porque dado que algunas cofas 
fyi.arti.i. dths que fuelenhazer las mugeres, las podrían hazerlos hombres:yal 
ta corpo. contra; io,quando no vuieffe quien p.udieffe fuplirla falta: empero no 
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por effo fedexaria de conocer quales era proporcionadas harutálméte a 
la calidad del varos y quales eran deuidas ala propria condició de la mu/ 
gencomo fe puede ver luego,q feria cofa enorme y featqel marido cítu 
uieffe encerrado guardado la cafa,y ocupado en cóponerIa,yaderecarIa 
baziédo rodashs menudéelas q para ello fe reqriá por fu propria piona 
y q la muger entédieffe en y r ala placa por de cometo al more por leña 
o a orra qualquier cofa de las q fuelé hazerlos hóbres. Y quien vna cofa 
como efta no latuuieffe por malay fea,viédo cláramete qesdefordena 
da,bié fe puede prefumir del q rápoco tendría capacidadparatener por 
malo q la muger áduuieífe por las calles paffeádoíe c6 fuefpada ceñida: 
y que el marido eftuuieiíe íenrado en fus coxines con la rueca en la cin/ 
ra.Y fi efto fe deuia de tener por defhorden turpifsima y abominable, 
•por yr derechamente contra razon,y contra ley naturahporefto mifmo 
fe puede entender:que lo que es bueno, y conueniente para los cafados 
es. Que el marido y la muger partan a medias el cuydado, y los traba/ 
jos que tuuierentpues no fon tampocos que vno folo pueda' lleuaríos to 
dos,ni fon tan leues que no tengan necefsidad de ayudarle el vno alo/ 
tro,y aun oxala que anfi puedan llegar al cabo figun fon obligados. Y 
pues eftas cofas codas fe diuiden en dos:en vnas que fon dentro de cafa, 
yotrasquefondefuera:tomeelmaridoa fu cargo loquees de fu pro/ 
prio officio:que es crarar rodo le de fuera:-/ dexe lo que es denti o de ca* 
la a cargo de fu muger,como a perfona que de fu propria y narural con 
dicion es difpuefb para enrender en ello. 

Y anfi concluye el philofopho: defpues de auer aprouado efto por 
bueno. Que anfi como feria cofa fea, y defordenada que la muger feo/ 
cupe en los negocios que fon de fuera de fu cafa eftando fu marido prez 
fenrettan feo y mas parecería que el marido teniendo fu muger configo 
enténditffe en las que fon de dentro-de fu cafa:pues las tales prepriamen 
te pertenefeen a fu proprio ofiicio de la muger. 

De rodo efto que queda dicho, fe parefee claro: que figu'n razón 
fundada en orden de naturaleza:ala muger cafada fe le deue de fu pprio "Doctor, s 
ofiicio enteder en las cofas de fu eafa:y por cóíiguíéte Ja adminiftracio %.ftnie»+ 
de elias,y de fu familia:como a perfona quc;mas-las trata, y mejor &/?.;3«9** 
las cenofee:por eftar fiempre con ellas. Y por eífo no fe le deue art.3, 
negar efte cargo por vía ordinaria: lo vno por fer como es fe/ (\ucfliuxcj 
ñora de los bienes todos de fu marido: para mirar por ellos, y guar m 
darlos, y aprouecharios en lo que buenamente pudiere: lo otro por 
que figun orden de naturaleza fe le deue efto de fu proprio ofiicio, por 
fer compañera y ayudadora de fu maridoty juco có eftoporq (eftando 

encerr 
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encerrada) de fu mifma condición tiene mas aparejo parafabér loque 
le falra en fu cafa para proueerlo,o lo que es menefter que fe haga, para 
auifar dello a fu marido, quando fuere cal cofa que ella por fi no la pu> 
dieffe fuplir, o remediar. 

C A P I T V L O . n i . E N Q V E C P R E S V 
puerro que la muger cafada tiene a-fu cargo la adminiiira 

•donde fu cafa) fe traca del modo que en efro ha de 
tener para no errar: fino hazer bié hecbo lo 

q en efto fe vuiere de hazer. 

Eniendo luego por cofa cierra y aueriguada quealá 
muger cafada de fu proprio officio fèle deue que té 
ga la adminiítracion de fu cafa y familia, y de todo 
lo q fuere de ili marido para mirar por ello, y guars 
darlo,yaprouecharIo,figun que buenamentepu/ 
diere.El modo que en efto fe ha de tener para hazer 
lo que deue,es efte.Que mire primeramente como 

chriftiana lo q cóuiene al feruicio de dios:y como fiel cafada Ioq cóuie 
ne al bien y hora de fu marido.Quáco al primer puto, deue mirar có rp 
da diligencia,q ni por amor:ni por temor, ni por otro ningún refpectp 
téporal,ni menos por defcuydo fuyo,permica ni de lugar a q en fu cafa 
fabiédclo ella,fe haga algúa cofaq manifieftamentefea ofenfa de dios:íi 
no q fepá todos quàros tuuiere a fu cargo,q no le yrabié dello aquie caí 
hiziere,el dia q ella lo alcancarea faber. Y quando fin faberlo ella fe yuie 
fe hecho:ene} punco q vinieffe a fu noticia deue con toda difcreció pcu 
rat el remedio con toda breuedad : y principalmente quanto a atajar el 
daño fi lo Yuiere:y quanto ala enmiéda de quien lo hizo.Y quando víefe 
q no baftaualo que ella haziadefu parce para q del codoceffaffe el mal 
fino q era menefter caftigo para que la cofa no paffaííe adeláce: en cal ca 
fo,lo q ella vieffe q no podia acabar poríhdeuia fignificarlo a fu marido 
para que por fu mano fe hizieffe. Y efto auia de fer hecho a tal ciempo, 
y de cal manera, que no fepüdieffe preíumir della que le alcancaua 
parte del tal yerro: agora fueffe por culpa Tuya: agora por fu mal 
recaudo. Mas quando fmcieffe que fola fu difcrecion, y buena diligem 
eia ferian baftances para que el ral yerro del codo ceffaffe:enconcesde> 
uria procurar como muger prüdence,q efto fe hizieffe có toda breuedad 
y fecreto,v lo mejor q pudiefié:lo vno por no dar enojo a fu marido: lo 
ocro por no perturbar la paz y fofsiego de fu cafa : y principalmente 



.ppr excufarlá infamia de las períbnas aquié cocaUa:y no menos por fa!> 
uarfe afi mefma de la parce de cu- paqnc fe lepbdria acríbuyr a fu perfo/ 
nafabiendoqueeraafucargoexcuiar femejances cofas: y juntamente 
porque no fe figuieüen muchos otros ineonuenientesque fe podrían re 
crefcer fi anfi no fe hizieffe.. 

En el otro punto principal q toca a fumarido:ha de eftar fobre auifo 
para mirar y guardar eres cofas:dosq. fon muy fubfranciales r y vna q es 
como aciden cal en comparación dellasj.as dos primeras fommirar por 
fu honra,y prouechoty larercera es procurar de darle concenramienro 
en todo lo que buenamente pudiere. Viniendo agora a lo que roca a la 
honra de fu marido:eífa fe refume en dos cófasría primera y mas princi 
pal esQuecon todo cuydado procure de guardar en fu perfona-la leal' 
tad q-le deue de fu parre porvirrud del matrimonio,como fíela Dios,y 
leal a fu. marido.. La orra es, procurar la honefia cóueríácion detodos 
Iósqbiuenen fu cafá,anfi hombres como mugeres:de caimanera q co/ 
doslos q eftauieren a fu cargo rengan.entédido q en fu caía, no fe les ha 
de permitir cofa def honefia alguna,por lo q toca alahon ra de fu feñor 
cómo tampoco fe lesna de conléntir cofa qfea manifieffo peceado,por 
exeufar la offenfa de Dios. Lo q perrenefeeal próuecho,cqnfiíle en vn 
punto prineipahy es-Que mírela muger cafadaq pues es compañera y 
ayudadora defu marido,figunTa ordenación diuinarq no lea derrama/ GwrAC. 
da de lo q el por fu induflria y trabajo allegare:ni de lo q por qualquier 
otra viaganaie,y ruuiere porfúyo:porq Iaqralhi2ieue,demas ¿e pecar 
en ello'contrajuíHcia,feria por orra parre como vna manera de ir.fidcli 
dad,pues no guardaualealtad a quien fe ñaua della encomendándole fus-
bienesparaqmirafle porellos,y los guardafe.Y para no caer en vn vicio-
tan malo y tan feo como ¿üe:ha de entender q ya q fu marido en cofia, 
ea de fu virtud fe áeCcnyái con ella entregádolefus bienes para que los 
gu a rde:y mire po r ellos como por cofa fuya propria:por el mifm o calo. 
queda obligada alos tener guardados conceda fidelidad, cóferme alcre 
dito qfe cuuo dellaquando fe los encregaron:para que como fiel depefí-
taria los tenga pueítos en buen cobro:y con efto pueda dar buena cuen 
tadellosquandofelospidierenry lade muy mejordefiymoítrandouj' . 
mocha virtud en hazer bien hecho loquéeírauaafu cargo.Y agora fean 
dmeioSjO joyas,:o colasde prouifion parafu cafa, oqualesquier otras q 
fean de valor,y fe le ayan encomendado para que las guarde, y mire por 
ellas:ha de tener cerca defio entendidas dos cofas rvna es, q aúnete fu 
marido no le encemendaffe expreffameñre el cuydado^ y diligencia, y . 
buena guarda que auiade ponereneUas:defu proprio ofTieio es ella cblt 

í""? gada 



I I B R O S E G V N D Ó D É l Í7tB 
i gadá alo cumplir todo,quanto mejor pudiere,como quien haze iñ éftp 
, no cofa agena,fino fuya propria:pues porrazo del matrimonio todo lo 
• q es de fu marido,es también fuyo della:y al contrario.Lo fegundo q ha 
:demirar,es:que aunque tenga el dicho feñorio y obligación exprefia p_a 
ra tener cuydado de mirar por fu csfa,y tener a buen cobro todo io que 

. Vuiere erielíamo por efíb ha de penfarq tiene facultad para áifponer de 
las tales cofas como a ella le pareciere. Porque cito a folo el marido per> 

*tenefce,como a cabeca y principal feñor que es de fu cafa y hazienda,y 
•.detodosquantosefianiubjectosafugouernacion. Y por efio nocen/ 
•uiene a la muger eftenderfe a mas en effe cafo , de quanto fuere lavo/ 
.Juntad de fu marido,y figun la facultad, o licencia que le diere. Porque 
fi otra cofafueffe,feria muy grande ocafion paraque fu hazienda fueffe 
<híiip2da,y fu cafa fueffe del rodo deftruyda-.fi el marido por yna parte 
•y la muger por otra prefumieffen de hazerlo que quifieffen: y de gaftar 
• cada qual por fi lo que fe les antojafe.Porque efto feria abrir puerta pa/ 
-ra caer en el mifmoinconueniente por-donde fe- viene a perder vn rey/ 
no:que es quando viene a tener muchos feñores que lo quieren mandar 
•Cada vno porfufin eftar fubjecto el vno al otro: de donde por caufa déla 

Maíb.iz. diuifion que ay entrellos,csforcofo que vega a deftruyrfe del codo, figu 
B lo que fe dize en el euangelio.Pues ii es aníi que vn reyno íiendo vna co 

• B * fa tan grande quanto vemos,fe viene a perder y deftruyrfe totalmente 
quando no ay vno q lo gouierne fino muchos q entrefi eftan diuifos, y 
cada vno pretende de falir con lo que quiere: como es pofsible q̂ vna co' 
munidad tan pequeña,como es la de vn3 fola cafa fe pueda conferuar,fi 
la muger,y hijos y todos los demás no eftuuieren fubjeclos a la gouerna 
cion del marido para obedefcerle en todo,como a feñor ,-y cabeeja-qué 
es de todos?£l feñorio luego que la muger cafada ha de tener en fu cafa, 
y en los bienes de fu matidomo ha defer para poner diuifion entre ellos 
fino para que ella como ayudadora fuya fe conforme có fu voluntad en 
todo. Y anfi han de entender tedas las que fon cafadas: que el feñorio q 
tienen en los bienes de fu marido por razó del marrimonio:no fe eftien 
dea mas de tres cofas:vna es a mirar por ellos có vigilada, para q nadie 

. ios corne:otraes a ponerlos en buen cobroporq no fe pierdan: orra es, a. 
prouecharlos con fu buenainduftria, porque no refeiban algún notable 
daño por donde vengan a menos:y efto es hafta donde llega el dominio 

'4ÍfaJ.is que la muger cafada tiene en la adminiftracion délos bienes q fbnfuyos 
. q.z.ar.f. y de fu marido por "virtud del matrimonióme para q pienfe ninguna q 

qucítiu]:. r. tieneIibertad,o facultad paradifponerdellos,gaftandolG?, ni trocando 
«á,z. l°s>°.i dandolos,o vendiendolos,como a ella le pareícier e: po rq efto e$ 
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•folámratedemmaridoty ellano tiene mas parte en ello dé la queel mif 
mo le quifiere dar. Y por eno pierdan cuydado de todas las buenas obras 
¿j les pareciere que podrían hazer:porque fabiendo q no tienen licencia 
para gallar nada délos tales bienes que eftan a fu cargotcóefto cuplé co 
dioŝ y no ay porq tener efcrupulo aunq no hagan lo bueno qquifieran; 
Empero cerra defto puede auer vna moderado buena y virtuoía': y efta 
estquelo qella fabe,y veeq no puede hazer por autoridad fuya propria: 
procure que fe haga con licencia de fumaridory con efto ceuaran los ef 
crupulos por todas parces:porque ni aura q temer diziédo q no haze el 
bien q quifierami menos por dezir,íi por yétura va bien hecho, y como 
deuia&o qual puede fer en vna de tres maneras.La primera: fi el marido 
porei amor q tiene a fu muger(y la confia.nca q tienede fu virtud)por 
hazerleplazerquifieffecomedirfe a le dar licécia para q pudieffe gaftar 
délos tales;hienes lo qlepareciefferagorafueffe general fin ponerle ter/ 
minoragcra fueffe particular raffandole qfueffe haíta tato, y no mas.La 
fegunda es,q quando el no la dieffe, ccmidiendofe a ello: la pidieffe ella 
con toda humildad mbílrandc lo mucho en q lo tendría fi fe la quifiefíe 

lómenos en parte,quádo no fueffe é todo.Latercera es;q quádo no yuie 
fe querer el dar la tal licécia como de fuyo,ni ponerfe ella por fu parte a 
•fela pedinalomenostuuieffe tal crédito de fu marido ¿á\ tédria porbue> 
no todo ioq ellahiziefíe?y q paffaria porello.Yeffe crédito fe fuele dezir 
o llamar licécia prcfúpta(q es tato como dezir)q fe prefume de quié la 

• , 1 ) y . i • - A x j — •—r— 

menos q fi el lo fupiera,y lo mádara hazer. Cerca denos tres modos ay 
cita diferécia:q en los dos primeros,ay toda figuridadrporque agora fea 
q el mifmo marido quiera dar la tal licencia de fu propria voluntad fin 
q nadie fe lo diga,agora fea q la de qriendo códefcéder alo q fu muge& 
le ruega y le pidertodo eirá llano y figuro para no rener remor ni efcru> 
pulo de cófciencia-.masquado efto fe haze folamére en confianca q fu 
marido lo tédra por bueno quádo lo íúpiere:ba de tener dos códiciones 
para no errar eñ!lo:yna es q no feafigure para oíar tener eíta confianza 
de fu maridOjfino quádo para ello tuuiefíé tales indicios,q' por ellos été 

•te:otra es:q de tal manera íe aprcueche defra voluntad.q prefume de fu. 



marido fin (aberla.de ciertotque cada y quando'fintieffe del q le pefaü* 
auia de poner termino a todo lo qué hafta entonces hazia, por muy bue 
no quefueífe:y no paífar adelante por no enojar a fu marido, fino anres 
obedecerle y conformarfe con fu voluntad. Y no fe engañe ninguna a 
titulo de fanctidad̂ y de querer hazer buenas obras contra Iá voluntad 
de fu maridojporque teniendo como tiene la muger cafada obligación 
de obedefceraíumarido:y no teniendo de que pueda hazer las buenas 
obras que querria,fi el no le diere licencia: muy gran yerro feria dexar 
de cumphr aquello a que eirá obligada de neceísidad , por hazer lo que 
4 eiia le parefce,queriendo fariffazera fu propria voluntad. 

C A P I T V L O . n i I . E N Q V E S E T R A 
ta de la facultad que vna muger cafada tiene para frezer l i 

mofha: y de que cofas no la puede hazer: y 
deque otras tiene libertad para poder 

hazer lo que quifiere. 

•-Orque hafta agora auemos vino qel Tenorio <f 
la muger cafada tiene en los bienes de fu marido 
eslimirado aciertas cofas, y no es general para 
jdífponer delios como quifiere,y a efto perrenefce 
'el dar Iimofna,y hazer quales quier orras obras oi/ 
;as:fera bien q aqui fe trate dello, para darles auifo 
!y reglas por donde fe puedan regir figuramenre,y 
fin ningún cargo de confciencia. Sea luego efta la 

primera:q la muger cafada dende el dia q enrra en poder de fu marido 
no tiene libertad para hazer limofna como ella quifiere:y figun q la pue 
de hazercualquiera otraque no lo fea:prefupuefto que tenga de que: la 
razón defto es,porque la limofna que fe da,es vna manera de donación 
graciofa,taqual no puede ha2er,quien no tiene por fuyo lo quequiere 
dar,o ya que fea fuyo,no tiene entero feñorio en ello para ordenarlo, o 
difponerlo como el quifiere:porq es también de otro,o otros, cuya lich 

^..fenten. cia es menefter para poderlo dar licicamente fin hazerin jaria ala parte.' 
itfí. i y .g. i Por razón délo prirnerofq es,no tener cofa q fea fuya) fe excufan los ef* 
*rt. y. clauos de hazer Íimofha:y cambien los criados que tratan la hazienda de 
qucfíiunc.'js fus feñores:pbrque fiendo cofa de fus íeñores, y no fuya, injuftamenre 
Ibiiem. ' la tomarían pata da'rla a qualquiera otro fin fu licencia. Y por razón de 
q«ejhK»c.4 lo fegundo(quees ñoténer entero feñorio en las cofas qfon fuyás)aníi 

' "~ como 
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ESTADO DEL MAT RÍMÓNSÓ. %Tf. 
"como tos réligiofos'nó tienen facultad para házer limofná de los bienes 
"del moneíteao(auhquelos tenga por fuyos) fino fuere con licencia-de 
•fu períadotaquiende íu proprio ofTício eftá reraicidaia authoridad pa/ 
•radiípenfarlos: anfi también la muger cafada no la puede hazer deles 
bienes que fon de ambos, fin-licencia de fu marido por la in juriaqueen ^ 
efto íe le haria fiédo como es el principal gouernadbr que los tiene afu ' 0 6 

'cargó paradiftribuyrloSjV difponerdellos como viere que mascónuie/ W'fi"*'' 
ne.Entiendan luego todaslasque fon cafadas-que anfi como vn religió - • 
fo conrra roda razó y jufiieia baria loque no debe, fi prefumiefie gáftar 
los bienes del monéfrerio fin licécia de fu perlado: anfi ni mas ni menos 
erraría concra jufticia la muger cafada que prefumiefie gaftar ios bienes 
qUe fon de arribos fin licencia de fu marido. Y la razón defto es:porque 
anfi comoía hazienda,o bienes teporales que fon de vn monefterio efta 
fubjectos ala gouerñacíon del perlado,quanco ala idifpéníacion,ó diftti 
bucion dellosfno embargante que no fean tuyos del folo, fino de codos 
" jútos:)anfi cambien codo lo que es délos cafados,verdad fea q ambos jü 
tos lo rienen por cofa fuya propria: mas la facultad para poder gaftarlo 

' y difponer dellotfolamete percenefee al marido^omo a fuperior y prin 
cipal,y no a la muger,finó có licencia fuya,ccmoquedadicho.Puesco> 
mo la limofnápara fer bié hecha,fe aya de hazer de cofa que el hombre 
tenga porfuya,y jumamente fe aya de hazer conlibertad,fin que nadie 
Reciba agrauio,y por el mifmo cafó lo pu eda eftoruaribien fefigue q nín • 
-guna muger cafada cieñe aucboridad para dar limofna por fu fbla volun 
tad,fin tener para ello licendade fu marido. Y efta fea la primera regla 
para quietar lasconícien cías de rodas las que querrían hazér limofna,y 
•tJtrasbuenasobras:y no lashazen porqnopueden,oporqñolasdexá. 

- La fegundá reglafeá. Que fi la mugercafada (fuera de losbienes q 
•'fon delmatrimonio,y eftan fubjectós ala 'gouernacion del marido) tu/ 
tiiere algunos otros quele ayan dado graciofamente-quien fe ios pedia 
-tÍár,o los ayaauido por orra qualquierviaiicita, y honefta : defios tales 1 ^ f l * 
• bienes por fer comofondel ródo'fuyóstpuedelibremére hazer limo fija iuefüun-
•' y quales quiér otras buenas obras que qunlere: fin fer obligada a pedir l i 

; -cencía a-fu marido^y-finque el morro alguno fea parte para éftoruafle 
•quenó hagaeneífo lo quequifieré.Y la razón defto es: porque celos ta 
•'-les biénesqué le fondackjs gracioíamente,-o que fuerade fu dote vienen 
• aíerfuyosporqualquierorráviaqueiealicirarfolaella tiene plenarioy 
• perfecto feñorío para haz'erdellos lo quefuere fu voluntad: y fu marido 



tuuiere:fih que nadie le pida cuenta dello. Y porq donde ay eíía libertad' 
para poder gallarlos ,fe entiende que ay faculrad para hazer las buenas 
obras qquifiere: de aquí fe figueque la mugercafada q con los cales bie¿ 

. nes fe hallare: puede fin pedir licencia a fu marido hazer limofnadellos 
: con buena conciencia , y qualefquier otras obras buenas figun- fuere fu 
¡voluntad y deuocion. 

vhifapra. . Latercerareglafea.QuefilamugercafadaCcumpliédoloquedeue 
w.t¡tiM-¿. i al feruicio.de fu marido, y al bien de fu cafa)fequincre aprouecbar del 

•otro ciempo que le queda fobrado, gateándolo en algunos ejercicios, y 
ocupaciones prouechofas,como en hiíar,cofer,o labrar, ocofas femejá/ 
:tes de donde pueda auer alguna ganancia: en cal cafo hadecener por 
cierto que codo lo que anfi ganare: es del codo íuyo para gallarlo en lo q 

: quifiere: o poder hazer dello lo que mas le agradare. Pueflo cafo que 
j también eneftohá de auér orden, y difetecion paraque fi viere que cor: 

-la pobreza de fu marido,efto que ella gana t's menefter parala prouiñon'' 
. de fu cafa: a efto fe renga el primero y principal refpccto. Y fino: que 
entonces mire al remedio defus proprias necefsidades, y de fus hijos fi; 

los tuuiere. Y fi todo efto cumplido le íbbrare al'gozdefto= podra dar \u 
i m-QÍna,ohazer dezir miffas: o qualefquier otras óbrasque por bié tuuie> 
re: fabier-do que para todo cieñe iibercadpor fer gananciaadquirida ¿e 

-fu proprio eraba jo. . 
pr9u¿M» ' Tpdoeft 0q agora fe ha dicho en efta regla: vafándado en lo que la1 

attiro ' B Anc^aeferipeura dize en alabáca de lamugercafad* q es vircuofá,.aíabáV 
* ' ' *c ^°^ a P r ^ m c r o Cq n o comía el pádebalde citado ocióla) y defpues defto, 

• de fer candil igéce:q del trabajo de fusmanos placo vna viña, y finalmi* 
re de fer cá charitaciua,y tan piadofa:q de lo q le fobraua de fus ganadas 
partía liberalméce cóel pobre q pedia: y có el necefsicado q no lo ofaua 

' pedir. Y a imicacion defto q la faneca eferiptura dize:puede las mugeres 

• ¿ • feruicioaDioshaziédolimo.fnaaIospobres:puesparaeftonoesmenef>. 
j terpedirlicenciaafusmarüos,nirnenostenereíc£upuíode dezirfilo 
... puede-hazer:puesIoq dá no es de fu hazienda deiios: lino del trabajo de 
_ fus manos q.es proprio myo dellas. Ceccadefto podría fer cj alguno du> 

dafIe:pordos vias. Vna ésdiziendoque codo lo que Umuger.ganapare 
, ce que nopuede fer ftiyo: por quanco ella no es feñora de fi, fiendo fub/ 

jectaafu marido. Ocraes>queatuendo defuplir las.faitasdefu cafaco/ 
, mo compañera,yayudadoradefu marido:pateeeq fea vna rnifmarazo 
t deio-'ícada H^.í?!r°f ^ ! £ c i ^ P u e s vemos qloqel marido gana-
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por fu trabajo lo ha de gallar en la prouífíon de fu cafa, fino tiene otra : 
cofa conque iapuedeproueerrparefccquclarnifrha ebligacion tendrá : 

la muger,y anfi no fera feñcra de lo que ganare por fus manos para ha* • 
zer dello le que quífiercdino gallarlo rodo en la prouifion de fu cafa. X ' 
aefias dubdas fe refponde breuemenre, no mas de para que no hagan 
dificultad en loque quedadicho.Y anfi fedize ala primera,que !á (ub\et _ 
ciort que la muger ha de tener a fu mar ido por virtud del matrimonio:-
no es como laque tienen losefclauos a fus ftñoi es, fino de obediencia ¡ 
y reuerenciaífemejante ala qué rienen los hijos a fus padres. Y porqué -
con eílamanera de fubjecion le comp2defce que junramére lean libres 
y feñoras:portanto pueden adquirirfeñoriofobre lo que ganan párate' 
nerlo por luyo propriodo que no pueden hazer-losquefcn efolaüos. 

Ala feguda fe refponde:que la obligación que el marido riene de man/ 
tener fu cafa,y proueerlade todo lo que menefter vuiere :esíblamente 
aíu cárgo,como cofa que es anexa a íu ofucio de fer feñbr ygóuernador 
de todos losque en ella biuen. Porque anfi como es fuyo regir los a to/ 
dos:anfi también le es deuido el cuydado y diligencia de proueerlosa 
todos de lo que meneíler vuieren,y penfar lo contrario:feria contra ley 
natura^yconrra toda razón. Pues como la muger cafada entré debaxo 
defla fubjedoh general que ella,y todos los de fu cafa han de tener a fu 
msrido:bien claro fe parece q noes a fu cargo la prouifió de fu cafa por • « -
viadeobligaciódefuproprioofi'ido^noqiblaméreesdefu marido.Y . • 
quando fueífe cafo q la necefsidad fuelle táca,q no baílaffe el trabajo del 
marido para mátener fu cafa:bié es verdad q la muger en tal cafo feria o 
bligada a ayudarle oó el trabajo de fus manos; mas eflo no feria por oblí 
gado de fuorTicio,pues no la tiene(como qda dichó)ni menos por de/ 
zir q lo q ganaua no fueífe fuyo:fino por obligación de ley natural, por 
vna parte:y de charidad porotra,có q viédo vna períbna tá llegada a íl 
f como es fumarido^pueflo en rato apriero de neccfsidad:quádo mas no 
pudiera Iedeuia dar fus Yeílidos paq fe â uechafe deiIos:ypor la mifma 
razó le deuia ayudar có lo q ganafe por fusmancs,mas por hazer cíla o' 
bra vhruofaen qfer ayudarle,no fe figueq no fueífe fuyo ¿«priolccj auia • ;- • •' 
ganado por fu crabajc:fino o feriamuy biéépfeado é gallarlo é aqllo q 
fe g'aflaua durare la ral necefsidad. Y mas digo, q no aúiédo grnue necef 
fidad como ella cj fe ha dicho agora:fi el marido le dcfcuydaffe é ̂ iueer - : -
fu cafsCteniédo cóqle pudiefe hazer)yla muger co fu buenadiügécia fu 
pliefe Usf.ilcas fuyas gaíláco loq auia ganado coel trabajo ctfus manos:é 
tal cafo eimifmó marido feria obligado a felo pagar yreflituyr rodo por 
«tetó comojS felO'YUÍer?Jpftado:y'efip es,-pofq-la ¿puiíiÓ de fu-cafa fclaj -

f z men/ 



meee.es à fu cargo, del,y no defu muger-.y.lo que ella dio.era fuyo, y n^ 
tenia obligado de lo dar fino quifìera. Y íYaeíto fe dize *queya que ¡ejj¿ 
Iodio de fu propriavoluntad,no ay obligación de fe lo pagar ni reftitu/ 
yr. A efto fe refponde.Que fi Io dio graciofamence corno quié da limof 
nâ o hazeocraqualquier obra buena: verdad es que no auia obligación, 
de fe lo pagar:fino. folamete de fe lo agradefcer,.mas ít fu intento fue no 
dar graciofamente loque daua,fmo defocorrer ala necefsidad que auia 
porque no fe fihtieífelafalta:en tal cafo el marido queda obligado a dos 
cofastvnaes aleagradefcerla buena obraque le hizo en cumplir lo que 
el eraobligado.de fu proprio officioujtra es, a fariifazerle lo que ella gaf 
to fiendo fuyo proprio,y no teniendo obligadon de ganarlo figun jufli. 
cia,íino-de. fufolavit tud». 

quefhiun. X'«. 

i7t.cs>rpo,. 

Ibidcmí. 

Ibi. cw, 

C AP IT V L O . v : D E O T R A S R E 
glas particulares quetambien fon buenas, y proaechofaS: 

fobre el mifmo cafo de dar.limofna.. 

Ernas deftas tres, reglas que quedan dichas quefon; 
cerriísimas,y generales: ay rambien algunas erras 
de que fe pueden aprouechar: que fon como cafes 
particulares,yna es:quequando vnamuger cafada 
vieffe a vn pobre en ran extrema necefsidad,que a 
no focorrerle de preño moriría tentonces aunque 

í* no tuuieffe licencia dé fu marido, podria có buena; 
confeiencia focorrerle por le librar de aquel peligro-Yeito es porque.en 
ral cafo,1a mayor obligación quede ley natural y euangelica tenia para 
hazer el tal focorro:la libertauan déla obediencia de fu rnarido,par.a ha/-
zer lo que hizo fin fulicencia.Y no folamente fe auia de tener por bue/ 
no el tal hecho aunquepara ello no tuuieffe licencia :masñ.por cafo le' 
vuiera. mandado expreffaméte que no dieífe limofna^no pecaría dando-
la a tiempo de tal necefsidad como eftaque quedadicha p̂ues íi. nota/' 
uierá.dequé¿pudiera licitamentehurtar, parafocorrerlé.. 

Lafegunda es.QUe no teniendo efpecial mandato defu maridoepj 
quelédéféndieffe dar limofna -.aunqueella de fuyo- no tenga facultad 
para:gaítar libremente losbienes que fon dé ambos:no por efíb fe impb 
deque no puedadar en limofna alguna pocaeoía de que no reciba notâ  
bledamoni fucafa,ni fu;hazienda¿como fi dieífe algún poco de pan a al 
gun;pobre:aqualquier c[pa vuiene.de poner 1$ cafa en aprier 
v "- "... T ' " " ~" ' " . "ta 
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E S T A D O D E S M A T R I M O N I O : tlf. 
tb de neccfsídadjComo fon las limofnas ordinarias q fe fuelen dar a los q 
piden per las puertas. Y la razón defto es por q dado q la muger fea fub/ 
jecta a fu maridomo fe ha de penfar que la tai fubjecion fea ygual ni fe/ 
me/ante alaque losefclauos tienen a fus feñores, que eftos: ni en poco, 
ni en mucho íé pueden aprou echar de la hazienda de fu íeñor: porque 
no tienen nada en ellá,mas la muger cafada anfi es fubjecta ala obedien 
cia de fu maridoique no por effo dexa de Ver feñora de todos los bienes 
queeltuuicre.í eítefeñorip, aunque no fea abfoluro para poder hazer 
delíos lo que quifiere:tampoco no ha de íér limitado , que tenga atadas 
las manos,como fi fueífe efclaua:para no poder dar vna poca cofa en li / 
molha.Porque deorramanera,agrauio recibiría, y manineftainjuria,íi 
fiendo feñora de fu cafa no tuuieÜéiiberrad para dar vn poco de pan, o 
cofa femejante por amor de dios:pues los miímos efclauos lo puede dar 
délo que a ellos les dieré,o quándo algo lesfobráre. Latercera es,q# por RrmL ucrb. 
•entura vuieffe coftumbre en algñ reyno,o prouincia, que las mugeres efoc.pcnvr. 
cafadas puedan libremente dar limofna: eíta coftumbre por fér de cofa 6. 
buena,y virtuofa, y aprouada por el común vfo déla tierra: valdría por 
ley para que todas las mugeres fin efcrupulode confidencia pudiefíén 
aprouecharfe della,folamente auria que mirar en efto vna cofa,y es:que 
la tal limofna no fueffe exceífiua,fino con diferecion moderada, de tal 
fuerte^ue por hazer bien a otros,no hizieflé mal a los fuyos. La quarta 
es:que quando ella vieffe que fu marido era tan defeomedido, y tan mal 
mirado con los pobres que ninguna limofna les quifieffe dar: enrónces ^tdemt 

aunque efto no tueffe a fu cargo della, empero fi mouiendoíe con zelo 
de virrud por excufar a fu marido que no fueífe cafiigado en el juyzio 
de dios, como lo fuelen fer los tales ( figón parefee en lo que dize nuef/ 
tro.redempcor que acaefcio a aquel rico que nunca fue para dar vna fed ^-uc' ^* 
de agua al pobre Lázaro) fi con efte intento tomaffe ella a fu cargo lo q 
era de fu marido, queriendo cumplir lo que el eraobligadomo folamen 
te no le haría injuria ni agrauio dando limoíha como en fu nombre:an/ 
tes le tenia mucho que agradefeer pues ella con prudencia fuplia fus 
faltas:paraqueel demonio noleacufafedellasala hora de la muerte.' 
La quinta es. Que fi la adminiítradon de todos los bienes vinieffe del 
todo a fu cargo porqualquier vis quefueffe:en tal cafo no ay dubda fino 
que teniendo plenario feñorio de todos ellos,podría hazer las buenas o/ 
bras que le parecieffe: como podíadifponer dellos en todo loque vitffe 
que conuenia:folamente deuria mirar que no erraffe,pues renia libertad 
para hazer rodo lo que quifieffe. 

Lo yltimo que ay que dezir en enojes: que demás de lo que qued a ihdl r-mC 
' . F 3 di/ Vbz fKpr*-. 
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~ r . L I B R O . S E G V t f D O D E L ' : ! 
dicho jay vna cofa que también fe deue mirar. Que qúando acáefce que 
los maridos afrentan cafa a. fus mugeres para que tengan por fi criados, 
y feruicio a parte,y les dan para efto cantidad de renta ,que tengan por 
fuya para proueer fu cafa y criadós,como fuelen hazer los principes, y 
algunos otros feñores: en tal cafo porque la dicha renta viene enpofse 
Con delasraugeres,aquien fe da como-cofa fuya propria, y del todo fu¿ 
yat anfi-como es en fumanogaftar derla loque fuerenéfceffario,y 
guardarlo que fobrare paraquando fuere menefter: anfi también tiene 
libertad para hazer dello las buenas obrasqueles pareícieren , fin ningu 
efcrupulo de confciencia.Y con guardar eftas reglas que quedan dichas 
no offenderan a fas maridos, y haziendo el bien que pudieren: tendrán 
£us confeiencias quietas,y fus fpirírus confolados. 

C A P I T V L O . VI- D E L O C I V E 
ía muger cafada deue hazer de íu parte para contenrar a, 

íu marido:? délas cofas de que fe deue excufar 
por no darle pena ni enojo-

i Yiedb vifto dé q manera fe ha de auer lá muger 
J; cafada-en lo q toca a la honra, y prouecho de fu 

marido, q fon las dos cofas mas principales de 
las cresq fe propufieron para tratar dellas: refta 
agora q. veamos de la rerceri,que es faber como 
ha de procurar de dar le conrenramiento: paraq 
fiempre aya entre ellos todo amor y concordia? 
Alo qualfe refp6de:qfi efto queremos tomarlo 

Éen general, y fumariamente:.larepueíta es ,que 
fe lo ha de dar en todo aqllo q-no fuete cótra dios,y cótf a fu propria co 
ciécía,empero fi quereraostomarlomas por menudo,y figú el propoíb 
to q Heuamos:pareceme q fe puede refumir en tres, o quatro punros: q 
fon cofas q de qualquier muger cafada deoé fer muy miradas: vno es,q 
co todo eftudio y diligencia procure q en fu cafa no aya cofa q a fu má. 
rido pueda dar enojo,y fi por vétura fintiere q la ay, eftando elfuera dé 
cafa:q trabaje por quitarlalo mejor y mas prefto q pudiere: porq no la 
halle ni-la vea quádo viniere defuera. La razo qay para dezirefto, y pa 
piuadir qanfiíe haga:es efta,Porq.los hóbres quádo andan fuera defu 
cafa,aunq alguna vez tégála tal falida como por aliuio, y manera dé re> 
creado: empero lp ordinario es q todos por la mayor parte la tiene por 



;pénorajydeùabrida,ytrabajòfa: y pdce^ó'q^d&feñcogeáfu prefería 
. cafa,viehen deífeofos de hallar en ella vn poco de defeanfo con q fe oí/ 

uiden de todo lo q por alia fuera los auia fatigado. Pues fi viniendo con 
efte deífeo hallafíen cofa q forcofamente auia de darles peíádumbrey 
enojorvifto eftá q fu venida en tai cafo masía auiá de tener por trabajo 
q por defeanfo. De dóde a bueltas de otros males q defto podrían fuce 
der:no fe excu&rian por lo menos tresco quatro incóueniétesharto grá 
-des. Vao de perturbarfela paz-y el fofsiego q en fu cafa auia de auer,con 
el alboroto del enojo,y la turbación q dello cuuiefTen todos„Otro del de 
áfabrimiento q el marido tendría de fu muger : fí pudiéndolo ella eftor/ 
uar,por negligencia fuya lodexafiede hazer,paradarle penaquandolo 
vinieue a faber. O tro,q donde auia detener fu cafa por defeanfo de fus 
-trabajostquasdo efto vieífe^mayorméte fiédo muchas vezes)huyria de 
venir a ella teniéndola como por lugar de rormero.iT porq todo el bien 
délos cafados cófifte en la paz y amor y cotétamieto q ambos juros ha 
de tener,y cadaqual porfi del orre : mire las mugeres (a quié mas les va 
eneIío_)la necefsidad q tiene de procurar el córétatniéto de íus maridos 
quitádoles de delate las ocafiones q puede tener para refcebir qualquie/ 
ra pena,oenojo.Elfegúdo puto cófifte en procurarq rodos los qfirué 
en fu ca(a(fiédo criados y familiares fuyos)andé cópetenteméte |>uey 

. -des: en lo q toca al aderece defus perfonas,io vno por excuíarles del da> 
«6o q recibiría fi anfi no anduuieffendo otro porla hora defu cáfa,y prin 
'Cipamentedefu marido:porq anfi como feria conofeida afretafuyaír 
íus-criados auduuieffen rotos,o defcaicps,o mal veftidos: anfi por. eleo/ 

. trario feria hora fuya q eftuuieífen honeftamete veftidos,y medianame 
tibie aderecados.Y aunqíea verdad q efto es afu cargo del marido pro 
«éérlo,no"fe excufa poreflb la muger déla parte q le cabe dello é vno de 

, dóscáfos,o quádo tuuieífe a fu cargo la gouernació de fu familia:q entó 
ees vifto eftá q no podía dexar de tener efte cuydado, en todo,o en par/ 
te,cóforme ala comifsióq tuuieffe, o ya q no tuuieffe parte en la tal go/ 

f uernació:alomenos feria a fu cargo auífar a fu marido para q el los pro/ 
• neyeífé.Y efte cuydado es propriamente fuyo, porquefiendo feñora de 

fu eafa,y délos fuyos: y eftando ordinariamente en ella mas derepofo 
que fu marido:a ella fe le deue como de fu proprio ofíirio mirar con av. 
tención y cuydado loque ¿s menefter que fe haga; Y quando tal cofa-, 
fuere q ella por fi mifma no lo pudiere cumplir,q dé auiío delio a fu m a 
rido paraqiocumpía ehpues ambos juntos fon como vna cofa, paraq 
cumpla el vno lo q eí otro no puede:y auiíeel vno lo q el otro por ven/, 
turánovee^onomiraenello-perocupadonesquetiene» ..: 

5 4 Vpor 
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Trouerbu Y por èfti cuydado q la muger cafada ha de tener por* vna via "5 poi 
ultimo» ci btrapara que los de fu cafaandé bien veftidos:fedize en-la faneca efetipy 

tura en alabáca de la muger pru dence.Que• aunque nreue,y haga frio:no 
tendrá cemor q lo parten mal los de fu caía porq rodoslos que enella iuy 
uen cieñen dobladas las ropas de fu veftir.Loqual no fe dixera en alaban' 
ca de la muger cafada fi nofúera a.fu cargo proueerlo en vna de las dos 
maneras quequedá dichaSjqueeŝ o prouey édoles de hecho quádo es en 
fu mano y puederoauifandb y requiriendo que lo fean por manos de fu 
marido quandomasnopudiere» ; 

El tercero punco es, procurar que íu marido de codos quacos tuuiere: 
en fu cafa:feamuyacarado,y feruidococoda diligécia y fidelidad,porq 
eítoéseofa de q fu proprioleñor recibirá todo córencamieco y alegría:.-; 
y fu haziendaferamuy apTouechada.Ydelo contrario quádo lo fmciefet ;-
podriafòfpechar q délo queellbs vian en fufeñora-.comauan alas,o atre/-: 
uimiencoparadefcuydárfé,y nohazerioquedeuian^ . 

El quarto y vltimo es- Que lamuger cafadáded'os cofas fedeue. pre#': 
ciar mucho en lo quecoca ala buena adminiftracioade fu-cafa. Vna es la 
limpieza, ocraeslacompoftura y buenadereco de codo quanto en iu-cal 

' facuuiere.. Anfi.de lo incerior q los defuera no veenreomo de lo exrerior 
qarodosquácosencraren Ies hadéfer manifiefto.. Y la. razón-porq efto -, 
eonufene qanfi fehagaresprimeramente por agradar afu marido:.y jüV 
to con efto,por labuenaexcimacion de fu propria perfona-.Porque en la 
verdad vna.delasxofáscooquecomúmenrefe huelgan mucho codos ios; 
hombres:esIá.Iimpiezay buenatauio de vnacafa: quádo entran en ella,',. 
y lovconcrario nacuralmence lo abotrefeen quádo lo veen,y querriáyrfe ;. 
luego fi pudieííen',como quié vahuyendòdécofa q foramenceen mirat' 
la les da pena.; Puesftefto fiencé délas cafas agenasquádo no eftan.ljm/ 
piasn.i-bienaderec.adasjnoy.endoiesnadaenelIo,;ypudiendo líbremete. 
dexarlas,y yrfedeüas quádo quifieremq. fentirá. viendo eftas mifmas. rat 
tasen lásíuyasproprias: y eftádonecefsitados aeftarenellasaunquenoi 
quieran porfer como fon fu prop ría morada Ì. 

Y'porhablarvn poco masclároi, Que refrigerio' fentiria elmarido 
quandO:viniefé de fuera;canfàdo-,ofatigado:fi:queriendocomerjpordè&-. 
cuydodelámuger,o^^no.tuuiefléque^onoeftuuieífeguifadoio-que dei*/-
eanfopodría cornar (ceniédo necefsidad; deUb) fiiqueriendorepofarvn 
pocojno haliáfedonderpor no auer adereco de cama- ni deconuenience: 
lugaitPues.quádo-efte. recáudohalláfe el marido en.fu cafa.: de quien fe 
auiáde quexar fino de fu propria mugeripues aella como a feñora dé fit 
c^fee^dènMaeLcuydadoidègcou 

.____< - cofas» 
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cofas'que fon de fuera jfigun queda ya dicho en lo paffado. Y quando no 
vuiera e'íra razón que fe ha dicho agora bailara eíta quefe figue. Que en 
tre las cofas que mas cierto teftimonio-pueden dardevna mugerque 
fea prudenre,y vírtücfá,y merefcedora de fer muy eítimada: es quando 

* tiene ambas citas condiciones que quedan dichas, que es preciarle de to 
da limpieza-.y del buen aderece- de fu cafa. Y agora fea que las tengan al 
gunasdellasdefu propria inclinación natural, agora lea. que procuren 
otras de aprenderIas,como por arte para vfarlas, y aprouecharfe délias: 
tengan entendidobsvnaSjY las otrasqueles va en ello fupropriaben/ 
ra para que de todos fean tenidas en muy buenareputacion¿.lo vnb por 
que la muger cafada que fe preciadéambaseírascofasres íeñal que quie 
re bien a tu marido:pues.pordarle.contentamiento procura de exerci/ 
tarIas,to orro,porque es indicio claro que haze bien hecho lo que eíiá 
a fu cargo:y por efio fe puede rener confiança de ella que Ib miímo ha/ 
raen todo lo quéle encomendaten,l'o rerceroporque quien effo vuiere 
de hazer bien hechorno leconuieneeftar ocioía,.nidormir demafiado: 
fino que le conuiene defuelarfe con temor y cuydado deno caer en fal 
ta por negligencia íuya-,p por firmal mirar-

, Y la quefe difpufiere a querer hazer eíio r no fe ha de canfar luego 
a cabo de tres diasyfiho> que fè ha de efforçar mucho: para licuarlo >. ¡ 
adelante mfentra-tuuierefalud,ypudieTe.-Porquehaziendo bien hecho 
loque esdéfupropribofficiomaraferuicio a Dios nueftro feñor, y me/ 
refeera mucho en ello - Yeílando fiempre ocupada, librarle ha de mu/ 
choslazosdel demonio,en que por ventürapudiera caer eftando ocio/-
lá.Y haziendo ello por feruic y comentar a ür marido como deue : ga/< 

nade ha del roca la volùntad,nofolamenre para1 quereríamu 
. " cho,,fino para que del todo efté confiado de fu bondad 

y virrud:y en lugar de reñir con ella (como 
. - ¿ hazé otros) no fe harcaráde dezir bié * 

della donde quierq fe hallare. -
Lo- quaí refponde alo q 

. îafàncta feriptura dize en-alabança delà mû": Trouerit* 
ger cafadà,yprudente..Quelasql3CO' 

noícian la llamauâbienauérurada 
yfu propriomarido la alaba/' 

uaen reftimonio de 
<M. bondad;, Cf.. .:• 
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tafniento que los maridos deuen hazer a fus mügeres: y >' 
de la afable conuerfacion quehan de tener con ellas. ; 

. por no darles ocafion a que fe deünanden a 
hazer lo que no deué: como la pri 

mera erro por el confcjo de 
la ferpiente. 

Viendo ya dicho lo queyna múger cafada há de 
hazer en lo que toca ala buena gonernacion de fu 
cafa, y en lo que pertenece al bien y contenta/ 
miento de fu marido: fera bien que digamos algo 
deío que ellos han de hazer por fu parte para tez 
nerlas a ellas alegres y contentas:porque defta ma 

j ̂ 1MM^^M=^^- ñera puedan biuir vida defcaníada-.eftando en paz 
KL. a y con alegria,por eftar en todo conformes,y bien 
auenidos.Ypara que efto fe ponga en efecto,es menefter que qualquicr, 
•cafado como varón p rudeñte tenga entédido que todas las mugeres de 
fu propria condición natural fon flacas de coracpn, y de pocas fuercas,1 

y por effo tienen necefsidad de quien mire por ellas para ayudarles enlo 
poco que pueden,y paraconfolarlas, y fauorefcerlas porque no defma> 
yen acada paffo,figun la mucha flaqueza de fpiritu que tienen. Y junto 
con efto deuen también mirar,que délo que agora fe dixo, procede que 
todas en común tienen eíta propriedad: que deffeá fer alabadas, y teni/ 
das en buena reputacion,y regaladas con mueftras de eípecial amor, y 
con que Ies dé algunas cofas q fean cóformes a fu apetito, porq co ellas 
tengan algún tanto deplazer y contentamiento. Loqual todo nafcede 
ver ellas mifmas las faltas q en fi tienen por refpecto de los varones:y an 
íi viendo q no pueden fer yguales a ellos,querria alómenos no verfe def 
preciadas dellosy de aqui les viene el delfeo q tienen de fer muy eííima 
das de rodos. Y porq deflo aunq lo vea no fe fatiífazen del todo, creyen 
do q puede fer fingido:huelgáfe mucho quádo les mueftran amor, para 
con efto afigurarfe de fer verdadera la buena opinión q dellas fe tiene. Y 
déla mifma manera les aplazé quales quier cofas q les dan , anfi por cer/. 
rificarfe de fer verdadero el amor que les mueítramcomo por halagar y 
tener contento aquel natural apetito que tienen de fer regaladas como 
los niños,elqual procede déla flaqueza de fpiritu con que nafcen y cref 
£emjt nunca lo pierden nafta que mueren.Pues fi efto es anfhy por otra 

parte 



parte remos que vna muger cafada dende el día que viene á poder de fu 
marido fe defpoja,y fe defpide de todo:dende el regalo,y bué tratamié / 
to que folia tener en cafa de fus padresihaíta verfe tan apretada que no 
ofe hablar.ni ver a nadie,fino con fobrefalto, y con temor de dezir:fi le 
han de pedir cuenta dello?y juntamente ha de eftar fola y encerrada en 
íu cafá,y quitada de toda otra conuerfacion: fino fuere la de fu marido. 
Bien pueden entender todos los cafados la grande obligación que-

tienen de confolar a fus mugeres,y hazerles todo buen tratamiento pa> 
ra alegrarlas y confolarlas:pues claramente fe vee la grande necefsidad 
que dello tienen: y a ellos folos eftá remitido el cuydado de proueerlas 

, de todo lo neceffario dende el día que fe cafaron. 
Y por efto deuen guardarle mucho de no las injuriar de palabra,ní 

íes hazer mal tratamiento de obra:y de no moftrarfeies afpercs ni deffa 
bridos en fu conuerfack>n:fino antes tratarlas amorofamenre,y proueer 
les competentemente de lo necefTario,y aun demás defto,darles,o traer 
les? o embiarles algunas otras cofiílas de que pienfan que podrá refcebir 
algún contentamiento^paraque fean como teftigos del amor que les tie 
ne qu ien fe las da, o fe las embia. Y fepan de cierto los que efto hizie/-
ren que no folamente acertaran en ello, por hazer lo que deuen como 
buenos cafadosulno que juntamente cerraran la puerra a todas las oca 
fiones que vna muger cafada puede rener para offender a fu marido,ago 
ra fea por flaqueza fuya: agora por fer induzida para ello por artificio 
del demonio.Y la razón defto es, porque el día que vieren que fon bien 
tracadas por obra,y porpalabra,y.que lesmueftran afable eonuerfacio:-
y que tienen cuydado deles dar algunas colillas que fon de íu gufto y 
conten tamiento:por elmifmo cafohan de creer que fon bien queridas 
de fus maridosiy con efte crediro perderán teda cudiciade los eftraños: 
y no tendrán otro cuydado fino de feruirks y agradarles por lo mucho 
qué les deuen-

Mas quando fe veen menoípreciadas y abatidas, deftos indi>. 
eioS,y de qualquier otro mal tratamiento que Ies hagan (íofpechando-
que no fon bien queridas, nÜ2s tienen en mas que fi fueffen efclauas,:. 
o mocas de feruicio). en tal cafo folo el temor, y la verguenca las 
puede rener de fu parre que no caygan,que fi efto no fueffe: al primero 
qucíasllamaffedirianqlesplazedefeyrconel: porhuyr deltormen> 

• to que refeiben quando fon defpreciadas, y maltraradas de fus 
maridos. 

Y efto en parte es procurado por aftucia del demonio qlas andafolici/ 
tadopara hazerlas errar:y en parte lesyiene de aquel apetito que tienen 
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de fer muy tenidas, y eftimadas. Y por eito quando'veen qué algüí 
no les tiene amor,y rnueftra que las tiene en algo, y que fus maridos las 
defprecian,es baílate ocaíion paraq los dexé y fe vayan có otros: como 
fue ocafion deerrar ala primera muger quando vido que auia.qúien tu; 

i.Rd Tki.z vicífe cuydado della,y de mirar por lo que a ella le conuenia, y ii ella en 
D tonces íiguio el confejp déla ferpiente:mejor figuiran las que delía vie; 

Doaor. s. nenelparcfcerdequalquierhombreqlas combidarejaquedexenafus 
toidem. maridos,mayorniente:fi les offrefce todo buen tratamiento conforme 
Ucti. 3. alo que deífeamy muy al cótrario de lo q pallan eftando en fu compa/ 

nía dellos. Y la razón porque fe deue prefumir q lo harán anfheftá clarad 
Porque la primera muger quando fue tentada, no tenia corrupción de 
malicia intet ior q la inclinafe a rhal,ni la prouocafe a pecar,ni auia rece 
bido ningún defabrimientoque la tuuieífe penada: para q por ello eftu; 
uieífe defcontenta,ni menos el tentador fe le moftro en tal figura: que 
con fu buen párefcer la inclinaíTe a creer q era verdad lo q dezia. Antes 
por efta cauta no le fue permitido de dios q le aparecieffe en otra figura 
fino de ferpiente:porq viendo fu fealdad la aborrefcleffe, y no dieffe ere 
dito alo q dixeffe,y fino,q no tuuieífe excufacion de fu peccado. Pues fi 
con todo efto vemos q fin tener cofa de fu parte q la prouocaífe a pecar 
por felá perfuafion del demonio hecha por boca de vna ferpienre, vb 
no a tener crédito de fi mefma que podia defobedecer a dios,y falir con 
cllojpor parefcerle que auia quien tuuieífe cuydado della, y de lo que le 
conuenia:quepodemospenfarde vna muger cafada quefevee abatí* 
da, y mal tratada de fu marido por vna parte: y por otra veeque ay 
quien le de mano para facar la del trabajo,y pena que tiene? Verdadera 
mente no liento cofaque tan al proprio fe pueda dezir con verdad, co> 

• mo es:que fi la tal muger no cay ere,es cofa de marauillany fi cay ere,no 
fe deue nadie efpantar. 

Porque fi venimos a cotejar la calidad délas q agorabluen,con Ilq 
fue primero criada: nó fon las cofas yguales, q la primera como cofa he 
cha de la mano de dios,y fobre toda orden de naturaleza: faliodel todo 
perfecta en lo del anima,y en lo del cuerpo:faluo que no eftaua cófirma 
da en gracia para no poder pecar. Y fi miramos las condiciones, o pro; 
priedades: fon muy differentes, porque la primera no tenia en fu pro; 
pria carne corrupción de peccado antes que peccaffe: y con efto 
eftaua libre de todos los miles que defto fe figuieron ,delos quales 
todos no lo eftan las que agora biuen: por razón del peccado, que 
heredaron. Pues fi ponemos qué la perfuafion para atraerla a que quiera 
hazer Iq que le ruegan , es hecha por hombre, y no por ferpiente: mas 

_ - • - ay na 
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áyna la podrá inclinar a que h2ga lo que le ruegan,q r¡ingü otro animal 
bruto:Y fi con todo efto juntamos la malicia del demonio que en'feme 
jantes calos nunca düerme,y por otra parte ponemos que biue defcon> 
renta de fu marido: por el mal tratamiento que le haze: quien con razón 
fédeue efcandallzar,fi viere agora caer vna muger con rantas- ocafiones 
acordandofe de como cayo la primera,con fola perfuafion de la fe rpié 
re, fin tener otra ningunaiY las quecomo buenas chriftianas con remor 
de dios fupieren lieüar todo efto .con paciencia fin hazer ningún defari/ 
no de los q por experiencia vemos q fe fuelé hazer algunas vezes, en tal 
cafo que podremos dezir filio vnade tres cofasto todas juntas.ta prime 
ra,q efto mas fe deue atribuyr ala bondad diuina q por íü miferieordia 
quiere guardar a vna muger flacafpara q teniendo tantas ocafiones,no 
haga algún defuario,qno a fuercas humanas. ).Lo qualfeprueua, porq 
menos tuuo la primera como queda vifto:y no por elfo dexó de caer có 
tanto daño fuyo y nueftro.La fegunda,q laq teniédo las dichas ocauo> 
nes le efforcarea vencerías todas con humildad y paciencia ,.haziendo 
lo que deue en fu cafá,y en feruicio de fu marido, y aprouechamienro 
de fus hijos,filostuuiere:efta:ral deue confolaríe mucho,y rener porbié 
de padefcer todos los trabajos qle vinieren:fabiendo de ciertoq es muy 
gráde la corona q por ello le eftá guardada en el cielo. Y para creer que 
efto es verdadmo quiera mas prouancade ver q todo lo q padefce (fien; 
do fin culpa luya)es permitido de dios para mayor mérefcimiéto fuyó: 
y por otra parce es procurado por eldemoniojpor embidiaqtiene della 
y iendo qcon quanto mal le haze,no la puede vécer.La tercera es, q los 
maridos q por defcuydo fuyo,o có fobrada malicia,o por fu mala y per 
uer fa condicion,h3zen tan mal trata miéto a fus mugeres,q las pone en 
necefsidad de hazer algún defuatip como perfonas defefperadas: fepan 
de cierto q yerran gfauemenre en dos cofas: vna es,q fin faberlo q hazé 
fe defhonran afimefmos,porq fus obras dá teftimonio de la poca prudé 
cia,y dífcrecion q rienempuesno tienen capacidad parafaber regir co 
mo deuen vna fola muger q,tienen a fu cargo. Ydefto fe figueel otro in 
conueniente en .q yerran contra fus proprias confcienciás, porque han 
deíaber <f de todos los males,y daños q defto fe figuieren: auran de dar 

cuenta a Dios,como principales autboresdellbs. Y por ventu 
ra (permitiéndolo fu diuina mageítad,)feran caftiga 

dos de fu mano en efta vida, y en la otra: fi. 
con riempo no fe enmendaré def 

pues dé auer en rendido em ! 
. ..: lo que-yerran*. . 

C A P I * 
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CAP I T V L O . VílL E N Q_VE S E ••; 
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ttata primeramente de como fe han de aprouechar todos 
!? de lo que íe ha dichócy - de la regla general del A pof 

rol para maridos y mugeres:y;del modo que * 
han de tenerlos mandos encoregir/ 

ías quádo delloyuiere nécefsidad. 

f r ^ a W g ^ - 1 ) Odo efto tj fe ha dicho délos maridos: verdad fea q 
fe puede entender generalmente de todos los cafa/ 
doSj.masno va dirigídodeprincipalinrenro páralos 
q ion buenos y virtnoíoSj fino para darauifoalosq 
porígnorancia:o por defcuydo, o porfu mala con/ 
dicion dexán de hazer lo que fon obligados figuh di 
os y confciencia:y lo q deuierá guardar conforme a 

ley natural,y a fu prcprio eftado en que biuen de matrimonio: lo quaí 
todo pofponen y dexan,por feguír el Ímpetu de fus paífionesroporqual 
quier erro intereffe de fu proprio conrentámiento que ellos procuran 
de auer 2unque fea contra toda razón. A eílos tales,fc les dÍ2e:qae miié 
por fiyy no prefuman de agramar a fus mugeres contra juíticia: porq da 
do que por fer feñores de fu cafa les parezca que pueden falir con rodo 
ió quequifierémoporeffoefcaparandcfer examinados en el juyzio di/, 
uinó con todo rigor de jufticia, donde es cieito que fe def harán todos 
ios agrauios,o alómenos fe fatiffaran por enrero: dado que la juíticia hu 
mañano fe entremeta con ellos en pedirles,ni tomarles cuenta del mal 
que hizieren.Lo q no ferá délos buenos cafados, que por fer prudentes 
y bien mirados en la buena gouernacion de fu cafa}y por hazer buen trá 
táraienco a fus mugeres,y a codos los demás que tüuiéren en fu familia: 
permitirá dios q fean mu y queridos dellas,y feruidos con lealtad de los 
fuyos:v fu hazienda y bienes muy guardados y aprouechados. Y qusn> 
do.f ueffe cafo qlo qqda dicho vuiefede feruir arodos en generabauiade 
fer reparriendolo entre v'nos y orros conforme ala-necefsidad que delló 
tüuiéren (defta manera.) Que quádo lo vieren losq como buenos chrif 
cíanos hazen lo.q deuen:fc alegren en fu fpiritUjV den gracias a dios vil 
do q guardan lo que fon obligadcs:y fe effuercen a perfeuerar en el bien 
q hazen todo el tiempo de fu vida. Y quádo viniere a noticia délos q haf 
ta agora ha ydo errados por el camino contrario}figuiédoíe por fus paf 
fiones,y defuiá ioíe del todo oeürazor^de.-oy mas abran los cjos.a mi/ 

"i íí D rar 
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ra? por fi,y por lo que cumple afu faluacion. Y:fi.hafira aquí errauan por 
i gnoranciatdexen lo que mal hazian,y procuren ellos mifmos de fe en* 
meñdar,f in que mas les digan.'{ fi fu yerro viere que procede de fu pro 
pria maíicia:pongan de delance el temor de Dios, y enmiénden lo (con. 
tiempo)de fu própria voluncad-.para que les fea tenido a bien, y reputa> 
do a vircud:y no aguarden .que de fu parte venga la enmienda de pura 
necefsidad,y a mas no poder (como feria fi viniefie del juyzio diuino, y 
conexecutoriade la muerte)porque enronces de mas del peligro de fu, 
faluacion aquefc pondrian,ni faluarian el caftigo que por ello raerefciá 
ni aúria porque fe les agradefcieífe, no haziendofe de voluntad. 

Sea luego la regla general para todos los cafados.que procurende ha 
zer todo buen tratamiento a fus mUgeres: po r la obl igación que de ley 
natural,*/ de fu proprio eftado para ello tienen. Y que las mugeres poe 
fu parte fe defuelcn con cuydado de hazer bien hecho lo que coca al fec 
uicio de fus maridos,para ayudarlesfíelmente en lo que fuere a fu cargo 
y darles buena cuenta detodoiy para que defcuydandoles enlo que bue 
ñ á m e n t e pudieren: les den algún defcanfo, y contencamienco. 

Y fi quifieren faber ellos, y ellas c ó m o podran hazer bien hecho 
loquefonobligados,yioqueconuieneacadavno figunfu proprio offi 
.ció: A efto digo.Que verdaderamence yo no fe , ni alcancootro mejor 
confejo que les pueda darrque lo que dizefant Pablo. Q u e el marido a; EdEp£r.f¿ 
me a fa muger:y la muger cemaa fu marido,y le fea obedienre,y fubjec E Q 
ra en todo,como a feñor. Y la razón defto es, porque donde ay temor: 
fuele auer cuydado,y diligenciar/ donde ay fubjecion,ay acatamiento 
y reuerencia. Pues fi con eftas dos cofas ponemos que aya también o* 
bédiencia-.no falta ni vn folo punto de lo que la muger ha de tener paz 
¡ra contentar afu marido. . . ' . 

Y fi ponemos que el marido tiene verdadero amor a íumugerz 
\bien.rrtiedebiuir figura que fera muy mirada del,y bien trátada,porque 

donde ay verdadero araor,ningunanecefsidad tiene la perfbna que es 
amada que nadie procure por ella , n i por lo que le conuiene, por que 

' el amor primeramente no permite que fe le haganingun mal: y con ro> 
d 3 cuy dado procura que no le falce lo bueno que vuiere m e n e í í e r . T 
porefib donde elamor es verdadero: noay otro cal procurador. Pues 
quefe'ri2,fi fiendo verdadero íueiTe grande? Allí no ay que dubdaf, fino 
queharia cuenta quien loruuiefic:quela mifraa perfona que es bien 
querida,es otra vezla mifma de quien le ama. Pues raldizeel Apof/ 
tJÍ que hade fer el amor con que el marido ha- de amar a fu mugerr Ihü'vUfu^ 
de fu-manera.- Los que foys maridos j .^rnad a y^efíras:. mugeres ' F» 

J eoraa 
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tfei^livixéíirfcs cuerpóstpúésfoh vuéftrá mifma carne.Y. mirad q ñírÍ> 
gúno ay ra ri malo q aborrezca fu propria carnet fino q todos, la aman y 
fauorefcé, y la regalan lo "mejor q pueden, pues anfi lo han de hazer los 
maridos có fus mugeres,q las amé como affi mefmos, y les hagan rodo 
buen tratamiento,porque defto fe firue dios. Y quádo fuere cafo q algú 
na tuuiere necéfsidad de correcion,o decafíigopara enmienda de algu 
yerro en q vuiere caydorverdad es que efto a folo el marido pertenefce, 
empero hade fer hecho con ránta moderación y cordura:q íé guarden 
de todas éftas cofas.La primera q la culpa no quedefm caftigo.La fegu 
da q la perfona noquede con afrenta. La tercera q fe haga de manera q 
no conciba odio contra fu marídoty principalmente q no fé rompa por 
efto el hilo de la afable conuerfacion, y amorofa conformidad q como 
buenos cafados fon obligados a tener mientra biuieren. Y para q efto fe 
haga como deue^s menefterq fe miren,o fe guarden tres ,o quarro co; 
fas La primera es,q el marido procure de le dará entender el yerro en 

/%> q ha caydorporq conociéndolo ieaparte del. La fegunda q fi viere q la 
cofa buenamente fcpudiere atajar co palabras-.no paífe adelante querié 
do con enojo venir alas obras.porq vna cofaíéria,fi lo vuieífe con hijos 
ocriados,o efclaupst otraes auerlo con fu propria muger, q es otro el:y 
por elfo es razón"q fe le renga otro mayor refpeóto de cortefia, como a 

-:V compañera y ayudadora fuya,q noel q fe podría tener a hija, ní criada,' 
niefelauafuya.La tercera es:q lo q en tai caftigo fe pudiere difsimular, 
no fe lleue por rigor,y quando defto vuiere necéfsidad, que fe acuerde 
que es fu propria carne, para que con efto ponga tempíanca afuyra, 
moftrandoque lo que haze mas es por fuerca que no de fu voluntad, y 
q fi tiene enojoimas es de la culpa que no de la perfona,y con darlea en 
tender efto puede cercincarla,que quitando ella la culpa de fu parte co 
la enmienda:el también por la luya no le perderá vn punto del amor q 
le deue:y que la conueríácion y familiaridad que de ay adelante tuuieré 
no fera menos que la paliada ,fino por ventura muy mayor. Laquarta 

. éstque ya que el tal caftigo.fe vuieffede poner en efíecto:tenga tanta ad 
Uertencia que fi fuere pofsible nadie lo fienta, ni lo alcance fino folo eh 

Lóvno por librarla a ella de verguencá, y deconfufion. Loorro por 
7 quenovengaen me.noípreciodelosquelo vierén,olofupief 

rén:y principaímeñreporexcuíarta manifiefta 
defhonra,y afrenra q le védria a fu perfona 

fifefupiefÍe:puesescofaciaray cono 
- cida que la honra, o def honra 
H- : deía muger cafadâ  tanto es ddmaridOjComofuya dellar 
, . a . C A P Í / 
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ta de ©tro general auífo que fe da alos cafados para fu búeñ tra 

tamiento q fe há de hazer el vno al otro,y finalméte fe po 
r ríen las cofas principales que vna muger ha de guar 

dar para hazer Jo que cumple a fu maridos/ "" 
el fe ha de fatiffazer y'con/ 
' " tentar con ellas. 

Ste modo de tempíanca q fe deue tener en la co? 
repcion de vna muger cafada quando errare: de 
creer es q fe mirarámejor que aqui fe dize entre 
perfonas de calidad,y de valor: masías otras que 
ion muy agenas y defuiadas defto: no liento q rey 
gla fe les pudiefle dar q íes fea conueniente y pro 
uechofaíLo vno porq entre femejanres perfonas 
fuele auer muy gran deforden,anfi de parre délas 

mugeres q no ay quié fe pueda valer con ellas,ni encaminarlas alo bue/ 
no:como de parte delIos,q no ay quié pueda fufrir fus malas eóndicio/ 
nes ni hazer vida co ellos.Lo otro,porq dóde efto ayt no fe tiene reípec 
to á mirar por lo q es de honra,y de buena criancacfinofolamente afalir 
con lo q quieren,malo,bbueno.Y por eífo feria cofa vana, y por demás-
querer darleseonfejo ni reglas de razón por donde fe rigíeffempues ni * 
uian de entéderlas,niquerer guardarlas.Lo tercero porq el demonio co 
ino aftuto y mortal enemigo nueftro, de ninguna cofa fe huelga tanto 
paráhazer mal alos cafados>como es quando vee q efta difcbrdes,y mal 
auenidos.Porque donde efto ay:no puede auer el amor que como cafa/ 
dos fe deuen tener el vno al otroty faltando efte amor familiar que per/ 
tenefee al matrfmonioca buelras defto vienen a perderpoco a poco el q-
como próximos eran obligados á fe tener por el precepto diuino: y en> 
tra luego en fu lugar vn mortal odio que fe tienen como eñemigosty an 
fi no pueden eftar en amor de Dios -,ni con buena confeiéncía mientrar 
efto les durare. Y aunque por efta caufá auia razón para no curar de ios 
taleSjfino remitirlos ala diuina prouidencia fuplicandole los quiera con 
uerrir del camino errado ,y peligrofo que lleuan •, a queconofeiendo fu 
yerro lo dexen;y fe conuierran a dios,porqueno fe pierda: empero por 
que del todo no queden defconfolados: ferá bueno darles vn auifo que 
(a mi veriles ferá harto prouechofo,fi ellos lo quifierén tomar. " • 

G " Y efte 



Y efte ei'qSe felcs acuerde que fon Chriírianos,*/ que han" de morìrYy 
que entonces íeIes>iCíie pedir cuenta de todo éi bis o', o mal q hizieren 
dende lo menor alo mayor. Y fi eílo tienen creydo como verdaderos 
Ghriftianos tmirc la, muger cafada quando fe viere af ligida,y mal trata/ 
da de fomaciio fin caufa, y corra razón : q aquello.viene derechamente 
procurada por el demonio p3rahazerie mál.Y teniendocífo por cierto: 
no defmaye finoesfuercefe mucho a vencerIe:porq np fe vaya riedo de> 
ila fi la dexaré engañada. Y también entienda q eff o viene permitido de 
nueítro feñor,y ordenado de fu prouidencia para fu bien : fi lo fupiere 
IIeu2r condifcreci5,y paciencia, porq quáto mayor fuere el trabajo que 
!leuare,y.la psnaqdeilo fintiere:tanto mayor fera fu merefcimiéto delá/ 
te denueftrofeñoKy elguaiardonq por ello leeffara guardado enei eie/ 
lo quando deíre mundo fuere. . 

Y fi po r ventura fe fioriere culpada, en lo que de fu marido fuere ra» 
prehendida : no cure de defender fu cuipacon excufaciones vanas, q la 
harán por el mifmo cafo fer mas aborreícida, y menos digna de fer per/ 
donada : como acáefcio ala primera muger quando pecco:: y le pedia 
Dios cuenta de fu peccado, fino antes procure de conofeer fu yerro; 
moítrandoque Iepefa de auer caydo, y que tiene voluntad de íéleuan 
tai; có iaemmiéda: y ofTreciedofede buena gana a querer padefeer quaf 
quiér pena que feiequifiere dar : como por fatisfacion délo q hizo. Y la 
muger qbaxarelacobeca,y tomaréefte confejoparalo poner por obra 
quádo fuere meneftér : fepa de cierto q aunque la oftenfa q -huuíeíie he/ 
chofueue graue:facilmence alcancariiperdo della,no folamére de Dios 
nueftro íeñor aquieaes proprio auer nuTericordia de los peccadores : fi/ 
no también de fuproprio marido. Porq nò püedefervn hombre tádu/ 
ro,ni de tan. pe.ruerfo coracon :.q.ue el humilde conofeimientode 'quien 
mueftraqlepefaporauerleenojado: noieabládelasenrrañaspara per> 
donarte pues Dios nueítro feñor efto mifmo quiere del peccador : y eira 
és la puerta que le abre quádo le llama, para convertirle de fus peccados 
al camino de'fu. faiuacion. 

Yfepari^cierrolasqmerenbiémi^ vale tanto efte humili 
de conofeimiento de la muger cafada para aplacar íá.yra de fu marido:q 
maspefan dos lagrimas que le vea llorar̂ y vna palabra amorofaque le .di 
ga parahazerie perder el enojo :que quanto por otra parte péíáffe que 
p.odiihazér ni dezir cótrael como enfauor fuyo., y endeffenfa de fu per 
íbna. Pues frvenimos a ios maridos": no podemos negar que ellos-fori 
los que bande fér feñores en fus cafas : y que 10 mugeres Ies han de'obe/ 
defeer aejlos, y no alcp.ntrario,mas no, p.or.effo,han de prefumir-quo 
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¿tienen tan abfolutaautoridad^ que puedanmandartodó lo^ue.quífie/ 
ren fin hazer diSctencia.de bien a mal, ni dé lo que c$dejufiicia , a lp_q 
•es contra razón.. 

Y porque dézírles efto,ho feles haga duro: miré ellos que fentiriaré 
íi algúnjuezíes hiziefe algún agrauio que a fu parecer fueífe contra juírf 
cia £ y fi efrono lo podrían lleuar con paciécia fin quexarfe: por cfto pp/ 
dran entenderla rázon ó\ tienen las raugcces cafadas de quexaríé a Dios 
de fus maridos: quando ellos no por mas de por falir con lo que quiere: 

-.prefumieííeri de no guardarles a elias fu jafticia en aquello que fon como 
.fueses fuyos. Y por canto para no errar el oíficipde íugouernacion: de 
«uenprimeramente poner el temor de Dios delate de fus ojos, y la efrre/ 
cha cuenta que ie han dedar como queda dicho: paraque con efto fe te) 

frenen de íeguirfe por fus propriaspafsipnes: y todo.fu cuydado fea de 
hazer bien hecho lo que deuen :por agradar y feruir á Dios:. Deuen 
también mirar, que fi a ellos les es remitida la gouernacion de fus muge/ 
res,y np al contrario: enere ocras razones q para ello ay:es efta vna. Pof 
que fe ci¿neconfimea de fu mayor prudencía,y de fu mas altencado juy/ 
zio,para faber guiar codo lo que hizierenpor razon:y co figu las niñerías 
de la fenfualidad q muchas dellas fuelen feguir: y es de marauillar de las 
que no las figuen. Lo rcrcero que cambien no deuen oluidarses. Que fi/ 
gun fe dixo en lo pafkdo:facada.Ia fubjecion y obediencia que la muger 
•déu'e cener á fu marido como a fuperior y cabeca'fuya: en codo lo derñas 
íe han de cener por ran femejances:ccmo fi qu-ifi fueífen y gua»es¿ 

Ypor efto no las-han de mirar como fi fueífen criadas, o mocas de 
feru:cio,fino que han de encender q qualquier hcnrraqne tuuiere el ma 
xído-.la miradas de fu müger,ycn qualqüierlugar q á elfe ledeüiere :1a 
muger ha de eírar a fu lado como cofa fuyapropria: y mas llegada a el q 
ninguna otra..-

Sepan luego todos'Ios maridos q fon las cofas fub {raciales a q les eO 
ta obligadas fus mugercsSy como derlas eituuicré faneados q no ay falta 
eneilas:pueden biuir defcáfados,y alegres,y hazerles todo bué tratamié 
ro de amor y cóformidad. Sépá luego q fon tres. 1 a prímera,q le guar/ 
déla muger toda fidelidad y limpieza enlo q tocaal macrim'onio. La fej 
gúda,quenuncafcdefuerguécealeperderelacatamiento y fubjecion 
y obediencia que de fu propria codicion y eítado,escbligada a le tener.' 
La tercera q no fea derramádorade fus bienes cotra fu volúcad, fino que 
-todo lo q tuuieren, y de nueuo ganaren ellos, y io tnixeren a fu poder de 
ilás:tégan ellas por fu parte taro cuydado de guardarlo: comofueeltra 
bajo y diligencia que pulieron ellos en adquirirlo para bié de'fus caías.-
-.. G 1 Yef 
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Y el miridoqúeeítuuierefatiffecho deíú muger deltas trescofa^ 

Baga cuenta que tiene a faluo todo Ioq de jufticia fu muger ledeuety 
con efto puede defcanfarfobreileuádoqualesquier otras flaquezasque 
viere en fu raugefmo faciendo caíbdelias. Y en todo lo demás que le o 
frecieretprocurede darle todo contentamiento, y condefcender a lo q 

• ella qUifiere:puesbien mirado es otro el. Y quádo en algo errarejíepa dif 
fimula^y fi algoíeptdierernodexede felodanyfi algo lerogarejprocu 

" re dedarle plazer.Yquandoporcafo,le enojaremoíeaduro-erilaperdo 
nar,baziendocuentaque de antbos juncos fe conftituyé como vna per 
íbha entera:y que ella escoraoel cuerpo,y el eftá en tugar como del ab 

• ma:para regirla y gouernarla con todo amor,y fuauidad: porq renga vi 
• daquiótajeftádofiéprebiéauenidos:como elhobte tienefalud quádo el 

cuerpo es biéregldo por elalma7y no fe defuia de fu buenagouernació^ 

G A P I T V L O . X . D E l . M O D O Q y E 
han de tenerlos calados de proueer fus calas de lo neceíV 

• V; fario:y la obligación que para ello tienen. Y, '". • '' 
de comolas mugsres h á de ayudar a-fus. ¿¿M¿ 

maridos quando andan ocú* 
~"~ padbsenefto. 

O vltirñb q los calados han de mirar defpües de aq 
lio q toca al buen tratamiento de fus perfonas q fe 
han dehazer el vno alorro,es: q tenga mucho cuy 
dado de tener íuscaías medíánaméteproueydasde 
íoneceflarib^Io qual fe les díze por dos razones» 
Vnaparaq conozca fu yerro losq haftaaqui no lo 

SJlhá.mirado 5nilb han fabido hazerrOtra por lesdar 

rq claro elta q i 
conbfcida.falta de prudencia no íáberel hombre eftimarias cofárcomo 
•• ellásfbntnr conofcer el pelo y valor q cada vnatiene. Pues como la fuf 
i tentacion.de Ia.vidá fea lacofáde las defte mundo en q mas nos V23.y la 
que con mayor cuydado y mügendádeueferprocuradarmuy grande y 
cbnofddo yerro esel,q:tienen:aigunoscafados,fiáuiédo de- mátener fu 
- cafa,y hijos jycriadosfiíostuderentqdexé de proueerfc de trigo3y to/ 
do lo demas-porocuparfeenauer galasjy veftidos,y otras cofas de fu va. 
•nocontencamiento queellos huelgan délo tener defimefmos:y que los: 

L. " Porque 
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Porqu&effas cofas qno fon de necefsidadmo pone al hobre en obli 

gacion para que las aya de procurar por tuerca, ni mas oy que mañana: 
pues buenamente puede pafíar fin ellas.Mas las prouifiones que fon mé 
neífer en vna cafa para que no fe vean en aprieto de morir de hambre,o 
de andar a pedir por puertasreftas fon las que con todo cuydado, y dilí/ 
gencia han de fer hechas a fus riempos,y no aguardar a que fe vean def/ 
pues aradas las manos con la mifma necefsidad: para que entonces aun 
que quieran no puedan.Que quien por defcuydo,y mal mirar, fe dexa 
venir en tal difpoficiomde fi folo fe deuequexar pues por fer impruden 
re,y no bien mirado: viene a C2er en los inconuenienres en que agora 
fe halla:y pudiera muy bien excufarlos:fi antes que vinieran, con difcre 
cion los lupiera conofcer.Mas porque los hombres del mundo común/ 
mente fe trabajan por contentar al mundo con fus pompas y vanidades 
como fi le tuuieflen porfeñor,aquien vuiefTen deferuir: permítela diui 
na jufticia qué del mifmo mudo ayanel galardón como en pago délos 
defuarios que hazen:y de los trabajos y peligros a que fe pone por agrá 
darle. Y" anfi quando fe ofreíce venir vn año rrabajofb por falrade man/ 
tenimienros,y veen que no tienen en fu cafa ni vn folo grano de trigo: 
entonces viene a conocer quáto mejor lesfuera tener fu cafa proueyda: 
cj no las arcas llenas de venidos demafíados,y fin ningñ prouecho.: pues 
agora Ies es forcofo defhazerfc.de todo para remediar la necefsidad que 
padefcemy aun anfi oxala que puedan eüadirfedel peligro grande que 
a ios ojos veen: y del' mayor que efperan, o adelante temen. Y fi elfo 
es cofa que no fe puede negar por fer a todos manifiefra: luego conofci/ 
da locuraféria,o noenrenderqueeftoesanfi,aunquenolo yuieífen víf 
to,o fi lo han ya prouado por experiencia; mayor feria no efcarmentar 
de lo panado para faber guardarle de lo por venir por ño. verfeen otro 
tanto., • . • 

Seaiuegoeíta regla general porauifopara todosaquellos quequi/ 
lieren eüadirfedel mal que queda-dicho, y de todos los otros que dello 
podrían fuceder.Que los cafados mas que ningunos otros tengan cuen 
ta conlo que vuieren menefier para tener proueydas fus cafas delojiece 
fario:y principaímenre de trigo.? ello fabido entiendan que cito es lo 
primero que fe ha de cumplí aponiendo en la taifa dé lo que vuieren de 
comprar,antes algo mas que nomenos.Y enel modo de hazér la ral pro 
uifi5,miren tres cofas La primerada pofsibilidadque rienen,para que fi 
no la pudieren hazer roda junta de vna vez,Ia vaya haziendo pocoapo 
co.Lafegundaquanto a! tiempo procurando que fe haga quando ay a/ 
abundancia y vale'barato, La tercera quanto al aprouecbarfe de la tal 

O 3 pro 
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^ ó u l f i o m l o quaí feha'd'e hazer• déf tamanera. Q u e no entren luego a 
gaftarla,en acabándola de hazer:fino que procuré de fobrelleuar la quá 
xo mas pudierempórténerla guardada para el tiempo déla mayor necef 
fidad.Y quando comentaren a gaftar la q ya cenian hecha: no fedefcuy 
den l icuándola anfi nafta el cabo-.íino procuren q como fuere gaftando 
vna:vayan poco a poco haziendo otra de nueuo, antes que fe Tes acabe 
h prrmera:porque fiempre rengan que gaftar como de fuyo:y no fe vea 
en aprieto de vender lo q tuuieréri en fu cafa para comprar pan, como 
muchos hazen. Y quando la tal prouifion eftuuieré hecha con tiempo,y' 
c o n diligencia como queda dicho: podran tener defcanlo como quien 
tiene proueydolo principal,y en lo que mas les va:y entonces como per 
f'onas prudentes podran mirar que otras cofas fon meneftcr en fu cafa: 
para cumplimiento de fu h o n r á , o d e fu contentamiento: y podran faa> 
iserlás a fu fatuo ¿y fin- temor quefeayan de ver en peligro por elloi 

Y d á d o q l a ral prouifion q u e l ó s cafados han de hazer, feapTinc» 
p á l m e n t e a-fu cargó del marido,como deqtien es gouernador de todos 
los que le eftan fubjécl>os:no-por ef íofe hadedefcuydar la muger del to 
d ó para-nó entender en ellacpues tiene el í é g ü d o lugar defpues del en la 
tal goüérnac icn ' .Sa luoqueef tecuydadoles conuiene a entrambos de 
diferente níanera:pórq al marido leesdado el trabajo debufcar de don 
dê -y c ó m o puedtvproueer fu cafaty nodefcañfár hafta verlo todo acaba 
d o : m a s í a muger que nofe ha de ocupar enla execucion del hecho: baf 
ta que le ayude entres cofas: vna es en auifarlé con tiempo d é l o que el 
porfi no alcanzare a faber:como quien tiene mas conofc imíento de las. 
menudencias que ay,o que paífan dentro de fu cafat: porque ano hazer 
efto:podría fer que el marido con orras ocupaciones fe defcuydafíe: nd 
fabiendó-ia necefs idádqueauia para proueeflacon tiempo. Otra es en 
aconfejarle y rogarle que quiera entender cnia prouifion defucafa.lt: 
quando fintieredel que lo refeibe por traba jo,y pefadumbre^ ofrézcale 
afi mefma por ayudadora para hazer por fu parre todo lo que ella púdie 
re:y el mandare. . 
Q = - j Y laque efto hiziere:fepa dé- d e r t o , q U e d é m a s del feruicio de dios 
q féra muy grande,y el bien de fu caía q no fera p e q u e ñ o : en loquero/ 
ca a fu marido.no fienro cofa en q ranro le pueda aplazer, y ganarle del-
todo la voluntad para quererla,y renerla en mucho:como es en moftrar 
fe cuydadofa de lb ié , . y prouecho de fu cafa:y de fféofajV aparejada para-
le ayudar por fu parre en todo lo q buenamente pudiere. Y la razón eitá. 
clara. Porque anfi como vno que lleuaffe fobre'fi vna cofamuy pefadaj. 
Tisridoquealguno fe comedia a q/aerer ayudarfela a licuar, fe lo agradé!' 
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céria ñiucbóscceyenác^pot 
«a de fobrelleuar fu trabajó tomando pWredekanfí címbien,quandq é) 
marido vieífe que fu muger fe ofrecía a romar partedel cuydado q el es 
obligado atener de-proueer fu cafa,y aquerer ayudarle por fu parteen 
lo q buenamente pudiere: no aura ninguno tan duro,nitan mal mirado 

cer mientra biuierc. Larercerá cofa q la muger déue miratmucho para 
ayudar a fu marido,y no defayudarle,es. Qne quando le viere ocupado 
en hazer la prouifion de fu cafa,íe excufe de le pedir cofas de fu regalo, 
y contencamiento:por no.impedirle lo principal que anda haziendo. Y 
quádo fueífe cafo q el mifmo fe ofrecieffe a querer daffelo de'fu propria 
volunrad:deuiaentonces como muget prudente agradeícerlp. mucho, 
•como fi lo vüierarecebido:y juntamente rogarleqüecumpHefTeprime 
rolo de tu cafa,q por lo demás ella íé efperaria.Y efto feria cofa tan agrá 
dable a fu marido:que la rraeria fiempre fobre fus hombros, como a per 
fona fabia que cambien enriende las cofasíy preciarfeya de tomar fu pa 
refcer enguanto hizieííetdiziendo que la muger que íé rige por razón 
y no por apetiros vanos,y fenfuales: jufto es que fea muy preciadade fa 
marido,y le de parce detodoloque vuiere de hazer¿ - ¡ 

T R A T A D O-VI - D E L M O D O 
. q ha de cenerla muger cafada en la gouernadó de fu fa/.. 
milia: prefupueftp q la tenga a fu cargo con parefcér, y 

voluntad "defii marido.' ' ' 2 

r.cí 
i c A P I T ¥ L : 0 . 1 . : E N Q,V E S E D E f 

claran doseónfideradones generales q hade auér en la góuernadonde 
-la familia que es a fu cargo de los cafados, vna depártedellos: y ocrade 

parte de los que han de fer gouernadós.. 
Viédo yifto de qmanerá fe ha deauer vna muger 
cafada-en; Ip que coca a iabuena adminiífracíon 
de fu cafa: queda agora que veamos, corrió fe ha 
de auér en lo que percenefce a fu familia: preíú* 
puefto que el marido Cfigun queda dicho.) no qui> 
fieífequicarle defte cuydado: tomado el a folas.to 
da lacarga , y lleuandolafobrefi. Porqué quando 

. Y .un.- . .I -MI_ i,m i n e^í^Sez el&lo daría cuenta de los yerros 
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que fot éftat aüfa acaefdeücniy eilaeíraria libre de toda cul p» pues fio 
era obligada a entremeterfe en lo queexprenamentéle mandauan q no 
tiizieííe.Masquitado eíto apartefpor fer cofaq bazen pocos), y vinien 
do alo ordmarió,que comunmente figuen todos,o losmas(q es dar par 
teáius mugéres enlagouernarion de fu familia) como auemos viítoq 
lá tienen éñ la ádmmiírracionde fucafkesdefaber.Que en nombre de 
fámüiáCit^nque es afucargodei: marido): enrran primeramente mu/ 
íger̂ y hijos^cómo cofa mas principal ty luego en el fegundo lugar, vie/ 
nen los criados que fon libres, y fíruen por fu íúeldo que han de auer en . 
pago de fuferuicíO:y en el tercero,y vltimo,vienen los eíclauos que fon 
comoháZienda,o bienes defufeñorrauidosen fuero de compra,y vera. 
Más fi la familia fe toma ügun que esa fu cargo déla muger: no entra el 
maridó éri nombre de familiatpor fer como esfeñor de tódos^ y no fub/ 

ger tener cuenta con lushijos,y criados, y eíclauos pata mandarìes lo q 
le pareciere que conuiene al bien de fu cafa : y para con fu marido, no 
anfijíTno que lehadetener refpecto como a.cabeca,y feñor de todos pa. 
wòbedefcecl'&queelmandare:pueseílofeledeuedefu. proprio eíta/' 
d̂Oj-y défucóndicion, y officio. > 
Viniédo pues a tratar del modo quefe ha de tener enla buena gouerna. 

ciondeia tamiliado primeroquefehade prefúponer^qalgunas cofas 
ay que en eíte officio degouernar coriuiénén afolo el marido :.otras ay 
que fon deambos,porquecada.vno deilospor fi las puedehazer. Lo fe/ 
gundoes:q de partede Ibs quehan de fer regidos:ay otradiferecia: que-
algunas coías.fon'comúhe$,y genérales párá todos:Otrasque folamenre 
fon para los vnos,y no para l'bs otros ifíguñ la differente calidad, de fus. 
perfonas-quevuiereJentfellQs.Viniendopues alo pHméro^rres cofas fon. 
fas quepropriamentefon del márido^porrefpeéto defüs criados: prefu 
puefto que auiendolos yarecebídolos tiene enfu.cafa por fuyos..La prí 
meta es ampararlos y defenderlospara quede nadie, lean maltratados: 
contra j.ufticia:y.boluec por ellos enrodó loque vuierenmenefter. fufa: 
uor :con tal que hb fea córirrá-ffi 
rigar lesquandolòméte^^ cofaque nodeuenr 
agoráTe'ápordexaVdeházérlo eftoenalgu 
na manera lopudiefFe hazér lámugerreprehendiendoles de: palabra lo. 

' malo quehizieffememperodizefe que esproprio del:marido: por lama/ 
•yor au.choridac} quefpbre todos riehe:y á quien por eíta caufafele deue. 
•tener mayótrtfpecto dé'réuerenda',:yde,témór :.que fon, lás.cofasqúe-
tÒ^cten^a t̂óparÀ-qué ércaftigovenga-acórifegùir fu eféctoX atérce. 



E S T A D O D E L M A T R I M O N I O . 13.7 
ra q también es propria delmarido por refpecto de íes criados que le flr 
iien:es poderlos defpedir de fu caía para que mas no le firuá.Lo qual pue 
de fer en dos maneras:o quando no ay necesidad dellos: o quando hízié 
fen alguna cofa pordonde figun razón lo merecieífen.Y en ambos cafos 
es raenefter que entreuenga la auchoridad del varon:en el primero, por 
que auiendolos el recebido:a el rhifmo pertenefee faber quanto tiempo 
han de eftar en fu cafaty quando conuiene que fe vayan: auiendoles priy 
mero pagado lo que fe les deue t conforme al afsiento de conuenencia q 
primero hizieron quando fueren recebidos.Y en el fegundo,es efta la ra 
zon.Porque como defpedir vn feñor fu criado conrrafu voluntad, ten/ 
ga como talle, o figura de íentencia judicial con que fuelen fer pugni/ 
dos los delinquentes en j.uyzio publico por algún mal, o delicio que hu 
zieron:anfi como la tal condenación no la puede hazer en forma de juy 
zio,fino el que fuere juezsanfi también eítocra que es feroejante a ella, 
no la puede hazer fino folo el marido por.la fuprema authorídad q rie> 
ne enfu cafada qualdado que en algo fea femejanre a la que tiene el ju/ 
ez en la republica:en muchas cofas esdiferéte,y no fe yguala có ella. 

Todo efto que auemos dicho que es deuido propriamére al offido 
del varon,verdad fea que esanff,por la via ordinaria:mas có todo podría 
íer que vinieífe a manosdelamugenen vna de tres maneras: o quando 
ella eftuuieíie fol'a:y toda la gouernacion eftuuieffea fu cargó,p quando 
fu marido defu propria voluntad fe la encomendaífe, aunque eftuuifle 
preíente,que en amboseílos cafos tendría auroridad para ello,o alome/ 
nos por via de ruego,y de c6fejo,podria dar auifo a fu marido de lo que 
ella íupreífe queconuenia:paraque fiendo.auiíádo dello el mifmo lopu/ 
fieífe por obra* 
f Quanto al otro punto principal en que fe dixo: que algunas cofas 
áy que fon generales para rodos les que fon de vna familia: y orras que 
particularmenreconuienen alos vnos,y no alos orros, por la diferente 
calidad que tienemeííofe dixo para fignificar que rodos han de fer pro/ 
ueydos de. comer,yveftir,,y calcar, y de codo aquello que es neceffario-
parafuftentacion.de la vida. Masen efto,y en el tratamiento de fus per 
fbnas,y quanto a dií'poner de los exercicios en que vuieren de íer ocupa 
dos:.vnacuenta fe ha de tener con losque fon hbres:y otra con los efcla 
uos:y orro refpecto fe ha de tener alos hijos,que fe fuele, y deue rener a 
loscriados Y entre los criados quefucle auer en cafa de íeñores: tambié-
ha de auer diferencia de losque fon mocos de foldada para feruir en ofV 
ficios baxos,y comunesalos que riené cuydadode- ferüir a fus proprias 
perfonasdefusfeñores. Yentreeftos mifmosáy tambieaotra diu.erfi/ 
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•dadtqüc vños firuen a fu feñor quáto alo que esde honr¿como es acom 
pañarle,y eftar aparejados para hazer lo que les mádare:orros firué quá 
to al prouecho:como fon los que tíécro de cafa eftan ocupados en el fer 
¿rielo cotidiano de lo que toca ala mefa,y a todo lo demás que es menef 
ter en cafa de vn feñor. Y aunque los vnos,y los otros fe entiendan gene 
raímente en nombre de criadosmofe llaman propriamente familiares," 
fino aquellos quefiruen en cafa,y eftan a fu cargo del fcñor.Puefto cafó 
que eftendiendo algún tanto el nombre de familia:rodos-los que lleuan 
acoftamienrode vn feñor,fe pueden en alguna manera dezir, y íer reni/ 
.dos por familiares íuyos. 

C A P I T V L C U I . E N CAVESE D E 
- • 

clara como fe han de auerlos feñores co fus efclauos: y fe 
^ les dan tres auiíps generales q han de tener. 

como por reglas para con ellos. 

?N efto que agora fe ha vifto en el capitulo precei 
jdenre, fe parefee la gran diuerfidad que ay entre 
las pérfonas que eftan fubje&as al ferukio devn 
feñor. Y auiendo de reduzirlas todas a cierto nu<¡ 
mero para yr tratando cUftinctaméte de cadavna 
de ellas poríhpareceme que fe comprehenden to 
das aquellas diferencias, en tres feñaladas.La vna 
es.delos que fon efclauostla otra de los que fe lia* 

má criadosty la rercera de ios q íbri hijos.Eftas tres calidades de pfonas 
fon tan generales,q a todos los cóprehédé,y fon cntrefi tá diferenresrq 
ala clara mueftrá el diferenre modo q fe ha de tener con los vnos,y con 
los otros:quáro ala manera de fu tratamiento:para q dando a cada vno 
lo q fe le deue:fe pueda buenamente cüplir con todos.Queriédo luego 
tratar de cada cofa por fi,y comencando primeraméte de lo q toca alos 
efclauos q es lo menosxcerca defto há de guardar tres auifos los q los tu 
uieré El primero es:no cófentirles q eften ociofosrdela manera q lo pu 
diera eftar fi fueran libres:Io qual fe dize,no paraq fe les aya de negar el 
defeanfo quando lo.vuieré menefter:q feria crueldad,pues no fe les nie/ 
ga alos animales brutos quando han trabajado: mas dize fe para q no fe 
les de liberrad para q puedan falir có todo lo q quifieré: como fi no fue/ 
fen captiuos.Porq el dia que fe abézaífen a hazer fu. voluntad, feries ya 
^efpuestanpenofo el or^defeera^sfeñoreseque todo íü penfamiento 



yéúydado auia'de fer, en como fe podrían libertar de la fubjécio y cap»' 
nerio que tienen. Y como no fon rodos can vírcuoios que lü guien efto 
por aquel modo que efta bié a fus feñóres,y a ellos: a las vezes procuran 
dolo el demonio fe vienen a defmandar de tal arte-.que procuran fu líber 
tad con muy grade y conofcido agrado de fus feñores como fe ha vifto 
algunas vézes. Y por efto no conuiene darles alas alos efclauos (tratado^ 
1 is como fi fucilen libre > por excufár los muchos y grandes inconue/-
niences que dello fe pueden fcguir conforme a los que fé han viflo enlp; 

paliado. Los quales no es menefter que aqui fe ponga expIiciramente,., 

fino remicirlos (a los q efto no creyeren)a loque podran faber de ocros' 
de cofas que han acaefcidô  y loque de mi parce es-: comencé fe conque p r 0 K f t,yi 
les de por auifo lo que dize el labio. Que quié-delicadamence cria fuef/- ^ 
clauo: al Sn lo fencirá rebelde. En las qualcs palabras bréue y fumaria* ° - 5 ; 

menee le encienden todos los males, y daños que de eftofe puedé,y fue> 
len fegufr aunque expreífemenre no fedigan.. 

Lo légundo que fe deue mirar para con ellos:es cerca dé fu caftigo» 
y efto es,que quando vuieren de fer caftigados por algún deliro q'hízie/ 
ten: bien q.fe aya de tener refpecto a la grauedad de la culpa para taifar 
o medir la pena,mas cambien fe ha de mirar que aquel és hombre como 
quien le caftiga :y no es beftia,y fi a vn bruto animal fe le tiene refpecto-
por rio matarle,oi afligirle norablemenre por dezir que es haziéda de fu 
feñor y lo aura menefter ocras vezes: mire cambien quien manda 'cafti? 
gar fu efclauoque el caftigo fea caftigo: y no fea tormento para matar 
lo, o hazerlo defefperanpor folamete íarisfazer a fu deüordenada pafsio 
que le mueue a ello.: - ' - •- '• ' ' :Z 

. Y quando del codo fe olüidaredéí temorde Dibs,yno mirare como 
Chriftianolo que deue a fu propria confeiencia: mire alómenos como 
hombre: que aquel eshombre como el • y que es fu propria hazienda-j 
paraqueporlo vno fe compadezca del con piedad naturahy por lo otro 
porigaremplancaafuyrapor no perder fu hazienda que feria conofcL» 
da locura fi otra cofa hiziefe. 

Y ITdezi- efto les pareciere cofa-nueua a los que por ventura cieñen 
ya como de coftumbre hazer lo contrario.: oygá-lp que el A poftol dize P.d Bphe. 6 
alpropoficOyeícriuiendoalosíphefioSjdondeprimeramenreenfeña a 
los efclauos que firuan bien y fielmente a fus feñores,no mirado que fon 
hombres: fino entendiendófque en hazer en ello lo que deuenXiruen a 
Dios qanfi lo quiere. Y queriedo auifar a les feñores qfepan cerno fehá 
de auer co fu; efclauos:dize efto en fubftána. Que anfi comedios quie* 
rer. q en fu.feruicio no aya falca fino q eh rodo fe haga fu voluncad para 
sop " darless 



ihident' oírles,c^ñteñramiento: anfi también han de tener cuydado de mira? 
por fu parte lo q les conuiene a fu buen tratamiento dellos,conforme a 
fu eftado.Y quando fueífe cafo que por algún yerro que hizieíTen, ios a> 
menazaffen con el caítigotno fean rigurofos en executar fu. enojo, que 
riendo poner en efecto lo que penfauan hazer quando los amenazaron: 

j y fino antes deuen apaziguarfe poniendo templanca a fu yra:y perdonan 
• ' * doles las rales amenazas que primero les hizieron. De donde cláramete 

fe parefce,que filas ámenazas(que fon el vinculo con que el feñor paref 
ce q fe obliga a caftigar a fu efclauo) las ha de perdonar, figun fentencia 
del Apofi:oT,q es perdonarlo todo:luego con mayor razón fe ha de te/ 
ner templanca en el caftigo:paraque noayaexcetTo de crueldad: fino fo 
lamentezelode .jufticiaconquelaculpafe'caítiguejy fe enmiendeer 

' 4 que la hizo. ' [• 
s E l tercer auifo que han de tenerlos feñores para con fusefclauos,' 

- cSfiíte en dos puntos:el primero es en que fepan hazerdiferencia de los; 
vnos alos otros,figunio merecieren.El otro es en lo q roca a proueerles 
delo neceítario.QuaBto alo primero lo q fe hade.mirar,es: que aunque 

nage de perfonas vengan por algún defaftre muchas perfonas nobles y 
vircuófasaiercaptiuas:esbienqdepartede quien los tiene por fuyos 
aya tal miramiento de prudencia que el que por fer bueno,y virtuofo lo 
merefciere:feaconofcido de fu feñor para q con efpecialcuydado mire 
por el : y conforme a fus méritos anfi fea bientratado : yeito es con/ 

~£CCC}}.'DI formé alo que el Sabio dize.Hallaírefieruo que tees fiel: pues tenlo coz 
mo a tu propria animado qua! fe entiende que lo ha de tener como ali 
proprio,quanto al amor,y quanto ala confianza:*/ quanto a la buena opi 
níon que ha de tener del : de lo qual todo procede que fe le haga buen 
traramiento. -
, , Y a eftò mifmo refponde lo que acaefcio vna vez en Roma: q trayen 
do captiuo vn hombre muy feñalado que fellamauaTito: vino acaber 
leen fuette avn ciudadano muy principal qfe llamaua Liuio.El qual vie 
do la calidad de fuperfona,yfu grande elcqueñcia: pareícióle que 
era cofa indigna que; vn hombre tan virtuofo, y fabio: eítuüieíTe ran 
abatiáo,y menofpreciado, con citar captiuo-, y firuiendo como efcW 
uo. Y per eífo tuuo por bien de ahorrarle, y bazerle maeflro de 
fus hijos.Y para mofeara toáoslo mucho en que lo teniay el gran va/ 
lorde fu perfona,quifo comunicarle la honra de fu proprio nombre, pa 
ya q de ay a .delate felüma0e L i ato como el propriofellamaua:y anfi el 

que 



^primerofedeziaTitofiendo captiuoídefpuesde fer.Iibertadó vino á 
llamarle Ticoliuio q Fue tenido en muy gran reputado entre ios Roma  S a r-P>** 
nos:y nóbrado por todo el mundo.Pues íi efto Tiendo hecho por aquel rcS,«fri 

Romano gentil,a todos losq lo Ieen,yIo oye parece hien,y no ay nadie ^"h? c\}i 
q lo tenga por malo,finc por cofa digna de toda alabanca: razón ay pa/ 
ra q defto tomen exemplo todos ios q tuuieren efclauos, no para hazer 
-otro tanto có elIosCfi las cofas no fueífen yguales f̂ino para qíépan ha/ 

íéruilenrretanto q fon captíuos.Quátoal fegundo puto, q es lo q toca 
a fu proüifiomlo q ordinariamente íé ha de guardar con ellos,cs:q entre 
tanto que tuuieréfalud de tal manera fe les proueadeloq vuierenmer 
nefter paracóferuar la vida:q por falta defto no végan a perderla. Y no/ 
entiedo en dezir efto,q íé Ies aya de dar el comer,yyeftir,y cama:como 
a hijosmi como a ocras perfonas de mas ealidad,q rambien firuen fiédo 
übres:fino q de tal manera felesdelo neceSariô c] puedan con ello bue 
ñámente rKtffar la vida,fin qrefcibá notable pjuyzio de fu falud.Loqua! 
fe dize a ñn de excufar vno de tres notables yerros que en efto podna.a/ 
ner.EI primero feria de ignorancia,quando alguno péfaííe que ( per fer 
efclauos)no tenia obligación de proueerlos fino quifieífe: ni mas ni me/ 
nos q fi fueífen perros^o qualíéria tan conoícida falta de diferecion: co 
mo fi alguno con falca de fefo penfaffeq los perros eran hombres.El fe 
gundo podría venir de malicíajquádoCco dañada volücad) de propofiro 
fió quifieífe proueerles,por vengarfe delíos. O podríaíer de pura negliy 
gencia:íi con defcuyco,o porno mirar dexaífe de proueerlesdelo necef 
farío:y por efta caula los pufíeífe en peligro de enfermar, o de perder la 
Vida. Lo qual íéria a fu cargo délos tiles íeñores cuyos eran: pues no ha/ 
hazían en efto lo que eran obligados de razen y de jufticia, y conforme 
a ley natural. Y pues todos eftos yerros fon ran conofeidos qlos niños 
los pueden veny por otra parte fon tan prejudiciales a fas confeiendas 
de los que en elIos.cayeren,qauran de dar eftrecha cuenta de los males 
q dellos fe figuieren delanre del juyzio diuinorbié es q déde la hora q v i 
niere eftoaíunoncia^ftentodosaduerridos para guardarfedellos. -

C A P I T V L O III. D E C O M O S E H A N 
deauer los íeñores con los efclauos quando eltuuieren-

enfermos:y de la obligación que tienen pa/-• 
ra hazer que íean curadoŝ  . ~" ^ 

• ~" ' Déüsfi 



Eüen también ios (¡mores q tienen efcláüñsT, vfar def 
re auifo,o buen miramiento para con ellos. Queque 
doeñauicren cñferríio^'os hagan curar con diligcn 
cía procurando por fu faiud:pues ios tiene a fu cargo 

! para feruirfe dellosquando eftan fanos, Y miren bien 
jjjlos qlo contrario hazen,que fi es charídad hazer bieá 
^ alos;pobres,y a los enfermosq eirá en los hoípicales:-

contra cbaridad feria renerlos a fu cargo, y denrro de fu cafa*.y no prouc 
¿ríes délo q vuieffen menefter para fer curados: porquedcíto no vinieO 
fea a morir.? fi alguno por falta de fabcr quiueredezir,queics pobres y 
enfermos íb-rí nueftros proximos,y por elfo es bien empleada en ellos la 
limofna que fe Ies bizieredo qual no feria en los efclauos que por la ma# 
yor parte fon infielesiy por el mifmo cafo fon enemigos nueítror, pues • 

lucí TO.F. fon de nuciera íé. A ello fe reíponde: que la infidelidad que los elcla* 
Qií/f tibí ni cienen,aunque fea total impedimento para q nofotros no corriuni/ 
áefuT fraxj quemes conellosen fu feta,ni cerimónias: y parano admitirlos a ellosa 
wauss(je. Í3scofasdenueftrafé,entretantoqnofequifíerenconuertiraella:ms 

no por eflb los excluye a ellos de íer hombres: ni a nofotros nos deíobü 
gadelos tener por próximos mienrra biuieren.Poró¿encafo qnbfe co; 
uiertanoy,nimañanaaferchriftianoj;:noíéhade perder la efperanga 
q lo podran fer adelanre ayudándoles dios nueftro feñor con fu miferú 
cordia,enrretanto que la vida les durare:y éíto baila para q fean teñidos 
por próximos!! 

Y por tanro,aunque fea verdad que ellos por fer infieles deuen fe? 
tenidos por enemigos de nueílra fé:empero porque fiendo capriuos no 
tienen juredicion ni feñorio lbbre fus períonas,ni aparejo para moírrar 
íe enemigos en las obras:por efta caufa.no conuieneque ayan de fér trst 
tadoscomoenemigosparahazerleselmalquc por cftomerefeían, fino 
antes han de fer mirados y.tratados con otros dos refpeétos muy diferé 
ces,vno es,\nirando que fon cofa luya propria de quien los tiene poref 
clauos:otro es confiderando que fon hombres, y nueíiros próximos ct* 
mo queda dicho.Y anfi como por lo primero fon obligados fus feñoreS 
de ley natural acompadefeerfe de fus males,o enfermedades quando las 
tuuieren por fer cofa fu ya:anfi por lo fegundo fon obligados a proueer 
Ies de lo neceffirio quando éftuuieren enfermos:íigun juñiera, y figuñ . 
ley da charidad. 

Y lo qcocaa ju(licia,fe declara defh manera.Pbrq efiá claro quefí 
vno tuuieífe vn cauallo porfuyo,para feruirfe deleitando fano:y eftan/ 
éz\ 5Q^e£*B-̂ -2 dezaflíe morir por no curarlo, o aguardando que otro lo 
• ' " " cu/ 

-
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curitieiefte cal en ambas cofas crra:Li:en la primera como homkre rríat' 
mirado por no faluar fu hazicnda que no fe perdieífe:y en ía fegunda co
rra juüicia en ileuar el prouecho del feraieio:y-aguardar, o querer que 
ocro íieuaífe. el daño de curar aquicn a el le feruia. i* pues el efclauo fien 
do hombre no fe ha de tener en menos.que qualquier anima! bruto por 
muy preciado que fea:bieníe figue,que fi de razón es obligado el feñor 
amírar por los otros animales deque fe firue para que por mal recaudo 
no fe mueramfin com paracion cftá mas obligado a mirar por fus efcla/ 
uos para hazer los curar errando cnfermos:para que por defeuydo, o ne : 

gligencia no vengan a perder la vida. Y fi alguno por huyr defia razón 
quifieffe dezir que no haría contra jufiicia el feñor que dexaffe a fu'ef/ 
ciauo morir de hambre,o no haziendole curar eñádo enferme, por qúá 
to era íüyo,y a nadie fe hazia in ju ria en ello. Y q como podía hazer del 
loq.quifieffe:anfi cambien podría dexarlomorir,ím que nadie le pídieffe 
cuenta ni fe lo demandaffe por j ufricia. 

A eíto digo. Que es verdad que es luyo para feruirfe del, o vender 
lo fiquifiere:mas no para poder matarlo.Porque el derecho poficiuo fc|' 
es el que da licencia para que.vn hombre pueda tener a otro porefcla/ 
uo)no dafaculcad paramas,de para poderfeféruir del mientra le tuuie* 
re en fu poder: © para venderle fi quifiere ,-mas no para mararlo. 

Porque eíto feria contra el precepto diuino, en quien ninguna ley 
humana puede difpeníar. Y porque no curarle eílando enfermo, o no 
proueyendoie délo neceílário parafufietar la vida,íeria claramente de* 
•xaríe morir por mal recaudotnoay dubdafi-noque figuiendofe deíto la 
muerte del calefdauode feria pedida en el juyzio de dios aquié fue cau 
fa della¿dado que en el juyzio délos hombres no fe le pidiefíe por no ai 
ner parre quéxofaqüelo acuíe. 

Y alo que fedixo ¿que a nadie haria injuria aunque lo dexaffe mo/ 
rir,por íér cofa fuya.Refpontío:que aunque no haga injuria a orro qual 
quier hóbre particular porq ningüo tiene dominio íbbre el ral efclauo, 
no fiédo fuyc:mas córodo eífo no dexaria de hazer muy grade oñefa en 
ello:prirneramérea dios nfo feñor en fer caufa déla muerte deaql hom 
brc,corrafu diuino precepto en q fe dize,no mataras. Y tábié feria ofen DeafTjVE* 
der ala.repubiicaprefumiendovn hombre de matar a otro por fu pro/ 
pria autoridad,y no por orden de juíticia:ccrao íbíaméte fe puede y de-, z. z. a.6a¡í 
uehazer,paraque fea cofa licita. ; £̂.'.3. '•• 

Y por unto anfi como en el foro exterior procederían con/ ¡n corpcre'l 
tra vno que de hecho, y por fuerca mataífe a fu efclauo : anfi 
en el foro interior.de Confcicncia, no fe. teluaria de Crimen Zxc.zuQ 
tíc- " ~ de 



de Homicidio voluntario, el que por fu cu!pa de no hazerle curar \ o c!e 
no proueérlc délo neceífario lo dexafe morir: porque con qualquiér co 
ía deltas feria caufa de fu muerte. Yporeffo miren todos los que los tut 
jieren de hazer en cada vna lo q fon obligados: por excufar el peligro 
de fus conciencias. Loque pertenefee aley de charidad para el propó/ 

_ ^ V G lito: es efto. Que figun nueftro Redemptor dize,poco haze el q quiere 
' " ferperfedo:enamarfolámeRteafusamigos,queeftocomuncofaesde 

todos.Sino que quiere el (q los verdaderos difcipulos fuyos ) fe precien 
de amar también a fus enemigos: y de hazerles bié alos q de cierto fabe 
que ios quieren mal. Pues fi eíia regla no deue fer defpreciada por par/ 
te de quien la dize,y de la nueftra es razón q con toda veneración y hu# 
mildad fea obedecida por el grá fructoque delío fe efpera, y por el meri 
to q con ello fe gana: Que efeufadon puede renér los q fon feñores de 
efclauos fi teniéndolos por cofa fuya, y en fu caia,y a fu cargo,y firuien> 
dofe dellos en falud:no los hiziefen curar eftádo enfermos,o por no pro 
ueérlesde lo neceffario iuefien caufa de fu muerte! Que es lo vltimp 
que podían poner por fu parte para fu defenfa: fino dezir q era fus enei 
migos l pues quádo anfi fuefie: yá vemos lo q dize nueftro Redemptor.' 

Kf ' g n Y porq ño fe engañen diziendo que aquello es cofa de perfecion, y por 
' c ' - * eífo no obliga como precepto,finofolamente combida aquieq lo quificí 

re hazer como por via de confejo: Abran los ojos y entiendan q lo que 
vale por confejo tomándolo encomun,y abfolutamente: quádo fe offre* 
ce cafo de necefsidad,tiene vigor y fuerza para obligar como precepto,1 

ala perfonaaquien pertenefcieíe proueér,o remediar la tal necefsidad,o* 
porq el folo lo fabe, y puede, o porq és cofa que eftá a fu cargo,o porq 
le perrenefee por qualquiér otra via hazer el tal focorro,que entóces no 
feria confejo de perfecion focorrer ala tal necefsidad:fino obligación for 
cofa conq el hombre feria obligado focorrer al próximo viéndole en pe/ 
íigro de muerte: por faluarle que no muera. Pues fi efta obligación tie> 
ne fuerca para necefsitar aqüiéquiera a q haga bien a fu enemigo quádo 
eftuuiere en peligro: como fe podrá librar della el q viédo fu efclauo en> 
fermo no lo hizieffe curar:o lo dexaffe morir por no proueérle de lo que 
aula menefter l Porq eftá claro q reniédole en fu cafa: a el le couiene ía# 
ber fi efta enfermof viédo que no trabaja porque no puede_)¡como tener 
cuydadado de ocuparle en fu feruido quádo eftuuiere para ello. Y tarm 
bien le és dado a el folo proueérle de lo q huuiere menefter, y no a otro 
ninguno: como ninguno otro fe podría feruir del cótra fu voluntad, fin 
que elfe cuuieífe por agrauiado dellc. Luego ni puede pretender ygno> 
tanda en lo.vno ( diziendo que no fabe fi eftá enfermo) pues lo riene ea 

fu cafa 



E S T A D O DE1MATRIMONIO. *¿£ 
£u éáfami puede excufarfedel cuydado, y obligación q tiene de proue> 
erle délo neceffaiio:pues es fuyo,y lo tiene afu cargo ptra feruirfe del* 
Por manera que. qualquier detrimento que vn efclauo padefeieffe pea 
no fer bien prcueydo,o por no fer curado eítando enfermo , fi por ella 
caufa vinieííe a morinalfeñor cuyo es fe íe pediría cuenta de fu muerte 
en el juyzio de diostaunqueacá no le acufaíé.Y por elfo miren los q fon 
chriftianos,y efperan de fe faluanque fi tuuieren efclauos para íeruiríe 
dellostni por defcuydo fuyo,ni por mala voluntad q\es tengan: les den 
ocafion para morir por culpa fuya:porque el defcuydo en tal cafo, feria 
criminal,y digno de fer muy cuípado:y ficon efto fe júraífe odio, y má 
la voluntadque les tuuieffenrferia muy peor, pueselchriíriano ha de re 
girfe mas por la ley de charidad que perrenefcea fu propria íáluaciomq 
no por ningunótro intereííe del mundo con que fe pueda condenar. A 
iaqualley.pertenefcetambién loq el Apoftol fant pablodize en laepif FjHCK.IZ 
tola que efcríuio alos Romanos.Que fi vieres a ru enemigo con hambre 
le des de comeny fi có fed,íe des abeuer. porq eílo íéra motiuo para tro 
carie la voluntad,haziédoIe que de enemigo fe torne amigo.Pues fi eílo 
es bien que fe haga con el q es enemigo,aquien tampoco,o nada fe le de 
ue:quanto mas fe deue tener refpecto a los efclauos por ferhazienda de 
fus feñores:y depurados a fu feruicio, y prcuecho: y fbbre todo fiendo 
prOximos,y pobres que no tienen quienios prouea,.fino folamenteloí.' 
féñoresaquienfiruen* •'. ' 

C A P I T V L O . l i l i . E N CLVE S E P O 
ne la reffoíucion de lo qu e fe ha de guardar con los efcla> 

uos:y fe añade lo que demás deiro fe ha dé hazer co ir 

ios que fueren chrifíianos, y con los mô os -
de foldada. 

' -rrr^=ÉJ^° *° 9 u e & deue-mirar cerca del rratarhientó q. 
•fe ha de hazer alos efclauos coforme a razón yJuf 
jticia,y figü ley de charidadtp'areceme q todo ello 
jfe viene a refumir en las cofasfiguiéres. Primeras 
pienreq. entretanto q tuuieren Talud, fean ocupa 
idos en feruicio de fusfeñores, agora fea traba j W 

i do en fu cafa,y en fu bazienda, auiendo en que: a 
^agora fea poniéndolos a que ganen fueldo por fu 

trabajq-.quádo no yuiereotra cofáq hazenpor excufarles qno éfté ocio' 
fos.I,ofegundo,q.no fea reglados,:citratados delicadamente: porq nó-



fe Ies de oeafíon de fer malos, y defobedientes a fus feñores: yporq no 
los haUen hechos haraganes,quandb les mandaren trabajar. Lo tercero 
que quando vuieren de fer caftigados:fea-rncderadamente,teniédo mas 
refpecto ala enmienda del yerro que fehizorque no al torméto de quié 
lo hizo.Lo quarto,que en lo ordinario de fu veítir,y calcar, y de fu man 
tenimiento cotidiano:fe tenga tal regla que ni fe les de lo fuperf luo-, ni 
fe les dexe.dedar lo neceffario.Lo vltimo cs.Que quando eftuuieren en 
fermos^ni los hagan trabajar por fuercacon perjuyzio de fu falud: ni fe 
défcuydcaén hazerlos.curac con tiempo,porque no vegan a morir por 
fu defcuydo,y.m"al recaudo. 

Todo efto q agora fe ha dichotfen cofas que generalmete fe hade 
guardar con todos los efclauos de qualquier condición que fean. Masfi 
fueren chriftianos,hañíé de mirar con ellos otras tres cofasdiferentes de 
las paitadas. Vná es: quequando los feñores riñeren con eiios:fe efcufen-
de defhonrárlos co el eftado q primero tenían Clamándoles perros, rúoi 
ros,nl judios^iicofa defta calidad, lo vno por. la injuria q con efto fe ha 
ze al baptifmodo otro por la pena grande q ellos defto reciben* Orra es 
q no les confientan cofa que fea miniñeíto peccado: como eftar aman/ 
eebados¿o cofafemejante. La tercera que no les pongan impedimento 
cnloq «uicren dehazer y guardar como chriftianos: antes les ayuden 
para.ello.mandandoleŝ y aconfejandoles q lo hagan: como es aprender 
las oraciones de la ygleíia,y los artículos de lafé, ylos mandamiér os de 
dios,y de la ygíefiarprincipalmente agora qay tantos qlos enfeñenco 
mo enfeñan alos niños Y rambien los deaen auifar de como han de con 
feíHr,y comulgar a fus tiempos,y como han de oyr miffa josdomingos. 
y ñeftas:yfobre todo efto es menefter qfedefueien los feñores: amoneí 
taniolcs que anillo hagan como buenos chriftianos: y rjñ.endoles, fino 
lo hizieren:Y apremiándoles fi.JTuere menefter para que no lo dexen de 
hazer Conforme a efto q queda dicho délos efclauos, y principalmente 
quádofcn chriftünos:fe ha detener refpecl:o alos mogos de foldada^q 
firueñ a ciertos tiépos,y fon como familiares de fu fcñor, y moradores 
en fus.cafas.Quiero dezirrque en lo que q toca a fer bien tratados,y pro 
ueydos délo néceíTário íigun la obligación q el feñor tiene.agora lea de 
mácerierIos,y'np masagora fea defto,y de veftiríos:deuefé tener cuy da 
do de no faltarles def afiétó q co ellos tómaro quádo losrecibieró: porq 
anfi efto como el lueldo porq fe ygualaró para feruirr es deuda q de julf 
icia fe Iesdeue:y feria mal cafo no cüplir có ellosa fus tiépos como fon 
î ig-adrapara eftar íinear-go de cófciécia. y júramete có efto etilo q ró-

>U¿ fucilé; (HÚJc:l*á de ferauifados de tres. cofas.La primera, qjén'cófiáV 
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E S T A D O D E V M A T R I M O N I Ó; ¿4 t i 
.£ádelfsuordefufeñor:nofeatreuám^ hazer mal anadiej 
auifandoles ala clara,q quádo cal hizieré:anres íeran por elle defpedidos 
q fauorefcidos,ni amparados.La fegunda: q de caimanera procuren de 
mirar por la hazienda de fu feñonq por eífa caufa no fe defmanden a ha 
zer algún daño en la q fuere de otros,requirier.doles ,'y auifandoles q íi 
algún daño hizieren por fu culpa,o poríu mal recaudo : qla farifracion 
fe hára ala cuenca de fu foldada.La tercera es, q en lo.q fen obligados a 
hazer como chriílianos:lesamoneften,q no tome por achaque para ex 
cufarfe de cúplir lo q deuen:dezir q no pueden por caufa de fus feñores 
certificádoles q en aqlcafo,no fulamente no tienen voluntad de impe/ 
diriesrfino q antes fe holgaran mucho,y fe lo cendran a bien que ar.fi lo 
hagan. Y quando fe oñrecieffe cal neceísidad q vuieffen de embiar algúo 
deiios algún camino largó.-no dexen deauiíaríesqlcsdias defieífa pro 
curen de oyr miífa:fi fe hallare- en ciépo,y lugar, y con difpcíicion para 
ello. Y generalmente íé les deuedezir q ̂ curé de biuir bic aley de bue> 
nos chriftianos mientra en fu cafa eftuuierétporq defto feran ellos muy 
contencos:y de lo concrario(Ti lo vieffen,o lo fupieffen) fe tendtian por 
grauemente offendidos,y agrauiados:viendo q coíá fuya fe def honefta 
ua a biuir mal.Y haziendoeftecumplimienrode buena confciéciacon 
ios mocos de íbldada,y con los efclauos q fueren chriftianos,y teniendo 
cuydado de mirar por ellos para q no vaya conrrael: faluarfehandepc/ 
iigro muy grande,porq no (eran en cargo delante de dios defusraales,' 
y peccados fi algunos hizieren fin faberio ellos: porquanto hizieron lo 
que enfi era en auifarles, y requerirles, y. amoneftarles q no los bízie/ 
íien.Yanfi no los tendrán poracufadoresen el juyzio diuinofi feconde 
naren;diziendcv yquexandofe que fus íeñores fueron caufa de fu con/ 
denacion,o por no auiíárles que íe guardaífen de peccarjO por no repre 
henderles del mal que haziamo por darles motiuo para que por fu caufa 
pecafTen,opormoítrárquelesplazia quando auian peccadotoalcme/ 
nosdifsimulauan con ellos,como quien lo tenia en poce, y para libraríc 
de todo efto:es bien que fe aprcuechen del auifo que feles ha dado: YÍan 
do del con toda diligencia,y cordura. 

\ CA PITVJLO.V- E N Q_VE SE T R A 
ta de los cri,ados,y criadas, que firuen en cafa de feñores: 

, . y del modo que fe hade rencr en pagarles ' ..•> 
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Iniendoagorà a los criados,y criadas que como per/ 
fonas libres fi rúen en cafas de cauallenos, y de feño> 
res principales (que fon los que mas al proprio fe en* 
tienden en nombre de familia) és de faber. Que en* 
tre ellos, de fu parte, y entre los feñcres de la luya : 
[ay eira diferencia. Que aunque todos en común fe 
rengan por criados,y fubditos de ambos iosfeñores 

paraferuirles ,y obed'efceracada vno.por fi lo quelesquifiere mandar: 
empero comúmentefédiuiden deíta manera. Que ios hombres tiene 
cuydadódelóque conuiene alferuicio de fu fenor: y las mugeres fe o 
cUpanenhazerloquelesmandafuíeñora: no opilante que elferuicio 
de los vnòs y de los otros redunde en bien y vtilidad de ambos los leño> 
res. Y anfi como ay efta diferencia enlacomuconueríacion que ay en> 
tre eiios,y ellas para con fus fenores : anfi también lafueleauer algunas 
vezesde parte de los mifraos feñores para conellas. Porque acaefce que 
el feñor tiene (blamente cuydado de fus criados en todo,y no de las muy 
geres : y la feñdra tiene remitido afu cargo lo que conuiene a fus mugo 
res,anfi en recebirlas como en tenerlas, o defpedirlas quando le pareicie 
rejy enauenirfecóellasCdefcuydandodeltodoafumarido^como el fe 
auieneeon fuscriados defcuydandola a ella . Empero: eíto no fe íüele 
hazet fino quando el marido tiene f̂fentada cafaa fu muger: para'rodo 
lo que tocaafu feruicio, y para elle effecto le tiene deputadá cierta quan 
tídad de renta como fuya propria : de dondefean pagados todos los que 
íe firüieren, que en tal cafo,y dondeefto fe guarda : no íblaméte las mu> 
geres finó-todos los:demasoffi.ciales,y criados que la tal feñora tuuiere: 
han de fer pagados-de fu propria renta que para fus gaítostiene firuàda 
mientrabiuiere.. De tal. maneraquea fu cargodel.marido fojamente 
fera pagara ios criados que tiene por fuyos para]féruir Cu perfona : y al. 
fuyo della fera en tenderle con los.fuyos.anfi hombres como mugeres:: 
defcuydando en efto a fu marido.. 

Eítoque agora fe ha dicho de tener las mugeres cafa por fi paralo 
que toca a fu feruicio,y renta íítuada para el galio délo que.fuere menef 
ter enelía,y parapagar los criados, y officiaíesquetuuierediftmtos de 
Íosquefiruenaíumarido:niescofageneralquefevfeentodas tierras: 
ni donde.fe vfa,éslcofa com3 para todo linage de perfonas,fino folame 
te fe fueleguardar en las cafas bien ordenadas . Y por tanto fiendo elio 
cofa pamcular-de ppcpsjy de tales perfónas que labran bienordenar lo< 
€|ue en fuscafas íes conuiene : npme parefce que ay necefsidad de les. 
ákrauh^adelaquedeuen dehazer: Pues ellos tendrán.entendido lo que 

res. 



Ies conuiene que guarden aníi para el hiende fus cafas: como, para el defíi 
cargo de fus coníciencias k Y por efta caufa dexando.eílo a parre como 
coí*a que es de pocos, y viniendo a Ib que comúmente guarda los- otros; 
todos: és de faber. Que donde no ay efto que quedadicho, fino que 
ambos los feñores tienen vna fola cafa,y ambos fe firüé de vnosmifmos 
of riciales, y criados: entonces todos han de fer pagados de vna mifma 
renta, y por vna mano. Y fiendo efto anfi: queda dever quefacultad 
tiene defumatido la muger: para proueer los criados quefiruen en fu 
caía { Porque fi efto es a cargo de folo el feñor: libre queda ella defíe 
cuy dado, mas file ha dado parte del queriendo queentodo tenga cuyda 
do de proueer afus mugeres: a folo efto fera obligada quanto a lo poner 
en efiecto porfi fola,y por fu buenainduftria. Pucftoque por via de aui 
fo, y de buen confejo, deuria también tener cuydado de los otros todos: 
folicirando a fu marido con acordarfelo,y con pcifuadirle que anfi alos 
vnos como alosotros los mande pagar contiernpo: por la obligación q 
de j u fticia,y de confciencia tienen los feñores de cu mplír, y fátisfazer io 
que deuen a fus criados. 

Y efte comedimiento de mirar por lo que conuiene a todos fus cria 
dos le conuiene ala muger cafada: por quanto fiendo feñora derodos, a 
todos Ies puede mandar como feñora: y de todos há de fer obedefcidá¿ 
y por efto no feria razón que llenando parte de fu feruicio dellós: les de¿ 
xafíe de ayudar, y fauorefcerpara con fu marido: en acordaríe,y rogar, 
le que les haga pagar lo que fe les deuiere. Y fi haziendo ella efte cum
plimiento defu parte, el lo dexatte de hazer por la fuya,o pordefcuydoj 
o por rer.erlo en poco, p por no quererlo hazer fino quando a el le pareó 
ciere: fuya feria roda la culpa, y ella no tendría de que tener, eferupulo 
de confciencia: pues haziendo loque deuia ño pudo más. 

Empero fi fueífe cafo que por voluntad de fu marído,efte cargo del 
pagar a todos los criados eftuuieífe remitido a ella ,-o'paraque del todo 
ella fola lo proueyefTe,o paraque juntamente có el ruuieííe la mifmafa/ 
cuitad para hazer,o desbazer loque le pareí cieíferenral cafo feria obliga/ 
da a poner toda diligencia defu parte para que rodos los criados fueífen 
pagados afus tiempos arrtesque por efta falra fe les figuieffe algún daño 
manifiefto. Y no baftaria para faluarle de culpa: dezir quetambien 
fu marido reñíala mifma obligación,y que.puesel fe defcuydaua : lo 
mifmo podía hazer ella, pues no ay mas razón para que fe ponga ala cué 
ta de fu.confciencia defla: que ala fuya del. Aloqual fe reíponde pri/ 
meranier.re. Que efta excyfacion no. ha lugar: fino enel calo que que/ 
da dichoque es,quando ellaino tuuieífemanoen la paga para effectuar/ 
i ' H~3 la; 



la: •finofojamente por viade rüego,acofdandofelo a fu rriafldo'y'rogt 
doíe q-aelohiziéíTe.-Mas 
te- paraházerle; p3g.̂ t, agorafueife Lola, o acompañada con la de fu ma 
t i ió : obligada feria a cumplir ella por fi: loque fu marido falcaífe. x" la 
razón defto es, porquequando ay dos perfonas obligadas a vriá mifma. 
deuda, falcando la vna de cumplir loquedeue: todo el peífo de la- obif/ 
g-iáon quedas fu cargo de la otra, y por efto Aponemos quela muge? 
juntamente con el marido tienefacultad pará-hazer lo que quifiere íá> 
bieodo que todo ha de fer aprouadoy tenidopor bueno por la comifsio 
que tiene de' (u mirido pava ello: eh tal cafo quando el fe defcuydaffê  
ella feria obligada a cumplir por el. Principalmente porque es de creer 
que por eftacaufa le tiene remitida-fu autoridad: porque quando el no 
pudiere,ofe deícüydare con otras ocupaciones: tú pía ella porel loqué-
esdentro de fu Cafa: corno pe'rfonaque lo-entieñdebién-, y efta merlos 
ocupada; Y por eífo tiene obiigacióa procurar como todos los criados 
í^npagadGs;aíus;tiemposteniéíido^ pofsibilüad para ello: ib pena q ir 
aníi no lo hizieffe, no eftarh figura en fu confctenciá: y feria obligada ÍL 
gun razón y jufticiaa fatisfazerles todo el daño q vuieffen recebido por 
no aueríespagado con tiempo. Yfi alguno dudare - porq fe-hade poner 
efto alacuéntá-delia-masque no aiaiuy-adél: Refpondo. Que fi ambos 
fe defcuydaren: ambos feran culpados delante Dios, empero loque ay 
demasde parce déla raugér para fer en efto culpada finocumplieífelb-
quedenia: és lo que -ago-rafe dixo,porque ala muger es dado-como de fu 
proprioofFicio encender en ias cofas-de fu-caía, y cambien por tener a fu 
cargo el cuydado ds fu marido por auerfelo el encomendado en confia/ 
cade-fu virtud-. • .- \ ' 

Y por efto fedixo que fi ella énefto-fedefcuydaffe : :co razón deuiá 
fer masculpada que fu mirido-, y fi por negligencia fuya los criados no-
fueffen pagadosafus-tiempos, y por-eftaeauía padefcieffen algún nota/ 
ble diño : q feria obligada ella y fu marido con ella a les fatisfazer el tala 

Zcvltl lo. grauio-. Porque efta claro que eiraes deuda quede jufticiafedeue al 
criado, quanto apagarle-fu falario (como el jo-nal al trabajador) y pues 
maridaDiosque el jornal de-oy no-fe detenga ba'fta mañana: bien claro 
fe parefceelconofcidoagrauio que fe bazealos criados de vn feñor, quá 
do-ies difieren la paga de mes a mes»y- de vn año-para otro: no deuieni 
Q O dilaíarfed'eoya mañana,.figun loque manda Dios. Puede tambié 
efto mifmo declararfe por otra via. ; - Porque no es menor obligado la 
que cieñen ios feñores de pagar-aSus criados el feruicio qdelips refcibens-
'-quelaqtiene el que coma algo^préítado délo boluer.a.íiuiueño quando ' 
sül i H - - - g^.^ 

• 



E S T A D O D E L MAT RIM'ONIO. 244: 
I fuere cumplido el plazo q le dieron para boluer lo, luego; áníiconio no 
. feria razo q efte recibieiTc daño por el bienq.hizo en pieílarfüs dineros 
ílnofe los boldeífen afu tiempo-.anfi también no es jufio q^poniédoel 
criado de íú patte elíeruicio q haze a fu feñor, con efperar.ca que le íe> 
ra pagadoa fu tiépo-.lo dexencomo en vano fin; pagarle deípues de cü/ 
plido eiriempo.Y anficomo el q recibió dineros preftadGS,fino cüpliefe 
al plazo q le pulieron boluiendolosa fu ducño,iénaobligado a fatiftazer 
el daño q por efta caufa recibieíTe él q fe los prefto: anfi rambien de jufti 
cia,y figun ccnfciécia ferian obligados los feñeres a faciífazer a fus cria 
dos el daño q (por no pagarles con riépo) vuieífen recebido. Y enriédo 
efiojcon efta moderaciomqueno fe pieníe q la dilación déla paga fe aya 
de tomar tan rigurofamenteique por vn dia^i dos fe entiéda q Ies haré 
agrauío,ni aunq fueííe algo masxon caro q no fueife cofa.notable. Y de 
la mifma manera fe ha decntender.lo del daño q vuieflen recebido ellos 
por no fer pagados,q quando fueíTe notable,era razón q Ies fueffe fatiffe 
cho,mas fiédo poca coía:no ay para q hazcr cafo.dello, ni formar eícru> 
pulos donde no ay porq^ni paraq.Efta razón es tan clara,y detanta fuer 
£ a a mi veriqueninguno q con arencicn la mirare podra íáluar de culpa 
a qualquier feñor que teniendo pofsibilidad paraello-jdexáfic por fu ne<» 
g'iigencia de pagar a fus criados lo q fe les deuieífede fu falariodefpues 
de cumplido el riempo. Y juntamente fe vera por ella la obligación q de 
jufticia tienen para fatiffazerles el daño que por la dilación de la paga 
YuieíTen recebido:*/ por efto no ay que dezir m2s por agora ,fino que 
quede por coía cicrta,y aífentada que anfi fe deue hazeucomo cofa puef 
raen razón, y conforme a verdad. - -

C A P I T V L O . VI. E N CLVE S E P R O 
ponen tres cofas qlcs feñeres pueden tener por excufació 

para no pagar con tiempo a fus criados: y fe leí'pon/ 
de ala primera:y fe les da auifo con q fe pueda li 

brar de culpa entre tanto q no Jes paga. :.. .;. . ¿ ; - t r # 
¡ Odo efto YÍftó,ydeclarado:quedaagora para dar cú* 
plimiérc,aeftepropofito:apütaralgúas euafienes.o 
calúnias q de parre délos feñores fe pueden ofrecer 
como en fauor fuyc:p2ra faluarles de culpa, aunque 
lo que íe les ha dicho , no ío guardaífen por er.rero. 
Y eftas fen tres principales q al prefenre fe ofrece dé 
xádootras.q per.véturanobariárátoalcafo. L2pri 

mera es^diziédo q feriappfsible.no auer aparejo, ni di.fpoficiópara paz 
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garlescüaiplido el termino: por no auet"recaudo ni pofsibilidad" para 
ello.Láíegunda es:que dado que la tuuieífe:ay otras deudas mas impcr* 
tantes q forcpfamente han de fer primero pagadas: y por elfo no ha lu> 
gar de poder cumplir con los criados a fus tiempos:porque en dexar de 
pagar las otras que fon mas forcofas, recebirfeya notable perjuyzio: y 
con dilatar algo lapagade los criadostfaluarfeyan eftos inconuenientes. 
Y por elfo parece cofa puerta en razón atteuerfe el hombre a difsimular 
con ellos como conamig'o5,yconofcidos:y cumplir con los eftrañosq 
no lo lléuatan bien, ni con tata paciencia. La tercera es, que ay algunas 
obras pias,que por íér cofas de muy gran feruicio de nueitro feñor: no 
es bien que fe dexen de hazer por ninguna orra cofa. Y por eíío parefce 
que ay razón para quélas tales obras fean preferidas al falario de los cria 
-dos,quanto al tiempo de la paga.Saluofino quifieíle alguno dezir ¿ que 
es elhombre mas obligado a cumplirlo que toca al prouecho de losho/ 
bres:que no con lo que conocidamente perrenefce al feruicio de Dios, 
lo qual no fe puede dezir figuramentei remándelo como fuenan las pa 
•labras, y no mas. -

¡; C^rieñdbagóra fariffazer a todo efio: Alo primero fedizerqué 
.quañdofüeiTe'cafo'que'avn feñor del todo le falcaffe pofsibiüdad para 
poder pagara íüs criados aLtiempomo auriá en ello culpa,aunc]pór lúe 
-gonotnéíreñ^pagadostcon tal quevuiefle propofico verdadero de les pa 
.gar en pudiendo. Y la razón deíto es: porque es regla general y certifsi/ 
ma:qué ninguno és obligado a hazer lo que no puede: como de fuyo es 
manifielto.Ydezirlo contrario feria muy gran yerro: como feria cot 
nofcidablafphemia dezir quedios nueífro feñor nos obliga con fus mil 
darnientos alo que;es impofsrbIe,figun dizefancHieronymo. 

Prefupueítofuego quévn feñor no tuuieífepofsibilidad pata cum 
plir con fus criados al tiempo de la pagarriífo eirá que de fu parce no té 
dría culpa,aunque por entonces no les pagaffe: aguardandode lo hazer 
en tiempo que pudieífe:y queferia inhumanidad muy grande apretarle 
en tal cafo,viendo qué no podía mas:agora fueíTe moleftandele por juf 
tícia de parte ¿leloscriados^ 
Ta quetüuieífeefctupúló que-peccana fi anfi no lo hizieffe.. 
- ; ; ; Efto c] agora fé ha dicho,. verdad esq fatiffaze a la dificultad que fe 
•namouido:fiabfoMtamentenovuieflepofsibilidad para pagarles: mas 
porquanto en cafas de principes^y feñores,no fuele auer efta neceísidad 
tan ei%recha,finootramas moderadajq es no poder pagar buenamente 
íó que deuerufin notable perjuyzio fuyo:agora fueife arriícádo lo q con 
tóen«aladecéncia de fueí^^ 
~v^--yrr * ' - — faeflfe 
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•fueífe tomado fobre fi otras nueüas deudas para cüpiir cen las. q yatie/ 
nen:q feria tato como queriédo falir de vn peIigio:caer en otro de nue> 
uo,y por ventura muy peor.Y por efta cauí'a queda toda vía dudofo q 
iériabienqentalca(oíehÍ2Íeífe:paracuplirelhóbre edíu cófeiencia* 

Alo qual fe refponde: que tanto q biue el hombre en eñe mundo, 
dos cofas íeñaladas ha de mirar entre todas las otras,aquede ley natural 
tiene obligación para guardarlas q no reciba perjuyzio en ellas: y para 
huyr,y defeohar todo lo que les fuere contrario quanto fusfuercasbafta 
ren. Vna es,fu proptia falud,y vidatO tra es la honefta reputación de fu 
perfona.Y peía tanto efta fegundacq alas vezes fe pone el hombre a peli 
gro de perder la vida,por no venir a punto de perder la honra. Luego fi 
ieria contra razón apretara vjio que pagaffe lo que deue,no pudiéndolo 
hazer fino con perjuyzio de fu falud,y con manifiefto. peligro de perder 
ia vida.fY por efto fe efeufariade culpa aiique.no lo hizíefie,porq nc po 
dia.^l'cr la mifma razen parefee que ie podría efeufar vn feñor quando 
no pudieue pagar fin recebir notable perjuyzio contra la decencia de fu 
eftadoty contra la honefta reputación de fu perfena. Y per eflb quando 
tal cafo fueffe que de pagar al ritmpo lo que deue,fe le vuieffe de feguir 
algún notable per juyzio por donde vuielíe de padefeerfu peiíbnadeíf 
precio,y fu fama,y fu honra detrÍmento:ccffaria por entonces la obliga 
cion de conferencia para pagar Iuego:aunq por ventura no ceíiaíequáy 
to al foro exterior.fi por rigor de jufticia fe le quiíieíie pedir» 

M as quitado efto a parte por fer cofa de q al prefente no hablamos: 
y viniendo alo que haze al cafotel remedio que fe podría tener pata qui/ 
rar efcrupulos,y para sfigurar la confeiencia de vn feñor, quando vieífe 
que-no podía pagar luego afus criados(fino que f oreo famente felesauia 
de dilatar la pagaj)porque nopodia mas:aüia de fer efte,que los mandaíle 
•llamar a todos juntos,o a cada vno porfi: y les háblaífe con todo amor,, 
y buena volontad,diziendoIes efto en fubítancia,porla via,y modo que 
•mejor le parefcreííe. Que bien,y verdaderamente el mas que nadie defy 
feaua pagarles fu falario,como la razón lo pide, y de jufticia fe lesdeue: 
por fer ya cumplido el tiempo.Empero que ya tendrán vifta y fabida fu 
grande necefsidad en q al prefente eftá puefto: por donde aunq quiera 
no puede.Que les ruega mucho q cerno buenos y leales criados tenga 
por bien deeíperar algún tantorbaftaqueaya difpofieion para poder pa 
garles:q en auiendola,eí rendra mas cuydado de cumplir con ellos: que 
defíéo pueden ellos rener de fer pagados. Efta diligencia que fe hizieffe, 
feria de tato valor, y fructo,que ánfi como a los criados daría muy gran 

' de aliuio con la efperanca que tendrían de fer preño focorritíos: ar fi rá> 
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bien daría repofo y feguridad de confciencia al feñor, entré canto q fió
les pudieífe pagarrfabiendo que no ceriialo ageno concia vclúcad de iü 
dueño:pues fiendo requeridos y rogados,auian ceñido por bie de le dar 
alguna efpera.Y aunque fea verdad que de fu parce ruuiefie el feñor al> 
guna efcufa con lanecefsidadque padefce, pues mas no puede, corso 
queda dichoitoda via feria muy gran cofa para la Gguridad de fu cófcié 
cia cener jumamente la voluncad de fus criados: porque con efto no ay 
de que tener efcrupuIo,pues lo que de yná parre falcaífe: de la otra fe fk 
pliria. Y efto que queda dicho de lo que el feñor deuc dezir a fus cría/ 
4os: verdad fea que rendria mas eficacia fi el mifmo perfonalmcnce les 
hablaífe:y del a ellos fe lo dixeífe, mas fi en efto fe refcibieíTe pefadum/ 
<bre: podría fe remediar,encdmendaodoIo a perfona que lo fupieífebien 

C A P I T V L O . V i l . E N CL V E S E 
propone vna duda contrata que queda dicho: 

y fe refponde a ella. 

O ncra efto que queda dicho podría alguno rrioüér 
efta duda:ponieodola por objeción. Que vn feñor 
nunca fuele venir a tanco excremo de necefsidad:q 
aya de paflar por la regla de los que poco pueden 
por lo poco que cienen:para que por efta razón aya 
de excufarfe de pagar a fus criados, defpues de cu/ 
plido el tiempo de la paga. 

Y la razón eltá c!ara:porque agora fea de la renta de fu eftado, ago/ 
ra de joyas,y otras cofas que tiene en fu cafa: y las podría vender fi qui/ 
íieífe: no ay duda fino que de vna manera,o de orra podría auer copia 
de dineros con que Ies pudieífe pagar. Y anfi parefee que roda via eftá en 
fu Tuerca la primera dificultad que fe propufo cerca defro: y q no fe fab 
ua con lo que queda dicho hafta agora. 

Alo qual fe refponde primeramente. Que vna cofa feriaauerlo el 
hombreconeftrañosrotraesauerlovn feñor con fus proprios criados.' 
Porque de los primeros no fe prefume que vfaran de virtud fino quifie/ 
ren:y de los fegundos fe deue creer que cendran todo buen refpecto a 
ia honra y eftado,y ala petfonade fu feñor , haziendo de fu parte lo que 
Puá!?*r5 P°ET je ^ 3 4 a 4 e ^ ° Y_en£>a a menos:como el feñor por fu parre 

v. . • . ' " " " . de/ 
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úe también mirar por ellos para los amparar 7 fauorefcer qúántp fuere: 

pofsible en todo lo que vuieren mencfter fu fauoncon tanto que no fea: 

contra razon,y jufticia. Yfiendo efto anfi: claro eirá,queeieftraño no-
mirando más que a fu proprio intereffe:querra que vn feñor empeñe fu 
eftado,o venda quanto tuuiere en fu cafa para pagarle: antes que poner 
fe aefperai le poco ni mucho por lapaga. Mas los criados("por fer cofa de 
fu feñor)denen obligación efe ley naruraI,y"policyca,a tener en tanto la 
honra de íu feñor,y la conferuacion de fu cafa,y eftado:que fi-.fueíTe me: 

neíler auian de poner fus perfonas a peligro de muerre por faíüar la per 
fcna,y eftado,y la honra de fu feñor. Y quando anfi lo hizieffen,auiendo 
caufa Iegicima para ellocno menos les feria reputado,y renido a v.irtud:c| 
fi vn ciudadano fe pu fieffe a peligro de perder la vida por el bien de la re 
publicado de la ciudad donde biuia,y cuyo miembro era* Y por éft a razo 
no eítariahien alos criados que por no aguardar a que fu feñor ruuiefíé 
mediana difpoficion para poder pagarles :Jo pufieffen en aprieto de ve 
der lo que cuuieífe en fu cafa,o de hazer qualquier orrá cofa quefueffe en 
decrimento de íu honra,por fu cauía dellos. 

Lo fegundo que íe dize es: que para fentenciar efto fielmente, fin 
definamos del camino de la verdad:es menefter mirar la diferencia gra: 

deque ay devn hombreque esdebaxa condiciona orro queespetfena 
de mucha calidad,o feñor deeftado. Porque anfi como en el tener de 
los bienes,ei vno fe tendría por abailado^y rico,fi fe vieife con mil duca 
dosCporqueauneíto era mucho figun la condición de fu perfona)yeI 
otro fe tendría por alcanzado y pobre có quinze,o veynte mil ducados 
que ruuieífe, confiderando lo mucho que es obligado a cumplir en los 
gaítos de fu caíáiy en otros muchos rrabajos, y neccfsidades que los zzt 
Íes tienen a fu cargo para remediarlas: como vemos que es cofa ordina> 
ría.en cafas-de principes, y feñores. 

Anfi también auemos de penfar,que p3ra tener vn feñor por extre 
mámente necefsitado: no fe ha de poner a la ygualacon el que tiene 
poco,agu3rdando que no tenga vn'pan que comer, ni tenga que veftir,. 
o que andea pedir por puerras.Porque penfar efto,feria de muy baxo, y 
groffero juyzioty de perfona de muy poco faber,fino baftaque la tal ne 
ceísidad fearaífada proporcionadamente conforme al valor de la perfo 
na:y ala calidad del eftado que tiene.Lo quaiferia quando fe fupieífede-

" cierto que toda la renta de fueffadono le puede librar ni de las deu/ 
das que deuerni del gran trabajo que eñ fu cafa fe padeíce:por lá grande 
necefsidad en que eftápuefto. Y fi efto fe auia de rener por bailante pa> 
ra tener, vnfeñor por. muy alcanzado,'/ para-peníar que eftaua en exrre» 
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má,o qüáíl extrema neceíildad:quanto mas fe auia de creer qué del todo 
lo era:quando por ciertos y claros indicios fe vinieíle afaber lo mucho 
q padeícian ei,y las perfonas q lerocauamlo qual nadie pudieraíufrir,fi 
no en cafo de extrema nefcefsidad?Pues luego fi es verdad, q aqúalquieí 
ra otro por de vil,y baxa condición que fuefle,no fe le auia de impurar a 
culpa:fi viéndole en necefsidad no pudíeiTe por entonces pagar loque 
deuiatque razón ay paraque nadie que juyziotenga,ayáde códenar vn 
feñor deeftado a peccado mortal por no pagar luego a fus criadosrfieui 
dentemente fe fabe que no lo dexa por defcuydo, ni por falta de volun 
tad:fino por ver que aunque quiera no puede, por hallarfe vencido de 
pura necefsidadl " . . . 

Sea luego la conclufion defto:que quando tal cafo fe ofrecieífe eri 
cafadevnfeñonmas razón auia para q los criados fiendo mouidos de 
vnapiedad natural fe compadefcieffen de fu trabajo grande,y pena que 
padefciatque no que lo pufieffen en condición de deíhazerfe de las cofas 
de'fu cafa,por cumplir có ellos en pagarles lo que les deuia. Y digo mas: 
que prefupuefto que los criados lo pudieífen lleuar fin norable daño fu/ 
yo,efperando algún tiempo por la paga:quando vienen que el feñor f» 
lamente por cumplir con ellos quifiefíe vender, o empeñar alguna cofa 
de fu cafa,o tomar fobrefi algunas nueuas deudas con derrimento fuyo 
ellos como virtuofos,y leales fe lo auian de eftoruar rogándole que no lo 
hizieífety diziendo,que mas tolerable cofa era que ellos padefcieffen al 
gun trabajo:que no permitir que la cafa,ni hazienda de fu feñor aya de 
padefeer derrimento por fu caula. 

Y porque los criados de íeñores quando efto leyeren no paiten 
leuemenre por ello como por cofa que tienen en pocos.fepan deoy 
mas los que tuuieren auiio de querer aprouecharfe defte confejo:que 
quando anfi lo hizieren,tan hermofo,y tan bien ordenado pareicerafu 
hecho en querer boluer por fu feñor, aunque fea con algu trabajo fuyo: 
quanto vemos que parece bien que fe ponga el braco delante de la cabe 
ca:por faluarla que no fea herida ni laftimada.Ypues efto que haze el bra 
co en ponerfea recebir el golpe por faluar lo que mas vale, no podemos 
negar que fea bien hecho, porfer cofa natural, y ordenada por Diosj 
que es el Author denaturaleza: De la mifma manera fe ha de entender 
que los criados quando fin culpa fuya fe pulieren a qualquier trabajo,© 
peligro por lo q conuíene al bien de fu feñor:por íér la tal obra virtuoíás 
primeramente turan feruicio adiós. Y porque la hora es el premio déla 
virtud,íigudizeel Philófopho:en elfegúdo lugar tédrá porganácia feí 
muy piecudos^y alabados dequantosio.fupieren.. Y demás defto fera 
S ~~ ' pcv 
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poner afu proprio feñor en obligación de íé lo ágradefcer toda la vida: 
y de les gratificar fu buana obra conforme al íérüicio recebido. Y'el fe/ 
ñor que anfi no lo hiziefíe: no fedeuia de marauillárque-füs próprios 
criados conociédo del efto fe defpidieífen:y le dexaíen, y ninguno.otro 
q fuelle bien mirado/abiendolo le quifielte feruir. 

G A P I T V L O » V l l I . E N Q V E S E T R A 
•J¿¡v*ñ&• fu-nHé$qj ises 5?íi>.c?.'^?!Í75.'?j r--¿:-,- i :-:-^^^^-;;:^^;i^Jiipelx 

ta de la feguda euafion cj los íeñores puede tener para excufar 
fe de pagar a fus criados cumplido el tiempo: por dezir q 

tienen otras deudas mas foreofas que deuen 
fer preferidas* " " í 

! Iníendo agora ala fegúda éuaíió de las tres q fe pii • 
fieron para faber fi vn feñor con buena conferecía: 

podría excufarfede pagar a fus criados por cüplir 
con orras deudas que fon mayores, y mas pefadas: 
pareceme q lo que cerca defto fe deue de2¡r cófor 
mea razomes.Que anfi como eftando vn hombre 
herido de muebas heridasCpreíupuefto q no podía 

íer curado de todasjuntasXeria diferecion,y prudencia naturahque pri 
mero fueffe curado délas que eran mas peligrofas:anfi también ño feha 
de negar̂ que viendofe vno apretado de muchas deudas, y que ño pUede 
juntamente cumplir con. todas:feria muy bié acordado focorrérprime 
roalasque fon mas forcofas,y que mas daño,y perjuyzio léauián; 
de caufar fi luego a fu tiem po no fe pagaífen ,como fon aquellas q traen' 
aparejadas execucion:en fiendo cumplido el plazo.Y figú efto podemos' 
dezir: que quando vn íeñór riené fobrefi grandes y muchas deudas, que 
eftá obligado a pagar a cierto termino,fo pena de rézébir por ello nbra/ 
ble daño,fino cumpliere al tiempo que es obligado:por eftá mifma razó 
podría preferir las qfon forcofas por fer préjudiciales,alas que buenamé 
te,y fin 2grauio de partes íe podían algúnranto diferir.; Y con eñe pre>' 
íu puefto de fer cóforme a razón lo q agora fe ha dicho: podría vn feñor 
en confianza de la bondad de fus criados,y del amor qué Ierienen: afre> 
uerfe antes a ellos, que a los éftraños, para hecho de dilatarles algo' 
fu paga:por cumplir con los otros dé quien labe quenovfárári con el dé 
virtud en efperarle.Empero efto q aqui fe dize:ha de fer entédido có tal 
codicion,q no íe pienfe q va fundado en dezir q fon menos obligados 
ios feñores a mirar porfus criados-.qpor los eftraños,ni.tápoco en pen/ 
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ipsocrosrpprque ambas cofas fon faifas , fino íolamence fe permite q el 
feñorfe acreua antes a ellosque alosotrostcrcyendo q por fercofaíuya 
fentiran fu traba jo,y fe dolerán de fu pena: y con efto querrán ayudarle 
a lleuar aqfla pelada carga q fobre î tiene: aguardando ellos a fer paga> 
dos defpues a unqfea con algún derrimenrofuyo. Éfta ccníideracion q 
ios feñores pueden tener para confiarfe de fus criados prefumiendo que 
íes querrán aguardar por la paga entre tanto que no pudieren cumplir 
con ellos: verdad es que de partede los feñores va puefta en razón coy 
líio queda vifto:y que de parte délos criados va fundada en el crédito q 
fe tiene de fu lealtad y virtud.Mas con todo efto, para q el tal hecho fe 
pueda poner en execucion a faluo de la conferencia, y fin perjuyzio de 
partesrdos cofas fe requieren denecefsidad.Vnaes.Quede parre de los 
feñores no entreuenga ni defcuydo,oi deíprecioen pagarles a fu tiempo 
io que les deuen.Orra es de parte délos criados,y estque fe fepa q tienen 
algún reparo,o refugio con q buenamente puedan paífar la vida entre 
tanto q no fueren pagadosrpara q con efto puedan lleuar, o íufrir algún 
tanro la dilación de la paga Y la razón de lo vno, y de lo otro eftá muy 
clara:porque fi de parce de los feñores vuieífe menofpreciotefto folo baf 
tauapara los hazer culpados delance de dios,puesceniendo pofsibilidad 
paraello:dexauan de cumplir lo que deuian, o por no darfeles nada por 
el hecho,o por tener enpoco las perfonas. Y fi lo dexaflen de hazer por-
defcuydo y negligenciafuya:auria lugar loquedizefant Pablo. Que 
quien délos fuyos (mayormenre fi ion criados de cafa) no cieñe cuyda/ 
do:haga cuenca que negó la fidelidad que deuiácener:y que es peor que 
infiel. Y por canco conuíene que los feñores no íe defcuyden en pagar a 
fus criados lo que les deuieren de fu falario: pues efto que Ies dan por fu 
feruicio,es codoíu caudal que cieñen para proueerfe de codo lo q vuierc 
menefter̂ anfi para poderle fuftencac:como para poderles feruir a fu bo 
ra,y afu contento. Y fies verdad que les pefaria de los ver defcalcos,o. 
mal veftidos-.tengan cuydado de mandarles pagar con tiempo, paraque 
ellos mifmos lo puedan remediar. Y quádo hecha efta diligencia có ellos 
no hizieren lo que deuen: entonces con razón feran culpados, y repre/ 
hendido5.Pues que fea verdad que de pane délos criados fe requiere que 
tengan algún aliuio con que puedan aguardarla dilación de la paga:eftá 
muy claro: porque a no tener erro ningnn remedio fino folamence lo 
que g2nan por fu feruicioünjufticia grande fe les haria, fi por no pagar 
les con tiempo:los pufieffen a peligro de morir de hambre, o andar def/ 
nudoso vender lo poco que tuuieffen} o tomar fobrefi deudas que no 

... " pudieft 
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püdieffen pagar:o yrfe defefperados a fu auentura:pcr huyrde la aefuej 
tura en queeítauan,opadefcian.Y psra excufar eftos ínconuenientes q-
fon "ha reo grandes, y otros muchos que fe pueden encender por ellos, 
aun que no fe digantcon ei remedio primero que queda dicho( de ha/ 
blar los feñores a fus criados) que feria como confolacorio : feria bien-
proueer'de orro que en parce, fino en codo fuellé farifratorio. Y eñees 
que quando vn feñor; claramente vieífeque no podía pagar a fus cria/ 
dos:y junco con efto fupieffe que ellos por fu parce no ceñían dífpofiei» 
para poder efperarpor la paga,fin muy grande agrauio que enello ref> 
cibiriancen cal caío,fino padieíTe cumplir con ellos pagándoles póren> 
tero:alomenos les ayudarle con alguna parte. Y quando tampoco pu/ 
dietTe hazer eftotdeuria mandarles proueer de lo neceflario, quanto al 
comer,y veftir,y todo lo demás que ordinariamente vuieflen inénefter:' 
para qué cen efto püdieffen paífar finhazercoftaentretantoque.no les 
podía pagar. 

-Porque no cabe en razón que teniéndolos a fu cargo para feruirfe 
dellosmi les pague lo que les deue,para que rengan con que puedan fuf/ 
tentarfemi les proueade lo.neceíTario entreranro que no Ies paga: para 
que con efto fe puedan foftenerfin daño fuyo. Y por efto conuiene que 
quando vn feñor fe viere en rapta necefsidad que ni en todo, ni en parte 
pueda pagar lo qué deue afus criados ¿procure de tener por remedio de 
proueerles de lo neceuario,entretanco que mas no puede. 

Para declaración defto,esdefaber. Que éftoquetocaal falarío de 
los criados, puede concerrarfe entre el feñor y ellos: en dos maneras. 
Vna es que ei feñor fea obligado a proueerles de todo quanto vuieren 
menefter.dandoles pofada, y cama, y deveftir¿ y-calcar,y de comer, y 
beuerty mas alguna cantidad de dineros cada vñ año. Orra dándoles 
foiamen te cierto partido de diñerostyque ellos fé proueean afu cofta 
de codo lo que vuíeren menefter. 

La dirferencia que ay agora entre eftas dos maneras de partí-/ 
dos que fe fueren dar a los criados: es efta. Que la primera es al/ 
go trabajofa para los feñores: empero es muy figura para el defeañ 
ío dé fus confeiencias. Porque quando no les pueden dar los dine
ros : con proueerles de loneceffario, loslibran del daño que pudieran; 

refcebir:y con efto quedan los feñores defeanfados, auñq por luego ñó : 

les pague fino puede. Masía fegúda q es: quádo rodo fu aceftamiéto íe-
ies da en díoeros:quátbpor vna parte parece mas defcáíada pa ios.feño' 
res,porquanco Ios!ibrádécongoxa,y delcUydadeq aUíande rener en 
proueerles 9^ 1^5eceífariq:.tanto parte, es pejigrefa para fus 

' conícien 
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..pnfciencialüporque el du que rio les pagan lo que Iesdeúent los'ponen 

te fe vía eneftos reynos,y como queda vino es peíigrofo para las concié 
cías délos feñores,qUando no p2gan loq deuen afus criados a fu riempo: 
Ppr tanto.fe ha dicho q para fu remedio quando no les pudieren pagarj-
tengan éfteauifo de proueerles de lo neceífario entre tanto q no Ies pa/ 
gampor librarlos délas coftas,y daños quepodrianhazer,y refcebir:no, 
teniendo de que fe pudieífen de.otra manera fuftentar. Porque a no ha/ 
ser con ellos efta diligencia:feriah caufa de todos los daños que por ello 
refcibieuen.. V fiendo anfi: no ay dubda fino que de jufticia, y figun 
conferencia ferian obligados a leshazer fatiffacion de todos ellos: junta 
mente con la paga de fu íaiario:y no cumplirían de otra manera con ei 
defcargodefuconfciencia:fianfinoio hizieífen. 

. C A P l T v L O. IX. D E L A T E R C E R A 
euafion que podrían tener los feñores para no pagar con 

tiempoafus criadoŝ tomando ocafion para ello 
dealgunas obras pías que querrían hazer. 

Ara examinar agora la tercera euafion en q fe díze 
que las obras piasfeomo fon millas, y limofnas, y 
otras cofas femejátes)por íér cofas con q clárame 
re fe lime dios:deurían fer p referidas al prouecho 
de los hombres. Y por efta tazón no feria mal he/ 
cho diferir la paga de los criados porq tan fandas 
obras no fe dexafien.Porq mas cláramete fe vea la 
verdadrprefupongoynacoíaportundamenro. , 

Que va mucha diferencia de lo q el hombre es obligado a hazer de pura. 
necefiidad:alo que quiere hazer por fu deuocien,y de fu libre, y fola vo/ 
luntad.Porque en lo primero:ay obligacion.de juftiaque foreofamenre 
fe ha de cumplir fo pena de peccado a,fino ay legitimo impedimento q 
¿ueda faluar.la culpa,y en lo fegüdo no,fino q quáto. es buen oque fe ha. 
%$MÉá% e l .flpkre puede:táto.qu.eda libre de toda culpa^ú q lo dexe de; 
Ijazer-fino quifiere. Y efto es,pprq tá en fu mano feria hazerlo, como de 
xar!o:pues no teniamasobligació alo vno q alo otro. Pues como el pa/ 

. procedí, 
y Szfetfp yalga.ciucho. para mer;eféer.,.no pone al hóbre 

Cpórnq 
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or ño haberlas) en peligro de peccar: forcpfo es dezír qué la paga dé 
los Criados a fu riempo,ha de fer preferida a codas las otras buenas obras 
q el hombre quiere hazer de fu propria voluntadtpor muy farotas y vir 
tuofas que fean.De raí manera q fi lo vno impidiefíc alo otro,no pudié* 
dofe hazer ambas cofas junras: lo q es de jufticia, y pone al hombreen 
obligación de cumplirío:efto es lo q fe auia de hazer primero por excu* 
far el pecado:/lo que es de gracia y de virtud, y eftápueftoen elecion 
déla volunrad:efto fe auia de dexar por entonces hafta q vuieííe tiempo: 
pues no auria peligro de confciencia aunque del todo íe dexaffe. Empe> 
ro fi tal difpoficion vuieffe cj lo vno no prejudicaífe alo otro:entonces á 
uria lugar de cumplir con ambas cofas:pagando por vna parre ¡o q fe de 
uia,y por otra haziendo lo cj tocaua ai feruicio de Dios, y al bien de los 
proximos:aunq no ruuieífe obligación para ello. Y digo mas: q quando 
fueííe cafo q las tales obras buenas eftuuieffen débaxo de obligación de 
TOto,o de juramcntofce tal manera q por efta caufa fueífe forcpfo cum 
plirlas)entonces fe auia de tomar por regla loq nueftro redéptor dixo a 
los pharifeos. Que fi lo vno era neceífario q fe hiziefle: lo otro también Maí"* *f 
era forcpfo q no íe dexaífí.Queriédo fignificar en efto: q la nueua obli 
gacio en q el bóbre fe quifo poner de cñplir aqllo q prometió, o q tiene 
jura domo íe quita de iaq el mifmo fe tenia de obedefcer,y cumplir lo q 
máda dios.Y pues anfi es q de ley narural y diuina es obligado él hóbre 
a dar a cada vno lo q esfuyo,ydeno rener lo ageno contra voluntad de 
fu dueño:bien claro le parefce:q aunq vn feñor eftuuierTe obligado por 
voto,o juraméro,ahazer qualesquicr obras pias:no por eífo fe auia de te 
ner por libre para dexar de pagar a fus criados a fu tiépo lo q fe les deuie 
fe. Y con efto fe refponde ala objeció q fe apunto al principio, en q fe de 
zia:q dexarlas obras pías quando fon vo!úrarias,por pagar vn feñor loq 
deue a fus criados-.parece q feria ranro como anreponer el prouecho de 
los hóbres ala honra,y íéruicio de dios.Lo qual ni feria bien q fe hiziefle: 
ni a nadie q lo oyga parefce bien:y por eífo no cóuiene q fediga. Empe 
ro mirando lo q nf o redépror dixo:verfe ha claramente q Ja tal objeció 
.procede defalfo entendimiento con engañofa aparencia de palabras.1 

.Porq difponerfe vn feñor a querer pagar lo q deue,y dexar por efta cau 
fa de hazer las buenas obras q querría hazer,y no puede: no es efto prez 
ferir la vtilidad délos hombres al feruicio de dios, fino (queriedo cñplir , 
lo q el manda por no offenckrle)pofponer todo aquello a q no eftá.oblb 
gado po r guard ar fu precepto.Yanfi quando las tales obras fon puramé 
te voliintariaSjferuicio es que fe haze a Dios en dexarlas, y pagar lo qu« 
deue:fmo puede con ambas cofas juntas, como dicho es: y peníár otra 

— " "-* l cp& 



cofa feria falra dé prudencia debax© de riculo de deuocióm Mas èn cafo 
quelas cales obras fueffen obligatorias por razón de algún voto, 6 de ju/ 
rárhenterpara no errar enei cumplimiento de ambas cofasCpreibpuMto 

;dcs 
per 

tiépó couenible.Y efto bafre aunq dicho breue y fumariamére,para def 
pedirnos del fegundo punco principal q cocaua a los criados, con auer 
dado auifo alos feñores de como fe han de auer con ellos para hazer lo 
que deuen,y para riguridad de fus confciencias. 

T R A T A D O . V i l . D E L C V Y - D A -

do,y diligencia que los padres han detener de enfeñar a 
. , ^ ~ fus hijos dende chiquitos. Y" de lo que les han.de. 

enfeña::y de la obligado que 
para ello tienen. : 

C A P I T V L O . i . E N C L V E S E T R A 

tafumariaméntedecomofehande auer los padres con: 
fus hijosty délas razones que tiene para enfeñar 

los: y fe profigue la vna dellas. 

3¿ e w j w a i 

Iniendo agoraa tratarde Io q toca-a les hijos: fres 
cofasay q deuen mirar los cafados quando los tu'/ 
uieren.La pnmeraes:q procúrenle entender la ra 
zonq tienen para enfeñarlcs. Lafegundadeqmo 
dúos fe puede aprouechar para q fe inclinen a ello 
debuena-gana.La terceraq fepanqualesfon lasco 
ías principales q Ies cenuiene aprender mientra 

3 ion pequeños:para q ellos rengan cuydadòdé fe 
las enfeñar.Quanto alo prirnero:e?de tabe r. Que de parte detres cofas 
fèSuède cornar la razón que los cafados tienen para que entiendan que 
fpnobligados a enfeñar a fus hijos loque les conuiene: ya que veen cía/ 
ramenre que ellos porfì nò lofaben.La primera es por parte de fu niif' 
moeftído:yeft¿Yafundadaeriley natural ::figun lo queperten.efceal-
feariimoniò..-'- ; '•' T g 
é t e r -ir- t a f e ¡ 
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E S T A D O D E L M A T R I M O N Í O . ayo: 
; L a fegunda^S'.confiderando que fon chrifíianos,y, que el macrimo 
rúo fuyo es fací amento de la ygrefia:y efta fe reduze al derecho, diuino. 
La tercera es:rnirando que fon fus hijos:yefta abraca, y compreheride 
ambas cofas juntas.Porque en parte es de ley natural i y en parte perro 
nefce ala ley diuina, Mirando luego que fon cafados, que es lo primero: 
de aqui fe forma efta razon.Claro eftá que quando algunos íe cafanipor 
virtud dei matrimonio fe.obligan a biuir juncos coda la vida. Y aunque, 
fea verdad que efta vnion perpetua que han de tener mientra biujeren, 
tenga muchas caufas porque efto fe haze:'a p¡ incipa! sue nacuralezaen 
tiende,ps:porqueIos padres rengan cuydado de criar fus hijos, y proue í"/rr.Tío«. 
erles de lo neceffario,hafta ponerlosen cal bedad,y difpoficion,que ellos 4-í«2fc~. 
por íi puedan bufear lo que menefter vuieren. -¿if:.z6.i¡.i 

Pues como tos hijos entretanto que fon pequeños no tengan menos *rt. i . 
ceceísídad de aprender lo que no fibén, paraque tengan conocimien/. w «r^-orr.' 
to de hombres,que de fer proueydos de mancenimiento corporal porq 
no vengan a morir por no tenerlo: bien íé figue que ios padresfpues los 
tienen a fu cargojjno menos obligación cieñen de cnfeñarles lo queno-
faben:que de proueerles de codo aquello que han menefter para manee 
nerfe porque no mueran. 

Y ios que teniendo hijos no fe conuencieren por efta razón a tener • 
fe por tan obligados a enfeñailos,ccmo lo ella para márenerlos: fepan 
primeraméte q Ies falca mucho de la prudécia q r.acuralmere auiá de te 
ner como hóbresrpues eítoCfíendo coía ta natural) ni lo fienté, ni lo en 
tiedé.Y abran bien los ojos,y verán q los p2dres q fe deícuydan en enfe 
ñar a fus hijos,creyendo q cumplen con io q deuen con {obmence man 
tenerlas,y proueerles de veftir y calear,y de otras cofas corpcraíes,y no 
masren muchas cofas ver?an que fi bien las miraffen,d eurian excufarlas 
por fu honra anee que nadielasfincieffe. Vnaes. Que los tales en hazer • 
efto: poco difieren de los animales bruros: pues rambien ellos rie/ 
nen cuydado de mantener fus hijos:entretanto que fon pequeños. 
Otra es:que bien mirado :ie deuen cener aun per-de mas baza cendi/ 
cion que e!los:Pues vemos que muchas aues enfeñan a bclar a fus hijue/ 
.Jos quando fon ya grandezii!os:y los licúan conílgo, moftrandoles pQy 
co a poco abufear la comida, y a comar el agua:y a huyr y guardar/ 
íe de quien Ies puede hazer mal. Y ortos animales" ay que les en/ 
feñan a cacar crayendoles ellos mifmos la preía., y poniendo felá 
delante: y moftran Joles como fe han desuerccnella quando ellos por 
fi Iabufcaren,y la hallaren. Pues fi eftoshazen loque pueden imcírrando 
a fus hijos Lo que faber* por isíiincb de naturaleza: y es cierto que fi mas 
~.T— ~tY~ " " ~ I 2 fu/ 



. L I B R O S E G V N D O D E L 

Tupieran más les enfeñará-con aquel natural amor de padres q les tiene: 
qdiran en fu defenfalosqfon catados:!! fiedo perfonasde razón no tie* 
nen cuydado de enfeñar a fus hijos lo que les conuiene faber como hó 
bres,parabiuiryconuerfarcon hombres!Orraes: qíiendo los hijos co¿ 
mo fon vn traíunto natural de fus padres:anfi como po r la feaidad,o hit 
mofura de vn retrato q es Tacado al propi io , fe conofee lo que ay en la 
perfona de quien fue facado,anfi tambien,y con mas razón'fe fuele juz 
gar del mat,o bien queay en los padres: por lo q claramente fe veeque 
ay en los hijos. Y por efta caula (quando otra no vuieífe) demian todos 
los padres enfeñar a fus hijos lo q les conuiene faber para biuir bien: por 
que quien ios viere ygnorances en lo qfuera razón q fupierarr.odiffolu/ 
tos,y mal mirados,y defeomedidos en fu modo de biuir,y conuerfar co 
todosmo de por fenrencia ("juzgando de loque co fabe, por loq fe vee) 
que rales deuen fer los padres, quales todos veen q fon fus hijos. Y ver> 
dad fea que algunas vezes acaefee fer los padres buenos y virruofos,y los 
hijos malos y peruerfosdo qual comunmenre fuele venir, o por no que* 
rerromarlo q lesenfeñan:o por no obedefeer loque les mandan: empe 
ro quando tal cofa fueffe,dos cofas eran menefter para fu remedio. Vna 
es:que vuieffc caftigo rigurofo para no dexarles telir con lo quequifieié-
ycon efto cumpliríanlospádrescon lo qeran obligados figun Dios, y 
confciencia.Qt raesmo aguardar a enfeñarlesariempo q faf fTen gran/ 
desipara que entonces puedan feguir fu parefeer̂ y refiftir a fus padres: 
porque lo que agora vamos diziendo del enftñamiento que los padres-
han de moftrar a fus hijos:prineipaImenre fe entiende de lo que les han 
de enfeñar en fu tiernahedad,donde tienen difpoficion para aprender, 
loquelesmcftraremy no tienen malicia para refiftir ni contradezira. 
' quien fe lo vuiere de meftrarmi menos tiene ofadiapara dexar deha#-

zer lo que Ies fuere mandado. Y" porque en efte tiempo eftan 
del todo fubjectos ala gouernacion y obediencia de 

fuspadres:por efib fe dize:que vifta la razó, 
que tiene para procurar el bien de. 

fus hijos: es neceffa rio que. 
no fe defcuyden 

-deenfeñarles todo lo que en aquella hedad 
Tfieren q les conuiene faber: y defpucs. 

poco a poco les puede yr mof 
trando loqhandeapré 

der para quando fea 
grandes :como adelante fe dirá». 

"* C A P I * 



ASTADO DEL MATRIMONIO; 

C A P I T V L O . II. E N Q Y E SE D E 

clara la fegunda confideracion que los cafados han de te/ 
net: para no defcuydarfe enenfeñar a fus hijos 

- dende pequeños lo q Ies conuiene íaber. 

A fegunda coníideracion que han de tener los cai 
fados para entender la obligación q tienen de enfe 

= ñar a fus hijos entre ranto q los tienen a fu cargo,y 
r £ | fubjectos a fu gOuernació:es mirado que fon chiif/ 

Í
tiancs.Porque añilcomo pot virtud delmatrimo/ 
nio figun que es de ley natural fon obligados a pro/ 

_.ueerles de lo que vuieren mencíter para fu Renta/ 
cion de la vida: anfi también por virtud del mifmo, figun que esfkcra> 
mentó déla ygiefia:íbn obligados a imponerlos, y criarlos en feruicio de 
dios-.porque eíto es vna délas cofas en que el matrimonió de los chriítia/ 
nos difiere del matrimonio de los infieles:)' es preferido a el quanto a lo 
fpiritualf puedo que en lo que es natural fean ambos femejantes)que es „••„._ . 
los hijos queruuierén,ordenarloSjy.difpóherlos para el feruicio de dios. y»T.4«fíMí. 
Pues como lo primero que fe requiere para q los niños puedan feruir a di¡l¡a. $u 
•dios,es:que tengan algúnconofcimiento del,el qual porfi no pueden te «l/.a 
ner fi de alguno otro no fueren enfeñados:bien claro fe páreíce que los 
padresfque mas que ninguno otro han de rener cuydado de lo que con 
uiene a fus hijosXcn obligados a mirar por ellos mienrra los tienen a fu 
:cargo,yenfu podenpara enfeñarlesá conofcer a dios de la manera que 
ellos pudieren,y fupieren.Y no pienfen deexcufarfe algunos-con dezir 
q mal podran enfeñar.a otros,lo que ellos porfi no fab'en ..Lo y no. porq 
aquinofelespidequelesprediquenfermonesfolénes:niqles mueítré 
los mifteriosocultos déla fanctafcriptura:fino qfolaméreles digan q ay 

; dios,yqesfeñordetodoelmúdo:y qíoschrifiianoslotienéporpadre 
- y qelcrio todas Iascofas,yq el nos da todos los bienes:y ños ha de lléuar 

• 

j losengañael demoniOíporqyiédo/udefcuydo .y tibiezaq.eñefiqtiéíiét 
jpuocalos aqenfeñen a!os chiquitos lo.q feria mejor q no'íhpielTeh>Íia/ 

-aiédolesentéder,qnojcouienepot entoncesenfeñá'tles cofas bueñas :y 



rtW ¿ I B R O S E G V Ñ f í Ó D E t 
cftp^o.prdézír ejes vergüenza q ayan eflos de ponerfe aqüerér enfeña* 
lo ̂ nofabemo reprefen candóles q ño ay capacidad enlos.ninoi para en 
tender lo que les dueu.Y para que efto fe. vea ciaramenre corno es pro/ 
curado por artificia del demonto:no es meneírer otro -argumento, fino 
verquelosriijos délo»moros, ydequales quier otros infieles,dende q 
eítan alos pechos de fus madres comiégan a aprender los erroresque fus 
padrestieneruy qfolosloshijos.deloschrií^ianqs no fepan conofeera 
dios enfu niñ'ez,ni aunquandofon mayores:folaméte por el defcuydo 

delantede 1 juyzio diuino,acu{andoles delafíoxedady negligencia q'i 
' uieron en lésenfeñarie buenoqdeuieramy quiera dios no venga fobre 
elíos can rigurofo eicaftigo deiadiuina juftícia:q fe aya de executaren 

'" losrrúfmpshijosj'acufpaqtuuieron en silo fus padres. Como acaeício 
. . . en.aqueleaíoqcuencafanc Gregorio en los diálogos: de vn niño chiqul 
$..'¿idog> t0.qUgcóméncauaahablar,opocomastyleenfenauafupadrearenegar 
S.M. Tbom. p 0 r r e y . r c c n e j : 7 y a ¿jia ccniédolefentado fobre fus rodillasi y liendofe 
^.jentcn. • j^y^p ¿¿ ?¿r corno.reñegaur.vi'nieron los demonios,y fe lo arrebararó 
^rv^^'^déiosbracjDsfiaquefe lo paiieff?defender niquicart-vfe-Iolleuaronén 

. concóái'cfoaqnoléquexendefpuesdeládiuina jufticia,írvierenotro 
.. cal cáftigO'por fu cafa como eíte que han oydo q acaefcio en el agenaJ 

Enriendan luegoTóschriícianosq ton'cafados: que freí maCriraonJo 
, {úyofpor fér facramento delayglefh^es auecajado fobre el de rodos los 
~ ocrosquebíuen fueradéUa:razonesquelqs padresq cuuieren hí;os(do/ 

mo Yerdaderoschriícianos)procuren de enfeñarles déndé-íu-niñez a coi-

yores:ímó que conforme afirhedad los vayan imponiendo en algunas 
.. cofasbuenas:figunqfinrierende!I(Jsqúe las pueden rom-ar.Porqueban 

dehazer cuenca q anfi como toman rna palabra mala qué oyen: áaG-iá¿ 
bien tomaran Ta buen a, fi le la di¿erén,pues no rienen mas abüidad para 
cito que para aqueílb,nl fiemen masdiSculrad en lo vno queen Ioorro: 
entré tanepque eítanenlaternura de fu niñez:con acjlla bendita fimphV 
cidadde fuinocécia. Mas fi estohcésfedefcuydádeles enfeñar lo bue> 

; #«fi"quah|ciíetó fu:niñé2:haz£miiy^grán* 
S 3 - * de: 
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E S T A D O D E 1 M A X R I M O J S J O . z's* 
ÍÜe iflí^eísipn; eñ ellps.¿pprquelesquedaran afientada ¡es la ir.emoria 
por razón de la r.puedad,y admiración conque la tcci\i€t¿ cpejtáás íe 
les.e'.uida mientra bfuqnpoesii eiVqontSces leícnfeñan fuefle malo: 
bien claro fe parefcequan grande daño recibirían, .poniéndoles eñ fu "c¿> 
racon, yeñ fu memoria rales cofasque aunque fu niñez por entoces la» 
falue de culpapuede ferque quando fueren grandes losmclinen ¿pecar 
acordándole dclias.: 

El fegundo es. Que teniendo por *-na parte inclinación alo.roálb,y 
dificultad en lo bueno por razón del peccado.enqucfcrncs concebidos: 
y por orra viendo que nadie puede excuíar a.íos niños que no comúráv 
quen con otros muchachcs,de quien oyendo i o viendo aprenden muy 
chas cofas que defuyo ion malas , aunqueen ellos nofean peccado por 
la falta de fu hedadrgraue cofa ferüquelospao^esnoles eníeñenahuyr 
de lo malo que de otros aprendiemn:y aílegaríe alo bueno que ellos pío 
piios les enfeñaren» 

El tercero es.Que qüandpaíosniñps/los baptizan: por .virtud del 
Sacramento que reciben,qúedan íánctiftcados,y hechoshijos de dios: y 
con la gracia que entonces fe Ies da, juntamente refeiben los dones del 
ípiritu íancto,y las virtudes que paraelíp fe íeguieren.. 

Y puerto cafo que mientra fonehiquitos, no tengan abÜidad para 
poderle aprouechar deaquel theforc r̂jodexade íes valer para ¿oseólas 
Vna es:que fi en aquellahcdad murieren,lo licúen conñgo ai cielo rodo 
|unto:faluo aquellas cofas que no fon para alla:oomo es la fé,y la eíperá" 
ca que fcáarnentc fon para efta vida. O traes para que fi llegaren afer 
grandes, y abiuir muchos años en eñe mundo : tengan todo aquello 
guardado para aprcuecharfe delloa fu ticmpo:que es dende que como 
caren atener vfo de razón en adelante por todos los dias de íu vida. 

Pues fi. cfto es verdad como lo tenemos por fe: que perjuyzio 
puede fer ygualal que los niños refciben,fi dende chiquitos les enfeñan 
cofas que fon malas para que queden aceftumbrados en ellas: y les de 
xande enfeñar algunas cofas buenas que podrían aprender íi fus pa* 
dres fe las enfeñaffent Porque con ello: citando ya como habitúa/ 
dos en lo malo 3 y no áuiendo quien los enfeñe a conofeerio pav 
ra que lo dexen, .y fe lleguen .alo bueno: quedan dende entonces 
pueftos como en difpoficion de no yrdefpues por buen carrdnomucs 
ni ellos por fi loÍ2ben, ni tienen quien fe lo mueítre:puesfusprcpri 
os padres que eran obligados, no lo hazen. Y no quiere mas el demonio, 
d.e.ver q fus padres fe defcuydá de les eníeñar lo bueno q podría apren/.' 
der.fiédo ctócuú.tps:para tener conñanca cj por efta caufa fe podra apro/, 
. . ." — - .- j uechar 



uechir dellos qüiridó fueren grandes. Porque teniendo los feñtidosoj 
cupados en lo malo que veen,y oyen ,y aprenden de los otros mucha* 
chos con quien tratanty ño fabiendo q aquello es malo,-ni teniendo dií* 
crecion para defecharlo,y apartarfe delio: quedan fe con aquella mala -
cPftumbre de tal manerahabituadbsrque quando vienen a abrir los ojos 
déla razón antes íellegan alo malo que han aprendido porque les conté 
ta:que no alo bueno qnuncalesenfeñaron porel poco gufto qdellotie 
nen. Y es grende mal,y para íentirfe mucho ¿que en aquella hora,y en a* 
queípunto donde auiande conuertirfe adiós fi tuuieran algunanoticiá 
dehpongan corrió impedimento al fpiritu fanto para que noobre ene) 
líos con la gracia y virtudes que recibieron en el baptifmo: lo que obw 
ra,fi ellos no fe cpnuirtieran a quererlo malo a que eftauan habituados: 
o qualquiera otro q de nueuo fe lesofrecieífc Y dize'fe q eftan habitúa* 
dosenlomalo:ñPpara íígnitícarqúepecauan mortalmente antes que 
tuuieffen vfo de razon î.no para dar a entender,que las cofas qUeapren 
den en la niñez.rieneñ tanta fuetea para inclina ríes la voluntad a querer 
las quando fon ya grandes:quc fi fon malas, y no fuere por marauilla (o 
auiendo quien les auife) tan dificultólo lesfera poder fe guardar dcllas, 
quanto vemos que es trabajólo poder el hombre refiftir a qualquier ha* 
bito malo quetieneyá adquirido^ Y por efló es neceffario q los padres 
tengan vigilancia: en mirar por fushijosqúañdofon pequeño^ para qui 
tarles qualquier mal q ellos fiñtieré:y para darles a conofeet lo bueno q 

. ño faben:figfí,y como en aquella hedad lo pudieren aprender. 
Porque teniéndolos a fu cargo,anfi como darían cuenta adiós,!! por 

culpa fuya los dexaífen morirfiñ íer ba'prizados-.anfi-tambienfeles pedí 
riá,fi por deícuydo fuyaen el tiempo de fu niñez ño-les enfeñaífen .a hu 
yr délo rualo,yafeguir lo bueno:quantoellósbuenamente fupieren: y 
quanto vieífen que los niños en aquella hedadlo podían romar, que aun 
ay ferian hijos de efclauos que náfcieífeñ eñfu cafa, y por fer coíafuyá 
ferian obligados a poner de fu parte todo cuydado porque por negügé 
cía fuya no fe perdieffen: luego con más razón fon obligados como pa* 
dres a mirar por fus probrios hijos entretanto q fon pequeños: para que 
por culpa fuya no les dexen aprender tales cofas en fu niñez:q.lesfean ó 
cafion de condenarfe quando fueren :grárides. - Y fi a ellos iesparefee 
q eftan libresdefta obligación deénfeñár a (ushijos; quándó fon peque/ 
ños:digán,quien les parece que fera obligado a mirar por ellos para dar/ 
les aUifo de lo q Ies cóuiene hazer, puraque puedan apartarfe defto, por 
quées malo:y efcoger,y querer aquello porque es buénof Mírenlo bien 
y cbnaceñcion:y veranquécontraeftóno ay refpaefta quepueoandar 



E S T A D O D E L M A T R I M O N I O . ìjp-
que buérmfea:fmo.fuefíeaÍguna exeufacion qué podrían poner, dizien 
do : que aunque-quieran.enfeñarlos : ni lo fáben hazer, nipueden. 
Y porque en confiancadefto no fedefcuydén: ferá bien darles a enten/ 
der corno lesvale muy poco eftñparafu deffenfa: figun fe puede ver 
porlaconfideracionfiguicnte. " ""' ".-""v"" ' ~ ' 

G A P I T V L O : n n E N Q ^ V E S E 

. . v i ; . . 

declara la tercera cpnfidericipn que losi cafados han de te/ 
ner para nodefcuydarfeenénféñár fus hijos a . ' " 

conofcer lo bueno dende pequeños. 

íjitercera confidéracioñ que los cafados deu.en te 
jnerrparaenfeñar a fúshijós dende fu niñezio q 
|lesconuiéne:hadefer:niirandoque éllosfon.fus 
,padres,y lo himno con éítrañps;íino con fus pro 
¡prios hijos.De lo qual fe forma efta razon.Claro 
enanque él amorque vhas péríbnastiene a otras, 
ya fundado fobre a1gupá vnion , o conformidad 
que fe halla entre ellos.Luegb quantomayor fue 

ié l̂a tai vniomtanto mayorfera el am.o'r.Y esanfi que entrepadres,yhi 
jos es tan grandela vnionque tienen,que fon q.uafi vna mifma cofa; lúe 
goforcofp-esq los hijos feannaturaírnsntemas amados de fus padres,-
queningunootrolospuedaquerer.pormuchpquelosame. . 

Pues fi es vérdadque el amor poneen obligación a quien lo tienê . 
de procurar todo fu bien délo queamaty defuia'rle todo mal quanto pu 
dierejV fus fueteasbaftarenduego bien fe figue que lospadres de ley na 
tural íón obligadosa procurar el bien defus hijos: y defuiarles todo mal 
quanto Iesfuere pofsible. 

• Y fí por efta razonfe prueua,que fon obligados a librarles de los pé 
ligros corporales quádo los vieífen en eli.Qs,y a proueeirles délo que vuie 
ren menefter para coníeruar la vida, y a imponerlos en loque roca, a la 
honra paraque ie les acuerde quando vinieren a tiempo de tenerla: por 
ella mifma fe conuence que no fon menos obligados a mirar por el bien 
de fu s almas,procurandoles aquello que conuiene a fu faíüacion: y deO 

• uiandoles délo que veen que les pod ria fer ocañon de condenárf e.S aluo 
fi algunos noerraífen cerca defto:p.enfandp que folamente fon ellos pa 
dresdeíus hijos,quanto al cuerpo.: y no quanto a todo .el hembreque 
fe componede anima,y. cuerpo: y que gor.efto fon obligados a les pro* 
é\ "ueet 



úeér delas-cofas corporalesque fon.a fu cargósy •iio.delas^át^slef-qiie 
no fon .íuyas,nitienenquevCT^ efte-crror (per 
fer. corno esbeftial,)noíeceue ptefumir qué pcd.ra caber cnperfonaí 
derazon:portantó dexandoloayncabo ,ybcluiendoal propofito: de* 
uen mirar como chriftianos todos les quetuuieren hijns,qne fi fe conof 
ce h natu raímente aficionados a ellos:y ¿efta caufa les viene toda la folij 
citud:y caiydado que tienen de Ies proueer.de lo que perteñefee a la con 
feruadon déla vida corporaheon mas razón fon obligados a mirar por 
i© que conuiene a la falud de fiisalmastporque por negligeccia'íüya 110 
tengan ocafion de condenarfe. 

De la qual negligencia en ninguna manera fe pueden excufanfi en 
tanto que fon chiquitos, y eftan del todo iubjectos a la gcuemacionde 
fus padrestfe excufaífen ellos de Ies enfeñar a conbfcér lobúeho3y huyr 
de lómalo como queda dicho. Porque lo miímo es la dedrinabuera 
para mantenimiento del alma: que el buen manjar para fuftenrar el 
cuerpo. Y pues la mifma ley naturalinclina ales padres a mantener fus 
hijos entr€rantoqueellos,niízben,ni pueden procurado: por efto pue> 
'den entender la obligación que tienen de Ies enfeñar loque lesconuie* 
?ie:entre tanto que ellos no lo faben,ni tienen capacidad para lo apren/ 
tle-r por fi proprios,fi de tus padres,© de erres no fueren enfeñados, 
' Y délamifma mañera que por via de ley natural fe ha vifto la febfij 

gaciou que lospadres tienen de enfeñar á fus hijosttambien fe puede ver 
ío mifrao fi miramos la ley diuina, con que cada vno es obligado de av 
jnar a fu próximo como a fi roefmo. Y prefijpuefta la obligación en que 
nos pone eftepreceproda virtud de la charidad conforme a tazón nos 
inclina a que ay amos foreoíamente de focorrerle:en vno de tres cafo*: 
© quando la tal perfbna nos fuefíerauy allegada,o quando la tuuiene/ 
mosá nueftro cargo: o quando la neceísidad que tiene rueffe grande: 
y no vukfle otro que la pudieffe, nidcuiefe remediar. 

Luegodonde todas eftas tres colas fe hallaíten juntas: mas razón a 
uría de tener fe por ©bligadoa hazerel tal focorro: aquel en quien tedas 
tres eftimiefien.Pues como todas ellas fe hallen en los padres para con 
fushijosCquantoaenfeñarles lo que han defaber quando fon peque)' 
ríos:) vna de íe-r Ies tan llegados que fon fu propria fangre; otra de errar
en tanta necefsidad que no pueden íater nada fino fe lo enfeñan, otra 
de eftar del todo remitidos a la gouernácion de fus padres: claramente 
fe parefee la grande obligación que tienen de ley diuina para no átCt 
cuydarfe deraoftrar a fus hijos quando fon pequeños aquello de que 
tienen neceísidAcbyifto que elIos,atmque quifieffen, por fi mefmos no 

http://proueer.de
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lo pueden íáher; ; , 

•~: v ' Y pórquealgííós ño tengan por cofanüeua, dezir queíos níñdí. ! 

tienen extrema _ncccfsídad dé íer enseñados: y que los padres-tienen 
obligación de lesmoílrarloquelcs-conuiene:niireh los que mas-roa!; 
canean fola efta razón. Que anfi como entre las obras de mifericordia 
corporales,fe pone por principáhdar de comer al queeftá con hambre 
porque no muerataníi fe pone entre las ípirituales: enfeñar al yghoran/ 

: te,porqueno yerre.Pues fies obra de piedad, y mifericordia guardar el 
hombre ambas eftas cofascoñ los prcximos,aunque fean eftrañost lúe/ 

*go crueldad grandeferiaquelos padresno enfeñaffenafus hijosquani 
do fon pequeñosrviendo que del todo fon ygnoranfes: como lo feria íi 
no les dieffen de cbmer:YÍendo que ellos por G nilo faben^nllo pueden, 
auer ni procurar. 

- Y por elfo a;iííéntodoseIlos,y entíendán:queanírc»moes a fu cae 
go proueerles de lo que toca al cuejpo^quanro al comer,.y veflir^y cal/ 
car:y todo ío demás jentre tanto queellos porfi mefmos no lo pudieren 
aaer:aníí también fbñ obligados a les ayudar, y focorrer en ib que roca 
al alnsa:entre tanto que ellos por íl nQtnuierenabilidad ni dirpoficien 

••; pirafabeilo. • 
• . Y eftobafte por. general fniTrucfonr̂ ^ 

. ren hijos:paraqpefabiendoÍa obligado qué tiene de mirar por ellos-
ninguno fedefcuyde en loque toca aenfeñarleslo que en fu tier* 

nahedad les conuieheque íepamparaqUe vayan por buen 
. camino quando fueren.grandes.Y con eftoque/ ; 

da algún ranto declarada la prime 
ra de las tres cofas, 

que cerca deíto fe pufierOn al principió deft. 
te tratado: para défpcrtar a los padres 

dándoles a conofeer la obligación 
qtienen de enfeñar afushijos 

quando fon pequeños. 

C A P I T V L O . I U Í . E N Q ^ E S E TR .Á 
ta del primer motiuo que pueden tener los padres para 
"""" inclinarfe a quede buena gana quieran ea f | -

' fjeñar fus hijos dende 



-Jupien do agora ala fegünda de las tres cdfastq es & 
i ber los motiuos que los padres pueden tener para 

M ijprocurar que fus hijos dende fu nifle2 comience 
í Ja fer bien doctrinados (prefupueíto que tienen o 
: jbligacion para ello,como queda viíto)es de faber 

j | \ |lque tres confideraciónes feñaladas pueden tener 
iiflos cafados para corabidar fe a mirar por fus hijos 
¿para aparrarlosdelo malo,y enfeñarles a conocer 

y feguir io bueno. Vna es conociendo que fon mortales, como lo fon tb 
dos los otros hombres:y que rarde,o temprano han de yr delta vida al o 
tro mundo:y que vna délas enfasque fe pretéde auer por virtud del ma 
trimoniotes la conferuacion del Iinage humano: para que quando Dios 
Ileuare alos padres, queden loshijos en íulugar:como vemos que 
fe.ha hecho nafta agora:yferade aqui adelante quanco el mundo 
durare-

Pues íi es verdad que los hijos fuceden en lugar de fus padres para fu 
plir la falta fuya quando murieremrazon es quelos mhmos padres miré 
con atención la calidad de las perfonas que quedan en fu nombre: porcj 
fi faltando ellos,los hijos que les fuceden no fueffen los que deuiamíéria 
muygrandeel perjuyzio que refeibiria toda la república donde ellos 
quedaífen,o eftuuieífen quando fe vieffe llena, o acompañada de perfo/ 
ñas que fuetfen,o inútiles del todo para lo bueno:o que fueffen malas, y 
peruerfas por auer fido dende fu niñez exercicadas eñ lo malo. 

Y la culpa defto,aunque principalmente fe deuia atribuyr a los miC 
moshijos:fi quando fueffen ya hombres no miraffen loque iesconue* 
niatomar,odexar:comohombres:empero mucha parte les alcanzaría 
a fus padres: íi por defcuydo fuyo de no les auer enfeñado mientra 
los ruuieron en fu poder: les dieíTen motiuo de biu ir mal, para que 
íiendo grandes fe hizieñen fin temor, ni vergüenza düTclutos, y mal 
acondicionados. 

3T porqué efto no fe les haga penofo de entender, y de lo poner eñ 
obra defpues delo.auer entendido: mi ren Ib que paña en vna viña:y verá 
que aníi como alliaios farmientosquefiruieron el año panado, fuceden 
otros hueuos que delíos náfceñ:paf a que fe conferue la viña: y pueda lie 
uar fruto a futiempo:anfi cambien acaefee enrre los hóbres4 qfalcando 
los padres-.quedan fus hijos,y aníi como la viña recibiría grande daño, fi 
los pámpanos por mal recaudo no fueffen guardados délo que les podía 
fe^á?£^l^*^!! carribien fe ha de penfar,que filos niños dende el prini 



cipió de'fu niñez no fuere bié dotrinados:quando defpucs vinieren 'a fet 
hombres,en trabajóle vera el pueblo donde los tales le hallaren: anfi en 
encaminarlos,a lo bueno:como en apartarlos délo malo en q eítan habí 
tuados.Y fi efte defcuydo de no eftar bien entenados dende pequeños, 
acaefcieífe fríamente en tres,o quatro,o cinco cafas, y no mas:-no feria 
tanro el dañomi tanto para terner.mas fi fueífe cofa q generalmente a/ 
caefdeffe en todos,o los mas q tienen hijos:entcncesferia el yerro into 
lerable,y el mal que fe íiguieffe,para no lo poder fufir.Porq quádovinie 
fe tiépo donde toda vna comunidad de vn pueblo quedaífe en aquellos 
qpor no auer fido bien criados dende fu niñez eítauan hechos a biuir en 
malas coftúbres:q bien fe podría efperar de los tales en fus dichos, y en 
fus obras,y en fus confejos: fi antes q abrieffen los ojos de la razón, te/ 
nian ocupados los fentidos en lo malo:por no faberlo conoícer para hu 
yr dello,y aborrefcerloJY bien que fea verdad q defpues que fon ya gran 
des,y tienen feí^y difcrecion para mirar lo que Ies cumple:puedá apré 
der por fi,o fiédo eñfeñados de orros qual es malo,y qual es bueno? mas 
con todo gran ventaja tienen los q de los pechos de fus madres comien 
can a tener noticia de ambas cofas:para faber a que parte fe han de acoí 
tar,que eften figuros.Lo vno porq aprendiéndolo en fu niñez: quedarfe 
les haporrodala vida.Loorro,porqrodoaqI tiépo de la niñez qeftan 
cerno ociofos por no tener fefo ni razón para bien obrar: es mejor q en 
tonces aprendan como pudieren, lo q Ies ha de fer prouechofo fiendo 
grandes:q no q por falta de enfeñaríes eífen como del rodo ciegosmo fa. 
hiendo en lo. qyerran,o aciertan por la ygnoranciaqrienen.Lo tercero 
porqu e en aquella hedad ¿onde por fi no pueden ver,.ni juzgar qual es 
malo,y íc que es bueno:ferIes ha mejor que fus padres con buenadeétri 
na procuren de lleuarlcs como de la mano por buen camir.c:que no de 
xarlosporfu nomirar,en peligro de caer fácilmente en muchas cofas 
maIas:por no faber concfcerlas. Y pues tienen cuydado de guardarlos^ 
de peligros corporales que ellos no faben conófeer aunque los. vean:mas 
razón tienen de auifarles que fe guarden de aquellas cofas f que fiendo 
malas) ni ellos por entonces las pueden ver,ni conoícer fino fueren en/ 
feñados.Lo vlrimo porque eíto conuienequeanfifeIiaga:es..Pcrqueen 
tanro que fon niñcs,y no eftan en difpoficion de obrar bien ni mal: vale 
mucho que por la doctrina de fus padres,anres fedifpongan a conofeér 
lo bueno:que no que por fu negligencia de no auifarles:fe hallen, defpu/ 
es refabiados con lasdifpcíícionesmalasque. vuieren adquirido para fe 
guir Jo malo.porque anfi.eomo en vna tierra que fe vuieífe de fembrar 
de nueuo,feria granbienique no eítuukfie.ocupada con otrascofas que 



ijnpidjriá'ri el fruéto q vuicra de dar 11 eíftiuierá limpia: anfi táofen fé ha 
deéncender q no feria pequeña la validad y ganada de loshijos,y la có. 
íblacion de fus pádres,fi por auerlos enfeñado dende fu niñez a fer bue> 
nos:fe hallaffen limpios de rodo aquello que les pudiera fer im pedimen 
ro para feguir las cofas de virtud: y dar les ocafion, omoriuo para fer. 
malos y viciofos. Ay también con. elfo otra cofa: que anfi como el de 
monio cedria mas acreuimiéro para traerlos a pecar có fus égaños, íi los 
hállaüe ocupados có malas'difpoficiones qvuiefíen aprédido niños:anfi; 
por elcótrario quádo vieüefu buena difpoficio,y limpieza, tendriarne. 
nos atreuimienco para tétarios:en parte de fé ver confufo, confiderádo 
q vnosniños^de rltierna hedad,yde tapoco íaber)ayá paitado fusdias. 
en faluOjfin auer cropecado fiquiera:ya qpor entSces no podían caer:en 
parre porq no tiene de q pueda afir:para ecgañados.Porq fi en ianiñeiz: 
có el auifo defus padres aprédierÓ a guardaríéde:lo malo, quandoño ce; 
niá capacidad psrafaberfegouernar por fi:teme,q fi agora quádo tiene • 
vfo de razón les quifieffe perfuadir otra cofa en conrrariode auian de de 
zir q miéce, porqno les enfeñaro afsi fus pad res dtdc q eran chiquiros.-
Y efto feria para el muy gran verguenca,vjédo q vnos muchachos q co| 
mécauáaabrir losojoslo defpreciauá y lo tenia aél por engañador ,y í 
por falfó codo lo c| dezia.Y/obre todo eíto fe deue mirar lo q roca ai fer í 
uiciq de dios nfo féñonporq anfi como eLdemonio:fe holgaria mucho; 
q codos losniños quanaoiiegán alos ¿ños, de diferecion , vinieíién mal. 
dífpueftos,y acofhibrados (por culpa de fus padres) porq mas, y mejora 
pudieífe el aprouecharfe deilos en todo lo q püdieffe-.anfi rambien es de i 
creer q dios nfpfeñor fe cédra por muy ¿ruido delospádres qcódili' 
gécia-ies enfeñaren dende fu niñez ahuyr de tóuP. lo malo, y a feguir lo i 
bueno:y fe lo pagara mu y cbpiofamentc aios vnos y alos otros. Alos pa* : 
dres-por auerlc orrecidofus hijos,dende chiquitos: mefírandoies aque> 
lio deqei feauiaderener poríeruido,y áíos hijos haziédoles grandes fa 
uoresdegracia,paraq conofciendole,y amándole, y comencandolea : 

feruir dende fu cierna hedadrvengandefpues poco a poco a yrcrefcien> -
do de.vircuden vircudjy a fer muy grandes íanccos,y amigos fuyos. Co -
mo leemos de algvinzs q comentaren dende pequeñesa yr por buen • 

caminoÜegandoie a lo bueno,y defuiandofe de lo malo.No es luego¡ -
• pequeño.mociuo eñe para cóbidar alos padres a que enfeñen • 

-afüs hijos coda buena crúnca dende pequeños :fino 
antes escahq-jequando otro no vuiera,elfo 

^ - i b es hafíante por el gran pro: . / 
3 uecho.q^lb fefiguiria a Sos ̂ vnes y alos bcrgŝ  — 

<M<$mt • """" C A P I ; 
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C A P I T V L O . V . E N Q L V E S E D E 

• - clara el fegundo morino que pueden tener los cafados pa 
ra dodtinar bien fus hijos dende " ••; ' h... -

y fu niñez», flil -
'¿•'.•••'.'<i\,t\i-'C\ >.ú\ i'Áh <, •&i\iñ9t. r i ihiuv oh í: - p- olds?:*- !>:. sotón&cUti' 

— — - t fegundómotiuo que parar hazer eftb q queda di 
cho pueden tener, es: confiderando que Ies va en 
ello fu propria honra. Porque eirá-claro que figuñ 
queda ya dichodos hijos quando les falcan fuspai 
dresiellosIesfucedenentodo;yfon comovn-traf 
lado fuyo,para que por el fe vea el bién,o mal qué 
dellosaprendieron, o heredaron. Pues anfi cómo 
la herencia fiédd mucha, da a entender la riqueza 

•de fus padres:y fiendo poca fe vee lo poco que tenían en lo poco que les 
-dexaromanfi también íé conofce:que quando los hijos fon ma!os:es por 
vná de dos caufas:o porque lo malo que tienen lo aprendie ronde íus pa 
\dres:o fi ellos no lo teñían ¿alomenosveefie quê por fu defcuydo de no 
'.les enfeñar lo que deuieráñ quando:pequeños: vienen eefpues a fer ma> 
los,ytrauieífosjydifíolutosquandofon grandes.1 ' 

Y fi entonces acaefceq con poco temor y verguénca algunos delios 
. vienen adefmándarfe haziendo exceífos criminsles por donde ayan de 
fer publicamente caftigados por juíticisulü-pueden ver fus padres, q es 
lo quedeílo fentiranrquando ral coía !esvínieífe?Y fi es cierto que quiíie 
"ran mas verlosmuerros de mala muerte,que verlos pueíros en ran gran 
de afrentador fu publica infamia quefe les ha de feguir, a ellos como a 
padres,aunque no quieran: por eíf o - podran enrender quan toles conV 
uiene mirar por fus hijos dende pequeños para enfeñarles a fer buenos, 
y virtuofos:y a huyr de todo lo malo, y de malas compañías?' Porque a 
no lo hazeuanfi:es ponerlos en peligro de venir-defpues a-bazer tales co 
fas:por donde efios.merezcan perderla vida: y porel mifmo cafo pon/ 
gan a fus padres en necefsidad de perder la honra. 

Y junto con eíto ay otra cofa qué no es menos para temer, que 
quando por culpa fu ya de no enfeñarles fiendo pequeños, o de no caf» 
tigarles quando fon; mayores, vinieflén defpues a hazer alguna cofa 
por donde merefcieífen caítigo publico :y no obftante eíto lajufiicia 
humananofelodieíle,opornofaberlo,o porqualquierotro refpe&o 

.'quetuaíeffe: en tai cafo auian de temer fe los padres de la execu/ 
cion 



eíbñ q lei podría venir del cieIo,por parte déla diuina júíticia.Lá qüat fi 
de hecho vinieíle:ni perdonaría alos hijos el mal q hiziéron: ni ales pa/ 
dres ta culpa q ceñían en no aueríes enfeñado con tiempo lo q deuieran: 
ni auerles caíügado quando fintieroh el mal q hazian. Como fe puede 

, -. Q ver claramente en lo q acaefcio a Heli facerdote qfue del pueblo de Ifi 
rael.Que por no caftigar fus hijos,ni reprehenderlos de los agrauiosq 
hazian alosdet pueblo quádo venían a ofrefeer a dios fus facrificios:pec 
mido fu diuina mageftad,qüe yendo ala guerra ¿otra los Pbiliíteos ydo 
Íatras,y lleuando ellos miímos el arca del teftamento con q los de fu pue 
blofueífenfauorefcidostfelestornalfetoddal contrario délo que ellos 
penfauan.Porquelos fuyos,tueron deí*baratados,y vencidos,y ellos,que 
daron muertos en el campo:y el arca del feñor fue lleuadapor los con/ 
trarios al templo de fu. ydolo maldito que ellos ténian por dios. Las qua/ 
les nueuas,aníi como llegaró a noticia de Heli,padre délos facerdotes q 
auian Ueuado el arca:de puro dolor,y pena grade q fintio: cayo de efpal 

líiráeaĵ  fas de la filia en q eftaua aífentado:y murió déla mifma cayda. Demane 
fer tot» ja que aníi como los hijos fueron caftfgados en la guerra por mano de 

losenemigoSjConforme alo q merefeian por no auer adminiílrado bien 
y fielmente el officioq tenían de facerdotes: anfi también fu padrefaú 
q eítaua en faluo de aquel peligro)no pudo faluarfe de la muerte que roe 
refeiapor no auer caíligado ni reprehendido a fus hijos como era ob!i> 
gádo:quandovinoafaberel mal que ellos hazian. 

Sea luego auifo y regla general para todos los cafados: q en ningúa 
. manera fe defcuyden de dotrinar fus hijos mientra los tuuieren a fu car 
go,ertfeñandoles lo bueno con amor:porq fe aficionen a etIo,y lo apren 
dan de buena gana:y moítrandoles con temor a huyr de lo malo: porq 
lo aborrezcan y fe guarden dello:y caftigandoles con rigor quando vie/ 
ten que lo merefeemporexcufareítos dos grandes inconuenientes que 

quedan dichos: vno de perder los hijos la vida por fus malos hechos 
otrode perder fus padres la honra, fi fueren caíligados por 
" : jufticia,© alómenos de fer merecedores del cafti 

:c g©diuino:porno auerles «nfeñado a 
fer buenos dende fu niñez 

quando los te/ 
aian a fu cargo: ni auerles apartado de lo 

malo quando fácilmente lo 
pudieran aprender. 

Ci'ji''.' -t c"'; V"'. - J O I G O u .c'-&'.'\ •.: " •..*: 

•.:>:. •7.r.?.i 
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C A P I T V L O . V i . D E L T E R C E R M Q 1 

tiuó quélospadres deucn tener con los que quedan ya.du. 
chosipara que contodo aliento, y buena volun/. 

lad fe effuerccn a d^rinar fus; : 

' - J • - .hijos. - ' ,: . ,; 
; • :- •"¿v-1 '• '• - : Í jicib:0. -. oh • : <-¿y,-% -

X tercer motiuo que paraefte efeSódeehfenár 
¡bienfus hijos pueden tener fus padres:pertenefce 
[ala hora de dios nueftro feñor. Porquepreíupuef 
Ico que fus hijos con fer chriftianos por virtud del 
baptifmofon hechos hijos dé dios: dejto fe.figue 
que como rales tienen ación y derecho al reyno 
de fu padre. Ypor eífo dixo.ñué8ro Redemptor:. 
queelque no nafcieífe denueuo de.agua, y de fpi 

-Titu fanctoique fe defpidieflédeentrarenel reyno de dios:elquaI fe ha 
•de dar alos bijos,como a herederos:y en ninguna manera alos que no lo 
íon,De donde vino a concluyr til apeftol fanr Pablo. Que fi fomos hi> ?.¿ R<¿8 C 
Josduego bien íe'figue quefomos herederos,y tenemos parte enla heré 
cia. Y decíarandofe mas,dize.Que'íornos herederos dedios:y participa/ 
tes enlá herencia de Chriftónueího redemptorrque es él vnico hijo del 
•eterno padretynofotrosfus hermanos menores. 

Deloquál fefacan eüidentemenre dos cofas:Yna quelos hijos de 
los chriftianos dendé el punto que fon. haprizadosiquedan hechos hijos 
de dibs:ótra,q dende lamifma hora quedan deputádos para yr a fer r e/ 
yes en el ciéloíipor fuculpa nolo perdieren. 

Pues fi efta escatholica verdad, y no fe puede negar por ninguna 
•via por la offenfa grande que en elIofebariaalafé,y ala fancta madre 
yglefiaduego razón es que los padres íiendo chriftianos traygan delate 
•de fus ojos eftas dos tan grandes mercedes cerno dios quiíb hazer a fus 
hijosipáranunca jamas oluidarias,ni hazer cofa contra ellas. Porque fi 
TÍO las cf eyeffen,o tuuieíTen duda en ellas como en cofa que no tenían 
por ciertatferia yr derechamente contra la fe. Y fi las creen figun que 
c o m o catholicos fon obIigados:han deponer delante de fi las coníidera 
ciones figuientes:para hazer en cada vnadellas lo qüedeuen. 

L a primera esrque prefupuefto (como queda dicho) que fus hijos 
por el bapcifmo fon hijos de diosrhan de hazer cuenta que ellos fon co 
moayos fuyos aquiéeftan encomendados, para que rengan cuydado 

s , . : t - -"^ • ' " K "de 
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de" criarlo^ y rnaatenerlos, y enfenarles a conofcer afu padre ¡y a bluff 
deralmanera:que parezcan hijos de quienfon., ..... . ., 
" 'wYhafedizécfto paraqueles enfeñen adefpreciar la pobreza fila 
-tuuieremporque los pobres fon los que quiere.Dios: ni para.que huyan 
de los trabajos,y penas que padefcieremporquecíto es délo quefe firue 
dios,quando bien íé lleua,.y con paciencia: mas dize fe porque los.im> 
pongan dende niñosahuyr de codo lo malo, ya feguir elcamino de la 
YÍrtud:porque efto es en lo ¡ate dios quiere que le parezcan los que. el cu 
tiiere por hijosfuyos. -

La íegunda es:que lo que dios nueftro feñor quiere de aquellos que 
; el tuuíere por hijos,es:que en codo lo que hizieren procuren por la hon 
ra de íú padtetanfi en hazer cofas-buenas, comocn procurar que vayan 
bienhechasty con intenro quepor ellas fea dios; bendice-, y alabado. Lo 
quaí es conforme alo que dixo aueítro redemptor a fus difcipulos q uan • 

Mai. y. B¿; do Ies dixo:quehizieffen tales obras que codos los que las vieífen,die!Ten-
yt v idcznt-- por ello gloria a fu padre celeftial. Gomo acá vemos que quando vn rib 
o'¿cr.: ,12?*.ño hazeso di ze alguna cofaque nosapíaze,o nosmarauillamos delladue 

gorefulra de alli dar bendiciones a fus padres,.dizíendo: bendicafeaía 
;madreqcepário,yelpadre.quecehizo:yocrascofasfemejantes¿y de 
la miímá maneraconuiene queios padresimpongan a fushijos en biuir 
bien,y en hazer-ydezir' cales coíastq todos los que las oyeren, o vieren,, 

> alabé porelloaDios.Pórque.fideIey natural fon obligados ( como que 
da viíto) a enfenarles a biuir de tal manera ,.que no les ofiendan a ellos: 

' en fu propria honra:claro eíra que no es menor la obligación q tienen 
(fabiendo que dios íé los ha tomado por hijos) para montar Ies a conof 
cer a fu padre,y para enfenarles a hazer tales obrastcon q el'no feaorTen 
dido:anres(de todos los que lasyiercn)feafu faacto nombrebendito^y 

"glorificado-i- rV!' r", 7~ T"'7" :. 
Pues fi con eítas dos confiderációnes juntamos la tercera:que es de \ 

¿ir que los crian para y r a cafa de fu padrea fer reyes en el cielo: deaqui; 
fe puede ver claramente quanta razón tienen los padres de enfeñar a fus -

' hijos a biuir bienty a guardarlos de. todo Hnage devicios ,.y.peccados*r 
Lo vno,porque no pierdan por fu culpa tanto bien como íes-eifaguar/ • 
dado.Lo otro: porquedende fu niñez aprendan y comien'cen.a;yfarla • 
conuerfacion y modo de biuir que hañ.detener quando fueren al- cielo. -
Porque eirá claro , que fi a vn hombre le dixeífen que vn hijo fuyo ania 
dé fer arcobif po,o cardenal,y lo tuuieífe por ciercoique no dormiría co > 
el gran cuydado que tendría de mirar por el , por guardarle no.bizieufi: 
a%una cofoppg dogde le priuaífen deten alta dignidad^ 7"'." . 

j j • ' •. Y:f2^bié^ 
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' ' í Ytambiéñ es de creei:que fi él rey le dkéífe a vno .cuele queríalo" 
•mar fu hijo para tenerle coufigo.eñ fu cafamo menos fe defueíaria en en 
íéñarletoda buena crian^aiporqué quando el reylo llamaffe no eítuieí* 
fe delante del tan tofco , y tan mal criado: como vn ruftico del campo 
,de quien todos hizieffen burla:ímo antes efté tan apuefío, ytan bien mi 
rado:comoíi de principio vuiera nafcido enia cafa real: y toda fu vida 
fe vuiera criado en conuérfacion de aquellos que con elRey eítan. 

Pues fieítemiramienró fe deuieratener con razonen ambos eafcŝ  
ííeodo cofas temporáleSjy tranficoriasque oy fon ymánañanorquanto 
mas fe deue tener en eftotros deque hab'Iamós:fiendo como, ion' cofas 
éternas:y fbbre todo lo del mundo inestimables* 

. No tengan luegoios padres por cofa graue enfeSar a fus nijds den 
"dé pequeños ábiuir bienmi pienfen que les va poco en quede fu mano 
falgaa bien énfeSados quando fueren grandes.Porquefiendo obligados 
deleynaturai,ydiuinaa procurarles todo el bien que pudieren^como 
queda viftomo han de recebir en ello moleítia ni pefadumbre; como ta 
poco la deue recebir ningún officiai en hazer bien hecho fu offitío.: an* 
•tes deue preciarle mucho deifo. 

5T per otraparte confiderandoquan glande ferá el fruto quedell* 
3ferecrefceraaéÜos,yafushijos bienlohizieretuí" quan grande fe* 
•" lia el per juyzio y agrauio fpiriturl y temporal que délo contrario 

fe figUiria forcofámente a los vnos y alos otrostdeuen pal* 
poner dende luego todas vahas excufacíones 

que pueden poner de fu parte pa 
ra no hazer lo que fe 

les ha dicho ty 
tomar a fu cargo muy de veras el cuy dado 

de peqúenos:pues 
•• . • ••' . - quéporfálrade . 

- £úhedad,niellosio fabemni tiene otro remedió humano parí ' 
faberlo:finoésfiendoenfé^ . 

C A P I T V L O . V i r . E N QJB S E T R A 

ta genéralmete délas cofas q los padres deué enfeñac á fu* , 
.. : ,-- Hijos quando fon pequeños: y de la razón 

- - ""• - quepáraélíotienen»: ~" -
• - — ~ g . y Auíeñdo 
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Viendo y ido las razones que ay para que los pa) 
dres entiendan que fonobligados a doctrinar bien 
fus hÍjos:y los rnotiuosque pueden tener para ha> 
zerlo de.buena voluntad:quedá agótalo tercero y 
vlcimorquees.declararles,quecofas fon aquellas q 
les Han de enfeñar:y que.modp fe ha de rener con 
ellos.paráqlas apreadani Quanto a lo priméroxes. 
de í*aber..Que los hijos de ios fieles 'tienen dosco*. 

fas dendechiquitos:vná que fon hombres que es cofa natural: otraque. 
fonchriftianos fiendo bapcizadosty efto es cofa de gracia fpirituahy an. 
íi como fon imperfectos ehlo primero quando fon pequeños: anfi tara/-
bien lo fon én lo fegundo:y por efto es aeceífarioque par^upliréftá irrv 
perfecionjy fatta que entonces tienen:fean ayudadosdélos.que porfer 
•ya grandes tienen virtud y tuercas para elle Y porque lo natural Ce ote* 
fuponecomo por manera defundámento/obreque fe hade, alentarlo; 
fpirituaVy n o al contrario:figun dize lant pablo.: conuiene queyeamos 
primero lo que íelesha de enfeñat como a.niñoSjparaque. aprendan a. 
fer hombres:y luego eneifégundo lugar veremos que es loque fe les ha 
de moftrarparáfer. bueños:para.qué:Co.n efto aprendáa fer.ch.riftianos. 
-Quanteulo^prirriero,cofa.ciara.es^que.féria yerro muy grande querer 
comprehender endertQ.numeLrotodasiaquelias cofas que fe pueden en 
feñar alos ninosdo.vno^pórque no ay-nadie- que- íepa quales 3 y quantas. 
fon^ara.ponerles.taflanimedidá:Iootrb,porque no tienen todos yguaf 
capacidad para que todo lo que fe vufere dé mpftrar.albs vnos:fe pienfe 
que lo podran aprender los.otros. Y principalmente porque fiendo muy 
diferente la condición.délospadres:esrazón que conforme a la calidad 
dé fu perfpna j^del eftádo,y posibilidad que cada.vno tuuiere: anfi pro, 
enredé enfeñat a fus hijos:y no todos por ygual; ni vnas mifmas cofásJ. 
Y por efta'razpn dexando a parte lo que cada vno en particular quifiere 
enfeñar afús hijps,figun lascaufásquepara elIotuuiere:folámenté.fera. 
anueftro cargo dar vn auifo general que-féa común para; todos: porque 
fíenlas cofas quefon proprias decada.vno-fefialláren diferenresralorne: 
nosen aquellas.de que todds.fépodranaprouechar fean conformes.' 

Sea luego efteauifo,como.vna regla general para, todos los padres 
Queaunqué fea verdad que Ios.ninos quando. nafcen fon dé- mas airo Ii>-
nage que. rodos ios otrosanimales que ayenel mundo :empero quanto 
alltíempode.füniñezfonmas.imperfectbsque. todosellós: porquéios. 
orros:delá mifmanaturalezafalen eníéñados. de lo.que les. conuiene ía>-
feexquando.nafcen,y quando.crefceniy quando fon ya grandés.::y por 

http://aquellas.de


E S T A D O DEt MÁT RIMONIO; i$K 
'«fío ño tienen necefíidad de fer enfuñados por viade deéíríña ¡ a conoC 
cer le que les es malo parahuyr y apartarfe dello: ni de aquello que les 
es bueno para quererlo,y procurario.Maslos niñosccmo de fu proprio 
natural fean difciplinables para aprender por doctrina lo que ellos no fa 
•ben íiendoles enfeñado:falen del todo inabiles quando nafcenpara cc$ 
nofcer lo que les conuiene: y remitidos fígun orden de naturaleza a la 
diferecion,y prudencia de fus padres,para que ellos fupliendo fus faltaŝ  
les vayan enfeñando poco a poco de todo io que menefíer vuieren. 

Y anñ vemos que en acabando de nafce'r, por eíiar deínudos: verdad 
es que fe quexan,y lloran por el frió que fienren: mas no es en fu mano 
abrigarfe ni cubrirle para defenderle del daño que reciben: porque ni lo 
conofcen,ni rienen abilidad parabufcar fu remedio: y por effo queda re 
mitido ala difcrecion de fus madres proueerles de lo necenario : para ei 
qual efccio,quanto alaíoiicirud y cuydsdo,y quanto ala afición entraña 
ble conque lo han de hazer:fon mitigadas y mouidas del 2mornatu/ 
ral que como madres Ies tienen:rúas quanto alo que deuen mirar para q 
hagan bien hecho lo q hizíeren:han fe de regir por razón y prudécia hu 
manado fola como en otras cofas:fino acopañada de vn natural inítin/ 
to paraque no yerren.De donde viene que vifta la ternura, y delicadeza 
délos niños quando nacemy por otra parte confiderando la necefsidad 
grande que tienen de fer luego focortidos,y abrigados, porque la deíté> 
planea del ayre no les haga mal:no vfan por luego de venidos, nide caí 
gado para componerlos,y atauiarlos corno quando fon algo mayores: fi 
no por euitar Iospeligros que entonces podrían acgefcer de laftimarlos,' 
o torcerles,© quebrarles vn píe,o vna mano por venirlos: la mifma na/ 
turaleza las enfeña que en lugar de todos los otros atauios, y compoíiu/ 
ras que para tal tiempo ferian dañofas:vfen de vn remedio común para 
todo ei cuerposque fon las emboituras , porquanto es prouechofo para 
defenderles del calor,y frio:y es figuro para excufar los inconuenientes 
que de querer vefKrlos,y calcarlos fe pudieran reereíeer. Y de la mifma 
manera que es a fu cargo de las madres proueerles délo que queda di/ 
cho:anfi rambien lo es,tener cuydado de mantenerlos, no aguardando 
que lo pida el niño,pues no fabe: fino prefumiendo con difcrecion que 
lo aura menefter aunque no lo fepa pedir.Y otro tanto es del fueño:que 
también fe lo han de procurar para que lo rengan a fustiempos:puesno 
es pequeña parte para fuífentar la vida:y para crefcimiento,y conferua 
cion delafalud. 

Todo efto que queda dicho que pertenéfee al oñicio délas madres: 
bien fe vee que lo faben todas por iníÜEto de naturaleza: y que no tiene 
. r~ " K 3 " nece# 



. U B R O S ' E G V N D O D E t 
iécéfsidad de aprender lo vnas de orras,ni por experiencia de auerlo vh! 
to:ni por auerlo aprendido porinduítria humana. Y cambien fe yee cla> 
rorque como naturaleza las indina aprocurarles aquello que conuiene 
afubiemanfi cambien las anda folicicando para defuiarles todo aquello 
que fiendo malo les podriaempeeer,o hazer mal.Y por efta caufa (don/ 
de quiera que eftan)fino rienen fus hijos en fusbracc>s,o que los vean de 
lance de fus ojos:no eftan enfi,ui pueden tener deícanfo ni alegriamire 
pofo en fus coracones,aunque erren en muy grandes fierras: con elfo* 
bre falco qué tienen no viendo a fus hijos: y penfando fi les ha de venir, 
algún mal que pudieran elias eftqruario fi eftuuieran prefences. 

Pues fi efto es aníhque codas las mad res tienen nacural inclinación 
para próueer a fus hijos quando ion chiquiros de codo, aquello que les 
parefce a ellas que les conuieoe,y principalraence defuiandoíes io malo 
y allegándoles lo buenocpor efto mifmo fe puede venque cofas fon aque 
lias que todos los padres fon obligados comunmente amoftrar afushv 
jos dende ñiños? (quiero dezir) Que anfi como auemos vifto la foÜcb 
tud,y cuydadoque nacuralmentecienen las madresen procurar loqué 
conuieneafus hijos ehiquitosrproueyendoles délo bueno que Ies conUié 
ne,y defuiandoíes lo malo porque no les empezca, aunque ellos no Iopi 
dan porque no lo conofcen,ni lo fabenraníi también conuiene, que anv 
bos los padres trabajen de enfeñar a fus hijos eftasdos cofas: vna que fe 
pan concfcer lo malo,y apartarfe dello : otra que conofciendolo que cí 
bueno,fepan preciarlo:y quererlo,y llegarfe a ello. 

Y no entiendo eftebien:y mal quanto alas cofas naturales que t© 
can ala faluddel cuerpo,y ala conferuacion de la vida.Por 

que eftá claro figu queda vifto qu e todos los padres r 

tienen natural inclinación para ello: fin que 
nadielosenfeñenifelodiga.Sino . 

~- •- ' • •-. entiédo de aquellas 
¡cofas q les conuiene faber como hombres: y de q rieneá • 

manifiefta necefsidad de aprenderlas fiendo peque/ 
ños para q lo fepan conofcer y guardar quá" '•• " 

do fueren graades:como fon las cofas " . 
figuieces, y ocras femejances. 

C A P I T V L O . V I I I . E N f ^ v E S E T R A . 
ta fumariaraence de las cofas que fe ha de moftrar alos ni 

ños para q fepá auerfe bien con fus padres. 



- Iniend© agora a tratar por menudo délas cofas q 
les padres han de cnítñar a fus hijos: parefeeme q 
fe pueden refurnir todas en tresprincipales diferé 
cias:?na cs.que les enítricn cerno fe fcá de auér co 
fus proprios padres:para bazer en eíio lo q deuen 
como buenos hijos: otra, q es lo que han de tener 
en fi proprics,para que de tedes los que los viere 
fean antes amados que aborrefddos: y la tercera, 

como fe han de auer con loscue conuerfarenrpar aque nadie fe quese de 
Jlos,antes fean a todos apazibles. Viniendo pues a lo primero: tres cofas 
ie les há de moftrar ales niños:que es razón que las guardenpara con fus 
p̂adres. La primera es que les rengan acaramiento, y reuerencia quando 

les hablaren. La fegunda que tengan reda buena voluntad de obecefeer 
lo que Ies fuere por ellos mandado. Y la tercera cuc fieropre biuan reca> 
tados con temer de les cfender,o deles enojar. E fias fon las cofas q prin 
cipalmentefaan de guardar todos los hijos para bazer lo quedeucn a fus 
padreŝ y por effo es meneíter que las aprendan con tiempo: pues las há 
de vfar cuando fueren grandes. Y dado que en la niñez no puedan fabet 
las perfectamente, ni íean capazes para guardarlas entonces como de> 
uemharto es que en aquella hedad comiencen a tener alguna noticia de 
Üas,para entenderlas poco a poco:y cometarias aguardar cerno pudie/ 
ren,que es tanto como dezlr:que fi el niño fe defmandare a dezir algu> 
na palabra in juriofa a fu padre:que no lo desen falir con ello, fin darle a 
entender que hizo mahporque orra vez no lo haga. Y fi puliere las ma/ 
nos en fu madre,o la defhonrrare,como algunos hazen:que no lo echen 
en rifa por no darles atreuiroiento aque lomifmo hagan otras vezesepa 
refciendolés que aciertan en ello,fino que déla reprehenfion, o del femj 
blante del roitro que les moítrarementiendan que erraron, y fe enreiea 
den para adelante. 

Deuen rambienmirarpor ellos quando fueren algo mayores y fu> 
pieren andar,y entender lo que Ies dizen: que no les confienran defobe/ 
defeer lo que Ies mandan,fino que vengan luego quando les Haniaren,y 
yaya preftodonde los embiaremy lleuen,o traygan lo que Ies dixereiy á 
prendan en todo a bazer lo que les mandaren. Y. no pieníén los padres q 
fera pequeña ganancia para iushijos,Ia que íácaran de exercirarlcs pe/ 
co a poco en que fean obedienres dende pequeñosa todo lo q lesmáda* 
ren. Porq defro refultara q (quando vengan a fer grandes ) no fe les ha/ 
ga penofo tener rodo acatamiento a fus padres: ni menesíe ofen defuer, 
goncarcótraellosdiziendoqnoquierenhazer loqlesmandam .- ¡ 
¿f - ' ~- K 4 Eí 



_ , . . El qüal defcdmedimientc,para que fe vea quan grande mal el: y COA 
íí id Ttí.% q u a n t a razón le deue excufar todo lo que fuere pofsible-.baftaidamente 

A traer ala memoria lo que el Apóftol fant Pablo dize. £ 1 qual refiriendo 
los muchos,y grandes males que aura en los poftrimeros dias quando el 
mundo fe quifiere acabar:entre otros que cuéta,pone cite: que los hijos 
feran defobedientes a fus padres. 

Luego no es bien que los padres fe defcuyden en moftrarles que les 
tengan obediencia dende pequeños:pues con loque entonces iesenfe/ 
ñaren,fequedaran quando fueren ya hombres. Y déla mifma manera es 
bien enfeñarles a tener todo acatamiento y reuerencia a fus padres, hoy 
randolos de palabra con toda cortefia,y no defmefurandofe contra ellos 
en dezirles palabras afperas ni feas, ni in juriofas:y guardandofe mas que 
todo deles hechar,o pedir maididones.Porqueanfi como dios nueftró 
feño r fe tiene por muy feruido de la honra y veneración con que los hu 
jos acatan a fus padrestanfi por el contrario fe offende grauemente quá 
éo fe defuerguéeá alos maldezir:como offrefciendolos al demonio,o ph 
diendolesla muerte,o qualquier orro maI,o defuentura que fes venga. 
Loqual fe parefce claro en ambas cofas,por io que la fancta fcripturadi 
ze.Porque cerca délo primero,que es tener fe Dios por feruido que los 
hijos honren a fus padresmo fohmente fe parefce por auerlo el manda 
do con efpecial preceptctfino por auer prometido premio ungular alos 

,~ - - que lo guardaffen,diziendo:honra a tu padre,y a tu madre: y biuiras law 
Pe«t,c..E. g a v y a ^ o b r £ ja t i e r r a 4 Y anfi también declárala offenfa que recibiría de 

. quien hizieffe lo contrario:con la pena que pone para caftigarlo, cüzien¿ 
Exo .zi.B. d o ; qu í e n maldixere a fu padre,© madre,que muera por ello. ' ' ' . 

Y fi alguno dudare fi es licito alos padres maldezir a fus hijos: pues 
. no leemos que Dios lo tenga prohibido1 con efpecial pena que por ello 
pufieffe. Refpodo: q fi miramos al deudo q entre ellos ay: la mifma o> 
bligacion tienen de ley natural ios padres para no maldezir afushijoa 
que los hijos tienen de no maidezir a fus padres: y efto es, porque todos 
ellos fon vna carne,y fangre:y quaíi vna mifma cofa..Ma.s fi miramos 1 ¿ 
fubjecion y reuerencia que los hijos fon obligados a tener a fus padres,', 
como a principios, fuyos que los engendraromy defpues de Dios les die 
ron el fer que tienemno fon las. cofasyguales. Porque los padres no tie¿ 
nen aquella obligación de acarar a fus ni jos:que ellos tienen de honrara 
fus padres * Y por efto aunque la maldición de padres a hijos fea culpa 
muy gráue,y de q dios, mucho fe ofTende:loqual fe parefce, en q ( para 
mayor pena fuya) la fuele caftigar algunas vezes fu diuina jufiicia, con 
ejecutar por obra 1 Q mifmoque ellos dieron de palabra? empero toda 

" via. 



qüañto al defacato,ydefuerguenca que los hijos mueítran enmaldezir 
a fus padres:es mas fea,y mas horrible fu culpa:por yr derechamente có 
tra la orden de naturaleza. Y por effo no es marauílla que el mifmo au/ 
tor de naturaleza que es dios nueflro feñor: la mande caftigar en fu ley 
diuinacongraue,y feñaladapena. E x 5.* ^ L ' 5 ; 

Bien es luego que los padres queden defto con auifo para eníeñar a 
fus hijos dende pequeños a horar a fus padres,y no maldezirlos: porque 
lo fepan guardar fiendo grandes: pues han vifto que no Ies va menos de 
merefcer por ello la muerte,fi los defhonraren,o maldixeren: ni menos 
de prometerles dios larga vida alos que como buenos hijos los acararen, 
y honraren. 

C A P I T V L O ; I X . E N C L V E S E 
declara lo que teca al temor que los hijos han de teñera 

íus padres:para guardarfe de los oñender, o 
enojar quanro fuere poísible. 

filniendo al otro punto:que es tener temor de eno> 
ĵ jarleŝ o de oñenderles:cerca defto ay efta diferen 

\ Ucia:que entre tanto que fon pequeños, no pueden 
j«tenerlo perfectamente figun q procede de amor, 
jiy fe tiene por cofa de virtud. Y la razón es:porque 
¡jen aquella hedad,no tienen perfecto conofeimié/ 
[jco de hombres:y por effo ni pueden, ni faben ha/ 
¿Jzer diferencia délo que es imperfecto , a lo que es 

del todo bueno:raas viniedo defpues a tener vfo de razó, con la lumbre 
del entendimiento efeogeran lo que vieren que es bueno: y defecharan 
lo que tal no fuere.Y con efta efperanca han de tener tal auifo los padres 
que luego dende chiquitos impongan a fus hijos a que les tengan temor 
y reuereneia-.poniendoles miedo del caftigo fino lo hizieremy halagado 
les por otra p2rte pa atraerlos a q lo quiera hazer.Loqual fe dize,no por 
q el tal temor que por entóces pueden aprender,fea el que los hijos fon 
obligados a tener a fus padresfque antes íe parefee mas con el que los ef/ 
clauos tienen a fusfeñoresXirso porque en aquella hedad no fon capazes 
para entender otra mas alta manera de temor: ni para aprender lo que 
les enfeñaren por otra via:fino es amedrentándoles con el caftigo. -Que 
defpues quancio abrieren los ojos de la razón, y con fefo y prudencia en 
tendierenfto mucho que deuen a íus padres:entonces verán claramente 
. : . . . . . _ . . - K £ " la 



!a grande obligación que tienen de 2marIos,y de feruirles: y dé nunca ja 
mas hazcr coía en que pienfen enojarles,quanto mas eftenderlcs l Y.eíte 
es el temor bu eno y yirtuofo que los hijos lian de tener a fus paárcs,quá 
do fueren períbnas de razontmas entretanto que no lleguan a efte efta» 
do:es bien(como queda dícho)que ios exercicen déde fu niñez en acue/ 
lio q por entóeesles conuiene,y buenamente pudieren aprender: y por 

-aquel eítilo y modo que fe requiere,y baila para aquellahedad. 
. Porque déla mifma manera fe fuele auer dios nueítro feñor con los 

|>eccadores:quando por fu gracia y mifericordia fe apartan de los pecca 
dos,y fe conuierten a ehque viendo que entonces no eíran perfectos, ni 

• ¿nél conofcimiento de fu bondad,ni enel amor q de tantas mercedes re 
cebidas fon obligados a Ietener:traraios en el principio de fu conuerfio 
como a niños,amedrentandolos con cemor déla muerte, y de las aduer/ 
íidades deííe mundo:y de las penas del inñerno:para que confiderando 
todo efto tengan temor déla diüina juília,y fe guardé de peccarJll quai 
temór(aquien los fanctos llaman feruil, porque es fcmejante al que los 
fieru os tienen a fus feñores) aunque no fea del rodo bueno,porque pro/ 
cede de falta de perfecto amor:empero tienefe por bueno en los que co 
míengana feruiradiosrporquantoleses prouechofo para defuíarfede 
los pcccados:y para que exercicandofe poco a poco en buenas obras: vé 
gan a perder el miedo que de primero teniamy toda fu manera de biuir, 
anfi en guardar íé de lo maIo,como en lo bueno que hizieren:vayaregv_ 
da,y ordenada por el amor perfecto que tienen a dios. Del qual amor 

loí)^4 D dizeel Apoitolfantluan en fu canónica. Que la perfectacharidad echa 
' • fueraeltemor:noqualquiera,finoaquelfoloqesfemejánrealdelosfier 

uos:y por ferimperfecto,no fe puede cópadefeer con el perfecto amor 
que jos hijos fon obligados a tener a fus padres. Mas fi hablamos de otro 
temGr fanéto que tiene losque fon verdaderos fieruos y amigos de dios: 
eíte,figundizeDauid: nunca fe pierde, antes dura y petmanéfee para 
fiempre,en los que verdadera, y perfectamentele aman. Y eíto es, por 

Pfaf. 18. que anda fiempre junto con el amor. Y anfi quáco mayor fuere el amor 
que el hombre tiene a dios:tanto mas crefeera en el eíle temor • fan<So,: 
que esdón efpecial dado de fu mano para que con el biua el hombre eri 
cuydado de nunca jamas oftenderle:finc de feruirle fiempre y agradar/ 

. Ie.Y a efte temor bueno y vircuoíó^laman los fanctos temor filial: que 
z.z.'cf.i^. es el que los hijos naturalmente tienen, o alómenos fon obligados & ce/ 
«t'.z. nerafuspadres:porque es femejanceael.Y porque los niños no fon para 
ir. torpre. tenerlo en fu niñez: ni en tanto que fon pequeños, por falta de difere/ 

cionque P^n:es bien que conforme a fu hedad fean enfeñados a lo te/ 
ner 



tier como pudieremporque entonces aprendan lo que fiendo grandes 
han de tener,y guardar todos los días que faiuieren. 

Deuen luego los padres tener gran cuydado de enfeñar á fus hijos 
ellas tres cofas que fon obligados a guardar para con ellosLa vna que 
les tengan temor:la otra queies tengan acatamiento, y reuerencia: y la 
otra que les rengan humilde fubjecioo,y obediencia. Porque fin dubda 
fe puede.creer*3ue ios que ellas cofas aprendieren dende niños para las 
guardar con fus padres:quedaran en diípoficioñ de ocuparle facitraenre 
en qualquier otro ejercicio virtuofoíconque fean añables: y parezcan 
bien a todos aquellos con quien trataren, o conuerfaren. 

La razón que ay para dezir eílo, es: porque el temor tiene própriei 
dad de ¿eíperrar alhombre,y ponerle en Cuydado de hazer bien hecho 
lo que vuiere de hazenpor guardarle de-no caer en aquello mifmoque 
*emé.Y donde eílo ay.es gran principio para defechar todolo que fue 
re HÍaIo:agora fea por no verfe en verguenca:agora por librarle de la pe 
na:y junto con eílo vale también para rener vigilancia en que lo bueno 
que fe vuiere de hazer fe haga como conuiene: y no a cafo,como cefa q 
fe tiene en poco. . 

Y fi con eílo ponemos que fea vnb dende fu niñez criadoj y puefto 
en cbftumbre de tenerfubjecion,y obediencia a fuspadrcs:deílo le que 
dará vn habito virruofo,o alómenos principipjy di (poficion para alean/ 
cario quando fuere mayor:denoférfoberuio,yde no tenerle en muJ 
cho con menofprecio délos otros:nifer duro de coraron paia con 
defcender alo que le rogaren, pudiéndolo hazer, y fiendo cofa buena: 
por eílár acoílumbradodende chiquito a obedefcer lo que le mándauá 
í'uspadres... '•• 
v~ puesfi con eftas doscofas juntaffemos:que dende fu tierna he 

' dadfuefte vñoímpuefto a tener acatamiento, y re/ f 

uerencia a fus padres: de allí le quedariain* 
clinacion por caufa de la cof/ 

túbre,de honrar ato 
dos aquellos có quié trataüe, o conuerfaífeg • 

Lo qual no ayduda, fino que le haría 
graciofo,y apazibie ala vplun/ • 

taddetodos:quantoporel : 
contrario fuelé ferabor • 

refcidos: y teñí/ 
dos por grofierosdosque enefte cafo fon def 

. " comedidos,ymalmirados% 

~ C A P Í 
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C A P I T V L O DECIMO E N Q y i 
para confirmación de lo dicho fe trae cierta autheridad 

. deíant Pablo, y fe declara. Y de alli fe con/ 
v/i? cluye lo que hazé al propofito 
i ¿Q\0 ¿} queda dicho.' 

i 
iStoqtre nafta agora fe ha trátado:baítan,te cofa es 
¡para que quálesquier perfonas de razón fe conueá 
¿cieñen a querer enfeñar a fus hijos ellas tres cofas 
jque quedan dichas: por fer can importances a fu 
¡honra y prouecho de los vnos y de los ocros» Mas 
porquanto feria pofsible que vuieffe algunos que 
ni au n con todo lo dicho fe quiíiefien perfuadir a 
creer que eílo fea anfi,por parefcerles q fe les dize 

c,omode gracia,y no como cofa que iospóga en necefsidad de guardar 
Iorfera bien que para confirmación délo dicho, y de Codo lo demás q a 

A «fie propofico fe yuiere de dezinrraygamos lo que el A poílol fant Pablo 
.dizeenla primera epiílola que eícriuio a fu difcipulo Thimotheo. Y por 
4 figun íamaUciadel ciépoenque agora biuimós,podria fer que algúes 
oyendo k doctrina del ;Apoílol, recibifien algún efcandalo por fupro/ 
pria ygnoranciaies bien quicarles la ocafion que podría tener, con decía 
rarles efto.Que alpríneipio quando los apollóles predicauan el euange 
lio por el mundo,aüia pocos chriílianos:y por eftacaufa fe permitía en/ 
tonces que fueífen inílicuydospor obifpos los que eran buenos para ello 
no obftáte qfueffencafados,y cuuiefTen aétualméce muger, y hijos. Lo 
qual fe permicia eñtoces có mucha razompor la euidéte necefsidad q a/ 
uiade perfonas q pudieífen adminiílrar los ofrlcios ecclefiafticosmi mas 
ni menosq fe permitía al principio del mudo q fe cafaften hermanos co 

" hermanas por falca de géce q aüia en el mudo. Mas anfi cerno eílo cello 
defpues q ellinage humano eftauaafaz mulciplicado:anfi cábié acaefcio 
enla y glefia:q defpues q fue placada la fe por el mudo, y la yglefia fe vi/ 
do có anudada de perfonas écrequié pudieífe efeoger las q tuuieífe por 
ydoneas para cener fus dignidades, y para adminiílar fus officios como 
cónienemo ay razó porq fe pérmica tomar agora hóbres cafados para 
fer Obifpos, ni para tener los ocros cargos, y oftios ecelefiaílicos, co/ 
mo ai principio fe hazia : auiendo ocros muchos que los puedan 
tener, y adminiílrar fin que lo fean. Eira falúa fe ha hecho ala doc 
trina del A pofiol ( o por mejor dezir ) a los que por no entender la pu/ 



dieran errar.porque nadie prefumacon ygnprahcia de condenar lo que 
ía yglefia tiene ordenadó,en no permitir qué los obifpos,ni los otros mi 
niítrosdela yglefiafeá.cafados:ciadoque fe permitiefTe al principio por 
la razón que queda dicha.Es agora ía do&rinadel Apotfof eftavque Tu 
"momeó tengacuydado de inít ruyr,paüifar¿los obifpos,y aíósotros mi r . sd rhi.% 
niftros delaygleíiaiparaque fi alguno dtllbsfuere cafado-, y ruuierehi/ A 
jostno fe defcuyde en la buena gouernaeibn de fu ciaíá,'y dé fu fámiliáry 
principalmente en criar bien fushijps,enfeñandolésa tener toda: fubje: 
cioii^y obediencia a fus padres,y mirando por ellos para que enlb que to 
ca a fus perfonas:biuan con toda.caftidad?yfímpieza(agóra fea que lo en 
tendamos de la caftidad:figun que es vna de las virtudes ,y vale mucho 
para alcanzarlas otrastagora fea qüeio queramos entender de vna gene: 

raliimpieza/!gun.o^ees_contrariaatodp linagedevicios)porqdéquar 
quiet manera qfe entienda y(t ha detener par cierto: que ios hijpsq fué 
ren impueftos en tener obediencia a íus padres:y en biuir con limpieza. 
de fus perfonastpor el miímo cafofe ha dé-prefumír delíos que hará fer> 
uieio a dios,y feran apaziblés alas gentesJLa razón qoe podemos penfar 
q tuuo el Apoñol'para auifar a Timotheo que inítruyeífe alos obifpos ir 
fueííén eafádos^paraque tuuieífén cuy dado de lá buena gPuernacion de "** T*°*ír 
fu eafa,y defu fámiliaty dé doctrinar bie fus hijos;es efta¿ Porque Civna 1 l d m \ 
eh eíto.que es coíafuy a propriá yque.de ley natural es obHgado(ahazér: íc¿íl0*2r 
la fin quenadie fe lo ruegue¿nife Ib mándeles défcuydado ,.y no procu: 
ra de hazer enello loque déue:quéxonfianca fe puede tener del, q mira 
ra por el pueblo que tuuierea catgoffi fuere obífpo) o por el ofticio que 
tuuiere encomendado fi fuerequalquier otro miníftro de la ygléfíaS. . 
Bien,y verdaderemente concluye .efta. razón el intento que el Ápoítoí 
tuuo con tantaeficacia:q,no ay cofa que fe le pueda, refponder tan a pro 
pofitOjComoaquellb que eftáefcripto.Que qufen para íí proprio es ma 
Io:para.ningunootroÍehadeprefumirni.confiar. que lera bueno.. . Eec.14., . 

De lo;qual todo, fe faca refolutorianiente para nueftro proppfitp:: 
que fíes verdádque quandoyn obifpo, o qualquier otro miniítro de la 
ygleíiáfueuecafado, y tuuieffe muger,.y hijos: no fe aula dedéfcuydar 
dé la buena gouernaeibn de fu. cafa.y de fu familia-, y del buen enferla/ 
miento dé fus hijps,figun ládoctrina del Apoítbl que auemos.viftofpor 
quedé hazerbien.hecho lo que era propriófuyo, fe tendría efperanca 
que adminiítratia fielmente el cargoquetenia encomendadoCdefto mif 
mo pueden entender rodos los cafados la obligación grande que tienen-
de enfeñar afushijós a biuir bien,y apartarlos de todo mal: y que no ay 
ocupación que tengan que fea legitima caufa para excuíarles deculpa, - - - - -
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fino ìohizièren : pues vemos que al principiò de la yglefiaTos miCmoì 
pMfposfieran.cafados-.eran obligados a tener efte cuydado a fignn lo 
que el A poftpl due. Ypues la gouernacion déla yglefia,y de todo el pue 
pio que leserafubje¿to,np los excufaua a ellos.: entiendan que ninguna 
.otra coík puede 2uer pararodos los otros que los íaluede culpa,fi fueren 
;defcuydadosen doctrinar.bien fus hijos mientra los tienen a fu cargo. ' 

C £ P I T V ÉS O . X I . E N CL V E S E D E 
" " clara que fon las cofas que íe les han de enféñar a los 

niñosjpara que las rengan en fus perfo 
ñas toda la vida ojiie.biuie.reni 

- - • Viendo vifto que cofas fon lis que los.padres 
bande enfeñar afus hijos para que fe ayan bien 
con ellos : queda agora que veamos quales fon 
lasque cbnúiéne enfeñarles para que las guar> 
den ellos mifmos en fus perfonas? Y quanto a 
efto : parefeeme que tres colas fon las que de* 
urián aprender diede íu niñezrque fi lastuuiefieri 
darián todo contentamiento a qualquier Iinage 
de gentes,o perfonas con quien trataífen. 

Vna es que fe precien de fer limpios : otraque fean bien atáuíados: 
otra que para con todos procuren de fer córreles y bien criados, víando 
de todo buen comedimiento con ellos : y principalmente con las perfo 
pas que tuuieren alguna efpedalrazón porquíen deuan fer honrados, y. 
acatados:corao fonios ancianos, figun inclinación de ley natural : y úi 
gunley depoHicia,los que tienen algún eminente grado íbbre los otros: 
agora fea de officio,como juezes,y regidores:agora fea de Iinage, como 
fon los de noble íangre : agora fea de eftado, como fon todos los princf 
pes,y feñores:agora fea de ungular dignidad que tengamcomo los obiO 
pos,y todas las perfonas eccIefiafticas,comencando de los menores,haf. 
ta.los mayores*.© porqualquier otra cauía que vuiefle, por donde vnos 
•deuieílea fer preferidos a otros-, como perfonas de mayor eftima, y de 
mas valor. Pórq dóde algo de eílo vuiefle : era razó q fe hizieífela corte 
fia cóforme ala calidad y méritos de fu períbna:y no a todos por ygual.' 

Lo qual fe dize,no para lignificar que folos aquellos ayan de fer ho 
rados, y los otros no : fino para dar. a entender que enei modo de hazee 
cortefiafe ha de tener efta regh.Que prefupuefto que fe ha dehazer ho 
ra a tpdosjfea con efta t^^acion^Quefe dea cada vno mas,o menos 
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los padres que efto enfeñaren a fus hijosíque Ies dexan poco caudal para 
biuirhonradamente:aunque la hazienda que lesdexaren no fea mucha:: 

porque vno que es de buena crianca,a todos da creditoque ay en el mas 
;biendelqqueparefoe:y aúque le vean en habito humilde y ppbre:no:Ie 
defpreciaajantesprefumen del queJo haze más por querer vfardevir/ 
tudiq'ué vencido de necefsidad. Yaunqne fepan que es de báxp linage: 
-nole/iefprecián por elfo: porque vale tanto la corteña y buena; crianza 
-en quien la vfa y fe precia della:quele haze fer tenido en repu ración co/ 
.mp de noble quanto afu perfcna: aunque fe fepaque no loes defufam 
gre.Y finalmente, quan feo parefceriaque vno fiendo generofo ,fuefie" 

, ;defcorresy malcriado,y defcomedidp para con todqs:tambueno, y tan 
apazible feria él que no teniendo la nobleza por via de fu linagé,la tüuie 
íe,y moítrafleporobrasenfu perfona,vfandp de toda corteña y buena 

íeriancaeon todos aquellos con quien cratafie, oconueríafe. Ñimas,-rii; 

menos que fi vn hijo de vn cauallero porfu defcuydo , y por fu mal nuV 
• rar íetraxeífe en fu veftir,yio demás como vn ruftico: queíeria paraq 
todos hizieuen burla del,y no lo tUuieífen en nada. Y fi otro que fuefle 

• hijo de vn trabajador procuraífe veftirfc y traerfe bien,no có exceflp: fi 
npmedianaméte,mas-tábiéapueftoyatauiado q todos holgaflen dele 

,;,mirar:quien duda/mo qqua mal parecería lo primerotpor tan bueno,y 
agradable fe tédria lo íegúdo aquátos lo víeffen,y có el rrataífenS Y dela-

: mifma manera íé ha de entender déla buena crianca,q quáro • pierdede 
,fu;eftimacion el noble fino la tieñettáto por orra parte gana el g la tuuie' 
re,por muy de vil,y baxa codicio q feaXo íegñdo-.q rabié deue enfeñar 

i 4es,eftqíe precié de limpieza en fus perfonas¿yen todo lo q vuieren de 
liazenagprafea en fucomer,y beuenagora fea en. fu veíür y calcano en 

rqualquier otra cola qles fuere mádada,c ellos tuuieren a íii cargo:y efto 
per muchas razones:vna,porq lo cótrarió:haze alos hóbres femejáres a 
las beftiasrotra porq.losq fe precia défer iimpios:fon agradables por ello 
a rodos los q ios rrará,y los veé:la terceraporcj la limpieza exterior del 
cuerpo:fueledarreftimonio de la limpieza y finceridad interior q eftá-
enelalma,pueíto que algunos falfi^y engañosamente vfen de la limpie 
za exterior para cubrir la fealdad,o torpeza interior que tienen diffimu/ 
lada:como hazen los ypochritas con las müeftras de fanecidad exrerlP/ 
res. La vlrima es: porque los que fon amigos de limpieza: parefee que 
dende a cá biuiendó en efte mundo comienzan a vfar y exercitarfe en 
aqllo de q há de gozar para.fiépre quádo dios los lleuare al cielo a gozar' 
deaquella celeftial morada q en el rienen,y gozan los bienauenturados: 



delaqúal dize la .Scfipturafahüa. Q£e,níng 
entrara en día. ' 

- , - _ Lo qual fera del todo ¿1 conrratioen el infierno: donde anfi como 
íob.iq.D» p a r^fl c m D r enoauraíuz,mordemanfi tápócó nofehallaraencl,nime 

moria,m refabio de limpíezaifmo todo mal olor,y toda fuziedad aboml 
nablc^yefpántofajpara ráayortormentodelos malauenturados que alia 
fueren. 5T por eftacaufa, aunqUé orra razón no vuierafpara que los pa/ 
dres vuieuendé enfenár áfusbijosafer amigos de limpieza, ypreciarfe 
déUa^finOpordezirquefienó!ochriftíanos^ eftá ib 
la es faficiente para que los impongan dende. fu niñezen lo que han de 
tenery gozar parafiempreli fueren buenos, y fe íaluaten : y deíiríarlós 
cié lo que han de tener por tormento perpetuo los que fueren con/ 
cenados. 

Lo terceroqueles han demoífrar dende pequeños: es. Que en fus 
prdpriasperfonas fe precien defer bien compueftos, y acamados. Lo 
qualOofedizeafin,niapropoficode perfuadirles que fe aprouechén 
degalasjycüriofidadesvanasquefuelenvfar los delmundoVy mas los 
mocos,oon falca de fefo y de prudencia queenConces cieñen. Porque éf 
to,oiesdemihabiconiofficío aconfejario: anees era meneífer que les 
fuellen ala mano,y Ies tuuieífen la rienda(como dizen}porque no fe def 
mandaiTenahazerlos muchos, y grandes exceífos que cadadiaeneíto 
hazen,ydenueuoinuencan:foIamenre por cumplir con la vanidad, y 
locura del müdo:y fin ningún frudo quedello efperen.Mas dizefe eílo 
paradeclarar dos cofasque les eírara bien fi las fupierén, y les yrá muy 
mejor filas guardaren. 

Vna es que Iesmueítren a tener compoficion, y honéíHdad en roí 
dos fusmouimientos corporales para queagora fea cftando en pie,o fén 
tados,o acoftandoíe,o leúantandoíe,o andándolo eftando parados, o én 
qualquier otra cofa que hizieren: en todo fepan mirar por la honefib 
dad de fus perfonas:porque no hagan cofa quea nadie parezca mal por 
fer mal hecha» por tener configo alguna nota de fealdad que no deuie/ 
rarener. 

Otra es que en fu manera de veftirfquantoquierque fea pobre) 
procuren de fer rambien mirados: que no les acaezca por defcuydo fü/ 
yo Heuar lo de abaxo arriba îi lo decras adelance, ni lo del derecho al re 
ues'.finoquefean tan cuydadofosen veícirfe,qué (quales quierque fean 
los veftidüí) vayan pueíios de cal arte, que no ofrendan los ojos deles 
que los mirareruPorque vna cofa feria vefiirfe vno pobremence, ya que 
no puede,ni alcanca mas: otra cofa es ponerfe mal puéítolo que fe pe-/ 



íietpcr pura negligencia,}' defcuydo de no querer mirarlo que deuiera? 
Que k> primero,aníi corno es feñal de pobreza, y prouoca a mifericor> , 
dia a los que lcrveentanfi lo fegundo es feñal dexudeza de entendimíen/ 
to,y mueue acodos los que lo múan .a tener en poco las perfonas: ya 
mofar,y hazer burla del mifrno hecho. 

Deuen luego los padres fi quieren faluar a fus hijos deílos incon/ 
ueniénres,y criarlos demanera que nadie haga burla dellos, fino quean^ 
tes feanapíaziblesa codos aquéllos con quien trataren-rmoílrarlesden/ 
de fu niñez aquellas tres cofas quequedan dichas:que fon,buena crian/'. 
ca para con ccdos:honefta compoficion, y limpieza en fus proprías per 
fonas:y que fe precien de rraer bienpueííolo que fe pulieren, no por via 

, de cu riofidad,ni por parefeer bienales otros:q feria cofa vana,y fenfuaf 
y no carecería de culpa,fino por hazer bien hecho lo que hizieren , y c6 
forme a razomy por nodar a nadiemoriuo quepor fumal mirar hagan 

• hurla los que lo vieren. ,* 
Y porque nadie píenfe que eíle confejo es vano, o que no es figuro 

paralasconfcíenciasrfepanlosque.Io penfarenquees elmifmoqueda 
fancAUguílin en fu regla a codos los religioíbs que tienen obilgacionde B e a * %u££ 
guardarla:donde dize ellas palabras.En vueílro andar,y en vueílro éírar í*Tc§.K« 
yen.vueitrove£lir,yencodosvueílrosmouimiencos,no íe haga cqíá 
que offenda a nadie queío viere: fino aquello que conuenga a vueílra 
iandidad. 

Pues fi éfle confejo por la auchoridad de quien lo dio^deuc 
. ier ceñido enmucho,y per parce délas perfonas a quien íe dio fe ha ~. 

de tener pormuy conuenible, y r.eeeífario, pues va dii igi, 
do para conferuacion de fu honeíliad, y déla decen 

te reputación, que todos los que los vieren, 
han de tener dellos: figures pueden 

eílar rodos los padres que lo 
enfeñaren a fus 

hijos, y quales quier otros que fabiendolo lo 
quifierenguardanqueniqgun perj'uy 
" zio recibirán por ello en fus con 

fciencias,ni menos feran agrá 
uiadosCpor guardarlo}é 

lahoneíla repuracio 
- de fus perfonas. 

CAPI 
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C A P I T v L O ; x n : E N C L V E S E - , 
trata urinariamente délas cofas que han de raóítrarlóspaabssjji 
" dres a fus hijos para faber como fe han de auer.con jñá^t.-

losotrostyfedeclarala vnadellas3y oiép 
^ ; parte de otra. " 

? ¿-^ü¿feü? i Lg' I A vltima diferencia de cofasqueldspadresdeueB 
V*¿¿, enfeñar-a-fus hijos , figun e] antes fue propueftoíes 

moírraríescomo fe han de auer enia conuerfaricñ 
-y.compañíadelosotros.:Y loque cerca defto me 
parece es. Que anque feria bien mirar por- ellos 
p2radarlesiñírrucion y auifo.de'todoio quena 
fupieren:emp£EO bien miradoyja- que no fe pue> 

da cumplir con todorpriacipalmente fe deuria rener^refpectoarairar 
en ellos rres cofas,quefon los pies3y las manoŝ y la.ienguarparamoítrar 
les como fe han de aprouecharde cada ê fa pcíías en iacomun .conaeD 

da. vna dellas. Ylo qfedize demirarles alos pies,no es para faber fi losxle 
T.e.r» buenos,o malos,nifeoSjü hermofos:fino para tener vigilanciafobre 
elIos,en querer faber adonde van,o dedonde viéncn,o con quien fe acó 
fjañamo en que andan-.ocupados. Porque en todo eft© puede auer mal,o' 
bienry por éífo'es meneffer que los padres lo fepan con tiempo paradef 
uiarips.dequalquiermálcarainoqueLomarenpor donde vaya errados: 
y bolueríos al bueno que les conüiene lleuar aunque ellos con fu poco fe 
fo no lo entiendan.Ni mas ni menos deuen de quitarlos de qualquier co 
pañiaqueromaren fi-de cierto faben,o prefumen que Ies ha de fer daño-
fa:y perfuadirles a que fiempreqüe pudieren ,feacompañen con perfo/ 
ñas buenas y vii'tuofas. La razón que ay.para dezÍElo.priraero(rqesdfO 

?rox. zz. K uiarlos de mal camino) es la miima que dize el fabio.Qñe fi etmcco en -
fu mocedadfe hiziere afégoír algún camino malo,o bueno :;viejoíera 
y no auraquien lo quite del por vía humana, luego no fe deuen ézíéifí-
dar los padres en mirar .quépanos fon en los queandan fushijos quar.do 
mocos.Porquc fi vierenque-fon malos,lospuedandefuiar con tiempo, 
antes que con mala coírürabre fe-vengan del todo a.-endurefcer en ellos 
de tal arte:qu e defpucs aunque los quieran apartardellos: no pucd an. ? 
& por'dicha faeren buenosmo.Ios períigan mofando dellos"(conio slgu? 
nos hazen(antes den gracias, a Dios que lesha dado ael ¡ buen princb 

pío 
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fjfqpat'acruele conozcan,y Iefiruan,y fe faluen: y por fu parte les.-ay.ti* 
den y fauorezcan porque no lo dexen al mejor tiempo, fino antes fe ei>_ 
fuercen a licuar adelante lo bueno que comentaron: porque conla per> 
feuerancia íean dignos y merecedores de la corona: figun lo que eíra ef« 
cripto.Quequien haziendo bien,perfeuerare haftaeí fin,fe faluara. ¿í<#. 14", B 

Y de la raifma manera han de tener cuydado de faber con quien fe 
acompañan?que es lo fegundo.Y eíto es: porque va tanto en fer la com / 
paííiamahjO buena: que íeria pofsibleffiertdo vno bueno,y defu pro/ " 

, pricrnaturai bien inclinado) venir a peruertirfe,y a bazerfe viciofo y ma 
ÍG:folamentepor tener comunicación con hombres malos. Y déla mif/ 
•ma maneta podría feral contr2rio,que dé muy malo fe hizieue bueno, 
porandaren cqmpañiade buenos. Porque ánfi como el fuego dos que 
fe llegan a el(aunqúe eften frios)los calienta,y la nieue alos que la trata 
íes hazé perder eí caíor,y quedar con frió: anfi también la conüeríacion 
delosbuenoshazealosmalosque dexen fu malicia j y de malos feccñ/ • 
uiertana.ferhue.nos con el calorque Ies dan de fu doctvina,y buen éxem. 

. ph>:ylosmalosxGnloqueen.ellosfeveedéfusroaldadés, reffrian todo 
buen^rcpbfiroqueprimero cenian,lds queíelleg'ao aeiios: y poco a po 
Eóiosinolinan y ios van trayendo, á que dexandoio bueno que tenían 
por conformarle con ellosrquando no fe cataren queden hechos ceros -
f£ales.comoeHos;r^oeslocluelafanctafcnpturadize. Que tratando - . -
ielJioínbreconfanccos/eraíanfío^y cenuerfando con perfonas inocen * -
tes^yfinmah^u^fetátambieh como inocente ,-quahto a la fim plieidad 

-.. .Mas'íí.rwrdichacomuM fea malo \ y 
peruerfoiyno feguardaredehrnilagroferaiitarde, ©temprano no vi/ 
niere a íeriorro tal comoeí. 

. " DeuenxambienmitarIesaIasmarios,párafaberlo que'h¿zenry gui 
faríes. principal mente quefeguarden de dos cofaŝ vna de no hazer mal 
ánadie:Qtr2¿deno.hurfar,cj ambaseírascofas es bien mcítrarfelasden/ 

. delaniñez quando comiencaná andar, y falir por la calle: porque denf. 
de entonces las comiencan avfar; y exercitarfe en ellas. 

La vm que es hazer mal 1 fe vee por ciará experiencia \ en que 
todos los muchachos, por la mayor parte no faben-yr quedo* por las 
calíes^fir^.tharido piedras alas puertas, o a las vesanas, o apedreandofe 

- - - - - -'•*-*- ~ " " L a Ynos. 
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^npsi5troí,yíiaáendo cofas tanmalas.y tan feas,como las pedrianhá 
"/' ser vnos que fueíen locos.Y en la verdad mirándolo bié,anfi-es que Ton 
; locas ln aquella hedadtpor el poco fefo que rienen,faIüo q aunque loieá 
pr^en*echo,nofpn teñidos en aquella reputación: porque aun no es llega 
^~'dP eltíempo en que han detener féfo,.y dífcrecion de hombres.Ni mas 

' ni menos que vnosgaticosquandonafcen,queaunque no vean ningu> 
ha cbíá'mo losllamamosniles tenemos por ciegosrporqueaun noeslle 

s V J " gado el tiempo deabrir los ojos. Y anfi también los: muchachos no fon 
* v tenidos en poíTefsion de locos5aunque Ioféanen fus cbras:porque r.Phá . 

í y fakchas'cb mo.de hombres fien do ordenadas con fefo ydiferecion.; 

C A F I T V L O.XHI.E N Q V E S E T R A 
' ' radejafé^^ 

Í: "''qfí'e'es'nonurrairYdelaTercerCrnrincipáb'qSe 
•WG 9}*^?^%fá. fe^^ú^n m - a i con la lenona -

ÍS2 
OS .'"'"es'mifáries que no ha-̂ an malcon lalensna. 

b orí ipqx 5¿PPM«pil m^uBbn&or tipiorn umos'sTisifi'y.' 
Ófegundoque es hurtar: también fe vee que Ib • 
há2eh,ynas.vezés temando por tuerca ló q otros 
tíénéñfq es cofa que fe redüzeafpecie dé robo,o 
dérapiña) Otras tomando a efcondídaslo qpue/ 

'|3en-,'quees'lb que propiamente fedizé hurtar. 
Y aunque fea verdad'que (Tiendo pequeños) lo 
qüéházéñno.fea perfectamente malo-,:ni.bueno-
bor lafalra dé hedádj y de fefo que ehroñcéS-tie/-

ñen :em pero es liarto nial q com erando a víár cofas q déíuyófóñ-m'alas' 
; los dexé falií con cilaŝ o v'ñójporq quedará mal: principiados para quáV 

q hízieron,y con elcafrigoéfcarmientendelopaífadó : y rengan temor 
déibpor veñiriy nPloKáganmasi.YpuesenaquelIáhedad fueleñ hazer 

tres? 

- 3u 
naes cuerdo:porqén ìaverdad dode eítofe cuplé mas al proprio ypor 
enrero:es enlos'muchacnosilo vno porq aufesq tégávíb de razófon co 

: \ 
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morocos en fus obras:.!© otro porque íé tiene efperancadellos ¿j-a fu tiS 
pp perderán la iocura:y cendran fefo como dehombres;y>ortanfo vie 
he bien en ellos el caíligo para defpercarlps q fe guarden de buercpfas 
imí|s;loqual aprouechariamuy poco en Iosqfon locos del todpvppráj 
ñuncá,p por rnaraúilia vendrán por la pena afer cuerdosifí diosmáraui/ 
lloíkmente no los fanaífe boluiendoles el fefo q renian perdido.Y portan 
to muy mejor fe verifica eirá comunfemencia en los muchachos: que 
por cenerel fefo cómo adormefeido con Iahedad:es bien defperrar/ 
los con el caftigp,paraque con la penaeíten acordados: y poco apoco 
ié ha^n, ̂ er^os^^dp-^ien'lo que riazen*.:.. O Í ¿ m , j 2 •> e oü^aB 

Y fia algunos. Ies pareciere que no cieñen animo paracaíi|garra:{uf 
hijos por lomuchoquelos quieremy por eífa caufa.ios dexareníahr c5 
qudquiercrauefuraqueaellosfelesancojare:cengan entendtdoquébi/ 
«en muy engañados,penfando q en no caíligar los les ̂ hazen algún grá 
beneficio:porque én la verdad quien eílo haze, ni losamaquanto deue, 
ni como déúe,fino que dé hecho es enemigo fuyo: y de verdad los abor* 
refce.Comofiyno vieífe quefu hi jo eítáua puefto en parce donde lo pu 
dieríe comar ef coró(Ti lo anduuieííen lidiando) y por no darle vnabofe 
ta Ja,o vn repelón lo dexaífe erraren el peligro paraq ejrprolo> mataíTe: 
elle cal conofeidacnente fe veru que no quecia bien a fu hijo: pues no le 
hazia en eílo obras deamigo:fino lasque fe podía hazer a vno que fuera 
morca! enemigo fuyo.Loqualfe yee ala clara pues tenia por mejorver 
lo morir delance defusojosdem 
queeftauaepn reprehenderlo,© caíligarlo. Yeftoesloqueelfábip dize. Vrouerbú 
Quequien perdona afa-hijoeigolpe déla vara quandoilóhameneíler: I3-P, 
de veraslo aborreíce,aunqueael le parezca que lo haze porque lo quie> 
re bienXoqualfe hade enrenderdeílamanera.Que los padres algunas 
vezes con el amor fenfual,y apafsionadoque tienen a fus hijos: los dtxá 
de caíligar aunque lo merezcan.por caufade la paffion que los ciega: y 
eneflo no Ies hazenbien fino mahporqseics dan acreuimimienco para 
fer maIos,o haziendplo mifmo que primero,© otras cofas femejances,o 
peore$:lo qual codo .feexcuíara con el caílígo.Y porcrae quien eíío quie 
-re de fu hijo^pudiendolo fácilmente excuíarconjcaítigarlo, o repréhen> 
derlo)es mala obra que le haze:por eífo cuuo razón elíabio de dezir: que 
quien a fu hij-« perdónala var%mueílraclaramentcquelo aborrece: en 
el mal qne ppreíla caufa recibede fu padre. - -

Lo tercero que íé dixoaque Ies han de miraryeslalengua. V eílo es 
para eftar fobre aui(p de no.lespermirir que fe defmanden en hablar: y 
principalmente en tres, cpfas.Yna esque fe g ârdep de mentir :otra que 

L 3 no 
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. -iáo fe ¡hagan aidefhonrarle ynos a otros^diziendo mal. deluipaa^eaS 
terceraque nofeacceuanadezir palabras feas,, y Yergongoías:. aunque 
Jas©ygandeziraperos.;, z-r-zoz. ¡ nâ s-am-or oarjsup noíslv-y.-nossib-' 

Todas eftas cofas por fer de fuypmalásy prejudícialesalos qu&há 
.de biuir en cóuerfacion de otrosíes bie qlos padres íl las fintieren eñfus 
hijos,conrodo eftudio y cuydado.prbcuren de apartados dellas¿Porq 
fi dende pequeños-fe bazen a fer méntirofosrporfolo efto (quando otro 
.mal no tuuiefleo) feran abo rrefcidosquando grandes dé todos aquellos 
con quien trararen,aonquefean fus proprios padres,yhermanos. Y aun 
que efte fea hastógrandeincpnuenienteiayotrb mayor, y q mas deue 
fér remido:qüe esel rjgurpfocaítigo quediosdara alos mentirofos. Por 

j« : que íiguo la fcripfura dize:an&como.diosaborrefce alos que obran mal 
^daj{,a^-pe?4era,alpsjqgei^^ mentira. Puesque-feratfi'dende ía-ni> 
"^ez aprenden a fer menrirpíos^paranunca dexarlo defpues toda la vida? 
vrTlene;$ambisa ptrp;grande malfer.vn:hombreraenrirofo:que esfer en 
^añadpr:ypor^ 
c^9%^#lcat.tadsfeyijfte:rj^e cr.ean,̂ unqae-aJguna.. véz-diga verdad; 
..Miren luego los padres aq'uanfo.peÜgro :p'6nenaTusiiijos,-fi;pp.ttrjocáf 
•̂igarlps;al principio c.ompNdeuieran,los dexanfalir dende¿ríeq(íeñosH§3 
qu e-fean raencirqíps,pu.es por ello ferañcen razon-aborréfcidos de los 
hombres-.y de diosnueftrofeñpr grauementecaftigados.- • - • -

P ues_ fj¡ ve.nimos;alo fegundo que.es fer: maldizieñtes¿ defuyofé^''• 
tá:queqñien;lói.uuiere decoílumbreiyioyfarefiendo grande: qué lo st 
ura de.paga.r,-npfpla.menteén la.raifma moneda^ como paáa-entre raav 

. -cliaGhQs^u^ 
guna palabra quele cuefte.ía vida: o que por lo menos pierda toda, ola 

-.miyor parte fu hazíenda:y aun con eíro so quedeiiguro: como po£é¿> 
per.ienciaveraosque^pauaeada.dia..-.. ¡tib i - v 

f£Í¡ ^ - paííimosalq tercerp:que es hablar palabras:feas, y demoneíras: 
efte mil en Ios-niños tiene r.résgrandemcanuenientes: vno esquepiér 
-den la vergueneaen tiempo; -yen cofasque era razón que la tuuíérañ: -
tpGi-óes,quc quando fueren grand.es:tendran menos fuercapara guardar, 
ferdelas obras-.por auerfe criado dende fu niñez en coítumbre de dezir 
las palabras:/ holgarfe con ellas:porque efte es el cafo donde ala letra-fe 
• cumple lo que dize el bienauenrurado fant Hieronymo. Que-noeíra 
• lexos de conferirir en el hecho:quien con las palabras fedeleyca.El téree 
*.roes>Que.en cafo que no fe les impute a peccado lo quedizen fauneju© 
Jofeadi fuyp) por la falca de hedadque tienen: empero esharto mai^' 
" á i ^ á ' i ^ ñ ^ ^ t E ^ S ^ î ?1?̂ ?̂ £2^5? P° r elpia aguardádolesá quá 
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^^v&'de*a^ntpara-qtìé-en à'efpertiiiào del fuéno^a^éjye"n^ 
^riendpbsojosderia" ràzon'-fe 
dieromy vfaron quando no nriraiun: porno fer auifadcsdc -;iospàdres 
sr^aiquexntgndje^^ &to?&4ìoza*i* •• ; ?. 

- trata'jieloquelospadres.han deenfenar afus hijosccmo'i^^l 

rpodriádezir como en reprehenfK 
•mi isoioibrrafn kob loque*ijueda dm^ó^e^a^ìal<3-^'-a"P»o^^^ 3«1 

nRidoaupzoisabbilo-, : iàdounfiiyàpswsip«ultjho'UI pugúsup, 
A<[úe aceraos viítoque fon lascofas q los cáfadcs^an 
de eníeñar afus hijos como padres naturales paramóf 
trarles a biuircomo-hombresiqueda agoráq veamos c| 
esio qleshau de erneñarcomoch^ 
desencamino, y en printipiodefùiàlaàclén ; Páralo 
qual es de íaher i 5:1̂ ^̂  

^rifláanapataíaluarfe, fon muchas, y n© todasfe le pñedeh-moítraí:-jfi 
taspor la dificultad q ellas eri i l tiene ry- por la faltado abilidad y buena 
difpoficion qayde manarte para aptéderlas. Y por efta caufa ia yglefia 
las reparte¿%ú díuerfos riépos de ia vídadev n bóbreparaq-v n as íe le 
rauejrréquádp peqños^otrasquádó fueréalg© máyOréscotrasqúádo vi 
nier é.ateAejrfpfiESai.eíúdjy..feereh6bíesdeirodo.-Las priméfasq fon' 
mas facilesjfpn para los.niños,y eftas leshan de enfeñar fus riadfestías fe 
güdasq fpnalgo mas dificues demcítrar,y de aprender, fe íes ha deeci 

, Jeñarfiendo algo rñayoresto en la yglefia,© en la efcuèla^dohdé ay apare 
|o para enfeñarles,y difpofici© de fu partepara aprenderlo qíes mòftra 
reniy temor del c^tigoparaqno fédefcúyden.Las terceras que fon las 
mas airas¿Vquepefanmasquanto aljofficiode enfeñarias ,-y quanto 
atrrabajodé ponerlas por obra, defpues que las "vuieren fabido : perre/ 
nefcen propriamente alos rniniíiros de la yglefia (entendiendo en efte 
nombre) predícádores,y confeífores,y adminiítradoresdelos'ecclefiaf/ 
ticos facramentos,porque.todos ellos fe ocupan en precurar lo que 
• cpnuiene ala faluacicn de todo el. pueblo chriftiano : vnos en general, 
dandcles,auifo de comohan debiuir para faluarfe, h2ziendo lo que fon 
obIigados,yguardandofe de pecar, como fon los predicadores¿ Or ros 
en particular,curando como médicos los q eñuuieren enfermos, y oye 
4° como juezes las caufas de cada vno-, y proueyendo de cpnueniente 

L 4 reme/ 
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íeffiédibÁgúnei^ los confeffor es: ocrosÍGcof 
riendo alasefpirirüales necefsidades de las almas,figun,y ai tiempo que:: 
fuere ménéítencprao hazen loscuraSjyre<5tores,y tasque enefto fonco b 
adjücóresfuyosípara í a 6 a É f e ^ ^ 8 ^ p e t e i » í ^ ^ ^ | f e ^ ^ í ^ a f e 
fueren paraéiio 
fe^utéienmofe enla,yglefia:fonlas ce/.' 
fasqüep^rteñéfceñ^ 
téfaber los artkulosdé^ 
tos^eláyglefiádas obras de'm^ 
fa&éñléíéfaéionés:éftO;batdererlO'prirnero.Otrascoíasay queeshier* s 
quetasTepamma^ 
lósfácMmétftosíy-1^^ 
* T -dizéfe qu éeftoí r as cofas' no fon de can ta necefsidad: no porque no: 

íeabaeriófaberlas:^^ 
la^^n^;é^fS^ue-ta' ,4o'^«na que fe hadeenfeñárratodostha dé & 
nérdbsébfas^ 
éftícahfaf&m^da^ q noftégán dificultad en' 
faberlapara-apro 
grandes,aruftícos¿yciudádános:porG^ 
dé^prbuéchárfédé^ 
tíeñén-ñéée&ídáddéeítüd^ 
eñl*meín6ria;n^ 
qeftbméjó*^ 
fe enfeña alosoüibsquádofon.ya grandeziro$,es lamiíhía.qUe antigua/-
mente fé^bftrWa~albs q t ó 'porque' eran yaiiom/ 
brés'^üandb'fe baptizauati=y=auian de faberprimero aloque fe obligauí. 
4é^ué5dé'baptízádos;Y5igun efto la dbcMnaehriítiana, fiendo^comó 
es^f&íéglaó modóde biuir que ha defabéry guardar vnchtiftiahopa\ 
ra'íalüaríéifréscoíás princi^ 
explícitamente lo que aue mos de creer (y efto fe contiene enel credo)¡ 
y-íeexplicaénlosarticulbsdélaféiOtra'es faber loque fomos obligados s 
a.guaxdariy efta (é nosdécIáraeniOsmandamientosdediosay déiaygíe 
ftaqúárito alo que es dé obligación foreofa:y enlas«bras de miTericbrdia 
quañró alo que es de virtud. La tercera es faber de quenos:ar/émosd¿ 
gu «-HáK-y éfta fe nos enfeña ea los fíete peccádos mortales, aguienfere-
duzen todos los otros que elhombre puedehazer dequaiquíerlmage^b-
coñdicíonqUé lean (quiero dezir) que quién fe ha de guardir-déítos-
pór/er-peeeádos mortales: por el mifraocafofe hadegjuardatáex^ñú't' 
quier.otroqueioTea^ 
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rñéndarfe adiós como afeño^^^ éfTedto leeóV 
uiene faber jas comunes oracieues dela-^le0^avno-|»rque^QiÍQn;i^;? 
deffiparafaberordenar,ni bazer oraciones .pacticuláresquefea^ 
dejáemlootroporqueeftasqueU^ 
pérí«Gtas,y por eífp es de creer que íéran aceptas.déláte Ía¿iüjñamagef ? 
tadry^omp tales 
yateancaran me jpr,ymas fácilmente lo que piden fies, cofaq couiene.j 

í-isiiAuiendo vifío como las cofias que los chriítíanasjiaiidefaberpara* 
faluárfeCquando fonya hombres) pertenefcenalpsm 
fiapáraqueXelasénfeñeníy lasque han de aprenáersider^e^eijueñp^ 
(comoesiadotító^ 
yglefia, dondeay euydado de la enfeñar a todos; ios quequUjeren^yr̂  \ 
ap.renderlai-noqueda a fu cargo de los padres $ fino, bolamente ••mpítrar 
les afignarfe,y a fantiguarfe dende chiqnicosty hazerlesquelp vfénquá'; 
do fe acpftaren,-y leuantaren. Y aun enéfr© poco noayenellbpeligrp:: 
prefupueíto queenel pueblo donde biueoáy quién Ies eníeñe-ia dpctcú 
navchriftianá: p.oj-que fi efto ay, c^ienies-^ 
tendratambien.cuydado dé tolerarles efto- queesUÓLgrímerpi y mas > 

oa ¿.Dexañdo luego a parte todo lo dieho,comp cofa que npes afu-car 
godelpspadr.esmoftrar fcla¿ fino folamentepr^.(^rarque:,&Jamue%e: 

loque meparéfce que ellos con amor de padres, y.con zélode, chriftia> 
nos deur ian mo ílrar a CasZúj&sAe lati^p;^^e^a^ue^pie^ii4%r>. 
lasc^fa&égpienfeife! ü a. aoiisabns^ symol oUup- acnin-scís srWlns fe 
>;;n o Primeramente^^ 
^yqüecrio.eldelojy latierra,ytodoquantoeneím.undO:ay.y mpff 
trar jesque lo reman¿y Io.amen,y lérengan codo aeatámientp,y reuecéV 
cia cerno enconcespudierentqué esno permiciendples.que fedefmarídé 
a dezirpalabra fea ; contra Ja^onra de; dips¿ni denueftra feñpra, rdde--
liÍngun'ífeo^P;a;::icD s;oila v) i í w s b 2 o m s u 5 SÍ ; peí smamsiioilqicr* 

. Lo fegundotqué fe guarden de j ii rar qualquier. juramentó:' porque 
no vengan fubiendopoco a poco délos menores a los mayores. 

Lo tetcero;queles digan cerno Dios nueftrofeñor espadrede to>> 
doslos ehriftiano%.y los ha de ileuar al cíelo fi fueren buenosry a los que 
fue.i.enmalos hijps,y no hizieren lo que fu padre manda: los echara en-
el infiernp_para.fiemprejamas. . 

Lp.qijartpiq les den-a conofcera Iefu chriíto nfo redéptor, y a fu be. 
dita madre nfa feñpra,moftrádoIes q quádo eftrópecaré,© cayere, q di* 
g^efusfffan.áaMaruty qaádp fe acoítaré,o ieuá?aré;q tábiéjlos llamé 

" """ " " " " " "' L ¿ yfeea. 
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t" feencomieñto 
íut>,criador y R edemptor.mÍQ:ert v u e á ^ 

me encomiendo, fcd comigo .ñempre y;ro .medefampareys'; Yo^nía 
feñora digan. Señora mia. Virgen & aria ^¿^d^áctái^&S^B^k 
mi féííor y mi bien rodo.; rogad por mi a vuefirp bendicfó hijoiqnedefu 
mano me haga fu verdadero .fiemo , y medefiendade todosmisenemb 
gos, y me haga merced de guardarme de tcdopeecadc:y-me de fu gra 
ciacíon que lefirua y agrade todos los dias demi vida. Amen. Eíiabrei» 
né oración pueden eníeñarles paraque la digan quandofe accftaren-y le 
¿ataré : y cpfip.en Dios^nuefiroíeñorquernpJesyra raaldello-; ni a-los 
^àc*rejs.qué^^ 
:è^':©nlnw1I|. vf-ren adézir rodala vida. :.,. 5 - - -;«oq 3?nsmiis¿i s«p tÁ 

Yquando tupieren el Credo,y las oraciones déla Yglefia: haganfelas 
desirc'ada'diaent.reívezesdiftinaas. Vnaquandoentrarenen-iaLYgleu 
fia y fe niñearen de rod.illásahazer oración, otraquandocomieréítocé: 
ñaréri, otra quando "fé ácdífáreh,qléuar^e^(>! B Í3b¿i2C rrshaaq (n°® 

,.^Y finalmente^ íglefiaios domito 
gos y fieitas,y qué ene 
níarla : pongan el dedo pulgar de lamano derecha enella,yfacádoiemo 
jado con ella rhagan la íeñalde la CEUẑ eh la fremediziendo.PerÍjgnun 
fan cíe crucis.. Y anfi vaya profigviendo.hafraque acabe defignaríe,y fan 
.ctrguarfe., y luego vayan.ahincaríe de rodillas, y quitado el bonete di/ 
gin el Pater noffer, y 
quiueren. Y deuen rabien moftrarles qíife pufieren a oyr milla : qéfie 
hincados dé redillas:"y quirado el bonete,y q no eften hablado conctros 
muchachos,™ bur]ádo,ni riendo,fino ca!íádo,y fofegados. Y q no ande 
porla Yglefia corriédo,nifaIr¿do^ni dado bozes,ni jugado,.fino q efté 
callado y co todo repoío mientra enella eftuuieren. Diziédolesqhagari 
reuèrencia alfagrario quando entraren^ quando falieren : porcj efta afli 
Iefu Chriítq nucítroKedemptor,y q rengan buena crianca quádo pauâ  
rendelantc delcruciñxo,o deia ymagé denueftra íéñora,*y de los otros 
fañ&os, y que no p2Ífen fin quitarles el boncte,alomenos al cxuciñxo > y : 

a-riueftra feñora : porque aprendan dende entonces afer deuotoSjy hor> 
rradores délos fanctos. Muchas erras cofas fe pudieran dezir a efte a 
propofico, mas bañen por agora las que quedan dichas. Y para vltima 
conci ufion defto : quedan fojamente dos cofas,. Vna que no fe oluidén5 ~x 

de mirar- ppr ellos para hazerlos confettar, y comulgar a fu riempo : 
quando tuuieren ya di'crecion, y hedad para ello. Otra que quanto 
mas fueren crefeiendo enhenad; tanto fe demuelen más en faber que 

camino 
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'i&inoileaán^oeñ-queróíásfe'exeFdtan ? porqucli fintiercn que fon: 

-cofas malasios apareen dellas,y de todo Knage de vicios: por no darles; 
.ocafion (a quede pequeños feabezen a malas coítumbres) de que por* 
•venturafiendograñdesnolos podranapártar:qucferiahartogrande ín¡ 
•conueniente ílgun queda dicho en lo paflado. 
as orYaunquefea verdad que codo lodícho pueda aprouechargeneraíme' 
tea hijos,yíhif as:empero porque ay algunascofas qué particularmente 
les.coñüierien aellas:es bien auiíar alos padres para que fe las eníeñen. ; 
X lo queprimeramence hande faber para procu Car "que fe halleen effas:: 

es,qaefem.vergongofas:pórquelavergue?.ca^^ corrió 
vntuerce efkudóccnquéfedeñendén de muchos', y grandes-peligros 
en que faciímence podrían caer figun fuflaqueza: fi la vergüehea no las 
ocupaue,ylasdetuuiefle¿Lo fegundó queles conuiené mucho, es ia bof, 
neftidadmorque con ella fon mas aplazibles a codos ,y ferio han mucho' 
masalosbuenos-quecoñ la hermoíura ( fíes acompañada con diífo.iuv 
cion) pueden agradar a los mundanos. : ~" .«* , • X 
,v;.~4;oteTce^ 

mcmodéfuiúéfefo,-y diférédó:comólo córrario haze renerlas en'póf 
feístoñdedífolut^yd Lo quarco es, 
que feanamágas -de-remplánca en fu comer, y beuer. Porqué común' 
prpuerbioesBémreellas . 'Qué muger que. fea de buena gargáncá: codo 
bienfe puedeefperardefla.Y no van éfta-s dos cofas can de/acompañad as; 
detazóosqueno} rengan fundamento en Ib ^ué.áHefcioVlá^pri'mer a 
muger-Pórque^ieliaporfucomer ¿y hablar fué principio de nuéftra 
perdjeionírauy. acertadacofaes:quéródaslas queeñóbie^n mlraren3fe 
precien dé^da tépiáca en fu comer:y de coda honeítidad enfü hablar. 

Lo vlcímo.que deué mirar mucho:es el recogimienro: lo vno por 
que^§cónuiene para fu defcaníb:!o ocro, por excufarfede muchos pe/;, 
ligresj^ocafiones que fe offrecen parapeeaf,a hs que no lo guardan: y 
pr^ncipalmenrepor no perder vn punco déla eítirnarióde bondad q fe 
tieneeomunméccdélas qfen perfoñasrecogidasey no fe Cieñe a'nfi délas . 
q no lo fon. Y fi con el recogimienro corporal vuieífe deuocion de fpiri: 
tu,alliferia codo acabado:poroue feríala que eftas dos cofastuuieíTea/ 
gradable adiós nueftro feñor:y muy preciada de los hombres. 

g rYconeftohagofinaloquecocaalenfenamiéncode loshijos que es 
a cargo de (lis padres,no porque pieníe que aquí va dicho codo lo que íe 
pudiera dezinfinó pomo dar faftidio quanro alo vno,y lo otro:porq ya 
q es cofa dificiliraa péfar qfe pueden cóprehéder codas las particularidad 
desq en efto ay en cierto numero: parefeeme q fojamente con lo que-

"~. . r . ' r " " "* '" ' queda* 
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queda dicho fi fehiziere: píos nusftro feñor fe-tendea por ferúidó, y tos 
padres harán eaeiloio queoeueñi yios hijo* coa fu buena erudición, y 
eafeñmüento/eranmjy.aprouechados. . 

Y hvuiere algunos que por fu parte quieran alegar alguna razoa 
para excufarfe defta ocupación y euydado que corno padres há de tener 
para entenado'que conuiene a fus hijos \ diziendo que fon pobres, o tra# 
bajadoteŝ o perfonas ignorátes,q muy ocupados enfus officios^por ma» 
ñera queauaquetengan voluntad para ello,veen claramente que no pue 
den cumpÚrlo; A todo ello y aqualquiet;ottaexcufádonquequifieré 
poner*neftecafo:refp5do fofamente vña'cofa Qué fi todos los cafados 
fueiTen iguales, en la calidad cíe fus períón"á,y en fu modo de biuir,y en 
la ygualdadde fu eftado: en tal calo, viftoque alguhps.tenian juftaraz5 
p araexcufarfe: féentiendieraquela raifma auiañde tener codos. íanfi 
no fe deufera efcriulr para vnos ni para otros: pues ningunos lo pudiera 
guardar. Mas&biendoqueéleftad^ 
abrac i y compreliebde todo luí aje de perfonas de qualquier condición, 
o calidadque feán, comen gando delosmas baxos s- y mínores^baítWiái 
mas altos 7 ra is efc-larecidos principes y feñores queenet mtindobliien: 
no fuerarazoñ demédirlós acodos por ygual ffiendoelias enrtófi cádf¿ 
ferences.-Y:"pár'eftócorifidetaháoquedondevuierequinzeoveynte/o 
cienco,-o mil que puedan-éxcüfárfé ton dezir que no puedeniaurasinntt> 
m arables ocros quefé holgarán mucho de faberio,ymueho masdecum 
piirlo, quañáólófúpieren líoñtratóda^ 
tantosnó dan doles ef auifó que fe les ha dadó:por dezir que aura algunos 
que no puedan, otros que no jépañj ó por venturaquenoquieranapeó/ 
necharfedel. 5 sonsm •-obntup 's jusfn . 

Ni mas ni menos que feria contra toda razón y juíticiadexaríde 
Vender pubiicámericélos mantenimientos néceffariós para todóel pue/ 
blo: por dezir quéáu'ria algunos c^e^^e^e0e1f,^^c^^iein^lósq^e 
rrian comprar. Y ahíi también es éhél própófico qué fiéndó lo que-qda 
dicho del buen enfeñamienco de los hijos, cofa qué cantó vale paratodo 
el eftado délo» cafados: no fuera razón qüeCpor los pocos q note aproue 
chacen deiloporqualquiercauíá que fea)fe dexara de poner en publico, 
efte general auiiTo q pira rata mulcicudde géces puede fer proueehofo. 
Y porranco auiendo yo hecho de mi parte lo q deuia,miren ellos delafu 
ya lo q les con uiene r para q como chriftiános,y perfoñas'de razo fê dif» 
pongan a hazer lo que bien les eftuuiére. Que yoco auerlo eferipeo pa 
ra pro-aecho de Codos: he cumplido con lo que es de mi habito y officío 
«oaiátento deferuir a nueftro feñor aprouechandoalos chriftianos.' 
' *"•••• ' " 7 " ' " ' " " T R A 
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G A PI T V L 0 . 1 . E N Q ^ V E S E J B E 
§ • , clara que efofiiciodégpuernár vn eftàdp : propriamente 
S S ^ ^ O P O ^ ^ v 

Efpedidosde lo que tpcaua ala erndiciflque.Ips. cafv 
dos(comobuenos padres.)han de enfeñar afus-hijcs 
queda agora que paFa.darfin a la prefepte efcriptura; 
«eamos algun pocpde lo quepertenefcea,l%buena 
gouernacion deleitado,de los feñpres,; Y dlg° alguñ 

|Ì ̂ ié^r4jG.gni§^jQ^eilp;no eŝ pfa,qui/e*ba2e 
ièdeprincipal incero(pc-rqueferia cofa muy-larga fi fé 

. vukífeide tratar per en^ 
aótteoieimprojuechpfe^ 
90 yparefcer:dè.perfpnasfa|iicis que ellos como feñores tendrán configo 

ípaíaferuirfedelÍpsto pueden Ilámarlps fino los tuuieren .para tomar fu 
£parEfce^quandp:en;algoeftuuieren dudofos. Y anfi lo principal que ago-
Íafeptetende,es;dar algún auifo decorno Ios'fefipres fe han de auer er¿ 

^:Íagpneraacion:defu citado para que íea hecha como.deue: yprincipaí 
mente quando vinfere a manos de là müger caíada : porque ellas tienen 

smasnèeefsidad de íer enfeudas que no ellos.-

¡••̂ óuernarvn'eftadp^ 
cfii marido.Lo qualfe prueuáprimeramente,porquan toe_s vná earga;taa. 
• penofa,y tan peiada para pcderfe lleuar: que excede las mercas- de quaí 
. qUjetmuger,puésfpvveeqUe a los mifmos hombres fe les haze muy rra> 
.̂baiofapo l̂a•grandificuitad,y pefadumbre q en elío fiéré.-Parefceíé tá> 

¿ubie lo mifmo por orra via:q es po r parte de las calidades, o c6dicior.es q 
r.fexéqpiirede parte de qui'é vuiere de adminiítrar el tal oíficio. Porq pa 
¿ rafer hecho eoperétemétetrequierefé q eí gouernador téga fuficiéte a* 
¿biíidad anfi de narural,y biuo inger.íorcomodectras calidades y ccr.di/ 

eipncs;q fprcofamente ha de tener qiüé hade cumplir cp puebloŝ  y c.6 
tsnta-. 
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tanta diuérfidad de gentes como ay enellcs, Lasquales condicionas rio 
fe hallan comunmente enel eilad© de las mugeres: y aun entre los'hcm,/ 
bres,pocos fe hallaran quelas tengan todas *. como quier que aquien tal 
officib tiene: no le deuiera falcar ninguna. Y las condiciones ícneítss. 
Que hade tener fufrimienroenel oyr. Reáitud enel-juzgar. Enel czñu 
go ligor: quádo fuere menefxe'r. Manfedúbre, y difcrecion: para faber 
perdonar. Hadetener amor acodos: y contra ninguno pafsicn ) No 
fe ha de turbar por lo que oyere: hafra faber la verdad. Ha de fer afable 
con tocos, no defpreciar a ninguno: y tauorefcer a los que poco püedé. 
Ha de tener cuenca con los buenos.: paraqüefean gratificados. Preciár/-
fe de mantener jufücis, de desbazér ios sgráuios, eaítigar les delinquen/ 
tes > y fatísfazer con j uño premio•: ales que íigun razón lo vuiere méref/ 
eido. Ha de procurar lo p cfsibíe por la paz,y tráquilidad de fus -vaüallos 
y defus pueblos: y no permitir que por fu cáufafeá mal tratados, ñi dái 
niñeados. Y fin almete ha de pofponérrodolo qfiieredefu proprio dep 
canfo y contentamientotal cuydado y diligencia que ha de tener cerca 
déla buena góuernacion de fu cierra y délos fuyos: fi quiere dar buena 
cuenta de íi, y hazer lo quedeue alferuicio deDios nueíirofeñcr :-y"ref> 
ponderie co vca.mancra de agradefcirr.iéro por Iamercedgrañdeqñe le 
hizo en.quererle poner por fu ter.iente,paraqueeirfu nombre fueíTead/ 
ininifíradorde juílicia a rodos aquellos pueblosque lefonfubjectos. Ya 
no lo hazer anfi como agora fe ha dicho: por cierro puede tener el tal go 
uernadorque-biuiria con tanto peligro de fu confclencia:quanto mayo> 
res fuéfl'en.los daños que de fu mal gouierno refulcaífen, o de fu defeuy* 
doy negligencia, por fu nial miramiento fe figuiefíen. 
•. Pues fi es cofa clara que les hombres en común fon para mas que las 

mugeres,y vemos queeíte omero de gouernar vn eftado (por fer tan db 
ficultofo) a penas fe halla entre elíosquien lo fepa adminifírar como det 
ue(porno tenerlas condiciones q quedan dichas eue para ello ferecruie 
renjvifto eirá que tanto menos íes conuiene a eliasrquanto es coíáeuidé 
.reque todas ellas defu proprio naturalfon inclinadas arener eg rodo o 
en mucha parte las condiciones contrarias. Y junto co eftb ay otra cofa, 
cj codo aquello q es prejudicial al recogimiento, y honefridad q ha de te> 
ner vna muger: no es bien q lo renga la q es cafada, fínbq con rodo efltí-
dio procure de lo defechar y a parear de fi quáco pudiere,pues cerno el 
ofncio de gouernar vn eftado fea cofa cue confticuye ala perfona quéio 
tuuiere, en dignidad publica para tratar con todos los que le fon fu'óje; 
dios, y con muchos otros por fu caufadeílosquando necefsidad vuiere: 
b^nfefigue.que no conuiene eíra manera de comunicación^ y dé foltu/ 

L . . : - i " • " " ~'\ " . - . : ra 



íá'alreco'gjñüentb'queesobligad^'atchervha muger cafada para dar 
contentamiento a fu maridp.Y coñfirmafe efto mifmo con la razon del 
philoíbphp que fe rruxo en lo paífado a otro femé jante propofiro, en q 
ie dixo:que vna.de las razones porque naturaleza junto aivaron con la 
rnug'er en el raatrimcnio:fue porque cada vnopor fi vfafle del officio q 
naturalmente le conuiene;y-dexarfeel que no es fuyo para cuyo eSi 

dajporq.ue no offende en nada a fu recogimienro,y honeftidad, y aquej 
Ho que es de las puertas a fuera(donde ha de áuer trabajo., y folidtud, y 
no fe puede excufar comunicación de muchos figun la calidad délos ne 
gocios que fe oifreeieren)efto es propriamente lo que de fu mifmo natu 
ralle conuiene al varón. 

Pues como el cargo de gouernar vn eftado fea cofa tan trabajcfŝ  
y que denecefsidad;requiere continua comunicación de muchos figun 

. defuyo:esmahifiefto:bien claro fe parefcé que no es; officiò que propria 
mente perreoeice ala muger cafada, fino a fu marido. Otras razones fe 
pudieran traer al propofiro: fi efto fe yuiera de tratar de principal inten 
to^.as pues no es finofoíamente para dar alguna noticia de lo quefede 
U|hazer;no.2y necefsidadde multiplicar razones, pues para eñe efedo 
baftanlásquefehantraydo. ""• . ' -• ~- : ' 

[9 íftQaü 
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..v-u^idara-como el cargode gouernar vn eftado,'por caufas 
y razones particulares que puede auer: puede fetq 

-.iú. aup ÍÚ ti 5; í venga á manos de vna-muger cafada. 

•lito q la gouemación de vn eftado por vía ordiní 
tiá no pertenefce propiiaméreala muger cafadâ  

es cofade fu proprio ofiicio^ como ya queda decía--
rado.Empero porquáro feri3 pcíTible cj por algíía 

nesque puede auer-por donde ra tal gouemación puede venir a manos 
devnamugereafada:para q por eftas fe pueda entéder otras q no fe di/ 
zen: y la otra es ( preíupuefto.quela:tenga?

;.oqüelapuedetener)pro/' 
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Jégüir el intento que dende el principio áuemos traydo, declarándole! 
él modo queeneíio han de tener: para que guardándolo pueda biuir có 
figura confeienda, y fin efcrupulos que las hagan biuir inquieras , y las 
traygan defafofegadas. Quanto a ló primero.̂ quatrOjO cinco razones 
fe oftrefeen por agora: que cada vna dellas íé pueda tener por caúfale* 
gitima, para que vna muger cafada fiendofeñora: tenga a fu cargo la go 
uernaciondeiueítado. Vna és, en cafo que fu marido tuuieífe natural 
defecto de razohj porque entonces a faltafuy a i entraña la muger en fu 
lugar afuplir porel para gouernar y regir fu eflado pues era ce ambos: y 
la parre princigal que era el marido no podiâ  por razón déla narural ia 
abilidad en que efiaua no reniendo juyzío para ello. Otra és,la libre vo 
íüntad de fu marido quando por efpeeiales caufás que para ello tuuieífe 
( no embargante que el folo es fuficiente por fi ) quífieííé dar parte a íu 
muger del dicho cargo tomándola como por acompañada, agorafueífe 
por hazerlefauor, agora por partir fu trabajo a medias: o por tener corf 
¿anca de fu buen fefo,y diferecion: creyendo que le ayudara fielmen te,' 
y co n prouecho del mifmo cargo. 

También feria pofsiblc que del todo,y plenariamente le fueífe remi 
íida'la tal gouernacion a íu cargo: por alguna aufencia larga de fu marí/ 
do,como acaefee cada dia a los feñóres quádo vana otras tierras por má 
dado del Rey, y es tal el cargo que ileuan: que ño es bien qué vayan có 
elíos fus mugeres, como quando van ala guerra, o a foftener alguna fron 
tera contra enemigos, dóde para eftar maslibres, y para mejor executat 
elofHcioquelleuanafucargo:esbienquevayandefocupados de cuy/ 
dado de muger, pues fu compañía entales cafos: feria mas para eftoruar 
le que para ayudarle. Y defta manera quedando la muger íola en fu cafa 
efta claro que á ella perténefeía la gouernacion del eflado como el regí/ 
miento de fu cafa, y de fu familia, faluo fi el marido no ordenafe or ra co/ 
f a: o dexandoio a ella no lo quifiefie ella aceprar. y de la rhifma mane/ 
ra podría fer que citando el preíente,fuefle tal ladifpoficion de fu falud: 
q no dándole lugar a q el por fi pudiefle gouernar fuellado, y fabiédo q 
tenia muger có quié figu raméce pudiefle cúplir lo q deuia, para el ferui/ 
cío de Dios y deícargo de fu cófeiencia: quifieífefpor a horrar derrabajo 
y procurar por fu falud ) remirirle a ella todoel cuydado q el auia de te/ 
ner anfi enel regimiéto de fu cafacomo en lagouernació de fu eftado. 

Pues fi ponemos que la cofa líega-fe a lo vltimo, donde falrandole 
la vida al marido por ordenación dé fu reíhmento quedaífe ella inftituy 
da por gouernadora del citado, enrre tanto que elfuceííor legitimo ru7 
líiclfe acial competente parí ello: Yifto efta quaa cierto, y entero do/ 



. ESTADO.DEL>CA.TRIHpr|ÍJCSj " " i p : 

«linio tendría entonces para adminiftrarlo: pues a ella fola de derecho' 
fe deuia la taigouernaci6,y como agora fe há apuntado efeos* cafospac 
tíeulares q cadadia fe veen por experiencia:anfi también podriah ocur 
rir.otrqs de nueuo¿que nofueífen menes conformes a razón queíqs q 
quedan dichos. V por tátopues fe vce claramente q por muchas ydiuer 
fas vias puede venir vn'eírado a manos de-vnamuger cafada,pataq por-
fu buen fefo,ydiícrecipn ayade fer regidp,y;gquernado:bienes que c© 
eñe prefupuefto fe íesdiga q modo han de tener,y q reglas han de guar 
dar para'hazef bien hecho lo que en cite cafo fon obligadas. Y fi alguno 
preguntaffe porq caufa fe haze taro cafo délas mugerespara querer dar, 
les auifo deio q deuende hazer̂ antesyO masa ellas queaíus maridos:Bre 
uemente réfpondo:que efto no es para negarles a ellos lo que fe eferiue 
para ellas,pues eirá claro q efcriuiendo'feenpublico: también fe puede 
aprouechar de lo q fedizc elIos,como eHas.Mas va principalmente diri 
gído alasmugeres caíádas:por caufadelamayor nectfsidad q ellas tiene 
por feries como cofa nueua lataí ocupaciódegcueraar váfiallos. Y por 
tanto anfi como quien fe pone a hazer loque no'fabe por no auer lo he> 
cho:yelqucvapor caniinoquenuncaantíuuc^tienenecetfída dequié. 
le digaloqueihade hazer.o por donde ha de y r para queno yerre: anfi, 
también es menefter dar lumbre a vna muger cafada para q fepa gouer. 
nar vn eftadoquádo lotuuiere a fu cargo,y efto,por fer cofa de q todas 
ellas eftan defeuydadas por íermuyagena de fu propriacSdicion:y por. 
tener vifto por experiencia que tarde vienen a tener el tal cuydado: fino 
es por marauilla quando íe oñreccalgus cafo délos que quedan dichos,; 
o quaíquier. otro femejante.Y por eitar como figuras que efto nunca ha • 
de venir por ellas: juntamente eftan defcuydadas de lo qUe deurian de 
hazer quando tal cafo fueíTe que la gouernacion del eftado vuieíTe de ve 
nir a fus manos.Efta es luego vna de las razones que vuo porque efto q 
fe eferiue tuefTe principalmente dirigido a ellas :no para efconderlo de 
fus marldos:pues eftáenfu mano verlo,y aprouecharfe delio íi qüifieré, 

fino para defperrarlas a ellas del défcuydo que en efto tienen: y en * 
tendido que es pofsible que el tal cargopuede venir afer , 

fuyo por alguna de muchas eaufas que puede auer, 
como queda dicho: dende queefto viniere 

a fu npeicia, erien fobre auifo para a/.' 
prender dende agora lo que * 

. defpues.vuieré de. hazer . 
. ^ porque no yerren. .. , 

U CAPrTVj 



I trata áe.vháirégl^^eral^losprinGlpeí-,- y-féñores deüeri rol 
* *tar muchopara no defcuydarfeén la goüérnáci^aéfus ' r 

^Eá$uegó; tiraw^ .; 
'loquéarcaoeíte cafo'fe'ha de dezír.QwélcárV 
go qué vn principe ,o quaiquier otro íéñor tiene " 
degqúérnar fueílado, yadm 
dos ios qué le ion fubjectostescofá que peía tanto 
y dé tanta importanciá:que todo lo demás-(fa'carv ' 

Mo'Ibquecaedébasedéobligaciorrde precepto,'; ~ 

HE 
ná^neládmíñH^racióhídé: 
re níá-^óri^^ées-cáhto^mó'dezirihablanoomas'ciaro^/C^éaünque'"' 
íeavérdadqüéesmúy fanciacófa oyr muchas minas con'deuPcíony 
rei^rímüchásOractoñés^'veUr de noche leyendo faf, ec'bs libros, o haziér ' 
do^üáfes^iér&r4&^^ 
enfadadlo dé-qualqüiérl^ 

' yo*mént«fi're pararê  % 
' gifw;eírado:dé todas las otras cofásfe debe defocupar: por éplearfe de! I 

^a^ñtfáyaíálU'er^^tíieá-al bié,y-v tilidad de aqlios q por fu buena 
mdü1rt«a~handéfe^^ 
tbqúíerq^eriottasljuénas obras fe túúíeue toda manera dé;CTrplñhiéhtds.: 

ner pormuy cierta regla para todos losprihcípesy férrofesw<^equádo 
parecieren delátedel juyziodediosrno fe les ha de pedir'cuenfa Ccomo-
de cofa príncipaOdel comer,y delveítír^ni delósfptros regalos corpora 
les que ellos víamporquanto fon como cofas anexas a la decencia de fii; 
eftadptpueíto que en otrosinferipres-fuyos-fe tendrían •porviciofá, y vâ  
^£>E^uyd^^.mm«'b&apretaran mucho-̂ porno auer. hecho al/ 



3$ T A DO. DEI HA TRIM=0 NfO: . 174; 
^nas-penitencias que füelen hazer otras perforas que fon de otra cali/ 
dad,y dediferente condición que la que tieneneilo's.ite 
la diuiná prouidencia ordena la humildad y baxeza de los vncs a fu pro/ 
«echoefpÍEÍtual,-fifabenconofcerloparaapTCUeeharfedello:anfitiene -
por bien que los principes y ferwresfprefupueíloque tenganlicitamen 
ce aquella dignidadque poífeen)gczen de la honra y.íeruicióque todos 
!eshazen:yiesileuaencuentatodoelbuen tratamiento que, enfus pe» 
ñas refciben l̂o vno,potque fiendo miniftros íuy cs,c óuiene a fu feruieio • 
quede rodos fean bónradosrlo otro,porque fiendo muy grande el rraba 
f o aque defijproprioortieio eílan.obligados:esbiénjquepara que tenga r-. 
algún aliuio con que lo puedan lleuart gozen de aquel poco de regalo 
quefingularraente.feleshazetporcaufade nofentirtar.ro la pefadumv, • 
bredelcargoquejobrefi tienen. Y por efto no han demirar los feñpres 
en aquellas cofas que eftarian bien (ü las hizieJTerjJ) a erras perfonas de 
diferente calidad y eftado del que ellos tienen. Porque en los tales: feriaji 
cofa loable quéfuéfien pobres, o abñinentés,o deuotoŝ  o muy dados a 
quales quier otros virf uofos,-iyri&n^Svexercicios¿ como quien: renía$KS. 
bertad para ello por.no eftar obligadosaperas cofas mayores..; ^¿bfa 

(Mas quien tienefobrefi vn cargotan peíado cpmpes iagoúernacio, 
de muchos puebios,y vaífaUosfde donde no fe efpera menos que fu pro/ ~t 
pria condenación i i no lo hiziere como deue: y muy eminenre gafar/ -
donporotra parte,de quien bien, y fielmente lo adminiíirare)figu/ 
xppuedeeftar, que quando fe le vinieren tomarrefidencáa por parte^ 
del juyzio diuino,y de fu fagrado confejoí no fe ppndra^el fummojuez 
a pedir le cuenta de las cpfas,o menudencias a que noeftaua^bI.igado,ni 
para reprehenderle por ellas filas hizo,y no también :>ni ̂ para.-cafHgarle 
pprfu defcuydo,fi del rodo las vuiefTedexadp.Sino Íbl3,yprincipalmen 
te.le apretara' fobre la ungular, y eminente dignidaden quelprpufo, 
de gouernac tantanjultitud de perfonas: pudieiidojadar aotrofi el qui/ 
fieraty.de todo aquello quedehohra, y de prouecho eltuup por bien 
queUeuafíc.com.o por faládory delofficip que defu parte ieencomen/ 
dp:para que en fu nombre lo tuüieífe, y sdnnniftraue: goueinando fiel 
mente'los pueblos que a fu cargo tenia en fu mi'fmoeítado. . : . 

Y quando fe hallare por buena cuenta que en efto hizo lo quede/ 
úiayftrápprellocoraofifsinsamente galardonadojGgun fentéciade nio 
Redépror en el Euangeliotdondeexpreflamente dizé. Quié. ferá aquel yixthA£ 
íiéruo tá fiel,y prudéce3aquié el feñor quiera encomédarXufamilia:para- B 
q afu .tiempo l.es;prouea dejo q^menéft 12, E 

/ ' " " M" z""" diziiv 
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. - , L I B R O S E G V N D O D E L 
'dizieñdelÓ mi büeno^y fiel fieruo,porque también beziíle Ió' que te fué 
«nasmendadoteárraenel'gozode tü.fefo^ y te h'ueb. 
gues con elparafiempre; ¥ fi por venturaíe hallaré que no hizo lo que 

líiám.Tt. ^euiajdende.agoradeuepenfarlo.quepotejlo-kautadev^ 
Tin ningunadüdaíéra grauemeñte.pugnido,y.caít.igadoiprime> ámente 

i «por fu défcU.ydo,*n no mirar lo qdeuieraty juntamente por /fu négligé 
cia^ehinocc^ obligado. Y mucho mas> por ios íñcoueniénres 

• •. ^deftofefiguieróíag^ 
- daria,ágoraíaeírenercoñenfe^^^ 
- ydéfarraygari&tfidosehlos pueblQsrag 

:rimosip.iazieadoje^ .'yjuiticia: onp:ha/ 
S siéndoíesco^ de..iOtr©$? injuítaménte* juey 
» îféñ>recem 

^tíoicoraoesauerileuadomjuítámente.to^ 
> ' y^ehemrnenteigmdod^ 
> 4 f ^ ® ^ t ó ^ ° ^ ^ 4 ^ ^ ^ r £ P ^ cĉ porales.fe le permitían jeomolpor: 

ayuda^ecoMparXque:mej^ iló|:;tá^ájo^.yctty4¿os 

déÉ^:n^M;@e':r|^^¿y. dê B W a i y a 3 ^ | a # I % A X¿> 
^£ereadé$oquéquedad^ podrida. 

éng^r fe .pen^a^ t^e j^^ : j ^y4a^ D&s$o.0 ha de pedir cuenta 
détpdolo.malojybuerioqu^ auer -
dicho que alós printípesyfeííoresno résapretáranporlascofas buenas: 

I qüeféníúcrá^éfüeftádOjáü 
- í¿sfonlfcitas-a-ellbsifigun fueftadp,queden ptrasp r̂foh'as fe rendrián 

©ó:dezir í̂Eo:n>:&^ que perreñefee ala. 
gouerhacionde.fueítadoíeles pedirá.cuenráa-losañores',y nomas..' 
Qué perrfar!eírp.férilmuy gran yerro:figun IP que nuéñrb Redemp'tor 

h3z^ri:m'iéntra.biuen!en eftavidâ rpu'es esderto que fencsdia ¿¿pedir 
Zi.Gcv. $i atpdps:cuéntadende lo.menoría lo;mayor, figun dizeekA pofiol -fant 



-rVetTen buehás^con tanto q tuuieífenxuydado dehazer bienhecho ío q 
ftécauaala dignidad y om îo en q.dios-Jos pufodefer tenientes y admi> 
filtradores fuyos en la buena gouernacíon de fueftado: paradeíuiar los 

: dos engaños q en efto puede auér,vno es q quieran algunos dellos prefe 
rirlasbuenas.óbras(qesen fu mano hazerlas,o dexarlas^alagoueinacio 
.defu eftado aque tienen obligación de.juftieia para q fea bien hecha: 
otro es:q rengan efcrupulo del comer,y vertir conforme a lo qüi eftado 
requierefiendo cofa licita: y no lo tengandeios muchos agrauios;que 
íus vaüallos refeiben por caufade fu defcuydo, y deno adminiflrar.co/ 
«no deuen el oflicio de gouernacíonq dedios les balido, encomédado.' 
Y porq de" oy mas fabiendo rodos en :íoq yerran, ninguno fe engañe: 
por eíto fe les dixo que miren bienio que jbazen paraquefepan bazer di 

vrerenciade lascofas aquefon obttgadcsdejufticia: alasque eftanpueC' 
tas enfu mera Hbertad,yque noformenefcrupulo deaqueilo que ligua 
-fu eftado Ies eslicito {teniendo en -poco., y no bazierdo cafo de los da¿ 
iíos,yagrauÍGsque fus vaífallos por fucauíapadefeemporque en los ta/ 
:Iesqueeíro-hazemderechamentcfecumpíirialo que nueftroRedemp/ 
tor dize en el euangelio,q áy algunos ranaíquerofos q fe ponen a colar 
el-vinoílciene al¿unmofqujro:y porotraparté fe tragará »n camello^ 

: C A P I T V L O . I í I l . E N Q _ V E S E - ' 
. aponen tres reglas que hade guardar quien vuiere de ' 

JD-izarf'-Z""a? férnar-vn eftadoíy •ftíB^^&^S^-1^^^---
; ;c' ̂ .oo'.Obrurn añ^BS^iSM ^ e s ^ u g è f p onsí#>,5y itasi*. 
ossiti.. •?,.2SÍzoqnszs¿svi&«Sf «S^if tn ìY ̂ mZfì&UtìàsL3«o*>ri.¿'. 

Viendo viíto en genera'l,loq principálrnéntehá dèmi 
j.-ar quien tiene afú cargo la gouernacíon de vn eftado: 
'reftaagora q veamos algo mas particularmente como 
jé ha de auer enía expedición dello para que vayabien 
!hecha;Y ante todopréfupongo vna cofa;Quequando 
¿vnamuger cafada (reniendo fu marido biuo.) pudiere 

£uenamenreexcufarfe de entender en la góuernacion de.fu eftado: 
cao es lo qué fera mejor para füdefcanfo:y loquemas le conuíene para 
figuridad de fu coníciencia. Porque fabiendo qfeomo queda vifío) eíto 
no es afu cargo déla mugerca£da,fino de fu marido:con mny buena cé 
ciencia,y con toda figuridad pedria excufarfe de tomar fobre ñ yn car* 
go ran pefado,y vn oñicio ta> peligreíb pues.no es fuyomi tiene obliga 
eion para tomarlo fino quifiere.Mas prefupueftoq lo téga, o porviade 
comifsió con voluntad de fu marido, o en cafo de necefsidad quádo tal 

f " "" " M $ feoffre* 
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fe ofTreriéffe quebuenamente rio pueda ni fe: deuria excufarconforme a 
!o que queda dicho: en tal cafo lo que deuehazer para ño errar: fe püé> 
de refumir en las reglas figuien tes.. V*y *<"V->d r̂asa-aSaS g 0 í . c 

La primera és, que con todo cuydado, y diligencia procure perla 
buena adminiítradóndé jufticia en toda íu tierra. Y^éfto1 hádefér pro/ 
curando de.tener.miniftrosfabios5 y fieles dequien fe puedacoñfiar que 
harán bieny déuidamente fu officio: [y que no fe aparteran dé.feguir en 
todo la re&ituddé jufticia. Y porque en los hombresiuele-auer mudan 
cas, y fFaquezas, y trocamientos de voluntadeŝ  por dondéívíénenf ano • 
permanefcer en lo huerto qué cóméricam^ 
dos.diligencias: víftp qüe-porfermüger),no puede perfonalmente-tifi// 
tarfútierra. Vna es, informarfede tasque vienen de. cada pueblo: pré: 
guntándP como les va én las cofas de jufticia ? para fab'er fi fe guarda gei • 
neratmenté con tedos: o. fiáy algunos quexófós-ió quérfe^engampota/ -
grauiados } Oirá^Sj embiar déquando én quando alguna péríbna fiéi y 
diícréta'para quedifimulada 
pafía encada pueblo ? para fábér^ 

. ñófcidosagráuiós quefe hagan porculpa délos juézés: y qfea á fu car/ 
go delféñor deshazerlós¿ y. remediarlos* :'Y departe de los vaífallos-, dé/ 
tie tambieinquirirfi tienen paz vnos.con otros? o fiáy aigúnps que con 
diífenfion es y contiendas perturban la conformidad que todos auian de • 
tener fembrando entreellós difcor̂ ^ 
queloauia: feria juftPrqúepórlá buena diligencia délTéñbr féepiraHe; 
con tiera^^Mtóquetfee.mayor-érdañb..' — i ^ 3 P ñ&isiv ot»n¿ap' 

-: Y por tántbfabiendó éftópor.verdádéra relación: afoníaíeráüifa/ > 
dos los ríiiniítrqs de jufticia pata cjuelúego.ló remediaíTen. Dondénóni 
fe dexañedeházer por culpafuyafauriárazonparacaftigarlóspor ello,. • 
o quitarlósdel todó¿ Yfl fuerte porque fti podéry autoridad no'b^aitaüa. 
pararemediarlo*. entonces deuiaelmifmo feñbr,o gouérnador prouee*1 

dé riuéuódé ló queviéfe^ofueSfé aconféjado que enraí cafo.eonuénia pa. 
raacajar los malésy pacificar el pueblo, o pueblos donde Ies vuiefle.-

; Y para queme jorfe entienda íó que fé faa'dicKo ehéftá regla^¿i|s s 
da efte auifoA todos jos feñores. Queanfi como tienen dosojpsenlá ck. 
ra que firúen parahermófura del cuerpo.y paraperfecióridé Iá viftarán/ • 
fi también han dé.enténder ¿jen dos eofasfé cómpreh'eñdé Iábüeñá Jgo> • 
uernación dé.vna república q fon lápáz qué ellos han detener entré fivf 
la jufticia que fe Ies ha de guardar en todo por parre de fu feñbr,ogouér 
nadór¿ Porque conla paz: gozan de fu bien,y con la jufticia íe defiende: 
dé.todp.mal¿ — 

"~ ' " - Y por: 



, ;Y poreffeconuièneque ynfeñorfeprecie deltas dós coíásparatra'f 
erUs fiempre delante de fi:y para mirar por ellas y guardarlas como los 
ojos de la cara,y mucho mas:rx>rque tanto valen eftas para bié del alma 
comoiqsojos para prpuechp.del cuerpo-, ¡ ^ : - . , .o klW»¡ 

S ) 0 1J¿fegunda regla fea:qt̂ e 
cho qac las caufascrirainalesíean fielmente juzgadas:caftigandolos de 
Jinquentes conforme a derecho5y figun razón : y quanto 5 y como ellos 
por fusdelictos lomuierenmerefcidp¿ jfin feguiríe en eftp/porodio, ni 
por otra ninguna pafsion.Y quando eldelinquentefuere vaffallo}y natu 
raí del puebIo:bien que primero, y principalmente fe.ayade tener reí> 
pedo a q fe guarde lo que es de jufticia,¿ mperpii-la calidad del delieto 
ip fufriere que í^yle con.elde alguna?emiísion,q permutación de la pe 
n^y teniendo por otra parte cierta efperanea de la enmienda: feria bié 
q en ral cafo pudiédofe cobrar la perfonamo fe perdieffe del todo vn va 
ílallo.Y aunque fea verdad q tener eíte.miramiento Cpara faber quando 

;*fj>ienaprouech^ 
cia^quádp-enfabery bondad f̂  fu po 2.-2. q.6j. 
der es limitado para cafiigar,y no fee0iendea mas : feria bienq quando arh.4. 
el feñprruuiefíe abfqlutoy entero dominio(oomotiene.el rey en fu rey cerpe. 

efpéciai priu ilegiole fuerte concedido, para que lo tuuieííe eh 
.fu tierra:fueíÍe.confultado con él,eftq q feria bien q -fehizieffe parafai* 
par la pcrfona.fin¡y/contra^jufHcia^porqllbiendpqeUmil-mo feñor lo 
.tendrá por bucno:no folamente 9 no fe defcuyden de lo poner por obra 
quando vieren qconuiené^Sho que,biuan fobreauiío. de querer hazer 
bknálp rqximo^plazer^y feruicipaíu feñor : pues licítamete fe puede 
.hazer.,-.. •-. , .:T$^^áí?tfOf>i*••,;• .-or~íi/:i&?o?f;*n.r;; • oí toh 

0 ? J-a rerceri regláiea .Que fe ponga todo cuy dadoyc diligencia en ío 
-qué roca al buen defpachodelas caulas ciuiles. Y:.porque eftas íuelen-fer 
>muchas.y.diueriás3yiasq-m continafuelen venir a noticia délos 
feñores?para quepor fuaufhoridad,yfentencia fean .vlrimadamenre di/ 
fimdas^agora fea q vengañafus manos deprimerà infiancia, agora que 
vengan remitidas.a elloseñ grado de apelación: porranto es meneíier q 
tégan auifo,paracj.los vaflállos q con algún pleyto vinieren: no fé deré> 
ganfiri íer oy.dos,ni défpachados pprdéfcuydo del feñor,opcr negligé 
eia délos q ruuiere pueftosen fu nóbrepara q fuplan por el en elmifmo 

:pfúcio.lJorque.efi:o no fepodráhazer fin notable perjuyzio délos nego> 
C.ianres:y por configúrente redundariaefte daño en cargo de confeien/ 
.eia dequien poi culpa fuyalos detuuieífecontra razompudiendo defpa 
vcharlos con tiempD:como fe deue de hazer de jufticia. 

." ~~ M 4 *Empe> 



. L I & R O SEGVNDO DEV -
Empero fíeñdo cafo q la calida4 délos negocios foeSetaf,q ño püdie. 

fen breueniente fer defpachadoKentonceshaziendofe e£'-eÜos el deucr;-
no feria culpa del feñor la dilación deldefpacho: pücs^^ndad délos?, 
negocios la requerían para fer bien conclxifcSjydeterñiTr^lés. -

La<uarraes:q fin las cofas q fon de-jufticia,ay otrasq íbjíc^egod; 
os particulares,en que los vaífallos tienen necefsidad de ferqydos de fus 
feñore?,para q viftala información q léshizier en¿y confultádOjy fabido 
lo que en talescafos fe deue hazer eonfprmea jufticia :1o mandé luego , 
iproueer paraque con toda breüedadíeandeípachados.' Y cercadéftoay; 
vna cofa, q deue fer muy mirada» Quequandono vuiere caufa^égitimas; 
para detenerlosmo es.razon q losdetengan ¿ ni porolurdojnipor rener* 
losen poco:nipor.otraquálquiercaufa¿] fe Ies pueda imputar a culpa. 
•Porqueeftá claro queno fe ejecutarían della: fi los talesnegocianresre/ 
cibieiTen ágrauiodela.tardañcáporái caula dellos:aunque defpuesles• 
faeífe concedido loque vinieron apedrr. Pe rquefi ponemos queay-ra* 
zon paraquéfe les conceda lo quédernandamcop.tra'-razóñ esq-losdeté; 
gan para que hagancofta pormcauía,'que 'pudieVa^.iier^excufa'r^í íi-' 
lo que piden es cofa que de jufticia.yy. figuncon fe iencia no fe4éS dejíe 
conceder:noay porque de tenerj^sconefperácafáH 
fer luegoauifadpŝ por excuíárles que defpueŝ no q-ecibiefféni dobladápe 
na:vna de naauer alcanzado lo que quifieran: otra de auer gaftado;flii 
prpuechp lo que nqpéfauan.Yr porqué-todo elagramoqueips araífallos 
refeiben eneije caípjferéduze atdefcuydoj y poeomiramténto queilojs 
. feñores.comunmentefuelen tener con ellos,anften'pyríosycomo*rr^ 
.... ;mádarles.defpachar con riem po: es-bié que quien tuuierea fu car/-'' 

golajpuernadon deleftado:procure.con.tadadiligencia-• *B -
- qIeánoydos,op0rfi,oporfusmim^ 

. . -.cuuiere:paraqdiziédolesdeii^o déiJo^ehWñ-afc ob'r;' 
> -2T)tb ̂ t \ t ^ i & ^ f ^ ^ ^ ^ ^ 7 clfeñproqd^bre&d^obb okivajf, 

de toda cul pa por auer hecho de fu par- :r¡ oa¡ :o; ú i * 
< • te lo que era obligado.de jufti 

.. . - • cÍ2,y,íiguncófcienda^ .. .". 

• C A P I T V L O Q _ v i N T D Y V L T í i 
. .mo en q fe tratan tres auifos generales q puedetenervn fe ' l 

ñorde eftado:el primerp es para marido:ymuger,findi" --^q 
^erenciade vno a otro:y los dos vltimos fon pa folas 

-ij ; . .:..veHasquádo tuuieré a fu-cargo lagouerna*. - ' - : ; 

cien deleitado. .-.: "~' •"• ntí?&*$& 
•'• , ' '.i ': AhiéS 
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Viédo vifto breuémente cómo fe deué auer vñ fé> 
ñor có íosquéfon íuyos,y en lo que es de júñicra.; 
queda agora que veamos como fe han de aüér cbri 
rodos(aunquefean éítraños)'enloque esdenóbfer 
z?,y de fu virtud:y principalmente para vfar ccrr 
ellos de mifericordia. ¥ lo quéáy que dezir en eíló 

\ es:q quádo fuere ca/o que algún YauaHo, o criado 
áenconfianca de fu bondad fe atréuiereáiépedit-

d£unamereed,o qualqGier otro cftraño (compellido de necefsirjád) fe 
pidiere foeorro por via delimofna:iO bueno feria que lbvnó , y lo otro 
fe coHcluycífe breuemente:y no con largas dilaciones. Y" quádo ño.vuie 
felugar de cumplir fu petición por no poder fariffazer áfu démanda:fey 
ría razón queluegolosdefeñgañafe. Porque mas tolerable'cofa es dezir 
le-que por entonces no ay difpoficion^o darle algo,por poco qúe'fea:que 
no.tener.Ie fufpenfo conefperaca demuyiargas mercedes; y acudir def 
pueicoñ tan poco que es como fifueífeñada; Porque' 'de- partede.quich-
3p da (auñquefeápoca:cpíá) pátefceralgoñ fe da l'oegoey ióñiucbo pa> 
refce pocp,quando fe difiere con la rardanca. Y dépár fe?dé quien lo refr 
dbe,anfi como le caufaalegríaio queledan luegó-?y lo riéne éh muchos 
anftlo menofp'recía.porla,rardabcat: fin^fneífé mucho mas : délo oúe-
«ípcrauá.?ísáfr j¿ ^?:Vtnaif^>4i¿¿?P'< í «ÓRJÍÍ&-.^usroa t b ^ Í T ^ Ú 
"?o> i.- Y porque quién hazesroá obra devirtud ño felia-déebn tentar fola' 
mí'n'.ejconíaberqueeshuena9-finoíqu'e~ déüé précíárfémüchódeqHer 
vaya4?lendiecha^pnmerame^ep"orioro:ue -tó'ca-ál-férüicio dé Dios, y 
pomo fer culpado quien ra-hizodé las faltas "qué en elía-vuo3porta'nro: 

es bién^e^sfeíferes^uiétídeíuproptib éítadó¿y nobleza esdepido" 
vfar de tedaisírcúd^iprocúren que lo -büeñó'qüé VuTéren -déházer, fea' 
deltodo bien hecho,y fin notaje-Tépfe^enfióñ1 qué- puédía tener en ef 
juyzio délos HcmpíesirJo^ 
y fu fancto nombrefea por-ellogloriScado. - ' " ' > 

El fegundo auifofea.Que'vna íeñóradeeítado deue mirar mucho 
qúepor fu caufano fea agráuüdaláxoraürtidad del pueblo donde eftuf 

y obedcfcerlaccniaa feñoratHfóíñó'por- éflcrdéóé ella teñérlbs^eñ rañ 
poco,qu&nóíteniendorefpfcw-'aiá móléíria, y pefaduñibre que por fu; 

caufa pucdehrecehfrsfotíéfcüyde'desntírírporló que házetñorénléndó-
refpecto a masdecoteataiíe afi-.aunq fea có penary deífabrimiéróde'to 
d© el ptreblp̂ como de hécho;a«efce en todas lascofas publ icas-d ódc los 



feñores fe fuelen hallar confuí vaífallos,cemo es en oyr diurnos ófBéios 
yfermones,yenfieÍ^ 
blo aías yglefias,0:hmayor.parte,q.entóces auiendo deaguardara^ los 
féñores vengamy viendo qrardan demafiadamente: no pueden dexar 
deíentirió róuchodos queTolaméte por aguardarlos eftan detenidos ta _ 
to tiemporteniendo por yéru.ra.cbfas. en íñ.CaTa q * e s ^ 2 n prieffa: como 
CUydadp de niño5,o enfermos,p querer lasmugeres no caer en falta con 
fHsmaridoSjpara darles a comer a fu tiempo,o quales quier otras cofas íé 
mejantes.Y poreíta razón deuen ios feñores no defcuydáríe tanto en ef 
re!caio:qporfér mucha fu.tardansa,o por vfar dellamuchas yezesiden-:-
ocaíionaq el pueblo todo recibampleília^y.pefadumbre viendo qeílá. 
áfii cpínp fin piopofito detenidos a fu pefari y en lugar deja .oración q 
auiá déhazerrefteri murmurado dcilos:y aun quiera Dios q cenia pena 
q fiénten,no paíTen adelántennos a yrfefin oyrmiífa por fu eaufa:otrps 
á'pedir a'nro feñorq de íu manólos caftigue:viédoq no tíenenotro re 
medio.Y eíto conuiene q lo miren las ftñoras mas q fus maridos, porq 
éncafo.qel tal defecto pueda fer de ambos: empero coiñúnmf re, melé; 
ácaeícer por fu parte dellasjovno por noleuárarfe con tiempo: lo otw 
por tardar mucho en fu veitir: y principalmente por no tener reipécto, 
al contentamientodel pueblo-.fino íblaméteafatiffazér del todo a.fu yo 
Iüñtad,y a la proptia eftimacion q de fitiénen. Lo qualnodéuehazerf 
ningúa perfonaq tenga-a fu cargoalguna comunidad: fino antes mirar, 
pót ella que por fi mefma entodoioqhiziere q fea conforme ̂ virtud. 
Y finalmete digo quátq al tercer auifoq lo q vna feñora deue de; házer? 
(prefupuefto q tiene a fu cargo lá gouernacion de fu eíradojpara cuplic 
prirneranjenté con dios,y parano .errar ni defuiarfe delo.q.labuepa ad* 
miniftracip de íu orficio requiere:deu.riatpmar, y feguir cfta regla gene 
ral. Que cpmo por buenpripcipio fe dererminafea ordenar fuyjda de 
ral manera,que fi Iberiamente pudieffe cñplir con aqllo qle aplaze por 
fer cofa» íanctas,y fin q por ejlo hizieñe falta en Ib q toca alofricio $t$& 
gouernació:qfeá en buen hora,y fe,haga todo con la bendicio'dedios. 
Mas fi por Yeturaen.las obras buenasq ella quinera hazer fmtielTe d i % 
cuitad yieudo qlo vno eftoruaua a lo otro: entonces con prudenciarle* 
umcpnfiderarfi el tal-irn pedimento era cofaq por fer ordinaria auia de 
fer perpewa-.o cofaq acideñralmenteífobreuinb, y fe puede fácilmente' 
quitar.Pprqíi el tal impedimétofuefTe perpetuo, en manera q las vnas ' 
cofas rwfepudieíen.lleuar juntamentecó-Jas ctras:yerroferia muy grá 
de querer porfiara ha'zerlas rpdas juntas,y entonces el remedio feriafco 
mo queda ya dicho,) cñplir lo cj era de obligado:: y dexar lo q era de vs>j 



iuntad.Lo qual nó fe podría hazer,fino poBÜdo en orden fus ocupado/ 
nes,y manera ¡Se biuir:d'eMsiuette,c] tuuiefTe cierta hora para acoftarfe, 

po deíbcupádo para oy.r negociar. tes,y defpachar negodos,haítaq fue/ 
fe hora de comer. Y'defpuesdeáfier comido, tomáífe algún repoíb,ago 
rafuéflédefueño,p dé qualquier otro defcanfo,o de todo jüto: para boi 
ñer defpues ala primera ocupación qúahdo fueífe hora, x* fino vuieífe ef 
pácioparaoyr bifperas'cátadas,y mina mayor por la mañana: baila oyr' 
vna rezaaajno fiendo domingoni fieíta:pqr cumplirconío q. deue a íu 
officio:y por elbíende íusY2ÍfalIos:ypor el defcarg© de fu coníciéncia. 
Y hazer eftb;es lo bueño,y lo figuro, y lo q mas eoñuíene a qualquier fe' 
ñora qrüUiéreáfu cargo lá gouernaciún de fu efiado: y lo contrario fe/ -
fia défúiarfe del camino.verdadero y llanó,y figuro: y pqheríé.a peligro/ 
de y'rVítrópecjañdoVcadá paífóiy caer en hartes inconñénientésjy gr¿r£ 
des q fé podrianfegúir de no querer tomar efte auifo:, ni aprcüechárfe 
defte ¿¿nfejo. iVducEás otras cofas fe pudieran traer a efiépropoíTrórmas 
baftéjjoragoraib q queda diebo ânfi por no dar fafridio alos q lo leyere 
tomó por no fatigar alas perfonas q ío'vuieren de guardar: párefeiendb/ 
Ies cj és gran trabajo efhr obligadas a tantas cofas,y también porq tengo, 
cteydo ó quien por eñe camino fuere,y guardare lo q queda dicho: po> • 
co tendrá "de q le reprehenda fu conciencia, ni aéq íé pidan ..cuenrá]os;

; 

q gt 
pliralo q de jufticiafe deueala buena adminiitradon" del eítacío,y óM¿ 
cio^qtiérreiy con Ib q'pertenefcéal feruicio de Dios nueft'rbfe.ñor. El . 
quáa^n'cbrñófe tendría por ofTendido grauemente déla per'íbna q el 
fálckr£pno:fó admmiftraíTefielmente,y como deuia: aníT también por 
otra.parte^'tiédrápbr muy ferüido dé quien por & amor'procurare có • 

na gloria,donde piega a fu diuina mageitàd de nos Uèuar a r'odòs. A me.' • 
* ; Corduba»,apud (anctumPàulum.zo. Septèmbris.1561; Ad laude 

gcgiòriam domini noftri ìefu Chriìh',& beatifsimz'virgi/ 
ai nauti -jpjs*Mariàf&,beati Dominici parris rioftri, &omniu 
:r.nv Hi p^"i-;{gnc£orum,àcq3 farictarunrDei'; Amen. 

" Sir nomen dhi bénedictu." Ex hoc nuc " 
&vfqj'in feculum. Amen. 

- Erarer VincétiusMexia. ' 
" Maeifter.." ~ 









£ V E I M P R E S S O E N L A I N S I G N E * ? MYtj 
nobIe3y muy leal ciudad de Cordoua , dentro del Monaf¿ 

~ terfp3y Collegio de fant Pablo:por Iuar̂  " ' 4 

* Baptifta EfcudeiOjimpreübr.. ~ 
Acabofeaeídiasdei."" 

Ríes de Abril;, 
del año de 

-

• 



figün conüiene al feruicio de.Dios,v ala faluacion de fus almas: y cum> 
píiendo juntamente con lo que deuen afu honrra,y eftado conforme a/ 
la reputación en que fon tenidos. 

Loqual todo fe ha traydo de principal intento: para defpertar a algu 
ñas perfcnas que fiendo cafadas eítan como dormidas por no conoícer 
el eílado que tienen,y anfi vnas por via de diffolucion no tienen reípe'/l 
cto a mas de biuit a fu pla2er como les pareciere:? otras por via de reco/ 
gimiento no fe contentan del eftado que tienen por tenerlo en poco: y 
conefto andan des aftofegadasdefléando loque no es de fu eftado por 
tenerlo en mucho. Y para que los v nos y los otros abrá loso jos aconof/ 
cer el buen eftado que vienen, v procuré de lo guardar como deuen: fe 
les ha dado auifo de ambas co!a«.anfi déla bondad del eftado para que fe 
pan preciarlo: como de los trabajos que ay enelpara quefeeftuerceua 
guardarlo. 

C A P I T V L O N O N O D E L A S V B 
jecion que la muger cafada há dé tener a fu marido, rodo el 

tiempo de fu vida: durante el matrimonio. . 

51 Viendo viílo breue y fumariamente los muchos traba* ¡f 
\ lijos que ay enel eftado delmarrimonio: queda â ora q 
i j'veamos que ley han de tener los cafados entre.fi mien/ 

-^jlcra biuieren . Y efto es por. fin que fepa la. muger coy ! 
% { i.mp há deextimar,y honr rara fu marido: v para que fe 
^ pan ellos la reputación en que han de tener a fus muge/ 

res . Porque fi cafo fueife que por no lo faber erraífen ambos, o algu/ 
no de ellos contra efta ley natural a que por razón delmarrimonio eftá 
obligados : feria el ral yerro rollerabie quanto fu ygnorancia fueffe baña 
te para (aluarles de culpa en todo o en parre.M as fi defpues de auerlo faz 
bidp, fe deCmáJafTen a querer hazer lo contrario : notendrian conque 
pudiefién excufarfe de la grauedad de la culpaque cometerían por no 
guardarlo que dcuieran yaque fueron áuiíados y lo.fupieron. 

Sea luego efta regla general como entrada, o principio para todo lo 
quecercadeeftofevuierededezir Que anfi como la muger que fe 
cafa fi fueife primero efclaua deíu marido,dcxariadefer capriua el dia 
quefu íeñor fe.caf i.fe con ella, y entraría -n eftado de perfecta, líbertíd 
po r y I rtud del m atrimonio. como quedaívifto en lo.paiTado: ànfi t amb'ié 
lejía de:enrender,quetoda muger que. fe cafa;quanto quierqué prime 

y Sfeft entra en eftado de perpetua fubjec ion que Í£M 
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tener a íü marido todo el riempo de fu vida por virtud del mifmo'ma> 
trimonio . De laqualfubjedon ninguno es parce para poder librarla 
duranre elmatrimonio: por quáro es de ley natural,y autorizada por or 
donación diuina defde el principio del mundo . Y lo que es de ley na Cene^.cáf 
tural enefte calo: declarólo el apoítolfan Pablo, diziendo, Que el va/ c 
ron: no fue hecho de la muger fino alconrrario la muger del hombre, i. Goriztk 
.Queriendo fignificár en eíto,que el marido erjei marrimonio por fer va n . is 
ron: íucede en lugar del primer hombre que fue criado,y la muger que 
le es dada por ayudadora para el mifmo efTecto: en lugar de la primera 
muger . Y pues vemos que en los primeros "padres por inftitucicn di/ 
uina fe tuuo eirá orden natural, que el varón fue primero, y de quien fe 
hizolamugerynoaíconrrario:eíiomiímofehádeguardar en todos 
los cáfados,p2ra que por ello fe entienda, Que el marido por fer prime/ 
ro ha de renér el principado y feñorío en la gouernacicndefu muger: 
y ella como cofa fuya le há de fer fubjecta, y obediente para fer regida, 
y gouernada por el . Loqual fe confirma por lo que dixo Dios ala pri 
mera muger: queriendo que lo mifmo fe guardafe en tocas las cafadas. 
Tu eftarásdébáxo de la poteitad,ygoueruacion de tU marido. En las G í * c ^eat 
quales palabras quifo declararnos. Queparaqueeleftadodel matrimo 
nio no tuuieffe confufion alguna ( porque fuera en perjuyzio dé fu, diui 
na prcuidencia auiendolo el inítitnyGo) conuenia que de íu mano feles 
pufiefTe tal Orden a los calados: conque ninguno dellos recibieífe agraz 
uio, mas antes biuieífen toda la vida cóformes, y 'bien auenidos.Y porq 
rio efiando él vno fubjecto al otro,pudiera cadaqual por fi preíñmir de 
hazer lo q quifiera creyendo de falircon ello, y efto fuera caufa de per/ 
petua diíenfion, y para nunca tener paz mientra biuieran fino fuera per 
marauilla: quifo que la vna partefueífe fubjecta, y obediente a la otra, 
para que ambos fueífen a vna, y no difiérentes y eptrarios entre fi niel/ 
mos. Y fiauiédode fer efroanfi, puliera a la muger por principal ygo/ 
uernadoraj y al marido por fubdito fuyo para que como menor que ella 
le vuiera de íér fubjecto', y obediente en todo: ( dexando aparte que fi 
ello hiziera fuera bien hecho } empero mirándola orden de nacurale/ 
za: fuera manifiefio agrauio que recibiera el hombre . Lo vno por 
auérfido el varón formado y hecho primero quela,muger : por cuya 
caufa fe le deuia el primado y feñorío como lo da a entender el apoítol 
fant Pabló . Lo otro porque naturalmente el varón es de mayor abi/ 
Iidad, y fuerzas para poder regir, y amparar la muger: que no al con/ 
trario . Y lo vltimo porque anfi como la primera muger fué hecha,' 
y formada de fu cuerpo del primer hombre^ y para fct ayudadora fuya: 

' ' c 3 anfi 



a futnmger^ailáazer-'&^ déarrmosféáh 
datintasppáfet dos^U'carnedcllos na-feradifeishra o .1 

Oe.IaqaalitodoíJe facaiquelalevquéel-marido hadetenery guaf>. 
dar parahazer loque.deue eniahuena -gouernacion de fumugef, confi. 

p .... r fté eniqttatco^pttnr^s.prineipal̂  es,que noiadefpreeié ntiá; 
• " tehga;ett:ril}re^iutado^ mugenfeíeruicipt 

puesaeihairárropqüeí^^ 
todáslasbcras>no^eHec|fa^ 
El.íeg5do,qüenolaha:de tener-poreítraría parahuyr o apartarledellaz 
pues laháde tener porcáme de fu -carne, y por hueífo de fus hueífos; 
Elterceroque larbáde qaeter rnncho,y;tratarlacon rodo amor y. pues; 
deleynaturales que loshijos: cuando te cafan dexeniavcónueríadort 
defuspropriós rtídce^brhazex-vya co fus mugereSj^noporeíIo^fon 
cuipadoxo^nadteJ^ a mal^Elo^áttoes/jqué; 
cbnformeíar razón .procure dé honrarla quanro fuere" pofíibíé:pcrque 
del aprendantodos losorros la reputación en que latían de tencriyefto 
no:ha^feHubjectádbfe aerk^i desando fe regir engodo por (upare 
ceKo^feria^eraérririaibrden de naturaleza como' queda vüró^íTnofo 

; hméhteparaque én^pd&'eJ^noriade fu cafa y h^zienda y eítado .̂y ta 
ddquat^pmasrauiereilar^^ 

' , panéray'fenoradetx>do élloeomo es el^pará qu¿'lb/g&ze!.yid:ponea-}3. 
.. mmemecpnehElquahdorhinio y poüefsion qué la muger cafada tiene. 

en los bienes defumarido,fe ledeue pordosvias > vna por fer vnamiíJ» 
marcarriec^d^ocra por fer én todofemejanteaeb Y^porlapriméra 
viaranlrxdmo eVmat^ó'ha^e te^^ 
fuyos|farqaede^ft!oiá-{e ted'euénianfiírtapuede: negariosa íu raugeg. 
ñgunley natural, pues Gendoíu-itiifma earne^aníi han deferí fuyosde 
llacomodehY-eí que lo-contrariohizieu^^ 
nieímpiLoqué toca alafégunda via-fe dedaraanfi: porque íi vemos q 

HmX-tfip dWhueílrafeñoráuierídoh^^ 
& qunoconftitn^e pdrlerío ftísn^os¿:dandcIe el prin> 

cipadadelos^ammalestódos^deios peces,^eíasauesppara declarar 
en efto la dignidad en que lo pufdipor áúedahechofémeiante aíi trazo 
"ay-paraqueeí marido:comunique fu -eftadb yet íéñoriode todos ios 
bienes quernuieré con fupropriarhugérrpuésfeíaber^queTla hizo Dios 
paráfer ayudadoriíüyd y (emejantea-el: Ycpneftccqtíequedadicho^ 

¿xt̂ áí • •'.: -puede verfumartay^'neralmeríe ehmodoqub hande ítenér los imari 
idosehkbáenagouernadohdeíus^ 
G ula ridades que para efto fe requieren al al diícredb n y pr ud e ncra de czt 

"t i " '"" ' davne 



E S T A D O D E L M A T R I M O N I O . 5j|< 
'da vno:porque no es pofsible ponerfe todas por entero. Y fi vuiefiemoi 
de abreuiarlo mas,trayendolo a menos palabras : parefeeme que no ay 
tal regia para cómprehénderlo todo,cemo la que poneel A poftcl fant 
P áblo,y es. Que los maridos amen de veras a Cus mugeres como fon 0/ 
bligadosry no fentiran dificultad ni pefadumbreen toda la honra y bué RdEphe 
tratamiento que les hízieren,conforme a fu eílado: porque dóde ay ver c¿pj\ g 
dadero amor,nofe contenta el hombre con hazèrfclaraentelo que de / z¿cdx 
tie.fino mucho mas:y aun toda via le parece que es poco. Y por el con , Q 
trarío,dondeno áy ampr,cada cofa por pequeña que fea fe tiene por pe. 
fada, porque falta la buena voluntada aunque para ello aya cfpecial 
obligación. . -

C A P I T V L C L X I 1 I I . E N Q V E S E D E 
clara,que es aquello que la muger cafada ha de hazer de fu parte 

. para fer bien tratada y gouèrnada 
de fu maridó. 

ñ Viendo vlílo la orden que el marido ha de guardar en 
¡lía buena gcuernacion de fu muger: queda agora que -
f. veamos lo que toca ala muger cafada:para que anfi co 
tí 5 rao fe íes ha dado auiíb a los mandos, de como fe han 

;f j i de auer. con eliasranfi también rengan ellas inftrucion 
' ^ - ^ ^ • ^ del modo quehan de tener y guardar para con ellos: 

perqué fiempre tengan pazy vida quièta, y fi r ó fuere por culpa fuya, 
puedan bíuir alegres y confoladas. Sea luego eífa la.regla general, que 
ia muger cafada quanroquier q le vea engrandecida y lublimada^y pue 
fía alapar cen fu marido con el mifmó titulo deef>ado9v honra, y íeño 
rio,y iiqzas que ettuuiercmo por effohà de prefumir de ygualarfe con 
ehporque efto feria ptincipiode auer éntrellos difeordia, y nuca renérv 
fe buena voluntad,™ verdadero amor, tino todo defguíro y aborrefei/ • 
mienro.Pues quitado que no aya paz y amor entre los cafadosmo es vi/ 
da ía fuya para pcderfemifrir, ni fon fus trabajos para póderfe ÚeUar. 
Porque eírando por vna parte obligados a bíuir juntos, y a tener la fu/ 
prema y mas eftrecha manera de familiar conuerfacion de quantás pue 
d.eaUerenelmundo:viítoeítá> que roda fu comunicación .auiendo de 

..fer acompañada de diffenfion'es y aborrecimiento por falta déla pazy 
amor:mas talle tendría de torm.enro infernal por eaufa del defeonten . 
to y amargura que dello auian defentir:que no de conuerfacion amiga 
ble y coníolatoria conque (ayudándole ambos} puedan lleuar íes traba 


